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ajustada a la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Maricusa Jiménez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559

• Riña. Lesiones. Recurso parte civil. Declarado nulo por no
exposición de medios. 16/6/99.
Félix Jiménez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564

• Violación a la ley de drogas. Violación a la regla de orden
público. Casada con envío. 16/6/99.
Gerimeldo Vólquez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569

• Violación a la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas. Recurso ministerio público. Falta de notificación al acusado. 
Declarado inadmisible. 16/6/99.
Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, c.s. a Frank lin Torres Batista. . . . . . . . . . . . . . . . . 575

• Violación a la ley de drogas. Crimen de tráfico de drogas.
Sanción ajustada a la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Libio Zabala Nova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579

• Violación a la ley de drogas. Oralidad juicios en materia
crim i nal. Violación a reglas de orden público. Casada con
envío. 16/6/99.
Félix Manuel Montero Bello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587

• Accidente tránsito. Lesiones. Imprudencia del prevenido.
Rechazado el recurso. 16/6/99.
Mercedes Ma rina Vargas de Tejada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594

• Manutención de menor. Deber de motivar sentencias. Falta de
motivos. Casada con envío. 16/6/99.
Dany Marisol de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

• Desistimiento. Acta de desistimiento. 16/6/99.
José Aracena Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604

• Violación a la ley de drogas. Falta de notificación al acusado.
Recurso ministerio público. Declarado inadmisible. 23/6/99.
Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, c.s. Roberto A. Mondesí Angomás. . . . . . . . . . 607

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible.
23/6/99.
Den nis Sisoes Cabrera Marte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611
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• Accidente tránsito. Velocidad inadecuada debido a
configuración del terreno. Sanción ajustada a la ley. Rechazado
el recurso. 23/6/99.
An to nio Sánchez Agramonte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

• Atropellamiento. Lesiones. Falta de motivos. Casada con envío.
23/6/99.
Carlos A. Mendoza y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623

• Violación a la ley de drogas. Sentencia en dispositivo.
Ausencia de recurso del ministerio público. Rechazado el
recurso. 23/6/99.
José Luis Florentino Holguín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629

• Accidente tránsito. Lesiones. Imprudencia del prevenido.
Falta de precaución al acercarse a curva. Sanción ajustada a
la ley. Rechazado el recurso. 23/6/99.
Roberto An to nio Vivas Ureña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 635

• Accidente tránsito. Recurso per sona civilmente responsable.
No exposición de motivos. Declarado nulo. 23/6/99.
Edu ar do Mo rel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643

• Accidente tránsito. Recurso per sona civilmente responsable.
No exposición de motivos. Declarado nulo. 23/6/99.
Ana Luz Pimentel de Muerma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647

• Violación a la Ley de Drogas. Oralidad juicios criminales.
Desconocimiento reglas de orden público. Imposibilidad agravar
situación prevenido. Rechazado el recurso. 23/6/99.
Domingo Méndez Féliz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652

• Accidente tránsito. Lesiones. Rebase por lado izquierdo.
Imprudencia del prevenido. Rechazado el recurso. 23/6/99.
Darío R. López Ar thur y Gen eral de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . 658

• Violación a los artículos 295 y 304 Código Pe nal. Recurso
interpuesto fuera del plazo le gal. Declarado inadmisible por
tardío. 23/6/99.
Camilito Féliz Alcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664

• Accidente tránsito. Muerte. Violación al derecho de defensa.
Casada con envío. 23/6/99.
Ernesto A. Diplán Diplán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible.
30/6/99.
Ursulo Cedano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673
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• Homicidio voluntario. Crimen. Sanción ajustada a la ley.
Rechazado el recurso. 30/6/99.
Agustín Soler Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

• Accidente tránsito. Muerte y lesiones. Recurso per sona
civilmente responsable. No exposición de medios. Declarado
nulo. 30/6/99.
Dominicana In dus trial, C. por A. y/o Rubén Reynoso y Seguros La
Co lo nial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681

• Violación a la propiedad. Elevación de pared para tapar
ventana. Rechazado el recurso. 30/6/99.
Carlos Jara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible.
30/6/99.
Manuel E. Melo Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694

• Accidente tránsito. Manejo temerario. Rechazado el recurso.
30/6/99.
Juan De Jesús Arias y compañía de Seguros San Rafael, C. por A. . . . 698

• Accidente tránsito. Recurso interpuesto fuera del plazo le gal.
Declarado inadmisible. 30/6/99.
An gel Macías E. y Josefina Estévez de Macías. . . . . . . . . . . . . . 705

• Violación a la Ley de Cheques. Recurso parte civil constituida.
No exposición de medios. Declarado nulo. 30/6/99.
Librado Jiménez Guzmán y/o Librado Jiménez, C. por A.. . . . . . . 710

• Accidente tránsito. Lesiones. Obstrucción tránsito nor mal de
otros vehículos. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el recurso.
30/6/99.
Dan iel Ortega y Máximo Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714

• Violación a la Ley de Cheques. Responsabilidad Civil.
Rechazado el recurso. 30/6/99.
Mar tha B. Linares Rich ard. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720

Tercera Cámara
Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia

• Litis sobre terreno registrado. Abogados son mandatarios
ad-litem que no requieren presentar documentación que los
acredite, salvo en casos especiales. Jueces disfrutan de poder
discrecional para ordenar medidas instrucción. Rechazado el
recurso. 2/6/99.
Francisca García Vda. López Vs. Juan B. Munoz H. y compartes. . . . 729
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• Litis sobre terreno registrado. Intervención. Autoridad de la
cosa juzgada. Recurso declarado inadmisible en cuanto a los
recurrentes. Falta de constancia notificación demanda
intervención. Violación al art. 59 Ley de Casación. Rechazada
la intervención. 2/6/99.
Víctor Livio  Cedeño  y  compartes Vs.  Bartolo Rodríguez  y 
compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736

• Contrato de trabajo para obra o servicio determinado.
Competencia de la jurisdicción laboral. Reclamaciones de
pagos salarios a que tiene derecho trabajador es de naturaleza
laboral y no pe nal. Rechazado el recurso. 2/6/99.
Ing. Cecilio A. Duarte Vs. Juan Me dina Vallejo. . . . . . . . . . . . . 743

• Revisión por causa de fraude. Recurso interpuesto fuera del
plazo le gal. Declarado inadmisible por tardío. 2/6/99.
Sucesores de Benita de los Santos, Sres. Altagracia de los Santos
Martínez y compartes Vs. Sucesores de Mateo Aguasanta o Manuel
de los Santos Zabala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Desahucio.
Disposición or di nal 3ro. artículo 95 Código Trabajo es aplicable
en caso despido injustificado o dimisión justificada y no en
caso desahucio. Casada con envío en ese aspecto. Rechazado
el recurso. 2/6/99.
Molinos Dominicanos, C. por A. y/o Corporación Dominicana de
Empresas Estatales (CORDE) Vs. Julia Altagracia García J. . . . . . . 756

• Contrato de trabajo. Corte a-qua atribuye a parte recurrida en
apelación solicitar rechazo apelación, no obstante declarar su
incomparecencia. Falta de motivos y de base le gal. Casada con
envío. 2/6/99.
Blaise Guy Benbson Vs. Va ca tion Club del Ho tel Hamaca Beach
Re sort y/o Don Elmer Gaines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763

• Contrato de trabajo. Pedimento inadmisibilidad apelación
por no alcanzar demanda monto diez salarios mínimos.
Sentencia no in dica suma a que ascendían pretensiones demandante 
ni monto diez salarios mínimos. Falta de motivos. Casada con envío. 
2/6/99.
Cosme Damián Read Marte Vs. Mayra Hazin Frappier y/o Miguel
De camps Jiménez y Editora de Colores, S. A. . . . . . . . . . . . . . 769

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Violación
al derecho de defensa. Casada con envío. 2/6/99.
S & K Elec tric, C. por A. Vs. Thomas Antonio Román L. y Rafael
Antonio Moreta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775
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• Contrato de trabajo. Recurso interpuesto fuera del plazo le gal.
Declarado inadmisible por tardío. 2/6/99.
Bingo San Vicente y/o Virgilio Bonilla Vs. Ana C. Ramírez M. . . . . 780

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Corte
a-quo no in dica medios y circunstancias del despido. Falta de
motivos. Casada con envío. 2/6/99.
Ho tel Riu Naiboa Vs. Trin i dad Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . 785

• Contrato de trabajo. Renuncia. Validez sentencia de cide
apelación, no requiere transcribir dispositivo sentencia apelada,
basta con identificarla y ponderarla. Rechazado el recurso.
 2/6/99.
Gilberto Abréu Ramírez Vs. Nordomín, S. A. . . . . . . . . . . . . . 790

• Contrato de trabajo. Contradicción de motivos y falta de base
le gal. Casada con envío. 2/6/99.
Agustín Pérez Vs. Estación Shell La Colmena y/o José Leonidas
Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797

• Litis sobre terreno registrado. Er ror ma te rial y correcta
aplicación de la ley del Juez Jurisdicción Orig i nal. Contradicción
de motivos. Falta de base le gal. Casada con envío. 2/6/99.
Rafael De Padua o Paula y compartes Vs. Donatilo Andújar
Mercedes y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 803

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Contrato
para obra o servicio determinado. Sentencia carente
consideraciones sobre fondo de la demanda. Falta de motivos.
Casada con envío. 2/6/99.
Consorcio Agromán-Conde-Unión Fenosa Vs. José A. Ramírez. . . . 813

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Admisión
del despido. Obligación empleador demostrar comunicación
despido. Falta de cumplimiento de esta obligación. Correcta
aplicación de la ley. Rechazado el recurso. 2/6/99.
José Vicente Eulogio Peña An geles Vs. Juan José Matos.. . . . . . . . 818

• Contrato de trabajo. Corte a-quo reconoce prestación servicios
personales y al propio tiempo rechaza existencia contrato
trabajo. Contradicción de motivos. Falta de motivos y de base
le gal. Casada con envío. 2/6/99.
Luis Brazobán Vs. Planta de Leche, S. A. (PLANLESA). . . . . . . . 823

• Contrato de trabajo. Mutuo consentimiento. Reglas aplicables
contratos trabajos de embarazadas protegen maternidad y son
de orden público. Falta de motivos y base le gal. Casada con
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envío. 2/6/99.
Aracelis Reyes Saint-Hilaire Vs. Banco del Ex te rior Dominicano,
S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831

• Contrato de trabajo. Condenación no excede 20 salarios
mínimos. Declarado inadmisible. 9/6/99.
Agroindustrial Santa Rita, C. por A. Vs. José Ant. Gómez Hilario. . . . 838

• Contrato de trabajo. Contrato para obra o servicio determinado.
Ponderación de la prueba documental. Rechazado el recurso.
9/6/99.
Camilo Henríquez Arias Vs. Ing. Viterbo González y/o Tavito
González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Recurso
notificado fuera del plazo le gal. Declarada la caducidad del
recurso. 9/6/99.
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Leandro
Manuel Cruz Gómez y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Defecto
del recurrente. Papel activo del juez laboral. Falta de ponderación
de pruebas. Falta de motivos. Casada con envío. 9/6/99.
Licores del Caribe, S. A. Vs. María Isabel Núñez Diloné.. . . . . . . . 859

• Litis sobre terreno registrado. Simulación. Acción en declaración
simulación no está reservada a terceros o extraños al contrato
impugnado. Falta de base le gal. Casada con envío. 9/6/99.
Rafael Leonidas Pérez Namis y compartes Vs. Bienvenida González. . 865

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Sentencia
Tri bu nal a-quo no señaló circunstancias despido. Falta de
motivos. Casada con envío. 9/6/99.
Casa Cen tral, C. por A. Vs. Juana Me dina. . . . . . . . . . . . . . . . 875

• Contrato de trabajo. Los jueces del fondo pueden acumular
medios inadmisión para fallar con lo prin ci pal. Despido
justificado por faltas del trabajador . Rechazado el recurso.
9/6/99.
Glenys Ramona Abréu Vs. Centro de Servicios Legales para la
Mujer, Inc. (CENSEL). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880

• Revisión por causa de er ror ma te rial. Competencia exclusiva del
Tri bu nal Su pe rior de Tierras en instancia única. Violación a los
artículos 143 y 145 de la Ley de Registro de Tierras. Casada con
envío. 9/6/99.
Manuel De Jesús Pimentel Herrera Vs. José A. Dieguez Heyaime. . . . 888
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• Contrato de trabajo. Falta cometida por el trabajador. Soberano
poder de apreciación. Sentencias constituyen documentos
auténticos. Rechazado el recurso. 9/6/99.
Juan R. Me dina Mejía Vs. Yold. Con tracting In dus tries, S. A. . . . . . 896

• Contrato de trabajo. Calificación de huelga. Tri bu nal no
ponderó momento del despido con relación a la celebración
de huelga y no a sentencia de calificación. Falta de base le gal.
Casada con envío. 9/6/99.
Promociones y Proyectos, S. A. Vs. Ramona L. Peña y compartes.. . . 903

• Contrato de trabajo. Exclusión de testigos. Sentencia no in dica
momento terminación contrato para fines de exclusión. Falta
de base le gal. Casada con envío. 9/6/99.
Wenceslao Miguel Almánzar Vs. Compañía Dominicana de
Teléfonos, C. por A. (CODETEL). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 909

• Contrato de trabajo. Impugnación a través de le contredit. Falta
de motivos y de base le gal. Casada con envío. 9/6/99.
Pedro Brand, C. por A., Financiera 2M, S. A. Argedi, S. A. y Moher,
S. A. Vs. Héctor Bernardino Uribe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915

• Instancia en cancelación de certificado de título. Resolución
con carácter de disposición administrativa. Carácter no
recurrible. Recurso declarado inadmisible. 9/6/99.
Banco Cen tral de la República Dominicana Vs. Lala, S. A. . . . . . . . 920

• Saneamiento. Registro derecho propiedad. Venta respaldada
por prueba documental y tes ti mo nial. Correcta aplicación de la
ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Juana Dinorah Ortíz y compartes Vs. Vicente González Nova. . . . . 924

• Determinación de Herederos y transferencia. Actos sobre
derechos ya registrados solo surtirán efectos y serán oponibles
erga omnes a partir de su registro. Violación a los artículos 185
y 191 Ley de Registro de Tierras y al derecho de defensa. Casada
con envío. 16/6/99.
Valentín Nova Vs. Sucesores del Finado Galo Nova. . . . . . . . . . . 933

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Dimisión.
Informativo tes ti mo nial. Sentencia corte a-qua no precisa
conclusiones de una de las par tes. Violación al Art. 141 Código
de Procedimiento Civil. Falta de base le gal. Casada con envío.
16/6/99.
In du stria Santo Domingo del Disco, C. por A. y Distribuidora de
Discos Ka ren, C. por A. Vs. Gladys Cruz de Puello. . . . . . . . . . . 944
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• Contrato de trabajo. Dimisión injustificada. Suspensión por
enfermedad del trabajador. Admisión por parte del trabajador
sobre salarios dejados de pagar por imposibilidad de prestar
servicios. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el recurso.
16/6/99.
Domingo An to nio Castillo Pujols Vs. Constructora 
Bisonó, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949

• Contrato de trabajo. Procedimiento inadecuado para la interposición 
recurso de casación. Incumplimiento del Art.
640 Código de Trabajo. Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.
Domingo An to nio Castillo Pujols Vs. Constructora Bisonó, 
C. por A. y compartes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Corte
a-qua no in dica hechos y circunstancias del despido. Falta de
motivos y de base le gal. Casada con envío. 16/6/99.
Calzados El Prestigio y/o Antolín Lantigua R. Vs. Rubén 
B. Guzmán y Pedro Pablo Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961

• Contrato de trabajo. Falta de desarrollo de medios casación.
Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.
Sindicato de Transporte Público de Pasajeros del Ingenio Consuelo
(SITRAPICO) Vs. Rafael Bonaparte Soriano. . . . . . . . . . . . . . 966

• Desistimiento. Acta de desistimiento y archivo del expediente.
16/6/99.
Juan Luperón Vásquez y compartes Vs. FPT Promotora Hotelera
Dominicana y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 971

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Falta de
precisión sobre hechos y circunstancias del despido. Falta de
motivos. Casada con envío. 16/6/99.
Fernando Jiménez R. Vs. Juan A. Villanueva. . . . . . . . . . . . . . . 976

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Efecto
devolutivo recurso apelación no impide al juez de alzada
fundamentarse en medidas instrucción primer grado. Rechazado
el recurso. 16/6/99.
Centro Tecnológico Maperisa, C. por A. Vs. Luis C. Marte 
y Abelardo Samboy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982

• Litis sobre terreno registrado. Inclusión de herederos. Todo el
que demuestre su calidad puede ser incluido en una sucesión.
Distribución de parcela sin explicar procedimiento empleado.
Casada con envío en ese aspecto. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Ing. José Ramón Diguez Heyaime Vs. Manuela Peguero V. . . . . . . 988
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• Contrato de trabajo. Excepción de incompetencia. Sentencias
preparatorias no son recurribles en apelación hasta tanto se
pronuncie sentencia definitiva. Apelación declarada inadmisible.
Correcta aplicación de la Ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.
L & M. In dus tries, S. A., Vs. María Petronila Torres. . . . . . . . . . . 998

• Contrato de trabajo. Suspensión de ejecución. Bienes
inembargables. Obligación de establecer si sentencia había
adquirido autoridad de cosa juzgada. Falta de motivos y de
base le gal. Casada con envío. 16/6/99.
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo
(CAASD) Vs. Dra. Rosabel Castillo Rolffot.. . . . . . . . . . . . . . 1004

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Medio
nuevo en casación. Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.
Molinos Dominicanos, C. por A. Vs. Pablo An to nio García. . . . . . 1009

• Fuero sindical. Autorización para despido. Resolución
administrativa. Carácter irrecurrible. Recurso declarado
inadmisible. 16/6/99.
Luis A. Hernández Vs. Aso In dus trial, C. por A. . . . . . . . . . . . 1014

• Contrato de trabajo. Exclusión de documentos. La ley no exige
precisar alegatos de las par tes, sino sus conclusiones. Correcta
aplicación de la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Luciano Arismendy Castillo Vs. Distribuidora Corripio, C. por A. . . 1018

• Litis sobre terreno registrado. No existe desnaturalización de
los hechos si los jueces han atribuído a las pruebas aportadas
su justo sentido y alcance. En terrenos registrados no hay
derechos ocultos. Rechazado el recurso. 16/6/99.
Fructuoso De la Rosa Guerrero Vs. Guido Pérez M. y Eddy 
Miguel An gel Tactuck. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Alcance
prohibición renuncia derechos trabajadores se circunscribe al
ámbito con trac tual. Falta de base le gal. Casada con envío.
16/6/99.
Ramsa, C. por A. Vs. Yoselín de Jesús Martínez Martínez. . . . . . . 1038

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Para que
el reintegro del trabajador deje sin efecto terminación contrato
debe existir un acuerdo. Soberano poder apreciación prueba
tes ti mo nial. Rechazado el recurso. 16/6/99.
J. M. Lock hart & Asociados, S. A. Vs. Rafael Hernández C. y
compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045
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• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Tri bu nal
a-quo no in dica monto de demanda. Monto que se toma en
cuenta para determinar admisibilidad apelación es el de la
cuantía de lo reclamado por demandante. Falta de base le gal.
Casada con envío. 23/6/99.
Korinna Man u fac turing, S. A. Vs. Luis Reyes. . . . . . . . . . . . . . 1052

• Contrato de trabajo. Dimisión. Debe probarse justa causa.
Reclamaciones por bonificaciones, salario de navidad, salarios
caídos y comisiones están al margen de que la dimisión sea
injustificada. Sentencia no se refiere a esas reclamaciones.
Casación con envío en cuanto a ese aspecto. Rechazado el
recurso en los demás aspectos. 23/6/99.
Yira Yanguela Concepción Vs. Editora Hoy, C. por A. . . . . . . . . 1058

• Desistimiento. Acta de desistimiento y archivo del expediente.
23/6/99.
Lidia María Rojas Rojas y Silvano Rojas Rojas Vs. Raysa Aracelis 
Reynoso y Ricardo An to nio Rojas Reynoso. . . . . . . . . . . . . . . 1066

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Tri bu nal
a-quo no in dica monto de demanda. Para determinar
admisibilidad apelación se toma en cuenta cuantía de lo
reclamado por demandante. Falta motivos y de base le gal.
Casada con envío. 23/6/99.
Korinna Man u fac turing, S. A. Vs. Jorge Luis Nolasco. . . . . . . . . 1069

• Contrato de trabajo. Notificación con domicilio desconocido.
No basta con efectuarla en manos del Fis cal, sino que es
necesario fijar la notificación en la puerta prin ci pal del tri bu nal
apoderado. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el recurso.
23/6/99.
Gran Ho tel Lina, C. por A. Vs. Andrés Segura Santana. . . . . . . . 1075

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Desahucio. El solo
hecho de enviar comunicación al trabajador para prescindir de
sus servicios, sin indicar causa, no implica desahucio. Falta de
ponderación de comunicación a autoridad de trabajo indicando
las faltas. Falta de motivos y de base le gal. Casada con envío.
23/6/99.
Productores Unidos, S. A. y/o Pimentel In dus trial, S. A. y/o
Embutidos Santa Cruz Vs. Luis R. Cordero G. . . . . . . . . . . . . 1081

• Contrato de trabajo. Indivisibilidad en objeto del litigio y a falta
de emplazamiento a una de las par tes, implica que el recurso
sea declarado inadmisible respecto a todas. Recurso declarado
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inadmisible. 23/6/99.
Hilario An to nio Casilla Caro Vs. Carlos Da Silva Cas tro. . . . . . . . 1087

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Desahucio.
Trabajador que renuncia al preaviso pierde salarios
correspondientes a dicho plazo pero no el pago de auxilio
cesantía. Rechazado el recurso. 23/6/99.
Supermercado Doble S., C. por A. Vs. Blasina Cabrera.. . . . . . . . 1093

• Contrato de trabajo. Condenaciones no exceden de 20
salarios mínimos. Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.
Servicios Especializados de Protección y Seguridad, S. A.
(SEPROSA) y/o César Gil García Vs. Justino de los Santos. . . . . . 1101

• Desistimiento. Acta de desistimiento y archivo del expediente.
30/6/99.
Piña Fresca, S. A. y/o Ange Mangeri . . . . . . . . . . . . . . . . . 1106

• Litis sobre terreno registrado. Cesión de crédito por pensión
alimenticia. Em bargo inmobiliario. Competencia exclusiva
Tri bu nal Tierras para conocer demandas afecten la propiedad o
derechos re ales inmuebles registrados. Sentencias saneamiento
adquieren autoridad cosa juzgada después de un año
transcripción decreto registro. Rechazado el recurso. 30/6/99.
José Urano Zucca Chery Vs. Amiro Pérez Mera. . . . . . . . . . . . 1109

• Demanda en nulidad de venta. Secuestro ju di cial. Los terceros
amparados por Ley de Tierras son tanto el que compra un
terreno ya registrado como el que lo adquiere después de
sentencia fi nal de saneamiento. Certificado de título y su
duplicado son inatacables. Protección a adquiriente de buena
fe y a título oneroso. Correcta aplicación de la Ley. Rechazado
el recurso. 30/6/99.
Luisa Hernández de Sánchez o Ana Luisa Hernández Schewerer
de Sánchez Vs. María F. Jiménez Messon. . . . . . . . . . . . . . . . 1123

• Contrato de trabajo. Condenaciones que no exceden 20
salarios mínimos. Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.
Modesta Basora Peralta Vs. Clínica Independencia, C. por A. . . . . 1136

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Dimisión. Sentencia
no in dica hechos que dieron lugar a la dimisión del trabajador.
Falta de motivos. Casada con envío. 30/6/99.
Baraticosas, S. A. Vs. Carmen Miguelina Martínez. . . . . . . . . . . 1142

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido. Cuando
el empleador niega despido e invoca abandono no puede
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exigírsele comunicación a las autoridades de trabajo. Falta de
motivos. Casada con envío. 30/6/99.
Celio Mercedes (Servicentro Tex aco San Cristóbal) Vs. Héctor
Rafael Guillén y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1148

• Contrato de trabajo. Prestaciones laborales. Despido.
Reapertura de de bates cae dentro de los poderes de apreciación
de jueces del fondo. Rechazado el recurso. 30/6/99.
Charles de Mondesert, C. por A. Vs. José Rob in son Vásquez
Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1156
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 1

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional, del 2 de diciembre de 1998.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ma rino Cordero.

Abogados: Licdos. Héctor Bolívar Báez Alcántara y
Leonidas G. Tejeda.

Recurridos: Laboratorios Miss Key, C. por A. y/o An to nio
Blanco.

Abogados: Dr. Simón Amable Fortuna Montilla y Licda.
Ing rid M. Roa Espinal.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez y Julio Aníbal Suárez, asistidos de la Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de junio de
1999, años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ma rino Cordero,
portador de la cédula de identidad y elec toral No. 001-0690066-5,
domiciliado y residente en esta ciudad, con tra la sentencia dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el
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2 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Licdo. Héctor Bolívar Báez Alcántara, abogado del
recurrente Ma rino Cordero, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Simón Amable Fortuna Montilla, abogado del
recurrido Laboratorios Miss Key, C. por A. y/o An to nio Blanco,
en la lectura de sus conclusiones;

Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 23 de febrero de
1999, suscrito por los Licdos. Héctor Bolívar Báez Alcántara y
Leonidas G. Tejeda, portadores de las cédulas de identidad y elec -
toral Nos. 001-0051206-0 y 27130-13, respectivamente, abogados
del recurrente Ma rino Cordero, mediante el cual proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 11 de marzo de 1999,
depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por el Dr. Simón Amable Fortuna Montilla y Licda. Ing -
rid M. Roa Espinal, abogados del recurrido Laboratorios Miss
Key, C. por A., y/o An to nio Blanco;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por el recurrente, con tra 
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el recurrido, el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
12 de junio de 1992, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“PRIMERO: Se declara injustificado el despido y resuelto el
contrato de trabajo que ligaba a las par tes por culpa del patrono y
con responsabilidad para el mismo; SEGUNDO: Se condena al
Laboratorio Miss Key y/o An to nio Blanco, a pagarle al Sr. Ma rino 
Cordero, las siguientes prestaciones laborales: 24 días de preaviso,
30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, regalía
pascual, bonificación, más el pago de los seis (6) meses de salarios
por aplicación del or di nal 3ro. del artículo 84, del Código de
Trabajo, todo en base a un salario de RD$1,800.00 pe sos
quincenales; TERCERO: Se condena al demandado Laboratorio 
Miss Key y/o An to nio Blanco, al pago de las costas y se ordena la
distracción en provecho del Licdo. Leonidas G. Tejeda, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia del 29 de junio de 1994; c) que
con motivo de dicho recurso la Suprema Corte de Justicia dictó el
1ro. de julio de 1998, una sentencia cuyo dispositivo dice:
“Primero: Casa la sentencia dictada por la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de junio de 1994,
cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente fallo;
Segundo: Envía el asunto por ante la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas; d)
que con motivo de dicha sentencia intervino la ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara reg u lar y 
válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación
interpuesto por la parte recurrente Laboratorios Miss Key, C. por
A. y/o An to nio Blanco, con tra la sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 12 de junio de 1992,
dictada a fa vor del Sr. Ma rino Cordero, por haber sido hecha de
conformidad con la ley; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
con tra la parte recurrente, por no haber comparecido no obstante
haber quedado citado, por sentencia an te rior; TERCERO: Se
rechaza la reapertura de los de bates solicitada por la parte
recurrente, por conducto de sus abogados, por improcedente, mal 
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fundada y carente de base le gal; CUARTO: En cuanto al fondo se
acoge el recurso de apelación de la recurrente Laboratorios Miss
Key, C. por A. y/o An to nio Blanco, y relativo al fondo, en
consecuencia se confirma la sentencia del 29 de junio de 1994,
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, por estar basada en derecho; QUINTO: Se condena a
la parte recurrida Sr. Ma rino Cordero, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción a fa vor y provecho del
Dr. Simón Amable Fortuna M. y la Licda. Ing rid M. Roa Espinal,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Inobservancia y desprecio a
las pruebas literales aportadas en el proceso (falta de base le gal);
Segundo Medio: Errónea y mala interpretación y aplicación de la 
ley. Falsos motivos y evidentes contradicciones y confusiones;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de
casación propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente:
que el tri bu nal incurre en una falsa motivación al señalar que la
carga de la prueba para comprobar la justa causa del despido que
alega, le corresponde al trabajador y no a la empresa, en razón de
que el artículo 84 del Código de Trabajo vigente en la época en que 
ocurrieron los hechos, atribuía obligación al empleador que ejerce
el despido; que la sentencia impugnada no ponderó los
documentos depositados por la recurrente a través de los cuales se 
probó el hecho del despido, como es el informe del in spec tor
Pedro M. Ovalle y la sentencia de primer grado donde figuran las
conclusiones de la demandada solicitando un informativo tes ti -
mo nial para probar la justa causa del despido;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que es obvio que la carga de la prueba para comprobar la justa
causa del despido que alega, le corresponde al hoy recurrido y no
lo hizo en el presente caso, ni por testigo ni en otra forma
establecida en la ley; que si bien es cierto que existió un contrato
de trabajo por tiempo indefinido en tre las par tes, la hoy recurrida
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no ha demostrado por ningún medio fehaciente que en su con tra
se haya operado un despido carente de justa causa, es pertinente
señalar que en justicia no basta con señalar un hecho, hay que
aportar las pruebas coherentes y pertinentes y no lo hizo la hoy
recurrida, no obstante haberséle ordenado de oficio la medida tes -
ti mo nial u otros, para que comprobara de manera amplia, cierta e
inequívoca cuando y donde se realizó el despido que alega la hoy
recurrida; que las actas de las investigaciones que realizan los
inspectores de trabajo, en nada ligan las decisiones de los jueces,
porque de ser contrario, sería poner en manos de una jurisdicción
administrativa de apelación de justicia, por lo que el informe del
11 de noviembre de 1991, del in spec tor no nos merece
comentario alguno”;

Considerando, que por sentencia de esta Suprema Corte de
Justicia, del 1ro. de julio de 1998, se casó la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de 
junio de 1994, enviando el asunto por ante la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional;

Considerando, que la casación de la referida sentencia se debió
a que la misma no ponderó el informe del 1ro. de noviembre de
1991, del In spec tor de Trabajo Pedro Miguel Ovalle, contentivo
del resultado de la investigación realizada por el Departamento de
Trabajo a raíz de la denuncia formulada por el señor Ma rino
Cordero, de haber sido despedido injustificadamente, ni las
conclusiones de la demandada ante el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, mediante las cuales esta solicitó un
informativo tes ti mo nial para probar la justa causa del despido del
trabajador;

Considerando, que la sentencia impugnada incurre en el mismo
er ror que la sentencia casada, ya que al referirse al informe del
inspec tor de trabajo, declara que el mismo no le merece ningún
comentario, bajo el argumento de que “las actas de investigaciones 
que realizan los inspectores de trabajo, en nada ligan las decisiones 
de los jueces”, lo que es indicativo de que dicho informe no fue
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analizado por el Tri bu nal a-quo y rechazado prima fa cie, por su
procedencia;

Considerando, que el hecho de que las investigaciones
realizadas por el Departamento de Trabajo, ni las resoluciones
dictadas por ese organismo oficial, no se les impongan a los jueces
del fondo, significa que los jueces pueden decidir contrario al
resultado de las mismas, pero para ello es necesario que estas sean
examinadas y cotejadas con las demás pruebas aportadas por las
par tes, pues una cosa es la soberanía del Juez laboral para apreciar
las pruebas que se le presenten y otra es desconocer el valor
probatorio de un documento sin someterlo a una debida
ponderación;

Considerando, que de igual manera la Corte a-qua, no analiza el
hecho de que ante el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, la
demandada solicitó un informativo tes ti mo nial para probar la
justa causa del despido, lo que implicó una admisión de la
existencia del despido, lo que le obligaba a establecer los hechos
que conformaron la causa que dio lugar a la terminación del
contrato de trabajo por su voluntad uni lat eral, contrario a lo
afirmado por la sentencia impugnada que atribuye esa
responsabilidad al trabajador demandante;

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene una
relación completa de los hechos y motivos suficientes y
pertinentes que permitan a esta corte verificar la correcta
aplicación de la ley, razón por la cual la misma debe ser casada, sin
necesidad de examinar el otro medio del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
motivos, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 2 de
diciembre de 1998, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
del presente fa llo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del
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Departamento Ju di cial de San Cristóbal; Segundo: Compensa las
costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez y Julio Aníbal Suárez. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 2

Materia: Ha beas cor pus.

Recurrentes: Jorge María Barrientos, Miguel Rosa Ureña y
Gregorio Rosario Tavárez.

Abogado: Dr. Freddy Castillo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, 
Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y Eglys Margarita
Esmurdoc, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de
la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Con motivo de la instancia elevada por el Dr. Freddy Castillo
por ante la Suprema Corte de Justicia el 30 de abril de 1999, en
virtud de la cual solicita se le provea mandamiento de ha beas cor -
pus a fa vor de Jorge María Barrientos, Miguel Rosa Ureña y
Gregorio Rosario Tavárez, alegando que están ilegalmente presos;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Freddy Castillo en la exposición de sus argumentos
sustentando su instancia y concluyendo en la siguiente forma:
“Primero: Que se de clare reg u lar y válido el presente recurso de
ha beas cor pus por haber sido interpuesto de acuerdo con las
previsiones de ley; Segundo: En cuanto al fondo que se ordene la

  



inmediata puesta en libertad de los impetrantes; Tercero: En
cuanto a las costas que sean declaradas de oficio”; 

Oído el dictamen del ministerio público que termina así:
“Primero: Que se rechace el mandamiento de ha beas cor pus que
proveyó la Hon or able Suprema Corte de Justicia a petición de los
señores Jorge Mario Barrientos, Miguel Rosa Ureña y Gregorio
Rosario Tavárez por improcedente e infundado y contrario a las
disposiciones procesales que son de orden público; Segundo: Las 
costas de oficio”;

Oído al abogado de los impetrantes en su réplica que termina
así: “Nosotros reiteramos nuestras conclusiones”;

Oído nuevamente al ministerio público en su réplica al abogado 
de los peticionarios, expresando al fi nal: “Nosotros reiteramos
nuestro dictamen”;

Oído nueva vez al abogado Castillo en su con tra-réplica al
ministerio público terminando con la ratificación de sus
conclusiones originales;

Vista la instancia elevada por el Dr. Freddy Castillo el 30 de abril 
de 1999 solicitando que se provea mandamiento de ha beas cor pus
en fa vor de Jorge Mario Barrientos, Miguel Rosa Ureña y
Gregorio Rosario Tavárez; 

Visto el auto dictado por la Suprema Corte de Justicia el 17 de
mayo de 1999, accediendo a fijar la audiencia para conocer de la
instancia de referencia para el 26 de mayo de 1999 a las nueve
(9:00) horas de la mañana; 

Resulta, que en la fecha arriba indicada fue celebrada la
audiencia en esta Suprema Corte de Justicia, en la que los alcaides
de las cárceles de Najayo y San Pedro de Macorís, presentaron los
presos impetrantes ya mencionados, y su abogado concluyó en la
forma arriba indicada, y el ministerio público dictaminó como se
ha señalado mas arriba;

Resulta, que en la especie son hechos constantes los siguientes:
que los nombrados Jorge Mario Barrientos, Miguel Rosa Ureña y
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Gregorio Rosario Tavárez fueron sometidos a la acción de la
justicia por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La
Romana, acusados de violar la Ley 50-88 sobre Drogas
Narcóticas, conjuntamente con otras per so nas;

Resulta, que el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La
Romana apoderó al Juez de Instrucción de ese mismo Distrito Ju -
di cial para que procediera a instruir la sumaria de ley, la cual
culminó con una providencia calificativa enviando a los acusados
por ante el tri bu nal crim i nal;

Resulta, que recurrida en apelación dicha providencia
calificativa, fue confirmada por la Cámara de Calificación de San
Pedro de Macorís y apoderado el Juez de la Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La Romana,
para conocer el fondo del proceso;

Resulta, que sin em bargo la Suprema Corte de Justicia en fecha
6 de diciembre de 1995 declinó el asunto por ante la Cámara Pe nal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San
Pedro de Macorís, a petición del ministerio público de La Romana;

Resulta, que posteriormente la Suprema Corte de Justicia
volvió a declinar el caso por ante la jurisdicción de primera
instancia del Distrito Nacional y del mismo fue apoderada la Juez
de la Décima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, la que produjo su sentencia el 14 del mes de
agosto de 1998, y cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se
desgloza el expediente con relación a los acusados César Simón
Abréu Suárez, María Araujo de Balbuena, Ramón Adolfo y
Yapour Almonte, Raúl Alcántara Cas tro, María Eugenia Merida,
Juan Carlos Pérez, Jairo Vargas Cristóbal y/o An to nio, Umberto
y/o Fran cisco, Alias Pacho, Ricardo Bermúdez y Sergio, para que
sean juzgados en su oportunidad por el procedimiento de la
contumacia, dispuesto por los artículos 230 y 334 y siguientes del
Código de Procedimiento Crim i nal; Segundo: Se declara cul pa -
ble al acusado Henry Cardona, de gen er a les que constan, al violar
los artículos 4 letra d), 58 letra a), 59, 60 y 75 párrafo II de la Ley
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50-88, modificada por la Ley 17-95, y en consecuencia se le
condena a sufrir la pena de diez (10) años de reclusión, y al pago de 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$250,000.00) de multa;
Tercero: Se condena al pago de las costas penales; Cuarto: Se
declaran no culpables a los acusados Jorge M. Barrientos Moreno,
Miguel Rosa Ureña, Gregorio Rosario Tavárez, Eddy Florián
Féliz y/o Ga briel Florián Féliz, Juan Danilo Florián Féliz, Ro -
lando Florián Féliz, Luis José Castillo Hernández y/o Ernesto B.
Guevara Díaz y Belkis Marisol Matos Saldaña y/o Nereyda
Terrero Calderón, de violar los textos legales precedentemente
señalados, y en consecuencia se les descarga por insuficiencia de
pruebas; Quinto: Se declaran las costas penales de oficio; Sex to:
Se ordena el decomiso e incineración de los 551.1 ki los de cocaína
envueltos en el presente proceso; Septimo: Se ordena la
confiscación a fa vor del Estado Dominicano de la avioneta
matrícula norteamericana No. N6592A, tipo A23 Pipper Azteca,
los vehículos marcas Nissan, Path finder color ne gro, placa No.
315-282; carro marca Nissan Sentra, color am a rillo, placa No.
403-053; la suma de (US$5,823); y (RD$14,113,000.00) y
(C$122,600.00) colombianos y el carro marca Honda Civic, color
azul, chasis No. JHMEG86200510 916”;

Resulta, que recurrida en apelación por el abogado ayudante del 
ministerio público del Distrito Nacional, la Cámara Pe nal de la
Corte a-qua produjo una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente
“PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Germán D. Miranda Villalona, abogado
ayudante del Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional,
en representación de dicho funcionario, en fecha 17 de agosto de
1998, con tra la sentencia dictada por la Décima Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, en fecha 14 de agosto de 1998, con
relación a los nombrados Jorge M. Barrientos Moreno, Miguel
Rosa Ureña, Gregorio Rosario Tavárez, Eddy Florián Féliz y/o
Ga briel Florián Féliz, Juan Danilo Florián Féliz, Ro lando Florián
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Féliz, Luis José Castillo Hernández y/o Ernesto B. Guevara Díaz
y Belkis Marisol Matos Saldaña y/o Nereyda Terrero Calderón;
por haber sido interpuesto fuera del plazo de veinticuatro (24)
horas previsto por el artículo 283 del Código de Procedimiento
Crim i nal; cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se desglosa el 
expediente con relación a los acusados César Simón Abréu
Suárez, María Araujo de Balbuena, Ramón Adolfo Yapour
Almonte, Raúl Alcántara Cas tro, María Eugenia Merida, Juan
Carlos Pérez, Jairo Vargas Cristóbal y Sergio, para que sean
juzgados en su oportunidad por el procedimiento de la
contumacia, dispuesto por los artículos 230 y 334 y siguientes del
Código de Procedimiento Crim i nal; Segundo: Se declara cul pa -
ble al acusado Henry Cardona, de gen er a les que constan, de violar
los artículos 4 letra d), 58 letra a), 59, 60 y 75 párrafo 11 de la Ley
50-88, modificada por la Ley 17-95, y en consecuencia se le
condena a sufrir la pena de diez (10) años de reclusión, y al pago de 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$250,000.00) de multa;
Tercero: Se le condena al pago de las costas penales; Cuarto: Se
declaran no culpables a los acusados Jorge M. Barrientos Moreno,
Miguel Rosa Ureña, Gregorio Rosario Tavárez, Eddy Florián
Féliz y/o Ga briel Florián Féliz, Juan Danilo Florián Féliz, Ro -
lando Florián Féliz, Luis José Castillo Hernández y/o Ernesto B.
Guevara Díaz y Belkis Marisol Matos Saldaña y/o Nereyda
Terrero Calderón, de violar los textos legales precedentemente
señalados, y en consecuencia se les descarga por insuficiencia de
pruebas; Quinto: Se declaran las costas penales de oficio; Sex to:
Se ordena el decomiso e incineración de los 551.1 ki los de cocaína
envueltos en el presente proceso; Séptimo: Se ordena la
confiscación a fa vor del Estado Dominicano de la avioneta
matrícula norteamericana No. N6592A, tipo A23 Pipper Azteca,
los vehículos marcas Nissan, Path finder, color ne gro, placa No.
315-282, carro marca Nissan Sentra, color am a rillo, placa No.
403-053, la suma de (US$5,823) dólares, (RD$147,113.000.00)
dominicanos y (C$122,600.00) colombianos, y el carro marca
Honda Civic, color azul, chasis No. JHMEG86200510916’;
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SEGUNDO: Se declaran las costas de oficio en cuanto a ellos”;

Resulta, que esa sentencia fue recurrida en casación por el
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
la cual se encuentra pendiente aún por ante esta Suprema Corte de 
Justicia, recurso que fue debidamente notificado a los hoy
impetrantes;

Resulta, que los impetrantes apoyan su solicitud de ha beas cor -
pus en lo siguiente: a) que su abogado concluyó en la jurisdicción
de alzada solicitando la inadmisibilidad del recurso de apelación
del abogado ayudante del Procurador Fis cal Dr. Germán Miranda
Villalona, por haber sido incoado fuera del plazo de 24 horas que
señala el artículo 283 del Código de Procedimiento Crim i nal, para
que el ministerio público intente ese recurso en caso de
absolución, lo que fue acogido por la Corte a-qua, y por tanto los
impetrantes al haber sido descargados en primera instancia,
retornan a esa situación, es decir, son “presos descargados” y por
tanto su mantenimiento en prisión es ilegal y justifica plenamente
la instancia por ante la Suprema Corte de Justicia, habida cuenta
que el procurador de la Corte a-qua se niega a ponerlos en
libertad; b) que no obstante el recurso de casación del ministerio
público de la corte, procede ordenar su libertad, puesto que la Ley
2723 del 29 de diciembre de 1953, expresa que los recursos
ordinarios o extraordinarios con tra las sentencias incidentales no
son suspensivos del conocimiento del fondo del asunto, y la
inadmisibilidad propuesta del recurso del ministerio público de la
sentencia del Juez a-quo, y aceptada por la corte, es una sentencia
in ci den tal, cuya impugnación no suspende el conocimiento del
fondo del asunto y por tanto procede ordenar la libertad de los
peticionarios;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 283 del Código de Procedimiento Crim i nal, el
párrafo agregado por la Ley 62-86 a ese artículo; la Ley 5353 de
1914 sobre ha beas cor pus y el artículo 1ro. de la Ley 2723 de 1953;

Considerando, que ciertamente los impetrantes propusieron la
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inadmisibilidad del recurso de apelación del abogado ayudante del
ministerio público con tra la sentencia del Juez a-quo, que había
descargado a los acusados, lo que fue acogido por la Corte a-qua,
bajo el predicamento de que el mismo había sido interpuesto fuera 
del plazo de 24 horas señalado por el artículo 283 del Código de
Procedimiento Crim i nal, pero evidentemente la corte desconoció
el párrafo agregado por la Ley 62-86 al referido artículo, que
extendió el plazo del ministerio público a diez días, para recurrir
en apelación cuando se trata de violación de la Ley 50-88 sobre
Drogas Narcóticas;

Considerando, que asimismo el recurso de casación incoado
por el Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Santo
Domingo con tra esa sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la
Corte a-qua suspendió la ejecución de la misma, en razón de que la 
sentencia no dirimió pura y simplemente un incidente, caso en que 
sí hubiera sido aplicable la Ley 2723 de 1953, sino que decidió en
cuanto a los acusados, aspectos del fondo mismo del asunto,
puesto que de mantenerse esa sentencia en grado de casación, no
queda nada por fallar, y es de la esencia de esa ley que el juez que
dicta una sentencia in ci den tal, quede apoderado del fondo del
asunto, toda vez que la misma tiende a evitar el retardo del
conocimiento de los asuntos;

Considerando, que de la combinación de esos dos
razonamientos expresados en los considerandos anteriores, a
pesar de la decisión de la Corte a-qua, al omitir el párrafo agregado 
por la Ley 62-86 al artículo 283 del Código de Procedimiento
Crim i nal, y la condición suspensiva del recurso del Procurador
Gen eral de la Corte de Apelación de Santo Domingo con tra la
sentencia de la Corte a-qua, al cual no le es aplicable la Ley 2753 de 
1953, como ya se ha dicho, obviamente la situación jurídica de los
impetrantes no es la de “presos descargados” como alegan ellos,
sino de per so nas sometidas a la acción de la justicia por violación
de la Ley 50-88 detenidos legalmente en virtud de una orden de
prisión del funcionario ju di cial competente, que se mantiene
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vigente hasta tanto la jurisdicción de fondo defina su situación.

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, por autoridad
de la ley y en mérito de los artículos citados y oído el dictamen del
ministerio público,

Fa lla:
Primero: Declara reg u lar , en cuanto a la forma, la instancia de

ha beas cor pus elevada por Jorge Mario Barrientos, Miguel Rosa
Ureña y Gregorio Rosario Tavárez, por haber sido incoada
conforme a las normas procedimentales que rigen la materia;
Segundo: En cuanto al fondo, rechaza dicha instancia por
improcedente e infundada; Tercero: Declara el proceso li bre de
costas.

Firmado: Jorge Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Juan
Guiliani Vólquez, Hugo Alvarez Va len cia, Margarita A. Tavares,
Julio Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra
Ríos, Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Anibal Suárez, Víctor 
José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y Eglys
Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de San Cristóbal, del 15 de enero de
1988.

Materia: Laboral.

Recurrente: Nidio Arturo Arias.

Abogado: Dr. Nel son Eddy Carrasco.

Recurrida: Acueductos y Alcantarillados, C. por A.

Abogado: Dr. Juan E. Ariza Mendoza.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 
136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nidio Arturo
Arias, Manuel Vicente Saldaña y Manuel Emilio Villar,
dominicanos, mayores de edad, provistos de las cédulas de
identificación per sonal Nos. 9409, serie 11, 13666, serie 3 y 12156, 
serie 3, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle

  



Beller No. 6 Oeste, calle Las Carreras No. 63 y calle Juan Ca ba lle -
ro, sin número, de la ciudad de Baní, provincia Peravia,
respectivamente, con tra la sentencia dictada por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, del 15 de enero de 1988, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan E. Ariza Mendoza, abogado de la recurrida,
Acueductos y Alcantarillados, C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado el 24 de marzo de
1988, por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por el Dr. Nel son Eddy Carrasco, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 55273, serie 31, abogado de los
recurrentes, Nidio Arturo Arias, Manuel Vicente Saldaña y
Manuel Emilio Villar, mediante el cual propone los medios que se
indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 19 de julio de 1989,
depositado por ante la Secretaría de la Supre ma Corte de Justicia,
suscrito por el Dr. Juan E. Ariza Mendoza, provisto de la cédula de 
identificación per sonal No. 47326, serie 1ra., abogado de la
recurrida, Acueductos y Alcantarillados, C. por A.;

Visto el auto dictado el 31 de mayo de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
conjuntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez,
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Jueces de este Tri bu nal, para integrar el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente recurso, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por los recurrentes y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral interpuesta por los recurrentes
con tra la recurrida, el Juzgado de Paz de Baní dictó una sentencia
el 7 de marzo de 1978; b) que sobre los recursos de apelación
interpuestos, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial
de Peravia, dictó las sentencias Nos. 145 y 150 del 13 de diciembre
de 1978, cuyos dispositivos dicen: Sentencia No. 145: “Primero:
Se declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
Acueductos y Alcantarillados, C. por A., en cuanto a la forma, y se
rechazan en lo prin ci pal y subsidiario sus conclusiones en cuanto
al fondo; Segundo: Se confirma en todas sus par tes la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Baní en materia laboral, del 7 de
marzo de 1978, y en consecuencia, se declara resuelto el contrato
de trabajo que ligaba al señor Nidio Arturo Arias con la empresa
Acueductos y Alcantarillados, C. por A., con responsabilidad uni -
lat eral para esta última; Tercero: Se condena a la empresa
Acueductos y Alcantarillados, C. por A., a pagar al señor Nidio
Arturo Arias, los valores siguientes: doce (12) días de salario por
concepto de preaviso; diez (10) días de salario por concepto de
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auxilio de cesantía; 12 días de salario por concepto de vacaciones
no disfrutadas, y tres (3) meses de salario por vacaciones no
disfrutadas y tres (3) meses de salario por aplicación del Art. 84
Ord. 3ro. del Código de Trabajo, todo en base a un salario de diez
pe sos RD$10.00; Cuarto: Se condena a la empresa Acueductos y
Alcantarillados, C. por A., a pagar las costas de procedimiento a
fa vor del Dr. Nel son Eddy Carrasco, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Sentencia No. 150: “Primero: Se
declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
Acueductos y Alcantarillados, C. por A., en cuanto a la forma, y se
rechaza, en lo prin ci pal y subsidiario sus conclusiones en cuanto al 
fondo; Segundo: Se confirma en todas sus par tes la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Baní, en materia laboral del siete
(7) de marzo de 1978, y se declara resuelto el contrato de trabajo
que ligaba a los señores Manuel E. Villar y Manuel Vicente
Saldaña con la empresa Acueductos y Alcantarillados, C. por A.,
con responsabilidad uni lat eral para esta última; Tercero: Se
condena a la empresa Acueductos y Alcantarillados, C. por A., a
pagar al señor Nidio Arturo Arias, los valores siguientes: doce (12) 
días de salario por concepto de preaviso; diez (10) días de salario
por concepto de auxilio de cesantía; 12 días de salario por
concepto de vacaciones no disfrutadas, y tres (3) meses de salario
por vacaciones no disfrutadas y tres (3) meses de salario por
aplicación del Art. 84 or di nal 3ro. del Código de Trabajo, todo en
base a un salario diario de diez pe sos (RD$10.00); Cuarto: Se
condena a la empresa Acueductos y Alcantarillados, C. por A., a
pagar las costas del procedimiento a fa vor del Dr. Nel son Eddy
Carrasco, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que
con motivo de los recursos de casación interpuestos, la Suprema
Corte de Justicia dictó, el 2 de septiembre de 1983, una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Casa las sentencias
dictadas por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial
de Baní, Nos. 145 y 150 del 13 de diciembre de 1978, en sus
atribuciones laborales, cuyos dispositivos se han copiado en parte
an te rior del presente fallo, en el punto indicado, y envía el asunto,
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así delimitado por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza el
referido recurso en sus demás aspectos; Tercero: Compensa las
costas”; d) que con motivo de dicho envío la Cámara de lo Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San Cristóbal dictó, el 15 de enero de 1988, la
sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo:
“Primero: Admite en todas sus par tes, el recurso de apelación
interpuesto por Acueductos y Alcantarillados, C. por A., por la
parte recurrente, a la sentencia de fecha 7 de marzo de 1978,
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de Baní,
por ser reg u lar en la forma y justo en el fondo; Segundo: Se
acogen las conclusiones formales presentadas al fondo por
Acueducto y Alcantarillados, C. por A., por ser justos en el fondo
y reposar en pruebas legales, ya que la parte originalmente
demandada probó de acuerdo a la ley que los demandantes
originales eran ajusteros para obras determinadas; Tercero: Se
rechazan las conclusiones formales presentadas por Nidio Arturo
Arias, Manuel Vicente Saldaña, y Manuel Emilio Villar, por
improcedentes y mal fundadas, ya que estos no probaron ante el
plenario la existencia del contrato de trabajo por tiempo
indefinido, existente en tre ellos y Acueductos y Alcantarillados, C.
por A., ni del despido injustificado que alegan fueron objeto de
Acueductos y Alcantarillados, C. por A.; Cuarto: Se condena a
Nidio Arturo Arias, Manuel Vicente Saldaña, y Manuel Emilio
Villar, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su
distracción a fa vor del Dr. Juan E. Ariza Mendoza, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que los recurrentes proponen los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos y escritos de la causa. Desconocimiento de la declaración
del representante del patrono por ante la Oficina de Trabajo.
Violación del contenido del Acta de No Acuerdo No. 45-76, del
16 y 18 del mes de julio de 1976; Segundo Medio: Contradicción
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de motivos. Falta de base le gal. Desconocimiento del contenido y
alcance de los artículos 65, 77, 78 y siguientes del Código de
Trabajo; Tercer Medio: Violación en otro aspecto del artículo 65
del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se examinan en conjunto por su
vinculación, los recurrentes expresan en síntesis, lo siguiente: que
el tri bu nal no ponderó las declaraciones del representante de la
empresa ante el Departamento de Trabajo, donde afirma que esta
nunca había pagado prestaciones laborales a sus trabajadores por
despido; que asimismo no pondera las declaraciones de los
testigos presentados por ella mediante las cuales se probaron
todos los hechos de la demanda; que la sentencia contiene
motivos contradictorios pues afirma que a los trabajadores
demandantes les corresponde probar la existencia del contrato de
trabajo, pero luego los presenta como si fueran contratistas
regidos por el Código Civil, no tomando en cuenta que estos
estaban asegurados y que recibían bajas sumas de dineros como
salarios por su la bor rendida;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que según pruebas que reposan en el expediente ha quedado
establecido que Acueductos y Alcantarillados, C. por A., repartió
en tre ajusteros capacitados y obrero con conocimiento y
responsabilidad, de porciones de los obreros tales como
construcción de alcantarillas, registros, contenes, aceras, en virtud
de contratos para obras determinadas y según precio convenido
en tre las par tes contratantes, contratos estos que finalizaron o
concluyeron con la terminación de la obra contratada y sin
responsabilidad para ninguna de las par tes; que los obreros
originarios demandantes figuran en dichos contratos depositados
por la parte demandada originalmente que reposan en el presente
expediente como patronos o sub-contratistas para realizar por un
valor determinado de dinero, alcantarillas, aceras, contenes y obras 
como ajusteros; que los señores Nidio Arturo Arias, Manuel
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Vicente Saldaña y Manuel Emilio Villar, no han establecido ni
probado ante este tri bu nal por ningún medio le gal de pruebas, la
existencia de un despido injustificado héchole de parte de
Acueductos y Alcantarillados, C. por A., ni su participación en un
contrato por tiempo indefinido ni han podido contradecir las
pruebas convincentes presentadas por dicha compañía; que las
par tes originalmente demandantes no establecieron ante el tri bu -
nal la existencia de un contrato para obra indeterminada, ni que
fueron despedidos injustamente por patrón alguno, así como de
las declaraciones dadas por los testigos oídos en el informativo y
contrainformativo que afirman la existencia del despido, ya que
estos los consideraban como ajustero-contratistas para una obra
determinada; que deben ser rechazadas las conclusiones
presentadas por Nidio Arturo Arias, Manuel Vicente Saldaña y
Manuel Emilio Villar, por estos no haber probado ante el tri bu nal,
la existencia del contrato de trabajo por tiempo indefinido en tre
ellos y Acueductos y Alcantarillados, C. por A., pero si en cambio
de acuerdo a documentos y declaraciones sí existe un contrato en -
tre dichas par tes en litis para la ejecución de las obras
determinadas, en que no ha mediado un despido injustificado y
que las mismas terminaron con realización o construcción de
dichas obras estipulados en los respectivos contratos y sin
responsabilidad para las par tes envueltas en ellos”;

Considerando, que tras la ponderación de las pruebas aportadas 
el tri bu nal apreció que los demandantes no demostraron haber
estado amparados por contratos de trabajo por tiempo indefinido
con la demandada y sí por contratos para obras y servicios
determinados, los cuales concluyeron sin responsabilidad para las
par tes con la conclusión de las obras; 

Considerando, que para llegar a esa conclusión, el Tri bu nal
a-quo apreció soberanamente las pruebas aportadas, haciendo uso 
del soberano poder de apreciación de que disponen los jueces del
fondo, en esta materia, sin que se advierta que para ello incurriera
en desnaturalización alguna; 
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Considerando, que la sentencia impugnada contiene una
relación completa de los hechos y motivos suficientes y
pertinentes que permiten a esta corte verificar la correcta
aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Nidio Arturo Arias, Manuel Vicente Saldaña y
Manuel Emilio Villar, con tra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 15 de enero de 1988, cuyo
dispositivo figura copiado en parte an te rior del presente fallo;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas,
distrayéndolas en provecho del Dr. Juan E. Ariza Mendoza, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San
Cristóbal, del 27 de marzo de 1985.

Materia: Laboral.

Recurrente: Rufino Fernández López.

Abogada: Dra. Ana Teresa Pérez de Escobar.

Recurrido: Dionicio Paulino.

Abogado: Lic. Vitelio Mejía Ortíz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 
136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rufino Fernández
López, español, mayor de edad, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 7958, serie 3, domiciliado y residente
en La Estancia, Nizao, provincia Peravia, con tra la sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 27 de marzo de

  



1985, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Ana Teresa Pérez de Escobar, abogada del
recurrente, Rufino Fernández López;

Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de mayo de 1985, suscrito
por la Dra. Ana Teresa Pérez de Escobar, provista de la cédula de
identificación per sonal No. 12694, serie 27, abogada del
recurrente Rufino Fernández López, mediante el cual propone los 
medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 30 de enero de 1986,
depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por el Lic. Vitelio Mejía Ortíz, abogado del recurrido,
Dionicio Paulino;

Visto el auto dictado el 31 de mayo de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
conjuntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934, 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente recurso, de conformidad con lo
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que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral interpuesta por el recurrido con -
tra el recurrente, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción
de La Vega, dictó una sentencia el 12 de febrero de 1981, con el
siguiente dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de
trabajo existente en tre Industrias Veganas, C. por A. y el señor
Fran cisco An to nio Jiménez por culpa del patrono y con
responsabilidad para el mismo; Segundo: Se condena a Industrias 
Veganas, C. por A., a expedirle al Sr. Fran cisco An to nio Jiménez el 
certificado de que tratas el Art. 63 del Código de Trabajo;
Tercero: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al
Sr. Fran cisco An to nio Jiménez las prestaciones siguientes: a) 105
días de auxilio de cesantía; b) 24 días de preaviso de honorarios a
fa vor del Dr. Vitelio Mejía Ortíz”; b) que en ocasión de un recurso 
de apelación con tra esa sentencia, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de Peravia, dictó el 22 de mayo de 1981, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza por
improcedente e infundado el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Rufino Fernández López, con tra la sentencia dictada en
materia laboral por el Juzgado de Paz del Distrito Mu nic i pal de
Nizao marcada con el No. 001 del 14 de octubre de 1980:
Segundo: Confirma el fallo apelado y condena a Rufino
Fernández López, a pagarle a Dionicio Paulino López la suma de
RD$4,476.00 por concepto de RD$96.00 por 24 días de preaviso,
RD$1,440.00 por auxilio de cesantía; RD$360.00 por tres meses
de salario a partir de la fecha de la demanda; RD$2,580.00 por
regalía pascual no pagada por concepto de indemnizaciones por el 
despido injustificado de que fue objeto; Tercero: Condena al
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señor Rufino Fernández López al pago de las costas procesales
con distracción y en provecho del Lic. Vitelio Mejía Ortíz, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que con motivo de
un recurso de casación con tra dicho fallo, la Suprema Corte de
Justicia, dictó el 1ro. de diciembre de 1982, una sentencia, cuyo
dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
Peravia, el 22 de mayo de 1981, en atribuciones laborales, cuyo
dispositivo se copia en parte an te rior del presente fallo, y envía el
asunto a la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal; Segundo:
Compensa las costas”; d) que con motivo de dicho envío,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: En cuanto a la forma: Declara reg u lar y
válido el recurso de apelación incoado por el señor Rufino
Fernández López con tra la sentencia marcada con el No. 001,
dictada por el Juzgado de Paz del Distrito Mu nic i pal de Nizao, en
fecha 14 de octubre de 1980, cuya parte dispositiva figura
transcrita en parte an te rior al presente fallo, asunto del cual se
encuentra apoderada esta Cámara por envío que hiciera la
Suprema Corte de Justicia mediante sentencia de fecha 1ro. de
diciembre del año 1982, la cual casó la dictada en fecha 22 de mayo 
de 1981 por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial
de Peravia, marcada con el No. 65, por haber sido incoado en la
forma y dentro del plazo que in dica la ley de la materia; Segundo:
En cuanto al fondo: Rechaza dicho recurso, por ser improcedente
y estar mal fundado, desestimando en consecuencia, las
conclusiones vertidas en audiencia por el recurrente, por carecer
de base le gal; Tercero: Acoge en todas sus par tes las conclusiones
vertidas en audiencia por el recurrido Dionicio Paulino, a través de 
su abogado constituido Lic. Lucas E. Díaz Barinas, por ser
procedentes y estar bien fundadas; en consecuencia, confirma en
todas sus par tes, el fallo apelado, por haber hecho el Juez a-quo
una justa aplicación de la ley, y haber realizado una buena
apreciación de los hechos; Cuarto: Condena al recurrente, señor
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Rufino Fernández López, al pago de las costas, ordenando su
distracción a fa vor del Lic. Lucas E. Díaz Barinas, abogado del
recurrido, quien ha expresado haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Falta de base le gal e insuficiencia de
motivos; Segundo Medio: Violación y desconocimiento del
artículo 265 del Código de Trabajo; Tercer Medio: Violación a la
Ley que instituye la Regalía Pascual;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de
casación propuesto, el cual se examina en primer término por la
solución que se dará al asunto, el recurrente expresa, en síntesis, lo
siguiente: que el tri bu nal le impuso condenaciones por
prestaciones laborales desconociendo que los trabajadores del
cam po no tienen este derecho, a no ser que laboren más de diez
trabajadores de manera permanente, lo cual hizo a pesar de que el
propio demandante declaró que en la finca no había más de 7 u 8
trabajadores fijos y que la mayoría eran móviles u ocasionales, con
lo que violó el artículo 265 del Código de Trabajo; 

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que esta Cámara celebró un contrainformativo a cargo de la
parte recurrente, en fecha 30 del mes de septiembre del año 1984,
en el cual depuso el testigo Luis E. Sapeg, el cual declaró en tre
otras cosas lo siguiente: “Yo era representante de trabajo…el
obrero fue a mi oficina a reclamar sus derechos… él me dijo que
trabajaban como 7 u 8 obreros…yo le dije que esa empresa no
tenía trabajadores fijos… él fue a la cap i tal… luego él retiró la
querella… luego yo renuncié hace como cuatro años.. el abogado
desistió del todo. . el obrero desistió de la querella”; “que en
cuanto a los demás alegatos del patrono, en el sentido de que en la
explotación de la Lechería de su propiedad no existe un número
de 10 trabajadores fijos, y que sólo existen en su empresa un
número de cinco empleados fijos, que es lo que reclamara la
necesidad de las labores de la empresa, cuestión esta que es un
criterio propio y único de dicho patrón, lo cual nos merece poca
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importancia, ante las declaraciones de los testigos deponentes, de
los cuales hemos expresado, existen presunciones serias y
legítimas que hacen suponer la existencia de un número mayor de
diez trabajadores fijos en dicha empresa, y para rebatir estas
presunciones, el patrón no ha presentado las verdaderas pruebas
que hagan presumir la existencia de los empleados que ella dicha
tener, como lo es la planilla que está obligado todo patrón a
presentar ante el Representante Lo cal de Trabajo, en la cual
figuran sus empleados fijos, móviles u ocasionales”; 

Considerando, que el artículo 265, del Código de Trabajo
vigente en la época en que ocurrieron los hechos, disponía que
“No se aplican las disposiciones de este código a las empresas
agrícolas, agrícolas-industriales, pecuarias o forestales que ocupen 
de manera con tinua y permanente no más de diez trabajadores”;

Considerando, que habiendo la recurrente invocado que en la
finca donde prestaba sus servicios personales el demandante
laboraban menos de diez trabajadores fijos, el tri bu nal debió dictar 
las medidas de instrucción correspondientes a fin de establecer si
la afirmación era cierta, sobre todo teniendo en cuenta que el
Representante Lo cal del Trabajo, señor Luis Sapeg, quien depuso
como testigo, había afirmado que el propio demandante le
confesó que en la empresa sólo laboraban 7 u 8 obreros;

Considerando, que para rechazar el alegato de la recurrente, en
el sentido arriba indicado, el tri bu nal declaró la existencia de
presunciones serias que le permitían suponer que en la empresa
había más de diez trabajadores permanentes laborando, pero sin
indicar cuales eran estas presunciones y de que texto le gal las
deducía, lo que hace que la sentencia impugnada carezca de
motivos y de base le gal, que determinan su casación, sin necesidad 
de examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
base le gal, las costas, pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
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Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 27 de marzo de
1985, cuyo dispositivo figura copiado en parte an te rior del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de San Cristóbal;
Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de San Pedro de Macorís, del 21 de
agosto de 1991.

Materia: Laboral.

Recurrente: Papelera In dus trial Dominicana, C. por A.

Abogado: Lic. Félix An to nio Serrata Záiter.

Recurrido: Andrés Paulino.

Abogada: Licda. Mir iam N. Paulino Ventura.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 
136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Papelera In dus -
trial Dominicana, C. por A., empresa legalmente constituida de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con
domicilio so cial en esta ciudad, debidamente representada por su
pres i dente, el señor Luciano Rodríguez Portuondo, dominicano,
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mayor de edad, provisto de la cédula de identificación per sonal
No. 118772, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad, con -
tra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
San Pedro de Macorís, el 21 de agosto de 1991, cuyo dispositivo
figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de octubre de 1991, suscrito
por el Lic. Félix An to nio Serrata Záiter, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 16551, serie 50, abogado de la
recurrente Papelera In dus trial Dominicana, C. por A., mediante el
cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 10 de enero de 1992,
depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por la Licda. Mir iam N. Paulino Ventura, provisto de la
cédula de identificación per sonal No. 436476, serie 1ra., abogada
del recurrido, Andrés Paulino;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en su in di ca da ca li dad,
con jun ta men te con los Ma gis tra dos Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri -
mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan Gui llia ni Vól quez, Se gun do
Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez Va len cia, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio
Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ju lio
Iba rra Ríos, Edgar Her nán dez Me jía, Dul ce Ro drí guez de Go ris,
Juan Lu pe rón Vás quez, Enil da Re yes Pé rez y Ju lio Aní bal Suá rez,
Jue ces de este Tri bu nal, para in te grar el Ple no de la Su pre ma Cor te 
de Jus ti cia, en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de que 
se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934, 926 de
1935;
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Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos
1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral interpuesta por el recurrido con -
tra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 11 de febrero de 1980, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “Primero: Se rechaza la demanda laboral
intentada por el señor Andrés Paulino, con tra la empresa Papelera
In dus trial Dominicana, C. por A., por no haber probado el
trabajador reclamante los hechos invocados como fundamento de 
su dimisión; Segundo: Se condena al demandante al pago de las
costas y se ordena la distracción de las mismas a fa vor del Dr. Luis
Santana Badía, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) 
que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la
sentencia del 1ro. de diciembre de 1981; c) que con motivo de
dicho recurso, la Suprema Corte de Justicia, dictó el 23 de marzo
de 1983, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero:
Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 1ro. de diciembre de
1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te rior del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Pedro de
Macorís; Segundo: Compensa las costas en tre las par tes; d) que
con motivo de dicha sentencia, intervino la ahora impugnada,
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cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara reg u lar y
válido tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación
interpuesto por el señor Andrés Paulino, con tra la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, el
11 de febrero del año 1980, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte an te rior de este fallo, a fa vor de la empresa Papelera In dus -
trial Dominicana, C. por A.; Segundo: Revoca en todas sus par tes
dicha sentencia impugnada, y como consecuencia, declara
justificada la dimisión presentada por el trabajador Andrés
Paulino en fecha 13 del mes de julio de 1979, por ser justa y
reposar en prueba le gal; Tercero: Condena a la empresa Papelera
In dus trial Dominicana, C. por A., a pagarle al trabajador
demandante, Andrés Paulino, en base a la dimisión justificada, los
valores siguientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 330 
días de salarios por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de
vacaciones; 15 días de regalía pascual, correspondiente a la
proporción del año 1979; 1,248 horas ex tras trabajadas y no
pagadas (4 horas ex tras trabajadas diarias, igual a 24 horas ex tras
semanales en 52 semanas de labores); así como una suma igual a
los salarios que hubiera recibido dicho reclamante desde el día de
su demanda y hasta que intervenga sentencia definitiva, sin que los 
mismos excedan de tres (3) meses, calculadas todas estas
prestaciones o indemnizaciones en base a un salario de
RD$302.50 mensuales; Cuarto: Rechazar los términos de la
demanda en cuanto a la bonificación reclamada, por no haber sido 
establecida ni probada por el trabajador, Andrés Paulino; Quinto:
Condena a la parte que sucumbe Papelera In dus trial Dominicana,
C. por A., al pago de las costas del procedimiento de ambas
instancias, y ordena su distracción en provecho del Dr. An to nio
De Jesús Le o nardo, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone el medio único de
casación siguiente: Motivos contradictorios. Motivación vaga.
Falta de base le gal;
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Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación 
propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la
sentencia impugnada contiene motivos contradictorios, ya que
expresa que no va a tomar en cuenta el acta levantada por el in -
spec tor Eulalio Esteban Gómez Santana, sin em bargo, rechaza
sus declaraciones por ser contradictorias a esa acta, lo que para
apreciar debió tener a su alcance la misma; que el tri bu nal se limita
a decir que unas declaraciones del testigo presentado por el
trabajador les resultan más sinceras, sin referirse a las
declaraciones del presentado por la empresa; que en definitiva, la
sentencia carece de motivos suficientes y de una relación de los
hechos;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que después de haberse descartado como elemento de prueba el
acta y las declaraciones analizadas anteriormente, sólo queda por
ponderar y analizar las declaraciones del testigo Claudio Paulino
B., las que, a juicio de este tri bu nal, son las más sinceras y
verosímiles, y las que les merecen entero crédito, las que le van a
servir de base para formar su convicción, en el sentido de que: El
señor Andrés Paulino trabaja en la empresa Papelera In dus trial
Dominicana, C. por A., como mecánico, encargado del
departamento de fundas, con un salario de RD$302.50 mensual;
que trabajó en esa empresa de manera ininterrumpida y
permanente du rante 22 años; que dimitió de su trabajo el día 13 de 
julio de 1979, dimisión que fue recibida en la misma fecha por la
Secretaría de Estado de Trabajo; que las causas que lo obligaron a
dimitir fueron: los malos tratos que le daba el señor Jorge M.
Salabu Castillo, encargado del per sonal y de la empresa, las
palabras injuriosas y ofensivas que le dirigía el señor Salabu, tales
como “hijo de la gran p….” y otras más, las violencias físicas de
que fue objeto por parte de los guardianes de la empresa y otras
causas más; que esta cámara considera que las causas que
impulsaron al señor Andrés Paulino a dimitir de la empresa
Papelera In dus trial Dominicana, C. por A., son justas, reposan en
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prueba le gal y están contenidas en el or di nal 4to. del artículo 86 del 
Código de Trabajo, por todo lo cual, procede declarar justificada la 
dimisión del trabajador Andrés Paulino de la empresa Papelera In -
dus trial Dominicana, C. por A.”; 

Considerando, que tal como se observa, el tri bu nal ponderó el
acta levantada por el in spec tor Eulalio Esteban Gómez Santana,
así como las declaraciones de éste como testigo, las cuales
comparó con las declaraciones formuladas por el testigo aportado 
por el demandante, apreciando que estas últimas eran pruebas
más verosímiles y confiables para formar su convicción, a través
de la cual dio por establecida la justa causa invocada por el
recurrido para poner fin al contrato de trabajo por dimisión;

Considerando, que los jueces del fondo, frente a declaraciones y 
pruebas disímiles y contradictorias, tienen la facultad de basar su
fallo en aquellas que les parezcan más creíbles y convincentes, para 
lo cual cuentan con el poder soberano de apreciación de las
pruebas que le otorga la ley, siendo ajeno a la crítica de la casación,
cuando lo utilizan sin cometer desnaturalización alguna, la que no
se advierte en la especie, razón por la cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Papelera In dus trial Dominicana, C. por A., con tra 
la sentencia dictada por la Cámara de lo Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
San Pedro de Macorís, el 21 de agosto de 1991, cuyo dispositivo
figura copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas del procedimiento,
distrayéndolas en provecho de la Dra. Mir iam N. Paulino Ventura,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
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Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Julio Aníbal Suárez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 6

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, del 19 de mayo de
1999.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Comisión Aeroportuaria y Estado Dominicano.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Pre -
si den te; Ra fael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Pre si den te;
Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de Pre si den te; Hugo
Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de
Goris, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes
Pérez, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de oposición interpuesto por la Comisión
Aeroportuaria y el Estado Dominicano, representados por su Di -
rec tor Lic. Melanio Paredes, la primera, y por el Procurador Ge -
neral de la República, el segundo, con tra la sentencia dictada por
esta Suprema Corte de Justicia, el 19 de mayo de 1999, con motivo
de la acción en inconstitucionalidad promovida por José An to nio
Muñoz, Ivette Guilliani Molina, Eddy Tejeda Cruz, Kenia Matos
Arache, Margarita Arache y Miguel Núñez, cuyo dispositivo dice
así: “Primero: Acoge las instancias elevadas por Dr. José An to nio 
Muñoz y compartes, y otras per so nas, y, en consecuencia, declara,
en lo que respecta a la solicitud de inconstitucionalidad, no

  



conforme con la Constitución, el Decreto No. 295-94, del 29 de
septiembre de 1994; Segundo: Ordena que la presente sentencia
sea comunicada al Magistrado Procurador Gen eral de la
República para los fines de lugar, a los impetrantes y publicada en
el Boletín Ju di cial”;

Vista la instancia introductiva del recurso, del 28 de mayo de
1999, suscrita por la Lic. María C. Sánchez Lora, abogada, y el Dr.
Mariano Germán Mejía, Procurador Gen eral de la República, a
nombre de los oponentes, la cual termina así: “Primero: Declarar
bueno y válido el presente recurso de oposición por haber sido
hecho conforme a la ley; Segundo: Declarar nula la sentencia
recurrida por cualquiera de las tres razones: a) Por haber sido
dictada sin que los recurrentes fueran debidamente citados; b) Por
haber sido dictada en relación a una instancia ya perimida; c) Por
haber sido pronunciada por un tri bu nal incompetente; Tercero:
Subsidiariamente, determinar el procedimiento ju di cial que
deberá observarse en la acción en inconstitucionalidad intentada
mediante las instancias que dieron lugar a la sentencia recurrida;
Cuarto: Más subsidiariamente, rechazar las acciones introducidas
mediante las instancias de fechas 6 y 16 de octubre de 1994 y 7 de
abril de 1995, por los Dres. José An to nio Muñoz, Ivette Guilliani
Molina, Eddy Tejeda Cruz, Kenia Matos Arache, Margarita
Arache y Miguel Núñez, quienes tienen como abogados
constituidos a los Dres. Nemesio Martí y Porfirio Hernández
Quezada; así como los Dres. Domingo Porfirio Rojas Nina y Luis
Scheker Ortiz, tendentes a obtener la declaratoria de nulidad por
inconstitucionalidad del Decreto No. 295-94 de fecha 29 de
septiembre de 1994; Quinto: En cualquier orden que esa Ho no-
ra ble Suprema Corte de Justicia tenga a bien estatuir, condenar a
los recurridos al pago de las costas del procedimiento
distrayéndolas a fa vor del Estado Dominicano”;

Visto el escrito de réplica relativo al recurso de oposición
suscrito por los abogados de José An to nio Muñoz y compartes,
Dres. Luis Scheker Ortíz y Porfirio Hernández Quezada,
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depositado en la Secretaría Gen eral, el 15 de junio de 1999, el cual
termina así: “Primero: En lo prin ci pal, que se de clare inadmisible
e irrecibible, por ser contrario a la naturaleza de la materia de que
se trata, el recurso de oposición incoado por la Comisión
Aeroportuaria y el Procurador Gen eral de la República, en
representación del Estado Dominicano, con tra la sentencia de
fecha 19 de mayo de 1999, dictada por esa Hon or able Suprema
Corte de Justicia, por improcedente y mal fundado; Segundo:
Subsidiariamente que sea rechazado el recurso de oposición de
fecha 19 de mayo de mayo de 1999, intentado por el Procurador
Gen eral de la República y la Comisión Aeroportuaria por falta de
interés y por falta de calidad; Tercero: Y sin renunciar a las
conclusiones principales subsidiaria, mas subsidiariamente, para el 
im prob a ble caso de que las primeras no sean acogidas, que se
rechace el recurso de oposición por inútil y frustratorio, y ser
contrario al derecho, acogiendo todas o cualquiera de las causas
invocadas en el presente escrito y que en consecuencia se
confirme en todas sus par tes el fallo dictado por la Suprema Corte
de Justicia que declara inconstitucional el Decreto No. 295-94 de
fecha 29 de septiembre de 1994”;

Visto los artículos 67, inciso 1 de la Constitución de la
República, 13 de la Ley No. 156-97, 16 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, así como los textos legales invocados
por los oponentes;

Atendido, que el artículo 67, inciso 1, de la Constitución de la
República dispone que corresponde, exclusivamente, a la Suprema 
Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones que le
confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucionalidad
de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte
interesada;

Atendido, a que el canon constitucional arriba enunciado ha
sido interpretado por esta Suprema Corte de Justicia, según su
sentencia del 6 de agosto de 1998, en el sentido de que la acción en 
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inconstitucionalidad por vía directa o prin ci pal puede ser llevada
ante ella, no sólo con tra la ley en sentido estricto, esto es, las
disposiciones de carácter gen eral y abstracto aprobadas por el
Congreso Nacional y promulgadas por el Poder Ejecutivo, sino
también con tra toda norma so cial obligatoria, como los decretos,
resoluciones y actos emanados de los poderes públicos; que este
criterio lo reafirma el hecho de que el artículo 67, inciso 1 de la
Constitución cuando expresa que a la Suprema Corte de Justicia
corresponde de manera exclusiva “conocer en única instancia de
la constitucionalidad de las leyes”, no hace distinción en tre ley en
sentido estricto y otras normas obligatorias; que si esa hubiere
sido la intención del constituyente, es decir, la de referirse
exclusivamente a la ley emanada del Congreso Nacional, lo
hubiera expresado sin ambages, por lo que carece de pertinencia el 
alegato de que la decisión objeto del presente recurso fue
pronunciada por un tri bu nal incompetente;

Atendido, a que la sentencia atacada por la vía de la oposición,
ha estatuido, como se ha visto, sobre la constitucionalidad del
Decreto No. 295-94, del 29 de septiembre de 1994, a instancias de
varias per so nas que alegan que el cobro de diez dólares de los
Estados Unidos de América, por per sona, en virtud del señalado
decreto, como contribución de salida al ex te rior por vía aérea, es
indebido por ser contrario a la Constitución; 

Atendido, a que si bien el recurso de oposición es admisible
con tra la sentencia en última instancia pronunciada por defecto
con tra el demandado, si éste no ha sido citado por acto notificado
a su per sona misma o a la de su representante le gal, como alegan
los oponentes, es obvio que éstos se refieren a la vía de recurso
ordinaria que, abierta a la parte juzgada sin haber estado presente
ni representada, es llevada ante la jurisdicción de donde emana la
decisión atacada, para que se estatuya de nuevo en hecho y en
derecho;

Atendido, a que es tradicionalmente admitido que las
decisiones de la Suprema Corte de Justicia no son susceptibles de
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ningún recurso; que el único recurso que se permite con tra ellas es 
el de la oposición previsto por el artículo 16 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, que traza un procedimiento par tic u -
lar y diferente al recurso de oposición ordinario que reglamentan
los textos legales invocados en ese aspecto por los oponentes, que
no es el caso, ya que no se trata de la oposición del recurrido que
hace defecto en casación; que asimismo, la revisión sólo es posible 
en corrección de un er ror puramente ma te rial que se haya
deslizado en la sentencia de casación, a condición de que no se
modifiquen los puntos de derecho resueltos definitivamente.
Admitir lo contrario implicaría un desconocimiento al principio
de la autoridad de la cosa juzgada; que, por otra parte, el hecho de
que el artículo 67, inciso 1 de la Constitución de la República le
atribuya a la Suprema Corte de Justicia la facultad exclusiva de
conocer de la constitucionalidad de las leyes, a instancias del Poder 
Ejecutivo, de uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso
Nacional o de parte interesada, no implica, en modo alguno, que
cada vez que esto ocurra, la situación jurídica creada da
nacimiento a un proceso ju di cial, pues al no originar la instancia en 
acción de inconstitucionalidad una controversia en tre par tes y, por 
tanto, un de bate en esta jurisdicción excepcional, la decisión en
única instancia resultante del tri bu nal constitucional, no es sus -
cep ti ble de ningún recurso, y se impone a los poderes públicos y a
todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales, las que
incurren en desacato cuando oponen resistencia a su ejecución;

Atendido, que como en la especie se trata de una oposición
con tra una sentencia de la Suprema Corte de Justicia dictada en
materia de constitucionalidad, ni las disposiciones que
reglamentan en el Código de Procedimiento Civil el recurso
ordinario de la oposición, ni el artículo 16 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, que establece, como se ha dicho, un
procedimiento par tic u lar, pueden servir de fundamento le gal al
recurso intentado por los oponentes; que en tales condiciones, es
obvio que dicho recurso no puede ser admitido;
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Atendido, que al declararse inadmisible la oposición de que se
trata, la Suprema Corte de Justicia queda, por ello, redimida de
ponderar los demás aspectos planteados por los oponentes en su
instancia; que, sin em bargo, este alto tri bu nal juzga conveniente,
para la mejor dilucidación del caso, ponderar también los puntos
de la instancia que no han sido analizados por esta Corte y
planteados por los oponentes;

Atendido, en cuanto al aspecto relativo a la necesidad de
citación para conocer de la acción en inconstitucionalidad, los
oponentes alegan que al no ser citados el Estado Dominicano y la
Comisión Aeroportuaria en la acción intentada para anular el
Decreto No. 295-94, del 29 de septiembre de 1994, de
conformidad con el procedimiento previsto por los artículos 69
del Código de Procedimiento Civil y 13 de la Ley No. 1486, del 20
de marzo de 1938, se violó en su perjuicio el artículo 8, nu meral 2,
lit eral j) de la Constitución, y, por tanto, la sentencia dictada por la
Suprema Corte de Justicia el 19 de mayo de 1999, está afectada de
nulidad absoluta;

Atendido, a que la ley, decreto, resolución o acto emanados de
los poderes públicos, como normas sociales obligatorias, no se
anulan o derogan mediante un procedimiento ju di cial que
conlleve la citación del órgano emisor de la ley, decreto, resolución 
o acto de que se trate, pues dichos instrumentos legales se dejan
sin efecto o validez, mediante las formas instituidas por la
Constitución o la ley; que una de esas formas de anulación se
alcanza mediante decisión de la Suprema Corte de Justicia,
apoderada directamente con esa finalidad por el Poder Ejecutivo,
por uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional
o por parte interesada, en caso de inconstitucionalidad; que tal
como se explica mas adelante, no supone en modo alguno el
sometimiento a las reglas trazadas por los textos legales invocados
por los oponentes; 

Atendido, que los oponentes alegan, por otra parte, que esta
Suprema Corte de Justicia falló en relación a instancias perimidas,

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 81

 l
E

o
nel

P



por cuanto las que dieron lugar a la sentencia del 19 de mayo de
1999, son de fechas 6 y 26 de octubre de 1994 y 7 de abril de 1995,
y, por tanto, en violación al artículo 397 del Código de
Procedimiento Civil; que el citado texto le gal dispone que: “toda
instancia, aunque en ella no haya habido constitución de abogado,
se extinguirá por cesación de los procedimientos du rante tres
años. Este plazo se ampliará a seis meses más, en aquellos casos
que den lugar a demanda en renovación de instancia, o
constitución de nuevo abogado”; que, aparte de que las instancias
en cuestión permanecieron en poder de la Procuraduría Gen eral
de la República por un tiempo su pe rior al indicado en el referido
artículo 397, adonde habían sido remitidas para fines de opinión,
obstrucción en los procedimientos no im put able a la Suprema
Corte de Justicia, es de principio que las reglas de la perención
civil, contempladas en el citado texto le gal, no son aplicables en
materia constitucional ni ante la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación; que, además, la perención del artículo 397 que
tiene por efecto hacer declarar la instancia extinguida, en el
proceso civil, no op era de pleno derecho ni puede ser suplida de
oficio por el juez, por lo que tiene que ser demandada, lo que
tampoco ocurrió en la especie, por lo cual aún en esta hipótesis no
se ha incurrido en la denunciada violación del artículo 397 del
Código de Procedimiento Civil;

Atendido, en cuanto a la necesidad de trazar el procedimiento
para el conocimiento de la acción en nulidad por
inconstitucionalidad, denunciada en su instancia por los
oponentes, vale decir que la Suprema Corte de Justicia es
apoderada por instancia del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte
interesada; que esa facultad constitucional es ejercida por quienes
son así autorizados para que esta Corte, en virtud de esa
competencia excepcional, juzgue si la ley, decreto, resolución o
acto, sometido a su escrutinio, es conforme, es decir, no contrario
a la Constitución, sin que estén obligados por la Constitución o la
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ley, a notificar su instancia a las per so nas o instituciones que
pudieran eventualmente resultar afectadas, ya que cuando esta
Corte se aboca a ese análisis en virtud de los poderes que le son
atribuidos por la Constitución de la República, lo hace sin
contradicción y, por tanto, sin de bate, a la vista sólo de la instancia
que la apodera y del dictamen u opinión, si se produjera, del
Procurador Gen eral de la República, a quien se le comunica el
expediente, lo que no es óbice para que aquellos que lo consideren 
útil en interés propio o gen eral, hagan por escrito elevado a la
Suprema Corte de Justicia, sus observaciones a fa vor o en con tra
del pedimento, máxime cuando dicha acción no implica un juicio
con tra el Estado u otra per sona sino con tra una disposición le gal
argüida de inconstitucional; que la sucesión de las actuaciones aquí 
relatadas, que no incluyen las citaciones, constituye el
procedimiento que se observa en esta materia, instituido por la
sentencia del 1ero. de septiembre de 1995, de esta Suprema Corte
de Justicia, el cual ha seguido cada vez que ha tenido la
oportunidad de hacerlo, así como la Procuraduría Gen eral de la
República al emitir su dictamen en cada caso; que dicho
procedimiento, que es el mismo puesto en obra en la acción en
inconstitucionalidad intentada con tra la Ley Gen eral de Reforma
de la Empresa Pública, fue trazado con motivo de la primera
acción en inconstitucionalidad incoada al amparo del artículo 67,
inciso 1, de la Constitución de la República, después de la Reforma 
proclamada el 14 de agosto de 1994, y es el que rige con la variante
de lo que debe entenderse, por “parte interesada”, noción que, a
partir de nuestra decisión del 6 de agosto de 1998, es definida del
modo siguiente: “aquella que fig ure como tal en una instancia,
contestación o controversia de carácter administrativo o ju di cial, o 
con tra la cual se realice un acto por uno de los poderes públicos,
basado en una disposición le gal, pretendidamente
inconstitucional, o que justifique un interés legítimo, directo y ac -
tual, jurídicamente protegido, o que actúe como denunciante de la
inconstitucionalidad de la ley, decreto, resolución o acto, para lo
cual se requerirá que la denuncia sea grave y seria”;

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 83

 l
E

o
nel

P



Atendido, que si bien es cierto que el artículo 29, nu meral 2 de
la Ley de Organización Ju di cial No. 821, de 1927, dispone que la
Suprema Corte de Justicia tiene en tre sus atribuciones determinar
el procedimiento ju di cial que deberá observarse en los casos
ocurrentes cuando no esté establecido en la ley, lo que se ha
interpretado en el sentido de que debe indicarse un procedimiento 
en cada caso que se presente la hipótesis del citado texto le gal, no
es menos cierto que con la promulgación de la Ley No. 25-91,
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, el pleno de ésta quedó
facultado a trazar el procedimiento ju di cial a seguir en todos los
casos en que la ley no lo establezca; que ese procedimiento fue
instituido, como se ha visto, por esta Suprema Corte de Justicia y
uniformado para todos los casos que se refieren a la acción sobre
la constitucionalidad de las leyes únicamente, lo que no implica su
generalización para otros que no sean de esa naturaleza; que como 
en la especie se trata de un recurso de oposición, declarado ya
inadmisible, con tra una sentencia dictada por la Suprema Corte de 
Justicia en materia de constitucionalidad de un decreto,
cumpliéndose el procedimiento instituido para ello, dicho
procedimiento no tenía que ser establecido.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
oposición intentado por la Comisión Aeroportuaria y el Estado
Dominicano con tra la sentencia dictada por esta Suprema Corte
de Justicia el 19 de mayo de 1999, que declaró no conforme con la
Constitución, el Decreto No. 295-94, del 29 de septiembre de
1994; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea
comunicada al Estado Dominicano, en manos del Magistrado
Procurador Gen eral de la República y a la Comisión
Aeroportuaria, para los fines de lugar.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo,Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan Luperón Vásquez, Julio
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Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria
Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 14 de agosto de 1998.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ho tel Sol de Plata Beach Re sort.

Abogado: Dr. Hilario Espiñeira Ceballos.

Recurrido: Ramón Santos.

Abogado: Lic. Pedro Almonte Almonte.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ho tel Sol de Plata
Beach Re sort, entidad constituida de acuerdo a las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio en el kilómetro 5 de la
carretera Sosua Cabarete, República Dominicana, con tra la
sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, el 14

  



de agosto de 1998, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Licdo. Pedro Almonte Almonte, abogado del recurrido
Ramón Santos, en la lectura de sus conclusiones;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del 
Departamento Ju di cial de La Vega, el 31 de agosto de 1998,
suscrito por el Dr. Hilario Espiñeira Ceballos, abogado del
recurrente Ho tel Sol de Plata Beach Re sort, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del recurrido Ramón Santos,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 17
de septiembre de 1998, suscrito por el Licdo. Pedro Almonte
Almonte;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por el recurrido con tra
el recurrente, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Puerto Plata, dictó el
22 de diciembre de 1994, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Declarando buena y válida la presente
demanda laboral por su regularidad en la forma y en el fondo;
SEGUNDO: Declarando injustificado el despido de que fue
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objeto el trabajador Ramón Santos por parte del Ho tel Sol de
Plata Beach Re sort, (CTI); TERCERO: Condenando a la parte
demandada Ho tel Sol de Plata Beach Re sort, al pago de las
siguientes prestaciones: 7 días de preaviso a razón de
RD$1,510.70 c/u, RD$10,574.30; 6 días de cesantía a razón de
RD$1,510.70 c/u, RD$9,064.20; 6 días de vacaciones a razón de
RD$1,510.70 c/u, RD$9,064.20; RD$28,703.30; 2 meses de
salario por despido injustificado RD$72,000.00, to tal de
prestaciones RD$100,703.30; CUARTO: Condenando a la parte
demandada al pago de las costas, ordenando su distracción en
provecho del señor Ramírez García, quien afirmó haberlas
avanzado en su mayor parte o totalidad; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia del 4 de mayo de 1995, cuyo
dispositivo dice: “PRIMERO: Declarando, como al efecto
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso
de apelación por haber sido interpuesto conforme a las reglas
procesales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, revocando, como al 
efecto revoca en todas sus par tes la sentencia No. 756, de fecha 22
de diciembre de 1994, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
Puerto Plata, y en consecuencia rechazando, como al efecto
rechaza la demanda laboral interpuesta por el señor Ramón
Santos en con tra del Ho tel Sol de Plata Beach Re sort, por
improcedente y mal fundada y carente de base le gal; TERCERO:
Condenar, como al efecto condena al señor Ramón Santos al pago 
de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Hilario Espiñeira Ceballos, que afirman estarlas
avanzado en su mayor parte”; c) que con motivo del recurso de
casación interpuesto, intervino la sentencia dictada por la
Suprema Corte de Justicia, el 26 de septiembre de 1997, cuyo
dispositivo dice: “PRIMERO: Casa la sentencia dictada, en sus
atribuciones laborales, por la Corte de Trabajo del Departamento
Ju di cial de San ti ago, el 4 de mayo de 1995, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito anteriormente y envía el asunto por ante la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de La Vega;
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SEGUNDO: Compensa las costas”; d) que con motivo de dicho
envío intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido en cuanto a la
forma el presente recurso de apelación interpuesto con tra la
sentencia No. 756, de fecha veintidos (22) del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Puerto Plata, en sus atribuciones
laborales; SEGUNDO: Confirma en todas sus par tes la sentencia 
laboral No. 756, de fecha veintidós (22) del mes de diciembre del
año mil novecientos noventa y cuatro (1994), dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Puerto Plata, excepto en lo
relativo al or di nal tercero parte in fine de la precitada decisión para 
que sea modificada en el sentido de que en vez de la condenación a 
dos (2) salarios por despido injustificado se condene a una
indemnización procesal de seis (6) meses como establece el
artículo 95 del Código Laboral vigente cuando el proceso dure
más de seis (6) meses; TERCERO: Condena a la parte apelante
Ho tel Sol de Plata Beach Re sort, al pago de las costas en provecho
del abogado de la parte recurrida Licdo. Pedro Almonte Almonte,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte o totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Violación de la ley.
Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Desnatura-
lización de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se examinan en conjunto por su
vinculación, la recurrente expresa, en síntesis, que la sentencia
impugnada determina la relación laboral existente en tre el señor
Santos y la recurrente en un carnet irregularmente sometido a de -
bate ya que dicho carnet forma parte de documentos que no
fueron depositados en tiempo hábil por el señor Santos, al tenor
de lo establecido por el artículo 513 del Código de Trabajo, lo que
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constituye una violación al procedimiento en esta materia, que
implica una violación al derecho de defensa de la recurrente; que el 
señor Ramón Santos era el dueño del grupo mu si cal Ramón
Santos y orquesta, lo que demuestra que se trataba de una
agrupación mu si cal y no de un empleador; que no pudo precisar
cual era el pago que recibía como músico, porque el mismo no
existía;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que otro de los medios en que el Ho tel Sol de Plata Beach Re sort 
sostiene su apelación es que el señor Ramón Santos percibía el
salario del grupo en su conjunto en el cual estaba incluido el suyo,
siendo el que pagaba a los demás músicos, hipótesis prevista como 
reg u lar y le gal en el artículo 11 del Código de Trabajo el cual
establece “Se reputa que el intermediario que trabaja
conjuntamente con las per so nas contratadas por él y el trabajador
que utiliza auxiliares cuando sólo han obtenido la aprobación
tácita del empleador, según la disposición fi nal del artículo an te -
rior, tienen poder para percibir la remuneración correspondiente
al trabajo realizado en conjunto; que el artículo 15 del Código de
Trabajo establece “Se pre sume hasta prueba en contrario la
existencia del contrato de trabajo en toda relación de trabajo per -
sonal”; que la parte recurrente en el caso de la especie afirma que
el señor Ramón Santos no figura en la nómina del Ho tel Sol de
Plata Beach Re sort, hecho que pretende demostrar al tri bu nal que
el mismo no fue empleado de dicha empresa, por el contrario el
carnet, los cheques emitidos a su nombre en condición de
trabajador y di rec tor de la banda, los mem o ran dum reposan en el
expediente sí evidencian la condición de trabajador máxime
cuando en esta materia rige la libertad de prueba; y el principio del
contrato realidad; que la existencia de la relación con trac tual
nunca fue negada, lo que fue negado es que la relación por no
darse algunas de las notas propias y características de la relación
laboral, no pueden considerarse relaciones de trabajo; que el
trabajador concreta y claramente demostró la existencia del
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contrato de trabajo y el hecho del despido por el contrario la parte
apelante no hizo las pruebas de la causa del despido ni de haber
cumplido con los requisitos formales requeridos por la ley; que el
despido es la resolución del contrato de trabajo por la voluntad
uni lat eral del empleador y que el mismo es injustificado cuando el
empleador no prueba la existencia de una justa causa”;

Considerando, que en la especie se trata de una sentencia
dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Departamento Ju di cial de La Vega, que fue apoderada como
consecuencia del envío hecho por la sentencia de la Suprema
Corte de Justicia, del 26 de septiembre de 1997;

Considerando, que una de las motivaciones de la sentencia de
envío, fue que la sentencia recurrida en aquella ocasión no
ponderó el carnet de identificación expedido por la empresa al
demandante, lo que es señal de que ese documento figuraba en el
expediente cuando el mismo fue remitido a la Corte a-qua,
careciendo de fundamento el alegato de que el recurrido no hizo
deposito del mismo en tiempo oportuno;

Considerando, que en vista de que la recurrente admitió que el
recurrido le prestó sus servicios personales, conjuntamente con
una banda mu si cal de su propiedad, se estableció la existencia de
una relación laboral y como consecuencia de las disposiciones del
artículo 15 del Código de Trabajo, una presunción de que las par -
tes estaban ligadas por un contrato de trabajo;

Considerando, que en esa virtud era a la recurrente a quién
correspondía demostrar que el servicio que le prestó el señor
Ramón Santos, estuvo regido por una relación con trac tual ajena al
contrato de trabajo;

Considerando, que tras ponderar las pruebas aportadas, el Tri -
bu nal a-quo determinó que el reclamante demostró que en la
prestación de sus servicios estuvo subordinado a la demandada y
que el mismo era remunerado, lo que caracteriza la existencia del
contrato de trabajo, cuya terminación no fue discutida por el
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empleador al invocar la negativa de dicho contrato;

Considerando, que para llegar a tal conclusión, el Tri bu nal
a-quo hizo uso del soberano poder de apreciación de que
disfrutan los jueces del fondo, sin que se advierta la comisión de
desnaturalización alguna, razón por la cual los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Ho tel Sol de Plata Beach Re sort, con tra la
sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, el 14
de agosto de 1998, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho
del Licdo. Pedro Almonte Almonte, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 8

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional, del 8 de febrero de 1999.

Materia: Laboral.

Recurrente: María Mercedes Padilla.

Abogados: Dres. Héctor De los Santos Me dina y Rafael
Mariano Carrión.

Recurrido: Talanquera Coun try & Beach Club.

Abogado: Lic. Luis Vílchez Gónzalez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Mercedes
Padilla, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula 
de identidad y elec toral No. 023-0105769-2, domiciliada y
residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, República
Dominicana, con tra la sentencia dictada por la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 8 de febrero de 1999,
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cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Licdo. Luis Vílchez Gónzalez, abogado de la recurrida
Talanquera Coun try & Beach Club, en la lectura de sus
conclusiones;

Visto el me mo rial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 16 de marzo de 1999,
suscrito por los Dres. Héctor De los Santos Me dina y Rafael
Mariano Carrión, portadores de las cédulas de identidad y elec -
toral Nos. 076-0004177-1 y 023-0024054-2, respectivamente,
abogados de la recurrente María Mercedes Padilla Mejía, en el cual 
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa, de la recurrida Talanquera Coun -
try & Beach Club, suscrito el 29 de marzo de 1999, por el Lic. Luis
Vilchez Gónzalez, portador de la cédula de identidad y elec toral
No. 001-0154325-4; 

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en
ocasión de una demanda laboral intentada por la recurrente con tra 
la recurrida, la Primera Sala del Juzgado de Trabajo de San Pedro
de Macorís, dictó el 7 de agosto de 1995, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “PRIMERO: Se declara rescindido el
contrato que ligaba a las par tes, se ñora María Mercedes Padilla
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Mejía y la empresa Turística Talanquera Coun try y Beach Club,
por iniciativa de la empresa empleadora, que ejerció el desahucio;
SEGUNDO: Se condena a la empresa Turística Talanquera
Coun try y Beach Club a pagar a la se ñora María Mercedes Padilla
Mejía, los valores correspondientes a las prestaciones laborales
que siguen: (14) catorce días ordinario; (13) días de salario
ordinario por concepto de auxilio de cesantía; (20) veinte días de
salario adicionales; salario proporcional por concepto de salario
de navidad; una bonificación de RD$1,600.00 de los beneficios de
la empresa; todo a base de un salario de RD$1,600.00 quincenales; 
TERCERO: Que la empresa Turística Talanquera Coun try y
Beach Club, queda liberada de las costas del procedimiento e
igualmente la parte reclamante; CUARTO: Se condena a la
empresa Turística Coun try y Beach Club, al pago de un astreinte e
doscientos pe sos, por cada día que se retarde en el pago de las
prestaciones e indemnizaciones laborales, a partir de un plazo de
(3) días después de la notificación de esta sentencia; QUINTO:
Se comisiona al min is te rial Sánchez García, Alguacil Ordinario del 
Juzgado de Trabajo, Sala No. 1, de este Distrito Ju di cial, para la
notificación de la presente sentencia”; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia del 4 de octubre de 1996, cuyo
dispositivo dice: “PRIMERO: Acoge como bueno y válido en
cuanto a la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO:
En cuanto al fondo ratifica la sentencia, en su or di nal segundo, en
cuanto al despido injustificado y no por desahucio y en
consecuencia, condena a la empresa Turística Coun try y Beach
Club, al pago de las prestaciones laborales en virtud del Art. 95,
inciso 1, 2, 3; TERCERO: Esta Corte por propia autoridad y
contrario imperio modifica el or di nal tercero (3ro.) de la sentencia
apelada; CUARTO: Esta Corte confirma el or di nal cuarto de la
sentencia apelada; QUINTO: Condena al pago de las costas del
procedimiento a la empresa Turística Talanquera a fa vor y
provecho de los Dres. Héctor De los Santos Me dina y Rafael
María Carrión; SEX TO: Se comisiona al min is te rial Ordinario
Pedro Julio Zapata De León, para la notificación de esta
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sentencia”; c) que sobre el recurso de casación intervino la
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 27 de mayo
de 1998, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la
sentencia dictada por la Corte de Apelación Laboral del
Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís, el 4 de octubre
de 1996, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del presente 
fallo; Segundo: Envía el asunto por ante la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las
costas”; d) que con motivo de dicho envío, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: En cuanto 
a la forma, se acoge como bueno y válido del incidente planteado
por la empresa Talanquera Coun try y Beach Club, por conducto
de su abogado apoderado, con tra el recurso de apelación
interpuesto por la se ñora María Mercedes Padilla Mejía, por ser
hecho conforme a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo del
incidente, se acoge la inadmisibilidad del recurso con tra la
sentencia de fecha 7 de agosto de 1995, dictada por la Primera
Sala, del Juzgado de Trabajo del Distrito Ju di cial de San Pedro de
Macorís, en virtud de lo previsto en el artículo 619, or di nal 1ro. y
586, del Código de Trabajo, y 44 de la Ley No. 834, de 1978,
respectivamente; CUARTO: Se condena a la se ñora María
Mercedes Padilla Mejía, al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción en provecho del Licdo. Luis Vilchez
González, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Violación a los artículos 480
y 69 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Falta de base le gal;
Tercer Medio: Errónea interpretación de la ley; 

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su me mo rial de defensa, el recurrido

plantea la inadmisibilidad del recurso de casación bajo el alegato
de que la demanda intentada por el recurrente no ascendía al
monto de veinte salarios mínimos, requisito exigido por el artículo 
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641 del Código de Trabajo para la admisión del recurso de
casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo
dispone que “no será admisible el recurso después de un mes a
contar de la notificación de la sentencia ni cuando ésta imponga
una condenación que no exceda de veinte salarios mínimos”;

Considerando, que cuando la sentencia impugnada en casación, 
no contiene condenaciones por haberse revocado la sentencia de
primer grado y rechazado la demanda orig i nal, o declarado
inadmisible, como ocurrió en la especie, el monto a tomarse en
cuenta a los fines de determinar la admisibilidad del recurso de
casación, al tenor del referido artículo 641 del Código de Trabajo,
es el de la cuantía de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia, 
a no ser que el demandante también hubiere recurrido dicha
sentencia, en cuyo caso se tomaría en consideración la cuantía de
la demanda, pues, en principio, las condenaciones que se
impondrían al demandado, en caso de éxito de la acción ejercida
por el demandante, no excederían de esa cuantía;

Considerando, que la sentencia dictada por la Primera Sala del
Juzgado de Trabajo de San Pedro de Macorís, el 7 de agosto de
1995, además de las condenaciones impuestas a la recurrida,
dispuso que esta pagara a la recurrente “un astreinte de doscientos 
pe sos, por cada día que se retarde en el pago de las prestaciones e
indemnizaciones laborales, a partir de un plazo de 3 días después
de la notificación de esta sentencia”, lo que hace que las
condenaciones impuestas alcancen un monto indeterminado, de
donde resulta que el medio de inadmisión carece de fundamento
por lo que debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio propuesto,
el cual se examina en primer término por la solución que se dará al
asunto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua al declarar inadmisible el recurso de apelación erróneamente 
han establecido que la sentencia del tri bu nal de primer grado se
dictó en última y única instancia, para lo cual debieron tomar en
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cuenta que además de las prestaciones y sus complementos, se
reclamaba el pago de un día de salario por cada día de retardo en el
pago de dichos valores, pero que también la sentencia impugnada
imponía condenaciones en astreinte, lo que hace indeterminada la
cuantía de la demanda, razón por la cual la corte tenía que aceptar
el recurso de referencia;

Considerando, que en el fallo recurrido se expresa que el mismo 
fue dictado en ocasión del recurso de apelación interpuesto por
Talanquera Coun try y Beach Club, con tra la sentencia del Juzgado
de Trabajo del Distrito Ju di cial de San Pedro de Macorís, el 7 de
agosto de 1995, en fa vor de María Mercedes Padilla; que asimismo 
en algunas par tes se presenta a la empresa como la recurrente y a la 
trabajadora como recurrida;

Considerando, que no obstante se expresa que “mediante
escrito depositado por ante la Corte de Trabajo del Departamento 
Ju di cial de San Pedro de Macorís, en fecha 20 de noviembre de
1995, la se ñora María Mercedes Padilla, a través de sus abogados
apoderados interpuso for mal recurso de apelación con tra la
sentencia de fecha 7 de agosto de 1995, dictada por la Primera Sala 
del Juzgado de Trabajo del Distrito Ju di cial de San Pedro de
Macorís, a fa vor de la se ñora María Mercedes Padilla Mejía, lo cual
se repite en el primer considerando de la sentencia impugnada;

Considerando, que la sentencia impugnada presenta como
recurrentes al mismo tiempo, a la demandante y a la demandada,
sin em bargo declara inadmisible el recurso de apelación
interpuesto por la se ñora María Mercedes Padilla Mejía, que fue la
per sona que resultó gananciosa con el fallo recurrido en
apelación, lo que hace presumir a esta Corte que en la especie
hubo un recurso prin ci pal y uno in ci den tal, los cuales no son
precisados por la Corte a-qua, o que esta cometió un er ror grosero 
en la identificación de las par tes del proceso, circunstancia esta,
que en cualquiera de los dos casos no permite a esta corte verificar
la correcta aplicación de la ley;

Considerando, que por otra parte el Tri bu nal a-quo para
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declarar inadmisible el recurso de apelación no advirtió que en el
escrito contentivo de la demanda orig i nal, la demandante solicitó
el pago de una suma igual a un día de salario por cada día de
retardo a partir del vencimiento del plazo de diez días a contar de
la terminación del contrato de trabajo, según lo dispone el artículo
86 del Código de Trabajo, lo que hacía que la cuantía de la
demanda fuera indeterminada y admisible el recurso de apelación,
al tenor del artículo 480 del Código de Trabajo;

Considerando, que el tri bu nal, no podía limitar la aplicación del
artículo 86, a los 100 días transcurridos desde el momento de la
demanda hasta la fecha en que se dictó la sentencia de primer
grado, pues el alcance del mismo es hasta que se produzca el pago
de los valores correspondientes a las indemnizaciones por
preaviso no concedido y el auxilio de cesantía, lo que no se origina
por el sim ple hecho del fallo dictado por el tri bu nal de primera
instancia;

Considerando, que la sentencia impugnada además de carecer
de motivos suficientes y pertinentes, carece de base le gal, lo que
hace que la misma sea casada, sin necesidad de examinar los
demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
base le gal, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 8 de
febrero de 1999, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las
costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
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Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Ju di cial de
San Fran cisco de Macorís, del 29 de mayo de
1998.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Fran cisco Liriano y José Ramón Acosta.

Abogado: Dr. An to nio M. Jiménez G.

Recurrida: María de los An geles Camilo Vda. Mena.

Abogado: Dr. Bienvenido Amaro.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fran cisco Liriano
y José Ramón Acosta, dominicanos, mayores de edad, obreros,
portadores de las cédulas de identidad y elec toral Nos.
055-0002372-5 y 00157-8, respectivamente, con tra la sentencia
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Ju di cial de San
Fran cisco de Macorís, el 29 de mayo de 1998, cuyo dispositivo se
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copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Bienvenido Amaro, abogado de la recurrida, María
de los An geles Camilo Vda. Mena y María Miguelina Mena
Camilo, en la lectura de sus conclusiones;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Ju di cial de San Fran cisco de
Macorís, el 6 de agosto de 1998, suscrito por el Dr. An to nio M.
Jiménez G., portador de la cédula de identidad y elec toral No.
055-0001079-7, abogado de los recurrentes Fran cisco Liriano y
José Ramon Acosta, mediante el cual se proponen los medios que
se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la recurrida María de los An -
geles Camilo Viuda Mena, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 26 de agosto de 1998, suscrito por el
Dr. B. Bienvenido Amaro, portador de la cédula de identidad y
elec toral No. 055-0000501-1;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por los recurrentes y los
artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por los recurrentes con -
tra las recurridas, el Juzgado de Paz del municipio de Salcedo,
dictó la sentencia del 12 de noviembre de 1990, cuyo dispositivo se 
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copia más adelante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino
la sentencia del 25 de octubre de 1991, cuyo dispositivo dice:
“PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Ing. Miguel An gel Mena Pantaleón, en fecha 3
de diciembre de 1990, con tra la sentencia laboral No. 5, de fecha
12 de noviembre de 1990, dictada por el Juzgado de Paz de este
municipio de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: Primero: Se
declara injustificado el despido efectuado por el señor Miguel A.
Mena, en con tra de los señores José Ramón Acosta y Fran cisco
Liriano; Segundo: Se rechazan las conclusiones de la parte
demandada por improcedente y mal fundadas; Tercero: Se
condena al señor Miguel A. Mena al pago inmediato en fa vor de
los señores José Ramón Acosta y Fran cisco Liriano, de las
prestaciones laborales siguientes: por 285 días a razón de
RD$70.49 c/d, RD$20,089.65 (cesantía); por dos (2) meses de
bonificación, RD$3,600.00; por 14 días de vacaciones a RD$70.40 
c/d, RD$986.86; por días de preaviso RD$1,691.76; por regalía
proporcional RD$980.00 (para el primero) y para el segundo 180
días de cesantía a RD$70.49 RD$688.20, por 2 meses de
bonificación; RD$3,360.00 por 24 días de preaviso, RD$1,691.76,
por 14 días de vacaciones, RD$986.86, por regalía proporcional de 
la sentencia que interviene no obstante cualquier recurso que con -
tra ella se interponga, en cuanto a la forma, por haber sido
interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; SEGUNDO:
Rechaza en cuanto al fondo el referido recurso de apelación y en
consecuencia confirma en todas sus par tes la sentencia apelada;
TERCERO: Condena a la parte apelante señor Ing. Miguel An -
gel Mena Pantaleón, al pago de las costas del procedimiento;
CUARTO: Comisiona al min is te rial Eligo Núñez Reyes, Alguacil
de Estrados de este Juzgado de Primera Instancia para la
notificación de la presente sentencia”; c) que con motivo del
recurso de casación interpuesto intervino la sentencia dictada por
la Suprema Corte de Justicia, el 10 de diciembre de 1997, cuyo
dispositivo dice: “PRIMERO: Casa la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Salcedo, en
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fecha 25 de octubre de 1991, en sus atribuciones laborales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte an te rior del presente fallo y
envía el asunto a la Corte de Trabajo de San Fran cisco de Macorís;
Segundo: Compensa las costas; d) que con motivo de dicho
envío, interviene la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declarar bueno y válido en cuanto a
la forma el presente recurso de apelación, por haber sido
interpuesto en cumplimiento de las formalidades legales y dentro
de los plazos establecidos; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
rechazar las conclusiones de la parte recurrida Sres. Fran cisco
Liriano y José Ramón Acosta, por improcedente, mal fundada y
carente de base le gal, y en consecuencia se revoca en todas sus
par tes la sentencia objeto del presente recurso de apelación, por
los términos que se dirán a continuación: TERCERO: Se declara
resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las par tes por culpa de
los trabajadores; CUARTO: Se declara no probado el despido
alegado por los trabajadores recurridos Fran cisco Liriano y José
Ramón Acosta; QUINTO: Se compensan pura y simplemente las 
costas del proceso”;

Considerando, que los recurrentes proponen los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos; Segundo Medio: Falsos motivos. Contradictorios e
inconciliables; Tercer Medio: Falta de base le gal; Cuarto Medio: 
Violación al Principio IX del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se resumen para su examen, los recurrentes
expresan, en síntesis, lo siguiente: que los trabajadores fueron
despedidos por el empleador, a pesar de que éste en la
comunicación dirigida al Departamento de Trabajo reportó que
ellos habían hecho abandono de sus labores; que los jueces tenían
que ver la realidad de los hechos, los cuales apuntaban a la
existencia de un despido y no a un abandono como alegó el
recurrido; que los jueces culpan a los trabajadores de haberles
puesto término a los contratos de trabajo, cuando fue el
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empleador quién lo hizo; que la sentencia no contiene motivos
que justifiquen su dispositivo y que carece de base le gal; 

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que en lo relativo a la causa de terminación del contrato de
trabajo, tanto de la instrucción del caso como de las piezas
depositadas en el expediente se obtuvo lo siguiente: que a pesar de
los recurridos haber demandado por despido y el Tri bu nal a-quo
admitir el mismo, frente a esta corte fueron los propios
trabajadores quienes reconocieron no haber sido despedidos de
manera directa y categórica por el empleador, sino que se
consideraron despedidos cuando por intermedio de un tal Siso se
informaron que el empleador había depositado una car ta de
despido en la Secretaría de Trabajo; que sometido al de bate el
documento an tes indicado se determinó fehacientemente que
trata única y exclusivamente sobre un reporte de abandono de
labores, no conteniendo el más mínimo indicio de despido en con -
tra de los que hoy sustentan esa pretensión; finalmente, de la sola
lectura de las actas de audiencia producida en el Tri bu nal a-quo y
que reposan en el expediente de las declaraciones vertidas por los
testigos se infiere que, todos admiten desconocimiento en cuanto
se refiere a la imputación héchale al empleador, en el sentido de
haber despido a los trabajadores recurridos; que el argumento
sostenido por la parte recurrente en el sentido de que en este caso
lo que ha operado no es más que un despido simulando abandono, 
carece de fundamento, en razón de que cuando un empleador
ejerce el despido basado en abandono como causa de aquel, debe
proceder a comunicar el despido, y el abandono como causa
generadora; no existiendo prueba de que el empleador comunicó
a las autoridades competentes el despido, como sucedió con el
abandono; en conclusión, el hecho de que un empleador proceda
a comunicar el abandono del trabajo, no implica que
necesariamente le está poniendo término al contrato de trabajo, ya 
que la ley que rige esta materia no obliga a éste a comunicar el
abandono, a excepción que lo utilice como causa de despido; que
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por todo lo an tes expuesto esta corte estima procedente declarar
no probado el hecho del despido sustentado por los trabajadores
demandantes y hoy apelados, y en consecuencia rechaza las
conclusiones de esta parte, por improcedente, mal fundada y
carente de base le gal”;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se
advierte que el demandado alegó no haber despedido a los
demandantes, sino que estos abandonaron sus labores,
limitándose él a comunicar ese abandono al Departamento de
Trabajo;

Considerando, que cuando el empleador niega el hecho del
despido y en cambio alega que los trabajadores abandonaron sus
labores, son estos los que están obligados a demostrar que la
terminación del contrato de trabajo se produjo por la voluntad
uni lat eral del empleador;

Considerando, que para que el Tri bu nal a-quo estableciera que
la car ta de comunicación de abandono dirigida por el recurrido al
Departamento de Trabajo, no se ceñía a la verdad, los trabajadores 
debieron probar el hecho del despido, pues el tri bu nal no podía
presumir ese despido, por los simples alegatos de los trabajadores;

Considerando, que tras la ponderación de la prueba aportada, el 
tri bu nal consideró que los trabajadores no demostraron haber
sido despedidos por la recurrida, resaltando que fueron ellos los
que afirmaron que el empleador no le había dicho que estaban
despedidos, pero que consideraron que la car ta de comunicación
de abandono tenía la característica de la comunicación de un
despido;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una
relación completa de los hechos y motivos suficientes y
pertinentes que permiten a esta corte verificar la correcta
aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
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interpuesto por Fran cisco Liriano y José Ramón Acosta, con tra la
sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Ju di -
cial de San Fran cisco de Macorís, el 29 de mayo de 1998, cuyo
dispositivo figura copiado en otra parte del presente fallo;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr. R.
Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de San Cristóbal, del 25 de agosto de
1988.

Materia: Laboral.

Recurrente: Casa Cen tral, C. por A.

Abogado: Dr. César Augusto Me dina.

Recurrido: Marcial o Mar cel López Rosario, Simón
Alsequie, Braudilio Pérez Cuesta y compartes.

Abogado: Dr. Donaldo Luna.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casa Cen tral, C.
por A., compañía organizada y constituida de conformidad con
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento
so cial y prin ci pal establecimiento en la calle J esquina Guarocuya,

  



de la Zona In dus trial de Herrera, de esta ciudad, debidamente
representada por su administrador gen eral, señor Ramón Tate
Núñez, dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 3947, serie 61, abogado de la
recurrente, Casa Cen tral, C. por A., con tra la sentencia dictada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 25 de agosto de
1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, el Dr. César A. Me dina,
abogado de la recurrente, Casa Cen tral, C. por A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones, el Dr. Donaldo Luna,
abogado de los recurridos, Marcial o Mar cel López Rosario,
Simón Alsequie, Braudilio Pérez Cuesta, Julio César Féliz Nova,
Rafael Enerio Ortíz, Mil ton o Víctor Amaury Severino, Dan iel
Le o nardo Ortega, Toribio Primitivo Pérez Sánchez, Domingo
Mejía y Mejía, Armando Núñez, Porfirio Ramírez Díaz, Rafael
Mendoza, Juan An to nio Payano, Luis B. Molina, Ismael Osiris
Díaz, Ramón Moore o Mor ris, Miguel Acosta, José Manuel Ortíz,
Beato Polanco Rosario, Sotero García, Yuly Benito Mateo, José
Aníbal Polanco, Luis Alvarez, José Almánzar, Juan Ramón
Mazara, Antonia Terrero Pérez, Mar tha Terrero Pérez, Juana
Tejada Jeréz, Mirtha Germán Jerez, Teresa Ventura Peña, Zoila M. 
Rodríguez, Figenia Polanco, Francisca Rosario, Leoncia Valentín,
Isabel Do lores Ascención, Maura Valdez de Severino, Mercedes
Valentín, Ana Vargas, Nurys Acosta, Susana Berroa Calzado, Luz
Del Carmen Vargas, Juana Firme Cas tro, Antonia González, Paula 
M. Núñez, Martina Domínguez, Ma rina Martínez, Prudencia del
Carmen Maríñez, Neralda Ga briel, María Iluminada Acosta,
María M. Abreu, Ligia M. Cabrera, Carmen Del Rosario Núñez,
Marianela Pérez Santana y María Ramona Ventura;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;
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Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de noviembre de 1988,
suscrito por el Dr. César Augusto Me dina, provisto de la cédula de 
identificación per sonal No. 8325, serie 22, abogado de la
recurrente, Casa Cen tral, C. por A., mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 21 de noviembre de 1988,
depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por el Dr. Donaldo Luna, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 64956, serie 31, abogado de los
recurridos, Marcial o Mar cel López Rosario, Simón Alsequie,
Braudilio Pérez Cuesta y compartes;

Visto el auto dictado el 7 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
conjuntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
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conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 
1991;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral interpuesta por los recurridos
con tra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó una sentencia el 9 de diciembre de 1981; con el
siguiente dispositivo: “Primero: Ratifica el defecto pronunciado
en audiencia pública con tra la parte demandada por no haber
comparecido no obstante citación le gal; Segundo: Se declaran
injustificados los despidos y resueltos los contratos de trabajo que
ligaban a las par tes, por culpa del patrono y con responsabilidad
para el mismo; Tercero: Se condena al patrono Casa Cen tral, C.
por A. (CACEN), a pagarles a los señores Marcial López Rosario,
Simón Alsequie, Braudilio Pérez Cuesta, Julio César Féliz Nova,
Rafael Enerio Ortíz, Mil ton o Víctor Amauris Severino, Dan iel
Le o nardo Ortega, Toribio Primitivo Pérez Sánchez, Domingo
Mejía y Mejía, Armando Núñez, Porfirio Ramírez Díaz, Rafael
Mendoza, Juan Ant. Payano, Luis B. Molina, Ismael Osiris Díaz,
Ramón Morre, o Mor ris, Miguel Acosta, José Manuel Ortíz, Beato 
Polanco Rosario, Sotero García, Yuly Benito Mateo, José Aníbal
Polanco, Luis Alvarez, José Almánzar, Juan Ramón Mazara,
Antonia Terrero Pérez, Mar tha Terrero Pérez, Juana Tejada Jerez,
Mirtha Germán Jerez, Teresa Ventura Peña, Zoila M. Rodríguez,
Figenia Polanco, Francisca Rosario, Leoncia Valentín, Isabel Do -
lores Ascención, Maura Valdez de S., Ana Vargas, Nurys Acosta,
Susana Berroa Calzado, Luz Del Carmen Vargas, Juana Firme
Cas tro, An to nio González, Paula M. Núñez, Martina Domínguez, 
Ma rina Mar ti nez, Prudencia Del Carmen Ma rine, Neralda Ga -
briel, María Iluminada Acosta, Carmen Del Rosario Núñez,
Marianela Pérez, María Ramona Ventura, María M. Abreu y Ligia
M. Cabrera, todas las prestaciones e indemnizaciones que
acuerdan para cada uno de estos últimos las leyes laborales
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vigentes, incluyendo los tres (3) meses de salarios del artículo 84
or di nal 3ro. del Código de Trabajo, para todos los requerientes, y
cuatro (4) meses de salarios adicionales del Art. 211 del Código de
Trabajo, para todas las trabajadoras que fueron despedidas en
estado de embarazo, todo a base del tiempo de duración y al
salario respectivos de los querellantes, según aparecen detallados
en las actas Nos. 831 de la Sección de Querellas y Conciliación y
154 de la Sección de Mujeres y Menores, ambas de fecha 7 de abril
de 1981; Cuarto: Se condena a Casa Cen tral, C. por A. (CACEN),
al pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas a fa -
vor del Dr. Donaldo Luna, por haberlas avanzado en su
totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, dictó el 9 de
septiembre de 1983, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Declara bueno y válido tanto en la forma como en el
fondo el recurso de apelación de que se trata, interpuesto por la
Casa Cen tral, C. por A., con tra la sentencia dictada por el Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 9 del mes de
diciembre del año 1981, a fa vor de los señores Marcial o Mar cel
López Rosario y compartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte an te rior de esta misma sentencia, en consecuencia, revoca en 
todas sus par tes dicha sentencia impugnada; Segundo: Declara
resueltos los contratos de trabajo que ligaban a los señores Mar cel
o Marcial López Rosario y compartes, parte recurrida, con la Casa
Cen tral, C. por A., parte recurrente, por despidos injustificados;
Tercero: Condena a la parte que sucumbe, señores Marcial López 
Rosario, Simón Alsequie, Braudilio Pérez Cuesta, Julio César Féliz 
Nova, Rafael Enerio Ortíz, Mil ton o Víctor Amauris Severino,
Dan iel Le o nardo Ortega, Toribio Primitivo Pérez Sánchez,
Domingo Mejía y Mejía, Armando Núñez, Porfirio Ramírez Díaz, 
Rafael Mendoza, Juan Ant. Payano, Luis B. Molina, Ismael Osiris
Díaz, Ramón Morre, o Mor ris, Miguel Acosta, José Manuel Ortíz,
Beato Polanco Rosario, Sotero García, Yuly Benito Mateo, José
Aníbal Polanco, Luis Alvarez, José Almánzar, Juan Ramón
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Mazara, Antonia Terrero Pérez, Mar tha Terrero Pérez, Juana
Tejada Jerez, Mirtha Germán Jerez, Teresa Ventura Peña, Zoila M. 
Rodríguez, Figenia Polanco, Francisca Rosario, Leoncia Valentín,
Isabel Do lores Ascención, Maura Valdez de Severino, Ana Vargas, 
Nurys Acosta, Susana Berroa Calzado, Luz Del Carmen Vargas,
Juana Firme Cas tro, Antonia González, Paula M. Núñez, Martina
Domínguez, Ma rina Martínez, Prudencia Del Carmen Mariñez,
Neralda Ga briel, María Iluminada Acosta, María M. Abreu, Ligia
M. Cabrera, Carmen Del Rosario Núñez, Marianela Pérez Santana 
y María Ramona Ventura, al pago de las costas del procedimiento
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho de los Dres. Fermín Pérez Peña, An gel
Pérez y la Licda. Francia Pérez de García, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad”; c) que con motivo del recurso
de casación interpuesto, la Suprema Corte de Justicia dictó, el 26
de septiembre de 1986, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 9 de
septiembre de 1983 cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te -
rior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, en sus atribuciones laborales,
Segundo: Compensa las costas”; d) que con motivo de dicho
envío, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal dictó, el
25 de agosto de 1988, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por Casa Cen tral, C. por A.
(CACEN), con tra la sentencia laboral No. 455 de fecha 9 de
diciembre del año 1981, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto de acuerdo a la
ley; en cuanto al fondo, se confirma en todas sus par tes, la aludida
sentencia, por ser justa y reposar en pruebas legales; Segundo: Se
rechazan las conclusiones formales hechas al fondo por la parte
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originalmente demandada Casa Cen tral, C. por A. (CACEN); a
través de su abogado constituido y apoderado es pe cial Dr. Rafael
Rodríguez, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: Se
condena a Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), al pago de las costas
del presente procedimiento con distracción de las mismas a fa vor
de los Dres. Donaldo Luna y Ondina Féliz, por declarar haberlas
avanzado con su mayor parte o totalidad;”

Considerando, que la recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Falta de motivos en relación
con el apoderamiento, en la sentencia impugnada y falta de base
le gal al decidir en la forma en que lo hizo; Segundo Medio:
Motivación incoherente, falsa motivación y violación de la ley.
Artículo 78, del Código de Trabajo; Tercer Medio: Sentencia ex -
tra o ul tra petita, es decir, sentencia pronunciada sobre un número
mayor de per so nas que los recurrentes en casación, dictada sobre
envío, que no se limita a la cantidad de per so nas respecto de las
cuales quedó definitivamente trabado el litigio;

Considerando, que en el desarrollo de los medios primero y
segundo de casación propuesto, la recurrente expresa, en síntesis,
lo siguiente: que el Tri bu nal a-quo fue apoderado del
conocimiento del presente asunto por una sentencia de envío de
esta Suprema Corte de Justicia, que casó la sentencia dictada por la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, porque dicha sentencia no indicó si los trabajadores
despedidos estaban suspendidos en el momento de los despidos,
er ror que comete la Cámara a-qua, la cual no contiene motivación
suficiente que justifiquen su fallo; que el tri bu nal no tomó en
cuenta la prueba que le fue aportada para demostrar la justa causa
del despido de los demandantes;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que la empresa Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), alega que
todos los trabajadores fueron despedidos mediante comunica-
ciones escritas, situación esta que prueba que dichos trabajadores
u obreros fueron despedidos por dicha empresa, pero no justificó
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los motivos de dichos despidos como tampoco probó como in -
dica la ley la justa causa o motivos de los trabajadores que fueron
suspendidos; que la empresa Casa Cen tral, C. por A. (CACEN),
no ha aportado por ningún medio le gal de los que la ley pone a su
alcance, que el despido de que fueron objeto dichos obreros, se
fundamentó en justas causas y motivos justos, por lo que este tri -
bu nal entiende, que dichos despidos fueron sin justa causa, y es al
patrón a quien le corresponde hacer la prueba de la justa causa del
despido, y suspensión pruebas y motivos que no aportó, por lo
que entendemos que deben ser declarados y así lo hace este tri bu -
nal como injustificados los despidos de que fueron objeto de parte 
de la empresa Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), los obreros
originalmente demandante así como las suspensiones de que
fueron objeto algunos demandantes originales en su demanda;
que la empresa Casa Cen tral, C. por A., alega que fueron
despedidos los obreros reclamantes en razón de que fue agredido
el vehículo del señor Lic. Rafael Ga briel García, en dicha empresa,
sin em bargo, el propio Rafael Ga briel García, según declaraciones
dadas en audiencia de fecha 4 de junio del año 1987, por ante este
tri bu nal, dice no poder identificar a su agresor o agresores en tre
los reclamantes originarios y además declara que él es au di tor
externo de dicha compañía y pres i dente de una compañía de
auditores, por lo que en caso de que dicha agresión hubiese sido
realizada por los o uno de los reclamantes, este Lic. Rafael Ga briel
García, no tenía categoría como lo exige la ley en el or di nal 3ro. del 
Art. 78 del Código de Trabajo, motivos en que se fundamentó
Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), para el despido de sus trabajos
que prestaban en dicha empresa, los trabajadores u obreros
demandantes originalmente, por lo que lo enunciado por dicho
artículo no podría ser aplicado a dichos obreros, ya que el mismo
dice: “que es necesario que la violencia (ejercida por el trabajador)
se ejerza con tra el patrono o sus parientes, el capataz o los jefes de
la oficina, taller u otro centro de la empresa”;

Considerando, que el Tri bu nal a-quo ponderó las pruebas que
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le fueron aportadas y del estudio de la misma llegó a la conclusión
de que la recurrente no probó la justa causa de los despidos de los
reclamantes, estimando que la per sona presentada para demostrar
las violaciones atribuidas a los recurridos declaró estar en
imposibilidad de identificar las per so nas que cometieron la
agresión con tra él y que sirvió de base a la empresa para realizar
los despidos;

Considerando, que en vista de que la empresa había admitido la
existencia de los despidos, era a ella a quien correspondía probar la 
justa causa invocada para efectuarlos, lo que a criterio del Tri bu nal
a-quo no demostró, careciendo de importancia el alegato de que
todos o varios de los trabajadores estaban suspendidos en el
momento de ser despedidos, ya que ese hecho tendría alguna
relevancia si la Cámara a-qua hubiere declarado justificados
algunos de los despidos;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una
relación completa de los hechos y motivos suficientes y
pertinentes que permiten a esta corte verificar la correcta
aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casación 
propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que el
tri bu nal falló ex tra y ul tra petita en razón de que anteriormente los
demandantes eran 48 per so nas y sin em bargo la sentencia
impugnada contiene condenaciones en fa vor de cincuenta y
cuatro per so nas;

Considerando, que como la recurrente alega que la sentencia
impugnada impone condenaciones en fa vor de per so nas que no
fueron demandantes originales con tra ella, debió precisar cuáles
eran estas per so nas, y no limitarse a señalar cantidades, para que
esta corte hiciera la verificación correspondiente y determinara si
los vicios que se atribuyen a la sentencia impugnada son ciertos,
que al no hacer esas precisiones esta corte no está en condiciones
de analizar dicho medio y decidir sobre su procedencia, razón por
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la cual el mismo carece de fundamento y debe se desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), con tra la
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
San Cristóbal, el 25 de agosto de 1988, cuyo dispositivo figura
copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo: Condena a
la recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del
Dr. Donaldo Luna, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 11

Sentencias impugnadas: Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de San Pedro de Macorís, del 10 de
diciembre de 1986 y 21 de septiembre de 1987.

Materia: Laboral.

Recurrente: Dato Centro, S. A.

Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda.

Recurridos: Licdos. Ramón Alejandro Arias y Roque
Sánchez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dato Centro, S.
A., compañía organizada de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con domicilio en esta ciudad,
representada por su gerente gen eral, Ing. Domingo Russo,
portador de la cédula de identidad per sonal No. 70982, serie 31,

  



domiciliado y residente en esta ciudad, con tra las sentencias
dictadas por la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Pedro de
Macorís, el 10 de diciembre de 1986 y 21 de septiembre de 1987,
cuyos dispositivos se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
30 de marzo de 1989, la cual declara del defecto de los recurridos
Licdos. Ramón Alejandro Arias y Roque Sánchez;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de febrero de 1988, suscrito por el 
Dr. Lupo Hernández Rueda, portador de la cédula de identidad
per sonal No. 52000, serie 1ra., abogado de la recurrente Dato
Centro, S. A., mediante el cual proponen los medios que se indican 
más adelante;

Visto el auto dictado el 7 junio de 1999, por el Magistrado Jorge
A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
juntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente, Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
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recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por los recurridos con -
tra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 8 de agosto de 1978, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “PRIMERO: Declara justificada la
dimisión presentada por los señores Roque Sánchez S. y Ramón
Alejandro Arias, a sus respectivos contratos de trabajo con la
empresa Dato Centro, S. A.; SEGUNDO: Se condena a Dato
Centro, S. A., a pagar a los señores Roque Sánchez S. y Ramón
Alejandro Arias, las prestaciones siguientes: a) Roque Sánchez S.:
24 días de preaviso, 75 días de auxilio de cesantía, dos semanas de
vacaciones, la bonificación ( Ley 288), Quince Mil Pesos, por
concepto de comisiones dejadas de pagar, y tres meses de salario,
por aplicación del or di nal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de un salario de RD$2,000.00 mensuales; y b)
Ramón Alejandro Arias: 24 días de preaviso, 210 días de auxilio de 
cesantía, 2 semanas de vacaciones, la bonificación (Ley 288);
Quince Mil Pesos por concepto de comisiones dejadas de pagar, y
tres meses de salario por aplicación del or di nal 3ro. del artículo 84
del Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$2,000.00
mensuales; TERCERO: Se condena a la empresa demandada al
pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas en fa vor 
del Dr. Abel Rodríguez Del Orbe, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso interpuesto la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
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Nacional, dictó la sentencia del 26 de marzo de 1979, cuyo
dispositivo dice: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido tanto en
la forma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto por 
Dato Centro, S. A., con tra la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8 de agosto de
1978, en fa vor de los Licdos. Ramón Alejandro Arias y Roque
Sánchez, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior de
esta misma sentencia, y en consecuencia revoca en todas sus par -
tes la sentencia recurrida; SEGUNDO: Rechaza la demanda
incoada por los Licdos. Ramón Alejandro Arias y Roque Sánchez
S., en con tra de Dato Centro, S. A., según los motivos expuestos;
TERCERO: Condenar a los Licdos. Ramón Alejandro Arias y
Roque Sánchez S., parte sucumbiente, al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho de los Dres. Lupo
Hernández Rueda y Luis Vilchez González, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
Arts. 6 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios del 18 de
junio de 1964”; c) que con motivo del recurso de casación
interpuesto intervino la sentencia dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 5 de julio de 1985, cuyo dispositivo dice: “Primero:
Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 26 de marzo de 1979,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te rior del presente fallo;
y envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San
Pedro de Macorís, en sus atribuciones laborales; Segundo:
Compensa las costas”; d) que con motivo de dicho envío
intervienen las sentencias del 10 de diciembre de 1986 y 21 de
septiembre de 1987, ahora impugnadas, cuyos dispositivos dicen:
10 de diciembre de 1986: “PRIMERO: Ordena la reapertura de
los de bates en relación con el recurso de apelación interpuesto por 
Dato Centro, S. A., en con tra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 8 de
agosto de 1978, para los fines procedentes; SEGUNDO: Fija la
fecha en que se conocerá la audiencia para el día miércoles catorce

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 121

 l
E

o
nel

P



(14) del mes de enero del año mil novecientos ochenta y siete
(1987), a las diez (10) horas de la mañana”; 21 de septiembre de
1987: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido el recurso de
apelación interpuesto por la compañía Dato Centro, S. A., con tra
la sentencia del Juzgado de Paz del Distrito Nacional, de fecha (8)
de agosto de 1978, dictada en fa vor de los Licdos. Ramón
Alejandro Arias y Roque Sánchez, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte an te rior de esta sentencia; SEGUNDO:
Relativo al fondo, confirma en todas sus par tes la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz del Distrito Nacional, de fecha ocho
(8) del mes de agosto del año 1978, por estar fundamentada en
buen derecho: TERCERO: Condena a la compañía Dato Centro, 
S. A., al pago de las costas del procedimiento”;

En cuanto a la sentencia del 10 de diciembre de 1986:
Considerando, que con tra la sentencia del 10 de diciembre de

1986, la recurrente propone los medios de casación siguientes:
Primer Medio: Falta de motivos y de base le gal.
Desnaturalización de los hechos y documentos. Violación del
derecho de defensa. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Violación del artículo 44, de la Ley No. 834,
de 1978. El tri bu nal de envío debió decidir los fines de no recibir
an tes de ordenar la reapertura de de bates; Segundo Medio:
Violación de la norma y del criterio jurisprudencial de que la
reapertura de de bates solo procede para el deposito de
documentos nuevos y decisivos. Violación del artículo 1315 del
Código Civil. El éxito del uso de la falacia y el ardid de presentarse
como víctimas de hechos dolosos penalmente castigados;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de
casación propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente:
que el tri bu nal ordenó una reapertura de los de bates, sin dar
motivos pertinentes para ello y sin que se presentaran documentos 
o hechos nuevos que determinaran su procedencia, única
posibilidad que tenía el tri bu nal para ordenar la reapertura de los
de bates;

122 Boletín Judicial 1063



Considerando que la sentencia impugnada expresa lo siguiente:
“Que no obstante la oposición hecha por la parte recurrente a la
presente solicitud de reapertura de de bates, este tri bu nal estima
que procede ordenar la misma, de conformidad con los principios
legales del derecho, ya que es de orden jurídico y jurisprudencial
que a las par tes, cuando les asisten razones atendibles y de fuerza
mayor, no debe coartársele en sus derechos, sino dársele
oportunidad de presentar sus alegatos en audiencia oral, pública y
contradictoria; que, por otra parte, con esta medida no se coarta ni 
lesiona el derecho de defensa de la contraparte, ya que ésta estará
en condiciones de aportar la prueba contraria, si así lo desean, en
la audiencia en que será fijada”;

Considerando, que la reapertura de los de bates solo procede
cuando aparecen documentos nuevos o hechos nuevos que no
pudieron ser sometidos a los de bates y sean decisivos para la
solución de la litis;

Considerando, que la sentencia impugnada no expresa si los
impetrantes de la reapertura de los de bates sometieron con su
solicitud los documentos que pretendían hacer valer, ni señala si se 
trataba de documentos nuevos que pudieren tener influencia en la
solución del litigio, razón por la cual la sentencia impugnada
carece de motivos que determinan su casación;

En cuanto a la sentencia del 21 de septiembre 1987:
Considerando, que con tra la sentencia del 21 de septiembre de

1987, la recurrente propone los medios de casación siguientes:
Primer Medio: Violación de los límites del apoderamiento del tri -
bu nal de envío. Violación al derecho de defensa. Violación del
artículo 44 de la Ley No. 834, de 1978 y el criterio constante de la
Corte de Casación. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Violación de los artículos 659, or di nal 1ro. y
87 del Código de Trabajo. Violación del V Principio fun da men tal
del referido Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación del
IV principio fun da men tal del Código de Trabajo, y de los artículos 
56, or di nal 3ro. 36, 37 y 39 del Código de Trabajo. Violación del
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artículo 1134 del Código de Procedimiento Civil. Desnaturaliza-
ción de los hechos y documentos; Tercer Medio: Contradicción
en tre los motivos y/o en tre los motivos y el dispositivo. Violación
de la Ley No. 288 de 1972 y de los artículos 168 y 169 del Código
de Trabajo. Falta de motivos y de base le gal. Violación del artículo
1315 del Código Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 86,
ordinales 2 y 4 del Código de Trabajo. Falta de motivos y de base
le gal. Violación del artículo 1315 del Código Civil y de las reglas
sobre la prueba. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Desnaturalización de los hechos y
documentos de la causa. Violación del artículo 56, or di nal 3ro. del
Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de
casación propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente:
que el tri bu nal decidió sobre el fondo de la demanda, sin an tes
pronunciarse sobre la prescripción de la acción y la caducidad del
derecho a dimitir planteado por la recurrente, con lo que violó el
derecho de defensa de la recurrente; que la sentencia impugnada
no dice nada sobre la prescripción, pero en cambio, hace correr el
plazo de la caducidad a partir del 6 de abril de 1978, lo que en este
aspecto constituye una motivación errónea;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que la empresa alega la caducidad del derecho y la prescripción
de la acción de dimitir de los trabajadores en base a las causas
invocadas por ellos al tiempo que sostiene la validez de la referida
modificación por mutuo acuerdo; que los derechos reconocidos a
los trabajadores no pueden ser objeto de renuncia o limitación
convencional es nulo todo pacto en contrario; que esos derechos
deben ser ejercidos y las obligaciones ejecutadas según las reglas
de buena fe; que con la modificaciones que se trata, lleva a limitar
los derechos adquiridos por los trabajadores y además no aparenta 
estar revestida de buena fe y equidad, ya que en nada tiende a
favorecerlo, por lo cual la misma debe ser declarada nula; que el
derecho del trabajador a dar por terminado su contrato de trabajo
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presentando su dimisión caduca a los quince días. Este plazo se
cuenta a partir de la fecha en que se ha generado ese derecho; que
las últimas comisiones que pagó la empresa a los trabajadores lo
fueron el día 6 de abril de 1978, fecha que se debe tomar como
punto de partida para comutar el plazo de los quince días en el cual 
los trabajadores deben presentar su dimisión, pues es a partir de
este último pago que se gen era ese derecho”;

Considerando, que del estudio de la sentencia se advierte que
mediante conclusiones formales, la recurrente solicitó se
declararan “inadmisibles las demandas de los recurridos por
prescripción, al tenor de los artículos 659 y 661 del Código de
Trabajo y 44 de la Ley No. 834 de 1978” y por caducidad de la
dimisión;

Considerando, que a pesar de figurar esas conclusiones insertas
en la sentencia impugnada, el Tri bu nal a-quo no hace ninguna
referencia sobre las mismas, no ponderaron el pedimento de la
recurrente y en consecuencia no decidiendo nada al respecto, lo
que constituye el vicio de omisión de estatuir, que determina la
casación de la sentencia, sin necesidad de examinar los demás
medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por una falta
atribuida a los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa las sentencias dictadas por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Pedro de Macorís, los días 10
de diciembre de 1986 y 21 de septiembre de 1987, cuyos
dispositivos figuran copiados en otra parte del presente fa llo, y
envía los asuntos por ante la Corte de Trabajo de San Pedro de
Macorís; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
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Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do

126 Boletín Judicial 1063



SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 12

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Peravia, del 24 de mayo de 1985.

Materia: Laboral.

Recurrente: Constructora Leger-Leger Asociados, S. A.

Abogado: Dr. Carlos Manuel Troncoso Alies.

Recurrido: Arcadio Pérez.

Abogado: Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Constructora
Leger-Leger Asociados, S. A., sociedad comercial constituida,
organizada y existente de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio so cial en esta ciudad,
con tra la sentencia dictada el 24 de mayo de 1985, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Peravia, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 22 de junio de 1985, suscrito por el
Dr. Carlos Manuel Troncoso Alies, abogado de la recurrente
Constructora Leger-Leger, Asociados, S. A., mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del recurrido Arcadio Pérez,
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 29
de julio de 1985, suscrito por el Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
juntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
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visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por el recurrido, con tra
la recurrente, el Juzgado de Paz del municipio de San Cristóbal,
dictó el 2 de marzo de 1978, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Se declara buena y válida en cuanto a la 
forma y fondo la presente demanda laboral interpuesta por el
nombrado Arcadio Pérez, en con tra de la empresa Leger Leger e
Hijos Asociados, por haber sido hecha en tiempo hábil y de
acuerdo a la ley y reposar en pruebas legales, y en consecuencia, se
declara la rescisión del contrato de trabajo existente en tre Arcadio
Pérez y la empresa Leger Leger e Hijos Asociados, por la causa del
despido injustificado por parte del patrono empresa Leger Leger e 
Hijos Asociados al trabajador Arcadio Pérez; SEGUNDO: Se
condena a la empresa Leger Leger e hijos asociados, a pagar a fa -
vor del obrero Arcadio Pérez, todas las prestaciones laborales que
acuerda la Ley 637 y otras disposiciones del Código de Trabajo,
tales como: 24 días de preaviso, más 15 días de cesantía, más 14
días de vacaciones, son 53 días a razón de RD$4.00 diarios, hacen
un to tal de RD$212.00 de prestaciones, más RD$120.00 de regalía 
pascual (1 año), más RD$360.00 de indemnización en conjunto (3
meses), to tal RD$692.00; TERCERO: Se condena a la empresa
Leger Leger e Hijos Asociados, a los intereses legales de la suma
de la regalía pascual a partir de la presente demanda; CUARTO:
Se condena a la empresa Leger Leger e Hijos asociados, al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Freddy Zabulón Díaz Pérez, por afirmar haberlas avanzado en su
totalidad”; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia del 22 de enero de 1979, cuyo dispositivo dice:
“PRIMERO: Declara reg u lar y válido el recurso de apelación
incoado por los Dres. Ulises Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, a
nombre y representación de la empresa J. J. Leger e Hijos
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Asociados, S. A., en cuanto a la forma, por haber sido incoado en
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas sus par tes la
sentencia laboral No. 2, de marzo del año 1978, rendida por el
Juzgado de Paz del municipio de San Cristóbal, por lo motivos
expresados en otra parte del cuerpo de la presente decisión y
TERCERO: Condena a la parte recurrente J. J. Leger e Hijos
Asociados, S. A., parte que sucumbe, al pago de las costas
causadas con motivo de su recurso de apelación, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que con
motivo del recurso de casación interpuesto intervino la sentencia
dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 28 de mayo de 1984,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Casa la sentencia
dictada en sus atribuciones civiles, por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 22 de enero
de 1979, cuyo dispositivio se ha copiado en parte an te rior del
presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Peravia, en las mismas
atribuciones; SEGUNDO: Compensa las costas; d) que con
motivo de dicho envío intervino la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto con -
tra el recurrente por no haber comparecido, no obstante estar
debidamente citado; SEGUNDO: Sobresee la demanda por
haber llegado el trabajador y la empresa a un acuerdo
transaccional, según recibo de fecha 1 de agosto de 1984;
TERCERO: Condena a la empresa Leger-Leger y Asociados, S.
A., al pago de las costas con distracción en provecho del abogado
Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña, que afirma haberlas avanzado en
su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone el medio de casación
siguiente: Violación al artículo 130 del Código de Procedimiento
Civil y al artículo 9, párrafo I de la Ley No. 302 del 18 de junio de
1964, sobre Honorarios de los Abogados;
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En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su me mo rial de defensa el recurrido

plantea la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que la
sentencia impugnada dejó cerrada la litis que el recurrente tenía
con el recurrido, no habiendo más nada pendiente que decidir y
porque el mismo fue notificado en Santo Domingo y en el
domicilio del recurrido;

Considerando, que el artículo 50, de la Ley No. 637, sobre
Contratos de Trabajo, del 16 de enero de 1944, vigente en la época
en que ocurrieron los hechos, establecía que “el recurso de
casación con tra las sentencias de los tribunales de trabajo, estará
abierto en todos los casos y se regirá por las reglas de la Ley sobre
Procedimiento de Casación”;

Considerando, que el artículo primero de la Ley No. 3726,
sobre Procedimiento de Casación, pre scribe que son susceptibles
del recurso de casación, toda sentencia definitiva dictada en única
y última instancia;

Considerando, que en la especie se trata de una sentencia
definitiva dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Peravia, actuando como Tri bu nal de Segundo Grado,
por lo que la misma fue dictada en última instancia, con tra la cual
estaba abierto el recurso de casación, al tenor del referido artículo
50 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, independiente-
mente de que una parte se sintiera satisfecha con la decisión
adoptada;

Considerando, que la finalidad de que el recurso de casación sea 
seguido de un emplazamiento notificado en la per sona o el
domicilio del recurrido, puede ser obviado en esta materia, cuando 
la notificación del recurso se hace en el domicilio del abogado
apoderado es pe cial del recurrido, si se determina que la
notificación no le impide a la per sona con tra quien va dirigido el
recurso de apelación formular la defensa y asistir a la audiencia
correspondiente;
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Considerando, que en la especie, el recurso de casación fue
notificado en las oficinas del Dr. Freddy Zabulón Díaz, en la cual
el recurrido había hecho elección de domicilio y que con
posterioridad se constituyó como su abogado y notificó el me mo -
rial de defensa correspondiente, lo que evidencia que al recurrido
se le garantizó su derecho de defensa que es la finalidad perseguida 
con la exigencia del emplazamiento a su per sona o domicilio,
razón por la cual el medio de inadmisibilidad planteado carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación
propuesto la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que el
Tri bu nal a-quo le condeno al pago de costas judiciales, en fa vor
del Dr. Freddy Zabulón Díaz, a pesar de que dicho tri bu nal
sobreseyó definitivamente el conocimiento del asunto por haber
cursado un arreglo transaccional en tre las par tes, bajo el alegato de 
que la transacción se hizo sin el consentimiento del referido
abogado, lo que es falso, ya que el mismo firmó el acuerdo
transaccional dando aquiescencia a lo pactado por el trabajador
reclamante; que el tri bu nal violó la ley sobre costas judiciales, pues
para que haya condenación en costas es necesario que haya habido 
sentencia sobre el fondo del asunto y que haya una parte
sucumbiente, lo que no ocurrió en la especie;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“que al no pedirse el descargo del recurso, este tri bu nal conoció el
fondo, y en consecuencia, al haber un acuerdo transaccional en tre
el patrono y el trabajador, procede sobreseer la demanda de
acuerdo al documento depositado en fecha 1ro. de agosto de
1984; que toda parte que sucumbe, debe de pagar las costas y estas
pueden ser distraídas por el abogado que afirme haberlas
avanzado en su totalidad o en su mayor parte”;

Considerando, que de acuerdo a los artículos 130 del Código de 
Procedimiento Civil y 9, de la Ley No. 302, sobre Honorarios de
Abogados, para que una parte sea condenada en costas es
menester que esta haya sucumbido en algún aspecto;
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Considerando, que la propia sentencia impugnada considera
que toda parte sucumbiente debe ser condenada al pago de las
costas, pero no in dica en que aspecto sucumbió la recurrente para
que procediera su condenación en costas;

Considerando, que en la especie el Tri bu nal a-quo, declaró el
sobreseimiento del asunto que tenía a su cargo decidir, sobre la
base de que las par tes llegaron a un acuerdo transaccional, lo que
equivale al archivo definitivo del expediente, sin que se llegara a
decidir sobre las reclamaciones formuladas por el demandante, lo
que implica que el demandado y ac tual recurrente no sucumbió
ante esa instancia, por lo que no podía ser condenado al pago de
las costas;

Considerando, que por otra parte, la sentencia impugnada
expresa que las par tes llegaron al acuerdo transaccional, sin
consentimiento del abogado en fa vor de quién se distrajo la
condenación en costas, sin em bargo, el acuerdo a que hace
referencia dicha sentencia figura firmado además por dicho
abogado, quién fue que solicitó al tri bu nal el sobreseimiento del
asunto;

Considerando, que al condenar al pago de las costas a una parte
que no había sucumbido, el Tri bu nal a-quo violó la ley, razón por
la cual procede la casación de la sentencia, por vía de supresión y
sin envío, por no quedar nada pendiente de juzgar;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por una falta
atribuida a los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Peravia, el 24
de mayo de 1985, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del
presente fallo, por vía de supresión y sin envío; Segundo:
Compensa las costas. 

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
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Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 13

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Peravia, del 4 de abril de 1986.

Materia: Laboral.

Recurrente: Papeles Nacionales, C. por A.

Abogado: Dr. A. Sandino González de León.

Recurridos: Luis María Pineda y compartes.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Papeles
Nacionales, C. por A., compañía organizada de acuerdo con las
leyes de la República Dominicana, con su domicilio en la sección
Madre Vieja, San Cristóbal, República Dominicana, con tra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Peravia, el 4 de abril de 1986, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. A. Sandino González de León, abogado de la
recurrente Papeles Nacionales, C. por A., en la lectura de sus
conclusiones;

Oído a la Licda. Melba Josefina Céspedes Si erra, por sí y por los 
Dres. Luis E. Minier Alies y Napoleón Mena, abogados de los
recurridos Luis María Pineda y compartes, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de junio de 1986, suscrito por el
Dr. A. Sandino González de León, portador de la cédula per sonal
de identidad No. 57749, serie 1ra., abogado de la recurrente
Papeles Nacionales, C. por A., mediante el cual proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado el 8 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
juntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en Pleno, el
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conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por los recurridos con -
tra la recurrente, el Juzgado de Paz del municipio de San Cristóbal, 
dictó el 13 de marzo de 1980, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Declarar como al efecto declara la
rescisión del contrato ver bal de trabajo convenido en tre los
obreros Luis María Pineda, Ma rino Jiménez, Eligio Cabarga,
Osiris Guzmán, Manuel Lorenzo, Fran cisco Mateo, Ramón
Guzmán, Juan Lorenzo, Julio Abreu, Octavio De la Rosa, Dan iel
Saldaña, Sal va dor Martínez, Hilario Guzmán, Ramón Quezada y
Julio Cas tro; SEGUNDO: Que debe condenar como al efecto
condena a la empresa Papeles Nacionales, C. por A., al pago de las
siguientes prestaciones: Luis María Pineda, RD$96.00 pe sos, por
concepto de 24 días de preaviso, RD$120.00 pe sos, por concepto
de 30 días de cesantía, RD$56.00 pe sos, por concepto de 14 días
de vacaciones, RD$360.00 Ley 288; Ma rino Jiménez, RD$96.00
pe sos, 24 días de preaviso, RD$60.00 pe sos, 15 días de cesantía,
RD$28.00 pe sos, 7 días de vacaciones, RD$360.00 Ley 288; Eligio
Cabarga, RD$96.00 pe sos, 14 días de vacaciones, RD$360.00 Ley
288; Osiris Guzmán, RD$264.00 pe sos, 24 días de preaviso,
RD$825.00 pe sos, 75 días de cesantía, RD$132.00 pe sos, 12 días
de vacaciones, RD$990.00 pe sos, Ley 288; Manuel R. Lorenzo,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso, RD$315.00 pe sos, 45 días
de cesantía, RD$63.00 pe sos, 9 días de vacaciones, RD$630.00 pe -
sos, Ley 288; Fran cisco An to nio Mateo, RD$144.00 pe sos, 24 días 
de preaviso, RD$270.00 pe sos, 45 días de cesantía, RD$48.00 pe -
sos, 8 días de vacaciones, RD$540.00 pe sos, Ley 288; Ramón
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Guzmán, RD$120.00 pe sos, 24 días de preaviso, 45 días de
cesantía, RD$225.00 pe sos, vacaciones tomadas, RD$450.00 Ley
288; Juan Lorenzo RD$96.00 pe sos, 24 días de preaviso,
RD$120.00 pe sos, 30 días de cesantía, RD$32.00 pe sos, 8 días de
vacaciones, RD$360.00 pe sos, Ley 288; Julio Abreu, RD$132.00
pe sos, 24 días de preaviso, RD$165.00 pe sos, 30 días de cesantía,
RD$55.00 pe sos, 10 días de vacaciones, RD$498.00 pe sos, Ley
288; Octavio De la Rosa, RD$108.00 pe sos, 24 días de preaviso,
RD$337.00 pe sos, 75 días de cesantía, RD$67.50 pe sos, 15 días de
vacaciones, RD$405.00 pe sos, ley 288; Dan iel Saldaña,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso, RD$105.00 pe sos, 15 días
de cesantía, RD$98.00 pe sos, 14 días de vacaciones, RD$630.00
pe sos, Ley 288; Sal va dor Martínez, RD$168.00 pe sos, 24 días de
preaviso, RD$315.00 pe sos, 45 días de cesantía, RD$63.00 pe sos,
9 días de vacaciones, RD$630.00 Ley 288; Hilario Guzmán,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso, RD$210.00 pe sos, 30 días
de cesantía, 98.00 pe sos, 14 días de vacaciones, RD$630.00 pe sos,
Ley 288; Ramón An to nio Quezada, RD$144.00 pe sos, 24 días de
preaviso, RD$180.00 pe sos, 30 días de cesantía, RD$66.00 pe sos,
11 días de vacaciones, RD$540.00 pe sos, Ley 288; Julio Cas tro,
RD$96.00 pe sos, 24 días de preaviso, 30 días de cesantía,
RD$120.00 pe sos, RD$56.00 pe sos, 14 días de vacaciones,
RD$360.00 pe sos, Ley 288; TERCERO: Que debe condenar
como al efecto condena a Papeles Nacionales, C. por A., al pago
de las costas del procedimiento con distracción de las mismas en
fa vor de los Dres. Luis Conrado Cedeño y Luis E. Minier Alies,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”; b) que con 
motivo de dicho recurso intervino la sentencia del 9 de marzo de
1981, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Declara bueno y válido 
el recurso de apelación intentado por Papeles Nacionales, C. por
A., por haber sido incoada en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo del
indicado recurso, se rechazan las pretensiones de Papeles
Nacionales, C. por A., y se acogen las conclusiones vertidas en
audiencia por los obreros, Luis María Pineda, Mario Jiménez,
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Eligio Cabarga, Osiris Guzmán, Manuel Lorenzo, Fran cisco
Mateo, Ramón Guzmán, Juan Lorenzo, Julio Abreu, Octavio De
la Rosa Guzmán, Dan iel Saldaña, Sal va dor Martínez, Hilario
Guzmán, Ramón Quezada y Julio Cas tro, por intermedio de su
abogado constituido y apoderado es pe cial el Dr. Luis Enrique
Minier Alies, y en consecuencia, confirma en todas sus par tes, la
sentencia No. 4 de fecha 13 de marzo del año 1980, rendida por el
Juzgado de Paz de este municipio y cuyo dispositivo se copia
precedentemente por haber sido dada dicha sentencia conforme a
derecho y por no haber probado la recurrente, el alegado
abandono por parte de los obreros recurridos y demás razones
que se dan en esta sentencia; TERCERO: Condena a la
recurrente Papeles Nacionales, C. por A., al pago de las costas
causadas con motivo de su recurso de apelación, con distracción
de las mismas a fa vor del Dr. Luis Enrique Minier Alíes, quien
afirma haberla avanzado en su totalidad”; c) que con motivo del
recurso de casación interpuesto la Suprema Corte de Justicia dictó
una sentencia, el 14 de febrero de 1983, cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 9 de marzo de 1981, cuyo
dispositivo se copia en parte an te rior del presente fallo, y envía el
asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia de Peravia en sus
atribuciones laborales; y, Segundo: Se compensan las costas”; d)
que con motivo de dicho envío intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se declara
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el patrono Papeles Nacionales, C. por A., con tra la 
sentencia No. 14 del Juzgado de Paz de San Cristóbal, cuyo
dispositivo dice así: PRIMERO: Declarar como al efecto declara
la rescisión del contrato ver bal de trabajo convenido en tre los
obreros Luis María Pineda, Ma rino Jiménez, Eligio Cabarga,
Osiris Guzmán, Manuel Lorenzo, Fran cisco Mateo, Ramón
Guzmán, Juan Lorenzo, Julio Abreu, Octavio De la Rosa, Dan iel
Saldaña, Sal va dor Martínez, Hilario Guzmán, Ramón Quezada,
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Julio Cas tro; SEGUNDO: Que debe condenar como al efecto
condena a la empresa Papeles Nacionales, C. por A., al pago de las
siguientes prestaciones: Luis María Pineda, RD$96.00 pe sos, por
concepto de 24 días de preaviso; RD$120.00 pe sos, por concepto
de 30 días de cesantía; RD$56.00 pe sos, por concepto de 14 días
de vacaciones; RD$360.00 Ley 288; Ma rino Jiménez; RD$96.00
pe sos, 24 días de preaviso; RD$60.00 pe sos, 15 días de cesantía;
RD$28.00 pe sos; 7 días de vacaciones; RD$360.00 Ley 288; Eligio 
Cabarga; RD$96.00 pe sos, 14 días de vacaciones; RD$360.00 Ley
288; Osiris Guzmán; RD$264.00 pe sos, 24 días de preaviso;
RD$825.00 pe sos, 75 días de cesantía; RD$132.00 pe sos, 12 días
de vacaciones; RD$990.00 pe sos, Ley 288; Manuel R. Lorenzo;
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso, RD$315.00 pe sos, 45 días
de cesantía; RD$63.00 pe sos, 9 días de vacaciones; RD$630.00 pe -
sos, Ley 288; Fran cisco An to nio Mateo; RD$144.00 pe sos, 24 días 
de preaviso; RD$270.00 pe sos, 45 días de cesantía; RD$48.00 pe -
sos, 8 días de vacaciones; RD$540.00 pe sos, Ley 288; Ramón
Guzmán; RD$120.00 pe sos, 24 días de preaviso, 45 días de
cesantía; RD$225.00 pe sos, vacaciones tomadas; RD$450.00 Ley
288; Juan Lorenzo RD$96.00 pe sos, 24 días de preaviso;
RD$120.00 pe sos, 30 días de cesantía; RD$32.00 pe sos, 8 días de
vacaciones; RD$360.00 pe sos, Ley 288; Julio Abreu, RD$132.00
pe sos, 24 días de preaviso; RD$165.00 pe sos, 30 días de cesantía;
RD$55.00 pe sos, 10 días de vacaciones; RD$498.00 pe sos, Ley
288; Octavio De la Rosa, RD$108.00 pe sos, 24 días de preaviso;
RD$337.00 pe sos, 75 días de cesantía; RD$67.50 pe sos, 15 días de
vacaciones; RD$405.00 pe sos, Ley 288; Dan iel Saldaña,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso; RD$105.00 pe sos, 15 días
de cesantía; RD$98.00 pe sos, 14 días de vacaciones; RD$630.00
pe sos, Ley 288; Sal va dor Martínez, RD$168.00 pe sos, 24 días de
preaviso; RD$315.00 pe sos, 45 días de cesantía; RD$63.00 pe sos,
9 días de vacaciones; RD$630.00 Ley 288; Hilario Guzmán,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso; RD$210.00 pe sos, 30 días
de cesantía; 98.00 pe sos, 14 días de vacaciones; RD$630.00 pe sos,
Ley 288; Ramón An to nio Quezada, RD$144.00 pe sos, 24 días de

140 Boletín Judicial 1063



preaviso; RD$180.00 pe sos, 30 días de cesantía; RD$66.00 pe sos,
11 días de vacaciones; RD$540.00 pe sos, Ley 288; Julio Cas tro,
RD$96.00 pe sos, 24 días de preaviso; 30 días de cesantía,
RD$120.00 pe sos, RD$56.00 pe sos, 14 días de vacaciones;
RD$360.00 pe sos, Ley 288; TERCERO: Que debe condenar
como al efecto condena a Papeles Nacionales, C. por A., al pago
de las costas del procedimiento con distracción de las mismas en
fa vor de los Dres. Luis Conrado Cedeño y Luis E. Minier Alies,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte, por haberse 
hecho en tiempo hábil y en cuanto al fondo se rechaza el recurso
de apelación indicado, ya que la sentencia recurrida, ha sido
dictada correctamente y ajustada al derecho y a la ley y enmarcada
dentro de un espíritu de justicia, donde las razones jurídicas que
tuvo la empresa Papeles Nacionales para despedir a sus
trabajadores carecen de asidero le gal, las cuales fueron acomodas
a fines de dar válidos los despidos de los trabajadores alegando
que después de la suspensión le gal de los contratos de trabajos por 
la empresa, los trabajadores fueron llamados mediante avisos
hechos en los periódicos en forma consecutiva para que se
reintegraran a sus labores; pero que según la empresa ellos los
trabajadores, no se reintegraron, dando por terminados los
contratos con los trabajadores y la empresa y así se comunicó al
representante lo cal de trabajo, pero que de acuerdo a documentos
que integran el expediente a las declaraciones que reposan en el
mismo por parte de los trabajadores, se desprende que estos
atendieron el llamado de la empresa Papeles Nacionales a
reintegrarse a sus labores, y que no pudieron regresar a sus
trabajos porque se lo impidieron, valiéndose entonces la empresa
de esta maniobra para despedir a los trabajadores, lo que revela
claramente que la empresa hizo lo posible para despedir a sus
trabajadores, ya que si se observa el expediente se advierte
claramente que la empresa y sus trabajadores empiezan sus
descontentos a raíz de una huelga que fue calificada le gal y luego
sucede la suspensión, y cuando cesaron las razones de la
suspensión, es cuando se advierte más la pugna en tre los obreros y 
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su patrono, donde son llamados a retornar a su trabajo, pero no lo
hacen, alegando ellos los obreros que no los dejaron entrar a la
empresa y por su parte la empresa alega que ellos los obreros no
atendieron al llamado y procedió a despedirlos, pero de acuerdo a
las audiencias celebradas por el tri bu nal de envío, se celebró un
informativo por parte de los trabajadores, cerrándole la puerta e
impidiéndole que cumplieran con sus obligaciones laborales, y el
tri bu nal otorgó a la empresa el contrainformativo, pero esta,
renunció al mismo limitándose a concluir sobre el fondo, por lo
que los alegatos de la empresa se limitan a las razones expuestas
tanto en primer grado como en este, pero que frente a los alegatos
y razones de los obreros, aquellos carecen de justificación por lo
que se llega a comprender que los despidos hechos por la empresa
con tra sus trabajadores son justificados, por tanto se rechazan las
conclusiones de la empresa o patrono Papeles Nacionales, C. por
A., por improcedentes y mal fundadas y en consecuencia
resolvemos lo siguiente: Primero: Declarar como al efecto
declara la rescisión del contrato ver bal de trabajo convenido en tre
los obreros Luis María Pineda, Ma rino Jiménez, Eligio Cabrera,
Osiris Guzmán, Manuel Lorenzo, Fran cisco Mateo, Ramón
Guzmán, Juan Lorenzo, Julio Abreu, Octavio De la Rosa, Dan iel
Saldaña, Sal va dor Martínez, Hilario Guzmán, Ramón Quezada,
Julio Cas tro; Segundo: Que debe condenar como al efecto
condena a la empresa Papeles Nacionales, C. por A., al pago de las
siguientes prestaciones: Luis María Pineda, RD$96,00 pe sos, por
concepto de 24 días de preaviso; RD$120.00 pe sos, por concepto
de 30 días de cesantía; RD$56.00 pe sos, por concepto de 14 días
de vacaciones; RD$360.00 Ley 288; 3 meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo; Ma rino Jiménez, RD$96.00 pe sos, 24 días
de preaviso; RD$60.00 pe sos, 15 días de cesantía; RD$28.00 de 7
días de vacaciones; RD$360.00 Ley 288; más 3 meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo; Eligio Cabarga, RD$96.00 pe sos, 24 días
de preaviso; RD$120.00, 30 días de cesantía; RD$56.00 pe sos, 14
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días de vacaciones; RD$360.00 Ley 288; más 3 meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo; Osiris Guzmán, RD$264.00 pe sos, 12 días
de vacaciones; RD$990.00 pe sos Ley 288; más tres meses de
salario de indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84
or di nal 3ro. del Código de Trabajo; Manuel R. Lorenzo,
RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso; RD$315.00 pe sos, 45 días
de cesantía; RD$63.00 pe sos, 9 días de vacaciones; RD$630.00 pe -
sos, Ley 288; más 3 tres meses de indemnización en virtud de lo
que establece el Art. 84 or di nal 3ro. del Código de Trabajo; Fran -
cisco An to nio Mateo, RD$144.00 pe sos, 24 días de preaviso;
RD$270.00 pe sos, 45 días de cesantía; RD$48.00 pe sos, 8 días de
vacaciones; RD$540.00 pe sos, Ley 288; más 3 meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo; Ramón Guzmán, RD$120.00 pe sos, 24
días de preaviso; 45 días de cesantía; RD$225.00 pe sos; vacaciones 
tomadas; RD$450.00 Ley 288, más 3 meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo; Juan Lorenzo, RD$96.00 pe sos, 24 días de
preaviso; RD$120.00 pe sos, 30 días de cesantía; RD$32.00 pe sos,
8 días de vacaciones; RD$360.00 pe sos, Ley 288, más 3 meses de
salario de indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84
or di nal 3ro. del Código de Trabajo; Julio Abreu, RD$132.00 pe -
sos, 24 días de preaviso; RD$165.00 pe sos, 30 días de cesantía;
RD$55.00 pe sos, 10 días de vacaciones; RD$498.00, Ley 288; más
3 meses de salario de indemnización en virtud de lo que estable el
art. 84 or di nal 3ro. del Código de Trabajo; Octavio De la Rosa,
RD$108.00 pe sos, 24 días de preaviso; RD$337.00 pe sos, 75 días
de cesantía; RD$67.80 pe sos, 15 días de vacaciones; RD$405.00
pe sos, Ley 288; más 3 meses de salario de indemnización en virtud 
de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro. del Código de Trabajo;
Dan iel Saldaña, RD$168.00 pe sos, 24 días de preaviso;
RD$105.00 pe sos, 15 días de cesantía; RD$98.00 pe sos, 14 días de
vacaciones; RD$640.00, Ley 288; más tres meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
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del Código de Trabajo; Sal va dor Martínez, RD$168.00 pe sos, 24
días de preaviso; RD$315.00 pe sos, 45 días de cesantía; RD$63.00
pe sos, 9 días de vacaciones; RD$630.00 Ley 288; más 3 meses de
salario en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro. del
Código de Trabajo; Ramón An to nio Quezada, RD$144.00 pe sos,
24 días de preaviso; RD$180.00 pe sos, 30 días de cesantía;
RD$66.00 pe sos, 11 días de vacaciones; RD$540.00, Ley 288; más
tres meses de salario de indemnización en virtud de lo que
establece el Art. 84 or di nal 3ro. del Código de Trabajo; Julio Cas -
tro, RD$96.00 pe sos, 24 días de preaviso; 30 días de cesantía;
RD$120.00 pe sos; RD$56.00 pe sos, 14 días de vacaciones;
RD$360.00 pe sos Ley 288; más tres meses de salario de
indemnización en virtud de lo que establece el Art. 84 or di nal 3ro.
del Código de Trabajo”; SEGUNDO: Se condena a Papeles
Nacionales, C. x. A., al pago de las costas del procedimiento y se
ordena su distracción en fa vor y provecho del Dr. Luis Enrique
Minier Alies, abogado que afirma estarla avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Violación del artículo 1315
del Código Civil. Falsa apreciación de las pruebas y ausencia de
motivación adecuada adicional e insuficiencia de motivos.
Confusión de los motivos con el dispositivo; Segundo Medio:
Violación por desconocimiento del artículo 141, del Código de
Procedimiento Civil, desnaturalización de los hechos de la causa.
Ausencia o carencia de motivos. falta de base le gal; Tercer
Medio: Violación de los artículos 44, 45 y 46 del Código de
Trabajo vigente, falta de motivos en ese aspecto, violación del
artículo 54 del Código de Trabajo, Violación del artículo 55 del
Código de Trabajo. Falsa apreciación de dicho artículo, violación
de los artículos 68, 69 y 72 del Código de Trabajo vigente,
violación del reglamento 6127, sobre liquidación de preaviso,
auxilio de cesantía, etc. Violación de la Ley No. 288 sobre
bonificación obligatoria;
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Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
primero y segundo propuestos, la recurrente expresa, en síntesis,
lo siguiente: que el Juez a-quo no ponderó los documentos
depositados por la recurrente, mediante los cuales se llamó a los
trabajadores a reintegrarse a sus labores después de haber cesado
la suspensión le gal de sus contratos de trabajo, desnaturalizando
los hechos de la causa y dictando una sentencia carente de
motivos;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“De acuerdo a documentos que integran el expediente a las
declaraciones que reposan en el mismo por parte de los
trabajadores, se desprende que estos atendieron el llamado de la
empresa Papeles Nacionales a reintegrare a sus labores, y que no
pudieron regresar a sus trabajos porque se lo impidieron,
valiéndose entonces la empresa de esta maniobra para despedir a
los trabajadores”; “Se celebró un informativo por parte de los
trabajadores, donde declaró el testigo que la empresa negó el
trabajo a los obreros, cerrándole la puerta e impidiéndole que
cumplieran con sus obligaciones laborales, y el tri bu nal otorgó a la
empresa el contrainformativo, pero, esta renunció al mismo
limitándose a concluir sobre el fondo, por lo que los alegatos de la
empresa se limitan a las razones expuestas tanto en primer grado
como en este, pero que frente a los alegatos y razones de los
obreros, aquellos carecen de justificación por lo que se llega a
comprender que los despidos hechos por la empresa con tra sus
trabajadores son injustificados”;

Considerando, que tal como se observa, el Juez a-quo ponderó
los documentos aportados por la recurrente, así como las demás
pruebas presentadas por las par tes, apreciando que a pesar de la
empresa haber publicado los avisos legales correspondientes para
informar a los trabajadores el cese de la suspensión de sus
contratos de trabajo, se negó a permitirles la entrada a sus labores
cuando estos respondieron al llamado de reintegración que se les
había formulado;
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Considerando, que el Tri bu nal a-quo hizo uso del soberano
poder de apreciación de que disfrutan los jueces del fondo,
llegando a la conclusión de que los trabajadores no cometieron las
faltas invocadas por la recurrente para poner fin a sus contratos de 
trabajo, sin que se advierta que en el uso del mismo cometiera
desnaturalización alguna;

Considerando, que por otra parte, la sentencia impugnada
contiene una relación completa de los hechos y motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta corte verificar la
correcta aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio propuesto,
la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia le
condenó al pago de bonificaciones y a prestaciones laborales, sin
establecer previamente si la empresa obtuvo beneficios en el
período reclamado, así como la fecha de entrada y salida de los
trabajadores, monto de los salarios devengados y el tiempo de
duración del contrato, lo que deja la sentencia carente de motivos
y de base le gal;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se
advierte que el aspecto de la demanda discutido por la recurrente,
fue el relativo al de la justa causa del despido, no advirtiéndose que 
esta objetara la reclamación de la bonificación formulada por los
trabajadores, ni los demás hechos en que se fundamentó la
demanda de los mismos, razón por lo que este tercer medio
constituye un medio nuevo en casación, que como tal es
desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Papeles Nacionales, C. por A., con tra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de 
Peravia, el 4 de abril de 1986, cuyo dispositivo figura copiado en
otra parte del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en 
provecho de los Licdos. Melba Josefina Céspedes y Luis E. Minier
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Alies, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Juan
Guiliani Vólquez, Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de San Cristóbal, del 3 de diciembre de
1984.

Materia: Laboral.

Recurrente: Gilberto Ortíz Aquino.

Abogado: Dr. An to nio De Jesús Le o nardo.

Recurrido: El Arte Español, C. por A.

Abogados: Dres. Sergio An to nio Pujols Báez y Leovigildo
Pujols Sánchez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Víctor José Castellanos Estrella, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 16 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gilberto Ortíz
Aquino, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad per sonal No. 9316, serie 24, domiciliado y residente en
esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la Cámara Civil,

  



Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 3 de diciembre de 1984, cuyo
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Leovigildo Pujols Sánchez, por sí y por el Dr. Sergio 
A. Pujols Báez, abogados de la recurrida El Arte Español, C. por
A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de febrero de 1985, suscrito
por el Dr. An to nio De Jesús Le o nardo, portador de la cédula per -
sonal de identidad No. 15818, serie 49, abogado del recurrente
Gilberto Ortíz Aquino, mediante el cual proponen los medios que 
se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la recurrida El Arte Español,
C. por A., depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia, el 5 de marzo de 1995, suscrito por los Dres. Sergio
An to nio Pujols Báez y Leovigildo Pujols Sánchez;

Visto el auto dictado el 31 de mayo de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
juntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente, Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos Estrella, Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris,
Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934, 926 de
1935;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente y los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por el recurrente, con tra 
la recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
dictó el 14 de febrero de 1979, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundada, la demanda laboral intentada por el señor Gilberto Ortíz
Aquino, con tra El Arte Español, C. por A.; SEGUNDO: Se
condena al demandante al pago de las costas, ordenando su
distracción en fa vor del Dr. Sergio A. Pujols Baéz, abogado, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 20 de mayo de 1981, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido tanto en la
forma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto por el 
señor Gilberto Ortíz Aquino, con tra la sentencia que dictara el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 14 de
febrero de 1979, dictada a su fa vor de El Arte Español, C. por A.,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior de esta misma
sentencia y como consecuencia revoca en todas sus par tes dicha
sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el
despido en el caso de la especie; TERCERO: Condena a la
empresa El Arte Español, C. por A., a pagarle al reclamante señor
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Gilberto Ortíz Aquino, las prestaciones siguientes: 24 días de
salarios por concepto de preaviso, 360 días por concepto de
auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, proporción de regalía
pascual 1978, bonificación 1975, 1976, 1977, y proporción 1978;
así como el pago de 1,248 horas ex tras o sea 4 horas ex tras diarias,
24 semanales, por 52 semanas de labores, así como a una suma
igual a los que habría recibido dicho trabajador desde el día de su
demanda y hasta que intervenga sentencia definitiva, sin que los
mismos excedan de tres (3) meses, calculadas todas estas
prestaciones e indemnizaciones en base a un salario de
RD$150.00 mensuales; CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe El Arte Español, C. por A., al pago de las costas de
ambas instancias, ordenando su distracción de conformidad con
los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 18 de junio de 1964 y 691
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del
Dr. An to nio De Jesús Le o nardo, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad”; c) que con motivo del recurso de casación
interpuesto, la Suprema Corte de Justicia, dictó el 12 de marzo de
1984, una sentencia con el siguiente dispositivo: “PRIMERO:
Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 10 de mayo de 1981,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te rior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San
Cristóbal, en sus atribuciones laborales; SEGUNDO: Compensa
las costas”; d) que con motivo de dicho envío, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO:
En cuanto a la forma: Declara reg u lar y válido el recurso de
apelación interpuesto por el señor Gilberto Ortíz Aquino, con tra
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, en fecha 14 del mes de febrero del año 1979, que
rechazó la demanda laboral incoada por él con tra la empresa El
Arte Español, C. por A.; En cuanto al fondo: Rechaza dicho
recurso con tra la indicada sentencia, por ser improcedente y estar
mal fundado, rechazando en consecuencia las conclusiones
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vertidas en audiencia por su abogado constituido, por carecer de
base le gal; SEGUNDO: Acoge en todas sus par tes las
conclusiones de la recurrida El Arte Español, C. por A., por
procedente y estar bien fundadas en hecho y derecho y reposar en
prueba le gal; TERCERO: Condena al recurrente, señor Gilberto 
Ortíz Aquino, parte sucumbiente, al pago de las costas de su
alzada, ordenando que las mismas sean distraídas en provecho de
los Dres. Sergio An to nio Pujols B. y Leovigildo Pujols Sánchez,
abogados de la recurrida El Arte Español, C. por A., quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que el recurrente propone el siguiente medio de
casación: Violación del artículo 21 de la Ley No. 3726, sobre
Procedimiento de Casación y las reglas de su apoderamiento;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación
propuesto, el recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que el
Tri bu nal a-quo fue apoderado del expediente, mediante envío
hecho por la Suprema Corte de Justicia, el 12 de marzo de 1984, al
casar totalmente la sentencia de la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, del 20 de mayo de 1981; que como la casación de dicha
sentencia anuló todos los actos celebrados anteriormente, el tri bu -
nal no podía basar su fallo en las actas de las audiencias celebradas
por el tri bu nal que dictó la sentencia casada, lo que obligaba a la
Cámara a-qua a sustanciar nuevamente el proceso y procurar las
pruebas para fundamentar su decisión, lo cual no se hizo en la
especie;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que existen en tre las piezas que integran el presente expediente,
sendas certificaciones expedidas por el Di rec tor Gen eral de
Trabajo y el Encargado de la Sección de Registro y Contabilidad
Sindical en fecha 13 de febrero del año 1980, la cual dice así: “Yo,
José P. Aybar Andino, Di rec tor Gen eral de Trabajo, Certifico: Que 
el señor Gilberto Ortíz Aquino, es miembro del Sindicato de
Trabajadores Portuarios de Arrino (POASI), según consta en los
archivos de la sección de registro y contabilidad sindical y en su
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expediente de los (años) 1967 y 1979. (Fdos) José F. Aybar
Andino, Di rec tor Gen eral de Trabajo. Héctor Bdo. Guerrero,
encargado de la sección de registro y contabilidad sindical. Y la
otra del Di rec tor Gen eral de Trabajo de fecha 14 de febrero de
1980, la cual dice así: “Yo, José Aybar Andino, Di rec tor Gen eral
de Trabajo: Certifico: Que en los archivos del Distrito de Trabajo,
existe una relación o planilla de El Arte Español, C. por A.,
marcada con el No. 12957, mediante la cual no se haya registrado
como empleado el Sr. Gilberto Ortíz Aquino.. (Fdo.) José F. Aybar 
Andino, Di rec tor Gen eral de Trabajo”; que de las anteriores
certificaciones prealudidas y las circunstancias expuestas en los
considerandos anteriores, esta claramente establecido lo siguiente: 
a) que el señor Gilberto Ortíz Aquino se dedicaba a la realización
de trámites aduaneros, b) que era miembro del Sindicato de
Trabajadores Portuarios de Arrimo (POASI), el cual agrupa a
todos los trabajadores dedicados a las labores de trámite, cargo y
descarga de los buques surto en los Puertos de Santo Domingo; c) 
que no era empleado fijo ni por tiempo indefinido, ni para ninguna 
obra o servicio determinado de la empresa El Arte Español, C.
por A., y que lo único que lo ligaba a dicha empresa era contrato
por ajustes de acuerdo al trabajo realizado, el cual cae en el ámbito
del Código Civil, fuera de las relaciones laborales y del contrato de
trabajo; d) que además dicho señor Ortíz, prestaba sus servicios
de trámites aduanales a otros comerciantes;

Considerando, que como consecuencia de una casación, la
sentencia casada resulta aniquilada en sus efectos, quedando el
asunto en la misma situación en que se encontraba an tes de su
pronunciamiento;

Considerando, que si bien como consecuencia de que el asunto
se retrotae a la an te rior al pronunciamiento de la sentencia casada,
el tri bu nal de envío puede ordenar cualquier medida necesaria
para esclarecer su religión y las par tes proponer cualquier medio
de defensa o de inadmisión, nada impide que éste fundamente su
fallo en las medidas de instrucción celebradas en el curso del
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procedimiento observado ante el tri bu nal que dictó la sentencia
anulada, las cuales conservan su valor probatorio en la medida en
que los jueces del fondo así lo aprecien;

Considerando, que aún cuando una medida de instrucción haya
sido celebrada en un tri bu nal distinto, si los resultados de la misma 
son depositados en otro tri bu nal, las actas correspondientes
forman parte de los documentos del expediente que se conoce y
como tales tienen que ser ponderados por éste último, deduciendo 
de su análisis, las consecuencias que fueren de lugar, como ocurrió 
en la especie, razón por la cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Gilberto Ortíz Aquino, con tra la sentencia dictada 
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, el 3 de
diciembre de 1984, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción a fa vor de
Dres. Leovigildo Pujols Sánchez y Sergio A. Pujols Báez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Víctor José Castellanos E., Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Juan
Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez.
Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 15

Sentencia impugnada: Tri bu nal Su pe rior de Tierras, del 5 de mayo de
1998.

Materia: Tierras.

Recurrente: Cooperativa Agropecuaria de Caficultores de
Baní, Inc.

Abogados: Dres. Juan Pablo Vásquez Rodríguez, Al ex an der 
Soto Ovalle y Margarita Carmona y Lic. José
Guillermo Taveras Montero.

Recurridos: Comercial Roig, C. por A. y sucesores de
Miguel Tejera.

Abogados: Dres. Jorge Ronaldo Díaz González y Jorge
Lizardo Vélez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 23 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cooperativa
Agropecuaria Caficultores de Baní, Inc., sociedad sin fines de
lucro, organizada de acuerdo a las leyes de la República
Dominicana, con domicilio so cial en el sec tor de Escondido de la
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sección Fundación de Peravia, del municipio de Baní, provincia
Peravia, República Dominicana, representada por su vi ce-pre sien -
te y secretario, señores Manuel Ruiz Peguero y Juan Fran cisco
Soto Peña, dominicanos, mayores de edad, casados, agricultores,
portadores de las cédulas de identificación per sonal No. 11480-3 y 
17872-1, respectivamente, domiciliados y residentes en Baní,
República Dominicana, con tra la sentencia dictada por el Tri bu nal 
Su pe rior de Tierras, el 5 de mayo de 1998, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Guillermo Taveras, en representación del Dr. Juan
Pablo Vásquez, abogados de la recurrente Cooperativa
Agropecuaria Caficultores de Baní, Inc., en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Jorge Lizardo Vélez, por sí y por los Dres. Jorge R.
Díaz González y Rubén Astacio Ortíz, abogados de la recurrida
Comercial Roig, C. x A., y sucesores de Miguel Tejera, en la lectura 
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 24 de junio de 1998, suscrito por los
Dres. Juan Pablo Vásquez Rodríguez, Al ex an der Soto Ovalle,
Margarita Carmona y Lic. José Guillermo Taveras Montero,
abogados de la recurrente Cooperativa Agropecuaria de Ca fi cul -
to res de Baní, Inc., en el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la recurrida Comercial Roig, C.
por A., depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el 20 de julio de 1998, suscrito por el Dr. Jorge Ronaldo Díaz
González y el Dr. Jorge Lizardo Vélez, portadores de las cédulas
de identidad y elec toral Nos. 056-0026033-4 y 001-0081045-6,
respectivamente; 
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Vista la Ley No. 25, de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en Pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91 del 14 de octubre de 
1991;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una litis sobre terreno registrado en relación con la
Parcela No. 235 del Distrito Catastral No. 2, del municipio de
Baní, sitio de Paya y Peravia, el Tri bu nal de Tierras de Jurisdicción
Orig i nal, dictó el 8 de octubre de 1975, la Decisión No. 230, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la Decisión No. 1, dictada el
1ro. de abril de 1979, que se menciona más abajo; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto, el Tri bu nal Su pe rior de Tierras,
dictó el 1ro. de abril de 1979, como ya se ha dicho la Decisión No.
1, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Se acoge, en la forma y
se rechaza, en el fondo, el recurso de apelación interpuesto por el
señor Luis Octavio Ledesma, a nombre y en representación de la
Cooperativa de Caficultores de Baní, Inc., con tra la Decisión No.
230, dictada por el Tri bu nal de Tierras de Jurisdicción Orig i nal, de
fecha 8 de octubre de 1975, en relación con la Parcela No. 235 del
Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní; SEGUNDO: Se
desestima, por improcedente, el pedimento de condenación en
costas formulado por el Dr. Carlos Manuel Peña Lara;
TERCERO: Se confirma, en todas sus par tes, la decisión
recurrida, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Se aprueban, los
trabajos de replanteo realizados por el agrimensor contratista Julio 
Alfredo Goico en el ámbito de la Parcela No. 325, del Distrito
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Catastral No. 2, del municipio de Baní, por haber sido efectuados
dichos trabajos, de acuerdo con la ley que rige la materia;
SEGUNDO: Ordenar , como al efecto ordena, que los
nombrados Remigio Guzmán, Juan Sánchez, Ignacio Guerrero
Soto, An to nio Díaz, Rafael Mejía, Miguelito Guzmán, Esteban
Sánchez, Valo Baéz, La Cooperativa de Caficultores Inc. de Baní,
Lucas Soto Arias, Altagracia Arias, Manuel An to nio Arias, Rafael
Soto, Manuel An to nio Soto, Bienvenido Arias, Lalito Pio, Virgilio
Franco, Manuel María Carmona, Ramón Díaz, Rafael Franco,
Chi chi Arias, Panchito Suárez, Deyanira Félix, Pedro Brito,
Benjamín Ruíz, Manuelito Soto, Fran cisco Feliz, Jacinto Dionisio
Ortíz (a) Tito, Luis Méndez, Ca rina Soto, Nola Vizcaíno, Nércido
Soto Hernández, Moreno Soto Pio y Bienvenido Soto, quienes
mantienen ocupaciones ilegales dentro de la Parcela No. 235, del
Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, procedan a
abandonar dichas ocupaciones o que adquieran legalmente de
parte de los sucesores de Miguel Tejada, las porciones de terreno
por ellos ocupadas”; c) que con motivo del recurso de casación
interpuesto con tra esa sentencia por la Cooperativa Agropecuaria
de Caficultores de Baní, Inc., la Suprema Corte de Justicia dictó, el
15 de agosto de 1983, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“PRIMERO: Declara nulo el acto de emplazamiento notificado
a los recurridos y por consiguiente pronuncia la caducidad del
recurso de casación interpuesto por la Cooperativa Agropecuaria
Caficultores de Baní, Inc., con tra la decisión dictada el 1º. de abril
de 1979, por el Tri bu nal Su pe rior de Tierras, en relación con la
Parcela No. 235 del Distrito Catastral No. 2, del municipio de
Baní, sitio de Paya y Peravia, cuyo dispositivo se copia en parte an -
te rior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al
pago de las costas y ordena su distracción a fa vor de los Dres.
Clemente Rodríguez C., y Juan Isidro Fondeur Sánchez, abogados 
de los recurridos, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”; d) que apoderado el Tri bu nal de Tierras de Jurisdicción 
Orig i nal, de una litis en relación con las Parcelas Nos. 235 y 260,
del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, dictó el 4 de
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noviembre de 1996, la Decisión No. 60, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge, las
instancias en litis sobre terreno registrados, de fecha 6 de abril de
1994 y 6 de diciembre de 1995, suscrita por los Dres. Juan Pablo
Vásquez Rodríguez, Al ex an der Soto Ovalle y Margarita Mejía
Carmona y Licdo. Guillermo Taveras Montero, a nombre y
representación de la Cooperativa Agropecuaria Caficultores de
Baní, Inc.; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones hechas por los
Dres. Jorge R. Díaz, Jorge Lizardo Vélez, a nombre y
representación de la compañía Comercial Roig, C. por A., Dr.
Rubén Astacio a nombre y representación de los sucesores de
Miguel Tejera, Dr. Nelsón R. Carrasco, a nombre y representación 
del Banco de Desarrollo Peravia, S. A., y del Licdo. Danilo Báez
Collado a nombre y representación del señor Luis A. Soto, por
improcedente y mal fundadas; TERCERO: Declarar, como al
efecto declara, nulos y sin ningún valor ni efectos, los actos de
fechas 16 de octubre de 1995, intervenido en tre la compañía
Comercial Roig, C. por A., sucesores de Miguel Tejera, Banco de
Desarrollo Peravia, S. A., y el señor Luis A. Soto, en relación con
las Parcelas Nos. 235 y 260 del Distrito Catastral No. 2, del
municipio de Baní; CUARTO: Aprobar, como al efecto aprueba,
la permuta realizada en tre el señor José An to nio Asunción y la
compañía Agropecuaria de Caficultores de Baní, Inc., en relación
con las Parcelas Nos. 235 y 260, del Distrito Catastral No. 2, del
municipio de Baní, de conformidad con el acta de asamblea
extraordinaria celebrada en fecha 4 de agosto de 1964;
QUINTO: Se ordena, al Registrador de Títulos del
Departamento de Peravia, lo siguiente: a) Cancelar el Certificado
de Título No. 14574, correspondiente a la Parcela No. 260, del
Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, a fa vor del señor
Luis A. Soto y expedir uno nuevo en su lugar que ampare este
inmueble a fa vor del señor José An to nio Asunción; b) Anotar en
el Certificado de Título No. 91, correspondiente a la Parcela No.
235, del Distrito Catastral No. 3, del municipio de Baní, que de los
derechos pertenecientes al señor José An to nio Asunción,
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transferir una porción de terreno de 2 Has., 02 As., 85 Cas., a fa vor 
de la Cooperativa Agropecuaria Caficultores de Baní, Inc.; SEX -
TO: Ordenar, como al efecto ordena, a la compañía Comercial
Roig, C. por A., y el Banco de Desarrollo Peravia, S. A., a recurrir
ante el fondo de seguro sobre terreno registrados en los cuales se
crean perjudicados en relación con las Parcelas Nos. 235 y 260 del
Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, de conformidad
con el artículo 227 y siguiente de la Ley de Registro de Tierras;
SEPTIMO: Declarar, como al efecto declarar, al Instituto de
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), secuestrario ju di -
cial y al señor Víctor Suero, como secuestrario ju di cial
administrativo; OC TAVO: Se ordena la ejecución pro vi sional y
sin fianza de la presente sentencia a intervenir, no obstante
cualquier recurso que se interponga con tra la misma; e) que sobre
recursos de apelación interpuestos, el Tri bu nal Su pe rior de
Tierras, dictó el 5 de mayo de 1988, la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Acoge, en la forma
y el fondo el recurso de apelación interpuesto en fecha 19 de
diciembre de 1996, por la Comercial Roig, C. por A., sociedad
comercial establecida conforme a las leyes de la República
Dominicana, con tra la Decisión No. 60, de fecha 4 de noviembre
de 1996, dictada por el Tri bu nal de Tierras de Jurisdicción Orig i -
nal, con relación a las Parcelas Nos. 235 y 260 del Distrito
Catastral No. 2, del municipio de Baní, provincia Peravia;
SEGUNDO: Declarar, irrecibible en la forma, por
extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por los
sucesores de Miguel Tejera, en fecha 8 de enero de 1997, con tra la
citada decisión, y acoge, en cuanto al fondo, sus conclusiones, en
virtud de la revisión de oficio de ese aspecto de la sentencia
recurrida; TERCERO: Rechaza, las pretensiones de la
Cooperativa Agropecuaria de Caficultores de Baní, Inc., por
improcedentes, falta de base le gal y por existir sentencia del Tri bu -
nal Su pe rior de Tierras con la autoridad de la cosa
irrevocablemente juzgada que falló el asunto debatido;
CUARTO: Revoca, en todas sus par tes, la Decisión No. 60, de
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fecha 4 de noviembre de 1996, dictada por el Tri bu nal de Tierras
de Jurisdicción Orig i nal, con relación a las Parcelas Nos. 235 y
260, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, provincia
Peravia; QUINTO: Obrando por propia autoridad y contrario
imperio, ordena la transferencia y el registro del derecho de
propiedad de una porción de terreno dentro del ámbito de la
Parcela No. 235, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de
Baní, con una extensión de 2 Has., 02 As., 85 Cas., (equivalentes a
20,285.00 met ros cuadrados) y sus mejoras, y de la Parcela No.
260, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baní, provincia
Peravia y sus mejoras, a fa vor de la Comercial Roig, C. por A.,
sociedad comercial establecida conforme a las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio so cial y prin ci pal
establecimiento en la calle Paseo de los Periodistas, casa No. 54,
bar rio Miraflores, de la ciudad de Santo Domingo; SEX TO:
Confirma, en todas sus par tes, la resolución de fecha 6 de marzo
de 1997, dictada por el Tri bu nal Su pe rior de Tierras, mediante la
cual se dejó sin efecto la designación de secuestrario ju di cial y
secuestrario ju di cial administrativo de los inmuebles de referencia; 
SEPTIMO: Ordena, al registrador de títulos correspondiente,
cancelar y/o dejar sin efecto cualquier oposición, que con motivo
de la presente litis, se haya inscrito en los originales de los
certificados de títulos que amparan las parcelas descritas más
arriba”;

Considerando, que en su me mo rial de casación, la recurrente
propone con tra la sentencia impugnada, los siguientes medios:
Primer Medio: Violación al derecho de defensa; Segundo
Medio: Falta de base le gal; Tercer Medio: Falta de motivos;
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos; Quinto
Medio: Incompetencia de atribución;

Considerando, que como fundamento del primer medio, la
recurrente alega en síntesis que en la audiencia celebrada por el
Tri bu nal a-quo, la parte entonces apelante presentó conclusiones
sobre el fondo del recurso, otorgándosele además un plazo de 30
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días a partir de la transcripción de las notas estenográficas a la
recurrente Cooperativa Agropecuaria Caficultores de Baní, Inc.,
sin que a sus abogados se le permitiera concluir, ya que al so nar el
celular del Dr. Juan Pablo Vásquez, se le prohibió el uso de la
palabra, conminándosele a bajar de los estrados, rechazándole
además las súplicas y los ruegos de disculpa formulados por dicho
abogado, quien dirigía la defensa de la recurrente; que a la
recurrente tampoco se le dio participación en el nombramiento
del Secuestrario Ju di cial, a pesar de haberlo solicitado; que se
procedió al fallo sobre el fondo del asunto, sin que a los abogados
de la recurrente se le enviaran, ni notificaran las notas de
audiencia, no obstante haberla solicitado al Juez Presidente del
Tri bu nal, al Secretario Gen eral, a la dele ga da meca nó gra fa y a la
misma Juez sustituta que presidió la audiencia;

Considerando, que el examen de la sentencia revela que a la
audiencia celebrada por el Tri bu nal a-quo comparecieron los
Dres. Juan Pablo Vásquez, Eugenio Ignacio Bueno, Al ex an der
Soto Ovalle, Guillermo Taveras Montero y Ramón Sena Reyes, en
representación de la Cooperativa Agropecuaria de Caficultores de
Baní, Inc., de quienes no aparecen en la sentencia las conclusiones
correspondientes y a quienes se les concedió un plazo de treinta
(30) días para depositar conclusiones al fondo, a partir de la fecha
de la presente audiencia; los Dres. Jorge Donaldo Díaz González y 
Jorge Lizardo Vélez, quienes concluyeron en dicha audiencia en
representación de Comercial Roig, C. por A., y el Dr. Rubén
Astacio Ortíz, en representación de los sucesores de Miguel
Tejera, quien presentó sus conclusiones, en la forma que aparece
en la sentencia impugnada;

Considerando, que también consta en el fallo recurrido que los
Dres. Juan Pablo Vásquez, Eugenio Bueno, Al ex an der Soto
Ovalle, Guillermo Montero y Ramón Sena Reyes, no hicieron uso
del plazo concedido por éste tri bu nal, mediante oficio de fecha 19
de mayo de 1997; que no hay constancia sin em bargo de que el tri -
bu nal en la audiencia celebrada por él el 3 de abril de 1997, diera la
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oportunidad o requiriera de los abogados de la recurrente
presentar sus conclusiones sobre el fondo del asunto, ni tampoco
hay constancia en la sentencia impugnada de las razones por las
cuales esas conclusiones no fueron formuladas;

Con si de ran do, que las sen ten cias de ben con te ner las con clu sio -
nes de las par tes; que esta for ma li dad es esen cial ya que por la
com pa ra ción de las con clu sio nes con los mo ti vos y el dis po si ti vo
es que la Su pre ma Cor te de Jus ti cia pue de sa ber si se ha res pon di -
do a cada uno de los pun tos del li ti gio y si la ley ha sido bien o mal
apli ca da; que como en la sen ten cia im pug na da no se han enun cia -
do las con clu sio nes del re cu rren te, ni se ofre cen los mo ti vos por
los cua les las mis mas no apa re cen en la de ci sión, es pre ci so ad mi tir 
que al dic tar la sen ten cia im pug na da, el Tri bu nal a-quo in cu rrió en
la vio la ción de nun cia da por la re cu rren te, con le sión del de re cho
de de fen sa de la mis ma, por lo que la sen ten cia im pug na da debe
ser ca sa da, sin que haya ne ce si dad de pon de rar los de más me dios
del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por vio la ción
al de re cho de de fen sa, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 5 de mayo de 1998, en re la ción
con las Par ce las Nos. 235 y 260, del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del
mu ni ci pio de Baní, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante el mis mo Tri bu nal 
Su pe rior de Tie rras; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Hugo
Alva rez Va len cia, Juan Gui lia ni Vól quez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge -
na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Edgar Her nán dez Me jía,
Dul ce Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé -
rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 16

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional, del 28 de enero de 1999.

Materia: Laboral.

Recurrente: Domingo Castillo Herrera.

Abogados: Licdos. Carlos José Gil Cordero y José Freddy
Mota Mojica.

Recurrida: Editora Listín Diario, C. por A.

Abogado: Lic. Carlos Hernández Contreras.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 23 de junio 1999, años 156° de la Independencia y
136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Castillo
Herrera, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
portador de la cédula de identidad y elec toral No. 001-0926124-8,
con domicilio y residencia en esta ciudad, con tra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 28 de enero de 1999, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

  



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 5 de abril de 1999,
suscrito por los Licdos. Carlos José Gil Cordero y José Freddy
Mota Mójica, portadores de las cédulas de identidad y elec toral
Nos. 001-0273149-4 y 001-0502071-3, respectivamente,
abogados del recurrente Domingo Castillo Herrera, mediante el
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la recurrida Editora Listín
Diario, C. x A., depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, el 26 de abril de 1999, suscrito por el Lic. Carlos
Hernández Contreras, portador de la cédula de identidad y elec -
toral No. 001-0776633-9;

Visto el auto dictado el 18 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
conjuntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda
Reyes Pérez, Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente asunto, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos
1, 20 y 65, de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral intentada por el recurrente, con tra 
la recurrida, el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 3
de abril de 1997, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal fundado el
medio de inadmisión planteado por la empresa por los motivos
da dos en el cuerpo de la presente sentencia; SEGUNDO: Se
declara injustificado el despido y resuelto el contrato de trabajo
que ligaba a las par tes por culpa del empleador y con
responsabilidad para el mismo; TERCERO: Se condena a la
parte demandada Editora Listín Diario, C. x A., a pagarle al señor
Domingo Castillo Herrera, las siguientes prestaciones laborales: a) 
28 días de preaviso, b) 109 días de cesantía, c) 9 días de vacaciones,
d) 60 días de bonificaciones, más los seis (6) meses de salarios que
establece el Art. 95, del Código de Trabajo; se excluye el salario de
navidad y el plan de retiro; en base a un salario de RD$ 3,960.00
mensual; CUARTO: Condena a la parte demandada al pago de las 
costas del procedimiento, ordenando su distracción a fa vor y
provecho de los Licdos. Carlos José Gil Cordero y José Freddy
Mota Mójica, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;
b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia del 22 de 
septiembre de 1997, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se
declara bueno y válido en cuanto a la forma el presente recurso de
apelación interpuesto por Editora Listín Diario, C. x A., con tra la
sentencia de fecha 3 de abril de 1997, dictada por la Sala No. 3, del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, a fa vor del señor
Domingo Castillo Herrera, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte an te rior de esta sentencia; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, se rechaza el presente recurso de apelación y en
consecuencia se confirma la sentencia del Tri bu nal a-quo por estar 
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basada en derecho; TERCERO: Se condena a la parte recurrente
Editora Listín Diario, C. x A., al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los
Licdos. Carlos José Gil Cordero y José Freddy Mota Mójica,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”; c) que
con motivo del recurso de casación interpuesto intervino la
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 16 de
septiembre de 1998, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Casa la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 22 de septiembre de 1997, cuyo dispositivo
figura copiado en otra parte del presente fallo; SEGUNDO:
Envía el asunto por ante la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional; TERCERO: Compensa las costas”; d) que
con motivo de dicho envío intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara reg u lar y válido en cuanto a la forma el presente recurso
de apelación, por ser conforme a derecho; SEGUNDO: Revoca,
actuando por propia autoridad y contrario imperio, la sentencia
dictada por la Sala Tres del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, en fecha 3 de abril de 1997, en consecuencia, declara
inadmisible por falta de interés la demanda orig i nal interpuesta
por Domingo Castillo en con tra de Editora Listín Diario, C. por
A., con todas sus implicaciones jurídicas; TERCERO: Condena a 
Domingo Castillo al pago de las costas procesales de la presente
instancia, con distracción y provecho a fa vor del Dr. Carlos
Hernández Contreras, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone los medios
siguientes: Primer Medio: Violación al derecho de defensa. (Art.
8, letra j, de la Constitución); Segundo Medio: Desnaturalización 
de los hechos y documentación de la causa y falta de ponderación
de los mismos, violación a los artículos 1315 y 1134 del Código
Civil; Tercer Medio: Caducidad o prescripción del medio de
inadmisión acatado en la sentencia objeto del presente recurso de
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casación;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio de
casación propuesto el recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente:
que la Corte a-qua no observó que mientras el recibo de descargo
atribuido al trabajador, contiene el pago de los derechos, salarios, y 
prestaciones laborales, tales como preaviso, cesantía, vacaciones,
regalía pascual, bonificación, hora ex tras, salarios dejados de
pagar, etc. en el concepto del cheque recibido por el trabajador se
in dica que con el mismo se pagó la proporción de regalía pascual,
plan de retiro y pensiones más intereses acumulados a la fecha, lo
que es indicativo de que el trabajador no recibió el pago de las
prestaciones laborales, sino de los conceptos indicados en los
cheques; que esto revela que la empresa actuó con mala fe para
engañar al trabajador;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que la parte recurrida y demandante orig i nal sostiene que él
recibió la suma de Seis Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos con
58/100 (RD$6,153.58), por concepto de vacaciones y plan de
retiro, y que en el mismo primó una “intención fraudulenta” (sic),
sin em bargo se observa que otorgó for mal recibo de descargo por
concepto de derechos, salarios y prestaciones laborales, tales
como preaviso, cesantía, vacaciones, regalía pascual, bonificación,
horas ex tras, salarios dejados de pagar, así como cualquier otra
prestación que me corresponda legalmente, por haber trabajado
para dicha empresa, todo con motivo de la terminación de nuestro 
contrato de trabajo que existía en tre el suscrito y Editora Listín
Diario, C. por A., por lo que a través del presente documento
otorgo for mal y definitivo descargo y finiquito por la indicada
suma a la referida empresa, declarando, consecuentemente, haber
sido to tal y definitivamente desinteresado con dicho pago
transaccional”; lo que pone de manifiesto que el Sr. Domingo
Castillo expreso su voluntad indefectible, fuera del ámbito con -
trac tual, de aceptar como pago transaccional la indicada suma y
que por otra parte, no ha aportado la prueba de la supuesta

168 Boletín Judicial 1063



intención fraudulenta de la empleadora, que toda vez podría
expresarse como un vicio del consentimiento, pero que no ha sido
establecido, ni probado ante esta Corte de Trabajo conforme a los
requerimientos del régimen probatorio; que si bien es cierto que
en los documentos aportados al de bate contradictorio se señala
que los únicos conceptos del indicado cheque no correspondían al 
pago de las prestaciones laborales, no menos cierto es que el
recibo de descargo por el que el demandante otorgó aquiescencia
al estampar su firma, constituye una transacción definitiva todos
sus derechos y pretensiones ante la empleadora, documento este
que tuvo el Sr. Domingo Castillo la oportunidad de examinar y
aprobar al momento de la recepción del cheque 33221, y si fue su
decisión, voluntad y determinación otorgar descargo y finiquito
definitivo a fa vor de Editora Listín Diario, C. por A., como resulta
del mismo, es frustratorio pre tender minimizar los efectos
jurídicos de dicho documento, máxime cuando en el caso de la
especie, no se ha atacado por ninguna vía el mismo, por lo que
mantiene todo su valor y efecto en el presente proceso”;

Considerando, que del estudio de las piezas que integran el
expediente abierto en ocasión del presente recurso de casación se
advierte que la suma de RD$6,153.50, recibida por el demandante
corresponde al pago de proporción de regalía pascual, plan de
retiros y pensiones, más intereses acumulados a la fecha en que se
hizo el pago, tal como se hace constar en el concepto del cheque
No. 21056, del 2 de julio de 1996, mediante el cual se entregó dicha 
suma de dinero;

Considerando, que de igual manera, en el documento que sirve
como recibo de descargo se in dica que estos valores
corresponden a los conceptos indicados en el indicado cheque, lo
que confirma que estos fueron los renglones pagados al
recurrente, ya que si bien en dicho documento figuran las partidas
de preaviso, auxilio de cesantía y vacaciones, al indicarse la suma
recibida por el trabajador por esos conceptos figuran la cantidad
de 0.00, como señal de que este no recibió ninguna suma de
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dinero por esos derechos;

Considerando, que el comprobante del cheque recibido in dica
que “el endoso de este cheque constituye descargo por el
concepto expresado”, conceptos estos que coinciden con las
partidas insertas en el recibo de descargo, que contienen los
valores recibidos por el trabajador, lo que debió ser tomado en
cuenta por la Corte a-qua para determinar el alcance del recibo de
descargo consentido por el recurrente;

Considerando, que no basta que en un documento se exprese
que se otorga recibo de descargo por el pago de las prestaciones
laborales, si del análisis de los documentos de la causa se
determina que las mismas no fueron pagadas; que para que dicho
documento sirva de liberación de las obligaciones que pudiere
tener un empleador por esos conceptos, es necesario que los
tribunales aprecien hasta donde llega la intención del trabajador al
formular esas expresiones y las circunstancias en que las mismas
se produjeron;

Considerando, que en la especie, el Tri bu nal a-quo debió
ponderar además, que el documento en que se basó para expresar
que el trabajador otorgaba recibo y finiquito to tal a la empresa,
contenía partidas donde no figuraba ninguna suma recibida y que
tanto la fecha como el monto del pago recibido por el trabajador
fueron escritos sobre una raya que cubría un espacio en blanco del
referido documento, lo que indicaba que se trataba de un
documento de uso gen eral, cuyo texto no había sido redactado en
ocasión del pago recibido por el recurrente, sino que estaba
previamente redactado y como tal podía contener enunciaciones
no ajustadas al pago efectuado;

Considerando, que la sentencia impugnada carece de base le gal
y de motivos suficientes y pertinentes, lo que hace que la misma
sea casada, sin necesidad de examinar los demás medios del
recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
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base le gal, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 28 de 
enero de 1999, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte del
presente fallo, y envía asunto la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo:
Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda
Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 17

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación de La Vega, del 18 de
octubre de 1995.

Materia: Civil.

Recurrente: Banco Pop u lar Dominicano, C. por A.

Abogada: Dra. Rosina De La Cruz de Alvarado.

Recurrida: Rosa Margarita Rojas.

Abogados: Dr. Víctor Suffront y Lic. Ramón E. Pérez
Valerio.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 23 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Pop u lar
Dominicano, C. por A., institución bancaria organizada de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su
domicilio so cial en la avenida John F. Ken nedy No. 20, Torre
Popular de esta ciudad, y sucursal en la avenida 27 de Febrero s/n
de la ciudad de San ti ago de los Ca bal leros, debidamente

  



representado por los señores Miguel V. González T., dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario bancario, con cédula de
identidad per sonal No. 15388 serie 13, domiciliado y residente en
esta ciudad, y Pastora Burgos de Castellanos, dominicana, mayor
de edad, casada, funcionaria bancaria, con cédula de identidad y
elec toral No. 031-0014242-5, domiciliada y residente en esta
ciudad, con tra la sentencia dictada el 18 de octubre de 1995, por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de
La Vega, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído al Dr. Víctor Suffront, en representación del Lic. Ramón
E. Pérez Valerio, abogado de la recurrida, Rosa Margarita Rojas,
en la lectura de sus conclusiones;

Visto el me mo rial de casación depositado en la Secretaría Gen -
eral de la Suprema Corte de Justicia el 8 de enero de 1996, suscrito
por la Dra. Rosina De La Cruz de Alvarado, abogado de la parte
recurrente, en el cual se proponen los medios de casación que se
indican mas adelante;

Visto el me mo rial de defensa depositado en la Secretaría Gen -
eral de la Suprema Corte de Justicia el 23 de enero de 1996,
suscrito por el Lic. Ramón Esteban Pérez Valerio, abogado de la
recurrida, Rosa Margarita Rojas;

Visto el auto dictado el 21 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
juntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Rios, Ed gar Hernández
Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda
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Reyes Pérez, Jueces de este Tri bu nal, para integrar el pleno de la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la parte recurrente y los
artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 15 de la Ley 25-91, modificado
por la Ley 156-97 dispone que cuando se trate de un segundo
recurso de casación relacionado con el mismo caso será
competencia de la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento del mismo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una
demanda en daños y perjuicios intentada por Rosa Margarita
Rojas, con tra el Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia de San ti ago, dictó el 11 de abril de
1989 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Condenando al Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., al pago de
una indemnización de RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos),
como justa reparación por los daños y perjuicios sufridos por la
Dra. Rosa Margarita Rojas, con motivo del rehusamiento a pagar
el cheque mencionado; Segundo: Condenando al Banco Pop u lar
Dominicano, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón
Esteban Pérez Valerio, por estarlas avanzando en su mayor parte”; 
b) que recurrida en apelación la an te rior sentencia, la Corte de
Apelación del Departamento de San ti ago, dictó el 6 de septiembre 
de 1991, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: En
cuanto a la forma se declara reg u lar y válido el recurso de
apelación incoado por el Banco Pop u lar Dominicano, C. por A.,
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con tra la sentencia comercial marcada con el No. 5 de fecha 11 de
abril de 1989, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de San ti ago, por haber sido interpuesto en
tiempo hábil y de acuerdo con los requisitos legales pertinentes;
Segundo: Confirma la sentencia recurrida en todas sus par tes;
Tercero: Condena al Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., al
pago de las costas del procedimiento con distracción de las
mismas a fa vor del Lic. Ramón Esteban Pérez Valerio, abogado
quien afirma estarlas avanzando en todas sus par tes”; c) que
recurrida en casación la an te rior sentencia, la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, dictó el 13 de septiembre de 1993, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Casa
exclusivamente en lo que respecta al monto de la indemnización
acordada, la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San ti -
ago, en sus atribuciones comerciales, el 6 de septiembre de 1991,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior del presente
fallo y envía el asunto así delimitado, por ante la Corte de
Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones; Segundo:
Rechaza en los demás aspectos el recurso de casación interpuesto
por el Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., con tra la indicada
sentencia; Tercero: Compensa las costas en una cuarta parte y
condena a dicho recurrente al pago de las tres cuartas par tes
restantes, y ordena su distracción en provecho del Lic. Ramón
Esteban Pérez Valerio, abogado de la recurrida, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad”; d) que la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de La Vega,
como tri bu nal de envío, dictó el 18 de octubre de 1995, la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: Condena al Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., al
pago de una indemnización de RD$40,000.00 (Cuarenta Mil
Pesos Oro) moneda de curso le gal, como justa reparación por los
daños y perjuicios sufridos por la Dra. Rosa Margarita Rojas, con
motivo del rehusamiento a pagar el cheque mencionado;
Segundo: Al pago de los intereses legales de la suma acordada

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 175

 l
E

o
nel

P



como indemnización supletoria, a partir de la demanda en justicia;
condenar al Banco Pop u lar Dominicano al pago de las costas del
procedimiento con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Ramón Esteban Pérez Valerio, abogado que afirma estarlas
avanzando en todas sus par tes”;

Considerando, que en su me mo rial la parte recurrente propone
el siguiente medio de casación: Unico Medio: Errónea
interpretación del derecho;

Considerando, que el párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación dispone que el recurso de casación
debe interponerse por medio de un me mo rial suscrito por
abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y que
deberá ser acompañado de una copia auténtica de la sentencia
impugnada;

Considerando, que del examen del expediente se advierte que el 
recurrente junto al me mo rial de casación depositado en la
Secretaría Gen eral de la Suprema Corte de Justicia, no incluyó,
como lo requiere el texto le gal arriba indicado, copia auténtica de
la sentencia impugnada, condición in dis pens able para
admisibilidad del recurso; que en dicho expediente sólo existe
copia fotostática de una sentencia de la que se afirma es la
impugnada, no admisible, en principio, como medio de prueba;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia,
como ocurre en el presente caso, el nu meral 2 del artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que las costas
pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declarar inadmisible el recurso de
casación interpuesto por el Banco Pop u lar Dominicano, C. por A., 
con tra la sentencia dictada el 18 de octubre de 1995, por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de La Vega, 
en atribuciones comerciales, y como tri bu nal de reenvío, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte an te rior del presente fallo;
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Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda
Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 18

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Espaillat, del 12 de octubre de 1990.

Materia: Laboral.

Recurrente: Fábrica de Embutidos Induveca, C. por A.

Abogado: Dr. Hugo Alvarez Va len cia.

Recurrido: Elpidio José Santos.

Abogado: Dr. Rafael A. Si erra C.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Ana Rosa Bergés Dreyfous, Estrella, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, asistidos de la
Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23
de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 136° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fábrica de
Embutidos Induveca, C. por A., sociedad comercial organizada y
existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana,
con su domicilio so cial en el Km. 1 ½ de la autopista Duarte,
tramo La Vega-Santiago, debidamente representada por su pres i -
dente-administrador, Sr. Pedro A. Rivera Abreu, dominicano,
mayor de edad, provisto de la cédula de identificación per sonal

  



No. 18585, serie 47, domiciliado y residente en la ciudad de La
Vega, con tra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial
de Espaillat, el 12 de octubre de 1990, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A. Si erra C., 
abogado del recurrido, Elpidio José Santos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Visto el me mo rial de casación depositado por ante la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de agosto de 1991, suscrito
por el Dr. Hugo Alvarez Va len cia, provisto de la cédula de
identificación per sonal No. 20267, serie 47, abogado de la
recurrente, Fábrica de Embutidos Induveca, C. por A., mediante
el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el me mo rial de defensa del 9 de octubre de 1991,
depositado por ante la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por el Dr. Rafael A. Si erra C., provisto de la cédula de
identidad y elec toral No. 19047, serie 2, abogado del recurrido,
Elpido José Santos;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 2 
de junio de 1999, que acoge la inhibición presentada por el Dr.
Hugo Alvarez Va len cia, Juez de esta Corte, que contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Hugo A. Alvarez Va len cia, Juez de la Suprema Corte de
Justicia, para integrar la misma en el caso de que se trata”;

Visto el auto dictado el 21 de junio de 1999, por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada calidad,
conjuntamente con los Magistrados Rafael Luciano Pichardo,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Guilliani Vólquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys
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Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991 modificada por la No. 156 de 1997;

Considerando, que por tratarse en la especie del segundo
recurso de casación que se interpone con motivo de la litis de que
se trata, com pete a la Suprema Corte de Justicia en pleno, el
conocimiento y fallo del presente recurso, de conformidad con lo
que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por la recurrente y los artículos
1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de una demanda laboral interpuesta por el recurrido con -
tra la recurrente, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción
de La Vega, dictó el 12 de enero de 1981, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de 
trabajo que existió en tre Industrias Veganas, C. por A. y el Sr.
Elpidio José Santos, por culpa de Industrias Veganas, C. por A. y
con responsabilidad para la misma; Segundo: Se condena a
Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr. Elpidio José Santos 
el certificado de que trata el Art. 63 del Código de Trabajo;
Tercero: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al
Sr. Elpidio José Santos las prestaciones siguientes: a) 90 días de
auxilio de cesantía; b) 24 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual correspondiente al año 1979; d) 15 días de vacaciones
correspondientes al año 1979; e) 90 días por concepto de las
indemnizaciones de que trata el Art. 84 párrafo 3ro. del Código de
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Trabajo, todas estas indemnizaciones y prestaciones a razón de
RD$8.00 diarios; y Cuarto: Se condena a Industrias Veganas, C.
por A., al pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr.
Rafael A. Si erra C., quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad”; b) que en ocasión de un recurso de apelación
interpuesto con tra esa sentencia, la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
La Vega, dictó el 23 de junio de 1982, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “Primero: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimada, por conducto de
su abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba le gal, y
en consecuencia, debe: Rechaza por improcedente y mal fundado
el recurso de apelación interpuesto por Industrias Veganas, C. por
A., con tra la sentencia de fecha 12 de enero de 1981, rendida por el 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de La Vega y la
confirma en todas sus par tes; Segundo: Declara que el contrato
de trabajo intervenido en tre la Industrias Veganas, C. por A. y el
trabajador Elpidio José Santos, era por tiempo indefinido;
Tercero: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago de
las costas, distrayendo las mismas en provecho del Dr. Rafael A.
Si erra C., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que
con motivo de un recurso de casación con tra dicho fallo, la
Suprema Corte de Justicia, dictó el 31 de agosto de 1984, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la
sentencia dictada en sus atribuciones laborales por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Ju di cial de La Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte an te rior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Ju di cial de Espaillat, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas”; d) que con motivo de dicho
envío intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: “Primero: Acoge en todas sus par tes las
conclusiones presentadas por la parte recurrida, señor Elpidio
José Santos, por intermedio de su abogado constituido, y en
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consecuencia, declara perimida la instancia de envío hecho por la
Suprema Corte de Justicia mediante su sentencia de fecha 31 de
agosto de 1984 en fa vor de Industrias Veganas, C. por A., de
acuerdo con el artículo 397 del Código de Procedimiento Civil
Dominicano; Segundo: Confirma en todas sus par tes, la
sentencia laboral dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción de La Vega, en fecha 12 de enero de 1981;
Tercero: Condena a Industrias Veganas, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento, ordenando la distracción de ellas en
provecho del Dr. Rafael A. Si erra, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone los medios de
casación siguientes: Primer Medio: Falsa interpretación del
artículo 367 del Código de Procedimiento Civil; Segundo
Medio: Violación de la regla de que la perención sólo puede ser
esgrimida por el demandado; Tercer Medio: Falta de motivos en
su sentencia;

Considerando, que en el desarrollo de los tres medios de
casación propuestos, los cuales se resumen para su examen, la
recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que para declarar la
perención el Tri bu nal a-quo se basó en que la sentencia de la
Suprema Corte de Justicia que envió el asunto a esa jurisdicción no 
era una sentencia definitiva, con lo que confundió lo que era una
sentencia definitiva con una sentencia ir re vo ca ble; que la sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia, era definitiva y como tal no era
sus cep ti ble de perención; que por otra parte solamente el
demandado puede invocar la perención de la instancia, no
pudiendo hacerlo el demandante, como ocurrió en la especie; que
la Cámara a-qua da motivos sobre la perención, pero no sobre
porqué confirma la sentencia de primer grado;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que en el caso que nos ocupa, se ha violado el referido artículo
397 del Código de Procedimiento Civil, en razón de que
transcurrieron más de tres años en tre la sentencia que dictó la
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Suprema Corte de Justicia y el reinicio de los procedimientos ante
este tri bu nal; que en este caso, en el expediente reposan los actos
Nos. ( : ) de fecha 23 de octubre de 1987, del min is te rial Víctor S.
Alvarez, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción de La Vega, mediante el cual el señor Elpidio José 
Santos, emplazó al Dr. Hugo alvarez Va len cia; y el No. 173, de
fecha 16 de octubre de 1987, del mismo min is te rial, mediante el
cual Elpidio José Santos, emplazó a Industias Veganas, C. por A.,
para que comparecieran ante este tri bu nal el día 30 del mes de
octubre de 1987, para conocer del envío hecho por la Suprema
Corte de Justicia, mediante sentencia de fecha 31 de agosto de
1984; que el señor Elpidio J. Santos, dio cumplimiento a lo
prescrito por el artículo 400 del Código de Procedimiento Civil
Dominicano, cuando este dispone que se pedirá la perención por
acto de abogado a abogado, a menos que este último haya muerto,
o esté en interdicción o suspenso desde el momento en que
aquello se hubiere contraído; que la Suprema Corte de Justicia
dictó su sentencia en fecha 31 de agosto de 1984, y esta no es
definitiva, fundándose la perención de instancia en la presunción
de abandono de la instancia de que se trata; que en virtud a lo
expuesto en el considerando an te rior, este tri bu nal considera que
procede acoger las conclusiones presentadas por la parte
recurrida, señor Elpidio José Santos, al estimar que Industrias
Veganas, C. por A., dejó transcurrir el plazo que acuerda el artículo 
397 del Código de procedimiento Civil, para reiniciar los
procedimientos respecto a la sentencia dictada por la Suprema
Corte en fecha 31 de agosto de 1984”;

Considerando, que el artículo 397 del Código de Procedimiento 
Civil, dispone que “toda instancia, aunque en ella no haya habido
constitución de abogado, se extinguirá por cesación de los
procedimientos du rante tres años. Este plazo se ampliará a seis
meses más en aquellos casos que den lugar a demanda en
renovación de instancia o constitución de nuevo abogado”;

Considerando, que cuando una sentencia es casada en todas sus 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 183

 l
E

o
nel

P



par tes, tiene por efecto reponer a las par tes en causa en la misma
situación en que se encontraban an tes de producirse la sentencia
casada; quedando en consecuencia subsistente el recurso de
apelación con tra la sentencia de primer grado; que en esa
circunstancia, si después de dictada la sentencia de la Suprema
Corte de Justicia, el procedimiento permanece inactivo, el
recurrido en apelación puede demandar la perención de esa
instancia;

Considerando, que no es con tra la sentencia de envío que op era
la perención, sino sobre la instancia de apelación, por lo que no
importa que la sentencia dictada por la Corte de Casación tenga un 
carácter definitivo, pues al pronunciarse, abre de nuevo, como ya
se ha expresado, la instancia que dio lugar a la sentencia anulada, la
que debe ser activada por la parte más diligente;

Considerando, que en vista de que la perención de instancia no
extingue la acción, sino el procedimiento, tal como lo dispone el
artículo 401 del Código de Procedimiento Civil, nada obsta para
que en grado de apelación, el demandante orig i nal demande la
perención de esa instancia, siempre que en la misma él tenga la
posición de recurrido, pues al anular la perención todos los actos
de dicha instancia, queda subsistente la sentencia apelada, dictada
a su fa vor;

Considerando, que si bien, el tri bu nal indebidamente confirma
la sentencia impugnada, lo que debió abstenerse de hacer por
haber declarado perimida la instancia de apelación, ese hecho no
altera la situación jurídica creada con la declaratoria de perención y 
no la invalida, porque, es una regla que sirve de base a nuestro
procedimiento de casación, que una sentencia no puede ser
anulada sino cuando, en su disposición, se haya violado la ley, pues
sería evidentemente trastornador e injusto que debido a errores
que no ejercen verdadera influencia sobre el dispositivo se anulara
un fallo y se privara, consecuentemente, de los beneficios de la
situación, por este creada, a la parte que lo hubiera obtenido;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una
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relación completa de los hechos y motivos suficientes y
pertinentes que permiten a esta corte verificar la correcta
aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Fábrica de Embutidos Induveca, C. por A., con tra 
la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Espaillat,
el 12 de octubre de 1990, cuyo dispositivo figura copiado en parte
an te rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael A.
Sie rra Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Juan
Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 19

Decisión impugnada: Cámara de Calificación de San Juan de la
Maguana, del 27 de marzo de 1998.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Boris Rosso.

Abogado: Dr. An gel Moneró Cordero.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Dulce
Rodríguez de Goris, Juan Luperón Vásquez y Julio Aníbal Suárez,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 30 de junio de 1999, años 156° de la Independencia
y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Con motivo de la instancia elevada por el Dr. An gel Moneró
Cordero en nombre del acusado Boris Rosso, dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado y residente en la calle Proyecto 12
No. 16, barrrio La Mes o po ta mia, de San Juan de la Maguana,
mediante la cual solicita la declaratoria de inconstitucionalidad de
la decisión dictada por la Cámara de Calificación de San Juan de la
Maguana del 27 de marzo de 1998, y la cual termina así:
“Primero: Que declaréis nula de pleno derecho por ser contraria
a la Constitución de la República, la decisión dictada por la
Cámara de Calificación de San Juan en fecha 27 de marzo de 1998, 

  



por haber sido integrada en forma contraria a la Ley 821, y la
resolución de fecha 17 de noviembre de 1997, dictada por la
Suprema Corte de Justicia; y que por vía de consecuencia, viene a
ser un tri bu nal que no está creado por la ley, y por tanto, contrario
a la Constitución; Segundo: Que dictéis cualquier medida que
esta Suprema Corte de Justicia estime procedente con los móviles
de la instancia de que se trata”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista la instancia de referencia;

Atendido, a que Boris Rosso fue acusado por el nombrado
Meregildo Ogando de haber cometido el crimen de abuso de
confianza, por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San Juan de la Maguana;

Atendido, a que este funcionario apoderó al juez de instrucción
de ese Distrito Ju di cial para que instrumentara la sumaria trazada
por la ley, quien luego de concluida la misma envió al tri bu nal
crim i nal al acusado Boris Rosso;

Atendido, a que el acusado elevó un recurso de apelación con -
tra dicha providencia calificativa, la cual fue confirmada por la
Cámara de Calificación de San Juan de la Maguana el 27 de marzo
de 1998;

Atendido, a que el impetrante Boris Rosso alega en síntesis,
como fundamento de su petición de inconstitucionalidad, lo
siguiente: que la Cámara de Calificación de San Juan de la
Maguana fue irregularmente integrada para conocer su caso, por
una juez de tránsito, quien actuaba a la sazón como Juez de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Juan de la Maguana,
en sustitución de la tit u lar, por designación de la Corte de
Apelación de ese Departamento Ju di cial, y por tanto dicha
Cámara de Calificación al estar conformada en esa forma, no
podía conocer del recurso que él había elevado con tra la
providencia calificativa del juez de instrucción, pues esta
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Magistrada Juez de Tránsito “se reputa que no tiene
jerálquicamente (sic) ni intelectualmente para ayudar a confirmar
o reformar la decisión apelada por una Cámara de Calificación
incorrectamente integrada, lo que es contrario a la Constitución
de la República”, pero;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1, de la Constitución de 
la República dispone que corresponde, exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia de la
constitucionalidad de las leyes, a solicitud del Poder Ejecutivo, de
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de 
parte interesada;

Considerando, que el canon constitucional arriba enunciado ha
sido interpretado por esta Suprema Corte de Justicia, según su
sentencia del 6 de agosto de 1998, en el sentido de que la acción en 
inconstitucionalidad por vía directa o prin ci pal puede ser llevada
ante ella, no sólo con tra la ley en sentido estricto, esto es, las
disposiciones de carácter gen eral y abstracto aprobadas por el
Congreso Nacional y promulgadas por el Poder Ejecutivo, sino
también con tra toda norma so cial obligatoria, como los decretos,
resoluciones y actos emanados de los poderes públicos; que este
criterio lo reafirma el hecho de que el artículo 67, inciso 1 de la
Constitución, cuando expresa que a la Suprema Corte de Justicia
corresponde de manera exclusiva “conocer en única instancia de
la constitucionalidad de las leyes”, no hace distinción en tre ley en
sentido escrito y otras normas obligatorias; que si esa hubiere sido
la intención del constituyente, es decir, la de referirse
exclusivamente a la ley emanada del Congreso Nacional, lo
hubiera expresado sin ambages;

Considerando, que del estudio de este expediente se advierte
que el impetrante pretende ejercer por vía prin ci pal una acción en
inconstitucionalidad con tra una decisión dictada por la Cámara de
Calificación de San Juan de la Maguana en fecha 27 de marzo de
1998;
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Considerando, que dicha acción no está dirigida con tra ningún
acto de los poderes públicos, ni con tra ninguna de las normas
señaladas por el artículo 46 de la Constitución, sino con tra una litis 
ju di cial, sujeta a los procedimientos instituidos por las leyes hasta
su solución, por lo que la acción de que se trata debe ser declarada
inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la solicitud de
declaratoria de inconstitucionalidad formulada por el acusado
Boris Rosso con tra la decisión de la Cámara de Calificación de San 
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se ha copiado en otra parte
de la presente sentencia; Segundo: Ordena la devolución del
expediente al Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de San Juan
de la Maguana, vía Procurador Gen eral de la República, para los
fines de ley; Tercero: Condena al impetrante al pago de las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
G. Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía,
Dulce Rodríguez de Goris, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal
Suárez. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 20

Ley impugnada: No. 292, del 30 de junio de 1966, sobre
Sociedades Financieras de Empresas que
Promueven el Desarrollo Económico.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Vinicio Abreu García.

Abogados: Dres. Augusto Rob ert Cas tro y Víctor Juan
Herrera.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Pre -
si den te; Ra fael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Pre si den te;
Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de Pre si den te; Hugo
Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Juan Luperón Vásquez, 
Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes
Pérez, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, años 155° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por Vinicio
Abréu García, dominicano, mayor de edad, comerciante, casado,
sin cédula identificadora, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, con tra la Ley No. 292, del 30 de junio de 1966,
sobre Sociedades Financieras de Empresas que Promueven el
Desarrollo Económico;

Vista la Instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 26
de mayo de 1995, suscrita por los Dres. Augusto Rob ert Cas tro y

  



Víctor Juan Herrera, en nombre de Vinicio Abréu García, que
concluye así: “PRIMERO: Declarar la inconstitucionalidad de la
Ley 292, de fecha 30 de junio de 1966, que crea las Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico, por ser contraria a nuestra Carta Magna; a) Por ser
contraria al Art. 12 que establece la libertad de las empresas que
solamente pueden tener monopolio para beneficio del Estado; b)
Por ser contraria al art. 46, que establece la nulidad de los decretos
y resoluciones que sean contrarios a lo que establece la
Constitución de la República; c) Por ser contraria al inciso 5 del
art. 8 el cual establece la igualdad y los derechos ciudadanos; d)
Por ser contraria a lo que establece el art. 100 que establece la
condenación de todo privilegio que tienda a quebrantar la
igualdad de los dominicanos; e) Por ser contraria al art. 67 que
establece el privilegio exclusivo que tiene la Suprema Corte de
Justicia de conocer la constitucionalidad de ley; SEGUNDO:
Que esta Hon or able Suprema Corte de Justicia, de clare las costas
de oficio, por tratarse de una instancia de orden constitucional”; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República, del 20 de agosto de 1996, que termina así: “Que
procede rechazar el presente recurso de inconstitucionalidad,
formulado por Vinicio Abréu García, por improcedente y mal
fundado”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y
vistos los textos legales invocados por el recurrente, artículos 67,
inciso 1º de la Constitución de la República y 13 de la Ley No. 156
de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la
constitucionalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de 
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de 
parte interesada; 
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Considerando, que para incrementar el desarrollo agropecuario 
así como estimular la agricultura in dus trial y comercial, la Ley No.
292 de 1996, sobre Sociedades Financieras de Empresas que
Promueven el Desarrollo Económico, de cap i tal privado o mixto,
dispone que estas entidades sean regidas por las mismas normas
legales acordadas al Banco Agrícola de la República Dominicana,
por la Ley No. 6186 sobre Fomento Agrícola, en sus artículos 146
al 168, ambos in clu sive, para asegurar el reembolso de los
préstamos realizados por estas sociedades financieras, así como
para dotar de mayores facilidades a las operaciones crediticias que
ellas realizan;

Considerando, que al favorecer de manera gen eral e igualitaria
la economía in di vid ual de todas las per so nas que se dedican en el
país a la explotación agrícola in dus trial y comercial, la Ley No.
292, no contraviene, como alega el impetrante, las disposiciones
del párrafo 5to. del artículo 8 de la Constitución de la República,
por tratarse de una ley cuya aplicación es igual para todos, y
porque dispone medidas justas y útiles para la comunidad; que
tampoco atenta, como se afirma, con tra el principio de la libertad
de empresa, comercio e in du stria, ya que no crea ningún tipo de
monopolio prohibido por el mismo artículo 8, en su inciso 12, ni
desconoce su artículo 100, al no favorecer ninguna situación de
privilegio que tienda a quebrantar la igualdad de todos los
dominicanos que laboran en las actividades agrícolas, comerciales
e industriales, como medio de propender a la elevación del nivel de 
vida de toda la población nacional; que, de consiguiente, la ley,
cuya nulidad se demanda, no contraría la disposición contenida en 
el artículo 46 de la Constitución, y, por tanto, la acción de que se
trata debe ser rechazada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en
inconstitucionalidad intentada por Vinicio Abréu García, con tra
la Ley No. 292, del 30 de junio de 1966, sobre Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea
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comunicada al Magistrado Procurador Gen eral de la República,
para los fines de lugar, y publicada en el Boletín Ju di cial para su
gen eral conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Juan Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio
Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria
Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 21

Artículo impugnado: No. 729 del Código de Procedimiento Civil.

Materia: Constitucional.

Impetrantes: Carmen Lourdes Ca sa nova y Ce cilia Au rora
Báez.

Abogado: Dr. Augusto Rob ert Cas tro.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente, Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente, Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente, Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Juan
Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez
y Enilda Reyes Pérez, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, años 155° de 
la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por las
señoras Carmen Lourdes Ca sa nova y Ce cilia Au rora Báez,
dominicanas, mayores de edad, domiciliadas y residentes en la
ciudad de San ti ago de los Ca bal leros, con tra el artículo 729 del
Código de Procedimiento Civil;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia el 24 de
octubre de 1995, por las señoras Carmen Lourdes Ca sa nova y Ce -
cilia Au rora Báez, suscrita por el Dr. Augusto Rob ert Cas tro,
abogado de las impetrantes que concluye así: “PRIMERO:
Declarar la inconstitucionalidad del artículo 729 del Código de

  



Procedimiento Civil por ser contrario a nuestra car ta magna: a)
por ser contrario al artículo 46, que establece la nulidad de los
Decretos y Resoluciones que sean contrarios a los que establece la
Cons ti tu ción de la República; b) por ser contrario al inciso 5to. del
artículo 8, que establece la igualdad de los derechos ciudadanos; c)
por ser contrario a lo que establece el artículo 100 que establece la
condenación de todo privilegio que tienda a quebrantar la
igualdad de los dominicanos; d) por ser contrario al artículo 67
que establece el privilegio exclusivo que tiene la Suprema Corte de
Justicia de conocer la inconstitucionalidad de la ley; SEGUNDO:
Que esta hon or able Suprema Corte de Justicia de clare las costas
de oficio, por tratarse de una instancia de orden constitucional”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República, del 18 de diciembre de 1995 que termina así: “Que
procede rechazar la presente solicitud de inconstitucionalidad
interpuesta por las señoras Carmen Lourdes Ca sa nova y Ce cilia
Au rora Báez, por los motivos precedentemente expuestos”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
vistos los artículos 8, nu meral 2, inciso j), 67, inciso 1 y 100 de la
Constitución de la República y el artículo 13 de la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la
constitucionalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de 
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de 
parte interesada; 

Considerando, que el artículo 729 del Código de Procedimiento 
Civil pre scribe: “Los medios de nulidad con tra el procedimiento
pos te rior a la lectura del pliego de condiciones deberán ser
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propuestos, a pena de caducidad, ocho días a más tardar después
de publicado por primera vez en un periódico el extracto de que
trata el Art. 696…Cuando por causa de circunstancias
extraordinarias, que el tri bu nal está obligado a justificar, no se
hubiere dictado sentencia acerca de los medios de nulidad, el tri -
bu nal podrá disponer el aplazamiento de la audiencia de
adjudicación hasta por quince días, con el objeto de dictar dicha
sentencia. La nueva audiencia se anunciará por aviso del secretario 
del Tri bu nal publicado en un periódico.”; que como se observa, el
citado texto le gal señala las formalidades requeridas para que el
perseguido y los terceros, en un procedimiento de ejecución por
causa de em bargo inmobiliario, tengan debido conocimiento por
medio de la publicidad, en él indicada, del proceso que se ejecuta
en su perjuicio; que tradicionalmente esa publicidad ha
constituido la garantía al ejercicio del derecho de defensa,
establecido por el artículo 8, nu meral 2, inciso j de la Constitución
de la República, además de que el mencionado artículo 729 no
contradice las disposiciones de los artículos 46, 67 y 100 de la
misma Constitución, como erróneamente sostienen los
impetrantes en la acción de que se trata, motivo por el cual la
presente acción en inconstitucionalidad debe ser desestimada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en
inconstitucionalidad elevada por las señoras Carmen Lourdes Ca -
sa nova y Ce cilia Au rora Báez, con tra el artículo 729 del Código de
Procedimiento Civil; Segundo: Ordena que la presente sentencia
sea comunicada al Magistrado Procurador Gen eral de la
República, para los fines de lugar, y publicada en el Boletín Ju di cial 
para su gen eral conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Juan Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio
Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria
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Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 22

Ley impugnada: No. 292, del 30 de junio de 1966, sobre
Sociedades Financieras de Empresas que
Promueven el Desarrollo Económico.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Carlos Santamaría Cesa.

Abogado: Lic. Julio A. Santamaría C.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Pre -
si den te; Ra fael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Pre si den te;
Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de Pre si den te; Hugo
Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys Margarita
Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Juan Luperón Vásquez, 
Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes
Pérez, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, años 155° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por Carlos
Santamaría Cesa, dominicano, mayor de edad, comerciante,
casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
con tra la Ley No. 292, del 30 de junio de 1966, sobre Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico;

Vista la instan cia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 12 de 
agosto de 1996, suscrita por el Lic. Julio A. Santamaría C., en
nombre de Carlos Santamaría Cesa, que concluye así:

  



“PRIMERO: Declarar la inconstitucionalidad de la Ley 292 de
fecha 30 de junio de 1966, que crea las sociedades financieras de
empresas que promueven el desarrollo económico por ser
contraria a nuestra Carta Magna; a) Por ser contraria al art. 12 que
establece la libertad de las empresas que solamente pueden tener
monopolio para beneficio del Estado; b) Por ser contraria al art.
46, que establece la nulidad de los decretos y resoluciones que sean 
contrarios a lo que establece la Constitución de la República; c)
Por ser contraria al inciso 5 del Art. 8 el cual establece la igualdad y
los derechos ciudadanos; d) Por ser contraria a lo que establece el
art. 100 que establece la condenación de todo privilegio que tienda 
a quebrantar la igualdad de los dominicanos; e) Por ser contraria al
art. 67 que establece el privilegio exclusivo que tiene la Suprema
Corte de Justicia de conocer la constitucionalidad de ley;
SEGUNDO: Que esta Hon or able Suprema Corte de Justicia, de -
clare las costas de oficio, por tratarse de una instancia de orden
constitucional”; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República, del 12 de septiembre de 1996, que termina así: “Que
procede rechazar el presente recurso de inconstitucionalidad,
formulado por Carlos Santamaría Cesa, por improcedente y mal
fundado”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente, artículos 67
inciso 1º de la Constitución de la República y 13 de la Ley No. 156
de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la
constitucionalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de 
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de 
parte interesada; 

Considerando, que para incrementar el desarrollo agropecuario 
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así como estimular la agricultura in dus trial y comercial, la Ley No.
292 de 1996, sobre Sociedades Financieras de Empresas que
Promueven el Desarrollo Económico, de cap i tal privado o mixto,
dispone que estas entidades sean regidas por las mismas normas
legales acordadas al Banco Agrícola de la República Dominicana,
por la Ley No. 6186 sobre Fomento Agrícola, en sus artículos 146
al 168, ambos in clu sive, para asegurar el reembolso de los
préstamos realizados por estas sociedades financieras, así como
para dotar de mayores facilidades a las operaciones crediticias que
ellas realizan;

Considerando, que al favorecer de manera gen eral e igualitaria
la economía in di vid ual de todas las per so nas que se dedican en el
país a la explotación agrícola in dus trial y comercial, la Ley No.
292, no contraviene, como alega el impetrante, las disposiciones
del párrafo 5to. del artículo 8 de la Constitución de la República,
por tratarse de una ley cuya aplicación es igual para todos, y
porque dispone medidas justas y útiles para la comunidad; que
tampoco atenta, como se afirma, con tra el principio de la libertad
de empresa, comercio e in du stria, ya que no crea ningún tipo de
monopolio prohibido por el mismo artículo 8, en su inciso 12, ni
desconoce su artículo 100, al no favorecer ninguna situación de
privilegio que tienda a quebrantar la igualdad de todos los
dominicanos que laboran en las actividades agrícolas, comerciales
e industriales, como medio de propender a la elevación del nivel de 
vida de toda la población nacional; que, de consiguiente, la ley,
cuya nulidad se demanda, no contraría la disposición contenida en 
el artículo 46 de la Constitución, y, por tanto, la acción de que se
trata debe ser rechazada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en
inconstitucionalidad intentada por Carlos Santamaría Cesa, con tra 
la Ley No. 292 del 30 de junio de 1966, sobre Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico; Segundo: Ordena que la presente sentencia sea
comunicada al Magistrado Procurador Gen eral de la República,
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para los fines de lugar, y publicada en el Boletín Ju di cial para su
gen eral conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Juan Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio
Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria
Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 23

Decreto impugnado: No. 232-96, que autoriza la venta de terrenos
pertenecientes al Consejo Estatal del Azúcar.

Materia: Constitucional.

Impetrante: Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
Inc.

Abogados: Dres. Domingo Porfirio Rojas Nina, Paulino
Pérez Cruz, Isidro Rob ert Menítez, Rafael
An to nio Nina, Dámaso A. Mateo, Manuel
María Mercedes, Freddy Eudardo Matos y
Mercedes Espaillat y Licdos. Juan Isidro Marte
H. y Lázaro A. Ramos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente, Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente, Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente, Hugo Alvarez Va len cia, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio Genaro
Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía, Juan
Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez
y Enilda Reyes Pérez, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, años 155° de 
la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Inc., con
personería jurídica y domicilio so cial en la Av. Pedro Henríquez
Ureña, No. 18 (Altos), esquina Rosa Duarte, de esta ciudad de
Santo Domingo, con tra el Decreto No. 232-96, mediante el cual

  



autoriza la venta de terrenos pertenecientes al Consejo Estatal del
Azúcar, entidad autónoma del Estado, en áreas de esta ciudad y
lugares aledaños; 

Vista la Instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 8 de
julio de 1996, suscrita por los Dres. Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Pau li no Pérez Cruz, Isi dro Rob ert Menítez, Ra fael An to nio Nina,
Dá ma so A. Mateo, Ma nuel María Mercedes, Freddy Eudardo Ma -
tos y Mer ce des Espai llat y Licdos. Juan Isidro Marte H. y Lá za ro
A. Ramos, en nombre de lsa Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, Inc., que concluye así: “PRIMERO: Que esa Hon or -
able Suprema Corte de Justicia de clare reg u lar, bueno y válido
tanto en la forma como en el fondo el presente recurso de
inconstitucionalidad del Decreto Presidencial No. 232-96 de fecha 
3 de julio de 1996, por ser violatorio de las disposiciones de los
artículos 37, 3, 4, 46, 54, 67, acápite 1ro., y 110 de la Constitución
de la República; SEGUNDO: Que el artículo 46 de nuestra car ta
sustantiva expresa: “Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto,
resolución, reglamento o acto contrarios a esta constitución”;
TERCERO: El artículo 110 de dicha Constitución sustenta: “No 
se reconocerá ninguna exención, ni otorgará ninguna exoneración 
o limitación de impuestos, contribuciones o derecho fiscales o
municipales, en beneficio de particulares, sino por virtud de la ley,
sin em bargo, los particulares pueden adquirir, mediante
concesiones que autorice la ley, o mediante contratos que apruebe
el Congreso Nacional, el derecho ir re vo ca ble de beneficiarse, por
todo el tiempo que estipule la concesión o el contrato, y
cumpliendo con las obligaciones que la una y el otro les
impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o
limitaciones de impuestos, contribuciones o derecho fiscales o
municipales incidentes en determinadas obras o empresas de
utilidad pública o en determinadas obras o empresas hacia las que
convenga atraer, para el fomento de la economía nacional, o para
cualquier otro objeto de interés so cial, la inversión de nuevos
capitales”; CUARTO: En cuanto al fondo, declaréis
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inconstitucional y nulo, de pleno derecho, de nulidad rad i cal y
absoluta, el decreto presidencial en cuestión con todas sus
consecuencias legales, en virtud al citado artículo 46; QUINTO:
Condenar al Estado Dominicano al pago de las costas del
procedimiento”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República, del 2 de enero de 1998, que termina así: “Que la
presente solicitud de inconstitucionalidad sea declarada
inadmisible, con todas sus consecuencias legales, por
improcedente e infundada, en razón de los motivos expuestos más 
arriba”;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y
visto los textos legales invocados por el recurrente, artículos 67
inciso 10 de la Constitución de la República y 13 de la Ley No. 156
de 1997;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia sobre la
constitucionalidad de las leyes, a instancias del Poder Ejecutivo, de 
uno de los Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de 
parte interesada; 

Considerando, que el canon constitucional arriba enunciado ha
sido interpretado por esta Suprema Corte de Justicia, según su
sentencia del 6 de agosto de 1998, en el sentido de que la acción en 
inconstitucionalidad por vía directa o prin ci pal puede ser llevada
ante ella, no sólo con tra la ley en sentido estricto, esto es, las
disposiciones de carácter gen eral y abstracto aprobadas por el
Congreso Nacional y promulgadas por el Poder Ejecutivo, si no
también con tra toda norma so cial obligatoria, como los decretos,
resoluciones y actos emanados de lo poderes públicos; que este
criterio lo reafirma el hecho de que el artículo 67, inciso 1 de la
Constitución cuando expresa que a la Suprema Corte de Justicia
corresponde de manera exclusiva “conocer en única instancia de
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la constitucionalidad de las leyes”, no hace distinción en tre ley en
sentido estricto y otras normas obligatorias; que si esa hubiese
sido la intención del constituyente, es decir, la de referirse
exclusivamente a la ley emanada del Congreso Nacional, lo
hubiera expresado sin ambages; 

Considerando, que de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto
No. 232-96 del 3 de julio de 1996, objeto de la presente acción en
inconstitucionalidad “el Consejo Estatal del Azúcar queda
facultado para vender con la previa aprobación del Poder
Ejecutivo y del Congreso Nacional, de conformidad con la ley, los
terrenos comprendidos en las franjas de 500 met ros a ambos
lados de la Av. Charles de Gaulle (III etapa)”; que como la
ejecución del decreto impugnado está sujeta al cumplimiento de
las disposiciones previstas en los artículos 37, inciso 19, y 55,
inciso 10, de la Constitución y que son requeridas para la venta del
inmueble de que se trata, resulta evidente que la autorización
contenida en la referida disposición ejecutiva no contraviene las
reglas a que está sujeta esa enajenación, y, por tanto, el señalado
decreto es conforme a la Constitución de la República; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la acción en
inconstitucionalidad intentada por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, Inc., con tra el Decreto No. 232-96, mediante 
el cual autoriza la venta de terrenos pertenecientes al Consejo
Estatal del Azúcar, en áreas de esta ciudad y lugares aledaños; y
declara conforme a la Constitución el indicado decreto; Segundo: 
Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Magistrado
Procurador Gen eral de la República, para los fines de lugar, y
publicada en el Boletín Ju di cial para su gen eral conocimiento.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Hugo
Alvarez Va len cia, Juan Guiliani Vólquez, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía, Juan Luperón Vásquez, Dulce Rodríguez de Goris, Julio
Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria
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Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 1

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de San Fran cis co de
Ma co rís, del 24 de fe bre ro de 1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Agro pe cua ria Pa tri cio Espi no, C. por A.

Abo ga do: Dr. Mi guel Anto nio Lora Ce pe da.

Re cu rri da: Inver sio nes Con ti nen te, S. A.

Abo ga dos: Dres. Pe dro Mil cía des E. Ra mí rez Mon ta ño y
Alfre do Puen te de la Rosa.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na -
ro Cam pi llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala
don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de
la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú -
bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Agro pe cua ria Pa -
tri cio Espi no, C. por A., so cie dad co mer cial or ga ni za da de con for -
mi dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio
y asien to so cial prin ci pal en la ciu dad de Sán chez , pro vin cia Sa ma -
ná, de bi da men te re pre sen ta da por su pre si den te José Si món Espi -
no Aqui no, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, in ge nie ro agró -
no mo, cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 4661, se rie 66, do mi -
ci lia do y re si den te en la ca lle Li ber tad No. 2 de la ciu dad de Sán -
chez, con tra la sen ten cia No. 12 dic ta da 24 de fe bre ro de 1992, por 
la Cor te de Ape la ción de San Fran cis co de Ma co rís, cuyo dis po si ti -
vo se co pia mas de lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 4 de mayo de 1992, sus cri -
to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Mi guel Anto nio Lora
Ce pe da, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia y sus cri to por los Dres. Pe dro
Mil cía des E. Ra mí rez Mon ta ño y Alfre do Puen te de la Rosa, abo -
ga dos de la par te re cu rri da Inver sio nes Con ti nen te, S. A.;

Vis ta la re so lu ción del 25 de mayo de 1997 de esta cá ma ra aco -
gien do la pro pues ta de in hi bi ción de la Ma gis tra da Eglys Mar ga ri -
ta Esmur doc, miem bro de la mis ma, al con si de rar que sus ra zo nes
es tan bien fun da men ta das, por ha ber fi gu ra do como juez en el
pro ce so que cul mi nó con la sen ten cia im pug na da;

Vis to el auto dic ta do el 26 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos, Mar ga ri ta A.
Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa -
ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da en va li dez de pago, in ter pues ta por Agro pe cua ria
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Pa tri cio Espi no, C. por A., con tra Inver sio nes Con ti nen te, S. A., el
Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Sa ma ná, dic tó el 18 de ene ro de
1991 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
De cla ra mos re gu lar y vá li da en cuan to a la for ma, la de man da en
va li dez de pago, in coa da por la com pa ñía em pre sa Agro pe cua ria
Pa tri cio Espi no, C. por A., con tra la ra zón so cial Inver sio nes Con -
ti nen te, S. A., por ha ber sido he cha con for me al pro ce di mien to
que rige la ma te ria; Se gun do: En cuan to al fon do se aco gen en to -
das sus par tes las con clu sio nes pro du ci das en au dien cia por la par -
te de man dan te por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal, en con se -
cuen cia de cla ra mos bue nos y vá li dos los abo nos he chos por el se -
ñor José Si món Espi no, a nom bre y re pre sen ta ción de la com pa ñía 
Empre sa Agro pe cua ria Pa tri cio Espi no, C. por A., me dian te re ci -
bos Nos. 3011, 3012 y 3913 de bi da men te can ce la dos en fe cha 15
de di ciem bre del año 1987 por ha ber sido acep ta dos por la en ti dad 
de man da da en for ma re gu lar dan do cons tan cia es cri ta por me dio
de los mis mos; Ter ce ro: De cla ran do sin efec to y va lor ju rí di co
ante la exis ten cia de los re ci bos de abo no an te rior men te se lla dos
la sen ten cia No. 4 de fe cha 20 de ene ro del año 1988, que dis po ne
la ad ju di ca ción de una par te de la par ce la No. 317 del Dis tri to Ca -
tas tral No. 6, del mu ni ci pio de Sán chez, a fa vor de ra zón so cial
Inver sio nes Con ti nen te, S. A.; Cuar to: De cla ran do en con se cuen -
cia há bil al se ñor José Si món Espi no y a la com pa ñía Empre sa
Agro pe cua ria Pa tri cio Espi no, S. A., para uti li zar los me dios que le 
fa cul ta la ley en base a efec to de la pre sen te sen ten cia, que de cla ra -
mos eje cu to ria no obs tan te cual quier re cur so pro vi sio nal men te y
sin pres ta ción de fian za; Quin to: Con de nan do, a la par te que su -
cum be Inver sio nes Con ti nen te, S. A., al pago de las cos tas del pro -
ce di mien to or de nan do su dis trac ción a fa vor de los Dres. Ra món
Anto nio So lis Lora y Del fín Anto nio Cas ti llo e Ismael, Alci dez Pe -
ral ta Mora, quie nes afir man ha ber las avan za do en su ma yor par -
te”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri -
me ro: De cla ra re gu lar y vá li do el re cur so de apelación in ter pues to 
por la ra zón so cial Inver sio nes Con ti nen te, S. A., con tra sen ten cia
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ci vil No. 5 de fe cha 18 de ene ro del 1991, dic ta da por el Juz ga do de 
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Sa ma ná; Se gun do: De -
cla ra nula la sen ten cia No. 5 del 18 de ene ro de 1991 dic ta da por el
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Sa ma ná, por
in fun da da y ca ren te de base le gal; Ter ce ro: Se con de na a la par te
in ti ma da al pago de las cos tas or de nan do su dis trac ción en pro ve -
cho del Dr. Pe dro Mil cía des E. Ra mí rez Mon ta ño, quien afir ma
ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Fal sa y erró nea
apli ca ción de los he chos; Se gun do Me dio: Fal sa o erró nea apli ca -
ción del ar tícu lo 443 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Fal ta de
mo ti vos lo cual vio la el ar tícu lo 341 del Có di go de Pro ce di mien to
Ci vil; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal. Insu fi cien cia de mo ti vos.
Ter gi ver sa ción de los he chos de la cau sa. Omi sión del ar tícu lo 173
del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; 

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
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drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Agro pe cua ria Pa tri cio Espi no, C. por A.,
con tra la sen ten cia del 24 de fe bre ro de 1992, dic ta da por la Cor te
de Ape la ción de San Fran cis co de Ma co rís, cuyo dis po si ti vo ha
sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com -
pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio 
Ge na ro Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 2

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 23 de
sep tiem bre de 1988.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Alvi da Bea to Ji mi nián.

Abo ga dos: Dres. José de Je sús Ber gés Mar tín y José
Hum ber to Ber gés Ro jas.

Re cu rri do: Fran cis co Anto nio Melo.

Abo ga do: Dr. Por fi rio B. Ló pez Ro jas.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga -
ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu -
dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de
ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau -
ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si -
guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Alvi da Bea to Ji mi -
nián, do mi ni ca na, ma yor de edad, sol te ra, cé du la de iden ti fi ca ción
per so nal No. 814, se rie 51, do mi ci lia da y re si den te en la ciu dad de
San to Do min go, con tra la sen ten cia dic ta da el 23 de sep tiem bre de 
1988, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip -
ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo
dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -

 



pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 16 de no viem bre de 1988,
sus cri to por los abo ga dos de la par te re cu rren te, Dres. José de Je -
sús Ber gés Mar tín y José Hum ber to Ber gés Ro jas, en el cual se
pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 14 de di ciem bre de 1988, sus -
cri to por el Dr. Por fi rio B. Ló pez Ro jas, abo ga do de la par te re cu -
rri da Fran cis co Anto nio Melo;

Vis to el auto dic ta do el 26 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Mar ga ri ta A.
Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé -
rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in te grar la Cor te en la de li be ra -
ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi -
dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da ci vil en res ci sión de con tra to y de sa lo jo, in ter pues ta 
por Alvi da Bea to Ji mi nián, con tra Fran cis co Anto nio Melo, el Juz -
ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal,
dic tó el 23 de no viem bre de 1987 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo
es el si guien te: “Pri me ro: Se re cha zan las con clu sio nes de la par te
de man da da por im pro ce den tes y mal fun da das; Se gun do: Se aco -
gen las con clu sio nes de la par te de man dan te por re po sar en base
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le gal; Ter ce ro: Se de cla ra res cin di do el con tra to de in qui li na to in -
ter ve ni do en tre Alvi da A. Bea to Ji mi nián y Fran cis co Anto nio
Melo, so bre la casa No. 29 de la ca lle Do lo res Ro drí guez Objío,
Mi ra dor Sur, de esta ciu dad; Cuar to: Se or de na el de sa lo jo in me -
dia to del se ñor Fran cis co Anto nio Melo, de la ca lle Do lo res Objío
No. 29, Mi ra dor Sur, de esta ciu dad, en eje cu ción de la Re so lu ción
No. 674/85, dic ta da por el Con trol de Alqui le res de Ca sas y De -
sahu cios en fe cha 10 de di ciem bre de 1985; Quin to: Se or de na la
eje cu ción pro vi sio nal y sin fian za de esta sen ten cia, no obs tan te
cual quier re cur so que se in ter pon ga con tra la mis ma; Sex to: Se
con de na al Sr. Fran cis co Anto nio Melo al pago de las cos tas, con
dis trac ción de las mis mas a fa vor del Lic. José de Js. Ber gés Mar tín, 
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad. Se co mi sio na a
Dió ge nes E. Tena, Algua cil Ordi na rio de la Se gun da Cá ma ra Pe -
nal del Dis tri to Na cio nal, para fi nes de no ti fi car la pre sen te sen -
ten cia”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia 
aho ra im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri -
me ro: Que debe de cla rar y de cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la
for ma el re cur so de ape la ción in ter pues to por el se ñor Fran cis co
A. Melo, con tra la sen ten cia de fe cha 23 de no viem bre de 1987,
dic ta da por el Juz ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del
Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Que debe re cha zar y re cha za las
con clu sio nes pre sen ta das en au dien cia por la par te re cu rri da se ño -
ra Alvi da A. Bea to Ji mi nián; Ter ce ro: Que debe aco ger y aco ge las 
con clu sio nes pre sen ta das en au dien cia por la par te re cu rren te, se -
ñor Fran cis co A. Melo, por ser jus tas y re po sar so bre prue ba le gal,
y en con se cuen cia re vo ca en to das sus par tes la sen ten cia dic ta da
en fe cha 23 de no viem bre de 1987, por el Juz ga do de Paz de la Pri -
me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo dice
así: “Pri me ro: Se re cha zan las con clu sio nes de la par te de man da -
da por im pro ce den tes y mal fun da das; Se gun do: Se aco gen las
con clu sio nes de la par te de man dan te por re po sar en base le gal;
Ter ce ro: Se de cla ra res cin di do el con tra to de in qui li na to in ter ve -
ni do en tre Alvi da A. Bea to Ji mi nián y Fran cis co Anto nio Melo,
so bre la casa No. 29 de la ca lle Do lo res Ro drí guez Objío, Mi ra dor
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Sur, de esta ciu dad; Cuar to: Se or de na el de sa lo jo in me dia to del
se ñor Fran cis co Anto nio Melo, de la ca lle Do lo res Objío No. 29,
Mi ra dor Sur, de esta ciu dad, en eje cu ción de la Re so lu ción No.
674/85, dic ta da por el Con trol de Alqui le res de Ca sas y De sahu -
cios en fe cha 10 de di ciem bre de 1985; Quin to: Se or de na la eje -
cu ción pro vi sio nal y sin fian za de esta sen ten cia, no obs tan te cual -
quier re cur so que se in ter pon ga con tra la mis ma; Sex to: Se con de -
na al Sr. Fe de ri co Ant. Melo al pago de las cos tas, con dis trac ción
de las mis mas a fa vor del Lic. José de Js. Ber gés Mar tín, quien afir -
ma ha ber las avan za do en su to ta li dad. Se co mi sio na al Sr. Dió ge -
nes E. Tena, Algua cil Ordi na rio de la Se gun da Cá ma ra Pe nal del
Dis tri to Na cio nal, para fi nes de no ti fi car la pre sen te sen ten cia”;
Cuar to: Que debe con de nar y con de na al re cu rri do al pago de las
cos tas, se ño ra Alvi da A. Bea to Ji mi nián, or de nan do su dis trac ción
en pro ve cho del Dr. Por fi rio Ló pez Ro jas, quien afir ma ha ber las
avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que en su me mo rial, la par te re cu rren te pro po ne 
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción al ar -
tícu lo 2 de la Ley 834 del 15 de ju lio de 1978; Se gun do Me dio:
Vio la ción al pá rra fo 2do. del ar tícu lo 7 de la Ley 834 del 15 de ju lio 
de 1978 y ar tícu lo 3 de di cha ley;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
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si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Alvi da Bea to Ji mi nián, con tra la sen ten -
cia del 23 de sep tiem bre de 1988, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos -
tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, 
Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 3

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San tia go, del 4 mayo de 1993.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Car los Enri que Ra mí rez Báez.

Abo ga dos: Dres. Hi pó li to M. Re yes y Au gus to Ro bert
Cas tro.

Re cu rri do: Ban co Po pu lar Do mi ni ca no, C. por A.

Abo ga dos: Lic dos. Amé ri co Mo re ta Cas ti llo y Flor Ma ría
Do mín guez Ta va res.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga -
ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu -
dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de
ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau -
ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si -
guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Car los Enri que
Ra mí rez Báez, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 77457, se rie 31, do mi ci lia do y re si den -
te en la ciu dad de San tia go de los Ca ba lle ros, con tra la sen ten cia
dic ta da el 4 mayo de 1993, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Cor te de Ape la ción de San tia go, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;
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Oído a la Dra. Ma rie la Mer ce des, en re pre sen ta ción de los Dres. 
Hi po li to Re yes y Au gus to Ro bert Cas tro, abo ga dos de la par te re -
cu rren te Car los Enri que Ra mí rez Báez, en la lec tu ra de sus con -
clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 14 de ju nio de 1993, sus cri -
to por los abo ga dos de la par te re cu rren te, Dres. Hi pó li to M. Re -
yes y Au gus to Ro bert Cas tro, en el cual se pro po nen los me dios de 
ca sa ción que se trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 7 de ju lio de 1993, sus cri to
por los Lic dos. Amé ri co Mo re ta Cas ti llo y Flor Ma ría Do mín guez
Ta va res, abo ga dos de la par te re cu rri da Ban co Po pu lar Do mi ni ca -
no, C. por A.;

Vis to el auto dic ta do el 26 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Mar ga ri ta A.
Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé -
rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in te grar la Cor te en la de li be ra -
ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi -
dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo 
de la ven ta en pú bli ca sub as ta, per se gui da por el Ban co Po pu lar
Do mi ni ca no, C. por A., con tra Car los Enri que Ra mí rez Báez, la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Pri me ra Cir cuns crip -
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ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de San tia go, dic tó el 2 de
agos to de 1991 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: De cla ra al Ban co Po pu lar Do mi ni ca no, C. por A., ad -
ju di ca ta rio del si guien te in mue ble: La Par ce la No. 11 del Dis tri to
Ca tas tral No. 8 del mu ni ci pio de San tia go, sec ción de La gu na Prie -
ta y Are no so, que tie ne una ex ten sión su per fi cial de 65 áreas, 54
cen tiá reas, li mi ta da al Nor te: Agus tín Ra mí rez y ca rre te ra a Pu ñal;
al Este: ca rre te ra a Pu ñal y José Ji mi nián; al Sur: José Ji mi nián y
Agus ti na Ra mí rez, y al Oes te: Agus ti na Ra mí rez, am pa ra da por el
Cer ti fi ca do de Tí tu lo nú me ro 3, ex pe di do por el Cer ti fi ca do del
Re gis tro de Tí tu los del De par ta men to de San tia go, por la suma de
$131,639.69, ca pi tal e in te re ses y $9,554.16 de gas tos y ho no ra rios
de di cho pro ce di mien to; Se gun do: Orde na a la par te de man da da
o em bar ga da, a aban do nar la po se sión de di cho in mue ble, tan
pron to como le sea no ti fi ca da esta sen ten cia, la cual será eje cu to ria 
con tra to das las per so nas que es tu vie ren ocu pan do el bien ad ju di -
ca do”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri -
me ro: Se de cla ra inad mi si ble el re cur so de ape la ción in ter pues to
por el nom bra do Car los Enri que Ra mí rez Báez, con tra la sen ten -
cia ci vil No. 3415 de fe cha 2 de agos to de 1991, dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Pri me ra Cir cuns crip ción
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San tia go,
en ra zón de que las sen ten cias de ad ju di ca ción por cau sa de em -
bar go in mo bi lia rio, no son sus cep ti bles del re cur so de ape la ción;
Se gun do: Se con de na a Car los Enri que Ra mí rez Báez, al pago de
las cos tas ci vi les del pro ce di mien to, con dis trac ción de las mis mas
a fa vor de los Lic dos. Flor Ma ría Do mín guez T., José Ra fael San -
tos y Adal ber to San ta na, abo ga dos que afir man es tar las avan zan -
do en su to ta li dad”; 

Con si de ran do, que en su me mo rial, la par te re cu rren te pro po ne 
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción al
de re cho de de fen sa, ar tícu lo 8, in ci so j, pá rra fo 2do. de la Cons ti -
tu ción de la Re pú bli ca y al ar tícu lo 111 del Có di go Ci vil; Se gun do
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Medio: Con tra dic ción de mo ti vos en cuan to a la base le gal; Ter -
cer Medio: Vio la ción a los ar tícu los 673, 674, 675, 676, 677, 678,
690, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 678 y si guien te del Có di go de
Pro ce di mien to Ci vil; Cuar to Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 504 del 
Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Con tra dic ción de sen ten cia;
Quin to Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 55 de Ley 3317 de 1958 so -
bre Ca tas tro y vio la ción al ar tícu lo 12 de la Ley 18-88 del 5 de fe -
bre ro de 1988;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te, jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Car los Enri que Ra mí rez Báez, con tra la
sen ten cia del 4 de mayo de 1993, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San tia go, cuyo dis po si ti vo ha
sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com -
pen sa las cos tas.
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Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, 
Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 4

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, del 24 de abril de 1997.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Héc tor Leo ni das Ra mí rez Encar na ción.

Abo ga do: Dr. Juan Pa blo Do tel Flo rián.

Re cu rri da: Ama da Bea triz Cas ti llo Gue rre ro.

Abo ga da: Dra. Her mi nia Her nán dez Je réz.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga -
ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu -
dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de
ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau -
ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si -
guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Héc tor Leo ni das
Ra mí rez Encar na ción, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, em -
plea do pri va do, do mi ci lia do y re si den te en San to Do min go, con
cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 3287, se rie 16, con tra la sen -
ten cia No. 130 del 24 de abril de 1997, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil
de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis po si ti vo se
trans cri be mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -

 



ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de ju lio de 1997, sus cri -
to por el Dr. Juan Pa blo Do tel Flo rián, abo ga do del re cu rren te, en
el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se in di can mas
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de mar zo de 1998, sus cri to
por la Dra. Her mi nia Her nán dez Je réz, abo ga da de la re cu rri da
Ama da Bea triz Cas ti llo Gue rre ro;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley 156 de 1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re cu rren -
te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de la de man da ci vil en par ti ción de bie nes de la co mu ni dad, in coa -
da por Ama da Bea triz Cas ti llo, con tra Héc tor Leo ni das Ra mí rez
Encar na ción, la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns -
crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal,
dic tó el 9 de fe bre ro de 1996 una sen ten cia con el dis po si ti vo si -
guien te: “Pri me ro: Se ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien -
cia con tra Héc tor Leo ni das Ra mí rez Encar na ción, por fal ta de
con cluir; Se gun do: Se de cla ra bue na y vá li da en cuan to a la for ma
la pre sen te de man da en par ti ción, y en cuan to al fon do, se de cla ra
jus ta por re po sar en prue ba le gal; Ter ce ro: Se aco gen en par te las
con clu sio nes ver ti das en au dien cia por la par te de man dan te Ama -
da Bea triz Cas ti llo, por con si de rar las jus tas y re po sar en prue ba le -
gal, y en con se cuen cia: a) Se or de na, la par ti ción, cuen ta y li qui da -
ción de la co mu ni dad de bie nes com pues ta por los ex-esposos
Ama da Bea triz Cas ti llo y Héc tor Leo ni das Ra mí rez Encar na ción;
b) Se de sig na al Ma gis tra do Juez Pre si den te de este Tri bu nal,
como Juez Co mi sa rio, para pre si dir las ope ra cio nes de cuen ta,
par ti ción y li qui da ción de la co mu ni dad de que se tra ta; c) Se de sig -
na al Dr. Nel son Sán chez Mo ra les, no ta rio pú bli co del Dis tri to
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Na cio nal, cé du la per so nal No. 23381, se rie 49, con es tu dio pro fe -
sio nal en la ca lle Pina No. 205, Ciu dad Nue va, D. N., para que pro -
ce da a las ope ra cio nes de cuen ta, par ti ción y li qui da ción de los bie -
nes que in te gran la pre sen te co mu ni dad in di vi sa; d) Se de sig na a la
Lic da. Ma ría Alta gra cia Mén dez, abo ga da de los tri bu na les de la
Re pú bli ca, por ta do ra de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0074129-7, con es tu dio pro fe sio nal en la ca lle Alber to Arve lo 
No. 1, Gaz cue, D. N., como pe ri to para que pre vio ju ra men to le -
gal, ins pec cio ne to dos los bie nes a par tir, los jus ti pre cie (sic) y diga 
en su in for me si son o no de có mo da di vi sión y for mu le to das las
re co men da cio nes per ti nen tes; Cuar to: Se po nen las cos tas pro ce -
sa les y los ho no ra rios cau sa dos y por cau sar se a car go de la masa a
par tir con pri vi le gio so bre la mis ma, y ade más, or de na su dis trac -
ción a fa vor y pro ve cho de la Lic da. Mar ga ri ta Pa re des Eduar do,
abo ga da que afir ma ha ber las avan za do en su ma yor par te; Quin -
to: Se co mi sio na al mi nis te rial Víc tor Andrés Bur gos Bruz zo, de
Estra dos de la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip -
ción del Dis tri to Na cio nal, para la no ti fi ca ción de la pre sen te sen -
ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da, con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Aco ge
como re gu lar y vá li do en la for ma, pero lo re cha za en cuan to al
fon do, el re cur so de ape la ción in ter pues to por el Sr. Héc tor Leo ni -
das Ra mí rez Encar na ción, con tra la sen ten cia de fe cha 9 de fe bre -
ro de 1996, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal; Se gun do: Re cha za la so li ci tud de inad mi sión por pres crip -
ción de la de man da he cha por Héc tor Leo ni das Ra mí rez Encar na -
ción por im pro ce den te, mal fun da da y ca ren te de base le gal, y en
con se cuen cia, con fir ma en to das sus par tes di cha sen ten cia por
los mo ti vos pre ce den te men te ex pues tos; Ter ce ro: Con de na a
Héc tor Leo ni das Ra mí rez Encar na ción al pago de las cos tas del
pro ce di mien to, y or de na su dis trac ción en fa vor y pro ve cho de la
Lic da. Mar ga ri ta Pa re des E., abo ga da de la par te re cu rri da quien
afir mó ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
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Con si de ran do, que en su me mo rial de ca sa ción, el re cu rren te
pro po ne los me dios si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción del ar -
tícu lo 815 del Có di go Ci vil, el cual es ta ble ce la pres crip ción de dos 
años para de man dar la par ti ción de los bie nes de la co mu ni dad le -
gal; Se gun do Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 1463 del Có di go Ci -
vil Do mi ni ca no, el cual con sa gra que la mu jer di vor cia da que no
acep ta la co mu ni dad de bie nes en el pla zo de tres me ses y cua ren ta 
días que si gan a la pu bli ca ción de la sen ten cia de di vor cio, ha re -
nun cia do a la co mu ni dad;

Con si de ran do, que en apo yo de sus me dios de ca sa ción, los
cua les se reú nen para su exa men, por con ve nir a la me jor so lu ción
del caso, el re cu rren te ale ga, en sín te sis, que el pro nun cia mien to y
la pu bli ca ción de la sen ten cia que ad mi te el di vor cio, se rea li za ron
en ju nio de 1989, y la de man da en par ti ción fue in coa da por acto
del 30 de ju nio de 1995, es de cir, seis años des pués, es tan do am -
plia men te ven ci do, el pla zo de los dos años “de la pres crip ción” a
que está su je ta la de man da en par ti ción por cau sa de di vor cio, con -
for me lo que con sa gra el ar tícu lo 815 del Có di go Ci vil, in de pen -
dien te men te de que la re cu rri da haya acep ta do la co mu ni dad le gal
de bie nes; que tam bién se in cu rrió en la sen ten cia im pug na da en la 
vio la ción al ar tícu lo 1463 del mis mo có di go por que en ella se aco -
ge la par ti ción de la co mu ni dad le gal de bie nes, sin pre via men te
ha ber dado cum pli mien to a la “ex pre sa, cla ra y pre ci sa con di ción”
es ta ble ci da en di cho ar tícu lo, de que la mu jer para po der de man -
dar la par ti ción debe an tes pro ce der a la acep ta ción de di cha co -
mu ni dad, den tro del pla zo de tres me ses y cua ren ta días que si gan
a la pu bli ca ción de la sen ten cia de di vor cio; que con for me a cer ti -
fi ca cio nes ex pe di das por las di fe ren tes se cre ta rías de las cin co Cá -
ma ra Ci vi les del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, la re cu rri da no com pa re ció a acep tar la se ña la da co mu ni dad
por ante nin gu na de ellas, por lo que la sen ten cia ob je to del pre -
sen te re cur so debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que la Cor te a-qua para de ci dir como lo hizo, re -
cha zan do el me dio de inad mi sión pro pues to por el re cu rren te, por 
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pres crip ción de la de man da en par ti ción de la co mu ni dad le gal de
bie nes, ex pre só lo si guien te: que la re cu rri da, al pre sen tar for mal
opo si ción al tras pa so del in mue ble ob je to de la par ti ción ante el
Re gis tra dor de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal, acep tó im plí ci ta -
men te la co mu ni dad de bie nes que exis tió en tre ella y su
ex-cónyuge, pro ban do con ello su in te rés en acep tar la, in te rrum -
pien do con di cho acto la pres crip ción que co rría en su con tra para
de man dar la par ti ción;

Con si de ran do, que la mu jer di vor cia da tie ne, para ejer cer su de -
re cho de op ción de acep tar o re nun ciar a la co mu ni dad, un pla zo
de tres me ses y cua ren ta días, pero, con tra ria men te a lo es ti pu la do
en el ar tícu lo 1457 del Có di go Ci vil para el caso de la re nun cia, la
acep ta ción no está so me ti da a for mas par ti cu la res; que a re sul ta de 
ello, la acep ta ción de la co mu ni dad pue de ha cer se no sólo de ma -
ne ra ex pre sa, como es re que ri do para la re nun cia, sino tam bién, de 
for ma tá ci ta, es de cir, por un acto que su pon ga ne ce sa ria men te la
in ten ción ine quí vo ca por par te de la mu jer de acep tar y que ella no
haya po di do ha cer más que en su ca li dad de es po sa co mún en bie -
nes; que en la es pe cie, el he cho de pre sen tar se ante el Re gis tra dor
de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal, el 21 de abril de 1989, den tro del
pla zo de los tres me ses y cua ren ta días y ha cer opo si ción, tal y
como cons ta en la sen ten cia im pug na da, “a cual quier ac ción que
fue ra rea li za da con tra el in mue ble So lar No. 5, de la Man za na 3875 
del Dis tri to Ca tas tral No. 1 del Dis tri to Na cio nal”, de mues tra el
in te rés tá ci to pero ine quí vo co de la re cu rri da de acep tar la co mu -
ni dad de bie nes que exis tió en tre ella y su ex-esposo;

Con si de ran do, que por otra par te, en su sen ten cia, la cor te
a-qua, des pués de pon de rar el pro ce der de la re cu rri da como de
acep ta ción de la co mu ni dad, cri te rio que com par te esta Su pre ma
Cor te, lle ga a la con clu sión, para con fir mar la sen ten cia de pri mer
gra do que or de nó la par ti ción, de que “cual quier acto de esa na tu -
ra le za que ella hu bie ra he cho, in te rrum pe la pres crip ción”, pero;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 815 del Có di go Ci vil dis po ne que
“…la ac ción en par ti ción de la co mu ni dad por cau sa de di vor cio,
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pres cri bi rá a los dos años a par tir de la pu bli ca ción de la sen ten cia,
si en este tér mi no no ha sido in ten ta da la de man da. Se con si de ra rá
que la li qui da ción y par ti ción de la co mu ni dad, des pués de la di so -
lu ción del ma tri mo nio por el di vor cio, ha sido efec tua da, si den tro
de los dos años que si guen a la pu bli ca ción de la sen ten cia de di -
vor cio, nin gu no de los cón yu ges asu me la con di ción de par te di li -
gen te para ha cer la efec tuar. Cada cón yu ge con ser va rá lo que ten ga 
en su po se sión…”;

Con si de ran do, que por con si guien te, la pre sun ción es ta ble ci da
por el tex to del ar tícu lo 815 ci ta do, es una pre sun ción irre fra ga ble, 
por la cual se in cu rre en una ca du ci dad si se deja trans cu rrir el pla -
zo pre fi ja do en di cho ar tícu lo, sin que se haya ejer ci do la ac ción en
par ti ción; que para que la pres crip ción es ta ble ci da en este ar tícu lo
no se cum pla al trans cu rrir el pla zo es ti pu la do, no bas ta que la es -
po sa di vor cia da haya ma ni fes ta do su de seo de acep tar la co mu ni -
dad, sino que es pre ci so que hu bie se in ten ta do den tro de ese pla -
zo, la de man da en par ti ción; que en el caso, se ha cum pli do la pres -
crip ción se ña la da en el ar tícu lo 815 del Có di go Ci vil, por ha ber
trans cu rri do un pla zo ma yor de dos años, lue go de la pu bli ca ción
de la sen ten cia de di vor cio, sin que la es po sa hu bie se de man da do
la par ti ción de la co mu ni dad, la que debe con si de rar se efec tua da,
por lo que pro ce de ca sar la sen ten cia im pug na da, por ha ber in cu -
rri do en los vi cios que le atri bu ye el re cu rren te en sus me dios de
ca sa ción;

Con si de ran do, que en los ca sos en que la ca sa ción no deje cosa
al gu na por juz gar, no ha brá en vío del asun to.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa sin en vío la sen ten cia No. 130 
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 24 de abril de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rri da 
Ama da Bea triz Cas ti llo Gue rre ro al pago de las cos tas del pro ce di -
mien to, con dis trac ción de las mis mas a fa vor del abo ga do del re -
cu rren te, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
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Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 5

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de San Fran cis co de
Ma co rís, del 10 de mar zo de 1993.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Va le rio Oli va res de León.

Abo ga do: Dr. Jor ge A. Lora Cas ti llo.

Re cu rri da: Prés ta mos Se gu ros, S. A.

Abo ga dos: Lic dos. Pli nio C. Pina Mén dez y José A.
Ro drí guez Y. y Dr. Abel Ro drí guez del Orbe.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Va le rio Oli va res
de León, do mi ni ca no, ma yor de edad, cé du la de iden ti fi ca ción
per so nal No. 54483, se rie 56, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu -
dad de San to Do min go, con tra el Auto No. 94, dic ta do el 10 de
mar zo de 1993, por la Cor te de Ape la ción de San Fran cis co de
Ma co rís, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
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ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 24 de mar zo de 1993, sus -
cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Jor ge A. Lora Cas -
ti llo, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri -
ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 17 de mayo de 1993, sus cri to
por los Lic dos. Pli nio C. Pina Mén dez y José A. Ro drí guez Y., y
por el Dr. Abel Ro drí guez del Orbe, abo ga dos de la par te re cu rri -
da Prés ta mos Se gu ros, S. A.;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: que con mo ti vo a la 
rea per tu ra de los de ba tes, so li ci ta da por Va le rio Oli va res de León,
con tra Prés ta mos Se gu ros, S. A., en re la ción al re cur so de ape la -
ción con tra la sen ten cia del 29 de ju lio de 1992, dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia de San Fran cis co de Ma co rís, la Cor te de Ape la ción de San
Fran cis co de Ma co rís, dic tó el 10 de mar zo de 1993 un auto aho ra
im pug na do en ca sa ción cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me -
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ro: Se or de na la rea per tu ra de los de ba tes en re la ción al pro ce so
se gui do con mo ti vo del re cur so de ape la ción in ter pues to por Va le -
rio Oli va res de León, con tra la sen ten cia del 29 de ju lio de 1992,
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Dis tri to
Ju di cial de Duar te; Se gun do: Se fija para el día jue ves que con ta -
re mos a 25 de mar zo de 1993, en que las par tes de be rán con cluir al 
fon do del re cur so de ape la ción de que se tra ta; Ter ce ro: Se or de na 
a la par te so li ci tan te en rea per tu ra de los de ba tes, de po si tar por se -
cre ta ría to dos los do cu men tos que uti li za rá en apo yo se sus con -
clu sio nes; Cuar to: Re ser va las cos tas;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
el si guien te me dio de ca sa ción: Uni co Me dio: Exce so de po der;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó, como lo
re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la sen ten cia
im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li dad del re -
cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá ti ca de una 
sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi si ble, en
prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Va le rio Oli va res de León, con tra el Auto
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No. 80, del 9 de mar zo de 1993, dic ta do por la Cor te de Ape la ción
de San Fran cis co de Ma co rís, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 6

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 11 de
fe bre ro de 1993.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Ra món Bo lí var Urbáez Oli ve ro.

Abo ga do: Dr. Cás tu lo Au gus to Val dez Ji mé nez.

Re cu rri do: Gil ber to No las co Pé rez.

Abo ga do: Dr. Ber nar do Ra món Ve loz Pé rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ra món Bo lí var
Urbáez Oli ve ro, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, mé di co, cé -
du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 4789, se rie 19, do mi ci lia do y
re si den te en la ciu dad de San to Do min go, con tra la sen ten cia dic -
ta da el 11 de fe bre ro de 1993, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;
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Oído a la Dra. Car men Pe ral ta, en re pre sen ta ción del Dr. Cás -
tu lo A. Val dez, abo ga do de la par te re cu rren te Ra món Bo lí var
Urbáez Oli ve ro, en la lec tu ra de sus con clu sio nes; 

Oído a la Lic da. Fá ti ma Llu be res, en re pre sen ta ción del Dr.
Ber nar do Ra món Ve loz Pé rez, abo ga do de la par te re cu rri da, en la 
lec tu ra de sus con clu sio nes; 

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 21 de abril de 1993, sus cri -
to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Cás tu lo Au gus to Val -
dez Ji mé nez, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 24 de mayo de 1993, sus cri to
por el Dr. Ber nar do Ra món Ve loz Pé rez, abo ga do de la par te re -
cu rri da Gil ber to No las co Pé rez;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos, Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que so bre el re -
cur so de ape la ción in ter pues to por Ra món Bo lí var Urbáez Oli ve -
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ro, con tra la sen ten cia dic ta da el 4 de oc tu bre de 1990 por el Juz ga -
do de Paz de la Quin ta Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, que
dio ga nan cia de cau sa a Gil ber to No las co Pé rez, en re la ción a la
de man da en res ci sión de con tra to y de sa lo jo, in ter vi no una sen -
ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: Re cha za por im pro ce den te y mal fun da do el
re cur so de ape la ción in ter pues to por el re cu rren te Ra món Bo lí var
Urbáez Oli ve ro, con tra la sen ten cia del 4 de oc tu bre de 1990, dic -
ta da por el Juz ga do de Paz de la Quin ta Cir cuns crip ción del Dis tri -
to Na cio nal, con fir man do en con se cuen cia, la mis ma en to das sus
par tes; Se gun do: Con de na al re cu rren te Ra món Bo lí var Urbáez
Oli ve ro, al pago de las cos tas, con dis trac ción de las mis mas a fa -
vor del Dr. Ber nar do Ve loz Pé rez, quien afir ma es tar las avan zan -
do en su to ta li dad”; 

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te in vo ca
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Medio: Incom pe ten cia 
de los juz ga dos de paz para co no cer de man das en res ci sión de
con tra tos de al qui ler; Se gun do Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 12 de 
la Ley No. 18-88, que se re fie re al im pues to so bre vi vien das sun -
tua rias y so la res no edi fi ca dos; Ter cer Medio: Vio la ción al ar tícu -
lo 55 de la Ley No. 317 so bre Ca tas tro Na cio nal; Cuar to Medio:
Incom pe ten cia del juz ga do de pri me ra ins tan cia en sus atri bu cio -
nes de cor te de ape la ción; Quin to Medio: Vio la ción al or den pú -
bli co y a los me dios de inad mi sión;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
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sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Ra món Bo lí var Urbáez Oli ve ro, con tra la 
sen ten cia del 11 de fe bre ro de 1993, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos -
tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 7

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, del 4 de ju nio de 1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Ana Luz Mar tí nez Ara na.

Abo ga do: Dr. Juan Fran cis co Mon clús C.

Re cu rri do: Eduar do de la Ro cha Pou.

Abo ga do: Dr. Gui ller mo Sán chez Gil.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ana Luz Mar tí nez
Ara na, do mi ni ca na, ma yor de edad, sol te ra, ama de casa, cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 1340, se rie 37, do mi ci lia da y re si den te
en la casa No. 8 de la ca lle Ca ra col, Mi ra dor Nor te, de esta ciu dad,
con tra la sen ten cia dic ta da el 4 de ju nio de 1992, por la Cá ma ra Ci -
vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis po si ti vo
se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Oído al Dr. Ro ber to Fe liz, a nom bre y re pre sen ta ción del Dr.
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Gui ller mo Sán chez Gil, abo ga do del re cu rri do Eduar do de la Ro -
cha Pou, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 8 de sep tiem bre de 1992,
sus cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Juan Fran cis co
Mon clús C., en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 14 de oc tu bre de 1992, sus -
cri to por el Dr. Gui ller mo Sán chez Gil, abo ga do de la par te re cu -
rri da Eduar do de la Ro cha Pou;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de la de man da en par ti ción de bie nes re lic tos, in coa da por Ana
Luz Mar tí nez Ara na, con tra Eduar do de la Ro cha Pou, la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, dic tó en fe cha 19 de abril
de 1989 una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se
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re cha zan por im pro ce den tes e in fun da das las con clu sio nes de la
par te de man dan te, Ana Luz Mar tí nez Ara na; Se gun do: Se aco gen 
las con clu sio nes de la par te de man da da Eduar do de la Ro cha Pou,
por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal, y en con se cuen cia, se de -
cla ra inad mi si ble por fal ta de vo ca ción su ce so ral de la de man dan -
te, la de man da en cuen ta, li qui da ción y par ti ción de los bie nes de la 
fi na da Elia de la Ro cha Pou Vda. Mar tí nez, con te ni da en el Acto
No. 35/88 de fe cha 23 de fe bre ro de 1988 del Mi nis te rial Pa blo
Anto nio Ji mé nez, Ordi na rio de la Cor te de Ape la ción del Dis tri to
Na cio nal, lan za da por la se ño ra Ana Luz Mar tí nez Ara na; Ter ce -
ro: Se con de na a la se ño ra Ana Luz Mar tí nez Ara na par te de man -
dan te, que su cum be, al pago de las cos tas, y se or de na la dis trac -
ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. Gui ller mo Sán chez Gil,
por de cla rar ha ber las avan za do en su to ta li dad”; b) que so bre el
re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da con el 
si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de 
ape la ción in coa do por la se ño ra Ana Luz Mar tí nez Ara na, con tra
la sen ten cia ci vil No. 2048/89, de fe cha 19 de abril de 1989, dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, por fal ta
de ca li dad de la re cu rren te; Se gun do: Con fir ma en to das sus par -
tes la sen ten cia re cu rri da; Ter ce ro: Con de na a la se ño ra Ana Luz
Mar tí nez Ara na al pago de las cos tas, con dis trac ción de las mis -
mas en pro ve cho del Dr. Gui ller mo Sán chez Gil, abo ga do que
afir ma ha ber las avan za do”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te in vo ca
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Ter gi ver sa ción
de los he chos de la cau sa; Se gun do Me dio: Mo ti vos in su fi cien tes
e in cohe ren tes;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
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pug na;

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que el 
re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó, como lo
re quie re el tex to le gal arri ba in di ca do, co pia au tén ti ca de la sen ten -
cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li dad del
re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá ti ca de
una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi si ble, en 
prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas pue -
den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Ana Luz Mar tí nez Ara na, con tra la sen -
ten cia del 4 de fe bre ro de 1992, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis po -
si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 8

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de La Vega, del 11 de mayo
de 1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Fran cis co Mar te Ca bre ja.

Abo ga do: Dr. Ju lio Ma nuel Ra mí rez Me di na.

Re cu rri dos: Faus to Ra fael Ta ve ras Ure ña y com par tes.

Abo ga dos: Lic dos. Ama do To ri bio Mar tí nez Guz mán y
Juan Ma nuel Guz mán Gru llón.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Fran cis co Mar te
Ca bre ja, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, co mer cian te, cé du la
de iden ti fi ca ción per so nal No. 57202, se rie 54, do mi ci lia do y re si -
den te en la ciu dad de Moca, con tra la sen ten cia dic ta da el 11 de
mayo de 1992, por la Cor te de Ape la ción de La Vega, cuyo dis po -
si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Oído al Dr. Ju lio M. Ra mí rez Me di na, abo ga do del re cu rri do en
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la lec tu ra de sus con clu sio nes; 

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 19 de ju lio de 1992, sus cri -
to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Ju lio Ma nuel Ra mí rez 
Me di na, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 11 de agos to de 1992, sus cri -
to por los Lic dos. Ama do To ri bio Mar tí nez Guz mán y Juan Ma -
nuel Guz mán Gru llón, abo ga dos de la par te re cu rri da Faus to Ra -
fael Ta ve ras Ure ña y com par te;

Vis to el auto dic ta do el 9 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da ci vil en co bro de pe sos y va li da ción de em bar go, in -
ter pues ta por Faus to Ra fael Ta ve ras Ure ña y com par te, con tra
Fran cis co Mar te Ca bre ja, la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Espai llat, dic tó el 14 de di -
ciem bre de 1990 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
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“Pri me ro: Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia, con tra la
par te de man da da Fran cis co Mar te Ca bre ja, por no com pa re cer
ante este tri bu nal es tan do le gal men te ci ta do y em pla za do; Se gun -
do: Aco ge las con clu sio nes de la par te de man dan te, por con si de -
rar las jus tas y que re po san en prue bas le ga les, y en con se cuen cia,
con de na a Fran cis co Mar te Ca bre ja al pago in me dia to a fa vor de
los de man dan tes Faus to Ra fael Ta ve ras Ure ña y Arman do Da río
Ta ve ras Ure ña, de la suma RD$85,000.00 (Ochen ti cin co Mil Pe -
sos Oro) que le adeu da le ga le men te, más los in te re ses le ga les de
esa suma a par tir de la fe cha de la de man da en jus ti cia; así como
tam bién con vier te de ple no de de re cho el em bar go con ser va to rio,
prac ti ca do en per jui cio del de man da do a per se cu ción de los de -
man dan tes, en em bar go eje cu ti vo, a la vez que de cla ra el mis mo
bue no y vá li do en cuan to a la for ma y al fon do, y or de na a los de -
man dan tes rea li zar las di li gen cias ten dien tes a la ven ta en pú bli ca
sub as ta de los bie nes mue bles em bar ga dos en pú bli ca sub as ta, sin
ne ce si dad de que se le van te nue va acta de em bar go; Ter ce ro:
Con de na al de man da do al pago de las cos tas del pro ce di mien to,
or de nan do la dis trac ción de las mis mas en pro ve cho de los abo ga -
dos de los de man dan tes, quie nes afir man es tar las avan zan do en su 
ma yor par te”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do el re cur so de ape la ción in -
ter pues to por la par te re cu rren te Fran cis co Mar te Ca bre ja, por
me dia ción de sus abo ga dos cons ti tui dos, en cuan to a la for ma; Se -
gun do: Aco ge las con clu sio nes de la par te re cu rri da por me dia -
ción de sus abo ga dos cons ti tui dos; Ter ce ro: Con de na a la par te
re cu rren te al pago de las co sas y or de na su dis trac ción en pro ve -
cho de los Lic dos. Juan M. Guz mán Gru llón y Ama do To ri bio
Mar tí nez, abo ga dos que afir man es tar las avan zan do en su ma yor
par te”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te in vo ca
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Medio: Vio la ción al ar -
tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, al no trans cri bir las
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con clu sio nes que las par tes pro du je ron en las au dien cias y so bre el 
fon do de la li tis; Se gun do Me dio: Fal ta de mo ti vos;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Fran cis co Mar te Ca bre ja Ure ña, con tra
la sen ten cia del 11 de mayo de 1992, dic ta da por la Cor te de Ape la -
ción de La Vega, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 9

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, del 24 de
oc tu bre de 1996.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren tes: Ju lia na Alta gra cia Her nán dez de los San tos y
com par tes.

Abo ga da: Dra. Na ti vi dad Ro sa rio de Fé lix.

Re cu rri do: Anto nio Za ca rías Ste fan.

Abo ga dos: Lic dos. Ma ría Vic to ria Cas ti llo Var gas y José
Ma nuel Pé rez Gó mez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Mar ga -
ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ju lia na Alta gra cia
Her nán dez de los San tos, Alba Alta gra cia Ro drí guez de los San tos 
y Eduar do Ro drí guez de los San tos, to dos do mi ni ca nos, ma yo res
de edad, cé du las de iden ti dad y elec to ral No. 001-0005377-7,
001-0003926-4, los dos pri me ros y sin cé du la el úl ti mo, do mi ci lia -
dos y re si den tes en la plan ta alta de la casa No. 181 de la ca lle José
Ga briel Gar cía de esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da el 24 de
oc tu bre de 1996 por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade -
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lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al doc tor Bien ve ni do
Mon te ro de los San tos, en re pre sen ta ción de la doc to ra Na ti vi dad
Rosa de Fé lix, abo ga do de los re cu rren tes;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al doc tor Die go Mue ses
de los San tos en re pre sen ta ción de los li cen cia dos Ma ría Vic to ria
Cas ti llo Var gas y José Ma nuel Pé rez Gó mez, abo ga dos del re cu rri -
do;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de ene ro de 1997, sus -
cri to por la doc to ra Na ti vi dad Ro sa rio de Fé lix, en el cual se in vo -
can los me dios de ca sa ción que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la mis ma Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de fe bre ro de 1997
sus cri to por la li cen cia da Ma ría Vic to ria Cas ti llo Var gas por sí y
por el li cen cia do José Ma nuel Pé rez Gó mez, abo ga dos del re cu rri -
do Anto nio Za ca rías Ste fan;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos in vo ca dos por la re cu rren te y los
ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en par ti ción in ten ta da por los se ño res Este la Za -
ca rías viu da Ste fan y Anto nio Ste fan Za ca rías, la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal dic tó el 21 de sep tiem bre de 1994,
su sen ten cia ci vil nú me ro 752/94, cuyo dis po si ti vo dice así:
“PRIMERO: Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia con -
tra Agus ti na Emma de los San tos Vda. Ste fan par te de man da da
por fal ta de con cluir; SEGUNDO: De cla ra nulo el tes ta men to
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No. 10 de fe cha tres (3), del mes de agos to del año mil no ve cien tos 
se ten ta y seis (1976), le ga li za do por el Dr. Juan Fran cis co He rrá
Guz mán, abo ga do no ta rio pú bli co de los del nú me ro del Dis tri to
Na cio nal; TERCERO: Orde na la par ti ción y li qui da ción de los
bie nes re lic tos por el fi na do Alber to Ste fan Za ca rías en tre la cón -
yu ge su per vi vien te, y la se ño ra Este la Za ca rías Vda. Ste fan y
Anto nio Ste fan Za ca rías ma dre y her ma no de di cho di fun to;
CUARTO: Co mi sio na al Dr. Emig dio Va len zue la Mo que te, no ta -
rio pú bli co de los del nú me ro del Dis tri to Na cio nal, para que rea li -
ce las ope ra cio nes de cuen ta, par ti ción y li qui da ción en tre las par -
tes en cau sa y con to das sus con se cuen cias le ga les; QUINTO:
Nom bra al Ma gis tra do Juez Pre si den te de este tri bu nal, como juez 
co mi sa rio para que pre si da las ope ra cio nes de par ti ción de que se
tra ta; SEXTO: De sig na a la Dra. Hil da Pa tri cia Po lan co Mo ra les
do mi ni ca na, ma yor de edad, por ta do ra de la cé du la No. 344013,
se rie 1ra., como pe ri to a fin de que pre vio ju ra men to, ins pec cio ne
los bie nes in di vi sos y ex pre se si los mis mos son o no de có mo da
di vi sión en na tu ra le za y haga la es ti ma ción de los mis mos;
SEPTIMO: De cla ra las cos tas pri vi le gia das a car go de la masa a
par tir cau sa das y por cau sar se en la pre sen te ins tan cia, dis tra yén -
do las a fa vor y pro ve cho de los Dres. Ra fael Cris tó bal Cor nie lle y
Ra fael Nar ci so Cor nie lle abo ga dos de la par te de man dan te quie -
nes afir man ha ber las avan za do en su ma yor par te; ”; b) que so bre
el re cur so de ape la ción in ter pues to con tra ese fa llo, in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da, con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: De cla ra re gu lar y vá li do, en cuan to a la for ma, el re -
cur so de ape la ción in ter pues to por los se ño res Ju lia na Alta gra cia
Her nán dez de los San tos, Alba Alta gra cia Ro drí guez de los San tos 
y Eduar do Ro drí guez de los San tos, con tra la sen ten cia mar ca da
con el No. 752/94, dic ta da en fe cha 21 de sep tiem bre de 1994, por 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, por ha ber
sido he cho di cho re cur so de con for mi dad con la ley;
SEGUNDO: Re vo ca, por los mo ti vos pre ce den te men te ex pues -
tos, el or di nal se gun do del dis po si ti vo de la sen ten cia ape la da;
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TERCERO: De cla ra re gu lar y vá li da, tan to en la for ma, como en
el fon do, la in ter ven ción vo lun ta ria, en la pre sen te ins tan cia, de la
se ño ra Ana Jo se fa Za ca rías, por las ra zo nes ex pues tas; CUARTO:
Mo di fi ca el or di nal ter ce ro del dis po si ti vo de la sen ten cia re cu rri -
da para que, en lo ade lan te, rija del si guien te modo: “TERCERO:
Orde na la par ti ción y li qui da ción de los bie nes re lic tos por el de -
cu jus Alber to Ste fan Za ca rías en tre los ape lan tes, se ño res Ju lia na
Alta gra cia Her nán dez de los San tos, Alba Alta gra cia Ro drí guez de 
los San tos y Eduar do Ro drí guez de los San tos, he re de ros de la Fi -
na da Agus ti na Emma de los San tos Vda. Ste fan, por un lado, y los
se ño res Anto nio Ste fan Za ca rías y Ana Jo se fa Za ca rías, por otro
lado, hi jos de la tam bién fi na da Este la Za ca rías Vda. Ste fan y he re -
de ros del de cu jus; di cha par ti ción y li qui da ción de be rá ha cer se se -
gún los res pec ti vos de re chos de los in te re sa dos, en vir tud de la
ley”; QUINTO: Con fir ma en sus de más as pec tos la sen ten cia
ape la da, por las ra zo nes da das an te rior men te, en el cuer po de la
pre sen te de ci sión; SEXTO: Com pen sa las cos tas”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes en su me mo rial de ca sa ción
pro po nen los si guien tes me dios: Pri mer Me dio: Fal ta de base le -
gal; Se gun do Me dio: Insu fi cien cia de mo ti vos;

Con si de ran do, que en sus dos me dios de ca sa ción, que se reú -
nen para su exa men, dada su si mi li tud y con ve nien cia a la so lu ción
que se le dará al caso, los re cu rren tes ale gan, en sín te sis: a) que los
jue ces del fon do al dic tar su sen ten cia la de ja ron sin base le gal al
no se ña lar los res pec ti vos de re chos de los in te re sa dos, a lo que es -
ta ban obli ga dos, aun fue ra su cin ta men te, ni in di car cuál es el por
cien to que se iba a de du cir de los bie nes da dos en el tes ta men to del 
3 de agos to de 1976, en pro ve cho de Agus ti na Emma de los San -
tos Vda. Ste fan para fa vo re cer a los aho ra re cu rri dos, Anto nio Ste -
fan Za ca rías y Ana Jo se fa Za ca rías; b) que al no in di car di chos jue -
ces el por cien to de los re cu rri dos Anto nio Ste fan Za ca rías y Ana
Jo se fa Za ca rías, su mo ti va ción re sul ta in su fi cien te, ya que en ese
as pec to los mo ti vos del fa llo im pug na do no jus ti fi can ni ex pli can
su dis po si ti vo; 

250 Boletín Judicial 1063



Con si de ran do, que el exa men de la sen ten cia im pug na da pone
de ma ni fies to que la Cor te a-qua re vo có la sen ten cia del pri mer
gra do que dis pu so que el tes ta men to otor ga do por el fi na do
Alber to Ste fan Za ca rías, el 3 de agos to de 1978, es ta ba vi cia do de
nu li dad en ra zón de que en el mis mo se tes ta más del cin cuen ta
por cien to (50%) de los bie nes de la co mu ni dad a fa vor de la se ño -
ra Agus ti na Emma de los San tos viu da Ste fan, y por el con tra rio, la 
Cor te a-qua es ti mó que una do na ción en tre vi vos o tes ta men ta ria
no pue de ser de cla ra da nula por el solo he cho de que ella ex ce da la
por ción de los bie nes dis po ni bles en pre sen cia de he re de ros re ser -
va ta rios (as cen dien tes o des cen dien tes), por lo que en este caso lo
que pro ce de no es la nu li dad del acto mis mo, sino la re duc ción de
la li be ra li dad ex ce si va; que la ac ción por la cual el he re de ro re ser -
va ta rio, en la es pe cie, la se ño ra Este la Za ca rías Jan dal Vda. Ste fan,
ma dre del de cu jus, hace vol ver a la masa su ce so ral un bien del cual
ha bía dis pues to el di fun to (do na ción o tes ta men to) so bre pa san do
con di cha li be ra li dad la por ción dis po ni ble, por lo que se debe
apli car en ton ces en la es pe cie el ar tícu lo 915 del Có di go Ci vil, que
es ta ble ce que “las do na cio nes por con tra to en tre vi vos o por tes ta -
men to, no pue den ex ce der de la mi tad de los bie nes, si a fal ta de hi -
jos el do nan te deja uno o va rios as cen dien tes en cada una de las lí -
neas pa ter na y ma ter na, y de las tres cuar tas par tes, si no deja as -
cen dien tes mas que en una lí nea. Los bie nes en esta for ma re ser -
va dos en be ne fi cio de los as cen dien tes, los re ci bi rán és tos en el or -
den en que la ley los lla me a su ce der; y ten drán por si solo de re chos 
a esta re ser va en to dos los ca sos en que la par ti ción, en con cu rren -
cia con los co la te ra les, no les die se la por ción de bie nes a que la re -
ser va as cien da”; que con es tas pon de ra cio nes la sen ten cia im pug -
na da ob ser vó el man da to de la ley, que es ta ble ce los por cen ta jes de 
de re chos su ce so ra les que de ben atri buir se a cada uno de es tos
cohe re de ros;

Con si de ran do, que ha bien do ex pues to asi mis mo la Cor te
a-qua, al con fir mar en este as pec to la sen ten cia de pri mer gra do,
que cuan do el juez or de na la par ti ción y li qui da ción de los bie nes
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in di vi sos, el mis mo juez debe en su sen ten cia para con ver tir en de -
fi ni ti va la par ti ción, ha cer las de sig na cio nes de lu gar, con for me a
las dis po si cio nes de los ar tícu los 824, 825 y 828 del Có di go Ci vil,
como son las de no ta rio, pe ri to y juez co mi sa rio, cu yas ope ra cio -
nes eva lúan y de ter mi nan los bie nes que les co rres pon den a cada
uno de los cohe re de ros, como se hizo, por lo que la sen ten cia im -
pug na da con tie ne mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes que jus ti fi can
su dis po si ti vo, por lo que los me dios del re cur so ca re cen de fun da -
men to y de ben ser re cha za dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Ju lia na Alta gra cia Her nán dez de los San tos, Alba
Alta gra cia Ro drí guez de los San tos y Eduar do Ro drí guez de los
San tos, con tra la sen ten cia No. 8/93 del 24 de oc tu bre de 1996
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, en sus atri bu cio nes ci vi les y cuyo dis po si ti vo
ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do:
Orde na que las cos tas del pro ce di mien to sean pues tas con car go a
la masa a par tir.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 10

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 26 de mar zo 
de 1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Ven chin Chez.

Abo ga dos: Dres. Oti lio M. Her nán dez y Fe ne lón
Cor po rán.

Re cu rri da: Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán.

Abo ga do: Lic . Ama do To ri bio Mar tí nez Guz mán.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ven chin Chez, do -
mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, co mer cian te, con cé du la de
iden ti dad per so nal No. 58367 se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te en 
esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da el 26 de mar zo de 1992 por 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo
se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
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pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de abril de 1992, sus cri -
to por los Dres. Oti lio M. Her nán dez y Fe ne lón Cor po rán, abo ga -
dos del re cu rren te, en el cual pro po nen los me dios de ca sa ción
que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 3 de ju nio de 1992, sus cri to
por el Lic. Ama do To ri bio Mar tí nez Guz mán, abo ga do de la re cu -
rri da, Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán;

Vis to el auto dic ta do el 8 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da ci vil en res ci sión de con tra to, co bro de al qui le res
y de sa lo jo, in ten ta da por Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán, el Juz -
ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal,
dic tó el 7 de no viem bre de 1991, una sen ten cia con el si guien te
dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha zan las con clu sio nes de la par te
de man da da por im pro ce den tes y mal fun da das; Se gun do: Se or -
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de na la res ci sión del con tra to de in qui li na to in ter ve ni do en tre los
se ño res Rosa De lia Nu ñez Vda. Guz mán y Ven chin Chez; Ter ce -
ro: Se con de na al se ñor Ven chin Chez, al pago de la suma de Vein -
ti cua tro Mil Pe sos Oro (RD$24,000.00), por con cep to de 4 me ses
de al qui le res ven ci dos y no pa ga dos, del 7 de mayo de 1991 a sep -
tiem bre 1991, ade más al pago de los in te re ses le ga les de di cha
suma a par tir de la de man da en jus ti cia; Cuar to: Se or de na el de sa -
lo jo in me dia to del Sr. Ven chin Chez y/o Ho gar del Mim bre y/o
cual quier otra per so na que se en cuen tre en el mo men to del de sa -
lo jo, de la casa No. 1424 de la Ave ni da Ró mu lo Be tan court de esta
ciu dad; Quin to: Se con de na al Sr. Ven chin Chez al pago de las
cos tas del pro ce di mien to, con dis trac ción de las mis mas en pro ve -
cho del Lic. Ama do To ri bio Mar tí nez Guz mán, quien afir ma ha -
ber las avan za do en su to ta li dad; Sex to: Se or de na la eje cu ción
pro vi sio nal y sin fian za no obs tan te cual quier re cur so que se in ter -
pon ga con tra la mis ma”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter -
vi no la sen ten cia aho ra im pug na da con el si guien te dis po si ti vo:
“Pri me ro: Se re cha zan las con clu sio nes pre sen ta das por la par te
de man da da Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán por las ra zo nes pre -
ce den te men te ex pues tas; Se gun do: Se aco gen las con clu sio nes
pre sen ta das por la par te de man dan te Ven chin Chez, por los mo ti -
vos ya in di ca dos, y en con se cuen cia: a) Orde na pro vi sio nal men te
la sus pen sión de la eje cu to rie dad de la sen ten cia No. 573/91 de fe -
cha 7 de no viem bre de 1991 del Juz ga do de Paz de la Pri me ra Cir -
cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, dada en pro ve cho de la se ño ra
Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán, has ta tan to se co noz ca del re -
cur so de ape la ción in ter pues to con tra di cha sen ten cia; b) Con de na 
a la de man da da Rosa De lia Nú ñez Vda. Guz mán al pago de las
cos tas con dis trac ción de las mis mas a fa vor del Dr. Fe ne lón Cor -
po rán, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; c) Orde na
la eje cu ción pro vi sio nal y sin fian za de esta sen ten cia no obs tan te
cual quier re cur so que se in ter pon ga con tra la mis ma”;

Con si de ran do, que en su me mo rial de ca sa ción la par te re cu -
rren te in vo ca el me dio de ca sa ción si guien te: Uni co Me dio: Fal ta
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de base le gal;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción, dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na;

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que el 
re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó, como lo
re quie re el tex to le gal arri ba in di ca do, co pia au tén ti ca de la sen ten -
cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li dad del
re cur so; que en di cho ex pe dien te solo exis te co pia fo tos tá ti ca de
una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi si ble, en 
prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas pue -
den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Ven chin Chez, con tra la sen ten cia dic ta -
da el 26 de mar zo de 1992 por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior
del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 11

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de San Cris tó bal, del 25 de
oc tu bre de 1990.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Cala Lin da, S. A.

Abo ga do: Dr. Abel Ro drí guez del Orbe.

Re cu rri do: Angel Bo de ga Bau tis ta.

Abo ga do: Dr. Héc tor A. Ca bral Orte ga.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Cala Lin da, S. A.,
en ti dad cons ti tui da por las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con
su prin ci pal asien to so cial en la sec ción de Boca Ca nas ta, en la ciu -
dad de Baní, de bi da men te re pre sen ta da por su vi ce-presidente, en
fun cio nes de Pre si den te, Man frek Schus ter, ale mán, ma yor de
edad, pa sa por te No. F-8742768, con tra la sen ten cia No. 51 dic ta -
da el 25 de oc tu bre de 1990, por la Cor te de Ape la ción de San
Cris to bal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 21 de no viem bre de 1990,
sus cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Abel Ro drí guez 
del Orbe, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 6 de di ciem brre de 1990, sus -
cri to por el Dr. Héc tor A. Ca bral Orte ga, abo ga do de la par te re -
cu rri da, Angel Bo de ga Bau tis ta;

Vis to el auto dic ta do el 9 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos, Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in te grar
la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de que se
tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de un em bar go re ten ti vo u opo si ción, tra ba do por Angel Bo de ga
Bau tis ta, con tra Frie drich Se bas tian Schus ter y Cala Lin da, S. A., el 
Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Pe ra via, dic tó el 19 de di ciem bre
de 1989 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
Se de cla ra vá li do en la for ma y fon do por ser pro ce den te con for -
me al de re cho, el em bar go re ten ti vo u opo si ción tra ba do por el in -
ge nie ro Angel Bo de ga Bau tis ta, en fe cha pri me ro de mar zo del
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año 1989, por Mi nis te rio del Algua cil Ordi na rio del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Pe ra via, Pas cual de los
San tos, con tra Frie drich Se bas tian Shus ter y Cala Lin da, S. A., en
ma nos del Ban co de Re ser vas de la Re pú bli ca Do mi ni ca na y Ban -
co del Co mer cio Do mi ni ca no, S. A. y Ban co Espa ñol, su cur sa les
de Baní, pro vin cia Pe ra via; Se gun do: Se or de na al Ban co de Re -
ser vas de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, Ban co Espa ñol y Ban co del
Co mer cio Do mi ni ca no, S. A., su cur sa les de Baní, va ciar en ma nos
del in ge nie ro Angel Ro de ga Bau tis ta y su abo ga do apo de ra do es -
pe cial, Dr. Héc tor Ca bral Orte ga (sic); Ter ce ro: Se con de na a Cala 
Lin da, S. A. y Frie drich Se bas tian Schus ter al pago de las cos tas y
se or de na su dis trac ción a fa vor y pro ve cho del Dr. Héc tor A. Ca -
bral Orte ga, abo ga do apo de ra do es pe cial del de man dan te, quien
afir ma es tar las avan zan do en su to ta li da;” b) Que so bre el re cur so
in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Dis po ne que pre vio al co -
no ci mien to del fon do del pre sen te asun to, las se ño ras Cris ti na de
Schus ter y Man fred Schus ter, en su ca li dad de in ter vi nien tes en el
pre sen te caso, pres tar sen das fian zas de Cin co Mil Pe sos
(RD$5,000.00) como ga ran tía del pago de los da ños y per jui cios a
que pu die ren ser con de na dos en el asun to de que se tra ta; Se gun -
do: Se pro rro ga por diez (10) días a par tir de la fe cha de esta sen -
ten cia, al pla zo con ce di do al abo ga do Dr. Mil ton Bo lí var Peña,
quien ac túa a nom bre y re pre sen ta ción de la par te in ti man te, para
la co mu ni ca ción de do cu men tos so li ci ta da; Ter ce ro: Fija la au -
dien cia del día vein ti tres (23) de no viem bre del año 1990, a las diez 
(10:00) ho ras de la ma ña na para el co no ci mien to del fon do del
pre sen te asun to; Cuar to: Re ser va las cos tas”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
el si guien te me dio de ca sa ción: Uni co Medio: Vio la ción al ar tícu -
lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Au sen cia de mo ti vos,
va gos e im pre ci sos. Fal ta de base le gal; 

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
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debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Cala Lin da, S. A., con tra la sen ten cia del
25 de oc tu bre de 1990, dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San
Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del
pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 12

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, del 11 de agos to
de 1994.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren tes: Dres. Ma llén Gue rra, C. por A.

Abo ga do: Lic. Ri car do Ra mos Fran co.

Re cu rri dos: Ayerst La bo ra to ris, Inc. y com par tes.

Abo ga dos: Dres. Andrés E. Bo ba di lla y José de Je sús
Ber gés Mar tín.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces, Mar ga -
ri ta A. Ta va res, en fun cio nes de Pre si den te; Ana Rosa Ber gés
Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Dres. Ma llén
Gue rra, C. por A., so cie dad co mer cial or ga ni za da de acuer do con
las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio so cial en la
casa No. 39 de la ca lle 30 de Mar zo, de esta ciu dad, de bi da men te
re pre sen ta da por su pre si den te-tesorero, Dr. Ca lix to Ma llén, do -
mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, por ta dor de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 21322, se rie 23, do mi ci lia do y re si den te en
esta ciu dad, por ór ga no de sus abo ga dos cons ti tui dos y apo de ra -
dos es pe cia les Dr. Ma ri no Vi ni cio Cas ti llo R. y Lic. Juá rez Víc tor
Cas ti llo Se man, do mi ni ca nos, ma yo res de edad, ca sa dos, do mi ci -
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lia dos y re si den tes en esta ciu dad, por ta do res de las cé du las de
iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0103981-6 y 001-0202214-2 res -
pec ti va men te, con es tu dio pro fe sio nal abier to en el edi fi cio “Lic.
Pe le grín Cas ti llo” ubi ca do en la in ter sec ción for ma da por las ave -
ni das Los Pró ce res y Argen ti na, de esta ciu dad, con tra la sen ten cia 
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 11 de agos to de 1994;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Juá rez Cas ti llo Se man, en la lec tu ra de sus con clu -
sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción sus cri to por los abo ga dos de la
re cu rren te, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, el 14 de no viem bre de 1994;

Vis to los me mo ria les de de fen sa sus cri tos por los Dres. Andrés
E. Bo ba di lla y José de Je sús Ber gés Mar tín, de po si ta dos en la Se -
cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 21 de di ciem -
bre de 1994 y 26 de abril de 1995, res pec ti va men te, a nom bre de
los re cu rri dos;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis ta la ins tan cia de fe cha 18 de sep tiem bre de 1998, me dian te
la cual la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., in for ma ha ber cons ti tui -
do abo ga do, adi cio nal men te, al Lic. Ri car do Ra mos Fran co;

Vis tas las re so lu cio nes del 14 de ju nio de 1999, de esta Cá ma ra
Ci vil aco gien do la pro pues ta de in hi bi ción de los Ma gis tra dos, Ra -
fael Lu cia no Pi char do y Ju lio Ge na ro Cam pi llo, acep tan do las in -
hi bi cio nes de di chos ma gis tra dos;

Vis to el auto dic ta do el 15 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual, lla ma en su in di ca da
ca li dad, a las Ma gis tra das Mar ga ri ta A. Ta va res, Ana Rosa Ber gés
Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Jue ces de este Cá ma ra,
para in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa -
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ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re cu rren -
te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en re cla ma ción de in dem ni za ción, in coa da por la
Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., con tra Ayerst La bo ra to ris Inc.,
La bo ra to rios Hor mo na, S. A., Ayerst Ayust Inter na tio nal Inc.,
Wyeth Ayerst Inter na tio nal, José Ni co lás Bor das; y los in ter vi -
nien tes vo lun ta rios Da niel Espi nal, C. por A. y J. Gas só, C. por A.,
la Ca má ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 13 de ju -
nio de 1992, una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri -
me ro: Re cha za las con clu sio nes de la par te de man da da, las Cías.
Ayerst La bo ra to ries Inc., Ayerst Inter na tio nal, Inc., C. por A., la
Wyeth Ayerst y José Ni co lás Bor das, por im pro ce den tes y mal
fun da das; Se gun do: Re cha za las con clu sio nes de los in ter vi nien -
tes Da niel Espi nal, C. por A. y J. Gas só Gas só, C. por A., por im -
pro ce den tes y mal fun da das; Ter ce ro: Re cha za la de man da re con -
ven cio nal in ter pues ta por las em pre sas Wyeth Ayerst Inter na tio -
nal, Inc., por im pro ce den te y ca ren te de base le gal; Cuar to: De cla -
ra la ter mi na ción del con tra to de con ce sión y re pre sen ta ción co -
mer cial exis ten te en tre la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., Ayerst
La bo ra to ries, Inc. y La bo ra to rios Ayerst Hor mo na, S. A., por cul -
pa ex clu si va de es tas úl ti mas y sin jus ta cau sa; Quin to: Con de na a
la Ayerst La bo ra to ries, Inc., La bo ra to rios Ayerst Hor mo na,
Ayerst Inter na tio nal, Inc. Wyeth Ayerst Inter na tio nal, Inc., y José
Ni co lás Bor das al pago so li da rio de una in dem ni za ción a fa vor de
la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., de la suma de RD$17, 420,
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789.38 por los si guien tes con cep tos: a) la suma de RD$10,000.00
con arre glo al acá pi te a) del ar tícu lo 3, re sul tan tes de los in gen tes
es fuer zos per so na les des ple ga dos a be ne fi cio del ne go cio Ayerst
en la Re pú bli ca Do mi ni ca na, por la Dres. Ma llén Gue rra, C. por
A., du ran te más de 43 de años; c) la suma de RD$208, 644.00 con
arre glo al acá pi te c del ar tícu lo 3; d) la suma de RD$ 7, 212, 145.40
con arre glo al acá pi te D del ar tícu lo 3; Sex to: Con de na a la Ayerst
La bo ra to ries, Inc., La bo ra to rios Ayerst Hor mo na, Ayerst Inter na -
tio nal, Inc. Wyeth Ayerst Inter na tio nal, Inc., y José Ni co lás Bor das 
al pago so li da rio de una in dem ni za ción a fa vor de la Dres. Ma llén
Gue rra, C. por A., as cen den te a la suma de RD$17,420,
RD$789.38, por los con cep tos se ña la dos en la pre sen te de man da;
Sép ti mo: Con de na Ayerst La bo ra to ries, Inc., La bo ra to rios Ayerst 
Hor mo na, Ayerst Inter na tio nal, Inc., Wyeth Ayerst Inter na tio nal,
Inc., y José Ni co lás Bor das a pa gar a la Dres. Ma llen Gue rra, C.
por A., los in te re ses le ga les ge ne ra dos por di cha suma des de la fe -
cha de la de man da has ta la to tal eje cu ción de la sen ten cia a in ter ve -
nir; Octa vo: Dis po ne que Ayerst La bo ra to ries, Inc. La bo ra to rios
Ayerst Hor mo na, Ayerst Inter na tio nal, Inc. y Wyeth Ayerst Inter -
na tio nal, Inc., no po drán rea li zar nin gún tipo de ope ra ción di rec ta
o in di rec ta que im pli que la co mer cia li za ción de sus pro duc tos en
el país has ta tan to no pa guen a la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A.,
la in dem ni za ción se ña la da; No ve no: Dis po ne la eje cu ción pro vi -
sio nal no obs tan te cual quier re cur so del or di nal cuar to de la pre -
sen te de man da sin pres ta ción de fian za; Dé ci mo: Con de na a
Ayerst La bo ra to ries, Inc., La bo ra to rios Ayerst Hor mo na, Ayerst
Inter na tio nal, Inc. Wyeth Ayerst Inter na tio nal, Inc., y José Ni co lás 
Bor das al pago de las cos tas pro ce di men ta les, or de nan do su dis -
trac ción en pro ve cho de los abo ga dos de mi re que rien te que afir -
man ha ber las avan za do en su to ta li dad; Oncea vo: Co mi sio na al
mi nis te rial Ra fael Angel Peña Ro drí guez, Algua cil de Estra dos de
este Tri bu nal, para que pro ce da a la no ti fi ca ción de esta sen ten -
cia”; b) que so bre el re cur so de ape la ción in ter pues to, in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da, con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me -
ro: De cla ra re gu la res y vá li dos, en cuan to a la for ma, los re cur sos
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de ape la ción in ter pues tos por Wyeth-Ayerst Inter na tio nal, Inc.,
Ayerst La bo ra to ries, Inc., La bo ra to rios Ayerst Hor mo na, S. A. y el 
se ñor José Ni co lás Bor das, así como por J. Gas so Gas so, C. por A.
y Da niel Espi nal, C. por A., con tra la sen ten cia No. 263/92 de fe -
cha 13 de ju lio de 1992 dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, por ha ber sido he chos de con for mi dad con la
ley; Se gun do: En cuan to al fon do, re vo ca en to das sus par tes la
sen ten cia re cu rri da por las ra zo nes ex pues tas; asi mis mo, aco ge la
de man da re con ven cio nal de la Wyeth-Ayerst Inter na tio nal, Inc.
con tra la ”Dres. Ma llén Gue rra, C. por A.", se gún acto No. 17/91,
de fe cha 17 de ene ro de 1991 del mi nis te rial Pe dro Ra po so Cruz,
Algua cil Ordi na rio de la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, y en con se cuen cia, de cla ra ter mi na do el con tra to de con ce -
sión in ter ve ni do en tre la “Dres. Ma llén Gue rra, C. por A.” y las
em pre sas Ayerst, Mc Ken na y Ha rri son, de fe cha 10 de agos to de
1950 y sus mo di fi ca cio nes pos te rio res, por la jus ta cau sa y sin res -
pon sa bi li dad para las em pre sas con ce den tes, al te nor de las dis po -
si cio nes de la Ley 173 del 1966 y sus mo di fi ca cio nes que rige la
ma te ria; Ter ce ro: Orde na al Ban co Cen tral de la Re pú bli ca, es pe -
cí fi ca men te el De par ta men to de Cam bio Extran je ro, can ce lar el
re gis tro de la em pre sa “Dres. Ma llén Gue rra, C. por A.” como
con ce sio na ria de la Ayerst La bo ra to ries y sus fi lia les y cau saha -
bien tes ins cri to bajo el Có di go D-119-01, li bro 1, fo lio 108, con -
for me a la Ley 173 del 1966; Cuar to: Re cha za igual men te la de -
man da en prohi bi ción de co mer cia li za ción de los pro duc tos
Wyeth-Ayerst en la Re pú bli ca Do mi ni ca na, in ter pues ta por la
Dres. Ma llén Guer rra, C. por A., con tra J. Gas só Gas só, C. por A.
y Da niel Espi nal, C. por A; Quin to: Con de na a la com pa ñía Dres.
Ma llén Gue rra, C. por A., al pago de las cos tas del pro ce di mien to
con dis trac ción y pro ve cho en be ne fi cio del Lic. Andrés Emi lio
Bo ba di lla y los Dres. Luis V. Gar cía de Peña y Mar cos Bi so nó
Haza, así como del Lic. José de Je sús Ber gés Mar tín, abo ga dos que 
afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
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Con si de ran do, que en su me mo rial, la re cu rren te pro po ne con -
tra la sen ten cia im pug na da como úni co me dio de ca sa ción: la des -
na tu ra li za ción de los he chos de la cau sa y muy es pe cial men te en
los con tra tos in vo lu cra dos en la mis ma di vi dien do di cho me dio
en: a) Des na tu ra li za ción de los he chos de la cau sa y vio la ción del
ar tícu lo 1134 del Có di go Ci vil con re la ción al con tra to de con ce -
sión y re pre sen ta ción co mer cial cuya ter mi na ción ori gi nó la pre -
sen te li tis; b) Des na tu ra li za ción de los he chos y vio la ción del ar -
tícu lo 1134 del Có di go Ci vil del con tra to de “fu sión” de las em -
pre sas Wyeth Inter na tio nal Inc. y Ayerst Inter na tio nal Inc.; c)
Des na tu ra li za ción de he chos in dis cu ti bles e ine quí vo ca men te
cons ta ta dos en el pro ce so y de las prue bas su mi nis tra das;

Con si de ran do, que la re cu rren te en el de sa rro llo del pri mer as -
pec to de su me dio úni co de ca sa ción ale ga en sín te sis, que el ca rác -
ter de ex clu si vi dad que os ten ta ba la re cu rren te, so bre los pro duc -
tos Ayerst que ella re pre sen ta ba co mer cial men te en el país, se vió
afec ta do, por el fe nó me no de la fu sión de la co mer cia li za ción lo cal 
de los pro duc tos Ayerst con los pro duc tos Wyeth; que al in coar la
de man da en in dem ni za ción con tra los re cu rri dos, por vio la ción a
la Ley No. 173 del 1996, se fun da men ta ron en que dis po nen de un
con tra to de re pre sen ta ción ex clu si vo de to dos los pro duc tos
Ayerst en la Re pú bli ca Do mi ni ca na, as pec to de ter mi nan te y que la 
Cor te a-qua sos tie ne en la sen ten cia im pug na da, que la re cu rren te
no po see, al afir mar que “el con tra to de con ce sión o de dis tri bu -
ción de que se tra ta, cons ti tu ye un acuer do de ex clu si vi dad li mi ta -
da, en el caso de la es pe cie, a los pro duc tos que se lec cio ne pe rió di -
ca men te por es cri to la con ce sio na ria”; que, al mar gen de las dis po -
si cio nes de la Ley 173 de 1966, es in dis cu ti ble que las con ce den tes
no te nían de re cho de va ríar uni la te ral men te los tér mi nos del con -
tra to de con ce sión;

Con si de ran do, que tal y como lo ex pre sa la sen ten cia im pug na -
da fun da men tán do se en el con tra to de dis tri bu ción sus cri to en tre
la Ayerst La bo ra to ries, di vi sión de la Com pa ñía Ame ri can Home
Pro ducts y la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., en el mis mo que dó
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con sig na do que la Dres. Ma llén Gue rra C. por A., de sig na da como 
dis tri bui do ra ex clu si va, para la ven ta al co mer cio de la Re pú bli ca
Do mi ni ca na de los pro duc tos de la di vi sión La bo ra to rios Ayerst
de la Com pa ñía Ame ri can Home Pro ducts (Ayerst La bo ra to ries),
que se lec cio ne pe rió di ca men te por es cri to al efec to;

Con si de ran do, que el aná li sis de la sen ten cia im pug na da pone
de ma ni fies to, que el acuer do de dis tri bu ción de que se tra ta si bien 
con ce de la ex clu si vi dad en dis tri bu ción den tro del te rri to rio, es de -
cir la Re pú bli ca Do mi ni ca na, li mi ta sin em bar go di cha ex clu si vi -
dad a los pro duc tos se ña la dos por la con ce den te; que en tal vir tud
la cor te al in ter pre tar los tér mi nos cla ros y pre ci sos de la con ven -
ción, no in cu rrió en el vi cio de des na tu ra li za ción de los he chos, ni
se ha vio la do en la sen ten cia im pug na da el ar tícu lo 1134 del Có di -
go Ci vil, por lo que este pri mer as pec to del úni co me dio pro pues -
to debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que en el se gun do as pec to de su úni co me dio la
re cu rren te ale ga, en sín te sis, que es ab so lu ta men te in cier to y cons -
ti tu ye otra abier ta des na tu ra li za ción de los he chos de la cau sa, el
que se pro du je ra téc ni ca men te una fu sión de la Wyeth Inter na tio -
nal Li mi ted y de la Ayerst Inter na tio nal, Inc., y mu cho me nos que
de esta sur gie ra una nue va so cie dad ya que, si gue ale gan do la re cu -
rren te, no se pro du jo una ver da de ra fu sión sino la ab sor ción de
una em pre sa por otra; que asi mis mo, la re cu rren te ale ga que en tre
la Wyeth Inter na tio nal Li mi ted y la Ayerst Inter na tio nal Li mi ted
no se pro du jo fu sión al gu na sino “ab sor ción” o “con so li da ción”
por lo que no se tra ta ba de la crea ción de una “nue va” em pre sa
sino de la ab sor ción de una em pre sa por otra;

Con si de ran do, por otra par te, que la tra duc ción del tér mi no
“Mer ge” del in glés al es pa ñol, en tér mi nos cor po ra ti vos, sig ni fi ca:
“com bi nar, amal ga mar, fun dir, in cor po rar, fu sio nar, unir, por lo
que re sul ta ine xac to tra du cir tal tér mi no por el de con so li da ción,
tér mi no este úl ti mo que se uti li za para in di car la fe cha de la rea li za -
ción de la fu sión so cie ta ria sea por com bi na ción u ab sor ción;

Con si de ran do, que se en tien de por fu sión la ope ra ción me dian -
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te la cual dos o más so cie da des se reú nen para for mar sólo una, la
cual pue de re sul tar sea de la crea ción de una so cie dad nue va por
las so cie da des exis ten tes (com bi na ción), sea de la ab sor ción de
una so cie dad por otra; que la fu sión en tra ña pues la di so lu ción sin
li qui da ción de las so cie da des que de sa pa re cen y la trans mi sión de
su pa tri mo nio a las so cie da des be ne fi cia rias, im pli can do, en cuan -
to al pa si vo, que la so cie dad ab sor ben te se con vier te en deu do ra de 
los acree do res de la ab sor bi da, sin que esta sus ti tu ción im pli que
no va ción res pec to a ellas;

Con si de ran do, que al de ci dir que la ope ra ción rea li za da por las
em pre sas Wyeth Inter na tio nal Ltd y Ayerst Inter na tio nal Inc.,
cons ti tu yó una fu sión, la Cor te a-qua hizo una co rrec ta in ter pre ta -
ción de los do cu men tos de la cau sa, sin des na tu ra li zar los, por lo
que el as pec to exa mi na do, ca re ce de fun da men to y debe ser de ses -
ti ma do; 

Con si de ran do, fi nal men te, que en el ter cer as pec to de su me dio
úni co se in vo ca la des na tu ra li za ción de he chos in dis cu ti bles e ine -
quí vo ca men te cons ta ta dos en el pro ce so y de las prue bas su mi nis -
tra das, en par ti cu lar, por el he cho de una su pues ta ter mi na ción de
con tra to sin in di ca ción de cuán do se pro du jo la ter mi na ción;

Con si de ran do, que tal y como se ex pre sa en la sen ten cia im pug -
na da, obran en el ex pe dien te un sin nú me ro de car tas cur sa das en -
tre las par tes, de bi da men te tra du ci das al cas te lla no, que po nen en
evi den cia que la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., no sólo te nía co -
no ci mien to del pro ce so de fu sión sino que, dió su aquies cen cia al
mis mo, el cual dio ori gen a la com pa ñía Wyeth-Ayerst Inter na tio -
nal Inc., su je to a la con di ción de que los cam bios ope ra dos no
afec ta ran sus vie jas re la cio nes co mer cia les que da tan des de 1945,
tal y como se evi den cia en la co mu ni ca ción del 19 de di ciem bre de
1988, de la que hay cons tan cia en el ex pe dien te en la que la Dres.
Ma llén Gue rra, C. por A., ex pre sa ba; “de sea mos con fir mar que
du ran te los úl ti mos 18 me ses he mos te ni do tra to con
Wyeth-Ayerst Inter na tio nal Inc., di vi sión de Ayerst, dado que le -
gal men te Ayerst Inter na tio nal se con so li dó con Wyeth Na tio nal y
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ha de ja do de exis tir”;

Con si de ran do, que la Ley so bre Pro tec ción a los Agen tes
Impor ta do res de Mer can cías y Pro duc tos, No. 173, del 6 de abril
de 1966, y sus mo di fi ca cio nes, cuyo ob je ti vo es la ade cua da pro -
tec ción a las per so nas fí si cas o mo ra les que se de di quen en la Re -
pú bli ca a pro mo ver y ges tio nar la im por ta ción, la dis tri bu ción, la
ven ta, el al qui ler o cual quier otra for ma de ex plo ta ción de mer ca -
de rías o pro duc tos y ser vi cios pro ce den tes del ex tran je ro o cuan -
do los mis mos sean fa bri ca dos en el país, ac tuan do como agen tes
o bajo cual quie ra otra de no mi na ción, con tra los per jui cios que
pue dan irro gar les la re so lu ción in jus ta de las re la cio nes en vir tud
de las cua les ejer zan ta les ac ti vi da des, por cuya cuen ta o in te rés ac -
túan, a fin de ase gu rar les la re pa ra ción equi ta ti va y com ple ta de to -
das las pér di das que ha yan su fri do, así como las ga nan cias le gí ti -
ma men te per ci bi bles de que sean pri va das, es ta ble ce, sin em bar go, 
el con cep to de “jus ta cau sa”, que pre vé la po si bi li dad de dar por
ter mi na das o re suel tas las re la cio nes en tre las par tes o de ne gar se a 
re no var el con tra to, cuan to ella exis ta, la cual se de fi ne en la ley
como el “ in cum pli mien to por par te de cual quie ra, de las obli ga -
cio nes esen cia les del con tra to de con ce sión, o cual quier ac ción u
omi sión de éste que afec te ad ver sa men te y en for ma sus tan cial los
in te re ses del con ce den te en la pro mo ción o ges tión de la im por ta -
ción, la dis tri bu ción, la ven ta, el al qui ler, o cual quier otra for ma de
trá fi co o ex plo ta ción de sus mer ca de rías, pro duc tos o ser vi cios”;

Con si de ran do, que de con for mi dad con las com pro ba cio nes
rea li za das por la Cor te a-qua, como cons ta en la sen ten cia im pug -
na da, se dió por es ta ble ci do que la re cu rren te Dres. Ma llén Gue -
rra, C. por A., aban do nó sus obli ga cio nes con trac tua les, ti pi fi cán -
do se así la jus ta cau sa de fi ni da por la ley, la que de bi da men te com -
pro ba da por la Cor te a-qua, per mi tie ra la res ci sión del con tra to,
de man da da; que al fa llar en la for ma que se hizo, en el caso de que
se tra ta, en la re cu rri da se ha he cho una co rrec ta apli ca ción de la
ley, por lo que el as pec to ter ce ro del me dio úni co pro pues to, ca re -
ce igual men te de fun da men to y debe ser de ses ti ma do.
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Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la Dres. Ma llén Gue rra, C. por A., con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San to Do min go el 11 de
agos to de 1994; Se gun do: Con de na a la re cu rren te, al pago de las
cos tas, con dis trac ción de las mis mas en pro ve cho del Lic. Andrés
E. Bo ba di lla y del Dr. Luis V. Gar cía de Peña quie nes afir man es -
tar las avan zan do en su to ta li dad.

Fir ma do: Mar ga ri ta A. Ta va res, Ana Rosa Ber gés Drey fous y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 13

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción del Dis tri to Na cio nal, del 2 de
no viem bre de 1994.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Hi pó li to Peña Ro drí guez.

Abo ga do: Dr. Rey nal do J. Ri cart.

Re cu rri dos: Dalyn, C. por A. y/o Dr. Za pa to y/o Jai me
Gutt man.

Abo ga do: Lic . José del Car men Metz.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Hi pó li to Peña Ro -
drí guez, do mi ni ca no, ma yor de edad, cé du la de iden ti fi ca ción per -
so nal No. 175729, se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te en la ciu dad
de San to Do min go, con tra la sen ten cia dic ta da el 2 de no viem bre
de 1994, la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción del
Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
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ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 25 de ene ro de 1995, sus -
cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Rey nal do J. Ri cart,
en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri ben
mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 6 de fe bre ro de 1995, sus cri to 
por el Lic do. José del Car men Metz, abo ga do de la par te re cu rri da
Dalyn, C. por A. y/o Dr. Za pa to y/o Jai me Gutt man;

Vis to el auto dic ta do el 16 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da ci vil en da ños y per jui cios, in ter pues ta por Hi pó li to 
Peña Ro drí guez, con tra Jai me Gutt man y/o Dr. Za pa to, la Cá ma ra 
Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 20 de no viem bre
de 1992 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia con tra el de man da -
do, se ñor Jai me Gutt man y/o Dr. Za pa to, por fal ta de com pa re cer 
no obs tan te ha ber sido le gal men te ci ta do y em pla za do; Se gun do:
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Aco ge par cial men te, las con clu sio nes del de man dan te se ñor Hi -
pó li to Peña Ro drí guez, y en con se cuen cia: a) con de na al de man da -
do se ñor Jai me Gutt man y/o Dr. Za pa to a pa gar al de man dan te
se ñor Hi pó li to Peña Ro drí guez, la suma de Se ten ti cin co Mil Pe sos
Oro (RD$75,000.00) como jus to re sar ci mien to a los da ños mo ra -
les y ma te ria les su fri dos por el de man dan te, por los mo ti vos ex -
pre sa dos; más al pago de los in te re ses le ga les de esa can ti dad acor -
da da a tí tu lo de in dem ni za ción su ple to ria, a par tir de la fe cha de la
de man da en jus ti cia; Ter ce ro: Con de na al de man da do in di ca do, al 
pago de las cos tas y dis trai das en pro ve cho de los abo ga dos con -
clu yen tes del de man dan te, Dres. Rey nal do José Ri cart y Mi guel Li -
ria Gon zá lez, quie nes afir man ha ber las avan za do en su ma yor par -
te; Cuar to: Co mi sio na al mi nis te rial se ñor Fran cis co Cé sar Díaz,
de Estra dos de este tri bu nal, para no ti fi car la sen ten cia”; b) Que
so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug -
na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla ra
re gu lar y vá li do el re cur so de ape la ción pre sen ta do por Jai me
Gutt man y/o Dr. Za pa to en con tra de la sen ten cia No. 278/92 de
fe cha 20 de no viem bre de 1992, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, en cuan to a la for ma y el fon do, y
en con se cuen cia; Se gun do: Re vo ca en to das sus par tes la sen ten -
cia re cu rri da por los mo ti vos ex pues tos; Ter ce ro: Con de na al se -
ñor Hi pó li to Peña Ro drí guez al pago de las cos tas con dis trac ción
y pro ve cho de los Dres. Luis Sche ker Ortíz, Rey nal do Fer mín Ra -
mí rez y José del Car men Metz, quie nes afir man ha ber las avan za do 
en su ma yor par te”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción a los
ar tícu los 1317 y 1319 del Có di go Ci vil y 1 y 56 de la Ley del No ta -
ria do No. 301 del 18 de ju nio de 1994; Se gun do Me dio: Fal ta de
mo ti vos y omi sión de es ta tuir; Ter cer Me dio: Des na tu ra li za ción
de las prue bas de los he chos y fal ta de base le gal; Cuar to Me dio:
Vio la ción al de re cho de de fen sa; 
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Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te, jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Hi pó li to Peña Ro drí guez, con tra la sen -
ten cia del 2 de no viem bre de 1994, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis -
po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se -
gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 14

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 13 de
di ciem bre de 1991.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Car los Gon zá lez Mora.

Abo ga do: Dr. Anto nio de Je sús Leo nar do.

Re cu rri dos: Juan Alva ra do Nú ñez y Dul ce Ma ría Ortíz de
Alva ra do.

Abo ga do: Dr. Juan Ale jan dro Ova lle.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Mar ga -
ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Car los Gon zá lez
Mora, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la nú me ro
131777, se rie 1ra., con do mi ci lio y re si den cia en la ca lle Ma so ne ría
No. 23, en san che Oza ma, de esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta -
da el 13 de di ciem bre de 1991 por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Juan Ale jan dro Ova lle, abo ga do de los re cu rri dos
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en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de esta Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de ene ro de 1992,
por el abo ga do del re cu rren te, Dr. Anto nio de Je sús Leo nar do;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la mis ma Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de ene ro de 1993
por el abo ga do de los re cu rri dos, Juan Alva ra do Nú ñez y Dul ce
Ma ría Ortíz de Alva ra do, Dr. Juan Ale jan dro Ova lle;

Vis to el auto dic ta do el 30 de mar zo de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te, en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de 
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos in vo ca dos por el re cu rren te y los
ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da ci vil en res ci sión de con tra to y de sa lo jo in ten ta da
por los se ño res Juan Alva ra do Nú ñez y Dul ce Ma ría Ortíz de
Alva ra do, pro pie ta rios, con tra el se ñor Car los Gon zá lez Mora, in -
qui li no, el Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis tri -
to Na cio nal, dic tó el 4 de ju lio de 1991, una sen ten cia cuyo dis po -
si ti vo dice así: “PRIMERO: Re cha za la so li ci tud de rea per tu ra de
los de ba tes por los mo ti vos ex pues tos; SEGUNDO: Ra ti fi ca el
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de fec to pro nun cia do en au dien cia con tra Car los Gon zá lez Mora,
in qui li no, par te de man da da no com pa re cien te; TERCERO: Se
de cla ra res cin di do pura y sim ple men te el con tra to de in qui li na to
exis ten te en tre Car los Gon zá lez Mora, in qui li no, y Juan Alva ra do
Nú ñez y Dul ce Ma ría Ortíz de Alva ra do, pro pie ta rios; CUARTO:
De cla ra como bue na y vá li da la Re so lu ción No. 342-90, de fe cha
22 de mayo de 1990, dic ta da por la Co mi sión de Ape la ción so bre
Alqui le res de Ca sas y De sahu cios por es tar con for me al de re cho;
en cuan to a la for ma y jus ta en cuan to al fon do; QUINTO: Se or -
de na el de sa lo jo in me dia to de Car los Gon zá lez Mora, in qui li no de
la casa No. 23 de la ca lle Ma so ne ría del en san che Oza ma, de esta
ciu dad, que ocu pa en ca li dad de in qui li no, pro pie dad de Juan Alva -
ra do Nú ñez y Dul ce Ma ría Ortíz de Alva ra do, pro pie ta rios, así
como de cual quier otra per so na que se en cuen tre ocu pan do la in -
di ca da casa en el mo men to del de sa lo jo; SEXTO: Se or de na la
eje cu ción pro vi sio nal y sin fian za de esta sen ten cia no obs tan te
cual quier re cur so que con tra la mis ma se in ter pon ga; SEPTIMO:
Se con de na a Car los Gon zá lez Mora, in qui li no, al pago de las cos -
tas del pro ce di mien to, con dis trac ción de las mis mas a fa vor del
Dr. Juan Ale jan dro Ova lle, quien afir ma ha ber las avan za do en su
to ta li dad; se co mi sio na a Hi pó li to Du rán, Algua cil de Estra dos del 
Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio -
nal, para que no ti fi que esta sen ten cia”; b) que so bre el re cur so de
ape la ción in ter pues to por el in qui li no Car los Gon zá lez Mora, la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 13 de di -
ciem bre de 1991, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: De cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma, el re -
cur so de ape la ción in ter pues to por Car los Gon zá lez Mora, con tra
la sen ten cia dic ta da en fe cha 4 del mes de ju lio del año 1991, por el
Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio -
nal; y en cuan to al fon do re cha za el re cur so de que se tra ta, por los
mo ti vos ex pues tos an te rior men te; SEGUNDO: Con fir ma en to -
das sus par tes la sen ten cia dic ta da en fe cha 4 del mes de ju lio de
1991, por el Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis -
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tri to Na cio nal; TERCERO: Con de na a Car los Gon zá lez Mora, al 
pago de las cos tas, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del Dr.
Juan Ale jan dro Ova lle, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta -
li dad; CUARTO: Orde na la eje cu ción pro vi sio nal de la pre sen te
sen ten cia, no obs tan te cual quier re cur so en su con tra”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los si guien tes me dios
de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción de la ley: Ina pli ca bi li dad de 
los ar tícu los 1, 2, 36, y 44 de la Ley No. 834 del 1978; vio la ción del
ar tícu lo 1736 del Có di go Ci vil y 12 de la Ley No. 18/88; 2 y 61 del
Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun do Me dio: Fal ta de base
le gal. Otro as pec to de vio la ción de la ley. Fal ta de mo ti vos. Ina pli -
ca ción del Art. 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de sus dos me dios de ca sa -
ción los cua les se exa mi nan con jun ta men te por su es tre cha re la -
ción, el re cu rren te ale ga, en sín te sis; a) que tan to el Juez a-quo
como el juez de paz que co no cie ron del caso, co me tie ron gra ves
erro res que vi cian sus res pec ti vas de ci sio nes, ya que la sen ten cia
de se gun do gra do, al no re pa rar los y ra ti fi car la del juez de paz, se
con vier te en anu la ble; que en efec to, los jue ces del fon do han vio -
la do los ar tícu los 1, 2, 36 y 44 de la Ley No. 834 de 1978, al no ad -
mi tir la rea per tu ra de de ba tes que so li ci tó el re cu rren te, en cada
oca sión, para pre sen tar ex cep cio nes o inad mi si bi li da des, es pe cial -
men te las con sig na das en los ar tícu los 1736 del Có di go Ci vil; 12
de la Ley 18/88 y 61 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, y so bre
las cua les el Juez a-quo no se re fi rió, pro ce dien do sin em bar go al
fa llo del fon do del asun to, con tra ria men te a lo que es de ber del
juez de co no cer de esas ex cep cio nes o inad mi si bi li da des an tes de
avo car se al fon do, ya que con for me al ar tícu lo 1 de la Ley No.
834/78 las ex cep cio nes de pro ce di mien to irre gu lar o ex tin gui do,
des ti na dos a sus pen der el cur so del pro ce so, fue ron pre sen ta das
si mul tá nea men te, tal como lo hizo el re cu rren te, sin que nin gu na
fue ra de ci di da, por lo que, al no ser fa lla das, an tes de toda de fen sa
al fon do, el Juez a-quo vio ló las dis po si cio nes de los ar tícu los 1, 2,
36 y 44 de la Ley No. 834 y el de re cho de de fen sa que le co rres -
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pon de; b) que al Juez a-quo se le pre sen tó la ex cep ción de inad mi -
si bi li dad por fal ta de trans cu rrir el pla zo es ta ble ci do por el ar tícu lo 
1736 del Có di go Ci vil, en el sen ti do de que a la fe cha de la de man -
da no ha bía trans cu rri do el tér mi no de 90 días que con sa gra este
ar tícu lo el cual es sus pen si vo de la de man da, has ta su ter mi na ción
com ple ta, ya que al in qui li no se le otor gó en la Co mi sión de Ape la -
ción del Con trol de Alqui le res de Ca sas y De sahu cios, un pla zo de
sie te (7) me ses, pre vio a la de man da, pla zo que ven ció el 22 de di -
ciem bre de 1990; que el pla zo del ar tícu lo 1736 del Có di go Ci vil
con cluía el 23 de mar zo de 1991 y la de man da in tro duc to ria fue
he cha el día an te rior, 22 de mar zo de 1991, por lo cual se vio la el
de re cho de de fen sa del in qui li no, co me tien do el Juez a-quo un ex -
ce so de po der al no apli car ra zo na ble men te el ar tícu lo 1736 ya re -
fe ri do; c) que se ha co me ti do una vio la ción al ar tícu lo 12 de la Ley
No. 18/88 so bre Impues tos a las vi vien das sun tua rias y so la res no
edi fi ca dos, que pres cri be la inad mi sión cuan do pone a car go de los 
pro pie ta rios como con di ción para ad mi tir la de man da, la obli ga -
ción para re ci bir la de man da, el de pó si to de una cer ti fi ca ción de
exen ción o no pago de ese im pues to, obli ga ción que en el caso de
la es pe cie no fue cum pli da por el pro pie ta rio de man dan te; d) que
el ar tícu lo 2 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil pres cri be que en el 
acta de ci ta ción debe fi gu rar tam bién el do mi ci lio del de man dan te, 
por lo que de acuer do con el ar tícu lo 61 del mis mo có di go ese re -
qui si to está es ta ble ci do a pena de nu li dad, como ocu rre con la de -
man da in tro duc ti va; que esta vio la ción tam bién se in cu rre cuan do
los jue ces no dan mo ti vos para el re cha za mien to de las con clu sio -
nes de una de las par tes, lo que im pli ca una vio la ción al de re cho de
de fen sa; e) que la sen ten cia im pug na da re sul ta una “sen ten cia ale -
gre”, pues no se pro nun ció so bre nin gu na de las ex cep cio nes, nu li -
da des o inad mi si bi li da des pre sen ta das por el in qui li no, hoy re cu -
rren te, y no es ta ble ce cual es el “pun to con tra dic to rio y de ci di do”,
por lo cual di cha sen ten cia ca re ce de base le gal y de mo ti vos su fi -
cien tes y per ti nen tes, por lo que la mis ma debe ser ca sa da”; 

Con si de ran do, que en la sen ten cia de pri mer gra do, con fir ma da 
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por la sen ten cia aho ra im pug na da se pon de ró de bi da men te la so li -
ci tud de rea per tu ra de de ba tes so li ci ta da por el in qui li no, hoy re cu -
rren te, pe di men to que fue re cha za do al com pro bar se que la mis -
ma no es ta ba jus ti fi ca da, y no reu nir las dos con di cio nes re que ri -
das, como son el de pó si to de nue vos do cu men tos y la no ti fi ca ción 
de és tos y la ins tan cia a la con tra par te para ha cer los con tra dic to -
rios; que ade más, en gra do de ape la ción el re cu rren te tuvo la opor -
tu ni dad de de mos trar la pro ce den cia de las inad mi sio nes y ex cep -
cio nes pro pues tas por di cho in qui li no, en base a los ar tícu los 1, 2,
36 y 44 de la Ley No. 834 de 1978 pese a no es tar ce rra dos los de -
ba tes, y no lo hizo al no acom pa ñar su so li ci tud de rea per tu ra de
de ba tes con do cu men tos nue vos ni de mos trar la exis ten cia de he -
chos nue vos con ca pa ci dad para pro du cir un cam bio en la so lu -
ción del caso, por lo cual este as pec to del re cur so debe ser de ses ti -
ma do por ca re cer de fun da men to; 

Con si de ran do, que del es tu dio del ex pe dien te se es ta ble ce, ade -
más, que la in ti ma ción he cha al in qui li no, hoy re cu rren te, para el
aban do no vo lun ta rio del in mue ble, fue no ti fi ca da el 22 de mayo
de 1991, para dis fru tar has ta el día 28 si guien te, del pla zo de no -
ven ta (90) días con sig na dos por el ar tícu lo 1736 del Có di go Ci vil,
para es tos ca sos, ade más de que fue ci ta do para com pa re cer ante el 
juz ga do de paz el 2 de abril de 1991, es de cir para un mo men to en
que ya se ha bían ven ci do am bos pla zos, por lo cual al in vo car el
me dio fun da do en la vio la ción al ar tícu lo 1736, del Có di go Ci vil,
como al de re cho de de fen sa, tam bién debe de ses ti mar se por ca re -
cer de fun da men to; 

Con si de ran do, que con res pec to a lo in vo ca do por el re cu rren te 
sin apor tar la prue ba co rres pon dien te, que el pro pie ta rio es ta ba
su je to al pago del im pues to so bre vi vien da sun tua ria y so la res ur -
ba nos, so bre todo si se toma en cuen ta que el pro pie ta rio pro bó
que el in mue ble ob je to del pre sen te li ti gio está va lo ra do por el Ca -
tas tro Na cio nal en la suma de RD$223,000.00 se gún cons ta en
De cla ra ción No. 1444307-A, del 22 de abril de 1991, y que por
con si guien te, di cho in mue ble no es ta ba su je to al pago del im pues -
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to so bre vi vien das sun tua rias y los so la res ur ba nos, por es tar ta sa -
do por el ci ta do or ga nis mo por un va lor in fe rior a los
RD$500,000.00, suma ésta que se gún los ar tícu los 1 y 2 de la re fe -
ri da Ley No. 18/88, es el mon to a par tir del cual re sul ta apli ca ble
di cho im pues to, por lo cual este as pec to debe igual men te ser de -
ses ti ma do; 

Con si de ran do, que en cuan to a lo ale ga do so bre la vio la ción de
los ar tícu los 2 y 61 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil y vio la ción
al de re cho de de fen sa, ex ce so de po der y vio la ción del ar tícu lo 141 
del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, el re cu rren te no ha de mos tra -
do que la omi sión del do mi ci lio del de man dan te en el acto in tro -
duc ti vo de la ins tan cia ante el juz ga do de paz, le haya cau sa do nin -
gún agra vio, ya que ha sido juz ga do que el agra vio que cau se un
acto no ti fi ca do con al gu na omi sión o irre gu la ri dad debe con fi gu -
rar se por el per jui cio, lo que no ha ocu rri do en la es pe cie, pues el
de man da do com pa re ció ante el juz ga do de paz don de fue em pla -
za do y pudo pre sen tar los ale ga tos que con si de ró con ve nien tes a
su con di ción de par te de man da da en el pro ce so, que ade más la
prue ba del per jui cio está a car go de quien pro po ne la nu li dad la
cual no ha sido he cha en el caso de la es pe cie; que por tan to, el me -
dio pro pues to ca re ce de fun da men to y me re ce ser de ses ti ma do; 

Con si de ran do, que por otra par te, con tra ria men te a lo sos te ni -
do por el re cu rren te, no es cier to que la sen ten cia im pug na da ca -
rez ca de base le gal y de mo ti vos su fi cien tes, pues al exa mi nar se di -
cho fa llo, se com prue ba cla ra men te que el Tri bu nal a-quo al ha cer
su yos los mo ti vos de la sen ten cia de pri mer gra do, ha com pro ba do 
que ellos son per ti nen tes, con gruen tes y su fi cien tes para jus ti fi car
el dis po si ti vo del fa llo re cu rri do, lo que ha per mi ti do a esta Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia ve ri fi car que en el caso de la es pe cie se ha he -
cho una co rrec ta apli ca ción de la ley, por lo que pro ce de de ses ti -
mar los me dios del re cur so.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Car los Gon zá lez Mora, con tra la sen ten cia dic ta da
el 13 de di ciem bre de 1991, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
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Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu rren te Car los
Gon zá lez Mora al pago de las cos tas, or de nan do su dis trac ción en
pro ve cho del Dr. Juan Ale jan dro Ova lle, quien afir ma ha ber las
avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés de Fa rray,
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 15

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San Cris tó bal, del 9 de abril de
1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Mue ble ría Bur gos, C. por A.

Abo ga do: Lic. Car los Sán chez Alva rez.

Re cu rri da: Fior da li za de León Ro sa rio.

Abo ga do: Dr. Freddy Za bu lón Díaz Peña.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mue ble ría Bur gos, 
C. por A., en ti dad co mer cial, or ga ni za da de acuer do con las le yes
de la Re pú bli ca, con su su cur sal en la casa No. 34, de la ca lle Duar -
te, del mu ni ci pio de Hai na, pro vin cia de San Cris tó bal, de bi da -
men te re pre sen ta da por su pre si den te, se ñor Vi cen te Gó mez
Peña, es pa ñol, ma yor de edad, ca sa do, co mer cian te, do mi ci lia do y
re si den te en esta ciu dad, cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No.
128773, se rie 1ra., con tra la sen ten cia dic ta da el 9 de abril de 1992,
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San
Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 8 de mayo de 1992, sus cri -
to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Lic. Car los Sán chez Alva -
rez, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri -
ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 2 de ju nio de 1992, sus cri to
por el Dr. Freddy Za bu lón Díaz Peña, abo ga do de la par te re cu rri -
da, Fior da li za de León Ro sa rio;

Vis to el auto dic ta do el 9 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de la de man da en res ci sión de con tra to de ven ta con di cio nal, de -
vo lu ción del im por te de la ven ta y da ños y per jui cios, in coa da por
Fior da li za de León Ro sa rio, con tra la Mue ble ría Bur gos, C. por A., 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, dic tó el 20 de no viem bre de
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1991 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
Admi tir bue na y vá li da la pre sen te de man da en re cla ma ción de de -
vo lu ción del im por te de ven ta y re pa ra ción de da ños y per jui cios,
in ten ta da por la se ño ra Fior da li za de León Ro sa rio, con tra la Dis -
tri bui do ra Bur gos, C. por A., (Agen cia Hai na), por ha ber sido in -
ter pues ta con for me a pro ce di mien to le gal; Se gun do: Re cha zar el
ale ga to de la par te de man da da ten den te a que el mue ble lle va do en 
fe cha 21de sep tiem bre de 1991, por la dis tri bui do ra, pre via in ti -
ma ción en fe cha 20 de sep tiem bre de 1991, no fue para fi nes de re -
pa ra ción sino para una en tre ga vo lun ta ria; que la re nun cia a de re -
chos ta les como vi cios ocul tos, red hi bi to rios, etc., lo con tem pla la
cláu su la 8va., pero en nin gún mo men to con tem pla las fal tas pro -
pias y las evic cio nes por los des per fec tos del mue ble ven di do;
Ter ce ro: Aco ger la de man da in coa da por Fior da li za de León Ro -
sa rio, por la evi den te evic ción y la fal ta pro pia de la dis tri bui do ra al 
lle var al ta ller un mue ble para re pa ra ción y uti li zar lo para fi nes
pro pios; y en con se cuen cia, a) Orde nar la de vo lu ción del im por te
de la ven ta con sis ten te en la suma de Cin co Mil No ve cien tos Pe -
sos Oro (RD$5,900.00), más los in te re ses le ga les de di cha suma; y
b) Con de nar a la Dis tri bui do ra Bur gos, C. por A. al pago de una
in dem ni za ción de Cin cuen ta Mil Pe sos Oro (RD$50,000.00), a tí -
tu lo de re pa ra ción por los da ños mo ra les y ma te ria les su fri dos a
fa vor de la de man dan te Fior da li za de León Ro sa rio; Cuar to: Con -
de nar al pago de un as trein te a fa vor de Fior da li za de León Ro sa -
rio, de Cien Pe sos Oro (RD$100.00) por cada día que trans cu rra
sin de vol ver el im por te de la ven ta, to mán do se como re fe ren cia la
fe cha de la no ti fi ca ción de la sen ten cia a in ter ve nir; Quin to: Con -
de nar en cos tas a la Dis tri bui do ra Bur gos, C. por A., con dis trac -
ción en pro ve cho del Dr. Freddy E. Díaz Peña, quien afir ma ha -
ber las avan za do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in ter -
pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción con el
si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do el re cur -
so de ape la ción, in ter pues to por Mue ble ría Bur gos, C. por A.,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de
Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de
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San Cris tó bal, en fe cha 20 de no viem bre del año 1991, cuyo dis po -
si ti vo apa re ce co pia do en el cuer po de esta sen ten cia; Se gun do:
Con fir ma la sen ten cia re cu rri da en cuan to a los or di na les, pri me -
ro, se gun do, ter ce ro y quin to, y re vo ca el or di nal cuar to de la mis -
ma, por no ser pro ce den te; Ter ce ro: Con de na a la re cu rren te Dis -
tri bui do ra Mue ble ría Bur gos, C. por A. al pago de las cos tas y se
or de na su dis trac ción en fa vor y pro ve cho del Dr. Freddy Za bu lón 
Díaz Peña, por es tar las avan zan do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za -
ción de los he chos; Se gun do Me dio: Fal ta de base le gal; Ter cer
Me dio: Vio la ción a la ley o fal sa apli ca ción de la ley;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na;

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que el 
re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó, como lo
re quie re el tex to le gal arri ba in di ca do, co pia au tén ti ca de la sen ten -
cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li dad del
re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá ti ca de
una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi si ble, en 
prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas pue -
den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Mue ble ría Bur gos, C. por A., con tra la
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sen ten cia del 9 de abril de 1992, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti -
vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do,Ana Rosa Ber gés Drey fous,
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta. Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 16

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de La Vega, del 21 de fe bre ro de
1994.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A.

Abo ga do: Dr. Artag nan Pé rez Mén dez.

Re cu rri do: José Ru bén de la Mota.

Abo ga do: Lic . Fa bio Fia llo Cá ce res.

Dios, Pa tria y Libertad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999 años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el Ban co Do mi ni -
ca no del Pro gre so, S. A., so cie dad ban ca ria or ga ni za da de acuer do
con las le yes do mi ni ca nas, con do mi ci lio y asien to prin ci pal en
esta ciu dad, re pre sen ta da por Mi chael A. Kelly, do mi ni ca no, ma -
yor de edad, ca sa do, fun cio na rio ban ca rio, do mi ci lia do y re si den te
en esta ciu dad, por ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No.
135748, se rie 1ra., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y 
Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 21 de fe bre ro
de 1994, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al li cen cia do Juan Mo rel, en re pre sen ta ción del doc tor

 



Artag nan Pé rez Mén dez, abo ga do de la par te re cu rren te, en la lec -
tu ra de sus con clu sio nes;

Oído al doc tor Jor ge Lora Cas ti llo, en re pre sen ta ción del li cen -
cia do Fa bio Fia llo Cá ce res, abo ga do de la par te re cu rri da, en la lec -
tu ra de sus con clu sio nes; 

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do el 25 de fe bre ro de
1994, en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus -
cri to por el doc tor Artag nan Pé rez Mén dez, en el cual se pro po -
nen los me dios de ca sa ción que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa sus cri to por el abo ga do del re cu -
rri do, li cen cia do Fa bio Fia llo Cá ce res;

Vis tos los me mo ria les de am plia ción y con tra rré pli ca de po si ta -
dos por el re cu rren te y el re cu rri do y sus res pec ti vas no ti fi ca cio -
nes;

Vis to el auto dic ta do el 24 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
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de una de man da en co bro de pe sos y da ños y per jui cios in coa da
por José Ru bén de la Mota, con tra el Ban co Do mi ni ca no del Pro -
gre so, S. A., la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, dic tó el 12 de 
no viem bre de 1990 una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“Pri me ro: Re cha za las con clu sio nes de la par te de man da da, Ban -
co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., por im pro ce den tes y mal fun -
da das; Se gun do: Aco ge en to das sus par tes las con clu sio nes de la
par te de man dan te, se ñor José Ru bén de la Mota, por ser jus tas y
re po sar en prue ba le gal, y como con se cuen cia debe con de nar
como al efec to con de na, al Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., 
a la res ti tu ción y pago de la suma de Un Mi llón Cua tro cien tos Cin -
cuen ta Mil Pe sos Oro (RD$1,450,000.00) m. n., en ma nos del se -
ñor José Ru bén de la Mota, por de pó si to de di ne ro no pa ga do;
Ter ce ro: Se or de na la eje cu ción pro vi sio nal del acá pi te que pre ce -
de, no obs tan te cual quier re cur so; Cuar to: Con de na al Ban co Do -
mi ni ca no del Pro gre so, S. A., a pa gar la suma de Qui nien tos Mil
Pe sos Oro (RD$500,000.00) a tí tu lo de da ños y per jui cios en pro -
ve cho del se ñor José Ru bén de la Mota; Quin to: Con de na al Ban -
co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., a pa gar un in te rés del uno por
cien to (1%) men sual a ser cal cu la do so bre la suma que li qui da el
pre cio de los da ños y per jui cios; Sex to: Con de na al Ban co Do mi -
ni ca no del Pro gre so, S. A., a pa gar las cos tas del pro ce di mien to, las 
cua les pue den ser dis traí das en pro ve cho del Lic. Fa bio Fia llo Cá -
ce res, abo ga do que afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”; b)
que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im -
pug na da con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla rar, como
al efec to de cla ra, bue no y vá li do el pre sen te re cur so de ape la ción,
he cho por el Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., en con tra de
la sen ten cia No. 1834, de fe cha 12 del mes de no viem bre del año
1990, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, en
cuan to a la for ma, por ha ber sido he cho con for me a la ley; Se gun -
do: Re cha zar, como al efec to re cha za, en cuan to al fon do, el re cur -
so de ape la ción, he cho por el Ban co Do mi ni ca no del Po gre so, S.
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A., en con tra de la men cio na da sen ten cia, por im pro ce den te y mal
fun da do; Ter ce ro: Ra ti fi car, como al efec to ra ti fi ca, la sen ten cia
ape la da, cuyo dis po si ti vo reza así: ”Pri me ro: Re cha za las con clu -
sio nes de la par te de man da da, Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. 
A., por im pro ce den tes y mal fun da das; Se gun do: Aco ge en to das
sus par tes las con clu sio nes de la par te de man dan te se ñor José Ru -
bén de la Mota, por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal, y como
con se cuen cia debe con de na al Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so,
S. A., a la res ti tu ción y pago de la suma de Un Mi llón Cua tro cien -
tos Cin cuen ta Mil Pe sos Oro (RD$1,450,000.00) M. N., en ma nos
del se ñor José Ru bén de la Mota, por de pó si to de di ne ro no pa ga -
do; Ter ce ro: Orde na la eje cu ción pro vi sio nal del acá pi te que pre -
ce de, no obs tan te cual quier re cur so; Cuar to: Con de na al Ban co
Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., a pa gar la suma de Qui nien tos
Mil Pe sos Oro (RD$500,000.00) a tí tu lo de da ños y per jui cios en
pro ve cho del se ñor José Ru bén de la Mota; Quin to: Con de na al
Ban co Do mi ni ca no del Pro gre so, S. A., a pa gar las cos tas del pro -
ce di mien to, las cua les pue den ser dis traí das en pro ve cho del Lic.
Fa bio Fia llo Cá ce res, abo ga do que afir ma ha ber las avan za do en su 
to ta li dad";

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los si guien tes me dios
de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 136 del Có di -
go de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun do Me dio: To tal ca ren cia de
mo ti vos. Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to
Ci vil;

Con si de ran do, que en su se gun do me dio de ca sa ción, que se
ana li za en pri mer lu gar, por su ca rác ter pe ren to rio y con ve nir a la
so lu ción del caso, el re cu rren te fun da men ta la vio la ción del ar tícu -
lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil en que la sen ten cia im -
pug na da ado le ce de fal ta de mo ti vos, esto así, en ra zón de que sin
dar ra zo nes vá li das ad mi tió el de pó si to en acreen cia de dos che -
ques que no te nían pro vi sión su fi cien te, acep tan do el ar gu men to
de la re cu rri da, de que en los cré di tos fi gu ran los dos che ques emi -
ti dos por el re cu rri do, el 15 de agos to de 1989, a su fa vor, por las
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su mas de Se te cien tos Mil Pe sos y Se te cien tos Cin cuen ta Mil Pe -
sos, pero que no obs tan te, en fe cha 17 de agos to (no 15 de agos to
como afir ma el re cu rren te), fi gu ran los dé bi tos por las mis mas
can ti da des, por de vo lu ción de los in di ca dos che ques a tra vés de la
cá ma ra de com pen sa ción, lo que cons ti tu ye una acreen cia fic ti cia;
que la Cor te a-quo, sin jus ti fi ca ción al gu na ni mo ti va ción ade cua -
da, afir ma que es su fi cien te que los che ques se hi cie ran cons tar
como acreen cia en el es ta do re mi ti do al re cu rri do; que sin em bar -
go di cho es ta do de cuen ta no cons ti tu ye un li bro de co mer cio
como pre ten de el re cu rri do, lo que ad mi te la Cor te a-quo, me dian -
te mo ti vos con tra dic to rios y ca ren tes de fun da men to le gal, por lo
que no son apli ca bles las dis po si cio nes de los ar tícu los 12 y 13 del
Có di go de Co mer cio; que, se gún ex po ne el re cu rren te, ad mi tir
que los ci ta dos che ques eran cré di tos y no dé bi tos, se ría fa vo re cer
el en ri que ci mien to ilí ci to del re cu rren te; que cier ta men te los che -
ques lle ga ron al ban co, pero sin pro vi sión de fon dos al mo men to
de su ex pe di ción;

Con si de ran do, que cons ta en la sen ten cia im pug na da que en el
es ta do de cuen tas del 31 de agos to de 1989 al 17 de sep tiem bre del
mis mo año, apa re cen cré di tos por las su mas de Se te cien tos Mil
Pe sos y Se te cien tos Cin cuen ta Mil Pe sos, y un ter cer y úl ti mo va lor 
por Cien to Dos Mil Tres cien tos Se ten ta y Cin co Pe sos con Se ten ta 
Cen ta vos, lo que in di ca ba un ba lan ce de Un Mi llón No ve cien tos
Se ten ta y Ocho Mil Seis cien tos Tre ce Pe sos con Cua ren ta y Un
Cen ta vos (RD$1,978,613.41); que asi mis mo apa re cen pa ga dos ese 
mis mo día, pero con pos te rio ri dad al de pó si to cre di ti cio, dos che -
ques por Se te cien tos Mil Pe sos (RD$700,000.00) y Se te cien tos
Cin cuen ta Mil Pe sos (RD$750,000.00); que el in ti man te ale gó, por 
me dio de su ge ren te de la su cur sal de La Vega, Luis Fe li pe Mar tí -
nez, que es tas ope ra cio nes apa re cen así por que el sis te ma com pu -
ta ri za do no lo acep ta de otro modo; que con ese ale ga to o afir ma -
ción, ex pre sa la Cor te a-quo, el re cu rren te vio ló los ar tícu los 12 y
13 del Có di go de Co mer cio, en cuya vir tud, los li bros que de ben
te ner las per so nas que ejer cen el co mer cio lle na dos con re gu la ri -
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dad, pue den ad mi tir se como prue ba en asun tos en tre co mer cian -
tes; que cuan do en di chos li bros no se ha yan ob ser va do las for ma -
li da des que és tos pres cri ben, no po drán ser pre sen ta dos ni ha cer
fe en jui cio de los que así lo ha yan lle va do; que “el ob je to con que
se pre ten de des na tu ra li zar la exis ten cia cre di ti cia de Un Mi llón
Cua tro cien tos Cin cuen ta Mil Pe sos (RD$1,450,000.00) se vier te
en con tra de lo que dis po ne la ley”; ad mi te por otra par te, di cha
Cor te a-quo, que de acuer do con el con te ni do de los li bros lle na -
dos por el ban co re cu rren te, el 17 de agos to de 1989, el re cu rri do
te nía en de pó si to la suma de Un Mi llón No ve cien tos Se ten ta y
Ocho Mil Seis cien tos Quin ce Pe sos con Cua ren ta y Un Cen ta vos
(RD$1,978,615.41), por lo que, en vir tud del ar tícu lo 36 de la Ley
de Che ques el ban co es res pon sa ble de los per jui cios cau sa dos al
li bra dor, por ne gar se a pa gar un che que re gu lar men te emi ti do te -
nien do pro vi sión de fon dos; 

Con si de ran do, que de con for mi dad con los ar tícu los 8 al 11 del
Có di go de Co mer cio, los li bros obli ga to rios de los co mer cian tes
son el li bro dia rio y el li bro in ven ta rio de los ac ti vos y pa si vos de su 
co mer cio en el que se co pia el ba lan ce y la cuen ta de ga nan cias y
pér di das; que en di chos li bros de ben cum plir se de ter mi na das for -
ma li da des, ta les como la de ob ser var un or den cro no ló gi co, no
con te ner es pa cios en blan co ni al te ra cio nes; de ben ser fo lia dos,
ru bri ca dos y vi sa dos una vez al año por el juez de lo ci vil y co mer -
cial o el juez de paz; que es a es tos li bros que se atri bu ye la fuer za
pro ban te pre vis ta en los ar tícu los 12 y 13 del Có di go de Co mer -
cio; que fren te a es tas ca rac te rís ti cas, no es po si ble atri buir el ca -
rác ter de li bros de co mer cio al es ta do de cuen ta que re mi ten usual -
men te los ban cos a sus clien tes, en don de se les in for ma el mo vi -
mien to de su cuen ta co rrien te y el ba lan ce de ésta, ce rra do en una
fe cha de ter mi na da, con el fin de que ve ri fi que los asien tos rea li za -
dos; que por otra par te, en vir tud del in di ca do ar tícu lo 12, los li -
bros de co mer cio de ben ser usa dos cuan do se tra te de con tes ta -
cio nes en tre co mer cian tes y res pec to de he chos de ca rác ter co -
mer cial, que no es el caso; que por con si guien te no son apli ca bles
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en la es pe cie las dis po si cio nes pre vis tas en los ar tícu los 12 y 13 del
Có di go de Co mer cio, como erró nea men te lo hace la Cor te a-quo;

Con si de ran do, que por otra par te, el exa men del es ta do de
cuen ta de po si ta do por la par te re cu rri da con mo ti vo del pre sen te
re cur so de ca sa ción, mues tra en su pá gi na 3 con la fe cha del 17 de
agos to, que en efec to, fi gu ra en la co lum na “dé bi to” como che -
ques pa ga dos, las su mas de Se te cien tos Mil Pe sos
(RD$700,000.00) y Se te cien tos Cin cuen ta Mil Pe sos
(RD$750,000.00) y en la co lum na “cré di to” con la mis ma fe cha,
las su mas de Se te cien tos Cin cuen ta Mil Pe sos (RD$750,000.00),
Se te cien tos Mil Pe sos (RD$700,000.00) y Cien to Dos Mil Tres -
cien tos Se ten ta y Cin co Pe sos con Se ten ta Cen ta vos
(RD$102,375.70), con un ba lan ce de Un Mi llón No ve cien tos
Vein tio cho Mil Seis cien tos Tre ce Pe sos con Cua ren ta y Un Cen ta -
vos (RD$1,928,613.41); que como las in di ca das par ti das de Se te -
cien tos Cin cuen ta Mil Pe sos (RD$750,000.00) y Se te cien tos Mil
Pe sos (RD$700,000.00) as cen den tes a Un Mi llón Cua tro cien tos
Cin cuen ta Mil Pe sos (RD$1,450,000.00), acre di ta das a la cuen ta
co rrien te del re cu rri do, fue ron re ver sa das, en esa mis ma fe cha, 17
de agos to, por no exis tir nin gún de pó si to que las jus ti fi ca ra, los
che ques emi ti dos se hi cie ron sin la de bi da pro vi sión de fon dos,
por lo que el sal do real exis ten te ano ta do en el es ta do de cuen tas
as cen día a esa fe cha, a la can ti dad de Cua tro cien tos Se ten ta y Dos
Mil Tres cien tos Nue ve Pe sos con Cua ren ta y Un Cen ta vos
(RD$472,309.41), que no cu bría el pago de los alu di dos che ques
por ca ren cia de fon dos su fi cien tes;

Con si de ran do, que es evi den te que la sen ten cia im pug na da
ado le ce de una in su fi cien te com pro ba ción de los he chos ne ce sa -
rios para es ta tuir de con for mi dad con la ley; que en efec to, la Cor -
te a-quo, para re cha zar los ale ga tos del re cu rren te se fun da men ta
en el con cep to erró neo de que los ban cos no pue den re gu lar y de -
ter mi nar la con ta bi li dad de las cuen tas co rrien tes; que és tas de ben
re gir se por las nor mas es ta ble ci das en los ar tícu los 12 y 13 del Có -
di go de Co mer cio, dis po si cio nes que, se gún se ha vis to, no son
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apli ca bles al es ta do de cuen ta que rin den los ban cos a sus clien tes,
por no cons ti tuir un li bro de co mer cio; que en este sen ti do, y por
las ra zo nes apun ta das, se creó la Cá ma ra de Com pen sa ción, que
tie ne por fi na li dad li qui dar, re cí pro ca men te, los che ques li bra dos
con tra los ban cos, me dian te me ca nis mos es ta ble ci dos; de ahí que,
cuan do se de po si ta un che que li bra do con tra el pro pio ban co del
gi ra dor, que es el caso, o con tra otro ban co di fe ren te, éste de be rá
es pe rar los días há bi les ne ce sa rios, se gún los usos ban ca rios, para
po der dis po ner de los fon dos, cuan do és tos sean co bra dos a tra -
vés de la Cá ma ra de Com pen sa ción, ra zón por la cual los ban cos
ad vier ten a sus clien tes que no po drán dis po ner de es tos fon dos
has ta que no ha yan sido he chos efec ti vos por el ban co gi ra do, re -
ser ván do se el ban co el de re cho de rehu sar el pago de cual quier
che que para el que no se pro vean los fon dos an tes del co mien zo
de las ope ra cio nes en el día en que el che que es pre sen ta do;

Con si de ran do, que exis te fal ta de base le gal to das las ve ces que
la sen ten cia im pug na da ca re ce de mo ti vos su fi cien tes y per ti nen -
tes que jus ti fi quen su dis po si ti vo, lo que im pi de a la Cor te de Ca sa -
ción ve ri fi car si en la es pe cie se ha he cho o no una co rrec ta apli ca -
ción de la ley;

Con si de ran do, que por los mo ti vos ex pues tos, pro ce de ca sar la
sen ten cia im pug na da por fal ta de base le gal, mo ti vo éste que su ple
la Su pre ma Cor te de Jus ti cia por ser de puro de re cho, sin que sea
ne ce sa rio exa mi nar el otro me dio de ca sa ción pro pues to por el re -
cu rren te;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas pue -
den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia nú me ro 4, dic ta -
da en sus atri bu cio nes ci vi les por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de
Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 21 de fe bre ro de
1994, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior del pre sen te 
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fa llo, y en vía el asun to por ante la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Cor te de Ape la ción de San tia go, en las mis mas atri bu cio nes; Se -
gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 17

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 23 de abril
de 1991.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren tes: Vi ta li no Peña y com par tes.

Abo ga do: Dr. Raúl Que za da Pé rez.

Re cu rri da: Luz Ma ría Le des ma.

Abo ga do: Dr. Cé sar C. Espi no sa Mar tí nez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Vi ta li no Peña y
com par te, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de iden ti fi -
ca ción per so nal No.12256, se rie 22, do mi ci lia do y re si den te en la
ciu dad de San to Do min go, con tra la sen ten cia dic ta da el 23 de
abril de 1991, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir -
cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 22 de mayo de 1991, sus -
cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Raúl Que za da Pé -
rez, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri -
ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 27 de ju nio de 1991, sus cri to
por el Dr. Cé sar C. Espi no sa Mar tí nez, abo ga do de la par te re cu -
rri da Luz Ma ría Le des ma;

Vis to el auto dic ta do el 16 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la rea per tu ra de los de ba tes en re la ción a la de man da en de sa lo -
jo, in coa da por Luz Ma ría Le des ma, con tra Vi ta li no Peña y com -
par te, el Juz ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to 
Na cio nal, dic tó el 11 de sep tiem bre de 1989 una sen ten cia cuyo
dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: Se or de na la rea per tu ra de
los de ba tes en li tis ci vil en tre Luz Ma ría Le des ma, Vi ta li no Peña y
Me la nia Fé liz; Se gun do: Se fija para el 18 de sep tiem bre de 1989,
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a las diez (10:00) ho ras de la ma ña na para co no cer de di cha rea per -
tu ra; Ter ce ro: Se re ser van las cos tas para fa llar las con jun ta men te
con el fon do”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Re cha za las con clu sio nes pre sen ta das en au dien cia
por la par te im pug nan te, Vi ta li no Peña y Me la nia Fé liz de Peña,
por im pro ce den tes e in fun da das; Se gun do: De cla ra la com pe ten -
cia del Juz ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to
Na cio nal, por ser el tri bu nal com pe ten te para co no cer de los de -
sahu cios; Ter ce ro: Avo ca el co no ci mien to del fon do del pre sen te
asun to, por los mo ti vos an tes ex pues tos, en con se cuen cia, pone en 
mora a las par tes en cau sa, de con cluir so bre el fon do del pre sen te
asun to; Cuar to: Fija la au dien cia para el jue ves 23 de mayo de
1991, a las nue ve (9:00) ho ras de la ma ña na, para co no cer de la
pre sen te au dien cia; Quin to: Re ser va las cos tas para que si gan la
suer te de lo prin ci pal”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción a los
ar tícu los 12 y 13 de la Ley No. 834 del 15 de ju lio de 1978. Des na -
tu ra li za ción del pro ce di mien to de le con tre dit; Se gun do Me dio:
Fal sa apli ca ción de los ar tícu los 14, 17 y 18 de la Ley No. 843; Ter -
cer Me dio: Fal ta de es ta tuir. Fal ta de mo ti vo y fal ta de base le gal; 

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
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ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Vi ta li no Peña y com par te, con tra la sen -
ten cia del 23 de abril de 1991, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos -
tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 18

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra
Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 10 de
fe bre ro de 1992.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Ma nuel de Je sús Fé liz.

Abo ga do: Dr. Ra món de Je sús Jor ge Díaz.

Re cu rri do: Mar cos Ma ría Guz mán Guz mán.

Abo ga do: Lic. Raúl Que za da Pé rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ma nuel de Je sús
Fé liz, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de iden ti fi ca ción 
per so nal No. 31108, se rie 18, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu -
dad, con tra la sen ten cia dic ta da el 10 de fe bre ro de 1992, por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
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ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 31 de mar zo de 1992, sus -
cri to por el abo ga do de la par te re cu rren te, Dr. Ra món de Je sús
Jor ge Díaz, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 23 de abril de 1992, sus cri to
por el Lic. Raúl Que za da Pé rez, abo ga do de la par te re cu rri da,
Mar cos Ma ría Guz mán Guz mán;

Vis to el auto dic ta do el 23 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos in vo ca dos por la par te re cu rren te
y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de la de man da en res ci sión de con tra to, co bro de al qui le res y de sa -
lo jos, in coa da por Mar cos Ma ría Guz mán Guz mán, con tra Ma -
nuel de Je sús Fé liz, el Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción
del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 14 de mar zo de 1991 una sen ten cia
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Re cha za la so li ci tud de
rea per tu ra de los de ba tes por los mo ti vos ex pues tos; Se gun do: Se 
de cla ra res cin di do, puro y sim ple el con tra to de in qui li na to exis -
ten te en tre Ma nuel de Je sús Fé liz, in qui li no, y Mar cos Ma ría Guz -
mán, pro pie ta rio, por fal ta de pago; Ter ce ro: Se con de na a Ma -
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nuel de Je sús Fé liz, in qui li no, a pa gar le a Mar cos Ma ría Guz mán
Guz mán, pro pie ta rio, la suma de RD$4,104.00 pe sos co rres pon -
dien te a los me ses de mar zo, abril, mayo, ju nio, ju lio, agos to, sep -
tiem bre, oc tu bre, no viem bre y di ciem bre de 1990, y ene ro de
1991, a ra zón de RD$342.00 cada mes, así como tam bién los me -
ses que es tu vie ran ven ci dos o por ven cer se du ran te el pro ce di -
mien to, más los in te re ses le ga les de di cha suma, a par tir de la fe cha 
de la de man da en jus ti cia; Cuar to: Se or de na el de sa lo jo in me dia -
to de Ma nuel de Je sús Fé liz, in qui li no, de la casa mar ca da con el
No. 132-A, de la ca lle Dr. Be tan ces, en san che Me jo ra mien to So -
cial, de esta ciu dad, que ocu pa en ca li dad de in qui li no, pro pie dad
de Mar cos Ma ría Guz mán Guz mán; Quin to: Se or de na la eje cu -
ción pro vi sio nal y sin fian za de esta sen ten cia no obs tan te cual -
quier re cur so que se in ter pon ga en con tra de la mis ma; Sex to: Se
con de na a Ma nuel de Je sús Fé liz, in qui li no, al pago de las cos tas
del pro ce di mien to, dis tra yen do las mis mas en pro ve cho del Lic.
Raúl Que za da Pé rez, quien afir ma es tar las avan zan do en su ma yor 
par te; se co mi sio na a Hi pó li to Du rán Ji mé nez, Algua cil de Estra -
dos del Juz ga do de Paz de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis tri to
Na cio nal, para que no ti fi que esta sen ten cia"; b) que so bre el re cur -
so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da con el si -
guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ape la ción in ter pues to me dian te acto No. 0087 de fe cha 8 del mes
de abril de 1991, del mi nis te rial Ra món Enri que Sal ce do, Ordi na -
rio de la Pri me ra Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia
del Dis tri to Na cio nal, por Ma nuel de Je sús Fé liz, con tra sen ten cia
dic ta da en fe cha 14 de mar zo de 1991, por el Juz ga do de Paz de la
Cuar ta Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, a fa vor de Mar cos
Ma ría Guz mán, por los mo ti vos ex pues tos; Se gun do: Con de na a
Ma nuel de Je sús Fé liz, al pago de las cos tas, or de nan do su dis trac -
ción en pro ve cho del Dr. Raúl Que za da Pé rez, quien afir ma ha -
ber las avan za do en su to ta li dad”; 

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción a los
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ar tícu los 1134 y 1135 del Có di go Ci vil; Se gun do Me dio: Vio la -
ción al de cre to 4807 de fe cha 16 de mar zo de 1959 en sus ar tícu los 
12 y 13; Ter cer Me dio: Vio la ción a la Ley No. 77-88 del Ban co
Agrí co la y De cre to 4807;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na;

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que el 
re cu rren te, jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó, como lo
re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la sen ten cia
im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li dad del re -
cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá ti ca de una 
sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi si ble, en
prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas pue -
den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Ma nuel de Je sús Fé liz, con tra la sen ten -
cia dic ta da el 10 de fe bre ro de 1992, por la Cá ma ra Ci vil y Co mer -
cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par -
te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 19

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, del 25 de fe bre ro 
de 1991.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A.

Abo ga do: Dr. Angel Ma nuel Men do za Pau li no.

Re cu rri do: Ban co Na cio nal de Cré di to, S. A.

Abo ga do: Lic. Juan Mi guel Gri so lía.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Car to na jes Indus -
tria les Do mi ni ca nos, S. A., com pa ñía co mer cial cons ti tui da de
acuer do con las le yes do mi ni ca nas, de bi da men te re pre sen ta da por 
su pre si den te-tesorero, Ma nuel Anto nio Mén dez Báez, do mi ni ca -
no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No.
167853, se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te en la ciu dad de San to
Do min go, con tra la sen ten cia dic ta da el 25 de fe bre ro de 1991, por 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to
Do min go, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -

 



pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 19 de abril de 1991, sus cri -
to por el Dr. Angel Ma nuel Men do za Pau li no, abo ga do de la par te
re cu rren te, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se
trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 7 de mayo de 1991, sus cri to
por el Lic. Juan Mi guel Gri so lía, abo ga do de la par te re cu rri da
Ban co Na cio nal de Cré di to, S. A.;

Vis to el auto dic ta do el 9 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da en co bro de pe sos y va li dez de hi po te ca ju di cial
pro vi sio nal, in ter pues ta por el Ban co Na cio nal de Cré di to, S. A.,
con tra Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A., la Cá ma ra Ci -
vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 24 de mayo de 1989
una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra
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bue na y vá li da la pre sen te de man da en co bro de pe sos y va li dez de
hi po te ca ju di cial pro vi sio nal, in coa da por el Ban co Na cio nal de
Cré di to, S. A., en con tra de Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos,
S. A. y/o Ma nuel Anto nio Mén dez Báez, por ha ber sido he cha re -
gu lar en cuan to a la for ma y jus ta en cuan to al fon do; Se gun do:
Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia con tra la par te de -
man da da, Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A. y/o Ma nuel
Anto nio Mén dez Báez, por fal ta de con cluir; Ter ce ro: Re cha za la
rea per tu ra de los de ba tes so li ci ta da por la par te de man da da, Car -
to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A., por con si de rar las im pro -
ce den tes y ca ren tes de base le gal; Cuar to: Aco ge en par te las con -
clu sio nes pre sen ta das por la par te de man dan te, Ban co Na cio nal
de Cré di to, S. A., por con si de rar las jus tas y re po sar las mis mas so -
bre ba ses le ga les; y en con se cuen cia: a) con de na a Ma nuel Anto nio 
Mén dez Báez y a la com pa ñía Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca -
nos, S. A., al pago so li da rio e in me dia to en fa vor del Ban co Na cio -
nal de Cré di to, S. A. de la suma de Tres Mi llo nes Cien to Quin ce
Mil Pe sos Oro (RD$3,115,000.00), más los in te re ses con ven cio -
na les ge ne ra dos por esa suma a la fe cha en que se efec túe el pago;
b) con de na a Ma nuel Anto nio Mén dez Báez y a la com pa ñía Car -
to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A., al pago so li da rio de los
in te re ses le ga les de di cha suma, con ta dos a par tir de la fe cha de la
de man da; c) de cla ra bue nas y vá li das las ins crip cio nes pro vi sio na -
les de hi po te cas ju di cia les efec tua das por el Ban co Na cio nal de
Cré di to, S. A., en fe cha 2 de mar zo de 1989 en el Re gis tro de Tí tu -
los del Dis tri to Na cio nal, so bre una por ción de te rre no ubi ca da
den tro de la par ce la No. 110-Ref.-780, del Dis tri to Ca tas tral No. 4
del Dis tri to Na cio nal, con una ex ten sión su per fi cial de ocho cien -
tos me tros cua dra dos (800 Mts.2), si tua da en la Urba ni za ción Los
Ríos, y sus me jo ras, am pa ra da por el Cer ti fi ca do de Tí tu los No.
65-1593, li bro 764, fo lio 203 de fe cha 20 de ene ro de 1984, pro pie -
dad de Ma nuel Anto nio Mén dez Báez; y en el Re gis tro de Tí tu los
de San Cris tó bal, so bre una por ción de te rre no ubi ca da den tro de
la Par ce la No. 318, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, Ba jos de Hai na,
San Cris tó bal, con una ex ten sión su per fi cial de trein ta y seis mil
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qui nien tos cua ren ta y dos con cua ren ta y tres me tros cua dra dos
(36,542.43 Mts.2), am pa ra da por el Cer ti fi ca do de Tí tu los No.
1135, li bro No. 64, fo lio 22, pro pie dad de la com pa ñía Car to na jes
Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A., y or de na su con ver sión en ins -
crip cio nes hi po te ca rias de fi ni ti vas; Quin to: Con de na a Ma nuel
Anto nio Mén dez Báez y a la com pa ñía Car to na jes Indus tria les
Do mi ni ca nos, S. A., al pago so li da rio de las cos tas del pro ce di -
mien to y or de na su dis trac ción en fa vor del Lic. Juan Mi guel Gri -
so lía, abo ga do que afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; Sex -
to: Co mi sio na al mi nis te rial José Jus ti no Val dez To len ti no, or di na -
rio de este tri bu nal, para la no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia”;
b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia aho ra
im pug na da en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro:
De cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la -
ción, in ter pues to por Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A.
y el se ñor Ma nuel Anto nio Mén dez Báez, con tra la sen ten cia No.
598 de fe cha 24 de mayo de 1989, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, en pro ve cho del Ban co Na cio nal
de Cré di to, S. A., por ha ber sido in ter pues to di cho re cur so, en la
for ma, y den tro del pla zo pres cri to por la ley; Se gun do: Se re cha -
zan las con clu sio nes in ci den ta les for mu la das por los re cu rren tes
Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S. A. y el se ñor Ma nuel
Anto nio Mén dez Báez, por los mo ti vos ex pues tos pre ce den te -
men te; Ter ce ro: Re la ti va men te al fon do, se re cha za el pre sen te re -
cur so de ape la ción, y en con se cuen cia, se con fir ma en to das sus
par tes la sen ten cia re cu rri da en fe cha 24 de mayo de 1989, ya men -
cio na da; Cuar to: Se con de na a los re cu rren tes Car to na jes Indus -
tria les Do mi ni ca nos, S. A. y el se ñor Ma nuel Anto nio Mén dez
Báez, al pago de las cos tas de la pre sen te ins tan cia, dis po nien do su 
dis trac ción en pro ve cho del Lic. Juan Mi guel Gri so lía, abo ga do de
la par te ga nan cio sa, quien afir ma es tar las avan zan do”;

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te in vo ca
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción al ar -
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tícu lo 1326 del Có di go Ci vil y fal sa apli ca ción del mis mo; Se gun -
do Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 188 del Có di go de Co mer cio;
Ter cer Medio: Vio la ción al de re cho de de fen sa; 

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Car to na jes Indus tria les Do mi ni ca nos, S.
A., con tra la sen ten cia del 25 de fe bre ro de 1991, dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te 
fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 20

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de Ba raho na, del 30 de
mar zo de 1993.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE).

Abo ga do: Dr. Mi guel Angel Luna Imbert.

Re cu rri do: Pe dro Anto nio Ma tos.

Abo ga do: Dr. Ma nuel Pé rez Espi no sa.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Mar ga -
ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad(CDE), en ti dad au tó no ma de ser vi cio 
pú bli co, or ga ni za da y exis ten te de con for mi dad con su Ley Orgá -
ni ca No. 4115, del 21 de abril de 1955, con su do mi ci lio so cial y
prin ci pal es ta ble ci mien to si tua do en la ave ni da Inde pen den cia es -
qui na ca lle Fray Ci pria no de Utre ra, Cen tro de los Hé roes, de esta
ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da el 30 de mar zo de 1993, por la
Cor te de Ape la ción de Ba raho na, en sus atri bu cio nes ci vi les, cuyo
dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Ma nuel Pé rez Espi no sa, abo ga do del re cu rri do, Pe -

 



dro Anto nio Ma tos, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción sus cri to por el Dr. Mi guel Angel
Luna Imbert, abo ga do de la par te re cu rren te, Cor po ra ción Do mi -
ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), y de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de esta Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de ju lio de 1993; 

Vis to el me mo rial de de fen sa sus cri to por el Dr. Ma nuel Pé rez
Espi no sa, abo ga do de la par te re cu rri da, Pe dro Anto nio Ma tos,
de po si ta do en la mis ma Se cre ta ría Ge ne ral, el 19 de agos to de
1993; 

Vis ta la re so lu ción del 6 de ju lio de 1994 de esta Su pre ma Cor te
de Jus ti cia, que de cla ra la ex clu sión de la re cu rren te, Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad, al no de po si tar en el pla zo le gal, el
ori gi nal del em pla za mien to ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia;

Vis to el auto dic ta do el 20 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va -
res y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de este Cá ma ra, para in -
te grar la Cor te, en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción de 
que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos in vo ca dos por la re cu rren te y los
ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en re pa ra ción de da ños y per jui cios in coa da por
el se ñor Pe dro Anto nio Ma tos con tra la Cor po ra ción Do mi ni ca na 
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de Elec tri ci dad y la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, en atri bu cio nes ci vi les, 
dic tó su sen ten cia No. 188 del 12 de sep tiem bre de 1990, con el si -
guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: De cla rar, como al efec to de cla ra,
bue na y vá li da la cons ti tu ción en par te ci vil he cha por el se ñor Pe -
dro Anto nio Ma tos, por ór ga no de su abo ga do cons ti tui do el Dr.
Ma nuel Pé rez Espi no sa, por ha ber sido he cha de con for mi dad
con los re qui si tos le ga les; Se gun do: Re cha zar, como al efec to re -
cha za, las con clu sio nes ver ti das por la par te de man da da la Cor po -
ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (C.D.E.), por con duc to de sus
abo ga dos le gal men te cons ti tui dos los Dres. José Ma nuel Coc co
Abreu y José Alta gra cia Ro drí guez, por im pro ce den tes, mal fun -
da das y ca re cer de base le gal; Ter ce ro: Con de nar, como al efec to
con de na, a la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad al pago in -
me dia to en fa vor de la par te de man dan te a una in dem ni za ción de
Cin cuen ta Mil Pe sos Oro (RD$50,000.00), como jus ta re pa ra ción
por los da ños mo ra les y ma te ria les su fri dos por di cho de man dan -
te; Cuar to: Con de nar, como al efec to con de na a la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad al pago de las cos tas en pro ve cho del
Dr. Ma nuel Pé rez Espi no sa, quien afir ma ha ber las avan za do en su 
ma yor par te; Quin to: De cla rar, como al efec to de cla ra, que la pre -
sen te sen ten cia le sea opo ni ble a la Com pa ñía de Se gu ros San Ra -
fael, C. por A., por ser ésta la en ti dad ase gu ra do ra de la em pre sa
por cuya vía su ce dió el he cho”; b) que re cu rri do en ape la ción este
fa llo, la Cor te de Ape la ción de Ba raho na, dic tó la sen ten cia aho ra
im pug na da, la cual con tie ne el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se 
de cla ra bue no y vá li do el re cur so de ape la ción in ter pues to por la
Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia ci -
vil No. 188 dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del 
Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, por ser re gu lar en la for ma; Se gun -
do: Se de cla ra inad mi si ble por ca du co, el re cur so de ape la ción in -
ter pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad; Ter ce -
ro: Se re cha zan las con clu sio nes de la Com pa ñía de Se gu ros San
Ra fael, C. por A., por im pro ce den tes y mal fun da das, y en con se -
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cuen cia con fir ma mos el or di nal quin to de la sen ten cia No. 188 del
12 de sep tiem bre de 1990, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial
y de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, de cla ran do la pre -
sen te sen ten cia opo ni ble a la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C.
por A., por ser ésta la en ti dad ase gu ra do ra de la per so na ci vil men te 
res pon sa ble; Cuar to: Se con de na a la Cor po ra ción Do mi ni ca na
de Elec tri ci dad y a la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A.,
al pago de las cos tas or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del Dr. 
Ma nuel Pé rez Espi no sa, por ha ber las avan za do en su ma yor par -
te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te en su me mo rial de ca sa ción
pro po ne los si guien tes me dios: Pri mer Me dio: Fal ta e in su fi cien -
cia de mo ti vos. Vio la ción al ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil; Se gun do Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos,
prue bas y cir cuns tan cias de la cau sa. Fal sa apli ca ción del de re cho;

Con si de ran do, que en sín te sis, la re cu rren te ale ga en sus dos
me dios de ca sa ción que por su si mi li tud se ana li zan con jun ta men -
te, para la me jor so lu ción del caso, lo si guien te: a) que la Cor te
a-qua in cu rrió en vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce -
di mien to Ci vil al no ha cer una ex po si ción su ma ria de los pun tos
de he cho y de de re cho como tam bién al no ex po ner los fun da -
men tos le ga les en que se basó el dis po si ti vo del fa llo; ade más de
que no es ta ble ció los ele men tos de jui cio su fi cien tes para fi jar la
in dem ni za ción acor da da como la re la ción de cau sa li dad en tre el
he cho ge ne ra dor del daño y el daño mis mo; b) que re sul ta una des -
na tu ra li za ción de los he chos, prue bas y cir cuns tan cias de la cau sa y 
fal sa apli ca ción del de re cho, atri buir a la Cor po ra ción Do mi ni ca na 
de Elec tri ci dad la pre sen ta ción de la prue ba a car go de la par te de -
man dan te de la cau sa del ac ci den te o sea la co mi sión de la fal ta a la
cual se atri bu ye el ac ci den te así como la pre sun ción de res pon sa bi -
li dad que pre ten de adu cir la sen ten cia a car go de la par te re cu rren -
te como guar dia na de la cosa ina ni ma da, todo lo cual se des tru ye
por la no pre sen ta ción de prue ba de la fal ta que in cum be a los de -
man dan tes; 
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Con si de ran do, que con tra ria men te a lo ale ga do en su pri mer
me dio por la re cu rren te, la sen ten cia im pug na da no vio ló el ar tícu -
lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, ya que la mis ma con tie -
ne con su fi cien te am pli tud una ex po si ción de los pun tos de he cho
y de de re cho a que se con trae el pre sen te caso, por lo que la Cor te
a-qua pudo fun da men tar su dis po si ti vo con una mo ti va ción se ria,
cla ra, le gal, per ti nen te y con gruen te, y en con se cuen cia este me dio 
debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que con res pec to al se gun do me dio, en el tex to
de la sen ten cia re cu rri da no se ad vier te, como pre ten de la re cu -
rren te, que la Cor te a-qua es ti mó que la prue ba de la co mi sión de
la fal ta de bía es tar a car go de la par te de man da da; o sea la Cor po -
ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad, ya que, esta si tua ción no co -
rres pon dió exa mi nar a di cha Cor te a-qua, pues la mis ma ha bía
sido pon de ra da y ana li za da al igual que el mon to de la in dem ni za -
ción acor da da por la sen ten cia de pri me ra ins tan cia, la cual ha bía
ad qui ri do por cau sa de una ape la ción tar día, la au to ri dad de la cosa 
irre vo ca ble men te juz ga da, ra zón por la cual este me dio tam bién
debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que la par te re cu rri da ha pro pues to un fin de
inad mi sión re fe ren te al re cur so de ape la ción in ter pues to por la
Com pa ñía Do mi ni ca na de Elec tri ci dad al sos te ner que el mis mo
fue he cho en for ma ex tem po rá nea, por lo que la Cor te a-qua ana li -
zó los si guien tes do cu men tos: a) los ac tos de al gua cil no ti fi ca dos
por el re cu rri do de la sen ten cia dic ta da el 12 de sep tiem bre de
1990 por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, a la Cor po ra -
ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad, por acto nú me ro 230-90 del 30
de oc tu bre de 1990, ins tru men ta do por el Algua cil José Bo lí var
Me di na Fé liz, de Estra dos de la Cor te de Ape la ción de Ba raho na,
y a la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., por acto nú me ro 
730 del 2 de no viem bre de 1990, ins tru men ta do por el Algua cil
Luis A. Mén dez, de Estra dos de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia; b) el
re cur so de ape la ción in ter pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na
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de Elec tri ci dad y la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A.,
por acto nú me ro 359-90 del 3 de di ciem bre de 1990, el Algua cil
Andrés Ma rio Be rroa Ini rio, Ordi na rio de la Cor te de Ape la ción
de Ba raho na, pu dien do com pro bar en con se cuen cia la Cor te
a-qua que la no ti fi ca ción de la sen ten cia a la Cor po ra ción Do mi ni -
ca na de Elec tri ci dad fue he cha el 30 de oc tu bre de 1990, por lo que 
este úl ti mo se hizo pos te rior men te a la ex pi ra ción del pla zo que la
ley es ta ble ce para in ter po ner un re cur so de ape la ción, lo cual
cons ti tu ye un me dio pe ren to rio y de or den pú bli co, que no pue de
ser cu bier to por nin gu na cla se de con clu sio nes, ni si quie ra por
con clu sio nes al fon do, fin de inad mi sión que pue de ser pro pues to
en todo es ta do de cau sa o pro nun cia do de ofi cio por el juez, así
como pro pues to por pri me ra vez ante la Cor te de Ca sa ción;

Con si de ran do, que la Cor te a-qua de cla ró bue no y vá li do en
cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción in ter pues to por la Com -
pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., por ha ber sido he cho en
tiem po útil, aun que re cha zó en cuan to al fon do di cho re cur so
con fir man do el or di nal quin to de la sen ten cia ape la da que de cla ra
opo ni ble a di cha com pa ñía las in dem ni za cio nes acor da das, por lo
que, aun que esta de ci sión no apro ve cha a la Cor po ra ción Do mi ni -
ca na de Elec tri ci dad, en vir tud de la re gla de que los efec tos de la
ape la ción son per so na les, hace irre le van te que se haya de cla ra do
inad mi si ble el re cur so de al za da de esta em pre sa de ser vi cios pú -
bli cos, fren te a las pre ten sio nes de la hoy par te re cu rri da.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Ba raho na, el 30
de mar zo de 1993, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en la par te an te -
rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te, Cor po -
ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad al pago de las cos tas, con dis -
trac ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. Ma nuel Pé rez Espi no -
sa, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
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Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 21

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción de Mon te cris ti, del 12 de
oc tu bre de 1994.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE).

Abo ga dos: Dres. Luis Fe li pe Rosa Her nán dez y Héc tor U.
Rosa Va sa llo.

Re cu rri da: Agri pi na Peña.

Abo ga do: Dr. Fe de ri co G. Ju liao G.

Dios, Pa tria y Li ber tad 
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen -
den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca, como
Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), en ti dad au tó no ma de ser vi -
cio pú bli co, or ga ni za da de acuer do con su Ley Orgá ni ca No. 4115
del 21 de abril de 1955, con ofi ci na prin ci pal en el edi fi cio si tua do
en la in ter sec ción for ma da por la ave ni da Inde pen den cia y la ca lle
Fray Ci pria no de Utre ra, del Cen tro de los Hé roes, de esta ciu dad,
re pre sen ta da por su ad mi nis tra dor ge ne ral, Moi sés Blan co Ge nao, 
do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de iden ti fi ca ción per -
so nal No. 6032, se rie 44, do mi ci lia do en San to Do min go, con tra la 
sen ten cia No. 52 del 12 de oc tu bre de 1994, dic ta da por la Cor te
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de Ape la ción de Mon te cris ti, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade -
lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de mar zo de 1995, sus -
cri to por los Dres. Luis Fe li pe Rosa Her nán dez y Héc tor U. Rosa
Va sa llo, abo ga dos de la re cu rren te, en el cual se pro po nen con tra
la sen ten cia im pug na da, los me dios de ca sa ción que se in di can
mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de esta Cor te, el 8 de mayo de 1995, sus cri to por el Dr. Fe de ri co 
G. Ju liao G., abo ga do de la re cu rri da Agri pi na Peña;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) con mo ti vo de la
de man da ci vil en da ños y per jui cios, la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y
de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Mon te cris ti, dic tó
el 22 de abril de 1993, una sen ten cia con el dis po si ti vo si guien te:
Pri me ro: Con de na a la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE), al pago de la suma de Qui nien tos Mil Pe sos
(RD$500,000.00) para re sar cir los da ños y per jui cios su fri dos por
la se ño ra Agri pi na Peña, en su ca li dad de ma dre del oc ci so Juan
Ra món Peña; Se gun do: Con de na a la Cor po ra ción Do mi ni ca na
de Elec tri ci dad (CDE), al pago de los in te re ses le ga les a par tir de la 
fe cha de la de man da; Ter ce ro: De cla ra opo ni ble la sen ten cia dic -
ta da con tra la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., en su
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ca li dad de ase gu ra do ra de la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri -
ci dad (CDE); Cuar to: Orde na la eje cu ción de la sen ten cia a in ter -
ve nir, no obs tan te cual quier re cur so sin pres ta ción de fian za;
Quin to: Con de na a la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE) al pago de las cos tas del pro ce di mien to dis tra yén do las a fa -
vor del Dr. Fe de ri co G. Ju liao, quien afir ma ha ber las avan za do en
su to ta li dad"; b) que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen -
ten cia aho ra im pug na da con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro:
Re cha za en to das sus par tes, la rea per tu ra de los de ba tes, so li ci ta da 
por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE) y la Com -
pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., por im pro ce den te y mal
fun da da; Se gun do: Ra ti fi ca el de fec to por fal ta de con cluir, pro -
nun cia do en au dien cia en fe cha 27 de ju lio de 1993, en con tra de la 
Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE); Ter ce ro: Aco -
ge las con clu sio nes pre sen ta das por la par te re cu rri da, en fe cha 27
de ju lio de 1993, por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal; Cuar to:
De cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la -
ción in ter pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE) y la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., en con tra
de la sen ten cia ci vil No. 41 dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial
y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial
de Mon te cris ti, por ha ber sido he cho en tiem po há bil y de acuer do 
con la ley; Quin to: Con fir ma en to das sus par tes la sen ten cia ci vil
No. 41, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Mon te cris ti,
en fe cha 22 de abril de 1993, por ha ber he cho el Juez a-quo una
bue na apre cia ción de los he chos y una co rrec ta apli ca ción del de -
re cho; Sex to: Con de na a la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri -
ci dad (CDE) al pago de las cos tas del pro ce di mien to, con dis trac -
ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. Fe de ri co G. Ju liao G.,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne con tra la sen ten cia
im pug na da, los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio:
Vio la ción del ar tícu lo 141 de nues tro Có di go de Pro ce di mien to
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Ci vil; Se gun do Me dio: Vio la ción al de re cho de de fen sa (ar tícu lo
8, in ci so j de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca). Des na tu ra li za ción
de los he chos de la cau sa. Vio la ción a las re glas de prue ba y de su
in ter pre ta ción en nues tro de re cho. Fal sa y mala apli ca ción del de -
re cho;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de su pri mer me dio de ca sa -
ción la re cu rren te ale ga en sín te sis, que en la sen ten cia im pug na da
se vio la el ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, por que
no se in di ca en ella, en qué do cu men to se basó para ra ti fi car la de
pri mer gra do, ni tam po co cons ta cua les fue ron las de cla ra cio nes
ver ti das por la re cu rri da, ni por el tes ti go, ni la de los téc ni cos de la
Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE) que de pu sie ron
en au dien cia; que tam po co se in di ca la fe cha en que ocu rrió el ac -
ci den te, lo que im pi de a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia ve ri fi car si se
apli ca la pres crip ción del ar tícu lo 2271 del Có di go Ci vil del guar -
dián de la cosa ina ni ma da para los cua si-delitos; que tam po co se
se ña lan, los he chos y cir cuns tan cias, ni la fe cha ni el lu gar en que se 
pro du jo el ac ci den te, ni si los alam bres eran o no pro pie dad de la
cor po ra ción; que se vio la el ar tícu lo 141 ci ta do, cuan do no se dan
ex pli ca cio nes per ti nen tes para re cha zar la rea per tu ra de los de ba -
tes so li ci ta da por la re cu rren te, que lue go de or de na da para el 30
de di ciem bre de 1993, fue re cha za da se gún cons ta en el dis po si ti vo 
de la sen ten cia im pug na da, vio lán do se de esta ma ne ra su de re cho
de de fen sa;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da, lue go de ha cer un
re cuen to de los ac tos de pro ce di mien to y de las au dien cias que
fue ron ce le bra das para co no cer del re cur so, pro ce de a aco ger las
mo ti va cio nes de la sen ten cia del tri bu nal de pri mer gra do, sin in di -
car en qué con sis ten és tas y li mi tán do se a con si de rar que el Juez
a-quo hizo una jus ta ad mi nis tra ción de jus ti cia, “al in dem ni zar a
una ma dre por la muer te de su hijo jo ven por cau sa de un des cui do 
de la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE)”;

Con si de ran do, que la Cor te a-qua para con fir mar la sen ten cia
del pri mer gra do, no sólo omi tió con sig nar en qué con sis tie ron las
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de cla ra cio nes ver ti das por la re cu rri da en el ple na rio, sino tam bién 
la del tes ti go y la de los téc ni cos de la cor po ra ción que de pu sie ron
en au dien cia; que tal y como ad vier te la re cu rren te, tam po co se in -
di ca en la sen ten cia im pug na da, la fe cha, el lu gar y las cir cuns tan -
cias en que se pro du jo el ac ci den te; que lo an tes trans cri to evi den -
cia que la de ci sión im pug na da no con tie ne una re la ción de los he -
chos de la cau sa que per mi ta apre ciar como ocu rrie ron és tos, ni en 
qué con sis tió la im pru den cia, ne gli gen cia o inob ser van cia de la ley
en que afir ma in cu rrió la re cu rren te;

Con si de ran do, que nada se opo ne a que un tri bu nal de se gun do
gra do, adop te ex pre sa men te los mo ti vos de la sen ten cia ape la da si
los mis mos jus ti fi can la de ci sión por él dic ta da, pero, en el caso
ocu rren te, el exa men de la sen ten cia pro nun cia da por la ju ris dic -
ción de pri mer gra do, o sea la Cá ma ra Ci vil del Juz ga do de Pri me ra 
Instan cia de Mon te cris ti, re ve la que di cho tri bu nal se li mi tó en su
sen ten cia a con sig nar la com pa re cen cia del tes ti go Héc tor Re yes
Ro drí guez “cu yas ge ne ra les, de ci res y ob ser va cio nes cons tan en
hoja de au dien cia” y a se ña lar que en el cur so del es cla re ci mien to
de los he chos se com pro bó que la muer te de Juan Ra món Peña se
ori gi nó como con se cuen cia in me dia ta de la ne gli gen cia e im pru -
den cia co me ti das por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE) en las ins ta la cio nes del ten di do eléc tri co, cu yos ca bles se
en con tra ban en el sue lo y no obs tan te el lla ma do que se hi cie ra
para que pro ce die se a su co rrec ta ins ta la ción, no res pon die ron al
mis mo;

Con si de ran do, que lo ex pues to pone de ma ni fies to que la sen -
ten cia im pug na da que con fir ma la de pri me ra ins tan cia ca re ce de
una ex po si ción su fi cien te y cohe ren te de los he chos de la cau sa
que jus ti fi que su dis po si ti vo, lo que im po si bi li ta a la Su pre ma Cor -
te de Jus ti cia ejer cer su po der de con trol y es ta ble cer si en la es pe -
cie se ha he cho o no una co rrec ta in ter pre ta ción de la ley, in cu -
rrien do, por tan to, en la vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de
Pro ce di mien to Ci vil, por lo que pro ce de aco ger el me dio que se
exa mi na y ca sar la sen ten cia im pug na da sin que sea ne ce sa rio pon -

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 323

a ra
 má

C a re
 mir

P



de rar los de más me dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do una sen ten cia es ca sa da por vio la -
ción a las re glas pro ce sa les cuyo cum pli mien to esté a car go de los
jue ces, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia No. 52 dic ta da el
12 de oc tu bre de 1994, por la Cor te de Ape la ción de Mon te cris ti y
en vía el asun to por ante la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción
de San tia go, en las mis mas atri bu cio nes; Se gun do: Com pen sa las
cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 22

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción del Dis tri to Na cio nal, del 18 de
sep tiem bre de 1991.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Hi droi tal dom, S. A.

Abo ga dos: Dres. Ra món Ma ri no Mar tí nez Moya e Hi pó li to 
Me di na Llau ger.

Re cu rri do: Fe li ce Ni co lo di.

Abo ga dos: Lic dos. Ava Bis cot ti de Flo ren ti no y Frank
Rey nal do Fer món Ra mí rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Hi droi tal dom, S.
A., en ti dad co mer cial, cons ti tui da y or ga ni za da de con for mi dad
con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio so cial
en la ciu dad de San to Do min go, re pre sen ta da por su ac cio nis ta
ma yo ri ta rio, Enio Sco la ri, ita lia no, ma yor de edad, sol te ro, cé du la
de iden ti fi ca ción per so nal No. 46254, se rie 1ra., do mi ci lia do y re -
si den te en la ca lle Gua ro cu ya No. 115, El Mi llón, de esta ciu dad,
con tra la sen ten cia dic ta da el 18 de sep tiem bre de 1991, por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción del Dis tri to Na -
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cio nal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 25 de sep tiem bre de 1992,
sus cri to por los abo ga dos de la par te re cu rren te, Dres. Ra món
Ma ri no Mar tí nez Moya e Hi pó li to Me di na LLau ger, en el cual se
pro po nen los me dios de ca sa ción que se trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 9 de oc tu bre de 1992, sus cri -
to por los Lics. Ava Bis cot ti de Flo ren ti no y Frank Rey nal do Fer -
món Ra mí rez, abo ga dos de la par te re cu rri da Fe li ce Ni co lo di;

Vis to el auto dic ta do el 23 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da en re fe ri mien to, in ter pues ta por Fe li ce Ni co lo di,
con tra la com pa ñía Hi droi tal dom, S. A., la Cá ma ra Ci vil y Co mer -
cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia 
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del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 24 de abril de 1991 una sen ten cia
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: Se de cla ra la in com pe -
ten cia de este tri bu nal para co no cer de la de man da de que se tra ta;
Se gun do: Se or de na que el ex pe dien te sea en via do a la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, para co no cer de la de -
man da de que se tra ta, como tri bu nal apo de ra do de la mis ma; Ter -
ce ro: Con de na a la par te de man dan te Fe li ce Ni co lo di, al pago de
las cos tas con dis trac ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. Ra -
món Ma ri no Mar tí nez Moya, quien afir ma ha ber las avan za do en
su to ta li dad”; b) Que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da en ca sa ción, con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia con -
tra la par te re cu rren te, com pa ñía Hi droi tal dom, S. A., por fal ta de
con cluir; Se gun do: Des car ga pura y sim ple men te a la par te re cu -
rri da, Fe li ce Ni co lo di, del re cur so de ape la ción in ter pues to por la
com pa ñía Hi droi tal dom, S. A., con tra la sen ten cia de fe cha 24 de
abril de 1991, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me -
ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do pre ce den te men te; Ter -
ce ro: Con de na al pago de las cos tas a la par te re cu rren te com pa -
ñía Hi droi tal dom, S. A., dis po nien do la dis trac ción de las mis mas
en pro ve cho de los Dres. Ra fael Ta ve ras, J. O. Vi ñas B. y Lda. Ava
Bis cot ti de Flo ren ti no, quie nes afir man es tar las avan zan do en su
to ta li dad; Cuar to: Co mi sio na al mi nis te rial Ra fael A. Che va lier V., 
de Estra dos de esta Cor te, para la no ti fi ca ción de la pre sen te sen -
ten cia”;

Con si de ran do, que en su me mo rial, la par te re cu rren te pro po ne 
el si guien te me dio de ca sa ción: Uni co Me dio: Vio la ción al de re -
cho de de fen sa;

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
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ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Hi droi tal dom, S. A., con tra la sen ten cia
del 18 de sep tiem bre de 1991, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo dis po -
si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 23

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción San Cris tó bal, del 3 de
mar zo de 1993.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Per sio Pe gue ro.

Abo ga dos: Dres. Uli ses Ca bre ra y Freddy Zar zue la.

Re cu rri do: Víc tor Isaías Gran del.

Abo ga dos: Dres. Fa bio Fia llo Cá ce res y Ra món Emi lio
No boa.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Per sio Pe gue ro,
do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, cé du la de iden ti fi ca ción per -
so nal No. 42888, se rie 31, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad,
con tra la sen ten cia dic ta da el 3 de mar zo de 1993, por la Cor te de
Ape la ción San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Oído al Dr. José Ca bre ra, en re pre sen ta ción de los Dres. Uli ses
Ca bre ra y Freddy Zar zue la, abo ga dos de la par te re cu rren te en la
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lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 1ro. de abril de 1993, sus -
cri to por los abo ga dos de la par te re cu rren te, Dres. Uli ses Ca bre ra
y Freddy Zar zue la, en el cual se pro po nen los me dios de ca sa ción
que se trans cri ben mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 15 de oc tu bre de 1993, sus -
cri to por los Dres. Fa bio Fia llo Cá ce res y Ra món Emi lio No boa,
abo ga dos de la par te re cu rri da Víc tor Isaías Gran del;

Vis to el auto dic ta do el 23 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo, en
su in di ca da ca li dad, jun ta men te con los Ma gis tra dos Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Mar ga ri ta A. Ta va res, Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc y Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la Cor te en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) Que con mo ti vo
de la de man da en re cla ma ción de da ños y per jui cios, in coa da por
Víc tor Isaías Gran del, con tra Per sio Pe gue ro, el Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Azua, dic tó el 18 de oc tu bre 
de 1990 una sen ten cia cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
Que debe aco ger y aco ge las con clu sio nes de la par te de man dan te, 
Víc tor Isaías Gran del, por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal, y en 
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con se cuen cia: a) De cla ra bue na y vá li da en cuan to a la for ma, la
pre sen te de man da en re pa ra ción de da ños y per jui cios, in coa da
por Víc tor Isaías Gran del, con tra Per sio Pe gue ro, y por ha ber sido
he cha en tiem po há bil y de acuer do con la ley; b) Se re cha zan las
con clu sio nes pre sen ta das por el de man da do, Per sio Pe gue ro, por
im pro ce den tes, mal fun da das y ca ren tes de base le gal; c) Con de na
a Per sio Pe gue ro, par te de man da da, a pa gar al de man dan te, Víc tor 
Isaías Gran del, la suma de Qui nien tos Se sen ta y Dos Mil Seis cien -
tos Tre ce Pe sos Oro (RD$562,613.00) mo ne da de cur so le gal, por
los gas tos en pér di da de ove jos, chi vos, co se cha de to ma tes y alam -
bra das que se per die ron por la irrup ción sin pre vio avi so en la pro -
pie dad de los es po sos Gran del; d) Con de na a Per sio Pe gue ro a pa -
gar al se ñor Víc tor Isaías Gran del la suma de Cien to Vein ti trés Mil
Pe sos Oro (RD$123,000.00) mo ne da de cur so le gal, como re pa ra -
ción por los da ños y per jui cios cau sa dos por su cua si de li to co me -
ti do en per jui cio del de man dan te, Víc tor Isaías Gran del; Se gun -
do: Que debe con de nar y con de na a Per sio Pe gue ro, par te de man -
da da que su cum be, al pago de las cos tas, con dis trac ción de las
mis mas en pro ve cho del Dr. Ra món Emi lio No boa, abo ga do que
afir mó ha ber las avan za do en su to ta li dad; Ter ce ro: Que debe dis -
po ner y dis po ne que la pre sen te sen ten cia sea eje cu to ria pro vi sio -
nal men te y sin fian za, no obs tan te cual quier re cur so”; b) Que so -
bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da 
en ca sa ción con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha zan
las con clu sio nes in ci den ta les pre sen ta das por la par te in ti man te
Per sio Pe gue ro, a tra vés de sus abo ga dos cons ti tui dos y apo de ra -
dos es pe cia les doc to res Uli ses Ca bre ra y José U. Ca bre ra, de que se 
dis pon ga el so bre sei mien to de la pre sen te ins tan cia, has ta tan to el
as pec to pe nal sea re suel to por el juez de lo pe nal en ra zón de la
má xi ma ”lo pe nal man tie ne a lo ci vil en es ta do", por ser las mis -
mas im pro ce den tes y mal fun da das ya que en el pre sen te caso, no
es apli ca ble di cha má xi ma, se gún los mo ti vos ex pues tos en esa
sen ten cia; Se gun do: Se aco gen las con clu sio nes in ci den ta les ver -
ti das por la par te in ti ma da Víc tor I. Gran del, a tra vés de sus abo -
ga dos cons ti tui dos y apo de ra dos es pe cia les, los Dres. Ma nuel
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Emi lio No boa Sen ción y Hugo F. Arias F., en el sen ti do de que se
re cha cen las con clu sio nes de la par te in ti man te, por ser las mis mas 
im pro ce den tes; Ter ce ro: Se fija para el día dos (2) de abril de
1993, a las diez (10:00) ho ras de la ma ña na, la au dien cia que ce le -
bra rá esta Cor te de Ape la ción de San Cris tó bal, para co no cer del
fon do del pre sen te re cur so de ape la ción que nos ocu pa; Cuar to:
Se or de na a la par te en li tis más di li gen te, a em pla zar de acuer do a
la ley a su con tra par te, a fi nes de que com pa rez ca a la re fe ri da au -
dien cia; Quin to: Se re ser van las cos tas del pre sen te in ci den te para 
ser fa lla das con el fon do del re cur so de ape la ción";

Con si de ran do, que en su me mo rial la par te re cu rren te pro po ne
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción al ar -
tícu lo 3 del Có di go de Pro ce di mien to Cri mi nal. Vio la ción de la
má xi ma lo pe nal man tie ne lo ci vil en es ta do; Se gun do Me dio:
Fal ta de base le gal; 

Con si de ran do, que el pá rra fo II del ar tícu lo 5 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so de ca sa ción
debe in ter po ner se por me dio de un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da y que de be rá
ser acom pa ña do de una co pia au tén ti ca de la sen ten cia que se im -
pug na; 

Con si de ran do, que del exa men del ex pe dien te se ad vier te que la 
par te re cu rren te, jun to al me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, no in clu yó,
como lo re quie re el tex to le gal arri ba ci ta do, co pia au tén ti ca de la
sen ten cia im pug na da, con di ción in dis pen sa ble para la ad mi si bi li -
dad del re cur so; que en di cho ex pe dien te sólo exis te co pia fo tos tá -
ti ca de una sen ten cia de la que se afir ma es la im pug na da, no ad mi -
si ble, en prin ci pio, como me dio de prue ba;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so de ca sa ción es de ci di do
por un me dio su pli do de ofi cio por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
como ocu rre en el pre sen te caso, el nu me ral 2 del ar tícu lo 65 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que las cos tas po -
drán ser com pen sa das.
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Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Per sio Pe gue ro, con tra la sen ten cia del 3
de mar zo de 1993, dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San Cris -
tó bal, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre -
sen te fa llo; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 24

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, del 20 de agos to de 1996.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Co di te ca, C. por A.

Abo ga dos: Dr. J. O. Vi ñas Bon nelly y Lic . Ra món Emi lio
Con cep ción.

Re cu rri da: Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A.

Abo ga dos: Dres. Ra món Ta pia Espi nal, Rey nal do Pa red
Pé rez y Lic . Ma nuel Ra món Ta pia Ló pez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Co di te ca, C. por
A., en ti dad co mer cial or ga ni za da de acuer do con las le yes do mi ni -
ca nas, con do mi ci lio so cial y es ta ble ci mien to prin ci pal en la ave ni -
da Inde pen den cia No. 252 de la ciu dad de San to Do min go, con tra 
la sen ten cia ci vil No. 218 del 20 de agos to de 1996, dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, cuyo
dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

 



Vis to el me mo rial de ca sa ción, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 24 de ene ro de 1997, sus -
cri to por los abo ga dos de la re cu rren te, Dr. J. O. Vi ñas Bon nelly y
Ldo. Ra món Emi lio Con cep ción, en el cual se pro po nen con tra la
sen ten cia im pug na da, los me dios de ca sa ción que se in di can mas
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne -
ral de esta Cor te, el 12 de fe bre ro de 1997, sus cri to por los Dres.
Ra món Ta pia Espi nal, Rey nal do Pa red Pé rez y Ldo. Ma nuel Ra -
món Ta pia Ló pez, abo ga dos del re cu rri do Cen tro Car dio Re nal
Dr. Yu nén, S. A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la par te re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en co bro de pe sos y va li dez de em bar go re ten ti -
vo, in coa da por Co di te ca, C. por A., con tra el Cen tro Car dio Re nal 
Dr. Yu nén, S. A., la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir -
cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, dic tó el 19 de agos to de 1994 su sen ten cia No. 247 con el dis -
po si ti vo si guien te: “Pri me ro: Re cha za por im pro ce den te, mal
fun da da y ca ren te de base le gal la de man da re con ven cio nal in ten -
ta da por el Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., con tra Co di te ca, 
C. por A; Se gun do: Re cha za las con clu sio nes ver ti das por la par te 
de man da da, Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., tan to in ci den -
ta les como de fon do, en re la ción con la pre sen te de man da por im -
pro ce den te, mal fun da da y ca ren te de base le gal; Ter ce ro: Aco ge
como bue na y vá li da la pre sen te de man da en co bro de pe sos y va -
li dez de em bar go re ten ti vo, in ten ta da por Co di te ca, C. por A.,
con tra Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., me dian te el acto No. 
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92/91, de fe cha 18 de oc tu bre de 1991, del mi nis te rial Jor ge
Ernes to de Je sús, Ordi na rio de la Sex ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, y en con se cuen cia: a)
Orde na a la par te de man da da, Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S.
A., pa gar la suma de Tres Mi llo nes Cien to Die ci nue ve Mil Qui -
nien tos Trein ti séis Pe sos Oro Do mi ni ca no (RD$3,119,536.00) a
la ra zón so cial Co di te ca, C. por A., par te de man dan te, por ser ésta
el equi va len te en mo ne da na cio nal de la suma real adeu da da en
mo ne da nor tea me ri ca na, es de cir Dos cien tos Cin cuen ta y Nue ve
Mil Ocho cien tos Se ten ta y Ocho Dó la res (US$259,878.00) mo ne -
da nor tea me ri ca na, cal cu la da a la tasa de 12.00 pe sos do mi ni ca nos
por cada dó lar nor tea me ri ca no, sin per jui cio de los in te re ses le ga -
les de di cha suma, com pu ta dos a par tir del día de la de man da y
has ta la to tal eje cu ción de la pre sen te sen ten cia; b) Orde na a los
ter ce ros em bar ga dos al te nor del acto No. 92/91, de fe cha 18 de
oc tu bre de 1991, del mi nis te rial Jor ge Ernes to de Je sús, Ordi na rio
de la Sex ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, pa gar vá li da y di rec ta men te en ma nos de Co di -
te ca, C. por A., las su mas y va lo res o efec tos que adeu den o pue -
dan adeu dar el Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., y has ta la
suma de Tres Mi llo nes Cien to Die cio cho Mil Qui nien tos Trein ti -
séis Pe sos Oro Do mi ni ca nos (RD$3,118,536.00); c) Con de na a la
par te de man da da, Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., al pago
de las cos tas, con dis trac ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. J.
O. Vi ñas Bon nelly, y Ldos. Ra món Emi lio Con cep ción y Orlan do
Sán chez Cas ti llo, abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su
to ta li dad; d) En cuan to al pe di men to de eje cu ción pro vi sio nal y
sin fian za no obs tan te ape la ción a la pre sen te sen ten cia que nos
hace la par te de man dan te, Co di te ca, C. por A., se re cha za en ra zón 
de que con for me con el ar tícu lo 439 del Có di go de Pro ce di mien to 
Ci vil, los tri bu na les de co mer cio sólo po drán or de nar la eje cu ción
pro vi sio nal de sus sen ten cias no obs tan te ape la ción, y sin fian za,
cuan do haya tí tu lo no im pug na do o con de na ción pre ce den te acer -
ca de la cual no se haya in ter pues to ape la ción; e) Co mi sio na al mi -
nis te rial Ra fael Angel Peña Ro drí guez, de Estra dos de este Tri bu -
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nal para que no ti fi que la pre sen te sen ten cia”; b) que con mo ti vo
de una de man da en da ños y per jui cios in ten ta da por Co di te ca, C.
por A. “Inge nie ros Insti tu cio na les e Indus tria les”, con tra Cen tro
Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., este mis mo tri bu nal dic tó el 21 de
di ciem bre de 1994 su sen ten cia No. 340, con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Aco ge como bue na y vá li da la pre sen te de man da
en res pon sa bi li dad ci vil y re pa ra ción de da ños y per jui cios, in ten -
ta da por Co di te ca, C. por A., “Inge nie ros Insti tu cio na les e Indus -
tria les, C. por A.”, con tra Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A.,
por ser re gu lar en la for ma y jus ta en el fon do; Se gun do: Re cha za
las con clu sio nes in-voce ver ti das por la par te de man da da Cen tro
Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., en au dien cia del día 26 de del mes
de mar zo del año 1992, por im pro ce den tes y mal fun da das; Ter -
ce ro: Con de na a la par te de man da da Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu -
nén, S. A., a pa gar a fa vor de la par te de man dan te Co di te ca, C. por
A. “ Inge nie ros Insti tu cio na les e Indus tria les”, la suma de Dos Mi -
llo nes de Pe sos Oro Do mi ni ca nos (RD$2,000,000.00) por con -
cep to de in dem ni za ción por los da ños mo ra les y ma te ria les cau sa -
dos, más al pago de los in te re ses le ga les de di cha suma, com pu ta -
dos a par tir del día de la de man da y has ta la to tal eje cu ción de la
pre sen te sen ten cia, a tí tu lo de in dem ni za ción su ple men ta ria;
Cuar to: Con de na a la par te de man da da, Cen tro Car dio Re nal Dr.
Yu nén, S. A., al pago de las cos tas, con dis trac ción de las mis mas
en pro ve cho del Dr. J. O. Vi ñas Bon nelly y Ldos. Ra món Emi lio
Con cep ción y Orlan do Sán chez Cas ti llo, abo ga dos que afir man
ha ber las avan za do en su ma yor par te; Quin to: Co mi sio na al mi -
nis te rial Ra fael Angel Peña Ro drí guez, de Estra dos de este Tri bu -
nal, para la no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia”; c) que so bre los
re cur sos in ter pues tos in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da,
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “En cuan to al ex pe dien te No. 247:
Pri me ro: Aco ge como re gu lar en la for ma y jus ti fi ca do en el fon -
do, el re cur so de ape la ción in ter pues to por el Cen tro Car dio Re nal 
Dr. Yu nén, S. A., con tra la sen ten cia de fe cha 19 de agos to de
1994, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir -
cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 337

a ra
 má

C a re
 mir

P



nal, a fa vor de Co di te ca, C. por A. ”Inge nie ros Insti tu cio na les e
Indus tria les”; Se gun do: Re vo ca, en con se cuen cia, esta sen ten cia,
y por los mo ti vos pre ce den te men te ex pues tos, re cha za la de man -
da en co bro de pe sos y va li dez de em bar go re ten ti vo, in ten ta da
por Co di te ca, C. por A. “Inge nie ros Insti tu cio na les e Indus tria -
les”, con tra el Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., me dian te el
acto No. 92 de fe cha 18 de oc tu bre de 1991 del al gua cil Ernes to de 
Je sús, por im pro ce den te y mal fun da da; Ter ce ro: Con de na a Co -
di te ca, C. por A. “Inge nie ros Insti tu cio na les e Indus tria les” al
pago de las cos tas, y or de na su dis trac ción en pro ve cho de los
Dres. Ra món Ta pia Espi nal, Rei nal do Pa red Pé rez, Ma nuel Ra -
món Ta pia Ló pez, abo ga dos que afir ma ron ha ber las avan za do en
su ma yor par te; en cuan to al ex pe dien te No. 430: Pri me ro: Aco ge, 
en la for ma y en el fon do, el re cur so de ape la ción in ter pues to por
el Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., con tra la sen ten cia de fe -
cha 21 de di ciem bre de 1994, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer -
cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, a fa vor de Co di te ca, C. por A. “Inge nie -
ros Insti tu cio na les e Indus tria les”; Se gun do: Re vo ca, en con se -
cuen cia, esta sen ten cia, y por los mo ti vos pre ce den te men te ex -
pues tos re cha za la de man da en re pa ra ción de da ños y per jui cios,
in ten ta da por Co di te ca, C. por A. “ Inge nie ros Insti tu cio na les e
Indus tria les”, con tra el Cen tro Car dio Re nal Dr. Yu nén, S. A., me -
dian te el acto No. 201 de fe cha 12 de no viem bre de 1991 del al gua -
cil José Do me ni co Mon te ro Rus so, por im pro ce den te y mal fun -
da da; Ter ce ro: Con de na a Co di te ca, C. por A. “ Inge nie ros Insti -
tu cio na les e Indus tria les”, al pago de las cos tas y or de na su dis trac -
ción a fa vor de los Dres. Ra món Ta pia Espi nal, Rei nal do Pa red y
Ma nuel Ra món Ta pia Ló pez, abo ga dos que afir ma ron ha ber las
avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne en su me mo rial de ca -
sa ción los si guien tes me dios: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción
de los he chos, cir cuns tan cias y do cu men tos de la cau sa; Se gun do
Me dio: Au sen cia de mo ti vos, en un as pec to e in su fi cien cia de los

338 Boletín Judicial 1063



mis mos, en otro as pec to. Fal ta de base le gal; Ter cer Me dio: Fal ta
de es ta tuir; Cuar to Me dio: Erró nea in ter pre ta ción del con tra to
in ter ve ni do y en con se cuen cia, erró nea in ter pre ta ción de los ar -
tícu los 1582 y si guien tes y 1315 del Có di go Ci vil y vio la ción de los
ar tícu los 1134 y 1135 del mis mo có di go; Quin to Me dio: Des co -
no ci mien to al prin ci pio ju ris pru den cial so bre la na tu ra le za de la
res pon sa bi li dad ci vil de ri va da del in cum pli mien to de un con tra to
y vio la ción, en con se cuen cia, por ina pli ca ción de los ar tícu los
1382 y si guien tes del Có di go Ci vil;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios pri me ro y
quin to de ca sa ción que se reú nen para su exa men por su es tre cha
vin cu la ción, la re cu rren te ale ga en sín te sis, que la Cor te a-qua se
ha em pe ña do en en ten der que en el caso, se tra ta de una ope ra ción 
de ven ta co rrien te, en don de una par te en tre ga y la otra paga de in -
me dia to, sin de te ner se a pon de rar uno de los do cu men tos que in -
for man el ex pe dien te, la co rres pon den cia del 22 de mar zo de
1991, en la que se evi den cia que el re cu rri do, des pués que la re cu -
rren te rea li zó las ges tio nes pro pias de su en car go, or de nó que se
sus pen die ra la en tre ga de los efec tos que ya, por man da to an te rior, 
ha bían sido acep ta dos; que esa fal ta ex clu si va, im pu ta ble al re cu -
rri do, que bran ta el con te ni do de los ar tícu los 1382 y si guien tes del
Có di go Ci vil; que tam po co men cio na la Cor te a-qua las car tas que
am bas par tes se di ri gie ron, ni pon de ró la del re cu rri do en que jus -
ti fi ca su pro ce der, pro por cio nan do así la me jor prue ba del ex pe -
dien te; que se des na tu ra li zan de este modo los he chos, cir cuns tan -
cias y do cu men tos de la cau sa, sin so me ter los al ri gor de la ley, ya
que en la es pe cie, se tra ta de una ven ta es pe cial de ar tícu los co ti za -
dos pri me ro, lue go ob te ni dos en mer ca dos cir cuns tan cia les y más
tar de ofre ci dos en en tre ga, obli gan do a un pago to tal o par cial por
efec to de una pro cu ra ción or de na da y acep ta da de an te ma no; que
la in vo ca ción de la má xi ma “non adim ple ti con trac tus” se hace
im pro ce den te, cuan do una de las par tes por cau sa des co no ci da re -
vo ca el con tra to, por que en ton ces el con tra to no exis te; que al re -
vo car la re cu rri da uni la te ral men te el con tra to, la de man da en da -
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ños y per jui cios no po día fun dar se en los ar tícu los 1146 y si guien -
tes del Có di go Ci vil, pues to que ya no hay re la ción con trac tual;
que en ese sen ti do, la Cor te a-qua des co no ció la orien ta ción ju ris -
pru den cial y vio ló en con se cuen cia el ar tícu lo 1382 del ci ta do có -
di go;

Con si de ran do, que el exa men del fa llo im pug na do re ve la que la
Cor te a-qua para re vo car la sen ten cia de pri mer gra do dio por es -
ta ble ci do y com pro ba do, me dian te los do cu men tos de po si ta dos
en el ex pe dien te, los si guien tes he chos: a) que me dian te plie go de
co ti za cio nes y fac tu ras Nos. 4342 y 4344, Co di te ca, C. por A.,
ofer tó equi pos de ca fe te ría, co ci na, la van de ría, cuar to de má qui na
y cal de ras, sien do di chas ofer tas acep ta das por el Cen tro Car dio
Re nal Dr. Yu nén, S. A.; b) que en di chas co ti za cio nes se es ti pu ló
las con di cio nes de en tre ga en el tér mi no de 4 a 8 se ma nas para la
co ti za ción No. 4342 y de 4 a 6 se ma nas para la No. 4344, a par tir
de la fe cha del con tra to; c) que con re la ción al pre cio, se in di có en
las mis mas, que él que da ba por con ve nir; y d) que la con tra ta ción
se ha cía C. I. F. al puer to de San to Do min go;

Con si de ran do, que tal como lo apre cia la Cor te a-qua en la sen -
ten cia im pug na da, con res pec to a la en tre ga de los equi pos, la re -
cu rren te no la efec tuó en las con di cio nes es ta ble ci das en el li te ral
d) del con si de ran do an te rior, es de cir, co ber tu ra del cos to, se gu ro
y trans por te en el puer to de San to Do min go, ni en los pe río dos de
tiem po que ha bían sido con ve ni dos; que se ex pre sa ade más en
este as pec to en la sen ten cia, que la re cu rren te, en la co mu ni ca ción
de reo fer ta que hizo al re cu rri do, se ña la, que una par te de los equi -
pos se en con tra ba en ma nos de los su pli do res, otra en sus al ma ce -
nes en Mia mi y otra en los de San to Do min go; que cons ta tam bién 
que con re la ción al pre cio no se con vi no nada, ni exis te en el ex pe -
dien te cons tan cia de que se hu bie se fi ja do y de ter mi na do su mon -
to, ra zón por la cual “el cen tro no es ta ba obli ga do a cum plir con
los re que ri mien tos he chos por Co di te ca, C. por A., cuan do le so li -
ci tó el pago de par te del pre cio”;

Con si de ran do, que so bre la de man da en da ños y per jui cios a
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que hace re fe ren cia la re cu rren te, la Cor te a-qua de ter mi nó que la
can ti dad exi gi da por ella como daño ma te rial emer gen te, está
cons ti tui da por una suma igual a la que se exi ge en la de man da en
co bro de pe sos y va li dez de em bar go, y que al ser re cla ma da di cha
can ti dad me dian te esa de man da, la ac ción en da ños y per jui cios
in coa da tam bién por la re cu rren te, en ca sos de ser pro ce den te no
po día con sis tir en otra can ti dad que no fue ra la equi va len te o aná -
lo ga a las pér di das que hu bie ra su fri do y a las ga nan cias de que hu -
bie se sido pri va do al te nor de lo pac ta do por el ar tícu lo 1149 del
Có di go Ci vil; que el exa men del fa llo ata ca do pone de ma ni fies to
que en la re fe ri da re cla ma ción no se hi cie ron esas pre ci sio nes in -
dis pen sa bles fren te a la pree xis ten te de una de man da en co bro de
pe sos y va li dez em bar go, he cha por la de man dan te ori gi nal con tra
el re cu rri do;

Con si de ran do, que la des na tu ra li za ción de los he chos, do cu -
men tos y cir cuns tan cias de la cau sa, su po ne que los he chos es ta -
ble ci dos como cier tos, no se les ha dado su ver da de ro sen ti do y al -
can ce; que como se ad vier te, los jue ces del fon do, para for mar su
con vic ción en el sen ti do que lo hi cie ron, no sólo pon de ra ron los
he chos y cir cuns tan cias, sino tam bién la do cu men ta ción apor ta da
al pro ce so por las par tes; que en la es pe cie pues, le jos de in cu rrir
en des na tu ra li za ción de los mis mos, la Cor te a-quo ha he cho un
co rrec to uso del po der so be ra no de apre cia ción de que esta in ves -
ti da en la de pu ra ción de las prue bas; que tam po co in cu rrió la Cor -
te a-qua en la vio la ción del ar tícu lo 1382 ale ga da por la re cu rren te;
que por con si guien te, todo lo ale ga do en los me dios de ca sa ción
que se exa mi nan, ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que la re cu rren te ale ga en apo yo de su se gun do y 
cuar to me dios de ca sa ción, los cua les se ana li zan en con jun to por
con ve nir a la me jor so lu ción del caso, en sín te sis, que la es ti ma ción 
que hace la Cor te a-qua del prin ci pio “non adim ple ti con trac tus”,
para ex pli car la no en tre ga de la cosa, no es su fi cien te mo ti vo para
jus ti fi car el fa llo, pues to que nada in di ca so bre la con for ma ción tí -
pi ca de este con tra to de ven ta que en cie rra mo da li da des es pe cia les 
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como es la pro cu ra ción, el man da to, la de le ga ción y la con ven ción
so bre un pre cio a es ti pu lar; que la en tre ga no es un acto fí si co, sino 
que de pen de de la acep ta ción del com pra dor, el cual se obli ga al
pago por el sólo ofre ci mien to y no de la en tre ga en de ter mi na do
lu gar, como se in di ca en el ar tícu lo 1583 Có di go Ci vil; que el tri bu -
nal a-quo vio ló en ma te ria de prue ba el ar tícu lo 1315 del mis mo
có di go, por que Co di te ca sí hizo la prue ba de la en tre ga con la
ofer ta de ha cer la, para ha cer po si ble el co bro del pre cio, por lo que 
Yu nén no te nía ca li dad para ne gar el pago y mu cho me nos dar por
ter mi na do el con tra to; que tam bién fue ron vio len ta das las dis po si -
cio nes del ar tícu lo 1134, so bre todo en lo ati nen te a que todo con -
tra to debe eje cu tar se de bue na fe; que exis te tam bién au sen cia to -
tal de mo ti vos con res pec to a la ofer ta de las mer can cías, para ha -
cer en tre ga, en con di cio nes se ña la das, acep ta das, jus ti fi can do la
exi gen cia del pago del pre cio en la me di da de la so li ci tud for mu la -
da y des pués re que ri da…; que tam po co se pro nun ció la Cor te
a-quo so bre la na tu ra le za de la res pon sa bi li dad ci vil, adu cien do
que no ha bía lu gar a fa llar so bre esto por que la de man da prin ci pal
en co bro de bía ser de ses ti ma da; 

Con si de ran do, que en cuan to a lo ar güi do en los me dios de ca -
sa ción plan tea dos, en la sen ten cia im pug na da se ex pre sa, que la
de man da in tro du ci da por la re cu rren te re cla man do como pago
del pre cio de ter mi na da suma de di ne ro, es im pro ce den te e in jus ta,
por que la en tre ga de la cosa to da vía no se ha rea li za do y por que el
mon to del pre cio no fue de ter mi na do; que, si gue di cien do la sen -
ten cia, no es po si ble que una par te re quie ra de la otra el cum pli -
mien to de su obli ga ción, cuan do aún no ha cum pli do con la suya,
en vir tud del prin ci pio de re ci pro ci dad en el cum pli mien to de las
obli ga cio nes que se tra du ce en la má xi ma “non adim ple ti con trac -
tus”;

Con si de ran do, que es po si ble con si de rar, en uso del po der crea -
dor del de re cho que tie ne esta Cor te de ca sa ción como par te de
nues tro de re cho po si ti vo y como prin ci pio ge ne ral, el de la in ter -
de pen den cia de las obli ga cio nes en el con tra to si na lag má ti co, del
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cual la ju ris pru den cia de du ce la po si bi li dad para el acree dor que
no ha ob te ni do la eje cu ción, de opo ner la ex cep ción “non adim -
ple ti con trac tus” y de ese modo sus pen der su pro pia eje cu ción;
que como en la es pe cie las par tes con vi nie ron un ne go cio en que
cada una asu mió una obli ga ción dis tin ta con te ni das en un con tra -
to de com pra ven ta de equi pos, la apli ca ción de la ex cep ción es
per fec ta men te apli ca ble para el caso en que una par te no de cum -
pli mien to a la suya, por lo que pro ce de de ses ti mar los me dios de
ca sa ción que se exa mi nan por im pro ce den tes y mal fun da dos;

Con si de ran do, que en su ter cer me dio, la re cu rren te ale ga que la 
Cor te no fa lla, ni es ta tu ye ni dice nada res pec to de las con clu sio -
nes for ma les que le fue ron pre sen ta das; que ella es ta ba en la obli -
ga ción de pro nun ciar se so bre la le gi ti mi dad o no, la pro ce den cia o
no de sus con clu sio nes;

Con si de ran do, que con re la ción al ter cer me dio, el exa men de la 
sen ten cia im pug na da re ve la, que la Cor te a-qua res pon dió a to dos
los pe di men tos he chos por las par tes con te ni dos en sus res pec ti -
vas con clu sio nes, me dian te una mo ti va ción su fi cien te y per ti nen -
te, pon de ran do los do cu men tos so me ti dos re gu lar men te al de ba -
te, así como los he chos y cir cuns tan cias de la cau sa, dán do les a
cada uno su ver da de ro sen ti do y al can ce; que en esa vir tud pro ce -
de de ses ti mar tam bién el ter cer me dio del re cur so;

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Co di te ca, C. por A., con tra la sen ten cia ci vil No. 218 
del 20 de agos to de 1996, dic ta da por la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go; Se gun do: Con de na a la re cu rren te al pago de las 
cos tas or de nan do su dis trac ción en pro ve cho de los Dres. Ra món
Ta pia Espi nal, Rey nal do Pa red Pé rez y Ldo. Ma nuel Ra món Ta pia
Ló pez, quie nes afir man ha ber las avan za do en su ma yor par te;

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 25

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís, del 15 de
sep tiem bre de 1997.

Ma te ria: Ci vil.

Re cu rren te: Val tur del Ca ri be, S. A.

Re cu rri do: Freddy Anto nio Melo Pa che.

Abo ga dos: Dres. Ra fael Wi la mo Ortiz, Sil ve ria Bas tar do
Mota, Car los O. Mi chel Ma tos y Anto nio
Gru llón.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael
Lu cia no Pi char do, Pre si den te; Ana Rosa Ber gés Drey fous, Eglys
Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro Cam pi -
llo Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de ce le -
bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli ca,
como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Val tur del Ca ri be,
S. A., so cie dad or ga ni za da de acuer do con las le yes do mi ni ca nas,
con do mi ci lio en esta ciu dad, re pre sen ta da por su di rec tor Gio -
van ni Lisi, ita lia no, ma yor de edad, ca sa do, em pre sa rio, por ta dor
del pa sa por te No. 283 A, do mi ci lia do y re si den te en Roma, Ita lia,
con tra la sen ten cia No. 394/97 dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís, el 15 de 
sep tiem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -

a ra
 má

C a re
 mir

P

 



pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por la re cu rren te en
la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 29 de sep -
tiem bre de 1997, sus cri to por los abo ga dos de la re cu rren te, en el
cual se pro po nen los me dios de ca sa ción que se in di can mas ade -
lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa sus cri to por los abo ga dos del re -
cu rri do;

Vis to los me mo ria les de am plia ción de la re cu rren te y del re cu -
rri do;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Ci vil de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re cu rren -
te, y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en va li dez de em bar go re ten ti vo prac ti ca do en
per jui cio de Freddy Anto nio Melo Pa che, el Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Alta gra cia dic tó el 23 de no -
viem bre de 1988 una sen ten cia con el dis po si ti vo si guien te: “Pri -
me ro: Re cha zar las con clu sio nes del se ñor Ra món Oscar Val dez
Pu ma rol por no ha ber de mos tra do la exis ten cia real del cré di to, y
en con se cuen cia aco ge las con clu sio nes de la par te de man da da y
or de na de for ma in me dia ta el le van ta mien to del em bar go re ten ti -
vo prac ti ca do en fe cha 24 de mar zo de 1988, con tra el se ñor
Freddy Anto nio Melo Pa che, en to das las ins ti tu cio nes de cré di to
don de fue ron prac ti ca dos los em bar gos; Se gun do: Orde na el le -
van ta mien to del em bar go re ten ti vo prac ti ca do el 24 del mes de
mar zo del año 1988, no obs tan te cual quier re cur so que se pue da
in ter po ner con tra esta sen ten cia por es tar con tem pla do en la ley;
Ter ce ro: Con de na al pago de un as trein te con mi na to rio de Dos -
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cien tos Pe sos Oro (RD$200.00) dia rio, a todo ter ce ro em bar ga do
que ten ga fon dos de po si ta dos del se ñor Freddy Anto nio Melo Pa -
che, una vez se no ti fi que o in ti me a la eje cu ción de la pre sen te sen -
ten cia; Cuar to: Se con de na al se ñor Ra món Oscar Val dez Pu ma -
rol a pa gar le las cos tas del pre sen te pro ce di mien to a los abo ga dos
de la par te de man da da Dres. Ra fael Wi la mo Ortiz, Sil ve ria Bas tar -
do Mota, Car los O. Mi chel Ma tos y Anto nio Gru llón, quie nes afir -
man ha ber las avan za do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so
in ter pues to, la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís dic tó
el 9 de mayo de 1990, en sus atri bu cio nes ci vi les, una sen ten cia con 
el si guien te dis po si ti vo: “ Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do en
cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción in ter pues to por Ra món
Oscar Val dez Pu ma rol, con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Alta gra cia, en atri -
bu cio nes ci vi les, en fe cha 23 de no viem bre de 1988, dic ta da a fa -
vor del se ñor Freddy Anto nio Melo Pa che cuyo dis po si ti vo está
co pia do en par te an te rior de esta sen ten cia; Se gun do: En cuan to
al fon do, esta Cor te, obran do por pro pia au to ri dad y con tra rio im -
pe rio, re vo ca la sen ten cia men cio na da en to das sus par tes; Ter ce -
ro: Con de na al se ñor Freddy Anto nio Melo Pa che al pago de la
suma de Dos cien tos Die ci nue ve Mil Ocho cien tos Se sen ta y Seis
Pe sos con Se sen ta y Sie te cen ta vos (RD$219,866.67) a fa vor del
se ñor Ra món Oscar Val dez Pu ma rol; Cuar to: De cla ra bue no y
vá li do el em bar go re ten ti vo prac ti ca do por el in ti man te Ra món
Oscar Val dez Pu ma rol en ma nos de la Cor po ra ción Orien tal, C.
por A., Ban co Po pu lar, Ban co Me tro po li ta no, Ban co Uni ver sal y
Ban co del Co mer cio Do mi ni ca no, en tre gar en pago a la pre ci ta da
par te em bar gan te la suma de di ne ro que se con si de re o se juz gue
de ber a la par te em bar ga da, en de duc ción o has ta la con cu rren cia
del cré di to ob je to de di cho em bar go en prin ci pal e in te re ses;
Quin to: Con de na a Freddy Anto nio Melo Pa che al pago de las
cos tas y or de na su dis trac ción en pro ve cho de la Lda. Luz Ma ría
Du que la Cano”; c) que so bre el re cur so de re vi sión ci vil in ter pues -
to con tra la pre ce den te sen ten cia, la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís dic tó la sen ten cia
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aho ra im pug na da, con el si guien te dis po si ti vo: “ Pri me ro: Se pro -
nun cia el de fec to con tra la par te de man da da e in ter vi nien te, por
fal ta de con cluir al fon do; Se gun do: En vis ta de que fue apro ba do 
lo res cin den te aco ge de fi ni ti va men te el pre sen te re cur so de re vi -
sión ci vil, en cuan to a lo res ci so rio que re pre sen ta el fon do del re -
cur so; Ter ce ro: Se re cha zan los in ci den tes de in cons ti tu cio na li -
dad del re cur so de re vi sión ci vil, so bre sei mien to o apla za mien to
de au dien cia; inad mi si bi li dad del re cur so de re vi sión ci vil por im -
pro ce den te e in fun da do y ca ren te de base le gal; Cuar to: Pro ce der, 
como en efec to pro ce de, a de jar sin efec to y anu lar la sen ten cia de
fe cha nue ve (9) del mes de mayo de año mil no ve cien tos no ven ta
(1990), dic ta da por esta Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju -
di cial de San Pe dro de Ma co rís, en sus atri bu cio nes ci vi les, por los
vi cios que se in cu rrió para la ob ten ción de la mis ma; Quin to: Se
ra ti fi ca en to das sus par tes la sen ten cia de fe cha vein ti trés (23) del
mes de no viem bre del año mil no ve cien tos ochen ta y ocho (1988), 
dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de 
La Alta gra cia, en sus atri bu cio nes ci vi les, por ser jus ta y re po sar en 
base le gal en to das sus par tes; Sex to: Se or de na la re trac ta ción de
la sen ten cia de fe cha (9) del mes de mayo del año mil no ve cien tos
no ven ta (1990), dic ta da por esta ju ris dic cón, en sus atri bu cio nes
ci vi les, y en con se cuen cia, man tie ne y ra ti fi ca con to dos sus de re -
chos, la sen ten cia de fe cha 23 del mes de no viem bre del año 1988,
dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de 
La Alta gra cia, en sus atri bu cio nes ci vi les; Sép ti mo: Se de cla ra a la
in ter vi nien te for zo sa, la com pa ñía Val tur Ca ri be, S. A., con todo el 
co no ci mien to de los li ti gios y gra vá me nes que pe san so bre los in -
mue bles, por lo que no se con si de ra ad qui rien te de bue na fe, y en
con se cuen cia de cla ra nu los de ple no de re cho las con ven cio nes o
con tra tos rea li za dos en tre la Val tur Ca ri be, S. A. y Ra món Oscar
Val dez Pu ma rol, in di ca dos en el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 67-30
co rres pon dien te al li bro No. 52, fo lio 230 del Re gis tro de Tí tu los
del De par ta men to de El Sei bo, por ha ber vio la do los pro ce di -
mien tos le ga les; Octa vo: Orde na la eje cu ción pro vi sio nal no obs -
tan te cual quier re cur so, de la pre sen te sen ten cia; No ve no: Re cha -
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za en to das sus par tes las con clu sio nes del se ñor Ra món Oscar
Val dez Pu ma rol y la Val tur Ca ri be, S. A., por im pro ce den tes, mal
fun da das y ca ren tes de base le gal; Dé ci mo: Con de na al se ñor Ra -
món Oscar Val dez Pu ma rol y la Com pa ñía Val tur Ca ri be, S. A.,
esta úl ti ma in ter vi nien te, al pago de las cos tas del pro ce di mien to,
con dis trac ción de las mis mas a fa vor y en pro ve cho del Lic. Ma -
nuel Ra món He rre ra Car buc cia y Dr. Car los Pa tri cio Guz mán,
quie nes afir ma ron ha ber las avan za do en su ma yor par te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los si guien tes me dios
de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción del de re cho de de fen sa;
Se gun do Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 483 y 488 del Có di go
de Pro ce di mien to Ci vil y 47 de la Ley 834 del 15 de ju lio de 1978;
Ter cer Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 4 de la Ley 834 del 15 de ju -
lio de 1978; Cuar to Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos.
Vio la ción del ar ticu lo 186 de la Ley de Re gis tro de Tie rras; Quin -
to Me dio: Exce so de po der; Sex to Me dio: Fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en su cuar to y sex to me dios de ca sa ción,
que se reú nen para su con si de ra ción y fa llo, la re cu rren te ale ga que 
re ci bió de Ra món Oscar Val dez Pu ma rol, en ca li dad de apor te en
na tu ra le za un to tal de 28 hec tá reas, 79 áreas, 02.70 cen tiá reas, que
co rres pon den a tres in mue bles; que este tras pa so del de re cho de
pro pie dad fue ins cri to en el Re gis tro de Tí tu los co rres pon dien te,
el 7 de mayo de 1991, ex pi dién do se a fa vor de la re cu rren te, la car -
ta cons tan cia ano ta da en el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 67-30 de fe -
cha 21 de ju nio de 1991; que inex pli ca ble men te, al dor so de la re -
fe ri da car ta cons tan cia apa re ce la ins crip ción de una opo si ción
para la trans fe ren cia de los in di ca dos in mue bles, a re que ri mien to
de la par te re cu rri da, Freddy Anto nio Melo Pa che, a con se cuen cia
de una li tis sos te ni da en tre éste y Ra món Oscar Val dez Pu ma rol;
que esta ins crip ción, afir ma la re cu rren te, fue ins cri ta el 19 de ju -
nio de 1991, o sea más de un mes des pués de la ins crip ción del re -
fe ri do apor te en na tu ra le za, la que ope ra, des de su fe cha, la trans -
fe ren cia del de re cho de pro pie dad a fa vor de la re cu rren te; que en
el mo men to de la re fe ri da ins crip ción, no exis tía ano ta ción al gu na
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de una opo si ción, li tis so bre te rre no re gis tra do o hi po te ca; que,
por esta ra zón, afir ma la re cu rren te, ella debe ser con si de ra da ad -
qui rien te de bue na fe no pu dien do ser per ju di ca da por las ac cio -
nes del an ti guo pro pie ta rio, Ra món Oscar Val dez Pu ma rol; que a
pe sar de la cir cuns tan cia se ña la da, la sen ten cia im pug na da de cla ra
a di cha re cu rren te, en su con di ción de in ter vi nien te for zo sa, ad -
qui rien te de mala fe, de cla ran do nu las las con ven cio nes o con tra -
tos rea li za dos en tre di cha re cu rren te, Val tur Ca ri be, S. A. y Ra món
Oscar Val dez Pu ma rol; que, en vir tud de lo dis pues to por el ar -
tícu lo 186 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, úni ca men te son opo ni -
bles a ter ce ros los ac tos su je tos a la for ma li dad del re gis tro, y a par -
tir de su ins crip ción;

Con si de ran do, que la Cor te a-quo, para aco ger el re cur so de re -
vi sión ci vil in ter pues to por el ac tual re cu rri do, Freddy Anto nio
Melo Pa che, mo ti va do en un ale ga do dolo per so nal y re cu pe ra ción 
de do cu men tos de ci si vos, se apo ya en las prue bas apor ta das por
di cho re cu rri do, las que apre cia como cons ti tu ti vos de las cau sas
de aper tu ra del ci ta do re cur so; que, se gún el cri te rio de la Cor te
a-quo, de las prue bas apor ta das se de du ce que el en ton ces re cu -
rren te, Freddy Anto nio Melo Pa che, se reu nió con los abo ga dos
de la ac tual re cu rren te “y acor da ron sus cri bir un do cu men to para
ilus trar a di cha com pa ñía del re cur so de re vi sión ci vil, pues ellos
te nían co no ci mien to de la li tis an tes del 10 de mar zo de 1991, fe -
cha en que se rea li zó el do cu men to de ven ta” me dian te el cual fue -
ron trans fe ri dos los de re chos de Ra món Oscar Val dez Pu ma rol;
que, por la ra zón in di ca da, afir ma la cor te, el re cu rren te “no pue de 
de cla rar se un ad qui rien te de bue na fe”;

Con si de ran do, que de acuer do con el sis te ma es ta ble ci do por la
Ley de Re gis tro de Tie rras, con sa gra do en los ar tícu los 185 y 186,
cual quier acto vo lun ta rio o for zo so que se re la cio ne con de re chos
re gis tra dos, so la men te sur ti rá efec to fren te a ter ce ros des de el mo -
men to en que éste se re gis tre en la ofi ci na del Re gis tra dor de Tí tu -
los co rres pon dien te; que por la ra zón apun ta da, el ar tícu lo 186 su -
je ta a la for ma li dad del re gis tro todo acto con ven cio nal que ten ga
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por ob je to ena je nar, ce der o en cual quier for ma tras pa sar de re -
chos re gis tra dos, sin lo cual no son opo ni bles a ter ce ros; que las
in di ca das dis po si cio nes cons ti tu yen la apli ca ción de los prin ci pios
con sa gra dos en los ar tícu los 174 y 188 de la mis ma ley, en los que
se es ta ble ce, por una par te, que en los te rre nos re gis tra dos no ha -
brá hi po te cas ocul tas, por cuya ra zón la per so na a quien se le ex pi -
de un cer ti fi ca do de tí tu lo ya sea en vir tud de un de cre to, una re so -
lu ción del Tri bu nal de Tie rras o de un acto tras la ti vo de pro pie dad
rea li za do a tí tu lo one ro so y de bue na fe, re ten drá di cho te rre no li -
bre de las car gas y gra vá me nes que no fi gu ren en el cer ti fi ca do de
tí tu lo que se le ha ex pe di do; que, por otra par te, en el li bro de ins -
crip cio nes que debe lle var el Re gis tra dor de Tí tu los se hará cons tar 
el año, mes, día, hora y mi nu to en que re ci bie re el do cu men to, el
que se re pu ta rá, des de ese mo men to, re gis tra do; que este prin ci pio 
es el que con sa gra, asi mis mo, el ar tícu lo 208 de la re fe ri da ley,
cuan do or de na que nin gu na de man da que se es ta blez ca so bre de -
re chos re gis tra dos, en tre las que se in clu yen las ano ta cio nes a que
se re fie re el ci ta do tex to le gal, sur ti rá efec to con tra las per so nas
que no fi gu ran como par tes en las li tis, en tre las que in du da ble -
men te debe co lo car se la re cu rren te, si no se ob ser va la for ma li dad
del re gis tro o ins crip ción;

Con si de ran do, que, en vir tud de las se ña la das dis po si cio nes le -
ga les no po dría la Cor te a-quo, sin in cu rrir en su vio la ción, de cla -
rar a la re cu rren te ad qui rien te de mala fe, y anu lar los ac tos y con -
ven cio nes pac ta dos con el an ti guo pro pie ta rio de los in mue bles
ce di dos fun da men tán do se en he chos y do cu men tos a su jui cio
com pro ba to rios del co no ci mien to, de par te de la re cu rren te, de las 
li tis sos te ni das en tre el re cu rri do y el an ti guo pro pie ta rio de los in -
mue bles ce di dos a la re cu rren te, si ta les he chos o do cu men tos no
le eran opo ni bles al ter cer ad qui rien te por no ha ber sido ob je to del 
re gis tro o ins crip ción en el cer ti fi ca do de tí tu lo que am pa ra los in -
mue bles ce di dos a la re cu rren te, con an te rio ri dad a la ins crip ción
de di cho acto de ce sión o trans fe ren cia;

Con si de ran do, que, por otra par te, si bien la Cor te a-quo ca li fi ca 
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de ma nio bras do lo sas, im pu ta bles a la par te de man da da, Ra món
Oscar Val dez Pu ma rol, las car tas, cer ti fi ca cio nes del Re gis tro Ci -
vil, un do cu men to tra du ci do al idio ma es pa ñol, así como un acta
le van ta da por el no ta rio pú bli co Lic. Gui do A. Gar cía Cu riel, un
exa men de di chas pie zas de mues tra que és tas se re fie ren a una li tis
en co bro de deu da, va li dez de em bar gos re ten ti vos e ins crip ción
de hi po te ca ju di cial pro vi sio nal, sos te ni da en tre la par te re cu rri da
y Ra món Oscar Val dez Pu ma rol, en los que no in ter vi no la vo lun -
tad de la ac tual re cu rren te; que la Cor te a-quo con si de ró nu los los
con tra tos sus cri tos en tre el in ti ma do, Ra món Oscar Val dez Pu ma -
rol y la in ter vi nien te, Val tur Ca ri be, S. A., por con si de rar que esta
úl ti ma tuvo co no ci mien to de la li tis men cio na da, en una reu nión
ce le bra da el 18 de fe bre ro de 1991 con los abo ga dos de la ac tual
re cu rren te, esto es, an tes del 10 de mar zo de 1991, fe cha en que se
rea li zó la trans fe ren cia de los de re chos de Ra món Oscar Val dez
Pu ma rol, a fa vor de di cha re cu rren te; que por esas ra zo nes, afir ma
la Cor te a-quo, la re cu rren te “no pue de de cla rar se un ad qui rien te
de bue na fe”;

Con si de ran do, que si bien los jue ces del fon do apre cian so be ra -
na men te los he chos cons ti tu ti vos del dolo per so nal, o la re cu pe ra -
ción de do cu men tos con si de ra dos de ci si vos, sin es tar su je tos al
con trol de la Cor te de Ca sa ción, tra tán do se del dolo atri bui do a un 
ter ce ro, como es el caso, no pro ce de el re cur so de re vi sión ci vil
sino, en todo caso, la ac ción en da ños y per jui cios, a me nos que se
prue be que el ter ce ro, si bien no ha prac ti ca do el dolo per so nal -
men te, ha par ti ci pa do en él o lo ha fa vo re ci do, si tua ción ésta que
no com pro bó ni es ta ble ció la Cor te a-quo en la sen ten cia im pug -
na da, lo que hu bie ra po di do jus ti fi car, fren te a las dis po si cio nes de 
la Ley de Re gis tro de Tie rras, la mala fe del re cu rren te, en el he cho
del dolo per so nal;

Con si de ran do, que exis te fal ta de base le gal to das las ve ces que
la sen ten cia im pug na da no con tie ne una ex po si ción com ple ta de
los he chos de la cau sa ni una mo ti va ción su fi cien te y per ti nen te,
como en el pre sen te caso, que per mi ta a la Su pre ma Cor te de Jus ti -
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cia, como Cor te de Ca sa ción, ejer cer su po der de con trol;

Con si de ran do, que en tal vir tud, pro ce de ca sar la sen ten cia im -
pug na da por vio la ción del ar tícu lo 186 de la Ley de Re gis tro de
Tie rras y fal ta de base le gal, sin que sea ne ce sa rio exa mi nar los de -
más me dios del re cur so.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia No. 394/97, dic -
ta da en sus atri bu cio nes ci vi les por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís, el 15 de sep tiem -
bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia en par te an te rior del pre sen -
te fa llo, y en vía el asun to por ante la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de
Ape la ción de San Cris tó bal, en las mis mas atri bu cio nes; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Ana Rosa Ber gés Drey fous, 
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, Mar ga ri ta A. Ta va res y Ju lio Ge na ro
Cam pi llo Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 1

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 12 de febrero de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel E. Pineda F. y compartes.

Abogado: Dr. Carlos Nor man Cornelio.

Interviniente: Antonia Domínguez.

Abogado: Dr. Bienvenido Montero De los Santos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el prevenido
Miguel E. Pineda F., dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad per sonal No. 2088, serie 73, domiciliado y residente en
la calle 8 No. 27, Bue nos Ai res de Herrera, de esta ciudad; Isabel
Carpio Holder, beneficiaria de la póliza de seguro del vehículo y
Seguros Pat ria, S. A., con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe -
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 12 de febrero
de 1991, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
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República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
3 de mayo de 1991, a requerimiento del Dr. Carlos Nor man
Cornelio, actuando a nombre y representación de Miguel E.
Pineda F. prevenido, Isabel Carpio Holder, beneficiaria de la
póliza de seguro del vehículo y la compañía Seguros Pat ria, S. A.;

Visto el escrito de intervención de Antonia Domínguez, del 16
de junio de 1995, suscrito por su abogado Dr. Bienvenido
Montero De los Santos;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 29, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4 de diciembre de
1985 en Santo Domingo, varias per so nas resultaron con lesiones
corporales y los vehículos con desperfectos; b) que apoderado el
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, este apoderó del fondo
del conocimiento de la prevención a la Octava Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó el 
12 de febrero de 1988 en atribuciones correccionales una

358 Boletín Judicial 1063



sentencia, cuyo dispositivo está copiado en el de la sentencia
recurrida; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos,
intervino la sentencia dictada el 12 de febrero de 1991 en
atribuciones correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, en fecha 22
de marzo de 1988, actuando a nombre y representación de Miguel
E. Pineda Ferreira, Vanessa Pérez Féliz, Isabel Carpio Holder y la
compañía Seguros Pat ria, S. A., con tra la sentencia de fecha 12 de
febrero de 1988, dictada por la Octava Cámara Pe nal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
textualmente dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en con tra 
del prevenido Miguel E. Pineda Ferreira, por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se
declara a la nombrada Antonia Domínguez, de gen er a les que
constan en el expediente, no cul pa ble de violar las disposiciones
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se
descarga de los hechos puestos a su cargo por no haberlos
cometido y a su fa vor se declaran las costas de oficio; Tercero: Se
declara al nombrado Miguel E. Pineda Ferreira, portador de la
cédula de identificación per sonal No. 002088, serie 73,
domiciliado y residente en la calle 8 No. 27, Bue nos Ai res de
Herrera, de esta ciudad, cul pa ble de violar los artículos 49, letra c),
61 letra b) y 65 de la Ley No. 241, de 1967 sobre Tránsito de
Vehículos, y en consecuencia se condena a sufrir la pena de un (1)
año de prisión correccional y al pago de una multa de Doscientos
Pesos Oro (RD$200.00) y las costas penales; Cuarto: Se declaran
regulares y válidas en cuanto a la forma, las constituciones en par -
tes civiles interpuestas por los señores Antonia Domínguez,
Rafael Julián Contreras, Esteban C. De la Rosa, Urbano Suero,
Geogina Hiciano, Juancito Román, Carmen Elsa Melo, Ramón A.
Estévez y Os car Martínez, en con tra del prevenido Miguel E.
Pineda Ferreira, en su calidad de con duc tor del vehículo causante
del accidente; de Vanessa Pérez Féliz, en su calidad de per sona
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civilmente responsable por ser la propietaria de dicho vehículo;,
de Isabel Carpio Holder, en su calidad de beneficiaria de la póliza
que amparaba el vehículo y de la compañía Seguros Pat ria, S. A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo, chasis No.
DO22-0145, mediante póliza No. SD-A-117181, a través de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Bienvenido
Montero De los Santos, Blanca Iris Peña, José An gel Ordoñez,
Reynalda Gómez y José Chía Troncoso, respectivamente, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; Quinto: En cuanto al 
fondo, de dichas constituciones en parte civil, se acogen en parte
las conclusiones vertidas en audiencia por los demandantes y en
consecuencia, se condena a los señores Miguel E. Pineda Ferreira,
Vanessa Pérez Féliz e Isabel Carpio Holder, en sus calidades
expresadas anteriormente al pago solidario de las siguientes
indemnizaciones: a) Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a fa vor 
de la se ñora Antonia Rodríguez, distribuidos de la manera
siguiente: Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), como justa
reparación por las lesiones físicas sufridas y Diez Mil Pesos Oro
(RD$10,000.00) a título de indemnización por los daños
materiales ocasionados al vehículo marca Dat sun placa No.
P-2457, de su propiedad, a consecuencia del accidente de que se
trata; b) La suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a fa vor del
señor Rafael Julián Contreras, como justa reparación por las
lesiones físicas sufridas a consecuencia del mencionado accidente; 
c) La suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa vor del señor 
Esteban C. De la Rosa, a título de indemnización por los daños y
perjuicios mo rales y materiales por éste sufridos; d) La suma de
Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) a fa vor del señor
Urbano Suero, como justa reparación por las lesiones físicas
sufridas; e) La suma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a fa -
vor de Juancito Román, como justa reparación por las lesiones
físicas por éste sufridas; g) La suma de Mil Quinientos Pesos Oro
(RD$1,500.00) a fa vor de Carmen Elsa Melo, como justa
reparación por las lesiones físicas sufridas; h) La suma de Tres Mil
Pesos Oro (RD$3,000.00) a fa vor de Ramón A. Estévez, a título
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de indemnización por las lesiones físicas sufridas; i) La suma de
Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a fa vor del señor Os car
Martínez, como justa reparación por los daños y perjuicios mo -
rales y materiales, sufridos a consecuencia del accidente de que se
trata; j) A los intereses legales que generan dichas sumas acordadas 
a fa vor de los mismos beneficiarios a título de indemnización
complementaria calculados a partir de la fecha de la demanda en
justicia y hasta la to tal ejecución de la presente sentencia; k) A las
costas civiles del presente proceso con distracción de las mismas
en provecho de los abogados Dres. Bienvenido Montero De los
Santos y José Chía Troncoso, respectivamente, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sex to: Se declaran
regulares y válidas en cuanto a la forma, las constituciones en par -
tes civiles interpuestas por los señores Rafael Julián Contreras,
Esteban C. De la Rosa, Urbano Suero, Georgina Hiciano, Juancito 
Román, Carmen Elsa Melo, Ramón A. Estévez, Os car Martínez,
José Joaquín Castaños e Ignacio Javier Soriano, en con tra de la se -
ñora Antonia Domínguez, en sus calidades de conductora del
vehículo y per sona civilmente responsable por ser la propietaria
del mismo y de la compañía Seguros América, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo chasis No. HLB310-646258,
mediante póliza No. A-39262, a través de sus abogados
constituidos Dres. José An gel Ordoñez, Reynalda Gómez, José
Chía Troncoso, Rafael E. Agramonte Polanco y Efigenio María
Torres, respectivamente, por haber sido hechas de conformidad
con la ley; Séptimo: En cuanto al fondo, de las constituciones
mencionadas precedentemente, se rechazan las conclusiones
vertidas en audiencia por las par tes demandantes por
improcedentes e infundadas, particularmente porque la se ñora
Antonia Domínguez, no cometió ninguna falta pe nal o civil que
pueda comprometer su responsabilidad civil en el presente caso y
se condena a las par tes sucumbentes al pago de las costas civiles
del presente proceso con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Elis Jiménez Moquete; abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Oc tavo: Se declara la presente sentencia 
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en el aspecto civil, común, oponible y ejecutable con todas sus
consecuencias legales a la compañía Seguros Pat ria, S. A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, chasis
No. D0220145, mediante póliza No. SD-A117181, vigente a la
fecha del accidente expedida de conformidad con el artículo 10,
modificado de la Ley No. 4117, de 1957 sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Mo tor’; por haber sido hecho de conformidad
con la ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con tra el nombrado 
Miguel E. Pineda Ferreira, por no haber comparecido a la
audiencia celebrada al efecto, no obstante citación le gal para la
misma; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, después de
haber deliberado, confirma en todas sus par tes la sentencia de
primer grado; CUARTO: Condena al prevenido Miguel E. Pineda 
Ferreira, al pago de las costas penales y civiles, las últimas conjunta 
y solidariamente con la per sona civilmente responsable Vanessa
Pérez Féliz e Isabel Carpio Holder, y ordena que las mismas sean
distraídas a fa vor y provecho de los Dres. Bienvenido Montero De 
los Santos, Blanca Iris Peña, José An gel Ordoñez González,
Reynalda Gómez y José Chía Troncoso, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Ordena que la presente
sentencia en su aspecto civil, le sea común, oponible y ejecutable,
con todas sus consecuencias legales, a la compañía Seguros Pat ria,
S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo productor
del accidente, de conformidad con el artículo 10 modificado de la
Ley No. 4117, de 1955 sobre Seguro Obligatorio de vehículos de
mo tor y la Ley 126 sobre Seguros Privados”; 

En cuanto al recurso de
Miguel E. Pineda F., prevenido:

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, establece que: “El plazo para interponer el recurso de 
casación es de diez días, contados desde la fecha del
pronunciamiento de la sentencia, si el acusado estuvo presente en
la audiencia en la que ésta fue pronunciada o si fue debidamente
citado para la misma. En todo otro caso, el plazo correrá a partir
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de la notificación de la sentencia”;

Considerando, que la sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, fue notificada al recurrente por
acto de alguacil de fecha 22 de febrero de 1991, por lo que al
incoar su recurso el 3 de mayo de 1995, lo hizo tardíamente, en
consecuencia procede declarar inadmisible dicho recurso;

En cuanto a los recursos de Isabel Carpio Holder y
Seguros Pat ria, S.A.:

Considerando, que los recurrentes no han expuesto los medios
en que fundamentan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo
que, en consecuencia, procede declarar nulos dichos recursos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Admi te como in ter vi nien te a
Anto nia Do mín guez, en los re cur sos in coa dos por Mi guel E. Pi -
ne da, Isa bel Car pio Hol der y Se gu ros Pa tria, S. A., con tra la sen -
ten cia dic ta da en atri bu cio nes co rrec cio na les, el 12 de fe bre ro de
1991, por la Cá ma ra Pe nal de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior a esta sen -
ten cia; Se gun do: De cla ra inad mi si ble el re cur so de ca sa ción in -
coa do por Mi guel E. Pi ne da F.; Ter ce ro: De cla ra nu los los re cur -
sos de Isa bel Car pio Hol der y Se gu ros Pa tria, S. A.; Cuar to: Con -
de na a los re cu rren tes al pago de las cos tas y or de na su dis trac ción
a fa vor del Dr. Bien ve ni do Mon te ro De los San tos, quien afir ma
ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 2

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, del 9 de abril de 1992.

Materia: Correcional.

Recurrentes: Luis Emilio Aquino y compartes.

Abogado: Licdo. Julio Benoit Martínez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos y Ed gar Hernández Mejía, asistidos de la
Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2
de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 136° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Emilio
Aquino, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identificación per sonal No. 20479, serie 54, domiciliado y
residente en Canabacoa (Km. 8 Autopista Duarte) de la ciudad de
San tia go; Ra món Nicolás Aquino, dominicano, mayor de edad,
soltero, cédula de identificación per sonal No. 143316, serie 31,
domiciliado y residente en Canabacoa, (Km. 8 Auto pis ta Duarte)
de la ciudad de San ti ago y Evaristo de Jesús Aquino, dominicano,
mayor de edad, soltero, cédula de identificación per sonal No.
134825, serie 31, domiciliado y residente en Canabacoa (Km. 8
Autopista Duarte) de la ciudad de San ti ago, con tra la sentencia in -
ci den tal dictada el 9 de abril de 1992 por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

  



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 13 de mayo de
1992 en la Secretaría de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San ti ago, a requerimiento del Licdo. Julio Benoit
Martínez, quien actúa en nombre y representación de los
recurrentes, en la que no expone ningún medio de casación con tra 
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor José
Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos y Ed gar Hernández Mejía,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
la Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 32 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que los
nombrados Luis Emilio Aquino, Ramón Nicolás Aquino y
Evaristo de Jesús Aquino, sometidos a la acción de la justicia por
violación a los artículos 295 y 304 del Código Pe nal, en perjuicio
de Fran cisco Fernández García (a) Chico, presentaron, por
mediación de sus abogados Licdos. Julio Benoit Martínez y Alfre
Ferreras Benoit, una instancia de ha beas cor pus al Magistrado
Juez de la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de San ti ago, el cual dictó su sentencia el 5 de
febrero de 1992, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
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Que en cuanto a la forma, debe declarar, y declara reg u lar y válido
el presente recurso de ha beas cor pus, interpuesto por los
impetrantes Luis Emilio Aquino, Ramón Nicolás Aquino y
Evaristo de Js. Aquino, inculpados de violar los artículos 295 y 304 
del Código Pe nal, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Fran cisco Fernández García (a) Chico, por haber sido
hecho dentro de las normas y preceptos legales; SEGUNDO:
Que en cuanto al fondo, debe revocar y revoca los mandamientos
de prevención No. 272829, dictado por el Juez de Instrucción de
la Primera Circunscripción de este Distrito Ju di cial de San ti ago, a
cargo de los impetrantes Luis Emilio Aquino, Ramón Nicolás
Aquino y Evaristo de Jesús Aquino, por considerar que no existen
indicios serios y concordantes, que comprometan la
responsabilidad pe nal de dichos impetrantes; TERCERO: Que
debe ordenar y ordena la libertad inmediata de los impetrantes
Luis Emilio Aquino, Ramón Nicolás Aquino y Evaristo de Jesús
Aquino, a menos que no estén presos por otros hechos;
CUARTO: Que debe declarar y declara el presente recurso li bre
de costas”; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la
sentencia dictada el 9 de abril de 1992 por la Corte de Apelación
del Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
apelación interpuesto por la Magistrada Procuradora Gen eral de
esta Corte de Apelación del Distrito Ju di cial de San ti ago, por
haber sido hecho en tiempo hábil y dentro de las normas
procesales vigentes, con tra sentencia No. 1 bis, de fecha 5 de
febrero del año 1992, dictada por la Tercera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, en
virtud de que la ley que rige la materia de ha beas cor pus no le
prohibe tal facultad; SEGUNDO: Que debe rechazar como al
efecto rechaza las conclusiones incidentales presentadas por los
abogados de los impetrantes en el sentido de declarar inadmisible
el recurso de apelación interpuesto por la Magistrada Procuradora 
Gen eral de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de
San ti ago, con tra la sentencia No. 1-bis, de fecha 5 de febrero de
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1992, dictada por la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado del Primera 
Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, por improcedente y mal 
fundada y carente de base le gal; TERCERO: Se envía la causa de
ha beas cor pus seguida con tra los impetrantes Luis Emilio Aquino, 
Ramón Nicolás Aquino y Evaristo de Jesús Aquino, para el día
martes, que contaremos a treinta (30) días del mes de junio del año 
1992 a las nueve (9:00) horas de la mañana, para conocer del
fondo del presente recurso de ha beas cor pus; CUARTO: Se
ordena a la Magistrada Procuradora Gen eral de la Corte de
Apelación de San ti ago, ordenar las citaciones de todas las par tes
del proceso; QUINTO: Se reservan las costas”;

En cuanto a los recursos incoados por Luis Emilio Aquino, 
Ramón Nicolás Aquino y Evaristo de Jesús Aquino,

procesados:
Considerando, que es norma obligatoria de todo tri bu nal

apoderado de un caso o de un recurso con tra una sentencia,
determinar la admisibilidad del mismo, an tes de examinar el fondo 
del asunto que se le plantea;

Considerando, que el artículo 32 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, establece que el recurso de casación con tra las
sentencias preparatorias no estará abierto sino después de
pronunciada la sentencia definitiva;

Considerando, que la Corte a-qua, por su sentencia, rechazó el
incidente presentado por los abogados de la defensa, en cuanto a
que la Magistrada Procuradora Gen eral de la Corte de Apelación,
no tenía facultad para apelar en materia de ha beas cor pus, y por
último ordenó el reenvío de la causa para el conocimiento de la
misma en otra fecha;

Considerando, que en ese orden de ideas, la sentencia emitida
por la Corte a-qua, es eminentemente preparatoria, por lo que el
plazo para recurrirla en casación no está abierto, conforme lo
dispone el mencionado artículo 32 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, y en consecuencia el recurso resulta extemporáneo.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación incoado por Luis Emilio Aquino, Ramón Nicolás
Aquino y Evaristo de Jesús Aquino, con tra la sentencia in ci den tal
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago,
del 9 de abril de 1992, cuyo dispositivo está copiado en otra parte
de esta sentencia; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos y Ed gar Hernández Mejía. Grimilda
Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 3

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 23 de marzo 
de 1995.

Materia: Correccional.

Recurrente: José A. Arias.

Interviniente: Daysi Báez.

Abogada: Licda. Gina M. Quezada.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A. Arias,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per sonal No. 
23851, serie 3, domiciliado y residente en la calle Le o nardo Da
Vinci No. 54, Mirador Sur, de esta ciudad, parte civil constituida,
con tra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 23 de marzo 
de 1995 en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Gina M. Quezada en representación de la parte 
interviniente, en la lectura de sus conclusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
del Tri bu nal a-quo, el 31 de marzo de 1995, a requerimiento de
José A. Arias, recurrente;

Visto el escrito de intervención de Daysi Báez, suscrito por su
abogada Licda. Gina M. Quezada, del 28 de agosto de 1995;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de una querella presentada por José A. Arias con tra la
nombrada Daysi Báez, por violación a la Ley 675 sobre Ornato
Público, fue apoderado el Juzgado de Paz para Asuntos
Municipales del Distrito Nacional, el cual dictó, en atribuciones
correccionales el 20 de enero de 1993, una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra copiado en el de la sentencia impugnada;
c) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 23 de marzo de 
1995, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara
reg u lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
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incoado por la se ñora Daysi Báez, con tra la sentencia del Juzgado
de Paz Mu nic i pal del Distrito Nacional, de fecha 12 de mayo de
1993, cuyo dispositivo copiado textualmente es el siguiente:
‘Primero: Se pronuncia el defecto con tra la nombrada Daysi Báez 
y/o propietarios, de gen er a les que constan en el expediente, por
violación a la Ley 687, artículo 17, incisos a, b y c), que deroga el
título IV, de la Ley 675 artículo 111, derogado por la Ley 3509, no
obstante haber sido legalmente citada y emplazado y no haber
comparecido; Segundo: Se condena a la nombrada Daysi Báez
y/o propietarios, por violación a la Ley 687, artículo 17, incisos a,
b y c), que deroga el título IV, de la Ley 675, artículo 111 derogado
por la Ley 3509, en tal virtud, se le condena a: 1) al pago de todos
los impuestos adeudados al Ayuntamiento del Distrito Nacional;
2) al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), más al
pago de las costas; 3) sesenta (60) días de prisión; 4) que se ordene
a la Dirección Gen eral de Planeamiento Urbano del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, para que proceda a la
demolición de la terraza construida ilegal, en el 2do. nivel, de la
vivienda No. 56, de la calle Le o nardo Da Vinci, Mirador Sur;
Tercero: La presente sentencia es ejecutable a partir del plazo de
vencimiento de la notificación, no obstante cualquier recurso; por
haberse hecho con arreglo a la ley’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dicho recurso; este tri bu nal, obrado por propia
autoridad y contrario imperio como tri bu nal de apelación, revoca
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo ha sido copiado
precedentemente, y declara a la prevenida Daysi Báez no cul pa ble
de violación a la Ley 675; en consecuencia, se le descarga de los
hechos puestos a su cargo, porque los hechos demostrados en este 
tri bu nal no constituyen violación a la Ley 687 que deroga el
artículo 11 de la Ley 675 y la Ley 3509, ya que el pago de
impuestos pertenece a la jurisdicción administrativa y tan pronto
se liquida el pago de dichos impuestos carece del carácter delictual
en la jurisdicción pe nal; b) Por declaraciones del in spec tor
actuante como perito afirma no existir violación a las leyes de
ornato y a la privacidad, la construcción o anexo en marquesina;
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TERCERO: Declara las costas penales de oficio”; 

En cuanto al recurso incoado por
José A. Arias, parte civil constituida:

Considerando, que el recurrente José A. Arias, en su calidad de
parte civil constituida, no ha expuesto los medios en que
fundamenta su recurso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que, en
consecuencia, procede declarar nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Daysi Báez en el recurso incoado por José A. Arias, en su calidad
de parte civil constituida, con tra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales el 23 de marzo de 1993 por la Cuarta
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior a esta 
sentencia; Segundo: Declara nulo el recurso de casación incoado
por el recurrente; Tercero: Condena al recurrente al pago de las
costas y ordena su distracción a fa vor de la Licda. Gina M.
Quezada, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 4

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 22 de octubre de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Pedro Vásquez Villa.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Vásquez
Villa, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de
la cédula de identificación per sonal No. 4886, serie 57,
domiciliado y residente en la sección Chacuey Abajo, del
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, en su calidad de
parte civil constituida, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de La Vega, en sus atribuciones correccionales, el 22 de
octubre de 1991, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, el
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22 de octubre de 1991, a requerimiento del recurrente Pedro
Vásquez Villa, en la cual no se invoca ningún medio con tra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de una querella con constitución en
parte civil del señor Pedro Vásquez Villa, presentada ante el
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de Sánchez
Ramírez, en con tra de Juan Villa, Valentín Villa, Félix Villa,
Cleotilde Colón, Ramón Olivo Villa, Julio César Abréu y Gustavo
Sánchez, acusándolos de violación a la Ley 5869 sobre Violación
de Propiedad; b) que apoderado el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de Sánchez Ramírez, dictó sentencia el 8 de
julio de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado en el cuerpo de la
sentencia recurrida; c) que recurrida en apelación por la per sona
civilmente responsable, intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por Pedro Vásquez Villa, con tra sentencia de fecha 6 de marzo del
año de 1987, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Ju di cial de Sánchez Ramírez, la cual tiene el dispositivo
siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto en con tra de los
querellantes señores Pedro Vásquez y el Dr. Fran cisco An to nio
Martínez, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante
estar legalmente citados; Segundo: Declara a los nombrados
Ramón Olivo Villa, Cleotilde Colón, Julio César Abréu, Gustavo
Sánchez, Juan Villa, Valentín Villa y Félix Villa, de gen er a les
anotadas, prevenidos de los delitos de violación al artículo 379 y a
la ley 5869, en perjuicio de los señores Pedro Vásquez y el Dr.
Fran cisco An to nio Martínez, no culpables, y en consecuencia se
descargan por no cometer los hechos, quedando absorbidos de
toda responsabilidad pe nal; Tercero: Declara además para los
prevenidos, las costas de oficio’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, confirma en todas sus par tes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena la parte civil constituida al pago de las costas 
civiles de la presente alzada”; 

En cuanto al recurso de la parte civil constituida,
Pedro Vásquez Villa:

Considerando, que la parte civil constituida, Pedro Vásquez
Villa, ni en el acta levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, ni
por me mo rial pos te rior depositado en esta Suprema Corte de
Justicia, expuso los medios que a su juicio justifican la casación de
la sentencia, tal como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
declarar nulo el referido recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Pedro Vásquez Villa, en su calidad de
parte civil constituida, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de La Vega, el 22 de octubre de 1991, cuyo dispositivo se copia 
en parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
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Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 12 de
junio de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Amelio Sánchez.

Abogado: Licdo. Fran cisco José Coronado Franco.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999,
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amelio Sánchez,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
domiciliado y residente en la calle 15 No. 9, El Invi, de la ciudad de 
San ti ago, parte civilmente responsable, con tra la sentencia dictada
por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San ti ago, el 12 de junio de 1992 en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San ti ago, el 22 de octubre de 1992, a requerimiento del
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Licdo. Fran cisco José Coronado Franco, actuando a nombre y
representación de Amelio Sánchez, recurrente;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en Villa Bisonó, San -
ti ago, una per sona resultó con lesiones corporales y los vehículos
con desperfectos; b) que apoderado el Procurador Fis cal del
Distrito Ju di cial de San ti ago, apoderó del fondo del conocimiento
de la prevención a la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, la cual dictó el 25 de
octubre de 1990, en atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo está copiado en el de la sentencia recurrida; c) que 
sobre los recursos de apelación interpuestos, intervino la
sentencia dictada el 12 de junio de 1992, en atribuciones
correccionales, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto
declara reg u lar y válido en cuanto a la forma los recursos de
apelación interpuestos por los Licdos. Fran cisco Coronado
Franco y Benigno Rosa Díaz, en sus respectivas calidades de
abogados constituidos y apoderados especiales de Amelio
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Sánchez y Juan An to nio Almonte, el primero de los abogados; y el
segundo a nombre y representación de Florentino Almonte, con -
tra la sentencia correccional No. 479-bis de fecha 13 de
septiembre del año 1990, dictada por la Tercera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, por 
haber sido interpuesto en tiempo hábil de acuerdo a las normas y
exigencias procesales, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así: ‘Primero: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Juan An to nio Almonte, cul pa ble de violar los artículos
49 párrafo “c” y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en
perjuicio del Sr. Florentino Almonte; en consecuencia, lo condena 
al pago de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro), acogiendo
a su fa vor circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe declarar 
y declara al nombrado Florentino Almonte, no cul pa ble de violar
la Ley 241, en ninguno de sus articulados; en consecuencia, lo
descarga por no haber cometido falta en ocasión del manejo de su
vehículo de mo tor; Tercero: Que en cuanto a la forma, debe
declarar y declara reg u lar y válida la constitución en parte civil
intentada por los Sres. Florentino Almonte y Amelio Sánchez
González, por órgano de sus abogados Licdos. Benigno Sosa Díaz 
y Fran cisco J. Coronado Franco, respectivamente, por haber sido
hecha dentro de las normas y preceptos legales; Cuarto: Que en
cuanto al fondo, debe estatuir y estatuye de la siguiente manera: a)
que debe rechazar y rechaza la constitución en parte civil intentada 
por el Sr. Amelio Sánchez González, por improcedente y mal
fundada, en razón de que el accidente se debió a la falta cometida
por su preposé Juan An to nio Almonte; b) que debe condenar y
condena a los Sres. Juan An to nio Almonte y Amelio Sánchez
González, al pago conjunto y solidario de una indemnización de
Veintisiete Mil Pesos Oro (RD$27,000.00) en fa vor del Sr.
Florentino Almonte, como justa reparación de los daños mo rales
y materiales que experimentó en el presente accidente a
consecuencia de las lesiones corporales que recibió, y por los
desperfectos ocurridos a su vehículo de mo tor; Quinto: Que debe 
condenar y condena a los Sres. Juan An to nio Almonte y Amelio
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Sánchez González, al pago de los intereses legales de la suma
acordada en indemnización prin ci pal, a partir de la demanda en
justicia y hasta la to tal ejecución de la sentencia a título de
indemnización supletoria; Sex to: Que debe condenar y condena
al Sr. Juan An to nio Almonte, al pago de las costas penales del
procedimiento y las declara de oficio en lo que respecta al
nombrado Florentino Almonte; Séptimo: Que debe condenar al
Sr. Juan An to nio Almonte, al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Lic. Benigno R. Rosa Díaz, abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, esta Corte, actuando por autoridad de la ley y contrario
imperio, modifica el or di nal cuarto de la sentencia recurrida en el
sentido de aumentar la indemnización impuesta de Veintisiete Mil
Pesos Oro (RD$27,000.00) a Cuarenta Mil Pesos Oro
(RD$40,000.00), por los daños y perjuicios mo rales y materiales
sufridos por el señor Florencio o Florentino Almonte y los
desperfectos sufridos por su vehículo de mo tor; TERCERO:
Que debe confirmar, como al efecto confirma, en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; CUARTO: Que debe
condenar, como al efecto condena a los señores Juan An to nio
Almonte y Amelio Sánchez, en sus respectivas calidades de
prevenido y per sona civilmente responsable, al pago de las costas
penales y civiles, con distracción de estas últimas en provecho del
Lic. Benigno Sosa Díaz, quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad";

En cuanto al recurso de Amelio Sánchez,
parte civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente Amelio Sánchez, en su calidad
de parte civilmente responsable, no ha expuesto los medios en que 
fundamenta su recurso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que, en
consecuencia, procede declarar nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
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por Amelio Sánchez, en su calidad de parte civilmente
responsable, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 12 de junio de 1992 por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo
dispositivo está copiado en parte an te rior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él ex pre sa dos y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 6

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, del 23 de
octubre de 1992.

Materia: Crim i nal.

Recurrentes: Da vid An to nio Asencio y Luis Lamarche.

Abogado: Dr. Pedro González.

Interviniente: Yamil Alberto Bassa.

Abogado: Lic. Barón del Giudice y Marchena.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Da vid An to nio
Asencio, dominicano, mayor de edad, soltero, alguacil, cédula de
identificación per sonal No. 56590, serie 2, domiciliado y residente
en la calle Presidente Henríquez No. 28, de la ciudad de San Pedro
de Macorís, y Luis Lamarche, dominicano, mayor de edad, casado,
contable, cédula de identificación per sonal No. 37137, serie 18,
domiciliado y residente en la calle In te rior Segunda No. 11,
ensanche Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, con tra la
providencia calificativa dictada el 23 de octubre de 1992, por la
Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de San Pedro
de Macorís, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:

  



Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Alberto Yamil Bassa, en fecha 13
de julio de 1992, en con tra de la providencia calificativa, dictada
por el Juzgado de Instrucción en fecha 13 de julio de 1992, que
resolvió: ‘Primero: Que el procesado Da vid An to nio Asencio, sea 
enviado por ante el Tri bu nal de Primera Instancia en sus
atribuciones criminales y se juzgue de acuerdo a la legislación pe -
nal de la materia; Segundo: Que las actuaciones de la instrucción
y un estado demostrativo de los documentos y los objetos que han 
de obrar como elementos de convicción, sean transmitidos por
nuestra secretaria, inmediatamente después de expirado el plazo
de apelación, de que es sus cep ti ble esta providencia calificativa, al
Magistrado Procurador Fis cal de este Distrito Ju di cial de San
Pedro de Macorís, para fines de ley’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo revoca en todas sus par tes la providencia calificativa
apelada; TERCERO: Ordena el envío del presente proceso a
cargo de Da vid An to nio Asencio, Lic. An gel Vásquez, Frank lin
Rafael Trujillo Perdomo y Luis Manuel Lamarche Luperón, por
ante la jurisdicción de juicio, y se le juzgue de acuerdo a las leyes
penales”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído al Dr. Edu ar do Me dina, en representación del Dr. Pedro
González, en la lectura de sus conclusiones, actuando a nombre y
representación de los recurrentes;

Oído al Dr. Alberto Paniagua, en representación del Lic. Barón
del Giudice y Marchena, en la lectura de sus conclusiones,
actuando a nombre y representación de la parte interviniente; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en funciones
de Secretaría de la Cámara de Calificación del Departamento Ju di -
cial de San Pedro de Macorís, el 12 de noviembre de 1992, a

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 383

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C



requerimiento del Dr. Pedro Manuel González, actuando a
nombre y representación de los recurrentes Da vid An to nio
Asencio y Luis Lamarche, en la cual exponen las razones para
interponer el presente recurso de casación; 

Visto el me mo rial de casación que contiene los medios que
sustentan el presente recurso, suscrito por el Dr. Pedro González,
actuando a nombre y representación de los recurrentes Da vid An -
to nio Asencio y Luis Lamarche; 

Visto el escrito de intervención suscrito por los Lic. Barón del
Giudice y Marchena, quien actúa a nombre y representación de
Yamil Alberto Bassa, parte civil constituida;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y el artículo 127 del Código de
Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de la cámara de calificación no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
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Ley 3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que a su 
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de la cámara de calificación no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces de fondo todos los
medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que, por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Yamil Alberto Bassa, en el recurso de casación interpuesto por
Da vid An to nio Asencio y Luis Lamarche, con tra la providencia
calificativa emanada de la Cámara de Calificación del
Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís, dictada el 23 de
octubre de 1992, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
an te rior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho
recurso; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas;
Cuarto: Ordena el envío del presente proceso, a fin de continuar
con su conocimiento, a la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Pedro de Macorís, vía
Procurador Gen eral de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 16 de
junio de 1993.

Materia: Crim i nal.

Recurrentes: Ramírez An to nio Marte y Eddy An to nio Tatis
Gómez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999,
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramírez An to -
nio Marte, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 127211, serie 31, domiciliado y
residente en la carretera Duarte Km. 5, del municipio de Licey al
Medio, de la ciudad de San ti ago, y Eddy An to nio Tatis Gómez,
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identificación per -
sonal No. 147154, serie 31, domiciliado y residentes en la calle 3,
del ensanche Espaillat, de la ciudad de San ti ago de los Ca bal leros,
con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales el 16 de
junio de 1993 por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo aparece
copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

  



República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a-qua, el 22 de junio de 1993, a requerimiento del
recurrente Ramírez An to nio Santana Marte, en la cual no se
invoca ningún medio con tra la sentencia impugnada; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a-qua el 22 de junio 1993, a requerimiento del recurrente
Eddy An to nio Tatis Gómez, en la cual no se invoca ningún medio
con tra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 4, le tra c); 5, le tra a) y 75, pá -
rra fo I, de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana y 1, 28 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 23 de enero de 1992 fueron sometidos a la
justicia los nombrados Ramírez An to nio Santana Marte y un tal
Bonny, este último prófugo, por violación a la Ley No. 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana y al artículo 41 del Código de Procedimiento Crim i -
nal; b) que posteriormente, el 31 de enero de 1992 fue apresado el
coacusado Eddy An to nio Tatis Gómez (a) Bonny y sometido
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también a la justicia por ante el Magistrado Procurador Fis cal del
Distrito Ju di cial de San ti ago, el cual apoderó al Juzgado de
Instrucción de la Primera Circunscripción de ese Distrito Ju di cial,
tri bu nal éste que emitió su providencia calificativa el 31 de agosto
de 1992, enviando a los acusados al tri bu nal crim i nal; c) que la
Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago, apoderada del conocimiento del
fondo del asunto, dictó su sentencia el 25 de enero de 1993 y cuyo
dispositivo aparece copiado más adelante; d) que con motivo de
los recursos de alzada interpuestos por los acusados, intervino el
fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Debe declarar y declara, en cuanto a la forma, reg u -
lar y válido el presente recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Luciano Ambiorix Díaz Estrella, a nombre y representación de los 
acusados Ramírez Ant. Santana Marte y Eddy An to nio Tatis
Gómez (a) Bonny, en con tra de la sentencia crim i nal No. 11 de
fecha 25 de enero de 1993, dictada por la Primera Cámara Pe nal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago,
por haber sido hecha en tiempo hábil y dentro de las normas
procesales vigentes, cuyo dispositivo, copiado textualmente dice
así: ‘Primero: Varía los artículos aplicados por el Juez de
Instrucción, en la acusación que pesa sobre los nombrados
Ramírez Ant. Santana y Eddy Ant. Tatis Gómez (a) Bonny, de
gen er a les anotadas, de la violación a los artículos 75 párrafo II, 4
párrafo d), por la violación a los artículos 75, pá rra fo II y 4, pá rra -
fo c) de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana; Segundo: Declara a los nombrados
Ramírez Ant. Santana Marte y Eddy Ant. Tatis Gómez (a) Bonny,
culpables de violación a los artículos 4 párrafo c) y 75 párrafo I de
la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano’;
Tercero: Se condena a los nombrados Ramírez Ant. Santana
Marte y Eddy An to nio Tatis Gómez (a) Bonny, a sufrir la pena de
tres (3) años de prisión y al pago de una multa de Diez Mil Pesos
Oro (RD$10,000.00) cada uno, y al pago de las costas penales;
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Cuarto: Se ratifica la confiscación y decomiso de la droga
ocupada por el agente de la Dirección Nacional de Con trol de
Drogas, quien actuó en virtud de los artículos 33 y 92 de la Ley
50-88’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, debe confirmar como
al efecto confirma en todas sus par tes, la sentencia objeto del
presente recurso; TERCERO: Debe condenar como al efecto
condena a los nombrados Ramírez Ant. Santana y Eddy Ant.
Tatis, al pago de las costas penales”;

En cuanto a los recursos de Ramírez An to nio Santana
Marte y Eddy An to nio Tatis Gómez (a) Bonny:

Considerando, que los recurrentes Ramírez An to nio Santana
Marte y Eddy An to nio Tatis Gómez no han invocado ningún
medio de casación con tra la sentencia, ni al momento de
interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua, ni
posteriormente por medio de un me mo rial, pero como se trata del 
recurso de los acusados, es preciso examinar la sentencia para
determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y el
expediente pone de manifiesto que la Cámara Pe nal de la Corte
a-qua, al confirmar la sentencia de primer grado dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de juicio
aportados a la instrucción de la causa, que el juez de primer grado
dictó una sentencia ajustada a la ley al determinar que Ramírez An -
to nio Santana Marte fue apresado en momentos en que realizaba
una transacción de venta de droga a un agente encubierto de la
Dirección Nacional de Con trol de Drogas; que este acusado
señaló a un tal Boni como el propietario de la droga y dirigió a los
agentes hasta la residencia del mismo, siendo apresado varios días
después, resultando ser Eddy An to nio Tatis Gómez; que ambos
acusados negaron los hechos ante el plenario, pero en el mismo se
determinó que la sustancia vendida al agente encubierto era
cocaína, según el certificado de análisis del laboratorio de
criminalística No. 0169-92 del 22 de enero de 1992, pero este no
señala la cantidad precisa de la droga incautada; que el agente
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actuante en la operación no conocía a los acusados, y que la
vivienda señalada por Ramírez An to nio Santana Marte era
realmente la de Eddy An to nio Tatis Gómez, apodado Bonny; que
la Corte a-qua estimó como poca la cantidad de droga objeto del
presente expediente, toda vez que el certificado de análisis del
laboratorio no especifica el peso exacto de la misma, y la ley
penaliza en esta materia en base a la cantidad de droga encontrada
o envuelta en la operación de que se trate; que, en esas condiciones 
la Corte quedó persuadida de la operación de venta de cocaína,
pero no de que se tratara de la categoría de tráfico, ya que no se
certificó con exactitud la cantidad de droga incautada;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por los jueces del fondo, constituyen a cargo de
los recurrentes, el crimen de distribución o venta de drogas,
previsto y sancionado por los artículos 4, letra b) y 75, párrafo I,
de la Ley No. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana, con penas de 3 a 10 años de prisión y
multa de RD$10,000.00 a RD$50,000.00, por lo que al condenar a
Ramírez An to nio Santana Marte y Eddy An to nio Tatis Gómez (a)
Bonny a tres (3) años de prisión y Diez Mil Pesos (RD$10,000.00)
de multa la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por Ramírez An to nio Santana Marte y Eddy An to nio 
Tatis Gómez (a) Bonny, con tra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, el 16 de junio
de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te rior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 8

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 15 de diciembre de 1992.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Lucas Mojica Herrat.

Abogado: Dr. Viterbo Pérez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucas Mojica
Herrat, dominicano, mayor de edad, soltero, promotor, cédula de
identificación No. 247443, serie 1ra., residente en la avenida
Prolongación 27 de Febrero No. 52, sec tor Las Caobas, Santo
Domingo, Distrito Nacional, con tra la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15
de diciembre de 1992 en sus atribuciones criminales, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Lucas Mojica Herrat, en fecha 2 de noviembre de 1992, 
con tra la sentencia del 2 de noviembre de 1992, dictada por la
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Declarar como al
efecto declaramos al nombrado Lucas Mojica Herrat, cul pa ble del

  



crimen de tráfico, distracción, venta y consumo de drogas
narcóticas en perjuicio del Estado Dominicano, a quien se le
ocupó la cantidad de 4 porciones de cocaína con un peso global de 
2.2 gramos, equivalentes a 2,200 miligramos, y en consecuencia, se 
le condena a quince (15) años de reclusión y al pago de una multa
de Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00) y además al pago de
las costas penales; Segundo: Se ordena el decomiso, confiscación
e incautación de los efectos siguientes: un carro Nissan Máxima,
color rojo vino-negro, placa No. 167-943 y una pistola marca
Browning No. 425PT01070, cal i bre 380, que le fueron ocupados
al acusado en el momento de su detención, en beneficio del
Estado Dominicano, asimismo, se ordena el decomiso,
confiscación y destrucción de la droga que figura como cuerpo del 
delito, consistente en 2.2 gramos de cocaína, para ser destruida
por miembros de la Dirección Nacional de Con trol de Drogas
(D.N.C.D.); por haber sido hecho conforme a la ley’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte obrando por propia
autoridad y contrario imperio, modifica el or di nal primero (1ro.)
de la sentencia recurrida, y en consecuencias condena al
nombrado Lucas Mojica Herrat a sufrir la pena de cinco (5) años
de reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos Oro
(RD$50,000.00); TERCERO: Confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; CUARTO: Condena al acusado Lucas
Mojica Herrat al pago de las costas penales”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
23 de diciembre de 1992, a requerimiento del Dr. Viterbo Pérez,
actuando a nombre y representación de Lucas Mojica Herrat,
recurrente;

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 8 de julio de 1994, a requerimiento del nombrado
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Lucas Mojica Herrat, parte recurrente;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 1 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Lucas Mojica Herrat, ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Lucas Mojica Herrat, del recurso de casación por él
interpuesto, con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales, 
por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 15 de diciembre de 1992, cuyo dispositivo está copiado en parte
an te rior de esta sentencia.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de Barahona, del 30 de julio de 1997.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Justo Vargas Mateo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Justo Vargas
Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
cédula de identidad per sonal No. 21022, serie 22, domiciliado y
residente en la sección Tamarindo, del distrito mu nic i pal de
Galván, con tra la sentencia crim i nal No. 126 de fecha 30 de julio
de 1997, dictada por la Corte de Apelación del Departamento Ju -
di cial de Barahona, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: La
Corte acoge como regulares y válidos los recursos de apelación
incoados por el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
Bahoruco (Neyba); por los acusados y la parte civil legalmente
constituida con tra la sentencia No. 08-97 de fecha 22 de enero del
1997 dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de Bahoruco; por haber sido hecho de acuerdo a la ley que rige 
la materia; que condenó a Justo Vargas Mateo a cinco (5) años de
reclusión y descargó al acusado Carmito Arismendy Mateo
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acusados del crimen de homicidio voluntario, artículos 295 y 304
del Código Pe nal en perjuicio del que en vida le llamaron Alberto
Reyes Mateo; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona: L a Corte falla, 
ratificamos en parte la sentencia No. 08-97 de fecha 22 de enero
del 1997, dictada por el Tri bu nal a-quo; y en consecuencia la corte
condena al acusado Justo Vargas Mateo a cinco (5) años de
reclusión por violar los artículos 295 y 304 del Código Pe nal y al
pago de las costas, en cuanto a lo civil; modificamos la sentencia
recurrida y condenamos al acusado Justo Vargas Mateo (a) Mon a
pagar una indemnización de RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos) 
a fa vor de la se ñora Lu cia Reyes como justa reparación de los
daños mo rales y materiales sufridos por ésta con la muerte de su
hijo Alberto Reyes Mateo y pago costas civiles; y en cuanto al
acusado Carmito Arismendy Mateo, se le descarga por
insuficiencia de pruebas y de declaran las costas de oficio”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, por Mayra Altagracia Garó Matos, el 7 de agosto 
de 1997, a requerimiento del Dr. Ramón de Jesús Ramírez, a
nombre y representación de Justo Vargas Mateo, en la cual no se
esgrime ningún medio con tra la sentencia;

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secretaría de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona, por
Mayra Altagracia Garó Matos, el 7 de mayo de 1999, a
requerimiento del nombrado Justo Vargas Mateo, parte
recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 1 de la Ley sobre
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Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Justo Vargas Mateo, ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Justo Vargas Mateo del recurso de casación por él
interpuesto, con tra la sentencia crim i nal No. 126, dictada por la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona, el 30
de julio de 1997, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te -
rior del presente fallo.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Cristóbal, del 5 de marzo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Humberto Sánchez y compartes.

Abogado: Dr. Manuel Ramón Mo rel Cerda.

Intervinientes: Cristóbal Edu ar do de la Cruz y compartes.

Abogado: Dr. Abelardo De la Cruz Lan dau.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix
Humberto Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula de identificación per sonal No. 12347, serie 10, domiciliado
y residente en la calle Armando Nivar No. 42, de la ciudad de San
Cristóbal, pre ve ni do; Fran cis co Sánchez, dominicano, mayor de
edad, cédula de identificación per sonal No. 13101, serie 10,
domiciliado y residente en la calle Fran cisco Villa Espesa No. 52,
de esta ciudad de Santo Domingo, per sona civilmente responsable 
y Seguros Pepín, S. A., con tra la sentencia de fecha 5 de marzo de
1985 dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

  



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Ramón Mo rel Cerda en la lectura de sus
conclusiones, en su calidad de abogado de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vistas las actas de los recursos de casación elevadas por el Dr.
Adalberto Maldonado el 13 de marzo de 1985, en nombre de
Seguros Pepín, S. A. y por el Dr. Maximilián F. Montás Aliés, el 26
de marzo de 1985 a nombre de Félix Humberto Sánchez y Fran -
cisco Sánchez, redactadas ambas por el Secretario de la Corte
a-qua en la que no se invocan los medios de casación con tra la
sentencia; 

Visto el me mo rial de casación articulado por el Dr. Manuel
Ramón Mo rel Cerda en nombre de los recurrentes;

Visto el me mo rial de defensa de la parte interviniente Cristóbal
Edu ar do de la Cruz, Nuris Altagracia Blanco Lantigua y/o Nuris
Lantigua, Reynaldo An to nio Ortíz de la Cruz y Juana Elena
Vásquez;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49, lit eral 1 y 65 de la Ley 241 
sobre Tránsito de Vehícu los; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil;
141 del Código de Procedimiento Civil; 10 de la Ley 4117 sobre
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Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados por Vehículos de
Mo tor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia recurrida, en la que se
mencionan los documentos que constan en la misma, son hechos
no cuestionados los siguientes: a) que el 29 de marzo de 1983
ocurrió en la carretera Sánchez próximo al municipio de Bajos de
Haina, provincia de San Cristóbal, una colisión en tre dos
vehículos de mo tor, uno conducido por Félix Humberto Sánchez, 
propiedad de Fran cisco Sánchez y asegurado con Seguros Pepín,
S. A. y otro conducido por Cristóbal Edmundo de la Cruz, en el
que iban Cristian Díaz Vásquez, Nurys Lantigua y Reynaldo Ortíz, 
a consecuencia del cual falleció el primero y heridas de
consideración los dos últimos; b) que ambos conductores fueron
sometidos por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San Cristóbal, quien apoderó a la Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, cuyo
magistrado falló el caso el 5 de marzo de 1984, y su dispositivo
aparece insertado en el de la sentencia de la Corte a-qua que se
examina; c) que ésta se produjo en virtud de los recursos de
apelación interpuestos por Félix Humberto, Fran cisco Sánchez y
la compañía Seguros Pepín, S. A. y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Maximilián F. Montás Aliés, a
nombre y representación del prevenido Félix Humberto Sánchez
y por el Dr. Adalberto Maldonado, a nombre y representación de
Fran cisco Sánchez y Félix Humberto Sánchez, per so nas
demandadas como civilmente responsable y prevenido
respectivamente y la compañía Seguros Pepín, S. A., con tra
sentencia dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, en fecha 5 de
marzo de 1984, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se rechaza la
pretensión que de forma in ci den tal in limine litis presenta la
defensa, en el sentido de que el contrato de seguro se efectuó
después del accidente, puesto que comprobamos que ambas
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certificaciones precisas (de la defensa y la de la parte civil) en
cuanto al día en que se efectuó el contrato y en éste el sentido
constante de la jurisprudencia, ésto solo se enmarca en cuanto a la
fecha del contrato y no precisa la hora para los fines de ley
correspondientes, por tanto sucumbe en costas la parte lo ha
presentado; Segundo: Se pronuncia el defecto en cuanto al fondo 
en con tra del nombrado Félix H. Sánchez y/o Fran cisco Sánchez,
por no haber comparecido no obstante haber sido citado
legalmente; en consecuencia se le declara cul pa ble de los hechos
puestos a su cargo y en aplicación del artículo 49 de la Ley 241
inciso d) nu meral (I), se le condena a sufrir dos (2) años de prisión
y al pago de las costas y RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) de
multa, acogiendo en su fa vor circunstancias atenuantes; Tercero:
En cuanto a Cristóbal Edmundo De la Cruz de la descarga por no
haber violado las disposiciones de la Ley 241; las costas se
declaran de oficio; Cuarto: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil en cuanto a la forma, regularizada por
los señores Cristóbal Edmundo de la Cruz, Nurys Alt. Blanco
Lantigua y/o Nurys Lantigua, Reynaldo Ant. Ortíz De la Cruz y
Juana Elena Vásquez, en con tra de Félix H. Sánchez y/o Fran -
cisco Sánchez; Quinto: Se condena a Félix Sánchez y/o Fran cisco 
Sánchez a pagar indemnizaciones en el siguiente orden: Seis Mil
Pesos Oro (RD$6,000.00) en fa vor de Cristóbal Edmundo de la
Cruz, por los daños físicos y materiales sufridos por su vehículo;
Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en fa vor de Nurys Lantigua;
Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en fa vor de Reynaldo Ant.
Ortíz De la Cruz y Seis Mil Pesos Oro (RD$6,000.00) en fa vor de
Juana Elena Vásquez, madre del fallecido Cristóbal Díaz Vásquez; 
Sex to: Se declara la presente sentencia común y oponible en el
aspecto civil a la compañía Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que causó el accidente; Séptimo: Se
condena a Fran cisco Sánchez y a la compañía Seguros Pepín, S. A., 
al pago de las costas distrayendo éstas en provecho del Dr.
Abelardo E. De la Cruz Lan dau, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte’; por haberlos intentado en tiempo hábil y de
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conformidad con la ley’; SEGUNDO: Desestima las
conclusiones incidentales presentadas por la compañía Seguros
Pepín, S. A., por órgano del Dr. Adalberto Maldonado, en el
sentido de que esta sentencia no le sea oponible por el hecho de
que en el momento en que ocurrió el accidente de tránsito no
había sido expedida la póliza de seguros, por estar mal fundada;
TERCERO: Declara buena y válida la constitución en parte civil
incoada por Cristóbal Edmundo de la Cruz, Nurys Alt. Blanco
Lantigua o Nurys Lantigua, Reynaldo Ant. Ortíz De la Cruz y
Juana Elena Vásquez, ésta en su condición de madre del occiso
Cristian Díaz Vásquez, por órgano del Dr. Abelardo de la Cruz
Landrau, por haber sido hecha de acuerdo con las reglas de
procedimiento; CUARTO: Modifica la sentencia apelada en
cuanto a la pena impuesta, y la corte obrando por propia
autoridad, condena al inculpado Félix Humberto Sánchez, al pago 
de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00) y las costas
penales, por el delito de violación de la Ley 241 sobre Accidente
de Vehículos (homicidio involuntario en perjuicio de quien
respondía al nombre de Cristian Díaz Vásquez y lesiones físicas
involuntarias que curaron después de 90 y an tes de 120 días, en
perjuicio de los demás agraviados), acogiendo en su fa vor
circunstancias atenuantes; QUINTO: Modifica en el aspecto civil 
la sentencia apelada, y en efecto condena a Fran cisco Sánchez y
Félix Humberto Sánchez, en sus expresadas calidades, a pagar las
siguientes indemnizaciones: a Nurys Lantigua (agraviada) Cinco
Mil Pesos (RD$5,000.00); a Cristóbal Edmundo De la Cruz,
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00); a Reynaldo An to nio Ortíz De la
Cruz, Tres Mil Pesos (RD$3,000.00); a Juana Elena Vásquez, Seis
Mil Pesos (RD$6,000.00) madre del occiso; por los daños y
perjuicios de todo género, ocasionádoles a consecuencia del
accidente en que incurrió Félix Edmundo Sánchez, en el manejo
del vehículo de mo tor propiedad de Fran cisco Sánchez; SEX TO:
Condena a Félix Humberto Sánchez y Fran cisco Sánchez, per so -
nas puestas en causa como civilmente responsables, al pago de los
intereses legales sobre el monto de las indemnizaciones
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acordadas, a título de indemnización suplementaria, así como al
pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr.
Abelardo E. de la Cruz Lan dau y Dr. José María Acosta Torres,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO:
Dispone que la presente sentencia sea oponible a la compañía
Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente, en cuanto a las condenaciones civiles”;

Considerando, que el abogado de los recurrentes Dr. Manuel
Ramón Mo rel Cerda, en su escrito de conclusiones se limita a
solicitar la casación de la sentencia, sin exponer los medios en que
funda el recurso, y luego, en un escrito de ampliación sus
conclusiones, invoca la desnaturalización de los hechos de la
causa, como único medio de casación;

Considerando, que en síntesis en su me mo rial de ampliación se
alega lo siguiente: “que si bien es cierto que en el acta policial se
hace figurar a Seguros Pepín como aseguradora del vehículo
propiedad de Fran cisco Sánchez, y que en virtud de la
certificación expedida por la Superintendencia de Seguros se
confirmó ese aserto, los jueces no tomaron en consideración que
en la causa se in dica como la hora en que se expidió la póliza y se
reformalizó el seguro fue a las 3:09 de la tarde de ese mismo día en
que ocurrió el hecho, que aconteció tiempo an tes de esa tarde, por
lo que evidentemente no se podía declarar común y oponible a
Seguros Pepín, S. A., la sentencia que intervino; que al hacerlo así
desnaturalizaron hechos relevantes para la decisión del caso”;

Considerando, que como se observa, el argumento esgrimido
como causa de casación se refiere única y exclusivamente a
Seguros Pepín, S. A., excluyendo del mismo agravios que debió
formular la per sona civilmente responsable Fran cisco Sánchez,
quien al incumplir la ineludible obligación que le impone el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ha
incurrido en la nulidad de su recurso; por lo que se procederá a
examinar el medio propuesto por Seguros Pepín, S. A. y además el
recurso del prevenido, que está exento de las disposiciones arriba
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señaladas;

Considerando, en cuanto a lo argüido por Seguros Pepín, S. A.,
que para rechazar la solicitud de exclusión de esta entidad
aseguradora, la Corte a-qua señaló que en el expediente obraban
dos certificaciones expedidas por la Superintendencia de Seguros
en las que se expresaba que Seguros Pepín, S. A. había emitido una 
póliza de seguro obligatorio el 29 de marzo de 1983 en fa vor del
vehículo propiedad de Fran cisco Sánchez, que es el que se vio
envuelto en el accidente; una certificación en donde se expresa
que la vigencia de ese contrato es del 29 de marzo de 1983 al 29 de
marzo de 1984, expedida en fecha 20 de abril de 1983, sin ninguna
otra aclaración o nota al margen, y otra certificación expedida el
13 de diciembre de 1983, con el mismo contenido, pero en la que
se señala que ese contrato fue realizado a las 3:09 del mismo día
del accidente; 

Considerando, que dentro de su poder soberano de
apreciación, a la Corte a-qua le mereció más credibilidad la
certificación expedida a menos de un mes de ocurrido el
accidente, y no la que lo fue 8 meses después del mismo, en la que
se hizo figurar la hora de la entrada en vigencia de la póliza, que no 
constaba en la otra; lo que no puede ser objeto de censura de parte
de esta Suprema Corte de Justicia como pretende la compañía
recurrente;

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido Félix
Humberto Sánchez, que para proceder como lo hizo la Corte
a-qua dio por establecido que de conformidad a los testimonios
vertidos en el plenario, quedó plenamente comprobado que el
recurrente intentó rebasar a otro vehículo que marchaba delante
de él, y al hacer esa maniobra se encontró de frente con la
camioneta que conducía Cristóbal Edmundo de la Cruz, con el
resultado, en cuanto a víctimas, arriba indicadas; 

Considerando, que sin lugar a dudas el con duc tor Sánchez
vulneró el artículo 67, inciso 3ro., de la Ley 241, mediante su
temerario rebase, y consecuencialmente el artículo 49, lit eral I, de
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la citada ley, que castiga con prisión correccional de 2 a 5 años y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, si ha fallecido alguien, como
es el caso, por lo que al imponerle una multa de RD$200.00,
acogiendo en su fa vor amplias circunstancias atenuantes, la
sentencia en ese aspecto, se ajustó a la ley;

Considerando, que esa falta de Félix Humberto Sánchez generó 
severos daños a las per so nas agraviadas, constituidas en parte civil, 
lo que le permitió a la Corte a-qua imponerle las indemnizaciones
que entendió eran justas, a fa vor de las mismas, en correcta
aplicación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil,
aplicando además la presunción de comitencia, basada en la
certificación de propiedad del vehículo en fa vor de Fran cisco
Sánchez, así como en el principio de la solidaridad en tre el
propietario del vehículo y el causante del daño a esos terceros.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Cristóbal Edmundo De la Cruz, Nurys Altagracia Blanco
Lantigua y/o Nurys Lantigua, Reynaldo An to nio Ortíz De la Cruz 
y Juana Elena Vásquez, en el recurso de casación de Félix
Humberto Sánchez, Fran cisco Sánchez y Seguros Pepín, S. A.,
con tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San Cristóbal de 
fecha 5 de marzo de 1985, cuyo dispositivo se copia en otra parte
de esta sentencia; Segundo: Declara nulo el recurso de Fran cisco
Sánchez, per sona civilmente responsable; Tercero: Rechaza los
recursos del prevenido Félix Humberto Sánchez y Seguros Pepín,
S. A., por improcedentes e infundados; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas con distracción de las mismas en
fa vor del abogado de los intervinientes Dr. Abelardo De la Cruz
Lan dau, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 11

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de San ti ago, del 18 de enero de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrente: María Catalina Fernández de Díaz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999,
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Catalina
Fernández de Díaz, dominicana, mayor de edad, casada, cédula de
identificación per sonal No. 28982, serie 31, domiciliada y
residente en la carretera Luperón No. 163, Gurabo, San ti ago de
los Ca bal leros y Manuel Díaz Fernández, dominicano, mayor de
edad, casado, portador de la cédula de identificación per sonal No.
32163, serie 31, domiciliado y residente en la carretera Luperón
No. 163, Gurabo, San ti ago de los Ca bal leros, con tra la
providencia calificativa dictada el 18 de enero de 1994, por la
Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de San ti ago,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la
forma, declarar como al efecto declaramos bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por los Dres. Nicanor Silverio y
Víctor González, en fecha 25 de octubre del año mil novecientos
noventa y tres (1993), ya que en dicho expediente no existe
notificación de providencia calificativa, ni al fis cal, ni a la parte
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civil constituida, ni al inculpado; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, que debe confirmar como al efecto confirma la decisión
del Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito
Ju di cial de San ti ago, de envío por ante el Magistrado Procurador
Fis cal de San ti ago, a los nombrados Eligio An to nio Co rona Pérez, 
Domingo Then y José René Caraballo; TERCERO: Ordena que
la presente decisión les sea notificada al Magistrado Juez de
Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito Ju di cial de
San ti ago, al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San ti ago, a la Magistrado Procuradora Gen eral de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago; así como a los
nombrados Eligio An to nio Co rona, Domingo Then y José René
Caraballo”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de San ti ago, en
funciones de secretaría de la Cámara de Calificación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, el 21 de febrero de 1994, a
requerimiento de los señores María Catalina Fernández de Díaz y
Manuel Díaz Fernández, actuando a nombre y representación de
sí mismos; 

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y el artículo 127 del Código de
Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de la Cámara de Calificación no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
Ley 3726 del año 1953 sobre Procedimiento de Casación; que a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de la Cámara de Calificación no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces de fondo todos los
medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por María Catalina Fernández de Díaz y
Manuel Díaz Fernández, con tra la providencia calificativa
emanada de la Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, dictada el 18 de enero de 1994, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo:
Condena a los recurrentes al pago de las costas; Tercero: Ordena
el envío del presente proceso, para los fines que procedan, al
Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de San ti ago, vía Procurador 
Gen eral de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
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Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 12

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 2 de
agosto de 1994.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Graciela Altagracia Santana.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 2 de junio de 1999, años 156 de
la Independencia y 136 de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Graciela
Altagracia Santana, dominicana, mayor de edad, viuda, cédula de
identificación per sonal No. 14016 serie 32, domiciliada y residente 
en la Manzana A, edificio 3 apto. 2B, la Villa Olímpica, de la ciudad 
de San ti ago de los Ca bal leros, parte civil constituida, con tra la
sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, dictada en sus atribuciones
criminales el 2 de agosto de 1994, cuyo dispositivo aparece
copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 9 de agosto de
1994 en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de la
recurrente, en la cual no se propone ningún medio de casación;

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C

  



Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son hechos constantes los
siguientes: a) que el 6 de febrero de 1985 fue sometido a la justicia
por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San ti ago, el nombrado Wilfredo An to nio Germosén Peña (a)
Willy, por violación a los artículos 295, 296 297, 298 y 306 del
Código Pe nal y la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
Armas, en perjuicio de quien en vida se llamó Marcelino An to nio
Ledesma; b) que el Juez de Instrucción de la Primera
Circunscripción de ese Distrito Ju di cial instruyó la sumaria
correspondiente, enviando al tri bu nal crim i nal al acusado; c) que
apoderada la Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago del conocimiento del
fondo del asunto, dictó su sentencia el 9 de marzo de 1992, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar como 
al efecto declara al nombrado Wilfredo An to nio Germosén Peña
(a) Willy, de gen er a les anotadas, cul pa ble de haber violado los
artículos 295 y 302 del Código Pe nal y la Ley 36, en perjuicio de
quien en vida respondía al nombre de Marcelino An to nio
Ledesma (a) Conrado, y en consecuencia se le condena a sufrir la
pena de veinte (20) años de reclusión acogiendo en su fa vor
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circunstancias atenuantes y el principio del no cúmulo de penas;
SEGUNDO: Que debe declarar como al efecto declara reg u lar y
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil, incoada
por la se ñora Graciela viuda Ledesma, por sí y en representación
de sus hijos menores Luz de Alba y Marcelino de Jesús, por
intermedio de sus abogados constituidos y apoderados especiales
licenciados Julián García y Diómedes Batista, en con tra del
acusado, por haber sido hecha conforme a las normas procesales
vigentes; TERCERO: En cuanto al fondo debe condenar y
condena al nombrado Wilfredo An to nio Germosén Peña (a)
Willy, al pago de una indemnización de Doscientos Mil Pesos Oro
(RD$200,000.00) en fa vor de la parte civil constituida, por los
daños y perjuicios sufridos; CUARTO: Que debe condenar y
condena al nombrado Wilfredo An to nio Germosén Peña (a)
Willy, al pago de las costas penales y civiles con distracción de
estas últimas en provecho de los Licdos. Julián García y Diómedes 
Batista, abogados y apoderados especiales de la parte civil
constituida, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;
QUINTO: Que debe ordenar como al efecto ordena la
confiscación de un (1) revólver marca “Titán Ti ger” No. 00-4491,
cal i bre 31, el cual está amparado bajo la licencia privada No.
ILP43402R, a nombre del señor Rafael Arturo López Peña, por
constituir el cuerpo del delito del presente caso"; d) que con
motivo de los recursos de alzada interpuestos tanto por el acusado 
como por la parte civil constituida intervino el fallo impugnado
cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Debe declarar, como al
efecto declara reg u lar y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por la Sra. Graciela Santana, parte civil
constituida y el interpuesto por los Licdos. Rafael Isaac
Germosén, Augusto Ant. Lozada y Dionisio de Js. Rosa, a nombre 
y representación del acusado Wilfredo Ant. Germosén Peña, con -
tra la sentencia No. 95 de fecha 9 de marzo de 1992, dictada por la
Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago, por haber sido hecho en tiempo hábil 
y dentro de las normas procesales legales (cuyo dispositivo
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aparece copiado en otro lugar de la presente decisión);
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Corte actuando por propia 
autoridad y contrario imperio, debe modificar como al efecto
modifica el or di nal primero de la sentencia recurrida; en
consecuencia, declara al nombrado Wilfredo Ant. Germosén
Peña (a) Willy de gen er a les anotadas, cul pa ble de violar los
artículos 295 y 304 del Código Pe nal y la Ley 36 sobre Porte y
Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Marcelino Ant. Ledesma (a) Conrado, en tal virtud lo
condena a sufrir la pena de trece (13) años de reclusión;
TERCERO: Debe confirmar, como al efecto confirma todos los
demás aspectos de la sentencia recurrida; CUARTO: Debe
condenar como al efecto condena al acusado Wilfredo Ant.
Germosén al pago de las costas penales del procedimiento”;

En cuanto al recurso de casación interpuesto por
Graciela Altagracia Santana, parte civil constituida:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la 
per sona civilmente responsable que recurra en casación, debe, a
pena de nulidad, depositar un me mo rial con la indicación de los
medios en que fundamenta su recurso, si no lo ha motivado en la
declaración correspondiente; 

Considerando, que en el caso que se examina, la recurrente, en
su indicada calidad, no ha depositado un me mo rial de casación, ni
tampoco al interponer su recurso en la Secretaría de la Corte
a-qua, expuso los medios en que lo fundamenta, razón por la cual
el presente recurso resulta nulo.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Graciela Altagracia Santana, con tra la
sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, dictada en atribuciones
criminales el 2 de agosto de 1994, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Condena a
la recurrente al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 13

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, del 30 de abril 
de 1992.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Fernando Mieses Figueroa.

Abogada: Dra. Manuela Mieses Santos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando Mieses
Figueroa, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identificación per sonal No. 16885, serie 25, domiciliado
y residente en la calle Gen eral Ramón Castillo No. 4 de la ciudad
de San Pedro de Macorís, con tra la providencia calificativa dictada
por la Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de San
Pedro de Macorís, el 30 de abril de 1992, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Admite como bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Porfirio
Peña Cepeda, quien actúa en representación de Renán Carrizales
Robles, con tra el auto de no ha lugar, dictado en fecha 19 de
octubre de 1990, por la Juez de Instrucción de este Distrito Ju di -
cial de San Pedro de Macorís, que resolvió: ‘Primero: Que no

  



existen indicios, serios, graves y concordantes con tra los
nombrados Fernando Mieses Figueroa, Fran cisco García y
Nicolás Santo Cas tro, y en tal virtud se ordena la libertad de éstos,
si es que están en prisión o no lo están por otro crimen o delito y
que nuestra secretaria lo tramite a la Procuraduría Fis cal de este
Distrito Ju di cial de San Pedro de Macorís, para fines de ejecución
como manda la ley’; SEGUNDO: Revoca en todas sus par tes el
auto de no ha lugar dictado por la Juez de Instrucción de este
Distrito Ju di cial, y en consecuencia declara que existen suficientes
indicios, para inculpar a los nombrados Fran cisco García,
Fernando Mieses Figueroa y Nicolás Santo García Cas tro, de
violar los artículos 408, 59 y 60 del Código Pe nal, en perjuicio de
Renán Robles; TERCERO: Ordena el envío del presente
expediente por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San Pedro de Macorís, a los fines de ley; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído a la Dra. Manuela Mieses Santos, en representación del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, el 9 de junio de 1992, a
requerimiento de la Dra. Manuela Mieses Santos, actuando a
nombre y representación de Fernando Mieses Figueroa,
recurrente;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
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casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 127 del Código de
Procedimiento Crim i nal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, “La Suprema Corte de Justicia de -
cide, como Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada
en los fallos en última o en única instancia, pronunciados por los
tribunales del orden ju di cial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto”;

Considerando, que los au tos decisorios de la Cámara de
Calificación no están incluidos dentro de los fallos judiciales
dictados en última instancia a que hace referencia el artículo 1ro.
de la citada Ley sobre el Procedimiento de Casación; que a su vez
el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal, modificado 
por la Ley No. 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal declara lo
siguiente: “Las decisiones de la Cámara de Calificación no son
susceptibles de ningún recurso", todo lo cual determina que la
interposición de todo recurso de casación con tra decisiones de
una Cámara de Calificación son improcedentes e inadmisibles, a la 
luz del derecho ordinario.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación incoado por Fernando Mieses Figueroa, con tra la
providencia calificativa del 30 de abril de 1992 por la Cámara de
Calificación del Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís;
Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
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Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Pedro de
Macorís, del 4 de septiembre de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramón Rodríguez García.

Abogados: Dres. Henry Fernández Blanco Castillo y
Ger mi nal Muñoz Grillo.

Interviniente: Lucas Guerrero Castillo.

Abogados: Dres. Julio César Cabrera Ruíz, Jhonny
Guerrero Gómez, Braulio Castillo Rijo, Carmen 
María Díaz Martínez y Fran cisco Alberto
Guerrero.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Rodríguez 
García, dominicano, mayor de edad, con su domicilio y residencia
en la calle Cayacoa No. 3 de la ciudad de Higüey, con tra la
sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del 
Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís, en sus
atribuciones correccionales, el 4 de septiembre de 1996, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

  



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído a los Dres. Braulio Castillo Rijo y Jhonny Guerrero
Gómez en la lectura de sus conclusiones, actuando a nombre y
representación del in ter vi nien te, Lu cas Guerrero Castillo; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, el 29 de agosto de 1997, a
requerimiento del Dr. Henry Fernández Blanco Castillo, por sí y
por el Dr. Ger mi nal Muñoz Grillo, actuando a nombre y
representación del recurrente, Ramón Rodríguez García, en la
cual no se invoca ningún medio con tra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa de la parte interviniente, señor Lucas 
Guerrero Castillo, suscrito por sus abogados y representantes
legales Dres. Julio César Cabrera Ruiz, Jhonny Guerrero Gómez,
Braulio Castillo Rijo, Carmen María Díaz Martínez y Fran cisco
Alberto Guerrero, depositado en esta Suprema Corte de Justicia;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de un sometimiento hecho por el
Magistrado Procurador Fis cal de Higüey ante la Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La
Altagracia, al señor Lucas Guerrero Castillo, acusado de violar el
artículo 405 del Código Pe nal, en perjuicio de Ramón Rodríguez
García, este tri bu nal dictó sentencia preparatoria el 18 de abril de
1996, cuyo dispositivo aparece copiado en el cuerpo de la
sentencia recurrida; b) que recurrida en apelación por el
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prevenido, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por los
Dres. Julio César Cabrera Ruíz y Jhonny Manuel Guerrero
Gómez, abogados, a nombre y representación de Lucas Guerrero
Castillo, en con tra de la sentencia dictada por la Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La
Altagracia, en fecha 18 de abril de 1996, cuyo dispositivo dice:
‘Unico: Se acoge al dictamen del ministerio público en todas sus
par tes’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta corte, obrando por 
propia autoridad revoca en todas sus par tes, la sentencia recurrida; 
y declara la prescripción de la acción pe nal, por haber transcurrido 
más de tres (3) años desde la comisión de los hechos que se le
imputan al inculpado Lucas Guerrero Castillo, a la interposición
de la querella de que se trata; TERCERO: Se declaran las costas
penales y civiles de oficio”; 

En cuanto al recurso de Ramón Rodríguez García,
parte civil constituida:

Considerando, que la parte civil constituida, Ramón Rodríguez
García, no expuso en el acta levantada en la Secretaría del Tri bu nal 
a-quo, ni mediante me mo rial pos te rior depositado en esta
Suprema Corte de Justicia, los medios en que fundamenta su
recurso, tal como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar
nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Lucas Guerrero Castillo, en el recurso de casación interpuesto por 
Ramón Rodríguez García, en su calidad de parte civil constituida,
con tra la sen ten cia dictada, en sus atribuciones correccionales, por 
la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de San Pedro de Macorís, el 4 de septiembre de 1996, cuyo
dispositivo se copia en parte an te rior de esta sentencia; Segundo:
Declara nulo el referido recurso; Tercero: Condena al recurrente
al pago de las costas, con distracción de las mismas a fa vor de los
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Dres. Julio César Cabrera Ruiz, Jhonny Guerrero Gómez, Braulio
Castillo Rijo, Carmen María Díaz Martínez y Fran cisco Alberto
Guerrero, abogados de la parte interviniente, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 423

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C



SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 15

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 25 de
septiembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Nelfa Amarilis Núñez de Peña.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999,
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelfa Amarilis
Núñez de Peña, dominicana, mayor de edad, casada, estudiante,
cédula de identificación per sonal No. 12888, serie 31, domiciliada
y residente en una casa S/N, del callejón Los Fernández, sección
Las Charcas Km 9½ de la ciudad de San ti ago, parte civil
constituida, con tra la sentencia dictada el 25 de septiembre de
1992, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, el 
9 de octubre de 1992, a requerimiento de Nelfa Amarilis Núñez de 

  



Peña, parte civil constituida, en la que no expone ningún medio de 
casación con tra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con
motivo de una querella interpuesta el 21 de diciembre de 1988 por
ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de San ti ago, con tra
María Batista, acusada de violar los artículos 400 párrafo 3 y 408
del Código Pe nal, fue apoderada la Tercera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago,
para que conociera el fondo de la inculpación, dictando sentencia
en atribuciones correccionales el 25 de julio de 1989, cuyo
dispositivo está incluido en el de la sentencia impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino la sentencia dictada en
atribuciones correccionales el 25 de septiembre de 1992 por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que
debe declarar, como al efecto declara, reg u lar y válida en cuanto a
la forma el recurso de oposición con tra la sentencia No. 143 de
fecha 22 de marzo del 1990, dictada por la Corte de Apelación,

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 425

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C



interpuesto por el Licdo. Juan María Siri Siri, a nombre y
representación de María Batista, por haber sido hecho en tiempo
hábil y de acuerdo a las normas y exigencias procesales la cual
copiada textualmente dice así: ‘Falla: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Juan María Siri Siri, a
nombre y representación de María Batista, por haber sido hecho
en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, con tra 
la sentencia No. 384 de fecha 25 de julio del 1989, dictada por la
Tercera Cámara Pe nal del Distrito Ju di cial de San ti ago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Que debe
declarar, como al efecto declara a la nombrada María Batista, cul -
pa ble de violar los artículos 400 y 408 del Código Pe nal, en
perjuicio de la Sra. Nelfa Amarilis Núñez de Peña; en
consecuencia, se condena a pagar una multa de Cincuenta Pesos
Oro (RD$50.00) acogiendo a su fa vor circunstancias atenuantes;
Segundo: Que debe condenar y condena a la referida acusada al
pago de las costas penales del procedimiento; Tercero: Que en
cuanto a la forma, debe declarar y declara reg u lar y válida la
constitución en parte civil intentada por la Sra. Nelfa Amarilis
Núñez de Peña, por haber sido hecha dentro de las normas y
preceptos legales; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe
condenar y condena a la Sra. María Batista, al pago de una
indemnización de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) en fa vor
de la Sra. Nelfa Amarilis Núñez de Peña como justa reparación
por los daños y perjuicios mo rales y materiales que experimentó a
consecuencia de la violación cometida por la acusada María
Batista, en su con tra; Quinto: Que debe condenar y condena a la
referida acusada al pago de las costas civiles del procedimiento
ordenando la distracción de las mismas en provecho del Licdo.
Víctor R. Sánchez, abogado que afirma estarlas avanzando en su
totalidad’; Segundo: Pronuncia, el defecto con tra María Batista,
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fue citada
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legalmente; Tercero: Confirma la sentencia recurrida en todas sus 
par tes; Cuarto: Condena a María Batista al pago de las costas
penales; Quinto: Condena a María Batista, al pago de las costas
civiles de esta instancia, ordenando su distracción en provecho del 
Lic. Víctor Ramón Sánchez, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta
corte actuando por autoridad de la ley y contrario imperio, revoca
en todos sus aspectos penales y civiles la sentencia recurrida en
oposición, y en consecuencia se declara a la se ñora María Batista,
no cul pa ble de los hechos imputados y por consiguiente se
descarga de toda responsabilidad pe nal; TERCERO: Que debe
declarar, como al efecto declara las costas penales de oficio;
CUARTO: Que debe condenar, como al efecto condena a la Sra.
Nelfa Amarilis Núñez, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Juan María Siri Siri, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad”; c) que sobre los recursos
interpuestos, intervino la sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 21 de abril de 1993 por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Valverde, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar,
como al efecto declara, reg u lar y válida en cuanto a la forma el
recurso de oposición con tra la sentencia No. 143 de fecha 22 de
marzo del 1990, dictada por la Corte de Apelación, interpuesto
por el Licdo. Juan María Siri Siri, a nombre y representación de
María Batista, por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a 
las normas y exigencias procesales, la cual copiada textualmente
dice así: ‘Primero: Admite en la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Licdo. Juan María Siri Siri, a nombre y
representación de María Batista, por haber sido hecho en tiempo
hábil y dentro de las normas procesales vigentes, con tra la
sentencia No. 384 de fecha 25 de julio del 1989, dictada por la
Tercera Cámara Pe nal del Distrito Ju di cial de San ti ago, cuyo
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dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Que debe
declarar como al efecto declara, a la nombrada María Batista, cul -
pa ble de violar los artículos 400 y 408 del Código Pe nal, en
perjuicio de Nelfa Amarilis Núñez de Peña, en consecuencia se
condena a pagar una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00)
acogiendo a su fa vor circunstancias atenuantes; Segundo: Que
debe condenar y condena a la referida acusada al pago de las
costas penales del procedimiento; Tercero: Que en cuanto a la
forma, debe declarar y declara reg u lar y válida la constitución en
parte civil, intentada por la Sra. Nelfa Amarilis Núñez de Peña,
por haber sido hecha dentro de las normas y preceptos legales;
Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena a
María Batista, al pago de una indemnización de Veinte Mil Pesos
Oro (RD$20,000.00) en fa vor de Nelfa Amarilis Núñez, como
justa reparación por los daños y perjuicios mo rales y materiales
que experimentó a consecuencia de la violación cometida por la
acusada María Batista en su con tra; Quinto: que debe condenar y
condena a la referida acusada al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Licdo. Víctor Ramón Sánchez, abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad’; Segundo: Pronuncia, el
defecto con tra María Batista, por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue citada legalmente; Tercero: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus par tes; Cuarto: Condena a María
Batista al pago de las costas penales; Quinto: Condena a María
Batista, al pago de las costas civiles de esa instancia, ordenando su
distracción en provecho del Licdo. Víctor Ramón Sánchez,
abogado que afirma haberlas avanzando en su totalidad’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta corte actuando por
autoridad de la ley y contrario imperio, revoca en todos sus
aspectos penales y civiles la sentencia recurrida en oposición, y en
consecuencia se declara a la se ñora María Batista, no cul pa ble de
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los hechos imputados y por consiguiente se descarga de toda
responsabilidad pe nal; TERCERO: Que debe declarar, como al
afecto declara las costas penales de oficio; CUARTO: Que debe
condenar, como al efecto condena a la Sra. Nelfa Amarilis Núñez,
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en provecho 
del Licdo. Juan María Siri Siri, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad”;

En cuanto al recurso de Nelfa Amarilis Núñez de Peña,
parte civil constituida:

Considerando, que la recurrente Nelfa Amarilis Núnez de
Peña, en su calidad de parte civil constituida, no ha desarrollado
los medios en que fundamenta su recurso, como lo exige a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
sino que se limitó a enunciarlos, por lo que, en consecuencia,
procede declarar nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Nelfa Amarilis Núñez de Peña, parte
civil constituida, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, el 25 de septiembre de 1992,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior de esta
sentencia; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de Barahona, del 21 de diciembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Pascual de Jesús Hi dalgo.

Abogados: Dr. Luis Thomas Simón y Pedro Milord.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual de Jesús
Hi dalgo, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identificación per sonal No. 1842, se rie 64, domiciliado y residente
en el municipio de Vicente No ble, provincia de Barahona, parte
civil constituida, con tra la sentencia de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de Barahona, dictada en atribuciones
correccionales el 21 de diciembre de 1992, cuyo dispositivo
aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis Thomas Simón, por sí y por el Dr. Pedro
Milord, en representación del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

  



República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 20 de abril de
1993 en la secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del
recurrente, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Vista las conclusiones suscritas por los Dres. Luis A. Thomas
Simón y Pedro Milord;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor José
Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son hechos constantes los
siguientes: a) que con motivo de una querella interpuesta por
Pascual de Jesús Hi dalgo el 17 de enero de 1985 ante el Magistrado 
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Barahona, con tra 
el nombrado Urbano Santa, por violación a la Ley No. 5869 sobre
Violación de Propiedad fue apoderado el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Bahoruco, a fin de conocer del
fondo de la inculpación, presentando los abogados del querellante 
un incidente, el cual fue fallado el 2 de mayo de 1986, du rante el
curso de la audiencia y su dispositivo dice así: “PRIMERO: Que
debe rechazar y rechaza, el pedimento del incidente del abogado
de la parte civil Dr. José Manuel Cocco Abréu de sobreseer el
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expediente; SEGUNDO: Que debe ordenar y ordena, la
continuación de la misma; TERCERO: Que debe reservar y
reserva, las costas para ser fallada conjuntamente con el fondo”;
b) que no conforme con esta decisión, el querellante interpuso
recurso de apelación con tra esta sentencia in ci den tal, por ante la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona, la
cual dictó su sentencia el 10 de julio de 1991 y su dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. José Manuel Cocco Abréu, en
nombre y representación del Sr. Pascual de Jesús Hi dalgo, en fecha 
2 de mayo de 1986 por haberlo hecho de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto con tra la parte civil
constituida por haber sido citada y no comparecer a la audiencia;
TERCERO: La Corte avoca el fondo de dicha causa y declara no
cul pa ble de violación de propiedad (Ley 5869), al prevenido
Urbano Santa y se descarga por insuficiencia de pruebas;
CUARTO: Condena además al Sr. Pascual de Jesús Hi dalgo, al
pago de las costas a fa vor del Dr. Hugo F. Arias Fabián, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Declara
las costas de oficio en cuanto al prevenido Urbano Santa”; c) que
la parte civil constituida interpuso recurso de oposición con tra
esta decisión por ante la referida Corte interviniendo el fallo ahora 
impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que
debe declarar y declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de oposición interpuesto por el Dr. José Ramón H.
Muñoz Acosta, a nombre y representación del señor Pascual de
Jesús Hi dalgo, de fecha 21 del mes de octubre del año 1991, con tra 
sentencia No. 68 de fecha 10 del mes de julio del año 1991, dictada 
por esta Corte de Apelación por haberlo hecho de conformidad
con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas
sus par tes la sentencia citada por ser justa y reposar en base le gal,
que declara no cul pa ble al nombrado Urbano Santa, dominicano,
mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula de
identificación per sonal No. 367, serie 79, domiciliado y residente
en la sección San Ramón del municipio de Tamayo, acusado de
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violar la Ley 5869 (Violación de Propiedad), y lo descarga por
insuficiencia de pruebas; TERCERO: Que debe rechazar y
rechaza las conclusiones vertidas por el Dr. José Ramón Muñóz
Acosta, parte civil constituida a nombre del Sr. Pascual de Jesús
Hi dalgo, por improcedentes y mal fundadas en derecho;
CUARTO: Que debe condenar al señor Pascual de Jesús Hi dalgo
al pago de las costas en provecho del Dr. Hugo F. Arias Fabián,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Pascual de Jesús Hi dalgo,
parte civil constituida:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la 
per sona civilmente responsable que recurra en casación, debe a
pena de nulidad, depositar un me mo rial con la indicación de los
medios, si no ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente;

Considerando, que en el caso de la especie, el recurrente, en su
indicada calidad, a través de sus abogados depositó un escrito sin
indicar los medios ni los vicios de que adolece la sentencia
impugnada y que la hacen anulable; que esto es asimilable a la
inexistencia de un me mo rial;

Considerando, que para cumplir con el voto de la ley sobre la
motivación exigida, es in dis pens able que el recurrente desarrolle,
aunque sea de una manera sucinta, al declarar su recurso o por un
me mo rial que depositare posteriormente, los medios en que lo
fundamenta, asimismo, debe exponer en qué consisten las
violaciones de la ley por él denunciadas; que al no hacerlo, el
presente recurso resulta nulo.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Pascual de Jesús Hi dalgo, con tra la
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de
Barahona, dictada en atribuciones correccionales el 21 de
diciembre de 1992, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an -
te rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago
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de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 17

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 14 de julio de 1998.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de
Apelación de Santo Domingo y Juana Zorrilla
Severino.

Intervinientes: Ana Margarita Bravo Cotes y Cristina Bravo
Cotes.

Abogados: Lic. Felipe Gómez Taveras y Dres. Ro lando de
la Cruz Bello y Rafaela Espinal de Llinás.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Santo Domingo
y la Sra. Juana Zorrilla Severino, dominicana, mayor de edad,
cédula de identidad y elec toral No. 001-0151213-5, domiciliada y
residente en la calle Le o nardo Da Vinci S/N, Los Cacicazgos, de
esta ciudad, del 14 de julio de 1998, con tra la sentencia dictada en
atribuciones correcciones por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Cristiana Bravo Cotes por sí y Margarita Bravo
Cotes de Montás en la lectura de sus conclusiones, en sus
calidades de par te in ter vi nien te;

Oído al Lic. Felipe Gómez Taveras por sí y por los Dres. Ro -
lando de la Cruz Bello y Rafaela Espinal de Llinás en la lectura de
sus conclusiones, en sus calidades de abogados de la par te in ter vi -
nien te ya mencionada;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la secretaria
de la Corte a-qua, suscrita por el Procurador Gen eral de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en la que se exponen los medios
en que funda su recurso, que se examinarán mas adelante;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la referida
secretaría de la cámara pe nal, suscrita por el abogado de la Sra.
Juana Zorrilla Severino, Dr. Kel vin Espejo, en donde no se
señalan los vicios que tiene la sentencia;

Visto el me mo rial de casación del Magistrado Procurador Gen -
eral de la Corte de Apelación, en el que se desarrollan los medios
que había expresado en el acta del recurso ya mencionada;

Visto el me mo rial de casación de la Sra. Juana Zorrilla Severino
en el que se exponen y desarrollan los fundamentos del recurso de
casación que esgrime con tra la sentencia, y que se dirán mas
adelante;

Visto el me mo rial de defensa elaborado por las par tes
intervinientes Dra. Margarita Bravo Cotes y Cristiana Bravo
Cotes, firmado por sus abogados Dr. Ro lando de la Cruz Bello y
Rafaela Espaillat Llinás;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor

436 Boletín Judicial 1063



José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 283 del Código de
Procedimiento Crim i nal; 141 del Código de Procedimiento Civil y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y de
los documentos que en ella se mencionan, son hechos constantes
e incontrovertibles los siguientes: a) que el 29 de julio de 1994 fue
apoderada por la vía directa y con constitución en parte civil la
Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción, mediante
querella presentada por la Sra. Juana Zorrilla Severino en con tra
de las señoras Ana Margarita Bruno de Montás y Dra. Cristina
Bravo Cotes, por violación de los artículos 145, 147 y 148 del
Código Pe nal; b) que la juez de instrucción apoderada procedió a
instruir la sumaria de ley, que culminó con el envío de las acusadas
por ante el tri bu nal crim i nal, al entender la magistrada que existían 
graves indicios en su con tra; c) que dichas acusadas interpusieron
recurso de alzada y la Cámara de Calificación de Santo Domingo
confirmó en todas sus par tes la decisión del juez de instrucción; d) 
que apoderado el Juez de la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia
absolutoria en fa vor de las dos acusadas el 29 de noviembre de
1997; d) que con tra esa sentencia interpusieron recurso de
apelación el abogado ayudante del Procurador Fis cal del Distrito
Nacional y la parte civil constituida Juana Zorrilla Severino, y la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó
su sentencia el 14 de julio de 1998, siendo su dispositivo el
siguiente: “PRIMERO: Declara bue nos y válidos, en cuanto a la
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forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) Dr. Germán
D. Miranda V., abogado ayudante del Magistrado Procurador Fis -
cal del Distrito Nacional, en fecha 1ro. de diciembre de 1997; b)
Dr. Kel vin Rafael Espejo Brea, en fecha 1ro. de diciembre de
1997; con tra sentencia de fecha 29 de noviembre de 1997, dictada
por la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
interpuesto de acuerdo a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
la corte, después de haber deliberado, y obrando por propia
autoridad, declara inadmisible ambos recursos de apelación
interpuestos por: a) Dr. Germán D. Miranda V., abogado ayudante 
del Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional en fecha
1ro. de diciembre de 1997; b) Dr. Kel vin Rafael Espejo Brea, en
fecha 1ro. de diciembre de 1997, por haber sido hecho en
violación al artículo 283 del Código de Procedimiento Crim i nal;
TERCERO: Se condena a la parte civil constituida, al pago de las
costas, ordenándose la distracción a fa vor y provecho de los Dres.
Juan Demóstenes Cotes Morales, Pedro Rafael Cas tro Mercedes y
Ro lando de la Cruz Peña, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad”;

Considerando, que el Magistrado Procurador Gen eral de la
Corte de Apelación de Santo Domingo invocó los siguientes
medios de casación: a) Falsa aplicación del artículo 283 del Código 
de Procedimiento Crim i nal; b) Violación del acápite 2, letra j) del
artículo 8 de la Constitución de la República; c) Violación del
artículo 23, or di nal 2 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que a su vez la Sra. Juana Zorrilla Severino por
órgano de sus abogados esgrime lo siguiente: Primer Agravio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias del proceso;
Segundo Agravio: Falsa aplicación del artículo 283 del Código
de Procedimiento Crim i nal; Tercer Agravio: Violación del
derecho de defensa y omisión de estatuir respecto de las
conclusiones presentadas por ante la Corte a-qua; 

Considerando, que es de buen derecho anular una sentencia si
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existe contradicción en los motivos que ella contiene o en tre los
motivos y el dispositivo de esta, o en tre los diversos numerales del
dispositivo, lo cual puede ser suplido por la Suprema Corte de
Justicia, en razón de que todo lo concerniente a la materia pe nal, es 
de orden público;

Considerando, que en efecto, la Corte a-qua en el primer or di -
nal del dispositivo de su sentencia, dice así: “Primero: Declara
regulares y válidos en la forma, los recursos de apelación
interpuestos por el Dr. Generoso Miranda V. abogado ayudante
del Procurador Fis cal del Distrito Nacional de fecha 1ro. de
diciembre de 1997; b) del Dr. Kel vin Rafael Espejo Brea, el 1ro. de 
diciembre de 1997 con tra la sentencia del 29 de diciembre de
1997, dictada por la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto
conforme a la ley”; y en el segundo or di nal de la aludida sentencia,
dice así: “Segundo: En cuanto al fondo declara inadmisible
ambos recursos por haber sido hechos en violación del artículo
283 del Código de Procedimiento Crim i nal”;

Considerando, que como se advierte, hay una evidente
contradicción en esas dos disposiciones, puesto que la primera
declara reg u lar y conforme a la ley los recursos, mientras que la
segunda, en cambio, señala que han sido interpuestos los recursos
en violación de las disposiciones del artículo 283 del Código de
Procedimiento Crim i nal; 

Considerando, que en ese orden de ideas procede casar la
sentencia, sin necesidad de examinar los medios propuestos por
los dos recurrentes;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la
inobservancia de reglas cuyo cumplimiento está a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a las
señoras Ana Margarita Bravo Cotes y Cristina Bravo Cotes en el
recurso de casación incoado por el Magistrado Procurador Gen -
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eral de la Corte de Apelación de Santo Domingo y Juana Zorrilla
Severino, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo del 14 de julio de 1997, cuyo dispositivo se ha
copiado en otro lugar de esta sentencia; Segundo: Casa la
sentencia y envía el asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Cristóbal, del 6 de julio de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Bautista Fuertes Núñez.

Interviniente: José Avelino Cosme Cabral.

Abogado: Dr. Servando Odalis Hernández G.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 2 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el procesado Juan
Bautista Fuertes Núñez, cédula de identidad per sonal No. 38872,
serie 1ra., dominicano, mayor de edad, ingeniero eléctrico,
domiciliado y residente en la casa No. 68 de la calle 10 de Alma
Rosa, Santo Domingo, con tra la sentencia correccional No. 158
del 6 de julio de 1988, de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Servando Odalis Hernández G. en la lectura de sus
conclusiones, como abogado de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;
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Visto el escrito de intervención sobre el recurso de casación,
suscrito por el Dr. Servando Odalis Hernández G., actuando a
nombre y representación del señor José Avelino Cosme Cabral;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San
Cristóbal, en fecha 8 de septiembre de 1988, por declaración de la
Dra. Rosa Isabel Brito Avilés, abogada de los tribunales de la
República, a nombre y representación del prevenido Juan Bautista
Fuertes Núñez, con tra la sentencia de la Corte de Apelación de
San Cristóbal del 6 de julio de 1988;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 3143 del año 1951 y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en
ocasión de una relación de trabajo en tre Juan Bautista Fuertes y
José Cosme Cabral, el segundo interpuso una querella con tra el
primero por alegada violación a la Ley 3143 del 1951 sobre
Trabajo Realizado y no Pagado; b) que apoderada del proceso la
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal,
el 12 de octubre de 1987 dictó una sentencia cuyo dispositivo se
copia mas adelante; c) que apoderada del caso en virtud de los
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recursos de apelación de ambas par tes, la Corte de Apelación de
San Cristóbal, dictó el 6 de julio de 1988 una sentencia, en materia
correccional, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos
por la doctora Rosa Isabel Brito Avilés, actuando a nombre y
representación del prevenido Juan Bautista Fuertes Núñez y por el 
doc tor Servando D. Hernández, actuando a nombre y
representación del señor José A. Cosme Cabral, con tra la
sentencia dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, de fecha 12 del
mes de octubre del año 1987, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero:
Se declara al prevenido Juan Bautista Fuertes cul pa ble de
violación a la Ley 3143, en consecuencia se le condena al pago de
Cien Pesos (RD$100.00) de multa y al pago de las costas penales;
Segundo: Se condena al nombrado Juan Bautista Fuertes, al pago
de Mil Trescientos Noventa Pesos (RD$1,390.00) a fa vor del
señor José A. Cosme Cabral por concepto de trabajo realizado y
no pagado; Tercero: Se declara buena y válida la presente
constitución en parte civil, en cuanto a la forma. En cuanto al
fondo se condena al señor Juan Bautista Fuertes al pago de una
indemnización de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) a fa vor del
señor José A. Cosme Cabral, por los daños y perjuicios mo rales y
materiales por éste sufridos; Cuarto: Se condena al señor Juan
Bautista Fuertes, al pago de las costas civiles en provecho del Dr.
Servando Odalis Fernández, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte’; por haberlas intentado en tiempo hábil y de
conformidad con la ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus par -
tes la sentencia apelada; TERCERO: Condena al nombrado Juan 
Bautista Fuertes Núñez, al pago de las costas penales y civiles,
distrayendo las últimas en provecho del doc tor Servando D.
Hernández, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que la parte interviniente expuso los siguientes
argumentos en su escrito de intervención:

“Por cuanto: Siendo constante en es pe cial la culpabilidad
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reconocida a cargo del prevenido, per sona civilmente responsable
y recurrente, señor Juan Bautista Fuertes Núñez, y no habiéndose
adulterado en su forma y esencia el procedimiento correccional a
su cargo, claro es que su recurso carece de fundamento le gal y
debe ser rechazado”;

“Por cuanto: Al ponderar el Tri bu nal a-quo, que la parte civil
constituida, señor José Avelino Cosme Cabral, a consecuencia del
incumplimiento en su obligación de pagar de parte del recurrente
Juan Bautista Fuertes Núñez, sufrió graves daños mo rales y
materiales y acordar una indemnización de RD$10,000.00 (Diez
Mil Pesos Oro Dominicanos) hizo una correcta aplicación de la
ley”;

“Por cuanto: Subordinada la responsabilidad civil al resultado
de la prevención ó acusación con tra el prevenido Juan Bautista
Fuertes Núñez, como consecuencia le gal regida por la ley en tales
casos y habiendo sido declarado cul pa ble el aludido prevenido y
recurrente, de los hechos por los cuales ha sido traducido a la
acción de la justicia, la consecuencia lógica de tal situación no
puede ser otra que el rechazo también del recurso de casación
interpuesto por el nombrado Juan Bautista Fuertes, en su doble
calidad de prevenido y per sona civilmente responsable, puesto
que no ha podido establecer por ante los jueces de cada tri bu nal
apoderado, los hechos y circunstancias que pudieran favorecerle
en un alcance de exclusión de esa responsabilidad le gal a su
cargo”;

Considerando, que el prevenido recurrente, al momento de
incoar su recurso, no expuso los motivos en los cuales lo
fundamenta, ni tampoco lo ha hecho con posterioridad, mediante
un me mo rial de casación, no obstante, esta Suprema Corte de
Justicia está en el deber de examinar la sentencia impugnada, por
tratarse de un recurso del procesado;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo dio
la siguiente motivación: “que el prevenido Juan Bautista Fuertes
Núñez ha negado ante esta corte el hecho que se le imputa… que a 
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pesar de esa negativa, por las declaraciones del testigo An to nio
García se establece lo siguiente: el señor Fuertes estaba pagando
bien, pero luego vino con cuentos de que no podía pagar, porque
no podía ir a buscar los cheques, luego nos dijo el señor Fuertes
que nos iba a pagar el lunes, y jamás lo volvimos a ver…”;

Continúa la Corte a-qua motivando: “Que en relación con los
documentos aportados por el prevenido Juan Bautista Fuertes
como prueba de que hizo el pago to tal de la deuda contraida con
José Cosme Cabral, se ha podido comprobar que esos recibos no
están firmados… por tanto dichos recibos no constituyen prueba
de que el prevenido haya pagado al querellante el dinero que le
adeuda por el servicio prestado… que el prevenido Juan Bautista
Fuertes al contratar a José A. Cosme Cabral para realizar los
trabajos industriales, resulta responsable del pago del valor que
fue ajustado. Como consecuencia de todo lo anteriormente
expuesto, procede declarar al prevenido cul pa ble de violación de
la Ley 3143 del 1951”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por los jueces de la Corte a-qua, constituyen el
delito de “trabajo realizado y no pagado”, penalizado por la citada
Ley 3143 del 1951 con las sanciones y escalas establecidas por el
artículo 401 del Código Pe nal; que en la especie se aplica el nu -
meral 3 del artículo 401 del referido Código Pe nal que dispone
prisión de uno a dos años y multa de Cien a Quinientos Pesos; en
consecuencia, cuando la Corte a-qua condenó al procesado al
pago de una multa de Cien Pesos, acogiendo en su fa vor
circunstancias atenuantes, aplicó una sanción ajustada a la ley; que
asimismo, al fijar una indemnización a fa vor del agraviado del
monto que figura en el dispositivo, la corte aplicó correctamente la 
ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del prevenido, esta
no contiene vicios ni violaciones legales que justifiquen su
casación.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a José
A. Cosme Cabral en el recurso de casación interpuesto por el
prevenido Juan Bautista Fuertes, con tra la sentencia correccional
del 6 de julio de 1988 de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia en parte an te -
rior de esta sentencia; Segundo: Rechaza el indicado recurso;
Tercero: Condena a la parte recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 19

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de Santo Domingo, del 4 de noviembre
de 1993.

Materia: Correccional.

Recurrente: Corrado Folgoni.

Abogado: Dr. An gel Manuel Mendoza Paulino.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corrado Folgoni,
italiano, casado, pasaporte No. 271444-A, domiciliado y residente
en la calle La Aldaba No. 16, Ar royo Hondo, de esta ciudad, con -
tra la providencia calificativa dictada el 4 de noviembre de 1993,
por la Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de Santo
Domingo, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
reg u lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Enrique An to nio Roa y Roa, a nombre y
representación del señor Giorgio Prospero, parte civil constituida, 
con tra el auto de no ha lugar No. 32-93 de fecha 11 de agosto de
1993 dictado por el Juzgado de Instrucción de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Declarar, como al efecto declaramos, que no
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ha lugar a la persecución crim i nal, con tra el nombrado Corrado
Folgoni, quien se encuentra en libertad; Segundo: Ordenar,
como al efecto ordenamos, que el presente expediente sea
devuelto al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional
para los fines de lugar correspondientes’; por haber sido hecho
conforme con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara 
de Calificación, obrando por propia autoridad y contrario imperio 
revoca el auto de no ha lugar No. 32-93 de fecha 11 de agosto de
1993 dictado por el Juzgado de Instrucción de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional y envía al tri bu nal crim i nal
al nombrado Corrado Folgoni por existir indicios de culpabilidad
de violación a los artículos 150, 151, 147, 148 y 405 del Código Pe -
nal; TERCERO: Ordena que la presente decisión sea
comunicada al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, así como al inculpado para los fines legales
correspondientes”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
funciones de Secretaría de la Cámara de Calificación del
Departamento Ju di cial del Distrito Nacional, el 8 de diciembre de
1993, a requerimiento del Dr. An gel Manuel Mendoza, actuando a 
nombre y representación de Corrado Folgoni; 

Visto el me mo rial de casación depositado en esta Suprema
Corte de Justicia por el Dr. An gel Manuel Mendoza Paulino, a
nombre y representación del recurrente Corrado Folgoni;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
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Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y el artículo 127 del Código de
Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de las cámaras de calificación no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
Ley 3726 del año 1953 sobre Procedimiento de Casación; que a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de la Cámara de Calificación no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces del fondo todos los
medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que, por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Corrado Folgoni, con tra la providencia
calificativa emanada de la Cámara de Calificación del Distrito
Nacional, dictada el 4 de noviembre de 1993, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo:
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Condena al recurrente al pago de las costas; Tercero: Ordena el
envío del presente proceso, para los fines que procedan, al
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, vía Procuraduría Gen eral 
de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 20

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de Montecristi, del 9 de septiembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: José An to nio Gómez Me dina.

Abogado: Dr. Federico G. Juliao G.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An to nio
Gómez Me dina, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
portador de la cédula de identificación per sonal No. 373664, serie
1ra., domiciliado y residente en el municipio de Partido, provincia
Dajabón, con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de Montecristi, el 9 de septiembre de 1992, cuyo dispositivo se 
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de
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Montecristi, el 17 de septiembre de 1992, a requerimiento del Dr.
Federico G. Juliao G., actuando a nombre y representación del
recurrente, José An to nio Gómez Me dina, en la cual sólo se limita a 
exponer lo siguiente con tra la sentencia impugnada: a) porque al
emitir dicha sentencia ha hecho una errónea interpretación de los
hechos, una pésima aplicación del derecho; b) porque esa
sentencia contiene errores materiales y sustanciales que no se
ajustan al derecho; c) por ser violatoria a las reglas de
procedimiento; d) por carente de motivos al dictar dicha
sentencia;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de una querella con constitución en
parte civil, presentada el 24 de noviembre de 1989 por José An to -
nio Gómez Me dina, ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial
de Montecristi, en con tra de Luis Caba, por supuesta violación a la 
Ley 312 sobre Usura, y el artículo 405 del Código Pe nal; b) que el
Magistrado Procurador Fis cal de Montecristi, apoderó de la
misma al Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito Ju di cial, el
cual dictó sentencia el 31 de mayo de 1990, cuyo dispositivo
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aparece copiado en el de la sentencia recurrida; c) que sobre el
recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Acoge
como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el
señor Luis Caba, con tra la sentencia correccional No. 076 dictada
en fecha 31 de mayo de 1990 por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de Dajabón, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se declara cul pa ble al nombrado Luis Caba de
violación a la Ley 312 sobre Usura y 405 del Código Pe nal, como
consecuencia se condena a 6 días de prisión correccional y al pago
de una multa de RD$5,000.00, acogiendo a su fa vor amplias
circunstancias atenuantes y condenándolo al pago de las costas;
Segundo: Se declara reg u lar y válida la constitución en parte civil,
incoada por el nombrado José An to nio Gómez Me dina, por
órgano de su abogado constituido y apoderado es pe cial el Dr.
Federico G. Juliao, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo se
condena a una indemnización de RD$10,000.00, como justa
reparación a los daños mo rales y materiales a fa vor del nombrado
José An to nio Gómez Me dina; Tercero: Se ordena la ejecución
pro vi sional de la presente sentencia a intervenir sin prestación de
fianza, no obstante cualquier recurso; Cuarto: Se ordena la
devolución del cuerpo del delito consistente en tres (3) reses que
tiene en su poder el nombrado Luis Caba; Quinto: Se condena al
señor Luis Caba al pago de las costas civiles a fa vor del Dr.
Federico G. Juliao González, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad’; SEGUNDO: Declara al señor Luis Caba no cul pa -
ble de los hechos que se le imputan, y en consecuencia, se descarga 
a dicho prevenido, por insuficiencia de pruebas; TERCERO:
Rechaza la constitución en parte civil hecha por el señor José An -
to nio Gómez Me dina, en con tra del señor Luis Caba, por
improcedente y mal fundada; CUARTO: Se declara bueno y
válido el acuerdo suscrito en tre las par tes en fecha seis (6) del mes
de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989) en
el Juzgado de Paz, del municipio de Par ti do, Da ja bón; y en
consecuencia, se condena al querellante José An to nio Gómez Me -
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dina a pagar al señor Luis Caba la suma de Doce Mil Cien Pesos
(RD$12,100.00); y se ordena al señor Luis Caba devolver las tres
(3) vacas paridas al señor José An to nio Gómez Me dina, en el
estado que se encontraban cuando se estableció el negocio;
QUINTO: Condena al señor José An to nio Gómez Me dina al
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Osvaldo Belliard, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”; 

En cuanto al recurso de la parte civil constituida,
José An to nio Gómez Me dina:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil
constituida o la per sona civilmente responsable que recurra en
casación, debe, a pena de nulidad, depositar un me mo rial con la
indicación de los medios, si no lo ha hecho en la declaración
prestada al momento de levantar el acta en la secretaría del tri bu nal 
correspondiente;

Considerando, que en la especie, el recurrente José An to nio
Gómez Me dina, en su indicada calidad de parte civil constituida,
en el acta levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, solo se limita 
a exponer los medios, sin desarrollarlos;

Considerando, que para cumplir con el voto de la ley sobre la
motivación exigida, no basta hacer la sim ple indicación o
enunciación de los principios jurídicos cuya violación se invoca,
sino que es in dis pens able que el recurrente desarrolle, aunque sea
de modo sucinto, al declarar su recurso o en el me mo rial que
depositare posteriormente, los medios en que fundamenta su
recurso, y se requiere explicar en qué consisten las violaciones a la
ley por él denunciadas; que al no hacerlo, procede declarar nulo
dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por José An to nio Gómez Me dina, en su
calidad de parte civil constituida, con tra la sentencia dictada, en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del
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Departamento Ju di cial de Montecristi, el 9 de septiembre de 1992, 
cuyo dispositivo se copia en parte an te rior de esta sentencia;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 21

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de Montecristi, del 26 de
marzo de 1993.

Materia: Correccional.

Recurrente: Gen eral de Seguros, S. A.

Abogado: Lic. Miguel E. Quiñones.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ge ne ral de
Seguros, S. A., en su calidad de compañía aseguradora, con tra la
sentencia dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Montecristi, en sus atribuciones
correccionales, el 26 de marzo de 1993, cuyo dispositivo se copia
mas adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de Montecristi, el 8 de julio de 1993, a requerimiento del

  



Lic. Miguel E. Quiñones, actuando a nombre y representación de
la recurrente, la compañía aseguradora Gen eral de Seguros, S. A.,
en la cual no se invoca ningún medio de casación con tra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor
José Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en al tramo carretero de la sección Manga y el municipio de
Guayubín, provincia de Montecristi, el 5 de abril de 1992, en tre
una camioneta conducida por José E. Mejía, propiedad de Manuel
de Jesús Bueno, asegurada por la Gen eral de Seguros, S. A., y el
vehículo propiedad de José Mercedes Almonte, asegurado por la
compañía Seguros Pat ria, S. A., el cual se encontraba estacionado
en la vía, a consecuencia de cuyo accidente resultaron los
vehículos con desperfectos y abolladuras; b) que sometido el
señor José E. Mejía a la acción de la justicia y apoderado el Juzgado 
de Paz del municipio de Guayubín, este dictó sentencia el 22 de
julio de 1992, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Que
debe declarar y declara el defecto en con tra del señor José E.
Mejía, por haber sido citado legalmente y no compareció a juicio
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que se le seguía en su con tra por haber violado la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; Segundo: Que debe declarar y declara al
señor José E. Mejía cul pa ble de violar los artículos 29, 61, 65 y 139
de la Ley 241 sobre tránsito de Vehículos; Tercero: Debe
condenar y condena al señor José E. Mejía al pago de una multa de 
RD$50.00; Cuarto: Que debe declarar y declara buena y válida la
constitución en parte civil intentada por el señor José Mercedes
Almonte, en con tra de los señores José E. Mejía y Manuel de Jesús
Bueno, prevenido de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, y per sona civilmente responsable, y en ocasión de los
daños físicos y depreciación sufrida por el carro a consecuencia
del choque, por ser reg u lar en la forma, y en cuanto al fondo, debe
condenar y condena a los señores José E. Mejía y Manuel De Jesús
Bueno en sus respectivas calidades de prevenido y per sona
civilmente responsable al pago de una indemnización solidaria de
Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00), en provecho del señor
José Mercedes Almonte, como justa compensación por los daños
y perjuicios, materiales sufrido a consecuencia del choque;
Quinto: Que debe condenar y condena a los señores Manuel De
Jesús Bueno y José E. Mejía, a pagar conjunto, solidario e in di vis i -
ble, de los intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha
de la demanda en justicia; Sex to: Que debe condenar y condena a
los señores Manuel De Jesús Bueno, José E. Mejía al pago de las
costas del procedimiento y éstas ser distraídas en provecho del Lic. 
Humberto Santana Pión, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad; Séptimo: Que debe de declarar y declara la
sentencia a intervenir común, oponible y ejecutable a la compañía
aseguradora Gen eral de Seguros, S. A., dentro de la cobertura de
dicha póliza; Oc tavo: Que debe condenar y condena al señor José
E. Mejía al pago de las costas penales”; c) que recurrida en
apelación por la compañía aseguradora Gen eral de Seguros, S. A.,
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de
apelación, hecho por el Lic. Miguel E. Quiñones Vargas, en
representación de la Gen eral de Seguros, S. A., en cuanto a lo civil;
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SEGUNDO: Se confirma la sentencia No. 81 de fecha 22 de julio 
de 1992, dictada por el Juzgado de Paz de Guayubín, en el aspecto
civil y en relación a la compañía aseguradora”; 

En cuanto al recurso de la compañía aseguradora,
Gen eral de Seguros, S. A.:

Considerando, que la compañía aseguradora, Gen eral de
Seguros, S. A., no expuso los medios en que fundamenta su
recurso, en el acta levantada en la Secretaría del Tri bu nal a-quo, ni
mediante me mo rial pos te rior depositado en esta Suprema Corte
de Justicia, tal como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
declarar nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la compañía Gen eral de Seguros, S. A.,
en su calidad de compañía aseguradora, con tra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Montecristi,
el 26 de marzo de 1993, cuyo dispositivo se copia en parte an te rior 
de esta sentencia; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 22

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 8 de diciembre de 1992.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Edu ar do García Uben.

Abogado: Dr. Rafael Lugo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edu ar do García
Uben, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 321827, serie 1ra., domiciliado y
residente en la calle Fran cisco del Rosario Sánchez S/N, del sec tor 
Guachupita, de esta ciudad, con tra la sentencia dictada en
atribuciones criminales el 8 de diciembre de 1992 por la Cámara
Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 8 de diciembre 1992 por el Dr. Rafael Lugo, en 

  



representación del recurrente, en la cual no se invoca ningún
medio;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 29, acápite 2 de la Ley de
Organización Ju di cial y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 15 de julio de 1991 fueron sometidos a la
acción de la justicia los nombrados Edu ar do García Uben y Da -
niel García (a) Danielito, este último prófugo, por violación a la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional
para que instruyera la sumaria correspondiente, emitió su
providencia calificativa el 2 de diciembre de 1991, enviando a los
acusados al tri bu nal crim i nal; c) que la Séptima Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó su fallo
sobre el fondo del asunto el 9 de julio de 1992, y su dispositivo
aparece copiado en el de la sentencia impugnada; d) que ésta
intervino a consecuencia del recurso de apelación interpuesto por
el acusado, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
reg u lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
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interpuesto por el acusado Edu ar do García Uben, en fecha 9 del
mes de julio del 1992, con tra la sentencia dictada por la Séptima
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 9 del mes de julio del 1992, cuyo dispositivo es
el siguiente: Visto los artículos 5 letra a) y 75 párrafo II, 85 literales 
b) y c) de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la 
República Dominicana; artículos 193 y 194 del Código de
Procedimiento Crim i nal; por tales motivos, la Séptima Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
administrando justicia, en nombre de la República, juzgando en
sus atribuciones criminales; ‘Primero: Declarar, como al efecto
declaramos al nombrado Edu ar do García Uben, cul pa ble del
crimen de tráfico, venta y consumo de drogas lícitas controladas
en la República Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, 
a quien se le ocupó la cantidad de 11.6 gramos de cocaína (crack),
equivalente a 11.600 miligramos, y en consecuencia se le condena
a veinte (20) años de reclusión y al pago de una multa de Cincuenta 
Mil Pesos Oro (RD$50,000.00) y además se le condena al pago de
las costas penales; Segundo: Se ordena el decomiso, confiscación
y destrucción de la droga que figura en el expediente como cuerpo 
del delito, consistente en 11.6 gramos de cocaína (crack)
equivalente a 11.600 miligramos de la misma droga, para ser
destruida por miembros de la Dirección Nacional de Con trol de
Drogas (D.N.C.D.)’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte,
obrando por propia autoridad y contrario imperio, modifica el or -
di nal primero (1ro.) de la sentencia apelada y condena al acusado
Edu ar do García Uben, a cumplir cinco (5) años de reclusión y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00);
TERCERO: Se condena a Edu ar do García Uben, al pago de las
costas penales; CUARTO: Confirma en los demás aspectos la
sentencia recurrida”;

En cuanto al recurso de Edu ar do García Uben, acusado:
Considerando, que el recurrente Edu ar do García Uben no ha

invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
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momento de interponer su recurso en la Secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero como
se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar la sentencia 
para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que los jueces del fondo están en la obligación
de motivar sus sentencias, y en materia represiva deben enunciar
los hechos que resulten de la instrucción, y además deben calificar
esos hechos, con el texto de la ley aplicado; que en la especie la
Corte a-qua modificó la pena impuesta al acusado en el primer
grado, reduciendo la prisión de 20 a 5 años, sin dar motivos
justificativos de esa decisión; que al no precisar la sentencia
impugnada los hechos y carecer de motivos, la Suprema Corte de
Justicia, como Corte de Casación, está imposibilitada de ejercer su
poder de con trol, y decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada, por
lo que procedería la casación del fallo impugnado por falta de
motivos y de base le gal; 

Considerando, que cuando una sentencia es casada se enviará el
asunto a otro tri bu nal del mismo grado o categoría que aquél de
donde proceda el fallo que ha sido objeto del recurso; pero en
razón de que el acusado cuenta ocho (8) años privado de su
libertad, no obstante haber sido condenado a cinco (5) años de
reclusión, y al ser él el único recurrente, anular la sentencia por el
vicio señalado sería agravar su situación; lo cual resultaría
contrario al principio que consagra que nadie se puede perjudicar
de su propio recurso;

Considerando, que no existe en nuestras leyes ningún
procedimiento, con excepción del recurso de ha beas cor pus, para
que algún funcionario ju di cial o alguna jurisdicción tome la
decisión adecuada a fin de re solver el conflicto que se plantea en
casos como el de la especie, en el que una per sona que ha
cumplido la pena impuesta, permanezca en prisión, como
consecuencia de la casación de la sentencia que le impuso la
condena y por el sólo recurso de casación por él interpuesto;
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Considerando, que la esencia de toda decisión emanada de los
jueces es que la misma sea apegada a lo justo y a la equidad,
conjurando situaciones no contempladas en las leyes, por lo que el
legislador ha otorgado a la Suprema Corte de Justicia en el artículo 
29 de la Ley de Organización Ju di cial en su acápite 2, la facultad de 
“determinar el procedimiento ju di cial que deberá observarse en
los casos ocurrentes, cuando no esté establecido en la ley, o re -
solver cualquier punto que para tal procedimiento sea necesario”;

Considerando, que en ese orden de ideas se impone rechazar el
recurso de casación del acusado, a fin de que éste pueda recuperar
su libertad en atención a las razones anteriormente expuestas. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Edu ar do García Uben con tra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 8 de diciembre de 1992, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente fallo;
Segundo: Ordena la comunicación de la presente al Magistrado
Procurador Gen eral de la República para los fines de ley; Tercero:
Declara las costas de oficio.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 23

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de Barahona, del 4 de junio de 1997.

Materia: Crim i nal.

Recurrentes: Rafael Ramírez Caraballo y Do min i can
Watchman Na tional, S. A.

Abogado: Dr. Fran cisco Novas Encarnación.

Interviniente: Luisa Mercedes Borges.

Abogados: Dres. Bienvenido Matos Pérez y Praede Olivero 
Féliz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael Ramírez 
Caraballo, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
cédula de identificación per sonal No. 10282, serie 18, residente en
la calle Primera No. 11, bar rio Las Flores, de la ciudad de
Barahona, acusado, y la compañía Do min i can Watchman Na -
tional, S. A., per sona civilmente responsable, con tra la sentencia
dictada en atribuciones criminales, el 4 de junio de 1997 por la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Praede Olivero Féliz por sí y por el Dr. Bienvenido
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Matos Pérez, en representación de la parte interviniente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 6 de junio 1997 por el recurrente, en la cual no
se invoca ningún medio;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 4 de noviembre de 1997, a requerimiento del
Dr. Fran cisco Novas Encarnación, actuando a nombre y
representación de Rafael Ramírez Caraballo y la compañía Do -
min i can Watchman Na tional, S.A., en la cual no se invoca ningún
medio con tra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito por sus
abogados Dres. Bienvenido Matos Pérez y Praede Olivero Féliz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 23, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 28 de septiembre de 1995 fueron sometidos a
la acción de la justicia los nombrados Rafael Ramírez Caraballo,
Ernesto Peláez Guevara (a) Cheíto, Juana Verónica Matos, An to -
nio Florián Peña (a) Choc o late y Fernando Lebrón Roa, por
violación a los artículos 59, 295 y 304 del Código Pe nal, en
perjuicio de Boanerges Canario Borges, por ante el Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de Barahona; b) que una
vez instrumentada la sumaria correspondiente, el Juez de
Instrucción de ese Distrito Ju di cial envió al tri bu nal crim i nal al
nombrado Rafael Ramírez Caraballo y dictó un no ha lugar a fa vor 
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de los demás acusados; b) que la Primera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Barahona,
apoderada para conocer del fondo del asunto, emitió su sentencia
el 6 de diciembre de 1996, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara cul pa ble al prevenido Rafael Ramírez
Caraballo, de violar los artículos 59, 295 y 304 del Código Pe nal en 
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Boanerges
Canario Borges, y en consecuencia acogiendo amplias
circunstancias atenuantes establecidas por el artículo 463 del
Código Pe nal se condena a cuatro (4) años de reclusión;
SEGUNDO: Se condena al pago de las costas penales;
TERCERO: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil interpuesta por Luisa Mercedes Borges, por intermedio de su
abogado legalmente constituido el Dr. Bienvenido Matos Pérez,
por estar hecha de acuerdo con la ley; CUARTO: Se condena al
nombrado Rafael Ramírez Caraballo al pago de una
indemnización de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), como
justa reparación de los daños y perjuicios sufridos por la se ñora
Luisa Mercedes Borges a consecuencia de la muerte de su hijo;
QUINTO: Se condena a Rafael Ramírez Caraballo, al pago de las
costas civiles en provecho del Dr. Bienvenido Matos Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEX TO: Se declara
el defecto con tra la compañía Do min i can Wachtman Na tional, S.
A., por no haber comparecido no obstante haber sido citada;
SEPTIMO: Se condena a la compañía Do min i can Wachtman
Na tional, S. A., al pago de una indemnización de Cinco Millones
de Pesos (RD$5,000,000.00) a fa vor de la madre del occiso se ñora
Luisa Mercedes Borges, como justa reparación por los daños y
perjuicios sufridos por ésta a consecuencia de la muerte de su hijo; 
OC TAVO: Se condena a la compañía Do min i can Wachtman Na -
tional, S. A., al pago de las costas civiles en provecho del Dr.
Bienvenido Matos Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su
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mayor parte”; c) que como consecuencia de los recursos de
apelación interpuestos por el acusado, el Procurador Gen eral de la 
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona y la
parte civil constituida, intervino el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo dice así: “PRIMERO: En cuanto a la forma, la Corte
de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona, acoge
como bue nos y válidos los recursos de apelación interpuestos por
el Dr. Enrique Batista Gómez, Procurador Gen eral de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona; el Dr.
Bienvenido Matos Pérez, en representación de la parte civil
constituida y el acusado Rafael Ramírez Caraballo; incoados con -
tra la sentencia No. 47 de fecha 6 de diciembre de 1996, que
condenó al acusado Rafael Ramírez Caraballo por violar los
artículos 59, 295 y 304 del Código Pe nal, en perjuicio de quien en
vida respondía al nombre de Boanerges Canario Borges; y en
consecuencia acogiendo amplias circunstancias atenuantes,
establecidas por el artículo 463 del Código Pe nal, se condena a
cuatro (4) años de reclusión; 2do. Se condena al pago de las costas
penales; 3ro. Se declara buena y válida la constitución en parte civil 
interpuesta por Luisa Mercedes Borges, por intermedio de su
abogado legalmente constituido Dr. Bienvenido Matos Pérez, por
estar hecha de acuerdo a la ley; 4to. Se condena al nombrado
Rafael Ramírez Caraballo, al pago de una indemnización de
RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) como justa reparación de los
daños y perjuicios sufridos por la Sra. Luisa Mercedes Borges a
consecuencia de la muerte de su hijo; 5to. Se condena a Rafael
Ramírez Caraballo, al pago de las costas civiles en provecho del
Dr. Bienvenido Matos Pérez, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; 6to. Se declara el defecto con tra la compañía Do -
min i can Watch man Na tional, S. A., por no haber comparecido, no 
obstante haber sido citado legalmente; 7mo. Se condena a la
compañía Do min i can Wat chman Na tional, S. A., al pago de una
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indemnización de Cinco Millones de Pesos (RD$5,000,000.00) a
fa vor de la madre del occiso Sra. Luisa Mercedes Borges, como
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos por ésta a
consecuencia de la muerte de su hijo; 8vo. Se condena a la
compañía Do min i can Wachtman Na tional, S. A., al pago de las
costas civiles en provecho del Dr. Bienvenido Matos Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la Corte de Apelación de este Distrito Ju di cial de
Barahona, modifica la sentencia del Tri bu nal a-quo de la Primera
Cámara Pe nal del Distrito Ju di cial de Barahona que condenó al
acusado Rafael Ramírez Caraballo, a cuatro (4) años de reclusión
tomando amplias circunstancias atenuantes a su fa vor basadas en
el artículo 463 del Código Pe nal, y al pago de las costas por
violación a los artículos 59, 295 y 304 del Código Pe nal;
TERCERO: Y en consecuencia, la Corte de este Departamento
Ju di cial modifica la sentencia del Tri bu nal a-quo que condenó al
acusado Rafael Ramírez Caraballos; por violación a los artículos
295 y 304 del Código Pe nal, a sufrir la pena de quince años (15) de
reclusión y al pago de las costas; y se confirma en los demás
aspectos la sentencia del tri bu nal de primer grado; se declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por la Sra.
Luisa Mercedes Borges, por intermedio de su abogado legalmente 
constituido Dr. Bienvenido Matos Pérez, por estar de acuerdo a la
ley; CUARTO: Se condena al nombrado Rafael Ramírez
Caraballo al pago de una indemnización de Diez Mil Pesos Oro
(RD$10,000.00) como justa reparación de los daños y perjuicios
sufridos por la Sra. Luisa Mercedes Borges; se condena al acusado
Rafael Ramírez Caraballo al pago de las costas civiles en provecho
del Dr. Bienvenido Matos Pérez, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte, se declara el defecto con tra la compañía Do -
min i can Watchman Na tional, S. A., por no haber comparecido, no 
obstante haber sido citada legalmente y no compareció; se
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condena a la compañía Do min i can Wachtman Na tional, S. A., al
pago de una indemnización de Cinco Millones (RD$5,000.00) a
fa vor de la madre del occiso se ñora Luisa Mercedes Borges, como
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos por ésta a
consecuencia de la muerte de su hijo; se condena a la compañía
Do min i can Wachtman Na tional, S. A., al pago de las costas civiles
en provecho del Dr. Bienvenido Matos Pérez, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de la com pa ñía
Do mi ni can Wat chman Na tional, S. A.,

per so na ci vil men te res pon sa ble:
Considerando, que la recurrente Do min i can Wat chman Na -

tional, S. A., en su indicada calidad, no recurrió en apelación la
sentencia de primer grado, por lo que la misma adquirió con
respecto a ella la autoridad de la cosa juzgada; por tanto su recurso
de casación resulta inadmisible;

En cuanto al recurso de
Rafael Ramírez Caraballo, acusado:

Considerando, que el recurrente Rafael Ramírez Caraballo no
ha invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
momento de interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero como
se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar la sentencia 
para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que el acusado fue condenado en primera
instancia a cuatro (4) años de reclusión, acogiendo en su fa vor
amplias circunstancias atenuantes, por el crimen que se le imputa,
y que con tra esa sentencia el propio acusado, el Magistrado
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de Barahona y la parte civil constituida interpusieron
recursos de apelación, procediendo la Corte a-qua a modificar la
sentencia apelada, aumentando la condena a quince (15) años de
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reclusión;

Considerando, que la Corte a-qua dictó la sentencia en
dispositivo contraviniendo lo expresado en el inciso 5to. del
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y, puesto
que la corte revocó la decisión de primer grado, con mayor razón
se le imponía la obligación de motivar su sentencia;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua modificó la
sentencia apelada, sin exponer motivo alguno que justifique tal
decisión, de todo lo que resulta que la sentencia impugnada carece
de motivos, en consecuencia, debe ser casada;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Luisa 
Mercedes Borges en el recurso de casación interpuesto por Rafael
Ramírez Caraballo y la compañía Do min i can Watchman Na tional, 
S. A., con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona el 4
de junio de 1997, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te -
rior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso
de la compañía Do min i can Watchman Na tional, S. A.; Tercero:
Casa la sentencia en lo referente al interés del acusado y envía el
asunto así delimitado por ante la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Juan de la Maguana en las mismas
atribuciones; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Juan de la Maguana, del 10 de julio de
1996.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Fabio Tomás Mejía Santana.

Abogado: Dr. Tomás Suzaña Herrera.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fabio Tomás
Mejía Santana (a) Papi, dominicano, mayor de edad, soltero,
obrero, cédula de identificación per sonal No. 17005, se rie 11,
residente en la calle Duvergé No. 11 del municipio de Las Matas
de Farfán, provincia de San Juan de la Maguana, con tra la
sentencia dictada en atribuciones criminales el 10 de julio de 1996
por la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San Juan
de la Maguana, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría

  



de la Corte a-qua el 18 de julio 1996, a requerimiento del Dr.
Tomás Suzaña Herrera, en representación del recurrente, en la
cual no se invoca ningún medio con tra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 18, 295 y 304, párrafo II del
Código Pe nal y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 21 de diciembre de 1993 fue sometido a la
acción de la justicia el nombrado Fabio Tomás Mejía Santana (a)
Papi, por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di -
cial de San Juan de la Maguana, por violación a los artículos 295 y
304 del Código Pe nal, en perjuicio de Fran cisco Mejía Montero (a) 
Indio; b) que el Juez de Instrucción de ese Distrito Ju di cial realizó
la sumaria correspondiente, dictando su providencia calificativa el
21 de marzo de 1994 y enviando al acusado al tri bu nal crim i nal por 
considerar que existían indicios suficientes para encausar al
acusado; c) que apoderada la Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San Juan de la Maguana
para conocer del fondo del asunto, dictó su sentencia el 21 de
marzo de 1996, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Se declara al
señor Fabio Tomás Mejía Santana (a) Papi, cul pa ble de los hechos
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que se le acusan en perjuicio de su hermano Fran cisco Montero
(a) El Indio, y en consecuencia se condena a sufrir treinta (30) años 
de reclusión, más costas penales”; d) que como consecuencia de
un recurso de apelación interpuesto por el acusado, intervino el
fallo ahora impugnado y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara reg u lar y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por el acusado, en fecha 21 de
marzo de 1996 con tra la sentencia crim i nal No. 47 de la misma
fecha, dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Juan, cuyo dispositivo figura
en otra parte de esta sentencia, por haber sido hecho dentro del
plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Modifica la
sentencia recurrida en cuanto al monto de la pena impuesta, y esta
corte actuando por propia autoridad y contrario imperio, condena
al acusado Fabio Tomás Mejía Santana (a) Papi a cumplir la pena
de veinte (20) años de reclusión como autor del crimen de
homicidio voluntario en perjuicio del nombrado Fran cisco Mejía
Montero (a) El Indio, en violación a los artículos 295 y 304 del
Código Pe nal; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus restantes aspectos; CUARTO: Condena al acusado Fabio
Tomás Mejía Santana (a) Papi al pago de las costas de alzada”;

En cuanto al recurso de Fabio Tomás
Mejía Santana (a) Papi, acusado:

Considerando, que el recurrente Fabio Tomás Mejía Santana (a) 
Papi, no ha invocado ningún medio de casación con tra la
sentencia, ni al momento de interponer su recurso en la Secretaría
de la Corte a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial,
pero como se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar
la sentencia para determinar si la misma está correcta y la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que para la Corte a-qua, modificar la sentencia de
primer grado dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio aportados a la instrucción de la causa, lo
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siguiente: a) que el acusado y la víctima eran hermanos, por lo que
residían juntos en el municipio de Las Matas de Farfán, en una
propiedad de patrimonio fa mil iar; b) que existían desavenencias
en tre ellos por unos bienes heredados, sucediendo que Fabio
Tomás Mejía Montero (a) Papi vendió su parte y se mantenía
exigiéndole al occiso que hiciese lo mismo con la porción que le
pertenecía, versión ésta confirmada por Fran cisco Augusto Mejía
Contreras, hermano de ambos; c) que el día en que sucedió el
hecho se originó una discusión en tre el acusado y la víctima por el
uso de un anafe para cocinar, interviniendo el hermano de ambos,
momento que el acusado aprovechó para buscar un cuchillo con el 
cual le infirió a Fran cisco Mejía Montero (a) Indio la herida que le
provocó la muerte, según consta en el certificado médico
expedido el 20 de diciembre de 1993, el cual especifica que
“falleció a consecuencia de herida punzante en quinto espacio in -
ter cos tal derecho”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua constituyen a cargo del
recurrente el crimen de homicidio voluntario, previsto y
sancionado por los artículos 295 y 304 del Código Pe nal, con pena 
de 3 a 20 años de duración, por lo que al condenar la Corte a-qua al 
acusado a veinte (20) años de reclusión, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Fabio Tomás Mejía Santana (a) Papi, con tra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San Juan de la Maguana el 
10 de julio de 1996, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an -
te rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 25

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de Barahona, del 24 de octubre de 1995.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Vinicio Me dina Marte y compartes.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vinicio Me dina
Marte, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de
identificación per sonal No. 1597, serie 76, domiciliado y residente
en la calle Pedro Mesa No. 13, del municipio de Tamayo; Rafael
Reyes, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de
identificación per sonal No. 1193, serie 76, domiciliado y residente
en la sección El Jobo, del municipio de Tamayo, provincia de
Barahona; Mártires Peña y Arcadio González, con tra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales el 24 de octubre de 1995
por la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de
Barahona, cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 24 de octubre 1995 a requerimiento de los
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor José
Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 23 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que con motivo de una querella interpuesta por
Rafael Peña con tra los nombrados Vinicio Me dina Marte y Rafael
Reyes, por violación a los artículos 379, 381 y siguientes del
Código Pe nal, éstos fueron sometidos a la justicia el 8 de junio de
1994 por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial 
de Bahoruco, el cual apoderó al Juzgado de Primera Instancia de
ese Distrito Ju di cial a fin de conocer del fondo de la inculpación;
b) que este tri bu nal dictó una sentencia preparatoria el 19 de
septiembre de 1994, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declinar como al efecto se declina el presente
expediente correccional, seguido con tra los nombrados Vinicio
Me dina Marte y Rafael Reyes, de gen er a les anotadas, prevenidos
del delito de violar los Arts. 379 y 381 del C.P. en perjuicio del
querellante Rafael Peña, por ante la jurisdicción de instrucción por 
considerar que los elementos constitutivos que caracterizan el
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hecho de que se trata, constituye un crimen, a fin de que esta
jurisdicción realice la sumaria correspondiente; SEGUNDO:
Reservar como al efecto se reservan las costas para ser falladas
conjuntamente con el fondo” ; d) que esta sentencia fue objeto de
un recurso de apelación, interviniendo el fallo ahora impugnado, y 
su dispositivo dice así: “PRIMERO: Declaramos reg u lar y válido
el presente recurso de apelación sobre incidente, interpuesto por
los prevenidos por conducto de su abogado legalmente
constituido, de los señores Vinicio Me dina y Rafael Reyes
acusados de violar los artículos 379 y 381 del C.P., por haber sido
hecho dicho recurso de conformidad con la ley; SEGUNDO:
Ratificamos la sentencia del Tri bu nal a-quo en todas sus par tes,
acogiendo el dictamen del ministerio público y en adición al
presente proceso ordenamos también que sean enviados al tri bu -
nal crim i nal los señores Mártires Peña y Arcadio González,
conjuntamente con los coacusados Vinicio Me dina Marte y Rafael 
Reyes, conforme dictamen; TERCERO: Las costas se reservan
para fallarlas con el fondo”;

En cuanto a los recursos de Vinicio Me dina Marte, Rafael
Reyes, Mártires Pérez y Arcadio González, prevenidos:
Considerando, que los recurrentes Vinicio Me dina Marte,

Rafael Reyes, Mártires Pérez y Arcadio González, no han
invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
momento de interponer su recurso en la Secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero por
tratarse de recursos de los prevenidos, es preciso examinar la
sentencia para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido
bien aplicada;

Considerando, que Vinicio Me dina Marte y Rafael Reyes
fueron sometidos por el delito de sustracción de una becerra, en
virtud de una querella interpuesta por Rafael Peña, determinando
el Juez a-quo que el caso debía ser declinado por ante la
jurisdicción de instrucción por tratarse de un hecho con
características de crimen; que la Corte a-qua confirmó esta
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decisión e incluyó, además, en el expediente a Arcadio González y
Mártires Pérez, a requerimiento del Magistrado Procurador Gen -
eral de la Corte, sin dar motivos ni justificación para fallar en el
sentido que lo hizo;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar los hechos de la prevención y el enlace que éstos tienen
con el derecho aplicable, pero se les obliga a que elaboren la
justificación de sus decisiones mediante la motivación que señala
la ley, única fórmula que permite a la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, determinar si hubo una correcta
y sana aplicación del derecho que salvaguarde las garantías
ciudadanas que la Constitución acuerda a los justiciables;

Considerando, que en el caso que se examina, la Corte a-qua
dictó su sentencia sin exponer motivo alguno que justifique tal
decisión, de todo lo cual resulta que la misma debe ser casada;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de Barahona el 24 de octubre de 1995,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Juan de la Maguana en las mismas
atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 26

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 27 de abril de 1995.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Rob in son Guillermo Jiménez Sánchez.

Abogado: Dr. Sergio Juan Serrano Pimentel.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rob in son
Guillermo Jiménez Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero,
obrero, domiciliado y residente en la calle 3 No. 12, del sec tor Los
Alcarrizos, de esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales, el 27 de abril de 1995, cuyo dispositivo se
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Sergio Juan Serrano Pimentel, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C

  



de la Corte a-qua el 4 de mayo de 1995, a requerimiento del Lic.
José Esteban Perdomo, en representación del recurrente, en la
cual no se invocan los medios con tra la sentencia impugnada;

Visto el me mo rial suscrito por el Dr. Sergio Juan Serrano
Pimentel, en el cual no se invocan medios con tra la sentencia
impugnada, como mas adelante se indicará;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor José
Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia después de
haber deliberado y visto los artículos 248, 280 y 281 del Código de
Procedimiento Crim i nal y 1, 23 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 22 de diciembre de 1992 fue sometido a la
justicia el nombrado Rob in son Guillermo Jiménez Sánchez por
violación a los artículos 2 y 332 del Código Pe nal, en perjuicio de
la menor Escania Martínez; b) el 23 de diciembre de 1992 fue
sometido por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, Rob in son Jiménez Sánchez conjuntamente con un tal
César Jiménez Sánchez, este último prófugo, por violación a los
artículos 56, 379, 383, 384 y 385 del Código Pe nal en perjuicio de
Confesor Salazar, Gonzalo Pichardo y Rich ard Joel Rodríguez
López; c) que el Juez de Instrucción de la Séptima Circunscripción 
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del Distrito Nacional, fue apoderado para instruir la sumaria
correspondiente dictando el 26 de noviembre de 1993 su
providencia calificativa, mediante la cual envió al tri bu nal crim i nal
a los dos acusados; d) que apoderada la Segunda Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para conocer
del fondo de las acusaciones dictó su fallo el 28 de abril de 1994, y
su dispositivo figura en el de la sentencia ahora impugnada; e) que
ésta intervino como consecuencia del recurso de apelación
interpuesto, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Agustín Abréu, en fecha 3 de
mayo de 1994, en representación de Rob in son Jiménez Sánchez,
con tra la sentencia de fecha 28 de abril de 1994, dictada por la
Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: En cuanto al expediente No. 3401, se desglosa el
mismo en relación a César Jiménez Sánchez (prófugo), para que el
mismo sea juzgado posteriormente de acuerdo a la ley; Segundo:
Se declara al nombrado Rob in son Jiménez Sánchez, de gen er a les
que constan cul pa ble de violación a los artículos 56, 379, 383, 384
y 385 del Código Pe nal, y en consecuencia acogiendo en todas sus
par tes el dictamen del ministerio público, se le condena a sufrir la
pena de siete (7) años de reclusión, así como al pago de las costas
penales; Tercero: En relación al expediente No. 3415, enmarcado
en la prevención de los artículos 2 y 332 del Código Pe nal, se
declara al nombrado Rob in son Jiménez Sánchez, cul pa ble de
violación a los precitados artículos que tipifican la tentativa de
estupro y en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de diez
(10) años de reclusión, más al pago de las costas penales; Cuarto:
Las penas impuestas al acusado deberán ser cumplidas en la
penitenciaria nacional de La Vic to ria’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte, obrando por propia autoridad y contrario imperio, 
anula la sentencia de primer grado por irregularidad de
procedimiento en cuanto condenó al recurrente a siete (7) años
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por robo y a diez (10) años por estupro, en consecuencia, en vista
de la irregularidad y anomalía de la recurrida sentencia, la corte, sin 
agravar la situación del recurrente, declara al nombrado Rob in son
Jiménez Sánchez, cul pa ble de violar los artículos 2, 332, 56, 379,
382, 383 y 385 del Código Pe nal, y acogiendo a su fa vor el no
cúmulo de penas, lo condena a sufrir diez (10) años de reclusión;
TERCERO: Condena al nombrado Rob in son Jiménez Sánchez,
al pago de las costas penales”;

En cuanto al recurso de Rob in son Guillermo
Jiménez Sánchez, acusado:

Considerando, que el recurrente, a través de su abogado
depositó un me mo rial sin indicar los medios en que fundamenta
su recurso y que a su juicio vician la sentencia impugnada, pero
por tratarse del recurso de un acusado, la Suprema Corte de
Justicia está en el deber de analizar la sentencia, a fin de determinar 
si la ley ha sido bien o mal aplicada; 

Considerando, que el artículo 280 del Código de Procedimiento 
Crim i nal establece que “El secretario extenderá acta de la sesión,
haciendo constar que se han observado las formalidades
prescritas. No se mencionarán en el acta, ni las contestaciones de
los acusados ni el contenido de las declaraciones, sin perjuicio del
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248 relativo a las
adiciones, variaciones y contradicciones en las declaraciones de
los testigos. Esta acta será firmada por el pres i dente y el
secretario”; y que la inobservancia de estas reglas entraña la
nulidad del proceso, conforme a lo preceptuado por el artículo
281 del referido Código de Procedimiento Crim i nal; 

Considerando, que de los artículos precitados se infiere que las
anotaciones de las contradicciones, adiciones o variaciones de las
declaraciones de los testigos se permiten, pero jamás las de los
propios acusados, puesto que se perdería el sentido de la oralidad
que el legislador ha querido que conserven los juicios en materia
crim i nal;

Considerando, que la Corte a-qua al desconocer esta norma,
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como consta en el acta de audiencia del caso que nos ocupa,
incurrió en violaciones a la ley y, por consiguiente la sentencia
debe ser casada;

Considerando, que siempre que la Suprema Corte de Justicia
de clare la nulidad de una decisión, debe enviar el asunto a otro tri -
bu nal del mismo grado o categoría que aquel de donde procede la
sentencia impugnada, salvo aquellos casos en que la misma ley
dispone que no hay envío a otro tri bu nal;

Considerando, que cuando la decisión impugnada es declarada
nula por violación a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales, el 27 de abril de 1995, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte an te rior del presente fallo y envía el asunto
por ante la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal; Segundo: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 27

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 6 de
noviembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ramón F. Batista Peña.

Abogado: Lic. Augusto Lozada.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón F. Batista
Peña, con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, el 6 de noviembre de 1992,
cuyo dispositivo se copia mas adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, el 15 de enero de 1993, a requerimiento del Lic.
Augusto Lozada, en representación del recurrente, en la cual no se 
propone con tra la sentencia impugnada, ningún medio de

  



casación;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Víctor José
Castellanos Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 10 de la 
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados
por Vehículos de Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con
motivo de un accidente de tránsito en el que una per sona resultó
muerta, la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de San ti ago, dictó en sus atribuciones
correccionales el 23 de marzo de 1990, una sentencia cuyo
dispositivo se copia mas adelante; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Acoge como bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Licda. 
Barbara López, en representación de Ramón R. Batista Peña,
Eliseo Batista y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por
haber sido hecho conforme a las normas procesales vigentes, con -
tra sentencia No. 30 bis, de fecha 29 de enero de 1990, fallada el 23 
de marzo de 1990, dictada por la Tercera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, la
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cual copiada, su dispositivo textualmente dice así: ‘Primero: Que
debe pronunciar, como al efecto pronuncia el defecto en con tra
del nombrado Ramón F. Batista Peña, por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Que 
debe declarar, como al efecto declara al nombrado Ramón F.
Batista Peña, cul pa ble de violar los artículos 49 párrafo I y 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de quien en vida 
se llamó Juan de la Cruz Martínez Collado, en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccional y
al pago de Trescientos Pesos Oro (RD$300.00) acogiendo a su fa -
vor circunstancias atenuantes. En lo civil: Tercero: Que en cuanto 
a la forma, debe declarar y declara reg u lar y válida la constitución
en parte civil intentada por la se ñora Justa Miguelina Santos
Fermín, quien actúa como tutora y representante le gal de los
menores Eliz a beth Miguelina, Jesús An to nio, Alejandro Alberto,
Nel son, Yovanny An to nio, Juan An to nio y Juan Odales, en con tra
del prevenido Ramón F. Batista Peña, el señor Eliseo A. Batista
per sona civilmente responsable y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., en su calidad de aseguradora de la
responsabilidad civil de éste, por haber sido hecha dentro de las
normas legales; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y 
condena al señor Eliseo A. Batista, al pago de una indemnización
de Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00) en fa vor de los hijos
reconocidos del señor Juan De la Cruz Martínez Collado
(fallecido) distribuidos en par tes iguales en tre ellos, como justa
reparación por los daños y perjuicios mo rales y materiales que
experimentaron a consecuencia de la muerte ocurrida a su pa dre
en el presente accidente; Quinto: Que debe condenar y condena
al señor Eliseo A. Batista, al pago de los intereses legales de la
suma acordada en indemnización prin ci pal a partir de la demanda
en justicia y hasta la to tal ejecución de la sentencia a título de
indemnización suplementaria; Sex to: Que debe declarar y declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía
aseguradora Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su ya
expresada calidad; Séptimo: Que debe condenar y condena al
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señor Ramón F. Batista Peña, al pago de las costas penales del
procedimiento; Oc tavo: Que debe condenar y condena al señor
Eliseo A. Batista al pago de las costas civiles del procedimiento
ordenando la distracción de las mismas en provecho del Lic.
Osiris A. Payano, abogado que afirma estarlas avanzando en su
totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, declara dicho
recurso inadmisible por haber sido hecho fuera del plazo le gal;
TERCERO: En cuanto al fondo, confirma en todas sus par tes la
sentencia recurrida en apelación; CUARTO: Condena a Ramón
Batista Peña al pago de las costas penales y civiles del
procedimiento, ordenando la distracción de las primeras en fa vor
del Lic. Osiris Payano, por estarlas avanzando en su mayor parte”; 

En cuanto al recurso de casación del prevenido
Ramón F. Batista Peña; único recurrente:

Considerando, que el prevenido recurrente no esgrimió ningún
medio de casación al incoar su recurso en la secretaría del tri bu nal
que dictó la sentencia, ni posteriormente depositó un me mo rial
que contuviera los motivos que a su juicio podían anular la
sentencia, pero, por tratarse de un recurso del procesado, es deber
de la Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia proceder a
examinar la sentencia y determinar si la ley fue o no correctamente 
aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto, que la Corte a-qua para declarar al prevenido
recurrente Ramón F. Batista Peña único cul pa ble del accidente, y
fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción 
de la causa, lo siguiente: a) que el 28 de enero de 1988, se produjo
una colisión en tre la camioneta placa No. C250-045, propiedad de
Eliseo Batista y conducida por Ramón F. Batista Peña, y la
motocicleta marca Honda C50, la cual no tenía placa, conducida
por Juan de la Cruz Martínez Collado; b) que en el accidente
resultó muerto el último con duc tor; c) que el accidente se debió al
manejo descuidado e imprudente del con duc tor Ramón F. Batista
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Peña, ya que al transitar este por la carretera Duarte en dirección
de Oeste a Este, de la ciudad de San ti ago, al llegar frente al parque
de recreo le rebasó a la motocicleta en franca violación al artículo
76 de la Ley 241, lo cual fue la causa generadora del accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del
prevenido recurrente Ramón F. Batista, el delito de homicidio
involuntario causado con vehículos de mo tor, sancionado por el
nu meral 1 del artículo 49 del citado texto le gal con la pena de 2 a 5
años de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que al
condenar la Corte a-qua al prevenido recurrente Ramón F. Batista
a 6 meses de prisión correccional y al pago de una multa de
RD$300.00, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del prevenido
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del prevenido
recurrente Ramón F. Batista, con tra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, el 6 de
noviembre de 1992, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te -
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al
pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 30 de enero de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael O. Jiménez An to nio y Dorenca Dol lar
Rent Car, S. A.

Abogado: Dr. Hugo Alvarez Va len cia.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Víctor José Castellanos
Estrella, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la Independencia y 
136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael O. Jiménez
An to nio, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula de
identidad per sonal No. 48879, serie 56, domiciliado y residente en
la calle Frank Grullón No. 70, San Fran cisco de Macorís y
Dorenca Dol lar Rent Car, S. A., con tra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de La Vega, el 30 de enero de 1991, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
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Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de mayo de 1991, a
requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Va len cia, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone con tra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara Pe nal
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados
Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil y
1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren, consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que uno de los conductores resultó
con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega, dictó en sus
atribuciones correccionales el 28 de marzo de 1989, una sentencia
cuyo dispositivo se copia mas adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos en la
forma por haber sido hechos regularmente los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido Fran cisco Trin i dad
Liriano; Rafael O. Jiménez An to nio y la Cía. Dorenca Dol lar Rent
Car, S. A., con tra sentencia correccional No. 201 de fecha 28 de
marzo del año 1989, dictada por la Primera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega, la
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cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Primero: Se declara cul pa ble a
Rafael Jiménez A. de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, y en consecuencia se condena a RD$30.00 (Treinta
Pesos) de multa acogiendo circunstancias atenuantes, se condena
además al pago de las costas; Segundo: Se declara cul pa ble a
Fran cisco Trin i dad Liriano de violar la Ley 241, y en consecuencia
se condena a RD$10.00 (Diez Pesos) de multa acogiendo
circunstancias atenuantes y se condena al pago de las costas;
Tercero: Se recibe como buena y válida la constitución en parte
civil hecha por el Lic. Claudio Hernández a nombre y
representación de Fran cisco Trin i dad en con tra de Rafael O.
Jiménez An to nio como prevenido y Dorenca Dol lar Rent Car, S.
A. como parte civil responsable en cuanto a la forma por estar
hecha conforme al derecho; Cuarto: En cuanto al fondo se
condena a Rafael Jiménez prevenido y a Dorenca Dol lar Rent Car, 
S. A., P. C. R. conjunta y solidariamente al pago de una
indemnización de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) por los
daños físicos y mo rales sufridos a consecuencia del hecho,
incluyendo en dicha suma indemnizatoria los gastos médicos y
medicamentos; Quinto: Se condena a Rafael Jiménez prevenido y 
Dorenca Dol lar Rent Car, S. A., P. C. R., conjunta y solidariamente 
al pago de los intereses legales de la suma indemnizatoria a partir
de la demanda en justicia y a título de indemnización supletoria;
Sex to: Se condenan además a Rafael Jiménez prevenido y
Dorenca Dol lar Rent Car, S. A., P. C. R., al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Claudio Hernández, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
con tra Rafael Jiménez An to nio, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO: En
cuanto al fondo modifica en parte la sentencia apelada; descarga a
Fran cisco Trin i dad Liriano, por no haber violado la Ley 241, y
declaran en cuanto a él las costas de oficio; CUARTO: Confirma
los ordinales primero y tercero; y el cuarto lo modifica en el
sentido de aumentar la indemnización de RD$10,000.00 (Diez Mil 
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Pesos oro) a RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro); confirma
además el quinto y sex to; QUINTO: Condena a la parte civil
responsable Dorenca Dol lar Rent Car, S. A. y Rafael Jiménez An -
to nio, al pago de las costas de la presente, distrayendo las civiles en 
provecho del Lic. Claudio Hernández, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad"; 

En cuanto al recurso de casación de la per sona civilmente
responsable, Dorenca Dol lar Rent Car, S. A.:

Considerando, que como esta recurrente puesta en causa, no ha 
expuesto los medios en que funda su recurso, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, procede declarar nulo dicho recurso;

En cuanto al recurso de casación del prevenido
Rafael O. Jiménez An to nio:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada, pone
de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al prevenido
recurrente Rafael O. Jiménez An to nio, único responsable del
accidente y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que en horas de la noche
aproximadamente las 7: 00 P. M. del 20 de junio de 1988, mientras
Rafael O. Jiménez An to nio, conducía una camioneta marca Pony,
placa No. 200-502, propiedad de Dorenca Dol lar Rent Car, S. A.,
por la calle Horacio Rodríguez de la ciudad de La Vega, en
dirección de Oeste a Este, al llegar a la intersección con la calle
Chefito Batista, chocó por detrás a una bicicleta marca Chop per,
conducida en la misma dirección por Fran cisco Trin i dad Liriano;
b) que como consecuencia del choque Fran cisco Trin i dad Liriano
resultó con lesiones de consideración, las cuales, según certificado
médico fueron las que se detallan a continuación, “Fractura
conminuta y abierta del tercio dis tal de la tibia y peroné
izquierdo”, curables dentro de 12 semanas; c) que el accidente se
debió a la imprudencia del prevenido recurrente Rafael O.
Jiménez An to nio, quien al transitar en la misma dirección que
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llevaba la bicicleta conducida por Fran cisco Trin i dad Liriano, le
dio por detrás, en razón de no guardar una distancia con sid er able y 
pru dente, que le permitiera evitar un accidente, frente a cualquier
emergencia del vehículo que iba delante;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del
prevenido recurrente, Rafael O. Jiménez An to nio, el delito de
golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y sancionado en la letra c) de
dicho texto le gal, con pena de seis meses a dos años de prisión, y
multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o
imposibilidad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más
como sucedió en el caso de la especie; que al condenar la Corte
a-qua al prevenido recurrente Rafael O. Jiménez An to nio a
RD$30.00 de multa, acogiendo a su fa vor amplias circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, en sus
demás aspectos en lo concerniente al interés del prevenido
recurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique su
casación.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra nulo el re cur so de ca sa ción
in ter pues to por Do ren ca Do llar Rent Car, S. A., con tra la sen ten cia
dic ta da en sus atri bu cio nes co rrec cio na les por la Cor te de Ape la -
ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 30 de ene ro de 1991,
cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo;
Se gun do: Re cha za el re cur so del pre ve ni do re cu rren te Ra fael O.
Ji mé nez Anto nio y lo con de na al pago de las cos tas pe na les.

Fir ma do: Ju lio Iba rra Ríos, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla,
Edgar Her nán dez Me jía y Dul ce Ro drí guez de Go ris. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 29

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 12 de agosto de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Jhonny Navarro Montero.

Abogado: Lic. José Esteban Perdomo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jhonny Navarro
Montero, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula de
identidad per sonal No. 532614, serie 1ra., domiciliado y residente
en la calle Edu ar do Brito, Edificio 3, apartamento No. 21, del
ensanche Espaillat, de esta ciudad, con tra la sentencia dictada por
la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales, el 12 de agosto de 1998, cuyo dispositivo
se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 12 de agosto de 1998, a requerimiento del

  



Licdo. José Esteban Perdomo, en representación del recurrente,
en la cual no se invoca ningún medio con tra la sentencia
impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 23 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 25 de octubre de 1996 fue sometido a la
justicia por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional el nombrado Jhonny Navarro Montero, por violación a
la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas; b) que el
Juez de Instrucción de la Cuarta Circunscripción del Distrito
Nacional fue apoderado para instruir la sumaria correspondiente,
resolviendo mediante providencia calificativa del 24 de abril de
1997 enviar al tri bu nal crim i nal al acusado; c) que apoderada la
Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional para conocer del fondo de la acusación dictó su
sentencia el 4 de agosto de 1997, cuyo dispositivo aparece copiado 
en el de la sentencia impugnada; d) que ésta intervino a
consecuencia de un recurso de alzada interpuesto por el acusado y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por Jhonny Navarro Montero, en fecha 4 de agosto de 1997 con -
tra la sentencia de fecha 4 de agosto de 1997 dictada por la Primera 
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en atribuciones criminales por haber sido hecho de
conformidad con la Ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se declara al nombrado Jhonny Navarro Montero, céd.
No. 532614-1ra, residente en la calle Edu ar do Brito, Edif. 3,
apartamento 21, Ens. Espaillat, cul pa ble en la categoría de
distribuidor de violar los artículos 6, 75 párrafo I de la Ley 50-88 y
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sus modificaciones en consecuencia, se le condena a sufrir la pena
de tres (3) años de reclusión y al pago de una multa de
RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro); Segundo: Se condena al
pago de las costas’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte,
después de haber deliberado, confirma la sentencia recurrida por
ser justa y reposar sobre base le gal; TERCERO: Condena al
nombrado Jhonny Navarro Montero al pago de las costas
penales”;

En cuanto al recurso de
Jhonny Navarro Montero, acusado:

Considerando, que el recurrente Jhonny Navarro Montero no
ha invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
momento de interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero como
se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar la sentencia 
para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar la sentencia
de primer grado, sólo expuso en sus motivaciones: “considerando, 
que el tri bu nal ha apreciado las pruebas aportadas al proceso, las
declaraciones del oficial actuante y de los testigos en instrucción
sometidas a la li bre discusión de las par tes y permiten concluir en
la responsabilidad pe nal del acusado Jhonny Navarro porque la
imputabilidad ha quedado demostrada”;

Considerando, que las expresiones utilizadas por la Corte
a-qua: “que el tri bu nal ha apreciado las pruebas aportadas al
proceso”, “permiten concluir en la responsabilidad pe nal del
acusado”, así como “la imputabilidad ha quedado demostrada”,
en realidad corresponden al poder soberano de la apreciación que
le asiste a los jueces del fondo; pero esas oraciones resultan
insuficientes y sin contenido adecuado cuando no van
acompañadas de una exposición que comprenda todo lo que
motivó a los jueces a decidir como lo hicieron; 

Considerando, además, que para la Corte a-qua confirmar la
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pena impuesta por el tri bu nal de primer grado expresó: “que de
conformidad con los hechos establecidos precedentemente se
configura a cargo del acusado Jhonny Navarro Montero el crimen
de violación a las disposiciones de la Ley No. 50-88 sobre Drogas
y Sustancias Controladas de la República Dominicana, por lo que
procede confirmar la sentencia recurrida por reposar sobre base
le gal”;

Considerando, que las sentencias deben exponer y caracterizar,
aún de manera concisa, los elementos constitutivos de la
infracción y en qué medida los imputados han intervenido en su
comisión;

Considerando, que la Corte a-qua no establece claramente la
relación existente en tre sus expresiones y los hechos de la
prevención, puesto que no existe en la sentencia una relación de
los mismos que permita a esta Suprema Corte de Justicia, en
funciones de Corte de Casación, analizar si éstos se enlazan con el
derecho aplicado;

Considerando, que esta Corte de Casación para poder ejercer la
atribución que le asigna la ley, necesita indispensablemente
enterarse de la naturaleza de los hechos, de los cuales se deriva la
aplicación del derecho, porque de lo contrario no sería posible
estimar la conexión que los mismos tengan con la ley, y en
consecuencia, determinar si el derecho de los justiciables ha sido
respetado en el fallo impugnado; que en la especie la Corte a-qua
en su decisión no ha dado motivos suficientes y pertinentes que
justifiquen su dispositivo, por lo que la sentencia atacada debe ser
casada por insuficiencia de motivos;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 12 de agosto de 1998, cuyo
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dispositivo se encuentra copiado en parte an te rior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís;
Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 30

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 24 de marzo de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Miguel Elías Arias.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Elías Arias, 
dominicano, mayor de edad, soltero, pintor, domiciliado y
residente en la calle Dr. Betances esquina Barahona No. 149, Villa
Francisca, de esta ciudad, con tra la sentencia dictada el 24 de
marzo de 1998, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo
se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 24 de marzo de 
1998 en la Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
a requerimiento de Miguel Elías Arias, procesado, en la que no
expone ningún medio de casación con tra la sentencia impugnada;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 5, letra a) y 75 párrafo I de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que fue
sometido a la acción de la justicia el nombrado Miguel Elías Arias
por violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción de la Séptima Circunscripción del Distrito 
Nacional, para que instruyera la sumaria correspondiente, el 2 de
julio de 1997, decidió mediante providencia calificativa rendida al
efecto lo siguiente: “Primero: Declarar, como al efecto
declaramos, que en el presente caso existen indicios graves y
suficientes que comprometen la responsabilidad pe nal del
nombrado Miguel Elías Arias como autor del crimen de violar los
artículos 5 letra a) (modificado por la Ley 17-95, d/f, 17 de
diciembre de 1995, G. O. 9916), 75 párrafo I y 85 lit eral a) de la Ley 
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana y el artículo 41 del Código de Procedimiento Crim i -
nal; Segundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el tri bu -
nal crim i nal al citado inculpado como autor del crimen
precedentemente señalado, para que allí sea juzgado con arreglo a
la ley; Tercero: Ordenar, como al efecto ordenamos, que la
presente providencia calificativa sea notificada por nuestro
secretario al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional y
al inculpado envuelto en el presente caso conforme a la ley que
rige la materia; Cuarto: Ordenar, como al efecto ordenamos, que
las actuaciones de instrucción, así como un estado de los
documentos y objetos que han de obrar como elementos y piezas
de convicción sean transmitidos por nuestro secretario
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inmediatamente después de transcurrido el plazo del recurso de
apelación a que es sus cep ti ble la presente providencia calificativa,
al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional, para los
fines de ley correspondientes”; c) que apoderada la Primera
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional para conocer del fondo de la inculpación, el 6 de octubre 
de 1997, dictó en atribuciones criminales una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra copiado en el de la sentencia impugnada;
d) que sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia dictada
en atribuciones criminales el 24 de marzo de 1998 por la Cámara
Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido,
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
abogado ayudante del Magistrado Procurador Gen eral de esta
Corte de Apelación de Santo Domingo, Distrito Nacional, Dr.
Fermín Casilla Hernández, en fecha 20 de octubre de 1997, con tra 
la sentencia de fecha 6 de octubre de 1997, dictada por la Primera
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
interpuesto de acuerdo a la ley, y cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se declara al nombrado Miguel Elías Arias, céd. no
porta, residente en la calle Dr. Betances, S/N, Villa Francisca, D.
N., no cul pa ble de violar la Ley 50-88; y en consecuencia se le
descarga por insuficiencia de pruebas con respecto a novecientos
(900) miligramos, de cocaína y cuatro (4) punto gramos de crack
ya que: a) el procesado niega responsabilidad en los hechos y
aunque ciertamente admite que le se ocupó un sobre conteniendo
las sustancias, afirma desde el momento de su detención que ese
sobre lo arrojó alguien que huía de una persecución policial y que
pensando que era dinero lo recogió; b) en el proceso no se ha
aportado nada que de manera real y efectivamente contradiga la
versión del procesado inocente; c) los agentes actuantes fueron
citados y no comparecieron; Segundo: Se declaran las costas de
oficio’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte después de
haber deliberado y obrando por propia autoridad acoge en todas
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sus par tes el dictamen del ministerio público en el sentido de que
se revoque la sentencia recurrida; se declara al acusado Miguel
Elías Arias, cul pa ble de violar los artículos 5 y 75 de la Ley 50-88, y 
en consecuencia se le condena a sufrir la pena de tres (3) años de
reclusión y al pago de una multa de Diez Mil Pesos Oro
(RD$10,000.00); TERCERO: Se condena al nombrado Miguel
Elías Arias, al pago de las costas penales”; 

En cuanto al recurso incoado por
Miguel Elías Arias, procesado:

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Miguel Elías 
Arias, en su calidad de procesado, para la Corte a-qua modificar la
sentencia de primer grado, dio por establecido mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente aportados al
conocimiento de la causa lo siguiente: a) que el 6 de mayo de 1997
fue detenido el nombrado Miguel Elías Arias, por alegadamente
habérsele ocupado 18 porciones de un polvo blanco y 17
porciones de un ma te rial rocoso, y que según certificación del
análisis del laboratorio de criminalística No. 756-97-2 del 8 de
mayo de 1997, resultaron ser, las porciones de polvo blanco, un to -
tal de 900 gramos de cocaína, y las otras porciones de sustancia
rocosa, un to tal de 4.4 gramos de crack, sustancias prohibidas por
la ley; b) que el acusado ha admitido los hechos, tanto en la
jurisdicción de instrucción, como en el juicio oral, público y
contradictorio, declarando que había recogido un sobre que
alguien había arrojado desde una motocicleta y que lo puso en su
bolsillo derecho, siendo detenido por miembros de la Policía
Nacional, a quienes el acusado les manifestó, según consta en el
acta de conducencia, que vendía drogas; c) que la corte fue
persuadida de la imputabilidad de las porciones de droga al
acusado, por las circunstancias derivadas del arresto del acusado, y
estima que en la especie se encuentra caracterizado el crimen de
tráfico de drogas, al estar reunidos los elementos constitutivos de
la infracción;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
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soberanamente por la Corte a-qua constituyen a cargo del acusado 
recurrente, el crimen de tráfico de drogas, previsto y sancionado
por los artículos 5 letra a) y 75 Párrafo I de la Ley No. 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana,
con prisión de 3 a 10 años de reclusión y multa de Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00) a Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), que al
condenar la Corte a-qua al nombrado Miguel Elías Arias a 3 años
de reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del recurrente, esta
no contiene vicios o violaciones que justifiquen su casación, por lo 
que procede rechazar dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Miguel Elías Arias, con tra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 24 de marzo de 1998, cuyo dispositivo se encuentra
copiado en otra parte de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 31

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 17 de diciembre de 1991.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: An to nio Cruz Rodríguez.

Abogados: Licdos. María Cristina Guzmán y Juan Luis
Difó Salcedo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por An to nio Cruz
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identificación per sonal No. 50070, serie 54, domiciliado y
residente en la calle José Contreras No. 45, del sec tor Los Mina, de 
esta ciudad, con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales
el 17 de diciembre de 1991, por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría

  



de la Corte a-qua el 19 de diciembre de 1991 a requerimiento del
recurrente, en la cual no se propone con tra la sentencia
impugnada ningún medio de casación; 

Oído a los Licdos María Cristina Guzmán C. y Juan Luis Difó
Salcedo en representación del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 23 y 65 de la ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 18 de febrero de 1991 fue sometido a la justicia 
por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional, el
nombrado An to nio Cruz Rodríguez por violación a la Ley No.
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, así como los artículos 265, 266 y 267 del Código Pe -
nal y 41 del Código de Procedimiento Crim i nal; b) que apoderada
la Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Nacional para instruir la sumaria correspondiente, evacuó su
providencia calificativa el 24 de julio de 1991, enviando al acusado
al tri bu nal crim i nal; c) que para conocer del fondo de la
inculpación fue apoderada la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó su
sentencia el 10 de septiembre de 1991 y su dispositivo aparece
copiado en el de la sentencia recurrida; d) que en virtud de un
recurso de apelación interpuesto por el acusado intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara reg u lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el señor An to nio Cruz Rodríguez, en
fecha 10 del mes de septiembre del 1991, actuando a nombre y
representación de sí mismo, con tra la sentencia No. 82, de fecha
10 del mes de septiembre de 1991, dictada por la Séptima Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por
haber sido hecho de conformidad con la ley, cuyo dispositivo dice
así: vistos los artículos 5 letra a), 34, 35 letra d), 58 y 75 párrafo II
de la Ley 50-88, sobre Drogas Narcóticas, 193 y 194 del Código de 
Procedimiento Crim i nal, por tales motivos la Séptima Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
administrando justicia en nombre de la República por autoridad
de la ley y en mérito de los artículos an tes citados, juzgando en sus
atribuciones criminales; Falla: ‘Primero: Declarar como al efecto 
declaramos al nombrado An to nio Cruz Rodríguez cul pa ble del
crimen de traficante de drogas narcóticas (2 gramos de cocaína),
en perjuicio del Estado Dominicano; y en consecuencia se le
condena a siete (7) años de reclusión y al pago de una multa de
RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos Oro), y además se le condena 
al pago de las costas penales; Segundo: Se ordena el decomiso,
incautación y confiscación de los objetos siguientes: 1ro. Un
revólver marca Cold, cal i bre 38, No. L.693683 y 10 cápsulas para
el mismo y el carro marca Cold Galan, color blanco, placa No.
C-168-646, modelo 1977, que fueron ocupados al acusado en el
momento de su detención como parte del cuerpo del delito, en
beneficio del Estado Dominicano; Tercero: Asimismo se ordena
el decomiso, confiscación y destrucción de la droga que figura
como cuerpo del delito consistente en 2 gramos de cocaína,
ocupádole al acusado An to nio Cruz Rodríguez, para ser destruida
por miembros de la Dirección Nacional de Con trol de Drogas
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(D.N.C.D.)’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte obrando
por propia autoridad y contrario imperio, modifica el or di nal
(1ro.) de la sentencia recurrida y en consecuencia condena al señor 
An to nio Cruz Rodríguez, a sufrir la pena de cinco (5) años de
reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos Oro
(RD$50,000.00); TERCERO: Modifica el or di nal segundo (2do.) 
de la sentencia recurrida en el sentido de que se ordene la
devolución del vehículo de mo tor marca Cold Galan, modelo
1977, placa No. P-168-646, color blanco a su legítimo propietario
señor Rafael Paniagua Reyes, por no existir ninguna relación
directa con la infracción de que se trata; y confirma la sentencia
recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al señor
An to nio Cruz Rodríguez, al pago de las costas penales”;

En cuanto al recurso de An to nio Cruz
Rodríguez, acusado:

Considerando, que el recurrente An to nio Cruz Rodríguez no
ha invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
momento de interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero como
se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar la sentencia 
para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que el acusado fue condenado en primera
instancia a siete (7) años de reclusión y Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) de multa por el crimen de tráfico de drogas,
sentencia ésta que fue modificada por la Corte a-qua, reduciendo
la pena privativa de libertad a cinco (5) años de reclusión y
manteniendo el monto de la multa impuesta;

Considerando, que la Corte a–qua dictó la sentencia en
dispositivo, contraviniendo lo expresado en el inciso 5to. del
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y, puesto
que la Corte a-qua modificó la decisión de primer grado, con
mayor razón se le imponía la obligación de motivar su sentencia;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
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apreciar los hechos de la prevención y el enlace que éstos tienen
con el derecho aplicable, pero se les obliga a que elaboren la
justificación de sus decisiones mediante la motivación que señala
la ley, única fórmula que permite a la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de corte de casación, determinar si hubo una correcta y
sana aplicación del derecho que salvaguarde las garantías
ciudadanas que la Constitución acuerda a los justiciables;

Considerando, que esta obligación es particularmente
imperativa cuando los jueces, en grado de apelación, modifican
una sentencia de primer grado; que en el presente caso la Corte
a-qua modificó la sentencia apelada, sin exponer motivo alguno
que justifique tal decisión, por lo que debe ser casada;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Do min go, el 17 de diciembre de 1991, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente fallo y
envía el asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación
del Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís, en las mismas 
atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Cristóbal, del 6 de octubre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Soriano Sánchez Jiménez y Seguros Pepín, S. A.

Abogada: Dra. Nola Pujols de Castillo.

Recurrido: Leonidas Rafael Ruiz Mejía.

Abogado: Dr. Rafael Milcíades Rodríguez Herrera.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Víctor José Castellanos Estrella,
Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 9 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Soriano Sánchez
Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identificación per sonal No. 14880, serie 22, domiciliado y
residente en la calle Canela No. 110, del municipio de Galván,
provincia Bahoruco, prevenido, y la compañía Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora, con tra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal, el 6 de octubre de 1992,
cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Rafael Milcíades Rodríguez Herrera, en la lectura de 
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sus conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 7 de diciembre de 1992, a requerimiento de la
Dra. Nola Pujols de Castillo, a nombre y representación de los
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio con tra la
sentencia impugnada;

Visto el me mo rial de defensa suscrito por el Dr. Rafael
Milcíades Rodríguez Herrera, actuando a nombre y
representación de la parte interviniente;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Víctor José Castellanos Estrella, Ed gar Hernández Mejía y
Dulce Rodríguez de Goris, Jueces de este Tri bu nal, para integrar la 
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 30, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 9 de septiembre de 1985, mientras el camión
conducido por Soriano Sánchez Jiménez, propiedad de Mamerto
An to nio Fernández Peña y asegurado con la compañía Seguros
Pepín, S.A, transitaba por la carretera Sánchez, en tre las provincias 
Azua y Barahona, en dirección de Oeste a Este, chocó con una
motocicleta, en la cual viajaban los nombrados Julio César y Luis
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An to nio Ruiz Díaz, falleciendo el primero, en el lugar del
accidente y el segundo, horas mas tarde, en un centro de salud; b)
que el nombrado Soriano Sánchez Jiménez fue sometido a la
justicia por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di -
cial de Azua, por violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos, el cual apoderó al Juzgado de Primera Instancia de ese
Distrito Ju di cial para conocer del fondo del asunto, el cual dictó su 
sentencia el 2 de mayo de 1990, y su dispositivo figura en el de la
sentencia recurrida; c) que como consecuencia de un recurso de
alzada interpuesto por la parte civil constituida intervino el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el doc tor Rafael Milcíades Rodríguez Herrera, en
fecha 10 de julio de 1990, a nombre y representación de la parte
civil constituida, con tra la sentencia correccional No. 18, dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Azua,
en fecha 2 de mayo de 1990, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero:
Se pronuncia el defecto en con tra del prevenido Soriano Sánchez
Jiménez, asimismo en con tra de Mamerto An to nio Fernández
Peña y/o Benicia Ramírez, per sona civilmente responsable y con -
tra la compañía Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido a
la audiencia y por no haber concluido, no obstante haber sido
legalmente emplazados; Segundo: Se declara cul pa ble al
prevenido Soriano Sánchez Jiménez, de golpes y heridas
involuntarios ocasionados con el manejo de vehículo de mo tor, en 
agravio de Julio César Ruiz Díaz y Luis An to nio Ruiz Díaz, que
ocasionaron la muerte de ambos; hecho previsto y sancionado por 
el artículo 49 de la Ley 241, del año 1967; Tercero: Se condena al
prevenido Soriano Sánchez Jiménez, a dos (2) años de prisión
correccional y al pago de una multa de Mil Pesos Oro
(RD$1,000.00), además la suspensión por un (1) año de la licencia
de conducir; se condena al pago de las costas; Cuarto: Se declara
reg u lar y válida en cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la
constitución en parte civil incoada por el agraviado Leonidas
Rafael Ruiz Mejía, por mediación de sus abogados constituidos y
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apoderados especiales Héctor Emilio Matos Soriano y Rafael M.
Rodríguez Herrera, en con tra de Soriano Sánchez Jiménez y los
señores Mamerto An to nio Fernández Peña y/o Benicia Ramírez,
per sona civilmente responsable, y en consecuencia condena a los
señores Soriano Sánchez Jiménez, Mamerto An to nio Fernández
Peña y/o Benicia Ramírez, al pago solidariamente de las
indemnizaciones siguientes: Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) moneda de curso le gal, a fa vor y provecho del
señor Leonidas Rafael Ruiz Mejía, como justa reparación por los
daños mo rales y materiales sufridos por él, en calidad de pa dre de
los fallecidos; Quinto: Se condena solidariamente a los señores
Soriano Sánchez Jiménez, Mamerto An to nio Fernández Peña y/o 
Benicia Ramírez, al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecho de los doctores Héctor E. Matos Soriano y
Rafael M. Rodríguez Herrera, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; Sex to: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable, hasta el límite de la póliza, a la compañía
Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente; por haberlo intentado en tiempo hábil y 
de conformidad con la ley’; SEGUNDO: Confirma el or di nal
cuarto de la sentencia apelada; TERCERO: Condena al
prevenido Soriano Sánchez Jiménez, y a la per sona civilmente
responsable Mamerto An to nio Fernández y/o Benicia Ramírez, al 
pago de los intereses legales de la suma acordada, a título de
indemnización supletoria a partir de la demanda a fa vor de las per -
so nas constituidas en parte civil; CUARTO: Condena al
prevenido Soriano Sánchez Jiménez y a la per sona civilmente
responsable Mamerto An to nio Ferández y/o Benicia Ramírez, al
pago de las costas civiles disponiendo su distracción a fa vor del
doc tor Rafael Milcíades Rodríguez Herrera, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente
sentencia común y oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente; SEX TO: Desestima las conclusiones vertidas por el
abogado de la compañía Seguros Pepín, S. A., por improcedentes
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e infundadas”; 

En cuanto al recurso de
Soriano Sánchez Jiménez, prevenido:

Considerando, que an tes de examinar el recurso de que se trata,
es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que el plazo para interponer recurso de casación 
con tra una sentencia que pronuncia el defecto de una de las par tes, 
comienza a correr a partir de la notificación de la misma, por
aplicación del artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que existe constancia en el expediente que
mediante el acto No. 179-92, de fecha 22 de octubre de 1992 del
min is te rial Fabio Silfa González, Alguacil de Estrados del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Barahona, la
sentencia impugnada le fue notificada al prevenido, por lo que al
interponer el recurso el 7 de diciembre de 1992, el mismo resulta
inadmisible por tardío;

En cuanto al recurso de la compañía
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea interpuesto por 
el ministerio público, la parte civil o la per sona civilmente
responsable, el depósito del me mo rial con la indicación de los
medios de casación será obligatorio, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente; que igual disposición
es aplicable a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa,
en virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor; 

Considerando, que en la especie, la compañía recurrente, en su
indicada calidad, no ha depositado ningún me mo rial de casación y
ni expuso, al interponer su recurso en la Secretaría de la Corte
a-qua, los medios en que lo fundamenta; por lo cual, el presente
recurso resulta nulo.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Leonidas Rafael Ruiz Mejía en el recurso de casación interpuesto
por Soriano Sánchez Jiménez y la compañía Seguros Pepín, S. A,
con tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal, el 6 de octubre de 1992,
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo aparece copiado
en parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisible
el recurso de Soriano Sánchez Jiménez; Tercero: Declara nulo el
recurso de la compañía Seguros Pepín, S. A.; Cuarto: Condena a
Soriano Sánchez Jiménez al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Víctor José Castellanos
Estrella, Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce
Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 33

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal, del 9
de abril de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fulvio Rafael Cabral Pimentel y compartes.

Abogado: Dr. Pedro Guzmán Guerrero.

Intervinientes: Felipe Martínez y Genoveva Asencio de
Martínez.

Abogados: Licdos. Ronólfido López y Héctor A.
Quiñones.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado
Fulvio Rafael Cabral Pimentel, dominicano, mayor de edad,
cédula de identificación per sonal No. 316159, serie 1ra.,
domiciliado y residente en la Manzana 2, edificio 3, Villa Duarte,
de esta ciudad, prevenido; Pimentel In dus trial, C. por A., per sona
civilmente responsable y Ci ti zens Dominicana, S. A., aseguradora
de la responsabilidad civil de la última, con tra la sentencia dictada
por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Cristóbal el 9 de abril de 1996, en atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia mas adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la Secretaria
de la Cámara Pe nal de la Corte de referencia Sra. Fiordaliza Báez
de Martich, firmada por el Dr. Pedro Guzmán Guerrero a nombre 
de los recurrentes y en la que no se indican los medios de casación
con tra la sentencia;

Visto el me mo rial de defensa articulado por los abogados de la
parte interviniente Sres. Felipe Martínez y Genoveva Asencio de
Martínez, firmado por sus abogados Lic. Ronólfido López y
Héctor A. Quiñones;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 letra c) y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil;
141 del Código de Procedimiento Civil; 10 de la Ley 4117 sobre
Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados por Vehículos de
Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que obran en el expediente y que en ella se
consignan, son hechos no controvertidos los siguientes: a) que el
14 de mayo de 1994 mientras el nombrado Fulvio Rafael Cabral
Pimentel transitaba de Este a Oeste por la carretera Sánchez,
tramo Baní a San Cristóbal, conduciendo un vehículo propiedad
de Pimentel In dus trial, S. A., y asegurado con la Cit i zens
Dominicana, S. A., arrolló al menor Luis Erasmo Martínez
cuando éste intentaba cruzar de izquierda a derecha la vía,
recibiendo severas lesiones corporales; b) que la Policía Nacional
actuante envió el caso por ante el Procurador Fis cal del Distrito
Ju di cial de San Cristóbal, quien a su vez apoderó al Juez de la
Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Ju di cial de San Cristóbal; c) que este magistrado dictó su
sentencia el 15 de diciembre de 1994, cuyo dispositivo aparece
insertado en el de la sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte
a-qua, cuyo recurso de casación se está analizando; d) que ésta se
produjo en virtud del recurso de apelación incoado por el
prevenido; Pimentel In dus trial, S. A. y la compañía aseguradora
Cit i zens Dominicana, S. A., el 9 de abril de 1996, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pedro
Germán Guerrero, el 23 de diciembre de 1994, a nombre y
representación de Fulvio Rafael Cabral, Pimentel In dus trial, C.
por A. y Cit i zens Dominicana, S. A., con tra la sentencia No. 999
dictada por la Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, en fecha 15 de
diciembre de 1994, por ser conforme a derecho, cuyo dispositivo
dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto con tra el nombrado
Fulvio Rafael Cabral, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante citación le gal; Segundo: Se declara al nombrado Fulvio
Rafael Cabral de gen er a les anotadas, cul pa ble de haberle
ocasionado golpes y heridas involuntarios con el manejo de un
vehículo de mo tor al menor Luis Erasmo Martínez en violación a
los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en
consecuencia se condena a pagar una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00); Tercero: Se declara reg u lar y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil incoada por los nombrados
Luis Felipe Martínez y Genoveva Ascencio de Martínez a través
de sus abogados Dres. Ronólfido López B. y Héctor A. Quiñones
López con tra Fulvio Rafael Cabrera y/o Pimentel In dus trial, S. A.
con oponibilidad a la compañía de seguros Cit i zens Dominicana,
S. A.; Cuarto: En cuanto al fondo de la precitada constitución en
parte civil, se condenan a Fulvio Rafael Cabral y/o Pimentel In -
dus trial, S. A., al pago solidario de una indemnización de
Cuatrocientos Mil Pesos Oro (RD$400,000.00) en fa vor de los
nombrados Luis Felipe Martínez y Genoveva de Martínez como
justa reparación por las lesiones físicas recibidas por su hijo menor 
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Luis Erasmo Martínez con motivo del desarrollo del accidente de
que se trata; Sex to: Se condenan además a Flavio Rafael Cabral
y/o Pimentel In dus trial, S. A., al pago de las costas civiles con
distracción en provecho de los Dres. Ronólfido López B. y Héctor 
Quiñones López, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia común y
oponible con todas sus consecuencias legales en el aspecto civil a
la compañía de seguros Cit i zens Dominicana, S. A., por ser la
compañía aseguradora del vehículo que causó el accidente’;
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto con tra el prevenido Fulvio
Rafael Cabral, por no haber comparecido, no obstante citación le -
gal; TERCERO: En cuanto al fondo, esta Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de San Cristóbal, declara al prevenido Fulvio
Cabral cul pa ble de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) y al pago de
las costas penales, acogiendo en su fa vor circunstancias
atenuantes, confirmando el aspecto pe nal de la sentencia apelada;
CUARTO: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil interpuesta por los señores Luis Felipe
Martínez y Genoveva Asencio de Martínez a través de sus
abogados Lic. Héctor A. Quiñonez López y el Dr. Ronólfido
López B., en con tra del prevenido Fulvio Rafael Cabral y de la per -
sona civilmente responsable Pimentel In dus trial, S. A.;
QUINTO: En cuanto al fondo de la precitada constitución en
parte civil, se condena al prevenido Fulvio Rafael Cabral y la per -
sona civilmente responsable Pimentel In dus trial, S. A., al pago
solidario de una indemnización de Doscientos Mil Pesos Oro
(RD$200,000.00) en fa vor y provecho de los señores Luis Felipe
Martínez y Genoveva Asencio de Martínez, como justa reparación 
por las lesiones físicas recibidas por su hijo menor Luis Erasmo
Martínez con motivo del accidente de que se trata; SEX TO: Se
condena al prevenido Fulvio Rafael Cabral y la per sona civilmente 
responsable Pimentel In dus trial, S. A., al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en fa vor del Lic. Héctor A.
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Quiñonez López y el Dr. Ronólfido López B., abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se
condena al prevenido Fulvio Rafael Cabral y a la per sona
civilmente responsable Pimentel In dus trial, S. A., al pago de los
intereses legales de la suma acordada a título de indemnización
supletoria a pagrtir de la demanda, en fa vor de la parte civil
constituida; OC TAVO: Se declara la presente sentencia común y
oponible con todas sus consecuencias legales en el aspecto civil a
la compañía Cit i zens Dominicana, S. A., por ser la compañía
aseguradora del vehículo que causó el accidente”;

Considerando, que ninguno de los recurrentes ha formulado, ni 
siquiera sucintamente, como lo manda imperativamente el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, los
fundamentos de su impugnación con tra la sentencia, y no lo
hicieron cuando se produjo el recurso por ante la Secretaría de la
Corte a-qua, ni tampoco en los diez días subsiguientes, como lo
dispone el artículo an tes citado, a pena de nulidad, por lo que sólo
se procederá a examinar el recurso con respecto al prevenido,
quien de manera expresa, está dispensado por la ley de esa
obligación, a fin de determinar si la ley fue aplicada correctamente
o no;

Considerando, que la Corte a-qua mediante los elementos de
prueba que le fueron presentados en el juicio de fondo, comprobó 
que el nombrado Fulvio Rafael Cabral Pimentel procedió con
torpeza e imprudencia al transitar a una velocidad inadecuada
cuando llegó a un cruce de carretera muy peligroso, y sin tomar
ninguna medida de precaución frente a cualquier contingencia,
como al efecto se le presentó con el comportamiento de un
menor, cuyas reacciones son imprevisibles, trató de cruzar la
carretera de izquierda a derecha, confesando en su declaración
ante la Policía Nacional, ya que nunca compareció a las distintas
audiencias celebradas, que no vio al menor, lo que evidencia un
descuido de su parte, ya que de haberlo visto, habría tomado
medidas precautorias para evitar el accidente;
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Considerando, que los hechos así descritos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua configuran el delito de golpes y
heridas por imprudencia, sancionado por el artículo 49, letra c) de
la Ley 241 con una pena de 6 meses a dos años y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, y el artículo 65 de la citada ley, con
prisión de 1 a 3 meses y multa de RD$50.00 a RD$100.00, por lo
que al imponerle el tri bu nal de alzada RD$500.00 de multa como
sanción, acogiendo circunstancias atenuantes, se ajustó a las
disposiciones legales vigentes;

Considerando, que asimismo esa falta generó un daño moral a
los pa dres del menor agraviado, quienes constituidos en parte
civil, solicitaron un resarcimiento, en virtud de lo que dispone el
artículo 1382 del Código Civil, indemnización que la Corte a-qua
fijó en RD$200,000.00, en atención a la gravedad de los golpes y
heridas sufridos por el menor, por lo que también en ese aspecto la 
sentencia es irreprochable;

Considerando, que examinado el fallo en los demás aspectos, en 
cuanto al interés del prevenido recurrente, la Corte a-qua dio
motivos suficientes y adecuados, por lo que procede rechazar su
recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Felipe Martínez y Genoveva Asencio de Martínez, en el
recurso de casación intentado por Fulvio Rafael Cabral Pimentel,
Pimentel In dus trial, S. A. y Cit i zens Dominicana, S. A., con tra la
sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal, del 9 de febrero de 1996,
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en
otro lugar de esta sentencia; Segundo: Declara nulos los recursos
de Pimentel In dus trial, S. A. y Cit i zens Dominicana, S. A.;
Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Fulvio Rafael Cabral
Pimentel por improcedente de infundado; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas y las distrae a fa vor de los
abogados de la parte interviniente Lic. Ronólfido López y Héctor
Quiñones, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte,
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y las declara común y oponibles, dentro de los límites
contractuales, a la compañía Cit i zens Dominicana, S. A.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 34

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 19 de junio de 1998.

Materia: Correccional.

Recurrente: Sam uel Paul Lewis.

Abogado: Dr. Higinio Echavarría.

Interviniente: Misión Evangélica Príncipe de Paz.

Abogado: Dr. Demetrio Hernández De Jesús.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Sam uel Paul Lewis,
dominicano, mayor de edad, casado, pas tor evangélico, cédula de
identidad y elec toral No. 001-0010711-9, domiciliado y residente
en la calle Gen eral Domingo Mayol No. 37, ensanche Quisqueya,
de esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo en atribuciones
correccionales, el 19 de junio de 1998, cuyo dispositivo se copia
mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Higinio Echavarría en la lectura de sus
conclusiones, en su calidad de abogado del recurrente;

Oído a la Dra. Milagros García en representación del Dr.

  



Demetrio Hernández, en la lectura de sus conclusiones, en su
calidad de abogado de la parte interviniente, la Misión Evangélica
Pen te cos tal Prín ci pe de Paz, Inc.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la Licda.
Nereyra del Carmen Aracena, el 8 de julio de 1998, firmada por el
Dr. Higinio de Jesús Echavarría De Cas tro a nombre del
recurrente, en donde no se señalan los vicios de que adolece la
sentencia impugnada;

Visto el me mo rial de casación del recurrente suscrito por su
abogado Dr. Higinio Echavarría en el que se indican los medios de 
casación que se examinarán mas adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la parte interviniente
articulado por su abogado Dr. Demetrio Hernández De Jesús;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 405 del Código Pe nal; la Ley
1822 del 20 de octubre de 1948; los artículos 1382 del Código
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al examinar la sentencia recurrida y los
documentos que obran en el expediente consignado en la
sentencia, se infieren como hechos constantes e incontrovertibles
los siguientes: a) el Dr. Demetrio Hernández De Jesús
debidamente apoderado por el su per vi sor gen eral de la Misión
Evangélica Pen te cos tal Príncipe de la Paz, interpuso for mal
querella, con constitución en parte civil, en con tra del nombrado
Sam uel Paul Lewis, por violación del artículo 408 por abuso de
confianza; b) que con motivo de esa querella el Procurador Fis cal
del Distrito Nacional, ante quien fue presentada la misma,
apoderó al Juez de la Séptima Cámara Pe nal, pero por violación
del artículo 405 del Código Pe nal, es decir por estafa; c) que el Juez 
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de esa Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional falló el asunto, descargando de toda
responsabilidad al prevenido y rechazando la constitución en
parte civil de la querellante; d) con tra esa sentencia interpusieron
recurso de apelación tanto el ayudante del Procurador Fis cal del
Distrito Nacional, como el abogado de la parte civil constituida, a
nombre de ésta; e) que la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación
de Santo Domingo dictó su sentencia, que es la recurrida en
casación y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación
interpuestos por: a) el Dr. Demetrio Hernández De Jesús, a
nombre y representación de la Misión Evangélica Pen te cos tal
Príncipe de la Paz y/o Príncipe de Paz; b) el Dr. Pedro José Duarte 
Ca naan, abogado ayudante del Magistrado Procurador Fis cal del
Distrito Nacional con tra la sentencia No. 724 de fecha 16 de
octubre de 1996, dictada por la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones
correccionales, por haber sido hechos conforme a la ley y cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declarar, como al efecto
declaramos al reverendo Sam uel Paul Lewis, no cul pa ble de los
hechos que se le imputan, y en consecuencia se le descarga de toda 
responsabilidad pe nal, por haberse comprobado en Estrados, que
no ha violado ninguna de las disposiciones del artículo 405 del
Código Pe nal y en cuanto a éste se declaran las costas de oficio;
Segundo: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
interpuesta por los nombrados Fran cisco Vásquez, Germán
Rosario, María Florián de Soto, Víctor Ferreras, Hipólito
Martínez, Nison Encarnación y Emilio Esthepan, a través de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Demetrio
Hernández De Jesús y Fran cisco García Rosa, con tra el reverendo
Sam uel Paul Lewis, en cuanto a la forma, por haber sido hecha en
tiempo hábil y conforme a la ley, y en cuanto al fondo, se rechaza
dicha constitución en parte civil en todas sus par tes, por
improcedente, mal fundada y carente de asidero jurídico, y en
cuanto a éste se declaran las costas de oficio; Tercero: Rechazar y
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rechazamos en todas sus par tes el pedimento de los abogados que
defienden los intereses del prevenido reverendo Sam uel Paul
Lewis, por tratarse de un asunto exclusivo de cultos religiosos y sin 
lucro pecuniario’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio revoca la
sentencia recurrida, y en consecuencia declara al nombrado Sam -
uel Paul Lewis, de gen er a les que constan, cul pa ble de violar las
disposiciones del artículo 405 del Código Pe nal y se condena al
pago de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD$200.00)
acogiendo circunstancias atenuantes en virtud del artículo 463 del
mismo código; TERCERO: Declara reg u lar y válida en cuanto a
la forma la constitución en parte civil interpuesta por la Misión
Evangélica Pen te cos tal Príncipe de la Paz Inc., representada por
los señores Fran cisco Vásquez, Germán Rosario Féliz, Mariana
Florian de Soto, Víctor Ferreras, Hipólito Martínez, Nison
Encarnación y Emilio Esthepan, con tra el señor Sam uel Paul
Lewis, por su hecho per sonal y en cuanto al fondo, se condena a
este último al pago de la suma de Cuatrocientos Mil Pesos Oro
(RD$400,000.00) a fa vor de la parte demandante como justa
reparación por los daños y perjuicios mo rales y materiales sufridos 
a consecuencia del presente hecho; CUARTO: Condena al
nombrado Sam uel Paul Lewis al pago de las costas penales y
civiles del proceso con distracción de estas últimas en provecho
del Dr. Demetrio Hernández De Jesús, abogado que afirma
haberlas avanzado en su mayor parte”; 

Considerando, que el recurrente esgrime con tra la sentencia los
siguientes medios: Primer Medio: Inadmisión del recurso de
apelación y en consecuencia nulidad de la sentencia; Segundo
Medio: Falta de base le gal e insuficiencia de motivos; Tercer
Medio: Violación del derecho de defensa; Cuarto Medio:
Supresión o anulación del me mo rial de defensa por ser injurioso y
difamatorio;

Considerando, que el recurrente, en su primer medio expresa
que la Corte a-qua tenía que declarar nulo el recurso de apelación
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del abogado ayudante del Procurador Fis cal Dr. Pedro Duarte Ca -
naan, en razón de que éste no actuó a nombre del tit u lar, como lo
exige la Ley 1822 de fecha 20 de octubre de 1948, ni tenía calidad
de sustituto de éste, en funciones, por enfermedad o licencia,
casos en que sí habría podido ejercer el recurso motu proprio,
pero;

Considerando, que el artículo 25 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación expresa: “no se admitirán como medios de casación
las nulidades emitidas en primera instancia, si no hubieren sido
presentadas ante el juez de apelación”; por lo que al no haber sido
invocado ese argumento en la jurisdicción de alzada por el hoy
recurrente, el medio que se examina es improcedente;

Considerando, que en su segundo medio el recurrente aduce la
falta de base le gal e insuficiencia de motivos, entendiendo que la
Corte a-qua hizo una exposición incompleta de los hechos y los
desnaturalizó, de manera tal que no permite a la Suprema Corte de 
Justicia, como Corte de Casación, determinar la corrección o no
de los principios jurídicos aplicados, y si estos configuran el delito
de que se acusa al recurrente;

Considerando, que la acusación fun da men tal que se sostiene
con tra Sam uel Paul Lewis es la de haberse valido de calidades
falsas para obtener la entrega de bienes y de haber disipado
exoneraciones otorgadas por el Poder Ejecutivo a la iglesia que
adjunto con otras per so nas había fundado, es decir que su
actuación se tipifica como un delito de estafa;

Considerando, que la Corte a-qua para revocar la sentencia de
primer grado que había descargado al prevenido dio como
fundamento de su infirmación lo siguiente: “que quedó
establecido que la Misión Príncipe de la Paz recibió diez
exoneraciones que el prevenido las vendió en su provecho per -
sonal por Cinco Millones de Pesos (RD$5,000.000.00), en
violación del artículo 405 del Código Pe nal, y que poseía diez lo -
cales (iglesias) a su nombre, en razón de que los cintillos expedidos 
por la Dirección Gen eral de Catastro fueran hechos a nombre de
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Lewis, y no de la misión como era lo correcto”;

Considerando, que en cuanto al primer aspecto, en el
expediente no hay constancia de que las exoneraciones fueran
vendidas por el prevenido a terceras per so nas, como afirma la
querellante, lo que él niega y por el contrario expresa, que las
mismas en gran medida se perdieron, por no haber podido reunir
el dinero para traer los efectos exonerados, y asimismo la Corte
a-qua no señala de donde extrae la versión de que el prevenido
obtuvo Cinco Millones de Pesos por la venta de las mismas,
dejando por tanto sin base le gal ese importante aspecto de la
decisión impugnada;

Considerando, que por otra parte tampoco quedó establecido
en el plenario, en poder de quien están los diez templos, cuya
propiedad se dice que se atribuyó el prevenido Lewis, en virtud de
los “cintillos” expedidos por la Dirección Gen eral del Catastro,
que no son atributivos del derecho de propiedad, sino una
exigencia le gal para ejercer determinadas acciones en las que están 
involucrados inmuebles, puesto que lo que realmente consagra el
derecho de propiedad es el certificado de título o un documento
expedido de conformidad al régimen establecido por el Código
Civil;

Considerando, por último, que el prevenido realmente
ostentaba la calidad de pres i dente de la Misión Evangélica Pen te -
cos tal “Príncipe de la Paz”, por lo que no se valió de falsas
calidades para obtener beneficios espurios, y además solicitó las
exoneraciones a nombre de la misión y las mismas fueron
otorgadas a la iglesia presidida por él, y si como se alega fueron
vendidas a terceras per so nas y se establece ese acierto, lo
pertinente es demandar por la vía civil la nulidad de esas ventas
irregulares, pero en modo alguno configura el delito de estafa
consagrado en el artículo 405 del Código Pe nal, por lo que
procede casar la sentencia.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a la
Misión Evangélica Prín ci pe de Paz, en el recurso de casación
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incoado por Sam uel Lewis, en con tra de la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo en
atribuciones correccionales, el 19 de junio de 1998 cuyo
dispositivo se copia en parte an te rior de esta sentencia; Segundo:
Casa la sentencia y envía el asunto por ante la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San Cristóbal;
Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 35

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 17 de febrero de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Raymundo Lalane Duluc y compartes.

Abogadas: Licda. Dulce María Hernández y Dra. Anima
M. del Casillo.

Intervinente: Napoleón Dhimes Pablo.

Abogados: Dres. Sergio F. Medrano y Vanessa Dhimes.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Pedro Raymundo
Lalane Duluc, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identidad per sonal No. 7316, serie 65, domiciliado y residente en
la calle Manuela Diez No. 117 al tos, bar rio Mejoramiento So cial,
de esta ciudad; la Caribean Rent A. Car y Seguros La Antillana, S.
A., con tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 17 
de febrero de 1994, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído la lectura de las conclusiones de la Licda. Dulce María
Hernández en representación de la Dra. Anima M. del Castillo,
quien a su vez representa a la parte recurrente;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por Rosa Eliana
Santana López, Secretaria de la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, donde no se exponen los medios
de casación en los que se apoya el recurso;

Visto el me mo rial de agravios estructurado por la parte
recurrente en la que se indican los medios de casación con tra la
sentencia, que se examinarán mas adelante;

Visto el me mo rial de defensa de la parte interviniente
Napoleón Dhimes Pablo, firmado por sus abogados Dres. Sergio
F. Medrano y Vanessa Dhimes;

Visto el auto dictado el 26 de mayo de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 letra d) y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil;
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños
Ocasionados por Vehículos de Mo tor y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y de
los documentos que en ella se mencionan son hechos constantes
los siguientes: a) que en la intersección de las avenidas Núñez de
Cáceres y Sarasota de la ciudad de Santo Domingo, ocurrió el 4 de
noviembre de 1990, una colisión en tre dos vehículos de mo tor,
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uno conducido por Tomás Almendares, que marchaba por la
primera de las avenidas, propiedad de Caribean Rent A Car y
asegurado con Seguros La Antillana, S. A. y el otro conducido por
Napoleón Dhimes Pablo, de su propiedad, que iba por la Sarasota, 
y en el que este último resultó con graves lesiones corporales; b)
que ambos conductores fueron sometidos a la acción de la justicia
por ante el Procurador Fis cal del Distrito Nacional, quien apoderó 
del conocimiento del caso al Juez de la Primera Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, quien dictó su 
sentencia el 19 de mayo de 1992, figurando su dispositivo en el de
la sentencia de la Cámara Pe nal que se examina; c) que esta se
produjo en virtud de los recursos de apelación interpuestos por
Seguros La Antillana, S. A., Caribean Rent A Car, Pedro
Raymundo Lalane Duluc y Tomás Almendares, así como por el
propio agraviado Napoleón Dhimes Pablo, y fue fallado el 17 de
febrero de 1994, siendo su dispositivo el siguiente: “PRIMERO:
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de
apelación interpuestos por: a) la Dra. Anina M. del Castillo, a
nombre y representación de Seguros La Antillana, S. A., Caribean
Rent A Car y los señores Raymundo Lalane Duluc y Tomás
Almendares; b) La Dra. Vanessa Dhimes por sí y por el Dr. Sergio
Germán Medrano, a nombre y presentación de Napoleón Dhimes 
Pablo, con tra la sentencia de fecha 19 del mes de mayo de 1992,
marcada con el número 159-A dictada por la Primera Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se pronuncia el defecto con tra Tomás Almendares, por 
no haber comparecido, no obstante haber sido legalmente citado;
Segundo: Se declara al nombrado Tomás Almendares, cul pa ble
de violar la Ley No. 241 sobre accidente de tránsito, en sus
artículos 49 y 65, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) y a sufrir la pena de
dos (2) años de prisión correccional; Tercero: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada
por Napoleón Dhimes, a través de sus abogados Dres. Sergio F.
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Germán Medrano y Vanessa Dhimes Haleby, con tra Tomás
Almendares, Pedro Raymundo Lalane Duluc y la sociedad de
comercio Caribean Rent A Car, por haber sido hecho conforme a
la ley; en cuanto al fondo de dicha constitución se condena a
Caribean Rent A Car, Tomás Almendares y Pedro R. Lalane
Duluc, a pagar a fa vor de Napoleón Dhimes las sumas siguientes:
a) RD$158,000.00 (Cientos Cincuenta y Ocho Mil Pesos) como
justa reparación por los daños ocasionados al vehículo Ram bler
Harnet 186-258; b) RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos Oro) por
concepto de lucro cesante por el período de siete meses que el
agraviado se vio precisado a no ejercer su profesión de cantante
lírico; c) RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos Oro) por concepto
de gastos médicos comprobados por el tri bu nal, mediante
facturas; d) RD$150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos) por
concepto del daño moral sufrido por el señor Dhimes a
consecuencia de la lesión; e) Se rechazan por improcedentes y mal
fundados los aspectos de las conclusiones de la parte civil
constituida que se refieren a la astreinte y a la ejecutoriedad pro vi -
sional; Cuarto: Se condena a Caribean Rent A Car, Tomás
Almendares y Pedro Raymundo Lalane Duluc, al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas, computados a partir de la
fecha de la demanda y hasta la to tal ejecución de la presente
sentencia a título de indemnización supletoria; Quinto: Se
condena a Caribean Rent A Car, Tomás Almendares y Pedro
Raymundo Lalane Duluc al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción a fa vor y provecho de
los Dres. Sergio F. Germán Medrano y Vanessa Dhimes Haleby,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sex to:
Se declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable en
su aspecto civil a la compañía Seguros La Antillana, S. A., entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente, en virtud de lo
previsto en el artículo 10 ref. de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Mo tor’; por haber sido hecho
conforme a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, pronuncia el
defecto del prevenido Tomás Almendares, por no haber
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comparecido, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
La Corte después de haber deliberado, confirma la sentencia
recurrida en todas sus par tes por ser justa y reposar sobre prueba
le gal; CUARTO: Condena al nombrado Tomás Almendares al
pago de las costas penales y conjuntamente con el señor
Raymundo Lalane Duluc y la entidad Caribean Rent A Car al pago
de las costas civiles del proceso con distracción de estas últimas en 
provecho de los Dres. Sergio F. Germán Medrado y Vannesa
Dhimes Haleby, abogados que afirman haberlas avanzado en su
totalidad”; 

Considerando, que los recurrentes en su me mo rial invocan
con tra la sentencia los siguientes medios: Primer Medio: Falta de
base le gal; Segundo Medio: Insuficiencia de motivos; Tercer
Medio: Mala aplicación del derecho; Cuarto Medio: Otras
violaciones de los artículos 141 del Código de Procedimiento
Civil;

Considerando, que en su primer medio los recurrentes aducen
en síntesis: “que los recurrentes motivaron su recurso de casación
en la Secretaría de la Corte a-qua, cuando interpusieron éste, que la 
sentencia no hace una relación de los hechos para retener una falta 
a cargo del prevenido Almendares; que Pedro Raymundo Lalane
no es comitente de Almendares, puesto que existe un contrato de
arrendamiento del vehículo de la Caribean Rent A Car, y por
último que se le atribuye una fuerza probatoria que no tiene, a los
certificados médicos expedidos a Napoleón Dhimes Pablo”, pero;

Considerando, que para condenar a Tomás Almendares, quien
no recurrió en casación, aunque en el me mo rial se dice que lo hizo, 
la Corte a-qua mediante la ponderación de las pruebas que le
fueron aportadas, igual que al tri bu nal de primer grado, entendió
que el fac tor velocidad que llevaba el vehículo de Almendares,
circunstancia deducida del violento impacto recibido por el
vehículo de Dhimes Pablo, el cual dio varias volteretas al ser
chocado, fue la causa generadora del accidente y de sus graves
consecuencias;
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Considerando, que consta en el expediente que la Caribean
Rent A Car era la propietaria del vehículo, información de donde
dedujo la Corte a-qua la relación de comitente a preposé existente
en tre ésta entidad y Tomás Almendares, permitiéndole esa
vinculación imponer las indemnizaciones que figuran en el
dispositivo de la sentencia, las cuales no son irrazonables, acorde
con lo que disponen los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código
Civil;

Considerando, que la Corte a-qua dio motivos pertinentes y
suficientes para justificar el dispositivo de su sentencia, y si no se
procedió a examinar el planteamiento en lo relativo al nombrado
Pedro Raymundo Lalane Duluc, fue porque el mismo no le fue
propuesto en su condición de jurisdicción de fondo; y legalmente
no pueden hacerlo por primera vez en grado de casación, por lo
que procede rechazar el medio propuesto;

Considerando, que en el segundo medio se alega la
desnaturalización de los hechos, al no señalar la Corte de donde
sacó que Tomás Almendares iba a gran velocidad, pero;

Considerando, que desnaturalizar los hechos es atribuirle a
éstos un alcance y sentido que en realidad no tienen, pero el hecho
de retener la velocidad de un vehículo, como lo hizo la Corte
a-qua, en base a las declaraciones vertidas y a la magnitud de los
golpes recibidos por los vehículos envueltos en la colisión, tal
como se in dica más arriba, no constituye el vicio que se invoca, y
por tanto procede desestimar el medio propuesto;

Considerando, que en cuanto al tercer y cuarto medios, los
recurrentes se limitan a enunciarlos, pero no desarrollan, como es
su obligación, en que consisten esos alegados vicios de la
sentencia, por lo que esta Cámara Pe nal de la Suprema Corte de
Justicia se encuentra redimida de responderlos, al no haber dado
cumplimiento el recurrente a ese imperativo e ineludible deber.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Napoleón Dhimes Pablo en el recurso de casación incoado por
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Pedro Raymundo Lalane Duluc, Caribean Rent A Car y Seguros
La Antillana, S. A., con tra la sentencia de la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada el 17 de febrero
de 1994, cuyo dispositivo se copia en parte an te rior de esta
sentencia; Segundo: Declara reg u lar el recurso de casación, en
cuanto a la forma, y lo rechaza en el fondo por improcedente e
infundado; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Sergio Germán Medrano y Vanessa Dhimes, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte, y las declara oponibles, hasta 
los límites de la póliza, a Seguros La Antillana, S. A.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 36

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, del 28 de abril de 1993.

Materia: Correccional.

Recurrente: Aridio Ant. Collado Cruz y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Lic. Juan Aníbal Rodríguez F.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Aridio Ant.
Collado Cruz, dominicano, mayor de edad, cédula de
identificación per sonal No. 50915, serie 31, domiciliado y
residente en la calle 4 No. 3, reparto Perelló, de la ciudad de San ti -
ago, y la compañía Seguros Pepín, S. A., con tra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, el 28 de abril de 1993, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de junio de 1993, a requerimiento
del Lic. Juan Aníbal Rodríguez F., en representación de los

  



recurrentes, en la cual no se propone con tra la sentencia
impugnada ningún medio de casación; 

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 y 74, de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, 1382 del Código de Procedimiento Civil;
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños
Ocasionados por Vehículos de Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con
motivo de un accidente de tránsito en el que uno de los
conductores resultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de
San ti ago, dictó en sus atribuciones correccionales el 28 de marzo
de 1992, una sentencia cuyo dispositivo se copia mas adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En
cuanto a la forma, debe declarar como al efecto declara, regulares
y válidos los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Juan
Aníbal Rodríguez en nombre y representación de Aridio An to nio
Collado Cruz y la compañía Seguros Pepín, S. A., y el interpuesto
por el Lic. Miguel An gel Cruz Belliard, en nombre y
representación del señor Rafael Muñoz, en su doble calidad de
propietario e inculpado, con tra la sentencia correccional No.
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712-bis, de fecha 19 de noviembre del 1991, fallada el 28 de marzo
del 1992, del Juzgado de Primera Instancia, dictada por la Segunda 
Cámara Pe nal del Distrito Ju di cial de San ti ago, por haber sido
hecho en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes,
la cual copiada textualmente dice así: ‘Primero: En el aspecto pe -
nal, que debe pronunciar como al efecto pronuncia el defecto en
con tra del nombrado Aridio An to nio Collado, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado;
Segundo: Que debe declarar y declara al nombrado Aridio An to -
nio Collado, cul pa ble de violar los artículos 49 párrafo b) y 74
párrafo de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y por tanto se
condena al pago de una multa de RD$300.00 (Trescientos Pesos
Oro); Tercero: Que debe declarar y declara al nombrado Rafael
Muñoz, no cul pa ble de violar de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, y por tanto se descarga de toda responsabilidad pe nal;
Cuarto: Que debe declarar y declara las costas de oficio, en cuanto 
al nombrado Rafael Muñoz; Quinto: Que debe condenar y
condena al nombrado Aridio An to nio Collado, al pago de las
costas penales; en el aspecto Civil: ‘Primero: Que debe declarar y
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil formulada por el señor Rafael Muñoz Batista, por
órgano de su abogado constituido y apoderado es pe cial Lic.
Miguel An gel Cruz Belliard, por haber sido hecha en tiempo hábil
y conforme a las normas procesales vigentes; Segundo: Que en
cuanto al fondo, debe condenar y condena al señor Aridio An to -
nio Collado Cruz, al pago de una indemnización de RD$15,000.00 
(Quince Mil Pesos Oro); Tercero: Que debe condenar y condena
al señor Aridio An to nio Collado Cruz, al pago de los intereses
legales de dicha suma a título de indemnización suplementaria;
Cuarto: Que debe declarar y declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la compañía Seguros Pepín, S. A., en su
condición de compañía aseguradora del vehículo que ocasionó el
daño; Quinto: Que debe condenar y condena al señor Aridio An -
to nio Collado Cruz, al pago de las costas civiles del
procedimiento, con distracción de las mismas a fa vor del Lic.
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Miguel An gel Cruz Belliard, quien afirma estarlas avanzando en su 
mayor parte’; SEGUNDO: Debe pronunciar como al efecto
pronuncia el defecto del prevenido Aridio An to nio Collado Cruz,
por no asistir a la audiencia, no obstante estar legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo, debe confirmar como al efecto
confirma, en todas y cada una de sus par tes, la sentencia recurrida;
CUARTO: Debe condenar como al efecto condena al señor
Aridio An to nio Collado Cruz, al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho del Lic. 
Miguel A. Cruz Belliard, por estarlas avanzando en su mayor
parte; QUINTO: Debe condenar como al efecto condena, al
señor Aridio An to nio Collado Cruz, al pago de las costas penales
del procedimiento”;

En cuanto al recurso de casación de Aridio An to nio
Collado en su calidad de per sona civilmente responsable, y 

la compañía Seguros Pepín, S. A.:
Considerando, que como estos recurrentes puestas en causa, no 

han expuesto los medios en que fundamentan su recurso como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, procede declarar nulos dichos
recursos;

En cuanto al recurso de casación de Aridio An to nio
Collado, en su calidad de prevenido:

Considerando, que el prevenido recurrente no esgrimió ningún
medio de casación al incoar su recurso en la secretaría del tri bu nal
que dictó la sentencia, ni posteriormente depositó un me mo rial
que contuviera los motivos que a su juicio podrían anular la
sentencia, pero es deber de la Cámara Pe nal de la Suprema Corte
de Justicia proceder a examinar la sentencia, a los fines de
determinar si la ley fue o no correctamente aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar al prevenido
recurrente Aridio An to nio Collado Cruz, único cul pa ble del
accidente, y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la
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ponderación de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 15 de julio de 1991, 
ocurrió una colisión en tre la camioneta placa No. C261-761
conducida por su propietario, Aridio Ant. Collado y la motocicleta 
placa No. M527-233, conducida por su propietario Rafael Muñoz
Batista; b) que dicho accidente se produjo cuando Aridio Ant.
Collado transitaba en dirección de Este a Oeste por la Av. Estrella
Sadhalá, y al llegar a la intersección con la avenida Circunvalación,
chocó violentamente a la motocicleta conducida por Rafael
Muñoz, quien a consecuencia del accidente resultó con lesiones
corporales que curaron en 15 días; c) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido recurrente Aridio Ant. Collado, quien
transitaba a una velocidad excesiva, desplazando a la motocicleta
conducida por Rafael Munoz aproximadamente a 100 met ros,
cruzando la intersección sin tener en cuenta que el otro con duc tor
transitaba por una vía preferencial, en franca violación al artículo
74 letra d) de la Ley 241; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del
prevenido recurrente, Aridio Ant. Collado, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 letra b) de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y sancionado en la letra b) de 
dicho texto le gal, con la pena de 3 meses a 1 año de prisión y multa
de RD$50.00 a RD$300.00, si el lesionado resultare enfermo o
imposibilitado de dedicarse a su trabajo por (10) días o más, como
sucedió en el caso de la especie; que al condenar la Corte a-qua al
prevenido recurrente Aridio Ant. Collado a RD$300.00, sin
acoger circunstancias atenuantes, le impuso una pena in fe rior de la 
establecida por la ley; pero, en ausencia de recurso de casación del
ministerio público, la situación del prevenido no puede ser
agravada por su propio recurso;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del prevenido
recurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique su
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casación.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Aridio An to nio Collado Cruz, en su
calidad de per sona civilmente responsable, y la compañía Seguros
Pepín, S. A., con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de San ti ago, el 28 de abril de 1993, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de casación incoado por Aridio An to nio Collado Cruz, en 
su calidad de prevenido, y lo condena al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 37

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de La Vega, del 13 de
mayo de 1998.

Materia: Correccional.

Recurrente: Remigio Jiménez Veloz y compartes.

Abogada: Licda. Lucrecia Rodríguez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Remigio
Jiménez Veloz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 20748, serie 49, domiciliado y
residente en el bar rio La Altagracia, de la ciudad de Co tuí; Alma ce -
nes Me la nia, C. por A. y la compañía Seguros América, C. por A.,
con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, en atribuciones
correccionales el 13 de mayo de 1998, cuyo dispositivo se copia
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación redactada en la Secretaría

  



de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de La Vega, donde compareció la Licda. Lucrecia
Rodríguez, en nombre y representación de Almacenes Me la nia, S.
A.; Re mi gio Jiménez Veloz y la compañía Seguros América, C. por 
A., el 13 de mayo de 1998, en la que no se exponen los medios en
que se funda el recurso;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 letra c) de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio 
con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor y 1, 28, 37, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que en ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el 2
de septiembre de 1996 fueron sometidos a la acción de la justicia
Remigio Jiménez Veloz y Florentino Marte, por violación a la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos en donde resultaron per so nas
lesionadas; b) que apoderada la Segunda Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega para
conocer el fondo de la inculpación, el 18 de diciembre de 1996,
dictó en atribuciones correccionales una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra copiado más adelante; c) que sobre los
recursos de apelación interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Declara reg -
u lar y válido, en cuanto a la forma, por haber sido hechos
regularmente, los recursos de apelación, interpuestos por Remigio 
Jiménez Veloz, prevenido, Almacenes Me la nia, S. A., per sona
civilmente responsable, compañía Seguros América, C. por A.,
Florentino Marte, Eladio Angomás, parte civil constituida, con tra
sentencia No. 178, de fecha 18 del mes de diciembre de 1996,
dictada por la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega, la cual tiene el
dispositivo siguiente: ‘Primero: Se declara cul pa ble al nombrado
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Remigio Jiménez Veloz, de violar la Ley 241, en perjuicio de
Florentino Marte y Eladio Angomás; y en consecuencia se le
condena a 6 meses de prisión correccional y al pago de una multa
de RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro); Segundo: Se le condena
además al pago de las costas penales; Tercero: Se descarga al
nombrado Florentino Marte, por no haber violado la Ley 241;
Cuarto: Se declaran en cuanto a él las costas penales de oficio;
Quinto: Se acoge como buena y válida la constitución en parte
civil hecha por los abogados Dres. Juan Arístides Taveras Guzmán 
y José An gel Ordoñéz González a nombre y representación de los
Sres. Florentino Marte y Eladio Angomás, en con tra del
nombrado Remigio Jiménez Veloz, prevenido y Almacenes Me la -
nia, S. A., per sona civilmente responsable y en oponibilidad a la
compañía Seguros América, C. por A., en cuanto a la forma por
ser hecha conforme al derecho y en tiempo hábil; Sex to: En
cuanto al fondo se condena conjunta y solidariamente al Sr.
Remigio Jiménez Veloz, prevenido conjuntamente con
Almacenes Me la nia, S. A., per sona civilmente responsable al pago
de las siguientes indemnizaciones: a) RD$500,000.00 (Quinientos
Mil Pesos Oro), a fa vor de Florentino Marte; b) RD$300,000.00
(Trescientos Mil Pesos Oro) a fa vor de Eladio Angomás, par tes
civiles constituidas, por los daños mo rales y materiales sufridos
por ellos a consecuencia del accidente de que se trata; Séptimo: Se 
condena además a Remigio Jiménez Veloz, prevenido
conjuntamente con Almacenes Me la nia, S. A., per sona civilmente
responsable, al pago de los intereses legales de las sumas
indemnizatorias a título de indemnización supletoria y a partir de
la demanda en justicia; Oc tavo: Se condena a Remigio Jiménez
Veloz, prevenido conjuntamente con Almacenes Me la nia, S. A.,
per sona civilmente responsable al pago de las costas civiles del
procedimiento con distracción en provecho de los abogados Dres. 
Juan Arístides Taveras Guzmán y José An gel Ordoñéz, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria a la
compañía Seguros América, C. por A., por ser la entidad
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aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo que produjo
los daños’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, modifica el or di nal
primero en el sentido de condenar a Remigio Jiménez Veloz al
pago de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro),
acogiendo en su fa vor circunstancias atenuantes, confirma los
ordinales segundo, tercero, cuarto, quinto, sex to, séptimo, oc tavo y 
noveno; TERCERO: Condena a los recurrentes Remigio
Jiménez Veloz, Almacenes Me la nia, C. por A. y la compañía
Seguros América, C. por A., al pago de las costas de la presente
alzada con distracción de las civiles en provecho de los Dres. Juan
Arístides Taveras Guzmán y José An gel Ordoñez, quienes
afirman estarlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto a los recursos de casación interpuestos por
Almacenes Me la nia, C. por A. y la compañía Seguros

América, C. por A., en sus calidades de per sona civilmente
responsable y de aseguradora:

Considerando, que los recurrentes, en sus respectivas calidades
preindicadas de per sona civilmente responsable y de aseguradora,
no han expuesto los medios en que fundan sus recursos como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar nulos
dichos recursos;

En cuanto al recurso de casación incoado por
Remigio Jiménez Veloz, prevenido:

Considerando, que en lo que respecta al prevenido recurrente
Remigio Jiménez Veloz, para la Corte a-qua confirmar la sentencia 
de primer grado en cuanto a su culpabilidad y modificarla en lo
referente a la sanción impuesta, dio por establecido mediante la
ponderación de los elementos de juicio aportados a la instrucción
de la causa, lo siguiente: a) que en horas de la noche del 31 del mes
de agosto del 1998, mientras el nombrado Remigio Jiménez
Veloz, de gen er a les anotadas, conducía la camioneta marca Isuzu,
color blanco, placa No. LN-0461, registro No. LN00461, chasis
No. JAATFR52FM7100205, modelo 91, propiedad de Almacenes 
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Me la nia, S. A., asegurada en la compañía Seguros América, C. por
A., mediante póliza No. A-001933570, con vencimiento el 23 de
diciembre de 1996, en dirección Oeste-Este, por la carretera
Duarte, tramo Moca-La Vega, al llegar a la sección Río Verde se
produjo un impacto con la motocicleta conducida por Florentino
Marte, marca Yamaha, color gris, placa No. M-589-852, chasis No. 
52A-00268, propiedad de Ricardo A. Marichal, sin seguro de ley, la 
cual transitaba en dirección opuesta por el mismo tramo de la
carretera, y resultando el con duc tor de la motocicleta Florentino
Marte, con traumatismo, herida contusa a nivel pa ri etal,
laceraciones múltiples, pronóstico reservado, y su compañero
Eladio Angomás, resultó con traumatismo, laceraciones múltiples, 
trauma en la región bucal, según certificado expedido por el
médico legista de La Vega; b) que como consecuencia de la
colisión, la camioneta resultó con el bonete abollado, el cristal
delantero roto, la parrilla delantera rota, la mica de la luz
direccional delantera izquierda rota, el guardalodo delantero
izquierdo abollado, el bomper delantero abollado; los daños de la
motocicleta no fueron consignados en el acta policial; c) que el
con duc tor de la camioneta Remigio Jiménez, declaró en la Policía
Nacional lo siguiente: “Yo transitaba de Oeste a Este por la
carretera Duarte, tramo Moca-La Vega, al llegar a la sección Río
Verde de ésta, de repente fue cuando la motocicleta an tes
mencionada que era conducida por el segundo con duc tor, que
transitaba en dirección opuesta a la mía, dio un zig zag y ocupó
parte de mi carril, yo frené y traté de evadirlo, pero el espacio y el
tiempo no me lo permitieron, y sin poder evitarlo se formó la
colisión, yo salí ileso y mi vehículo resultó con bonete abollado,
cristal delantero roto, parrilla delantera rota, luz direccional
delantera izquierda rota, guardalado delantero izquierdo abollado,
bomper delantero abollado, lo que informo para los fines de
lugar”; d) que el con duc tor de la motocicleta Florentino Marte,
declaró ante la Policía Nacional lo siguiente: “Mientras yo
transitaba en dirección Este a Oeste frente a la gallera que está por
la carretera Duarte, tramo La Vega-Moca, al llegar a la sección Río

548 Boletín Judicial 1063



Seco la vía estaba obstruida por una gran cantidad de tierra que
ocupaba casi por completo el carril de mi izquierda, fue cuando de 
repente en dirección opuesta a la mía un vehículo a alta velocidad
del cual desconozco datos y placa del mismo, detrás del mismo,
pero de una forma temeraria y en la misma dirección venía esa
camioneta an tes mencionada y me ocupó totalmente mi carril de
mi derecha, chocándome en la parte delantera de mi vehículo, con
el impacto yo caí al pavimento al igual que mi acompañante,
quedando inconscientes ambos y recuperando el conocimiento
unos cinco minutos después, dando cuenta que el con duc tor de
dicha camioneta nos había dejado abandonados inmediatamente
ocurrió el hecho. Lo que informo para los fines de lugar”; e) que la 
testigo Rufina Alt. Guzmán (a) China de gen er a les anotadas,
declaró lo siguiente: “El accidente fue frente a mi casa, y cuando el
mo tor se le estrelló a la camioneta venían en dirección contraria, la 
camioneta estaba casi parada. No puedo decir si el mo tor venía
rápido, eso fue de 9:00 a 10:00 de la noche, había un poco de arena
en la carretera porque la estaban arreglando, la camioneta no venía 
rápido, en el carril de la camioneta estaba el carril de arena, el mo -
tor tenía luz, me encontraba en la galería de mi casa cerca de la
carretera y vi todo, no conozco a Remigio Jiménez, se fue y dejó
los heridos al lado de los motoristas no había arena. Yo estaba
sentada en la galería con más per so nas. La camioneta no venía
muy pronto como a 20 ó 30, el accidente fue an tes de la arena, la
camioneta venía bajando y el mo tor subiendo y había mucha luz
porque hay luz de mercurio yo vi el impacto, la camioneta quedó
en el mismo lugar y el mo tor en la zanja, se lo llevaron en otro
vehículo; f) que el prevenido Remigio Jiménez declaró en la Corte
a-qua lo siguiente: ”Cuando iba por Río Seco se me estrelló el
motorista; yo no se qué pasó; yo traía luz y ellos también, yo vi que
ellos venían sobre mí, yo me paré y se me estrellaron, luego yo fui
al cuartel, la zanja que está ahí está tapada y se puede cruzar, yo
venía como a 20 o 30 km yo no sé si eran que estaban bebiendo o
fue que se le fallaron los frenos, yo vi el mo tor pero no sé que
marca era, ellos cayeron en la zanja que estaban cavando. No estoy
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acostumbrado a caminar por esa carretera, los motorista que
venían, yo los vi cuando venían de frente, los motoristas se me
estrellaron, ya yo estaba parado. La zanja estaba en el carril de mi
derecha, yo me paré ante la zanja, cerca de la zanja. El accidente se
produjo a mi derecha, yo venía solo e iba para mi casa que vivo en
Cotuí y eran como las 9:00 de la noche. La zanja estaba cerrada y
está en el paseo, la arena no me impedía continuar la marcha"; g)
que de las declaraciones prestadas por el prevenido Remigio
Jiménez Veloz, tanto en la Policía Nacional como ante la Corte de
Apelación, así como por el coprevenido y agraviado Florentino
Sime, y por Eladio Angomás, agraviado constituido en parte civil,
así como del testimonio de Rufina Alt. Guzmán (a) China, se
infiere que el accidente de marras se originó debido a que el con -
duc tor de la camioneta ocupó la vía correspondiente al con duc tor
de la motocicleta, al tratar de rebasar al vehículo que iba delante, y
al mismo tiempo tratar de desechar una pila de arena situada a su
derecha, puesto que en ese lado de la carretera había una zanja
abierta, debido a que se estaban realizando trabajos en dicha
carretera, y por tales razones se pro duce el impacto en tre ellos,
resultando los agraviados con las lesiones descritas en los
certificados médicos legales definitivos que obran en el
expediente; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por los jueces del fondo, constituyen a cargo del
prevenido recurrente, el delito previsto por el artículo 49 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos, de golpes y heridas causados
involuntariamente por el manejo torpe, imprudente, negligente y
sin observar las leyes y reglamentos sobre la materia, y sancionado
con la pena de seis meses a dos años de prisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad para el 
trabajo de la víctima dure 20 días o más; que al condenar la Corte
a-qua al prevenido recurrente al pago de RD$200.00 de multa,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley; 
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del recurrente, esta
no contiene vicios o violaciones que justifiquen su casación.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Florentino Marte y Eladio Angomás, en el recurso de
casación interpuesto por Remigio Jiménez Veloz, Almacenes Me -
la nia, S. A. y la compañía Seguros América, S. A., con tra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La
Vega, el 13 de mayo de 1998, cuyo dispositivo se copia en otra
parte de esta sentencia; Segundo: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Almacenes Me la nia, S. A. y la compañía
Seguros América, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de
casación incoado por el prevenido Remigio Jiménez Veloz por los
motivos expuestos; Cuarto: Condena al prevenido recurrente al
pago de las costas penales y a éste, así como a Almacenes Me la nia,
S. A., al pago de las costas civiles, ordenando que sean dis trai das
en provecho de los Dres. Juan Arístides Taveras Guzmán y José
An gel Ordoñez González, abogados de los intervinientes, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las declara oponibles
a la compañía Seguros América, C. por A., dentro de los términos
de la póliza.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 38

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Cristóbal, del 19 de octubre de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrente: Darío An to nio Sánchez In fan te y Seguros
Pepín, S. A.

Abogada: Dra. Nola Pujols de Castillo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Darío An to nio
Sánchez In fan te, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No. 9286, serie 55, domiciliado y residente en la calle 31
Este No. 35, ensanche Luperón, de esta ciudad, en su doble
condición de prevenido y de per sona civilmente responsable y la
compañía Seguros Pepín, S. A., con tra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal el 19 de octubre de 1990,
cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

  



Secretaría de la Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1990, a
requerimiento de la Dra. Nola Pujols de Castillo, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone con tra
la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 1382 y 1383 del Código Civil; 10 de la Ley
4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados por
Vehículos de Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de un
accidente de tránsito en el que dos per so nas resultaron con
lesiones corporales, la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Cristóbal, dictó en sus
atribuciones correccionales el 4 de mayo de 1990, una sentencia
cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de la sentencia
impugnada; que con motivo de los recursos de apelación intervino 
el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara reg u lar y válido el recurso de apelación
interpuesto por la Dra. Nola Pujols de Castillo, actuando a
nombre y representación del prevenido Darío An to nio Sánchez
In fan te, en su doble condición de sí y per sona civilmente
responsable puesta en causa conjuntamente con el señor Carlos
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César Ramírez y la compañía Seguros Pepín, S. A., como entidad
aseguradora del vehículo, con tra sentencia correccional No. 501
dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera instancia del
Distrito Ju di cial de San Cristóbal, de fecha 4 de mayo de 1990,
cuya parte dispositiva dice así: ‘Primero: Pronuncia el defecto en
con tra del señor Darío An to nio Sánchez In fan te, por no haber
comparecido no obstante citación le gal; Segundo: Se declara cul -
pa ble al nombrado Darío An to nio Sánchez In fan te de violar la
Ley 241, artículos 49 y 65, y en tal virtud se le condena al pago de
una multa de RD$200.00, más las costa. Se declara no cul pa ble a
Jesús María Pinales Marte, por no haber violado la ley puesta en su 
con tra; Tercero: En cuanto a la forma se declara buena y válida la
constitución en parte civil interpuesta por los señores Ramón
Lorenzo Pérez y Eliseo Peralta, en sus calidades de agraviados, por 
medio de su abogado Licda. Mil dred Montás Fermín, en con tra
del señor Darío An to nio Sánchez In fan te y la per sona civilmente
responsable; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena al señor
Darío An to nio Sánchez In fan te y la per sona civilmente
responsable al pago de una indemnización de Treinta Mil Pesos
(RD$30,000.00) a fa vor de los señores Eliseo Peralta y Ramón
Lorenzo Pérez a título de reparación de los daños y perjuicios mo -
rales y materiales sufridos por ellos en ocasión del referido
accidente; Quinto: Se condena a Darío An to nio Sánchez In fan te
y/o Carlos César Ramírez, al pago de los intereses legales de las
suma acordada a título de indemnización supletoria; Sex to: Se
condena a Darío An to nio Sánchez y/o Carlos César Ramírez al
pago de las costas del procedimiento, ordenando la distracción de
las civiles en provecho de la Licda. Mil dred Montás Fermín, quien
afirma estarlas avanzando en su mayor parte; Séptimo: Se declara
la presente sentencia común y oponible a la compañía Seguros
Pepín, S. A.; por haberlo intentado en tiempo hábil y de
conformidad con la ley’; SEGUNDO: Declara que el nombrado
Darío An to nio Sánchez In fan te, de gen er a les que constan, es cul -
pa ble del delito de violación de los artículos 49 y 65 de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos, del año 1967; en consecuencia se 
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condena a Darío An to nio Sánchez In fan te, por su falta per sonal
cometida, al pago de una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00); confirmando el aspecto pe nal de la sentencia
apelada; TERCERO: Declara buena y válida la constitución en
parte civil incoada por los señores Eliseo An to nio Peralta In fan te
y Ramón Lorenzo Pérez, por conducto de su abogada constituida
Licda. Mil dred Montás Fermín; en con tra del señor Darío An to -
nio Sánchez In fan te, en su doble condición prevenido y per sona
civilmente responsable puesta en causa conjuntamente con el
señor Carlos César Ramírez; como propietario del vehículo
involucrado en el accidente automovilístico y la compañía
aseguradora del vehículo en cuestión, Seguros Pepín, S. A.;
CUARTO: En cuanto al fondo, condena a Darío An to nio
Sánchez In fan te y/o Carlos César Ramírez, en su doble condición
de per sona civilmente responsable puesta en causa, al pago de una
indemnización de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) para ser
distraida de la siguiente forma: a) la suma de Doce Mil Pesos
(RD$12,000.00) a fa vor del señor Eliseo An to nio Peralta, b) la
suma de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) a fa vor del señor Ramón
Lorenzo Pérez, como justa reparación por los daños mo rales y
materiales irrogádoles con motivo del accidente automovilístico
aludido; modificando el aspecto civil de la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena al señor Darío An to nio Sánchez In fan te al
pago de las costas penales de la alzada; SEX TO: Condena al señor 
Darío An to nio Sánchez In fan te y/o Carlos César Ramírez, en su
condición de per sona civilmente responsable puesta en causa, al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas, a título de
indemnización supletoria, en provecho de las par tes agraviadas,
constituidas en parte civil, a partir de la fecha de la demanda y
hasta la to tal ejecución de la sentencia; SEPTIMO: Condena a
Darío An to nio Sánchez In fan te y/o Carlos César Ramírez en su
condición de prevenido y per sona civilmente responsable puesta
en causa y sucumbente en el proceso, al pago de las costas civiles,
ordenando su distracción en provecho de la Licda. Mil dred
Montás Fermín, que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
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OC TAVO: Pronuncia el defecto con tra el prevenido Darío An to -
nio Sánchez In fan te, en su doble condición de prevenido y per -
sona civilmente responsable puesta en causa, conjuntamente con
el señor Carlos César Ramírez y la compañía Seguros Pepín, S. A.,
como empresa aseguradora; NOVENO: Declara la regularidad
de la puesta en causa de la compañía Seguros Pepín, S. A. en su
calidad de entidad aseguradora del vehículo, propiedad del señor
Darío An to nio Sánchez In fan te y/o Carlos César Ramírez, por lo
que declara la presente sentencia, común, oponible y ejecutoria,
con todas sus consecuencia legales, a dicha empresa aseguradora”;

En cuanto al recurso de casación de Darío An to nio
Sánchez In fan te, en su condición de per sona civilmente

responsable y la compañía Seguros Pepín, S. A.:
Considerando, que como estos recurrentes, puestos en causa,

no han expuesto los medios en que fundamentan sus recursos,
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, procede declarar nulos dichos
recursos;

En cuanto al recurso de casación de Darío An to nio
Sánchez In fan te, en su calidad de prevenido:

Considerando, que el prevenido recurrente no esgrimió ningún
medio de casación al incoar su recurso en la secretaría del tri bu nal
que dictó la sentencia, ni posteriormente depositó un me mo rial
que contuviera los motivos que a su juicio podrían anular la
sentencia, pero, es deber de la Suprema Corte de Justicia proceder
a examinar si la ley fue o no correctamente aplicada, por tratarse
del recurso de un procesado;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar al prevenido
recurrente Darío An to nio Sánchez In fan te, único cul pa ble del
accidente y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 26 de enero de
1988, se produjo un accidente en la calle María Trin i dad Sánchez,
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en tre los vehículos conducidos por Jesús María Pinales Marte y
Darío An to nio Sánchez In fan te, quienes transitaban en dirección
opuesta en la ciudad de San Cristóbal; b) que el accidente se
produjo cuando la motocicleta placa No. 566-819, conducida por
su propietario Jesús María Pinales, se encontraba parada y fue
chocada por el con duc tor del carro placa No. P184-704 Darío An -
to nio Sánchez In fan te, propiedad de Carlos César Martínez, quien 
al pasar el muro que está frente a la fortaleza, perdió el con trol de
su vehículo y se estrelló en la parte lat eral trasera de la motocicleta; 
c) que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido
recurrente Darío An to nio Sánchez In fan te, quien transitaba en
forma temeraria y descuidada sin tomar las medidas pertinentes, al 
acercarse al muro que se encontraba frente a la fortaleza de la
ciudad de San Cristóbal; que a consecuencia del referido accidente 
resultaron con lesiones corporales, que curaron, las de Ramón
Lorenzo Pérez, después de 90 y an tes de 120 días, y las de Eliseo
Peralta, después de 10 y an tes de 12 meses;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen a
cargo del prevenido recurrente Darío An to nio Sánchez In fan te, el 
delito de golpes y heridas por imprudencia, previsto, por el
artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y
sancionado en la letra c) de dicho texto le gal, con la pena de 6
meses a 2 de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo de la víctima durare 20 
días o más, como sucedió en el caso que se examina; que al
condenar la Corte a-qua al prevenido recurrente Darío An to nio
Sánchez In fan te a RD$200.00 de multa, confirmando la sentencia
de primer grado, sin acoger circunstancias atenuantes, le impuso
una sanción in fe rior de la establecida por la ley, pero, en ausencia
de recurso de casación del ministerio público, no procede ser
agravada la situación del prevenido, por su propio recurso;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del prevenido
recurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique su
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casación.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Darío An to nio Sánchez In fan te, en su
calidad de per sona civilmente responsable y la compañía Seguros
Pepín, S. A., con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de San Cristóbal el 19 de octubre de 1990, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte an te rior del presente fallo, Segundo: Rechaza 
el recurso de casación de Darío An to nio Sánchez In fan te en su
calidad de prevenido y lo condena al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 39

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 8 de junio de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Maricusa Jiménez Martínez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maricusa Jiménez
Martínez, dominicana, mayor de edad, cédula de identificación
per sonal No. 10883, serie 16, domiciliada y residente en la calle
4ta. No. 3, Villa Faro, de esta ciudad, procesada, con tra la
sentencia dictada el 8 de junio de 1998 por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atribuciones
criminales, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 17 de junio de
1998 en la Secretaría de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, a requerimiento de Maricusa Jiménez
Martínez, procesada, en la que no expone ningún medio de
casación con tra la sentencia impugnada;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 5, le tra a) y 75, pá rra fo II, de
la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que fue
sometida a la acción de la justicia la nombrada Maricusa Jiménez
Martínez por violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional, para que instruyera la sumaria correspondiente, el 14 de
octubre de 1996, decidió mediante providencia calificativa rendida 
al efecto lo siguiente: “PRIMERO: Declarar, como al efecto
declaramos, que resultan indicios, serios, precisos, concordantes y
suficientes de culpabilidad para enviar por ante el tri bu nal crim i -
nal, a la nombrada Maricusa Jiménez Martínez (a) Mary (presa),
como autora de violación a los artículos 5 letra a), modificado por
la Ley 17-95 de fecha 17 de dicimebre de 1996, 58, 60, 75 párrafo
II y 85, literales b) y c), de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana y del artículo 41 del
Código de Procedimiento Crim i nal Ref. y en cuanto al tal Juanito,
se declara prófugo; SEGUNDO: Enviar, como al efecto
enviamos, al tri bu nal crim i nal, a la nombrada Maricusa Jiménez
Martínez (a) Mary (presa), para que allí sea juzgada con arreglo a la 
ley por el crimen que se le imputa; TERCERO: Ordenar, como al 
efecto ordenamos, que las actuaciones de instrucción así como un
estado de los documentos y objetos que han de obrar como
elementos de convicción, sean transmitidos por nuestra secretaria
inmediatamente después de expirado el plazo del recurso de
apelación a que es sus cep ti ble esta providencia calificativa, al
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional para los fines
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de ley correspondientes”; c) que apoderada la Primera Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para
conocer del fondo de la inculpación, el 14 de diciembre de 1996,
dictó en atribuciones criminales una sentencia cuyo dispositivo
está copiado en el de la sentencia impugnada; d) que sobre el
recurso interpuesto, intervino la sentencia dictada el 8 de junio de
1998 por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por Maricusa Jiménez
Martínez, por sí misma, en fecha 18 de diciembre de 1996, con tra
sentencia de fecha 14 de diciembre de 1996 dictada por la Primera
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho de
conformidad con la ley, y cuyo dispositivo es el siguiente:
Primero: Se declara a la nombrada Maricusa Jiménez Martínez,
cédula No. 10883, serie 16, residente en la calle 4ta. No. 3, Villa
Faro, Distrito Nacional, cul pa ble de violar los artículos 5, 6 y 75
párrafo 2 de la Ley 50-88 (categoría de traficante); y en
consecuencia se le condena a sufrir la pena de seis (6) años de
prisión y al pago de una multa de RD$50,000.00 (Cincuenta Mil
Pesos Oro); Segundo: Se condena al pago de las costas penales’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, obrando por propia
autoridad, modifica la sentencia recurrida, y en consecuencia
condena a la nombrada Maricusa Jiménez Martínez, a sufrir la
pena de cinco (5) años de reclusión y al pago de una multa de
Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00); TERCERO:
Confirma la sentencia recurrida en todos los demás aspectos;
CUARTO: Condena a la nombrada Maricusa Jiménez Martínez,
al pago de las costas penales del proceso”;

En cuanto al recurso incoado por Maricusa Jiménez
Martínez (a) Mary, pro ce sa da:

Considerando, que en lo que respecta a la recurrente, Maricusa
Jiménez Martínez (a) Mary, en su calidad de acusada, para la Corte
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a-qua modificar la sentencia de primer grado, dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio regularmente
aportados al conocimiento de la causa lo siguiente: a) que el 10 de
junio de 1996 fue detenida la nombrada Maricusa Jiménez
Martínez, (a) Mary por habérsele ocupado once (11) porciones
grandes de una sustancia blanca y que según certificado del
análisis No. 836-96-3 del 11 de junio de 1996, expedido por el
laboratorio de criminalística, resultó ser una cantidad de 16.6
gramos de cocaína, sustancia prohibida por la ley; b) que la
acusada admitió los hechos frente al representante del ministerio
público, du rante el allanamiento, y confesó que vende drogas para
mantenerse, que esa droga se la compra a un tal Juanito; c) que en
el acta de allanamiento consta, que la recurrente era la única per -
sona adulta en la casa cuando encontraron la droga en una gaveta
de un mueble de su habitación; d) que aunque la acusada negó los
hechos en instrucción y en la corte, ésta se edificó en los
documentos citados en cuanto a la imputabilidad de la droga y la
responsabilidad pe nal de la acusada, y estimó que los hechos
constituyen el crimen de tráfico de drogas, al estar reunidos los
elementos constitutivos de la infracción;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua constituyen a cargo de la
acusada recurrente, el crimen de tráfico de drogas, previsto y
sancionado por los artículos 5 letra a) y 75 Párrafo II de la Ley No.
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, con prisión de 5 a 20 años de reclusión y multa no
menor del valor de las drogas decomisadas o envueltas en la
operación, pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); que al condenar la Corte a-qua a la nombrada
Maricusa Jiménez Martínez (a) Mary, a cinco años de reclusión y a
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés de la recurrente, esta
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no contiene vicios o violaciones que justifiquen su casación, por lo 
que procede rechazar dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
incoado por Maricusa Jiménez Martínez (a) Mary, con tra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Pe nal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 8 de junio de 1998, 
cuyo dispositivo se encuentra copiado en otra parte de esta
sentencia; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Juan de la Maguana, del 11 de octubre
de 1989.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Félix Jiménez Ramírez.

Abogado: Dr. Florentino Nova Valenzuela.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Jiménez
Ramírez, dominicano, mayor de edad, ingeniero agrónomo,
domiciliado y residente en la calle Proyecto 10, casa No. 14, de la
ciudad de San Juan de la Maguana, con tra la sentencia dictada en
sus atribuciones criminales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Juan de la Maguana, el 11 de
octubre de 1989, cuyo dispositivo es copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San Juan
de la Maguana, el 12 de octubre de 1989, a requerimiento del Dr.

  



Florentino Nova Valenzuela, actuando a nombre y representación 
del recurrente Félix Jiménez Ramírez, en la cual no expone ningún 
medio con tra la sentencia recurrida;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que el 12 de agosto de 1988 en la ciudad de San Juan
de la Maguana, sostuvieron una riña los nombrados Alberto
Contreras Fragoso (Pilingo), Emilio Fragoso, Va len cia Contreras,
Margarita Contreras, Esperanza Contreras y Félix Jiménez
Ramírez, en la cual resultó este último con lesión permanente; b)
que el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de San
Juan de la Maguana apoderó del caso a la Magistrada Juez de
Instrucción de ese Distrito Ju di cial, la cual dictó providencia
calificativa el 31 de enero de 1989 enviando al tri bu nal crim i nal a
los nombrados Alberto Contreras Fragoso (Pilingo), Emilio
Fragoso, Va len cia Contreras, Margarita Contreras (en calidad de
prófuga) y Esperanza Contreras; c) que recurrida esta providencia
calificativa, la Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial
de San Juan de la Maguana la confirmó el 9 de marzo de 1989; d)
que fue apoderado el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju -
di cial de San Juan de la Maguana para conocer del caso, ante el cual 
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se constituyó en parte civil el agraviado Félix Jiménez Ramírez,
pronunciando sentencia el 19 de mayo de 1989, cuyo dispositivo
dice así: “Primero: Se desglosa el expediente con relación a la
prófuga Margarita Contreras, para proceder a la contumacia;
Segundo: Se varía la calificación de los artículos 305 y 311 del
Código Pe nal por los artículos 309, 310 y 311 del Código Pe nal;
Tercero: Se declara cul pa ble al acusado Alberto Contreras de
violar los artículos 309, 310 y 311 del Código Pe nal, en perjuicio
de Félix Jiménez, en consecuencia se condena a 10 años de
reclusión y al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara cul pa -
ble al inculpado Emilio Fragoso de complicidad en el hecho, y en
consecuencia se condena a (3) años de reclusión y al pago de las
costas penales; Quinto: Se descarga de toda responsabilidad pe nal 
a los inculpados Venecia Contreras y Esperanza Contreras por
insuficiencia de pruebas; Sex to: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por el señor Félix Jiménez a
través de sus abogados, por haberse hecho de conformidad con la
ley; Séptimo: Se condena a Alberto Contreras y Emilio Fragoso,
al pago de una indemnización de Cien Mil Pesos Oro
(RD$100,000.00) como justa reparación por los daños
ocasionados a Félix Jiménez”; e) que sobre los recursos de
apelación interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue nos y
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Magistrado
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación, el Dr. Miguel
Tomás Susaña Herrera en representación de las acusadas
Esperanza Contreras, Va len cia Contreras, Emilio Fragoso y del
Dr. Miguel Laucer Castillo de fecha 22 de mayo del 1989, con tra la
sentencia crim i nal No. 83 de fecha 18 de mayo de 1989, de la
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de San Juan, por haber sido hechos dentro de los plazos y
demás formalidades legales; SEGUNDO: Se confirma la
sentencia recurrida en cuanto condenó al co-acusado Alberto
Contreras Fragoso a sufrir la pena de diez (10) años de reclusión
por el crimen de heridas que dejaron lesión permanente (violación 
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artículos 309 y 310 del Código Pe nal) en perjuicio de Félix
Jiménez Ramírez; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en 
cuanto condenó a Emilio Fragoso como co-autor del mismo
crimen y lo condena a sufrir la pena de 5 años de reclusión y
declara a las nombradas Esperanza Contreras y Va len cia
Contreras, cómplices del mismo crimen, en consecuencia las
condena a sufrir la pena de (4) años de prisión correccional,
acogiendo a su fa vor circunstancias atenuantes; CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
QUINTO: Condena a los nombrados Esperanza Contreras, Va -
len cia Contreras, Alberto Contreras Fragoso (a) Pilingo y Emilio
Fragoso al pago de las costas penales de alzada y las dos últimas al
pago de las costas civiles de alzada con distracción de estas últimas 
en provecho del Dr. Florentino Nova Valenzuela por haberlas
avanzado en su mayor parte”; 

En cuanto al recurso de la parte civil constituida,
Félix Jiménez Ramírez:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil
constituida o la per sona civilmente responsable que recurra en
casación, debe, a pena de nulidad, depositar un me mo rial con la
indicación de los medios, si no lo ha hecho en la declaración
prestada al momento de levantar el acta en la secretaría del tri bu nal 
correspondiente;

Considerando, que en la especie, el recurrente Félix Jiménez
Ramírez, en su indicada calidad de parte civil constituida, ni en el
acta levantada en la Secretaría de la Corte a-qua al declarar su
recurso, ni posteriormente mediante me mo rial depositado en esta
Suprema Corte de Justicia, ha expuesto los medios en que
fundamenta su recurso, tampoco ha desarrollando en qué
consisten las violaciones a la ley por él denunciadas; que al no
hacerlo, procede declarar nulo dicho recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recuso de casación
interpuesto por Félix Jiménez Ramírez, en su calidad de parte civil
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constituida, con tra la sentencia dictada, en sus atribuciones
criminales, por la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Juan de la Maguana, el 11 de octubre de 1989, cuyo
dispositivo se copia en parte an te rior de esta sentencia; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 41

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, del 27 de octubre de 1994.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Gerineldo Vólquez Pérez.

Abogados: Dres. Jesús María Abréu Pérez y Viterbo Pérez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerineldo
Vólquez Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, pescador,
portador de la cédula de identificación per sonal No. 4565, serie
20, domiciliado y residente en la calle Bernardino Castillo No. 36,
de la ciudad de San Pedro Macorís y Gregorio Nicolás Rosario,
dominicano, mayor de edad, soltero, pescador, portador de la
cédula de identificación per sonal No. 72077, serie 26, domiciliado
y residente en la calle Palo Hincado No. 48, de la ciudad de La
Romana, con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
criminales, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, el 27 de octubre de 1994, cuyo dispositivo se
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;
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Oído a los Dres. Jesús María Abréu y Viterbo Pérez, abogados
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, el 27 de octubre de 1994, a
requerimiento del Dr. Julio César Cabrera Ruiz, actuando a
nombre y representación de los recurrentes, Gerineldo Vólquez
Pérez y Gregorio Nicolás Rosario, en la cual no se invoca ningún
medio con tra la sentencia impugnada;

Visto el me mo rial de casación suscrito por los Dres. Jesús María 
Abréu Pérez y Viterbo Pérez, abogados de los recurrentes
Gerineldo Vólquez y Gregorio Nicolás Rosario, depositado en
esta Suprema Corte de Justicia, en el cual se exponen los medios
de casación que se indican mas adelante;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 248, 280 y 281 del Código de
Procedimiento Crim i nal y 1, 20, 23 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de un sometimiento realizado por el
jefe de la división de operaciones de la Dirección Nacional de
Con trol de Drogas (DNCD) el 14 de mayo de 1992, ante el
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Magistrado Procurador Fis cal de Distrito Ju di cial de La Romana,
en con tra de Gregorio Nicolás Rosario, Gerineldo Vólquez Pérez
y un tal Kiko (este último en calidad de prófugo), acusados como
supuestos violadores a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana; b) que el Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La Romana apoderó del
expediente al Juez de Instrucción de ese Distrito Ju di cial el 20 de
mayo de 1992, a fin de que instruyera la sumaria correspondiente;
c) que el Juez de Instrucción de La Romana dictó una providencia
calificativa el 9 de febrero de 1993, en virtud de la cual el
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La Romana
apoderó del caso a la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia de ese Distrito Ju di cial, la cual dictó sentencia el 28 de
octubre de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante;
d) que recurrida en apelación por los acusados Gregorio Nicolás
Rosario y Gerineldo Vólquez Pérez y por el representante del
ministerio público, intervino el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Admite como bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La Romana en
fecha 4 del mes de noviembre del año 1993, con tra la sentencia
dictada por la Cámara Pe nal del Distrito Ju di cial de La Romana
por ser conforme a derecho, cuyo dispositivo dice: ‘Primero: Se
varía la calificación de los artículos an tes mencionados (4 letra a), 5 
letra a), 58 letra a), 60 y 75 párrafo II de la Ley 50-88, por los de los
artículos 5 letra a), 75 párrafo I, 4 letra c); Segundo: Se declaran
culpables a los nombrados Gregorio Nicolás Rosario y Gerineldo
Vólquez Pérez y en consecuencia se les condena a tres (3) años de
reclusión y a Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) de multa y al pago
de las costas penales’; SEGUNDO: En cuanto al recurso
interpuesto por los acusados Gerineldo Vólquez Pérez y Gregorio 
Nicolás Rosario en con tra de la sentencia señalada
precedentemente se declara éste como bueno y válido por haberse 
demostrado en la instrucción de este proceso que el Dr. Julio
César Cabrera Ruiz compareció por ante la Secretaría de la

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 571

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C



Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de La Romana, y declara que comparecía con la finalidad de
interponer for mal recurso de apelación en con tra de la indicada
sentencia, no obstante, no haber la secretaria levantado el acta
correspondiente, la cual ha quedado suplida por el solo hecho del
recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procurador
Fis cal del Distrito Ju di cial de La Romana; TERCERO: En
cuanto al fondo, esta Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, obrando por propia autoridad modifica la
sentencia recurrida y declara cul pa ble a los acusados del crimen de
violación a los artículos 5 letra a, 75 párrafo II, de la Ley 50-88
sobre Drogas y Sustancias controladas de la República
Dominicana, en la categoría de traficantes y en consecuencia los
condena a sufrir la pena de 8 años de reclusión y Cincuenta Mil
Pesos (RD$50,000.00) de multa cada uno de ellos; CUARTO: Se
ordena la confiscación y pos te rior destrucción de la sustancia
(cocaína) que figura como cuerpo del delito; QUINTO: Se
condena a los acusados al pago de las costas”; 

Considerando, que los recurrentes Gerineldo Vólquez Pérez y
Gregorio Nicolás Rosario, por medio de sus abogados, invocan
los siguientes medios con tra la sentencia, en su me mo rial de
casación: “Primer Medio: Violación del derecho de defensa, por
haber hecho el Tri bu nal a-quo uso de medios de pruebas que no
eran del conocimiento de los que impetran, al utilizar la
instrucción que degeneró en escrita del tri bu nal de primer grado;
Segundo Medio: Violación del artículo 280 del Código de
Procedimiento Crim i nal, por haberse hecho constar por escrito en 
el acta de la sesión levantada al efecto, todo el contenido de las
declaraciones de los coacusados, degenerando en una instrucción
escrita que vi ola las disposiciones de nuestra normativa procesal y
su derecho de defensa, y que todo ello es sancionado a pena de
nulidad absoluta, de conformidad con el artículo 281 del Código
de Procedimiento Crim i nal, y le corresponde a esa superioridad
casar dicha sentencia para que el proceso sea instruido en el tri bu -
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nal designado al efecto”;

Considerando, que como lo exponen los recurrentes, de los
artículos 248 y 280 del Código de Procedimiento Crim i nal se
infiere, que las anotaciones en el acta de audiencia de las
contradicciones, adiciones o variaciones de las declaraciones de
los testigos se permiten, pero jamás la de los propios acusados,
puesto que se perdería el sentido de oralidad que el legislador ha
querido que conserven los juicios en materia crim i nal; que la
inobservancia de estas reglas entraña la nulidad del proceso,
conforme a lo preceptuado por el artículo 281 del Código de
Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que las reglas establecidas por los precitados
artículos 248, 280 y 281 del Código de Procedimiento Crim i nal,
son de orden público, porque atañen al interés so cial y al derecho
de defensa que le asiste a todo jus ti cia ble; que al desconocer estas
normas la Corte a-qua, como consta en el acta de audiencia a que
se contrae el caso que nos ocupa, incurrió en violaciones a la ley, y
por consiguiente la sentencia debe ser declarada nula y sin ningún
efecto jurídico;

Considerando, que siempre que la Suprema Corte de Justicia,
en funciones de Corte de Casación, declara la nulidad de una
decisión, debe enviar el asunto a otro tri bu nal del mismo grado o
categoría que aquel de donde procede la sentencia impugnada,
salvo aquellos casos en que la misma ley dispone que no hay envío
a otro tri bu nal;

Considerando, que cuando la decisión impugnada es declarada
nula por violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento está
a cargo de los jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones criminales, el 27 de
octubre de 1994; Segundo: Envía el asunto por ante la Cámara
Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San
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Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 42

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de esa Corte de Apelación, del 19 
de octubre de 1995.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de
Apelación de Santo Domingo.

Interviniente: Frank lin Torres Batista.

Abogado: Lic. Lorenzo Navarro Martínez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Pe nal de esa Corte de Apelación el 19 de octubre de 1995,
cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Lorenzo Navarro Martínez, en la lectura de sus
conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Cámara Pe nal de la Corte a-qua el 27 de octubre de 1995, a
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requerimiento del recurrente, en la cual se invoca como
fundamento de su recurso con tra la sentencia impugnada lo
siguiente: Violación a la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas;

Visto el escrito del Lic. Lorenzo Navarro Martínez, actuando a
nombre y representación de la parte interviniente;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 22 y 34 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 7 de abril de 1995 fue sometido por ante el
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional el nombrado
Frank lin Torres Batista por violación a los artículos 39 y 40 de la
Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; b) que
apoderada la Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción del 
Distrito Nacional para instruir la sumaria correspondiente,
resolvió mediante providencia calificativa rendida al efecto el 4 de
septiembre de 1994, enviar al acusado al tri bu nal crim i nal por
considerar que existían indicios en su con tra; c) que la Quinta
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional fue apoderada del conocimiento del fondo de la
acusación, dictando su sentencia el 12 de septiembre de 1995,
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cuyo dispositivo figura en el de la sentencia impugnada; d) que ésta 
intervino como consecuencia del recurso de apelación interpuesto 
por el ministerio público, y su dispositivo es el siguiente:
PRIMERO: Se declara reg u lar y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Aliro de Jesús
Rodríguez Velázquez, abogado ayudante del Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, en fecha 12 de
septiembre del año 1995, con tra la sentencia de fecha 12 de
septiembre del año 1995, dictada por la Quinta Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: se declara no cul pa ble de los
hechos puestos a su cargo al nombrado Frank lin Torres Batista,
por no haber violado los Arts. 39 y 40 de la Ley No. 36 sobre
Comercio, Porte y Tenencia de Armas; Segundo: Se le descarga
por insuficiencia de pruebas; se declaran las costas de oficio’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte de apelación, obrando
por propia autoridad y contrario imperio, revoca la sentencia
recurrida, y en consecuencia se condena al nombrado Frank lin
Torres Batista a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión
correccional, y al pago de una multa de RD$2,000.00 (Dos Mil
Pesos Oro) por violación al Art. 39, párrafo 3ro. de la Ley No. 36;
TERCERO: Se condena al acusado al pago de las costas pe na -
les”;

En cuan to al re cur so del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral
de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go:

Considerando, que an tes de examinar el medio y los
argumentos expuestos por el recurrente en el acta de casación, es
necesario determinar la admisibilidad del recurso de que se trata;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación establece: “Cuando el recurso de casación sea
interpuesto por la parte civil, o por el ministerio público, además
de la declaración a que se contrae el artículo precedente, el recurso
será notificado a la parte con tra quien se deduzca, en el plazo de
tres días…”;
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Considerando, que no existe constancia en el expediente de que 
dicho recurso haya sido notificado al acusado, y siendo éste un
requisito in dis pens able para la admisión del mismo, la omisión de
esta formalidad hace inadmisible el presente recurso. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Frank lin Torres Batista en el recurso de casación interpuesto por
el Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, con tra la sentencia dictada por la referida corte el 
19 de octubre de 1995, en atribuciones criminales, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte an te rior de esta sentencia;
Segundo: Declara inadmisible el referido recurso; Tercero:
Declara las costas de oficio.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 43

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 24 de junio de 1993.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Libio Zabala Nova.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Libio Zabala
Mora, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per -
sonal No. 400447, serie 12, domiciliado y residente en la Manzana
4304 No. 12, urbanización Carolina de esta ciudad, con tra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Pe nal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 24 de junio de
1993, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
30 de junio de 1993, a requerimiento de los recurrentes, en la cual
no se propone ningún medio con tra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
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1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 4, 5 letra a); 8, 34, 35, 58, 59,
60, 71, 72, 73 y 75, pá rra fo II, de la Ley 50-88 sobre Drogas y
Sustancias Controladas de la República Dominicana y 1, 28 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el 6 de
marzo de 1992, fueron sometidos por ante el Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, Libio Zabala Mora, Pura
Concepción Solano, José Ramón Martínez Acosta, Víctor Féliz y
un tal Jo seph, estos dos últimos en calidad de prófugos, todos
imputados de violar la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional para que instruyera la sumaria correspondiente, el 20 de
julio de 1992 decidió mediante providencia calificativa rendida al
efecto, lo siguiente “PRIMERO: Declarar, como al efecto
declaramos, que la sumaria arroja indicios suficientes de
culpabilidad, como para que sean enviados al tri bu nal crim i nal,
como al efecto los enviamos, a Libio Zabala Mora, para que sea
juzgado por violación a los artículos 4 letra d), 5 letra a), 6 letra a)
último caso; 34, 75, párrafo II y 81 de la Ley sobre Drogas y
Sustancias Controladas de la República Dominicana, y artículo 39
párrafo II y III de la Ley 36, sobre Porte y Tenencia de Armas del
17 de octubre de 1965; Pura Concepción Solano, para que en
juicio oral, público y contradictorio, se de ter mine su verdadera
responsabilidad o no, en la violación de los artículos 71 y 72 de
dicha ley para drogas, y José Ramón Martínez Acosta, para que se
de ter mine también su verdadera responsabilidad o no, en la
violación de los artículos 71 y 72 de dicha ley de drogas, en vista de 
que la sumaria arroja que este procesado fue violentado a firmar el 
interrogatorio con las declaraciones que la Dirección Nacional de
Con trol de Drogas le atribuye, y en las cuales él se incrimina como
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intermediario; siendo ésta la única pieza del expediente que lo
refiere como tal, pues el acta de allanamiento no refiere que a él se
le ocupara droga, ni dicho procesado fue detenido junto a Libio
Zabala Mora, todo lo cual, se desprende de la sumaria;
SEGUNDO: Ordenar, como así ordenamos, que esta
providencia sea notificada a la Fiscalía del Distrito Nacional, y a
los procesados para los fines de ley de lugar”; c) que apoderada la
Décima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional para conocer del fondo de la inculpación, el 23
de septiembre de 1992 dictó en atribuciones criminales una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; d) que sobre los
recursos de apelación interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Declara reg -
u lar y válido en cuanto a la forma los recursos de apelación
interpuestos por los acusados Libio Zabala, José R. Martínez
Acosta y Pura Concepción, con tra la sentencia de fecha 23 de
septiembre de 1992, dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido hechos
conforme a la ley, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara al 
nombrado Libio Zabala Mora, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad per sonal No. 400447, serie 12,
domiciliado y residente en la manzana 4304 No. 12 Urb. Carolina,
Distrito Nacional, preso en la cárcel preventiva del ensanche La
Fe, desde el 6 de mayo de 1992, cul pa ble del crimen de violación a
los artículos 4 letra d), 5 letra a), 6 letra a), 34 y 75 párrafo II y 81 de 
la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana; 39, párrafo 2 y 3 de la Ley 36 sobre Porte y 
Tenencia de Armas, de fecha 17 de octubre de 1965, en
consecuencia se condena a sufrir la pena de ocho (8) años de
reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos Oro
(RD$50,000.00); SEGUNDO: Se declara a los nombrados Pura
Concepción Solano, dominicana, mayor de edad, portadora de la
cédula de identificación per sonal No. 370091, serie 1ra., residente
en la Manzana 4304 No. 12, Urb. Carolina, Distrito Nacional y
José Ramón Martínez Acosta, dominicano, mayor de edad,
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portador de la cédula de identificación per sonal No. 7323, serie
59, residente en la calle profesor Esteban Suazo No. 51, La Feria,
Distrito Nacional, presos en la preventiva del ensanche La Fe,
desde el 6 de mayo de 1992, culpables del crimen de violación a los 
artículos 71 de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, en consecuencia se
condena a Pura Concepción Solano a sufrir la pena de cuatro (4)
años de reclusión y una multa de Cinco Mil Pesos Oro
(RD$5,000.00), y a José Ramón Martínez Acosta a sufrir la pena
de dos (2) años de reclusión y una multa de Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000.00); TERCERO: Se condena a Libio Zabala Mora,
Pura Concepción Solano y José Ramón Martínez Acosta al pago
de las costas penales; CUARTO: Se ordena el decomiso o
destrucción de la droga incautada, según lo establecido en el
artículo 92 de dicha ley; QUINTO: Se ordena la confiscación del
cuerpo del delito consistente en un carro marca Chev ro let, color
blanco, placa No. 193-134; una pistola marca Smith & Wesson,
cal i bre 12; una escopeta marca NK 18 Ml., cal i bre 12; 62
cartuchos para escopeta; una pistola Smith & Wesson, cal i bre 9
mm., dos beep ers, una máquina fotocopiadora pequeña, una
balanza y una máquina Spriter’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
la corte después de haber deliberado, confirma en todas sus par tes 
la sentencia apelada, en razón de que no existe recurso del
ministerio público y este tri bu nal frente a los recursos de los
acusados no puede agravar la situación de los recurrentes;
TERCERO: Confirma en los demás aspectos la sentencia
recurrida, por ser justa y reposar en prueba le gal”; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por
Libio Zabala Mora, procesado:

Considerando, que el recurrente propone con tra la sentencia
impugnada los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
artículo 8 de la Constitución de la República; Segundo Medio:
Violación al artículo 9 letra a) de la Constitución de la República;

Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, los cuales 
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se reúnen para su examen por su estrecha relación, el recurrente
expresa en síntesis: “Nadie puede ser juzgado sin an tes ser oído, ni 
sin la observancia de los procedimientos que establezca la ley, para 
asegurar un juicio imparcial en el ejercicio del sagrado derecho de
defensa. Artículo 9, le tra a), de la Constitución de la República a
cuyo tenor dispone: “Es obligación del hom bre en sociedad,
acatar y cumplir la Constitución y las leyes, respetar y obedecer las
autoridades establecidas por la ley”; “Honorables Magistrados:
De la transcripción de los textos constitucionales an tes indicados
los recurrentes están convencidos, de que la causa ventilada en la
forma no se ajustó a la forma a como dicho texto exige en razón
de que: a) Los jueces desoyeron el justo reclamo de inocencia que
hacían los acusados, amén de que también hicieron caso omiso a la 
exposición de hechos y de derecho que hacían los abogados de la
defensa en fa vor de sus defendidos, es todo esto una franca
violación al derecho de defensa de las par tes. Según opinión de la
Suprema Corte de Justicia en su decisión de fecha 6 de febrero del
año 1987, Boletín Ju di cial No. 915 Pág. 212 expresa: ‘los jueces del 
fondo están en el deber de re sponder a todos los puntos de las
conclusiones de las par tes para admitirlo o rechazarlo (el
ministerio público y defensa), dando los motivos que sean
pertinentes; que esas obligaciones se aplican tanto a las
conclusiones principales y a las subsidiarias, como a la que
contengan una demanda, una defensa, una excepción o un medio
de inadmisión’. Asimismo, en la sentencia impugnada se incurrió,
repetimos, en una franca violación al legítimo derecho de defensa
de los recurrentes, así como también al artículo 4 del Código de
Procedimiento Crim i nal, cuyo tenor dispone: ‘El juez que
rehusare juzgar pretextando silencio, oscuridad o insuficiencia de
la ley podrá ser perseguido como cul pa ble en negación de justicia’. 
Más aún, todas estas vulneraciones a los textos an tes indicados, no 
son más que el recuerdo de una inquina, infundado que aún posee
quien aquella vez no tuvo la razón, y hoy guarda esos rencores
para avasallar y vejar a sus adversarios sin límites ni cortapisas”;
continúan los recurrentes, b), “el hecho de pedir tales
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pretensiones a un tri bu nal no es suficiente para acoger ya que el
ministerio público no aportó las pruebas necesarias y suficientes
lo que constituye, volvemos a repetir, una odiosa y grosera
administración de justicia; c) de conformidad con la parte in fine
del artículo 3 de nuestra car ta fun da men tal, todo tratado,
convenio o declaración plurilateral es derecho positivo en nuestro
ordenamiento jurídico, y en consecuencia la República
Dominicana es signataria de la declaración uni ver sal de los
derechos humanos, ya que así lo han ratificado sus poderes
públicos y sus artículos 1, 7 y 10 fueron maltratados, estropeados y 
vulnerados por los jueces de la hon or able Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo. En tal sentido los
artículos 1 y 10 en forma sintetizada dispone lo siguiente: ‘Todos
los seres humanos nacen libres e iguales, en condiciones y
derechos y dotados como están, de razón y conciencia y deben
comportarse fraternalmente los unos y los otros’. Sustentamos
esta tesis, que fue violada porque si a la parte recurrente se le dió la
oportunidad de comparecer ante el tri bu nal que iba a conocer de
la presunta acusación que pesaba con tra ella, éste debió darle la
oportunidad tanto a ellos como a sus defensores de demostrar su
inocencia. También el artículo 7 de dicha declaración dispone:
‘Todos son iguales ante la ley. Todos tienen derecho a igual
protección con tra toda discriminación, que infrinja la presente
declaración y con tra toda probación a tal discriminación’; la ley
surgió para establecer los límites de libertad del hom bre en
sociedad, no para utilizarla como arma para atropellar a sus
adversarios. Si la ley es igual para todos, también para el juez, quien 
no debe descartarla, sino, muy por el contrario aplicarla con rigor,
con el cual fue aplicada jamás utilizarla como venganza, contrario
a los postulados que ella misma ha instituido. Por eso con sobrada
razón Cicerón decía ‘La justicia es el poder terrestre que más se
asemeja a Dios’, un juez inicuo es peor que un verdugo”;

Considerando, que al examinarse la sentencia impugnada ésta
pone de manifiesto que la Corte a-qua para confirmar la decisión
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de primer grado, señala: “a) que examinado el recurso, esta Corte
comprobó que el mismo había sido hecho en tiempo hábil y de
conformidad con la ley; b) que interrogado el co-acusado Libio
Zabala Mora, declaró que el 2 de mayo de 1992, su residencia fue
allanada, ocupándosele un bulto verde que le había dado a
guardar, aproximadamente 45 minutos an tes del allanamiento, un
español amigo, que había conocido en España en el año 1991, y
alega que fue sorprendido en su buena fe; que cuando recibió el
bulto desconocía que éste contuviera droga, y que lo hizo porque
el español lo llamó de un aparta-hotel, y cuando fue él dijo que se
iba de fin de semana, que le hiciera el fa vor de guardarle el bulto, y
que además le agradecía mucho al español, porque éste le había
hecho muchos favores en su país (España); que en cuanto al
taxista José Ramón Martínez Acosta, el citado co-acusado dijo que 
lo conocía, porque anteriormente había utilizado sus servicios en
su condición de taxista; que está consciente de que es cul pa ble,
porque le encontraron droga, y que la se ñora Pura Concepción no
tiene ninguna responsabilidad en el caso; c) que el co-acusado José 
Ramón Martínez Acosta, declaró en audiencia, que le hizo una
carrera al señor Libio y vio que éste llevaba un bulto, que había
sido chofer de muchos funcionarios y que en la actualidad es
conchista; que el señor Libio, le pagó la suma de Cien Pesos
(RD$100.00) por la carrera, la cual realizó de 3:00 a 4:00 de la tarde 
y que le había dado en otras ocasiones su teléfono a este señor, ya
que an tes le había brindado sus servicios; que cuando llegaron a la
casa estaba cerrada y que el mismo se presentó al otro día a la
Dirección Nacional de Con trol de Drogas, donde se enteró de lo
que habían encontrado; asimismo, el señor Martínez Acosta, negó
conocer a la se ñora Pura Concepción Solano, diciendo además,
que a él no se le encontró drogas; d) que oída en audiencia la se -
ñora Pura Concepción Solano, ésta negó tener relación que ver
con la droga encontrada en su casa, y dijo que no conoce al señor
Martínez, ni sabe si el español amigo de su esposo había llegado al
país; e) que aunque los acusados José Ramón Martínez Acosta y
Pura Concepción Solano, negaron en audiencia los hechos que se

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 585

a
d

n
u

ge
S

 
ara

má
C



les imputan, el señor Libio Zabala Mora los admite”;

Considerando, que en el caso que se examina, la droga que
figura como cuerpo del delito es la siguiente: dos libras y cinco
onzas de cocaína y seis libras y 12 onzas de mar i huana; 

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por los jueces de fondo, constituyen a cargo del
acusado recurrente, el crimen de tráfico de drogas previsto y
sancionado por los artículos 4, letra d), 5 letra a), 6 letra a), 34, 75
párrafo II y 81 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas con reclusión de 5 a 20 años y multa no menor de
RD$50,000.00, que al condenar la Corte a-qua a Libio Zabala
Mora, a 8 años de reclusión y RD$50,000.00 de multa, le aplicó
una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del recurrente, esta
no contiene vicios o violaciones que justifiquen su casación.

Por tales motivos, Primero: Admite como bueno y válido en la
forma, el recurso de casación interpuesto por Libio Zabala Mora,
en con tra de la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 24
de junio de 1993, y cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
an te rior de este fallo; Segundo: Rechaza dicho recurso por los
motivos expuestos; Tercero: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 44

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 17 de febrero de 1994.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Félix Manuel Montero Bello.

Abogados: Dres. Carlos A. Balcácer y Roberto Montero
Bello.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Manuel
Montero Bello, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 357535, serie 1ra., domiciliado y
residente en la calle Oviedo No. 48, del sec tor Villa Consuelo, de
esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones
criminales, el 17 de febrero de 1994, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Roberto Montero Bello, por sí y por el Dr. Carlos
A. Balcácer, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
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República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 17 de febrero de 1994, a requerimiento del Dr.
Roberto Montero Bello, en representación del recurrente;

Visto el me mo rial suscrito por los Dres. Carlos A. Balcácer y
Roberto Montero Bello, en el cual se invocan los medios de
casación con tra la sentencia impugnada, que mas adelante se
analizarán;

Visto el auto dictado el 2 de junio de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia después de
haber deliberado y visto los artículos 248, 280 y 281 del Código de
Procedimiento Crim i nal y 1, 23 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 9 de noviembre de 1992 fueron sometidos a la
justicia, por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, los nombrados Félix Manuel Montero Bello, Wendy
Rodríguez Brazobán, José Altagracia Peña Pérez, Rob ert Starlin
Me dina Peña y los tales Carlos Rodríguez Carvajal, Da vid Peña,
Siquito Montero, Santiaguito, Quemao y/o Pichón, Raúl,
Marquito, Mayra, La Maquena y Pelao, estos últimos diez en
calidad de prófugos, por violación a la Ley No. 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana y
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los artículos 265, 266 y 267 del Código Pe nal y 41 del Código de
Procedimiento Crim i nal; b) que apoderado el Juez de Instrucción
de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional para instruir la
sumaria correspondiente, emitió su providencia calificativa el 18
de enero de 1993, enviando al tri bu nal crim i nal a Félix Manuel
Montero Bello, José Altagracia Peña Pérez y Rob ert Starlint Me -
dina Peña y desglosando el expediente en relación con los demás;
c) que la Décima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional fue apoderada para conocer del fondo del
asunto dictando su sentencia el 23 de abril de 1993, cuyo
dispositivo se copia mas adelante; d) que como consecuencia de
los recursos de apelación interpuestos por los acusados, intervino
el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bue nos y válidos, los recursos de apelación 
interpuestos por: a) Los acusados Rob ert Estarlin Me dina Peña y
Manuel Montero Bello, en fecha 23 de abril de 1993; b) Por el Dr.
Fran cisco Domínguez Abréu, en representación de José
Altagracia Peña Pérez, en fecha 23 de abril de 1993, con tra
sentencia de fecha 4 de abril de 1993 dictada por la Décima
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en atribuciones criminales, por haber sido hecho de
acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
desglosa el expediente en relación con los acusados Carlos
Rodríguez Carvajal, Da vid Peña, Siquito Montero, Santiaguito,
Quemao, Pichón, Raúl, Marquito, La Maquena y Pelao (prófugos), 
a fin de ser juzgados posteriormente; Segundo: Se declara al
nombrado Félix Manuel Montero Bello, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad per sonal No.
357535-1ra., residente en la calle Oviedo No. 46, Villa Consuelo,
preso en la cárcel pública de La Vic to ria desde el día 9 de
noviembre de 1992, cul pa ble del crimen de violación a los
artículos 5 letra a), 75 párrafo II de la Ley No. 50-88 sobre Drogas
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y Sustancias Controladas de la República Dominicana y 265, 266 y
267 del Código Pe nal, en consecuencia se condena a sufrir la pena
de siete (7) años de reclusión, al pago de una multa de Cincuenta
Mil Pesos Oro (RD$50,000.00) y al pago de las costas penales;
Tercero: En cuanto a los acusados José Altagracia Peña Pérez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
No. 541132-1ra., residente en la calle Oviedo No. 28, Villa
Consuelo, D. N. y Rob ert S. Me dina Peña, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad No. 370953-1ra.,
residente en la calle Emilio Prud Homme No. 52, San Carlos, D.
N., se declaran culpables del crimen de violación a los artículos 4
letra c), 5 y 75 párrafo I de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, en su categoría de
intermediario y 265, 266 y 267 del Código Pe nal, en consecuencia
se le condena a cada uno a sufrir la pena de cuatro (4) años de
reclusión y al pago de una multa de Diez Mil Pesos Oro
(RD$10,000.00) cada uno; Cuarto: Se condena al pago de las
costas; Quinto: Se ordena la confiscación del cuerpo del delito
consistente en dos carros marca Ford, color blanco, placa No.
082-018 y Wilmol, placa No. 051-048, color ne gro, según lo
establecido en el artículo 34 de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y
Sustancias Controladas de la República Dominicana; Sex to: Se
ordena el decomiso o destrucción de la droga incautada, según el
artículo 92 de dicha ley’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la
corte, obrando por propia autoridad modifica la sentencia
recurrida, y en consecuencia declara a los nombrados José
Altagracia Peña y Rob ert Starlin Me dina, no culpables de violar las 
disposiciones de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, y se descargan de los
hechos puestos a su cargo por insuficiencia de pruebas y a su fa -
vor, se declaran las costas de oficio; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todos sus demás aspectos; QUINTO:
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Ordena la libertad de los nombrados José Altagracia Peña y Rob -
ert Starlin Me dina a no ser que se encuentren detenidos por otra
causa”; 

En cuanto al recurso de
Félix Manuel Montero Bello, acusado:

Considerando, que el recurrente alega en su me mo rial de
casación lo siguiente: Primer Medio: Violación al artículo 280 del 
Código de Procedimiento Crim i nal; Segundo Medio: Falta de
motivos de la sentencia; Tercer Medio: Violación al or di nal 3ro.
del artículo 23 de la Ley de Casación;

Considerando, que el recurrente alega en síntesis, en su primer
medio, el único que se examina por la solución que se dará al
asunto, lo siguiente: “que el tri bu nal de primer grado dictó su
sentencia sin escuchar a los agentes de la Dirección Nacional de
Con trol de Drogas que actuaron en el caso; que fueron citados
ante la corte declarando en con tra del recurrente sin prestar
juramento, como lo establece el artículo 246 del Código de
Procedimiento Crim i nal, por lo que los mismos fueron oídos en
calidad de simples informantes; que si bien la jurisprudencia ha
sido constante al señalar que si las declaraciones de los testigos no
versan sobre ningún punto de la acusación, su consignación en el
acta no la vicia, pero que en el presente caso las declaraciones
dadas por los agentes informantes versaron, precisamente sobre la 
acusación”;

Considerando, que el artículo 280 del Código de Procedimiento 
Crim i nal establece que “El secretario extenderá acta de la sesión,
haciendo constar que se han observado las formalidades
prescritas. No se mencionarán en el acta, ni las contestaciones de
los acusados ni el contenido de las declaraciones, sin perjuicio, no
obstante, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248
relativo a las adiciones, variaciones y contradicciones en las
declaraciones de los testigos. Esta acta será firmada por el pres i -
dente y el secretario”; y que la inobservancia de estas reglas
entraña la nulidad del proceso, conforme a lo preceptuado por el
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artículo 281 del referido Código de Procedimiento Crim i nal; que,
como se de duce de los artículos señalados precedentemente, esta
regla procesal sólo es aplicable a los acusados, nunca a los testigos
ni a los simples informantes, por lo que procede desestimar el
medio invocado, pero;

Considerando, que a pesar de no haber sido señalado por el
recurrente en su me mo rial, y no obstante sus medios sean
desestimados, por tratarse del recurso de un acusado, la Suprema
Corte de Justicia está en el deber de analizar la sentencia
impugnada para determinar, como Corte de Casación, si la ley ha
sido bien o mal aplicada; 

Considerando, que en virtud de lo establecido en los artículos
280 y 281 citados, cuyas reglas son de orden público porque
atañen al interés so cial y al derecho de defensa que le asiste a todo
jus ti cia ble, las anotaciones de las declaraciones de los acusados
jamás está permitida, puesto que se perdería el sentido de oralidad
que el legislador ha querido que conserven los juicios en materia
crim i nal; 

Considerando, que la Corte a-qua al desconocer esta norma,
como consta en el acta de audiencia del caso que nos ocupa,
incurrió en violaciones a la ley y, por consiguiente la sentencia
debe ser declarada nula;

Considerando, que siempre que la Suprema Corte de Justicia
de clare la nulidad de una decisión, debe enviar el asunto a otro tri -
bu nal del mismo grado o categoría que aquel de donde procede la
sentencia impugnada, salvo aquellos casos en que la misma ley
dispone que no hay envío a otro tri bu nal;

Considerando, que cuando la decisión impugnada es declarada
nula por violación a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
atribuciones criminales, el 17 de febrero de 1994, cuyo dispositivo
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ha sido copiado en parte an te rior del presente fallo y envía el
asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal; Segundo: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 45

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 10 de
septiembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Mercedes Ma rina Vargas de Tejada y José R.
Núñez J.

Abogado: Dr. Juan Alvarez Castellanos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mercedes Ma -
rina Vargas de Tejada, dominicana, mayor de edad, casada, cédula
de identificación per sonal No. 5611, serie 34, domiciliada y
residente en la calle Numa Pompilio Ramírez No. 50, de la ciudad
de Val ver de; y José R. Núñez J., dominicano, mayor de edad,
cédula de identificación per sonal No. 14382, serie 31, domiciliado
y residente en la calle Independencia No. 102, de la ciudad de
Valverde, con tra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, el 10 de septiembre de 1992,
cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

  



República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de mayo de 1993, a
requerimiento del Dr. Juan Alvarez Castellanos, en representación 
de los recurrentes, en la cual no se propone con tra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil y
1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren, consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que uno de los conductores resultó
con lesiones corporales, la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Valverde Mao, dictó en sus
atribuciones correccionales el 8 de abril de 1992, una sentencia
cuyo dispositivo se copia mas adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, que debe
declarar como al efecto declara reg u lar y válido el recurso de
apelación interpuesto por la prevenida Sra. Mercedes Ma rina
Vargas de Tejada, con tra la sentencia No. 179 de fecha 8 de abril
de 1992, dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Ju di cial de Valverde, por haber sido hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias procesales
vigentes, la cual copiada textualmente dice así: ‘Primero: Que
debe acoger como al efecto acoge, el dictamen del ministerio
público; Segundo: Que debe pronunciar, como al efecto
pronuncia el defecto, en con tra de Mercedes Ma rina Vargas de
Tejada, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante
haber sido legalmente citada; Tercero: Que debe declarar, como
al efecto declara, a la coprevenida Mercedes Ma rina Vargas de
Tejada, cul pa ble de violación a los artículos 49 c), 61 y 65 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; Cuarto: Que debe condenar,
como al efecto condena, a la coprevenida Mercedes Ma rina
Vargas de Tejada, acogiéndose en su fa vor amplias circunstancias
atenuantes, al pago de una multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00),
y al pago de las costas penales; Quinto: Que debe declarar, como
al efecto declara, al coprevenido Leoncio Cruz (a) Lión, no cul pa -
ble de violación a la Ley 241 y se pronuncia a su fa vor el descargo
de los hechos puestos en su con tra, por no haber cometido los
mismos; Sex to: Que debe condenar, como al efecto condena,
conjunta y solidariamente a Mercedes Ma rina Vargas de Tejada y a
José R. Núñez, en sus calidades de con duc tor la primera, y per -
sona civilmente responsable, propietario, el segundo, del vehículo
que produjo los daños; al pago de la suma de RD$20,000.00
(Veinte Mil Pesos Oro) en fa vor de Leoncio Cruz (a) Lión, como
justa reparación de los daños y perjuicios materiales sufridos por
éstos a consecuencia del accidente en cuestión; Séptimo: Que
debe condenar, como al efecto condena, a Mercedes Ma rina
Vargas de Tejada y a José R. Núñez J., conjunta y solidariamente al
pago de los intereses legales de la suma acordada como
indemnización prin ci pal en fa vor de Leoncio Cruz (a) Lión, a
partir de la fecha de la demanda en justicia a título de
indemnización suplementaria; Oc tavo: Que debe condenar,
como al efecto condena, a Mercedes Ma rina Vargas de Tejeda y a
José R. Núñez, conjunta y solidariamente al pago de las costas
civiles del procedimiento, ordenándose su distracción en fa vor del
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Dr. Sal va dor An to nio Vizcaíno, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad’; SEGUNDO: Que debe pronunciar y pronuncia
el defecto con tra la prevenida, Sra. Mercedes Ma rina Vargas de
Tejada, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante
estar legalmente citada; TERCERO: En cuanto al fondo,
confirma en todas sus par tes la sentencia apelada; agregando un
párrafo al or di nal VI de la referida sentencia, ordenando la suma
de RD$6,547.00 (Seis Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos Oro)
suma recibida por el demandante Leoncio Cruz (a) Lión, según
recibo presentado en audiencia, y como bueno y válido por dicho
demandante, de la indemnización otorgada por la sentencia
confirmada, que es de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro);
CUARTO: Que debe condenar y condena a Ma rina Vargas de
Tejada, al pago de las costas penales y civiles del proceso,
ordenando la distracción de estas últimas en fa vor de los señores
Licdo. César H. Lantigua y Dr. Sal va dor Vizcaíno, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de casación de la per sona
civilmente responsable, José R. Núñez J.:

Considerando, que como este recurrente puesto en causa no ha
expuesto los medios en que fundamenta su recurso, como lo exige 
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, procede declarar nulo dicho recurso;

En cuanto al recurso de la prevenida
Mercedes Ma rina Vargas de Tejada:

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto, que la Corte a-qua para declarar a la prevenida
recurrente Mercedes Ma rina Vargas de Tejada, única cul pa ble del
accidente y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de septiembre
de 1990, aproximadamente a las 9:00 A.M., mientras Mercedes
Ma rina Vargas de Tejada transitaba por la calle J. Amaro Sánchez,
en el carro placa No. P-1859, propiedad de José R. Núñez, al llegar 
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frente al negocio de Niño Tineo, se produjo un choque con la
motocicleta marca Honda, conducida por Leoncio Cruz (a) Lión,
que transitaba por la calle J. Amaro; b) que a consecuencia del
accidente resultó el con duc tor de la motocicleta, Leoncio Cruz (a)
Lión, con lesiones corporales, que curaron de 60 a 90 días); c) que
el accidente se debió a la imprudencia de la prevenida recurrente,
Mercedes Ma rina Vargas de Tejada, quien conducía su vehículo en 
forma descuidada a una velocidad excesiva que no le permitió
ejercer el debido dominio del carro para evitar el accidente,
poniendo en peligro la vida de las per so nas;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la
prevenida recurrente, Mercedes Ma rina Vargas de Tejada, el delito 
de golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 de 
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y sancionado en la letra c)
de dicho texto le gal, con penas de 6 meses a 2 años y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad para el 
trabajo de la víctima durare 20 días o más, como sucedió en el caso 
de la especie; que al condenar la Corte a-qua a la prevenida
recurrente Mercedes Ma rina Vargas de Tejada al pago de una
multa de RD$100.00, acogiendo a su fa vor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés de la prevenida
recurrente, esta no contiene ningún vicio que justifique su
casación.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por José R. Núñez J., con tra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Cámara Pe nal de
la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago el 10
de septiembre de 1992, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
an te rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso
interpuesto por la prevenida Mercedes Ma rina Vargas de Tejada
con tra la indicada sentencia, y la condena al pago de las costas
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penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 46

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Ju di cial de San Juan de la Maguana,
del 21 de febrero de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrente: Danny Marisol De León.

Abogado: Dr. Manuel Guillermo Solano R.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danny Marisol De 
León, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de
indentificación per sonal No. 22968, serie 11, domiciliada y
residente en la calle Federico Mateo S/N, del municipio de Las
Matas de Farfán, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Juan de la Maguana, el 21 de
febrero de 1994, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por el secretario
de la cámara pe nal arriba expresada, Dr. Manuel Guillermo

  



Solano R., en la que no se exponen los medios de casación;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 2402 (vigente en la época del
recurso) y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren los siguientes
hechos, no controvertidos: a) que fue el día primero del mes de
noviembre del año 1991, la se ñora Danny Marisol De León
interpuso for mal querella con tra el nombrado Diego Tejada Báez
por no mantenerle el hijo menor procreado por ambos; b) que
para el conocimiento de esa infracción fue apoderado el Juez de
Paz del municipio de las Matas de Farfán; c) que este magistrado
dictó su sentencia el 12 de agosto de 1993, y su dispositivo es el
siguiente: “Se modifica el dictamen del ministerio público y se
condena al nombrado Diego Alexis Báez Tejada, en defecto, a
pasarle una pensión consistente en la suma de Quinientos Pesos
(RD$500.00) mensual para la manutención de un menor
procreado con la se ñora Danny Marisol De León Lebrón, y a
sufrir la pena de (2) años de prisión correccional suspensiva
siempre que cumpla con sus obligaciones mensualmente. Que
esta sentencia sea ejecutoria no obstante cualquier recurso. Se
declaran de oficios las costas, artículos 1 y 2 Ley 2402 y 194 C. P.
C.”; d) que el prevenido interpuso el recurso de apelación con tra
dicha sentencia, y la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de San Juan de la Maguana dictó su
sentencia, que es la recurrida en casación el 21 de febrero de 1994,
siendo su dispositivo el siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno
y válido el presente recurso de apelación interpuesto por el señor
Diego Alexis Báez, prevenido de violar la Ley 2402, por haberse
hecho conforme lo establece la ley; SEGUNDO: Se varía
únicamente en cuanto al monto, la sentencia No. 423, de fecha 12
de agosto de 1993 del Juzgado de Paz del distrito mu nic i pal de Las 
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Matas de Farfán, y se re duce el monto de la misma que fija en
(RD$500.00) Quinientos Pesos mensual a la suma de
(RD$300.00) Trescientos Pesos mensual y se confirma la misma
en todas sus demás par tes”;

Considerando, que la recurrente no ha expuesto los medios de
casación en que basa su recurso, ni en el acta redactada en la
secretaría del Tri bu nal a-quo, ni posteriormente, como lo permite
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
mediante me mo rial depositado en la Suprema Corte de Justicia, de 
cuya obligación sólo está exento el inculpado recurrente, pero, en
lo que respecta a la Ley 2402, la madre querellante es una parte sui
géneris que no puede ser asimilada a una parte civil común y
corriente, por lo que se procederá a examinar la sentencia
impugnada, a los fines de determinar si el juez hizo o no una
correcta aplicación de la ley;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil y el acápite 5to. del artículo 23 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, se impone de manera
imperativa la obligación a cargo de los jueces, de motivar sus
sentencias, en razón de que la motivación es en definitiva la que da
soporte a la decisión por ellos adoptada;

Considerando, que ese deber se impone con mayor razón si el
juez de alzada infirma o modifica la decisión del tri bu nal de primer 
grado sometida a su escrutinio, en virtud del efecto devolutivo del
recurso de apelación, como sucedió en la especie, que se redujo la
pensión alimentaria otorgada al menor, de RD$500.00 a
RD$300.00 mensuales;

Considerando, que el Juez a-quo no dio ningún motivo para
adoptar esa decisión, contraviniendo así los textos an tes citados,
por lo que procede casar la sentencia;

Considerando, que cuando una sentencia es anulada por vicio
de formas cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces, las costas
pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Declara reg u lar en cuanto a la
forma el recurso de casación de Danny Marisol De León, con tra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales, por Juez de la
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de San Juan de la Maguana, el 21 de febrero de 1994, cuya
parte dispositiva ha sido copiada en otro lugar de esta sentencia;
Segundo: Casa la sentencia y envía el asunto por ante el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de Elías Piña; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 47

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 8 de septiembre de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: José Aracena Cáceres.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Aracena
Cáceres, dominicano, mayor de edad, artesano, casado, cédula de
identidad per sonal No. 533085, serie 1ra., domiciliado y residente
en la calle Fran cisco del Rosario Sánchez No. 36, La Fuente, de
esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 8 de septiembre
de 1998, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Declara bueno y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el nombrado José Aracena Cáceres, en representación de sí
mismo, en fecha 17 de septiembre de 1997, con tra la sentencia de
fecha 11 de septiembre de 1997, dictada por la Cuarta Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, por haber sido interpuesto de acuerdo a la 
ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se acoge el
dictamen del ministerio público, el cual dice así: Que se desglose el 
expediente en cuanto al acusado Dangelo A. Guzmán Moronta,

  



para ser juzgado posteriormente con arreglo a la ley y el
procedimiento de los contumaces; Segundo: Se declara al
acusado José Aracena Cáceres, de gen er a les que constan, cul pa ble
de violación a los artículos 56, 265, 266, 379, 384 y 385 del Código
Pe nal, ésto es asociación de malhechores para la comisión de robo, 
en casa habitada y sus dependencias, aunque el acusado niega en el 
plenario los hechos y el cuerpo del delito o pertenencias de los
agraviados, no han podido ser recuperados, esto es debido a la
desaparición de los objetos, y no vieron al acusado, pero es que no
estaban en sus viviendas cuando fueron objeto del robo, el
acusado se contradice con las declaraciones dadas en la Policía
Nacional, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de cinco 
(5) años de prisión; Tercero: Condena al acusado al pago de las
costas penales; Cuarto: Se ordena la confiscación del cuerpo del
delito, el vehículo que se consigna en el expediente por éste ser
fruto de los delitos de los acusados’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte, después de haber deliberado y obrando por propia 
autoridad, lo declara cul pa ble de violar los artículos 56, 265, 266,
379, 384 y 385 del Código Pe nal y confirma en todas sus par tes la
sentencia de primer grado, y en consecuencia condena al
nombrado José Aracena Cáceres a sufrir la pena de cinco (5) años
de reclusión, acogiendo el dictamen del representante del
ministerio público; TERCERO: Se condena al acusado José
Aracena Cáceres al pago de las costas penales”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, por la Licda. Nereyra del Carmen Aracena, el 15
de septiembre de 1998, a requerimiento de José Aracena Cáceres,
a nombre y representación de sí mismo, en la cual no se esgrime
ningún medio de casación con tra la sentencia;

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secretaría de la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 23
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de abril de 1999, a requerimiento del nombrado José Aracena
Cáceres, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 1 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente José Aracena Cáceres, ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente José Aracena Cáceres del recurso de casación por él
interpuesto, con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 8 de septiembre de
1998, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an te rior del
presente fallo.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 48

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de esa Corte de Apelación, del 9
de octubre de 1997.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San
Pedro de Macorís.

Interviniente: Roberto Al ex an der Mondesí Angomás.

Abogado: Dr. Ramón Agramonte Alcequiez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado
Procurador Gen eral de la Corte de Apelación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, con tra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de esa Corte de
Apelación el 9 de octubre de 1997, cuyo dispositivo aparece
copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte a-qua, el 10 de octubre de 1997, a
requerimiento del recurrente, en la cual no se invocan medios de
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casación con tra la sentencia impugnada;

Visto el me mo rial de casación suscrito por el Magistrado
Procurador Gen eral del Corte de Apelación del Departamento Ju -
di cial de San Pedro de Macorís, en el cual invoca como
fundamento de su recurso los medios siguientes: Falsa apreciación 
de los hechos. Errónea aplicación del derecho y deficiencia en los
motivos. Violación al artículo 23 de la Ley No. 3726 del 29 de
diciembre de 1953;

Visto el escrito del Dr. Ramón Agramonte Alcequiez, a nombre 
y representación de la parte interviniente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 22 y 34 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 21 de agosto de 1995, fue sometido por ante el 
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de La Romana
el nombrado Roberto Al ex an der Mondesí Angomás, por
violación a los artículos 3, 4, letra d), 5, letra a), 34, 35, 58, letra a) y
75, pá rra fo II, de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, a la Ley No. 36 sobre
Comercio, Porte y Tenencia de Armas y el artículo 41 del Código
de Procedimiento Crim i nal; b) que apoderado el juez de
instrucción de ese distrito ju di cial para instruir la sumaria
correspondiente, resolvió mediante providencia calificativa
rendida al efecto el 27 de octubre de 1995, enviar al acusado al tri -
bu nal crim i nal por considerar que existían indicios en su con tra; c) 
que la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Ju di cial de La Romana fue apoderada del conocimiento del fondo
de la acusación, dictando su sentencia el 22 de febrero de 1996,
cuyo dispositivo figura en el de la sentencia impugnada; d) que ésta 
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intervino como consecuencia del recurso de apelación interpuesto 
por el acusado y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara reg u lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el acusado Roberto Al ex an der Mondesí
Angomás, en fecha 26 de febrero de 1996, con tra la sentencia de
fecha 22 de febrero del mismo año, dictada por la Cámara Pe nal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La
Romana, cuyo dispositivo se copia a continuación: ‘Primero: Se
declara cul pa ble al nombrado Roberto Al ex an der Mondesí
Angomás, de violar los artículos 4 letra d), 5 letra a), 58 y 75
párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas
de la República Dominicana, y en consecuencia se condena a
cinco (5) años de reclusión y al pago de una multa de
RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos Oro); Segundo: Se ordena la 
confiscación de todo cuanto figura en el expediente como cuerpo
del delito de acuerdo a lo establecido por la Ley 17-95; Tercero:
Se condena a Roberto Al ex an der Mondesí Angomás, al pago de
las costas’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara Pe nal de
la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San Pedro de
Macorís, obrando por propia autoridad y contrario imperio revoca 
en todas sus par tes la sentencia recurrida; TERCERO: Declara al 
nombrado Roberto Al ex an der Mondesí Angomás, cul pa ble del
crimen de violación al artículo 39 párrafo tercero de la Ley 36
sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y lo condena a tres
(3) años de reclusión y al pago de una multa de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00); CUARTO: Se condena al nombrado Roberto Al -
ex an der Mondesí Angomás, al pago de las costas penales”;

En cuanto al recurso del Magistrado Procurador
Gen eral de la Corte de Apelación del Departamento

Ju di cial de San Pedro de Macorís:
Considerando, que an tes de examinar el medio y los

argumentos expuestos por el recurrente en el me mo rial de
casación, es necesario determinar la admisibilidad del recurso de
que se trata;
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Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación establece: “Cuando el recurso de casación sea
interpuesto por la parte civil, o por el ministerio público, además
de la declaración a que se contrae el artículo precedente, el recurso
será notificado a la parte con tra quien se deduzca, en el plazo de
tres días…”;

Considerando, que no existe constancia en el expediente de que 
dicho recurso haya sido notificado al acusado, y siendo éste un
requisito in dis pens able para la admisión del mismo, la omisión de
esta formalidad hace inadmisible el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Roberto Al ex an der Mondesí Angomás en el recurso de casación
interpuesto por el Magistrado Procurador Gen eral de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San Pedro de Macorís,
con tra la sentencia dictada por la referida Corte el 9 de octubre de
1997, en atribuciones criminales, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Declara
inadmisible el referido recurso; Tercero: Declara las costas de
oficio.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 49

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de Santo Domingo, 1ro. de octubre de
1992.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Den nis Sisoes Cabrera Marte.

Abogado: Dr. Ricardo Matos Féliz.

Interviniente: CALZATEC, S. A.

Abogados: Dr. Rafael Franco y Licda. Elsa M. De la Cruz
Matos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 23 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Den nis Sisoes
Cabrera Marte, dominicano, mayor de edad, casado, abogado,
portador de la cédula de identificación per sonal No. 40235, serie
47, domiciliado y residente en la calle Cul de Sac No. 5, Rosa I,
Urbanización Fernández, de esta ciudad, con tra la providencia
calificativa dictada el 1ro. de octubre de 1992, por la Cámara de
Calificación del Departamento Ju di cial de Santo Domingo, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y válido
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por el
Dr. Fran cisco Frías, abogado ayudante del Procurador Fis cal del
Distrito Nacional y los Dres. Elsa De la Cruz y Rafael Franco,
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parte civil constituida, con tra el auto de no ha lugar No. 7-92 de
fecha 21 de mayo de 1992, dictado por el Juzgado de Instrucción
de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
es el siguiente: ‘Primero: Que de la instrucción de la sumaria no
existen indicios serios, precisos y concordantes, para enviar al tri -
bu nal crim i nal al nombrado Den nis Sosoes Cabrera Marte, por
violación a los artículos 379, 386 y 408 del Código Pe nal, en
perjuicio de José Bdo. Céspedes Rodríguez; Segundo: Declarar,
como al efecto declaramos, que no ha lugar a la persecución crim i -
nal, con tra el nombrado Den nis Sosoes Cabrera Marte, por no
existir indicios de culpabilidad en su con tra, que justifiquen su
envío por ante el tri bu nal crim i nal, por violación a los artículos
379, 386 y 408 del Código Pe nal; Tercero: Ordenar, como al
efecto ordenamos, que el nombrado Den nis Sosoes Cabrera
Marte, sea puesto en libertad, a no ser que a juicio del Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional exista algún hecho sus -
cep ti ble de ser calificado como delito o contravención a cargo de
dicho inculpado; Cuarto: Que el presente auto de no ha lugar, sea
notificado al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional,
así como al procesado, y que vencido el plazo que establece el
artículo 135 del Código de Procedimiento Crim i nal el expediente
sea tramitado a dicho funcionario, para los fines de ley
correspondientes’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara
de Calificación, obrando por propia autoridad y contrario
imperio, revoca el auto de no ha lugar No. 7-92 de fecha 21 de
mayo de 1992, dictado por el Juzgado de Instrucción de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional, y envía al tri bu nal crim i nal
al nombrado Den nis Sisoes Cabrera Marte, por existir indicios de
culpabilidad de violación al artículo 408 del Código Pe nal, en
perjuicio de José Bdo. Céspedes Rodríguez; TERCERO: Ordena 
que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, así como a los
procesados, para los fines legales correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído a los Dres. Ricardo Matos Féliz, actuando a nombre y
representación del recurrente y Den nis Sisoes Cabrera Marte,
actuando a nombre y representación de sí mismo, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído a los Dres. Rafael Franco y Elsa M. De la Cruz Matos, en
la lectura de sus conclusiones, actuando a nombre y
representación de la parte interviniente; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en funciones de Secretaría de la Cámara de Calificación del
Departamento Ju di cial de Santo Domingo, el 9 de noviembre de
1992, a requerimiento del Dr. Den nis Sisoes Cabrera Marte,
actuando a nombre y representación de sí mismo, en la cual no
expresa los medios que alega para interponer el presente recurso
de casación; 

Visto el me mo rial de casación que contiene los medios que
sustentan el presente recurso, suscrito por el Dr. Den nis Sisoes
Cabrera Marte, actuando a nombre y representación de sí mismo,
y por su abogado constituido y apoderado es pe cial el Dr. Ricardo
Matos Féliz; 

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Rafael
Franco y la Licda. Elsa M. De la Cruz Matos, quienes actúan a
nombre y representación de la compañía CALZATEC, S. A.,
parte civil constituida;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
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las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y el artículo 127 del Código de
Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de las Cámaras de Calificación no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
Ley 3726 del año 1953 sobre Procedimiento de Casación; que a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de las cámaras de calificación no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces de fondo todos los
medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a la
compañía CALZATEC, S. A., representada por el señor José
Bienvenido Céspedes Rodríguez, en el recurso de casación
interpuesto por Den nis Sisoes Cabrera Marte, con tra la
providencia calificativa emanada de la Cámara de Calificación del
Departamento Ju di cial de Santo Domingo, dictada el 1ro. de
octubre de 1992, cuyo dispositivo se copia en parte an te rior del
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho recurso;

614 Boletín Judicial 1063



Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas, ordenando
su distracción a fa vor del Dr. Rafael Franco y de la Lda. Elsa M.
De la Cruz Matos, abogados de la parte interviniente, que afirman
estarlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: Ordena el envío del
presente proceso, para los fines que procedan, al Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, vía Procurador Gen eral
de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San Cristóbal, del 19 de octubre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: An to nio Sánchez Agramonte y Expresos
Ma corix, C. por A.

Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por An to nio Sánchez
Agramonte, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 20015, serie 49, domiciliado y
residente en la carretera Mella Km. 17 ½, de San Isidro, Distrito
Nacional y Expresos Ma corix, C. por A., per sona civilmente
responsable, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de San Cristóbal, el 19 de octubre de 1992, cuyo dispositivo se
ha copiado en otra parte de esta sentencia;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por el señor

  



Víctor Ramón Montás, secretario de la corte de apelación
expresada, suscrita por el Dr. Dan iel O. Mejía, a nombre de los
recurrentes, en el que no se invoca ningún medio de casación con -
tra la sentencia;

Visto el me mo rial de agravios con tra la sentencia, suscrito por
el Dr. Félix A. Brito Mata, a nombre de los recurrentes, en el que
se exponen y desarrollan los medios que se esgrimen con tra la
sentencia y que serán examinados mas adelante; 

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 letra i) y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código Civil;
131 del Código de Procedimiento Civil; 10 de la Ley 4117 sobre
Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados por Vehículos de
Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren los siguientes
hechos: a) que el 13 de octubre de 1988 ocurrió en la carretera
Sánchez, tramo Baní – San Cristóbal un accidente de circulación
en el que intervino un vehículo propiedad de Expreso Macoríx, C. 
por A., conducido por el nombrado An to nio Sánchez Agramonte
y asegurado con Seguros Pepín, S. A. y una motocicleta conducida
por Ab i gail Guerrero, propiedad de Miguel B. Guerrero
Rodríguez en el que falleció aquel, debido a los golpes recibidos en 
el mismo; b) que el con duc tor Sánchez Agramonte fue sometido
por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de Peravia,
quien apoderó del expediente al Juez de la Cámara Pe nal del
Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito Ju di cial, el cual falló
el caso el 13 de diciembre de 1990, y su dispositivo aparece
copiado en el de la sentencia hoy impugnada en casación; c) que
éste intervino en virtud de los recursos de apelación incoados por
An to nio Sánchez Agramonte, Expresos Macoríx, C. por A. y
Seguros Pepín, S. A., y su dispositivo es el siguiente:
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“PRIMERO: Declara bueno y válido en la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Milcíades Castillo Velásquez, en
fecha 18 de febrero de 1994, a nombre y representación del
prevenido An to nio Sánchez Agramonte, de la per sona civilmente
responsable Expreso Macoríx, C. por A., con tra la sentencia No.
325, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de Peravia, en fecha 13 de diciembre de 1990, cuyo dispositivo
dice así: ‘Primero: Se declara al prevenido An to nio Sánchez
Agramonte, dominicano, cédula No. 20015, serie 49, soltero,
dirección carretera Mella Km. 17/12-63, San Isidro, D. N., cul pa -
ble del delito de golpes y heridas que produjeron la muerte,
previsto y sancionado por los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, en perjuicio de quien en vida se llamó Ab i -
gail Guerrero, fallecido, el cual perdió la vida al ser atropellado por 
el autobús conducido por el prevenido, mientras transitaba por la
carretera Sánchez, cuando se disponía a entrar a dicha vía,
procedente del lado izquierdo, de acuerdo a las declaraciones en la
audiencia, revelando en dicho proceso que la causa eficiente del
accidente se debió al exceso de velocidad del prevenido, puesto
que si hubiera conducido con extrema prudencia el accidente no
ocurre, ya que hubiera maniobrado para evitar el accidente, en el
supuesto de que la víctima fuera imprudente por lo que se
condena al pago de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos
Oro), acogiendo en su fa vor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se condena al prevenido al pago de las costas penales; Tercero:
En cuanto a la constitución en parte civil incoada por los señores
Polito An to nio Guerrero Rodríguez, María Eduviges Guerrero,
Modesto Guerrero Rodríguez, Fran cisco Leonel Guerrero,
Manuel Virtudes Guerrero, Aída Moraima González Guerrero y
Ceferino Guerrero Rodríguez, dominicanos mayores de edad,
solteros, agricultores, cédulas personales números 23583, serie 3;
19967, serie 3; 31823, serie 3; 33946, serie 3 y 13959, serie 3,
domiciliados y residentes en la sección Roblegal, quienes actúan
en su calidades de hijos legítimos del fallecido, Ab i gail Guerrero,
con motivo de la pérdida de dicho pariente, en el accidente de
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tránsito, en que perdió la vida al ser atropellado por el vehículo
conducido por el prevenido An to nio Sánchez Agramonte,
propiedad de la compañía Expreso Macoríx, C. por A., la cual
tiene como entidad aseguradora a la compañía Seguros Pepín, S.
A., per so nas estas prevenido y civilmente responsable, con tra las
cuales los reclamantes se constituyen en parte civil y exigen la
oponibilidad de la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. A., los
cuales reclamantes actuando a través del Dr. Nel son Eddy
Carrasco, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 55273,
serie 31, con estudio profesional abierto en la casa No. 21- Sur, de
la calle Mella, de Baní, su abogado constituido y apoderado es pe -
cial, por lo que resolvemos lo siguiente: Declarar la presente
constitución en parte civil buena y válida, en cuanto a la forma,
por haberse hecho de acuerdo a la ley; en cuanto al fondo, se
condena conjunta y solidariamente al prevenido An to nio Sánchez
Agramonte y la compañía de autobuses Expreso Macoríx, C. por
A., al pago de las indemnizaciones siguientes: a) RD$30,000.00
(Treinta Mil Pesos Oro) a fa vor de los agraviados señores Polito
An to nio Guerrero Rodríguez, María Eduviges Guerrero, Manuel
Virtudes Guerrero Rodríguez, Aída Moraima González y
Ceferino Guerrero, por los daños y perjuicios mo rales y materiales 
sufridos por ellos, por la muerte de su pa dre, señor Ab i gail
Guerrero; Cuarto: Condena al señor An to nio Sánchez
Agramonte y la compañía Expreso Macoríx, C. por A., al pago
solidario de la suma de RD$3,700.00, a fa vor del señor Manuel D.
Guerrero por los daños materiales sufridos en el accidente en su
calidad de propietario de la motocicleta, la cual resultó destruida
en el accidente; Quinto: Se condena solidariamente a An to nio
Sánchez Agramonte y la empresa Expreso Macoríx, C. por A., al
pago de los intereses legales sobre la suma prin ci pal acordada, a
partir de la demanda en justicia, y a fa vor de los reclamantes a
título de daños y perjuicios suplementarios; Sex to: Se condena
solidariamente a An to nio Sánchez Agramonte y la empresa
Expreso Macoríx, C. por A., al pago de las costas y honorarios
profesionales, a fa vor del Dr. Nel son Eddy Carrasco, abogado que 
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afirma estarlas avanzando en su totalidad; Séptimo: Se rechazan
las conclusiones de los abogados de la defensa por improcedentes
y mal fundadas ya que el accidente ocurrió por culpa de su
defendido al manejar a exceso de velocidad, lo que impide aceptar
la exigencia de la falta exclusiva de la víctima; Oc tavo: Se declara la 
sentencia común y oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
hasta el límite de la póliza, por ser la entidad aseguradora del
vehículo que produjo el accidente; por haberlo interpuesto en
tiempo hábil y de conformidad con la ley’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto, con tra el prevenido An to nio Sánchez
Agramonte, por no haber comparecido audiencia, no obstante
estar legalmente citado; TERCERO: Declara al prevenido An to -
nio Sánchez Agramonte, cul pa ble del delito de homicidio, por
imprudencia, en perjuicio de Ab i gail Guerrero, en violación al
artículo 49 nu meral I de la Ley 241 de 1967, y en consecuencia, se
condena a An to nio Sánchez Agramonte, a una multa de
Doscientos Pesos (RD$200.00), acogiendo en su fa vor
circunstancias atenuantes y al pago de las costas penales;
confirmando el aspecto pe nal de la sentencia apelada; CUARTO:
Confirma los ordinales tercero, cuarto y quinto de la sentencia
apelada; QUINTO: Condena al prevenido An to nio Sánchez
Agramonte, y a la per sona civilmente responsable Expreso
Macoríx, C. por A, al pago de las costas civiles, disponiendo su
distracción a fa vor del Dr. Nel son Eddy Carrasco, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; SEX TO: Declara la presente
sentencia común y oponible a la compañía Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente; SEPTIMO: Desestima las conclusiones vertidas por el 
abogado de la per sona civilmente responsable y de la compañía
Seguros Pepín, S. A. por improcedentes e infundadas”; 

En cuanto al recurso de casación de
An to nio Sánchez Agramonte, prevenido:

Considerando, que los recurrentes, por medio de su abogado,
invocan lo siguiente: 1.- Desnaturalización de las declaraciones del 
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prevenido An to nio Sánchez Agramonte y de los hechos de causa;
2. Falta de base le gal.- Falta de motivos. Insuficiente instrucción
de la causa; 3. Falta de motivos que justifiquen la asignación de
daños y perjuicios acordados a la parte civil. Falta de base le gal en
este aspecto;

Considerando, que en sus tres medios reunidos, por estar
íntimamente vinculados, los recurrentes expresan lo siguiente:
“que los jueces desnaturalizaron las declaraciones del prevenido,
que en todo momento, y principalmente en la Policía declaró que
el motorista irrumpió desde una vía secundaria para interferir su
marcha nor mal en una vía prin ci pal, prefiriendo escoger como
veraz la declaración de un señor que expresó que el fallecido iba
por su derecha y fue arrollado por el prevenido debido a la
velocidad con que conducía el autobús; que los jueces omitieron
examinar la conducta de la víctima, ya que de haberlo hecho, otro
hubiera sido el resultado de la causa, en razón de la evidente
culpabilidad del con duc tor de la motocicleta, y por último que no
dan motivos para justificar la cuantiosa indemnización acordada a
los pa dres de la víctima, constituida en parte civil, incurriendo
también en el vicio de falta de motivos”, pero;

Considerando, que para retener una falta a cargo de An to nio
Sánchez Agramonte y considerarlo como el único cul pa ble del
accidente, la Corte a-qua dio por establecido, en virtud de los
elementos probatorios que se le ofrecieron, que el con duc tor
Sánchez Agramonte marchaba a una velocidad inadecuada,
debido a la configuración del terreno, lo que le hizo perder el
dominio del vehículo, arrollando al con duc tor de la motocicleta,
quien marchaba a su derecha, en el mismo sentido, dándole más
credibilidad al testimonio vertido por alguien que presenció el
accidente, y descartando la versión, que juzgaron interesada, del
prevenido, lo que entra en sus facultades soberanas, y
considerando que el mismo violó el artículo 49 párrafo I de la Ley
241, que castiga con penas de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a
RD$2,000.00, cuando se ha causado la muerte a la víctima, y
asimismo el prevenido también vulneró el artículo 65 de la Ley
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251 sobre Tránsito de Vehículos, el cual castiga a sus infractores
con sanciones de 1 a 3 meses de prisión y multa de RD$50.00 a
RD$200.00, por lo que al imponerle al prevenido, acogiendo
circunstancias atenuantes, una multa de RD$200.00, la corte se
ajustó a los preceptos legales;

En cuanto al recurso de Expreso Macoríx, C. por A.,
per sona civilmente responsable:

Considerando, que al retener una falta a cargo del prevenido
Sánchez Agramonte, y habiéndose establecido que Expreso
Macoríx, C. por A., era su comitente, lo que en ningún momento
fue negado, ni discutido por ésta, es claro que la corte a-qua podía,
tal como lo hizo, imponer las condignas indemnizaciones en fa vor 
de las per so nas constituidas en par tes civiles, las que figuran en el
dispositivo del fallo pretranscrito, y que constituyen una
reparación adecuada al daño experimentado por dichas par tes
civiles, dando para ello una motivación coherente y correcta, por
lo que procede rechazar también en este aspecto lo invocado por
los recurrentes.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra re gu lar, en cuan to a la for -
ma el re cur so de ca sa ción in coa do por Anto nio Sán chez Agra -
mon te y Expre so Ma co rix, C. por A., con tra la sen ten cia de la Cor -
te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Cris tó bal, dic ta -
da en atri bu cio nes co rrec cio na les el 19 de oc tu bre de 1992, cuyo
dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior de esta sen ten cia; Se -
gun do: En cuan to al fon do, re cha za di cho re cur so por im pro ce -
den te e in fun da do; Ter ce ro: Con de na a los re cu rren tes al pago de
las cos tas.

Fir ma do: Hugo Alva rez Va len cia, Ju lio Iba rra Ríos, Edgar Her -
nán dez Me jía y Dul ce Ro drí guez de Go ris. Gri mil da Acos ta, Se -
cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 51

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 15 de abril de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos A. Mendoza y compartes.

Abogado: Dr. Pedro José Germán Guerrero.

Interviniente: Carmen Ivelisse Castillo Santos.

Abogados: Dres. Orígenes D´Oleo Encarnación y Ramón
An to nio Martínez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos A.
Mendoza, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identificación per sonal No. 382106, serie 1ra., domiciliado y
residente en la calle 29 Oeste No. 11-A, ensanche Luperón, de esta 
ciudad, prevenido; Ramón del Carmen Abréu Plata, dominicano,
mayor de edad, cédula de identificación per sonal No. 151882,
serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 29 Oeste No. 11-A,
ensanche Luperón, de esta ciudad, per sona civilmente
responsable y la compañía Cit i zens Dominicana, S. A., entidad
aseguradora, con tra la sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones
correccionales, el 15 de abril de 1991, cuyo dispositivo se copia
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mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído al Dr. Orígenes D´Oleo Encarnación, por sí y por el Dr.
Ramón An to nio Martínez en la lectura de sus conclusiones, en
representación de la parte interviniente;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 22 de abril de 1991, a requerimiento del Dr.
Pedro José Germán Guerrero, en representación de los
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio con tra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de la parte interviniente, suscrito por los Dres.
Orígenes D´Oleo Encarnación y Ramón An to nio Martínez; 

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999 por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 15 de la Ley No. 1014 del 16
de octubre de 1935; 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio
con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor y 1, 23, 37 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son hechos constantes los
siguientes: a) que el 21 de julio de 1986 mientras transitaba de
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Norte a Sur por la calle 2 Sur, del ensanche Luperón, de esta
ciudad, el vehículo conducido por Carlos A. Mendoza Pinedo,
propiedad de Ramón del Carmen Abréu Plata y asegurado con la
compañía Cit i zens Dominicana, S. A. atropelló a Ivelisse Castillo
Santos, quien sufrió lesión en la pierna izquierda, según consta en
el certificado médico; b) que Carlos A. Mendoza Pinedo, fue
sometido a la justicia por ante el Magistrado Procurador Fis cal del
Distrito Nacional, funcionario que apoderó a la Cuarta Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para 
conocer del fondo del asunto, dictando su sentencia el 25 de abril
de 1988, cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de la
sentencia impugnada; c) que ésta intervino como consecuencia de
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido, la per sona 
civilmente responsable y la compañía aseguradora, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Lic. José Ml. De la Cruz
Gómez, en fecha 10 de mayo de 1988, a nombre y representación
de Carlos A. Mendoza (prevenido), Ramón Del Carmen Abréu,
per sona civilmente responsable y la compañía de seguros Cit i zens
Dominicana, S. A., con tra la sentencia de fecha 25 de abril de
1988, dictada por la Cuarta Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
‘Primero: Se declara al nombrado Carlos A. Mendoza,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación per sonal No. 38216, serie 1ra., estudiante,
domiciliado y residente en la calle 29 Oeste No. 11-A, ensanche
Luperón, ciudad, cul pa ble de violación a los artículos 49, 65 y 102
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos (golpes y heridas
ocasionados involuntariamente con el manejo de vehículos de
mo tor, conducción temeraria o descuidada y deberes de los
conductores hacia los peatones) golpes y heridas curables después 
de cinco (5) y an tes de seis (6) meses, en perjuicio de Carmen I.
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Castillo S., en consecuencia se condena al pago de Cien Pesos
(RD$100.00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por la
se ñora Carmen I. Castillo, por intermedio de sus abogados Dres.
Orígenes D’Oleo E. y Ramón An to nio Martínez, por haber sido
hecha conforme a la ley, en cuanto a la forma; Tercero: En cuanto 
al fondo, se condena a Carlos A. Mendoza P., por su hecho per -
sonal, conjuntamente con Ramón Del Carmen Abréu Plata, per -
sona civilmente responsable, al pago de: a) Una indemnización de
RD$7,500.00 (Siete Mil Quinientos Pesos Oro), a fa vor de
Carmen I. Castillo Santos, por las lesiones físicas sufridas por ella
en el accidente de que se trata; b) al pago de los intereses legales de
la suma acordada a partir de la fecha de la demanda y to tal
ejecución de la sentencia a intervenir; c) al pago de las costas
civiles a fa vor de los Dres. Orígenes D’Oleo Encarnación y
Ramón An to nio Martínez, abogados quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable a la compañía de seguros Cit i zens
Dominicana, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo 
que ocasionó el accidente de que se trata’; SEGUNDO: La corte,
obrando por propia autoridad y contrario imperio, confirma en
todas sus par tes la sentencia de primer grado; TERCERO:
Condena al nombrado Carlos A. Mendoza, al pago de las costas
penales y civiles, conjunta y solidariamente con la per sona
civilmente responsable Ramón Del Carmen Abréu Plata, y ordena 
que las últimas sean distraidas a fa vor y provecho del Dr. Orígenes
D’Oleo, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
CUARTO: Ordena que la presente sentencia en su aspecto civil le 
sea común, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales a la compañía de seguros Cit i zens Dominicana, S. A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo productor del
accidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10,

626 Boletín Judicial 1063



modificado, de la Ley 4117, de 1955 sobre Seguro Obligatorio y la
Ley 126 sobre Seguros Privados”;

En cuanto a los recursos de Ramón del Carmen Abréu
Plata, per sona civilmente responsable y la compañía

Cit i zens Dominicana, S.A. entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la 
per sona civilmente responsable que recurra en casación, debe, a
pena de nulidad, depositar un me mo rial con la indicación de los
medios en que fundamenta su recurso, si no lo ha motivado al
realizar la declaración correspondiente; que igual disposición es
aplicable a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa, en
virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio 
con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus
indicadas calidades, no han depositado ningún me mo rial de
casación, ni tampoco al interponer su recurso en la Secretaría de la
Corte a-qua expusieron los medios en que lo fundamentan, razón
por la cual sus recursos resultan nulos;

En cuanto al recurso de
Carlos A. Mendoza Pinedo, prevenido:

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene una
relación de los hechos que dieron lugar a la prevención y carece de
motivos de derecho que justifiquen su decisión, puesto que fue
dictada en dispositivo; 

Considerando, que el artículo 15 de la Ley No. 1014 del 16 de
octubre de 1935, dispone que las sentencias pueden ser dictadas
en dispositivo, pero es a condición de que sean motivadas en el
plazo de los quince días posteriores a su pronunciamiento;

Considerando, que corresponde a los jueces del fondo,
establecer soberanamente la existencia de los hechos de la causa,
así como las circunstancias que lo rodean o acompañan, pero su
calificación jurídica implica una cuestión de derecho, cuyo examen 
está dentro de la competencia de la corte de casación, puesto que
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la apreciación de los hechos y sus circunstancias es un asunto
distinto a las consecuencias derivadas de éstos en relación con la
ley; así pues, no basta que los jueces que conocieron el fondo del
asunto decidan la violación a la ley que se aduce, sino que, al tenor
del artículo 23 de Ley sobre Procedimiento de Casación, están
obligados a motivar su decisión de modo tal que permita a la
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, determinar si 
hubo una correcta, sana y adecuada aplicación de la ley y el
derecho, que permita salvaguardar las garantías ciudadanas que la
constitución acuerda a los justiciables;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
inobservancia a las reglas procesales cuyo cumplimiento está a
cargo de los jueces, procede compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Carmen Ivelisse Castillo Santos en los recursos de casación
interpuestos por Carlos A. Mendoza Pinedo, Ramón del Carmen
Abréu Plata y la compañía Cit i zens Dominicana, S. A., con tra la
sentencia dictada por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en atribuciones correccionales, el 15 de abril de
1991, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te rior del
presente fallo; Segundo: Casa la referida sentencia y envía el
asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San Cristóbal; Tercero: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 52

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 10 de agosto de 1993.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: José Luis Florentino Holguín.

Abogado: Dr. Manuel De Aza.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luis
Florentino Holguín, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero,
domiciliado y residente en la calle Dr. Alberto Defilló No. 70, del
sec tor Los Praditos, Santo Domingo, D. N., con tra la sentencia
dictada el 10 de agosto de 1993 por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales,
cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 12 de agosto de 
1993 en la Secretaría de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, a requerimiento del Dr. Manuel De Aza, quien 
actúa en nombre y representación del procesado, en la que no
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expone ningún medio de casación con tra la sentencia impugnada;

Visto el me mo rial de casación del recurrente del 16 de febrero
de 1995, suscrito por el Dr. Manuel De Aza, en el cual se
proponen con tra la sentencia impugnada, los medios de casación
que se indican mas adelante;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que el 22 de
mayo de 1991 fue sometido a la acción de la justicia el nombrado
José Luis Florentino Holguín, por violación a la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; b)
que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, para que instrumentara la
sumaria correspondiente, el 14 de febrero de 1992 decidió
mediante providencia calificativa rendida al efecto lo siguiente:
“PRIMERO: Que los procesados sean enviados ante el tri bu nal
crim i nal, para que allí se les juzgue de arreglo a la ley, por los car -
gos precitados; SEGUNDO: Que un estado de los documentos y 
objetos que han de obrar como elementos de convicción en el
proceso, sea transmitido al Magistrado Procurador Fis cal del
Distrito Nacional; TERCERO: Que la presente providencia
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calificativa, sea notificada por nuestra secretaria al Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, en el plazo prescrito por
la ley”; b) que apoderada la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 22 de diciembre
de 1992 en atribuciones criminales una sentencia cuyo dispositivo
está copiado en el de la sentencia impugnada; c) que sobre el
recurso interpuesto, intervino la sentencia dictada en atribuciones
criminales el 10 de agosto de 1993 por la Cámara Pe nal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara reg u lar y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Manuel De Aza, en
fecha 22 de diciembre de 1993, a nombre y representación de los
acusados José Luis Florentino Holguín y Celín Pérez Ramírez,
con tra la sentencia No. 607 de fecha 22 de diciembre de 1993,
dictada por la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, por haber sido hecha de acuerdo a 
la ley; ‘Primero: visto los artículos 5, letra a), 58, 75 párrafo II y 85 
literales b) y c) de la Ley 50-88 sobre drogas narcóticas y el artículo 
103 y 194 del Código de Procedimiento Crim i nal, por tales
motivos, la Séptima Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, administrando justicia, en nombre 
y por autoridad de la ley y en mérito de los artículos mas arriba
citados, juzgando en sus atribuciones criminales: ‘Primero:
Declarar, como al efecto declaramos, a los nombrados José Luis
Florentino Holguín y Celín Pérez Ramírez, culpables del crimen
de tráfico, distribución, venta y consumo de drogas narcóticas
controladas en la República Dominicana, a quienes se les ocupó la
cantidad de 3 porciones de cocaína equivalente a 1,500
miligramos, y en consecuencia, se les condena a ocho (8) años de
reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos Oro
(RD$50,000.00) a cada uno, y además se condena a ambos al pago
de las costas penales; Segundo: Se ordena el decomiso,
confiscación y destrucción de la droga que figura en el expediente
como cuerpo del delito consistente en 1.5 gramos de cocaína,
ocupádole a los acusados en el momento de su detención, para ser
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destruida por miembros de la Dirección Nacional de Con trol de
Drogas’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de
haber deliberado y actuando con propia autoridad y contrario
imperio modifica la sentencia recurrida en cuanto a José
Florentino Holguín, y en consecuencia lo declara cul pa ble del
crimen de tráfico de drogas y se condena a cinco (5) años de
reclusión y Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa;
TERCERO: En relación con Celín Pérez Ramírez, revoca la
sentencia recurrida, y en consecuencia lo declara no cul pa ble del
crimen de tráfico de drogas y se descarga de responsabilidad pe -
nal, por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Confirma el or di nal
2do. de la sentencia apelada; QUINTO: Condena además a José
Florentino Holguín, al pago de las costas”; 

En cuanto al recurso incoado por
José Luis Florentino Holguín, procesado:

Considerando, que el recurrente, por medio su abogado Dr.
Manuel De Aza, invoca los siguientes medios: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos. Falta de base le gal, Segundo
Medio: Ausencia o falta de motivos absolutos;

Considerando, que los tribunales del orden ju di cial están en el
deber de exponer en sus sentencias la base en que descansa cada
decisión tomada por ellos, lo cual es imprescindible, en razón de
que únicamente así la Suprema Corte de Justicia, en funciones de
Corte de Casación, puede estar en condiciones de determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada; además, sólo mediante la
exposición de motivos, las par tes pueden apreciar en las
sentencias los elementos en los cuales se fundamentó el fallo que
les atañe;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua dictó la
sentencia en dispositivo, contraviniendo lo expresado en el inciso
5to. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y
puesto que dicha corte modificó en parte la sentencia del Tri bu nal
a-quo, con mayor razón se imponía la obligación de motivar su
fallo, para justificar su decisión de disminuir la condena de 8 a 5
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años de reclusión, pero;

Considerando, que habiendo cumplido totalmente la pena de
reclusión impuesta por la sentencia dictada en grado de apelación
y ahora recurrida, y siendo el procesado el único recurrente con tra 
dicha sentencia, su situación, en caso de anular la sentencia
impugnada, no puede ser agravada, en virtud de lo que dispone la
ley;

Considerando, que sólo el recurso de casación del ministerio
público, es sus cep ti ble de sus pender la ejecución de dicha
decisión, recurso que no ha sido interpuesto por dicho
funcionario;

Considerando, que habiendo sobrepasado el recurrente José
Luis Florentino Holguín, la sanción que se le impuso en grado de
apelación, no tendría explicación su permanencia en prisión en
ocasión de su propio recurso;

Considerando, que es de la esencia de toda decisión emanada de 
los jueces, que la misma sea apegada a lo justo y a la equidad,
conjurando situaciones no contempladas en las leyes, por lo que
sabiamente el legislador ha otorgado a la Suprema Corte de
Justicia en el artículo 29 de la Ley de Organización Ju di cial, la
facultad de, “determinar el procedimiento ju di cial, que deberá
observarse en los casos ocurrentes, cuando no esté establecido en
la ley, o re solver cualquier punto que para tal procedimiento sea
necesario”;

Considerando, que en ese orden de ideas se impone rechazar el
recurso de casación del acusado, a fin de que éste pueda recuperar
su libertad, en atención a las razones anteriormente expuestas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación de
José Luis Florentino Holguín, con tra la sentencia dictada por la
Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus
atribuciones criminales, el 10 de agosto de 1993, cuyo dispositivo
se ha copiado en otra parte de esta sentencia; Segundo: Ordena la 
comunicación de la presente sentencia al Magistrado Procurador
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Gen eral de la República, para los fines de la ley; Tercero: Declara
las costas de oficio.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 53

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, del 9 de mayo de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Roberto An to nio Vivas Ureña y compartes.

Abogados: Lic. Marcelo A. Cas tro L. y Dr. Manuel Vega.

Recurrido: Roberto An to nio Vivas Ureña.

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Roberto An to -
nio Vivas Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identificación per sonal No. 14253, serie 35, domiciliado y
residente en la sección Cebú, del municipio de Jánico, de la ciudad
de San ti ago; Néstor Bisonó Checo, dominicano, mayor de edad,
casado, empleado privado, cédula de identificación per sonal No.
14012, serie 35, domiciliado y residente en la calle 9D No. 20, Los
Jardines, de la ciudad de San ti ago; Barceló y Co., C. por A. y la
compañía Seguros La Quisqueyana, S. A., con tra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, el 9 de mayo de
1991, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fechas 23 de agosto de 1993 y 31
de mayo de 1991, a requerimiento del Lic. Marcelo A. Cas tro L. y
del Dr. Manuel Vega, en representación de los recurrentes, en las
cuales no se propone con tra la sentencia impugnada, ningún
medio de casación;

Visto el me mo rial de intervención y de casación de fecha 31 de
enero de 1994, suscrito por el Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
abogado del interviniente y co-rrecurrido Roberto An to nio Vivas
Ureña, en el cual se propone el medio de casación que se in dica
mas adelante;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 y 71 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 1382 y siguientes del Código Civil; 10 de la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños Ocasionados
por Vehículos de Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de un
accidente de tránsito en el que uno de los conductores resultó con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de
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Primera Instancia del Distrito Ju di cial de San ti ago, dictó en sus
atribuciones correccionales el 2 de noviembre de 1988, una
sentencia cuyo dispositivo se copia mas adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Lorenzo E. Raposo
Jiménez, a nombre y representación de Roberto An to nio Vivas
Ureña, parte civil constituida y el interpuesto por el Dr. Manuel
Vega, a nombre y representación de Néstor Bisonó Checo,
Barceló y Co., C. por A. y la compañía Seguros La Quisqueyana, S.
A., por haber sido hechos en tiempo hábil y dentro de las normas
procesales vigentes, con tra la sentencia No. 434-bis de fecha 2 de
noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Ocho (1988), dictada
por la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: ‘Primero: Que debe pronunciar, como al
afecto pronuncia el defecto, con tra Néstor Bisonó Checo, por no
haber asistido a la audiencia no obstante estar legalmente citado;
Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara a Néstor
Alejandro Bisonó Checo, cul pa ble de violar los artículos 49 d) y 71 
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio del señor
Roberto An to nio Vivas Ureña; en consecuencia lo condena a
sufrir la pena de dos (2) meses de prisión correccional más al pago
de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) acogiendo a su
fa vor circunstancias atenuantes; Tercero: Que debe declarar y
declara a Roberto An to nio Vivas Ureña, no cul pa ble de violar la
Ley 241, en ninguno de sus artículados, en consecuencia lo
descarga, por no haber cometido falta en ocasión del manejo de su 
vehículo de mo tor; Cuarto: Que en cuanto a la forma, debe
declarar y declara, reg u lar y válida la constitución en parte civil,
intentada por Roberto An to nio Vivas Ureña, en con tra de Néstor
Bisonó Checo; Barceló y Co., C. por A., en su calidad de per sona
civilmente responsable y la compañía Seguros La Quisqueyana, S.
A., en su calidad de aseguradora de la responsabilidad civil de éste,
por haber sido hecha dentro de las normas y preceptos legales;
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Quinto: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena a
Néstor Alejandro Bisonó Checo y a Barceló y Co., C. por A., al
pago conjunto y solidario de una indemnización de RD$20,000.00 
(Veinte Mil Pesos Oro), a fa vor de Roberto An to nio Vivas Ureña,
como justa reparación por los daños y perjuicios mo rales y
materiales que experimentó a consecuencia de las lesiones
permanentes que recibió en el presente accidente; Sex to: Que
debe condenar y condena a los referidos señores, al pago de los
intereses legales de la suma acordada en indemnización prin ci pal,
a partir de la fecha de la demanda en justicia y a título de
indemnización suplementaria; Séptimo: Que debe declarar y
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía Seguros La Quisqueyana, S. A., en su ya expresada
calidad; Oc tavo: Que debe condenar y condena a Néstor
Alejandro Bisonó Checo, al pago de las costas penales del
procedimiento y las declara de oficio, en lo que respecta al
nombrado Roberto An to nio Vivas Ureña; Noveno: Que debe
condenar y condena a Néstor Alejandro Bisonó Checo y Barceló y 
Co., C. por A., al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad’; SEGUNDO: Modifica el or di nal segundo de la
sentencia recurrida, en el sentido de reducir la pena impuesta a
Néstor Alejandro Bisonó Checo de dos (2) meses de prisión
correccional y multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro),
solamente, acogiendo a su fa vor las más amplias circunstancias
atenuantes; TERCERO: Modifica el or di nal quinto de la referida
sentencia, en el sentido de aumentar la indemnización acordada en 
fa vor de la parte civil constituida Roberto An to nio Vivas Ureña,
de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro), a la suma de
RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos Oro), por considerar esta corte,
que ésta es la suma justa, adecuada y suficiente, para reparar los
daños y perjuicios mo rales y materiales experimentados por dicha
parte civil constituida a consecuencia del accidente de que se trata;
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
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aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; SEX TO: Condena a las per so nas civilmente
responsables Néstor Alejandro Bisonó Checo y Barceló y Co., C.
por A., conjunta y solidariamente al pago de las costas civiles de
esta instancia, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; 

En cuanto a los recursos de casación de la per sona
civilmente responsable, Barceló & Co., C. por A. y la

compañía Seguros La Quisqueyana, S. A., entidad
aseguradora:

Considerando, que como estos recurrentes puestos en causa,
no han expuesto los medios en que fundamentan sus recursos,
según lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, los mismos deben ser declarados
nulos;

En cuanto al recurso de casación del prevenido,
Néstor Bisonó Checo:

Considerando, que el prevenido recurrente, no esgrimió ningún 
medio de casación al incoar el recurso en la secretaría del tri bu nal
que dictó la sentencia, ni posteriormente depositó un me mo rial en 
el plazo de 10 días que contuviera los motivos que a su juicio
podían anular la sentencia, pero es deber de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia proceder a examinar la sentencia y
determinar si la ley fue o no correctamente aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al prevenido
recurrente cul pa ble del accidente, y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
regularmente aportados a la instrucción de la causa, lo siguiente: a) 
que siendo las 20:00 horas del día 21 de febrero de 1987, ocurrió
un accidente en tre Néstor Alejandro Bisonó Checo, con duc tor de
la camioneta placa No. C01-2166, propiedad de la compañía
Barcelo & Co., C. por A. y Roberto An to nio Vivas Ureña, quien
conducía la motocicleta placa No. M73-0931, propiedad de Carlos 
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An to nio Espinal Quezada; b) que a consecuencia del accidente,
Roberto An to nio Vivas Ureña, resultó con lesiones graves,
conforme al certificado médico que obra en el expediente; y los
vehículos con desperfectos; c) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido recurrente Néstor Bisonó Checo,
quien al transitar por el tramo carretero de San José de las Matas –
Jánico, en dirección Sur –Norte, al llegar al Km 6 de la citada vía,
chocó a la motocicleta conducida por Roberto An to nio Vivas
Ureña, que transitaba frente al vehículo conducido por Néstor A.
Bisonó Checo; que la falta cometida por el prevenido recurrente,
se debió a que no tomó las medidas de precaución, disminuyendo
la velocidad al acercarse a una curva, en franca violación a los
artículos 49, 65, 66 y 71 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen a
cargo del prevenido recurrente Néstor A. Bisonó Checo el delito
de golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 de 
la Ley 241 de Tránsito de Vehículos y sancionado en la letra d) de
dicho texto le gal con penas de 9 meses a 3 años de prisión y multa
de RD$200.00 a RD$700.00, si los golpes o heridas ocasionaren a
la víctima una lesión permanente, como sucedió en el caso de la
especie; que la Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a 2 
meses de prisión y al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo a 
su fa vor circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos en lo que concierne al interés del prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

En cuanto al recurso de casación de la parte civil
constituida, Roberto An to nio Vivas Ureña:

Considerando, que en su me mo rial este recurrente propone
con tra la sentencia impugnada el siguiente medio de casación:
Violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 141
del Código de Procedimiento Civil y Falta de base le gal; todo ello
en el sentido de que la indemnización acordada a dicha parte civil
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constituida fue insuficiente;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, el recurrente alega en síntesis lo siguiente: “que la parte
civil se limita única y exclusivamente al monto de la indemnización 
que le fue acordada”; “que la Corte a-qua le acordó a la parte civil
la suma de RD$30,000.00 para resarcirle de los daños sufridos por
ella; que este monto es irrazonable para reparar los daños y
perjuicios, dadas las gravísimas lesiones corporales, temporales y
permanentes recibidas. Por lo que la sentencia impugnada debe
ser casada”, pero;

Considerando, que el examen del expediente revela que la Corte 
a-qua, para fijar la indemnización que se consigna en el dispositivo 
de la sentencia impugnada, se basó en el certificado médico de
fecha 23 de febrero de 1987, en el cual consta que la parte civil
constituida, presenta “fractura expuesta de 1/3 prox i mal de tibia y 
peroné derecho, fractura del colles, muñeca derecha, fractura del
húmero izquierdo. La incapacidad médico le gal se amplía y se
conceptúa en definitiva de ciento cincuenta días, quedando como
secuela una perturbación funcional del órgano de la locomoción,
dada por el acortamiento de 2.5 centímetros del miembro in fe rior
derecho”;

Considerando, que el tri bu nal de alzada aumentó la
indemnización acordada por el tri bu nal de primer grado de
RD$20,000.00 a RD$30,000.00, lo que a juicio de la Cámara Pe nal
de la Suprema Corte de Justicia está justificada; que los jueces del
fondo son soberanos para fijar el monto de las sumas que
acuerden por concepto de indemnización, y sus fallos sólo
podrían ser censurados en casación cuando las indemnizaciones
acordadas fuesen irrazonables, lo que no ha sucedido en el caso
que se examina;

Considerando, que la Corte a-qua al evaluar la suma
indemnizatoria acordada a la parte civil constituida (interviniente
y co-recurrente, Roberto An to nio Vivas Ureña), hizo una correcta 
aplicación de la ley y de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código
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Civil, sin incurrir en desnaturalización alguna, ni en los vicios y
violaciones denunciados, que en consecuencia, el único medio que 
se examina carece de fundamento y deber ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Roberto An to nio Vivas Ureña, en los recursos de casación
interpuestos por Néstor Bisonó Checo, Barceló & Co., C. por A. y
la compañía Seguros La Quisqueyana, S. A., con tra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago, el 9 de mayo de
1991, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an te rior del presente 
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de casación de Barceló 
Co., C. por A. y compañía Seguros La Quisqueyana, S. A.;
Tercero: Rechaza los recursos de casación de Roberto An to nio
Vivas Ureña y Néstor Bisonó Checo y condena a este último al
pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 54

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 6 de diciembre de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: Edu ar do Mo rel.

Abogado: Dr. Aquino Marrero Floirán.

Interviniente: San ti ago Vásquez Núñez.

Abogado: Dr. Roberto Artemio Rosario Peña.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edu ar do Mo rel,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle
21-D No. 33, del ensanche Los Mina, de esta ciudad, en su calidad
de per sona civilmente responsable, con tra la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, en
sus atribuciones correccionales, el 6 de diciembre de 1989, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, el
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11 de enero de 1990, a requerimiento del Dr. Aquino Marrero
Floirán, actuando a nombre y representación del recurrente Edu -
ar do Mo rel, en la cual no se invoca ningún medio con tra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa de la parte interviniente, señor San ti -
ago Vásquez Núñez, suscrito por su abogado Dr. Roberto
Artemio Rosario Peña, depositado en esta Suprema Corte de
Justicia;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en la sección Los Arroces, en el tramo Bonao-La Vega de la
autopista Duarte, el 4 de septiembre de 1974, en el cual perdió la
vida el menor Fran cisco Vásquez, a consecuencia de los golpes
ocasionados por un vehículo conducido por Dan iel Michel Pérez,
propiedad de Edu ar do Mo rel., y asegurado por la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA); b) que sometido 
el nombrado Dan iel Michel Pérez, a la acción de la justicia y
apoderada la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega, ésta dictó sentencia el 8
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de junio de 1977, cuyo dispositivo aparece copiado en el cuerpo de 
la sentencia recurrida; c) que recurrida en apelación por la parte
civil constituida, señor San ti ago Vásquez y por el prevenido Dan -
iel Michel Pérez, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Acoge como bueno y
válido en la forma, por haber sido hecho regularmente el recurso
de apelación interpuesto por San ti ago Vásquez, con tra la
sentencia correccional No. 623, dictada por la Segunda Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di cial de La
Vega, en fecha 8 de junio de 1997, la cual tiene el siguiente
dispositivo: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en con tra de Dan -
iel Miguel Pérez, inculpado de violar la Ley 241, en perjuicio de
Fran cisco Vásquez (muerto), por no haber comparecido a la
audiencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se
declara cul pa ble al prevenido, y en consecuencia se le condena a
un (1) año de prisión correccional, acogiendo en su fa vor
circunstancias atenuantes; Tercero: Se condena al pago de las
costas’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con tra el prevenido
Dan iel Michel Pérez, la per sona civil responsable Edu ar do Mo rel
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA);
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido
legalmente citados; TERCERO: Confirma de la decisión
recurrida el or di nal segundo; CUARTO: Acoge como buena y
válida la constitución en parte civil intentada por San ti ago
Vásquez Núñez, en con tra del prevenido Dan iel Miguel Pérez y la
per sona civilmente responsable Edu ar do Mo rel, por haber sido
hecha de acuerdo a la ley; QUINTO: Condena a Dan iel Michel
Pérez y a Edu ar do Mo rel, al pago solidario de una indemnización
de RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos Oro), a fa vor de San ti ago
Vásquez, suma que esta corte estima la ajustada para reparar los
daños mo rales y materiales experimentados por la parte civil
constituida; SEX TO: Condena a Dan iel Michel Pérez y a Edu ar -
do Mo rel, al pago de los intereses legales de la suma
indemnizatoria acordada, a partir de la demanda en justicia;
SEPTIMO: La presente sentencia es común y oponible a la
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA); OC -
TAVO: Condena a Dan iel Michel Pérez al pago de las costas
penales de la presente alzada conjuntamente con Edu ar do Mo rel,
al de las civiles con distracción de estas últimas en provecho del
Dr. Roberto A. Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

En cuanto al recurso de la per sona civilmente
responsable, señor Edu ar do Mo rel:

Considerando, que la per sona civilmente responsable, el señor
Edu ar do Mo rel, ni en el acta levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua, ni por me mo rial pos te rior depositado en esta Suprema
Corte de Justicia, expuso los medios en que fundamenta su
recurso, tal como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar
nulo dicho recurso. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a San -
ti ago Vásquez Núñez en el recurso de casación interpuesto por el
señor Edu ar do Mo rel, en su calidad de per sona civilmente
responsable, con tra la sentencia dictada, en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de La Vega, el 6 de diciembre de 1989, cuyo dispositivo se
copia en parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Declara nulo
el referido recurso; Tercero: Condena al recurrente al pago de las
costas, con distracción de las mismas a fa vor del Dr. Roberto
Artemio Rosario Peña, abogado de la parte interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 55

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 27 de marzo 
de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ana Luz Pimentel de Muerma.

Abogado: Dr. Héctor S. Matos Díaz.

Interviniente: Alfredo Licairac.

Abogado: Dr. Pedro Guillermo Del Monte Urraca.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 23 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Héctor S.
Matos Díaz, a nombre y representación de Ana Luz Pimentel de
Muerma, dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en
la avenida George Wash ing ton No. 101, del sec tor Ciudad Nueva,
de esta ciudad, con tra la sentencia dictada por la Quinta Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
atribuciones correccionales el 27 de marzo de 1996, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada por la Lda. Cirila
Mgariñez Zabala en la que no se indican los medios de casación
con tra la sentencia; 

Visto el me mo rial de defensa articulado por el Dr. Pedro
Guillermo Del Monte Urraca, a nombre de la parte interviniente
en casación Sr. Alfredo Licairac;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio 
con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor; 1382, 1383 y
1384 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
incontrovertibles los siguientes: a) que el 17 de noviembre de 1993 
ocurrió un accidente de vehículo, en tre uno conducido por la Sra.
Carmen Delia Ramírez de Licairac, propiedad del Sr. Alfredo
Licairac y asegurado con Cit i zens Dominicana, C. por A. y otro
propiedad de la Ha ci enda Trece Estrellas, conducido por
Diógenes Alvarez, asegurado con Seguros Unidos, S. A., en la
avenida Cen tral, de la ciudad de Santo Domingo, resultando
ambos vehículos con desperfectos; b) que dichos conductores
fueron sometidos por ante el Juzgado de Tránsito del Distrito
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Nacional, cuyo magistrado falló el 30 de mayo de 1995, y su
dispositivo aparece insertado en el de la Juez de la Quinta Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
objeto del presente recurso de casación; c) que éste se produjo en
virtud de los recurso de alzada interpuestos por el prevenido, la
per sona civilmente responsable Ha ci enda Trece Estrellas y/o Ana 
Luz Pimentel de Muerma y Seguros Unidos, S. A., el 27 de marzo
de 1996, siendo su dispositivo el siguiente: “PRIMERO: Se
pronuncia el defecto en con tra del prevenido Diógenes Alvarez,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante citación le -
gal; SEGUNDO: Se declara reg u lar y válido el presente recurso
de apelación interpuesto por la Dra. María C. Germán, en con tra
de la sentencia No. 756 del treinta (30) de mayo de 1995, a nombre 
y representación de los Sres. Diógenes Alvarez, Ana Luz Pimentel
y/o Ha ci enda Trece Estrellas y Seguros Unidos, S. A., dictada por
el Tri bu nal Es pe cial de Tránsito, del Grupo No. 1, del Distrito
Nacional, por ser justa y haber sido interpuesta dentro de los
plazos que establece la ley y conforme a derecho en cuanto a la
forma. En cuanto al fondo se confirma en todas sus par tes la
sentencia recurrida No. 756 del 30 de mayo del 1995, dictada por
el Tri bu nal Es pe cial de Tránsito, del Grupo No. 1, del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara cul pa ble
al co-prevenido Diógenes Alvarez, de violar los artículos 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se le
condena a pagar una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro), y al
pago de las costas; Segundo: Se declara no cul pa ble a la
co-prevenida Carmen Delia Ramírez de Licairac, por no haber
violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos, y en consecuencia se le descarga; se declaran las
costas de oficio en su fa vor; Tercero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil incoada por el Sr. Alfredo Licairac B.,
en con tra de la empresa Ha ci enda Trece Estrellas, S. A. y/o Ana
Luz Pimentel de Muerma en la forma; Cuarto: En cuanto al
fondo de dicha constitución, se condena a la Ha ci enda Trece
Estrellas, S. A. y/o Ana L. Pimentel de Muerma, al pago de una
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indemnización de RD$40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos Oro) en fa -
vor del Sr. Alfredo Licairac, por los daños materiales ocasionados
al vehículo de su propiedad; Quinto: Se condena al pago de los
intereses legales de la suma indicada, a partir de la fecha de la
demanda, al pago de las costas civiles en fa vor del Dr. Pedro G.
Del Monte Urraca, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Sex to: Se declara la presente sentencia común y
oponible en todas sus par tes a la compañía Seguros Unidos, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente’; TERCERO: Se compensan las costas civiles del
procedimiento, por no haberse pronunciado en torno a ella la
parte civil”; 

Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación impone a todos los recurrentes en casación, en
materia pe nal, la obligación de desarrollar, aunque fuere
sucintamente los medios en que se funda el recurso, a pena de
nulidad, en excepción del prevenido, quien está expresamente
dispensado de esa obligación;

Considerando, que la recurrente Ana Luz Pimentel de Muerma, 
fue encausada como per sona civilmente responsable del accidente 
cuya sentencia se examina, en razón de ser propietaria del vehículo 
conducido por Diógenes Alvarez, y en tal calidad tenía la
obligación de motivar su recurso, lo cual no hizo, ni en el
momento de interponerlo por ante la Secretaría de la Cámara Pe -
nal de la Corte a-qua, ni posteriormente, dentro de los diez días
subsiguientes, lo que le es permitido por el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, mediante depósito de un me -
mo rial en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, por lo que
procede declararlo nulo.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Alfredo Licairac en el recurso de casación incoado por Ana Luz
Pimentel de Muerma, con tra la sentencia de la Quinta Cámara Pe -
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
actuando como tri bu nal de apelación, el 27 de marzo de 1996,
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cuyo dispositivo se copia en otro lugar de esta sentencia;
Segundo: Declara nulo dicho recurso; Tercero: Condena a la
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Pedro Guillermo Del Monte Urraca, abogado de 
la parte interviniente, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 56

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 23 de agosto de 1994.

Materia: Crim i nal.

Recurrentes: Domingo Méndez Féliz y compartes.

Abogado: Dr. Johnny Roberto Carpio.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Méndez 
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, cédula de
identificación per sonal No. 307475, serie 1ra., domiciliado y
residente en la calle Luis Alvarez No. 8, del sec tor Los Trinitarios
de esta ciudad de Santo Do min go; Ra fael Méndez Féliz,
dominicano, mayor de edad, casado cédula de identificación per -
sonal No. 356484, serie 1ra., domiciliado y residente en la calle
Luis Alvarez No. 8, sec tor Los Trinitarios, de esta ciu dad, y Juan
Alberto Pérez Méndez, dominicano, mayor de edad, soltero,
comerciante, cédula de identificación per sonal No. 237306, serie
1ra., domiciliado y residente en la calle Luis Alvarez No. 8, sec tor
Los Trinitarios, de esta ciudad, acusados, con tra la sentencia
dictada, en atribuciones criminales por la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 23 de agosto de 1994,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

  



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído al Dr. José Reynaldo Ferreira Jimeno, en la lectura de sus
conclusiones, actuando a nombre y representación de los
recurrentes;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
25 de agosto de 1994, a requerimiento del Dr. Johnny Roberto
Carpio, actuando a nombre y representación de los recurrentes, en 
la cual no se invoca ningún medio de casación con tra la sentencia;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 248, 280 y 281 del Código de
Procedimiento Crim i nal y 1, 20, 23 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, son hechos que constan los
siguientes: a) que el 23 de octubre de 1992 la Dirección Nacional
de Con trol de Drogas (DNCD) presentó ante el Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Nacional, acusados de violar la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas, a Domingo
Méndez Féliz y/o Domingo Méndez Felipe, Rafael Méndez Féliz,
Juan Alberto Pérez Méndez, Julio César Zar zue la Lorenzo (a)
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Leonel, Sam uel Abréu, Juan Mena y los nombrados Manolo y
Jorge (en calidad de prófugos los cuatro últimos); b) que el
Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Nacional los sometió a
la acción de la justicia por ante el Juzgado de Instrucción de la
Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, el cual dictó una
providencia calificativa el 16 de febrero de 1993; c) que enviados
ante el tri bu nal crim i nal fue apoderada la Segunda Cámara Pe nal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual
dictó sentencia el 6 de mayo de 1993, cuyo dispositivo aparece
copiado más adelante; y d) que recurrida en apelación, intervino la
sentencia impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bue nos y válidos en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Dennys Abel Duval,
abogado ayudante del Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, en fecha 14 de mayo de 1993 y el Dr. Johnny Roberto
Carpio en representación de los nombrados Rafael Méndez Féliz,
Domingo Méndez Féliz y Juan Alberto Pérez Méndez, en fecha 6
de mayo de 1993, con tra sentencia de fecha 6 de mayo de 1993,
dictada por la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones criminales, por
haber sido hecho de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Se ordena el desglose del presente
expediente, con relación a los acusados y prófugos Sam uel Abréu,
Juan Mena, y unos tales Jorge y Manolo, para que sean juzgados
posteriormente de acuerdo a los preceptos legales vigentes;
Segundo: Se declara a los coacusados Domingo Méndez Féliz,
Rafael Méndez Féliz y Juan Alberto Pérez Méndez, culpables de
violación a los artículos 5 letra a) y 75 párrafo II de la Ley No.
50-88, y en consecuencia se les condena a cada uno de ellos a sufrir 
la pena de siete (7) años de reclusión y al pago de una multa de
Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00) acogiendo en todas sus 
par tes el dictamen del ministerio público con respecto a ellos,
condenándoseles además al pago de las costas a su cargo;
Tercero: En cuanto al acusado Julio César Zar zue la Lorenzo, se le 
declara no cul pa ble de los hechos puestos a su cargo, y en
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consecuencia se le declara no cul pa ble de los hechos puestos a su
cargo, y en consecuencia se le descarga de toda responsabilidad
pe nal, declarándose las costas de oficio en su fa vor’; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, la Corte obrando por propia autoridad
modifica la sentencia recurrida, en cuanto a la pena impuesta, y en
consecuencia condena a los nombrados Rafael Méndez Féliz,
Domingo Méndez Féliz y Juan Alberto Pérez Méndez a sufrir la
pena de cinco (5) años de reclusión a cada uno y al pago de una
multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); TERCERO: Los
condena al pago de las costas penales; CUARTO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia recurrida”;

En cuanto a los recursos de Domingo Méndez Féliz,
Rafael Méndez Féliz y Juan Alberto Pérez Méndez,

acusados:
Considerando, que los recurrentes no indican, ni en el acta del

recurso al momento de interponerlo, en la secretaría de la Cámara
Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, ni
posteriormente mediante un me mo rial depositado en esta
Suprema Corte de Justicia, los medios que sustentan dichos
recursos, pero; como se trata de recursos interpuestos por los
procesados, esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de
Casación, está en la obligación de examinarlos; 

Considerando, que el artículo 280 del Código de Procedimiento 
Crim i nal, pre scribe que en materia crim i nal: “El secretario
extenderá acta de la sesión, haciendo constar que se han
observado las formalidades prescritas. No se mencionarán en el
acta, ni las contestaciones de los acusados, ni el contenido de las
declaraciones; sin perjuicio, no obstante, del cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 248 relativo a las adiciones, variaciones y
contradicciones en las declaraciones de los testigos. Esta acta será
firmada por el pres i dente y el secretario”;

Considerando, que el artículo 248 del Código de Procedimiento 
Crim i nal señala: “El pres i dente ordenará al secretario, que lleve la
nota de las adiciones, cambios o variaciones que puedan
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presentarse en tre las declaraciones del testigo y las precedentes
que hubiere dado. El fis cal y el acusado podrán requerir al pres i -
dente, que ordene que se tomen las notas de que trata este
artículo”;

Considerando, que de los artículos precitados se infiere, que las
anotaciones de las contradicciones, adiciones o variaciones de las
declaraciones de los testigos se permiten, pero jamás la de los
propios acusados, puesto que, se perdería el sentido de la oralidad
que el legislador ha querido que conserven los juicios en materia
crim i nal; que la inobservancia de estas reglas entraña la nulidad del 
proceso, conforme a lo preceptuado por el artículo 281 del
referido Código de Procedimiento Crim i nal;

Considerando, que las reglas establecidas por los precitados
artículos 248, 280 y 281 del Código de Procedimiento Crim i nal,
son de orden público, porque atañen al interés so cial y al derecho
de defensa que le asiste a todo jus ti cia ble; que al desconocer estas
normas la Corte a-qua, como consta en el acta de audiencia a que
se contrae el caso que nos ocupa, incurrió en violaciones a la ley y,
por consiguiente la sentencia debe ser declarada nula y sin ningún
efecto jurídico;

Considerando, que siempre que la Suprema Corte de Justicia en
funciones de Corte de Casación declara la nulidad de una decisión, 
debe enviar el asunto a otro tri bu nal del mismo grado o categoría
de aquel de donde procede la sentencia impugnada, salvo aquellos
casos en que la misma ley disponga que no hay envío a otro tri bu -
nal, o como en el presente caso que proceder de ese modo sería
agravarles la situación a los acusados, toda vez que al ser estos los
únicos recurrentes, y al haber ellos cumplido su condena y haberse 
excedido la misma en más de un año y medio, anular la sentencia
por el vicio señalado sería agravar su situación;

Considerando, que no existe en nuestras leyes ningún
procedimiento, con excepción del recurso de ha beas cor pus, para
que algún funcionario ju di cial o alguna jurisdicción tome la
decisión adecuada a fin de re solver el conflicto que se plantea en
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casos como el de la especie, en el que una per sona que ha
cumplido la pena impuesta, permanezca en prisión, como
consecuencia de la casación de la sentencia que le impuso la
condena y por el solo recurso de casación por él interpuesto;

Considerando, que la esencia de toda decisión emanada de los
jueces es que la misma sea apegada a lo justo y a la equidad,
conjurando situaciones no contempladas en las leyes, por lo que el
legislador ha otorgado a la Suprema Corte de Justicia, en el
artículo 29 de la Ley de Organización Ju di cial, en su acápite 2, la
facultad de “determinar el procedimiento ju di cial que deberá
observarse en los casos ocurrentes, cuando no esté establecido en
la ley, o re solver cualquier punto que para tal procedimiento sea
necesario”;

Considerando, que en ese orden de ideas se impone rechazar el
recurso de casación de los acusados, a fin de que puedan recuperar 
su libertad, en atención a las razones anteriormente expuestas;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por los acusados Domingo Méndez Féliz, Rafael
Méndez Féliz y Juan Alberto Pérez Méndez, con tra la sentencia
dictada por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones criminales, el 23 de agosto de 1994,
cuyo dispositivo se copia en parte an te rior de esta sentencia;
Segundo: Declara las costas de oficio.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 57

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 20 de
junio de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrente: Darío R. López Ar thur y La General de
Seguros, S. A.

Abogados: Licda. Erlín López Nuñez y Dr. Juan Ant.
Alvarez Castellanos.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 23 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Darío R. López 
Ar thur, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula de
identificación per sonal No. 13080, serie 34, domiciliado y
residente en la sección Canca La Piedra, del municipio de
Tamboril, y la compañía Gen eral de Seguros, S. A., con tra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 20 de junio
de 1991, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Lucina Lugo Amparo, en la lectura de sus
conclusiones, en representación de la parte interviniente;

  



Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, el 29 de marzo de 1993, a requerimiento de la
Lda. Erlín López Nuñez, quien actúa a su vez en representación
del Dr. Juan Ant. Alvarez Castellanos en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone con tra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 y 67 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley 4117 sobre Seguro
Obligatorio, con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor;
1382 y 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren, consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que dos per so nas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, la Primera
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de San ti ago, dictó en sus atribuciones correccionales el 3 de
abril de 1989, una sentencia cuyo dispositivo se copia mas
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
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Admite en la forma los recursos de apelación interpuesto por el
Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre y representación de Emilio Hi -
dalgo y Agripino Juan Rodríguez, y el interpuesto por el Dr. Juan
Alvarez Castellanos a nombre y representación de Darío R. López 
Ar thur, prevenido y per sona civilmente responsable, y la
compañía Gen eral de Seguros, S. A., por haber sido hechos en
tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, con tra la
sentencia No. 178 de fecha 3 de abril de 1989 dictada por la
Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: ‘Primero: Que debe declarar al nombrado
Darío R. López Ar thur, cul pa ble de violar los artículos 49 y 67 de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Emilio Hi -
dalgo y Agripino Juan Rodríguez; en consecuencia, se condena al
pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro),
acogiendo circunstancias atenuantes a su fa vor. En lo que se
refiere al nombrado Emilio Hi dalgo, se descarga de toda
responsabilidad pe nal, por no haber violado las disposiciones de la 
Ley de Tránsito; Segundo: Que debe condenar y condena a Darío 
R. López Ar thur, al pago de las costas penales del procedimiento,
y las declara de oficio, en fa vor de Emilio Hi dalgo; Tercero: Se
declara reg u lar y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil, hecha por los señores Emilio Hi dalgo y Agripino Juan
Rodríguez, en con tra de Darío R. López Ar thur y la compañía
Gen eral de Seguros, S. A., en sus calidades, el primero, de
prevenido y per sona civilmente responsable y la segunda, entidad
aseguradora de la responsabilidad civil del prevenido Darío R.
López Ar thur, por haber sido hechas, ambas constituciones
conforme a las normas legales vigentes; Cuarto: Que en cuanto al 
fondo, debe condenar y condena a Darío R. López Ar thur, en su
doble calidad ya expresada, a pagar una indemnización de
RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro) en fa vor de Emilio Hi dalgo,
como justa compensación por los daños corporales sufridos en
ocasión del accidente y la suma de RD$900.00 (Novecientos
Pesos Oro) en provecho de Agripino Juan Rodríguez, tomando
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este tri bu nal en cuenta que las lesiones corporales de éste fueron
bastante leves. En lo que se refiere a la constitución hecha por los
daños del mo tor, se ordena que el monto sea liquidado por estado, 
por no haberse aportado al tri bu nal las pruebas de su cuantía;
Quinto: Se condena a Darío R. López Ar thur, al pago de los
intereses legales de las sumas que se han acordado como
indemnización prin ci pal, a partir de la demanda en justicia, a título 
de indemnización suplementaria; Sex to: Se condena a Darío R.
López Ar thur, al pago de las costas civiles del presente proceso,
distrayendo estas últimas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada,
abogado que afirma avanzarlas en su totalidad; Séptimo: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la
compañía Gen eral de Seguros, S. A., en su condición de entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó los daños a los lesionados’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto con tra el prevenido, por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente
citado; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus
par tes; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a la per sona civilmente
responsable, al pago de las costas civiles de esta instancia,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”; 

En cuanto al recurso de casación de la compañía
Gen eral de Seguros, S. A.:

Considerando, que en razón de que esta parte recurrente,
puesta en causa como aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente, no ha expuesto los medios en que fundamenta su
recurso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, procede declarar nulo dicho
recurso;

En cuanto al recurso de casación del prevenido,
Darío R. López Ar thur:

Considerando, que el prevenido recurrente, no esgrimió ningún 
medio de casación al incoar su recurso en la secretaría del tri bu nal
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que dictó la sentencia, ni posteriormente depositó un me mo rial
que contuviera los motivos que a su juicio podrían anular la
sentencia, como lo exige, el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; pero, es deber de la Cámara Pe nal de
la Suprema Corte de Justicia proceder a examinar si la ley fue o no
correctamente aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada, pone
de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al prevenido
recurrente Darío R. López Ar thur, único cul pa ble del accidente y
fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción 
de la causa, lo siguiente: a) que a eso de las 14:15 horas del día
viernes 17 de julio de 1987, mientras el camión placa No.
C256-592, conducido por su propietario Darío R. López Ar thur,
transitaba en dirección Oeste a Este por la avenida Cen tral, al
llegar frente a los bomberos civiles, se produjo un choque con la
motocicleta placa No. M696-311, conducida por su propietario
Emilio Hi dalgo; b) que a consecuencia del accidente resultaron
con lesiones corporales Emilio Hi dalgo, quien sufrió
“escoriaciones en el pómulo derecho, labio in fe rior, antebrazo
izquierdo y derecho, en 1/3 dis tal del muslo izquierdo, con
incapacidad de 100 días, y Agripino Juan Rodríguez, sufrió
escoriaciones en cara an te rior muñeca izquierda, muslo izquierdo,
cara interna pierna derecha, con incapacidad de 9 días”, conforme
a certificados médicos que obran en el expediente; c) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido recurrente
Darío R. López Ar thur, quien condujo su camión sin tomar en
consideración la presencia de la motocicleta, a la que rebasó por el
lado izquierdo, contraviniendo las disposiciones del artículo 67 de
la Ley 241;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados por
la Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente Darío
R. López Ar thur, el delito de golpes y heridas por imprudencia,
previsto por el artículo 49 de la Ley 241 y sancionado en la letra c)
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de dicho texto le gal, con las penas de seis (6) meses a dos (2) años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad o
imposibilidad para el trabajo de la víctima durare 20 días o más,
como sucedió en el caso de la especie; que al condenar la Corte
a-qua al prevenido recurrente Darío R. López Ar thur a R$50.00
de multa, acogiendo en su fa vor circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del prevenido
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su casación.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Gen eral de Seguros, S. A., con tra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, el 20 de junio 
de 1991, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso del prevenido Darío R. López Ar thur, con tra la indicada
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 58

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de Barahona, del 20 de
julio de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Camilito Féliz Alcántara.

Abogado: Dr. Ulises Guevara Féliz.

Interviniente: Rafael Bolívar Suárez.

Abogado: Dra. Flérida Altagracia Féliz Féliz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Camilito Féliz
Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, ex –policía, cédula
de identificación per sonal No. 45078, serie 18, domiciliado y
residente en la calle Primera No. 138, bar rio Maquiteria, de esta
ciudad, con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de Barahona, el 20 de julio de 1998, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación, interpuestos por el Magistrado Procurador Fis cal del 
Distrito Ju di cial de Barahona, el Magistrado Procurador Gen eral
de la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona,
la parte civil constituida, señor Rafael Bolívar Suárez Ramírez y el

  



acusado Camilito Féliz Alcántara, con tra la sentencia crim i nal No.
68, dictada en fecha 9 de diciembre de 1997, por la Segunda
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de Barahona, que condenó a dicho acusado a tres años de
reclusión, por violación de los artículos 295 y 304 del Código Pe -
nal, en perjuicio del menor que en vida respondía al nombre de
Maikel Suárez Féliz, declaró reg u lar y válida la constitución en
parte civil, hecha por el señor Rafael Bolívar Suárez Ramírez,
condenó al indicado acusado a una indemnización de
RD$100,000.00 (Cien Mil Pesos Oro), a fa vor de la parte civil
constituida y condenó al acusado al pago de las costas penales y
civiles; SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a
la sanción pe nal impuesta al acusado Camilito Féliz Alcántara, y en 
consecuencia la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación, condena a 
dicho acusado a diez (10) años de reclusión; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la prealudida sentencia;
CUARTO: Condena al acusado al pago de las costas”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Ferreras, en representación del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído a la Dra. Flérida Altagracia Féliz Féliz, en representación
de la parte interviniente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte a-qua, el 31 de julio de 1998, a
requerimiento del recurrente, en la cual no se invocan los medios
de casación con tra la sentencia impugnada;

Visto el escrito del recurrente suscrito por su abogado, Dr.
Ulises Guevara Féliz, en el cual no expone los medios en que
fundamenta su recurso;

Visto el escrito de la parte interviniente, suscrito por su
abogada Dra. Flérida Altagracia Féliz Féliz;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que an tes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que al tenor del artículo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el plazo para interponer el indicado
recurso es de 10 días, contados a partir del pronunciamiento de la
sentencia, si la misma es contradictoria;

Considerando, que en la especie se trata de una sentencia
contradictoria, pronunciada el 20 de julio de 1998 y recurrida en
casación por el prevenido el 31 de julio de ese mismo año, cuando
ya había transcurrido el plazo de 10 días establecido, por lo que,
obviamente, su recurso resulta inadmisible por tardío.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Rafael Bolívar Suárez, en el recurso de casación interpuesto por
Camilito Féliz Alcántara, con tra la sentencia dictada en sus
atribuciones criminales, por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación del Departamento Ju di cial de Barahona, el 20 de julio
de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te rior del
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el referido recurso;
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas,
distrayéndolas en provecho de la Dra. Flérida Altagracia Féliz
Féliz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 59

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 27 de mayo de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ernesto Arnaldo Diplán Diplán.

Abogado: Dr. Julio Manuel Ramírez Me dina.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 23 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto Arnaldo
Diplán Diplán, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico,
cédula de identificación per sonal No. 5655, serie 95, domiciliado y 
residente en el municipio de Licey al Medio, provincia de San ti ago, 
con tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 27 de
mayo de 1992 por la Corte de Apelación del Departamento Ju di -
cial de La Vega, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, el 23 de junio de 1992, a requerimiento del Dr.
Julio Manuel Ramírez Me dina, actuando a nombre y
representación del recurrente, en la cual no se propone con tra la
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sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado el 9 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 23 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 1ro. de julio de 1990, mientras el microbús
conducido por Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, propiedad de
Josefina Diplán viuda Diplán y asegurado con la compañía Unión
de Seguros, C. por A., transitaba de Oeste a Este por la carretera
que con duce desde la ciudad de Moca al municipio de Licey al
Medio chocó con una motocicleta, falleciendo los dos ocupantes
de la misma, los nombrados Lorenzo An to nio Ramos Vásquez y
Nicolás Pichardo Flores; b) que el nombrado Ernesto Arnaldo
Diplán Diplán fue sometido a la justicia por ante el Magistrado
Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de Espaillat, el cual apoderó 
la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito
Ju di cial para conocer del fondo del asunto, dictando su sentencia
el 6 de noviembre de 1990, cuyo dispositivo aparece copiado mas
adelante; c) que con motivo de los recursos de apelación
interpuestos por el prevenido y la per sona civilmente responsable
intervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos en cuanto a la forma, por el prevenido
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Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, la parte civil responsable
Josefina De Jesús Diplán viuda Diplán, con tra la sentencia
correccional No. 290, de fecha 6 (seis) del mes de noviembre de
1990, dictada por la Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de Espaillat, la cual tiene el siguiente
dispositivo: ‘Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en
audiencia en con tra de Ernesto Arnaldo Diplán y Diplán, de gen -
er a les anotadas, por no haber comparecido no obstante estar
legalmente citado y emplazado; Segundo: Que debe declarar,
como al efecto declaramos, al nombrado Ernesto Arnaldo Diplán
Diplán, de gen er a les que constan, cul pa ble de violar los artículos
49, or di nal 1), 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y
la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio; y en consecuencia se le
condena a pagar una multa de Trescientos Pesos Oro
(RD$300.00), más al pago de las costas penales causadas por el
procedimiento, tomando a su fa vor las más amplias circunstancias
atenuantes, previstas por el artículo 463 del Código Pe nal
Dominicano; Tercero: Se ratifica el defecto pronunciado en
audiencia en con tra de Josefina De Jesús Diplán Vda. Diplán, por
no hacerse representar en audiencia, no obstante estar legalmente
citada y emplazada; Cuarto: En cuanto a la forma, se declara reg u -
lar y válida la constitución en parte civil, formulada en audiencia
por las señoras Consuelo Teófila Vásquez y Francisca C.
González, por intermedio del Dr. Guarocuya Cabral, en con tra de
los señores Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, en su calidad de
prevenido y su hecho per sonal; y la se ñora Josefina De Jesús
Diplán Vda. Diplán, como per sona puesta en causa y civilmente
responsable, por ajustarse a las disposiciones legales vigentes;
Quinto: En cuanto al fondo de la constitución en parte civil, se
condena conjunta y solidariamente a los señores Ernesto Arnaldo
Diplán Diplán en su calidad de prevenido de violación a la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos y a la Ley 4117 sobre Seguro
Obligatorios, y Josefina De Jesús Diplán Vda. Diplán, en su
calidad de per sona civilmente responsable; al pago de una
indemnización de RD$80,000.00 (Ochenta Mil Pesos Oro), a fa -
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vor de la se ñora Consuelo Teófila Vásquez, en su calidad de madre 
del fenecido en el accidente, Lorenzo An to nio Ramos Vásquez,
en reparación de los daños y perjuicios materiales y mo rales
experimentados en el caso de que se trata; b) a fa vor de la señorita
Francisca C. González, en su calidad de propietaria de la
motocicleta parcialmente destruida en el accidente, la suma de
RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), como justa y suficientes por
los daños y perjuicios materiales, lucro cesante y depreciación
experimentados por ella; c) al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas como indemnización prin ci pal, a partir de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplementaria; d) al 
pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Miguel Guarocuya Cabral,
abogado quien afirma haberlas avanzado en su totalidad’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma de la decisión
recurrida los ordinales segundo, en cuanto a la sanción impuesta al 
prevenido Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, que la varía por la
multa de RD$300.00, acogiendo en su fa vor amplias
circunstancias atenuantes; el cuarto, en lo relativo a declarar buena 
y válida la constitución en parte civil, en con tra de Ernesto
Arnaldo Diplán Diplán y Josefina De Jesús Diplán Vda. Diplán,
por haberse hecho conforme al derecho; quinto, que lo modifica
en el sentido de aumentar las indemnizaciones en la siguiente
forma y proporción, al pago de una indemnización de
RD$100,000.00, a fa vor de la se ñora Consuelo Teófila Vásquez,
en su calidad de madre del fenecido Lorenzo An to nio Vásquez, y
la suma de RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), como justa
reparación de los daños y perjuicios materiales, lucro cesante y
depreciación del vehículo, propiedad de Francisca C. González;
TERCERO: Condena a Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, al pago 
de los intereses legales de las sumas indemnizatorias a partir de la
demanda en justicia y a título de indemnización supletoria, y al
pago de las costas civiles del procedimiento; CUARTO: Condena
a Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, al pago de las costas penales de
la presente alzada; QUINTO: Ordena la distracción de las costas
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civiles en provecho de los Lcdos. Benita Vásquez y Vásquez,
Sergio Muñoz Facenda y Francisca De Jesús Cruz Vidal y del Dr.
Guarocuya Cabral, abogados que afirman estarlas avanzado en su
totalidad”; 

En cuanto al recurso de
Ernesto Arnaldo Diplán Diplán, prevenido:

Considerando, que el recurrente Ernesto Arnaldo Diplán
Diplán, no ha invocado ningún medio de casación con tra la
sentencia, ni al momento de interponer su recurso en la Secretaría
de la Corte a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial,
pero como se trata del recurso del prevenido, es preciso examinar
la sentencia para determinar si la misma está correcta y la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua modificó la sentencia de
primer grado aumentando la indemnización acordada por el Juez
a-quo a fa vor de la parte civil constituida, pero;

Considerando, que al ser el prevenido y la per sona civilmente
responsable los únicos recurrentes en apelación, la Corte a-qua no 
podía agravar su situación, como lo hizo, pues las par tes no
pueden ser perjudicadas por el ejercicio de sus propios recursos;

Considerando, que al modificar la sentencia de primer grado,
aumentando la indemnización a pagar por parte del prevenido
recurrente, sin dar motivos que justifiquen tal decisión, la Corte
a-qua no sólo ha incurrido en violación al acápite 5to. del artículo
23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, sino que violó el
derecho de defensa del prevenido, por lo que procede casar la
referida sentencia;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de La Vega el 27 de mayo de 1992, cuyo
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dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente fallo y
envía el asunto por ante la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación
del Departamento Ju di cial de San Fran cisco de Macorís en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 60

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Ju di cial de San Pedro de Macorís, del 25 de
septiembre de 1992.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ursulo Cedano.

Abogado: Dr. Guillermo Mariano Livari Rodríguez.

Interviniente: Fiordaliza Ortega Acosta.

Abogado: Dr. Juan Tomás Mercedes Payano.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ursulo Cedano,
dominicano, mayor de edad, jornalero, soltero, cédula de
identificación per sonal No. 4253, serie 26, domiciliado y residente
en la calle Juan Camilo No. 25, bar rio Pueblo Nuevo, del Ingenio
Consuelo, de la ciudad de San Pedro de Macorís, con tra la
providencia calificativa dictada el 25 de septiembre de 1992, por la
Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de San Pedro
de Macorís, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Admite como bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Guillermo Mariano Livari y
Rodríguez, a nombre y representación del nombrado Ursulo
Cedano, con tra la providencia calificativa dictada por el
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Magistrado Juez de Instrucción de este Distrito Ju di cial de San
Pedro de Macorís, en fecha 3 de julio de 1992. Que resolvió:
Primero: Que el procesado Ursulo Cedano, sea enviado por ante
el tri bu nal de primera instancia, en sus atribuciones criminales y se 
le juzgue de acuerdo a la legislación pe nal de la materia; Segundo:
Que la insfrascrita secretaria proceda a la notificación de la
providencia calificativa, a las 24 horas que in dica la ley; Tercero:
Que las actuaciones de la instrucción y un estado demostrativo de
los documentos y los objetos que han de obrar como elementos
de convicción, sean tramitados por nuestra secretaria,
inmediatamente después de expirado el plazo de apelación de que
es sus cep ti ble esta providencia calificativa, al Magistrado
Procurador Fis cal de este Distrito Ju di cial de San Pedro de
Macorís; SEGUNDO: Confirma en todas sus par tes la
providencia calificativa apelada; TERCERO: Ordena el envío del 
presente proceso al Magistrado Procurador Fis cal de este Distrito
Ju di cial de San Pedro de Macorís, a los fines de ley”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Oído al Dr. Guillermo Mariano Livari Rodríguez, en la lectura
de sus conclusiones, actuando a nombre y representación del
recurrente;

Oído al Dr. Juan Tomás Mercedes Payano, en la lectura de sus
conclusiones, actuando a nombre y representación de la parte
interviniente; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en funciones
de Secretaría de la Cámara de Calificación de San Pedro de
Macorís, el 12 de noviembre de 1992, a requerimiento del
recurrente Ursulo Cedano; 

Visto el me mo rial de casación que contiene los medios que
sustentan el presente recurso, suscrito por el Dr. Guillermo
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Mariano Livari Rodríguez, actuando a nombre y representación
del recurrente Ursulo Cedano; 

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Juan Tomás
Mercedes Payano, quien actúa a nombre y representación de
Fiordaliza Ortega Acosta;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y 127 del Código de Procedimiento
Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
Ley 3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que a su 
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de la cámara de calificación no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces de fondo todos los
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medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Fiordaliza Ortega Acosta, en el recurso de casación interpuesto
por Ursulo Cedano, con tra la providencia calificativa emanada de
la Cámara de Calificación del Departamento Ju di cial de San Pedro 
de Macorís, dictada el 25 de septiembre de 1992, cuyo dispositivo
se encuentra copiado en parte an te rior del presente fallo;
Segundo: Declara inadmisible dicho recurso; Tercero: Condena
al recurrente al pago de las costas, ordenando su distracción a fa -
vor del Dr. Juan Tomás Mercedes Payano, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena el envío del presente
proceso, para los fines que procedan, al Procurador Fis cal del
Distrito Ju di cial de San Pedro de Macorís, vía Procuraduría Gen -
eral de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 61

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 11 de agosto de 1998.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Agustín Soler Díaz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín Soler
Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
cédula de identificación per sonal No. 26690, serie 11, domiciliado
y residente en la calle Ramón Cáceres No. 32, sec tor Cristo Rey, de 
esta ciudad, con tra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 11 de agosto de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado mas
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte a-qua el 17 de agosto de 1998, a
requerimiento del recurrente, en la cual no se invocan los medios
de casación con tra la sentencia impugnada; 
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 18, 295 y 304 del Código Pe -
nal y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 22 de diciembre de 1996, fueron sometidos a
la justicia, por ante el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, los nombrados Agustín Soler Díaz y Tomás Olivo
Escolástico, acusados de homicidio voluntario, en perjuicio de
Fernando Morales Rojas; b) que el Juez de Instrucción de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional fue apoderado para instruir
la sumaria correspondiente, emitiendo su providencia calificativa
el 24 de junio de 1997, mediante la cual envió a Agustín Soler
Díaz, al tri bu nal crim i nal; c) que del conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Décima Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictando su sentencia el
29 de agosto de 1997, y su dispositivo se encuentra copiado mas
adelante; d) que con motivo de un recurso de apelación
interpuesto por el prevenido intervino el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. Moisés Rojas Jimeno, en representación del nombrado
Agustín Soler Díaz, en fecha 1ro. de septiembre de 1997, con tra la
sentencia de fecha 29 de agosto de 1997, dictada por la Décima
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
interpuesto de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se acoge el dictamen del representante del ministerio
público, se declara al nombrado Agustín Soler Díaz, de gen er a les
que constan, cul pa ble del delito de violación a los artículos 295 y
304 del Código Pe nal, en perjuicio de Fernando Morales Rojas, y
en consecuencia se condena a sufrir la pena de siete (7) años de

678 Boletín Judicial 1063



reclusión; Segundo: Se condena al pago de las costas penales;
Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil, hecha en audiencia por el Lic. Fran -
cisco Martínez Alvarez, por haber sido hecho de acuerdo a la ley;
Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil,
se condena a Agustín Soler Díaz, al pago de una indemnización de 
Un Peso (RD$1.00) simbólico, a fa vor de Jesús Morales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en todas sus
par tes la sentencia recurrida; TERCERO: Se condena al acusado
Agustín Soler Díaz, al pago de las costas penales”; 

En cuanto al recurso de Agustín Soler Díaz, acusado:
Considerando, que el recurrente Agustín Soler Díaz, no ha

invocado ningún medio de casación con tra la sentencia, ni al
momento de interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero como
se trata del recurso de un acusado, es preciso examinar la sentencia 
para determinar si la misma está correcta y la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y el
expediente ponen de manifiesto que para la Corte a-qua,
confirmar la sentencia de primer grado dio por establecido,
mediante la ponderación de los elementos de juicio aportados a la
instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 9 de diciembre de
1996, fue encontrado muerto en la esquina formada por las calles
Nicolás de Ovando y Juan Alejandro Ibarra, de esta ciudad, el
nombrado Fernando Morales Rojas, a consecuencia de herida
cortante en la región hemitorax derecho, herida cortante en región 
lumbal izquierda, según constan en el certificado del médico
legista; b) que el hermano de la víctima Jesús Morales Rojas
interpuso, el 17 de diciembre de 1996, for mal querella en con tra
de Agustín Soler Díaz, a quien acusó de haber inferido a su
hermano las heridas que le provocaron la muerte; c) que el hecho
se produjo en medio de una riña, en la que resultó herido, además,
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un primo de la víctima; d) que el acusado Agustín Soler Díaz,
admitió los hechos, tanto ante el juez de instrucción, como ante la
jurisdicción de juicio, pero argumentó que actuó en defensa
propia, ya que fue agredido por Fernando Morales Rojas y su
primo; e) que el arma homicida no fue localizada; f) que los
alegatos de que actuó en legítima defensa no fueron claramente
establecidos;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del
recurrente el crimen de homicidio voluntario, previsto y
sancionado por los artículos 295 y 304, del Código Pe nal, con
pena de tres (3) a veinte (20) años de privación de libertad, por lo
que al confirmar la Corte a-qua la sentencia de primer grado, que
condenó a Fernando Morales Rojas, a siete (7) años de reclusión,
le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Agustín Soler Díaz, con tra la sentencia dictada, en 
atribuciones criminales, por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 11 de agosto 1998, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 62

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de La Vega, del 12 de agosto de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dominicana In dus trial, C. por A. y/o Rubén
Reynoso y La Co lo nial, S. A.

Abogados: Licdos. Porfirio Veras Mercedes y Juan Núñez
Nepomuceno.

Interviniente: Persio An to nio Acevedo.

Abogado: Lic. José Roque Jiminián.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, hoy 30 de junio de 1999, años 156º de la
Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la compañía
Dominicana In dus trial, C. por A. y/o Rubén Reynoso,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, cédula de
identificación per sonal No. 22340, serie 32, domiciliado y
residente en la calle 3, esquina E, Reparto Oquet, de la ciudad de
San ti ago, en su calidad de per sona civilmente responsable, y la
compañía de seguros La Co lo nial, S. A., con tra la sentencia de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de La Vega, dictada 
en atribuciones correccionales el 12 de agosto de 1991, cuyo
dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 12 de agosto de 
1991, en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del
recurrente, en la cual no se propone ningún medio de casación
con tra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de los recurrentes, suscrito por sus abogados
Ldos. Porfirio Veras Mercedes y Juan Núñez Nepomuceno, en el
cual no se indican los medios en los que fundamentan su recurso; 

Visto el escrito de la parte interviniente, suscrito por su
abogado Lic. José Roque Jiminián;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son hechos constantes los
siguientes: a) que el 15 de enero de 1989, mientras transitaba por la 
autopista Duarte, en dirección Sur-Norte, la jeepeta conducida
por Ramón An to nio Abréu, propiedad de Rubén Reynoso y
asegurada con la compañía de seguros La Co lo nial, S. A., chocó
con un carro conducido por Lino Apolinar Acevedo Arias, quien
murió junto con Fran cisco Jiménez, a consecuencias de los golpes
recibidos en el accidente, en el cual resultaron lesionados, además,
José Do lores Acevedo, Ramón Enerio Monegro, Alejandro
Tomás Sued, Rubén Reynoso y Pedro Pablo Fernández, quienes
viajaban en el carro accidentado, los dos primeros, y en la jeepeta,
los tres últimos; b) que el prevenido Ramón An to nio Abréu, fue
sometido a la justicia por ante el Magistrado Procurador Fis cal del
Distrito Ju di cial de La Vega, el cual apoderó la Segunda Cámara
Pe nal del Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito Ju di cial, la
cual dictó su sentencia el 20 de marzo de 1991, cuyo dispositivo
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aparece copiado mas adelante; c) que como consecuencia de los
recursos de apelación interpuestos por la per sona civilmente
responsable, la compañía aseguradora y la parte civil constituida,
intervino el fallo ahora impugnado, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por la parte civilmente
responsable, Dominicana In dus trial, C. por A. y/o Rubén
Reynoso y la compañía de seguros La Co lo nial, S. A., las par tes
civiles constituidas Persio An to nio Acevedo, Lourdes Mercedes
Arias de Acevedo, Vir ginia Mercedes Martínez Bernabé, Rafael
An to nio Jiménez Paulino y Francisca Ismaela Cruz, con tra
sentencia correccional No. 277, de fecha 20 de marzo de 1991,
dictada por la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Ju di cial de La Vega, la cual contiene el
siguiente dispositivo: ‘Primero: Se confirma el defecto, en con tra
de Ramón An to nio Abréu, por estar legalmente citado y no haber
comparecido a la audiencia; Segundo: Se declara cul pa ble al
nombrado Ramón An to nio Abréu, de violar las disposiciones de
la Ley 241; y en consecuencia se condena a un (1) mes de prisión
correccional y al pago de una multa de RD$100.00, acogiendo a su 
fa vor circunstancias atenuantes; Tercero: Se condena además al
pago de las costas; Cuarto: Se declara como buena y válida la
constitución en parte civil, hecha por los nombrados Persio An to -
nio Acevedo, Lourdes Mercedes Arias de Acevedo, Vir ginia
Mercedes Bernabé, Rafael An to nio Jiménez Paulino y Francisca
Ismaela Cruz de Jiménez, a través de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Lic. José
Roque Jiménez, en cuanto a la forma, por haber sido hecha de
conformidad con el derecho; Quinto: En cuanto al fondo, se
condena a Ramón An to nio Abréu, Dominicana In dus trial, C. por
A. y/o Rubén Reynoso, al pago de las siguientes indemnizaciones:
a) RD$80,000.00 (Ochenta Mil Pesos Oro) en fa vor de los señores 
Persio An to nio Acevedo y Lourdes Mercedes Arias de Acevedo,
en sus calidades de pa dres legítimos del finado Lino Apolinar
Arias; b) RD$80,000.00 (Ochenta Mil Pesos Oro) en fa vor de la
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nombrada Vir ginia Mercedes Martínez Bernabé, en su calidad de
madre y tutora le gal de la menor Glenys Elvira Acevedo Martínez, 
hija nat u ral reconocida del finado Lino Apolinar Acevedo Arias;
c) RD$80,000.00 en fa vor de los señores Rafael An to nio Jiménez
Paulino y Francisca Ismaela Cruz de Jiménez, en su calidad de pa -
dres del finado Fran cisco Jiménez Cruz; Sex to: Se condena
además al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplementaria;
Séptimo: Se condena además al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los abogados Dr.
Lorenzo Raposo Jiménez y Lic. José Roque Jiminián, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Oc tavo: Esta
sentencia se declara común, oponible y ejecutoria a la compañía de 
seguros La Co lo nial, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora de la 
responsabilidad civil’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto, con tra
el prevenido Ramón An to nio Abréu, por no haber comparecido,
no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma de la
decisión recurrida los ordinales segundo, tercero, cuarto, quinto,
sex to, séptimo y oc tavo; CUARTO: Condena la per sona
civilmente responsable Dominicana In dus trial, C. por A. y/o
Rubén Reynoso y la compañía de seguros La Co lo nial, S. A., al
pago de las costas de la presente alzada, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Lorenzo Raposo Jiménez y Lic. José
Roque Jiminián, abogados quienes afirman estarlas avanzando en
su mayor parte; QUINTO: Declara esta sentencia, común,
oponible y ejecutoria a la compañía de seguros La Co lo nial, S. A.”;

En cuanto al recurso de la compañía Dominicana In dus -
trial, C. por A. y/o Rubén Reynoso, per sona civilmente
responsable y La Co lo nial, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la 
per sona civilmente responsable, que recurra en casación, debe, a
pena de nulidad, depositar un me mo rial con la indicación de los
medios en que fundamenta su recurso, si no lo ha motivado al
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realizar la declaración correspondiente; que igual disposición es
aplicable a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa, en
virtud del artículo 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio 
con tra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo tor; 

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus
indicadas calidades, depositaron un escrito, a través de sus
abogados, en el cual no expusieron los medios en que
fundamentan su recurso;

Considerando, que para cumplir con el voto de la ley sobre la
motivación exigida, es in dis pens able que el recurrente desarrolle,
aunque sea de una manera sucinta, los medios en que funda el
recurso y explique en qué consisten las violaciones de la ley por él
denunciadas; que al no hacerlo, el presente recurso resulta nulo.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Persio An to nio Acevedo, Lourdes Mercedes Arias Acevedo,
Rafael An to nio Jiménez Paulino, Francisca Ismaela Cruz de
Jiménez y Vir ginia Mercedes Martínez Bernabé, esta última en
representación de su hija menor Glenys Eloísa Acevedo Martínez, 
en el recurso de casación interpuesto por las compañías
Dominicana In dus trial, C. por A. y/o Rubén Reynoso y La Co lo -
nial, S. A., con tra la sentencia de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de La Vega, dictada en atribuciones
correccionales, el 12 de agosto de 1991, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en parte an te rior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el presente recurso de casación; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las costas, distrayéndolas en provecho
del Lic. José Roque Jiminián, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 63

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 4 de diciembre de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrente: Carlos Jara.

Abogados: Dres. Marcos Bisonó Haza y Michelle Pérez.

Interviniente: Elba Nila Cuello.

Abogados: Dres. Mariano Germán Mejía y Hermógenes
Acosta.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado
Carlos Jara, italiano, mayor de edad, soltero, ingeniero mecánico,
cédula de identificación per sonal No. 001-1256365-5, domiciliado 
y residente en la calle 9 No. 2, del sec tor de Hon du ras, de esta
ciudad, con tra la sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada en atribuciones
correccionales el 4 de diciembre de 1996, cuyo dispositivo se copia 
mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Isabel Germán, por sí y por el Dr. Mariano
Germán, en la lectura de sus conclusiones, como abogados de la
parte interviniente Sra. Elba Nila Cuello;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la Lic.
Nereyda del Carmen Aracena, secretaria de la cámara pe nal arriba
mencionada, y firmada por los Dres. Marcos Bisonó Haza y
Michelle Pérez, a nombre de los recurrentes, en la que no se
indican los vicios de que adolece la sentencia; 

Visto el me mo rial de defensa articulado por los abogados de la
parte interviniente, Dres. Mariano Germán Mejía y Hermógenes
Acosta;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 21, 35 y 36 del Decreto 4807
del 16 de mayo de 1959; la Ley de Emergencia No. 5112 del 24 de
abril de 1959; el artículo 1382 del Código Civil; la Ley 5859 de
1953 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia y de los
documentos que en ella se hace mención, son hechos constantes
los siguientes: a) que la Sra. Elba Nila Cuello formuló una querella
con tra el ciudadano italiano Carlos Jara, por infringir la Ley 5869
sobre Violación de Propiedad por ante el Procurador Fis cal del
Distrito Nacional; b) que este funcionario apoderó del
conocimiento del caso a la Juez de la Primera Cámara Pe nal del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó
su sentencia el 6 de febrero de 1996, y su dispositivo figura inserto
en el de la Cámara Pe nal de la Corte a-qua, recurrida en casación;
c) que ésta intervino en virtud de los recursos de alzada elevados
por el abogado ayudante del Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, Dr. Hiroito Reyes T. y por el Dr. Mariano Germán
Mejía, abogado de la parte civil constituida, el 4 de diciembre de
1996, siendo su dispositivo el siguiente: “PRIMERO: Declara
regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación
interpuestos por: a) Dr. Heroíto Reyes, abogado ayudante del
Procurador Fis cal del Distrito Nacional; b) Dr. Mariano Germán
Mejía a nombre y representación de Elba Nila Cuello, parte civil
constituida, con tra la sentencia No. 41-B de fecha 6 de febrero de
1995, dictada por la Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones correccionales,
por haber sido hecho de acuerdo a la ley, y cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Carlos Jara, no cul pa -
ble de los hechos puestos a su cargo (violación a la Ley 5869) en
perjuicio de Elba Nila Cuello, porque ellos a pesar de que el tri bu -
nal, en descenso que realizase al lugar de los hechos comprobó y
así lo admite el procesado, que copió las ventanas en una actividad
que cual que fueren las motivaciones, es un abuso de derecho, no
constituyen una violación a la Ley 5869, sino que están regidos por 
el Decreto 4807 que obliga al propietario a garantizar al inquilino
condiciones de habitabilidad en el inmueble alquilado y coloca las
violaciones bajo la competencia del con trol de alquileres, por
tanto en el presente caso las par tes deben proveerse por ante el
referido organismo; Segundo: Se declara buena y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil intentada por Elba
Nila Cuello, a través de su abogado Dr. Mariano Germán Mejía,
con tra Carlos Jara, por haber sido hecho conforme a la ley. En
cuanto al fondo de dicha constitución, se rechaza por
improcedente’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte,
obrando por propia autoridad y contrario imperio revoca, la
sentencia recurrida en todas sus par tes, y en consecuencia declara
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al nombrado Carlos Jara, de gen er a les que constan en el
expediente, cul pa ble de violar las disposiciones del artículo 21 del
Decreto No. 4807 de mayo de 1959 sobre Alquileres de Casas y
Desahuicios, en perjuicio de la se ñora Elba Nila Cuello, dándole a
los hechos de la prevención la calificación jurídica correcta, y se
condena de acuerdo a las disposiciones del artículo 35 del mismo
decreto y la Ley No. 5112 del 24 de abril de 1959, al pago de una
multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00); TERCERO: Declara reg -
u lar y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil,
interpuesta por la Sra. Elba Nila Cuello, en con tra del nombrado
Carlos Jara, por su hecho per sonal, por intermedio de sus
abogados constituidos Dres. Mariano Germán Mejía y
Hermógenes Acosta de los Santos, por haber sido hecha
conforme a la ley; CUARTO: En cuanto al fondo de dicha
constitución, se condena al Sr. Carlos Jara, al pago de las siguientes 
indemnizaciones: a) la suma de Cien Pesos Oro (RD$100.00) a fa -
vor de la se ñora Elba Nila Cuello, a título de indemnización por
los daños y perjuicios mo rales y materiales sufridos como
consecuencia del presente hecho; b) a los intereses legales de la
suma acordada precedentemente, calculados a partir de la fecha de 
la demanda en justicia, hasta la to tal ejecución de la presente
sentencia, a título de indemnización complementaria; QUINTO:
Condena al nombrado Carlos Jara, al pago de las costas penales y
civiles del proceso, con distracción de estas últimas en provecho
de los Dres. Mariano Germán Mejía y Hermógenes Acosta de los
Santos, abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que aún cuando el prevenido recurrente no ha
expuesto los medios de casación que esgrime con tra la sentencia,
ni cuando declaró su recurso por ante la secretaría de la cámara pe -
nal de la Corte a-qua, ni tampoco en los diez días posteriores al
mismo, como le impone el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, en razón de su calidad, procede
examinar el recurso para determinar si la ley ha sido aplicada
correctamente o no;
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Considerando, que para revocar la sentencia de primer grado,
que había descargado al prevenido Carlos Jara, la Corte a-qua dio
la siguiente motivación “considerando, que el tri bu nal
correccional apoderado de una infracción, no está ligado a la
calificación que a éste dé el acto de citación, siempre que sean los
mismos hechos de la prevención impuesta al prevenido, por
consiguiente una corte de apelación apoderada de un recurso del
ministerio público y de la parte civil, tiene la facultad de examinar
los hechos y darle la calificación correcta”;

Considerando, que la Corte a-qua atendió que los hechos
cometidos por el nombrado Carlos Jara, no constituían el delito de 
violación de propiedad, que fue la prevención bajo la cual el caso
se sometió originalmente, en razón de que es de la esencia de ese
delito, la introducción violenta a un inmueble ru ral o urbano, sin el 
consentimiento del propietario, lo que no había acontecido en la
especie, sino que a juicio de ese tri bu nal de alzada el inculpado
había violado el Decreto 4807, en su artículo 21, en cuyo caso, por
aplicación del artículo 35 de la Ley 5112 del 24 de abril de 1959, la
sanción aplicable es de prisión correccional de 6 días a 2 años y
multa de Diez Pesos (RD$10.00) a Mil Pesos (RD$1,000.00) a
quien lo vulnere;

Considerando, que en efecto, tal y como lo apreció la Corte
a-qua, la conducta observada por el inculpado Carlos Jara, frente a
la per sona a quien le tenía alquilada una casa, en la ciudad de Santo
Domingo, se in scribe dentro de la disminución o menoscabo del
derecho del inquilino a disfrutar pacíficamente de la cosa
alquilada, ya que sin una explicación adecuada, procedió a tapiarle
una ventana de ese inmueble, elevando una pared con bloques de
cemento, en un callejón aledaño, lo que evidentemente tipifica el
delito señalado por la Cámara Pe nal, y le permitió, acogiendo
circunstancias atenuantes, imponerle al procesado una multa de
RD$100.00, en razón de que el recurso del ministerio público con -
tra la sentencia del Juez a-quo le daba plena amplitud para revocar
la sentencia que beneficiaba al prevenido con un descargo;
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Considerando, en efecto, que permitir que los particulares, cual
que sea la razón que invoquen, se hagan justicia por sí mismo,
conduciría a práctica aberrantes reñidas con los mas elementales
principios que regulan la convivencia pacífica y civilizada en tre las
per so nas;

Considerando, que, asimismo, los hechos cometidos por Carlos 
Jara, en detrimento del derecho de su inquilina Elba Nila Cuello, le 
causó un daño a ésta, quien constituida en parte civil, solicitó y
obtuvo la indemnización que figura en el dispositivo de la
sentencia, como justa y adecuada reparación de los daños y
perjuicios experimentados por ésta, y de conformidad con lo que
dispone el artículo 1382 del Código Civil, así como al pago de los
intereses de esa suma, como indemnización complementaria;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
cuanto al interés del prevenido, la sentencia está correctamente
motivada, tanto en hecho como en derecho, por lo que procede
rechazar el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a la
Sra. Elba Nila Cuello, en el recurso de casación incoado por
Carlos Jara con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales, por la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 4 de diciembre de 1996, cuyo dispositivo se
copia en parte an te rior de ésta sentencia; Segundo: Declara reg u -
lar en cuanto a la forma dicho recurso, y lo rechaza en cuanto al
fondo, por improcedente e infundado; Tercero: Condena al
recurrente al pago de las costas con distracción de las mismas en
fa vor y provecho de los Dres. Mariano Germán Mejía y
Hermógenes Acosta de los Santos, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 64

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacional,
del 22 de diciembre de 1993.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Manuel E. Melo Sánchez.

Abogado: Dres. Ramón Emilio Martínez Montalvo y
Bernardo An to nio Jiménez Fulcar.

Interviniente: Eddy Frank lin Méndez.

Abogados: Licdos. Freddy Luciano Céspedes y José
Cristino Genao Placencia.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel E. Melo
Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula 
de identificación per sonal No. 23860, serie 3, domiciliado y
residente en la sección Paya Abajo, Villa Catilizandra, de la ciudad
de Baní, con tra la decisión dictada el 22 de diciembre de 1993, por
la Cámara de Calificación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declarar reg u lar y válido en cuanto
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Bernardo 
An to nio Jiménez, en representación del señor Manuel Emilio
Melo Sánchez, con tra el auto de no ha lugar No. 3-93 a fa vor del
nombrado Eddy Frank lin Méndez, cul pa ble de violación a los

  



artículos 408 y 147 del Código Pe nal, dictado el 8 de marzo de
1993, por el Juzgado de Instrucción de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el
siguiente: Resolvemos: Declarar, como al efecto declaramos, que
no existen indicios suficientes y precisos en el proceso para
inculpar al nombrado Eddy Frank lin Méndez (investigación en su
con tra) (libertad); y que en consecuencia este Juzgado de
Instrucción, es de parecer que no ha lugar a las persecuciones en
su con tra; ‘Primero: Que no ha lugar a las persecuciones
criminales, en con tra del nombrado Eddy Frank lin Méndez
(investigación en su con tra) (libertad), de gen er a les que constan, ni 
motivos de hecho ni de derecho, que ameriten su persecución;
Segundo: Que el presente auto de no ha lugar, sea notificado por
nuestra secretaria al Magistrado Procurador Fis cal del Distrito
Nacional, así como al inculpado en el plazo prescrito por la ley’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara de Calificación,
obrando por propia autoridad y contrario imperio, declara el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Bernardo An to nio
Jiménez, en representación del señor Manuel Emilio Melo
Sánchez, inadmisible por tardío; TERCERO: Ordena que la
presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador Fis -
cal del Distrito Nacional, para los fines legales correspondientes”; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en funciones de Secretaría de la Cámara de Calificación del
Distrito Nacional, el 14 de enero de 1994, a requerimiento del Dr.
Ramón Emilio Martínez Montalvo, por sí y por el Dr. Bernardo
An to nio Jiménez Fulcar, quienes actúan a nombre y
representación de Manuel E. Melo Sánchez; 

Visto el me mo rial de casación que contiene los medios que
sustentan el presente recurso, suscrito por los Dres. Ramón
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Emilio Martínez Montalvo y Bernardo An to nio Jiménez Fulcar,
actuando a nombre y representación del recurrente Manuel E.
Melo Sánchez; 

Visto el escrito de intervención suscrito por los Licenciados
Freddy Luciano Céspedes y José Cristino Genao Placencia,
quienes actúan a nombre y representación de Eddy Frank lin
Méndez; 

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio
Ibarra Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y 127 del Código de Procedimiento
Crim i nal;

Considerando, que an tes de pasar a examinar y analizar los
argumentos de cualquier tipo que expongan las par tes, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de
casación de que se trata;

Considerando, que las providencias calificativas y demás au tos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están
incluidos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la
Ley 3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que a su 
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Crim i nal,
modificado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo fi nal,
establece que las decisiones de la cámara de calificación, no son
susceptibles de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el
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criterio de que los procesados, cuando son enviados al tri bu nal
crim i nal, pueden proponer ante los jueces de fondo todos los
medios de defensa en su fa vor, a los fines de lograr su absolución o 
la variación de la calificación que se haya dado al hecho, si procede; 
que por tanto, el presente recurso de casación no es vi a ble y no
puede ser admitido.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Eddy 
Frank lin Méndez, en el recurso de casación interpuesto por
Manuel Emilio Melo Sánchez, con tra la decisión emanada de la
Cámara de Calificación del Distrito Nacional, dictada el 22 de
diciembre de 1993, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte 
an te rior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho
recurso; Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas;
Cuarto: Ordena el envío del presente proceso, para los fines que
procedan, al Procurador Fis cal del Distrito Nacional, vía
Procuraduría Gen eral de la República.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 65

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Ju di cial
de San ti ago, del 18 de octubre de 1990.

Materia: Crim i nal.

Recurrente: Juan de Jesús Arias y Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A.

Abogado: Dr. Ariel Acosta Cuevas.

Recurridos: Ramón Nicolás Rodríguez Peña, Zoila Selagran
Carona Valdez, María Mercedes Nuñez y
Mi nerva del Rosario Díaz.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado Juan
de Jesús Arias, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identificación per sonal No. 2604, serie 95, domiciliado y residente
en la sección Las Palomas, del municipio de Licey al Medio, en su
doble calidad de prevenido y per sona civilmente responsable y de
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con tra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de
San ti ago, el 18 de octubre de 1990 en atribuciones criminales,
cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

  



República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por el secretario
de la Corte a-qua Alejandro Acosta Germosén, el 16 de
noviembre de 1990 en la que no se indican cuales son los agravios
con tra la sentencia;

Visto el me mo rial de casación suscrito por el Dr. Ariel Acosta
Cuevas en nombre de los recurrentes en el que se señalan cuales
son los vicios de la sentencia, y que serán examinados mas
adelante;

Visto el me mo rial de defensa de las par tes intervinientes
Ramón Nicolás Rodríguez Peña y Zoila Selagran Carona Valdez,
en su calidad de madre de los menores Verónica del Carmen y
Dilenia Altagracia, ambas Bencosme Co rona, María Mercedes
Nuñez, en su calidad de madre de la menor Dinorah Bencosme y
Mi nerva del Rosario Díaz, en su calidad de madre del menor Ju -
nior Co rona Díaz;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra Pe nal de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los ar tícu los 49, li te ral 1, y 65 de la Ley 241
so bre Trán si to de Vehícu los; 1382 y 1383 del Có di go Ci vil; 141 del
Có di go de Pro ce di mien to Cri mi nal; 10 de la Ley 4117 so bre Se gu ro 
Obli ga to rio con tra Da ños Oca sio na dos por Vehícu los de Mo tor y
1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y de
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los documentos que obran en el expediente, en ella mencionados,
se infieren los siguientes hechos: a) que en la Autopista Duarte,
tramo de Licey al Medio a San ti ago aconteció un accidente de
vehículos el 5 de diciembre de 1987 en el que intervinieron un
camión conducido y propiedad de Juan de Jesús Arias, asegurado
con la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. y dos
motocicletas conducidas por José Ramón Nicolás Rodríguez
Peña, propiedad de Víctor Manuel Tavárez C., y la otra por
Bernardo Co rona Valdez, propiedad de Rafael Ovalles Jiménez,
en cuya parte trasera iba el nombrado Eladio Nicolás Bencosme
Almonte, a consecuencia del cual fallecieron los dos últimos y el
con duc tor del primer mo tor con graves lesiones de carácter
permanentes; b) que el nombrado Juan de Jesús Arias fue
sometido por ante el Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de
San ti ago, quien apoderó al Juez de la Tercera Cámara Pe nal de esa
misma jurisdicción; c) que dicho magistrado dictó su sentencia el
1ro. de junio de 1990 siendo su dispositivo el que figura insertado
en el de la Corte a-qua; d) que la Corte a-qua fue apoderada por los 
recursos del prevenido y per sona civilmente responsable Juan de
Jesús Aria, y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
dictando su sentencia el 18 de octubre de 1990, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma los recursos de
apelación interpuestos por la Lda. Bárbara López, a nombre y
representación de Juan de Js. Arias Arias, prevenido y per sona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A. y el interpuesto por el Lic. Rafael An to nio Vargas, a
nombre y representación de José Ramón Nicolás Rodríguez y
Zoila Alt. Co rona Valdez, en su calidad de madre de los menores
Verónica del Carmen Bencosme Co rona y Dilenia Alt. Bencosme
Co rona, hijos reconocidos del finado Eladio Nicolás Bencosme
Almonte; María Mercedes Núñez, en su calidad de madre de
Dinorah Bencosme, hija reconocida del finado Eladio Nicolás
Bencosme Almonte; y Mi nerva del Rosario Díaz, en su calidad de
madre del menor Ju nior Co rona Díaz, hijo reconocido de
Bernardo Co rona Valdez, por haber sido hechos en tiempo hábil y 
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dentro de las normas procesales vigentes, con tra sentencia No.
147-Bis de fecha 28 de febrero del año 1990, dictada por la Tercera 
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju di -
cial de San ti ago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así:
‘Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia el
defecto en con tra del nombrado Juan de Js. Arias, por no haber
comparecido al a audiencia, no obstante estar legalmente citado;
Segundo: Que debe declarar y declara, al nombrado Juan de Js.
Arias, cul pa ble de violar los artículos 49 párrafo I, 65 y 93 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Eladio Nicolás
Bencosme Almonte, fallecido, Bernardo Co rona Valdez, fallecido, 
y José Ramón Nicolás Rodríguez, en consecuencia lo condena a
sufrir la pena de 3 meses de prisión correccional y al pago de una
multa de RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro), acogiendo a su fa -
vor circunstancias atenuantes; Tercero: Que en cuanto a la forma, 
debe declarar y declara, reg u lar y válida la constitución en parte
civil, intentada por José Ramón Nicolás Rodríguez Peña,
agraviado, Zoila Alt. Co rona Valdez, quien actúa en su calidad de
madre de los menores Verónica del Carmen Bencosme Co rona y
Dilenia Alt. Bencosme Co rona, hijos reconocidos de Eladio
Nicolás Bencosme Almonte, y la intentada por la se ñora María
Mercedes Núñez, quien actúa en su calidad de madre de la menor
Dinorah Bencosme, hija reconocida del señor Eladio Nicolás
Bencosme Almonte, fallecido y la intentada por la se ñora Mi nerva
del Rosario Díaz, quien actúa en su calidad de madre del menor Ju -
nior Co rona Díaz, hijo reconocido del señor Bernardo Co rona
Valdez, en con tra del prevenido y la per sona civilmente
responsable Juan de Js. Arias, por haber sido hecha dentro de las
normas y preceptos legales; Cuarto: Que en cuanto al fondo,
debe condenar y condena a Juan de Js. Arias, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos
Oro), en fa vor de la se ñora Zoila Alt. Co rona Valdez; b)
RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro), en fa vor de María Mercedes
Núñez; c) RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro), a fa vor de Mi -
nerva del Rosario Díaz; d) RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro), 
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en fa vor de José Ramón Nicolás Rodríguez Peña, como justa
reparación por los daños y perjuicios mo rales y materiales
experimentados por todos ellos, a consecuencia de las lesiones
corporales permanentes recibidas por el señor José Ramón
Nicolás Rodríguez Peña, en el presente accidente; Quinto: Que
debe condenar y condena a Juan de Js. Arias, al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas en indemnización prin ci -
pal, a partir de la demanda en justicia y hasta la to tal ejecución de la 
sentencia, a título de indemnización suplementaria; Sex to: Que
debe declarar y declara, la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su ya 
indicada calidad; Séptimo: Que debe condenar y condena a Juan
de Js. Arias, al pago de las costas penales del procedimiento; Oc -
tavo: Que debe condenar y condena a Juan de Js. Arias, al pago de
las costas civiles del procedimiento ordenando la distracción de las 
mismas en provecho del Lic. Rafael Alt. Vargas, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto en con tra de Juan de Js. Arias, por no haber
comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente citado;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus par tes;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la per sona civilmente responsable, al pago
de las costas civiles de esta instancia, ordenando su distracción en
provecho del Lic. Rafael Ant. Vargas, abogado que afirma
haberlas avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que los recurrentes en su me mo rial, esgrimen lo
siguiente: “Falta de motivos y falta de base le gal. Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil”;

Considerando, que en síntesis, los recurrentes aducen que la
sentencia adolece de una incompleta relación de los hechos y de
una ausencia to tal de motivos, que impiden a esta Suprema Corte
de Justicia ponderar si la ley fue correctamente aplicada, dejando
sin base le gal su decisión; que asimismo no explican los jueces el
criterio racional que siguieron para imponer las indemnizaciones
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en fa vor de las distintas par tes civiles constituidas, lo cual era su
obligación ineludible, y que al no hacerlo así, incurrieron en los
vicios arriba señalados, y por tanto la sentencia debe ser casada,
pero;

En cuanto al recurso del prevenido y per sona
civilmente responsable:

Considerando, que de los elementos de prueba que le fueron
aportados en el conocimiento del fondo, la Corte a-qua dio por
establecido que el con duc tor Juan de Jesús Arias condujo en
forma temeraria e imprudente al tratar de eludir un hoyo que
encontró en su trayecto, interfiriendo la marcha nor mal que
llevaba la motocicleta, falleciendo como consecuencia de esa
colisión quienes viajaban en ella, que asimismo, al abrir la puerta
de su vehículo le dio un golpe fuerte al con duc tor de la otra
motocicleta, Ramón Nicolás Rodríguez, quien perdió un ojo en
ese accidente; que la Corte a-qua dentro de su poder soberano de
apreciación, para formar su íntima convicción, no creyó la versión
dada por Juan de Jesús Arias en la Policía, de que las motocicletas
le habían golpeado su vehículo por detrás, y puesto que este
procesado nunca asistió a los tribunales que conocieron los
hechos, no expuso una explicación convincente de su
comportamiento en este accidente;

Considerando, que los hechos así descritos configuran el delito
de golpes y heridas por imprudencia que han causado la muerte,
por lo que al ser condenado el procesado a tres meses de prisión
correccional y RD$500.00 de multa, la pena aplicada está dentro
de los parámetros legales, en razón de que el artículo 49 letra I de
la Ley 241, establece las penas de 2 a 5 años de prisión y multa de
RD500.00 a RD$2,000.00; toda vez que en la especie se acogieron
circunstancias atenuantes en fa vor del prevenido;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio motivos
correctos para justificar las indemnizaciones que figuran en el
dispositivo en fa vor de las distintas par tes civiles constituidas, las
cuales no son irrazonables, ya que se sustentan en la falta retenida
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al prevenido causante del daño irrogado a las par tes civiles, y en la
especie existe una relación de causa a efecto en tre la falta y el daño, 
por lo que procede rechazar el medio propuesto;

En cuanto al recurso de la aseguradora
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.:

Con si de ran do, que el ar tícu lo 10 de la Ley 4117 es ta ble ce la res -
pon sa bi li dad de es tas en ti da des cuan do han sido de bi da men te
pues tas en cau sa, por lo que se en cuen tra ple na men te jus ti fi ca da la
opo ni bi li dad o de cla ra ción de sen ten cia co mún, or de na da por la
sen ten cia re cu rri da, con tra la en ti dad re cu rren te, pero es pro ce den -
te la re la ción for mu la da en el me mo rial de agra vios.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Admi te como in ter vi nien tes a Ra -
món Ni co lás Ro drí guez Peña, Zoi la Alta gra cia Ca ro na Val dez, ma -
dre de las me no res Ve ró ni ca del Car men y Di le nia Alta gra cia am -
bas Ben cos me Co ro na; Ma ría Mer ce des Nú ñez, ma dre de la me nor 
Di no rah Ben cos me, Mi ner va del Ro sa rio Díaz, ma dre del me nor
Ju nior Co ro na Díaz, en el re cur so de ca sa ción de Juan de Js. Arias y
la Com pa ñía de Se gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia
de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San tia go de
fe cha 18 de oc tu bre de 1990, cuyo dis po si ti vo se co pia en otro lu gar 
de esta sen ten cia; Se gun do: De cla ra re gu lar en la for ma di cho re -
cur so y lo re cha za en el fon do; Ter ce ro: Con de na a los re cu rren tes
al pago de las cos tas y las dis trae en fa vor del abo ga do de los in ter -
vi nien tes Ra fael Anto nio Var gas, quien afir ma es tar las avan zan do
en su ma yor par te, de cla rán do las co mún y opo ni ble a la Com pa ñía
de Se gu ros San Ra fael, C. por A., den tro de los lí mi tes con trac tua -
les.

Fir ma do: Hugo Alva rez Va len cia, Ju lio Iba rra Ríos, Edgar Her -
nán dez Me jía y Dul ce Ro drí guez de Go ris. Gri mil da Acos ta. Se cre -
ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 66

Sentencia impugnada: Primera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 24 de
febrero de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: An gel Macías E. y Josefina Estévez de Macías.

Abogado: Lic. Manuel Fernández.

Recurrido: Ramón Romero Zorrilla.

Abogados: Dres. Atala Rosario y Freddy Morales.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por An gel Macías E.,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per sonal No. 
47227, serie 18, residente en la calle Dr. Piñeyro No. 201, de esta
ciudad, prevenido y Josefina Estévez de Macías, domiciliada y
residente en la avenida Anacaona No. 455, edificio Martínez
Burgos, de esta ciudad, per sona civilmente responsable, con tra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera
Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, el 24 de febrero de 1992, cuyo dispositivo aparece
copiado mas adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Freddy Morales, por sí y por la Dra. Atala Rosario
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M., en la lectura de sus conclusiones, en representación de la parte
interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
del Tri bu nal a-quo el 20 de abril de 1992, a requerimiento del Lic.
Manuel Fernández, a nombre y representación de los recurrentes,
en la cual no se invoca ningún medio con tra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito de la parte interviniente, suscrito por los Dres.
Atala Rosario y Freddy Morales, a nombre y representación de la
parte interviniente;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 30 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que el 22 de febrero de 1990, mientras el vehículo
conducido por An gel Macías, propiedad de Josefina Estévez
Martínez de Macías y asegurado con la compañía Domínico His -
pano, S. A, transitaba por la avenida Luperón, en dirección de Sur
a Norte, chocó con otro vehículo conducido por Ramón Romero
Zorrilla; b) que ambos conductores fueron sometidos a la justicia
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por ante el Fiscalizador del Juzgado Es pe cial de Tránsito del
Distrito Nacional, Grupo I, por violación a la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos, apoderándose el referido juzgado de paz,
para conocer del fondo del asunto, el cual dictó su sentencia el 22
de marzo de 1991, y su dispositivo figura en el de la sentencia
recurrida; c) que como consecuencia de un recurso de alzada
interpuesto por el prevenido, la per sona civilmente responsable y
la compañía aseguradora intervino el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y
válido el recurso de apelación interpuesto por An gel Macías,
Josefa Estévez Martínez de Macías y la compañía de seguros
Domínico-Hispano, S. A., con tra la sentencia del Juzgado de Paz
de Tránsito de fecha 22 de marzo de 1991, marcada con el No.
101, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: se declara al nombrado
An gel Macías, cul pa ble de violar el artículo 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos y en consecuencia se le condena al pago de
una multa de Setenta y Cinco Pesos (RD$75.00) más al pago de las
costas penales; Segundo: Se declara al nombrado Ramón
Romero Zorrilla, no cul pa ble, por no haber infringido el
articulado de la citada Ley 241, y en consecuencia se le descarga de 
toda responsabilidad pe nal, declarándose en su fa vor las costas
penales de oficio; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la presente constitución en parte civil, incoada por el
señor Dr. Ramón Romero Feliciano, en con tra de An gel Macías y
Josefa Estévez Martínez de Macías, por haber sido hecha
conforme a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena
conjunta y solidariamente a los señores An gel Macías y Josefa
Estévez Martínez de Macías, al pago de una indemnización por la
suma de Quince Mil Pesos Oro (RD$15,000.00) en fa vor del
señor Dr. Ramón Romero Feliciano, como justa compensación a
los daños que le fueron ocasionados al vehículo de su propiedad y
por los daños emergentes, así como por el lucro cesante; Quinto:
Se condena conjunta y solidariamente a los señores An gel Macías
y Josefa Estévez Martínez de Macías, al pago de los intereses
legales de la indicada suma a partir de la fecha de la demanda en
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justicia y asimismo se les condena en la misma forma
supraindicada, al pago de las costas civiles, del proceso ordenando
su distracción en fa vor y provecho de los doctores Atala Rosario
M. y Freddy Morales, abogados que afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Sex to: Se declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutable, a la compañía Seguros Domínico-Hispano,
S. A., entidad aseguradora del vehículo que causó el accidente’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se confirma la 
sentencia recurrida en todas sus par tes; TERCERO: Se condena
a los recurrentes An gel Macías, Josefa Estévez Martínez de Macías 
y a la compañía Seguros Domínico-Hispano, S. A., al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales, quienes
afirman haberlas avanzando en su totalidad; CUARTO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable en su
aspecto civil, la compañía Seguros Domínico-Hispano, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, en virtud
de lo previsto por el artículo 10 Ref. de la Ley 4117 sobre Seguro
Obligatorio”;

En cuanto al recurso de An gel Macías, prevenido y
Josefina Estévez de Macías, per sona civilmente

responsable:
Considerando, que an tes de examinar el recurso de que se trata,

es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que el plazo para interponer recurso de casación 
con tra una sentencia en defecto comienza a correr a partir de la
notificación de la misma, por aplicación del artículo 30 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que existe constancia en el expediente que
mediante el acto No. 172-92, de fecha 16 de marzo de 1992, del
min is te rial Jesús Armando Guzmán, Alguacil de Estrados de la
No vena Cámara Pe nal Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la sentencia impugnada les fue notificada tanto al
prevenido como a la per sona civilmente responsable, por lo que al
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interponer el recurso esta última parte el 20 de abril de 1992, el
mismo resulta inadmisible por tardío.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Ramón Romero Zorrilla en el recurso de casación interpuesto por
An gel Macías y Josefina Estévez de Macías, con tra la sentencia
dictada por la No vena Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 24 de febrero de 1992, en
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte an te rior de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisible el
referido recurso; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de
las costas distrayéndolas en provecho de los Dres. Atala Rosario y
Freddy Morales.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 67

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 12 de
noviembre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Librado Jiménez Guzmán y/o Librado Jiménez, 
C. por A.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Ed gar Hernández 
Mejía, asistidos de la Secretaria Gen eral, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, hoy
30 de junio de 1999, años 156º de la Independencia y 136º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Librado Jiménez
Guzmán y/o Librado Jiménez, C. por A., dominicano, mayor de
edad, casado, cédula de identificación per sonal No. 43976, serie
31, domiciliado y residente en la calle A No. 6, del sec tor Reparto
La Amapola, de la ciudad de San ti ago, parte civil constituida, con -
tra la sentencia de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, dictada en atribuciones
correccionales el 12 de noviembre de 1992, cuyo dispositivo
aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 20 de
noviembre de 1992 en la Secretaría de la Corte a-qua, a

  



requerimiento de la recurrente, en la cual no se propone ningún
medio de casación;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos y Ed gar Hernández Mejía, Jueces de este Tri bu nal, para
integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con la Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere son hechos constantes los
siguientes: a) que con motivo de una querella interpuesta el 8 de
abril de 1992, por Librado Jiménez Guzmán, en con tra de los
nombrados Thelma Dilia Pichardo Benedicto, Orieta Pichardo
Estrella y Diego Almánzar Arias, éstos fueron sometidos por ante
el Magistrado Procurador Fis cal del Distrito Ju di cial de San ti ago,
por violación a la Ley No. 2859 sobre Cheques y el artículo 405 del 
Código Pe nal; b) que la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia de ese Distrito Ju di cial, apoderada de una
solicitud de libertad pro vi sional bajo fianza, dictó su sentencia el
14 de mayo de 1992, cuyo dispositivo es el siguiente: “Declarar la
libertad pro vi sional bajo fianza de la nombrada Thelma Delia
Pichardo, de gen er a les que constan, prevenida de violar la Ley No.
2859 y el artículo 405 del Código Pe nal, en perjuicio de Librado
Jiménez Guzmán, mediante prestación de una fianza de
RD$3,500,000.00 (Tres Millones Quinientos Mil Pesos), o sea en
forma de garantía por una compañía debidamente autorizada para 
ejercer toda clase de negocios que representen un 50%, o más que
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el valor indicado como fianza”; c) que la parte civil constituida
interpuso recurso de apelación con tra esta decisión
administrativa, interviniendo el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo dice así: “PRIMERO: Rechaza, por inadmisible el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Radhamés Bonilla,
con tra la sentencia administrativa que le con cede la libertad pro vi -
sional bajo fianza, a la nombrada Thelma Delia Pichardo
Benedicto, dictada por la Segunda Cámara Pe nal del Juzgado de
Primera Instancia de este Distrito Ju di cial, por no haber sido
hecho conforme con las normas procesales vigentes;
SEGUNDO: Declara reg u lar y válido, el contrato de fianza
intervenido en tre la Primera Ori en tal , S. A. y el Estado
Dominicano, para afianzar a la nombrada Thelma Delia Pichardo
B, en cuanto a la forma, y en cuanto al monto, lo declara
insuficiente; TERCERO: Ordena que el ministerio público, por
vía de la Procuraduría Gen eral de la Corte, gestione ante la
nombrada Thelma Delia Pichardo B., en un plazo de dos meses el
completivo del monto de la fianza otorgada en la forma que la ley
acuerda; CUARTO: Debe ordenar y ordena, que la nombrada
Thelma Delia Pichardo B., quede en libertad du rante el transcurso
del referido plazo de dos meses, pasado el cual, una vez
comprobadas las diligencias del ministerio público, para que
cumpla con el monto de la fianza y se negare a hacerlo o no
pudiere hacerlo, se ordene de nuevo su apresamiento, hasta que
satisfaga lo dispuesto por esta sentencia”;

En cuanto al recurso de Librado Jiménez, C. por A. y/o
Librado Jiménez Guzmán, parte civil constituida:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la 
per sona civilmente responsable que recurra en casación, debe, a
pena de nulidad, depositar un me mo rial con la indicación de los
medios, si no ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente;

Considerando, que en la especie, el recurrente, en su indicada
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calidad, al levantar el acta de casación indicó: “que interpone este
recurso de casación con tra la mencionada decisión por haber sido
dictada en violación de la ley, por falta de motivos, por no haber
ponderado debidamente los documentos del expediente, por
haber desnaturalizado por mala interpretación uno de los
documentos esenciales aportados como fundamento del recurso y 
por haber tomado decisiones sobre el fondo, atentatorias al
derecho de la defensa y los intereses de la parte civil constituida,
motivos todos éstos que serán desarrollados oportunamente ante
la Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que para cumplir con el voto de la ley sobre la
motivación exigida, es in dis pens able que el recurrente desarrolle,
aunque sea de una manera sucinta, los medios en que funda el
recurso, y explique en qué consisten las violaciones de la ley por él
denunciadas; que al no hacerlo, el presente recurso resulta nulo.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Librado Jiménez, C. por A. y/o Librado
Jiménez Guzmán, con tra la sentencia de la Cámara Pe nal de la
Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago,
dictada en atribuciones correccionales, el 12 de noviembre de
1992, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an te rior de esta
sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos y Ed gar
Hernández Mejía. Grimilda Acosta, Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 68

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del
Departamento Ju di cial de San ti ago, del 13 de
febrero de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dan iel Ortega y Máximo Fernández.

Abogado: Dr. José Amelio Madera.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria Gen -
eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, 
años 156º de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dan iel Ortega,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula de
identificación per sonal No. 21038, serie 35, domiciliado y
residente en la calle Santo Tomás No. 2, del municipio de Jánico,
de la ciudad de San ti ago, prevenido y Máximo Fernández, per sona 
civilmente responsable, con tra la sentencia de la Cámara Pe nal de
la Corte de Apelación del Departamento Ju di cial de San ti ago,
dictada el 13 de febrero de 1996, en atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada por la Sra.

  



Carmen Núñez, el 18 de junio de 1996, firmada por el Dr. José
Amelio Madera, en la que no se indican las causas del recurso de
casación;

Visto el auto dictado el 23 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 49 párrafo I y 65 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383 y 1384 del Código
Civil; 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio con tra Daños
Ocasionados por Vehículos de Mo tor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que forman el expediente, que se consignan en la
sentencia, son hechos constantes los siguientes: a) que el 13 de
junio de 1993, mientras el nombrado Dan iel Ortega, transitaba de
Este a Oeste por la carretera que con duce de San ti ago a Jánico, en
un vehículo propiedad de Máximo Fernández y asegurado con la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., tuvo una colisión con
una motocicleta propiedad de Rob in son del Carmen Díaz,
conducido por Rubén An to nio Adames Durán, quien falleció en
el accidente y en su parte pos te rior Magalis Humberto An to nio
Gutiérrez, quien resultó con graves lesiones corporales; b) que el
con duc tor Dan iel Ortega, fue sometido por ante el Procurador
Fis cal del Distrito Ju di cial de San ti ago, el cual apoderó al Juez de la 
Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago; c) que este magistrado dictó su
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sentencia el 13 de septiembre de 1994, figurando su dispositivo
insertado en el de la Cámara Pe nal de la Corte a-qua, objeto del
presente recurso de casación; d) que la sentencia de esta última, es
una consecuencia de los recursos de alzada, elevados por Dan iel
Ortega, Máximo Fernández y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A. y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Debe
declarar, como al efecto declara, reg u lar y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Edu ar do
Ramírez, abogado que actúa a nombre y representación del
prevenido Dan iel Ortega, Máximo A. Fernández, per sona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., en con tra de la sentencia correccional No. 458 de fecha 13
de septiembre de 1994, fallada el 7 de diciembre de 1994, dictada
por la Tercera Cámara Pe nal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Ju di cial de San ti ago, por haber sido hecho de acuerdo a
las normas y exigencias procesales, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: ‘Primero: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto, en con tra del nombrado Dan iel
Ortega, por no haber asistido a la audiencia, no obstante estar
legalmente citado; Segundo: Que debe declarar, como al efecto
declara, al nombrado Dan iel Ortega, cul pa ble de violar los
artículos 65 y 49 párrafo I de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de
Rubén Adames Collado y del Sr. Humberto Ant. Gutiérrez, en
consecuencia lo condena a sufrir la pena de dos meses de prisión
correccional, más al pago de una multa de RD$500.00
(Quinientos Pesos Oro), acogiendo a su fa vor circunstancias
atenuantes; Tercero: Que en cuanto a la forma, debe declarar y
declara, reg u lar y válida la constitución en parte civil, intentada por 
los señores Humberto Ant. Gutiérrez, José Virgilio Adames y
Juana Encarnación Durán (pa dres del fallecido) Rubén An to nio
Adames, en con tra del Sr. Máximo A. Fernández, quien actúa en
su calidad de per sona civilmente responsable y de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., en su calidad de aseguradora de la
responsabilidad civil de éste, por haber sido hecha dentro de las
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normas y preceptos legales; Cuarto: Que en cuanto al fondo,
debe condenar y condena al Sr. Máximo Fernández, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) RD$60,000.00 (Sesenta Mil Pesos
Oro) en fa vor del Sr. Humberto An to nio Gutiérrez; b)
RD$75,000.00 (Setenta y Cinco Mil Pesos Oro) en fa vor del Sr.
José Virgilio Adames; c) RD$75,000.00 (Setenta y Cinco Mil Pesos 
Oro) en fa vor de la Sra. Juana Encarnación Durán, como justa
reparación por los daños y perjuicios mo rales y materiales que
experimentaron a consecuencia de la muerte ocurrida a su hijo, en
el presente accidente; y por las lesiones corporales recibidas por el
Sr. Humberto Ant. Gutiérrez, en el presente accidente; Quinto:
Que debe condenar y condena al Sr. Máximo Fernández, al pago
de los intereses legales de la suma acordada en indemnización
prin ci pal, a partir de la demanda en justicia y hasta la to tal
ejecución de la sentencia a título de indemnización suplementaria;
Sex to: Que debe declarar y declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., en su ya expresada calidad; Séptimo: Que debe condenar y
condena al Sr. Dan iel Ortega, al pago de las costas penales del
procedimiento; Oc tavo: Que debe condenar y condena al Sr.
Máximo Fernández, al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de la Lda.
Sa maria Díaz, abogada que afirma estarlas avanzando en su
totalidad’; SEGUNDO: Debe pronunciar, como al efecto
pronuncia, el defecto en con tra del prevenido Dan iel Ortega, por
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente
citado; TERCERO: En cuanto al fondo, debe confirmar, como
al efecto confirma la sentencia objeto del presente recurso, en
todas y en cada una de sus par tes; CUARTO: Debe condenar,
como al efecto condena, al prevenido Dan iel Ortega, al pago de
las costas penales y civiles, ordenando la distracción de estas
últimas en provecho de la Lda. Sa maria Díaz, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad”; 

Considerando, que los recurrentes no han expuesto los
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argumentos en que basan su impugnación, ni en el momento de
interponer su recurso por ante la Secretaría de la Cámara Pe nal de
la Corte a-qua, ni posteriormente en ejercicio del derecho que le
con cede el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
de hacerlo mediante depósito de un me mo rial en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en el plazo de diez días, a partir de la
fecha del recurso, a pena de nulidad;

Considerando, que el procesado está exento de la obligación de
exponer los medios en que fundamenta su impugnación, por lo
que sólo será examinado el recurso de éste, a fin de determinar si la 
ley ha sido o no correctamente aplicada; 

Considerando, que la Corte a-qua, que adoptó los motivos da -
dos por el tri bu nal de primer grado, dio por establecido mediante
las pruebas que le fueron aportadas, que el con duc tor Dan iel
Ortega, quien carecía de licencia, obstruyó el tránsito nor mal del
con duc tor de la motocicleta, al no poder trazar la curva dentro de
su espacio, debido a la excesiva velocidad que llevaba, lo que
evidentemente comprometió su responsabilidad pe nal, al
entender la Corte a-qua que había trasgredido el artículo 49
párrafo I, de la Ley 241 que castiga con penas de 2 a 5 años y multa 
de RD$500.00 a RD$2,000.00 y suspensión de la licencia, por un
período no menor de un año, cuando se ocasionare la muerte a la
víctima, como es el caso; y el artículo 65 de la citada ley que
establece prisión de 1 a 3 meses y multa de RD$50.00 a
RD$200.00, por lo que al imponerle al infractor una sanción,
acogiendo circunstancias atenuantes, de 2 meses de prisión
correccional y una multa de RD$500.00, la Cámara Pe nal de la
Corte a-qua, se ajustó a la ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia esta no contiene ningún vicio reprochable que amerite
su casación. 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Máximo Fernández, con tra la sentencia
de la Cámara Pe nal de la Corte de Apelación del Departamento
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Ju di cial de San ti ago, dictada el 13 de febrero de 1996, en
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en
otro lugar de esta sentencia; Segundo: Declara reg u lar en la
forma, el recurso de Dan iel Ortega, por haberlo hecho conforme
al derecho y lo rechaza en cuanto al fondo, por improcedente e
infundado; Tercero: Condena los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 69

Sentencia impugnada: Cámara Pe nal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 19 de diciembre de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrente: Mar tha Beatriz Linares Rich ard.

Abogado: Dr. Fernando Ramírez Corporán.

Interviniente: Cristóbal San ti ago Toribio.

Abogada: Lda. Lucina Lugo Amparo.

Dios, Pat ria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Pe nal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Alvarez Va len cia Presidente; Julio Ibarra Ríos, Ed gar Hernández
Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, asistidos por su Secretaria
Gen eral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, hoy 30 de junio de 1999, años 156º
de la Independencia y 136º de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mar tha Beatriz
Linares Rich ard, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de
identificación per sonal No. 131700 serie 1ra., domiciliado y
residente en la Calle Américo Lugo No. 34, del sec tor Villa Juana,
de esta ciudad, con tra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 19 de diciembre de 1994, por la Cámara Pe nal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Lda. Lucina Lugo Amparo, en la lectura de sus
conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen eral de la

  



República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 9 de enero de 1995, a requerimiento del Dr.
Fernando Ramírez Corporán, a nombre y representación de la
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio con tra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito por su
abogada, Lda. Lucina Lugo Amparo;

Visto el auto dictado el 16 de junio de 1999, por el Magistrado
Hugo Alvarez Va len cia, Presidente de la Cámara Pe nal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en 
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Ed gar Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris, Jueces
de este Tri bu nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Pe nal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 66 de la Ley de Cheques No.
2859; 405 del Código Pe nal; 1382 del Código Civil y 1, 28 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que en ella se refieren son hechos constantes los
siguientes: a) que con motivo de una querella interpuesta por
Cristóbal San ti ago Toribio por violación a la Ley No. 2859 y al
artículo 405 del Código Pe nal, fue sometida el 17 de marzo de
1993 Mar tha Beatriz Linares por ante el Magistrado Procurador
Fis cal del Distrito Nacional, el cual apoderó la Sexta Cámara Pe nal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional a fin de
conocer el fondo del asunto; b) que este tri bu nal dictó su
sentencia el 11 de octubre de 1993, cuyo dispositivo figura mas
adelante; c) que como consecuencia de un recurso de alzada
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interpuesto por la prevenida, intervino el fallo ahora impugnado, y 
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara reg u lar y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. Fernando Ramírez Corporán en nombre y
representación de Mar tha Beatriz Linares, R. en fecha 19 de
octubre de 1993, con tra la sentencia de fecha 11 de octubre de
1993, dictada por la Sexta Cámara Pe nal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Pronuncia el defecto en con tra de la nombrada Mar tha
Beatriz Linares R., por no haber comparecido a la audiencia no
obstante citación le gal; Segundo: Se declara a la nombrada Mar -
tha Beatriz Linares R., cul pa ble de violación al artículo 405 del
Código Pe nal y Ley No. 2859, en perjuicio de Cristóbal San ti ago
Toribio, en consecuencia, se le condena a seis (6) meses de prisión
correccional y al pago de Sesenta Mil Pesos Oro (RD$60,000.00)
de multa, que es la cantidad a que asciende el monto de los
cheques expedidos por dicha prevenida; Tercero: Se condena a la
prevenida al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara buena
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
interpuesta por Cristóbal San ti ago Toribio, a través de su abogado
constituido por haber sido hecha conforme a la ley; en cuanto al
fondo de dicha constitución en parte civil, se condena a Mar tha
Beatriz Linares R., al pago de: a) una indemnización de Cien Mil
Pesos Oro (RD$100,000.00) en fa vor y provecho del señor
Cristóbal San ti ago Toribio, como justa reparación por los daños
mo rales y materiales sufridos por éste a consecuencia del acto
delictuoso cometido por dicha prevenida; b) al pago de Sesenta
Mil Pesos Oro (RD$60,000.00) como pago del monto de los
cheques emitidos; c) al pago de las costas civiles con distracción y
provecho de las mismas en fa vor de la Lda. Lucina Lugo Amparo,
abogada de la parte civil constituida, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, por haber sido hecha de conformidad
con la ley’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto de la nombrada
Mar tha Beatriz Linares R., por no haber comparecido a la
audiencia no obstante citación le gal; TERCERO: En cuanto al
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fondo, la corte después de haber deliberado confirma en todas sus 
par tes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena a la nombrada
Mar tha Beatriz Linares R., al pago de las costas penales y civiles,
distrayendo las civiles en fa vor y provecho de la Lda. Lucina Lugo
Amparo, abogada de la parte civil constituida quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de casación de Mar tha Beatriz
Linares Rich ard, prevenida:

Considerando, que la recurrente Mar tha Beatriz Linares Rich -
ard no ha invocado ningún medio de casación con tra la sentencia,
ni al momento de interponer su recurso en la Secretaría de la Corte 
a-qua, ni posteriormente por medio de un me mo rial, pero, por
tratarse del recurso de la prevenida, es preciso examinar la
sentencia, a fin de determinar si la misma está correcta y la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y el
expediente ponen de manifiesto que la Cámara Pe nal de la Corte
a-qua, al confirmar la sentencia de primer grado dio por
establecido, mediante la ponderación de las pruebas que fueron
aportadas a la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que la
prevenida Mar tha Beatriz Linares Rich ard expidió a fa vor de
Cristóbal San ti ago Toribio dos cheques por un valor to tal de
RD$60,000.00, con tra el Banco de los Trabajadores; b) que al ser
presentados al cobro, los cheques mencionados fueron
rechazados por la institución bancaria por ausencia de provisión
de fondos; c) que el 16 de febrero de 1993, mediante acto de
alguacil, Cristóbal San ti ago Toribio intimó a Mar tha Beatriz
Linares a depositar en la referida institución bancaria el valor de
los cheques expedidos por ella, en el plazo de 48 horas, a fin de
obtener el pago respectivo de los dos cheques mencionados; d)
que el indicado plazo transcurrió sin que la prevenida depositara
los fondos correspondiente; d) que los hechos así establecidos
configuran a cargo de la prevenida Mar tha Beatriz Linares, el
delito de emisión de cheques sin provisión de fondos, pues están
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reunidos los elementos de la infracción que son: primero, la
emisión de los cheques; segundo, la provisión ir reg u lar o
insuficiente, o la ausencia de provisión; y tercero, la mala fe del
librador, establecida por el hecho de que la prevenida Mar tha
Beatriz Linares no realizó la provisión de fondos cuando se le
intimó y otorgó un plazo para esos fines; e) que el hecho de la
prevenida ocasionó un daño a Cristóbal San ti ago Toribio, y al
establecerse la falta cometida por la primera, queda comprometida 
su responsabilidad civil;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados
soberanamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la
prevenida recurrente el delito de emisión de cheques sin fondos,
previsto y sancionado por el artículo 66 de la Ley de Cheques No.
2859, y por el artículo 405 del Código Pe nal con prisión de seis (6)
meses a dos (2) años y multa, la cual nunca podrá ser in fe rior al
monto del cheque, en virtud de la citada Ley 2859, por lo que al
confirmar la sentencia de primer grado que condenó a la
recurrente a (6) meses de prisión correccional y RD$60,000.00 de
multa, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que establecida la falta cometida por la
prevenida y el daño que la misma ocasionó a Cristóbal San ti ago
Toribio, al imponerle el pago de una indemnización a fa vor del
agraviado, constituido en parte civil, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Cristóbal San ti ago Toribio en el recurso de casación interpuesto
por Mar tha Beatriz Linares Rich ard, con tra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Pe nal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 19 de diciembre de 1994, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte an te rior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el referido recurso; Tercero: Condena a la
recurrente al pago de las costas distrayéndolas en provecho de la
Licda. Lucina Lugo Amparo, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.
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Firmado: Hugo Alvarez Va len cia, Julio Ibarra Ríos, Ed gar
Hernández Mejía y Dulce Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria Gen eral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria Gen eral, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 1

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 16 de fe bre ro
de 1998.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Fran cis ca Gar cía Vda. Ló pez.

Abo ga da: Lic da. Ma ría Alta gra cia Gar cía Me di na.

Re cu rri dos: Juan B. Mu ñoz Her nán dez y com par tes.

Abo ga do: Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Fran cis ca Gar cía
Vda. Ló pez, do mi ni ca na, ma yor de edad, de ofi cios do més ti cos,
por ta do ra de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 640, se rie 48, do -
mi ci lia da y re si den te en la ciu dad de Bo nao, pro vin cia de Mon se -
ñor Nouel, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, el 16 de fe bre ro de 1998, cuyo dis po si ti vo se co pia mas
ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Eduar do Ló pez Gar cía, en re pre sen ta ción de la Lic -
da. Ma ría Alta gra cia Gar cía, abo ga dos de la re cu rren te Fran cis ca
Gar cía Vda. Ló pez, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;
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Oído al Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, abo ga do del re cu rri do
Juan B. Mu ñoz Her nán dez y com par tes, en la lec tu ra de sus con -
clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de abril de 1998, sus cri to por
la Lic da. Ma ría Alta gra cia Gar cía Me di na, por ta do ra de la cé du la
de iden ti dad y elec to ral No. 049-0010920, abo ga da de la re cu rren -
te Fran cis ca Gar cía Vda. Ló pez, me dian te el cual pro po nen los
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de los re cu rri dos Juan B. Mu ñoz
Her nán dez y com par tes, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 24 de no viem bre de 1998, sus cri to
por el Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, por ta dor de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0074688-9;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do en re la ción con la Par ce la No.
88, del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del mu ni ci pio de Mon se ñor
Nouel, el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en la ven ti -
la ción del caso dic tó in-voce, en el cur so de la au dien cia del 22 de
oc tu bre de 1996, una sen ten cia, me dian te la cual re cha zó el pe di -
men to de reen vío for mu la do por el Dr. Néc tor de Je sús Tho mas
Báez, a nom bre y re pre sen ta ción de la se ño ra Fran cis ca Gar cía
Vda. Ló pez y los su ce so res de Sa lus tia no Ló pez; re ser vó para
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cuan do el tri bu nal so me tie ra a es tu dio el ex pe dien te, la con ve nien -
cia de ci tar a las per so nas que se han se ña la do, por me dio de sen -
ten cia; y fi nal men te, puso en mora al re fe ri do abo ga do, de con -
cluir al fon do; b) que so bre el re cur so in ter pues to el Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras, dic tó el 16 de fe bre ro de 1998, la sen ten cia aho ra 
im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “PRIMERO: Se re -
cha za por in fun da do y ca ren te de base le gal, la ape la ción in ter -
pues ta por el Dr. Néc tor de Je sús Tho mas Báez, en re pre sen ta ción 
de la se ño ra Fran cis ca Gar cía Viu da Ló pez y su ce so res de Sa lus tia -
no Ló pez, con tra la sen ten cia in-voce dic ta da en fe cha 22 de oc tu -
bre de 1996, por la Juez del Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción
Ori gi nal del Dis tri to Na cio nal, en re la ción con la Par ce la Nú me ro
88 del Dis tri to Ca tas tral Nú me ro 2, del mu ni ci pio de Bo nao;
SEGUNDO: Se aco gen las con clu sio nes del Dr. Pe rí cles Andú jar 
Pi men tel, en re pre sen ta ción de los se ño res Juan B. Mu ñoz Her -
nán dez, in ge nie ro Fe de ri co Dietsch y Urba ni za do ra La Ama po la,
C. por A.; TERCERO: Se con fir ma la de ci sión in-voce, dic ta da
en fe cha 22 de oc tu bre de 1996, por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris -
dic ción Ori gi nal del Dis tri to Na cio nal, en re la ción con la Par ce la
Nú me ro 88, del Dis tri to Ca tas tral Nú me ro 2, del mu ni ci pio de
Bo nao; CUARTO: Se or de na la de vo lu ción del ex pe dien te a la ju -
ris dic ción men cio na da, para que la juez Dra. Ma rit za Her nán dez
Vól quez, con ti núe con la ins truc ción y fa llo del mis mo”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne con tra la sen ten cia
im pug na da el si guien te me dio de ca sa ción: úni co me dio: Vio la -
ción al ar tícu lo 84 de la Ley de Tie rras, au sen cia de mo ti vos, fal ta
de ca li dad de la com pa ñía Urba ni za do ra “La Ama po la, S. A.” y fal -
ta de po der de re pre sen ta ción del abo ga do ac tuan te, vio la ción al
de re cho de de fen sa de la com pa ñía Urba ni za do ra “La Ama po la, S. 
A.”, vio la ción al ar tícu lo 133 de la Ley de Re gis tro de Tie rras;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de di cho me dio de ca sa ción
se ale ga en sín te sis, que al re cha zar la Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal
el pe di men to del abo ga do de la re cu rren te en el sen ti do de que
fue ra reen via da la au dien cia a fin de ci tar le gal men te a la com pa ñía
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Urba ni za do ra La Ama po la, S. A., por que el abo ga do pre sen te en
la au dien cia que de cía re pre sen tar a di cha com pa ñía, no ha bía de -
mos tra do el po der co rres pon dien te para ello; que ade más di cha
Juez no mo ti vó su de ci sión, como lo exi ge el ar tícu lo 84 de la Ley
de Re gis tro de Tie rras, que la de ci sión aho ra im pug na da le jos de
co rre gir los erro res de la de ju ris dic ción ori gi nal, los agra va de ma -
ne ra ex ce si va, por que tam bién ale gó la re cu rren te que al no de po -
si tar se los do cu men tos co rres pon dien tes di cha com pa ñía era ine -
xis ten te, y que sin em bar go, el Tri bu nal a-quo sos tie ne que sí lo es,
por que en el ex pe dien te se en cuen tran de po si ta dos una fo to co pia
de los es ta tu tos de di cha com pa ñía, ol vi dan do que cuan do se tra ta
de te rre nos re gis tra dos es a la par te que le co rres pon de pro bar los
he chos y el de re cho y que como es cons tan te en ju ris pru den cia en
ma te ria ci vil una fo to co pia no es un me dio de prue ba vá li do para
fun da men tar una sen ten cia; que el doc tor Pe rí cles Andú jar Pi -
men tel, quien se pre sen tó a re pre sen tar a la ci ta da com pa ñía, no
pro bó sin em bar go el po der co rres pon dien te para ello, a pe sar de
ha ber exi gi do el abo ga do de la aho ra re cu rren te de mos trar tal ca li -
dad; que a pe sar de ello el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, fun da men -
tó su de ci sión en el acto de fe cha 30 de abril de 1996, no ti fi ca do
por el mi nis te rial Juan Bau tis ta Ro sa rio, de Bo nao, para re co no cer -
le ca li dad a di cho abo ga do, apre cia ción que es in co rrec ta por que
ese acto de ci ta ción a com pa re cer a una au dien cia ante el Juez de
Ju ris dic ción Ori gi nal, en nin gu na par te se re fie re a la Urba ni za do -
ra La Ama po la, S. A., por lo que se ha vio la do el de re cho de de fen -
sa de di cha com pa ñía, lo que a la vez cons ti tu ye una vio la ción al ar -
tícu lo 133 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, por que a la mis ma se le
ha ne ga do la opor tu ni dad de le ga li zar su re pre sen ta ción ju di cial y
que como no ha pro ba do que haya sido pues ta en cau sa, no po dría 
lue go re cu rrir en ca sa ción, pero;

Con si de ran do, que los abo ga dos no tie nen ne ce si dad de ex hi bir 
ante el Tri bu nal de Tie rras, como tam po co ante los tri bu na les or -
di na rios el po der que les ha yan otor ga do sus re pre sen ta dos, sal vo
de ne ga ción ex pre sa y for mal de la par te a quie nes di cen re pre sen -

732 Boletín Judicial 1063



tar, de ne ga ción que no pue de ejer cer la par te con tra ria a la que re -
pre sen ta el abo ga do; 

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da se ex pre sa lo si -
guien te: “Que me dian te el exa men y pon de ra ción de los do cu -
men tos que in te gran el ex pe dien te se ob ser va, que en la au dien cia
du ran te la cual se pro du jo el fa llo ape la do, se en con tra ban pre sen -
tes el Li cen cia do Juan Anto nio Ha che Khoury, quien ac túa en re -
pre sen ta ción de los su ce so res de Anto nio Khoury Houry, como
tam bién el doc tor Pe rí cles Andú jar Pi men tel, quien re pre sen ta
des de los ini cios de la li tis, a los se ño res Ju lián B. Mu ñoz Her nán -
dez, in ge nie ro Ro dol fo Dietsch, Juan René Beu champs Ja vier, ac -
cio nis ta en tre otras per so nas, de la com pa ñía Urba ni za do ra La
Ama po la, C. por A., se gún cons ta en la fo to co pia de los es ta tu tos
cons ti tu ti vos de ésta y en el Acto Nú me ro 1, de fe cha 4 de fe bre ro
de 1974, ins tru men ta do por el no ta rio pú bli co de los del Dis tri to
Na cio nal, Doc tor Ivo Oscar Gui lia ni No las co; que fi nal men te,
tam bién fi gu ra re gis tra da la ci ta da com pa ñía, en la Se cre ta ría de
Indus tria y Co mer cio, a di li gen cia de su pro pie ta rio ó ad mi nis tra -
dor Ro dol fo Dietsch, se gún cons tan cia de fe cha 18 de oc tu bre de
1996; que en ta les cir cuns tan cias hay que con ve nir, que con tra ria -
men te a los ar gu men tos emi ti dos por los ape lan tes, la com pa ñía
Urba ni za do ra La Ama po la, C. por A., es una per so na ju rí di ca con
ca pa ci dad le gal para ac tuar en jus ti cia y ade más, que está vá li da -
men te re pre sen ta da por el Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, cons ti -
tui do me dian te el acto de fe cha 30 de abril de 1996, no ti fi ca do por
el mi nis te rial Juan Bau tis ta Ro sa rio, Algua cil de Estra dos de la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Bo -
nao, y a re que ri mien to de los se ño res Ju lián B. Mu ñoz Her nán dez
y el in ge nie ro Ro dol fo Dietsch, a los fi nes de com pa re cer a la au -
dien cia fi ja da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal,
para el día 13 de mayo de 1996, a las 9:00 ho ras de la ma ña na”;

Con si de ran do, que los abo ga dos re ci ben de sus clien tes un
man da to para el li ti gio y en esa ca li dad no ne ce si tan pre sen tar nin -
gún do cu men to que los acre di te como ta les, a ex cep ción de los ca -
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sos en que la ley exi ge la pre sen ta ción de una pro cu ra ción es pe cial
para que pue dan re pre sen tar a sus clien tes en jus ti cia, lo que no su -
ce de en la es pe cie; que en con se cuen cia, al ad mi tir los jue ces del
fon do el Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, como man da ta rio
ad-litem de la com pa ñía La Ama po la, C. por A., no ha in cu rri do
en vio la ción al gu na, por lo que el agra vio di ri gi do con tra ese as -
pec to de la sen ten cia ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma -
do;

Con si de ran do, que en lo que se re fie re a la ale ga da ine xis ten cia
de la com pa ñía La Ama po la, C. por A., el Tri bu nal a-quo y tam -
bién el de Ju ris dic ción Ori gi nal, com pro ba ron no solo por las fo -
to co pias de los es ta tu tos de po si ta dos en el ex pe dien te, sino es pe -
cial men te por el Acto No. 1, de fe cha 4 de fe bre ro de 1974, ins tru -
men ta do por el no ta rio pú bli co de los del Dis tri to Na cio nal, Dr.
Ivo Oscar Gui lia ni No las co, y por la cons tan cia de fe cha 18 de oc -
tu bre de 1996, ex pe di da por la Se cre ta ría de Esta do de Indus tria y
Co mer cio, que di cha com pa ñía está le gal men te cons ti tui da y que
por tan to exis te como per so na ju rí di ca con los de re chos y obli ga -
cio nes que se de ri van de la mis ma; que si es cier to que las fo to co -
pias re sul tan ine fi ca ces como me dios de prue bas, no es me nos
cier to que el tri bu nal pue de a pe di men to de par te in te re sa da o de
ofi cio, or de nar que sean mos tra dos o de po si ta dos los ori gi na les de 
esos do cu men tos a fin de rea li zar las ve ri fi ca cio nes co rres pon -
dien tes; que en cuan to se re la cio na con el ar gu men to de que la
com pa ñía men cio na da que da ría per ju di ca da en su de re cho de de -
fen sa y que por tan to se vio la ría el ar tícu lo 133 de la Ley de Re gis -
tro de Tie rras, pro ce de de cla rar que tal ale ga to com pe te ex clu si va -
men te a di cha com pa ñía y no a la re cu rren te y que como di cha
com pa ñía no ha pro tes ta do por la re pre sen ta ción que a su nom bre 
os ten ta el Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, ni le ha de ne ga do el
man da to que éste adu ce te ner de la mis ma, re sul ta inad mi si ble el
agra vio for mu la do por la re cu rren te en tal sen ti do;

Con si de ran do, que en cuan to a la vio la ción del ar tícu lo 84 de la
Ley de Re gis tro de Tie rras, que los jue ces del fon do dis fru tan de
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un po der dis cre cio nal para or de nar o no cual quier me di da de ins -
truc ción que se le so me te, para de ci dir su pro ce den cia o no y cuan -
do como en la es pe cie, por las cir cuns tan cia del caso, de nie gan las
mis mas, su de ci sión al res pec to no pue de dar aper tu ra al re cur so
de ca sa ción y si éste es in ter pues to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia
no pue de cen su rar tal modo de pro ce der de di chos jue ces, por
cons ti tuir una fa cul tad so be ra na de los mis mos, sal vo des na tu ra li -
za ción que no se ha in vo ca do en el pre sen te caso;

Con si de ran do, que como se ad vier te por lo an tes ex pues to, para 
fa llar re cha zan do las pre ten sio nes de la re cu rren te, el Tri bu nal
a-quo se basó en los he chos, cir cuns tan cias y do cu men tos de la
cau sa, sin in cu rrir en los vi cios y vio la cio nes de nun cia dos por la
re cu rren te; que el exa men del fa llo im pug na do re ve la ade más, que
el mis mo con tie ne mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes que jus ti fi can
su dis po si ti vo y una re la ción de los he chos de la cau sa que ha per -
mi ti do a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia ve ri fi car, como Cor te de Ca -
sa ción, que en la es pe cie se ha he cho una co rrec ta apli ca ción de la
ley, por lo cual, el úni co me dio del re cur so que se exa mi na, ca re ce
de fun da men to y debe ser de ses ti ma do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la se ño ra Fran cis ca Gar cía Vda. Ló pez, con tra la
sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 16 de fe -
bre ro de 1998, en re la ción con la Par ce la No. 88, del Dis tri to Ca -
tas tral No. 2, del mu ni ci pio de Mon se ñor Nouel, cuyo dis po si ti vo
se ha co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con -
de na a la re cu rren te al pago de las cos tas y las dis trae en pro ve cho
del Dr. Pe rí cles Andú jar Pi men tel, abo ga do de los re cu rri dos,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 2

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 4 de
sep tiem bre de 1991.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Víc tor Li vio Ce de ño y compartes.

Abo ga dos: Dr. Por fi rio Her nán dez Que za da y Lic dos.
Pe dro Ju lio Mor la Yoy y Rus sel Ro drí guez
Pe ral ta.

Re cu rri dos: Bar to lo Ro drí guez y com par tes.

Abo ga do: Lic. Apo li nar A. Gu tié rrez P.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Víc tor Li vio Ce de -
ño, Mi guel Angel Ce de ño Ji mé nez, do mi ni ca nos, ma yo res de
edad, por ta do res de las cé du las de iden ti dad per so nal Nos. 16436,
se rie 28 y 17700, se rie 28, res pec ti va men te, y Pla ya Cor te ci to, C.
por A., re pre sen ta da por el se ñor Ju lio Alfre do Pe ral ta, por ta dor
de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 65951, se rie 1ra., do mi ci lia -
dos y re si den tes en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 4 de sep tiem bre de 1991, cuyo dis -
po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

 



Oído al Dr. Juan Lan drón, en re pre sen ta ción de los Dres. Por fi -
rio Her nán dez, Pe dro Mor la Yoy, y Rus suel Ro drí guez Pe ral ta,
abo ga dos de los re cu rren tes Víc tor Li vio Ce de ño y com par tes, en
la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de oc tu bre de 1991, sus cri to
por el Dr. Por fi rio Her nán dez Que za da y Lic dos. Pe dro Ju lio Mor -
la Yoy y Rus sel Ro drí guez Pe ral ta, abo ga dos de los re cu rren tes
Víc tor Li vio Ce de ño y com par tes, me dian te el cual pro po nen los
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do Bar to lo Ro drí guez y
com par tes, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te
de Jus ti cia, el 12 de no viem bre de 1991, sus cri to por el Lic. Apo li -
nar A. Gu tié rrez P., por ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal
No. 13162, se rie 46;

Vis to el es cri to de am plia ción de los re cu rren tes Víc tor Li vio
Ce de ño y com par tes, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, el 2 de di ciem bre de 1991;

Vis ta la ins tan cia en in ter ven ción del 3 de di ciem bre de 1993,
sus cri ta por los Dres. Pra xe des Cas ti llo Pé rez, por ta dor de la cé du -
la de iden ti dad per so nal No. 23563, se rie 2 y José E. Her nán dez
Ma cha do, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral
No.001-0082902-7 , res pec ti va men te, abo ga dos de la in ter vi nien -
te Fies ta Bá va ro Ho te les, S. A.;

Vis to el es cri to de opo si ción de los re cu rri dos y la so li ci tud de
in ter ven ción, de po si ta do en la Se cre ta ría de esta Su pre ma Cor te
de Jus ti cia, el 22 de di ciem bre de 1993;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
1ro. de mar zo de 1994, por la cual or de nó que la de man da en in -
ter ven ción ya men cio na da se una a la de man da prin ci pal;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
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Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Ju lio Aní bal Suá rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 59 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do, el Tri bu nal de Tie rras de Ju -
ris dic ción Ori gi nal, dic tó el 31 de mayo de 1991, la De ci sión No. 1, 
cuyo dis po si ti vo apa re ce co pia do en el de la sen ten cia aho ra im -
pug na da; b) que esa de ci sión fue re vi sa da y apro ba da en Cá ma ra
de Con se jo por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, en lo que se re fie re 
a la Par ce la No. 89-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 11/4, del mu ni ci -
pio de Hi güey, dic tan do di cho tri bu nal con mo ti vo de esa re vi sión, 
la sen ten cia del 4 de sep tiem bre de 1991, aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo es el si guien te: “1º. Se con fir ma, la De ci sión No. 1, dic -
ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, el 31 de
mayo de 1991, en cuan to se re fie re a la Par ce la No. 89-B, del Dis -
tri to Ca tas tral No. 10/4ta., par te del mu ni ci pio de Hi guey, pro vin -
cia La Alta gra cia, cuyo dis po si ti vo en cuan to se re fie re a di cha par -
ce la es como si gue: PRIMERO: Aco ge, las ins tan cias de fe chas
22 de abril de 1986, 5 de mar zo de 1987 y 18 de no viem bre de
1988, di ri gi das al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras por el Dr. Oscar
Ca ra ba llo y los Lic dos. Fran cis co Alvá rez Val dez, Mari Fer nán dez
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y la del Dr. Juan A. Já quez Nú ñez; SEGUNDO: Se or de na el des -
glo se de es tos pro ce sos re la ti vos a las Par ce las Nos. 86, 89-B y 92
del Dis tri to Ca tas tral No. 11/4ta., par te del mu ni ci pio de Hi güey,
en cuan to a la li tis so bre te rre no re gis tra do para co no cer se de la
de ter mi na ción de he re de ros, y el tri bu nal se re ser va a es ta tuir so -
bre la mis ma tan to in ter ven ga re vi sión o de ci sión del Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras so bre esta de ci sión; TERCERO: Que debe de -
cla rar y de cla ra, que las úni cas per so nas con ca pa ci dad le gal para
re ci bir los bie nes re lic tos del fi na do Ro lan do Val dez, son sus hi jos
le gí ti mos Ro lan do Ernes to, Ma ría Te re sa, Car men Ame lia, So nia
Vio le ta De la Alta gra cia, Ana Ma ría y Are va lo Ce de ño Ce de ño;
CUARTO: Que debe de cla rar y de cla ra, que las úni cas per so nas
con ca pa ci dad le gal para re ci bir los bie nes re lic tos del fi na do Eu -
ge nio Ro drí guez, son sus hi jos le gí ti mos Bar to lo (a) Oli co, Angé li -
ca, Ma ría, Andrés, Vic to ria no y Ser gia Ro drí guez De la Rosa;
QUINTO: Que debe or de nar y or de na al Re gis tra dor de Tí tu los
del De par ta men to de El Sey bo, que ano te al pié de los cer ti fi ca dos
de tí tu lo co rres pon dien tes a las Par ce las Nos. 89-B y 92 del Dis tri -
to Ca tas tral No. 10/4ta., par te del mu ni ci pio de Hi güey, pro vin cia
de La Alta gra cia, el re gis tro del de re cho de pro pie dad en las si -
guien tes for ma y pro por ción: Par ce la No. 89-B, del D. C. No.
11/4ta., del mu ni ci pio de Hi güey, pro vin cia La Alta gra cia. Area: 9
Has., 66 As., 98.90 Cas; su ce so res de Ro lan do Ce de ño Val dez; Ro -
lan do Ernes to Ce de ño Ce da no: 1 Has; 61 As., 16.48 Cas., Ma ría
Te re sa Ce de ño Ce da no, 1 Has; 61 As., 16.48 Cas; Car men Ame lia
Ce de ño Ce da no: 1 Has., 61 As., 16.48 Cas; So nia Vio le ta Ce de ño
Ce da no: 1 Has., 61 As., 16.48 Cas; Ana Ma ría Ce de ño Ce da no: 1
Has., 61 As., 16.48 Cas.; Aré va lo Ce de ño Ce da no: 1 Has., 61 As.,
16.48 Cas.; 9 Has., 66 As., 98.90 Cas: su ce so res de Eu ge nio Ro drí -
guez Ra mí rez: Dr. Apo li nar Gu tié rrez: 15%; 60 As., 60 Cas., 68.64
Dms2; Bar to lo Ro drí guez De la Rosa: 57 As., 23 Cas., 98.22
Dms2; Angé li ca Ro drí guez De la Rosa: 57 As., 23 Cas.; Ma ría Ro -
drí guez De la Rosa: 57 As., 23 Cas., 98.22 Dms2; Andrés Ro drí -
guez De la Rosa: 57 As., 23 Cas.; 98.22 Dms2; Vic to ria no Ro drí -
guez De la Rosa: 57 As., 23 Cas., 98.22 Dms2; Ser gia Ro drí guez
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De la Rosa: 57 As., 23 Cas., 98.22 Dms2; 04 As., 04 Cas., 58.00
Dms2”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen con tra la sen ten -
cia im pug na da, los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio:
Vio la ción le tras H, J, del Ordi nal 2 del ar tícu lo 8 de la Cons ti tu -
ción de la Re pú bli ca y or di na les 5 y 13, del ar tícu lo 8 del mis mo
tex to cons ti tu cio nal; Se gun do Me dio: Vio la ción a las dis po si cio -
nes de los ar tícu los 7, 11,18, 19 y 208 de la Ley No. 1542, del 7 de
no viem bre del año 1947 y ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil;

Con si de ran do, que a su vez los re cu rri dos pro po nen la inad mi -
sión del re cur so ale gan do que la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal
de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, el 31 de mayo de 1991, ad qui -
rió la au to ri dad de la cosa irre vo ca ble men te juz ga da al no ha ber se
in ter pues to con tra la mis ma nin gún re cur so de ape la ción y ser re -
vi sa da y apro ba da en Cá ma ra de Con se jo por el Tri bu nal Su pe rior
de Tie rras, el 4 de sep tiem bre de 1991, me dian te la de ci sión aho ra
im pug na da;

Con si de ran do, que en efec to, el es tu dio del ex pe dien te for ma -
do con mo ti vo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, pone de
ma ni fies to que los re cu rren tes no ape la ron la de ci sión ren di da por 
el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, tal como se hace
cons tar en la sen ten cia im pug na da, ni tam po co ele va ron nin gu na
ins tan cia al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, me dian te la que for mu la -
ran nin gún pe di men to, a fin de que se les to ma ra en cuen ta en la
re vi sión de la sen ten cia, ni ésta fue mo di fi ca da por el Tri bu nal
a-quo al pro ce der en Cá ma ra de Con se jo a su re vi sión y apro ba -
ción de ofi cio, sino que fue con fir ma da sin que por tan to se mo di -
fi ca ran los de re chos re suel tos por la mis ma;

Con si de ran do, que de con for mi dad con las dis po si cio nes del
ar tícu lo 133 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, po drán re cu rrir en
ca sa ción en ma te ria ci vil, las par tes in te re sa das que hu bie ren fi gu -
ra do ver bal men te o por es cri to en el pro ce di mien to se gui do ante
el tri bu nal que dic tó la sen ten cia im pug na da; que, ade más, de
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acuer do con el ar tícu lo 4 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción: “Pue den pe dir la ca sa ción: Pri me ro, las par tes in te re sa das
que hu bie ren fi gu ra do en el jui cio..”; que, por tan to, es inad mi si ble
el re cur so de ca sa ción in ter pues to por una par te que no ape ló el
fa llo de ju ris dic ción ori gi nal, ya que su abs ten ción im pli ca aquies -
cen cia a la sen ten cia dic ta da;

Con si de ran do, que los re cu rren tes no han pro ba do ha ber fi gu -
ra do ni par ti ci pa do ver bal men te o por es cri to en el pro ce di mien to
se gui do ante el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, ni tam po co han de -
mos tra do que la sen ten cia im pug na da les haya pro du ci do agra vio
al gu no, ca sos en los cua les hu bie ran po di do re cu rrir en ca sa ción;
que, por con si guien te, su re cur so es inad mi si ble;

En cuan to a la in ter ven ción de
Fies ta Bra vo Ho tels, S. A.

Con si de ran do, que en cuan to a la in ter ven ción; que, de acuer do
con el ar tícu lo 59 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción: “La
Su pre ma Cor te de Jus ti cia de ci di rá, si fue re po si ble, que la de man -
da en in ter ven ción se una a la de man da prin ci pal. La sen ten cia que 
así lo or de ne será no ti fi ca da a los abo ga dos de to das las par tes, y
den tro de los tres días de la no ti fi ca ción se de po si ta rá el ori gi nal de 
ésta en Se cre ta ría, con to dos los do cu men tos jus ti fi ca ti vos. De no
ha cer se así, la sen ten cia se ten drá como si no hu bie re sido pro nun -
cia da, y se pro ce de rá a fa llar so bre la de man da prin ci pal”;

Con si de ran do, que en el ex pe dien te no exis te cons tan cia de que 
la sen ten cia dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de
mar zo de 1994, me dian te la cual or de nó que la de man da en in ter -
ven ción se unie ra a la de man da prin ci pal fue ra no ti fi ca da a los
abo ga dos de to das las par tes, como lo exi ge el men cio na do ar tícu -
lo 59, por lo que di cha de man da debe ser re cha za da.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por los se ño res Víc tor Li vio Ce de ño Ji mé nez 
y com par tes, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior
de Tie rras, el 4 de sep tiem bre de 1991, en re la ción con la Par ce la
No. 89-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 11/4ta., del mu ni ci pio de Hi -
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güey, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te fa -
llo; Se gun do: Re cha za la de man da en in ter ven ción in tro du ci da
por Fies ta Ba va ro Ho tels, S. A.; Ter ce ro: Con de na a los re cu rren -
tes al pago de las cos tas y las dis trae a fa vor del Lic. Apo li nar A.
Gu tié rrez P., abo ga do de los re cu rri dos, quien afir ma ha ber las
avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 3

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 23 de di ciem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ing. Ce ci lio Alber to Duar te.

Abo ga do: Dr. Ma nuel Víc tor Gó mez Ro drí guez.

Re cu rri do: Juan Me di na Va lle jo.

Abo ga do: Lic. Ju lián Ma teo Je sús.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el Ing. Ce ci lio
Alber to Duar te, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, por ta dor de
la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0812916-4, do mi ci lia do
y re si den te en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me -
ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 23 de di -
ciem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Lic. Ra fael Po lan co, por sí y por el Dr. Ma nuel Víc tor
Gó mez, abo ga dos del re cu rren te Ing. Ce ci lio Alber to Duar te, en
la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído al Lic. Ju lián Ma teo Cruz, abo ga do del re cu rri do Juan Me -
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di na Va lle jo, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 18 de fe bre ro de
1999, sus cri to por el Dr. Ma nuel Víc tor Gó mez Ro drí guez, por ta -
dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0082881-3, abo -
ga do del re cu rren te, me dian te el cual pro po nen los me dios que se
in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do Juan Me di na Va lle jo, 
de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
el 22 de mar zo de 1999, sus cri to por el Lic. Ju lián Ma teo Je sús,
por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 068-0000711-1;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rri do con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 24 de
ju nio de 1998, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Se aco gen las con clu sio nes in ci den ta les pre sen ta da 
por la par te de man da da y en con se cuen cia de cla ra la in com pe ten -
cia de este tri bu nal en ra zón de la ma te ria, de cli nan do el co no ci -
mien to del mis mo, por ante la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal; SEGUNDO: Se
co mi sio na al mi nis te rial Anto nio Pé rez, Algua cil de Estra dos de la
Sala No. 5, del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para que
no ti fi que la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues -
to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice:
“PRIMERO: De cla ra re gu lar y vá li do en la for ma, el re cur so de
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ape la ción in ter pues to por Juan Me di na Va lle jo, con tra la sen ten cia
del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha 24 de ju nio
de 1998, por ha ber sido he cho de con for mi dad con la ley;
SEGUNDO: En cuan to al fon do aco ge di cho re cur so y en con -
se cuen cia, re vo ca en to das sus par tes di cha sen ten cia im pug na da,
por las ra zo nes ex pues tas; TERCERO: Re tor na el pre sen te asun -
to por ante la ju ris dic ción co rres pon dien te, para que se con ti núe
con el pro ce di mien to ins ti tui do por la ley al res pec to; CUARTO:
Se re ser van las cos tas del pro ce di mien to para que si gan la suer te
de lo prin ci pal”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción del con tra to
de tra ba jo del con tra tis ta y sub con tra tis ta el maes tro con tra tis ta
Juan Me di na Va lle jo, se gún ar tícu los 1779, or di nal 3ro. Có di go Ci -
vil y 1797, 1798 y 1799, Có di go Ci vil, así como ar tícu lo 12, Có di go 
de Tra ba jo; Se gun do Me dio: Fal ta de mo ti vos y fal ta de pon de ra -
ción de los me dios le ga les pro pues tos y acep ta dos por el Ma gis tra -
do del pri mer gra do. Vio la ción de los ar tícu los 1779, 1797, 1798 y
1799, del Có di go Ci vil y 12 del Có di go de Tra ba jo y 1315 del Có -
di go Ci vil; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal y fal sa in ter pre ta ción 
de la ley; Cuar to Me dio: Vio la ción de la Ley No. 3143. Fal sa in -
ter pre ta ción de la Ley No. 3143. Vio la ción del ar tícu lo 99 de la
Cons ti tu ción de la Re pú bli ca. Usur pa ción y atri bu ción de fun cio -
nes de otro tri bu nal. Vio la ción de la com pe ten cia. Vio la ción ar -
tícu lo 3, Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Fal sos mo ti vos para im -
pe dir la in com pe ten cia. Vio la ción ar tícu lo 177 y 180 del Có di go
de Pro ce di mien to Cri mi nal. Incom pe ten cia ar tícu lo 587, Có di go
de Tra ba jo y 21 y 24 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Quin to
Me dio: Otra fal ta de mo ti vos y vio la ción ar tícu lo 23, or di nal 5to.
Ley de ca sa ción. Sen ten cias con tra dic to rias. Mo ti vos fal sos y con -
tra dic to rios. Des na tu ra li za ción de los he chos y do cu men tos de la
de man da;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro, se gun do y ter ce ro, los cua les se exa mi nan en con jun to
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por su vin cu la ción, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te:
que el de man dan te era un sub con tra tis ta que ha bía con tra ta do
par te de la rea li za ción de los tra ba jos tan to con el ho tel como con
el re cu rren te, lo cual hizo a pre cio al za do, lo que im pe día que se le
apli ca ra la ley la bo ral, por que es tas re la cio nes es tán re gi das por el
Có di go Ci vil, en sus ar tícu los 1779 y si guien tes; que los he chos
que ca rac te ri zan la con di ción de sub con tra tis ta e in clu so de em -
plea dor de una par te de los tra ba ja do res del de man dan te fue ron
es ta ble ci dos por la re cu rren te y ad mi ti do por el re cu rri do, pero el
tri bu nal los des co no ció, des na tu ra li zan do los he chos al re co no cer
la exis ten cia del con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que des pués del tri bu nal ha ber he cho un mi nu cio so es tu dio so -
bre el in for me que rin dió un ins pec tor de tra ba jo y los do cu men -
tos de po si ta dos por las par tes en cau sa y que obran en el ex pe dien -
te, he mos po di do de ter mi nar que en la es pe cie, se tra ta de un tra -
ba ja dor su je to a un con tra to de tra ba jo para una obra o ser vi cio
de ter mi na do, con tra ta da por el de man da do Ing. Ce ci lio Alber to
Duar te, y éste a su vez con tra tó los ser vi cios del de man dan te,
como maes tro cons truc tor de di cha obra, y de acuer do con la dis -
po si cio nes de los ar tícu los 480 y si guien te del Có di go de Tra ba jo,
los tri bu na les de tra ba jo son com pe ten tes para co no cer de los
con flic tos ju rí di cos que se pro du je ran en tre tra ba ja do res, con mo -
ti vo de la apli ca ción de las le yes y re gla men to de tra ba jo, o de la
eje cu ción de con tra to de tra ba jo o de con ve nios co lec ti vos, por
este mo ti vo pro ce de de ses ti mar la pre ten sión de la par te de man -
da da por im pro ce den te e in fun da da”;

Con si de ran do, que tras pon de rar las prue bas apor ta das por las
par tes, el Tri bu nal a-quo de ter mi nó la exis ten cia del con tra to de
tra ba jo en tre el re cu rren te y el re cu rri do, de cla ran do con se cuen -
cial men te, la com pe ten cia de la ju ris dic ción la bo ral para co no cer
de la de man da de que se tra ta; que para ello la Cor te a-quo hizo
uso del so be ra no po der de apre cia ción de las prue bas de que dis -
po nen los jue ces del fon do, sin que se ad vier ta que co me tie ren
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des na tu ra li za ción al gu na;

Con si de ran do, que fren te al es ta ble ci mien to del con tra to de tra -
ba jo, por la apre cia ción he cha por el Tri bu nal a-quo, re sul tan ine -
xis ten tes las vio la cio nes a los ar tícu los 1779 y si guien tes del Có di -
go Ci vil, pues en el caso de la es pe cie, esas dis po si cio nes le ga les no 
eran apli ca bles, por tra tar se de re la cio nes re gi das por el Có di go de
Tra ba jo, como lo en tien de la sen ten cia im pug na da, ra zón por la
cual los me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da men to y de ben
ser de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del cuar to me dio de ca sa -
ción pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
como el re cu rri do de man dó el pago de va lo res por su pues to tra -
ba jos rea li za dos y no pa ga dos, el tri bu nal com pe ten te para co no -
cer de la ac ción lo es el Juz ga do de Pri me ra Instan cia en atri bu cio -
nes pe na les y no la ju ris dic ción la bo ral, pues se tra ta de la per se cu -
ción de un de li to san cio na do por las le yes re pre si vas; que el mis mo 
ar tícu lo 211 del Có di go de Tra ba jo, que tra ta de los sa la rios de ja -
dos de pa gar dis po ne que el tri bu nal com pe ten te es el pe nal, no re -
co no cién do le fa cul tad para co no cer de esas ac cio nes a los tri bu na -
les la bo ra les;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que si bien es cier to que la Ley No. 3143, mo di fi ca da por el ar -
tícu lo 211, del Có di go de Tra ba jo, so bre tra ba jos rea li za dos y no
pa ga dos y tra ba ja dos pa ga dos y no rea li za dos, es de la com pe ten -
cia de los tri bu na les re pre si vos, de acuer do con la mo di fi ca ción in -
tro du ci da por el nue vo Có di go de Tra ba jo, tam bién es cier to que,
la fal ta de pago del sa la rio al tra ba ja dor, le da de re cho a re cla mar su 
pago tan to por ante la ju ris dic ción re pre si va, como por ante el tri -
bu nal de tra ba jo, en ra zón de que el le gis la dor del año 1992, no de -
ro gó este as pec to so bre di cha Ley No. 3143, por este otro mo ti vo,
pro ce de de cla rar la com pe ten cia de los tri bu na les de tra ba jo para
co no cer de la pre sen te li tis”;

 Con si de ran do, que el ar tícu lo 3ro. de la Ley No. 3143, del 11 de 
di ciem bre de 1951, que san cio na ba a las per so nas que con tra ta ran
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tra ba ja do res y no pa ga ran los sa la rios co rres pon dien tes al ven ci -
mien to del tér mi no con ve ni do o con clu sión de la obra para la cual
fue ron con tra ta dos, fue de ro ga do por el ar tícu lo 733 del Có di go
de Tra ba jo, por lo que re sul ta ina pli ca ble en la es pe cie;

Con si de ran do, que en la ac tua li dad las ac cio nes pe na les con tra
las per so nas que “con tra ten tra ba ja do res y no les pa guen la re mu -
ne ra ción que les co rres pon da en la fe cha es ti pu la da o a la ter mi na -
ción de la obra o ser vi cio con ve ni do, es tán re gu la das por el ar tícu -
lo 211 del Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que la com pe ten cia que otor ga di cho ar tícu lo a
los tri bu na les pe na les para co no cer de la co mi sión del de li to de
tra ba jo rea li za do y no pa ga do, se li mi ta a la per se cu ción de la ac -
ción pú bli ca con tra el em plea dor in frac tor a los fi nes que se im -
pon gan las san cio nes con dig nas y la co rres pon dien te re pa ra ción
de los da ños y per jui cios que oca sio ne su ac ti tud, pero no eli mi na
la com pe ten cia de los tri bu na les de tra ba jo, cuan do el tra ba ja dor lo 
que per si gue es el pago de los sa la rios a que tie ne de re cho, y la cual
es la ju ris dic ción na tu ral para el co no ci mien to de toda de man da
en tre em plea do res y tra ba ja do res, de ri va das de la eje cu ción de
con tra tos de tra ba jo, de acuer do a lo dis pues to por el ar tícu lo 480
del Có di go de Tra ba jo, ra zón por la cual el me dio que se exa mi na
ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que en el quin to me dio de ca sa ción pro pues to,
el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el Tri bu nal
a-quo co no ció una inad mi si bi li dad por fal ta de ca li dad del de man -
dan te, sin em bar go el tri bu nal al de ci dir la mis ma aco ge el fon do e
im po ne con de na cio nes al re cu rren te, sin dar mo ti vos que lo jus ti -
fi quen ni ex pli ca ción o mo ti va ción; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da se li mi tó a de ci dir
so bre la ex cep ción de in com pe ten cia in vo ca da por el re cu rren te y
que ha bía sido aco gi da por el tri bu nal de pri mer gra do, sin que se
ob ser ve de la sen ten cia im pug na da que ella de ci die ra so bre el fon -
do de la de man da, lo cual no pudo ha cer, se gún se afir ma en la
mis ma sen ten cia, por que las par tes no pro du je ron con clu sio nes al
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res pec to ante el Juz ga do de Tra ba jo, lo que le im pi dió ejer cer le la
avo ca ción y de ci dir so bre las re cla ma cio nes for mu la das en la de -
man da;

Con si de ran do, que como el tri bu nal no de cla ró inad mi si ble el
re cur so de ape la ción, lo que en nin gún mo men to se le plan teó, es -
ta ba obli ga do a co no cer el fon do de di cho re cur so, el cual con sis -
tía en de ter mi nar si la sen ten cia ape la da de bía ser con fir ma da o re -
vo ca da y que como ha bía so bre una ex cep ción, no im pli ca ba de ci -
sión so bre el fon do de la de man da in ten ta da por el re cu rri do, que
era otro asun to y que como con se cuen cia de la re vo ca ción de la
sen ten cia de pri mer gra do está apo de ra do nue va men te el Juz ga do
de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal;

Con si de ran do, que por esa cir cuns tan cia, no es cier to que al re -
cu rren te se le im pu sie ran con de na cio nes, como in vo ca en su me -
mo rial de ca sa ción, pues los mé ri tos de la de man da no fue ron co -
no ci dos por la Cor te a-qua, ra zón por la cual el me dio que se exa -
mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que las fun cio nes de la Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia, como Cor te de Ca sa ción se li mi ta a de ter mi nar si para dic tar la
sen ten cia im pug na da me dian te un re cur so de ca sa ción, los jue ces
apli ca ron co rrec ta men te la ley, sin de ci dir el fon do de las de man -
das, ra zón por lo que esta Cor te se abs tie ne de pro nun ciar se so bre
las con clu sio nes for mu la das por el re cu rren te que es tán al mar gen
de este as pec to y li ga da a la suer te del li ti gio en tre las par tes.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por el Ing. Ce ci lio Alber to Duar te, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 23 de di ciem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do 
en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu rren te,
al pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción
a fa vor del Lic do. Ju lián Ma teo, quien afir ma ha ber las avan za do en 
su to ta li dad. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
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Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 4

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 12 de
di ciem bre de 1997.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Su ce so res de Be ni ta De los San tos, Alta gra cia
De los San tos Mar tí nez y compartes.

Abo ga dos: Dres. Ra món Anto nio Then De Je sús, Ru bén
Da río Val dez Gar cía y Li dia Gui ller mo Ja vier.

Re cu rri dos: Su ce so res de Ma teo Agua san ta o Ma nuel De los 
San tos Za ba la.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por los su ce so res de
Be ni ta De los San tos, se ño res Alta gra cia De los San tos Mar tí nez,
Luis Va le rio De los San tos y San tos Cue vas De los San tos, do mi -
ni ca nos, ma yo res de edad, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y
elec to ral Nos. 016-0001908-5, 001-0792037-1 y 001-0274465-3,
res pec ti va men te, do mi ci lia dos y re si den tes en esta ciu dad, con tra
la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 12 de di -
ciem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ra món Anto nio
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Then De los San tos, por sí y por los Dres. Ru bén Da río Val dez
Gar cía y Li dia Gui ller mo Ja vier, abo ga dos de las re cu rren tes, su ce -
so res de Be ni ta De los San tos, se ño res Alta gra cia De los San tos
Mar tí nez, Luis Va le rio De los San tos y San tos Cue vas De los San -
tos;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de fe bre ro de 1998, sus cri to
por los Dres. Ra món Anto nio Then De Je sús, Ru bén Da río Val -
dez Gar cía y Li dia Gui ller mo Ja vier, pro vis tos de las cé du las de
iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0448615-4, 001-0050084-2 y
001-0058027-3, res pec ti va men te, abo ga dos de los re cu rren tes, su -
ce so res de Be ni ta De los San tos, se ño res Alta gra cia De los San tos
Mar tí nez, Luis Va le rio De los San tos y San tos Cue vas De los San -
tos, me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade -
lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma cor te de Jus ti cia, el
18 de ene ro de 1999, me dian te la cual de cla ró el de fec to de los re -
cu rri dos, su ce so res de Ma teo Agua san ta o Ma nuel De los San tos
Za ba la;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis tos los ar tícu los 134 de la Ley de Re gis tro
de Tie rras; 1, 5 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: que en oca sión de
un re cur so de re vi sión por cau sa de frau de en re la ción con la Par -
ce la No. 139 del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del Dis tri to Na cio nal, el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras dic tó el 12 de di ciem bre de 1997, la
sen ten cia aho ra im pug na da cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Uni -
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co: Por los mo ti vos de esta sen ten cia, de cla ra inad mi si ble por fal ta 
de ca li dad de los re cu rren tes, el re cur so en re vi sión por cau sa de
frau de, en re la ción con la Par ce la No. 139, del Dis tri to Ca tas tral
No. 12, del Dis tri to Na cio nal, in ter pues to por los Sres. Alta gra cia
De los San tos Mar tí nez, Luis Va le rio De los San tos y San tos Cue -
vas De los San tos, por me dio de las Dras. Li dia Gui ller mo Ja vier y
Zai da Me di na Sán chez, por que los ac tua les re cu rren tes pre sen ta -
ron sin éxi to su re cla ma ción, con los mis mos ale ga tos y fun da -
men tos pre sen ta dos en el pre sen te re cur so, tan to en el sa nea mien -
to de este in mue ble, (De ci sión No. 8, dic ta da el 27 de mayo de
1981, or di nal 2), como en la li tis so bre de re chos re gis tra dos (De ci -
sión No. 17, dic ta da por este tri bu nal el 29 de no viem bre de 1990,
or di nal Pri me ro)”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen con tra la sen ten -
cia im pug na da, los me dios de ca sa ción si guien tes: Pri mer Me dio:
Des na tu ra li za ción de los he chos: En cuan to a que ob via y no toma 
en cuen ta prue bas irre fu ta bles de acio nes frau du len tas; Se gun do
Me dio: Vio la ción de las for mas im pu ta bles al Juez: En cuan to al
error en los mo ti vos; vio la ción al Art. 137 Ley Re gis tro de Tie rras;

Con si de ran do, que de acuer do a lo que dis po ne el ar tícu lo 134
de la Ley de Re gis tro de Tie rras, el re cur so de ca sa ción será in ter -
pues to, ins trui do y juz ga do, tan to en ma te ria ci vil como en ma te ria 
pe nal, con for me a las re glas del de re cho co mún; que el ar tícu lo 5
de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción pres cri be que en los
asun tos ci vi les y co mer cia les el re cur so de ca sa ción se in ter pon drá
por un me mo rial sus cri to por abo ga do, con in di ca ción de los me -
dios en que se fun da, que de be rá ser de po si ta do en la Se cre ta ría de
la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en los dos me ses de la no ti fi ca ción de 
la sen ten cia; que por otra par te, de con for mi dad con la par te fi nal
del ar tícu lo 119 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, los pla zos para
ejer cer los re cur sos con tra las de ci sio nes dic ta das por el Tri bu nal
de Tie rras, se cuen tan des de la fe cha de la fi ja ción del dis po si ti vo
de la sen ten cia en la puer ta prin ci pal del tri bu nal que la dic tó;

Con si de ran do, que en el ex pe dien te for ma do con mo ti vo del
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re cur so de ca sa ción de que se tra ta cons ta lo si guien te: 1) que la
co pia de la sen ten cia im pug na da fue fi ja da en la puer ta prin ci pal
del lo cal que ocu pa el tri bu nal que la dic tó el 12 de di ciem bre de
1997; 2) que los re cu rren tes, su ce so res de Be ni ta De los San tos,
de po si ta ron en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el me -
mo rial de ca sa ción, sus cri to por sus abo ga dos, Dres. Ra món
Anto nio Then De Je sús, Ru bén Da río Val dez Gar cía y Li dia Gui -
ller mo Ja vier, el 23 de fe bre ro de 1998; y 3) que di chos re cu rren tes
tie nen su do mi ci lio en la ciu dad de San to Do min go, Dis tri to Na -
cio nal, por lo cual no pro ce de la apli ca ción de los ar tícu los 67 de la 
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción y 1033 del Có di go de Pro -
ce di mien to Ci vil, re la ti vos al pla zo en ra zón de la dis tan cia;

Con si de ran do, que en ta les con di cio nes, es evi den te que el pla -
zo de dos me ses fi ja do por el ar tícu lo 5 de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, es ta ba ven ci do el día en que se in ter pu so el
re cur so de ca sa ción, o sea, el 23 de fe bre ro de 1998; que en efec to,
el pla zo de dos me ses, que se cuen ta de fe cha a fe cha, ven ció el 12
de fe bre ro de 1998, el cual, por ser fran co, que dó pro rro ga do has -
ta el día si guien te, esto es, el 13 del mis mo mes y año, sien do éste el 
úl ti mo día há bil para in ter po ner di cho re cur so, re sul tan do por
con si guien te, tar dío el re cur so de que se tra ta, por lo que el mis mo
debe ser de cla ra do inad mi si ble; 

Con si de ran do, que en la es pe cie, pro ce de com pen sar las cos tas
por aco ger se un me dio de inad mi sión su pli do de ofi cio por la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble por tar dío el
re cur so de ca sa ción in ter pues to por los su ce so res de Be ni ta De los 
San tos, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras, el 12 de di ciem bre de 1997, en re la ción con la Par ce la No. 139 
del Dis tri to Ca tas tral No. 12, del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis po si ti -
vo se ha co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 5

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, el 28 de sep tiem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A. y/o la
Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre sas
Esta ta les (CORDE).

Abo ga dos: Dres. Pe dro José Mar te M. y Pe dro José Mar te
hijo.

Re cu rri da: Ju lia Alta gra cia Gar cía Ji mé nez.

Abo ga do: Lic. Ruddy No las co San ta na.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mo li nos Do mi ni -
ca nos, C. por A., y/o la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre sas
Esta ta les (CORDE), or ga ni za das y exis ten tes de acuer do con las
le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio y asien to prin ci -
pal en esta ciu dad, vá li da men te re pre sen ta das por su ad mi nis tra -
dor ge ne ral, se ñor Ra món Ca bre ra C., do mi ni ca no, ma yor de
edad, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0084669-0, de este do mi ci lio y re si den cia, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -

  



cio nal, el 28 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Ruddy No las co
San ta na, abo ga do de la re cu rri da, Ju lia Alta gra cia Gar cía Ji mé nez; 

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 19 de fe bre ro de
1999, sus cri to por los Dres. Pe dro José Mar te M. y Pe dro José
Mar te hijo, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0163504-3 y 001-0164132-2, res pec ti va men te, abo ga dos de
las re cu rren tes, Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A. y/o Cor po ra ción 
Do mi ni ca na de Empre sas Esta ta les, me dian te el cual pro po nen
los me dios que se in di can más ade lan te; 

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de mar zo de 1999, sus cri to
por el Lic. Ruddy No las co San ta na, pro vis to de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 380087, se rie 1ra., abo ga do de la re cu rri da,
Ju lia Alta gra cia Gar cía Ji mé nez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por las re -
cu rren tes y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra las re cu -
rren tes, el Juz ga do a-quo dic tó el 8 de mar zo de 1995, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo exis ten te en tre las par tes por la cau sa del de -
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sahu cio ejer ci do por el em plea dor con tra el tra ba ja dor; Se gun do:
Se con de na a la par te de man da da Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por
A. y/o Luis José Coco, a pa gar le a la Sra. Ju lia Alta gra cia Gar cía Ji -
mé nez, las si guien tes pres ta cio nes: 28 días de prea vi so, 108 días de 
sa la rios por con cep to de au xi lio de ce san tía, 18 días de va ca cio nes
no dis fru ta das, más pro por ción de re ga lía pas cual y los sa la rios de -
ja dos de per ci bir de acuer do a lo es ta ble ci do por el ar tícu lo 95 or -
di nal 3ro. del Có di go de Tra ba jo, más la suma de RD$9,800.00 por 
con cep to de aho rro para el plan de pen sión; Ter ce ro: Se con de na
a la par te de man da da Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A. y/o Luis
José Coco, al pago de las cos tas y se or de na la dis trac ción en pro -
ve cho y dis trac ción del Dr. Ruddy No las co San ta na, quien afir ma
ha ber las avan za do en su ma yor par te o en su to ta li dad; Cuar to: Se
co mi sio na al mi nis te rial Mag dalys Lu cia no, Algua cil Ordi na rio de
la Sala No. 6 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para
no ti fi car la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues -
to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el
si guien te: “Pri me ro: Se de cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for -
ma, el re cur so de ape la ción in ter pues to por la par te re cu rren te
Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A., con tra la sen ten cia de fe cha 8 de 
mar zo del 1995, dic ta da por la Sala No. 6 del Juz ga do de Tra ba jo
del Dis tri to Na cio nal, a fa vor de Ju lia Alta gra cia Gar cía, por ser
he cho con for me a la ley; Se gun do: En cuan to al fon do se re cha za
di cho re cur so de ape la ción por ser im pro ce den te y mal fun da do y
ca ren te de base le gal, y en con se cuen cia, se con fir ma en to das sus
par tes, la sen ten cia del Tri bu nal a-quo por ser jus ta y re po sar en
de re cho; Ter ce ro: Se con de na a la par te re cu rren te Mo li nos Do -
mi ni ca nos, C. por A., al pago de las cos tas del pro ce di mien to, y se
or de na su dis trac ción a fa vor y pro ve cho del Lic. Ruddy No las co
San ta na, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; Cuar to:
Se co mi sio na al mi nis te rial San to Pé rez Mo que te, para la no ti fi ca -
ción de la sen ten cia”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen el me dio úni co de
ca sa ción si guien te: Vio la ción por fal sa apli ca ción del ar tícu lo 95,
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or di nal 3ro. del Có di go de Tra ba jo. Vio la ción de las re glas de la
prue ba. Vio la ción del ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil. Vio la ción
del prin ci pio que sus ten ta el efec to de vo lu ti vo de la ape la ción, fal -
ta de mo ti vos. Con tra dic ción en tre los mo ti vos y el dis po si ti vo.
Fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que ante los
jue ces del fon do no fue con tro ver ti do que la cau sa de la ter mi na -
ción del con tra to de tra ba jo de la re cu rri da fue el de sahu cio ejer ci -
do por el em plea dor, sin em bar go con de na a la re cu rren te al pago
de seis me ses de sa la rios por apli ca ción del or di nal 3ro. del ar tícu lo 
95 del Có di go de Tra ba jo, el cual sólo es apli ca ble en los ca sos de
des pi dos in jus ti fi ca dos; que ade más la sen ten cia le con de na al
pago de la suma de RD$9,800.00 por con cep to de un su pues to
aho rro, que de exis tir como tal de bió ser una de vo lu ción, pero
nun ca una con de na ción, pero que no está sus ten ta do por nin gu na
prue ba, por lo que en este sen ti do el fa llo ca re ce de base le gal; que
a esto se debe agre gar que el fa llo con fir ma do por la Cor te a-qua
in cu rre, en otro vi cio que hace el mis mo pa si ble de ca sa ción, cuan -
do, como he mos se ña la do pre ce den te men te, con fir ma un fa llo
que con tie ne con de na cio nes con tra Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por 
A., y/o Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre sas Esta ta les
(CORDE) cuan do era obli ga ción, tan to del tri bu nal de pri mer
gra do, cuya co pia con fir ma la Cor te a-qua, como esta úl ti ma, de -
ter mi nar o es ta ble cer con pre ci sión, cual de di chas ins ti tu cio nes
era la que real y efec ti va men te os ten ta ba la con di ción de em plea -
dor de la re cu rri da;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que obra en el ex pe dien te una co mu ni ca ción de fe cha 8 de sep -
tiem bre del 1994, don de la re cu rren te le co mu ni ca a la par te re cu -
rri da que a par tir de la fe cha ha de ci di do res cin dir su con tra to que
la li ga ba a esta em pre sa, por con ve nien cia en el ser vi cio y por lo
que se le re co mien da pa sar en un tiem po pru den te por ante nues -
tro Ca je ro Pa ga dor, para el pago de sus pres ta cio nes la bo ra les, fir -

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 759

a ra
 má

C a re cre
T



ma do por el Lic. Luis José Coco, Admi nis tra dor Ge ne ral; que vis ta 
di cha co mu ni ca ción y los ale ga tos he chos por la par te re cu rri da y
sin opo si ción de la re cu rren te, la mis ma ha que da do de mos tra do
que la pre sen te de man da se tra ta de un de sahu cio es ta ble ci do en
vir tud del ar tícu lo 75 del Có di go de Tra ba jo; que el de sahu cio es el 
acto por el cual una de las par tes me dian te avi so pre vio a la otra y
sin ale gar cau sa ejer ce el de re cho de po ner tér mi no a un con tra to
de tra ba jo por tiem po in de fi ni do; que no se re pu tan como he chos
con tra dic to rios, la exis ten cia del con tra to de tra ba jo, tiem po, du ra -
ción y sa la rio de la tra ba ja do ra con la em pre sa, ya que esta no ha
he cho opo si ción en nin gún sen ti do en cuan to a los ale ga tos de la
par te re cu rri da”;

Con si de ran do, que tal como lo afir ma la re cu rren te ante los tri -
bu na les del fon do se es ta ble ció que el con tra to de tra ba jo que exis -
tió en tre ella y la re cu rri da, ter mi nó como con se cuen cia del de -
sahu cio ejer ci do por la em pre sa con tra la tra ba ja do ra, he cho este
ad mi ti do por la pro pia de man da da;

Con si de ran do, que el or di nal 3ro. del ar tícu lo 95 del Có di go de
Tra ba jo, que dis po ne el pago de una suma igual a los sa la rios que
ha bría re ci bi do el tra ba ja dor des de el día de su de man da has ta la
fe cha de la sen ten cia de fi ni ti va, dic ta da en úl ti ma ins tan cia, la cual
no po drá ex ce der de seis me ses, sólo es apli ca ble en caso de des pi -
do in jus ti fi ca do o di mi sión jus ti fi ca da y no en caso de de sahu cio;

Con si de ran do, que como el tri bu nal de ter mi nó que la de man -
da da ejer ció un de sahu cio con tra el de man dan te y que la mis ma no 
pagó las in dem ni za cio nes por omi sión del prea vi so y por el au xi lio 
de ce san tía, su de ber era apli car las dis po si cio nes del ar tícu lo 86
del Có di go de Tra ba jo, que en caso de que el em plea dor no pa gue
esos va lo res en el pla zo de diez días a par tir de la fe cha de la ter mi -
na ción del con tra to, im po ne a este la obli ga ción de pa gar, ade más,
una suma igual a un día del sa la rio de ven ga do por el tra ba ja dor por 
cada día de re tar do; 

Con si de ran do, que al apli car en un caso de de sahu cio las dis po -
si cio nes del or di nal 3ro. del ar tícu lo 95 del Có di go de Tra ba jo en
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vez del ar tícu lo 86, que era el pro ce den te, la sen ten cia debe ser ca -
sa da en cuan to a ese as pec to;

Con si de ran do, que la re cu rren te en nin gún mo men to ob je tó el
re cla mo del pago de la suma de RD$9,800.00, for mu la do por la
de man dan te, por con cep to de aho rros de plan de pen sio nes, ra -
zón por la cual el ale ga to se cons ti tu ye en un me dio nue vo en ca sa -
ción que como tal debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que por otra par te, del es tu dio del ex pe dien te y
de las pie zas que lo com po nen, se ad vier te que los de man da dos no 
asis tie ron a las au dien cias ce le bra das ante el Juz ga do de Tra ba jo
del Dis tri to Na cio nal y que sólo Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A.,
re cu rrió en ape la ción, no ha cién do lo en cam bio la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Empre sas Esta ta les, C. Por A. (CORDE), ni for -
mu lan do nin gu no de los re cu rren tes ob ser va ción al gu na so bre la
for ma como iba di ri gi da la de man da, ni de la con de na ción im -
pues ta a am bos por la sen ten cia de pri mer gra do, con lo que im plí -
ci ta men te ad mi tie ron te ner res pon sa bi li dad co mún fren te a las re -
cla ma cio nes he chas por la de man dan te, del cual nin gu no negó ha -
ber sido su em plea dor, por lo que el Tri bu nal a-quo, pudo, tal
como lo hizo, con de nar a am bos de man da dos, sin que con ello co -
me tie ra el vi cio que se le impu ta, ra zón por la cual, el as pec to del
me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti -
ma do. 

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A. y/o Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Empre sas Esta ta les (CORDE), con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to
Na cio nal, el 28 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co -
pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Casa la sen -
ten cia en lo re la ti vo a la con de na ción al pago de seis me ses de sa la -
rios por apli ca ción del or di nal 3ro. del ar tícu lo 95 del Có di go de
Tra ba jo, y en vía el asun to así de li mi ta do por ante la Se gun da Sala
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal. Con de na a los re cu -
rren tes al pago de las cos tas, or de nan do su dis trac ción en pro ve -
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cho del Lic. Ruddy No las co San ta na, quien afir ma ha ber las avan -
za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co. 

www.su pre ma.gov.do

762 Boletín Judicial 1063



SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 6

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, el 30 de sep tiem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Blai se Guy Benb son.

Abo ga dos: Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez, Juan
Eu cli des Vi cen te Roso y Ene men cio Ma tos
Gó mez.

Re cu rri dos: Va ca tion Club del Ho tel Ha ma ca Beach Re sort
y/o Don Elmer Gai nes.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Blai se Guy Benb -
son, hai tia no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 6860048, se rie 23, do mi ci lia do y re si den te en la
ca lle Inte rior J No. 55, Ensan che Espai llat, de esta ciu dad, con tra
la sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 30 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo
se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Juan Eu cli des Vi -
cen te Roso, por sí y por los Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez y
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Ene men cio Ma tos Gó mez, abo ga dos del re cu rren te, Blai se Guy
Benb son; 

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 19 de no viem bre
de 1998, sus cri to por los Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez, Juan
Eu cli des Vi cen te Roso y Ene men cio Ma tos Gó mez, pro vis tos de
las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0014795-8,
001-0354563-8 y 001-0341778-8, res pec ti va men te, abo ga dos del
re cu rren te, Blai se Guy Benb son, me dian te el cual pro po nen los
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
29 de mar zo de 1999, me dian te la cual de cla ra el de fec to en con tra
de las re cu rri das, Va ca tion Club del Ho tel Ha ma ca Beach Re sort
y/o Don Elmer Gai nes;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra los re -
cu rri dos, el Juz ga do a-quo dic tó el 19 de sep tiem bre de 1997, una
sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra re -
suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por cul pa del
tra ba ja dor y con res pon sa bi li dad para el mis mo; Se gun do: Se re -
cha za la de man da la bo ral in ter pues ta por el se ñor Blai se Guy
Benb son, con tra la em pre sa Ho tel, Beach Re sort y/o Don Geans,
por los mo ti vos an tes se ña la dos; Ter ce ro: Se con de na a la par te
de man dan te al pago de las cos tas del pro ce di mien to or de nan do su 
dis trac ción a fa vor y pro ve cho de los Dres. Leo ni das Za pa ta De
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León y el Dr. Ra fael Nú ñez Pe pén, quie nes afir man ha ber las avan -
za do en su to ta li dad; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no
la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: Se de cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma, el re -
cur so de ape la ción in ter pues to por la par te re cu rren te se ñor Blai se 
Guy Benb son, con tra la sen ten cia del Juz ga do de Tra ba jo del Dis -
tri to Na cio nal, Sala No. 5, de fe cha 19 de sep tiem bre de 1997, por
ha ber sido he cho con la ley, dic ta da a fa vor de Va ca tion Club del
Ho tel Ha ma ca Beach Re sort y/o Don Elmer Gai nes, cuyo dis po -
si ti vo obra en el ex pe dien te; Se gun do: Se pro nun cia el de fec to de
la par te de man da da Va ca tion Club del Ho tel Ha ma ca Beach Re -
sort y/o Don Elmer Gai nes, por fal ta de com pa re cen cia, no obs -
tan te ci ta ción le gal; Ter ce ro: En cuan to al fon do se re cha za di cho
re cur so, y en con se cuen cia, con fir ma en to das sus par tes, di cha
sen ten cia im pug na da, Cuar to: Con se cuen te men te, re cha za la de -
man da in ter pues ta por Blai se Guy Benb son, con tra Va ca tion Club 
del Ho tel Ha ma ca Beach Re sort y/o Don Elmer Gai nes, por los
mo ti vos ex pues tos; Quin to: Se con de na a la par te re cu rren te Blai -
se Guy Benb son, al pago de las cos tas del pro ce di mien to y or de na
su dis trac ción a fa vor de los Dres. Leo ni das Za pa ta De León y Ra -
fael Nú ñez Pe pén, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li -
dad; Sex to: Se co mi sio na a la mi nis te rial Cla ra Mor ce lo, para la
no ti fi ca ción de esta sen ten cia”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos
de la cau sa; Se gun do Me dio: Des na tu ra li za ción de los do cu men -
tos de la cau sa; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal; Cuar to Me -
dio: Vio la ción a la ley la bo ral. Vio la ción a los ar tícu los 2 del Re gla -
men to No. 258-93; 15, 16, 76, 77, 79, 86, 177, 178, 181, 196, 207,
211, 219, 220, 221, 223, 224, 441 del Có di go de Tra ba jo; y 1315
del Có di go Ci vil. Des co no ci mien to de de re chos ad qui ri dos por el
tra ba ja dor, in de pen dien te men te de la cau sa de la ter mi na ción del
con tra to de tra ba jo; Quin to Me dio: Con tra dic ción de mo ti vos
con el dis po si ti vo;
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Con si de ran do, que en el de sa rro llo del quin to me dio de ca sa -
ción pro pues to, el cual se exa mi na en pri mer tér mi no por la so lu -
ción que se dará al asun to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si -
guien te: que en la sen ten cia im pug na da se ex pre sa que la re cu rri da
no com pa re ció ni per so nal ni por me dio de abo ga do apo de ra do
al gu no, pro nun cian do la cor te el de fec to con tra esta por esa ra zón, 
sin em bar go, se pone en boca de la in com pa re cien te ha ber pe di do
el re cha za mien to del re cur so y la con fir ma ción de la sen ten cia,
afir mán do se ade más que la em pre sa de man da da sos tie ne que lle -
gó a un acuer do con el de man dan te, a fin de que este se rein te gra ra 
a sus la bo res, lo que no es po si ble que haya su ce di do, por que la re -
cu rri da no asis tió de nin gu na ma ne ra al pro ce so de ape la ción y ni
si quie ra de po si tó do cu men to o es cri to al gu no;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que en la au dien cia pú bli ca del día 20 de agos to del 1998, la Cor -
te, en vir tud de que la re cu rri da no com pa re ció y le van ta da el Acta
de No Acuer do por no com pa re cer, no obs tan te ci ta ción le gal,
me dian te el acto No. 325-98, de fe cha 6 de agos to del 1998, pasa a
los me dios y dis cu sión de las prue bas, fi ján do le para el día 10 de
sep tiem bre del 1998, a las nue ve ho ras de la ma ña na, se co mi sio na
al mi nis te rial San to Pé rez, para ci tar, se re ser van las cos tas; que en
la au dien cia pú bli ca del día 10 de sep tiem bre del 1998, com pa re ció 
úni ca men te la par te re cu rren te quien con clu yó tal y como se in di -
ca en par te an te rior de esta sen ten cia, no ha cién do lo la re cu rri da ni 
per so nal men te ni por me dio de abo ga do apo de ra do es pe cial al gu -
no, pro nun cia do la cor te de fec to con tra la re cu rri da por no ha ber
com pa re ci do, no obs tan te ci ta ción le gal, me dian te acto No.
353-98 de fe cha 2 de sep tiem bre del 1998, fa llo re ser va do so bre el
fon do, con ce dién do le un pla zo de 48 ho ras a la re cu rren te para
am pliar con clu sio nes, re ser ván do se las cos tas; que la par te in ti ma -
da ale ga que no es cier to que de sahu cia ra al de man dan te como
éste ha di cho en su de man da, que prue ba de ello lo cons ti tu ye el
he cho de que el mis mo no ha de po si ta do nin gún do cu men to en
apo yo de su ale ga to, ni tam po co ha es ta ble ci do la fe cha en que la
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em pre sa ejer ció el de sahu cio, por este mo ti vo es tas pre ten sio nes
ca re cen de fun da men to y de ben ser de ses ti ma das por fal tas de
prue bas, tam bién sos tie ne di cha em pre sa, que la co mu ni ca ción
que se en vió a la Se cre ta ría de Tra ba jo en fe cha 9 de oc tu bre del
1996, no dice que la com pa ñía ha de sahu cia do al re cla man te, sino
que éste dejó de asis tir a su tra ba jo des de el día 2 de oc tu bre has ta
el día 8 del mis mo mes y año, sin nin gún mo ti vo le gí ti mo para ello,
sin co mu ni car lo a su su pe rior in me dia to, cuyo he cho cons ti tu ye
un aban do no puro y sim ple, el cual fue co mu ni ca do el De par ta -
men to de Tra ba jo co rres pon dien te, pero que en nin gún mo men to 
el de man dan te ha sido de sahu cia do como éste ale ga en su de man -
da. Por tan to, esta pre ten sión ca re ce de fun da men to y debe ser de -
ses ti ma da; que la em pre sa de man da da sos tie ne que, en vi si ta que
hi cie ra un ins pec tor al ser vi cio de la Se cre ta ría de Esta do de Tra -
ba jo, el día 8 de oc tu bre del 1986, se lle gó a un acuer do con el de -
man dan te, a fin de que éste se rein te gra ra a sus la bo res, sin em bar -
go, des pués de esta fe cha el re cla man te no vol vió a la em pre sa, y
en fe cha 22 de oc tu bre del 1996, éste tuvo que co mu ni car el aban -
do no del de man dan te, se gún do cu men to que re po sa en el ex pe -
dien te, lo cual cons ti tu ye una vio la ción a las dis po si cio nes del or -
di nal 11 ar tícu lo 88 del Có di go de Tra ba jo vi gen te, por este mo ti -
vo, la de man da del re cla man te debe ser de ses ti ma da por im pro ce -
den te e in fun da da”;

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que la re cu rri da no asis tió a nin gu na de las au dien cias ce le -
bra das por la Cor te a-qua, ni se hizo re pre sen tar en for ma al gu na;
que asi mis mo la sen ten cia im pug na da no in di ca que esta hu bie re
de po si ta do al gún do cu men to en apo yo de sus pre ten sio nes;

Con si de ran do, que no obs tan te la sen ten cia ex pre sar esa in -
com pa re cen cia de par te de la re cu rri da, atri bu ye a esta ha ber so li -
ci ta do el re cha zo del re cur so de ape la ción y la con fir ma ción de la
sen ten cia y sos te ni do me dios de de fen sa a tra vés de los cua les ale -
ga ba el aban do no del de man dan te, sin que el tri bu nal in di que en
qué oca sión y a tra vés de qué me dios, la de man da da hizo ta les
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plan tea mien tos, si en la sen ten cia no hay cons tan cia de que esta
hu bie re so me ti do al gu nas con clu sio nes y ni si quie ra cons tan cia de
que de po si ta ra el es cri to de de fen sa a que lo obli ga ba el ar tícu lo
626 del Có di go de Tra ba jo, lo que hace que la sen ten cia ca rez ca de
mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes y de base le gal, que de ter mi nan
su ca sa ción, sin ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del re -
cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Pri -
me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 30 de
sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Se gun da Sala de 
la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa
las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 7

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 21 de sep tiem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Cos me Da mián Read Mar te.

Abo ga dos: Dr. Juan Bau tis ta Díaz Mén dez y Lic. Fe de ri co
Enri que Fer nán dez De la Cruz.

Re cu rri dos: May ra Ha zin Frap pier y/o Mi guel De camps
Ji mé nez y Edi to ra de Co lo res, S. A.

Abo ga do: Dr. Anto nio De Je sús Leo nar do.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez , asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Cos me Da mián
Read Mar te, do mi ni ca no, ma yor de edad, sol te ro, em plea do pri va -
do, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0436848-5, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 21 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo
se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído a la Lic da. Cla ri bel Díaz, por sí y por el Dr. Juan B. Díaz
M., abo ga dos del re cu rren te Cos me Da mián Read Mar te, en la lec -
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tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 23 de oc tu bre de
1998, sus cri to por el Dr. Juan Bau tis ta Díaz Mén dez y Lic do. Fe -
de ri co Enri que Fer nán dez De la Cruz, por ta do res de las cé du las
de iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0930193-7 y 001-0935739-2,
res pec ti va men te, abo ga dos del re cu rren te Cos me Da mián Read
Mar te, me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 31 de no viem bre de 1998, de -
po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
sus cri to por el Dr. Anto nio De Je sús Leo nar do, por ta dor de la cé -
du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0002063-5, abo ga do de los
re cu rri dos May ra Ha zin Frap pier y/o Mi guel De camps Ji mé nez y
Edi to ra de Co lo res, S. A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rren te con tra los re -
cu rri dos, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó 
el 25 de fe bre ro de 1998, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti -
vo: “PRIMERO: Se ra ti fi ca el pe di men to de acu mu la ción plan -
tea do por la par te de man dan te se ñor Cos me Da mián Read Mar te,
en fe cha 19 del mes de mar zo del año 1997, en su es cri to de de fen -
sa de la pre sen te de man da, con la que en fe cha 28 del mes de ene ro 
de 1997, in ter pu sie ra la hoy de man da da Edi to ra de Co lo res, S. A.
y/o Mi guel De camps y/o se ño ra Ma ría Ha zim Fra pier, con tra el
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hoy de man dan te, en vir tud de los Arts. 506 y si guien tes, y que la
sala apo de ra da se re ser va re en vir tud del Art. 534, to dos del Có di -
go de Tra ba jo; por las ra zo nes arri ba ar güi das; SEGUNDO: Se
ra ti fi ca el re cha zo al me dio de inad mi sión plan tea do por la par te
de man da da Edi to ra de Co lo res, S. A. y/o se ñor Mi guel De camps
y/o la se ño ra Ma ría Ha zim Pra pier, en au dien cia de fe cha 11 del
mes de mar zo del 1997, y que la sala apo de ra da se re ser va re para
fa llar la con jun ta men te con el fon do en vir tud de la fa cul tad que le
es con ce di da por el Art. 534, del Có di go de Tra ba jo; por las ra zo -
nes arri ba ar gui das; TERCERO: Se aco ge la de man da in ter pues -
ta en fe cha 10 del mes de fe bre ro del año 1997, por el de man dan te
se ñor Cos me Da mián Read Mar te, con tra los de man da dos Edi to -
ra de Co lo res, S. A. y/o se ñor Mi guel De camps Ji mé nez y/o se ño -
ra Ma ría Ha zim Fra pier en re cla mo de pago de de re chos ad qui ri -
dos e irre nun cia bles co rres pon dien tes al 1996 por ser bue na, vá li -
da, re po sar en base le gal y prue bas; CUARTO: Se de cla ra re suel to 
el con tra to de tra ba jo por tiem po in de fi ni do exis ten te en tre las
par tes, se ñor Cos me Da mián Read Mar te de man dan te y de man -
da da Edi to ra de Co lo res, S. A. y/o se ñor Mi guel De camps Ji mé -
nez y/o se ño ra Ma ría Ha zim Fra pier por la cau sa de di mi -
sión-renuncia in ter pues ta por el pri me ro con tra los se gun dos en
fe cha 11 del mes de di ciem bre del 1996 y con res pon sa bi li dad para 
ellos; QUINTO: Se con de na a los de man da dos Edi to ra de Co lo -
res, S. A. y/o se ñor Mi guel De camps Ji mé nez y/o se ño ra Ma ría
Ha zim Fra pier, a pa gar le al de man dan te se ñor Cos me Da mián
Read Mar te, los si guien tes de re chos ad qui ri dos e irre nun cia bles:
14 días de va ca cio nes, pro por ción de sa la rio de na vi dad, par ti ci pa -
ción de los be ne fi cios (bo ni fi ca ción), to dos co rres pon dien tes al
1996 y a un tiem po de la bo res de un (1) año y tres (3) me ses y un
sa la rio de (RD$4,000.00) Cua tro Mil Pe sos men sua les; SEXTO:
Se or de na to mar en con si de ra ción a la fi nes de la pre sen te sen ten -
cia lo dis pues to por el ar tícu lo 537 del Có di go de Tra ba jo que arri -
ba se co pia; SEPTIMO: Se con de na a la de man da da Edi to ra de
Co lo res, S. A. y/o se ño ra Ma ría Ha zim Fra pier y/o se ñor Mi guel
De camps Ji mé nez al pago de las cos tas y se or de na su dis trac ción
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en fa vor y pro ve cho del Lic. Juan Alfre do Biag gi Lama, quién afir -
ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; OCTAVO: Se co mi sio na al
mi nis te rial Mar tín Ma teo, Algua cil de Estra dos de esta Sala No. 1,
del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para que no ti fi que la 
pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no
la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“PRIMERO: Se re cha zan las con clu sio nes in ci den ta les he chas
por la par te re cu rri da, por im pro ce den te, mal fun da da y ca ren te de 
base le gal; SEGUNDO: Se or de na la con ti nua ción de la cau sa en
el es ta do en que se en cuen tra, para que las par tes ha gan uso de su
me dio de de fen sa; TERCERO: Se fija la au dien cia pú bli ca para el 
día 5 de no viem bre de 1998, a las 9:00 ho ras de la ma ña na;
CUARTO: Se re ser van las cos tas del pro ce di mien to; QUINTO:
Se co mi sio na al mi nis te rial San tos Pé rez, Algua cil de Estra dos de
esta Cor te, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne el me dio de ca sa ción
si guien te: Fal ta de base le gal. Des na tu ra li za ción de los he chos.
Vio la ción por fal ta de apli ca ción de los ar tícu los 480 y 619 del Có -
di go de Tra ba jo vi gen te. Fa llo ex tra-petita;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el re cu -
rren te so li ci tó en su de man da que a la de man da da se le con de na ra
pa gar 14 días de va ca cio nes no dis fru ta das co rres pon dien te al año
1996, sa la rio de na vi dad, co rres pon dien te al año 1996 y la bo ni fi -
ca ción co rres pon dien te al año 1996, lo que os ten si ble men te no al -
can za al mon to de diez sa la rios mí ni mos; que por esa ra zón so li ci -
tó a la Cor te a-qua, que de cla ra ra inad mi si ble el re cur so de ape la -
ción in ter pues to por la em pre sa, por que no cum plía con la exi gen -
cia de los ar tícu los 480 y 619 del Có di go de Tra ba jo que exi gen
que el re cur so de ape la ción sea in ten ta do con tra sen ten cias que
de ci dan de man das que ex ce dan al mon to de diez sa la rios mí ni -
mos, sin em bar go el tri bu nal re cha zó el me dio de inad mi sión por -
que se gún él la de man da as cen día a un mon to ma yor, sin dar mo ti -
vos su fi cien tes para sos te ner ese cri te rio;
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Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que sí bien es cier to que la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do de
Tra ba jo de cla ró la exis ten cia del con tra to de tra ba jo en tre las par -
tes y con de nó al em plea dor por di mi sión jus ti fi ca da, con res pon -
sa bi li dad para el mis mo, no es me nos cier to, que esto ge ne ra por lo 
tan to pres ta cio nes la bo ra les, como son el prea vi so y la ce san tía,
que por tan to de acuer do a este pun to de vis ta es per ti nen te aco ger 
como bue no y va li do el re cur so de ape la ción por ser ad mi si ble, ya
que el mis mo so bre pa sa los 10 sa la rios mí ni mos de acuer do a lo
es ta ble ci do por la ley, y en base a los cálcu los he chos en ese sen ti -
do; que la par te re cu rri da, de man da con for me al ar tícu lo 95 del
Có di go de Tra ba jo, 14 días de va ca cio nes, sa la rio de na vi dad y pro -
por ción de los be ne fi cios, que sita di cho ar tícu lo se ha po di do afir -
mar que di cha par te re cu rri da, im plí ci ta men te de man do por el
prea vi so y la ce san tía y los 6 me ses en vir tud del or di nal 3ro. del
mis mo ar tícu lo, por lo que es per ti nen te re cha zar por lo tan to, sus
ale ga tos de inad mi si bi li dad del re cur so de ape la ción, ya que la
cuan tía pasa de lo es ta ble ci do en el ar tícu lo 619 del Có di go de Tra -
ba jo”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 619 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que no son sus cep ti bles del re cur so de ape la ción las sen ten cias
re la ti vas a de man das cuya cuan tía sea in fe rior a diez sa la rios mí ni -
mos;

Con si de ran do, que fren te al pe di men to de inad mi si bi li dad del
re cur so de ape la ción, pre sen ta do por la re cu rri da en ape la ción,
bajo el ale ga to de que la de man da no al can za ba el mon to de diez
sa la rios mí ni mos, el Tri bu nal a-quo es ta ba en la obli ga ción de de -
ter mi nar cuál era el mon to real de la mis ma, así como el sa la rio mí -
ni mo a apli car en el caso y la to ta li dad de diez de es tos sa la rios, no
bas tan do que el tri bu nal se ña la que la de man da no al can za este
mon to;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no in di ca cual era la
suma a la que as cen dían las pre ten sio nes del de man dan te, ni cual
era el mon to de los diez sa la rios mí ni mos apli ca bles a di cho tra ba -
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ja dor, lo que ha bría per mi ti do a esta Cor te ve ri fi car si era per ti nen -
te el me dio de inad mi sión de ci di do por la Cor te a-qua; que al no
con te ner la sen ten cia im pug na da esos ele men tos, esen cia les para
la so lu ción del caso, esta Cor te no está en po si bi li dad de de ter mi -
nar la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra zón por la cual la sen ten cia es
ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Pri -
me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 21 de
sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te
del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Se gun da Sala de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 8

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 17 de fe bre ro 
de 1989.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: S & K Elec tric, C. por A.

Abo ga do: Dr. Da ni lo Anto nio Pé rez Za pa ta.

Re cu rri dos: Tho mas Anto nio Ro mán Lo ren zo y Ra fael
Anto nio Mo re ta.

Abo ga dos: Dres. Ra món Anto nio Fe rre ras y Ernes to
Me di na Fé liz.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la com pa ñía S & K 
Elec tric, C. por A., or ga ni za da y cons ti tui da de con for mi dad con
las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio so cial en la
Av. 27 de Fe bre ro No. 234, Edi fi cio Yo lan da 102, de esta ciu dad, y
el se ñor Juan Anto nio Sa lo món Goi co, do mi ni ca no, ma yor de
edad, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 114485,
se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 17 de fe bre ro de 1989, cuyo dis -
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po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Da ni lo A. Pé rez
Za pa ta, abo ga do de la re cu rren te, Com pa ñía S & K Elec tric, C. x
A. y/o Juan Anto nio Sa lo món Goi co;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ernes to Me di na
Fé liz, por sí y por el Dr. Ra món A. Fe rre ras, abo ga dos de los re cu -
rri dos, Tho mas Anto nio Ro mán Lo ren zo y Ra fael Anto nio Mo re -
ta;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de abril de 1989, sus cri to por 
el Dr. Da ni lo Anto nio Pé rez Za pa ta, pro vis to de su cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal al día, abo ga do de la re cu rren te, la com pa -
ñía S & K Elec tric, C. por A. y/o Juan Anto nio Sa lo món Goi co,
me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to por los Dres. Ra món
Anto nio Fe rre ras y Ernes to Me di na Fé liz, pro vis tos de sus cé du las 
de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 318790, se rie 1ra., y 219262, se rie
1ra., res pec ti va men te, abo ga dos de los re cu rri dos, Tho mas Anto -
nio Ro mán Lo ren zo y Ra fael Anto nio Mo re ta;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Ju lio Aní bal Suá rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
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1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por los re cu rri dos con tra la re -
cu rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 11 de ju nio de 1988, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se ra ti fi ca el de fec to 
pro nun cia do en au dien cia pú bli ca con tra la par te de man da da por
no ha ber con clui do; Se gun do: Se de cla ra in jus ti fi ca do el des pi do
y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por cul pa
del pa tro no y con res pon sa bi li dad para el mis mo; Ter ce ro: Se
con de na a la par te de man da da Com pa ñía S & K Elec tric, C. x A.
y/o Juan A. Sa lo món Goi co a pa gar le a los Sres. Tho mas Anto nio
Ro mán Lo ren zo: 24 días de prea vi so, 15 días de ce san tía, 14 días
de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, más tres (3) me ses de
sa la rios por apli ca ción del ar tícu lo 84 or di nal 3ro. del Có di go de
Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de RD$300.00 men sua les; y Ra -
fael Anto nio Mo re ta: 24 días de prea vi so, 14 días de va ca cio nes, 15 
días de ce san tía, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, más tres (3) me ses
de sa la rios por apli ca ción del ar tícu lo 84 or di nal 3ro. del Có di go
de Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de RD$300.00 men sua les;
Cuar to: Se con de na a la par te de man da da Com pa ñía S & K Elec -
tric, C. por A. y/o Sa lo món Goi co al pago de las cos tas or de nan do 
la dis trac ción en pro ve cho del Dr. Ra món Anto nio Fe rre ras, quien 
afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; Quin to: Se co mi sio na al 
mi nis te rial Ga briel Anto nio Almán zar, Algua cil de Estra dos del
Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para la no ti fi ca -
ción de la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to
in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma
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el re cur so de ape la ción in ter pues to por la com pa ñía S & K Elec -
tric, C. por A. y/o Juan Anto nio Sa lo món Goi co, con tra la sen ten -
cia del Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha
11 de ju lio de 1988, dic ta da a fa vor de los se ño res Tho mas A. Ro -
mán Lo ren zo y Ra fael Anto nio Mo re ta, cuyo dis po si ti vo fi gu ra
co pia do en par te an te rior de esta mis ma sen ten cia; Se gun do: Re -
la ti va men te al fon do re cha za di cho re cur so de ape la ción y en con -
se cuen cia con fir ma en to das sus par tes di cha sen ten cia im pug na -
da; Ter ce ro: Con de na a la par te que su cum be, la com pa ñía S & K
Elec tric, C. por A. y/o Juan Anto nio Sa lo món Goi co, al pago de
las cos tas del pro ce di mien to y se or de na su dis trac ción en pro ve -
cho del Dr. Ra món Anto nio Fe rre ras, quien afir ma ha ber las avan -
za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Vio la ción al de re cho de de fen sa en un do ble as -
pec to;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el
tri bu nal re cha zó un pe di men to de nu li dad for mu la do por ella y al
mis mo tiem po de ci dió el fon do del re cur so de ape la ción sin dar le
opor tu ni dad de for mu lar con clu sio nes so bre el mis mo y de pre -
sen tar sus me dios de de fen sa, con lo que se le vio ló el de re cho de
de fen sa;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que la par te re cu rren te en sus con clu sio nes en for ma prin ci pal
ha so li ci ta do en esta al za da la nu li dad de la sen ten cia re cu rri da en
base a una pre sun ta vio la ción a su de re cho de de fen sa al el Juez
a-quo ha ber le ta cha do el tes ti go a de po ner en apo yo de sus pre ten -
sio nes, pero di cha pe ti ción es im pro ce den te e in fun da da por no
te ner asi de ro ju rí di co al gu no al no ha ber ele va do en su con tra y
den tro del pla zo le gal, re cur so in ci den tal, por lo que pro ce de de -
ses ti mar di cha pe ti ción; que den tro de las con clu sio nes igual men -
te, y en for ma se cun da ria que con tie ne el acto del re cur so de ape la -
ción in coa do, la re cu rren te so li ci ta el re cha zo de la de man da ori gi -
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nal por im pro ce den te y mal fun da da y su des car go”;

Con si de ran do, que en las con clu sio nes, que de acuer do a la sen -
ten cia im pug na da, fue ron leí das en la au dien cia por la re cu rren te,
ésta se li mi tó a so li ci tar la nu li dad de la sen ten cia de pri mer gra do y 
el pago de la con de na ción en cos tas del re cu rri do, sin que se ad -
vier ta que la mis ma se pro nun cia ra so bre la de man da de éste;

Con si de ran do, que el Tri bu nal a-quo ex pre sa que den tro de las
con clu sio nes del acto con ten ti vo del re cur so de ape la ción el re cu -
rren te so li ci ta el re cha zo de la de man da ori gi nal por im pro ce den te 
y mal fun da da, como con se cuen cia de las cua les, fa lló el fon do del
re cur so de ape la ción;

Con si de ran do, que las con clu sio nes so bre las que los tri bu na les
de ben pro nun ciar se son aque llas que les son so me ti das en las au -
dien cias que a tal efec to ce le bren, ra zón por la cual el tri bu nal, una
vez re cha za da la nu li dad plan tea da por la re cu rren te, de bió dar le
opor tu ni dad a que se pro nun cia ra so bre el fon do del re cur so y de
la de man da ori gi nal, no im por tan do que en el acto con ten ti vo del
re cur so de ape la ción ella hu bie re con clui do al res pec to; que al no
ha cer lo así vio ló el de re cho de de fen sa de la de man da, ra zón por la 
cual la sen ten cia debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por una fal ta
pro ce sal a car go de los jue ces, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 17 de fe bre ro de 1989, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la
Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co. 
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 9

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 29 de sep tiem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla.

Abo ga do: Lic. Ju lián A. Hen rí quez.

Re cu rri da: Ana Cris ti na Ra mí rez Mon te ro.

Abo ga dos: Lic dos. Juan Ma ría Cas ti llo Ro drí guez y Ju lio
Gil Re yes.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Bin go San Vi cen -
te, con do mi ci lio y asien to so cial ubi ca do en la Av. San Vi cen te de
Paul No. 124, del sec tor Alma Rosa, de esta ciu dad, y/o Vir gi lio
Bo ni lla, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de su cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 33153, se rie 56, do mi ci lia do y re si den -
te en la Av. 27 de Fe bre ro No. 41-A, de esta ciu dad, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis -
tri to Na cio nal, el 29 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Juan Ma ría Cas ti -

  



llo Ro drí guez, abo ga do de la re cu rri da, Ana Cris ti na Ra mí rez
Mon te ro;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 7 de di ciem bre de
1998, sus cri to por el Lic. Ju lián A. Hen rí quez, pro vis to de la cé du -
la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0200418-1, abo ga do de los re -
cu rren tes, Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, me dian te el
cual pro po ne los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de di ciem bre de 1998, sus cri -
to por los Lic dos. Juan Ma ría Cas ti llo Ro drí guez y Ju lio Gil Re yes,
pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0494103-4, y 001-0506768-0, res pec ti va men te, abo ga dos de
la re cu rri da, Ana Cris ti na Ra mí rez Mon te ro;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra los re cu -
rren tes, el Juz ga do a-quo dic tó el 2 de di ciem bre de 1997, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se ra ti fi ca el de fec to 
pro nun cia do en au dien cia pú bli ca con tra la par te de man da da, por
no com pa re cer no obs tan te ci ta ción le gal, me dian te acto No.
297-97, de fe cha 5 de sep tiem bre de 1997; Se gun do: Se de cla ra
in jus ti fi ca do el des pi do y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba
a las par tes, por cul pa del em plea dor y con res pon sa bi li dad para el
mis mo; Ter ce ro: Se con de na a la par te de man da da Su per Bin go
San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, a pa gar le a la se ño ra Ana Cris ti na 

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 781

a ra
 má

C a re cre
T



Ra mí rez Mon te ro, las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 28 días de
prea vi so, 160 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, pro por ción
sa la rio de na vi dad, pro por ción de bo ni fi ca ción, el pago de 416 do -
min gos y 108 sá ba dos, tra ba ja dos y no pa ga dos, más el pago de
cin co (5) me ses de sa la rios por apli ca ción del ar tícu lo 95 or di nal
3ro. del Có di go de Tra ba jo; Cuar to: Se con de na a la par te de man -
da da Su per Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, al pago de las
cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción a fa vor y pro -
ve cho del Lic. Ju lio Gil Re yes, quien afir ma ha ber las avan za do en
su to ta li dad; Quin to: En es tas con de na cio nes se to ma rá en cuen ta 
lo es ta ble ci do por el Art. 537 del Có di go de Tra ba jo; Sex to: Se co -
mi sio na a la mi nis te rial Ma ría Tri ni dad Lu cia no, Algua cil de Estra -
dos de la Sala No. 4 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal,
para la no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re -
cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: En cuan to a la for ma se de -
cla ra bue no y vá li do el re cur so de ape la ción in ter pues to por la em -
pre sa Su per Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, con tra la sen -
ten cia de fe cha 2 de di ciem bre de 1997, dic ta da por la Sala No. 4
del Juz ga do de Tra ba jo, a fa vor de Ana Cris ti na Ra mí rez Mon te ro,
cuyo dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta sen ten cia; Se gun -
do: De cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes
Su per Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, por cau sa de des pi -
do in jus ti fi ca do ejer ci do por vo lun tad uni la te ral de la em pre sa y
con res pon sa bi li dad para ésta; Ter ce ro: Se aco ge la ex clu sión de
Bin go Las Ve gas, por no ha ber sido pues ta en cau sa y se man tie ne
res pec to a Su per Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, re cha -
zán do se la ex clu sión de ésta por im pro ce den te; Cuar to: En cuan -
to al fon do se aco gen las con clu sio nes de la par te re cu rri da en
cuan to a la con de na ción de las pres ta cio nes nor ma les, to man do
como base ocho (8) años de ser vi cio y el sa la rio de RD$4,500.00
men sua les, re cha zán do se to dos los días fe ria dos y las ho ras ex -
traor di na rias, por las ra zo nes ya se ña la das, mo di fi can do en este as -
pec to la sen ten cia; Quin to: Se re cha za asi mis mo las in dem ni za -
cio nes con te ni das de un (1) día de sa la rio por re tar do en el pago de 
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las pres ta cio nes, con for me a la par te in fine del Art. 86, por ser de
la ex clu sión para el caso de de sahu cio y no para des pi do in jus ti fi -
ca do; Sex to: Se mo di fi ca la sen ten cia en cuan to se apli que el or di -
nal 3ro. del ar tícu lo 95, para que se es ta blez ca 6 me ses de sa la rio y
no 5 me ses como se ña la la sen ten cia re cu rri da; Sép ti mo: Se con -
de na a Su per Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, al pago de las 
cos tas del pro ce di mien to, en pro ve cho de los Lic dos. Juan Ma ría
Cas ti llo y Ju lio Gil Re yes, abo ga dos que afir man ha ber las avan za -
do en su to ta li dad; Octa vo: Se co mi sio na, al mi nis te rial Luis
Sandy Car va jal Le ger, Algua cil de Estra dos de esta Cor te, para la
no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Des na tu ra li za ción de los he chos. Vio la ción al ar -
tícu lo 2, del Có di go de Tra ba jo; 

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa la re cu rri da plan -

tea la inad mi si bi li dad del re cur so de ca sa ción, ale gan do que el mis -
mo fue in ter pues to des pués de ven ci do el pla zo de un mes que
otor ga la ley para esos fi nes;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que: “No será ad mi si ble el re cur so des pués de un mes a con tar
de la no ti fi ca ción de la sen ten cia ni cuan do ésta im pon ga una con -
de na ción que no ex ce da de vein te sa la rios mí ni mos”;

Con si de ran do, que del es tu dio del ex pe dien te for ma do en oca -
sión del pre sen te re cur so se ad vier te que la sen ten cia im pug na da le 
fue no ti fi ca da a Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla, el 8 de oc -
tu bre de 1998, me dian te el acto No. 450-98, di li gen cia do por
Sandy Car va jal Le ger, Algua cil de Estra dos de la Se gun da Sala de
la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, mien tras que la re cu -
rren te de po si tó el es cri to con ten ti vo del re cur so de ca sa ción, en la
Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 7 de di -
ciem bre de 1998, cuan do ha bía trans cu rri do el pla zo pre vis to en el 
re fe ri do ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo, por lo que el mis mo
debe ser de cla ra do inad mi si ble por tar dío.
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Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Bin go San Vi cen te y/o Vir gi lio Bo ni lla,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra -
ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 29 de sep tiem bre de 1998, cuyo dis -
po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se -
gun do: Con de na a los re cu rren tes al pago de las cos tas del pro ce -
di mien to, dis tra yén do las en pro ve cho de los Lic dos. Juan Ma ría
Cas ti llo Ro drí guez y Ju lio Gil Re yes, quie nes afir man ha ber las
avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 10

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción La bo ral del De par ta men to
Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, del 31 de
oc tu bre de 1996.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ho tel Riu Nai boa.

Abo ga dos: Dres. Andrés Acos ta Nú ñez, Pe dro R. Cas ti llo
Ce de ño y Lic do. Ama ble Au gus to Bo te llo
Apon te.

Re cu rri da: Tri ni dad Sán chez.

Abo ga dos: Lic dos. Pe dro Pi llier Re yes y Juan Ju lio Cam pos
Ven tu ra.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ho tel Riu Nai boa, 
es ta ble ci mien to ho te le ro, lo ca li za do en el pa ra je Are na Gor da,
sec ción El Sa la do, mu ni ci pio de Sal va león de Hi güey, pro vin cia La 
Alta gra cia, Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen ten cia dic ta da el
31 de oc tu bre de 1996, por la Cor te de Ape la ción La bo ral del De -
par ta men to Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro
de Ma co rís, el 6 de di ciem bre de 1996, sus cri to por los Dres.
Andrés Acos ta Nú ñez, Pe dro R. Cas ti llo Ce de ño y Lic do. Ama ble
Au gus to Bo te llo Apon te, por ta do res de las cé du las de iden ti dad y
elec to ral Nos. 001-0714427-1; 028-0005259-2 y 028-0007726-1,
res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rri da Ho tel Riu Nai boa, me -
dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 14 de ene ro de 1997, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por los Lic dos. Pe dro Pi llier Re yes y Juan Ju lio Cam pos Ven tu ra,
por ta do res de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
028-0037017-9 y 028-0035295-3, res pec ti va men te, abo ga dos de la 
re cu rri da Tri ni dad Sán chez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por la re cu rri da, con tra la re cu -
rren te, la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Alta gra cia, el 19 de ju nio
de 1996, dic tó una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: De cla ra bue na y vá li da la de man da la bo ral in coa da
por Tri ni dad Sán chez, en con tra del Ho tel Riu Nai boa;
SEGUNDO: De cla ra in jus ti fi ca do el des pi do ope ra do por la em -
pre sa Ho te le ra Ho tel Riu Nai boa, par te de man da da, en con tra de
la se ño ra Tri ni dad Sán chez, par te de man dan te; TERCERO:
Con de na a la em pre sa Ho tel Riu Nai boa, a pa gar le a Tri ni dad Sán -
chez, to das y cada una de las pres ta cio nes la bo ra les que le co rres -
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pon den de acuer do a la ley, las cua les son: Vein tio cho (28) días de
prea vi so, Art. 76; Trein ti cua tro (34) días de ce san tía, Art. 80; Ca -
tor ce (14) días de va ca cio nes, Art. 77; Cua ren ta y Cin co (45) días
de bo ni fi ca ción de la em pre sa, Art. 223; Seis me ses (6) de sa la rios
caí dos, Art. 95, pá rra fo 3ro., Doce (12) sa la rios mí ni mos, Art. 271, 
nu me ral 3; Cin co (5) me ses de suel do Art. 232, para un to tal de
Cin cuen ta y Un Mil Tres cien tos Trein ta Pe sos (RD$51,330.00);
CUARTO: Orde na la eje cu ción de la pre sen te sen ten cia, con for -
me lo es ta ble ci do en el Art. 539, del Có di go de Tra ba jo;
QUINTO: Con de na a la em pre sa Ho tel Riu Nai boa, al pago de
las cos tas del pro ce di mien to, y se or de na la dis trac ción de las mis -
mas  en fa vor  de los Lic dos. Juan Ju lio Cam pos Ven tu ra y Pe dro
Pi llier Re yes, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra
im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: De cla ra, como
bue no y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción en
con tra de la sen ten cia la bo ral No. 79-96 de fe cha 19 de ju nio del
año 1996, dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Alta gra -
cia, in coa do por la em pre sa Ho tel Riu Nai boa; SEGUNDO: En
cuan to al fon do esta cor te con fir ma la sen ten cia la bo ral en to das
sus par tes; TERCERO: Se con de na al pago de las cos tas del pro -
ce di mien to al Ho tel Riu Nai boa,  en  fa vor  y pro ve cho de los Li -
cen cia dos Pe dro Pi llier Re yes y Juan Cam pos Ven tu ra, por es tos
ha ber ma ni fes ta do avan zar la pre sen te de man da en su to ta li dad;
CUARTO: Se co mi sio na al mi nis te rial de Estra do Je sús De la
Rosa Fi gue roa, para la no ti fi ca ción de esta sen ten cia”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción a las re glas de las prue -
bas; Se gun do Me dio: Fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
la sen ten cia im pug na da vio la el ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil y
con ello todo el ré gi men de las prue bas, en ra zón de todo aquel
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que ale ga un he cho en jus ti cia tie ne que pro bar lo; que la de man -
dan te de bió pro bar que ha bía sido des pe di da por la de man da da, lo 
cual no hizo, sin em bar go el Tri bu nal a-quo con de nó a la re cu rren -
te al pago de pres ta cio nes la bo ra les por des pi do in jus ti fi ca do, sin
que se es ta ble cie ra pre via men te que la de man dan te ha bía sido ob -
je to de des pi do al gu no;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que la em pre sa Ho tel Riu Nai boa, ale ga que no des pi dió a la Sra.
Tri ni dad Sán chez; que en vir tud del Art. 1315 del Có di go Ci vil,
todo aquel que ale ga un he cho en jus ti cia debe de mos trar lo y la
par te re cu rren te, has ta el mo men to no a de mos tra do ha éste tri bu -
nal si des pi dió o no a la Sra. Tri ni dad Sán chez; que en vir tud a lo
que es ta ble ce en Art. 233 del Có di go de Tra ba jo par te in fine, todo 
des pi do que se haga de una mu jer em ba ra za da o den tro de los seis
(6) me ses des pués de la fe cha del par to debe ser so me ti do pre via -
men te al de par ta men to de tra ba jo o la au to ri dad lo cal que ejer za
sus fun cio nes a fin de que esta de ter mi ne si obe de ce al he cho del
em ba ra zo o es con se cuen cia del par to; que en vir tud de la cer ti fi -
ca ción de la Se cre ta ría de Tra ba jo, de fe cha 14 del mes de fe bre ro
del año 1996, de la Se cre ta ría con asien to en la pro vin cia de Hi -
güey, la em pre sa en nin gún mo men to la so li ci ta de des pi do ni la
co mu ni ca ción de des pi do en su con tra de la Sra. Tri ni dad Sán chez; 
que en vir tud del ar tícu lo 91 y 93 que es ta ble ce nues tra ley la bo ral,
todo des pi do que no es no ti fi ca do en las 48 ho ras si guien tes se
pre su me in jus ti fi ca do; que en vir tud del Art. 95 del Có di go de Tra -
ba jo sí el em plea dor no prue ba la jus ta cau sa in vo ca da como fun -
da men to del des pi do el tri bu nal de cla ra rá el des pi do in jus ti fi ca do
y re suel to el con tra to de tra ba jo por cau sa del em plea dor y en con -
se cuen cia con de na a este úl ti mo a pa gar el tra ba ja dor; que en vir -
tud de los ar tícu los, ya ante ex pre sa do y las apre cia cio nes por esta
cor te la bo ral, es de opi nión que si hubo un des pi do in jus ti fi ca do
pos-natal en per jui cio de la tra ba ja do ra Tri ni dad Sán chez”;

Con si de ran do, que para de cla rar la exis ten cia del des pi do in vo -
ca do por la re cu rri da, el Tri bu nal a-quo, ar gu men ta que la re cu -
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rren te no de mos tró “si des pi dió o no a la Se ño ra Tri ni dad Sán -
chez”, des co no cien do que cuan do el em plea dor nie ga ha ber des -
pe di do al tra ba ja dor de man dan te, es a este a quién co rres pon de
pro bar la exis ten cia de ese des pi do y solo des pués que esto se pro -
duz ca es que sur ge la obli ga ción del em plea dor de de mos trar las
fal tas atri bui das al tra ba ja dor para la ter mi na ción del con tra to de
tra ba jo por su vo lun tad uni la te ral;

Con si de ran do, que en la es pe cie el tri bu nal de cla ra ha ber apre -
cia do la exis ten cia del des pi do, pero no in di ca a tra vés de que me -
dios se es ta ble ció ese he cho y las cir cuns tan cias que ro dea ron el
mis mo, ra zón por la cual la sen ten cia im pug na da ca re ce de mo ti -
vos, de bien do ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa mi nar el otro me dio
del re cur so; 

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción La bo ral del De par ta men to Ju di cial de San Pe -
dro de Ma co rís, el 31 de oc tu bre de 1996, cuyo dis po si ti vo fi gu ra
co pia do en otra par te del pre sen te fa llo, y en vía al asun to por ante
la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se -
gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 11

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de La Vega, del 2 de oc tu bre de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Gil ber to Abreu Ra mí rez.

Abo ga dos: Lic dos. Mau ri cio Nú ñez Mar te y José Ra món
Ca si mi ro Ro bles.

Re cu rri da: Nor do mín, S. A.

Abo ga dos: Lic dos Oscar Alcán ta ra Ti neo y René Omar
Gar cía Ji mé nez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Gil ber to Abreu
Ra mí rez, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 050-0021583-9, do mi ci lia do y re si den te
en la sec ción Pie dra Blan ca No. 48, del mu ni ci pio de Ja ra ba coa, La
Vega, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y
de Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
La Vega, el 2 de oc tu bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

  



Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do el 21 de oc tu bre de
1997, por ante la Se cre ta ría de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra -
ba jo de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La
Vega, sus cri to por los Lic dos. Mau ri cio Nú ñez Mar te y José Ra -
món Ca si mi ro Ro bles, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec -
to ral Nos. 059-0011037-9 y 047-0025651-6, res pec ti va men te,
abo ga dos del re cu rren te, Gil ber to Abreu Ra mí rez, me dian te el
cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de no viem bre de 1997, sus -
cri to por los Lic dos Oscar Alcán ta ra Ti neo y René Omar Gar cía
Ji mé nez, abo ga dos de la re cu rri da, la com pa ñía Nor do mín, S. A.; 

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
15 de ju nio de 1998, me dian te la cual de cla ra el de fec to en con tra
de la re cu rri da, Nor do mín, S. A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do a-quo dic tó el 24 de oc tu bre de 1996, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra in jus ti fi ca do 
el des pi do ejer ci do por la em pre sa Nor do mín, S. A., en con tra del
se ñor Gil ber to Abreu Ra mí rez; Se gun do: Se aco ge en to das sus
par tes las con clu sio nes pre sen ta das en au dien cias por el abo ga do
de la par te de man dan te por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal y
como con se cuen cia, debe: A) De cla rar como bue na y vá li da la
pre sen te de man da en pago de pres ta cio nes la bo ra les, por es tar
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con for me a los he chos y al de re cho que exi ge la ley en esta ma te ria; 
B) De cla rar in jus ti fi ca do el des pi do rea li za do por la em pre sa Nor -
do mín, S. A., en con tra del se ñor Gil ber to Abreu Ra mí rez y de cla -
rar el con tra to res cin di do en tre los mis mos con res pon sa bi li dad
para el pa tro no; C) Con de nar a la em pre sa Nor do mín, S. A., al
pago de las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 1.- la suma de
RD$4,900.00 por con cep to de 28 días de prea vi so (Art. 76 Inc. 3);
2) la suma de RD$37,275.00 por con cep to de 213 días de ce san tía
(Art. 80 Ord. 4); 3) la suma de RD$3,150.00 por con cep to de 18
días de va ca cio nes (Art. 177 Ord. 12); 4) la suma de RD$10,500.00 
por con cep to de 60 días de bo ni fi ca ción (Art. 223); 5) la suma de
RD$24,690.00 por con cep to de in dem ni za ción del Art. 96 Inc. 3;
6) una suma igual por cada día de re tar do en el in cum pli mien to del 
em plea dor al pago de las pres ta cio nes la bo ra les a par tir del día de
ini cio de la de man da en jus ti cia, todo lo cual hace un to tal glo bal
de RD$80,515.00 pe sos oro M. N.; Cuar to: Orde nar que la sen -
ten cia sea eje cu to ria no obs tan te cual quier re cur so que con tra la
mis ma pue da ser in coa da; Quin to: Con de nar a la em pre sa Nor -
do mín, S. A., al pago de las su mas que co rres pon den a las cos tas
pro ce sa les, or de nán do las a fa vor del Lic. Mau ri cio Nú ñez Mar te,
quien afir ma ha ber las avan za do en su ma yor par te; b) que so bre el
re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: En cuan to a la for ma, de cla -
ra re gu lar y vá li do el pre sen te re cur so de ape la ción; Se gun do: En
cuan to al fon do re vo ca en to das sus par tes la sen ten cia ci vil (la bo -
ral) No. 25 de fe cha Vein ti cua tro (24) del mes de oc tu bre del año
mil no ve cien tos no ven ta y seis (1996), dic ta da por la Se gun da Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega; Ter ce ro: De cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo exis ten te en tre el se ñor Gil ber to Abreu Ra mí -
rez y la em pre sa Nor do mín, S. A., por de ci sión uni la te ral del tra ba -
ja dor, de re nun ciar pura y sim ple men te a sus la bo res; Cuar to:
Con de na al tra ba ja dor Gil ber to Abreu Ra mí rez, al pago de las
cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho
del Lic. Oscar Alcán ta ra Ti neo, quien afir ma ha ber las avan za do en 
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su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el si guien te me dio
úni co de ca sa ción: Fal ta de base le gal. Vio la ción al ar tícu lo 1315
del Có di go Ci vil Do mi ni ca no;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia no pue de de ter mi nar si la ley ha sido bien
o mal apli ca da, en vis ta de que la sen ten cia im pug na da omi te el
dis po si ti vo de la de ci sión de pri mer gra do, lo que es in di ca ti vo de
que di cha sen ten cia no fue de po si ta da por el re cu rren te en ape la -
ción; que para re cha zar la de man da, el Tri bu nal a-quo se ña ló que
el tra ba ja dor ha bía re nun cia do sin pre ci sar las prue bas que fun da -
men ta ron esa apre cia ción;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa, lo si guien -
te: “Que en fe cha Trein ta (30) del mes de no viem bre del año mil
no ve cien tos no ven ta y cin co (1995), el se ñor Gil ber to Abreu Ra -
mí rez co mu ni có a la em pre sa Nor do mín, S. A., un es cri to me dian -
te el cual daba cuen ta de que re nun cia ba a su em pleo por sen tir se
can sa do, y que di cha re nun cia se ría efec ti va el Trein ta (30) de di -
ciem bre del año mil no ve cien tos no ven ta y cin co (1995); que aun -
que el re cu rri do ale ga que des pués de re nun ciar en vió a la em pre sa 
otra co mu ni ca ción dán do le cuen ta de que re vo ca ba su re nun cia, a
lo que la em pre sa se negó, di cha prue ba no fue su mi nis tra da a esta
cor te con for me lo pres cri be la ley; que a pe sar de que el tra ba ja dor
Gil ber to Abreu Ra mí rez lan zó por ante el tri bu nal la bo ral una de -
man da en re cla mo del pago de pres ta cio nes la bo ra les, ale gan do
ha ber sido des pe di do de ma ne ra in jus ti fi ca da por su em plea dor la
em pre sa Nor do mín, S. A., no ha lo gra do pro bar tal des pi do por
nin gún modo ni me dio de prue ba y por el con tra rio ha con fir ma -
do que él re nun ció por que se en con tra ba can sa do; que cuan do un
tra ba ja dor ale ga que fue des pe di do, so bre él pesa la car ga de la
prue ba, es de cir, debe pro bar el he cho del des pi do, lo que no se ha
cum pli do en el caso de es pe cie, ya que en este as pec to con ser va
todo su im pe rio el prin ci pio ju rí di co “quien ale ga un he cho en Jus -
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ti cia debe pro bar lo…”, el cual por el ca rác ter su ple to rio que tie ne
el de re cho ci vil res pec to de la ma te ria la bo ral se en cuen tra re co gi -
do en el ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil; que ante el ale ga to de des -
pi do, no pro ba do por el tra ba ja dor, el em plea dor ha ar gu men ta do
la te sis con tra ria de que el tra ba ja dor re nun ció, lo que sí pudo ser
cla ra men te es ta ble ci do por esta Cor te me dian te las pro pias de cla -
ra cio nes del tra ba ja dor, cuyo úni co fun da men to para ale gar el des -
pi do es que lue go de ha ber re nun cia do qui so re trac tar su re nun cia
y no le fue acep ta do, que esta cor te en tien de que ha bién do se cum -
pli do la fe cha a par tir de la que era efec ti va la re nun cia del tra ba ja -
dor re sul ta fa cul ta ti vo para la em pre sa acep tar o no la re trac ta ción
de la re nun cia, por lo que este no pue de to mar se como fun da men -
to ju rí di co para que esta cor te pue da de cla rar la exis ten cia de un
des pi do y mu cho me nos que este fue se in jus ti fi ca do; que al fa llar
como lo hizo el Juez a-quo lo ha he cho fun da do en una mala in ter -
pre ta ción de los he chos y del de re cho, ya que de cla ró el des pi do no 
pro ba do en su exis ten cia y mu cho me nos su in jus ti fi ca ción, ade -
más de in cu rrir en des na tu ra li za ción de los he chos, toda vez que el 
tra ba ja dor le de cla ró ex pre sa men te ha ber re nun cia do por sen tir se
can sa do”;

Con si de ran do, que para la va li dez de una sen ten cia que de ci da
un re cur so de ape la ción, no es ne ce sa rio que esta trans cri ba el dis -
po si ti vo de la sen ten cia ape la da, ya que el ar tícu lo 537 del Có di go
de Tra ba jo, que pres cri be los enun cia dos de las sen ten cias en esta
ma te ria no con tie ne esa exi gen cia, bas tan do con que la mis ma sea
iden ti fi ca da y que del es tu dio de la sen ten cia del tri bu nal de ape la -
ción se de ri ve que la mis ma ha sido de bi da men te pon de ra da;

Con si de ran do, que en la es pe cie, el Tri bu nal a-quo, no tan solo
iden ti fi ca la sen ten cia de pri mer gra do, al ha cer men ción de ella en
va rias oca sio nes, sino que ade más le hace crí ti ca, al ex pre sar que
“al fa llar como lo hizo el Juez a-quo lo ha he cho fun da do en una
mala in ter pre ta ción de los he chos y del de re cho, ya que de cla ró un
des pi do no pro ba do en su exis ten cia y mu cho me nos su in jus ti fi -
ca ción, ade más de in cu rrir en des na tu ra li za ción de los he chos,
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toda vez que el tra ba ja dor le de cla ró ex pre sa men te ha ber re nun -
cia do por sen tir se can sa do”, lo que es in di ca ti vo de que la Cor te
a-qua es tu vo ante sí la sen ten cia im pug na da, la cual ana li zó y pon -
de ró;

Con si de ran do, que por de más el de man dan te no in vo có ante el
Tri bu nal a-quo, que la re cu rren te en ape la ción no de po si ta ra la
sen ten cia ape la da, ni for mu ló nin gu nas con clu sio nes a ese res pec -
to, sien do im pro ce den te que ale gue ese vi cio por pri me ra vez en
ca sa ción;

Con si de ran do, que para de ter mi nar que el con tra to de tra ba jo
ter mi nó por la vo lun tad uni la te ral del tra ba ja dor, la cor te pon de ró
los do cu men tos de po si ta dos por las par tes, de ma ne ra par ti cu lar
la co mu ni ca ción del 30 de no viem bre de 1995, en la que el de man -
dan te ex pre sa ba esa de ci sión a la em pre sa, así como las de cla ra cio -
nes del pro pio re cu rren te, quién ad mi tió ha ber “re nun cia do” a sus 
la bo res, pero que ha bía in for ma do pos te rior men te al em plea dor
que de ja ba sin efec to di cha re nun cia;

Con si de ran do, que así mis mo, era al re cu rren te, en su con di ción 
de de man dan te a quien co rres pon día pro bar la exis ten cia del des -
pi do, fren te a la ne ga ti va del em plea dor de ha ber ejer ci do el mis -
mo, por lo que aún en el caso de que el Tri bu nal a-quo no hu bie re
fun da men ta do la re nun cia de éste, no sig ni fi ca ba que él ha bía sido
des pe di do ni le li be ra ba de ha cer la prue ba del mis mo;

Con si de ran do, que la sen ten cia re cu rri da tie ne una re la ción
com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes que
per mi ten a esta Cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra -
zón por la cual el me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y
debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que no pro ce de la con de na ción en cos tas en vis -
ta de que, por ha ber in cu rri do en de fec to, la re cu rri da no hizo tal
pe di men to.

Por ta les mo ti vos, Uni co: Re cha za el re cur so de ca sa ción in ter -
pues to por Gil ber to Abreu Ra mí rez, con tra la sen ten cia dic ta da
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por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la -
ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 2 de oc tu bre de
1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen -
te fa llo. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 12

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 30 de ene ro de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Agus tín Pé rez.

Abo ga do: Dr. Simeón Guz mán Duar te.

Re cu rri dos: Esta ción Shell La Col me na y/o José Leo ni das
Ro drí guez.

Abo ga do: Dr. Luis Ra fael Le clerc Já quez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Agus tín Pé rez, do -
mi ni ca no, ma yor de edad, sol te ro, por ta dor de la cé du la de iden ti -
dad y elec to ral No. 001-0658148-1, do mi ci lia do y re si den te en
Boca Chi ca, D. N., con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 30 de ene ro de
1998, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Simeón Guz mán, abo ga do del re cu rren te Agus tín
Pé rez, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído a la Lic da. Be ni ta Re yes Cas ti llo, abo ga da de la re cu rri da
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Esta ción Ga so li ne ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí -
guez, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 27 de mar zo de
1998, sus cri to por el Dr. Simeón Guz mán Duar te, por ta dor de la
cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0001086-7, abo ga do del
re cu rren te Agus tín Pé rez, me dian te el cual pro po nen los me dios
que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 13 de abril de 1998, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Luis Ra fael Le clerc Já quez, abo ga do de la re cu rri da
Esta ción Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí guez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rren te, con tra la re -
cu rri da, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 14 de
abril de 1997, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Se de cla ra la inad mi si bi li dad de la de man da por fal -
ta de ca li dad en la pre sen te de man da en ra zón de que nun ca exis tió 
una re la ción de tra ba jo en tre Agus tín Pé rez y la Esta ción Ga so li -
ne ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí guez;
SEGUNDO: Se de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo exis ten te
en tre el de man dan te Agus tín Pé rez y el de man da do la Esta ción
Ga so li ne ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí guez, por
cul pa del tra ba ja dor y con res pon sa bi li dad para el mis mo;
TERCERO: Se re cha za la de man da la bo ral in ter pues ta por el se -
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ñor Agus tín Pé rez, por im pro ce den te, mal fun da da y ca ren te de
base le gal en con tra de la Esta ción Ga so li ne ra Shell La Col me na
y/o José Leo ni das Ro drí guez y muy es pe cial men te por fal ta de
prue bas del des pi do; CUARTO: Se con de na a la par te de man dan -
te Agus tín Pé rez, al pago de las cos tas y se or de na su dis trac ción
en fa vor y pro ve cho del Lic. Yoni Ro drí guez Lu cia no, quien afir -
ma ha ber la avan za do en su to ta li dad; QUINTO: Se co mi sio na a
la mi nis te rial Mag da lis So fía Lu cia no R., Algua cil de Estra dos de la 
Sala # 6, del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para no ti fi -
car la pre sen te sen ten cia”; b) que con mo ti vo del re cur so in ter -
pues to di cho re cur so in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da,
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “PRIMERO: De cla ra re gu lar y
vá li do en cuan to a la for ma, el re cur so de ape la ción in ter pues to
por Agus tín Pé rez, con tra la sen ten cia del Juz ga do de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, de fe cha 14 de abril de 1997, por ha ber sido in -
ter pues to de acuer do con la ley; SEGUNDO: En cuan to al fon -
do, re cha za di cho re cur so y, en con se cuen cia, con fir ma en to das
sus par tes di cha sen ten cia im pug na da; TERCERO: Re cha za la
de man da in ter pues ta por Agus tín Pé rez, con tra la Esta ción Ga so -
li ne ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí guez, por los mo -
ti vos ex pues tos; CUARTO: Con de na a la par te que su cum be
Agus tín Pé rez, al pago de las cos tas del pro ce di mien to, y se or de na 
su dis trac ción en fa vor del Dr. Luis Ra fael Le clerc Já quez, quien
afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; QUINTO: Co mi sio na
a la mi nis te rial Cla ra Mor ce lo, para la no ti fi ca ción de esta sen ten -
cia”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos,
de los do cu men tos; Se gun do Me dio: Con tra dic ción de sen ten -
cias; Ter cer Me dio: Con tra dic ción de fa llos; Cuar to Me dio:
Vio la ción a los prin ci pios I, V, VI y VII y ar tícu los 1, 2, 6, 7, 15, 22,
y 37 del Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
ción pro pues to, el cual se exa mi na en pri mer tér mi no por la so lu -
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ción que se dará al asun to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si -
guien te: que el Tri bu nal a-quo con fir mó en to das sus par tes la sen -
ten cia del Juz ga do de Tra ba jo en cuyo se gun do dis po si ti vo se dice
que “se de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo exis ten te en tre el
de man dan te Agus tín Pé rez y el de man da do la Esta ción Ga so li ne -
ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí guez por cul pa del
tra ba ja dor y con res pon sa bi li dad para el mis mo”, lo que con tra di -
ce el con si de ran do de la sen ten cia im pug na da don de se afir ma que 
en tre las par tes no hubo una re la ción de tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“En esta au dien cia se efec tuó el in for ma ti vo a car go de la par te re -
cu rri da, don de de pu so el se ñor Ge ral do Da rio Her nán dez Bru no,
cé du la #007-0000998-5, re si den te en Cam po Lin do La Ca le ta, ca -
lle #8 #4, pro fe sión Me cá ni co; se le tomó el ju ra men to, Juró.
Infor me al tri bu nal lo que sepa: El se ñor Pa pi to dijo que iban a ce -
rrar el la va de ro, pues por que la com pa ñía no que ría su cio y como
él era el en car ga do le iba a en tre gar eso y él nos des pi dió a no so -
tros hace como un (1) año y pico; que por las de cla ra cio nes de los
tes ti gos oí dos en el in for ma ti vo y con train for ma ti vo, a éste tri bu -
nal le me re ce más cre di bi li dad la de cla ra ción del tes ti go Ge ral do
Da río Her nán dez Bru no, en ra zón de que este ha sido más cohe -
ren te y pre ci so en su de cla ra ción, con tra rio al tes ti mo nio pres ta do
por el se ñor Car mi to Mon te ro Mo ri llo, en vis ta de que éste se en -
te ro de la sa li da del de man dan te, por que éste se lo dijo, pero no
por que el tomo co no ci mien to per so nal del he cho, se gún cons ta en 
acta que obra en el ex pe dien te, por este mo ti vo, pro ce de el re cha -
zo de su de man da por fal ta de prue bas; que como el de man dan te
ale ga des pi do in jus ti fi ca do, a éste le co rres pon de pro bar el he cho
ma te rial del des pi do, así como to das sus con se cuen cias, sin em -
bar go, como éste no ha es ta ble ci do ni la exis ten cia del con tra to, ni
el he cho ma te rial del des pi do, en la es pe cie, pro ce de de ses ti mar
esta pre ten sión por fal ta de prue bas; que se gún prue ba do cu men -
tal y tes ti mo nial que obra en el ex pe dien te, el de man dan te no ha
es ta ble ci do que fue ra un tra ba ja dor sub or di na do de la par te de -
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man da da, por este otro mo ti vo, pro ce de el re cha zo de su de man -
da”;

Con si de ran do, que de la lec tu ra de la sen ten cia im pug na da se
ad vier te que la Cor te a-qua des car ta la exis ten cia del des pi do, al re -
cha zar el tes ti mo nio pres ta do por el se ñor Car li to Mon te ro, en ese
sen ti do, ale gan do que “ este se en te ró de la sa li da del de man dan te,
por que este se lo dijo”, pero le da cre di bi li dad a las de cla ra cio nes
del tes ti go Ge ral do Da río Her nán dez, quién afir mó que el re cla -
man te fue des pe di do por Pa pi to, sin que el tri bu nal in da ga ra quién 
era esa per so na y la fa cul tad que te nía para des pe dir al de man dan -
te;

Con si de ran do, que con el re cha zo de la prue ba del des pi do del
de man dan te, por fal ta de cre di bi li dad de la per so na que fue pre -
sen ta do como tes ti go a esos fi nes, im pli ca una ad mi sión de la exis -
ten cia del con tra to de tra ba jo de par te del Tri bu nal, a-quo, sin em -
bar go, se da como fun da men to, ade más que el de man dan te no es -
ta ble ció que fue ra un tra ba ja dor sub or di na do de la de man da da, lo
que im pli ca una con tra dic ción en tre los mo ti vos de la sen ten cia
im pug na da;

Con si de ran do, que por otra par te, se ad vier te que la Cor te
a-qua con fir mó en to das sus par tes la sen ten cia re cu rri da en ape la -
ción, por lo que se le debe atri buir el mis mo vi cio de con tra dic ción 
en el dis po si ti vo que con tie ne di cha sen ten cia, al de cla rar inad mi -
si ble la de man da del re cu rren te, por ine xis ten cia del con tra to de
tra ba jo, y al mis mo tiem po de cla rar “re suel to el con tra to de tra ba -
jo exis ten te en tre el de man dan te Agus tín Pé rez y el de man da do la
Esta ción Ga so li ne ra Shell La Col me na y/o José Leo ni das Ro drí -
guez, por cul pa del tra ba ja dor y con res pon sa bi li dad para el mis -
mo”;

Con si de ran do, que ade más de la con tra dic ción de mo ti vos y del 
dis po si ti vo la sen ten cia im pug na da ca re ce de base le gal, ra zón por
la cual debe ser ca sa da sin ne ce si dad de exa mi nar los de más me -
dios del re cur so;
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Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Se -
gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 30 de
ene ro de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del
pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Pri me ra Sala de la Cor te 
de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 13

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 2 de
no viem bre de 1984.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Ra fael De Pa dua o Pau la y com par tes.

Abo ga do: Dr. Juan Ra fael Gru llón Cas te ñe da.

Re cu rri dos: Do na ti lo Andú jar Mer ce des y com par tes.

Abo ga do: Dr. Ma nuel A. No las co G.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ra fael De Pa dua o 
Pau la, do mi ni ca no, ma yor de edad, sol te ro, agri cul tor, por ta dor de 
la cé du la de iden ti dad per so nal No. 3308, se rie 25, do mi ci lia do y
re si den te en El Cuey, ju ris dic ción de El Sey bo; Fran cis co Díaz,
do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, ca sa do, por ta dor de la cé -
du la de iden ti dad per so nal No. 3332, se rie 25, do mi ci lia do y re si -
den te en Las Cu chi llas, ju ris dic ción de El Sey bo; Abraham Díaz,
do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, sol te ro, por ta dor de la cé -
du la de iden ti dad per so nal No. 6925, se rie 25, do mi ci lia do y re si -
den te en Las Cu chi llas, ju ris dic ción de El Sey bo; To más Díaz, do -
mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, por ta dor de la cé du la de
iden ti dad per so nal No. 2791, se rie 25, do mi ci lia do y re si den te en
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Las Cu chi llas, ju ris dic ción de El Sey bo; Armin da Díaz, do mi ni ca -
na, ma yor de edad, queha ce res do més ti cos, ca sa da, por ta do ra de la 
cé du la de iden ti dad per so nal No. 2323, se rie 25, do mi ci lia da y re si -
den te en la sec ción Arro yo Gran de, ju ris dic ción de El Sey bo; So ti -
co Díaz, do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, ca sa do, por ta dor
de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 8243, se rie 25, do mi ci lia do
y re si den te en la sec ción Las Cu chi llas, ju ris dic ción de El Sey bo;
Fran cis ca Díaz, do mi ni ca na, ma yor de edad, sol te ra, de queha ce -
res do més ti cos, por ta do ra de la cé du la de iden ti dad per so nal No.
9050, se rie 25, do mi ci lia do y re si den te en la ca lle La Cruz No. 126,
El Sey bo; Bien ve ni do Díaz, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do,
agri cul tor, por ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 9858,
se rie 25, do mi ci lia do y re si den te en Las Cu chi llas, ju ris dic ción de
El Sey bo y No nón Díaz, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, por -
ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 16011, se rie 25, do -
mi ci lia do y re si den te en Haí na, ju ris dic ción de San Cris tó bal, con -
tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 2 de
no viem bre de 1984, cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Juan R. Gru llón Cas ta ñe da, abo ga do del re cu rren te
Ra fael Pau la o Pa dua y com par tes, en la lec tu ra de sus con clu sio -
nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de ene ro de 1985, sus cri to por 
el Dr. Juan Ra fael Gru llón Cas te ñe da, por ta dor de la cé du la de
iden ti dad per so nal No. 24100, se rie 56, abo ga do de los re cu rren -
tes Ra fael Pau la o Pa dua y com par tes, me dian te el cual pro po nen
los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de los re cu rri dos Do na ti lo Andú -
jar Mer ce des y com par tes, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de fe bre ro de 1985, sus cri to por el
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Dr. Ma nuel A. No las co G., por ta dor de la cé du la de iden ti dad per -
so nal No. 13584, se rie 25;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Ju lio Aní bal Suá rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do, re la ti va a la Par ce la No. 36,
del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de El Sey bo, el Tri bu nal 
de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, dic tó el 28 de mayo de 1980, la
De ci sión No. 1, me dian te la cual de ses ti mó las con clu sio nes for -
mu la das por el Dr. Juan Bau tis ta Ra mí rez Ji mé nez, a nom bre del
se ñor Abraham Díaz y com par tes, aco gió la ins tan cia in tro duc ti va
del pre sen te ex pe dien te, re vo có la re so lu ción dic ta da en fe cha 16
de ju lio de 1979, por este Tri bu nal Su pe rior en re la ción con la re fe -
ri da Par ce la No. 36; de cla ró las per so nas ca pa ci ta das para re co ger
los bie nes re lic tos por la fi na da Ber ti lia Díaz y or de nó el Re gis tra -
dor de Tí tu los del De par ta men to de El Sey bo, la can ce la ción del
cer ti fi ca do de tí tu lo que am pa ra la men cio na da Par ce la No. 36 y la
ex pe di ción de otro nue vo que am pa ra la mis ma par ce la, con un
área de 139 Has., 93 As., 59 Cas., en co mu ni dad y en par tes igua les, 
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a fa vor de los se ño res Do na ti lo Andú jar Mer ce des y Alta gra cia
Edi lia Be rroa de Andú jar; b) que so bre el re cur so in ter pues to el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras dic tó el 2 de no viem bre de 1984, la
sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “1º.-
Se aco ge, en par te y se re cha za, en par te, la ape la ción in ter pues ta
en fe cha 19 de ju lio de 1980, por el Dr. Juan Bau tis ta Ra mí rez Ji -
mé nez, a nom bre y en re pre sen ta ción el se ñor  Abraham Díaz y
com par tes, con tra la De ci sión No. 1, dic ta da por el Tri bu nal de
Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en fe cha 26 de mayo de 1980, en
re la ción con la Par ce la No. 36, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu -
ni ci pio de El Sey bo; 2º.- Se con fir ma, con las mo di fi ca cio nes re -
sul tan tes de los mo ti vos de esta sen ten cia, la De ci sión No. 1, dic ta -
da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal en fe cha 28
de mayo de 1980, en re la ción con la Par ce la No. 36, del Dis tri to
Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de El Sey bo, cuyo dis po si ti vo en lo
ade lan te re gi rá así: “PRIMERO: Que debe de ses ti mar y de ses ti -
ma, por im pro ce den te y mal fun da das, las con clu sio nes for mu la -
das por el Dr. Juan B. Ra mí rez Ji mé nez, a nom bre del se ñor
Abraham Díaz y com par tes; SEGUNDO: Que debe aco ger y
aco ge, la ins tan cia de fe cha  9 de no viem bre de 1979, sus cri ta por
el Dr. Ma nuel A. No las co G., a nom bre de los se ño res Do na ti lo
Andú jar Mer ce des y Alta gra cia Edi lia Be rroa Me dra no de Andú -
jar, y, en con se cuen cia, de cla ra la va li dez del Acto No. 36, de fe cha
29 de agos to de 1960, ins tru men ta do por el no ta rio Dr. J. Mie ses
Re yes, con ten ti vo del tes ta men to dic ta do por la se ño ra Bir ti lia
Díaz; TERCERO: Que debe re vo car y re vo ca, la re so lu ción de
fe cha 16 de ju lio de 1979, dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras, en re la ción con la Par ce la No. 36, del Dis tri to Ca tas tral No. 8,
del mu ni ci pio de El Sey bo; CUARTO: Que debe de cla rar y de cla -
ra, que las úni cas per so nas ca pa ci ta das le gal men te para re co ger los 
bie nes re lic tos por la fi na da Vi ti lia o Ber ti lia Díaz y tran si gir con
ellos, son sus he re de ros tes ta men ta rios uni ver sa les Do na ti lio
Andú jar Mer ce des y Alta gra cia Edi lia Be rroa Me dra no de Andú -
jar, en la pro por ción de un 50%, para cada uno; QUINTO: Que
debe or de nar y or de na, al Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men -
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to de El Sey bo, la can ce la ción del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 79-27
que am pa ra la re fe ri da Par ce la No. 36, del Dis tri to Ca tas tral No. 8,
del mu ni ci pio de El Sey bo y la ex pe di ción de otro nue vo, en la si -
guien te for ma y pro por ción: Par ce la Nú me ro 36. Area: 139 Has.,
98 As., 59 Cas., a) 114 Has., 83 As., 13.6 Cas., en fa vor del se ñor
Ra fael Pau la o Pa dua, do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, do -
mi ci lia do y re si den te en El Cuey, mu ni ci pio de El Sey bo; b) 25
Has., 15 As., 45.4 Cas., en fa vor de los se ño res Do na ti lio Andú jar
Mer ce des, cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 8892, se rie 25 y
Alta gra cia Edi lia Be rroa Me dra no de Andú jar, cé du la per so nal
No. 6686, se rie 25, am bos do mi ni ca nos, ma yo res de edad, ca sa -
dos, do mi ci lia dos y re si den tes en la ciu dad de San ta Cruz de El
Sey bo”;

Con si de ran do, que con tra la sen ten cia im pug na da los re cu rren -
tes pro po nen los me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Exce so de
po der; b) vio la ción a los ar tícu los 173, 174, 185, 186, 187, 188,
189, 190, 191, 192, 194, 195 y 196 de la Ley No. 1542, de fe cha 7
de no viem bre de 1947, re for ma da, de Re gis tro de Tie rras; y c) fal -
ta de base le gal; Se gun do Me dio: Vio la ción al sa gra do de re cho
de de fen sa; b) vio la ción fla gran te a las re glas de las prue bas con te -
ni das en el ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil; c) des na tu ra li za ción de
los he chos de la cau sa; d) fal sa apre cia ción de las prue bas en la de -
ci sión im pug na da; Ter cer Me dio: a) fal ta de mo ti vos; b) mo ti vos
con tra dic to rios;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio del re cur -
so de ca sa ción, los re cu rren te fun da men tal men te ale gan en sín te -
sis que la de ci sión im pug na da ad ju di ca todo la Par ce la No. 36, del
Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de El Sey bo a Ra fael de Pa -
dua o Pau la y a los es po sos Do na ti lio Andú jar y Alta gra cia Edi lia
Be rroa Me dra no de Andú jar, sin to mar en cuen ta que el tam bién
re cu rren te Dr. Juan Ra fael Gru llón Cas ta ñe da, per ju di ca do por
di cha sen ten cia, es pro pie ta rio den tro de la mis ma par ce la, de una
por ción de te rre no con una ex ten sión su per fi cial de 41 Has., 99
As., 58 Cas., equi va len te a 667.80 ta reas, am pa ra das en el Cer ti fi ca -
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do de Tí tu lo No. 79-27, que le fue ex pe di do el 27 de oc tu bre de
1980, por el Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de El Sey -
bo; que sien do el un ter cer ad qui rien te a tí tu lo one ro so y de bue na
fe, no po día or de nar se la can ce la ción del cer ti fi ca do de tí tu lo que
lo am pa ra como pro pie ta rio de la in di ca da por ción de te rre no,
por que ello cons ti tu ye una vio la ción de los ar tícu los 173, 174, 175, 
185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 194, 195 y 196, de la Ley de
Re gis tro de Tie rras, que en la mis ma for ma ac tuó el Juez de Ju ris -
dic ción Ori gi nal con el se ñor Ra fael Pa dua o Pau la, co pro pie ta rio
con Ver ti lia Díaz de la men cio na da par ce la, con for me el Cer ti fi ca -
do de Tí tu lo No. 1696, de fe cha 5 de agos to de 1953, ex pe di do por 
el Re gis tra dor de Tí tu los de San Pe dro de Ma co rís, al ad ju di car la
to ta li dad de la par ce la a los es po sos re cu rri dos Do na ti lo Andú jar y 
Edi lia Be rroa Me dra no de Andú jar, sin que di cho se ñor de Pa dua
ó Pau la, trans fi rie ra a na die sus de re chos, con lo que el Tri bu nal
a-quo ha co me ti do un ex ce so de po der; que tam bién ca re ce de
base le gal el fa llo re cu rri do por que el tes ta men to que es la úni ca
prue ba en que se fun da men ta el mis mo, ha re ga la do a los ac tua les
re cu rri dos la he ren cia de los tam bién re cu rren tes Fran cis co,
Abraham, To más, Armin da, So ti co, Fran cis ca, Bien ve ni do y No -
nón Díaz, de ja da por su her ma na y tía Ver ti lia Díaz, quien no otor -
gó di cho tes ta men to, no obs tan te el tri bu nal, des na tu ra li zan do los
tes ti mo nios y prue bas apor ta das, or de nó la trans fe ren cia de los
de re chos que en el in mue ble per te ne cían a la fi na da Ver ti lia Díaz,
en fa vor de los re cu rri dos, con el pro pó si to de fa vo re cer a és tos;
que ellos plan tea ron la nu li dad del tes ta men to y no su fal se dad;
que a pe sar de eso el juez que pre si día la au dien cia con mi nó al abo -
ga do de los re cu rren tes a ins cri bir se en fal se dad o a con cluír al
fon do por tra tar se de un acto au tén ti co y que tal ac ti tud de ese
Juez cons ti tu ye un ex ce so de po der;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da se ex pre sa lo si -
guien te: “ Que del es tu dio del ex pe dien te re ve la: que de con for mi -
dad con el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 1696, ex pe di do por el Re gis -
tra dor de Tí tu los de San Pe dro de Ma co rís, la Par ce la No. 36, del
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Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de El Sey bo, con un área de 
139 Has., 98 As., 58 Dm2., fi gu ra ba re gis tra da en la si guien te for -
ma y pro por ción: 25 As., 15 As., 45.4 Cas., en fa vor de la se ño ra
Ver ti lia Díaz y 114 Has., 83 As., 13.6 cas., en fa vor del se ñor De
Pau la o De Pa dua; que por la re so lu ción dic ta da por este Tri bu nal
Su pe rior el día 16 de ju lio de 1979, se de cla ró que las úni cas per so -
nas ap tas para re co ger los bie nes re lic tos de la se ño ra Ver ti lia Díaz
son sus he re de ros de ter mi na dos en las per so nas de sus her ma nos
Fran cis co Díaz, Abraham Díaz, sus so bri nos: To más Díaz hijo,
Armin da Díaz, So ti co Díaz, Fran cis ca Díaz, Bien ve ni do Díaz y
No nón Díaz” y se or de nó al Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta -
men to de El Sey bo can ce lar el cer ti fi ca do de tí tu lo co rres pon dien -
te a la re fe ri da Par ce la No. 36, y ex pe dir un nue vo en la for ma y
pro por ción que se in di ca en el or di nal ter ce ro de la alu di da re so lu -
ción: que, es evi den te que el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal apo de ra -
do para co no cer de la ins tan cia di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras por el Dr. Ma nuel A. No las co G., al dic tar la de ci sión ob je -
to del pre sen te re cur so de al za da, co me tió un error ma te rial al in -
cluir la por ción de te rre no ad ju di ca da al Sr. Ra fael De pau la o De
Pa dua como si la to ta li dad de la par ce la hu bie se per te ne ci do a la fi -
na da Ver ti lia Díaz y como si el se ñor Pau la o De Pa dua hu bie ra ad -
qui ri do su por ción por he ren cia de di cha se ño ra; que este cri te rio
que da co rro bo ra do por la de cla ra ción de la par te in ti ma da de que
ellos en nin gún mo men to se han pre ten di do con de re chos o re cla -
man en la por ción de te rre no re gis tra do a nom bre de Ra fael De
Pau la o De Pa dua; que, por con si guien te, este tri bu nal ha re suel to:
aco ger, en el as pec to se ña la do, la ape la ción in ter pues ta”;

Con si de ran do, que tam bién se ex po ne en el fa llo re cu rri do:
“Que este Tri bu nal Su pe rior, des pués de exa mi nar toda la do cu -
men ta ción de po si ta da en el ex pe dien te, la ins truc ción rea li za da
por el Tri bu nal de Ju ris dic ción Ori gi nal, pon de rar las de cla ra cio -
nes ver ti das en esta al za da, bajo la fe del ju ra men to, por los tes ti -
gos Vic to ria no Con cep ción, Ma nuel Emi lio Ubie ra, Pe dro Mo li na 
Mer ce des y M. De la Rosa, así como por los he chos y cir cuns tan -
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cias de la cau sa, ha for ma do su con vic ción en el sen ti do de que
cuan do la hoy fi na da Ver ti lia Díaz otor gó su tes ta men to el 29 de
agos to de 1960, ante el no ta rio Dr. J. Mie ses Re yes, en fa vor de los
se ño res Do na ti lio Andú jar Mer ce des y Alta gra cia Edi lia Be roa de
Andú jar, di cha se ño ra se en con tra ba en per fec to es ta do de sa lud, y 
en con se cuen cia, no es ta ba afec ta da de los que bran tos e im pe di -
men tos para ca mi nar ale ga dos por los ape lan tes; que ni ante este
Tri bu nal Su pe rior ni ante el Tri bu nal de Ju ris dic ción Ori gi nal se ha 
pro ba do que la se ño ra Ver ti lia o Ve ti lia Díaz hu bie se sido ob je to
de cap ta ción o de ma nio bras do lo sas por los be ne fi cia rios de di -
cha dis po si ción tes ta men ta ria”;

Con si de ran do, que como se ad vier te por los mo ti vos que se
aca ban de co piar, el Tri bu nal a-quo para de ci dir el asun to en la for -
ma que lo hizo com pro bó que el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal ha -
bía co me ti do un error ma te rial al in cluir la por ción de te rre no ad -
ju di ca do al se ñor Ra fael De pau la o De Pa dua, como si la to ta li dad
de la par ce la hu bie se per te ne ci do a la fi na da Ver ti lia Díaz y como
si el pri me ro hu bie ra ad qui ri do su por ción por he ren cia de di cha
se ño ra, por lo que re vo có la de ci sión de pri mer gra do; que sin em -
bar go, en el pe núl ti mo con si de ran do de la de ci sión aho ra im pug -
na da, el tri bu nal con si de ra que el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal rea -
li zó una bue na apre cia ción de los he chos y una co rrec ta apli ca ción
de la ley al de ci dir el asun to en la for ma en que lo hizo, dan do para
ello mo ti vos cla ros y su fi cien tes que jus ti fi can el fa llo pro du ci do;
que como se com prue ba por lo ex pre sa do en la sen ten cia im pug -
na da se in cu rre en una evi den te con tra dic ción;

Con si de ran do, que el exa men del ex pe dien te re ve la que en el
mis mo han de po si ta do va rios du pli ca dos del Cer ti fi ca do de Tí tu lo 
No. 7927, ex pe di dos en fe cha 29 de oc tu bre de 1980, en los cua les
cons ta que por acto de fe cha 12 de agos to de 1980, ins cri to en el
Re gis tro de Tí tu los del De par ta men to de El Sey bo, el 28 de oc tu -
bre de 1980, bajo el No. 1215, fo lio No. 304, del Li bro de ins crip -
cio nes No. 2, los se ño res Ra fael De Pa dua o Pau la, Fran cis co
Abraham, To más, Armin da, So ti co, Fran cis ca, Bien ve ni do y No -
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nón Díaz, ven die ron al Dr. Juan Ra fael Grul llón Cas te ñe da, sen -
das por cio nes de te rre no con una ex ten sión su per fi cial de: 41
Has., 99 As., 58 Cas., equi va len tes a 667.80, ta reas na cio na les, en la
si guien te for ma y pro por ción: Ra fael De Pa dua o De Pau la, la can -
ti dad de: 34 Has., 44 As., 94.0 Cas.; Fran cis co Díaz, la can ti dad de:
00 Ha., 94 Cas.; Abraham Díaz, la can ti dad de: 00 Ha., 94 As.,
32.95 Cas.; To más Díaz, la can ti dad de: 00 Has., 94 As., 32.95 Cas;
Armin da Díaz, la can ti dad de: 00 Ha., 94 As., 32.95 Cas; So ti co
Díaz, la can ti dad de: 00 Ha., 94 As., 32.95.; Fran cis ca Díaz, la can -
ti dad de: 00 Ha., 94 As., 32.95 Cas.; Bien ve ni do Díaz, la can ti dad
de: 00 Ha., 94 Cas., 32.95 Cas.; y No nón Díaz, la can ti dad de: 00
Ha., 94 Cas., 32.95 Cas., den tro de la Par ce la No. 36, del Dis tri to
Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de El Sey bo; que no obs tan te, esas
prue bas, en el or di nal quin to del dis po si ti vo de la de ci sión se or de -
na la can ce la ción del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 79-27, que am pa ra
la re fe ri da par ce la y en la le tra a) del mis mo or di nal, se or de na la
ex pe di ción de un nue vo cer ti fi ca do de tí tu lo, por la can ti dad de
114 Has., 83 As., 13.6 Cas., en fa vor del se ñor Ra fael Pa dua o De
Pau la, que es la por ción to tal que le co rres pon de, sin que de la mis -
ma se re ba ja ran las 34 Has., 44 As., 94.0 Cas., que en el re fe ri do
cer ti fi ca do de tí tu lo apa re ce como ven di da por él al tam bién re cu -
rren te Dr. Juan Ra fael Gru llón Cas ta ñe da, sin que en la sen ten cia
se ex pon gan los mo ti vos per ti nen tes, pues to que nada se dice so -
bre la va li dez o no de la ven ta otor ga da en fa vor del úl ti mo por los
pri me ros, que jus ti fi que la can ce la ción del cer ti fi ca do de tí tu lo ex -
pe di do al se ñor Gru llón Cas ta ñe da;

Con si de ran do, que el exa men de la sen ten cia he cho por ésta
cor te re ve la que, en efec to, tal como lo ale gan los re cu rren tes, nada 
cla ro y con cre to fi gu ra en sus mo ti vos acer ca de las ra zo nes que
tuvo el Tri bu nal a-quo, para no pro nun ciar se de ma ne ra par ti cu lar
y es pe cí fi ca so bre los de re chos ad qui ri dos por el se ñor Gru llón
Cas ta ñe da; que en con se cuen cia, el pri mer me dio del re cur so debe 
ser aco gi do, y pro ce der por tan to a la ca sa ción de la sen ten cia por
fal ta de base le gal, sin que sea ne ce sa rio pon de rar los de más me -
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dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la es ca sa da por vio la ción a las re glas 
pro ce sa les cuyo cum pli mien to está a car go de los Jue ces, las cos tas 
pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 2 de no viem bre de 1984, en re la -
ción con la Par ce la No. 36, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci -
pio de El Sey bo, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior
del pre sen te fa llo, y en vía el co no ci mien to y so lu ción del asun to de 
que se tra ta por ante el mis mo tri bu nal; Se gun do: Com pen sa las
cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 14

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de Mon te cris ti, del 31 de agos to de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Con sor cio Agro mán-Conde-Unión Fe no sa.

Abo ga dos: Dres. Car los Her nán dez Con tre ras y Car los
Ca bre ra Mata.

Re cu rri do: José Au gus to Ra mí rez.

Abo ga dos: Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez, Ene men cio 
Ma tos Gó mez y Juan Eu cli des Vi cen te Roso.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Con sor cio Agro -
mán-Conde-Unión Fe no sa, en ti dad de bi da men te or ga ni za da de
acuer do con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio y 
asien to so cial en la Av. John F. Ken nedy, Edi fi cio Ha ché, ter ce ra
plan ta lado Este, de esta ciu dad, de bi da men te re pre sen ta da por el
se ñor Fer nan do Ma ru gán, es pa ñol, ma yor de edad, ti tu lar del pa -
sa por te No. 357-270-R, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta -
men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 31 de agos to de 1998, cuyo dis -
po si ti vo se co pia más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a la Dra. Este ba nía Cus -
to dio, en re pre sen ta ción de los Lic dos. Car los Her nán dez Con tre -
ras y Car los Ca bre ra Mata, abo ga dos de la re cu rren te, Con sor cio
Agro mán- Con de-Unión Fe no sa;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Juan Eu cli des Vi -
cen te Roso, por sí y por los Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez y
Ene men cio Ma tos Gó mez, abo ga dos del re cu rri do, José au gus to
Ra mí rez;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 7 de oc tu bre de 1998, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to 
por los Dres. Car los Her nán dez Con tre ras y Car los Ca bre ra Mata,
pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0776633-9 y 034-0003691-3, res pec ti va men te, abo ga dos de la 
re cu rren te, Con sor cio Agro mán-Conde-Unión Fe no sa, me dian te
el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de oc tu bre de 1998, sus cri to
por los Dres. Ma nuel W. Me dra no Vás quez, Ene men cio Ma tos
Gó mez y Juan Eu cli des Vi cen te Roso, pro vis tos de las cé du las de
iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0014795-8, 001-0341778-8,
001-0354563-8, res pec ti va men te, abo ga dos del re cu rri do, José
Au gus to Ra mí rez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
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rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 16 de abril de 1998, una sen ten cia
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se pro nun cia el de fec to en 
con tra de la par te de man da da por es tar le gal men te ci ta da y no
com pa re cer; Se gun do: Se re cha za el so bre sei mien to pe di do por
la par te de man da da Con sor cio Agro mán-Conde-Unión Fe no sa,
C. x A. y/o Fer nan do Ma ru gán S., por in ter me dio de sus apo de ra -
dos; Ter ce ro: Se de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba
a las par tes por cul pa del em plea dor y con res pon sa bi li dad para el
mis mo; Cuar to: Se con de na a la em pre sa Con sor cio Agro -
mán-Conde-Unión Fe no sa, al pago de la ma yor suma de di ne ro
del to tal de sa la rios que fal ta re des de el día seis (6) del mes de oc tu -
bre de 1995 y has ta la con clu sión de la obra con tra em bal se (Pre sa
de Mon ción) en base a un sa la rio de Nue ve Mil Pe sos
(RD$9,000.00) men sua les; Quin to: Se con de na a la em pre sa Con -
sor cio Agro mán-Conde-Unión Fe no sa y/o Fer nan do Ma ru gán S., 
al pago de las cos tas del pro ce di mien to con dis trac ción de las mis -
mas a fa vor y pro ve cho de los Dres. Ene men cio Ma tos Gó mez y
Juan Eu cli des Vi cen te Roso, abo ga dos que afir man ha ber las avan -
za do en su to ta li dad; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no
la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: En cuan to a la for ma, de cla ra bue no y vá li do el re cur so 
de ape la ción in ter pues to por el Con sor cio Agro -
mán-Conde-Unión Fe no sa y Fer nan do Ma ru gán S., con tra la sen -
ten cia la bo ral No. 07 del 16 de abril de 1998, dic ta da por el Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San tia go Ro drí -
guez, en sus atri bu cio nes la bo ra les; Se gun do: En cuan to al fon do, 
se con fir ma la sen ten cia re cu rri da, con ex cep ción de ex cluir al se -
ñor Fer nan do Ma ru gán S., como per so na em plea do ra, por con si -
de rar esta cor te que sólo el Con sor cio Agro mán-Conde-Unión
Fe no sa, es la em plea do ra real del re cu rri do José Au gus to Ra mí rez;
Ter ce ro: Se re cha zan las de más pre ten sio nes so li ci ta das por la re -
cu rren te, por im pro ce den te y mal fun da da en de re cho; Cuar to: Se 
con de na a la re cu rren te al pago de las cos tas del pro ce di mien to,
or de nan do la dis trac ción de las mis mas a fa vor de los abo ga dos
Dres. Juan Eu cli des Vi cen te Roso, Ene men cio Ma tos Gó mez y
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Ma nuel W. Me dra no Vás quez, quie nes afir man es tar las avan zan do 
en su ma yor par te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos
de la cau sa; Se gun do Me dio: Des na tu ra li za ción de los do cu men -
tos de la cau sa; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal; Cuar to Me -
dio: Fal ta de base le gal; Quin to Me dio: Vio la ción a la ley: ar tícu lo 
72 y or di nal 2º del ar tícu lo 68 del Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del quin to me dio de ca sa -
ción pro pues to, el cual se exa mi na en pri mer tér mi no por la so lu -
ción que se dará al asun to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si -
guien te: que el tra ba ja dor es tu vo am pa ra do por un con tra to para
una obra o ser vi cio de ter mi na do, la cual ter mi nó con la pres ta ción 
del ser vi cio en co men da do a éste, sin em bar go, la sen ten cia con de -
na a la em pre sa al pago de los sa la rios de ja dos de pa gar des de la
ter mi na ción del con tra to has ta la con clu sión de obra, des co no -
cien do que este tipo de con tra to ter mi na sin res pon sa bi li dad para
las par tes, no cuan do ter mi na la obra en la que el tra ba ja dor pres ta
sus ser vi cios, sino cuan do él con clu ye las obras o ser vi cio a su car -
go; que como el tra ba ja dor fue con tra ta do para rea li zar la bo res de
to po gra fía, en la obra pre sa y con traem bal se de Mon ción, era
cuan do se efec tua ran los tra ba jos de to po gra fía que ter mi na ba su
con tra to y no cuan do se cons tru ye ra la pre sa; 

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que las con si de ra cio nes que esta con tie ne se re fie ren: a) ale -
ga to de la re cu rren te de que en el tri bu nal de pri me ra ins tan cia no
fue ce le bra do el pre li mi nar de con ci lia ción; b) su so li ci tud de que
el ex pe dien te fue re de vuel to al tri bu nal de pri mer gra do, por la ale -
ga da fal ta de con ci lia ción; c) au sen cia de ci ta ción ante el Tri bu nal
a-quo; d) ex clu sión del se ñor Fer nan do Ma ru gán, por no te ner la
ca li dad de em plea dor del de man dan te; e) re vo ca ción del auto de
fi ja ción de au dien cia he cha por el Juez Pre si den te del Tri bu nal de
Pri me ra Instan cia, so li ci ta do por la de man da da; f) ale ga to de que
se ha bía vio la do el do ble gra do de ju ris dic ción;
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Con si de ran do, que sin em bar go, la sen ten cia no con tie ne nin -
gu na con si de ra ción so bre el fon do de la de man da, ni mo ti vo al gu -
no que fun da men te su dis po si ti vo, ca re cien do ade más de una re la -
ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes
que per mi tan a esta cor te apre ciar la co rrec ta apli ca ción de la ley,
ra zón por la cual la mis ma debe ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa -
mi nar los de más me dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el
31 de agos to de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an -
te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Cor te de Tra -
ba jo del De par ta men to Ju di cial de La Vega; Se gun do: Com pen sa
las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 817

a ra
 má

C a re cre
T



SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 15

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 26 de
no viem bre de 1985.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: José Vi cen te Eu lo gio Peña Ange les.

Abo ga do: Dr. Fer nan do A. Mar tí nez Ga rri do.

Re cu rri do: Juan José Ma tos.

Abo ga do: Dr. Aní bal Emi lio Vás quez Ji mé nez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por José Vi cen te Eu lo -
gio Peña Ange les, do mi ni ca no, ma yor de edad, co mer cian te, por -
ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 25022, se rie 28, con -
tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 26 de no viem bre de
1985, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría

  



de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de di ciem bre de 1985, sus cri -
to por el Dr. Fer nan do A. Mar tí nez Ga rri do, por ta dor de la cé du la
de iden ti dad per so nal No. 19781, se rie 3, abo ga do del re cu rren te
José Vi cen te Eu lo gio Peña Ange les, me dian te el cual pro po nen los 
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do Juan José Ma tos, de -
po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
22 de ene ro de 1986, sus cri to por el Dr. Aní bal Emi lio Vás quez Ji -
mé nez, por ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No. 16044, se -
rie 54;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Ju lio Aní bal Suá rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rri do, con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el
15 de mar zo de 1985, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Se de cla ra in jus ti fi ca do el des pi do y re suel to el con -
tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por cul pa del pa tro no y con
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res pon sa bi li dad para el mis mo; SEGUNDO: Con de na al se ñor
José Peña y/o Si cho me yes, a pa gar le al se ñor Juan José Ma tos, las
pres ta cio nes si guien tes: 24 días de prea vi so, 15 días de ce san tía, 14
días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, sa la rios de ja dos
de per ci bir, más 3 me ses de sa la rios por apli ca ción del Art. 84, or -
di nal 3 del Có di go de Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de
RD$25.00 dia rios; TERCERO: Se con de na al se ñor José Peña
y/o Si cho me yes, al pago de las cos tas, dis traí das en pro ve cho del
Dr. Aní bal Emi lio Vás quez Ji mé nez, quien afir ma ha ber las avan -
za do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi -
no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice:
“PRIMERO: De cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el re -
cur so de ape la ción in ter pues to por José Peña y/o Si cho me yes,
con tra la sen ten cia del Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, de fe cha 15 de mar zo de 1985, dic ta da en fa vor del se ñor
Juan José Ma tos, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior
de ésta mis ma sen ten cia; SEGUNDO: En cuan to al fon do, re cha -
za por im pro ce den te e in fun da do el re cur so de ape la ción de que se 
tra ta y en con se cuen cia con fir ma en to das sus par tes la sen ten cia
re cu rri da; TERCERO: Con de na a la par te re cu rren te, José Peña,
y/o Si cho me yes, al pago de las cos tas, or de nan do su dis trac ción
en pro ve cho del Dr. Aní bal Emi lio Vás quez Ji mé nez, quien afir ma 
ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne el si guien te me dio de
ca sa ción: úni co: Des na tu ra li za ción de los he chos de la cau sa. Fal -
ta de mo ti vos. Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil. Vio la ción del ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil. fal ta de
base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el tri bu -
nal des na tu ra li zó los he chos de la cau sa, en vis ta de que el re cu rri -
do no la bo ró con el re cu rren te el tiem po que re que ría la ley para
te ner de re cho a pres ta cio nes la bo ra les, lo que era fá cil de ter mi nar
si el tri bu nal ana li za ba la fe cha en que el re cu rren te ob tu vo los
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vehícu los en los cua les afir ma ba la bo rar el de man dan te; que ade -
más a este nun ca se le des pi dió, sino que vo lun ta ria men te aban do -
nó sus la bo res;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que con for me cons ta en la do cu men ta ción que obra en el ex pe -
dien te, par ti cu lar men te del acta de au dien cia de po si ta da por la
par te in ti man te, el de man da do ori gi nal, es de cir, el pa tro no, so li ci -
tó por ante el tri bu nal de pri mer gra do, la ce le bra ción de un in for -
ma ti vo tes ti mo nial, a fin de pro bar la jus ta cau sa del des pi do; que,
sin em bar go, no cons ta en tre la do cu men ta ción apor ta da por ante
los tri bu na les apo de ra dos la cons tan cia de la cer ti fi ca ción de co -
mu ni ca ción del des pi do del tra ba ja dor en cues tión, de con for mi -
dad con las dis po si cio nes del Art. 81, del Có di go de Tra ba jo; que,
asi mis mo, tam po co ha sido pro ba do por ante nin gu no de los gra -
dos de ju ris dic ción re co rri dos por el pre sen te li ti gio, que el pa tro -
no haya dado cum pli mien to ca bal a la prue ba pues ta a su car go
por la ley de es ta ble cer de ma ne ra feha cien te la jus ta cau sa in vo ca -
da; que en el caso de la es pe cie no ha sido ob je to de con tes ta ción la 
exis ten cia del con tra to de tra ba jo, ad mi ti do, im plí ci ta men te, por la 
par te que ha ale ga do la jus ta cau sa; que los de más ele men tos del
con tra to de tra ba jo han sido es ta ble ci dos por ante el pri mer gra do
de ju ris dic ción, con la de po si ción del tes ti go pre sen ta do a car go
de la par te hoy in ti ma da”;

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que el re cu rren te so li ci tó por ante el tri bu nal de pri mer gra -
do la ce le bra ción de un in for ma ti vo tes ti mo nial a fin de pro bar la
jus ta cau sa del des pi do, con lo que re co no cía la exis ten cia del con -
tra to de tra ba jo y el he cho del des pi do in vo ca do por el tra ba ja dor
de man dan te;

Con si de ran do, que no se ad vier te en cam bio, que el re cu rren te
dis cu tie ra los de más as pec tos de la de man da, re la ti vos a la na tu ra -
le za y du ra ción del con tra to de tra ba jo y el sa la rio per ci bi do, lo que 
hizo que el tri bu nal lo die ra por es ta ble ci do;

Con si de ran do, que ha bien do ad mi ti do la rea li za ción del des pi -
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do del tra ba ja dor, el re cu rren te es ta ba obli ga do a de mos trar que
ha bía co mu ni ca do el mis mo, al De par ta men to de Tra ba jo en el
pla zo de 48 ho ras que dis po nía el ar tícu lo 81 del Có di go de Tra ba -
jo, vi gen te en la épo ca en que ocu rrie ron los he chos, por lo que al
no ha cer lo el tri bu nal ac tuó co rrec ta men te al de cla rar al mis mo in -
jus ti fi ca do;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con tie ne una re la -
ción com ple ta de los he chos de la cau sa y mo ti vos su fi cien tes y
per ti nen tes, que per mi ten a esta Cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca -
ción de la ley.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por José Vi cen te Eu lo gio Peña Ange les, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 26 de no viem bre de 1985, cuyo
dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun -
do: Con de na al re cu rren te al pago de las cos tas, or de nan do su dis -
trac ción en pro ve cho del Dr. Aní bal Emi lio Vás quez Ji mé nez,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 16

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 24 de no viem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Luis Bra zo bán.

Abo ga do: Lic. Dio ni sio De la Cruz Mar tí nez.

Re cu rri da: Plan ta de Le che, S. A. (PLANLESA)

Abo ga do: Dr. Héc tor Arias Bus ta man te.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Luis Bra zo bán,
do mi ni ca no, ma yor de edad, por ta dor de la cé du la de iden ti dad
per so nal No. 001-0617891-5, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu -
dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 24 de no viem bre de 1998, cuyo
dis po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 5 de ene ro de 1999, 
sus cri to por el Lic do. Dio ni sio De la Cruz Mar tí nez, por ta dor de
la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0618095-3, abo ga do del
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re cu rren te Luis Bra zo bán, me dian te el cual pro po nen los me dios
que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 26 de ene ro de 1999, sus cri to
por el Dr. Héc tor Arias Bus ta man te, por ta dor de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0144339-8, abo ga do de la re cu rri da
Plan ta de Le che, S. A., (PLANLESA);

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rren te, con tra la re -
cu rri da, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 26 de
fe bre ro de 1997, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Se re cha za la de man da in ter pues ta por el de man -
dan te se ñor Luis Bra zo bán, con tra la de man da da Plan ta de Le che,
S. A. y/o Cé sar San ta na Con tre ras y/o Mi lan San ta na Con tre ras,
en fe cha 6 de di ciem bre del año 1995, por su pues to des pi do in jus -
ti fi ca do por im pro ce den te, mal fun da da, ca ren te de base le gal y
prue bas; SEGUNDO: Se de cla ra ine xis ten te el su pues to con tra to
de tra ba jo por tiem po in de fi ni do en tre el de man dan te Luis Bra zo -
bán y la de man da da Plan ta de Le che, S. A. y/o Cé sar San ta na Con -
tre ras y/o Mi lan San ta na Con tre ras, por no ha ber lo evi den cia do
de modo de ter mi nan te el pri me ro fren te al tri bu nal por los me dios 
de prue bas a los que ha re cu rri do den tro del con tex to pro ba to rio
que le co rres pon día y por la de man da da con tra ria men te a este si
de mos trar en rea li dad su no exis ten cia a tra vés de los me dios que a 
su vez ha he cho uso; TERCERO: Se con de na al de man dan te se -
ñor Luis Bra zo bán, al pago de las cos tas y se or de na su dis trac ción
en fa vor y pro ve cho del Dr. Héc tor Arias Bus ta man te, quien afir -
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ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; CUARTO: Se co mi sio na al
mi nis te rial Mar tín Ma teo, Algua cil de Estra dos de esta Sala No. 1,
del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para no ti fi car la pre -
sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO:
En cuan to a la for ma se de cla ra bue no y vá li do el re cur so de ape la -
ción in ter pues to por la par te re cu rren te, Sr. Luis Bra zo bán, con tra
la sen ten cia de fe cha 26 de fe bre ro de 1997, dic ta da por la Sala No. 
1, del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, a fa vor de la Plan -
ta de Le che, S. A. y/o Cé sar San ta na Con tre ras y/o Mi lan San ta na
Con tre ras, cuyo dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta mis ma
sen ten cia; SEGUNDO: En cuan to al fon do, se re cha zan las con -
clu sio nes pre sen ta das por la par te re cu rren te y se aco gen las pre -
sen ta das por la par te re cu rri da de ma ne ra prin ci pal y re cha zan do
la de man da por des pi do in jus ti fi ca do in ten ta do por el Sr. Luis Bra -
zo bán, con tra la par te re cu rri da, por fal ta de prue ba y con se cuen -
te men te se con fir ma, la sen ten cia ob je to del re cur so, por las ra zo -
nes ex pues tas; TERCERO: Se con de na a la par te que su cum be
Sr. Luis Bra zo bán, al pago de las cos tas con dis trac ción y en pro ve -
cho del Dr. Héc tor Arias Bus ta man te, quien afir ma ha ber las avan -
za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de pon de ra ción de los tes ti -
mo nios apor ta dos por los tes ti gos so me ti dos por la par te re cu -
rren te y des na tu ra li za ción de los he chos; Se gun do Me dio: Expo -
si ción in com ple ta e ine xac ta de los he chos de la cau sa. Vio la ción a
los ar tícu los 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil y 537, or di na -
les 5 y 6 del Có di go de Tra ba jo; Ter cer Medio: Vio la ción de los
ar tícu los 15 y 16 del Có di go de Tra ba jo y 1315 del Có di go Ci vil;

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa, la re cu rri da

plan tea un me dio de inad mi sión, bajo el ale ga to de que el re cur so
fue in ter pues to des pués de ha ber trans cu rri do el pla zo de un mes
es ta ble ci do por el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo para la in ter -
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po si ción del re cur so de ca sa ción;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que “No será ad mi si ble el re cur so des pués de un mes a con tar
de la no ti fi ca ción de la sen ten cia ni cuan do ésta im pon ga una con -
de na ción que no ex ce da de vein te sa la rios mí ni mos”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 495, del Có di go de Tra ba jo, es ta -
ble ce que “Los pla zos de pro ce di mien tos para las ac tua cio nes que
de ban prac ti car las par tes son fran cos y se au men ta rán en ra zón de 
la dis tan cia, en la pro por ción de un día por cada trein ta ki ló me tros
o frac ción de mas de quin ce, los días no la bo ra bles com pren di dos
en un pla zo no son com pu ta ble en éste. Si el pla zo ven ce en día no
la bo ra ble, se pro rro ga has ta el si guien te. No pue de rea li zar se ac -
tua ción al gu na en los días no la bo ra bles, ni an tes de las seis de la
ma ña na o des pués de las seis de la tar de en los de más”;

Con si de ran do, que los pla zos para ejer cer los re cur sos con tra
las sen ten cias o cual quier de ci sión de un tri bu nal de jus ti cia, son
pla zos pro ce sa les, por te ner como fi na li dad per mi tir el ejer ci cio de 
una ac tua ción una vez ini cia da la ac ción en jus ti cia, los cua les se
dis tin guen del pla zo de la pres crip ción pre vio a las ac tua cio nes ju -
di cia les y que como tal no se le apli ca la for ma de cómpu to que es -
ta ble ce el re fe ri do ar tícu lo 495 del Có di go de Tra ba jo; 

Con si de ran do, que del es tu dio del ex pe dien te abier to en oca -
sión del pre sen te re cur so, se ad vier te que la sen ten cia im pug na da
le fue no ti fi ca da al re cu rren te el 4 de di ciem bre de 1998 y que el
mis mo fue de po si ta do en la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 5 de ene ro de 1999;

Con si de ran do, que en el pe río do del 4 de di ciem bre del 1998 al
5 de ene ro de 1999, se en con tra ban los si guien tes días no la bo ra -
bles: los do min gos 6, 13, 20 y 27 de di ciem bre y 3 del mes de ene -
ro, así como los días de cla ra dos le gal men te no la bo ra bles, 25 de
di ciem bre, día de Na vi dad, 1ro. de ene ro, día de año nue vo y lu nes
4 de ene ro, con me mo ra ti vo del día de los San tos Re yes, los que en
vir tud de las dis po si cio nes del re fe ri do ar tícu lo 495 del Có di go de
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Tra ba jo no se com pu ta ban den tro del pla zo que te nía el re cu rren te 
para ele var el re cur so de ca sa ción, si tua ción ésta que uni da al he -
cho de que to dos los pla zos pro ce sa les en esta ma te ria son fran -
cos, ex ten dían has ta el día 12 de ene ro de 1999, la fe cha en que se
po día ejer cer el re fe ri do re cur so, por lo que en con se cuen cia el
mis mo fue in ter pues to en tiem po há bil, ra zón por la cual el me dio
de inad mi si bi li dad ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do; 

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro y ter ce ro pro pues tos, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo
si guien te: que el Tri bu nal a-quo no pon de ró las de cla ra cio nes
apor ta das por los tes ti gos pre sen ta dos por el de man dan te, to man -
do solo frag men tos; que los jue ces para apre ciar las de cla ra cio nes
de ben pon de rar las en su con jun to y no por par te; que el tri bu nal
no tomó en cuen ta que para que exis ta un con tra to de tra ba jo solo
bas ta que se es ta blez ca la pres ta ción del ser vi cio per so nal; que ha -
bién do se es ta ble ci do que el se ñor Bra zo bán la bo ró con la de man -
da da, el tri bu nal de bió pre su mir la exis ten cia del con tra to de tra ba -
jo en apli ca ción de la pre sun ción es ta ble ci da por el ar tícu lo 15 del
Có di go de Tra ba jo o pre ci sar en cam bio que otro tipo de re la ción
con trac tual exis tía en tre las par tes;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el ar tícu lo 15 del Có di go de Tra ba jo se ña la que se pre su me,
has ta prue ba en con tra rio, la exis ten cia del Con tra to de Tra ba jo,
en toda re la ción de tra ba jo per so nal, por lo que en el pre sen te caso 
co rres pon de a la par te re cu rri da Plan ta de Le che, S. A.
(PLANLESA) apor tar las prue bas a este tri bu nal de la exis ten cia
de otro tipo de con tra to en tre las par tes, para de esa ma ne ra com -
ba tir la pre sun ción de exis ten cia del con tra to de tra ba jo, por tiem -
po in de fi ni do que am pa ra al re cu rren te Luis Bra zo bán; que en
base los an te rio res ele men tos esta Cor te ha po di do es ta ble cer que
el Sr. Luis Bra zo bán rea li za ba la bo res de man te ni mien to a los
equi pos de re fri ge ra ción ( Ter mo Kong) de la em pre sa Plan ta de
Le che, S. A. (PLANLESA) y en esas la bo res no cum plía ho ra rio
de tra ba jo, sino que cuan do se da ña ba un equi po era re que ri do
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para su re pa ra ción, que en esas la bo res uti li za ba dos o tres ayu dan -
tes y sus pro pias he rra mien tas, ade más y con for me su pro pia ver -
sión, con te ni da en la que re lla por ante la Fis ca lía del Dis tri to Na -
cio nal y la re la ción sus cri ta por el mis mo, se pue de es ta ble cer que
en esas ac ti vi da des no de ven ga ban un sa la rio en fun ción del tiem -
po, sino una suma de di ne ro por cada la bor de re pa ra ción rea li za -
da, lo cual no con cuer da con su otra ver sión de que de ven ga ba un
sa la rio de RD$3,343.18 men sua les, evi den cián do se en esa re la ción 
la au sen cia del lazo de sub or di na ción en tre las par tes, ra zón por la
cual este tri bu nal ha lle ga do a la con clu sión que en tre ellas no exis -
tía con tra to de tra ba jo, sino un con tra to de igua la o asis ten cia para
el man te ni mien to de los equi pos de re fri ge ra ción de la em pre sa
de man da da, por lo cual pro ce de aco ger el me dio de inad mi si bi li -
dad plan tea do por la par te re cu rri da; que en ese or den de ideas, las
par tes re cu rren te no ha apor ta do su fi cien tes prue bas en el de sa -
rro llo del pro ce so, que per mi ta a la cor te es ta ble cer que el víncu lo
de tra ba jo, fue ra de un tra ba ja dor per ma nen te e in de fi ni do, y solo
obra la re la ción de va lo res que dice adeu dar le, lo que im pli ca un
buen ra zo na mien to que su tra ba jo no era como éste ha pre ten di -
do, ya que si so me te en pago una re la ción de ta lla da, en ton ces ob -
via men te no era un tra ba ja dor a suel do fijo”;

Con si de ran do, que a pe sar de que la sen ten cia im pug na da re co -
no ce que el de man dan te pres tó sus ser vi cios per so na les a la re cu -
rri da y que por esa ra zón, era ésta a quién co rres pon día apor tar las
prue bas de la exis ten cia de otro tipo de con tra to en tre las par tes,
para de esa ma ne ra com ba tir la pre sun ción de la exis ten cia del
con tra to de tra ba jo que es ta ble ce el ar tícu lo 15 del Có di go de Tra -
ba jo,  re cha za la de man da por ha ber “lle ga do a la con clu sión que
no exis tía  con tra to de tra ba jo, sino un con tra to de igua la o asis ten -
cia para el man te ni mien to de los equi pos de re fri ge ra ción de la
em pre sa de man da da” y ade más por que no apor tó las prue bas su -
fi cien tes para es ta ble cer que “fue ra un tra ba ja dor per ma nen te e
in de fi ni do”, ni un tra ba ja dor a suel do fijo;

Con si de ran do, que es evi den te la con tra dic ción de mo ti vos en
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la sen ten cia im pug na da, pues re cha zan do la exis ten cia del con tra -
to de tra ba jo in vo ca do por el de man dan te, al con si de rar que es ta -
ba li ga do con la de man da da por una re la ción con trac tual que no le 
daba la con di ción de tra ba ja dor, lo que le lle vó a de cla rar inad mi si -
ble la de man da por fal ta de ca li dad, al mis mo tiem po ad mi te la
exis ten cia de un con tra to de tra ba jo, pero no de na tu ra le za in de fi -
ni da para otor gar de re cho a pres ta cio nes la bo ra les al re cu rren te;

Con si de ran do, que por otra par te, las mo ti va cio nes que pre sen -
ta la sen ten cia im pug na da, tan to para re cha zar la exis ten cia del
con tra to de tra ba jo, como para con si de rar las la bo res no per ma -
nen tes, no son per ti nen tes, pues es po si ble la exis ten cia de un con -
tra to de tra ba jo, sin ne ce si dad de que una per so na esté am pa ra da
por un con tra to de tra ba jo por tiem po in de fi ni do, sin es tar su je to a 
un ho ra rio dia rio de tra ba jo y sin per ci bir un sa la rio fijo, sino por
uni dad de ren di mien to;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ca re ce de mo ti vos
su fi cien tes y per ti nen tes, así como de base le gal, ra zón por la cual
debe ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa mi nar el otro me dio del re -
cur so; 

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Se -
gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 24 de
no viem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te
del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Pri me ra Sala de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa las
cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
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del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE JUNIO DE 1999, No. 17

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San
Fran cis co de Ma co rís, del 6 de mar zo de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ara ce lis Re yes Saint-Hilaire.

Abo ga dos: Dr. Me la nio Anto nio Ba día Mo rel y Lic.
Joa quín A. Lu cia no L.

Re cu rri do: Ban co del Exte rior Do mi ni ca no, S. A.

Abo ga da: Dra. So ra ya Ma ri sol De Peña Pe lle ra no.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio
Aní bal Suá rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 2 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ara ce lis Re yes
Saint-Hilaire, do mi ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 448767, se rie 1ra., do mi ci lia da y re si -
den te en la ca lle Club Ro ta rio No. 34, Ensan che Duar te, San Fran -
cis co de Ma co rís, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra -
ba jo del Dis tri to Ju di cial de San Fran cis co de Ma co rís, el 6 de mar -
zo de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Geu ris Fa let te S.,
en re pre sen ta ción del. Dr. Me la nio Anto nio Ba día Mo rel y Lic.
Joa quín A. Lu cia no L., abo ga dos de la re cu rren te, Ara ce lis Re yes
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Saint-Hilaire;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San Fran cis co de
Ma co rís, el 9 de mayo de 1997, sus cri to por el Dr. Me la nio Anto -
nio Ba día Mo rel, pro vis to de su cé du la al día y el Lic. Joa quín A.
Lu cia no L., pro vis to de las cé du las de iden ti dad y elec to ral No.
001-0078672-2, abo ga dos de la re cu rren te, Ara ce lis Re yes
Saint-Hilaire, me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di -
can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to por la Dra. So ra ya Ma ri -
sol De Peña Pe lle ra no, pro vis ta de la cé du la de iden ti dad y elec to -
ral No. 001-0082380-6, abo ga da del re cu rri do, Ban co Del Exte -
rior Do mi ni ca no, S. A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rren te con tra el re cu -
rri do, el Juz ga do a-quo dic tó el 11 de sep tiem bre de 1996, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se ex clu ye de la de -
man da de que se tra ta, al se ñor Elías Ata llah, por te ner el Ban co
del Exte rior Do mi ni ca no, S. A., per so na li dad ju rí di ca pro pia y ser,
por tan to, su je to de de re chos y obli ga cio nes; Se gun do: Se re cha za 
el me dio de inad mi sión pro mo vi do por la par te de man da da, por
pre sun ta fal ta de in te rés de la de man dan te, por im pro ce den te, mal
fun da da y ca ren te de base le gal; Ter ce ro: Se re co no ce ter mi na do
el con tra to de tra ba jo que exis tió en tre la se ño ra Ara ce lis Alt. Re -
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yes Saint-Hilaire y el Ban co del Exte rior Do mi ni ca no, S. A., por la
cau sa de su mu tuo con sen ti mien to y en con se cuen cia se re cha zan
las re cla ma cio nes de la de man dan te fun da men ta das en el su pues to 
de sahu cio de que fue ob je to; Cuar to: Se re cha za la re cla ma ción
por da ños y per jui cios que por la suma de RD$500,000.00 (Qui -
nien tos Mil Pe sos) hace la se ño ra Ara ce lis Alt. Re yes Saint-Hilaire
por ca re cer di cha re cla ma ción de fun da men to; Quin to: Se con de -
na al Ban co del Exte rior Do mi ni ca no, S. A., a pa gar a fa vor de la
de man dan te Ara ce lis Alt. Re yes  Saint -Hi lai re,  la suma de
RD$1,918.85 (Mil No ve cien tos Die cio cho con Ochen ta y Cin co
Cen ta vos), por con cep to de ho ras tra ba ja das en ex ce so de la jor -
na da or di na ria; Sex to: Se com pen san las cos tas del pro ce di mien -
to”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho -
ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:  “Pri me ro: De cla -
rar, como al efec to de cla ra mos bue no y vá li do en cuan to a la for -
ma el pre sen te re cur so de ape la ción por ha ber sido he cho con for -
me a las nor mas pro ce di men ta les es ta ble ci das en esta ma te ria; Se -
gun do: Aco ger como bue na y vá li da las con clu sio nes de la re cu -
rren te Ara ce lis Re yes Saint-Hilaire úni ca y ex clu si va men te en lo
re fe ren te a la de vo lu ción de los va lo res des con ta dos por la par te
re cu rri da, en tal vir tud, or de na mos la in me dia ta en tre ga de
RD$1,200.00 pe sos oro, por el con cep to an tes men cio na do a fa -
vor de la re cu rren te; Ter ce ro: Re cha zar, como al efec to re cha za -
mos en to dos los de más pun tos, las con clu sio nes de la par te re cu -
rren te Ara ce lis Re yes Saint-Hilaire por im pro ce den tes, mal fun da -
das y ca ren te de base le gal y por vía de con se cuen cia con fir mar en
to das sus par tes la sen ten cia mar ca da con el nú me ro 105, de fe cha
11 del mes de sep tiem bre del año 1996, dic ta da por el Juz ga do de
Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San Fran cis co de Ma co rís, y ob je to
del pre sen te re cur so de ape la ción; Cuar to: Se com pen san las cos -
tas del pro ce so”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio. Fal sa in ter pre ta ción de los ar tícu -
los 68 y 75 del Có di go de Tra ba jo. Vio la ción al IX Prin ci pio del
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mis mo có di go. Inco rrec ta in ter pre ta ción del con te ni do de un re ci -
bo de des car go. Vio la ción al ar tícu lo 232 del Có di go de Tra ba jo;
Se gun do Me dio: Fal sa in ter pre ta ción del II Prin ci pio y de los ar -
tícu los 191 y 214 del Có di go de Tra ba jo, así como del ar tícu lo 36
del Re gla men to 258-93 para la apli ca ción del Có di go de Tra ba jo;
Ter cer Me dio: Vio la ción a los ar tícu los 223 al 227 del Có di go de
Tra ba jo. Vio la ción al li te ral K del ar tícu lo 287 del Có di go Tri bu ta -
rio. Vio la ción al ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil; Cuar to Me dio:
Vio la ción al ar tícu lo 712 del Có di go de Tra ba jo. Vio la ción al Prin -
ci pio Tan tum De vo lu tum Quan tum Ape lla tum;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
el tri bu nal de cla ra que el con tra to de tra ba jo ter mi nó por el mu tuo
con sen ti mien to de las par tes, no te nien do en cuen ta que a la tra ba -
ja do ra se le pagó una suma de di ne ro por con cep to de pres ta cio -
nes la bo ra les, lo que evi den cia que lo ocu rri do fue un de sahu cio, el 
cual se qui so en cu brir como una ter mi na ción por mu tuo con sen ti -
mien to, por el es ta do de em ba ra zo de la tra ba ja do ra, lo que im pe -
día que el em plea dor ejer cie ra el de sahu cio con tra ella; que en el
do cu men to ti tu la do re ci bo de des car go, que la sen ten cia pre ten de
sea una ter mi na ción por mu tuo con sen ti mien to, las par tes no de -
cla ran su in ten ción de po ner le tér mi no al con tra to de ma ne ra con -
sen sual; que el tri bu nal no pon de ró el do cu men to por me dio del
cual la re cu rri da co mu ni ca al de par ta men to de tra ba jo que ha bía
pues to fin al con tra to de tra ba jo de la de man dan te, ni el he cho de
que la re cu rren te es ta ba pro te gi da con tra la pér di da de su em pleo,
por su es ta do de em ba ra zo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el he cho del em ba ra zo de la tra ba ja do ra no es una li mi tan te
para po ner le fín a una re la ción la bo ral, siem pre que sea bajo la fi -
gu ra ju rí di ca del mu tuo acuer do, en ra zón de que na die está obli ga -
do a tra ba jar con tra su vo lun tad (Prin ci pio II del Có di go de Tra ba -
jo); en con se cuen cia, el he cho de que si el em plea dor te nía co no ci -
mien to o no del es ta do de ges ta ción ca re ce de re le van cia en el pre -
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sen te caso; que fren te a ese ar gu men to hay que pon de rar el prin ci -
pio que es ta ble ce: lo que la ley no prohi be, está per mi ti do y en
unión a esto el le gis la dor ha es ta ble ci do de ma ne ra cla ra los pa rá -
me tros mí ni mos que el em plea dor está obli ga do a res pe tar los de -
re chos que es acree dor el tra ba ja dor, por lo cual no es ta ble ce un
má xi mo de los mis mos, en tal vir tud deja a la so be ra na vo lun tad de 
las par tes la po si bi li dad de que el em plea dor otor gue ma yo res ven -
ta jas a fa vor del tra ba ja dor, sien do una mues tra de ello los ar tícu los 
214 so bre sa la rio mí ni mo, 191 en lo re la ti vo a las va ca cio nes, ar -
tícu lo 36 del Re gla men to para la apli ca ción del Có di go de Tra ba jo
en tre otros; son un re fle jo trans pa ren te de que al em plea dor no le
está prohi bi do, in de pen dien te men te de que el con tra to ter mi ne
sin res pon sa bi li dad otor gar le cré di tos a fa vor del tra ba ja dor como
en el caso de la es pe cie, que la Sra. Ma de li ne Cor po rán, eje cu ti va
del Ban co re cu rri do afir mó en au dien cia que, es una prác ti ca del
Ban co otor gar le las pres ta cio nes la bo ra les a los tra ba ja do res al tér -
mi no del con tra to, in de pen dien te men te de la cau sa que lo pro duz -
ca, por lo cual esta cor te es ti ma que la en tre ga de esos va lo res no
pue de en modo al gu no con du cir de ma ne ra ine quí vo ca a que, lo
que exis tió fue un de sahu cio o des pi do como sos tie ne la re cu rren -
te; que tal como es ta ble ció en su fa llo el Juez a-quo, in de pen dien -
te men te de acep tar como bue no y vá li do la ter mi na ción del con -
tra to por mu tuo acuer do, hay pres ta cio nes que la ley acuer da a fa -
vor del tra ba ja dor que no pue den ser ob je tos de re nun cia o li mi ta -
ción con ven cio nal, en tal sen ti do esta cor te debe pro nun ciar se so -
bre los re cla mos de la re cu rren te Ara ce lis Re yes S., en lo re fe ren te
al pago de las bo ni fi ca cio nes, sa la rio de na vi dad, el pago de
RD$500,000.00 por con cep to de da ños y per jui cios y la de vo lu -
ción de un do cu men to de RD$1,200.00 por con cep to de un su -
pues to fal tan te”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 232, del Có di go de Tra ba jo, dis -
po ne que “es nulo el de sahu cio ejer ci do por el em plea dor du ran te
el pe río do de la ges ta ción de la tra ba ja do ra y has ta tres me ses des -
pués del par to”;
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Con si de ran do, que por su par te el ar tícu lo 233 del mis mo có di -
go es ta ble ce que “La mu jer no pue de ser des pe di da de su em pleo
por el he cho de es tar em ba ra za da. Todo des pi do por el he cho del
em ba ra zo es nulo”, exi gien do ese ar tícu lo, que el em plea dor que
pre ten da des pe dir a una tra ba ja do ra em ba ra za da o den tro de los
seis me ses des pués del par to, que hu bie re co me ti do una fal ta, a co -
mu ni car su de ci sión pre via men te al De par ta men to de Tra ba jo
para que de ter mi ne si obe de ce al he cho del em ba ra zo o es con se -
cuen cia del par to;

Con si de ran do, que la li mi ta ción y re gla men ta ción es pe cial que
con tie ne el Có di go de Tra ba jo para la ter mi na ción de los con tra -
tos de las tra ba ja do ras em ba ra za das per si gue pro te ger a la ma ter -
ni dad, lo que le im pri me un ca rác ter de dis po si ción de or den pú -
bli co, la cual no pue de des co no cer nin gu na de las par tes, y su fi na -
li dad es im pe dir que la mu jer en ese es ta do pue da ser se pa ra da de
su em pleo, por su con di ción, sien do cri te rio de esta Cor te que para 
esos fi nes, la pa la bra de sahu cio tie ne un sen ti do le gal más am plio
que el que le atri bu ye el Có di go de Tra ba jo, en su ar tícu lo 75, de -
bien do ser in ter pre ta da en el sen ti do de toda ter mi na ción del con -
tra to de tra ba jo que no im pli que una fal ta de par te de la tra ba ja do -
ra;

Con si de ran do, que en con se cuen cia, todo acuer do que sig ni fi -
que la pér di da del em pleo de una mu jer grá vi da, du ran te el pe rio -
do de pro tec ción es ta ble ci do por los ar tícu los 232 y 233 del Có di -
go de Tra ba jo, ca re ce de va li dez, por ser con tra rio a dis po si cio nes
de or den pú bli co que per si guen la es ta bi li dad en el em pleo de la
mu jer em ba ra za da;

Con si de ran do, que por otra par te, la ter mi na ción del con tra to
de tra ba jo por mu tuo con sen ti mien to rea li za da en la for ma in di ca -
da por el ar tícu lo 71 del Có di go de Tra ba jo, no con lle va la obli ga -
ción del em plea dor de pa gar pres ta cio nes la bo ra les y si bien ese
sólo he cho no sig ni fi ca la au sen cia de una vo lun tad co mún para la
ter mi na ción del con tra to de tra ba jo, el Tri bu nal a-quo de bió unir -
lo a la con di ción de em ba ra za da in vo ca da por la de man dan te para
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de ter mi nar la ver da de ra cau sa de la ter mi na ción del con tra to y no
a res tar le sig ni fi ca ción al ale ga to de la tra ba ja do ra en el sen ti do de
que la ter mi na ción del con tra to de tra ba jo fue una ini cia ti va de su
em plea dor por su es ta do de em ba ra zo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ca re ce de mo ti vos
per ti nen tes y de base le gal, que hace que la mis ma sea ca sa da, sin
ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San Fran cis co de Ma co -
rís, el 6 de mar zo de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te 
an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Pri me ra
Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com -
pen sa las cos tas. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 18

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, del 29 de sep tiem bre de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Agro-Industrial San ta Rita, C. por A.

Abo ga do: Lic . Ju lio Ogan do Lu cia no.

Re cu rri do: José Anto nio Gó mez Hi la rio.

Abo ga dos: Lic dos. Ju lián Se ru lle e Hi la rio de Je sús Pau li no.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Agro-Industrial
San ta Rita, C. por A., en ti dad co mer cial es ta ble ci da de acuer do
con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, de bi da men te re pre sen -
ta da por el se ñor Ro sen do Enri que Pé rez Gó mez, por ta dor de la
cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 031-0149509-5, do mi ci lia do y
re si den te en San tia go, Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San -
tia go, el 29 de sep tiem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

  



Oído al Lic do. Ju lio Ogan do Lu cia no, abo ga do de la re cu rren te
Agro-Industrial San ta Rita, C. por A., en la lec tu ra de sus con clu -
sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 13 de
no viem bre de 1997, sus cri to por el Lic. Ju lio Ogan do Lu cia no,
abo ga do de la re cu rren te Agro-Industrial San ta Rita, C. por A.,
me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan -
te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do José Anto nio Gó -
mez Hi la rio, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de
Jus ti cia, el 27 de mayo de 1998, sus cri to por los Lic dos. Ju lián Se -
ru lle e Hi la rio de Je sús Pau li no, por ta do res de las cé du las de iden -
ti dad y elec to ral Nos. 031-0106258-0 y 031-0122265-5, res pec ti -
va men te;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, la Se gun da Sala del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial
de San tia go dic tó el 6 de di ciem bre de 1996, una sen ten cia con el
si guien te dis po si ti vo: “PRIMERO: Se de cla ra in jus ti fi ca do el
des pi do de que fue ron ob je to el Sr. José Gó mez por par te de la
em pre sa Agro-Industrial San ta Rita, S. A.; SEGUNDO: Se con -
de na a la par te de man da da a pa gar en fa vor del de man dan te los si -
guien tes va lo res: a) La suma de RD$ 2,545.48 por con cep to de 28
días de prea vi so; b) La suma de RD$4, 817.70, por con cep to de 53
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días de au xi lio de ce san tía; c) La suma de RD$ 1,272.74, por con -
cep to de 14 días de va ca cio nes; d) La suma de RD$ 1,896.16, por
con cep to de pro por ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a la
par te de man da da al pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud
del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro del Có di go de Tra ba jo;
TERCERO: Se con de na a la par te de man da da al pago de las cos -
tas del pro ce di mien to con dis trac ción de las mis mas en pro ve cho
de los Li cen cia dos Ju lián Se ru lle, Hi la rio Pau li no y Ge ró ni mo Gó -
mez, quie nes afir man es tar las avan za do en su ma yor par te”; b) que 
so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na -
da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: De cla rar, como al efec to
de cla ra, re gu lar y vá li do, en cuan to a la for ma, el pre sen te re cur so
de ape la ción, por ha ber sido in ter pues to con for me a las re glas
pro ce sa les; SEGUNDO: En cuan to al fon do, re cha zar, como al
efec to re cha za, el re cur so de ape la ción in ter pues to en con tra de la
sen ten cia la bo ral No. 332, dic ta da en fe cha 6 de di ciem bre de
1997, por la Se gun da Sala del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di -
cial de San tia go, por im pro ce den te, mal fun da do y ca re cer de base
le gal, y, en con se cuen cia, con fir ma la in di ca da sen ten cia;
TERCERO: Orde nar la de duc ción de la suma to tal, la can ti dad
de RD$ 2,000.00 pe sos por ha ber lo el tra ba ja dor co bra do, se gún
re ci bo que cons ta en el ex pe dien te; CUARTO: Con de nar, como
al efec to con de na, a la re cu rren te al pago de las cos tas del pro ce di -
mien to en pro ve cho de los Li cen cia dos Ju lián Se ru lle e Hi la rio
Pau li no, por ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de base le gal y mo ti va ción;
Se gun do Me dio: Des co no ci mien to de los ar tícu los 100 y si -
guien tes del Có di go de Tra ba jo; Ter cer Me dio: Des na tu ra li za -
ción de los he chos, omi sión o erra da in ter pre ta ción de las de cla ra -
cio nes de los tes ti gos pre sen ta dos a des car go por la re cu rren te;
Cuar to Me dio: Exce so de po der;

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa, el re cu rri do in -
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vo ca la inad mi si bi li dad del re cur so, bajo el ale ga to de que las con -
de na cio nes im pues tas por la sen ten cia re cu rri da no so bre pa san el
mon to de vein te sa la rios mí ni mos que exi ge el ar tícu lo 641 del Có -
di go de Tra ba jo para ha cer ad mi si ble un re cur so de ca sa ción;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo, de cla -
ra que no se rán ad mi si bles los re cur sos de ca sa ción con tra las sen -
ten cias cu yas con de na cio nes no ex ce dan de vein te sa la rios mí ni -
mos;

Con si de ran do, que la sen ten cia del Juz ga do de Tra ba jo con fir -
ma da por el fa llo im pug na do con de na a la re cu rren te pa gar al re -
cu rri do, los si guien tes va lo res: a) la suma de RD$2,545.48, por
con cep to de 28 días de prea vi so; b) la suma de RD$4,817.70, por
con cep to de 53 días de au xi lio de ce san tía; c) la suma de
RD$1,272.74, por con cep to de 14 días de va ca cio nes; d) la suma
de RD$1,896.16, por con cep to de pro por ción de sa la rio de na vi -
dad; e) se con de na a la par te de man da da al pago de 6 me ses de sa -
la rio or di na rio en vir tud del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro del Có di go 
de Tra ba jo, en base a un sa la rio de RD$500.00 se ma na les, lo que
suma RD$23,592.08, de la cual dis pu so la sen ten cia im pug na da
des con tar RD$2,000.00, por lo que el mon to de las con de na cio nes 
de la sen ten cia im pug na da as cien de a RD$21,592.08;

Con si de ran do, que al mo men to de la ter mi na ción del con tra to
de tra ba jo del re cu rri do es ta ba vi gen te la Ta ri fa No. 1- 94, dic ta da
por el Co mi té Na cio nal de Sa la rios, en fe cha 19 de ene ro de 1994,
que es ta ble cía un sa la rio mí ni mo de RD$1,675.00 men sua les, por
lo que el mon to de vein te sa la rios mí ni mos as cen día a la suma de
RD$33,500.00, mon to que como es evi den te no al can za la to ta li -
dad de las con de na cio nes que im po ne la sen ten cia re cu rri da, por
lo que el re cur so de que se tra ta debe ser de cla ra do inad mi si ble, de
con for mi dad con lo que pres cri be el ar tícu lo 641 del Có di go de
Tra ba jo.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Agro-Industrial San ta Rita, C. por A.,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta -
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men to Ju di cial de San tia go, el 29 de sep tiem bre de 1997, cuyo dis -
po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun do:
Con de na a la re cu rren te al pago de las cos tas, or de nan do su dis -
trac ción en pro ve cho del Lic. Ju lián Se ru lle, quien afir ma ha ber las
avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 19

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 31 de mayo de 1994.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ca mi lo Hen rí quez Arias.

Abo ga do: Dr. Ra fael Vás quez Goi co.

Re cu rri dos: Ing. Vi ter bo Gon zá lez y/o Ta vi to Gon zá lez.

Abo ga dos: Dr. Ju lio Aní bal Suá rez y el Lic. Joa quín A.
Lu cia no L.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ca mi lo Hen rí quez 
Arias, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 736, se rie 84, do mi ci lia do y re si den te en la
ca lle Estre lle ta No. 82, He rre ra, de esta ciu dad, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 31 de mayo de 1994, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade -
lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Ra fael Vás quez
Goi co, abo ga do del re cu rren te, Ca mi lo Hen rí quez Arias;

a ra
 má

C a re cre
T

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ju lio Aní bal Suá -
rez, por sí y por el Lic. Joa quín A. Lu cia no L., abo ga dos de los re -
cu rri dos, Ing. Vi ter bo Gon zá lez y/o Ta vi to Gon zá lez; 

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de ju lio de 1994, sus cri to por 
el Dr. Ra fael Vás quez Goi co, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 382845, se rie 1ra., abo ga do del re cu rren te, Ca -
mi lo Hen rí quez Arias, me dian te el cual pro po ne los me dios que se 
in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de sep tiem bre de 1994, sus cri -
to por el Dr. Ju lio Aní bal Suá rez y el Lic. Joa quín A. Lu cia no L.,
pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0056714-8 y 001-0078672-2, res pec ti va men te, abo ga dos de
los re cu rri dos, Ing. Vi ter bo Gon zá lez y/o Ta vi to Gon zá lez;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
12 de mayo de 1998, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;
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Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra los re -
cu rri dos, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal dic tó
el 22 de sep tiem bre de 1993, una sen ten cia con el si guien te dis po -
si ti vo: “Pri me ro: Se re cha za la de man da por im pro ce den te, mal
fun da da y ca ren te de base le gal; Se gun do: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo en tre las par tes por cul pa del tra ba ja dor y con
res pon sa bi li dad para el mis mo; Ter ce ro: Se con de na a la par te de -
man dan te Ca mi lo Hen rí quez Arias, al pago de las cos tas, or de nan -
do su dis trac ción a fa vor y pro ve cho de los Dres. Ju lio Aní bal Suá -
rez y Joa quín A. Lu cia no, quie nes afir man ha ber las avan za do en su 
to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten -
cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro:
Se de cla ra bue no y vá li do en la for ma el re cur so de ape la ción in ter -
pues to por el se ñor Ca mi lo Hen rí quez Arias, con tra la sen ten cia
de fe cha 22 de sep tiem bre del 1993, dic ta da en el Juz ga do de Tra -
ba jo del Dis tri to Na cio nal, a fa vor del Ing. Vi ter bo Gon zá lez y/o
Ta vi to Gon zá lez, cuyo dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta
mis ma sen ten cia; Se gun do: En cuan to al fon do se con fir ma en
to das sus par tes la sen ten cia ob je to del re cur so; Ter ce ro: Se con -
de na a la par te Ca mi lo Hen rí quez Arias, al pago de las cos tas del
pre sen te a fa vor de los Dres. Ju lio Aní bal Suá rez y Joa quín Lu cia -
no, abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos.
Des na tu ra li za ción de las de cla ra cio nes con te ni das en el in for ma ti -
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vo tes ti mo nial; Se gun do Me dio: Vio la ción a la re gla es ta ble ci da
en el ar tícu lo 29 del Có di go de Tra ba jo del 1951; Ter cer Me dio:
Vio la ción ar tícu lo 61 del Có di go de Tra ba jo del 1951;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los tres me dios de ca sa -
ción pro pues tos, los cua les se re su men para su exa men, el re cu -
rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el tri bu nal re cha zó la
prue ba apor ta da por el re cu rren te para pro bar su des pi do, lue go
de des na tu ra li zar las de cla ra cio nes del tes ti go pre sen ta do, al atri -
buir le ha ber di cho que él no supo la ra zón del des pi do y que se en -
te ró por que el de man dan te se lo dijo, lo cual no es cier to; que asi -
mis mo vio len tó las re glas de la prue ba al de ses ti mar el sa la rio del
tra ba ja dor bajo el ale ga to de que no ha bía so bres de pa gos que lo
es ta ble cie ra, des co no cien do que en esta ma te ria son ad mi si bles
to dos los me dios de prue ba; que por de más des co no ció la pre sun -
ción que es ta ble ce el ar tícu lo 16 del Có di go de Tra ba jo, en el sen ti -
do de que siem pre que hay una pres ta ción de ser vi cio se pre su me
la exis ten cia del con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que si bien es cier to que la par te re cu rren te ha pre sen ta do como
tes ti go a su car go al se ñor Ra fael Emi lio Ri ve ra, tan to ante el Tri -
bu nal a-quo, como ante la cor te en am bas ins tan cias re le van sus
de cla ra cio nes, que se tra ta de un tes ti go com pla cien te y poco sus -
tan cia rio al de ba te, pues to que ha ma ni fes ta do en tre otros ca sos,
que fue a tra ba jar a di cha em pre sa por me dia ción del re cu rren te y
sus de cla ra cio nes re sul tan im pre ci sas e in cohe ren tes sin de jar de
to mar en cuen ta que ha ma ni fes ta do que el re cu rren te sólo ga na ba 
cuan do tra ba ja ba, que los equi pos eran ren ta dos y que no supo la
ra zón del des pi do, que se en te ró por que el de man dan te se lo dijo,
que él es ta ba en ci ma del gre da que por los ges tos pre su mió que lo
des pi dió, de es tas ex pre sio nes, se evi den cia que cier ta men te, el
tes ti go no es con fia ble, ya que ade más de tra ba jar con el re cu rren -
te, ha par ti do de una pre sun ción que muy poco se po día to mar en
cuen ta en el caso de la es pe cie, tal si tua ción se pre sen ta con el tes ti -
go pre sen ta do por la par te re cu rri da, tam po co ha re sul ta do cohe -
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ren tes y con cor dan tes en sus de cla ra cio nes, por tan to am bas de -
cla ra cio nes re sul tan in su fi cien tes y son coin ci den tes en al gu nos
pun tos que no me re cen ma yor re le van cia; que a la luz de nues tro
sis te ma pro ce sal no bas ta ale gar un he cho, sino que es ne ce sa rio
pro bar lo por to dos los me dios y no so la men te en el des pi do el he -
cho ma te rial, sino los de más ele men tos que cons tru yen el mis mo y 
si este no es pro ba do, es pro ce den te re cha zar la de man da y por vía
de con se cuen cia las con clu sio nes de la par te re cu rren te; que en
cir cuns tan cias tan ad ver sas en la que no se ha po di do es ta ble cer
di cho sa la rio, ya que no bas ta se ña lar un pro me dio, sino que es ne -
ce sa rio po ner al tri bu nal en con di cio nes que se pue da aco ger real y 
efec ti va men te el pro ve cho, y eso ocu rre por que no se ha po di do
es ta ble cer de ma ne ra me ri dia na, en sa la rio fijo, en tiem po de in -
gre so a tra ba jar y sólo se ña la el tiem po del su pues to des pi do, ni la
per ma nen cia y sub or di na ción in me dia ta o de le ga da a que debe so -
me ter se el de man dan te en la prue ba, se tra ta pués de un tra ba ja dor 
cu yas la bo res eran para obras de ter mi na das y cu yos con tra tos co -
ti cen la ter mi na ción de la obra, que así se le pa ga ba sin que pue da
ni re mo ta men te al can zar el su pues to sa la rio in di ca do en la que re -
lla, de ma ne ra ca pri cho sa”;

Con si de ran do, que del es tu dio de las de cla ra cio nes for mu la das
por el se ñor Ra fael Emi lio Ri ve ra, tes ti go pre sen ta do por el re cu -
rren te, tan to ante el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal,
como ante la Cá ma ra a-qua, las cua les se exa mi nan, por el ale ga to
de des na tu ra li za ción de la mis ma pre sen ta do en el me mo rial de ca -
sa ción, no se ad vier te que el Tri bu nal a-quo le haya dado un sen ti -
do dis tin to a sus ex pre sio nes, pues como se afir ma en la sen ten cia
im pug na da, di cho tes ti go de cla ró ori gi nal men te, no sa ber la ra zón
del des pi do y ha ber se en te ra do por que el de man dan te se lo in for -
mó, de cla ra ción esta que apa re ce in ser ta en la sen ten cia de pri mer
gra do, tal como lo pre ci sa el fa llo re cu rri do;

Con si de ran do, que de toda ma ne ra el Tri bu nal a-quo no se basó 
en las de cla ra cio nes del in di ca do tes ti go para dic tar su fa llo, el cual
no le me re ció cré di to, como tam po co le me re ció cré di to el tes ti go
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pre sen ta do por el re cu rri do, sino en la pon de ra ción de la prue ba
do cu men tal apor ta da por las par tes y del aná li sis de los he chos de
la cau sa, para lo cual hizo uso del so be ra no po der de apre cia ción
de que cuen tan los jue ces del fon do en esta ma te ria, sin ad ver tir se
nin gu na des na tu ra li za ción;

Con si de ran do, que de esa pon de ra ción, el tri bu nal de ter mi nó
que el tra ba ja dor es tu vo am pa ra do por con tra tos para obras y ser -
vi cios de ter mi na dos, pro pios de las la bo res que se rea li zan con las
má qui nas pe sa das que ma ne ja ba el re cu rren te, y que no de mos tró
el des pi do ale ga do, lo que de ri vó en el re cha zo de la de man da por
fal ta de la prue ba de los he chos en que esta se fun da men ta ba;

Con si de ran do, que como no hubo dis cu sión so bre la exis ten cia
del con tra to de tra ba jo, sino so bre su na tu ra le za y el he cho del des -
pi do, el tri bu nal no des co no ció la pre sun ción de con tra to de tra ba -
jo que es ta ble cía el ar tícu lo 16 del Có di go de Tra ba jo, vi gen te en el 
mo men to en que ocu rrie ron los he chos, así como tam po co las re -
glas de las prue bas a que alu de el re cu rren te, ra zón por la cual los
me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da men to y de ben ser de -
ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Ca mi lo Hen rí quez Arias, con tra la sen ten cia dic ta da 
por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el
31 de mayo de 1994, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an -
te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu rren te al pago
de las cos tas dis tra yén do las en pro ve cho del Lic. Joa quín A. Lu cia -
no, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gir mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 20

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 7 de di ciem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE).

Abo ga dos: Dres. Joa quín Osi ris Gue rre ro H., De León
Li be ra to Flo res, y los Lic dos. Aus tria Ma ñón
Ge nao y Juan Car los Con tre ras M.

Re cu rri dos: Lean dro Ml. Cruz Gó mez y com par tes.

Abo ga dos: Lic dos. Joa quín A. Lu cia no L., Lim bert A.
Asta cio y Geu ris Fa let te S.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), en ti dad au tó no ma de ser vi -
cio pú bli co, or ga ni za da y exis ten te de con for mi dad con su Ley
Orgá ni ca No. 4115, del 21 de abril de 1955, ac tua li za da, y sus re -
gla men tos co rres pon dien tes, de bi da men te re pre sen ta da por su
ad mi nis tra dor ge ne ral, Se cre ta rio de Esta do, Ing. Rad ha més Se gu -
ra, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 001-0784753-5, con su do mi ci lio so cial y asien -
to prin ci pal en la in ter sec ción for ma da por la Av. Inde pen den cia y
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la ca lle Fray Ci pria no de Utre ra, del Cen tro de los Hé roes de
Cons tan za, Mai món y Este ro Hon do, de esta ciu dad, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 7 de di ciem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. León Li be ra to
Flo res, por sí y por el Dr. Joa quín Osi ris Gue rre ro H. y los Lic dos.
Aus tria Ma ñón Ge nao, Fran cis co De los San tos y Juan Car los
Con tre ras, abo ga dos de la re cu rren te, Cor po ra ción Do mi ni ca na
de Elec tri ci dad (CDE);

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Geu ris Fa let te S.,
por sí y en re pre sen ta ción de los Lic dos. Joa quín A. Lu cia no L. y
Lim bert Ant. Asta cio, abo ga do de los re cu rri dos, Lean dro Ml.
Cruz y com par tes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 19 de mar zo de
1999, sus cri to por los Dres. Joa quín Osi ris Gue rre ro H., De León
Li be ra to Flo res, y los Lic dos. Aus tria Ma ñón Ge nao y Juan Car los
Con tre ras M., pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral
Nos. 0021-0463037-7, 001-0931312-2, 001-0898998-9 y
001-0650930-0, res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rren te, Cor -
po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), me dian te el cual
pro po nen los me dios que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de abril de 1999, sus cri to por 
los Lic dos. Joa quín A. Lu cia no L., Lim bert A. Asta cio y Geu ris Fa -
let te S., pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0078672-2, 002-0004059-0 y 001-0914374-3, res pec ti va men -
te, abo ga dos de los re cu rri dos, Lean dro Ml. Cruz Gó mez y com -
par tes;

Vis to el ad den dum de ca sa ción in ter pues to por la re cu rren te,
Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), de po si ta do por
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ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 24 de mar zo
de 1999;

Vis to el es cri to de con tra ré pli ca con tra me mo rial de de fen sa,
de po si ta do el 27 de mayo de 1999, por ante la Se cre ta ría de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, por la re cu rren te, Cor po ra ción Do mi ni -
ca na de Elec tri ci dad;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
25 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por los re cu rri dos con tra la re -
cu rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 28 de no viem bre de 1994, una
sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha za el pe -
di men to de inad mi si bi li dad por ha ber pres cri to la ac ción rea li za da
por la par te de man da da por im pro ce den te y mal fun da da; Se gun -
do: Se de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes 
por cau sa del des pi do in jus ti fi ca do ope ra do por el em plea dor y
con res pon sa bi li dad para el mis mo; Ter ce ro: Se con de na a la par -
te de man da da, Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE),
a pa gar le a los de man dan tes las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les:
Lean dro M. De la Cruz: 28 días de prea vi so, 357 días de ce san tía,
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18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días 
de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95
C. T., todo en base a un sa la rio de RD$3,574.80 men sua les; San ta
Bda. Ru bio de Ji mé nez: 28 días de prea vi so, 357 días de ce san tía,
18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días 
de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95
C. T., todo en base a un sa la rio de RD$2,892.00 men sua les; Juan
Isi dro Ca bre ra Ley ba: 28 días de prea vi so, 567 días de ce san tía, 18
días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de 
bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del
C. T., todo en base a un sa la rio de RD$2,484.40 men sua les; Da río
Ro drí guez Mon te jo: 28 días de prea vi so, 378 días de ce san tía, 18
días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de 
bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por con cep to de apli ca ción
del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de RD$2,768.22
men sua les; Luis E. Te je da: 28 días de prea vi so, 672 días de ce san -
tía, más pro por ción de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por
apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,575.52 men sua les; Ra fael Elías Guz mán: 28 días de prea vi -
so, 357 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de
sa la rio na vi de ño, 60 días de sa la rio por con cep to de bo ni fi ca ción,
más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en
base a un sa la rio de RD$3,100.69 men sua les; José E. Fer nán dez
Gue rre ro: 28 días de prea vi so, 345 días de ce san tía, 18 días de va -
ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca -
ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T.,
todo en base a un sa la rio de RD$2,357.00 men sua les; Jus to Ji mé -
nez: 28 días de prea vi so, 588 días de ce san tía, 18 días de va ca cio -
nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,400.00 men sua les; Ra món Bal bue na: 28 días de prea vi so,
567 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por
apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$1,538.00 men sua les; Fé lix De Je sús Vi lo rio S.: 28 días de prea -
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vi so, 378 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción
de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la -
rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,441.10 men sua les; José R. Pi char do: 28 días de prea vi so,
441 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,757.00 men sua les; José R. Po lan co: 28 días de prea vi so, 441
días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$1,392.00 men sua les; Gil ber to Hi la rio: 28 días de prea vi so,
357 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,067.00 men sua les; Da vid Mo que te: 28 días de prea vi so, 231 
días de ce san tía, 18 días de sa la rio por va ca cio nes, más pro por ción 
de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la -
rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,480.00 men sua les; Ra món Sil fa: 28 días de prea vi so, 462
días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, 6 me ses de sa la rio por apli ca -
ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,484.40 men sua les; Alon so A. Ji mé nez; 28 días de prea vi so,
315 de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,850.00 men sua les; Anto nio Almon te A.: 28 días de prea vi -
so, 357 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de
sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
de RD$2,080.00 men sua les; Six to Po lan co: 28 días de prea vi so,
315 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio de na vi dad, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$1,903.35 men sua les; Teó du lo Mar tí nez: 28 días de prea vi so,
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315 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por
apli ca ción Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,135.60 men sua les; Do min go Fé liz: 28 días de prea vi so, 420
de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi -
de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca -
ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,335.64 men sua les; Ra fael Se ve ri no De Je sús: 28 días de
prea vi so, 525 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por -
ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de
sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la -
rio de RD$1,878.26 men sua les; Pe dro Gó mez: 28 días de prea vi -
so, 601 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de
sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$4,508.40 men sua les; Die go Mer ca do: 28 días de prea vi so, 525 
días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,433.60 men sua les; José Alber to Jean: 28 días de prea vi so,
775 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio de na vi dad, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$5,776.68 men sua les; Juan B. Hen rí quez: 28 días de prea vi so,
315 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más sa la rio na vi de ño,
60 días de bo ni fi ca ción, 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art.
95 del C. T., todo en base a un sa la rio de RD$3,135.00 men sua les;
Pa blo Li bra do Luna: 28 días de prea vi so, 546 días de ce san tía, 18
días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de 
bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del
C. T., todo en base a un sa la rio de RD$3,768.96 men sua les; Bien -
ve ni do Ca mi lo P.: 28 días de prea vi so, 609 días de ce san tía, 18 días
de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo -
ni fi ca ción más 6 me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del C.
T., todo en base a un sa la rio de RD$3,575.52 men sua les; Simeón
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He rre ra: 28 días de prea vi so, 336 días de ce san tía, más pro por ción
de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la -
rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,850.12 men sua les; Pe dro Fé lix Rey no so: 28 días de prea vi -
so, 336 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de
sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses por apli ca -
ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$2,850.00 men sua les; Arca dio Se rra no Me jía: 28 días de prea -
vi so, 462 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción
de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción más 6 me ses de sa la rio 
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,575.52 men sua les; Juan San ta na Se ve ri no: 28 días de prea vi -
so, 462 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de
sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,575.52 men sua les; Fé lix Se ve ri no: 28 días de prea vi so, 546
días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$1,828.26 men sua les; Ma nuel Leo nar do Pi men tel: 28 días de
prea vi so, 462 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por -
ción de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de
sa la rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la -
rio de RD$2,484.40 men sua les; Fe de ri co Sán chez: 28 días de prea -
vi so, 399 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción
de sa la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la -
rio por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$3,080.00 men sua les; Só cra tes Cruz Díaz: 28 días de prea vi so,
672 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por
apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$5,775.00 men sua les; Andrés Aqui no: 28 días de prea vi so, 651
días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa la rio
na vi de ño, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio por apli -
ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
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RD$4,508.40 men sua les; José Eu rí pi des Be llo: 28 días de prea vi so, 
357 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, más pro por ción de sa -
la rio de na vi dad, 60 días de bo ni fi ca ción, más 6 me ses de sa la rio
por apli ca ción del Art. 95 del C. T., todo en base a un sa la rio de
RD$1,186.00 men sua les”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in -
ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: Se de cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma 
la pre sen te de man da de so li ci tud de pe ren ción de ins tan cia del re -
cur so de ape la ción in ter pues ta por los se ño res Lean dro M. Cruz
Gó mez, San ta Bien ve ni da Ru bio de Ji mé nez, Juan Isi dro Ca bre ra
y com par tes, con tra Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad
(CDE), por ha ber trans cu rri do más de tres (3) años sin que se
opu sie ra acto de pro ce di mien to, en con se cuen cia, re la ti vo al fon -
do se de cla ra pe ri mi do el re cur so de ape la ción de la Cor po ra ción
Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE), por ha ber trans cu rri do más
de tres (3) años; Se gun do: Se con de na a Cor po ra ción Do mi ni ca -
na de Elec tri ci dad (CDE), al pago de las cos tas del pro ce di mien to,
y or de na su dis trac ción a fa vor y pro ve cho de los Lic dos. Joa quín
A. Lu cia no L., Lim bert A. Asta cio y Geu ris Fa let te, quie nes afir -
man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción y des co no ci mien to de
los ar tícu los 702 y 703 del Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me dio:
Vio la ción y des co no ci mien to del ar tícu lo 586 del Có di go de Tra -
ba jo; Ter cer Me dio: Des co no ci mien to del ar tícu lo 83 del Có di go 
de Tra ba jo; Cuar to Me dio: Des co no ci mien to del ar tícu lo 382 del 
Có di go de Tra ba jo; Quin to Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 397 del 
Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Sex to Me dio: Vio la ción y des co -
no ci mien to del ar tícu lo 401, Có di go Pro ce di mien to Ci vil;

En cuan to a la ca du ci dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa los re cu rri dos

so li ci tan la ca du ci dad del re cur so, ale gan do que el mis mo fue no ti -
fi ca do des pués de ha ber trans cu rri do el pla zo de cin co días se ña la -
do en el ar tícu lo 643 del Có di go de Tra ba jo, para es tos fi nes;
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Con si de ran do, que el ar tícu lo 643 del Có di go de Tra ba jo, dis -
po ne que: “en los cin co días que si gan al de pó si to del es cri to, el re -
cu rren te debe no ti fi car co pia del me mo rial a la par te con tra ria”;

Con si de ran do, que del es tu dio del ex pe dien te for ma do en oca -
sión del pre sen te re cur so, se ad vier te que el mis mo fue in ter pues to 
me dian te es cri to de po si ta do el 19 de mar zo 1999, en la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal y no ti fi ca do a los re -
cu rri dos el 12 de abril de 1999, a tra vés del acto No. 286/99-28, di -
li gen cia do por Abraham Emi lio Cor de ro Frías, Algua cil Ordi na rio 
de la Cuar ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, cuan do ya ha bía ven ci do el pla zo de cin co días
pres cri to por el ar tícu lo 643 del Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 639 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que sal vo lo es ta ble ci do de otro modo en el ca pí tu lo de di cho
có di go que tra ta del re cur so de ca sa ción, son apli ca bles a este las
dis po si cio nes de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que al no ha ber en el nue vo Có di go de Tra ba jo
una dis po si ción que pres cri ba ex pre sa men te la ca du ci dad del re -
cur so de ca sa ción cuan do la no ti fi ca ción del me mo rial al re cu rri do 
no se haya he cho en el pla zo de cin co días a que se re fie re el ar tícu -
lo 643 del re fe ri do có di go, debe apli car se el ar tícu lo 7 de la Ley
No. 3726, del 23 de no viem bre de 1966, que dis po ne: “Ha brá ca -
du ci dad del re cur so, cuan do el re cu rren te no em pla za re al re cu rri -
do en el tér mi no de trein ta días, a con tar de la fe cha en que fue
pro veí do por el Pre si den te el auto en que se au to ri za el em pla za -
mien to. Esta ca du ci dad será pro nun cia da a pe di men to de par te in -
te re sa da o de ofi cio”, por lo que el re cur so de ca sa ción de que se
tra ta debe ser de cla ra do ca du co. 

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra la ca du ci dad del re cur so
de ca sa ción in ter pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec -
tri ci dad (CDE), con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de
la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 7 de di ciem bre de
1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen -
te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te al pago de las cos tas
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del pro ce di mien to, dis tra yén do las en pro ve cho de los Lic dos. Joa -
quín A. Lu cia no L., Lim bert Ant. Asta cio y Geu ris Fa let te Suá rez,
quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 21

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, el 3 de no viem bre de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Li co res del Ca ri be, S. A.

Abo ga do: Dr. Ale xan der Bri to He ras me.

Re cu rri da: Ma ría Isa bel Nú ñez Di lo né.

Abo ga dos: Lic dos. Gio van ni Me di na Ca bral y Shop hil
Gar cía.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán,  Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Li co res del Ca ri be, 
S. A., en ti dad co mer cial cons ti tui da y or ga ni za da de con for mi dad
con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio en la
ave ni da 27 de fe bre ro, es qui na ca lle Ce re za, del sec tor La Ala me -
da, de esta ciu dad, re pre sen ta da por su ge ren te fi nan cie ro Lic. Ra -
món Sán chez, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0412933-3, con do mi ci lio y re si den cia en esta ciu dad, con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju -
di cial de San tia go, el 3 de no viem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Ale xan der Bri to He ras me, abo ga do de la re cu rren -
te, Li co res del Ca ri be, S. A., en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 11 de
ene ro de 1999, sus cri to por el Dr. Ale xan der Bri to He ras me, por -
ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0034742-6,
abo ga do de la re cu rren te Li co res del Ca ri be, S. A., me dian te el cual 
pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Ma ría Isa bel Nú -
ñez Di lo né, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de
Jus ti cia, el 28 de abril de 1999, sus cri to por los Lic dos. Gio van ni
Me di na Ca bral y Shop hil Gar cía, por ta do res de las cé du las de
iden ti dad y elec to ral Nos. 031-0198438-7 y 445521, se rie 1ra., res -
pec ti va men te;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por la re cu rri da con tra la re cu -
rren te, la Pri me ra Sala del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial
de San tia go, dic tó el 4 de di ciem bre de 1997, una sen ten cia con el
si guien te dis po si ti vo: “PRIMERO: Se con de na a la em pre sa Li -
co res del Ca ri be, S. A., a pa gar a fa vor de la se ño ra Ma ría Isa bel
Nú ñez Di lo né, los va lo res si guien tes: a) la suma de RD$ 1,468.60,
por con cep to de 14 días de prea vi so; b) la suma de RD$1,363.70,
por con cep to de 13 días de au xi lio de ce san tía; c) la suma de
RD$1,153.90, por con cep to de 11 días de va ca cio nes; d) la suma

860 Boletín Judicial 1063



de RD$3,986.20, por con cep to de los be ne fi cios ob te ni dos por la
em pre sa; e) la suma de RD$7,500.00, por con cep to de sa la rios no
pa ga dos co rres pon dien tes a los úl ti mos tres me ses del con tra to;
SEGUNDO: Se con de na a Li co res del Ca ri be, S. A., a pa gar a fa -
vor de la se ño ra Ma ría Isa bel Nú ñez Di lo né, una suma igual a un
día de sa la rio por cada día de re tar do en el pago de pres ta cio nes, a
con tar des de el día 30 de agos to del año 1996, en vir tud del ar tícu -
lo 86 del Có di go de Tra ba jo; TERCERO: Se con de na a Li co res
del Ca ri be, S. A., al pago de las cos tas del pro ce di mien to con dis -
trac ción a fa vor de los Li cen cia dos Gio van ni Me di na, Fran cis co
Ca bre ra y Shop hil Gar cía, abo ga dos que afir man ha ber las avan za -
do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no
la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice:
“PRIMERO: Re cha zar, como al efec to re cha za, la so li ci tud de
rea per tu ra de los de ba tes pre sen ta das por el em pre sa Li co res del
Ca ri be, S. A., por ser im pro ce den te, mal fun da da y ca ren te de base
le gal; SEGUNDO: Pro nun ciar, como al efec to pro nun cia el de -
fec to en con tra de la em pre sa Li co res del Ca ri be, S. A., por fal ta de
con cluir; TERCERO: Pro nun ciar, como al efec to pro nun ciar, el
des car go puro y sim ple del re cur so de ape la ción in ter pues to por la 
em pre sa Li co res del Ca ri be, S. A., en con tra de la sen ten cia la bo ral
No. 343, dic ta da en fe cha 4 de di ciem bre de 1997, por la Pri me ra
Sala del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go, y, en
con se cuen cia, se con fir ma en to das sus par tes di cha de ci sión, y
CUARTO: Se con de na a la em pre sa Li co res del Ca ri be, S. A., al
pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en 
pro ve cho de los Lic dos. Shop hill Fran cis co Gar cía y Geo van ni
Me di na, abo ga dos de la par te in ti ma da”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el me dio de ca sa ción
si guien te: No pon de ra ción de los do cu men tos so me ti dos por las
par tes al de ba te y con se cuen te men te fal ta de mo ti vos que jus ti fi -
quen el re cha zo de los mis mos y de nues tras con clu sio nes y me -
dios de de fen sa, vio la ción al de re cho de de fen sa;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
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pues to la re cu rren te ex pre sa en sín te sis, lo si guien te: que la sen ten -
cia im pug na da de cla ró el des car go puro y sim ple de la ape la ción
cuan do era su obli ga ción, aún con el de fec to de la re cu rren te co -
no cer el fon do del pro ce so, de bien do pon de rar los me dios de
prue bas so me ti dos para el co no ci mien to del fon do del pro ce so, lo
que al no ha cer vio ló su de re cho de de fen sa;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el pe di men to re la ti vo al des car go, he cho por la re cu rri da,
obli ga a esta cor te a pro nun ciar di cho des car go sin exa mi nar el
fon do del re cur so, ya que cuan do el ape lan te no com pa re ce o no
con clu ye, el re cu rri do pue de, a su elec ción, so li ci tar en au dien cia
que sean pro nun cia dos el de fec to y el des car go, puro y sim ple, del
re cur so de ape la ción de que se tra ta; que esta so lu ción tie ne su
fun da men to en el ar tícu lo 434 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil,
el cual pres cri be: “Si el de man dan te no com pa re cie re, el tri bu nal
pro nun cia rá el de fec to y des car ga rá al de man da do de la de man -
da..”, dis po si ción que se apli ca en ma te ria la bo ral en vir tud del ca -
rác ter su ple to rio del de re cho co mún en esta dis ci pli na, de con for -
mi dad con el Prin ci pio Fun da men tal IV, in fine, del Có di go de
Tra ba jo; que una de ci sión en este sen ti do es to tal men te com pa ti -
ble con el ar tícu lo 540 del Có di go de Tra ba jo, pues esta dis po si -
ción no ex clu ye el de fec to en ma te ria la bo ral, sino que, con el evi -
den te pro pó si to de evi tar di la cio nes o de dar ma yor agi li dad al
pro ce so su pri me o eli mi na el re cur so de opo si ción con tra las de ci -
sio nes da das en de fec to, pres cri bien do que “toda sen ten cia” dic ta -
da por un tri bu nal de tra ba jo se repu ta con tra dic to ria; que ello es
igual men te com pa ti ble con el ar tícu lo 532 del Có di go de Tra ba jo,
que dis po ne: “La fal ta de com pa re cen cia de una o de las dos par tes 
a la au dien cia de pro duc ción y dis cu sión de las prue bas no sus pen -
de el pro ce di mien to”; que, en efec to, de cla rar el des car go de la
ape la ción no cons ti tu ye, en modo al gu no, una sus pen sión del pro -
ce di mien to, sino que, en vir tud del ar tícu lo 434 del Có di go de Pro -
ce di mien to Ci vil, otor ga, por ana lo gía, al ape la do o in ti ma do la fa -
cul tad de li be rar se de la ape la ción sin exa men al fon do de di cho re -
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cur so, en una so lu ción aná lo ga a la que pre vé la ley en el caso de los 
me dios de inad mi sión”;

Con si de ran do, que fren te al de fec to en que in cu rrió el re cu rren -
te, el Tri bu nal a-quo de bió pon de rar las prue bas apor ta das por las
par tes, para de ter mi nar si las con clu sio nes re po sa ban so bre base
le gal y en caso de que es ti ma ra que és tas no eran su fi cien tes, or de -
nar las me di das de ins truc ción ne ce sa rias para la sub stan cia ción
del pro ce so para lo cual de bió ha cer uso del pa pel ac ti vo que tie ne
el juez la bo ral, ma ni fes ta do en las fa cul ta des que le otor ga el ar -
tícu lo 534 del Có di go de Tra ba jo, que le obli ga a su plir de ofi cio
cual quier me dio de de re cho, el ar tícu lo 494 que le au to ri za a pro -
cu rar do cu men tos en or ga nis mos ofi cia les y par ti cu la res y otras
dis po si cio nes del Có di go de Tra ba jo que le per mi ten el im pul so
pro ce sal de ofi cio a fin del es ta ble ci mien to de los he chos pues to a
su car go, aún fren te a la in com pa re cen cia de am bas par tes y or de -
nar las me di das de ins truc ción que con si de ren ne ce sa rias para el
es ta ble ci mien to de los li ti gios so me ti dos a su fa llo”;

Con si de ran do, que las dis po si cio nes del ar tícu lo 434 del Có di -
go de Pro ce di mien to Ci vil, en el sen ti do de que “si el de man dan te
no com pa re cie re, el tri bu nal pro nun cia rá el de fec to y des car ga rá al 
de man da do de la de man da”, que cita la sen ten cia im pug na da para
jus ti fi car su fa llo, no es apli ca ble en esta ma te ria, en vis ta de las dis -
po si cio nes del ar tícu lo 522 del Có di go de Tra ba jo que pres cri be
que en caso de que una de las par tes no asis ta a la au dien cia de con -
ci lia ción “será ci ta da por el se cre ta rio” y del ar tícu lo 532 de di cho
có di go, que de cla ra que “La fal ta de com pa re cen cia de una o de las 
dos par tes a la au dien cia de pro duc ción y dis cu sión de las prue bas
no sus pen de el pro ce di mien to”, por lo que el Tri bu nal a-quo es ta -
ba obli ga do a co no cer los mé ri tos del re cur so de ape la ción y de la
de man da y no a li mi tar se a de cla rar el des car go puro y sim ple de la
ape la ción; que al no ha cer lo así, la sen ten cia re cu rri da ca re ce de
mo ti vos y de base le gal, ra zón por la cual debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.
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Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 3 de
no viem bre de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te
del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Cor te de Ape la ción
de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de La Vega; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 22

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 8 de oc tu bre
de 1997.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Ra fael Leo ni das Pé rez Na mis y compartes.

Abo ga dos: Dres. Vi cen te Pé rez Per do mo y C. A. Ro drí guez 
Peña.

Re cu rri da: Bien ve ni da Gon zá lez.

Abo ga do: Dr. Ma no lo Her nán dez Car mo na.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ra fael Leo ni das
Pé rez Na mis, por ta dor de la cé du la de iden ti dad per so nal No.
28066, se rie 2, Mi guel Anto nio Pé rez Na mis y Ma nuel De Je sús
Pé rez Na mis, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
002-001414926-8, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras, el 8 de oc tu bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co -
pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Fuen te Ló pez, abo ga do de los re cu rren tes Ra fael
Leo ni das Pé rez Na mis y com par tes, en la lec tu ra de sus con clu sio -
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nes;

Oído al Dr. Ma no lo Her nán dez Car mo na, abo ga do de la re cu -
rri da Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez, en la lec tu ra de sus con clu -
sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de di ciem bre de 1997, sus cri to 
por los Dres. Vi cen te Pé rez Per do mo y C. A. Ro drí guez Peña,
abo ga dos de los re cu rren tes Ra fael L. Pé rez Na mis y com par tes,
me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan -
te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Bien ve ni da Gon -
zá lez, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
el 10 de mar zo de 1998, sus cri to por el Dr. Ma no lo Her nán dez
Car mo na;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do re la ti va al So lar No. 8, de la
Man za na No. 12-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 1, del mu ni ci pio de
San Cris tó bal, el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de -
bi da men te apo de ra do del co no ci mien to de la mis ma, dic tó el 27
de sep tiem bre de 1993, la De ci sión No. 208, cuyo dis po si ti vo apa -
re ce co pia do en el de la sen ten cia im pug na da; b) que so bre el re -
cur so in ter pues to, el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, dic tó el 8 de oc -
tu bre de 1997, la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es
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el si guien te: “PRIMERO: Se re cha za, por im pro ce den te y mal
fun da do, el re cur so de ape la ción in ter pues to el 19 de oc tu bre de
1993, por el Dr. Vi cen te Pé rez Per do mo, a nom bre y en re pre sen -
ta ción del se ñor Ma nuel De Je sús Pé rez, con tra la De ci sión No.
208, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, el
27 de sep tiem bre de 1993, con re la ción al So lar No. 8, de la Man -
za na No. 12-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 1, del mu ni ci pio y pro -
vin cia de San Cris tó bal; SEGUNDO: Se con fir ma, la De ci sión
No. 208, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi -
nal, el 27 de sep tiem bre de 1993, con re la ción al So lar No. 8, de la
Man za na No. 12-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 1, del mu ni ci pio y
pro vin cia de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo co pia do a la le tra es
como a con ti nua ción se in di ca: “PRIMERO: Se re cha za, por im -
pro ce den te y mal fun da da, la re cla ma ción que como li tis so bre te -
rre no re gis tra do, es in coa da por el se ñor Ma nuel De Je sús Pé rez,
con tra la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé rez, en re la -
ción con el So lar No. 8 de la Man za na No. 12-B y sus me jo ras, del
D. C. No. 1, del mu ni ci pio de San Cris tó bal; SEGUNDO: Se
man tie ne, en con se cuen cia, con toda su fuer za y vi gor el Cer ti fi ca -
do de Tí tu lo No. 14265, de fe cha 30 de agos to de 1988, ex pe di do
en fa vor de la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé rez, el
cual am pa ra el So lar No. 8, de la Man za na No. 12-B, y sus me jo ras,
del D. C. No. 1, del mu ni ci pio de San Cris tó bal”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen con tra la sen ten -
cia im pug na da, los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio:
Des na tu ra li za ción de los he chos, fal ta de base le gal. Vio la ción de
los ar tícu los 1321, 1099, 1116 y 2268 del Có di go Ci vil; Se gun do
Me dio: Fal ta por ina pli ca ción el ar tícu lo 1131 del Có di go Ci vil;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, los re cu rren tes ale gan en sín te sis, que en la sen -
ten cia im pug na da no se le atri bu ye nin gún va lor pro ba to rio al do -
cu men to fir ma do por el fi na do Angel Urba no Ma tos Fé liz, me -
dian te el cual éste con fie sa que la ven ta del in mue ble de que se tra -
ta es apa ren te o si mu la da, por que: a) él no re ci bió di ne ro al gu no, o
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sea, que no hubo pre cio; b) que él nun ca se com por tó como pro -
pie ta rio, ya que nun ca ocu pó di cho in mue ble, ni lo al qui ló a nin gu -
na per so na, del cual man tu vie ron todo el tiem po la po se sión los
ocu pan tes an te rio res a esa ven ta; c) que no se apor tó do cu men to
al gu no me dian te el que se es ta ble cie ra que se le die ra pla zo a los
ocu pan tes para que se mu da ran del in mue ble; d) que el se ñor Ma -
tos Fe liz, no se ocu pó nun ca de re pa ra cio nes lo ca ti vas, ni ejer ció
nin gún de re cho como pro pie ta rio; que el se ñor Ma nuel de Je sús
Pé rez Na mis (hijo) de cla ró en Ju ris dic ción Ori gi nal, que era un de -
pen dien te de su pa dre, que com par tía el mis mo te cho cuan do se
re dac tó el do cu men to, que no re ci bió pre cio al gu no, que no hubo
tal ven ta; que el do cu men to sus cri to por el se ñor Angel Urba no
Ma tos Fé liz, fue des na tu ra li za do, así como tam bién el acto de fe -
cha 16 de mayo de 1980, fir ma do por di cho se ñor y por Ma nuel de 
Je sús Pé rez Na mis, en los cua les se da cons tan cia de que el con tra -
to de ven ta de la casa No. 165 de la ca lle Pa dre Aya la de la ciu dad
de San Cris tó bal, no es real, sino si mu la da, por que en la de ci sión
im pug na da se ex pre sa que ta les do cu men tos no cons ti tu yen con -
tra-escritos; que la casa que dice Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez,
ha ber com pra do, era de ma de ra y zinc y que la que exis te aho ra es
una casa de hor mi gón ar ma do y blocks, de dos ni ve les, cons trui da
por Ma nuel de Je sús Pé rez, es tan do ca sa do con ella, aun que en esa
cons truc ción hizo un apor te di cha se ño ra y en la que per ma ne cie -
ron am bos y sus hi jos, por lo que nin gu no de los pre ten sos ad qui -
rien tes ocu pa ron nun ca di cho in mue ble, ni ejer cie ron nin gún de -
re cho de pro pie dad; que a la in com pa re cen cia de la se ño ra Bien ve -
ni da Alta gra cia Gon zá lez, no le die ron los jue ces del fon do nin gu -
na im por tan cia, a pe sar de que el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras,
reen vió la cau sa para ci tar la por que se ne ce si ta ba su com pa re cen -
cia”;

Con si de ran do, que si es cier to que los jue ces del fon do go zan
de un po der so be ra no de apre cia ción para de ci dir si en una ope ra -
ción o acto de ter mi na do, exis te o no exis te si mu la ción y esa apre -
cia ción que da fue ra del con trol de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
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ello es así, a me nos que lo de ci di do res pec to de la si mu la ción, en
un sen ti do u otro, se haya rea li za do con des co no ci mien to de ac tos
ju rí di cos cuya con si de ra ción hu bie ra po di do con du cir a una so lu -
ción di fe ren te, o con des na tu ra li za ción de di chos ac tos ju rí di cos;
que la des na tu ra li za ción de los he chos su po ne que a los he chos es -
ta ble ci dos como rea les y ver da de ros no se les ha atri bui do el sen ti -
do, ni el al can ce in he ren tes a su pro pia na tu ra le za;

Con si de ran do, que el exa men de la sen ten cia im pug na da pone
de ma ni fies to que los jue ces del fon do, para re cha zar las re cla ma -
cio nes del re cu rren te, se fun da ron esen cial men te en lo si guien te:
“Que, en la es pe cie, el in mue ble ob je to de li tis, es te rre no re gis tra -
do, por lo que la prue ba de si mu la ción debe ser he cha esen cial -
men te por un con tra# es cri to no por el tes ti mo nio ni pre sun cio -
nes ad mi si bles en el sa nea mien to, pues es con tra rio al voto de la
ley de cla rar la nu li dad de una ven ta, por el sólo he cho de ser con -
ve ni da en tre pa dre e hijo, pre su mien do una do na ción, y si en el
caso que nos ocu pa, tal pre sun ción pudo ha ber sido co rro bo ra da
por la ocu rren cia de cir cuns tan cias y he chos pre ci sos, ta les como
el es tar el se gun do bajo la pro tec ción y de pen den cia del pri me ro,
no pu dien do en caso al gu no de mos trar la sol ven cia eco nó mi ca
que jus ti fi ca ra di cha ad qui si ción, es#a po si bi li dad se des va ne ce
con los sub se cuen tes tras pa sos, tam bién con te ni dos en do cu men -
tos re ves ti dos de to dos los re qui si tos le ga les, que para in va li dar los
es im pres cin di ble la pre sen ta ción de un do cu men to ve raz y efi caz
con ve ni do pre via men te a esos fi nes, pues la de cla ra ción for mu la -
da por el com pra dor se ñor Ma tos Fé liz y acep ta da por el ven de dor 
Ma nuel De Je sús Pé rez Na mis, en vuel ve o con fi gu ra una pro me sa
de re tro ven ta y si al gu na in ten ción dis tin ta po dría de du cir se de las
cir cuns tan cias an te rio res y víncu lo amis to so exis ten te en tre las
par tes, que da des vir tua da con el tras pa so del ad qui rien te Ma tos
Fé liz en fa vor de la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé -
rez, y en cuyo acto de trans fe ren cia, su cón yu ge de en ton ces y hoy
re cu rren te, acep ta que di cho in mue ble es ad qui ri do por su es po sa
con di ne ro pro ve nien te de lo que le co rres pon dió por he ren cia de
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su ma dre Ma nue la Ma ría Aybar Vda. Gon zá lez, por una vía dis tin -
ta y aje na al tra ba jo de su es po so, por lo cual no en tra en co mu ni -
dad de bie nes; que, en con se cuen cia, si hubo si mu la ción o al gu na
in ten ción frau du len ta, ésta fue con ce bi da y acep ta da por el re cu -
rren te, y por tan to, no pue de aho ra pre va ler ce de su pro pia fal ta
para es ta ble cer una ac ción frau du len ta que no pue de ser im pu ta da
a la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé rez, ni pue de ser
de du ci da de la prue ba do cu men tal que con tie ne los tras pa sos cuya 
nu li dad se per si gue, por ha ber se cum pli do res pec to de di chos ac -
tos to dos los re qui si tos le ga les al mo men to de efec tuar se, y más
aún, por que si se tra tó como ale ga el ape lan te de ven tas si mu la das, 
con el pro pó si to de de frau dar la co mu ni dad ma tri mo nial ha bi da
con su es po sa an te rior, de bió ser ésta quien de man da ra que fue sen 
de cla ra das si mu la das y no pre ci sa men te su otor gan te, quien no ha
pre sen ta do un con tra es cri to ni ha pro ba do la co mi sión de un
frau de, por par te de la re fe ri da com pra do ra para ob te ner el su so -
di cho tras pa so; que, en con se cuen cia, sus pre ten sio nes son im pro -
ce den tes y mal fun da das, ra zón por la cual pro ce de re cha zar el re -
cur so in ter pues to, y con fir mar la sen ten cia ape la da, con adop ción
de sus mo ti vos y en adi ción a los de la pre sen te”;

Con si de ran do, que el exa men del ex pe dien te re ve la los si guien -
tes he chos: “Que el So lar No. 8, de la Man za na No. 12-B, del Dis -
tri to Ca tas tral No. 1, del mu ni ci pio y pro vin cia de San Cris tó bal, y
sus me jo ras, fue re cla ma do y ad ju di ca do en el pro ce so de sa nea -
mien to en fa vor de los su ce so res de Jus ti na Pé rez, me dian te De ci -
sión No. 1, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori -
gi nal, el 12 de agos to de 1934, re vi sa da y con fir ma da por el Tri bu -
nal Su pe rior de Tie rras, el 1ro. de fe bre ro de 1953, que, por re so lu -
ción dic ta da el 12 de ju nio de 1987, en oca sión de la de ter mi na ción 
de he re de ros de la fi na da Jus ti na Pé rez, el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, or de nó la trans fe ren cia del re fe ri do in mue ble a fa vor de la
se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé rez, quien fun da -
men tó su so li ci tud en el acto bajo fir ma pri va da del 2 de fe bre ro de 
1987, le ga li za das las fir mas por el Dr. Só cra tes Ba ri nas Cois cou,
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no ta rio pú bli co de los del nú me ro del Dis tri to Na cio nal, en vir tud
del cual lo ad quie re por com pra al se ñor Angel Urba no Ma tos Fé -
liz, quien lo hubo por com pra al se ñor Ma nuel de Je sús Pé rez Na -
mis, con for me acto bajo fir ma pri va da del 19 de mayo de 1980, le -
ga li za das las fir mas por el no ta rio pú bli co de los del nú me ro del
Dis tri to Na cio nal, Dr. Sal va dor Ba ri nas Cois cou, jus ti fi can do el
ven de dor sus de re chos so bre el in mue ble en cues tión, me dian te
Acto No. 32, ins tru men ta do por el no ta rio Só cra tes Ba ri nas Cois -
cou; en vir tud del cual com pró a su pa dre, el se ñor Ma nuel De Je -
sús Pé rez, quien a su vez lo hubo por he ren cia de su fi na da ma dre
Jus ti na Pé rez, y por com pra a los de más cohe re de ros, se gún el
Acto No. 10 del 8 de mayo de 1972, ins tru men ta do por el men cio -
na do no ta rio Dr. Só cra tes Ba ri nas Cois cou; que, en esa vir tud , fue 
ex pe di do el De cre to de Re gis tro No. 88-990, del 19 de agos to de
1988, que dio ori gen al Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 14265, a fa vor de 
la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez de Pé rez; que, por ins -
tan cia del 27 de ene ro de 1992, di cho tras pa so es im pug na do por
el se ñor Ma nuel De Je sús Pé rez, bajo el ale ga to de ser si mu la dos y
frau du len tos, con fun da men to en los ale ga tos es gri mi dos en su
ins tan cia in tro duc ti va y los pro du ci dos con pos te rio ri dad du ran te
la ins truc ción por ante el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori -
gi nal, el cual como se in di có pre ce den te men te, re cha zó sus pre -
ten sio nes por im pro ce den tes y mal fun da das”;

Con si de ran do, que si es ver dad que en prin ci pio la prue ba de la
si mu la ción debe ser he cha esen cial men te me dian te un con traes -
cri to y no por tes ti mo nios, ni pre sun cio nes cuan do se tra ta de te -
rre nos re gis tra dos, no es me nos cier to que aún cuan do un acto de
ven ta re úna las con di cio nes y for ma li da des que es ta ble ce la ley,
nada se opo ne sin em bar go a que el mis mo sea de cla ra do si mu la do 
y he cho en frau de de la per so na que lo im pug na, si de los he chos y
cir cuns tan cias de la cau sa se des pren de tal si mu la ción;

Con si de ran do, que de la sen ten cia im pug na da re sul ta que el Tri -
bu nal a-quo en el úl ti mo con si de ran do de la mis ma, ex pre sa que:
“Si hubo si mu la ción o al gu na in ten ción frau du len ta, ésta fue con -
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ce bi da y acep ta da por el re cu rren te y por tan to, no pue de aho ra
pre va ler se de su pro pia fal ta para es ta ble cer una ac ción frau du len -
ta que no pue de ser im pu ta da a la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia
Gon zá lez de Pé rez, ni pue de ser de du ci da de la prue ba do cu men -
tal que con tie ne los tras pa sos cuya nu li dad se per si gue, por ha ber -
se cum pli do res pec to de di chos ac tos to dos los re qui si tos le ga les
al mo men to de efec tuar se, y más aún, por que si se tra tó como ale -
ga el ape lan te de ven tas si mu la das, con el pro pó si to de de frau dar
la co mu ni dad ma tri mo nial ha bi da con su es po sa an te rior, de bió de 
ser ésta quién de man da ra que fue sen de cla ra dos si mu la dos y no
pre ci sa men te, su otor gan te”;

Con si de ran do, que la si mu la ción tie ne lu gar cuan do se en cu bre
el ca rác ter ju rí di co de un acto bajo la apa rien cia de otro, o cuan do
el acto con tie ne cláu su las que no son sin ce ras o cuan do por él se
trans fie ren de re chos a per so nas in ter pues tas, que no son para
quie nes en rea li dad se cons ti tu yen o tras mi ten; que por tan to, la
ac ción en si mu la ción pue de ser ejer ci da por cual quier per so na y
no debe ser con fun di da con la ac ción pau lia na que es la que se
acuer da a los acree do res para de man dar la re vo ca ción de los ac tos
ce le bra dos por el deu dor en per jui cio o en frau de de sus de re chos,
ni tam po co con la obli ga ción obli cua, tam bién de no mi na da ac -
ción in di rec ta o ac ción sub ro ga to ria, que es la que se acuer da al
acree dor para ejer cer las mis mas ac cio nes que com pe ten a su deu -
dor ne gli gen te, con ex cep ción de aque llos de re chos que son in he -
ren tes a la per so na; que por lo ex pues to es cri te rio de ésta cor te,
que la ac ción en de cla ra ción de si mu la ción no está re ser va da a los
ter ce ros o ex tra ños al con tra to de ena je na ción im pug na do;

Con si de ran do, que si bien el Tri bu nal a-quo ha con si de ra do que 
el he cho de que la ven ta ori gi nal fue ra con ve ni da en tre pa dre e hijo 
pre su mien do una do na ción co rro bo ra da por he chos y cir cuns tan -
cias pre ci sos, ta les como en con trar se el úl ti mo bajo la pro tec ción
del pri me ro, sin que el hijo pu die ra de mos trar la sol ven cia eco nó -
mi ca para jus ti fi car di cha ad qui si ción, no jus ti fi ca la in va li da ción
de di cha ven ta, por que para ello era im pres cin di ble la pre sen ta ción 
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de un do cu men to ve raz y efi caz con ve ni do pre via men te a esos fi -
nes, no es me nos ver dad que, como en la ma te ria que se dis cu tía,
to dos los me dios de prue ba son ad mi si bles, y dado que el de man -
dan te apor tó va rios do cu men tos, en tre los cua les fi gu ran el acto
de fe cha 19 de abril de 1990, sus cri to por el se ñor Angel Urba no
Ma tos Fé liz, le ga li za do por la no ta rio pú bli co del Dis tri to Na cio -
nal, Dra. Enei da Con cep ción de Ma de ra, me dian te el cual de cla ra
que por la ven ta de la casa No. 165 de la ca lle Pa dre Aya la de San
Cris tó bal, que hi cie ra a la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez,
no re ci bió di ne ro al gu no de ésta úl ti ma, ya que todo fue en apa -
rien cia y que él fir mó ante el no ta rio Sal va dor Ba ri nas Cois cou, un
do cu men to de de vo lu ción de esa casa, tan pron to le fue se re que ri -
do; y otro sus cri to por el re cu rren te y el se ñor Angel Urba no Ma -
tos Fé liz, en el que éste úl ti mo se com pro me te a de vol ver al ven de -
dor tan pron to éste esté en con di cio nes de read qui rir, tam bién le -
ga li za do por el mis mo no ta rio; que tam bién se com prue ba con el
exa men del ex pe dien te, que el ac tual re cu rren te in sis tió en la ne ce -
si dad de que com pa re cie ra la re cu rri da, res pec to de quien su abo -
ga do de po si tó un cer ti fi ca do mé di co que ori gi nó un la bo rio so de -
ba te, re sol vien do el tri bu nal sin em bar go: “Con ti nuar el co no ci -
mien to de esta au dien cia in vi ta a las par tes a pro du cir sus ale ga tos
y con clu sio nes y si han traí do tes ti gos que de seen ser oí dos se oi -
rán en esta au dien cia; en cuan to a los pe di men tos de la com pa re -
cen cia per so nal de la se ño ra Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez y el
no ta rio Ba ri nas Cois cou, el tri bu nal de ci di rá pos te rior men te si es
im pres cin di ble la com pa re cen cia de es tas per so nas y de ci di rá so -
bre el fon do del ex pe dien te en caso de con si de rar ne ce sa ria e im -
pres cin di ble la com pa re cen cia de es tas per so nas lo or de na rá por
sen ten cia”;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da no se ex po nen
los mo ti vos que tuvo el tri bu nal para ne gar im plí ci ta men te o para
con si de rar in ne ce sa ria la com pa re cen cia per so nal de la se ño ra
Bien ve ni da Alta gra cia Gon zá lez, cuya au di ción am bas par tes pa -
re cían es tar in te re sa das; que tam po co se ex pre sa en el fa llo re cu rri -
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do por cua les ra zo nes el tri bu nal da a en ten der como no ve ra ces,
ni efi ca ces los do cu men tos apor ta dos por el re cu rren te en apo yo
de sus pre ten sio nes, que si es ver dad que a los jue ces del fon do hay 
que re co no cer les so be ra nía de apre cia ción so bre los ele men tos de
jui cio, no lo es me nos, que ellos es tán en la obli ga ción, so pena de
in cu rrir en sus fa llos, en fal ta o in su fi cien cia de mo ti vos, de dar las
ra zo nes cla ras y pre ci sas en que fun da men tan sus de ci sio nes; que
en ta les con di cio nes, la sen ten cia re cu rri da debe ser ca sa da por fal -
ta de base le gal, sin ne ce si dad de pon de rar el otro me dio del re cur -
so;

Con si de ran do, que las cos tas po drán ser com pen sa das cuan do
una sen ten cia fue re ca sa da por fal ta de base le gal.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 8 de oc tu bre de 1997 en re la ción
con el So lar No. 8, de la Man za na No. 12-B, del Dis tri to Ca tas tral
No. 1, del mu ni ci pio de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo se ha co -
pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por
ante el mis mo tri bu nal; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 23

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 23 de
no viem bre de 1984.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Casa Cen tral, C. por A.

Abo ga dos: Dres. José Fer mín Pé rez Peña y Ra fael
Ro drí guez Lara.

Re cu rri da: Jua na Me di na.

Abo ga do: Dr. Ju lio Aní bal Suá rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Casa Cen tral, C.
por A., en ti dad co mer cial or ga ni za da de acuer do con las le yes de la 
Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio y asien to so cial en la ca lle
Gua ro cu ya, de la Zona Indus trial de He rre ra, de bi da men te re pre -
sen ta da por su pre si den te, Gral. (r) Enri que Pé rez y Pé rez, do mi -
ni ca no, ma yor de edad, de este do mi ci lio y re si den cia, cé du la al día, 
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 23 de no viem bre de
1984, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Cé sar Espi no sa, en 
re pre sen ta ción del Dr. Ju lio Aní bal Suá rez, abo ga do de la re cu rri -
da, Jua na Me di na;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do el 21 de di ciem bre de
1984, por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri -
to por los Dres. José Fer mín Pé rez Peña y Ra fael Ro drí guez Lara,
pro vis tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 1218, se rie 
16 y 11417, se rie 10, res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rren te,
Casa Cen tral, C. por A., me dian te el cual pro po nen los me dios que 
se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 9 de agos to de 1985, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Ju lio Aní bal Suá rez, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 104647, se rie 1ra., abo ga do de la re cu rri da, Jua -
na Me di na;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
25 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

876 Boletín Judicial 1063



Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do de Paz del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 12 de ju nio 
de 1981, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se
de cla ra re suel to por des pi do in jus ti fi ca do el con tra to de tra ba jo
que exis tió en tre las par tes en cau sa por cul pa del pa tro no y con
res pon sa bi li dad para el mis mo; y en con se cuen cia, se con de na a la
em pre sa Casa Cen tral, C. por A. (CACEN) a pa gar le a Jua na Me di -
na las pres ta cio nes si guien tes: 24 días de prea vi so, 75 días de Aux.
de ce san tía, 14 días de va ca cio nes, re ga lía pas cual pro por cio nal,
bo ni fi ca ción pro por cio nal, más tres (3) me ses de sa la rio por apli -
ca ción del or di nal 3ro. del Art. 84 del Có di go de Tra ba jo; todo en
base de un sa la rio de RD$50.00 se ma na les; Se gun do: Se con de na
a la de man da da Casa Cen tral, C. por A. (CACEN), al pago de las
cos tas y se or de na la dis trac ción de las mis mas a fa vor del Dr. Ju lio
Aní bal Suá rez, que afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”; b)
que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im -
pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra re -
gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción in ter -
pues to por Casa Cen tral, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por
el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha 12 de
ju nio de 1981, dic ta da a fa vor de la se ño ra Jua na Me di na, cuya par -
te dis po si ti va apa re ce co pia da en otra par te de esta mis ma sen ten -
cia; Se gun do: En cuan to al fon do re cha za di cho re cur so de ape la -
ción por im pro ce den te e in fun da do y en con se cuen cia, con fir ma
en to das sus par tes la sen ten cia ob je to del pre sen te re cur so; Ter -
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ce ro: Con de na a la par te re cu rren te al pago de las cos tas con dis -
trac ción de las mis mas en pro ve cho del Dr. Ju lio Aní bal Suá rez,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce -
di mien to Ci vil. Fal ta de base le gal. Ca ren cia de mo ti vos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que la
sen ten cia ca re ce de mo ti vos, ya que se li mi ta a se ña lar que se pre -
sen tó un in for ma ti vo tes ti mo nial en el que de pu so la se ño ra Pau li -
ta Ji mé nez San ta na de Pé rez y que de di cho tes ti mo nio se pro ba -
ron to dos los he chos y cir cuns tan cias que la ley pone a car go del
tra ba ja dor de man dan te, sin ana li zar las de cla ra cio nes de ese tes ti -
go y las com pro ba cio nes que se gún la sen ten cia se hi cie ron a tra -
vés del mis mo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que ori gi nal men te la re cu rren te fue de man da da en pago de pres -
ta cio nes la bo ra les en base ha ber des pe di do en for ma in jus ti fi ca da
a la hoy re cu rri da; que como me dio de prue ba de su ale ga to, con -
ve ni do en su de man da ori gi nal la se ño ra Jua na Me di na pre sen tó
un in for ma ti vo tes ti mo nial con mo ti vo del cual de pu so la se ño ra
Pau li ta Ji mé nez San ta na de Pé rez; que de di cho tes ti mo nio que dan 
es ta ble ci dos to dos los he chos y cir cuns tan cias que la ley pone a
car go del tra ba ja dor de man dan te, ra zón por la cual di cho tes ti mo -
nio me re ce cré di to a este tri bu nal, toda vez que el mis mo no fue
con tra ria do por la prue ba con tra ria, a la cual re nun ció la par te re -
cu rren te”;

Con si de ran do, que no bas ta que un tri bu nal ex pre se que de las
de cla ra cio nes de un tes ti go se es ta ble cie ron los he chos de la de -
man da, pues es ne ce sa rio que el tri bu nal se ña le los ele men tos de
las de cla ra cio nes que per mi tie ron con ven cer le de los he chos es ta -
ble ci dos, ade más de que debe pre ci sar cua les son esos he chos y de
que ma ne ra se pro ba ron; que en el caso de la es pe cie, tra tán do se
de una de man da en pago de pres ta cio nes la bo ra les por des pi do in -
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jus ti fi ca do, el tri bu nal de bía se ña lar las cir cuns tan cias en que se
pro du jo ese des pi do, lo que no apa re ce in di ca do en la sen ten cia
im pug na da; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no con tie ne una re -
la ción de los he chos ni mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes que per -
mi tan a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra zón
por la cual la mis ma debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 23 de no viem bre de 1984, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia -
do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la
Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 24

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 27 de abril de 1994.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Lic da. Glenys Ra mo na Abreu.

Abo ga do: Lic. Luis Víl chez Gon zá lez.

Re cu rri do: Cen tro de Ser vi cios Le ga les para la Mu jer, Inc.
(CENSEL)

Abo ga dos: Dres. Gladys M. Pi ñey ro S. y Lo ren zo
Aris mendy Eme te rio Ron dón.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Lic da. Glenys
Ra mo na Abreu, do mi ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la cé du la
de iden ti fi ca ción per so nal No. 9050, se rie 93, do mi ci lia da y re si -
den te en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da
Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 27 de abril de
1994, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes el Dr. Luis Víl chez Gon -
zá lez, abo ga do de la re cu rren te, Lic da. Glenys Ra mo na Abreu;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a los Dres. Gladys Pi ñey -
ro y Lo ren zo A. Eme te rio R., abo ga dos del re cu rri do, Cen tro de
Ser vi cios Le ga les para la Mu jer, Inc. (CENSEL);

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 30 de mayo de 1994, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, sus cri to por el Lic. Luis Víl chez Gon zá lez, pro vis to de la
cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 17404, se rie 10, abo ga do de
la re cu rren te, Lic da. Glenys Ra mo na Abreu, me dian te el cual pro -
po ne los me dios que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 18 de ju lio de 1994, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por los Dres. Gladys M. Pi ñey ro S., pro vis ta de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 8033, se rie 93; y Lo ren zo Aris mendy Eme -
te rio Ron dón, cé du la de iden ti fi ca ción per so nal al día, abo ga dos
del re cu rri do, Cen tro de Ser vi cios Le ga les para la Mu jer, Inc.
(CENSEL);

Vis to el auto dic ta do el 7 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
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Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rren te con tra el re cu -
rri do, el Juz ga do a-quo dic tó el 24 de mayo de 1993, una sen ten cia
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra re suel to el con -
tra to de tra ba jo en tre la Sra. Glenys Ra mo na Abreu, y el Cen tro de
Ser vi cios Le ga les para la Mu jer (CENSEL), con res pon sa bi li dad
para esta úl ti ma; Se gun do: Se de cla ra in jus ti fi ca do el des pi do que
puso fin a di cho con tra to, y en con se cuen cia, or de na al Cen tro de
Ser vi cios Le ga les para la Mu jer (CENSEL), pa gar a la Lic da.
Glenys Ra mo na Abreu, los si guien tes va lo res: 28 días de sa la rio
por con cep to de prea vi so, 21 días de sa la rios por con cep to de au -
xi lio de ce san tía, pro por ción de la re ga lía pas cual, pro por ción de la 
bo ni fi ca ción, 5 me ses de sa la rios en vir tud del Art. 233, el pago de
los sa la rios de ja dos de re ci bir des de el día de la de man da has ta la
fe cha de la sen ten cia de fi ni ti va, Art. 95 or di nal 3ro. del Có di go de
Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de RD$3,862.62 pe sos men sual;
Ter ce ro: Con de nar a la par te de man da da Cen tro de Ser vi cios Le -
ga les para la Mu jer, Inc. (CENSEL), al pago de las cos tas or de nan -
do su dis trac ción en pro ve cho del Lic. Luis Víl chez Gon zá lez,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; Cuar to: Co mi sio -
na al mi nis te rial Wi lliam Bdo. Arias Ca rras co, Algua cil Ordi na rio
del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para la no ti fi ca ción
de la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in -
ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: Re cha za por im pro ce den te  y mal fun da das las 
con clu sio nes in ci den ta les de la par te re cu rri da en cuan to a la inad -
mi si bi li dad del re cur so de ape la ción in ter pues to por la re cu rren te;
y en con se cuen cia, de cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el
re cur so de ape la ción in ter pues to por el Cen tro de Ser vi cios Le ga -
les  para la Mu jer, Inc. (CENSEL), con tra la sen ten cia de fe cha 24
de mayo de 1993, dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to
Na cio nal, a fa vor de Glenys Abreu, cuyo dis po si ti vo se co pia en
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otra par te de esta mis ma sen ten cia; Se gun do: Re la ti va men te al
fon do aco ge en to das sus par tes el re fe ri do re cur so de ape la ción, y
obran do por pro pio y con tra rio im pe rio re cha za por im pro ce den -
te, mal fun da das y ca ren te de base le gal las con clu sio nes de la par te 
re cu rri da, y en con se cuen cia, re vo ca en to das sus par tes la sen ten -
cia de fe cha 24 de mayo de 1993, dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo 
del Dis tri to Na cio nal, dic ta da a fa vor de Glenys Abreu y en con tra
del Cen tro de Ser vi cios Le ga les para la Mu jer, Inc. (CENSEL);
Ter ce ro: Con de na a la par te que su cum be Glenys Abreu, al pago
de las cos tas, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho de los Dres.
Gladys M. Pi ñey ro, He len Var gas Pa yamps y Aris mendy Eme te rio 
Ron dón, abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su to ta li -
dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción del de re cho de de fen sa, 
vio la ción de la Ley No. 834, de 1978, vio la ción del ar tícu lo 586,
621 y 511 del Có di go de Tra ba jo y del cri te rio cons tan te de la Cor -
te de Ca sa ción; Se gun do Me dio: Exce so de po der, des na tu ra li za -
ción de los he chos y do cu men tos de la cau sa y vio la ción del ar tícu -
lo 91 y 92 del Có di go de Tra ba jo; Ter cer Me dio: Vio la ción al ar -
tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Fal ta de mo ti vos.
Fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro y ter ce ro, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te:
que ante la Cor te a-qua in vo có la inad mi si bi li dad del re cur so de
ape la ción, en ra zón de que este fue in ter pues to a tra vés de un acto
de em pla za mien to, cuan do de bió ser me dian te una de cla ra ción
he cha en la se cre ta ría del tri bu nal o un es cri to de po si ta do en el
mis mo; que el tri bu nal de bió fa llar eso pre vio a toda sen ten cia so -
bre el fon do, lo que vio ló la Cor te a-qua al acu mu lar lo para fa llar lo
con jun ta men te con la de man da; que a pe sar de que se pre sen ta ron
las con clu sio nes de ma ne ra for mal en ese sen ti do, el tri bu nal no se
pro nun ció so bre el pe di men to; que por otra par te se per mi tió a la
re cu rri da de po si tar do cu men tos des pués de ven ci dos los pla zos
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le ga les, mien tras que a la re cu rren te no se le per mi tió ese de re cho;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que cons ta en el ex pe dien te un es cri to de fe cha 28 de mayo de
1993, sus cri to por las Dras. He len Var gas y Gladys N. Pi ñey ro, en
sus ca li da des de abo ga das cons ti tui das por el Cen tro de Ser vi cios
Le ga les para la Mu jer, Inc. (CENSEL), di ri gi do al Ma gis tra do Juez 
Pre si den te y de más jue ces que in te gran la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, y re ci bi da en la Se cre ta ría de di cha cor te en fe -
cha 31 de mayo de 1993, en la cual ex pre san que in ter po nen for -
mal re cur so de ape la ción con tra la sen ten cia del 24 de mayo de
1993, dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, a
fa vor de la Lic da. Glenys Abreu, en per jui cio del Cen tro de Ser vi -
cios Le ga les para la Mu jer, Inc. (CENSEL); que de con for mi dad
con las dis po si cio nes de los ar tícu los 621 y 622 del Có di go de Tra -
ba jo, el re cur so de ape la ción se in ter po ne ya sea me dian te es cri to
de po si ta do en la Se cre ta ría de la Cor te, en el tér mi no de un mes a
con tar de la no ti fi ca ción de la sen ten cia im pug na da, o ya sea por
de cla ra ción de la par te o de su man da ta rio en la se cre ta ría; que en
el caso de la es pe cie el Cen tro de Ser vi cios Le ga les para la Mu jer,
Inc. (CENSEL), de po si tó en fe cha 31 de mayo de 1993, en la Se -
cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, un es cri to
con te ni do de su re cur so de ape la ción con tra la ci ta da sen ten cia de
pri mer gra do, que le fue no ti fi ca da en fe cha 27 de mayo de 1993,
me dian te acto No. 485-93 del mi nis te rial Wi lliam Bdo. Arias Ca -
rras co, Algua cil Ordi na rio del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, dan do cum pli mien to a las dis po si cio nes del ar tícu lo 621
del Có di go de Tra ba jo, por lo cual pro ce de re cha zar las con clu sio -
nes de la par te re cu rri da, en lo re la ti vo a la inad mi si bi li dad del re -
cur so de ape la ción, ya que el mis mo fue in ter pues to en la for ma y
los pla zos se ña la dos por la ley”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 534 del Có di go de Tra ba jo, dis -
po ne que el juez de ci di rá los in ci den tes con jun ta men te con el fon -
do, lo que per mi te a los jue ces del fon do acu mu lar los me dios de
inad mi sión que se les pre sen ten para ser fa lla dos en el mo men to
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de de ci dir so bre lo prin ci pal, lo cual no se de ci di rá si es acep ta da la
inad mi si bi li dad for mu la da;

Con si de ran do, que aun que de ci di da me dian te la mis ma sen ten -
cia que re sol vió la de man da, se hizo pre via men te a esta úl ti ma de -
ci sión, con lo que el tri bu nal cum plió con las dis po si cio nes del ar -
tícu lo 534 del Có di go de Tra ba jo y con las re glas que nor man los
me dios de inad mi sión;

Con si de ran do, que el me dio de inad mi sión fue re cha za do, en
vis ta de que el tri bu nal pudo com pro bar que la re cu rren te en ape -
la ción, ha bía in ter pues to su re cur so me dian te un es cri to de po si ta -
do el 31 de mayo de 1993, en la Se cre ta ría de la Cor te a-qua, an tes
de ven cer se el mes de la no ti fi ca ción de la sen ten cia, tal como lo
pres cri ben los ar tícu los 621 y 622 del Có di go de Tra ba jo, por lo
que el tri bu nal ac tuó co rrec ta men te al dic tar su fa llo en ese sen ti -
do;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da no se ad vier te
que la Cor te a-qua hu bie re con sen ti do que la re cu rri da de po si ta ra
do cu men tos fue ra de los pla zos que es ta ble ce la ley, lo que uni do a
los mo ti vos arri ba in di ca dos, de ter mi na que los me dios que se
exa mi nan ca rez can de fun da men to y que de ban ser de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
la sen ten cia des na tu ra li za los he chos y do cu men tos de la cau sa al
es ta ble cer que el des pi do se efec tuó el 25 de no viem bre de 1992,
cuan do la car ta de co mu ni ca ción de este afir ma que ten drá efec to
a par tir del día 27 del mis mo mes; que la co mu ni ca ción ade más no
in di ca las cau sas del des pi do; que asi mis mo se vio ló la ley al con si -
de rar el tri bu nal que la re cu rren te no es ta ba em ba ra za da en el mo -
men to en que fue des pe di da, a pe sar de la do cu men ta ción que
para pro bar ese he cho se le de po si tó;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el ya ci ta do aná li sis No. 4057, ex pe di do en fe cha 26 de no -
viem bre de 1992, por el La bo ra to rio Na cio nal de Sa lud Pú bli ca,
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Dr. De fi lló, en el cual se hace cons tar la prue ba de em ba ra zo de
ori na, con re sul ta do po si ti vo prac ti ca da a la tra ba ja do ra re cu rri da,
el mis mo fue re ci bi do por el Cen tro de Ser vi cios Le ga les para la
Mu jer, Inc. (CENSEL) en fe cha 27 de no viem bre de 1992, es de -
cir, des pués de ha ber se pro du ci do el des pi do de la tra ba ja do ra, lo
que sig ni fi ca que al mo men to de ejer cer el des pi do con tra su tra -
ba ja do ra di cha en ti dad des co no cía su es ta do de em ba ra zo; que de
con for mi dad con la dis po si ción del ar tícu lo 232, par te in fine del
Có di go de Tra ba jo, la tra ba ja do ra debe no ti fi car su em ba ra zo al
em plea dor, por cual quier me dio feha cien te. La no ti fi ca ción debe
in di car la fe cha pre su mi ble del par to; que en esa dis po si ción es ta -
ble ce el pun to de par ti da de la prohi bi ción del des pi do de la tra ba -
ja do ra por el he cho de su em ba ra zo, que ni en los do cu men tos
apor ta dos ni en las de cla ra cio nes de los tes ti gos oí dos la tra ba ja -
do ra de mos tró a esta cor te que co mu ni có a su em plea dor su es ta -
do de em ba ra zo con an te rio ri dad a la fe cha de des pi do, lo cual en
el pre sen te caso no se ha in cu rri do en la vio la ción del ar tícu lo 233
del Có di go de Tra ba jo por par te del em plea dor”;

Con si de ran do, que del es tu dio de las pie zas que com po nen el
ex pe dien te, se ad vier te que la de man da da no ti fi có el 25 de no -
viem bre de 1992, el des pi do al De par ta men to de Tra ba jo, el mis -
mo día que le fue no ti fi ca do a la tra ba ja do ra la ter mi na ción del
con tra to, se ña lán do se en di cha co mu ni ca ción las fal tas atri bui das
a la tra ba ja do ra, por lo que la mis ma dio cum pli mien to a las dis po -
si cio nes del ar tícu lo 81 del Có di go de Tra ba jo, que obli ga a todo
em plea dor a co mu ni car el des pi do den tro de las 48 ho ras de ha -
ber se ori gi na do, no ob ser ván do se que la re cu rren te dis cu tie ra ante 
los jue ces del fon do la fe cha en que se ori gi nó la ter mi na ción del
con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que tras la pon de ra ción de la prue ba apor ta da, el 
Tri bu nal a-quo de ter mi nó que el des pi do de la tra ba ja do ra fue jus -
ti fi ca do, al dar por es ta ble ci das las fal tas que in vo có la em pre sa
para fun da men tar lo; que de igual ma ne ra apre ció que la tra ba ja do -
ra no in for mó a su em plea dor su es ta do de em ba ra zo, el cual a jui -

886 Boletín Judicial 1063



cio de la Cor te a-qua se ini ció des pués de la ter mi na ción del con -
tra to de tra ba jo; que el Tri bu nal a-quo for mó su cri te rio pre via
apre cia ción de las prue bas apor ta das, sin que se ad vier ta que en la
mis ma co me tie ra des na tu ra li za ción al gu na;

Con si de ran do, que la sen ten cia con tie ne una re la ción com ple ta
de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes, que per mi ten a
esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra zón por la cual
el me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti -
ma do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la Lic da. Glenys Ra mo na Abreu, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 27 de abril de 1994, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren -
te al pago de las cos tas del pro ce di mien to, dis tra yén do las en pro -
ve cho de los Dres. Gladys M. Pi ñey ro Se rra no y Lo ren zo Aris -
mendy Eme te rio Ron dón, quie nes afir man ha ber las avan za do en
su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 25

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 21 de
di ciem bre de 1994.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Ma nuel de Je sús Pi men tel He rre ra.

Abo ga dos: Dres. Juan Fran cis co Pue llo He rre ra y José
Anto nio Ruíz Olea ga.

Re cu rri do: José Andrés Die guez He yai me.

Abo ga do: Lic. Cé sar He yai me.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ma nuel de Je sús
Pi men tel He rre ra, do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, por ta -
dor de la cé du la per so nal de iden ti dad No. 10130, se rie 12, do mi ci -
lia do y re si den te en San Juan de la Ma gua na, Re pú bli ca Do mi ni ca -
na, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras,
el 21 de di ciem bre de 1994, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan -
te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Lic . Cé sar He yai me, abo ga do del re cu rri do José A. Die -
guez He yai me, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

  



Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 25 de ene ro de 1995, sus cri to por los
Dres. Juan Fran cis co Pue llo He rre ra y José Anto nio Ruíz Olea ga,
por ta do res de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0154180-3 y 001-1103716-6, res pec ti va men te, abo ga dos del
re cu rren te Ma nuel De Je sús Pi men tel He rre ra, me dian te el cual
pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do José Andrés Die -
guez He yai me, sus cri to el 3 de fe bre ro de 1995, por el Lic. Cé sar
He yai me, por ta dor de la cé du la per so nal de iden ti dad No. 20426,
se rie 12;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una ins tan cia di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, por los
se ño res José Andrés Die guez He yai me y José Anto nio Mo ri llo
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He yai me, me dian te la cual in ter pu sie ron un re cur so en re vi sión
por cau sa de error ma te rial, en re la ción con la Par ce la No. 182-A,
del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del mu ni ci pio de San Juan de la Ma -
gua na, el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, erró nea -
men te apo de ra do, dic tó el 28 de ju nio de 1994, la De ci sión No. 1,
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “ En el Dis tri to Ca tas tral Nú me ro
2 (dos) del mu ni ci pio de San Juan, sec ción de Ji no va, si tio de Ga bi -
lan pro vin cia de San Juan de la Ma gua na, lo si guien te: Par ce la Nú -
me ro 182-A. 183 Has., 28 As., 32 Cas. 1.- Que se aco ja como bue -
no y vá li do el re cur so de re vi sión por error ma te rial de la Par ce la
No. 182-A del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del mu ni ci pio y pro vin cia
de San Juan, in coa da por los se ño res: José Andrés Die guez He yai -
me y Dr. José Anto nio Mo ri llo He yai me, se gún re so lu ción del Tri -
bu nal Su pe rior en fe cha 28 de agos to de 1985; 2. - Que se de cla re
nula la ven ta del Sr. José J. He yai me al se ñor Ale jan dro Pa nia gua
Roa, por no exis tir di cha ven ta de acuer do a cer ti fi ca cio nes ane xas; 
 3. - Que se de cla re bue no y vá li do el acto de ven ta sus cri to en tre
los se ño res Ra fael Acos ta Var gas y Pi li na He yai me de fe cha 6 de
no viem bre de 1954, ins cri ta en el li bro de ins crip cio nes No. 24 le -
tra J, fo lios Nos. 138 al 142, bajo el No. 183, de fe cha 23 de no -
viem bre de 1959;  4. - Que se de cla re nula la De ci sión No. 44 de
fe cha 15 de no viem bre de 1970, por no com pro bar se la ve ra ci dad
de las ven tas;  5. - Que or de néis al Re gis tra dor de Tí tu los de San
Juan de la Ma gua na, ex pe dir un nue vo cer ti fi ca do de tí tu los en
par tes igua les a nom bre de José Andrés Die guez He yai me y Dr.
José Anto nio Mo ri llo He yai me de 16 Has. , 47 As. , 62 Cas., 20
Dms2.  6.- Que se ex pi da un cer ti fi ca do de tí tu lo (car ta cons tan -
cia) re co no cien do las trans fe ren cias de los se ño res Luis Alber to
Mo ri llo Pé rez por 12 Has., 57 As., 72 Cas., 70 Dms, y a la se ño ra
Les bia Gó mez de Mén dez por 6 Has., 28 As., 86 Cas., 30 Dms.2;
rea li za das por los se ño res José Andrés Die guez He yai me y José
Anto nio Mo ri llo He yai me, cu yas ge ne ra les cons tan en ac tos de
ven ta”; b) que con tra esa de ci sión no se in ter pu so re cur so de ape -
la ción, pero, el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, pro ce dió a su re vi -
sión de ofi cio, en Cá ma ra de Con se jo, dic tan do el 21 de di ciem bre
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de 1994, la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “PRIMERO: Se re vo ca la De ci sión No. 1, de fe cha 28 de 
ju nio de 1994, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción
Ori gi nal, en re la ción con la Par ce la No. 182-A, del Dis tri to Ca tas -
tral No. 2, del mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na;
SEGUNDO: Se aco ge la ins tan cia de fe cha 8 de oc tu bre de 1993,
di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras por el Lic. Cé sar He yai me;
TERCERO: Se de cla ra sin va li dez al gu na la ven ta otor ga da por el 
se ñor José Jor ge He yai me, en fa vor del se ñor Ale jan dro Pa nia gua
Roa, así como las que se de ri van de la mis ma; CUARTO: Se man -
tie ne la va li dez y efec tos del Acto No. 9, de fe cha 5 de di ciem bre
de 1949, otor ga do por el se ñor José Jor ge He yai me, en fa vor del
se ñor Ra fael Acos ta Var gas, ins cri to el día 19 de di ciem bre de
1949; QUINTO: Se man tie ne la va li dez y efec tos del acto de fe -
cha 6 de no viem bre de 1954, por el cual el se ñor Ra fael Acos ta
Var gas ven de 562 ta reas de te rre no a la se ño ra Pi li na He yai me Na -
zar, den tro de la Par ce la No. 182-A, del Dis tri to Ca tas tral No. 2,
del mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na; SEXTO: Se or de na al
Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de San Juan de la Ma -
gua na, ano tar en el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 3498, que am pa ra la
Par ce la No. 182-A, del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del mu ni ci pio de
San Juan de la Ma gua na, que los de re chos que fi gu ran a nom bre
del se ñor Ma nuel de Je sús Pi men tel He rre ra, sea dis tri bui das en la
pro por ción de 16 Has., 47 As., 62.20 Cas., a fa vor de los se ño res
José Andrés Die guez He yai me y José Anto nio Mo ri llo He yai me,
en igual cuan tía y 2 Has., 38 As., 95.80 Cas., a fa vor de los su ce so -
res de Jor ge He yai me, a quie nes se les ex pe di rán los cer ti fi ca dos de 
tí tu los co rres pon dien tes”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne en su me mo rial, los
si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción a los ar -
tícu los 144, 145, 146, 147 y 205 de la Ley de Re gis tro de Tie rras.
Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil.
Des na tu ra li za ción de los he chos. Vio la ción del de re cho de de fen -
sa. Vio la ción de la re gla cons ti tu cio nal con sa gra da en el ar tícu lo 8,
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nu me ral 2-J como de re cho in ma nen te de la per so na li dad hu ma na,
de que na die pue de ser juz ga do sin ser ci ta do y oído por el tri bu -
nal; Se gun do Me dio: Con tra dic ción de mo ti vos. Vio la ción del
prin ci pio que rige la au to ri dad de la cosa juz ga da. Fal ta de base le -
gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio del re cur -
so, el re cu rren te ale ga en re su men lo si guien te: que de acuer do con 
la ins tan cia in tro duc ti va y de las con si de ra cio nes ex ter na das tan to
por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, como por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, en sus res pec ti vas sen ten cias, se tra ta 
de un pe di men to de co rrec ción de erro res ma te ria les, su pues ta -
men te co me ti dos en el re gis tro de la Par ce la No. 182-A, del Dis tri -
to Ca tas tral No. 2, del mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na, que
in vo lu cra re gis tros efec tua dos a fa vor del re cu rren te Ma nuel de Je -
sús Pi men tel He rre ra; que a pe sar de tra tar se de ale ga dos erro res
ma te ria les, re gi dos por los ar tícu los 143 y si guien tes de la Ley de
Re gis tro de Tie rras, el Tri bu nal a-quo no sólo vio ló di chos tex tos
le ga les al apo de rar del co no ci mien to de la ins tan cia a un Juez de
Ju ris dic ción Ori gi nal, no obs tan te tra tar se de un asun to de la ex -
clu si va com pe ten cia del Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, sino que
ade más in cu rrió en un des co no ci mien to de las for ma li da des re -
que ri das por la ley, que de ben cum plir se pre via men te al co no ci -
mien to de una de man da en re vi sión por cau sa de error ma te rial;
que, por vía de con se cuen cia se vio ló tam bién el de re cho de de fen -
sa del re cu rren te, a quien nun ca se le no ti fi có la ins tan cia in tro duc -
ti va, ni se le citó a com pa re cer a jui cio en nin gún mo men to, al pro -
ce der el Tri bu nal a-quo a co no cer del asun to en Cá ma ra de Con se -
jo y sin la pre sen cia del Abo ga do del Esta do, como lo exi ge el ar -
tícu lo 146 de la ley de la ma te ria; que el solo he cho de tra tar se de la
im pug na ción en nu li dad, so pre tex to de co rrec cio nes ma te ria les
de va rias ope ra cio nes de com pra-ventas ya re gis tra das y am pa ra -
das en el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 3498 co rres pon dien te a la Par -
ce la No. 182-A y que en la ac tua li dad re caían en una par ce la dis tin -
ta como es la Par ce la No. 182-A-2, am pa ra da en el Cer ti fi ca do de
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Tí tu lo No. 5852, y que las im pug na cio nes de esas ven tas afec tan a
ter ce ros ad qui rien tes de bue na fe y a tí tu lo one ro so, ha cía im pres -
cin di ble la dis cu sión con tra dic to ria del re cur so en re vi sión de que
se tra ta, me dian te la ci ta ción de las par tes para que pu die ran no
sólo apor tar sus res pec ti vos me dios de prue ba, sino ade más, ejer -
cer su de re cho de de fen sa; que el Tri bu nal a-quo vul ne ró las dis -
po si cio nes del ar tícu lo 147 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, cuan -
do pre ten dien do  co rre gir erro res pu ra men te ma te ria les, pro ce dió
sin em bar go a de cla rar la nu li dad de las ven tas otor ga das por el se -
ñor José Jor ge He yai me, en fa vor de Ale jan dro  Pa nia gua Roa, así
como to das las de más que se de ri van de aque llas, sin to mar en
cuen ta que el ac tual re cu rren te es un ter cer ad qui rien te  de bue na
fe y a tí tu lo one ro so;

Con si de ran do, que en efec to, de con for mi dad con lo que dis po -
ne el ar tícu lo 144 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, la ins tan cia en
re vi sión por error de be rá ser no ti fi ca da pre via men te en co pia a to -
dos los in te re sa dos, dán do se cons tan cia de ello en el ori gi nal, en el
cual los in te re sa dos po drán dar asen ti mien to al pe di men to, o po -
drán ha cer lo por ins tan cia apar te u opo ner se a la re vi sión”; y el ar -
tícu lo 146 de la mis ma ley es ta ble ce que “Cuan do haya opo si ción
de par te de al gún in te re sa do, el caso se co no ce rá en au dien cia pú -
bli ca, pre via ci ta ción de las par tes y del Abo ga do del Esta do, quien 
opi na rá acer ca del mis mo en la au dien cia o den tro del pla zo que
po drá so li ci tar al efec to”;

Con si de ran do, que el exa men del fa llo im pug na do re ve la que el
Tri bu nal a-quo, des pués de de jar pre ci sa do y re suel ta su com pe -
ten cia ex clu si va para co no cer del caso al ex pre sar en el se gun do
con si de ran do de di cha de ci sión “que el Tri bu nal de Tie rras de Ju -
ris dic ción Ori gi nal no te nía ca pa ci dad para co no cer del caso so -
me ti do a su con si de ra ción, en vis ta de que se tra ta ba de la co rrec -
ción de un error pu ra men te ma te rial, cuya com pe ten cia es ex clu si -
va del Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, de con for mi dad con lo dis -
pues to por el ar tícu lo 145 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, cir cuns -
tan cia con du cen te a la anu la ción de la sen ten cia”; ex pre sa sin em -
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bar go, en el pri mer con si de ran do de la mis ma “que ha bien do
trans cu rri do el pla zo de un mes es ta ble ci do por el ar tícu lo 121 de
la Ley de Re gis tro de Tie rras, sin que re cur so al gu no haya sido in -
ter pues to, este tri bu nal se en cuen tra en con di cio nes de ejer cer su
po der de re vi sión, en vir tud de lo dis pues to por el ar tícu lo 126 de
la men cio na da ley”; que, como se ad vier te por lo que se aca ba de
ex po ner el Tri bu nal a-quo, no pro ce dió al exa men del asun to en
ins tan cia úni ca como lo dis po ne el ar tícu lo 145 de la Ley de Re gis -
tro de Tie rras, sino como tri bu nal de re vi sión o de ape la ción, lo
que cons ti tu ye una evi den te con tra dic ción;

Con si de ran do, ade más que el exa men de la sen ten cia im pug na -
da re ve la que en el caso no se cum plie ron con los re qui si tos exi gi -
dos en el pro ce di mien to de re vi sión por cau sa de error se gún lo
exi gen los ar tícu los 143 y si guien tes de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras, es pe cial men te por que ha bien do pro ce di do el Tri bu nal a-quo
a la re vi sión de ofi cio y en Cá ma ra de Con se jo de la de ci sión de
pri mer gra do, no obs tan te ha ber pro ce di do a su anu la ción, es evi -
den te que no se citó al re cu rren te, ni a nin gu na de las par tes, lo que 
era de ri gor si como ha ocu rri do con la de ci sión re cu rri da, el pro -
ce di mien to en que cul mi nó la mis ma po día per ju di car los; que por
todo lo ex pues to es in cues tio na ble que se in cu rrió en la vio la ción
del de re cho de de fen sa del re cu rren te y por tan to, di cha sen ten cia
debe ser ca sa da, sin que sea ne ce sa rio pon de rar el otro me dio del
re cur so;

Con si de ran do, que, de acuer do con la par te in fi ne del pá rra fo
3º. del ar tícu lo 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción las
cos tas pue den ser com pen sa das, cuan do una sen ten cia fue re ca sa -
da por cual quier vio la ción de las re glas pro ce sa les cuyo cum pli -
mien to esté a car go de los jue ces.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 21 de di ciem bre de 1994, en re la -
ción con la Par ce la No. 182-A, del Dis tri to Ca tas tral No. 2, del
mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na, cuyo dis po si ti vo se ha co -
pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por
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ante el mis mo Tri bu nal Su pe rior de Tie rras; y Se gun do: Com pen -
sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 26

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San Pe dro de Ma co rís, del 13 de fe bre ro de
1995.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Juan R. Me di na Me jía.

Abo ga do: Dr. Luis A. Ada mes Me jía.

Re cu rri da: Gold Con trac ting Indus tries, S. A.

Abo ga dos: Dres. Edynson Alar cón Po lan co y Ma rio
Car buc cia hijo.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Juan R. Me di na
Me jía, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti -
dad y elec to ral No. 023-0026122-5, do mi ci lia do y re si den te en la
Man za na K No. 11, de la Vi lla Olím pi ca, de la ciu dad de San Pe dro 
de Ma co rís, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del
De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, el 13 de fe bre ro
de 1995, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Luis Ada mes Me -

  



jía, abo ga do del re cu rren te, Juan R. Me di na Me jía;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de
Ma co rís, el 16 de mar zo de 1995, sus cri to por el Dr. Luis A. Ada -
mes Me jía, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
023-0000005-2, abo ga do del re cu rren te, Juan R. Me di na Me jía,
me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 4 de abril de 1995, de po si ta do
por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to por
los Dres. Edynson Alar cón Po lan co y Ma rio Car buc cia hijo, pro -
vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 023-0030495-9 y 
027-0022341-1, res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rri da, Gold
Con trac ting Indus tries, S. A.;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do a-quo dic tó una sen ten cia mar ca da con el No.
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45-94, el 7 de no viem bre de 1994; b) que so bre el re cur so in ter -
pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo
es el si guien te: “Pri me ro: De cla ró re gu lar y vá li do en cuan to a la
for ma, el re cur so de ape la ción in coa do por la em pre sa Gold Con -
trac ting Indus tries, S. A., en fe cha 7 de no viem bre de 1994, dic ta da 
por la Sala No. 2 del Juz ga do de Tra ba jo de San Pe dro de Ma co rís;
Se gun do: Re vo ca por pro pia au to ri dad y con tra rio im pe rio la in -
di ca da sen ten cia, con to das sus con se cuen cias le ga les; Ter ce ro:
Re cha za por im pro ce den te y mal fun da da la de man da en co bro de
in dem ni za cio nes y pres ta cio nes la bo ra les in coa da por el se ñor
Juan R. Me di na, en con tra de la Gold Con trac ting Indus tries, S. A.; 
Cuar to: De cla ra jus ti fi ca do el des pi do ejer ci do por el pa tro no
Gold Con trac ting Indus tries, S. A., en con tra del se ñor Juan Ra -
món Me di na Me jía, por ha ber vio la do éste con sus he chos, el ar -
tícu lo 88 or di na les 3, 4, 14 y 19; 44 or di na les 4to. y 6to.; y 46 or di -
nal 8vo. del Có di go de Tra ba jo vi gen te, y por tan to, se li be ra a la
em pre sa re cu rren te de toda su res pon sa bi li dad la bo ral; Quin to:
Con de na a Juan Ra món Me di na Me jía al pago de las cos tas del
pro ce di mien to de las dos ins tan cias, con dis trac ción de las mis mas 
en pro ve cho de los Dres. Ma rio Car buc cia hijo y Edynson Alar -
cón, por ha ber afir ma do en au dien cia ha ber las avan za do en su ma -
yor par te”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos
y do cu men tos de la cau sa. Fal ta de base le gal; Se gun do Me dio:
Vio la ción al ar tícu lo 534 del Có di go de Tra ba jo; Ter cer Me dio:
Vio la ción al prin ci pio de la pu bli ci dad del pro ce so;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
a pe sar de que la em pre sa ale gó que el tra ba ja dor co me tió va rias
fal tas, se li mi tó a tra tar de jus ti fi car la su pues ta fal ta de pro bi dad
co me ti da por el tra ba ja dor en su per jui cio, por que ale ga da men te
se apro pió de la suma de RD$969.00, co rres pon dien te al sa la rio de 
na vi dad de 1993, del se ñor Andy San ta na Ra mí rez, lo cual no fue
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de mos tra do por la em pre sa en nin gún mo men to; que sin em bar go 
no tomó en cuen ta las de cla ra cio nes de di cho se ñor for mu la das
ante un no ta rio, en el sen ti do de que el re cu rren te no se apro pió de 
la in di ca da suma y que él no hizo nin gu na re cla ma ción a la em pre -
sa, por lo que se de cla ró jus ti fi ca do un des pi do sin que al tri bu nal
se le pre sen ta ra las prue bas de la jus ta cau sa;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que en efec to, la cau sa prin ci pal de ese des pi do se gún que dó evi -
den cia do, ra di ca en el he cho de que el in ti ma do Juan Ra món Me -
di na Me jía ha bía re ci bi do el sa la rio di fe ri do co rres pon dien te a la
re ga lía pas cual pro por cio nal al año 1993 del tra ba ja dor de je rar -
quía in fe rior Andy San ta na, de ma nos del pa tro no, para ser le en -
tre ga do a este úl ti mo tra ba ja dor, du ran te los pa gos de re ga lía que
esa em pre sa efec tuó el 15 de di ciem bre de 1993, por su per so nal;
que el mis mo Juan R. Me di na con fe só du ran te su com pa re cen cia y 
me dian te es cri to, ha ber re ci bi do la suma de No ve cien tos Se sen ta y 
Nue ve Pe sos (RD$969.00) en efec ti vo para en tre gár se lo al tra ba ja -
dor Andy San ta na; que Andy San ta na no se pre sen tó a co brar lo en
el día del pago 15 de di ciem bre de 1993, por en con trar se muy en -
fer mo; que el em plea do y en car ga do de de par ta men to Juan Ra -
món Me di na no de vol vió el di ne ro a la em pre sa; que cuan do Andy 
San ta na se re cu pe ra de sa lud se pre sen tó a co brar su di ne ro a la
com pa ñía, se gún lo de cla ra Fran cis co Gar cía con ta dor de la mis -
ma, pero el ac tual in ti ma do se negó a re ci bir lo, se gún apa re ce tam -
bién en el úl ti mo pá rra fo del acta de com pro ba ción de los Inspec -
to res Fé lix Ma. Ortíz y Fran cis co Wan der Cas ti llo an tes in di ca da;
que de los he chos del li ti gio se com prue ba que la em pre sa ape lan te 
ad quie re co no ci mien to de lo que acon te cía cuan do el tra ba ja dor
Andy San ta na, por me dio de abo ga do y apo de ra do es pe cial, in ter -
po ne que re lla en su con tra ante la Se cre ta ría de Esta do de Tra ba jo
de esta ciu dad y le no ti fi ca un acto de al gua cil de in ti ma ción de
pago, des pués de lo cual se ve obli ga da a pa gar esos va lo res al tra -
ba ja dor que re llan te; que des cu bier to el he cho, in ter vie ne el re pre -
sen tan te del tra ba jo de esta ciu dad, y los ins pec to res de tra ba jo
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men cio na dos com prue ban el so me ti mien to de ma ne ra llo ro sa que 
no sa bía por qué San ta na le ha cía eso por que él le en tre gó su di ne -
ro”;

Con si de ran do, que tras la pon de ra ción de las prue bas apor ta das 
por las par tes, el Tri bu nal a-quo lle gó a la con clu sión de que el de -
man dan te co me tió la fal ta in vo ca da por la em pre sa para po ner fin
al con tra to de tra ba jo por des pi do, para lo cual hizo uso del so be -
ra no po der de apre cia ción de que dis fru tan los jue ces del fon do,
sin co me ter des na tu ra li za ción al gu na;

Con si de ran do, que el he cho de que las de cla ra cio nes del se ñor
Andy San ta na, fue ren rea li za das por ante un no ta rio, no le dan a
esas de cla ra cio nes un va lor pro ba to rio ma yor al de las de más
prue bas apor ta das, ni se le im po nían al tri bu nal, el cual po día ha -
cer como lo hizo, for mar su cri te rio en base a las de más prue bas
del ex pe dien te, par ti cu lar men te del acta de com pro ba ción de los
ins pec to res de tra ba jo ac tuan tes en el caso, ra zón por la cual el me -
dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
ción pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
a la Cor te se le pi dió que ex clu ye ra los do cu men tos de po si ta dos
por la re cu rri da, por no ha ber se pro du ci do en tiem po há bil, lo que 
es com pro ba ble con el re cur so de ape la ción don de no se evi den cia 
tal de pó si to en ese mo men to; que de acuer do a la cer ti fi ca ción de
la Se cre ta ría del tri bu nal, los do cu men tos fue ron de po si ta dos fue -
ra de tiem po por lo que el tri bu nal de bió ex cluir los del ex pe dien te; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que en fe cha 24 de no viem bre de 1994, la se cre ta ria de esta Cor -
te de Tra ba jo, se ño ra Ma ría Mi la gros Mon ti lla Acos ta, ex pi dió una 
cer ti fi ca ción en pro ve cho del abo ga do del in ti ma do, el Dr. Luis A.
Ada mes Me jía en la que por error se hizo cons tar que la em pre sa
in ti man te no ha bía de po si ta do has ta esa fe cha (24 de no viem bre
de 1994), nin gún do cu men to en apo yo de su re cur so, cuan do lo
cier to es que to dos los do cu men tos se de po si ta ron y cons tan de -
po si ta dos y re ci bi dos por la mis ma se cre ta ria, en la mis ma fe cha en 
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que se re ci bie ron el re cur so de ape la ción con tra la sen ten cia ape la -
da, y la so li ci tud de per mi so para de man dar y em pla zar en re fe ri -
mien to o en sus pen sión de la eje cu ción de la mis ma sen ten cia ante
el pre si den te de esta cor te; que la mis ma se cre ta ria me dian te cer ti -
fi ca ción an te rior de esa mis ma fe cha co rri ge el error de la an te -
rior”;

Con si de ran do, que tal como se ob ser va, la sen ten cia im pug na -
da hace cons tar que la ac tual re cu rri da de po si tó sus do cu men tos
con jun ta men te con el es cri to con ten ti vo del re cur so de ape la ción,
lo que in di ca que lo hizo en tiem po há bil, ra zón por la cual el Tri -
bu nal a-quo no po día ex cluir los del ex pe dien te como pre ten dió la
ac tual re cu rren te;

Con si de ran do, que sien do las sen ten cias do cu men tos au tén ti -
cos, se bas tan por sí mis mas, im po nién do se sus ex pre sio nes a las
que fi gu ran en los do cu men tos que ema nen de la se cre ta ría del tri -
bu nal, cuan do son con tra dic to rios, por lo que la cer ti fi ca ción a
que alu de el re cu rren te y en la que se ex pre sa que la em pre sa no
ha bía de po si ta do do cu men tos al día 24 de no viem bre de 1994, no
pue de opo ner se a la afir ma ción de la sen ten cia im pug na da en el
sen ti do de que es tos do cu men tos ya es ta ban de po si ta dos en el tri -
bu nal, so bre todo, cuan do en la mis ma sen ten cia se ex pre sa que la
cer ti fi ca ción fue ex pe di da por error de la se cre ta ria, ra zón por la
cual el me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de -
ses ti ma do;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del ter cer me dio de ca sa ción 
pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis lo si guien te: que la
sen ten cia vio ló la re gla de la pu bli ci dad por no ha ber sido dic ta da
en pre sen cia de las par tes ni en au dien cia pú bli ca, lo que la hace
anu la ble;

Con si de ran do, que en la pá gi na 16, de la sen ten cia im pug na da
se ex pre sa que la mis ma fue dic ta da en au dien cia pú bli ca, men ción 
esta, que por las ra zo nes in di ca das en el exa men del me dio an te -
rior, en el sen ti do de que las sen ten cias se bas tan por sí mis mos, es
su fi cien te para dar por es ta ble ci do que la mis ma cum plió con los
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re qui si tos de pu bli ci dad que de ben acom pa ñar a toda sen ten cia,
para cuyo cum pli mien to no se re quie re que las par tes es tén pre -
sen tes en el mo men to de su pro nun cia mien to, por lo que el me dio
que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Juan R. Me di na Me jía, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro
de Ma co rís, el 13 de fe bre ro de 1995, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co -
pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al
re cu rren te al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho de los
Dres. Ma rio Car buc cia hijo y Edynson Alar cón Po lan co, quie nes
afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co. 

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 27

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 27 de
sep tiem bre de 1984.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A.

Abo ga do: Dr. Lupo Her nán dez Rue da.

Re cu rri dos: Ra mo na Leo ca dia Peña y com par tes.

Abo ga do: Dr. Ra fael F. Albur quer que.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Pro mo cio nes y
Pro yec tos, S. A., so cie dad or ga ni za da de con for mi dad con las le -
yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio y asien to so cial en
la Av. Ti ra den tes es qui na Fan ti no Fal co, Sui te 204, Cen tro Co mer -
cial Naco, de esta ciu dad, de bi da men te re pre sen ta da por su pre si -
den te, se ñor Ro ber to Prats, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to
de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 32553, se rie 1ra., do mi -
ci lia do y re si den te en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la 
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 27 de sep tiem bre de 1984, cuyo dis po si ti vo se co pia

a ra
 má

C a re cre
T

  



más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ma nuel Nú ñez, en
re pre sen ta ción del Dr. Lupo Her nán dez Rue da, abo ga do de la re -
cu rren te, Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A.; 

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ma ria no Ger mán
M., en re pre sen ta ción del Dr. Ra fael F. Albur quer que, abo ga do de
los re cu rri dos, Ra mo na Leo ca dia Peña, Zu le ma Ba tis ta y com par -
tes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de no viem bre de 1984, sus -
cri to por el Dr. Lupo Her nán dez Rue da, pro vis to de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 52000, se rie 1ra., abo ga do de la re cu -
rren te, Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A., me dian te el cual pro po ne
los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 22 de no viem bre de 1984, de -
po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
sus cri to por el Dr. Ra fael F. Albur quer que, cé du la al día, abo ga do
de los re cu rri dos, Ra mo na Leo ca dia Peña, Zu le ma Ba tis ta, Car los
Arias, Be ni to Bien ve ni do Gar cía, San tia go Gui ller mo y com par -
tes;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
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1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por los re cu rri dos con tra la re -
cu rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 25 de mayo de 1984, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha za por im -
pro ce den te y mal fun da do el pe di men to de so bre sei mien to del in -
for ma ti vo pues to a car go de la par te de man da da; Se gun do: Se fija 
la au dien cia pú bli ca del día 25 de mayo de 1984, a las nue ve y me -
dia ho ras de la ma ña na, para co no cer del in for ma ti vo pues to a car -
go de la par te de man da da; Ter ce ro: Se pone a car go de la par te
más di li gen te la no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia; Cuar to: Se
re ser van las cos tas del pre sen te in ci den te para ser fa lla das con jun -
ta men te con el fon do”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi -
no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so 
de ape la ción in ter pues to por Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A.; Se -
gun do: En cuan to al fon do re cha za por im pro ce den te o in fun da -
do el re fe ri do re cur so y en con se cuen cia, con fir ma en to das sus
par tes la sen ten cia re cu rri da; Ter ce ro: Con de na a la par te re cu -
rren te Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A., al pago de las cos tas, dis -
traí das a fa vor del Dr. Ra fael F. Albur quer que, abo ga do, quien
afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de mo ti vos y de base le gal.
Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil.
Vio la ción del ar tícu lo 374 del Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me -
dio: Des na tu ra li za ción de los he chos y do cu men tos de la cau sa.
Efec to de cla ra ti vo de la sen ten cia de ca li fi ca ción de la huel ga. Co -
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ne xi dad en tre el pro ce so de co di fi ca ción de la huel ga y el pre sen te
li ti gio;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
la sen ten cia im pug na da ca re ce de mo ti vos, por que el tri bu nal no
ex pli ca por qué en un caso en que los tra ba ja do res fue ron des pe di -
dos por ini ciar pre ma tu ra men te una huel ga, de cla ra da ile gal por el
tri bu nal com pe ten te, en tre esa huel ga y el des pi do no exis te re la -
ción al gu na; tam po co da mo ti vos de por qué una sen ten cia que
acla ra una si tua ción de he cho pre exis ten te (huel ga) no guar da re -
la ción al gu na con los he chos con se cuen cias de di cha huel ga (el
des pi do). La sen ten cia no pon de ró la car ta de co mu ni ca ción del
des pi do del 30 de no viem bre de 1982, in for man do que los tra ba ja -
do res fue ron des pe di dos por par ti ci par en una huel ga el 27 de no -
viem bre de 1982. De igual ma ne ra no pon de ró la sen ten cia de ca li -
fi ca ción de la huel ga, pues de ha ber lo he cho se ha bría per ca ta do
de la es tre cha vin cu la ción en tre di cha huel ga y el des pi do de los
tra ba ja do res;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el Juez a-quo al re cha zar la so li ci tud de so bre sei mien to de
un in for ma ti vo in vo ca do por la hoy re cu rren te Pro mo cio nes y
Pro yec tos, S. A., sos tu vo de ma ne ra co rrec ta, con tra rio a los ale ga -
tos de la par te de man da da en esa ins tan cia, que no exis te co ne xi -
dad en tre la huel ga cuya ca li fi ca ción está pen dien te de so lu cio nes
por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fun cio nes de Cor te de
Ca sa ción, y el des pi do que se dis cu te por ante el Tri bu nal a-quo,
por lo cual este tri bu nal hace suyo el pri mer con si de ran do de la
sen ten cia im pug na da; que de la do cu men ta ción que obra en el ex -
pe dien te, ha po di do com pro bar se que el des pi do, he cho no ne ga -
do por la hoy re cu rren te, fue ejer ci do por esta an tes de que in ter vi -
nie ra la de ci sión de ca li fi ca ción de la huel ga, por lo que este tri bu -
nal en tien de que mal po dría te ner por fun da men to el des pi do en la 
re fe ri da huel ga, an tes de que se es ta ble cie ra la le ga li dad o ile ga li -
dad de éste, lo cual des vir túa el ale ga to de co ne xi dad en tre el ex pe -
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dien te que cur sa por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia y el ex pe -
dien te de que esté apo de ra do el Juz ga do a-quo y que ha mo ti va do
el pre sen te re cur so de al za da; que en ese mis mo te nor ha que da do
es ta ble ci do que la huel ga en cues tión fue ca li fi ca da lue go de trans -
cu rri do más de 6 me ses de ha ber se ma te ria li za do el des pi do de los
re cu rri dos, en esta ins tan cia, lo que a to das lu ces re ve la que di cho
des pi do no tuvo como fun da men to la rea li za ción de un paro de la -
bo res cuya le ga li dad o ile ga li dad aún no ha sido es ta ble ci do por la
Cor te de Tra ba jo”;

Con si de ran do, que el he cho de que el des pi do de un tra ba ja dor
se haya efec tua do con an te rio ri dad a la sen ten cia de ca li fi ca ción de 
una huel ga, no im pli ca que la huel ga ca li fi ca da y el des pi do ca rez -
can de re la ción, pues esa vin cu la ción la de ter mi nan las cau sas in -
vo ca das por el em plea dor para po ner fin al con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que para re cha zar el so bre sei mien to de la ce le -
bra ción del in for ma ti vo tes ti mo nial, so li ci ta do por la re cu rren te
ba sa do en que di cha me di da es ta ba vin cu la da con el re cur so in ten -
ta do por los re cu rri dos con tra la sen ten cia que ca li fi ca de ile gal la
huel ga en que los tra ba ja do res de man dan tes ha bían par ti ci pa do, el 
Tri bu nal a-quo de bió pon de rar el mo men to en que se efec tuó el
des pi do con re la ción a la ce le bra ción de la huel ga y no a la sen ten -
cia de ca li fi ca ción de esta, así como las cau sas que el em plea dor in -
vo có para lle var a efec to el mis mo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no pre ci sa esas cir -
cuns tan cias, lo que im pi de a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca -
ción de la ley, ra zón por la cual la mis ma debe ser ca sa da, sin ne ce -
si dad de exa mi nar los de más me dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por una fal ta
pro ce sal atri bui da a los jue ces, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 27 de sep tiem bre de 1984, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia -
do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la
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Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 28

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 27 de ju lio de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Wen ces lao Mi guel Almán zar.

Abo ga da: Lic da. Co ri na Alba de Se nior.

Re cu rri da: Com pa ñía Do mi ni ca na de Te lé fo nos, C. por A.
(CODETEL)

Abo ga dos: Lic. Fran cis co Alva rez Val dez y el Dr. To más
Her nán dez Metz.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Wen ces lao Mi guel
Almán zar, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0095233-2, do mi ci lia do y re si den te
en la ca lle Ge ne ral Cam bia so No. 2, Apto. A-200, Ens. Naco, de
esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 27 de ju lio de 1998,
cuyo dis po si ti vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a la Lic da. Co ri na Alba
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de Se nior, abo ga do del re cu rren te, Wen ces lao Mi guel Almán zar;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. To más Her nán dez
Metz, por sí y por el Lic. Fran cis co Alva rez Val dez y el Dr. To más
Her nán dez Metz, abo ga dos de la re cu rri da, Com pa ñía Do mi ni ca -
na de Te lé fo nos, C. por A. (CODETEL);

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 15 de oc tu bre de 1998, sus cri to
por la Lic da. Co ri na Alba de Se nior, pro vis ta de la cé du la de iden ti -
dad y elec to ral No. 001-0200949-5, abo ga da del re cu rren te, Wen -
ces lao Mi guel Almán zar, me dian te el cual pro po ne los me dios que
se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de no viem bre de 1998, sus cri -
to por el Lic. Fran cis co Alva rez Val dez y el Dr. To más Her nán dez
Metz, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0084616-1 y 001-0198064-7, res pec ti va men te, abo ga dos de la 
re cu rri da, Com pa ñía Do mi ni ca na de Te lé fo nos, C. por A.
(CODETEL);

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do a-quo dic tó el  25 de mar zo de 1998, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se or de na la com pa re -
cen cia per so nal de las par tes en vir tud de lo es ta ble ci do en los ar -
tícu los 575 y 576 del Có di go de Tra ba jo, se fija para el día 15-4-98,
a las nue ve ho ras de la ma ña na (9:00 A.M.). Vale cita”;  b) que so -
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bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, 
cuyo dis po si ti vo es el si guien te:  “Pri me ro: Se de cla ra bue no y vá -
li do en cuan to a la for ma, el pre sen te re cur so de ape la ción in ter -
pues to por la Com pa ñía Do mi ni ca na de Te lé fo nos, C. por A.
(CODETEL), con tra la sen ten cia de fe cha 25 de mar zo de 1998,
dic ta da por la Sala No. 4 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, a fa vor del Sr. Wen ces lao Mi guel Almán zar, cuyo dis po si ti -
vo obra en par te an te rior de esta sen ten cia; Se gun do: Se re vo ca la
sen ten cia in-voce dada por el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, en fe cha 25 de mar zo de 1998, y en con se cuen cia, se or de -
na la con ti nua ción de la cau sa, en el mis mo es ta do en que se en -
cuen tra por ante la sala que co no ce la cau sa; Ter ce ro: Se or de na
que la par te de man dan te pue da oír a otro tes ti go, re ser van do el in -
for ma ti vo a la con tra par te, para que no se le sio ne el de re cho de
de fen sa que tu vie sen las par tes en un li ti gio; Cuar to: Se re ser van
las cos tas del pro ce di mien to para que si gan la suer te de lo prin ci -
pal”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Mala in ter pre ta ción del ar tícu lo
553, or di nal 6to. del Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me dio: La sen -
ten cia re la ti va a la ta cha de tes ti go no es ob je to de ape la ción ya que 
sólo pue den ser ape la dos los in ci den tes so bre in com pe ten cias y
los de for ma;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
la Cor te a-qua aco gió una ta cha con tra la tes ti go pre sen ta da por la
re cu rren te bajo el cri te rio erró neo de que ella no po día de cla rar
por que su con tra to ter mi nó en el cur so de los seis me ses an te rio -
res al co no ci mien to de la au dien cia en que se pre ten dió es cu char,
in ter pre tan do de for ma in co rrec ta el ar tícu lo 553 del Có di go de
Tra ba jo que prohi be la au di ción de tes ti gos cu yos con tra tos de tra -
ba jo con una de las par tes haya con clui do en el cur so de los seis
me ses an te rio res al caso, ya que el con tra to de la tes ti go ta cha da
ter mi nó por de sahu cio y no por des pi do o di mi sión que es lo que
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prohi be di cho ar tícu lo, ade más de que la ter mi na ción se pro du jo
tres me ses des pués de ori gi nar se el des pi do del re cu rren te;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que de un es tu dio rea li za do, tan to en los do cu men tos como en
los ar gu men tos de las par tes, se ha po di do de ter mi nar que en fe -
cha 23 de mar zo de 1998, la de man dan te (hoy re cu rri da), de man -
dó a la hoy re cu rren te (hoy de man dan te), en pago de pres ta cio nes
la bo ra les por des pi do; en fe cha 16 de ene ro de 1998, fue de sahu -
cia da la Sra. Idai za Sue ro, por par te de la em pre sa, quien en fe cha
25 de mar zo de 1998, se pre sen tó como tes ti go en la cau sa que se
le si gue al Sr. Wen ces lao Mi guel Almán zar, y en cuya au dien cia fue
so li ci ta da la ta cha, y re cha za da por el tri bu nal al res pec to, es ló gi co
y per ti nen te ex cluir como tes ti go a di cha in for man te, por que den -
tro de las dis po si cio nes que co rres pon den al or di nal 6to. del ar -
tícu lo 553 del Có di go de Tra ba jo, ya que para la épo ca en que se
está co no cien do la cau sa esta tie ne me nos de seis me ses que ha de -
ja do de tra ba jar para la em pre sa”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 553, del Có di go de Tra ba jo, en su
or di nal 6º ex clu ye a la per so na “ que haya es ta do li ga da a una de las 
par tes por al gún con tra to de tra ba jo ter mi na do por la vo lun tad
uni la te ral, con jus ta cau sa o sin ella, en el cur so de los seis me ses
an te rio res al caso para el cual se re quie re su de cla ra ción”;

Con si de ran do, que el efec to de esa prohi bi ción al can za a los
tra ba ja do res cu yos con tra tos ha yan ter mi na do por la vo lun tad
uni la te ral de una de las par tes, in de pen dien te men te de que para la
ter mi na ción del mis mo se haya in vo ca do una cau sa, y no como
pre ten de el re cu rren te de que sólo se apli ca en el caso de des pi do o 
di mi sión, pues el he cho de que la con clu sión del con tra to de tra ba -
jo por el ejer ci cio del de sahu cio, no con lle va la im pu ta ción de fal -
tas a la par te con tra quien se ejer ce el de re cho, no sig ni fi ca acep ta -
ción de la de ci sión to ma da en su con tra, pu dien do sub sis tir un es -
ta do de in con for mi dad de par te de quien se ve pri va do de su em -
pleo por la vo lun tad uni la te ral del em plea dor, cir cuns tan cia esta
que es la que mo ti va la re fe ri da prohi bi ción;
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Con si de ran do, que sin em bar go, para de ter mi nar si una per so -
na está afec ta da de la prohi bi ción arri ba in di ca da, es ne ce sa rio te -
ner en cuen ta la fe cha en que se ori gi nó el he cho que ge ne ró la de -
man da y vin cu lar la al mo men to de la ter mi na ción del con tra to del
que se pre ten de es cu char como tes ti go, y no el día de la au dien cia
en que se pro du ci ría la au di ción, ya que lo que se per si gue en ese
as pec to es des car tar al tes ti go que por ha ber con clui do su con tra to 
de tra ba jo an tes de pro du cir se los he chos que fun da men tan la de -
man da, po dría no te ner co no ci mien to de los mis mos y en con se -
cuen cia ser un tes ti go que no haya te ni do co no ci mien to di rec to de 
los asun tos que se co no cen;

Con si de ran do, que en la es pe cie en la sen ten cia im pug na da se
in di can las fe chas de la in tro duc ción de la de man da del re cu rren te, 
de la ter mi na ción del con tra to de tra ba jo de la tes ti go y del día en
que se pre sen tó la ta cha, pero no pre ci sa cuan do se pro du jo la ter -
mi na ción del con tra to de tra ba jo del de man dan te, que fue el mo -
men to que de bió to mar en cuen ta para de ter mi nar si el tes ti go
pre sen ta do caía den tro de las ex clu sio nes del or di nal 6º. del ar tícu -
lo 553, del Có di go de Tra ba jo, lo que hace que la sen ten cia ca rez ca
de base le gal, por lo que debe ser ca sa da sin ne ce si dad de exa mi nar 
el otro me dio del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Pri -
me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 27 de ju -
lio de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del
pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Se gun da Sala de la Cor -
te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa las cos -
tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 29

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 1ro. de
fe bre ro de 1983.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Pe dro Brand, C. por A.; Fi nan cie ra 2M, S. A.;
Arge di, S. A. y Moher, S. A.

Abo ga dos: Lic. Ri car do Ra mos F. y Dr. We lling ton J.
Ra mos Mes si na.

Re cu rri do: Héc tor Ber nar di no Uri be.

Abo ga do: Dr. Fa bián R. Ba ralt.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Pe dro Brand, C.
por A.; Fi nan cie ra 2M, S. A.; Arge di, S. A. y Moher, S. A., so cie da -
des co mer cia les de bi da men te cons ti tui das de acuer do a las le yes
de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lios y asien tos so cia les en
esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 1ro. de
fe bre ro de 1983, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Oído al Lic do. Ri car do Ra mos F., por sí y por el Dr. We lling ton
J. Ra mos Mes si na, abo ga dos de las re cu rren tes Pe dro Brand, C.
por A., Fi nan cie ra 2M, S. A., Arge di, S. A., y Moher, S. A., en la lec -
tu ra de sus con clu sio nes;

Oído al Dr. Fa bián R. Ba ralt, abo ga do del re cu rri do Héc tor
Ber nar di no Uri be, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de mar zo de 1983, sus cri to
por el Lic do. Ri car do Ra mos F., y Dr. We lling ton J. Ra mos Mes si -
na, por ta do res de las cé du las de iden ti dad per so nal Nos. 190882 y
39084, se rie 1ra., y 31, res pec ti va men te, abo ga dos de las re cu rren -
tes, me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can más ade -
lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del re cu rri do Héc tor Ber nar di no
Uri be, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de
Jus ti cia, sus cri to por el Dr. Fa bián R. Ba ralt, por ta dor de la cé du la
de iden ti dad per so nal No. 82053, se rie 1ra.;

Vis to el auto dic ta do el 31 de mayo de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por las re -
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cu rren tes y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rri do con tra las re cu -
rren tes, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó
el 27 de ju lio de 1982, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Se de cla ra pres cri ta la ac ción in ten ta da por el de -
man dan te, se ñor Héc tor Ber nar di no Uri be, con tra la Com pa ñía
de Inver sio nes, C. por A.; SEGUNDO: Se de cla ra la in com pe ten -
cia de este tri bu nal para co no cer de la de man da in coa da por Héc -
tor Ber nar di no Uri be en con tra de las com pa ñías: Fi nan cie ra 2M,
S. A., Pe dro Brand, C. por A., Arge di, S. A., y Moher, S. A.,
TERCERO: Se con de na al de man dan te, Héc tor Ber nar di no Uri -
be, al pago de las cos tas en pro ve cho del Lic. Ri car do Ra mos,
quien afir ma es tar las avan za do en su to ta li dad; b) que so bre el re -
cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo dice: “PRIMERO: Re cha za el pe di men to de inad mi -
si bi li dad pro pues to por las em pre sas Com pa ñía de Inver sio nes, C. 
por A., Moher, S. A., Arge di, S. A; Pe dro Brand, C. por A., y Fi -
nan cie ra 2M, S. A., se gún los mo ti vos ex pues tos; SEGUNDO:
Orde na un in for ma ti vo tes ti mo nial a car go de la par te re cu rren te,
se ñor Héc tor Ber nar di no Uri be, para los fi nes in di ca dos en sus
con clu sio nes y re ser va el con train for ma ti vo a las re cu rri das por
ser de de re cho; TERCERO: Fija la au dien cia pú bli ca del día 10
de mar zo de 1983, a las nue ve de la ma ña na, para co no cer de las
me di das or de na das; CUARTO: Se re ser va las cos tas”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Au sen cia y/o in su fi cien cia y/o
im per ti nen cia y/o im pre ci sión de mo ti va ción y con se cuen te vio la -
ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun -
do Me dio: Vio la ción y fal sa apli ca ción de los ar tícu los 8 y si guien -
tes de la Ley No. 834 de 1978;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 917

a ra
 má

C a re cre
T



ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
a la Cá ma ra a-qua se le so li ci tó de cla rar la inad mi si bi li dad del re -
cur so de ape la ción, en vis ta de que ante el pri mer gra do se pre sen -
tó una ex cep ción de in com pe ten cia, la cual el tri bu nal de ci dió sin
pro nun ciar se so bre el fon do, lo que ha cía que la úni ca vía de im -
pug nar tal de ci sión era a tra vés del le con tre dit; que el tri bu nal se li -
mi tó a de cir que el pro ce di mien to uti li za do por el re cu rren te era
co rrec to y que ha bía cum pli do con los re qui si tos de la ley, sin ha -
cer cons tar a que ley se re fie re y por que se apli ca esa ley en el caso y 
no los ar tícu los 8 y si guien tes de la Ley No. 834 de 1978, ca re cien -
do la sen ten cia de mo ti vos lo que da lu gar a su ca sa ción; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que en lo re la ti vo al pe di men to de inad mi si bi li dad pro pues to
por am bas em pre sas, pro ce de re cha zar lo en ra zón de que tal como 
lo ale ga el re cla man te ésa sen ten cia no le fue no ti fi ca da por nin gún 
acto y ha sido en fe cha 27 de agos to de 1982, que se ha en te ra do de 
que exis te en su con tra di cha sen ten cia y pro ce dió de in me dia to a
re cu rrir la, lo que es co rrec to, ya que al no ha bér se le no ti fi ca do ésa
sen ten cia, des co no cía su exis ten cia y se evi den cia cla ra men te que
ha sido en ésa fe cha que la ha ape la do, por lo que al ha cer lo así ha
cum pli do con los re qui si tos de la ley in dis pen sa bles para esos ca -
sos, por lo que pro ce de re cha zar el pe di men to de inad mi si bi li dad
que ha cen am bas em pre sas, so bre los fun da men tos ya enun cia -
dos”;

Con si de ran do, que la inad mi si bi li dad plan tea da por la re cu rren -
te ante la Cá ma ra a-qua es tu vo ba sa da, en que se gún ella, el re cur -
so de ape la ción no pro ce día en la es pe cie, en vis ta de que me dian te 
la sen ten cia de pri mer gra do, el tri bu nal de cla ró la in com pe ten cia
de la ju ris dic ción la bo ral para el co no ci mien to de la de man da de
que se tra ta, sin de ci dir el fon do de di cha de man da;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da re cha zó la inad mi si -
bi li dad plan tea da por la re cu rren te, pero dan do como mo ti vo para
el re cha zo, el he cho de que la sen ten cia no le ha bía sido no ti fi ca da
al de man dan te y que éste tan pron to tuvo co no ci mien to de la mis -
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ma ele vó el re cur so de ape la ción, el cual hu bie re sido co rrec to, si la 
inad mi si bi li dad for mu la da por la ac tual re cu rren te se fun da men ta -
ra en lo tar dío del re cur so; que en cam bio el tri bu nal no con tes tó la 
afir ma ción de la re cu rren te en el sen ti do de que en la es pe cie no
pro ce día el re cur so de ca sa ción, sino la im pug na ción al tra vés del
le con tre dit;

Con si de ran do, que en con se cuen cia la sen ten cia ca re ce tan to de 
mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes, como de base le gal, que de ter -
mi na su ca sa ción, sin ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del
re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 1ro. de fe bre ro de 1983, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do
en otra par te del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Pri me -
ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 1999, No. 30

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 12 de ju nio de
1996.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Ban co Cen tral de la Re pú bli ca Do mi ni ca na.

Abo ga do: Dr. M. A. Báez Bri to.

Re cu rri da: Lala, S. A.

Abo ga do: Dr. Mar cio Me jía Ri cart.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el Ban co Cen tral
de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, en ti dad au tó no ma del Esta do, re gi da 
por las dis po si cio nes de la Ley or gá ni ca No. 6142, del 29 de di -
ciem bre de 1962 y sus mo di fi ca cio nes, con do mi ci lio en la ca lle
Pe dro Hen rí quez Ure ña es qui na Leo pol do Na va rro, de esta ciu -
dad, vá li da men te re pre sen ta da por su go ber na dor, Lic. Héc tor
Val dez Albi zu, con tra la re so lu ción dic ta da por el Tri bu nal Su pe -
rior de Tie rras, el 12 de ju nio de 1996, cuyo dis po si ti vo se co pia
más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a la Dra. Mi gue li na Báez, 
en re pre sen ta ción del Dr. M. A. Báez Bri to, abo ga do de la re cu -
rren te, Ban co Cen tral de la Re pú bli ca Do mi ni ca na;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Mar cio Me jía Ri -
cart, abo ga do de la re cu rri da, Lala, S. A.;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de ju nio de 1996, sus cri to
por el Dr. M. A. Báez Bri to, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y
elec to ral No. 001-0135934-7, abo ga do de la re cu rren te, Ban co
Cen tral de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, me dian te el cual pro po ne los 
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 10 de ju lio de 1996, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Mar cio Me jía Ri cart, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y 
elec to ral No. 001-0001191-5, abo ga do de la re cu rri da, Lala, S. A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la re so lu ción im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una ins tan cia di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 17 de
mayo de 1996, sus cri ta por el Dr. Mar cio Me jía Ri cart, a nom bre
de Lala, S. A., di cho tri bu nal dic tó el 12 de ju nio de 1996, la re so lu -
ción aho ra im pug na da, que con tie ne el si guien te dis po si ti vo: “Pri -
me ro: Se aco ge la ins tan cia di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras, en fe cha 17 de mayo de 1996, sus cri ta por el Dr. Mar cio Me jía 
Ri cart, a nom bre de Lala, S. A., re pre sen ta da por Mar ce li no Jun -
que ra; Se gun do: Se re vo ca, la re so lu ción de fe cha 8 de sep tiem bre 
de 1995, dic ta da por este Tri bu nal Su pe rior de Tie rras; Ter ce ro:
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Se or de na al Re gis tra dor de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal, lo si -
guien te: can ce lar el Cer ti fi ca do de Tí tu lo que am pa ra el de re cho
de pro pie dad de una por ción de te rre no de 154, 218 Mts., den tro
de la Par ce la No. 102-B del Dis tri to Ca tas tral No. 4 del Dis tri to
Na cio nal, ex pe di do a nom bre del Ban co Cen tral de la Re pú bli ca
Do mi ni ca na y man te ner con toda su vi gen cia el Cer ti fi ca do de Tí -
tu lo No. 69-7138, ex pe di do a nom bre de Lala, S. A., de bi da men te
re pre sen ta da”; b) que con tra esa re so lu ción ha re cu rri do en ca sa -
ción el Ban co Cen tral de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, me dian te me -
mo rial de po si ta do en la Se cre ta ría de esta Cor te, el 19 de ju nio de
1996;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne con tra la re so lu ción
im pug na da el si guien te me dio de ca sa ción: me dio úni co: Vio la -
ción del de re cho de de fen sa y des co no ci mien to de he chos que tie -
nen la au to ri dad de la cosa juz ga da para los jue ces;

Con si de ran do, que a su vez la re cu rri da Lala, S. A., pro po ne la
inad mi sión del re cur so, ale gan do que como en el caso se tra ta de
una re so lu ción ad mi nis tra ti va y no de una sen ten cia, el re cur so de
ca sa ción no es re ci bi ble;

Con si de ran do, que en efec to, de acuer do con el ar tícu lo 132 de
la Ley de Re gis tro de Tie rras: “El re cur so de ca sa ción po drá ejer -
cer se con tra las sen ten cias de fi ni ti vas del Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras y con tra la de los Jue ces de Ju ris dic ción Ori gi nal en los ca -
sos en que sean dic ta das en úl ti mo re cur so”; que, asi mis mo de
con for mi dad con el ar tícu lo pri me ro de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción “La Su pre ma Cor te de Jus ti cia de ci de, como
Cor te de Ca sa ción, si la ley ha sido bien o mal apli ca da en los fa llos 
en úl ti ma o en úni ca ins tan cia pro nun cia dos por los tri bu na les del
or den ju di cial”;

Con si de ran do, que la re so lu ción dic ta da por el Tri bu nal Su pe -
rior de Tie rras, im pug na da aho ra en ca sa ción, no tie ne el ca rác ter
de una sen ten cia de fi ni ti va dic ta da en tre par tes, sino de una dis po -
si ción ad mi nis tra ti va, por lo que el re cur so in ter pues to con tra ella
debe ser de cla ra do inad mi si ble, y, en con se cuen cia, no pro ce de el
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exa men del me dio de ca sa ción pro pues to por el re cu rren te.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por el Ban co Cen tral de la Re pú bli ca Do mi -
ni ca na, con tra la re so lu ción dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, el 12 de ju nio de 1996, en re la ción con la Par ce la No.
102-B, del Dis tri to Ca tas tral No. 4, del Dis tri to Na cio nal, cuyo dis -
po si ti vo se ha co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun -
do: Con de na al re cu rren te al pago de las cos tas y las dis trae a fa vor 
del Dr. Mar cio Me jía Ri cart, abo ga do de la re cu rri da, quien afir ma
ha ber las avan za do en su ma yor par te.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 31

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 15 de abril de
1993.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Jua na Di no rah Ortíz y com par tes.

Abo ga da: Dra. Jo se fi na Ber na bel de Arias.

Recurrido: Vicente González Nova.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán,  Dis tri to Na cio nal, hoy  16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Jua na Di no rah
Ortíz, do mi ni ca na, ma yor de edad, ca sa da, do mi ci lia da y re si den te
en el pa ra je La Bo caí na, del dis tri to mu ni ci pal de Vi lla Fun da ción
en el mu ni ci pio de Baní, pro vin cia Pe ra via, por ta do ra de la cé du la
per so nal de iden ti dad No. 18203, se rie 1ra., en su ca li dad de viu da,
co mún en bie nes del se ñor Ma nuel Ester Soto y de los se ño res:
Ma nuel Ma ría Ortíz, Iris Bia ne la Soto Ortíz, San ta De lia Cruz
Soto, Luis Soto Soto, Ra fael Dio me des Soto Soto, Ro ber to Soto
Soto, Alta gra cia Soto Soto, Luz Argen ti na Soto Soto, Ma nuel Soto 
Ortíz y com par tes, do mi ni ca nos, ma yo res de edad, do mi ci lia dos y
re si den tes en la pro vin cia Pe ra via, Re pú bli ca Do mi ni ca na, por ta -
do res de las cé du las de iden ti dad per so nal Nos. 41081, se rie 3;

  



0639, se rie 13; 17256, se rie 13; 14080, se rie 13; 11321, se rie 13;
10428, se rie 3; 2256, se rie 3; 10389, se rie 3 y 17185, se rie 3ra., res -
pec ti va men te, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior
de Tie rras, el 15 de abril de 1993, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de ju nio de 1993, sus cri to por la
Dra. Jo se fi na Ber na bel de Arias, abo ga da de los re cu rren tes Jua na
Di no rah Ortíz y com par tes, me dian te el cual pro po nen los me dios 
que se in di can más ade lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
12 de agos to de 1997, la cual pro nun cia el de fec to del re cu rri do
Vi cen te Gon zá lez Nova;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
del pro ce so de sa nea mien to de las Par ce las Nos. 897, 1307, 1309 y
1332, del Dis tri to Ca tas tral No. 10, del mu ni ci pio de Baní, el Tri -
bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de bi da men te apo de ra -
do, dic tó el 9 de sep tiem bre de 1981, la De ci sión No. 72, con el si -
guien te dis po si ti vo: “Par ce la Nú me ro 897: Su per fi cie: 6 Has.,
72 As., 81 Cas.- 1.- Se re cha za, por im pro ce den te y mal fun da da,
la re cla ma ción que de esta par ce la y sus me jo ras de fru tos ma yo res, 
pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de púas, ha cen los su ce so res

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 925

a ra
 má

C a re cre
T



de Ma nuel Esther Soto Báez y se ño ra Jua na Di no rah Ortíz Ro me -
ro, do mi ni ca nos, do mi ci lia dos y re si den tes en el Cru ce de Ocoa,
Baní; 2.- Se or de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad de esta
par ce la y sus me jo ras de fru tos ma yo res, pas tos na tu ra les y cer cas
de alam bres de púas, en fa vor del se ñor Vi cen te Gon zá lez Nova,
do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, sol te ro, cé du la No. 1438,
se rie 3, re si den te en Las Ca rre ras, Baní, re co no cién do se como de
bue na fe y por tan to re gi da por la par te fi nal del ar tícu lo 555 del
Có di go Ci vil, las me jo ras de fru tos me no res y en una casa de ma -
de ras, te cha da de zinc, le van ta da por la se ño ra Jua na Di no rah
Ortíz Ro me ro, de ge ne ra les arri ba in di ca das. Par ce la Nú me ro
1307: Su per fi cie: 14 Has., 61 As., 75 Cas.- 3.- Se or de na, el re gis -
tro del de re cho de pro pie dad de esta par ce la y sus me jo ras, con sis -
ten tes en pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de púas, en fa vor
del se ñor Ma nuel Lu cre cio Ma ri ñez, do mi ni ca no, ma yor de edad,
agri cul tor, ca sa do, cé du la No. 21536, se rie 3, re si den te en Baní:
Par ce la Nú me ro 1309: Su per fi cie: 7 Has., 27 As., 07 Cas.- 4.- Se or -
de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad de esta par ce la y sus
me jo ras, con sis ten tes en pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de
púas, en fa vor del se ñor Ma nuel Lu cre cio Ma ri ñez, de ge ne ra les
que cons tan. Par ce la Nú me ro 1332: Su per fi cie: 02 Has., 04
As., 01 Ca.- 5.- Se or de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad de
esta par ce la y sus me jo ras, con sis ten tes en pas tos na tu ra les y cer -
cas de alam bres de púas, en fa vor del se ñor Ma nuel Lu cre cio Ma ri -
ñez, de ge ne ra les ya in di ca das”; b) que so bre el re cur so de ape la -
ción in ter pues to por la se ño ra Jua na Di no rah Ortíz Ro me ro, por
si y por los su ce so res de Ma nuel Esther Soto Báez, el Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras, dic tó el 15 de abril de 1993, la sen ten cia aho ra
im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Aco ge, en cuan to a
la for ma y re cha za, en cuan to al fon do, el re cur so de ape la ción in -
ter pues to en fe cha 7 del mes de oc tu bre del año 1981, por la se ño -
ra Jua na Di no rah Ortíz Ro me ro por sí y por la su ce sión de Ma nuel 
Esther Soto Báez, con tra la De ci sión No. 72, de fe cha 9 de sep -
tiem bre de 1981, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción 
Ori gi nal, en re la ción a la Par ce la No. 897, del Dis tri to Ca tas tral
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No. 10, del mu ni ci pio de Baní; Con fir mar, en to das sus par tes, la
re fe ri da de ci sión, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: Dis tri to Ca tas -
tral Nú me ro (10) del mu ni ci pio de Baní, sec cio nes de Hon du ras y
las Ca rre ras, pro vin cia de Pe ra via, Par ce la Nú me ro 897: Su per fi cie 
6 Has., 72 As., 61 Cas.- 1.- Se re cha za, por im pro ce den te y mal
fun da da, la re cla ma ción que de esta par ce la y sus me jo ras de fru tos 
ma yo res, pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de púas ha cen los
su ce so res de Ma nuel Esther Soto Báez y se ño ra Jua na Di no rah
Ortíz Ro me ro, do mi ni ca nos, do mi ci lia dos y re si den tes en el Cru ce 
de Ocoa, Baní; 2.- Se or de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad
de esta par ce la y sus me jo ras de fru tos ma yo res, pas tos na tu ra les y
cer cas de alam bres de púas, en fa vor del se ñor Vi cen te Gon zá lez
Nova, do mi ni ca no, ma yor de edad, agri cul tor, sol te ro, cé du la No.
1438, se rie 3, re si den te en Las Ca rre ras, Baní, re co no cién do se
como de bue na fe y por tan to re gi das por la par te fi nal del ar tícu lo
555 del Có di go Ci vil, las me jo ras de fru tos me no res y una casa de
ma de ra, te cha da de zinc, le van ta da por la se ño ra Jua na Di no rah
Ro me ro, de ge ne ra les arri ba in di ca das; Par ce la Nú me ro 1307:
Su per fi cie: 14 Has., 61 As., 75 Cas.- 3.- Se or de na, el re gis tro del 
de re cho de pro pie dad de esta par ce la y sus me jo ras, con sis ten tes
en pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de púas, en fa vor del se -
ñor Ma nuel Lu cre cio Ma ri ñez, do mi ni ca no, ma yor de edad, agri -
cul tor, ca sa do, cé du la No. 21536, se rie 3, re si den te en Baní; Par ce -
la Nú me ro 1309: Su per fi cie: 7 Has., 27 As., 07 Cas.- 4.- Se or -
de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad de esta par ce la y sus
me jo ras, con sis ten tes en pas tos na tu ra les y cer cas de alam bres de
púas, en fa vor del se ñor Ma nuel Lu cre cio Ma ri ñez, de ge ne ra les
que cons tan. Par ce la Nú me ro 1332: Su per fi cie: 02 Has., 04
As., 01 Cas.- 5.- Se or de na, el re gis tro del de re cho de pro pie dad
de esta par ce la y sus me jo ras, con sis ten tes en pas tos na tu ra les y
cer cas de alam bres de púas, en fa vor del se ñor Ma nuel Lu cre cio
Ma ri ñez, de ge ne ra les ya in di ca das”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen con tra la sen ten -
cia im pug na da, los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio:
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Vio la ción a los ar tícu los 712, 2229, 2235, 2262 y 2265 del Có di go
de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun do Me dio: Des na tu ra li za ción de los 
he chos; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal y vio la ción al de re cho
de de fen sa; Cuar to Me dio: Fal ta de base le gal y fal ta de mo ti vos;

Con si de ran do, que en los cua tro me dios de ca sa ción pro pues -
tos, los cua les se reú nen para su exa men y so lu ción, los re cu rren tes 
ale gan en sín te sis: a) que la se ño ra Pe tro ni la Vi cen te era la pro pie -
ta ria de las Par ce las Nos. 897 y 896, que le ven dió a Ma nuel Esther
Soto Báez, ope ra ción con la que es tu vo de acuer do su úni co hijo
va rón Ma nuel Gon za lo Vi cen te, que esto fue es ta ble ci do por las
de cla ra cio nes de los tes ti gos Eras mo Báez De la Rosa, quien in -
for mó que Pe tro ni la Vi cen te, era pro pie ta ria de una por ción de te -
rre no en la cual ha bía 30 ta reas (des mon ta das) y las de más eran
mon tes vie jos. El se ñor Soto la bo ró eso ahí y ya son ár bo les fru ta -
les, que Soto Báez com pró a jus to tí tu lo el in mue ble por la suma
de RD$1,700.00; que asi mis mo Mi guel Angel Lara, de cla ró que
“él es ta ba pe que ño cuan do eso te nía 12 años y su abue la Pe tro ni la
Vi cen te, le ven dió a Ma nuel Esther Soto; que todo lo an te rior fue
ne ga do por Vi cen te Gon zá lez Nova, quien afir mó que Ma nuel
Esther Soto Báez, co men zó a ocu par el te rre no por que un tal Ju lio 
Báez, a quien él le ha bía arren da do en el año 1942, le arren dó a su
vez a Soto Báez, de cla ra cio nes con fir ma das por el tes ti go Ma nuel
de Re gla Cas ti llo; que los de más tes ti gos ne ga ron las afir ma cio nes
del se ñor Vi cen te Gon zá lez Nova y de cla ra ron que la par ce la es de 
Ma nuel Esther Soto Báez; que los jue ces no ve ri fi ca ron a par tir de
que mo men to co men za ron los he chos ma te ria les que cons ti tu yen
la pres crip ción se gún lo que es ta ble ce el Có di go Ci vil; b) que el tri -
bu nal es ta ble ce que por el for mu la rio T6, la par ce la fue me di da a
nom bre de Vi cen te Gon zá lez Nova, quien la re cla ma por com pra
que hi cie ra a Ma ría Igna cia Dumé Vda. Ortíz, el 19 de oc tu bre de
1933, se gún Acto No. 72, del no ta rio de la co mún de Baní Ra fael
Ma ría Pue llo y que sin em bar go no fue es ta ble ci do que Vi cen te
Gon zá lez Nova y Ma nuel Gon za lo Vi cen te, fue ran la mis ma per -
so na; que ante el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, el
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se ñor Vi cen te Gon zá lez Nova, cé du la No. 1438, se rie 3ra., de cla ró 
que “En mi do cu men to dice Ma nuel Gon za lo Vi cen te, pero mi
nom bre es Vi cen te Gon zá lez Nova”, pero que se gún cer ti fi ca ción
ex pe di da por el ne go cia do de la cé du la de Baní, Vi cen te Gon zá lez
Nova, sacó su cé du la a la edad de 22 años, lo que ya es ta ble cía su
nom bre y nú me ro de cé du la para el año 1933, por lo que en un do -
cu men to tan im por tan te como el de la ven ta en su fa vor, apa re ce
con un nom bre di fe ren te y que se gún acta de de fun ción No. 359,
Li bro 141, fo lio 159 de 1991, se es ta ble ce que Ma nuel Gon za lo
Vi cen te, fa lle ció en el Hos pi tal de Baní, el 19 de no viem bre de
1991, se gún de cla ra ción del men sa je ro del ce men te rio de Baní;
que tam bién se de mues tra por va rios re ci bos de pago de fe chas 20
de oc tu bre de 1961; 20 de fe bre ro de 1972; 25 de fe bre ro de 1962;
22 de ene ro de 1963 y las cer ti fi ca cio nes ex pe di das el 14 de mar zo
de 1962 y 15 de abril de 1964, por Ra món Cas ti llo Mar tí nez y José
Alta gra cia Mar tí nez, Alcal des Pe dá neos de la sec ción de Las Ca -
rre ras, que el se ñor Ma nuel Esther Soto Báez, tie ne ne ce si dad de
des mon tar una por ción de 40 ta reas para des ti nar la a la pro duc -
ción de fru tos me no res, etc., por lo que los jue ces de la ape la ción al 
sos te ner que la se ño ra Jua na Di no rah, pre sen tó pe da zos de re ci -
bos de pago de agua a nom bre de ter ce ras per so nas, han des na tu -
ra li za do los he chos; c) que de acuer do con el Có di go Ci vil, la ven ta 
es un con tra to en vir tud del cual una per so na se com pro me te a dar 
una cosa y otro a pa gar la y que es per fec to en tre las par tes y la pro -
pie dad que da ad qui ri da de de re cho por el com pra dor, des de el
mo men to en que se con vie ne en la cosa y el pre cio, aun que la pri -
me ra no se haya en tre ga do, ni pa ga do; y que al de po si tar Jua na
Dig no ra Ortíz, los re ci bos de pa gos, en los que se es ta ble ce que su
es po so Ma nuel Esther Soto Báez, ha bía ad qui ri do el in mue ble en
li tis, és tos no fue ron exa mi na dos por los jue ces, quie nes lo ca li fi -
ca ron de pe da ci tos de pa pel; d) que los jue ces apo de ra dos del co -
no ci mien to del fon do del pro ce so de sa nea mien to, no pon de ra ron 
las de cla ra cio nes de los tes ti gos, las que even tual men te hu bie sen
po di do in fluir en la so lu ción del caso, con lo que han de ja do su de -
ci sión sin base le gal y sin mo ti vos, por lo que la mis ma debe ser ca -
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sa da, pero;

Con si de ran do, que el exa men del fa llo im pug na do pone de ma -
ni fies to que tan to en Ju ris dic ción Ori gi nal, como en ape la ción, los
jue ces del fon do die ron por es ta ble ci do que por Acto Au tén ti co
No. 72, de fe cha 19 de oc tu bre de 1933, ins tru men ta do por el no -
ta rio pú bli co de los del nú me ro de la co mún de Baní, se ñor Ra fael
Ma ría Pue llo, la se ño ra Ma ría Igna cia Dumé Vda. Ortíz, ven dió al
se ñor Vi cen te Gon zá lez Nova, un pre dio de te rre no de una su per -
fi cie de más o me nos trein ta (30) ta reas, del cual tomó po se sión el
com pra dor aho ra re cu rri do, y que, como ha bía te rre no sin ocu par, 
él am plió su po se sión, lo que hizo in me dia ta men te des pués de
com prar; que tan pron to pasó la men su ra, el agri men sor la mi dió a 
su nom bre, que dan do in di vi dua li za do como Par ce la No. 897, del
Dis tri to Ca tas tral No. 10, del mu ni ci pio de Baní, en área to tal de 6
Has., 72 As., 61 Cas., se ña lan do el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal, en 
su de ci sión que fue con fir ma da por el Tri bu nal a-quo, que ha bía
com pro ba do, al se ña lar le la co lin dan cia a los tes ti gos que se tra ta
de la mis ma Par ce la No. 897 ya men cio na da y cu yas es pe ci fi ca cio -
nes fi gu ran en el pla no ca tas tral;

Con si de ran do, que tam bién se ex po ne en la sen ten cia im pug na -
da: “Que, la se ño ra ape lan te, Jua na Di no rah Ortíz Ro me ro, ex pu -
so al tri bu nal de al za da el día de la au dien cia, que su es po so com -
pró y ese se ñor me está mo les tan do (sic); que, al pre gun tar le el tri -
bu nal que si te nía do cu men to de esa com pra, la ape lan te pre sen tó
un per mi so de aguas pú bli cas a nom bre de Vi cen te Gon zá lez No -
ble, fe cha do a 26 de ene ro de 1961; que, a ins tan cia del tri bu nal, la
se ño ra Jua na Di no rah, pre sen ta al tri bu nal pe da zos de re ci bos de
pago de agua a nom bre de ter ce ras per so nas; que, tan to los tes ti -
gos como la in di ca da ape lan te, de cla ra ron al tri bu nal que te nía 16
años en po se sión de los te rre nos re cla ma dos; que el tri bu nal com -
prue ba por el for mu la rio T6, que re po sa en el ex pe dien te, que, la
par ce la en dis cu sión, fue me di da a nom bre del se ñor Vi cen te
Gon zá lez Nova, quien la re cla ma por com pra que le hi cie ra a la se -
ño ra Ma ría Igna cia Dumé Vda. Ortíz, en fe cha 19 de oc tu bre del
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año 1933, de una por ción de te rre no de 1 Has., 75 Cas., 80 Dms2
(30 ta reas), se gún Acto Au tén ti co No. 72, del no ta rio pú bli co de
los del nú me ro de la co mún de Baní, se ñor Ra fael Ma ría Pue llo;
que, se de mos tró por la ins truc ción lle va da a efec to por el Juez de
Ju ris dic ción Ori gi nal, que el com pra dor Vi cen te Gon zá lez Nova,
am plió su ocu pa ción al en con trar te rre no suel to y es por ello que
el Agr. mide a su fa vor, la to ta li dad ocu pa da; que, no obs tan te las
prue bas do cu men ta les y tes ti mo nia les pre sen ta das por el se ñor
Vi cen te Gon zá lez Nova, la se ño ra Jua na Di no rah Ortíz Ro me ro,
rei te ra que su es po so com pró los te rre nos en cues tión, sin de mos -
trar sa tis fac to ria men te la do cu men ta ción ne ce sa ria en apo yo a sus
re cla ma cio nes; que, sin em bar go la ape lan te re cla ma me jo ras le -
van tas de bue na fe, con sis ten tes en fru tos me no res y una casa de
ma de ra te cha da de zinc; que, en cuan to al re gis tro de pro pie dad
del te rre no so li ci ta do por la se ño ra Ortíz Ro me ro, este tri bu nal
de ci de re cha zar las pre ten sio nes de la ape lan te, por im pro ce den tes 
y mal fun da das y con fir ma en to das sus par tes, la de ci sión ape la da, 
por es tar ajus ta da a la ley, cu yas mo ti va cio nes son cla ras y pre ci sas
y ma ni fies tan ade más, una co rrec ta in ter pre ta ción de los he chos
por par te del Juez a-quo”;

Con si de ran do, que al en ten der lo y de ci dir lo de ese modo el Tri -
bu nal a-quo, des pués de ha ber es ta ble ci do los he chos pre ce den te -
men te ex pues tos, le jos de in cu rrir en las vio la cio nes que se in vo -
can, hizo una jus ta apre cia ción de los he chos y una co rrec ta apli ca -
ción de la ley; que con ello no des na tu ra li zó lo he chos, ni los do cu -
men tos como tam bién se pre ten de, sino que les atri bu yó su ver da -
de ro sen ti do y al can ce, pues que dó com pro ba do tan to por el acto
de ven ta otor ga do en fa vor del re cu rri do, como por las de cla ra cio -
nes del tes ti go Apo li nar de Re gla Cas ti llo Pi men tel, que la par ce la
de que se tra ta per te ne cía en pro pie dad al se ñor Vi cen te Gon zá lez
Nova y no al se ñor Ma nuel Esther Soto Báez, ni a la tam bién re cla -
man te se ño ra Jua na Di no rah Ortíz Ro me ro, se gún se dijo an tes;
que ade más, los mo ti vos da dos por los jue ces del fon do de jan sa -
tis fe chas por ser per ti nen tes y su fi cien tes las exi gen cias de la ley;
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que por con si guien te, los me dios del re cur so de ca sa ción pro pues -
tos por los re cu rren tes, ca re cen de fun da men to y de ben ser de ses -
ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la se ño ra Jua na D. Ortíz y su ce so res de Ma nuel
Esther Soto, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior
de Tie rras, el 15 de abril de 1993, en re la ción con la Par ce la No.
897, del Dis tri to Ca tas tral No. 10, del mu ni ci pio de Baní, cuyo dis -
po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun do:
De cla ra que no pro ce de con de nar en cos tas a los re cu rren tes en
ra zón de que el re cu rri do, al ha ber he cho de fec to no ha he cho tal
pe di men to.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

932 Boletín Judicial 1063



SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 32

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 20 de fe bre ro
de 1997.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Va len tín Nova.

Abo ga do: Dr. Luis Di ney Ra mí rez Ra mí rez.

Re cu rri dos: Su ce so res de Galo Nova.

Abo ga do: Dr. Sa muel A. Encar na ción Ma teo.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el se ñor Va len tín
Nova, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 10600, se rie 12, do mi ci lia do y re si den te en la 
ca lle Pe dro Hen rí quez Ure ña No. 19, de la ciu dad de San Juan de la 
Ma gua na, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, el 20 de fe bre ro de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Luis Di ney Ra mí -
rez Ra mí rez, abo ga do del re cu rren te, Va len tín Nova;
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Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Sa muel Encar na -
ción Ma teo, abo ga do de los re cu rri dos, Su ce so res del fi na do Galo
Nova;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 23 de abril de 1997, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Luis Di ney Ra mí rez Ra mí rez, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 012-0012713-0, abo ga do del re cu rren te,
Va len tín Nova, me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di -
can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de ju nio de 1997, sus cri to por
el Dr. Sa muel A. Encar na ción Ma teo, abo ga do de los re cu rri dos,
Su ce so res del fi na do Galo Nova; 

Vis to el es cri to de am plia ción del re cu rren te, de po si ta do en la
Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de mayo de 1999,
sus cri to por el Dr. Luis Di ney Ra mí rez Ra mí rez, pro vis to de la cé -
du la de iden ti dad y elec to ral No. 012-0012713-0, abo ga do del re -
cu rren te, Va len tín Nova;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
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de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de un pro ce di mien to de de ter mi na ción de he re de ros y trans fe ren -
cia, en re la ción con la Par ce la No. 25, del Dis tri to Ca tas tral No. 2,
del mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na, el Tri bu nal de Tie rras de 
Ju ris dic ción Ori gi nal, dic tó el 24 de mar zo de 1995, la De ci sión
No. 1, me dian te la cual re cha zó la re cla ma ción for mu la da por el
se ñor Va len tín Nova, en ra zón de que el acto so me ti do en apo yo
de su pe di men to no in di ca la can ti dad de te rre no ad qui ri da y con -
tie ne vio la cio nes al Art. 189 le tra a) de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras; Re cha zó las ven tas con sen ti das por Galo Nova a fa vor de
Israel Nova, Da niel Nova, Jo vi ta Nova, Isa bel y Ela dio Nova por
irre gu la ri da des san cio na das por el Art. 189 le tra a) de la Ley de Re -
gis tro de Tie rras; De ses ti mó el co no ci mien to del con tra to de Cuo -
ta Li tis de fe cha 21 de ju nio de 1994, le ga li za do por el no ta rio pú -
bli co Sa muel A. Encar na ción Ma teo; De ter mi nó he re de ros de
Galo Nova; Re ser vó a Ma nuel Israel y Je sús Nova Go me ra la can -
ti dad de 0 Ha., 80 As., 14.47 Cas., para cada uno, has ta que pre sen -
ten las prue bas de su ca li dad de hi jos del de cu jus; Re ser vó al Insti -
tu to Agra rio Do mi ni ca no el de re cho que le co rres pon de por apli -
ca ción de la Ley so bre Do mi nio y Dis tri bu ción de Aguas Pú bli cas
has ta que se cum plan los re qui si tos le ga les; Orde nó el re gis tro de
la par ce la en la for ma y pro por ción que in di ca el or di nal 7º del dis -
po si ti vo”; b) que so bre re cur sos in ter pues tos, el Tri bu nal Su pe rior 
de Tie rras, dic tó el 20 de fe bre ro de 1997, la sen ten cia aho ra im -
pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro De cla ra inad -
mi si ble por ex tem po rá neo el re cur so de ape la ción in ter pues to por 
el Dr. Sa muel Encar na ción Ma tías, a nom bre de los su ce so res de
Galo Nova, con tra la De ci sión No. 1, dic ta da por el Tri bu nal de
Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en re la ción con la Par ce la No. 25,
Dis tri to Ca tas tral No. 2, mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na, en
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fe cha 24 de mar zo de 1995; Se gun do: Aco ge en la for ma y re cha -
za en cuan to al fon do, por los mo ti vos de esta sen ten cia, la ape la -
ción in ter pues ta por el se ñor Va len tín Nova, con tra la mis ma de ci -
sión; Ter ce ro: Con fir ma por los mo ti vos de esta sen ten cia, la De -
ci sión No. 1, dic ta da en fe cha 24 de mar zo de 1995, por el Tri bu nal 
de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en re la ción con la Par ce la No.
25, Dis tri to Ca tas tral No. 2, mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na;
Cuar to: Por los mo ti vos de esta sen ten cia re vo ca los or di na les 5º,
6º y 8º, para que su dis po si ti vo rija en la for ma que cons ta en el de
esta sen ten cia, con for me lo que a con ti nua ción se in di ca: “1º.- Re -
cha za las con clu sio nes del se ñor Va len tín Nova, por inob ser van -
cia de las dis po si cio nes del Art. 185 de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras; 2º.- Re cha za las ven tas rea li za das por el fi na do Galo Nova, a
fa vor de los se ño res Israel Nova, Da niel Nova, Jo vi ta Nova, Isa bel 
(no men cio na su ape lli do) y Ela dio Nova, por irre gu la ri da des san -
cio na das por el apar ta do (a) del Art. 189 de la Ley de Re gis tro de
Tie rras; 3º.- Aco ge el con tra to de cuo ta li tis de fe cha 21 de ju nio
de 1994, le ga li za do por el no ta rio pú bli co Lo ren zo Este ban Ada -
mes en re la ción con los se ño res Ana Elvi ra, Ana Lui sa, Ange la
Ma ría y Ma ría Del Pi lar Nova Go me ra, Mi lady, Fior D’aliza y
Orfe li na Oroz co Nova, Gre cia Ma ría, Hil ma Ma ría, Artu ro y Clo -
do mi ro Nova De León y lo re cha za en re la ción con los de más po -
der dan tes, por no ha ber pro ba do que tie nen ca li dad para con sen -
tir en el as pec to re la ti vo a la trans fe ren cia de de re chos; y lo re cha za 
en el as pec to re la ti vo a la trans fe ren cia de de re chos; y lo re cha za en 
el as pec to re la ti vo a la trans fe ren cia a fa vor del se ñor Jor ge Luis
Ma teo De León, por los mo ti vos ex pre sa dos en esta sen ten cia;
4º.- De cla ra que las úni cas per so nas con ca li dad para re ci bir y dis -
po ner de los bie nes re lic tos por el fi na do Galo Nova, son sus hi -
jos: Ana Elvi ra, Ana Eli sa, Ange la Ma ría y Ma ría Del Pi lar Nova
Go me ra y sus nie tos Mi ladys, Fior D’aliza y Orfe li na Oroz co
Nova; Ser gio Mel chor Ovie do Nova, Ana Car me la Nova, Gre cia
Ma ría, Hil ma Ma ría, Artu ro y Clo do mi ro Nova De León; 7mo.-
Orde na al Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de San Juan
de la Ma gua na abs te ner se de ex pe dir las co rres pon dien tes cons -
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tan cias del Cer ti fi ca do de Tí tu lo, has ta que sea cum pli do el pro ce -
di mien to es ta ble ci do por el Art. 204 de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras y ano tar al pié del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 73, co rres pon -
dien te a la Par ce la No. 25, Dis tri to Ca tas tral No. 2, mu ni ci pio de
San Juan de la Ma gua na, que los de re chos que per te ne cen a Galo
Nova, de ben que dar re gis tra dos en la si guien te for ma y pro por -
ción: a) 01 Ha., 37 as., 38.98 Cas., a nom bre del Dr. Sa muel A.
Encar na ción Ma teo, do mi ni ca no, ma yor de edad, sol te ro, abo ga -
do, por ta dor de la cé du la No. 52407, se rie 12, do mi ci lia do y re si -
den te en San Juan de la Ma gua na, R. D.; b) 0 Ha., 91 As., 59.39
Cas., para cada una de las se ño ras Ana Elvi ra Nova Go me ra, cé du -
la No. 0014496, se rie 12; Ange la Ma ría Nova Go me ra, cé du la No.
3001, se rie 12 y Ma ría Del Pi lar Nova Go me ra, cé du la No. 12981,
se rie 12; c) 0 Ha., 91 As., 59.39 Cas., en par tes igua les para los se -
ño res: Mi lady Oroz co Nova, cé du la No. 31514, se rie 12, Fior
D’aliza Oroz co Nova, cé du la No. 19640, se rie 12 y Orfe li na Oroz -
co Nova, cé du la No. 18613, se rie 13; d) 01 Ha., 14 As., 49.24 Cas.,
en par tes igua les para los se ño res Ser gio Mel chor Ovie do Nova,
de ge ne ra les ig no ra das; e) 01 Ha., 91 As., 59.39 Cas., en par tes
igua les para los se ño res Gre cia Ma ría Nova, cé du la No. 6462, se rie 
12; Hil ma Ma ría Nova, cé du la No. 12057, se rie 12; Artu ro Nova,
cé du la No. 22871, se rie 12 y Clo do mi ro Nova, cé du la No. 28199,
se rie 12”;

Con si de ran do, que el re cu rren te no enun cia en su me mo rial in -
tro duc ti vo del re cur so, nin gún me dio de ter mi na do de ca sa ción,
pero, en los agra vios que de sen vuel ve en di cho me mo rial, ale ga en
sín te sis, como fun da men to de su re cur so: a) que el 26 de oc tu bre
de 1969, los su ce so res de Galo Nova, le ven die ron por la suma de
RD$400.00 sus de re chos su ce so ra les, se gún lo cer ti fi ca el no ta rio
pú bli co de los del nú me ro de San Juan de la Ma gua na, Dr. Juan
Bau tis ta Ló pez, de re chos que se en cuen tran am pa ra dos en el Cer -
ti fi ca do de Tí tu lo No. 73, ex pe di do al se ñor Galo Nova, en re la -
ción con la Par ce la No. 25, del Dis tri to Ca tas tral No. 2 de San Juan 
de la Ma gua na, el cual fue en tre ga do al re cu rren te con jun ta men te
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con el acto de ven ta bajo fir ma pri va da, y de in me dia to tomó po se -
sión de los te rre nos ad qui ri dos en los cua les aún se en cuen tra la -
bo ran do; que esa ven ta fue ra ti fi ca da en fe cha 5 de mar zo de 1979; 
que los nie tos de Galo Nova, no con for mes con esa ven ta de sus
pa dres, apo de ra ron al Tri bu nal de Tie rras, el cual re cha zó las re cla -
ma cio nes del re cu rren te, por irre gu la ri da des san cio na das por el
apar ta do (a) del ar tícu lo 189 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, de -
ter mi nó los he re de ros de Galo Nova y or de nó can ce lar el Cer ti fi -
ca do de Tí tu lo No. 73 que am pa ra ba la par ce la in di ca da y la trans -
fe ren cia a fa vor de Ana Elvi ra, Ana Lui sa, Ange la Ma ría y Ma ría
Del Pi lar de ape lli dos Nova Go me ra, Mi ladys, Fior D’aliza, Gre cia 
Ma ría, Hil ma Ma ría y Orfe li na de ape lli dos Oroz co Nova, Ser gio
Mel chor Ovie do Nova, Ana Car me la Nova, Gre cia Ma ril ma Ma -
ría y Artu ro de ape lli dos Nova De León, Clo do mi ro Nova De
León, hijo de Brau di lio Nova; b) que con tra ria men te a lo que ex -
pre sa el tri bu nal, en el sen ti do que el re cu rren te no ob ser vó el ar -
tícu lo 185 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, la ven ta que le hi cie ron
los he re de ros de Galo Nova, no po día re gis trar se has ta que fue ran
de ter mi na dos los he re de ros de éste; que aun que di cho acto no in -
di ca la can ti dad de te rre no ven di da, sí ex pre sa que los su ce so res de 
Galo Nova, tras pa sa ban to dos sus de re chos aVa len tín Nova, por
lo que se han vio la do tam bién los ar tícu los 1165 y 1583 del Có di go 
Ci vil; 

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da cons ta: a) que el
Dr. Luis Di ney Ra mí rez, en re pre sen ta ción del re cu rren te ale gó
por ante el Tri bu nal a-quo, que su re pre sen ta do com pró en fe cha
26 de no viem bre de 1969 a los su ce so res de Galo Nova, que en el
acto se co me tió un error al no po ner la can ti dad de te rre no ad qui -
ri da, por lo que so li ci ta que se de sig ne un agri men sor para de ter -
mi nar la can ti dad de te rre no que tie ne cer ca do el se ñor Va len tín
Nova; b) que el Tri bu nal a-quo re cha zó la so li ci tud de trans fe ren -
cia del re cu rren te de la por ción de te rre no que ocu pa so bre el fun -
da men to de que en tien de que él in cum plió las exi gen cias del ar -
tícu lo 185 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, al dar le pu bli ci dad al
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acto de ven ta ante el con ser va dor de Hi po te cas, pues por tra tar se
de te rre nos re gis tra dos lo le gal y co rrec to es so me ter a re gis tro en
el Re gis tro de Tí tu los co rres pon dien te, to dos los ac tos que con -
ten gan ope ra cio nes re la ti vas a de re chos re gis tra dos, pues to que la
me di da por él so li ci ta da pro ce de ría si se tra ta ra de un sa nea mien -
to; c) que por el nu me ral 4º del or di nal cuar to del dis po si ti vo de la
sen ten cia im pug na da, el Tri bu nal a-quo “de cla ró que las úni cas
per so nas con ca li dad para re ci bir y dis po ner de los bie nes re lic tos
por el fi na do Galo Nova, son sus hi jos: Ana Elvi ra, Ana Lui sa,
Ange la Ma ría y Ma ría Del Pi lar Nova Go me ra y sus nie tos: Mi lady, 
Fior D’aliza y Orfe li na Oroz co Nova; Ser gio Mel chor Ovie do
Nova; Ana Car me la Nova; Gre cia Ma ría, Hil ma Ma ría, Artu ro y
Clo do mi ro Nova De León, pero;

Con si de ran do, que el re cu rren te ha de po si ta do con jun ta men te
con el me mo rial de ca sa ción, en tre otros do cu men tos, una cer ti fi -
ca ción de fe cha 24 de no viem bre de 1994, ex pe di da por la Di rec -
to ra del Re gis tro Ci vil y Con ser va du ría de Hi po te ca (in te ri na) de
San Juan de la Ma gua na, que con tie ne el te nor si guien te: “Ayun ta -
mien to de San Juan de la Ma gua na. Re pú bli ca Do mi ni ca na, “Cer -
ti fi ca ción” Yo, So ra ya Tur bí Ra mí rez, Di rec to ra del Re gis tro Ci vil
y Con ser va du ría de Hi po te cas (Inte ri na), de San Juan de la Ma gua -
na, Cer ti fi co, Que en los ar chi vos de esta ofi ci na y en li bro de
Trans crip ción No. 43, Le tra “B”, fo lios del 474 al 478, bajo el No.
82 de fe cha 30 de mayo del año 1974. Ha sido trans cri to un acto
que tex tual men te dice así: Entre los se ño res: Ana Elvi ra, céd.
3909, se rie 12, Ana Lui sa, céd. 4515, se rie 12, Ange la Ma ría, céd.
301, se rie 12, Eu fe mia, céd. 1085, se rie 12, Israel, céd. 482, se rie
12, Ma ría Anto nia, céd. 18666, se rie 12, Ma ría del Pi lar, céd.
12981, se rie 12, to dos do mi ni ca nos, de ape lli do No vas Go me ra,
do mi ni ca nos, ma yo res de edad, agri cul to res, los hom bres y de
queha ce res do més ti cos las mu je res, do mi ci lia dos y re si den tes en
Mo go llón, de una par te y de la otra el Sr. Va len tín No vas, do mi ni -
ca no, ma yor de edad, ca sa do con San ta Nil da Peña, por ta dor de la
céd. 10600, se rie 12, to dos do mi ci lia dos y re si den tes en el mu ni ci -
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pio de San Juan de la Ma gua na, se ha con ve ni do y pac ta do lo si -
guien te: Con tra to. Pri me ro: la Pri me ra Par te, o sea los Sres. Ana
Elvi ra, Ana Lui sa, Ange la Ma ría, Eu fe mia, Israel, Ma ría Anto nia,
Bau di lio, Je sús y Ma ría del Pi lar No vas Go me ra, por me dio del
pre sen te Con tra to, ra ti fi can real y de fi ni ti va men te, des de aho ra
para siem pre, con to dos los re qui si tos y ga ran tías de la ley, la que
en fe cha 5 del mes de mayo del año 1967, hi cie ra al Sr. Va len tín
Nova de una por ción de te rre nos, den tro de la Par ce la No. 25 del
D. C. #2, del mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na, Sec ción Mo -
go llón, cuya par ce la está am pa ra da por el Cer ti fi ca do de Tí tu lo
No. 73, de fe cha 27 de mayo de 1944, de cuya por ción está en po -
se sión del com pra dor; Se gun do: El pre cio de esta ven ta fue con ve -
ni do y pac ta do por la suma de RD$400.00 (Cua tro cien tos Pe sos
Oro), mo ne da de cur so le gal, que los ven de do res de cla ran ha ber
re ci bi do a su en te ra sa tis fac ción y con ten tos de ma nos del Com -
pra dor, por lo cual de sean que este acto sir va al Sr. Va len tín No vas, 
de Car ta de Pago, des car go de la to ta li dad de la suma con ve ni da al
Sr. Va len tín No vas, la por ción que les que da ba; Cuar to: Los Ven -
de do res y Ra ti fi ca do res jus ti fi can su de re cho de pro pie dad so bre
la por ción ven di da a Va len tín No vas y sus de re chos a ra ti fi car la
ven ta efec tua da por el fi na do Galo No vas, en ra zón de que son los
úni cos he re de ros y cau saha bien tes le ga les al fi na do Galo No vas y
de su es po sa Mer ce des Go me ra y por tan to, úni ca per so na con ca -
li dad le gal para re co ger y dis po ner so bre sus bie nes re lic tos, es tan -
do la Par ce la No. 25 del D. C. #2, del mu ni ci pio de San Juan de la
Ma gua na, re gis tra da a nom bre de su fi na do pa dre Galo No vas, de
con for mi dad con el Cer ti fi ca do de Tí tu los No. 73, ex pe di do por el 
Re gis tra dor de Tí tu los de San Cris tó bal, en fe cha 27 del mes de
mayo del año 1944, y sien do el área to tal de la par ce la 10 As., 57
Cas. y sus lin de ros los si guien tes: Nor te: Ca mi no real del pue blo a
Mo go llón; al Este: Par ce la No. 26; al Sur: Par ce la No. 30; y al Oes -
te: Par ce la No. 26; al Sur: Par ce la No. 30; y al Oes te: Par ce la No.
24. He cho y ju ra do de bue na fé en dos ori gi na les del mis mo te nor
y con ten to, uno para cada una de las par tes, en la ciu dad y mu ni ci -
pio de San Juan de la Ma gua na, pro vin cia de San Juan, a los 26 días
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del mes de no viem bre del año 1969, (Mil No ve cien tos Se sen ta y
Nue ve). Ana Elvi ra No vas Go me ra, Ana Lui sa No vas Go me ras,
Israel No vas Go me ra, Ange la Ma ría No vas Go me ra, Eu fe mia
No vas Go me ra, Ma ría No vas Go me ra, Brau di lio No vas Go me ra,
Je sús No vas Go me ra, Ma ría del Pi lar No vas Go me ra, Va len tín
No vas, Com pra dor. Yo, Dr. Juan Bau tis ta Ló pez, no ta rio pú bli co
de los del nú me ro de este mu ni ci pio de San Juan de la Ma gua na,
Cer ti fi co y Doy Fé, que por ante mí com pa re cie ron li bre y vo lun -
ta ria men te los se ño res: Ana Elvi ra No vas Go me ra, Ana Lui sa No -
vas Go me ras, Ange la Ma ría No vas Go me ra, Eu fe mia No vas Go -
me ra, Israel No vas Go me ras, Ma ría Anto nia No vas Go me ra, Je -
sús No vas Go me ra, Brau di lio No vas Go me ra, y Ma ría del Pi lar
No vas Go me ra y Va len tín No vas, y los tes ti gos: Orlin tio Fi dios
Fer nán dez, céd. 1197, se rie 42 y Ber ta Fi gue reo, céd. 1778, se rie
12, per so nas to das de mi co no ci mien to, y cu yas ge ne ra les cons tan
y en mi pre sen cia fir ma ron to dos el pre sen te do cu men to, me nos
los Sres. Ana Elvi ra No vas Go me ra, Ana Lui sa No vas Go me ra,
Eu fe mia No vas Go me ras, Israel No vas Go me ra, Ma ría Anto nia
No vas Go me ras, Brau lio No vas Go me ra, Ma ría del Pi lar No vas
Go me ra, quie nes es tam pa ron sus hue llas di gi ta les por no sa ber
fir mar, de otra ma ne ra de cla rán do me to dos que las fir mas es tam -
pa das es la que acos tum bran a usar en to dos sus ac tos y do cu men -
tos de su vida; todo des pués de lec tu ra dada tan to del acto, como
de la pre sen te Cer ti fi ca ción, dan do to dos su apro ba ción a am bos
tex tos fir ma dos en se ñal de con for mi dad. San Juan de la Ma gua na, 
pro vin cia San Juan, a los 26 días del mes de no viem bre de (1969),
Mil No ve cien tos Se sen ta y Nue ve Orlin tio Fi dios Fer nán dez, Ber -
ta Fi gue reo, Dr. Jua na Bau tis ta Ló pez, no ta rio pú bli co. Hay dos
se llos de Rent. Int. Cancs. Nos. 707051, $3.00, 49093, $5.00, De re -
chos per ci bi dos 2% $8.00, Ho nor. RD$.00, Imp. Adi cio na les 12% 
$0.96 Ser vio Tu lio Mon tes de Oca, Con ser va dor de Hi po te cas. La
pre sen te cer ti fi ca ción es fiel y con for me a su ori gi nal, la cual ex pi -
do a so li ci tud de par te in te re sa da y que obra en el re fe ri do li bro de
esta ofi ci na. San Juan de la Ma gua na, R. D., So ra ya Tur bí Ra mí rez.
Se cre ta ria Ge ne ral. 24 de no viem bre de 1994”;
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Con si de ran do, que el ar tícu lo 185 de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras está así con ce bi do “Des pués que un de re cho ha sido ob je to
de un pri mer re gis tro, cual quier acto vo lun ta rio o for zo so que se
re la cio ne con ese mis mo de re cho so la men te sur ti rá efec to, de
acuer do con esta ley, des de el mo men to en que se prac ti que su re -
gis tro en la ofi ci na del regis tra dor de títu los co rres pon dien te”; que 
el es tu dio de ese tex to pone de ma ni fies to que los ac tos que ten -
gan por ob je to un te rre no re gis tra do no son nu los o de jan de te ner 
va lor ju rí di co en tre las par tes por el he cho de que el du pli ca do del
cer ti fi ca do de tí tu lo del due ño no sea en tre ga do al regis tra dor de
títu los; que, en este or den de ideas, cuan to dice di cho ar tícu lo es
que el acto “so la men te sur ti rá efec to des de el mo men to en que se
prac ti que su re gis tro”, en la ofi ci na co rres pon dien te, que es lo que
lo hace opo ni ble erga on mes; que, por otra par te, el ar tícu lo 191 de 
la mis ma ley hace in cues tio na ble esta in ter pre ta ción al dar le fa cul -
tad al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras para or de nar la trans fe ren cia de 
un cer ti fi ca do de tí tu lo en caso de que en eje cu ción de una con -
ven ción no se en tre gue el du pli ca do al regis tra dor de títu los; que,
por con si guien te, el fa llo im pug na do, al re cha zar la so li ci tud de
trans fe ren cia de los de re chos su ce so ra les ad qui ri dos por el re cu -
rren te por com pra que de los mis mos hi cie ra a los he re de ros del
fi na do Galo Nova, se gún se com prue ba por el acto de ven ta con -
te ni do en la cer ti fi ca ción que se ha trans cri to pre ce den te men te,
des pués de ha ber com pro ba do que esa ven ta fue otor ga da por las
per so nas que el tri bu nal re co no ce como los úni cos he re de ros de
di cho fi na do y no obs tan te per ma ne cer esos de re chos en el pa tri -
mo nio de los su ce so res, ha in cu rri do en una vio la ción de los tex -
tos le ga les ya in di ca dos, so bre todo si se toma en cuen ta que por
tra tar se de la ven ta de de re chos su ce so ra les en un mo men to en
que los he re de ros no ha bían sido aún de ter mi na dos, por lo que el
cer ti fi ca do de tí tu lo que am pa ra ba di cha par ce la per ma ne cía re gis -
tra do a nom bre del fi na do se ñor Galo Nova, no le era po si ble al
com pra dor re que rir del Re gis tra dor de Tí tu los el re gis tro en su fa -
vor de esos de re chos; que ade más al re cha zar el tri bu nal la me di da
que le fue so li ci ta da en el sen ti do de que or de na ra que un agri men -
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sor pro ce die ra a me dir la por ción que ocu pa el com pra dor para
de ter mi nar el área de la mis ma, ha vio la do el de re cho de de fen sa
del re cu rren te;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por vio la ción
a las re glas pro ce sa les cuyo cum pli mien to está a car go de los jue -
ces, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 20 de fe bre ro de 1997, en re la ción
con la Par ce la No. 25, del Dis tri to Ca tas tral No. 2 del mu ni ci pio de 
San Juan de la Ma gua na, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te
an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante el mis mo Tri -
bu nal Su pe rior de Tie rras; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 33

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 24 de mayo
de 1990.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Indus tria San to Do min go del Dis co, C. por A. y 
Dis tri bui do ra de Dis cos Ka ren, C. por A.

Abo ga das: Lic da. Amé ri ca Te rre ro Ro drí guez y Dra.
Jean net te Por ta la tín Con de.

Re cu rri da: Gladys Cruz de Pue llo.

Abo ga dos: Dr. Ju lio Aní bal Suá rez y el Lic. Joa quín A.
Lu cia no.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Indus tria San to
Do min go del Dis co, C. por A. y Dis tri bui do ra de Dis cos Ka ren,
C. por A., so cie da des de co mer cio cons ti tui das de con for mi dad
con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con sus res pec ti vos do -
mi ci lios y asien tos so cia les ubi ca dos en la ca lle San Mi guel No.
345, del sec tor Ma no gua ya bo, de esta ciu dad, la pri me ra; y en la ca -
lle Mer ce des No. 363, Zona Co lo nial, de esta ciu dad, la se gun da;
am bas de bi da men te re pre sen ta das por su pre si den te, el se ñor
Bien ve ni do Ro drí guez Du rán, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro -

  



vis to de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 58580, se rie 31,
de este do mi ci lio y re si den cia, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 24 de mayo de 1990, cuyo dis po si ti vo se co pia más
ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de ju nio de 1990, sus cri to
por la Lic da. Amé ri ca Te rre ro Ro drí guez y la Dra. Jean net te Por ta -
la tín Con de, pro vis tas de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal
Nos. 16227, se rie 12 y 14341, se rie 55, res pec ti va men te, abo ga das
de las re cu rren tes, Indus tria San to Do min go del Dis co, C. por A. y 
Dis tri bui do ra de Dis cos Ka ren, C. por A., me dian te el cual pro po -
nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 30 de ju lio de 1990, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Ju lio Aní bal Suá rez y el Lic. Joa quín A. Lu cia no, pro vis -
tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 104647, se rie
1ra. y 122129, se rie 1ra., res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rri -
da, Gladys Cruz de Pue llo;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
26 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
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en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por las re -
cu rren tes y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra las re cu -
rren tes el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 
23 de no viem bre de 1989, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Se ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia pú -
bli ca con tra la par te de man da da por no ha ber com pa re ci do, no
obs tan te ci ta ción le gal; Se gun do: Se de cla ra jus ti fi ca da la di mi -
sión y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por
cul pa del pa tro no y con res pon sa bi li dad para el mis mo; Ter ce ro:
Se con de na a Indus tria San to Do min go del Dis co, C. por A. y/o
Dis cos Ka ren y/o Bien ve ni do Ro drí guez, a pa gar le a Gladys Cruz
de Pue llo, las si guien tes pres ta cio nes: 24 días de prea vi so, 210 días
de ce san tía, 14 días de va ca cio nes, Prop. de re ga lía pas cual y bo ni -
fi ca ción más di fe ren cias de sa la rio pre y post-natal, en ra zón de
que se le pagó en base a RD$1,350.00 pe sos sa la rio men sual, en
vez de ser en base a RD$2,100.00 pe sos sa la rio men sual, de acuer -
do a la Ley No. 6069, por es tar la re cla man te en es ta do de em ba ra -
zo, más seis (6) me ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 84 Ord.
3ro. del Có di go de Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de
RD$2,100.00 pe sos men sua les; Cuar to: Se con de na a la par te de -
man da da al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho del Dr.
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Ju lio Aní bal Suá rez y Lic. Joa quín A. Lu cia no, por ha ber las avan -
za do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi -
no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: Se or de na el in for ma ti vo tes ti mo nial a car go de la par -
te re cu rri da, re ser ván do se el con train for ma ti vo de ley a las par tes
re cu rren tes, abs te nién do se el tri bu nal de or de nar la com pa re cen -
cia per so nal de las par tes, la cual po drá ser or de na da pos te rior -
men te si se con si de ra re per ti nen te, se fija la au dien cia del día 26
del mes de ju nio del año 1990, a las Nue ve (9:00) ho ras de la ma ña -
na para ce le brar di cha me di da”;

Con si de ran do, que las re cu rren tes pro po nen los me dios de ca -
sa ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción a la obli ga ción que se 
des pren de de los ar tícu los 2, 35, 36, 44 y 45 de la Ley No. 834 del
12 de ju lio de 1978 y del ar tícu lo 506 del Có di go de Pro ce di mien to 
Ci vil, de exa mi nar y es ta tuir acer ca de las ex cep cio nes de nu li dad y
la pres crip ción de la ac ción an tes de or de nar me di das de ins truc -
ción so bre el fon do; Se gun do Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 141
del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, fal ta de base le gal, fal ta de mo -
ti vos o mo ti va ción in su fi cien te;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pro pues tos, las re cu rren tes ex pre san en sín te sis, lo si guien te: que
al or de nar la Cá ma ra a-qua un in for ma ti vo tes ti mo nial con la fi na -
li dad de que la re cu rri da pro ba ra la jus ta cau sa de la di mi sión sin si -
quie ra ha ber exa mi na do las ex cep cio nes de nu li dad y pres crip ción
de las ac cio nes in vo ca das por las com pa ñías ex po nen tes, la sen -
ten cia vio ló la obli ga ción que se des pren de de los ar tícu los 2, 35,
36, 44 y 45 de la Ley No. 834 del 12 de ju lio de 1978 y el ar tícu lo
506 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil que obli ga al exa men de
las ex cep cio nes an tes de or de nar cual quier me di da de ins truc ción;
que ade más la sen ten cia no co pia las con clu sio nes prin ci pa les de la 
re cu rren te, vio lan do así el ar ticu lo 141 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da se ex pre sa que
las re cu rren tes con clu ye ron ra ti fi can do sus con clu sio nes prin ci pa -
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les, pero no pre ci sa en qué con sis tie ron es tas, lo que cons ti tu ye
una vio la ción al ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil,
que exi ge en tre los ele men tos que de ben con te ner las sen ten cias,
las con clu sio nes de las par tes, por lo que la mis ma debe ser ca sa da, 
por fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 24 de mayo de 1990, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Pri -
me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

948 Boletín Judicial 1063



SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 34

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, del 24
de mar zo de 1993.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols.

Abo ga dos: Lic dos. Ale jan dro Cas ti llo Arias y Ju lio Oscar
Mar tí nez Be llo.

Re cu rri dos: Cons truc to ra Bi so nó, C. por A. y/o Ing. Ra fael
Bi so nó.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Do min go Anto -
nio Cas ti llo Pu jols, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé -
du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 11740, se rie 13, do mi ci lia do y
re si den te en la ca lle Pe dro Abreu No. 58-B, del sec tor de Ba yo na,
de esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la 
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 10 de agos to de 1993,
cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 29 de sep tiem bre de 1993, sus -
cri to por los Lic dos. Ale jan dro Cas ti llo Arias y Ju lio Oscar Mar tí -
nez, pro vis tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos.
409773, se rie 1ra. y 323624, se rie 1ra., res pec ti va men te, abo ga dos
del re cu rren te, Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, me dian te el cual 
pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
11 de oc tu bre de 1994, me dian te la cual de cla ra el de fec to en con -
tra de la par te re cu rri da, Cons truc to ra Bi so nó, C. por A.;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el
20 de no viem bre de 1992, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Se de cla ra jus ti fi ca da la di mi sión y re suel to el con -
tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por cul pa del pa tro no y con
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res pon sa bi li dad para el mis mo; Se gun do: Se con de na a Cons truc -
to ra Bi so nó, Pro yec to Dia na Ma ría y/o Ing. Ra fael Bi so nó, a pa -
gar le al Sr. Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, las si guien tes pres ta -
cio nes la bo ra les: 24 días de prea vi so, 405 días de au xi lio de ce san -
tía, 14 días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, más la pro -
por ción de suel do des con ta do que as cien de a RD$380.00 pe sos,
más el pago de los seis (6) me ses de sa la rios por apli ca ción del or -
di nal 3ro. del ar tícu lo 84 del Có di go de Tra ba jo, todo en base a un
sa la rio de RD$1,400.00 pe sos men sual; el pago re troac ti vo; Ter -
ce ro: Se con de na al de man da do Cons truc to ra Bi so nó, Pro yec to
Dia na Ma ría y/o Ing. Ra fael Bi so nó, al pago de las cos tas y se or -
de na la dis trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Ale jan dro Cas ti llo,
Ju lio Oscar Mar tí nez, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to -
ta li dad; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De -
cla ra re gu lar y vá li do tan to en la for ma como en el fon do los re cur -
sos de ape la ción in ter pues tos, res pec ti va men te, por la Cons truc -
to ra Bi so nó, C. por A. y el Ing. Ra fael V. Bi so nó, con tra la sen ten -
cia del Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha
20 de no viem bre de 1992, dic ta da a fa vor de Do min go Anto nio
Cas ti llo Pu jols, cuyo dis po si ti vo ha sido co pia do en par te an te rior
de esta mis ma sen ten cia, y en con se cuen cia, re vo ca en to das sus
par tes di cha sen ten cia im pug na da; Se gun do: Re cha za la de man da 
ori gi nal in ter pues ta por Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, con tra
la Cons truc to ra Bi so nó, C. por A., y en con se cuen cia, se de cla ra
in jus ti fi ca da la di mi sión de Cas ti llo Pu jols; Ter ce ro: Re cha za, asi -
mis mo, la de man da in ter pues ta por Do min go Anto nio Cas ti llo
Pu jols, con tra el Ing. Ra fael V. Bi so nó, por los mo ti vos ex pues tos
en el cuer po de esta mis ma sen ten cia; Cuar to: Con de na a la par te
que su cum be, Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, al pago de las
cos tas del pro ce di mien to de con for mi dad con los ar tícu los 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de ju nio de 1964 y 691 del Có di go de Tra -
ba jo de 1951, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del Dr. Lupo
Her nán dez Rue da y el Lic. Lupo Alfon so Her nán dez Con tre ras,
quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
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Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción a la ley. Artícu lo 3 de la
Ley No. 3726. Vio la ción de los ar tícu los 1315, 1324 y 1325 del Có -
di go Ci vil. Vio la ción de los ar tícu los 4, 52 y 60 de la Ley No. 834.
Vio la ción de los ar tícu los 141, 193 al 213 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil. Vio la ción de los ar tícu los 85 y 86, pá rra fos dos y sie -
te del Có di go de Tra ba jo. Vio la ción de los ar tícu los 50, 51 y 52 del
Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me dio: Fal ta de base le gal. No pon -
de ra ción de do cu men tos esen cia les para el li ti gio, ni res pues tas a
las con clu sio nes de las par tes; Ter cer Me dio: Des na tu ra li za ción;
Cuar to Me dio: Inob ser van cia de la for ma; Quin to Me dio:
Exce so de po der;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pro pues tos, los cua les se re su men para su exa men, el re cu rren te
ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el tri bu nal des na tu ra li za los
he chos, al in di car que el tra ba ja dor di mi tió por que no se le pa ga -
ron los sa la rios co rres pon dien tes a los días que es tu vo hos pi ta li za -
do, lo que no es cier to, pues su ale ga to fue que tra ba jó doce días y
re ci bió un sa la rio me nor al que te nía de re cho du ran te ese pe río do;
que asi mis mo el tri bu nal es ta ble ce una cau sa de di mi sión dis tin ta a 
la plan tea da por el tra ba ja dor; que el tri bu nal re cha zó sin nin gu na
mo ti va ción el pe di men to de ve ri fi ca ción de es cri tu ra a fin de de -
mos trar que el tra ba ja dor no fir mó che que, ni res pon dió las con -
clu sio nes so bre el fon do ni la so li ci tud de rea per tu ra de los de ba -
tes he cha por el re cu rren te; que de igual ma ne ra no pon de ró los
do cu men tos apor ta dos, ta les como so bres de pago don de se evi -
den cian los des cuen tos y el cer ti fi ca do mé di co pre sen ta do por el
tra ba ja dor;

Con si de ran do, que la sen ten cia ex pre sa, lo si guien te: “Que la
di mi sión de Cas ti llo Pu jols, se gún di cho acto se basó en que fue
in ter ve ni do qui rúr gi ca men te en el hos pi tal Sal va dor B. Gau tier y,
por este mo ti vo, se le dejó de pa gar el sa la rio de los días que es tu vo 
en fer mo y hos pi ta li za do; que, en ta les cir cuns tan cias, es cla ro que,
con for me a los tex tos le ga les pre ci ta dos, su con tra to de tra ba jo es -
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ta ba le gal men te sus pen di do, sin obli ga ción del pa tro no de pa gar el 
sa la rio co rres pon dien te a los días de sus pen sión; que, ade más, el
ar tícu lo 50 del Có di go de Tra ba jo de 1951, es ta ble ce que, “en caso
de en fer me dad y ac ci den te del tra ba jo, el tra ba ja dor sólo re ci bi rá
las aten cio nes mé di cas y las in dem ni za cio nes acor da das por las le -
yes so bre se gu ro so cial en las for mas y con di cio nes que di chas le -
yes de ter mi nen”, y que, el ar tícu lo 52 del mis mo có di go es ta ble ce
que “el pa tro no pue de nom brar un sus ti tu to mien tras dure la au -
sen cia del tra ba ja dor por cual quie ra de las cau sas enun cia das en
los or di na les 7, 8, 9, 10 y 11 del ar tícu lo 47 del Có di go de Tra ba jo
de 1951”; que di chos ar tícu los fue ron in vo ca dos por la Cons truc -
to ra Bi so nó, C. por A.; que, con se cuen te men te, en la es pe cie, no
se hizo des cuen to in de bi do al gu no al sa la rio de Cas ti llo Pu jols,
como se ha ale ga do; que los pe di men to de ve ri fi ca ción de es cri tu -
ra y fir ma, de ex clu sión de do cu men tos, ne ga ción de fir mas, re mi -
sión de do cu men tos a la Po li cía Na cio nal, com pa re cen cia per so -
nal, so bre sei mien to del caso y de más pe di men tos de Cas ti llo Pu -
jols, pre sen ta dos por con clu sio nes es cri tas del 31 de mar zo de
1993, fue ron re cha za dos por sen ten cia in-voce de esta cor te de esa 
mis ma fe cha, sin que di cha sen ten cia haya sido im pug na da; que la
prue ba apor ta da por las par tes li ti gan tes, no es ta ble ce que la Cons -
truc to ra Bi so nó, C. por A., haya he cho des cuen to in de bi do al gu no 
al sa la rio de Cas ti llo Pu jols; que tam po co Cas ti llo Pu jols ha es ta -
ble ci do lo con tra rio”;

Con si de ran do, que del es tu dio de las pie zas que in te gran el ex -
pe dien te, se ad vier te que tal como lo ex pre sa la sen ten cia im pug -
na da, el re cu rren te co mu ni có al De par ta men to de Tra ba jo, ha ber
pre sen ta do di mi sión del con tra to de tra ba jo que lo li ga ba a la re cu -
rri da, in vo can do que esta le des con tó su sa la rio para con el mis mo
pa gar a la per so na que ocu pa ba su lu gar mien tras él es tu vo en li -
cen cia mé di ca;

Con si de ran do, que el or di nal 8vo. del ar tícu lo 47 del Có di go de
Tra ba jo vi gen te en la épo ca en que ocu rrie ron los he chos, es ta ble -
cía como una cau sa de sus pen sión, la en fer me dad de cual quier
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tipo que im po si bi li ta ra al tra ba ja dor para el de sem pe ño de sus la -
bo res, mien tras que el ar tícu lo 46 de di cho có di go de cla ra ba que:
“Duran te la sus pen sión del con tra to de tra ba jo, el tra ba ja dor que -
da li be ra do de pres tar sus ser vi cios y el em plea dor de pa gar la re -
tri bu ción con ve ni da, sal vo dis po si ción con tra ria de la ley o del
con tra to”;

Con si de ran do, que fren te a la ad mi sión del tra ba ja dor de que
los sa la rios de ja dos de pa gar co rres pon dían a los días que él es tu vo 
im po si bi li ta do de pres tar sus ser vi cios, el tri bu nal de cla ró in jus ti fi -
ca da la di mi sión, en vis ta de que el em plea dor no es ta ba en la obli -
ga ción de pa gar le el sa la rio de esos días, por no ha ber pres ta do sus
ser vi cios per so na les du ran te los mis mos, por lo que eran ine xis -
ten tes los des cuen tos ile ga les in vo ca dos por el de man dan te para
jus ti fi car la ter mi na ción del con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que el Tri bu nal a-quo re cha zó las con clu sio nes
in ci den ta les for mu la das por el re cu rren te, con lo que no se vio ló
nin gún de re cho a esta, pues es ló gi co que si el pun to de dis cu sión
en la es pe cie era de ter mi nar si los días de sus pen sión del con tra to
de tra ba jo el em plea dor está obli ga do a pa gar sa la rios al tra ba ja dor 
sus pen di do, no tu vie re ra zón de ser nin gu na me di da que ten die ra
a pro bar que el tra ba ja dor no re ci bió de ter mi na da suma de di ne ro,
pues la em pre sa no ale gó que éste ha bía re ci bi do el sa la rio re cla -
ma do, sino que no se le pagó por no te ner de re cho;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con tie ne una re la -
ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes
que per mi ten a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley,
ra zón por la cual los me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da -
men to y de ben ser de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que no pro ce de la con de na ción en cos tas, en ra -
zón de que por no ha ber in cu rri do en de fec to, la re cu rri da no hizo
tal pe di men to.

Por ta les mo ti vos, Uni co: Re cha za el re cur so de ca sa ción in ter -
pues to por Do min go A. Cas ti llo Pu jols, con tra la sen ten cia dic ta -
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da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, el 10 de agos to de 1993, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 35

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 10 de agos to de 1993.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols.

Abo ga dos: Lic dos. Ale jan dro Cas ti llo Arias y Ju lio Oscar
Mar tí nez.

Re cu rri da: Cons truc to ra Bi so nó, C. por A.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Do min go Anto -
nio Cas ti llo Pu jols, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé -
du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 11740, se rie 13, do mi ci lia do y
re si den te en la ca lle Res pal do Pe dro Abreu No. 58-B, del sec tor
Ba yo na, de esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 24 de mar zo de 1993, cuyo dis po -
si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

  



Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de abril de 1993, sus cri to por 
los Lic dos. Ale jan dro Cas ti llo Arias y Ju lio Oscar Mar tí nez Be llo,
pro vis tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 409773,
se rie 1ra. y 323624, serie 1ra., res pec ti va men te, abo ga dos del re cu -
rren te, Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, me dian te el cual pro po -
nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 
de oc tu bre de 1993, me dian te la cual de cla ra el de fec to en con tra
de la par te re cu rri da, Cons truc to ra Bi so nó, C. por A. y/o Ing. Ra -
fael Bi so nó;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el
20 de no viem bre de 1992, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Se de cla ra jus ti fi ca da la di mi sión y re suel to el con -
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tra to de tra ba jo que li ga ba a las par tes por cul pa del pa tro no y con
res pon sa bi li dad para el mis mo; Se gun do: Se con de na a Cons truc -
to ra Bi so nó, Pro yec to Dia na Ma ría y/o Ing. Ra fael Bi so nó, a pa -
gar le al Sr. Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, las si guien tes pres ta -
cio nes la bo ra les: 24 días de prea vi so, 405 días de au xi lio de ce san -
tía, 14 días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, más pro -
por ción de suel do des con ta do que as cien de a RD$380.00 (Tres -
cien tos Ochen ta Pe sos Oro), más el pago de los seis (6) me ses de
sa la rio por apli ca ción del or di nal 3ro. del Art. 84 del Có di go de
Tra ba jo, más el re troac ti vo, y todo en base a un sa la rio de
RD$1,400.00 (Mil Cua tro cien tos Pe sos) men sua les; Ter ce ro: Se
con de na al de man da do Cons truc to ra Bi so nó, Pro yec to Dia na
Ma ría y/o Ing. Ra fael Bi so nó, al pago de las cos tas del pro ce di -
mien to y se or de na su dis trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Ale -
jan dro A. Cas ti llo Arias, y Ju lio Oscar Mar tí nez Be llo, quie nes afir -
man es tar las avan zan do en su to ta li dad; b) que so bre el re cur so in -
ter pues to la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 24 de
mar zo de 1993, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri -
me ro: Re cha za la in com pe ten cia plan tea da por la par te de man da -
da y de cla ra su com pe ten cia para co no cer el re fe ri mien to plan tea -
do; Se gun do: De cla ra bue na y vá li da la pre sen te de man da en re -
fe ri mien to en sus pen sión de eje cu ción de sen ten cia, res pec to a la
Man za na No. 3142, del Dis tri to Ca tas tral No. 1, am pa ra da por el
Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 92-3123, re gis tra da en el Li bro No.
1241, fo lio 154, So lar No. 1-A; y 2) Man za na No. 3142, del Dis tri -
to Ca tas tral No. 1, am pa ra da por el Cer ti fi ca do de Tí tu los No.
92-3124, re gis tra da en el Li bro 1241, fo lio 155; y los va lo res en
em bar go en el Ban co Po pu lar Do mi ni ca no, por ser jus ta en el fon -
do y ha ber se in coa do de acuer do al de re cho, y en con se cuen cia, se
or de na el le van ta mien to de los mis mos; Ter ce ro: Se man tie ne el
em bar go en el Ban co del Co mer cio Do mi ni ca no, has ta el do ble
del mon to de la sen ten cia ob je to de la de man da, has ta tan to se de -
ci da la de man da so bre el fon do del asun to; Cuar to: Se or de na la
eje cu ción pro vi sio nal y sin fian za, no obs tan te cual quier re cur so;
Quin to: Se con de na al se ñor Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, al 
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pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en 
pro ve cho de los Dres. Lupo Her nán dez Rue da y Ra món Ho ra cio
Gon zá lez Pé rez, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li -
dad; Sex to: Se co mi sio na al mi nis te rial Ni can dro Pé rez Ruiz,
Algua cil de Estra dos de esta Cor te, para la no ti fi ca ción de la pre -
sen te sen ten cia”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción a la ley (se gún ar tícu lo
3 de la Ley No. 3726, del 28 de no viem bre de 1966); Se gun do
Me dio: Incom pe ten cia; Ter cer Me dio: Exce so de po der; Cuar -
to Me dio: Inob ser van cia de las for mas; Cuar to Me dio: Ca ren cia 
de base le gal; 

Inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que el ar tícu lo 640 del Có di go de Tra ba jo dis po -

ne que “el re cur so de ca sa ción se in ter pon drá me dian te es cri to di -
ri gi do a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia y de po si ta do en la se cre ta ría
del tri bu nal que haya dic ta do la sen ten cia acom pa ña do de los do -
cu men tos, si los hu bie re”;

Con si de ran do, que para in ter po ner su re cur so, el re cu rren te uti -
li zó el pro ce di mien to es ta ble ci do en el ar tícu lo 5, de la Ley No.
3726, so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, apli ca ble a los asun tos
cuyo ini cio se re mon tan a la épo ca de vi gen cia de la Ley No. 637,
so bre Con tra tos de Tra ba jo, del 16 de ju nio de 1944;

Con si de ran do, que si bien la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, me -
dian te re so lu ción del 2 de ju lio de 1992, dis pu so que toda de man -
da in tro du ci da, con an te rio ri dad a la en tra da en vi gen cia del ac tual
Có di go de Tra ba jo, “debe ser co no ci da y fa lla da por los tri bu na les
con for me al pro ce di mien to es ta ble ci do por la Ley No. 637 del 16
de ju nio de 1944, so bre Con tra tos de Tra ba jo y por el Có di go de
Tra ba jo de 1951”, la mis ma no se apli ca en la es pe cie, en vis ta de
que el pre sen te re cur so de ca sa ción fue ele va do con tra una re so lu -
ción del Juez Pre si den te de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, que de ci dió una de man da en re fe ri mien to cuyo es cri to in tro -
duc to rio es del 12 de fe bre ro de 1993, cuan do ya es ta ba en vi gen -
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cia el pro ce di mien to es ta ble ci do por el ac tual Có di go de Tra ba jo y
la cual es in de pen dien te de la de man da en pago de pres ta cio nes la -
bo ra les in ten ta da por el re cu rren te, cuyo ini cio se pro du jo en la vi -
gen cia del an te rior Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que el uso de un pro ce di mien to im pro pio cons -
ti tu ye el in cum pli mien to de un re qui si to sus tan cial para la va li dez
del re cur so, lo que de ter mi na su inad mi si bi li dad;

Con si de ran do, que no pro ce de pro nun ciar se so bre las cos tas,
en ra zón de que la re cu rri da, por ha ber in cu rri do en de fec to, no se
re fi rió a las mis mas.

Por ta les mo ti vos, Uni co: De cla ra inad mi si ble el re cur so de ca -
sa ción in ter pues to por Do min go Anto nio Cas ti llo Pu jols, con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal,
el 24 de mar zo de 1993, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te
an te rior del pre sen te fa llo. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 36

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, del 8 de 
no viem bre de 1993.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Cal za dos El Pres ti gio y/o Anto lín Lan ti gua
Ro drí guez.

Abo ga do: Dr. Orlan do Ro drí guez.

Re cu rri dos: Ru bén Bo lí var Guz mán y Pe dro Pa blo Var gas.

Abo ga dos: Dres. José Alfon zo Peña Alva rez y Fran cis co E. 
Va le rio Ta va rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Cal za dos El Pres -
ti gio y/o Anto lín Lan ti gua Ro drí guez, com pa ñía co mer cial or ga -
ni za da de acuer do con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con
do mi ci lio so cial ubi ca do en la Av. Me lla No. 259, de esta ciu dad,
de bi da men te re pre sen ta da por su pre si den te, Anto lín Lan ti gua
Ro drí guez, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 146699, se rie 1ra., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 8 de no -
viem bre de 1993, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 15 de no viem bre
de 1993, sus cri to por el Dr. Orlan do Ro drí guez, cé du la de iden ti fi -
ca ción per so nal al día, abo ga do de los re cu rren tes, Cal za dos El
Pres ti gio y/o Anto lín Lan ti gua, me dian te el cual pro po ne los me -
dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 31 de ene ro de 1994, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por los Dres. José Alfon zo Peña Alva rez y Fran cis co E. Va le rio
Ta va rez, pro vis tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos.
517, se rie 11, y 136817, se rie 31, res pec ti va men te, abo ga dos de los
re cu rri dos, Ru bén Bo lí var Guz mán y Pe dro Pa blo Var gas;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
27 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
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Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por los re cu rri dos con tra la re -
cu rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 25 de agos to de 1993, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra in jus ti fi -
ca do el des pi do y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las
par tes por cul pa del em plea dor y con res pon sa bi li dad para el mis -
mo; Se gun do: Se con de na a la par te de man da da Cal za do El Pres -
ti gio, C. por A. y/o Anto lín Lan ti gua Ro drí guez, a pa gar a los se -
ño res Ru bén Bo lí var Guz mán y Pe dro Pa blo Var gas, las si guien tes
pres ta cio nes la bo ra les: 28 días de prea vi so, 81 días de ce san tía, 14
días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, más seis (6) me -
ses de sa la rios por apli ca ción del ar tícu lo 95 or di nal 3ro. del Có di -
go de Tra ba jo, para cada uno, todo en base a un sa la rio de
RD$400.00 se ma na les; Ter ce ro: Se re cha za el pe di men to de la
par te de man da da los se ño res Ru bén Bo lí var Guz mán y Pe dro Pa -
blo Var gas en cuan to al pla zo de ho ras ex tras; Cuar to: Se con de na 
a la par te de man da da Cal za dos El Pres ti gio, C. por A. y/o Anto lín
Lan ti gua Ro drí guez, al pago de las cos tas del pro ce di mien to or de -
nan do su dis trac ción en pro ve cho del Dr. José Alfon so Peña Alva -
rez y el Lic. To más Men do za Ja vier, quie nes afir man ha ber las
avan za do en su to ta li dad; b) que so bre el re cur so in ter pues to in -
ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: Se de cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma 
el re cur so de ape la ción in ter pues to por Cal za do El Pres ti gio, C.
por A. y/o Anto lín Lan ti gua Ro drí guez, con tra la sen ten cia de fe -
cha 25 de agos to de 1993, dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, a fa vor de los se ño res Ru bén Bo lí var Guz mán y 
Pe dro Pa blo Var gas, cuyo dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta 
mis ma sen ten cia; Se gun do: En cuan to al fon do se con fir ma en
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to das sus par tes la sen ten cia ob je to del re cur so; Ter ce ro: Se con -
de na a Cal za do El Pres ti gio, C. por A. y/o Anto lín Lan ti gua Ro -
drí guez, al pago de las cos tas con dis trac ción a fa vor del Dr. José
Alfon so Peña Alva rez, abo ga do que afir ma ha ber las avan za do en
su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos
de la cau sa. Fal ta de pon de ra ción de los do cu men tos de po si ta dos.
Vio la ción al ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil. Vio la ción a la re gla de
la prue ba. Erró nea apli ca ción del ar tícu lo 15 del Có di go de Tra ba -
jo. Fal ta de mo ti vos. Fal ta de base le gal; Se gun do Me dio: Vio la -
ción de los ar tícu los 94 y 95 de di cho có di go. Des na tu ra li za ción de 
los he chos de la cau sa. Fal ta de mo ti vos y de base le gal (otro as pec -
to);

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
el Tri bu nal a-quo le con de na al pago de pres ta cio nes la bo ra les so -
bre la base de que el em plea dor no pro bó la jus ta cau sa del des pi do 
y que como tal el des pi do de bía de cla rar se in jus ti fi ca do, lo que es
un mo ti vo erró neo, por que en nin gún mo men to ella ha ad mi ti do
ese des pi do y ha man te ni do que los de man dan tes no pro ba ron ha -
ber la bo ra do con ella en el pe río do para el cual re cla man pres ta cio -
nes la bo ra les, ni ha ber sido des pe di dos; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que exis te la pre sun ción de un con tra to de tra ba jo has ta prue ba
en con tra rio en toda re la ción de tra ba jo per so nal y las es ti pu la cio -
nes del con tra to como los he chos re la ti vos a su eje cu ción o mo di -
fi ca ción pue den pro bar se por to dos los me dios, que evi den te men -
te, la par te re cu rren te no ha apor ta do prue ba en con tra rio a los
ale ga tos de la par te re cu rri da, y en gran par te ha dado aquies cen cia 
al víncu lo con trac tual el sa la rio de ven ga do con el tiem po tra ba ja -
do y las sub or di na cio nes, en fin a to das las ca rac te rís ti cas del con -
tra to por tiem po in de fi ni do que no es de un año, sino de 5 años y 9 
me ses, se gún se ha po di do es ta ble cer, de aquí que los fun da men -
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tos de las con de na cio nes de la par te re cu rren te es tén des pro vis tos
de prue bas de con for mi dad al ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil
pues to que pro ba da por la par te re cu rren te el he cho del des pi do y
la re la ción con trac tual es ló gi co que co rres pon die ra al em plea dor
la prue ba con tra ria tra tán do se de la par te re cu rren te, que debe
sos te ner su re cur so en al za da”;

Con si de ran do, que a pe sar de que el Tri bu nal a-quo impu ta a la
re cu rren te no ha ber pro ba do la jus ta cau sa del des pi do, no in di ca
si ese he cho fue es ta ble ci do por los de man dan tes y a tra vés de que
me dio de prue ba se de mos tró que el em plea dor ha bía pues to fin al 
con tra to de tra ba jo por su vo lun tad uni la te ral;

Con si de ran do, que solo cuan do el tra ba ja dor de man dan te de -
mues tra ha ber sido des pe di do o el em plea dor ad mi te la exis ten cia
de ese des pi do, es que este está obli ga do a pro bar la jus ta cau sa del
mis mo y con se cuen cial men te de cla rar se in jus ti fi ca do di cho des pi -
do; que como en la es pe cie la sen ten cia im pug na da no in di ca
como fue es ta ble ci do ese he cho y las cir cuns tan cias como se pro -
du jo, esta ca re ce de mo ti vos y de base le gal y como tal debe ser ca -
sa da, sin ne ce si dad de exa mi nar el otro me dio del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 8 de no viem bre de 1993, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Se -
gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 37

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Ape la ción La bo ral del De par ta men to
Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, del 5 de
fe bre ro de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Sin di ca to de Trans por te Pú bli co de Pa sa je ros
del Inge nio Con sue lo (SITRAPICO).

Abo ga do: Dr. Mar cos Anto nio Mon tás Fe li cia no.

Re cu rri do: Ra fael Bo na par te So ria no.

Abo ga das: Dras. Leo ni das Za pa ta De León y Mi ner va
Anto nia Rin cón.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Sin di ca to de
Trans por te Pú bli co de Pa sa je ros del Inge nio Con sue lo
(SITRAPICO), con su ter mi nal prin ci pal en la ca lle Isi dro Ba rros,
Inge nio Con sue lo, San Pe dro de Ma co rís, de bi da men te re pre sen -
ta da por el se ñor Je sús La ja ra, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis -
to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 023-0073107-8, do mi -
ci lia do y re si den te en la ciu dad de San Pe dro de Ma co rís, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción La bo ral del De par ta -

  



men to Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, el 5 de fe bre ro de 1999,
cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Mar cos Anto nio
Mon tás, abo ga do de la re cu rren te, Sin di ca to de Trans por te Pú bli -
co de Pa sa je ros del Inge nio Con sue lo (SITRAPICO);

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a las Dras. Mi ner va
Anto nia Rin cón y Leo ni das Za pa ta De León, abo ga das del re cu -
rri do, Ra fael Bo na par te So ria no;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de
Ma co rís, el 9 de mar zo de 1999, sus cri to por el Dr. Mar cos Anto -
nio Mon tás Fe li cia no, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral 
No. 023-0043690-0, abo ga do del re cu rren te, Sin di ca to de Trans -
por te Pú bli co de Pa sa je ros del Inge nio Con sue lo (SITRAPICO),
me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade lan te; 

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 24 de mar zo de 1999, sus cri to
por las Dras. Leo ni das Za pa ta De León y Mi ner va Anto nia Rin -
cón, pro vis tas de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
023-0072983-3 y 023-0009806-4, res pec ti va men te, abo ga das del
re cu rri do, Ra fael Bo na par te So ria no;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 1ro. de mayo de 1998, una sen ten -
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cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Que debe de cla rar
como al efec to de cla ra in jus ti fi ca do el des pi do del Sr. Ra fael Bo na -
par te y con res pon sa bi li dad para la par te de man da da, Sin di ca to de
Trans por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo (SITRAPICO); Se gun -
do: Que debe de cla rar como al efec to de cla ra res cin di do el con tra -
to de tra ba jo que exis te en tre SITRAPICO y el Sr. Ra fael Bo na -
par te; Ter ce ro: Que debe con de nar como al efec to con de na al
Sin di ca to de Trans por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo
(SITRAPICO) a pa gar a fa vor del Sr. Ra fael Bo na par te las pres ta -
cio nes enun cia das en los mo ti vos de la pre sen te sen ten cia; Cuar -
to: Que debe con de nar como al efec to con de na al Sin di ca to de
Trans por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo a pa gar las cos tas del
pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción a fa vor de las Dras. Leo -
ni das Za pa ta De León, Mi ner va Rin cón y Jua na Ma ría Nú ñez Pe -
pén, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad; b) que so -
bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, 
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li -
do el re cur so de ape la ción in ter pues to por el Sin di ca to de Trans -
por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo, in coa do en con tra de la sen -
ten cia No. 27-98, dic ta da por la Sala No. 2, del Juz ga do de Tra ba jo
del mu ni ci pio y pro vin cia de San Pe dro de Ma co rís, en fe cha pri -
me ro (1ro.) del mes de mayo del año 1998; Se gun do: En cuan to al 
fon do, ra ti fi ca la sen ten cia ob je to del pre sen te re cur so y en con se -
cuen cia, de cla ra res cin di do el con tra to de tra ba jo que exis tió en tre
SITRAPICO y el se ñor Ra fael Bo na par te. Con de na al Sin di ca to
de Trans por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo a pa gar a fa vor de
Ra fael Bo na par te las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 28 días de
sa la rio or di na rio por con cep to de prea vi so, a ra zón de RD$250.00
dia rios; 14 días de sa la rio or di na rio por con cep to de va ca cio nes;
63 días de sa la rio or di na rio por con cep to de au xi lio de ce san tía,
más los sa la rios que ha bría re ci bi do des de su de man da y has ta el
pro nun cia mien to de la sen ten cia de fi ni ti va, sin que pue da ex ce der
del va lor equi va len te a seis (6) me ses. Con de na tam bién al pago del 
sa la rio de na vi dad, co rres pon dien te al año 1997, todo en base a un 
sa la rio de RD$250.00 dia rios; Ter ce ro: Que debe con de nar al Sin -
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di ca to de Trans por te Pú bli co del Inge nio Con sue lo al pago de las
cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción a fa vor de las
Dras. Leo ni das Za pa ta De León y Mi ner va Rin cón, quie nes afir -
man ha ber las avan za do en su to ta li dad; Cuar to: Que debe co mi -
sio nar como al efec to co mi sio na al mi nis te rial Je sús De la Rosa Fi -
gue roa, Algua cil de Estra dos, para la no ti fi ca ción de la pre sen te
sen ten cia”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Fal ta de base le gal. Des na tu ra li za ción de los he -
chos. Vio la ción a las nor mas pro ce sa les;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: “que se
in cu rre en fal ta de base le gal, cuan do se deja de pon de rar al gún
do cu men to o de cla ra ción, esen cial para la so lu ción de fi ni ti va del
caso ob je to de li tis, que de ha ber se to ma do en cuen ta, hu bie re
cam bia do el cur so de di cha li tis”; que se ha es ta ble ci do y de mos -
tra do que se co me tió la des na tu ra li za ción de los he chos y que se
han vio la do al gu nos pre cep tos pro ce sa les, toda vez que en la sen -
ten cia se ex pre sa algo que no se tocó en el cur so de la ape la ción;

Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa el re cu rri do so li -
ci ta sea de cla ra do inad mi si ble el re cur so de ca sa ción, en ra zón de
que el mis mo no con tie ne el de sa rro llo de los me dios en que se
fun da;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 642 del Có di go de Tra ba jo, es ta -
ble ce: “Que el es cri to con ten ti vo del re cur so de ca sa ción, con ten -
drá los me dios en los cua les se fun de el re cur so, y las con clu sio -
nes”;

Con si de ran do, que para cum plir con el voto de la ley no bas ta la
sim ple enun cia ción de los tex tos le ga les y de los prin ci pios ju rí di -
cos cuya vio la ción se in vo ca, que es in dis pen sa ble ade más, que el
re cu rren te de sa rro lle, aun que sea de ma ne ra su cin ta, en el me mo -
rial in tro duc ti vo del re cur so, los me dios en que lo fun da y que ex -
pli que en qué con sis ten las vio la cio nes de la ley y de los prin ci pios
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ju rí di cos in vo ca dos;

Con si de ran do, que en el pre sen te caso el re cu rren te no ha mo ti -
va do su re cur so, ni ha ex pli ca do en el me mo rial in tro duc ti vo en
qué con sis ten la fal ta de base le gal, des na tu ra li za ción de los he -
chos y las vio la cio nes a los as pec tos pro ce sa les ale ga dos, li mi tán -
do se a in vo car vio la cio nes no pre ci sa das, lo que no cons ti tu ye una
mo ti va ción su fi cien te que sa tis fa ga las exi gen cias de la ley, por lo
que el re cur so de ca sa ción debe ser de cla ra do inad mi si ble.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Sin di ca to de Trans por te Pú bli co de Pa -
sa je ros del Inge nio Con sue lo (SITRAPICO); Se gun do: Con de na
al re cu rren te al pago de las cos tas dis tra yén do las en pro ve cho de
las Dras. Leo ni das Za pa ta de León y Mi ner va Anto nia Rin cón,
quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 38

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 11 de ju lio de
1991.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Juan Lu pe rón Vás quez y com par tes.

Abo ga dos: Dres. Juan Lu pe rón Vás quez, Ma nuel La bour y
Cán di do A. Ro drí guez Peña.

Re cu rri dos: FPT Pro mo to ra Ho te le ra Do mi ni ca na y
compartes.

Abo ga dos: Dres. Angel Del ga do Ma la gón y Car men Lora
Igle sias.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por los se ño res Juan
Lu pe rón Vás quez, Juan A. Lu pe rón Mota y Gre go rio Lu pe rón
Mota, do mi ni ca nos, ma yo res de edad, ca sa dos, pro vis tos de las cé -
du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 24229, se rie 18, 242713, se -
rie 1ra. y 191781, se rie 1ra., res pec ti va men te, de este do mi ci lio y
re si den cia, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, el 11 de ju lio de 1991, en re la ción con la Par ce la No.
1-Ref.-1, del Dis tri to Ca tas tral No. 2 del mu ni ci pio de Puer to Pla -
ta, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “1ro. Aco ger, como al efec to
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aco ge, la ins tan cia di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras por la
Sra. Car men Lora Igle sias, de fe cha 15 de mayo del año 1991, a
nom bre de la Com pa ñía F.P.T. Pro mo to ra Ho te le ra Do mi ni ca na,
S. A.; 2do.- Orde nar, como al efec to or de na, al Re gis tra dor de Tí -
tu los del De par ta men to de Puer to Pla ta, can ce lar la opo si ción que 
fi gu ra  re gis tra da en el ori gi nal del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 19,
que am pa ra la Par ce la No. 1-Ref.-1 del Dis tri to Ca tas tral No. 5 del
mu ni ci pio de Puer to Pla ta, por ha ber sido ins cri ta por error, en los 
89 apar ta men tos pro pie dad de la Com pa ñía “F.P.T.” Pro mo to ra
Ho te le ra Do mi ni ca na, S. A.; 3ro.-  Se or de na, al mis mo fun cio na -
rio, man te ner la opo si ción so bre de los apar ta men tos de la ci ta da
com pa ñía, tal y como lo enu me ra la sen ten cia del 8 de mayo del
año 1991, en pro ve cho de los Dres. Juan Lu pe rón Vás quez, Juan
Lu pe rón Mota y el Agr. Gre go rio Lu pe rón Mota”;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Cán di do Ro drí -
guez P., en re pre sen ta ción de los Dres. Juan Lu pe rón Vás quez,
Ma nuel La bour y Cán di do Ro drí guez, abo ga dos de los re cu rren -
tes, Juan Lu pe rón Vás quez, Juan A. Lu pe rón Mota y Gre go rio Lu -
pe rón Mota;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de ju lio de 1991, sus cri to por 
los Dres. Juan Lu pe rón Vás quez, Ma nuel La bour y Cán di do A.
Ro drí guez Peña, pro vis tos de las cé du las de iden ti fi ca ción per so -
nal Nos. 24229, se rie 18, 9851, se rie 22 y 13518, se rie 71, res pec ti -
va men te, abo ga dos de los re cu rren tes, Juan Lu pe rón Vás quez,
Juan A. Lu pe rón Mota y Gre go rio Lu pe rón Mota, me dian te el
cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 25 de ju lio de 1991, sus cri to
por los Dres. Angel Del ga do Ma la gón y Car men Lora Igle sias,
abo ga dos de los re cu rri dos, FPT Pro mo to ra Ho te le ra Do mi ni ca -
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na, Cons truc to ra Fer nán dez, C. por A., Ing. Cé sar José Fer nán dez
Saba, Ing. Luis Ba día Ti llán Her nán dez e Ing. Ra fael Pau li no Vic -
to ria;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
26 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Juan Lu pe rón Vás quez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po -
si ti vo si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el
Dr. Juan Lu pe rón Vás quez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se 
tra ta”; 

Vis ta la ins tan cia sus cri ta por el Dr. Ma nuel La bour, en re pre -
sen ta ción de los re cu rren tes, Juan Lu pe rón Vás quez, Juan A. Lu -
pe rón Mota y Gre go rio Lu pe rón Mota, el 5 de oc tu bre de 1992,
que ter mi na así: “Pri me ro: Dar le acta a los re cu rren tes de que
con for me se es ti pu la en el con tra to de tran sac ción de fi ni ti vo, sus -
cri to en tre ellos, la re cu rri da y las de más par tes que sus cri ben el
mis mo, han de sis ti do del re cur so de ca sa ción pre ce den te men te
men cio na do, que dan do así ex tin gui das las li tis que exis tían en tre
las par tes; Se gun do: Dar acta asi mis mo de los de sis ti mien tos ex -
pre sos y for ma les he chos por to das las par tes en vuel tas en las li tis
de que se tra ta y por vía de con se cuen cia de cla rar que no ha lu gar a 
es ta tuir acer ca del re cur so de ca sa ción an tes alu di do, pro ce dien do
por tan to su so bre sei mien to de fi ni ti vo y or de nar que el ex pe dien te 
for ma do al efec to sea ar chi va do”;

Vis to los con tra tos de tran sac ción del 19 de ju nio y 30 de sep -
tiem bre de 1992, sus cri to por los re cu rren tes, y por el re cu rri do y
sus res pec ti vos abo ga dos cons ti tui dos, así como por las de más
par tes que fi gu ran en el mis mo, cu yas fir mas es tán de bi da men te
le ga li za das por el Dr. Ma nuel Fe rre ras Pé rez, no ta rio pú bli co de
los del nú me ro del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 973

a ra
 má

C a re cre
T



Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra, para
in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca sa ción
de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

Con si de ran do, que en la es pe cie, de la lec tu ra de los do cu men -
tos de po si ta dos, es pe cial men te por las cláu su las ter ce ra, cuar ta y
quin ta de los con tra tos de tran sac ción de fe chas 19 de ju nio y 30
de sep tiem bre de 1992, se com prue ba que los re cu rri dos han
acep ta do el de sis ti mien to he cho por los re cu rren tes, como con se -
cuen cia de los acuer dos tran sac cio na les con ve ni dos en tre las par -
tes y en vir tud del cual los re cu rren tes fue ron de sin te re sa dos me -
dian te el pago de una suma de di ne ro; que el in te rés de un re cu -
rren te en ca sa ción no pue de ser otro que el de ani qui lar los efec tos 
de la sen ten cia dic ta da en su con tra, por lo cual, si el be ne fi cia rio
de ella re nun cia a esos efec tos, el in te rés del re cu rren te no pue de
que dar sub sis ten te; que, en ta les con di cio nes, pro ce de de cla rar
que el li ti gio a que se con trae la pre sen te de ci sión, ha que da do ex -
tin gui do;

Con si de ran do, que en la es pe cie pro ce de tam bién com pen sar
las cos tas; 

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los ar tícu los 2044 del Có di go Ci vil,
402 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil y 1 y 65 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Da acta del de sis ti mien to he cho
por los se ño res Juan Lu pe rón Vás quez, Juan A. Lu pe rón Mota y
Gre go rio Lu pe rón Mota, del re cur so de ca sa ción in ter pues to por
ellos con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
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rras, el 11 de ju lio de 1991, en re la ción con la Par ce la No. 1-Ref.-1,
del Dis tri to Ca tas tral No. 2 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta y de cla ra 
ex tin gui do el li ti gio en tre ellos y FPT Pro mo to ra Ho te le ra Do mi -
ni ca na, S. A., Cons truc to ra Fer nán dez, C. por A., Ing. Cé sar José
Fer nán dez Saba, Ing. Luis Ba día Ti llán Her nán dez e Ing. Ra fael
Pau li no, por lo cual no ha lu gar a co no cer de los me dios de ca sa -
ción pro pues tos con tra la re fe ri da sen ten cia, cuyo dis po si ti vo se
ha co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Orde na
que el ex pe dien te for ma do con mo ti vo de di cho re cur so sea de fi -
ni ti va men te ar chi va do; Ter ce ro: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 39

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 12 de
no viem bre de 1987.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Fer nan do Ji mé nez R.

Abo ga do: Dr. Ra fael A. Ure ña.

Re cu rri do: Juan A. Vi lla nue va.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el se ñor Fer nan do
Ji mé nez R., do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 114139, se rie 1ra., do mi ci lia do y re si -
den te en la Av. Isa bel Aguiar, Ensan che Alta gra cia, He rre ra, de
esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 12 de
no viem bre de 1987, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

  



Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de ene ro de 1988, sus cri to
por el Dr. Ra fael A. Ure ña, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca ción
per so nal No. 179389, se rie 1ra., abo ga do del re cu rren te, Fer nan do 
Ji mé nez R., me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can
más ade lan te;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
1ro. de ju nio de 1988, me dian te la cual de cla ra el de fec to en con tra
del re cu rri do, Juan A. Vi lla nue va;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 10 de ene ro de 1984, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Ra ti fi ca el de fec to pro -
nun cia do en au dien cia pú bli ca con tra la par te de man da da por no
ha ber com pa re ci do no obs tan te ci ta ción le gal; Se gun do: Se de -
cla ra in jus ti fi ca do y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las
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par tes, por cul pa del pa tro no y con res pon sa bi li dad para el mis mo; 
Ter ce ro: Con de nar a Res tau rant Ca pi to lio y/o Res tau rant El Pa -
la cio y/o Res tau rant La Cao ba y/o Res tau rant La Ca rre ta y/o Fer -
nan do Ji mé nez, a pa gar le al se ñor Juan Anto nio Vi lla nue va, las
pres ta cio nes si guien tes: 24 días de prea vi so, 30 días de Aux. de ce -
san tía, 14 días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca ción, ho ras
ex tras, más los tres me ses de sa la rios por apli ca ción del or di nal
3ro. del Art. 84 del Có di go de Tra ba jo; to das es tas pres ta cio nes
cal cu la das a base de un sa la rio de RD$75.00 se ma nal; Cuar to: Se
con de na al Res tau rant El Ca pi to lio y/o Res tau rant El Pa la cio y/o
Res tau rant La Ca rre ta y/o Res tau rant La Cao ba y/o Fer nan do Ji -
mé nez, al pago de las cos tas, y se or de na la dis trac ción en pro ve -
cho del Dr. Bien ve ni do Mon te ro De los San tos, que afir ma ha ber -
las avan za do en su to ta li dad"; b) que so bre el re cur so in ter pues to
in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma
el re cur so de ape la ción in ter pues to por el se ñor Fer nan do Ji mé nez 
R., con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del 
Dis tri to Na cio nal, de fe cha 10 del mes de ene ro del año 1984, la
cual fue ra dic ta da a fa vor del se ñor Juan Anto nio Vi lla nue va, cuyo
dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta mis ma sen ten cia; Se gun -
do: Re la ti va men te al fon do re cha za di cho re cur so de al za da y
como con se cuen cia, con fir ma en to das sus par tes di cha sen ten cia
im pug na da; Ter ce ro: Con de na a la par te que su cum be, se ñor Fer -
nan do Ji mé nez R., al pago de las cos tas del pro ce di mien to, y se or -
de na su dis trac ción en pro ve cho del Dr. Bien ve ni do Mon te ro De
los San tos, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”; 

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de pon de ra ción de un do cu -
men to esen cial del ex pe dien te. Vio la ción del ar tícu lo 403 del Có -
di go de Pro ce di mien to Ci vil. Omi sión de es ta tuir, des co no ci mien -
to pa pel ac ti vo del juez. Vio la ción ar tícu lo 59 de la Ley No. 637,
so bre Con tra tos de Tra ba jo. Fal ta de mo ti vos. Fal ta de base le gal;
Se gun do Me dio: Vio la ción al ar tícu lo 1315, del Có di go Ci vil.
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Vio la ción ar tícu lo 78 del Có di go de Tra ba jo. Des na tu ra li za ción de 
los he chos. Fal ta de mo ti vos. Fal ta de base le gal. Vio la ción ar tícu lo 
658, del Có di go de Tra ba jo, so bre pres crip ción; Ter cer Me dio:
Vio la ción ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil. Vio la -
ción Ley No. 5235, so bre Re ga lía Pas cual y la Ley No. 288, mo di fi -
ca da por la Ley No. 195, so bre Bo ni fi ca ción Le gal. Fal ta de mo ti -
vos y de base le gal, otro as pec to;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
ción pro pues to, el re cu rren te, ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que 
la sen ten cia está ca ren te de mo ti vos y fue dic ta da sin que el de -
man dan te pro ba ra los he chos en que fun da men ta su de man da,
pues el tri bu nal se li mi ta a se ña lar que por las de cla ra cio nes del tes -
ti go Teó fi lo Alcán ta ra Aqui no que da ron es ta ble ci dos to dos los
he chos, sin es pe ci fi car cua les son esos he chos y sin pon de rar co -
rrec ta men te ese tes ti mo nio, pues de su ex po si ción no se de mues -
tran los he chos que el tra ba ja dor te nía que pro bar en su con di ción
de de man dan te;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que en esta al za da, el de man dan te ori gi nal, se ñor Juan Anto nio
Vi lla nue va, a fin de pro bar los he chos que ale ga y en la cual fun da -
men ta su de man da, so li ci tó a este tri bu nal la ce le bra ción de un in -
for ma ti vo tes ti mo nial, en el que ha ría oír como tes ti go al se ñor
Teó fi lo Alcán ta ra Aqui no, el cual de pu so en la au dien cia del día 6
de di ciem bre del año 1984, de cuyo tes ti mo nio el tri bu nal ha de du -
ci do la exis ten cia y la na tu ra le za del con tra to de tra ba jo que li ga ba
a las par tes en li tis, así como el he cho ma te rial del des pi do, y las de -
más cir cuns tan cias re la cio na das con el con tra to de tra ba jo, re ser -
ván do se le ade más el con train for ma ti vo a la par te re cu rren te por
ser de de re cho, me di da esta de la que lue go de dár se le va rias pró -
rro gas, no hizo uso del mis mo, por lo que en la au dien cia del día 5
de fe bre ro del año 1986, fue ron pues tos en mora de con cluir al
fon do, de ses ti man do el tri bu nal di cha me di da por fal ta de in te rés,
com pa re cien do am bas par tes a la au dien cia del día 19 de fe bre ro
del año 1986, y con clu yen do en la for ma que se in di ca an te rior -
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men te; que con la prue ba tes ti mo nial apor ta da por ante este tri bu -
nal, por el se ñor Teó fi lo Alcán ta ra Aqui no, oido en el in for ma ti vo
tes ti mo nial pues to a car go del de man dan te ori gi nal, par te re cu rri -
da en esta al za da, han que da do es ta ble ci dos to dos los he chos en
que se fun da men ta la de man da, y que la ley pone a car go del tra ba -
ja dor, a fin de es ta ble cer los he chos por ante la ju ris dic ción de jui -
cio, por lo que en con se cuen cia, pro ce de con fir mar en to das sus
par tes di cha sen ten cia im pug na da”;

Con si de ran do, que no bas ta que el tri bu nal se ña le que por la
prue ba tes ti mo nial se han es ta ble ci do to dos los he chos en que se
fun da men ta la de man da, sino que es pre ci so que exa mi ne las de -
cla ra cio nes for mu la das con jun ta men te con las de más prue bas
pre sen ta das y haga la apre cia ción de las mis mas, se ña lan do cuá les
son los he chos es ta ble ci dos;

Con si de ran do, que en la es pe cie, tra tán do se de una de man da en 
re cla ma ción de pres ta cio nes la bo ra les por des pi do in jus ti fi ca do, el 
tri bu nal de bió pre ci sar cómo se pro bó ese he cho y las cir cuns tan -
cias en que el mis mo se pro du jo, que al no se ña lar lo así, la sen ten -
cia ca re ce de mo ti vos y de base le gal, ra zón por la cual la mis ma
debe ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del
re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 12 de no viem bre de 1987, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia -
do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la
Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun -
do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 40

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, del 12 
de agos to de 1983.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Cen tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa, C. por A.

Abo ga dos: Dres. Ma nuel Ma. Mi ni ño Ro drí guez y Lic dos.
Ma nuel C. Mi ni ño Simó y Oriet ta Mi ni ño Simó
de Pe lle ra no.

Re cu rri dos: Luis C. Mar te y Abe lar do Sam boy.

Abo ga do: Dr. Ju lio Aní bal Suá rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Cen tro Tec no ló gi -
co Ma pe ri sa, C. por A., so cie dad co mer cial or ga ni za da con for me
a las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio y asien to
so cial en la Av. 27 de Fe bre ro No. 425, de esta ciu dad, y Ma rio Pé -
rez Ri ve ra, es pa ñol, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti -
fi ca ción per so nal No. 167278, se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te
en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba -
jo del Dis tri to Na cio nal, el 12 de agos to de 1983, cuyo dis po si ti vo
se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ma nuel M. Mi ni -
ño, por sí y por los Dres. Ma nuel Mi ni ño Simó y Oriet ta Mi ni ño
Simó de Pe lle ra no, abo ga dos de los re cu rren tes, Cen tro Tec no ló -
gi co Ma pe ri sa, C. por A. y/o Ma rio Pé rez; 

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ju lio Aní bal Suá -
rez, abo ga do de los re cu rri dos, Luis C. Mar te y Abe lar do Sam boy;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de oc tu bre de 1983, sus cri to
por los Dres. Ma nuel Ma. Mi ni ño Ro drí guez, Lic. Ma nuel C. Mi ni -
ño Simó y Lic da. Oriet ta Mi ni ño Simó de Pe lle ra no, cé du las al día,
abo ga dos de los re cu rren tes, Cen tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa y/o
Ma rio Pé rez Ri ve ra, me dian te el cual pro po nen los me dios que se
in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 9 de ene ro de 1984, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Dr. Ju lio Aní bal Suá rez, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 104647, se rie 1ra., abo ga do de los re cu rri dos,
Luis C. Mar te y Abe lar do Sam boy;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
26 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
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para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por los re cu rri dos con tra los re -
cu rren tes, el Juz ga do a-quo dic tó el 23 de ju lio de 1983, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra in jus ti fi -
ca do el des pi do y re suel to el con tra to de tra ba jo que li ga ba a las
par tes por cul pa del pa tro no y con res pon sa bi li dad para el mis mo;
Se gun do: Se con de na al Cen tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa y/o Ma rio 
Pé rez Ri ve ra, a pa gar le a cada uno de los se ño res Luis C. Mar te y
Abe lar do Sam boy las pres ta cio nes si guien tes: 12 días de prea vi so,
10 días de ce san tía, 8 días de va ca cio nes, re ga lía pas cual, bo ni fi ca -
ción, la suma de RD$3,732.00 por con cep to de co mi sio nes de ja -
das de pa gar, más 3 me ses de sa la rios por apli ca ción del Art. 84
Ord. 3 del Có di go de Tra ba jo, todo en base a un sa la rio de
RD$800.00 y RD$700.00 res pec ti va men te; Ter ce ro: Con de nar al
Cen tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa y/o Ma rio Pé rez Ri ve ra, al pago de
las cos tas, dis traí das en pro ve cho del Dr. Ju lio Aní bal Suá rez,
quien afir ma es tar las avan zan do en su to ta li dad”; b) que so bre el
re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra re gu lar y vá li do en
cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción in ter pues to por el Cen -
tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa y/o Ma rio Pé rez Ri ve ra, con tra la sen -
ten cia dic ta da por el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, de fe cha 23 de ju lio del año 1982, a fa vor de los se ño res
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Luis C. Mar te y Abe lar do Sam boy, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do 
en par te an te rior de esta mis ma sen ten cia; Se gun do: Re la ti va -
men te al fon do re cha za di cho re cur so de al za da y como con se -
cuen cia con fir ma en to das sus par tes di cha sen ten cia im pug na da;
Ter ce ro: Con de na a la par te que su cum be, Cen tro Tec no ló gi co
Ma pe ri sa y/o Ma rio Pé rez Ri ve ra, al pago de las cos tas del pro ce -
di mien to de con for mi dad con los ar tícu los 5 y 16 de la Ley No.
302 del 18 de ju nio de 1964 y 691 del Có di go de Tra ba jo, or de nan -
do su dis trac ción en pro ve cho del Dr. Ju lio Aní bal Suá rez, quien
afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen los me dios de ca -
sa ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción ar tícu lo 5, pá rra fo II,
Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me dio: Fal ta de mo ti vos y des na tu -
ra li za ción de los he chos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pro pues tos, los re cu rren tes ex pre san, en sín te sis, lo si guien te: que
el tri bu nal se basó para dic tar su fa llo en el in for ma ti vo tes ti mo nial 
ce le bra do en pri mer gra do, el cual que dó sin efec to como con se -
cuen cia del re cur so de ape la ción que eli mi na la sen ten cia re cu rri -
da, por lo que él de bió or de nar nue vas me di das para sus tan ciar el
pro ce so; que los de man dan tes no hi cie ron la prue ba de los he chos 
en que fun da men tan su de man da, so bre todo de la exis ten cia del
con tra to de tra ba jo, pues am bos eran co mi sio nis tas y como ta les
es ta ban ex clui dos de la apli ca ción del Có di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que por el con tra rio, de los do cu men tos que de po si tan los re cla -
man tes, como son trein ta es ta dos de cuen ta, fac tu ras, so li ci tu des
de pe di dos, así como de las de cla ra cio nes del tes ti go oido ante el
Juz ga do a-quo, se ñor Jus to Ant. Re yes Ma tos, se des pren de que
los re cla man tes eran ge ren tes de ven tas, con un sa la rio de
RD$800.00 y RD$700.00 men sua les, así como que fue ron des pe -
di dos, así di cho tes ti go ex pre sa: “El Sr. Luis C. Mar te y Sam boy
fue ron des pe di dos el 7-10-80, en la mis ma com pa ñía, yo era em -
plea do de allá, salí 20 días des pués yo no hice re cla ma cio nes, no in -
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ter pu se de man da, el Sr. Pé rez los des pi dió, yo tra ba ja ba como ven -
de dor, el Sr. Pé rez des pi dió a los re cla man tes, ale gan do que ha bía
con se gui do nue vos ge ren tes de ven tas y que pres cin día de sus ser -
vi cios, fue en pre sen cia mía ha bían cum pli do 9 me ses cada uno, el
Sr. Sam boy $700.00 y el Sr. Mar te $800.00 apro xi ma da men te”;
que al pre gun tár se le si es tos se ño res tra ba ja ban sus tiem pos com -
ple tos, ex pre sa: Sí se ñor al mo men to de su des pi do le adeu da ban
apro xi ma da men te $3,000.00 los dos por con cep to de ven ta en la
Fá bri ca de Ce men to la em pre sa al mo men to de su des pi do no le
pagó nada, no le da ban ni re ga lía, ni bo ni fi ca ción era ge ren te de
ven ta de 8 de la ma ña na a 6 de la tar de, si gue ex pre san do que: “eso
fue eso fue creo que en ho ras de la tar de, las de man dan tes sa lie ron
re la ti va men te por que te nían que ha cer fun ción en la ofi ci na, sa lie -
ron si le de cían que sa lie ran, la em pre sa le de bía a los de man dan -
tes, lo sé por que cuan do se rea li za ban las ven tas de la ce men te ra se 
hizo una ven ta y no se le pagó el % que le co rres pon día, ellos no
eran ven de do res, eran ge ren tes de ven tas, si gue ex pre san do que:
“A mí me pa ga ban en che que, cuan do a mí me bo ta ron yo no de -
man dé por que yo no te nía el tiem po ne ce sa rio, el ale ga do des pi do
se pro du jo el 7-10-80, los pre cios de las ven tas los fi ja ba la em pre -
sa, y la em pre sa le re te nía di ne ro a ellos por una ale ga da re ser va,
eso era el 10% de su co mi sión y en tre ellos ha bía un di ne ro pen -
dien te, no sé cuan to, yo sa bía eso por que tam bién es ta ba en la ofi -
ci na”; que como se ha di cho al no pro bar la em pre sa, que los re cla -
man tes no eran ge ren tes de ven tas y tam po co pro bar que los re cla -
man tes ha yan co me ti do nin gu na fal ta que jus ti fi quen sus des pi -
dos, y muy por el con tra rio, al pro bar los re cla man tes to dos los he -
chos que ale gan lo que se des pren de de los do cu men tos de po si ta -
dos y de las de cla ra cio nes del tes ti go oido ante el Juz ga do a-quo,
pro ce de en con se cuen cia aco ger en to das sus par tes la de man da
de los re cla man tes, y así mis mo con fir mar la sen ten cia re cu rri da
que con de na a la em pre sa a pa gar a cada uno de los re cla man tes
los va lo res que con tie ne la par te dis po si ti va de la de man da”; 

Con si de ran do, que tras pon de rar las prue bas apor ta das, el Juez
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a-quo de ter mi nó que los de man dan tes es ta ban li ga dos a la de man -
da da por sen dos con tra tos de tra ba jo, en vir tud de los cua les pres -
ta ban sus ser vi cios como ge ren tes de ven ta de la em pre sa y que los 
mis mos fue ron des pe di dos;

Con si de ran do, que a pe sar del efec to de vo lu ti vo del re cur so de
ape la ción, los jue ces de al za da pue den fun da men tar su fa llo, en las
me di das de ins truc ción ce le bra das ante el tri bu nal de pri mer gra -
do, siem pre que el re sul ta do de las mis mas sea de po si ta do en el tri -
bu nal que de be rá co no cer del re cur so de ape la ción, para su de bi da
pon de ra ción y solo si las con si de ran in su fi cien tes es que es tán
obli ga dos a or de nar nue vas me di das;

Con si de ran do, que al apre ciar el Tri bu nal a-quo la exis ten cia del 
con tra to de tra ba jo y los de más he chos de la de man da, des car ta
que los de man dan tes fue ren co mi sio nis tas am pa ra dos por el Có -
di go de Co mer cio, sin que se ad vier ta que al ha cer su apre cia ción
haya co me ti do des na tu ra li za ción al gu na, ra zón por la cual los me -
dios que se exa mi nan ca re cen de fun da men to y de ben ser de ses ti -
ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por el Cen tro Tec no ló gi co Ma pe ri sa, C. por A. y/o Ma -
rio Pé rez Ri ve ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra -
ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 12
de agos to de 1983, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a los re cu rren tes al
pago de las cos tas dis tra yén do las en pro ve cho del Lic. Joa quín A.
Lu cia no L., quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 41

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 20 de agos to
de 1997.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Ing. José Ra món Die guez He yai me.

Abo ga do: Dr. Ela dio Pé rez Ji mé nez.

Re cu rri da: Ma nue la Pe gue ro Viz caí no.

Abo ga dos: Dres. Si món Omar Va len zue la, Isa bel Alt. Pé rez 
Bri to y Rossy Fannys Bi cha ra Gon zá lez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ing. José Ra món
Die guez He yai me, do mi ni ca no, ma yor de edad, por ta dor de la cé -
du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0675033, do mi ci lia do y re si -
den te en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal
Su pe rior de Tie rras, el 20 de agos to de 1997, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Ela dio Pé rez, abo ga do del re cu rren te Ing. José Ra -
món Die guez Ha yai me, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

  



Oído a la Dra. Rosa Bi cha ra, abo ga da de la re cu rri da Ma nue la
Pe gue ro Viz caí no, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 7 de oc tu bre de 1997, sus cri to por el
Dr. Ela dio Pé rez Ji mé nez, abo ga do del re cu rren te Ing. José Ra -
món Die guez He yai me, me dian te el cual pro po nen los me dios que 
se in di can más ade lan te;

Vis tos el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Ma nue la Pe gue ro
Viz caí no, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia, el 29 de oc tu bre de 1997, sus cri to por los Dres. Si món Omar
Va len zue la, Isa bel Alt. Pé rez Bri to y Rossy Fannys Bi cha ra Gon -
zá lez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do (in clu sión de he re de ros), el
Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de bi da men te apo de -
ra do, dic tó el 21 de oc tu bre de 1993, la De ci sión No. 21, cuyo dis -
po si ti vo es el si guien te: “PRIMERO: Por los mo ti vos pre ce den -
te men te in di ca dos, aco ge en par te y re cha za en par te, las pre ten -
sio nes de la se ño ra Ma nue la Pe gue ro  Viz caí no, y en con se cuen cia, 
mo di fi ca el or di nal pri me ro de la de ci sión dic ta da por el Tri bu nal
de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de fe cha 2 de abril de 1987,
mar ca da con el No. 176, ra ti fi ca da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras en fe cha 13 de ju lio de 1987, a fin de que en lo ade lan te dis -
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pon ga: “1.- Se de cla ra, que los úni cos he re de ros co no ci dos de la
fi na da To ri bia Brea, y por con si guien te, las úni cas per so nas ap tas
le gal men te para re co ger sus bie nes re lic tos o para tran si gir con
ellos, son sus nie tos: Anto nio Viz caí no Deo tra cia, Va le ria na Pe -
gue ro Viz caí no, Ma nue la Pe gue ro Viz caí no; sus biz nie tos: Ma ría,
Gre go ria y Car men Abreu Gon zá lez; Fran cis co Viz caí no y Juan
Viz caí no, Re yes San tos Viz caí no y Ra món San tos Viz caí no”;
SEGUNDO: Re ser va a la se ño ra Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, el
de re cho de ac tuar como fue re de lu gar en con tra de las per so nas
que omi tie ron su ca li dad de he re de ra de la se ño ra To ri bia Brea, en
el sa nea mien to de la Par ce la Nú me ro 404 del Dis tri to Ca tas tral
No. 8, del mu ni ci pio de San Cris tó bal; TERCERO: Man tie ne,
por los mo ti vos ex ter na dos en el cuer po de esta de ci sión, con
todo su vi gor y efec tos ju rí di cos, el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No.
14177, que am pa ra la Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, 
del mu ni ci pio de San Cris tó bal, ex pe di do a fa vor del in ge nie ro
José Ra món Die guez Ha yai me; CUARTO: Orde na a la se ño ra
Ma nue la Pe gue ro Viz caí no y/o cual quier otra per so na que se en -
cuen tre ocu pan do la Par ce la No. 404 del Dis tri to Ca tas tral No. 8,
del mu ni ci pio de San Cris tó bal, el de sa lo jo de la mis ma;
QUINTO: Pone a car go del Abo ga do del Esta do, la eje cu ción del 
or di nal cuar to de la pre sen te de ci sión”; b) que so bre el re cur so in -
ter pues to el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, dic tó el 20 de agos to de
1997, la sen ten cia aho ra im pug na da, con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Aco ge, el re cur so de ape la ción in ter pues to en fe -
cha 10 de no viem bre del 1993, por los Dres. Mi guel Ven tu ra Hil -
ton y la Dra. Nelsy T. Ma tos Cue vas en fe cha 8 de agos to del 1988,
a nom bre de los se ño res Fa bio y Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, con -
tra la De ci sión No. 27 de fe cha 21 de oc tu bre de 1993, dic ta da por
el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en re la ción con la
Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de San
Cris tó bal, por ha ber se ejer ci do en tiem po há bil y en for ma le gal;
SEGUNDO: Aprue ba, la so li ci tud de in clu sión de he re de ros de
los se ño res Pa blo y Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, con te ni das en las
ins tan cias de fe chas 8 de agos to y 28 de sep tiem bre del 1988, sus -

990 Boletín Judicial 1063



cri ta por los Dres. Mi guel Ven tu ra Hil ton y Nelsy T. Ma tos Cue -
vas; TERCERO: Aprue ba, la ven ta que hace Pa blo Pe gue ro Viz -
caí no, de to dos sus de re chos su ce so ra les, den tro del ám bi to de la
Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de San
Cris tó bal, y el Ing. José Ra món Die guez He yai me; CUARTO:
Con fir ma, con las mo di fi ca cio nes in di ca das en los mo ti vos de esta 
sen ten cia el or di nal pri me ro y re vo ca los or di na les se gun do, ter ce -
ro, cuar to y quin to, de la De ci sión No. 27, de fe cha 21 de oc tu bre
del 1993, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi -
nal, en re la ción con la Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, 
del mu ni ci pio de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo en lo ade lan te re -
gi rá de la ma ne ra si guien te: Par ce la No. 404, Dis tri to Ca tas tral No.
8, del mu ni ci pio de San Cris tó bal. Area: 04 Has., 30 As., 04 Cas.,
54 Dms2.; QUINTO: Se or de na, al Re gis tra dor de Tí tu los del
De par ta men to de San Cris tó bal, can ce lar el Cer ti fi ca do de Tí tu lo
No. 14177, que am pa ra la Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral
No. 8, del mu ni ci pio de San Cris tó bal, ex pe di do a fa vor del Ing.
José Ra món Die guez He yai me, ex pe dir los Cer ti fi ca dos de Tí tu los 
co rres pon dien tes en la si guien te for ma y pro por ción: a) 00 Has.,
71 As., 67 Cas., 54 Dms2., y sus me jo ras a fa vor de la se ño ra Ma -
nue la Pe gue ro Viz caí no, li bre de todo gra va men; b) 03 Has., 68
As., 27 Cas., 11 Dms2., a fa vor del Ing. José Ra món Die guez He -
yai me, con los gra vá me nes que cons tan al dor so del cer ti fi ca do de
tí tu lo can ce la do; SEXTO: Se or de na, co mu ni car la pre sen te sen -
ten cia al Abo ga do del Esta do, para los fi nes de lu gar”;

Con si de ran do, que el re cu rren te Ing. José Ra món Die guez He -
yai me, pro po ne con tra la sen ten cia re cu rri da, los si guien tes me -
dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 137,
138, 139, 140, 141 y 147 de la Ley No. 1542 de Re gis tro de Tie rras
de 1947; Se gun do Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 86, 174, 175, 
186, 192 y 227 de la Ley No. 1542 de Re gis tro de Tie rras, fal ta de
base le gal e in su fi cien cia de mo ti vos; Ter cer Me dio. Vio la ción de
los ar tícu los 731 y si guien tes del Có di go Ci vil;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los tres me dios de ca sa -
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ción pro pues tos, los cua les se reú nen para su exa men y so lu ción, el 
re cu rren te ale ga en sín te sis: a) que las sen ten cias de sa nea mien to
de te rre no ren di das por el Tri bu nal de Tie rras, trans cu rri do un
año del re gis tro del de cre to, no pue den ser ata ca das por na die y
son opo ni bles a todo el mun do; que a la re cu rri da Ma nue la Pe gue -
ro Viz caí no, afec ta da por la sen ten cia de sa nea mien to, sólo le es
per mi ti do ejer cer la ac ción en com pen sa ción con tra el Te so re ro
Na cio nal, como cus to dio del Fon do de Se gu ro de te rre nos re gis -
tra dos, de con for mi dad con el ar tícu lo 227 de la Ley de Re gis tro
de Tie rras; que las ins tan cias del 8 de agos to y 28 de sep tiem bre de
1988, so me ti das a nom bre de la re cu rri da, me dian te las cua les se
pide su in clu sión como he re de ros de la fi na da To ri bia Brea, no
pue den juz gar se sin vio lar los ar tícu los 137, 138, 139, 140, 141 y
143 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, como Re vi sión de Cau sa de
Frau de o de error ma te rial, por que ya el re cu rren te ha bía ad qui ri -
do el in mue ble, que se en con tra ba am pa ra do en un cer ti fi ca do de
tí tu lo; que se gún el Tri bu nal a-quo, el Ing. José Ra món Die guez
He yai me, no es un ter ce ro, que sin em bar go, al ad qui rir los de re -
chos su ce so ra les am pa ra dos en un cer ti fi ca do de tí tu lo, no pue de
ser ata ca do ni opo nér se le car gas, gra vá me nes y de re chos rea les o
su pues tos que no fi gu ren en el cer ti fi ca do; b) que la sen ten cia im -
pug na da jus ti fi ca su dis po si ti vo en un pre ten di do re co no ci mien to
tá ci to del re cu rren te de la ca li dad de la re cu rri da de ri va do del con -
tra to de com pra ven ta sus cri to con el tam bién re cla man te Pa blo
Pe gue ro Viz caí no en re la ción con la par ce la y en que di cho re cu -
rren te no es un ter ce ro por que le com pró al pri mer ti tu lar de la
par ce la y que en esas con di cio nes el que ad quie re de los he re de ros
aun que sean ad qui rien tes de bue na fe y a tí tu lo one ro so, no son
ter ce ros; que él es un ad qui rien te de bue na fe y a tí tu lo one ro so,
aun que la com pra la efec tua ra an tes del año de la ex pe di ción del tí -
tu lo, lo que sólo abría la po si bi li dad de que el per ju di ca do con la
sen ten cia de sa nea mien to de man da ra en re vi sión por cau sa de
frau de o por error ma te rial, lo que no acon te ció, ya que lo que la
re cu rri da so li ci tó al tri bu nal fue que se le in clu ye ra como he re de ra, 
que al no en ten der lo así el tri bu nal, pro ce de que se case la sen ten -
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cia por fal ta de base le gal; c) que el Tri bu nal a-quo no solo vio ló
los ar tícu los 86, 138, 147, 174, 175, 186 de la Ley de Re gis tro de
Tie rras, sino tam bién el 731 y si guien tes del Có di go Ci vil, al con -
ce der le a la re cu rri da Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, una por ción de
te rre no su pe rior a la que ten dría de re cho en caso de una par ti ción
re gu lar de la masa su ce so ral de que se tra ta, por que te nien do la
par ce la una ex ten sión su per fi cial de 43,004 me tros cua dra dos y
ha bien do pro crea do la fi na da To ri bia Brea, cin co hi jos que son:
Se gun da, Ru fi no, Ma ría Ja cin ta, To ma si na y Pe tro ni la Viz caí no
Brea, co rres pon de a cada uno de ellos la can ti dad de 8,600 me tros
cua dra dos; que como la re cu rri da Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, es
hija de Ma ría Ja cin ta Viz caí no Brea, quién pro creó nue ve (9) hi jos,
al re par tir se los 8,600 me tros cua dra dos que co rres pon den a ésta
úl ti ma en tre sus 9 hi jos, co rres pon de ría a cada uno de ellos la can -
ti dad de 955.6 me tros cua dra dos, que como el tri bu nal le ha atri -
buí do a la re cu rri da la can ti dad de 71 As., 67 Cas., 54 Dms2 (o sea,
7,167.54), ha in cu rri do en una vio la ción a la Ley de Re gis tro de
Tie rras;

Con si de ran do, que, en lo que res pec ta a los dos pri me ros me -
dios de ca sa ción, a que se re fie ren las le tras a) y b), que en la sen -
ten cia im pug na da se ex pre sa lo si guien te: “Que des pués de un
por me no ri za do es tu dio de los do cu men tos que se en cuen tran en
el ex pe dien te, este Tri bu nal Su pe rior ha po di do com pro bar lo si -
guien te: a) que la sen ten cia de sa nea mien to en re la ción con la Par -
ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de San
Cris tó bal, fue dic ta da el 2 de abril de 1987, y re vi sa da por el Tri bu -
nal Su pe rior de Tie rras pos te rior men te, or de nan do su re gis tro a
fa vor de los su ce so res de To ri bia Brea; b) que el De cre to de Re gis -
tro No. 82-943, fue ex pe di do el 21 de agos to de 1987, me dian te
ofi cio de fe cha 26 de agos to de 1987, fue re mi ti do al Re gis tra dor
de Tí tu los del De par ta men to de San Cris tó bal, re ci bi do por el Re -
gis tra dor el 9 de sep tiem bre de 1987, e ins cri to el 10 de sep tiem bre 
del 1987, se gún cons ta en la cer ti fi ca ción ex pe di da por la Re gis tra -
do ra de Tí tu los; c) que el Ing. José Ra món Die guez He yai me, ad -
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qui rió di cho in mue ble por acto de ven ta bajo fir ma pri va da, de bi -
da men te le ga li za do en fe cha 30 de sep tiem bre del 1987, di rec ta -
men te a los se ño res Ma ría Abreu Gon zá lez de Mesa, Geor gi na
Abreu Gon zá lez, Car men Abreu Gon zá lez de Men do za, Anto nio
Viz caí no Deo gra cia, Va le ria na Pe gue ro Viz caí no de Pé rez, Fran -
cis co Viz caí no, Ra món San tos Viz caí no, Juan Viz caí no Re yes,
San tos Viz caí no; d) que el día 8 de agos to de 1988, la Dra. Nelsy T. 
Ma tos Cue vas, ele vó una ins tan cia al pre si den te y de más jue ces
que in te gran este Tri bu nal Su pe rior de Tie rras en so li ci tud de que
la se ño ra Ma nue la Viz caí no Pe gue ro fue ra in clui da en tre los he re -
de ros de To ri bia Brea, ma dre de Ja cin ta Viz caí no Brea y esta ma -
dre de Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, quien ane xó las ac tas de na ci -
mien to pro ba to ria de las ca li da des de su re pre sen ta da; e) que en
fe cha 28 de sep tiem bre de 1988, Mi guel Ven tu ra Hil ton ele va ra
una ins tan cia so li ci tan do que se de sig na ra un Juez de Ju ris dic ción
Ori gi nal para co no cer de la in clu sión de he re de ros de los se ño res
Ma nue la Pe gue ro Viz caí no y Fa bio Pe gue ro Viz caí no den tro de la
de ter mi na ción de he re de ros de To ri bia Brea; f) que en vir tud de
las ins tan cias de fe chas 8 de agos to y 28 de sep tiem bre de 1988, el
Pre si den te de este Tri bu nal de Tie rras, me dian te auto de fe cha 8
de ju nio del 1992, apo de ra a la Dra. Fe C. Var gas de Do mín guez,
para su co no ci mien to y fa llo; que la Juez a-quo al co no cer de la in -
clu sión de he re de ros de la cual es ta ba apo de ra da, dio al efec to mo -
ti vos su fi cien tes y cla ros al in cluir a Ma nue la Pe gue ro Viz caí no
den tro de la de ter mi na ción de he re de ros de To ri bia Brea, re cha -
zan do a Fa bio Pe gu ro Viz caí no, por no ha ber apor ta do las prue -
bas de sus ca li da des; que este tri bu nal su pe rior ha com pro ba do se
en cuen tra de po si ta do en el Tri bu nal de Tie rras en el ex pe dien te
que se co no ce, el acta de na ci mien to cer ti fi ca da ex pe di da por el
Ofi cial del Esta do Ci vil de San Cris tó bal, que dice así: “ Que en fe -
cha 4 de oc tu bre de 1931, com pa re ció el se ñor Ju lián Pe gue ro, ca -
sa do, agri cul tor, ma yor de edad, do mi ci lia do y re si den te en esta ju -
ris dic ción y me ha de cla ra do di cho com pa re cien te que el día 28 de
fe bre ro de 1929, na ció un niño a quien se le ha dado el nom bre de
Pa blo, hijo na tu ral re co no ci do del de cla ran te y de la se ño ra Ja cin ta
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Viz caí no”;

Con si de ran do, que, asi mis mo, en di cha sen ten cia se ex pre sa:
“Que des pués de dic ta da la de ci sión el Juez a-quo y el acta de au -
dien cia de fe cha 4 de mayo del 1994, el Ing. José Ra món Die guez
He yai me de po si tó en el ex pe dien te el acto de ven ta ins tru men ta da 
por el Lic do. Fran klín To rres G., en su ca li dad de no ta rio pú bli co ,
en fe cha 28 de sep tiem bre del 1994, me dian te el cual el Ing. José
Ra món Die guez He yai me com pra a Pa blo Pa gue ro Viz caí no, to -
dos los de re chos que le per te ne cen den tro del ám bi to de la Par ce la 
No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de San Cris tó -
bal, lo cual cons ti tu ye un re co no ci mien to, de que los de re chos que
le per te ne cen a Pa blo Pe gue ro Viz caí no y por ende a Ma nue la Pe -
gue ro Viz caí no fue ron ad qui ri dos por he ren cia de su ma dre, hija
de To ri bia Brea cuyo tex to co pia do a con ti nua ción: Pri me ro: El Sr. 
Pa blo Pe gue ro Viz caí no de ge ne ra les que cons tan, por me dio del
pre sen te do cu men to, ven de, cede y tras pa sa en for ma de fi ni ti va y
para siem pre con to das sus ga ran tías le ga les en fa vor del Ing. José
Ra món Die guez He yai me, quien acep ta el in mue ble que se des cri -
be a con ti nua ción: “To dos los de re chos que le co rres pon den den -
tro del ám bi to de la Par ce la No. 404, del Dis tri to Ca tas tral No. 8,
del mu ni ci pio de San Cris tó bal, si tio de Haí na San Cris tó bal, R. D.
En el or di nal Ter ce ro: el acta ins tru men ta da por el Lic do. Fran klín 
To rres G., jus ti fi ca el de re cho de pro pie dad so bre el in mue ble que
por este do cu men to ven de en su ca li dad de he re de ro de la su ce -
sión de Ju lián Pe gue ro y Ja cin ta Viz caí no eran su ce so res de To ri bia 
Brea”; por otra par te la de cla ra ción su ce so ral, he cha por Ve nan cia
Pegue ro Viz caí no el día 5 de fe bre ro del 1968, de cla ra: “ que sus
pa dres Ju lián Pe gue ro y Ja cin ta Viz caí no pro crea ron 9 hi jos: Mi -
guel Ma ría, Con sue lo, Sa tur ni no, Va le ria na, Jua na, Ma nue la, Jus ti -
na, Pa blo y la de cla ran te”;

Con si de ran do, que el exa men del fa llo im pug na do pone de ma -
ni fies to que los de re chos re cla ma dos por la ac tual re cu rri da no tie -
nen su ori gen en el sa nea mien to de la par ce la de que se tra ta, sino
en su ca li dad de he re de ros de la pro pie ta ria de la mis ma, que lo era
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su abue la To ri bia Brea; que esa re cla ma ción no po día con si de rar se 
ex tem po rá nea, por que todo el que de mues tre su ca li dad, pue de
ser in cluí do en di cha su ce sión, no solo por tra tar se de un de re cho
que no pres cri be, sino por que ade más, la ins tan cia de Ma nue la Pe -
gue ro Viz caí no, del 8 de agos to de 1988, so li ci tan do su in clu sión
como he re de ra, fue in tro du ci da cuan do aún no se ha bía cum pli do
el año de la trans crip ción del De cre to de Re gis tro; que si es cier to,
que el re cu rren te ad qui rió la par ce la por acto de ven ta in ter ve ni do
el 30 de sep tiem bre de 1987, en tre él y los cohe re de ros que ya ha -
bían sido de ter mi na dos, tam bién es ver dad, que des pués de dic ta -
da en fa vor de di cho re cu rren te la de ci sión de Ju ris dic ción Ori gi -
nal, el 21 de oc tu bre de 1993, el re cu rren te com pró al se ñor Pa blo
Pe gue ro Viz caí no, se gún acto de fe cha 28 de sep tiem bre de 1994,
to dos los de re chos que le per te ne cen en la in di ca da par ce la, con lo
cual re co no ció que di cho ven de dor, quien es her ma no de Ma nue la 
Pe gue ro Viz caí no, le co rres pon dían por he ren cia de su ma dre Ja -
cin ta Viz caí no, quien a su vez era hija de To ri bia Brea, re co no ci -
mien to que toma ma yor fuer za si se toma en cuen ta que por la alu -
di da de ci sión del Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal, del 21 de oc tu bre
de 1993, en la que fi gu ra como par te el re cu rren te, fue ron re cha za -
das las re cla ma cio nes del se ñor Pa blo Pe gue ro Viz caí no, por no
ha ber pro ba do su ca li dad; por todo lo cual, los dos pri me ros me -
dios del re cur so ca re cen de fun da men to y de ben de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que en lo que se re fie re al ter cer y úl ti mo me dio
in vo ca do, tal como lo ale ga el re cu rren te en la sen ten cia im pug na -
da se le ha atri bui do a la se ño ra Ma nue la Pe gue ro Viz caí no, una
por ción de te rre no de 00 Has., 71 As., 67 Cas., 54 Dms2., sin ex pli -
car en que ha con sis ti do el pro ce di mien to em plea do por el tri bu -
nal para esta dis tri bu ción, lo que se im po ne si se toma en cuen ta
que si la pro pie ta ria ori gi nal de la par ce la tuvo 5 hi jos que son: Se -
gun da, Ru fi no, Ma ría Ja cin ta, To ma si na y Pe tro ni la Viz caí no Brea,
al te ner la par ce la una ex ten sión su per fi cial de 04 Has., 30 As., 04
Cas., 54 Dms2, equi va len tes a 43,004 Me tros Cua dra dos co rres -
pon den a cada uno de ellos la can ti dad de 8,600 Mts2; que como
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Ma ría Ja cin ta, tuvo 9 hi jos, los 8,600 Mts2 que a ella co rres pon den, 
de ben ser dis tri bui dos en par tes igua les en tre di chos hi jos o en tre
aque llos hi jos so bre vi vien tes cu yos her ma nos ha yan fa lle ci do sin
de jar des cen den cia; que como en la sen ten cia im pug na da no se ex -
po nen mo ti vos al res pec to, la mis ma debe ser ca sa da en ese as pec -
to.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa ex clu si va men te en lo que res -
pec ta a la por ción de te rre no atri bui da a la se ño ra Ma nue la Pe gue -
ro Viz caí no, a que se re fie re la le tra a) del or di nal quin to de su dis -
po si ti vo, la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 
20 de agos to de 1997, en re la ción con la Par ce la No. 404, del Dis -
tri to Ca tas tral No. 8, del mu ni ci pio de San Cris tó bal, cuyo dis po si -
ti vo ha sido co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo y en vía el
asun to así de li mi ta do por ante el mis mo Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras; Se gun do: Re cha za en los de más as pec tos el re cur so de ca sa -
ción in ter pues to por el Ing. José Ra món Die guez He yai me, con tra
la in di ca da sen ten cia; Ter ce ro: Com pen sa las cos tas en una cuar ta 
par te y con de na a di cho re cu rren te al pago de las tres cuar tas par -
tes res tan tes y las dis trae en fa vor de los Dres. Si món Omar Va len -
zue la, Isa bel Alt. Pé rez Bri to y Rosy Fannys Bi cha ra Gon zá lez,
abo ga dos de la re cu rri da, quie nes afir man ha ber las avan za do en su 
ma yor par te.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 42

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, del 11 de no viem bre de 1996.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: L & M Indus tries, S. A.

Abo ga dos: Lic dos. Ma ría Eli sa Lla ve rias de Sang, Luis Fdo. 
Dis la Mu ñoz y Sil vi no J. Pi char do B.

Re cu rri da: Ma ría Pe tro ni la To rres.

Abo ga dos: Lic dos. Ju lián Se ru lle R., Hi la rio de Je sús
Pau li no e Ylsis Mena Alba.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por L. & M. Indus -
tries, S. A., so cie dad co mer cial or ga ni za da y exis ten te de con for -
mi dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, ubi ca da en la
Zona Fran ca Indus trial de San tia go, de bi da men te re pre sen ta da
por el se ñor Fer nan do Aní bal Ca pe llán, do mi ni ca no, ma yor de
edad, sol te ro, em pre sa rio, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y
elec to ral No. 031-0159426-9, do mi ci lia do y re si den te en San tia go,
Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de 
Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 11 de no viem -

  



bre de 1996, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Lic do. Luis F. Dis la M., en re pre sen ta ción de los Lic dos. 
Sil vi no J. Pi char do B. y Car los M. Mar tí nez, abo ga dos de la re cu -
rren te L. & M. Indus tries, S. A., en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído al Lic. Ri chard Lo za da, por sí y por los Lic dos. Ju lián Se -
ru lle e Hi la rio Pau li no, abo ga dos de la re cu rri da Ma ría Pe tro ni la
To rres, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 10 de
mayo de 1996, sus cri to por la Lic da. Ma ría Eli sa Lla ve rias de Sang
y los Lic dos. Luis Fdo. Dis la Mu ñoz y Sil vi no J. Pi char do B., abo -
ga dos de la re cu rren te L. & M. Indus tries, S. A., me dian te el cual
pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Ma ría Pe tro ni la
To rres, de po si ta do en la se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, 
el 17 de ju lio de 1998, sus cri to por los Lic dos. Ju lián Se ru lle R., Hi -
la rio de Je sús Pau li no e Ylsis Mena Alba, por ta do res de las cé du las
de iden ti dad y elec to ral Nos. 031-0106258-0, 031-0122265-5 y
031-0191288-3, res pec ti va men te;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por la re cu rri da con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go, dic -
tó el 30 de abril de 1996, una sen ten cia cuyo dis po si ti vo dice:
“RESUELVE: Se re ser va el fa llo del in ci den te pre sen ta do por la
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par te de man da da para ser fa lla do con jun ta men te con el fon do; se
or de na la con ti nua ción de la pre sen te au dien cia”; b) que so bre el
re cur so in ter pues to in ter vi no al sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo
dis po si ti vo dice: “PRIMERO: De cla rar, como al efec to de cla ra,
inad mi si ble el re cur so de ape la ción in ter pues to por la em pre sa L
& M Indus tries, S. A., en con tra de la sen ten cia in voce de fe cha 30
de abril de 1996, dic ta da por la Se gun da Sala del Juz ga do de Tra ba -
jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go (con te ni da en el acta de au dien -
cia No. 208, de di cha fe cha), por ha ber sido in ter pues to en vio la -
ción a los ar tícu los 534 y 589, del Có di go de Tra ba jo y 451 del Có -
di go de Pro ce di mien to Ci vil; y SEGUNDO: Con de nar, como al
efec to con de na, a la em pre sa L & M Indus tries, S. A., al pago de las 
cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho
de los Lic dos. Ju lián Se rue lle R., Hi la rio de Je sús Pau li no y José
Ma nuel Díaz T., abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su
to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de base le gal. Vio la ción por
fal sa apli ca ción de los ar tícu los 534, 589 y 619 del Có di go de Tra -
ba jo y 451 y 452 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun do
Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to
Ci vil, del efec to de vo lu ti vo del re cur so de ape la ción y del de re cho
de de fen sa. Omi sión de es ta tuir;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los dos me dios de ca sa -
ción pro pues tos, los cua les se re su men para su exa men, la re cu -
rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que con tra ria men te a lo es -
ti ma do por la Cor te a-qua, el juez de pri mer gra do re cha zó im plí -
ci ta men te la ex cep ción de in com pe ten cia pro pues ta por la ac tual
re cu rren te, sien do su sen ten cia de fi ni ti va so bre un in ci den te, pu -
dien do ser ape la da in de pen dien te men te del fon do, por lo que no
se tra ta ba de una sen ten cia pre pa ra to ria como erró nea men te la ca -
li fi ca el Tri bu nal a-quo; que re ser var se el fa llo de una ex cep ción de
in com pe ten cia para fa llar lo con jun ta men te con el fon do, es sin lu -
gar a  du das pre juz gar el fon do de la li tis y cons ti tu ye una omi sión
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de es ta tuir so bre un pe di men to for mal que debe ser co no ci do an -
tes de la sus tan cia ción del pro ce so; que la sen ten cia no con tie ne
mo ti va ción su fi cien te para jus ti fi car su dis po si ti vo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que al fa llar como lo hizo el Juez a-quo hizo más que obe de cer el 
man da to pe ren to rio del ar tícu lo 589 del Có di go de Tra ba jo, el cual 
pres cri be que “La ex cep ción de de cli na to ria se juz ga rá con lo prin -
ci pal”, dis po si ción que es una co rro bo ra ción (en el pla no es pe cí fi -
co de la de cli na to ria por cau sa de in com pe ten cia en ra zón de la
ma te ria, como en el caso de la pre sen te es pe cie) de lo que de ma -
ne ra ge ne ral (para to dos los in ci den tes del pro ce so la bo ral) es ta -
ble ce el ar tícu lo 534 del Có di go de Tra ba jo al dis po ner que “El
Juez de ci di rá en una sola sen ten cia so bre el fon do y so bre los in ci -
den tes, si los ha ha bi do”; dis po si cio nes que no con tra di cen man -
da to al gu no de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca; que, en tal vir tud, a 
la de ci sión re cu rri da hay que atri buir el ca rác ter de las sen ten cias a
que se re fie re el ar tícu lo 452 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil el
cual ca li fi ca como pre pa ra to rias las sen ten cias dic ta das “para la
sus tan cia ción de la cau sa, y para po ner el plei to en es ta do de re ci -
bir fa llo de fi ni ti vo..”; que, en efec to, en este sen ti do se pro nun ció
nues tra Su pre ma Cor te de Jus ti cia al juz gar que las sen ten cias que
or de nan el apla za mien to de un fa llo (como en el caso de la de ci -
sión re cu rri da) tie nen el ca rác ter de pre pa ra to rias, y, por tan to, no
son sus cep ti bles de ape la ción, sino des pués de la sen ten cia de fi ni -
ti va y jun ta men te con la ape la ción (S.C.J., sep tiem bre de 1962, B.J.
626, pág. 1367)”;

Con si de ran do, que tal como lo ex pre sa la sen ten cia im pug na da, 
el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go no de ci dió
so bre la ex cep ción de in com pe ten cia plan tea da por la re cu rren te,
li mi tán do se a re ser var se el fa llo so bre el in ci den te plan tea do en es -
tric to cum pli mien to a los ar tícu los 534 y 589 del Có di go de Tra ba -
jo, de los cua les el pri me ro dis po ne que “El Juez su pli rá de ofi cio
cual quier me dio de de re cho y de ci di rá en una sola sen ten cia so bre
el fon do y so bre los in ci den tes, si los ha ha bi do, ex cep to en los ca -
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sos de irre gu la ri da des de for ma, y el se gun do, que “la ex cep ción de 
de cli na to ria se juz ga rá con lo prin ci pal”;

Con si de ran do, que al re ser var se el fa llo en la ma ne ra que lo
hizo, el tri bu nal de pri me ra ins tan cia, no tomó una de ci sión so bre
la ex cep ción for mu la da ni dejó tras lu cir cual se ría su de ci sión so -
bre la mis ma, tra tán do se de una sen ten cia pre pa ra to ria dic ta da
para lo grar una me jor sus tan cia ción del pro ce so, sin pre juz gar el
fon do de nin gu no de los asun tos pues tos a su car go;

Con si de ran do, que las sen ten cias pre pa ra to rias no son sus cep -
ti bles de ape la ción has ta tan to se pro nun cie sen ten cia de fi ni ti va, lo 
que no ha bía ocu rri do en la es pe cie, en el mo men to en que la re cu -
rren te re cu rrió en ape la ción la sen ten cia de pri mer gra do, sien do
co rrec ta la de ci sión del Tri bu nal a-quo de de cla rar inad mi si ble di -
cho re cur so de ape la ción;

Con si de ran do, que por esas mis mas cir cuns tan cias el Tri bu nal
a-quo no co me tió el vi cio de omi sión de es ta tuir, ya que re ser vó la
de ci sión so bre las con clu sio nes de la re cu rren te para to mar la en el
mo men to que le im po nen los re fe ri dos ar tícu los 534 y 589 del Có -
di go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con tie ne una re la -
ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes,
que per mi ten a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley,
ra zón por la cual los me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da -
men to y de ben ser de ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por L. & M. Indus tries, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el
11 de no viem bre de 1996, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra
par te del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te, al
pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en 
pro ve cho del Lic. Ju lián Se ru lle, quién afir ma ha ber las avan za do
en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
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Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 43

Sen ten cia im pug na da: Ordenanza dictada por el Pre si den te de la Cor te 
de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, del 20 de
di ciem bre de 1996.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Cor po ra ción del Acue duc to y Alcan ta ri lla do de
San to Do min go (CAASD)

Abo ga do: Lic. Luis Víl chez Gon zá lez.

Re cu rri da: Dra. Ro sa bel Cas ti llo Rolf fot.

Abo ga dos: Dr. Ra fael Gras sals Cas tro y los Lic dos. Cé sar
A. Ace ve do y Joa quín A. Lu cia no L.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
or de nan za:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por la Cor po ra ción del 
Acue duc to y Alcan ta ri lla do de San to Do min go (CAASD), cor po -
ra ción co mer cial or ga ni za da de acuer do con las le yes de la Re pú -
bli ca Do mi ni ca na, de bi da men te re pre sen ta da por su di rec tor ge -
ne ral, Ing. Enri que San te li ses, do mi ni ca no, ma yor de edad, cé du la
al día, do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad, con tra la or de nan za
dic ta da por el Pre si den te de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 20 de di ciem bre de 1996, cuyo dis po si ti vo se co pia más

  



ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Luis Víl chez Gon -
zá lez, abo ga do de la re cu rren te, Cor po ra ción de Acue duc to y
Alcan ta ri lla do de San to Do min go (CAASD);

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 28 de fe bre ro de 1997, sus cri to
por el Lic. Luis Víl chez Gon zá lez, pro vis to de la cé du la de iden ti fi -
ca ción per so nal No. 17404, se rie 10, abo ga do de la re cu rren te,
Cor po ra ción de Acue duc to y Alcan ta ri lla do de San to Do min go
(CAASD), me dian te el cual pro po ne los me dio que se in di can más 
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 7 de abril de 1997, sus cri to por
el Dr. Ra fael Gras sals Cas tro y los Lic dos. Cé sar A. Ace ve do y Joa -
quín A. Lu cia no L., pro vis tos de sus cé du las de iden ti dad y elec to -
ral al día, abo ga dos de la re cu rri da, Dra. Ro sa bel Cas ti llo Rolf fot;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la or de nan za im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó su sen -
ten cia el 22 de fe bre ro de 1996; b) que so bre el re cur so in ter pues to 
in ter vi no la or de nan za aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si -
guien te: “Pri me ro: Se re cha za la so li ci tud de sus pen sión de eje cu -
ción de la sen ten cia de fe cha 22 de fe bre ro de 1996, dic ta da por el
Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, a fa vor de la Dra. Ro sa -
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bel Cas ti llo Rolf fot, y en con tra de Cor po ra ción del Acue duc to y
Alcan ta ri lla do de San to Do min go (CAASD); Se gun do: Se or de -
na la eje cu ción de la sen ten cia que in ter vie ne, no obs tan te cual -
quier re cur so; Ter ce ro: Se com pen san las cos tas del pro ce di mien -
to”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 22 de la Ley 
No. 498 del 1973, que creó la Cor po ra ción del Acue duc to y Alcan -
ta ri lla do de San to Do min go; Se gun do Me dio: Fal ta de base le gal. 
Fal ta de mo ti vos. Incons ti tu cio na li dad del ar tícu lo 539 del Có di go 
de Tra ba jo; Ter cer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos y do -
cu men tos de la cau sa. Vio la ción por fal ta de apli ca ción de los ar -
tícu los 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil y 3 pá rra fo 2; 8 nu -
me ral 1; 8 le tra J, Nu me ral 5, 46 y 100 de la Cons ti tu ción de la Re -
pú bli ca;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
el tri bu nal or de nó la eje cu ción pro vi sio nal de la or de nan za im pug -
na da, sin te ner en cuen ta, que en vir tud de la Ley No. 498, del 13
de abril de 1973, la re cu rren te es una ins ti tu ción de ser vi cio pú bli -
co au tó no ma del Esta do inem bar ga ble, por lo que no es po si ble la
eje cu ción de una sen ten cia en su con tra;

Con si de ran do, que la or de nan za im pug na da ex pre sa lo si guien -
te: “Que de con for mi dad con el ar tícu lo 666 del Có di go de Tra ba -
jo, en los ca sos de eje cu ción de esta sen ten cia o de otro tí tu lo eje -
cu to rio, el Pre si den te de la Cor te pue de or de nar en re fe ri mien to
to das las me di das que no co li dan con nin gu na con tes ta ción se ria o 
que se jus ti fi que por la exis ten cia de un di fe ren do; que el ar tícu lo
667 del re fe ri do Có di go dice: “El Pre si den te de la Cor te pue de
siem pre pres cri bir en re fe ri mien to las me di das con ser va to rias que
se im pon gan, sea para pre ve nir un daño in mi nen te, sea para ce sar
una per tur ba ción ma ni fies ta men te ilí ci ta; que el ar tícu lo 50, in ci so
3ro. del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil ex pre sa: “El tri bu nal apo -
de ra do del li ti gio o el juez de los re fe ri mien tos po drá or de nar la
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can ce la ción, re duc ción o li mi ta ción del em bar go en cual quier es -
ta do de los pro ce di mien tos cuan do hu bie ra mo ti vos se rios y le gí ti -
mos”; que la sus pen sión de eje cu ción, los ries gos ex ce si vos que
po drían re sul tar de la eje cu ción de la sen ten cia no tie ne que ser ob -
je to de prue ba, sino que bas ta con in vo car los, son pun tos de de re -
cho que no tie nen que ser ob je to de prue ba (Sent. 13 de ju nio de
1986, B. J. No. 907, pág. 726)”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 22 de la Ley No. 498, del 13 de
abril de 1973, es ta ble ce que: “los bie nes mue bles e in mue bles de la
Cor po ra ción del Acue duc to y Alcan ta ri lla do de San to Do min go
(CAASD), son inem bar ga bles”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 731 del Có di go de Tra ba jo “de ro -
ga toda nor ma o dis po si ción le gal que prohi ba el em bar go de los
bie nes del em plea dor en per jui cio de los cré di tos de los tra ba ja do -
res que ha yan sido re co no ci dos por una sen ten cia de fi ni ti va con
au to ri dad de la cosa juz ga da”;

Con si de ran do, que en su mo ti va ción, la or de nan za im pug na da
no hace re fe ren cia a los tex tos le ga les pre ce den tes, se gún los cua -
les el Tri bu nal a-quo es ta ba obli ga do a es ta ble cer si la sen ten cia
cuya eje cu ción se pre ten día sus pen der, ha bía ad qui ri do la au to ri -
dad de la cosa irre vo ca ble men te juz ga da, pues al ser los bie nes de
la re cu rren te inem bar ga bles, solo si la sen ten cia de pri mer gra do
te nía esa ca rac te rís ti ca, pro ce día su eje cu ción;

Con si de ran do, que los mo ti vos que con tie ne la or de nan za im -
pug na da, son apro pia dos para or de nar la sus pen sión de la eje cu -
ción de una sen ten cia y no para re cha zar una de man da que per si ga
la sus pen sión, como ocu rrió en la es pe cie, por lo que la or de nan za
im pug na da ade más de ca re cer de fal ta de base le gal, ado le ce de fal -
ta de mo ti vos per ti nen tes, por lo que la mis ma debe ser ca sa da, sin
ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del re cur so; 

Con si de ran do, que cuan do el asun to es ca sa do por fal ta de base
le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la or de nan za dic ta da por el
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Pre si den te de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 20 de
di ciem bre de 1996, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante el Pre si den te de la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo, de la Cor te de Ape la ción
del De par ta men to Ju di cial de San Cris tó bal, en fun cio nes de juez
de re fe ri mien tos; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 44

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 25 de fe bre ro de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A.

Abo ga dos: Dr. Pe dro José Mar te M. y Lic. Pe dro José
Mar te hijo.

Re cu rri do: Pa blo Anto nio Gar cía.

Abo ga do: Lic. Ruddy No las co San ta na.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mo li nos Do mi ni -
ca nos, C. por A., en ti dad co mer cial or ga ni za da y exis ten te de
acuer do con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio y 
asien to prin ci pal en esta ciu dad, de bi da men te re pre sen ta da por su
ad mi nis tra dor, Lic. Ra món Ca bre ra, do mi ni ca no, ma yor de edad,
ca sa do, eco no mis ta, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral
No. 001-0102027-4, de este do mi ci lio y re si den cia, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis -
tri to Na cio nal, el 25 de fe bre ro de 1999, cuyo dis po si ti vo se co pia
más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 19 de abril de 1999, sus cri to por
el Dr. Pe dro José Mar te M. y el Lic. Pe dro José Mar te hijo, pro vis -
tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0163504-3 y
001-0016432-2, res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rren te, Mo -
li nos Do mi ni ca nos, C. por A., me dian te el cual pro po nen los me -
dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de mayo de 1999, sus cri to por
el Lic. Ruddy No las co San ta na, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 380087, se rie 1ra., abo ga do del re cu rri do, Pa blo 
Anto nio Gar cía;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó el 19 de
no viem bre de 1996, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“Pri me ro: Ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia pú bli ca
en con tra de la par te de man da da, por no ha ber com pa re ci do, no
obs tan te ci ta ción le gal; Se gun do: Se ex clu ye al Sr. José Coco, por
no ser par te del pre sen te pro ce so; Ter ce ro: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo exis ten te en tre las par tes por la cau sa de des pi -
do in jus ti fi ca do ejer ci do por el em plea dor y con res pon sa bi li dad
para el mis mo; Cuar to: Se con de na a la par te de man da da Mo li nos 
Do mi ni ca nos, C. por A. y/o Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre -
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sas Esta ta les (CORDE) a pa gar le al Sr. Pa blo Anto nio Gar cía, las
si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 28 días de prea vi so, 63 días de
ce san tía, 14 días de va ca cio nes, sa la rio de na vi dad, pro por ción de
bo ni fi ca ción, más el pago de los seis (6) me ses de sa la rios por apli -
ca ción del or di nal 3ro. del ar tícu lo 95 del Có di go de Tra ba jo, todo
en base a un sa la rio de RD$1,132.00 pe sos men sua les; Quin to: Se
con de na a la par te de man da da Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A.
y/o Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre sas Esta ta les (CORDE),
al pago de las cos tas y se or de na la dis trac ción en pro ve cho del Lic. 
Ruddy No las co San ta na, quien afir ma ha ber las avan za do en su to -
ta li dad; Sex to: Se co mi sio na a la mi nis te rial Mag da lis So fía Lu cia -
no, Algua cil de Estra dos de la Sala No. 6 del Juz ga do de Tra ba jo
del Dis tri to Na cio nal, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia”; b) que
so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na -
da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra bue no y
vá li do en cuan to a la for ma los re cur sos de ape la ción prin ci pal e
in ci den tal, se gún el caso, in ter pues to por la em pre sa Mo li nos Do -
mi ni ca nos, C. por A. y Pa blo Anto nio Gar cía, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Sala No. 6 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, por ha ber sido he chos con for me al de re cho; Se gun do:
Orde na ex cluir a la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Empre sas Esta -
ta les (CORDE), por los mo ti vos ex pues tos; Ter ce ro: Re cha za, en
cuan to al fon do, el re cur so de ape la ción prin ci pal y aco ge el in ci -
den tal, en con se cuen cia, con fir ma la sen ten cia en cuan to al or di -
nal se gun do de su dis po si ti vo y mo di fi ca en cuan to al or di nal ter -
ce ro para que rija como si gue: De cla ra re suel to el con tra to de tra -
ba jo exis ten te en tre las par tes por la cau sa de de sahu cio ejer ci do
por el em plea dor y con res pon sa bi li dad para el mis mo; y en cuan -
to al or di nal cuar to, debe re gir como si gue: Con de na a la par te de -
man da da Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A., a pa gar le al tra ba ja dor
Sr. Pa blo Anto nio Gar cía, las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 28
días de prea vi so, 63 días de ce san tía, 14 días de va ca cio nes, sa la rios 
de na vi dad, pro por ción de bo ni fi ca ción, todo so bre la base de un
sa la rio de RD$1,132.00 pe sos men sua les y una suma igual a un día
de sa la rio de ven ga do por el tra ba ja dor por cada día de re tar do, se -
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gún lo dis po ne el ar tícu lo 86 del Có di go de Tra ba jo; Cuar to: Con -
de na a Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A., al pago de las cos tas con
dis trac ción y pro ve cho a fa vor del Lic. Ruddy No las co San ta na,
quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Vio la ción a las re glas de la prue ba. Fal ta de base
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que la
sen ten cia im pug na da le con de na al pago de pro por ción de bo ni fi -
ca ción, sin que el de man dan te pro ba ra que la em pre sa ob tu vo be -
ne fi cios du ran te el pe río do en que tuvo lu gar la res ci sión del con -
tra to de tra ba jo, de igual ma ne ra el tri bu nal no pre ci sa el mon to de
la con de na ción, li mi tán do se a in di car que se con de na al pago de la
pro por ción de bo ni fi ca ción, que es una ter mi no lo gía vaga e im -
pre ci sa;

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que la re cu rren te no ob je tó la re cla ma ción del pago de bo ni -
fi ca cio nes for mu la da por el de man dan te ni negó ha ber ob te ni do
be ne fi cios, para opo ner se a ese pe di men to, por lo que el mis mo se
tra ta de un me dio nue vo en ca sa ción;

Con si de ran do, que sal vo se tra te de un me dio de or den pú bli co,
no se pue de ha cer va ler ante la Cor te de Ca sa ción, nin gún me dio
que no haya sido ex pre sa do o im plí ci ta men te so me ti do por la par -
te que lo in vo ca al tri bu nal del cual pro vie ne la sen ten cia im pug na -
da, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta, al es tar ba sa do en
un me dio nue vo en ca sa ción, es inad mi si ble;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so es de ci di do por un me dio
su pli do por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, las cos tas pue den ser
com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Mo li nos Do mi ni ca nos, C. por A., con tra
la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 25 de fe bre ro de 1999, cuyo dis po si ti vo fi gu -
ra co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Com -
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pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 45

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 7 de
di ciem bre de 1992.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Luis A. Her nán dez.

Abo ga do: Dr. Ju lio Aní bal Suá rez.

Re cu rri da: Aso Indus trial, C. por A.

Abo ga da: Dra. Iris A. De la So le dad Val dez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Luis A. Her nán -
dez, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti fi -
ca ción per so nal No. 438698, se rie 1ra., do mi ci lia do y re si den te en
la ca lle Tun ti Cá ce res No. 222, del sec tor de Vi lla Jua na, de esta
ciu dad, con tra la re so lu ción dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de di -
ciem bre de 1992, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ju lio Aní bal Suá -
rez, abo ga do del re cu rren te, Luis A. Her nán dez;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes a la Dra. Iris De la So le -
dad Val dez, abo ga da de la re cu rri da, A-So Indus trial, C. por A.;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 21 de di ciem bre de 1992, de -
po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, sus cri to por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca ción per so -
nal No. 104647, se rie 1ra., abo ga do del re cu rren te Luis A. Her -
nán dez, me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 19 de ene ro de 1993, sus cri to
por la Dra. Iris A. De la So le dad Val dez, pro vis ta de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 18484, se rie 12, abo ga da de la re cu rri -
da, A-So Indus trial, C. por A.;

Vis ta la re so lu ción dic ta da por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
27 de mayo de 1999, que aco ge la in hi bi ción pre sen ta da por el Dr.
Ju lio Aní bal Suá rez, Juez de esta Cor te, que con tie ne el dis po si ti vo
si guien te: “Pri me ro: Aco ge la in hi bi ción pro pues ta por el Dr. Ju -
lio Aní bal Suá rez, Juez de la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten -
cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, para in te grar la mis ma en el caso de que se tra ta”;

Vis to el auto dic ta do el 14 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, Jue ces de esta Cá ma ra,
para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la re so lu ción im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la ins tan cia ele va da por la re cu rri da, so li ci tan do au to ri za ción
para des pe dir al re cu rren te, el 27 de no viem bre de 1992, el Pre si -
den te de la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia
del Dis tri to Na cio nal, dic tó una re so lu ción con el si guien te dis po -
si ti vo: “Au to ri zar a la em pre sa A-SO Indus trial, C. por A., pro ce -
der al des pi do del tra ba ja dor se ñor Luis Alber to Her nán dez, por
los mo ti vos ex pues tos”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 473,
633, 635, del Có di go de Tra ba jo. Des co no ci mien to del ar tícu lo
5to. de la Re so lu ción de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, del 2 de ju lio
de 1992. Erró nea in ter pre ta ción del ar tícu lo 737, del Có di go de
Tra ba jo. Fal ta de mo ti vos y de base le gal; Se gun do Me dio: Vio la -
ción al de re cho de de fen sa. Vio la ción ar tícu lo 8, in ci so J, or di nal 2, 
Cons ti tu ción de la Re pú bli ca. Vio la ción al pa pel ac ti vo del juez la -
bo ral. Fal ta de mo ti vos y de base le gal;

Inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que el ar tícu lo 391 del Có di go de Tra ba jo dis po -

ne que: “El des pi do de todo tra ba ja dor pro te gi do por el fue ro sin -
di cal debe ser so me ti do pre via men te a la Cor te de Tra ba jo, a fin de 
que, en un tér mi no no ma yor de cin co días, de ter mi ne si la cau sa
in vo ca da obe de ce o no a una fal ta, su ges tión, fun ción o ac ti vi dad
sin di cal. Cuan do el em plea dor no ob ser ve esta for ma li dad, el des -
pi do es nulo y no pon drá tér mi no al con tra to”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 85, del Re gla men to 258-93, del
1ro. de oc tu bre de 1993, para la apli ca ción del Có di go de Tra ba jo,
es ta ble ce que: “el día de la au dien cia, la Cor te reu ni da en Cá ma ra
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de Con se jo, des pués de oír los ale ga tos del em plea dor y del tra ba -
ja dor, dic ta rá auto en la mis ma au dien cia au to ri zan do o ne gan do el 
des pi do”;

Con si de ran do, que de acuer do al ar tícu lo 482 del Có di go de
Tra ba jo com pe te a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el co no ci mien to
de los re cur sos de ca sa ción con tra las sen ten cias en úl ti ma ins tan -
cia de los tri bu na les de tra ba jo;

 Con si de ran do, que la de ci sión de la Cor te de Tra ba jo que de -
ter mi na si el des pi do de un tra ba ja dor am pa ra do por el fue ro sin -
di cal, obe de ce o no a una fal ta o a su ac ti vi dad sin di cal, no tie ne las
ca rac te rís ti cas de una sen ten cia en úl ti ma ins tan cia, sino las de una
sim ple re so lu ción ad mi nis tra ti va, dic ta da en Cá ma ra de Con se jo,
que no de ci de so bre las jus tas cau sas del des pi do, ra zón por la cual
el pre sen te re cur so debe ser de cla ra do inad mi si ble;

Con si de ran do, que cuan do el re cur so es de ci di do por un me dio
su pli do por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, las cos tas pue den ser
com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción con tra el auto dic ta do por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de di ciem bre
de 1993; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez y Enil -
da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 46

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 28 de ene ro de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Lu cia no Aris mendy Cas ti llo.

Abo ga dos: Lic. Jhonny Pé rez De los San tos y Dr. Agus tín
P. Se ve ri no.

Re cu rri da: Dis tri bui do ra Co rri pio, C. por A.

Abo ga do: Lic. Car los Her nán dez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Lu cia no Aris -
mendy Cas ti llo, do mi ni ca no, ma yor de edad, por ta dor de la cé du la
de iden ti dad y elec to ral No. 054-0002082-1, do mi ci lia do y re si -
den te en Moca, pro vin cia Espai llat, Re pú bli ca Do mi ni ca na, con -
tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo
del Dis tri to Na cio nal, el 28 de ene ro de 1998, cuyo dis po si ti vo se
co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Agus tín P. Se ve ri no, por sí y por el Lic. Jhonny Pé -
rez de los San tos, abo ga dos del re cu rren te Lu cia no Aris mendy

  



Cas ti llo, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído a la Dra. Este va nía Cus to dio, en re pre sen ta ción del Lic.
Car los Her nán dez, abo ga do de la re cu rri da Dis tri bui do ra Co rri -
pio, C. por A. en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 6 de mar zo de 1998,
sus cri to por el Lic. Jhonny Pé rez De los San tos y del Dr. Agus tín P. 
Se ve ri no, por ta do res de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-010871-3 y 001-0366756-4, res pec ti va men te, abo ga dos del
re cu rren te Lu cia no Aris mendy Cas ti llo, me dian te el cual pro po -
nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Dis tri bui do ra Co -
rri pio, C. por A. de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te
de Jus ti cia, el 17 de abril de 1998, sus cri to por el Lic do. Car los
Her nán dez, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0776633-9;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por el re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, dic tó los días 3
de sep tiem bre y 22 de no viem bre de 1996, dos sen ten cias cu yos
dis po si ti vos di cen: PRIMERO: Se or de na la rea per tu ra de los de -
ba tes a re que ri mien to he cho por la par te de man dan te, a fin de que
la mis ma pre sen te las prue bas de sus pre ten sio nes; SEGUNDO:
Se fija la au dien cia para el día 26 de sep tiem bre de 1996, a las nue -
ve (9:00) ho ras de la ma ña na, para co no cer de la pre sen te de man da 
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nue va vez; TERCERO: Se pone a car go de la par te más di li gen te
la no ti fi ca ción a la con tra par te, co pia de la sen ten cia para su co no -
ci mien to; CUARTO: Se re ser van las cos tas para que si gan la suer -
te de lo prin ci pal; y PRIMERO: Se re cha za la so li ci tud de so bre -
sei mien to he cha por la par te de man da da en au dien cia de fe cha 26
de sep tiem bre de 1996, por im pro ce den te, mal fun da da y ca re cer
de base le gal; SEGUNDO: Se ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en
au dien cia pú bli ca con tra la par te de man da da por no com pa re cer
no obs tan te ci ta ción me dian te sen ten cia in vo ce de fe cha 10 de oc -
tu bre de 1996; TERCERO: Se con de na a la par te de man da da
Dis tri bui do ra Co rri pio y/o Ma nuel Co rri pio, C. por A., a pa gar le
al se ñor Lu cia no J. Aris mendy Cas ti llo, las si guien tes pres ta cio nes
la bo ra les: 14 días de prea vi so, 13 días de ce san tía, 12 días de va ca -
cio nes, sa la rio de na vi dad, bo ni fi ca ción, Vein tio cho Mil No ve -
cien tos Trein ta y Uno con 38/00 (RD$28,931.38) por con cep to
de sa la rio pen dien te, más el pago de los seis (6) me ses de sa la rios
por apli ca ción del ar tícu lo 95 or di nal 3ro. del Có di go de Tra ba jo,
todo en base a un sa la rio de RD$16,950.45 men sua les; CUARTO:
Se con de na a la par te de man da da al pago de las cos tas del pro ce di -
mien to, or de nan do su dis trac ción en fa vor y pro ve cho del Lic.
Johnny Pé rez De los San tos, quien afir ma ha ber las avan za do en su 
to ta li dad; QUINTO: En las con de na cio nes im pues tas se to ma rá
en cuen ta lo es ta ble ci do en el ar tícu lo 537 del Có di go de Tra ba jo;
SEXTO: Se co mi sio na al mi nis te rial Ri car do Anto nio Díaz Re yes, 
Algua cil de Estra dos de la Sala # 4 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis -
tri to Na cio nal, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre
los re cur sos in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da,
cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: Se de cla ran bue nos y vá li dos
en cuan to a la for ma, los re cur sos de ape la ción in ter pues tos por
Dis tri bui do ra Co rri pio y/o Ma nuel Co rri pio, con tra las sen ten cias 
del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe chas 3 de sep -
tiem bre y 22 de no viem bre de 1996, por ha ber sido in ter pues tos
con for me a la ley; SEGUNDO: Orde na la fu sión de los re cur sos
de ape la ción in ter pues tos por Dis tri bui do ra Co rri pio y/o Ma nuel
Co rri pio, con tra las sen ten cias de fe chas 3 de sep tiem bre y 22 de
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no viem bre de 1996, por las ra zo nes ex pues tas; TERCERO: En
cuan to al fon do aco ge di cho re cur so y, en con se cuen cia, re vo ca en 
to das sus par tes, di cha sen ten cia im pug na da; CUARTO: Re cha za
la de man da in ter pues ta por Lu cia no Aris mendy, con tra Dis tri bui -
do ra Co rri pio y/o Ma nuel Co rri pio, por los mo ti vos ex pues tos;
QUINTO: Con de na a la par te que su cum be Lu cia no Aris mendy,
al pago de las cos tas del pro ce di mien to y se or de na su dis trac ción
en fa vor del Dr. Car los Her nán dez, quien afir ma ha ber las avan za -
do en su to ta li dad; SEXTO: Co mi sio na al mi nis te rial Pli nio Ale -
jan dro Espi no J., para la no ti fi ca ción de esta sen ten cia”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne el me dio de ca sa ción
si guien te: Vio la ción al de re cho de de fen sa;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to el re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que la Cor te
a-qua des car tó los do cu men tos que fue ron de po si ta dos por él
bajo el ale ga to fal so de que di chos do cu men tos no fue ron de po si -
ta dos, a pe sar de que en el mis mo cuer po de la sen ten cia se hace
una re la ción de ellos, lo que es in di ca ti vo que fue ron de po si ta dos;
que asi mis mo la sen ten cia ex pre sa que la ac tual re cu rri da so li ci tó
la ex clu sión de esos do cu men tos, pero re sul ta que en las con clu -
sio nes que se gún in di ca la sen ten cia for mu ló esa par te no fi gu ra
ese pe di men to; que por ese cri te rio erró neo la sen ten cia no pon -
de ró do cu men tos esen cia les para la suer te del pro ce so como es la
car ta del des pi do di ri gi da por la em pre sa al de man dan te y que al
no ser co mu ni ca do al De par ta men to de Tra ba jo hizo que el des pi -
do fue ra in jus ti fi ca do;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que los in ti man tes ale gan que los ar tícu los 631 y 632 del Có di go
de Tra ba jo dis po nen que pue de ad mi tir se la pro duc ción de nue vos 
do cu men tos en los ca sos pre vis tos del ar tícu lo 544 de di cho có di -
go, pero la par te in ti ma da ni ha de po si ta do es cri to de de fen sa, ni
ha de po si ta do do cu men tos, ni ha he cho re ser vas para de po si tar -
los, ni ha so li ci ta do la au to ri za ción del tri bu nal para ello, sino que
ha de po si ta do sen dos do cu men tos des pués del asun to ha ber que -
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da do en es ta do de fa llo, se gún cons ta en in ven ta rio de po si ta do por 
Se cre ta ría del Tri bu nal que obra en el ex pe dien te; que del exa men
de las con clu sio nes pre sen ta das por el de man dan te y re cu rri do en
ape la ción, con re la ción a la sen ten cia ape la da que dic ta ra el Juz ga -
do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, se evi den cia que el in ti ma do
no hizo es cri to de de fen sa, ni de po si tó do cu men tos, ni hizo re ser -
vas para de po si tar los, ni tam po co so li ci tó la au to ri za ción del tri bu -
nal para el de pó si to y pro duc ción de do cu men tos, por tan to, los
do cu men tos y es cri tos he chos por el in ti ma do des pués del asun to
ha ber que da do en es ta do de fa llo de ben ser de cla ra dos nu los e
inad mi si bles, se gún los ar tícu los 544, 545 y 590 del Có di go de Tra -
ba jo; que como la par te de man dan te y re cu rri da en ape la ción no
ha de po si ta do es cri to de de fen sa, ni do cu men tos, ni ha he cho re -
ser vas para de po si tar los, ni tam po co ha so li ci ta do la au to ri za ción
del tri bu nal para el de pó si to y pro duc ción de los do cu men tos que
ha de po si ta do des pués del asun to ha ber que da do en es ta do de fa -
llo, en la es pe cie, pro ce de de se char los por im pro ce den tes; que
como la par te de man dan te y re cu rri da en ape la ción no ha es ta ble -
ci do la exis ten cia del he cho ma te rial del des pi do in vo ca do en su
de man da en re cla ma ción de pres ta cio nes y de re chos la bo ra les, en
la es pe cie pro ce de el re cha zo de su de man da por fal ta de prue bas”;

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que el Tri bu nal a-quo re co no ce el de pó si to de do cu men tos
por par te del ac tual re cu rren te y re cu rri do en ape la ción, lo que no
con tra di ce la ex clu sión que hace de los mis mos, pues di cha ex clu -
sión es tu vo fun da men ta da en el he cho de que el de pó si to se hizo
des pués del cie rre de los de ba tes y no con el es cri to de fen sa, que
en el pla zo de diez días, a par tir de la no ti fi ca ción del re cur so de
ape la ción, debe pre sen tar todo re cu rri do;

Con si de ran do, que cuan do el tri bu nal se re fie re a la po si ción de
la re cu rri da so bre la ex clu sión de los do cu men tos de po si ta dos por
la re cu rren te en gra do de ape la ción, in di ca que esta pre sen tó un
ale ga to al res pec to, sin in di car que con clu ye ron de esa ma ne ra, lo
que exi mía al Tri bu nal a-quo a pre sen tar di cho ale ga to den tro de

1022 Boletín Judicial 1063



las con clu sio nes que de acuer do a la sen ten cia im pug na da pre sen -
tó la de man da da, pues la exi gen cia de la ley no es que el tri bu nal
pre ci se los ale ga tos de las par tes, sino las con clu sio nes que for mu -
lan;

Con si de ran do, que es ob vio que si el Tri bu nal a-quo con si de ró
que los do cu men tos ha bían sido de po si ta dos fue ra del pla zo le gal
y los ex clu yó del ex pe dien te, no lo to ma ra en cuen ta a los fi nes de
jus ti fi car su fa llo, sin que con ello vio la ra el de re cho de de fen sa del
re cu rren te, pues por lo tar dío de su de pó si to, esos do cu men tos no
fue ron so me ti dos a los de ba tes, lo que im pe día al tri bu nal pro nun -
ciar se so bre los mis mos;

Con si de ran do, que la cer ti fi ca ción de la Se cre ta ría de la Cor te
a-qua, ha cien do cons tar que los do cu men tos fue ron de po si ta dos
el 29 de ene ro de 1997, no va ría la épo ca en que dice el Tri bu nal
a-quo en que fue ron de po si ta dos los do cu men tos, pues es un cri -
te rio cons tan te de esta cor te que cuan do hay con tra dic ción en tre
una sen ten cia y una cer ti fi ca ción ex pe di da por la se cre ta ria del tri -
bu nal que la dic tó, se le da pre fe ren cia a la sen ten cia, por que esta
se bas ta a sí mis ma y da ple na fe de sus enun cia cio nes; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con tie ne una re la -
ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes
que per mi ten a esta Cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley,
ra zón por la cual el me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y
debe ser de ses ti ma do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Lu cia no Aris mendy Cas ti llo, con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, el 28 de ene ro de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra 
par te del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu rren te al pago
de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en pro -
ve cho del Lic. Car los Her nán dez Con tre ras.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
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Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do.
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 47

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 23 de mar zo
de 1992.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro.

Abo ga da: Dra. Di lia Cue vas.

Re cu rri dos: Gui do Pé rez Mén dez y Eddy Mi guel Angel
Tac tuck Con cep ción.

Abo ga dos: Dres. Luis Fran cis co Gue rre ro Va le ra y Juan
Ro ber to Ji mé nez Te ja da.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Fruc tuo so De la
Rosa Gue rre ro, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, co mer cian te,
por ta dor de la cé du la per so nal de iden ti dad No. 139396, se rie 1ra., 
do mi ci lia do y re si den te en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da
por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 23 de mar zo de 1992, cuyo
dis po si ti vo se co pia más ade lan te; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído a los Dres. Luis Fran cis co Gue rre ro V. y Juan Ro ber to Ji -
mé nez Te ja da, abo ga dos de los re cu rri dos Eddy M. Angel Tac tuck 
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Con cep ción y com par tes, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de abril de 1992, sus cri to por la
Dra. Di lia Cue vas, abo ga da del re cu rren te Fruc tuo so De la Rosa
Gue rre ro, me dian te el cual pro po nen los me dios que se in di can
más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de los re cu rri dos Gui do Pé rez
Mén dez y Eddy Mi guel Angel Tac tuck Con cep ción, de po si ta do
en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 7 de mayo de
1992, sus cri to por los Dres. Luis Fran cis co Gue rre ro Va le ra y Juan 
Ro ber to Ji mé nez Te ja da, por ta dor de la cé du la per so nal de iden ti -
dad Nos. 151778, se rie 1ra. y 6180, se rie 53, res pec ti va men te;

Vis to el auto dic ta do el 7 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do, el Tri bu nal de Tie rras de Ju -
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ris dic ción Ori gi nal, de bi da men te apo de ra do, dic tó el 25 de ene ro
de 1991, la De ci sión No. 3, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Uni -
co: Orde nar al Re gis tra dor de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal, lo si -
guien te: a) Can ce lar el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 87-5846, ex pe di -
do por el Re gis tra dor: “Uni co: Orde nar al Re gis tra dor de Tí tu los
del Dis tri to Na cio nal, lo si guien te: a) Can ce lar el Cer ti fi ca do de
Tí tu lo No. 87-5846, ex pe di do por el Re gis tra dor de Tí tu los del
Dis tri to Na cio nal, en fe cha 28 de mar zo del 1989, en fa vor del se -
ñor Eddy Mi guel Angel Tac tuck Con cep ción, que am pa ra un área
de 280.11 me tros cua dra dos, den tro de la Par ce la No. 205 del Dis -
tri to Ca tas tral No. 6, del Dis tri to Na cio nal; b) Expe dir un nue vo
cer ti fi ca do de tí tu lo que de cla re al se ñor Eddy Mi guel Angel Tac -
tuck Con cep ción como pro pie ta rio de un área de 280.11 me tros
cua dra dos den tro de la Par ce la No. 205, del Dis tri to Ca tas tral No.
6, del Dis tri to Na cio nal, ha cién do se cons tar en el mis mo que las
me jo ras exis ten tes cons trui da en blocks, te cho de con cre to, con
una se gun da plan ta en cons truc ción, con sus de pen den cias y ane -
xi da des fi gu ren re gis tra das en fa vor del se ñor Fruc tuo so De la
Rosa Gue rre ro, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, in dus trial,
por ta dor de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 139396, se rie
1ra., do mi ci lia do y re si den te en la ca lle 8, No. 73, del Ens. Quis -
que lla, de esta ciu dad”; b) que so bre los re cur sos in ter pues tos, el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras dic tó el 23 de mar zo de 1992, la sen -
ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“PRIMERO: Aco ge en la for ma y en el fon do, los re cur sos de
ape la ción in ter pues tos por los Sres. Gui do Pé rez Mén dez y Eddy
Mi guel Angel Tac tuck Con cep ción, con tra la De ci sión No. 3, dic -
ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, en fe cha
25 de ene ro del 1991, en re la ción con la Par ce la No. 205, Dis tri to
Ca tas tral No. 6, Dis tri to Na cio nal; SEGUNDO: Re vo ca por los
mo ti vos de esta sen ten cia, la de ci sión re cu rri da y ac tuan do por
pro pia au to ri dad y con tra rio im pe rio de cla ra nulo y sin nin gún va -
lor ni efec to ju rí di co, el acto de fe cha 25 de fe bre ro de 1987, le ga li -
za do por el no ta rio pú bli co Sa muel E. Va len cia Cas te lla nos, in ter -
ve ni do en tre los Sres. Gui do Pé rez Mén dez y Fruc tuo so De la
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Rosa Gue rre ro; TERCERO: De cla ra vá li do y con todo su va lor y 
efec to ju rí di co, el acto de fe cha 15 de mar zo de 1989, le ga li za do
por el no ta rio pú bli co Juan Fran cis co Gue rre ro C., in ter ve ni do
en tre los Sres. Gui do Pé rez Mén dez y Eddy Mi guel Angel Tac tuck
Con cep ción; CUARTO: De cla ra con todo su va lor y fuer za pro -
ba to ria la cons tan cia del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 87-5846, de fe -
cha 28 de mar zo del 1989, ex pe di do a nom bre del se ñor Eddy Mi -
guel Angel Tac tuck Con cep ción, co rres pon dien te a la Par ce la No.
205, Dis tri to Ca tas tral No. 6, Dis tri to Na cio nal; QUINTO: De -
cla ra al se ñor Eddy Mi guel Angel Tac tuck Con cep ción, pro pie ta -
rio de la me jo ra cons trui da en la por ción de te rre no de su pro pie -
dad, con sis ten te en una casa de blocks, te cho de con cre to, de una
plan ta con piso de mo sai cos en gra ni tos blan co y un ane xo en la
se gun da plan ta el cual está en fase de cons truc ción, mar ca da con el 
No. 1, de la ca lle Gre go rio Lu pe rón, del sec tor La Isa be li ta, de esta 
ciu dad de San to Do min go, D. N.; SEXTO: Orde na al Re gis tra dor 
de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal re gis trar en el Cer ti fi ca do de Tí tu -
lo No. 87-5846, co rres pon dien te a la Par ce la No. 205, Dis tri to Ca -
tas tral No. 6, Dis tri to Na cio nal, la me jo ra des cri ta en el or di nal
quin to de esta sen ten cia, a nom bre del se ñor Eddy Mi guel Angel
Tac tuck Con cep ción, do mi ni ca no, ma yor de edad, ca sa do, em pre -
sa rio, por ta dor de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 3370,
se rie 53, do mi ci lia do y re si den te en la ca lle Se gun da casa No. 8, de
la Urba ni za ción Cos ta Sur, de esta ciu dad; SEPTIMO: Orde na
que la Sra. Arda Neny Fi gue roa o cual quier otra que la ocu pe, de -
sa lo je de in me dia to la casa ob je to de la li tis que por esta de ci sión se 
fa lla; OCTAVO: Pone a car go del Abo ga do del Esta do la eje cu -
ción del or di nal sép ti mo de esta sen ten cia”;

Con si de ran do, que con tra la sen ten cia im pug na da se pro po nen
los si guien tes me dios de ca sa ción: Pri mer Me dio: Apli ca ción e
in ter pre ta ción de la ley, ar tícu lo 1315 del Có di go Ci vil; Se gun do
Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos, pon de ra ción de pie zas y
do cu men tos no so me ti dos al de ba te; vio la ción al de re cho de de -
fen sa, Arts. 1163, 1582, 1583, 1584 del Có di go Ci vil; Ter cer Me -
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dio: Omi sión de es ta tuir, fal ta de base le gal, err onea in ter pre ta -
ción de la ley. Artícu los 127 y 202 y 555 in-fine, y 1134 y 1135 del
Có di go Ci vil; de la Ley 637 del 12 de di ciem bre de 1941; Cuar to
Me dio: Vio la ción de la re gla de la prue ba y des na tu ra li za ción del
con tra to de ven ta. Art. 1598, 1599 del Có di go Ci vil; Quin to Me -
dio: Vio la ción del ar tícu lo 8 in ci so 13 (j) de la Cons ti tu ción de la
Re pú bli ca, vio la ción al de re cho de de fen sa; erró nea in ter pre ta ción 
y apli ca ción de la Ley de Re gis tro de Tie rras. Artícu lo 271 Ley de
Re gis tro de Tie rras;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer y se gun do me -
dios del re cur so, los cua les se reú nen por su es tre cha re la ción, el
re cu rren te pro po ne la ca sa ción de la sen ten cia ale gan do que, a) el
fa llo re cu rri do in cu rre en vio la ción del ar tícu lo 1315 del Có di go
Ci vil, al acep tar como prue ba va le de ra una fo to co pia de un su -
pues to re ci bo en que cons ta que el se ñor Gui do Pé rez Mén dez,
pagó la suma de Ocho cien tos Pe sos (RD$800.00) por con cep to
de su pues tos in te re ses ven ci dos el día 30 de abril de 1987, de la hi -
po te ca gra va da en el tí tu lo del in mue ble ob je to de la li tis, lo que
cons ti tu ye una des na tu ra li za ción y erró nea in ter pre ta ción de la ley, 
al re co no cer le fuer za pro ba to ria a la fo to co pia que la ley no le con -
fie re; b) que tam bién se han des na tu ra li za do los he chos, se ha vio -
la do el de re cho de de fen sa y los ar tícu los 1163, 1582 al 1584 del
Có di go Ci vil, al otor gar le ca te go ría de do cu men tos de prue ba a
una fo to co pia por el sólo he cho de te ner la ins crip ción y le ga li za -
ción del no ta rio pú bli co Dr. Bien ve ni do Anto nio Gue rre ro Va le -
ra, quien da cons tan cia de que a la vis ta y ha cons ta ta do que es co -
rrec to; que al for mar su con vic ción en ese me dio de prue ba, ha
des na tu ra li za do los he chos; que tam bién ha des na tu ra li za do el
acto de ven ta de fe cha 25 de fe bre ro de 1987, al ca li fi car lo de prés -
ta mo hi po te ca rio con apa rien cia de ven ta;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da se ex po ne lo si -
guien te: “Que al exa mi nar la de ci sión im pug na da y los do cu men -
tos que la sus ten tan que fi gu ran en el ex pe dien te, este Tri bu nal Su -
pe rior ha es ta ble ci do los he chos si guien tes: a) en fe cha 29 de ene ro 
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del 1985, el se ñor Gui do Pé rez Mén dez hizo una de cla ra ción ju ra -
da ante el no ta rio pú bli co Sal va dor Me di na Sie rra en re la ción al in -
mue ble ob je to de la pre sen te li tis, en la cual cons ta un va lor de
RD$50,000.00; b) el se ñor Pé rez Mén dez, de cla ró la mis ma me jo -
ra en la Di rec ción Ge ne ral de Ca tas tro Na cio nal, por va lor de
RD$50,000.00; c) en fe cha 25 de fe bre ro del 1987, el Sr. Gui do Pé -
rez Mén dez; sus cri bió un con tra to con el se ñor Fruc tuo so De la
Rosa Gue rre ro, le ga li za do por el no ta rio pú bli co Sa muel Va len cia
Cas te lla nos con for me el cual el pri me ro ven de al se gun do la mis -
ma casa re fe ri da en a) por la suma de RD$11,200.00. Este do cu -
men to fue so me ti do al Re gis tro Ci vil el 25 de sep tiem bre del 1987
y en la mis ma fe cha pagó los im pues tos de Ren tas Inter nas; d) el
30 de abril del 1987 se ex pi dió al Sr. Gui do Pé rez Mén dez un com -
pro ban te de pago de RD$800.00 por con cep to de dos me ses de
in te re ses de hi po te ca; e) me dian te con tra to de fe cha 21 de sep -
tiem bre del 1987, le ga li za do por el no ta rio pú bli co Mi guel V.
Hylton, la Cía. Do mi ni ca na Inter na cio nal, S. A., Bie nes Raí ces,
ven dió bajo cier tas con di cio nes de pago en fa vor del se ñor Gui do
Pé rez Mén dez, el So lar No. 5 de la Par ce la No. 205, Dis tri to Ca tas -
tral No. 6, Dis tri to Na cio nal; f) el 21 de sep tiem bre del 1987 el se -
ñor Gui do Pé rez Mén dez sus cri bió dos con tra tos con la Cía.
Inver sio nes y Fi nan cia mien tos Bie nes Raí ces, S. A. (Infi bie ra) am -
bos le ga li za do por el no ta rio pú bli co Mi guel Ven tu ra Hylton, con -
ten ti vo uno de la ven ta en fa vor de la com pa ñía, del in mue ble ac -
tual men te en li tis por la suma de RD$24,377.04; y el otro, un con -
tra to de prés ta mo hi po te ca rio por la mis ma suma; el in mue ble
dado en ga ran tía es el mis mo que fi gu ra en el acto de ven ta des cri -
to an te rior men te; g) Infi bie ra re gis tró el acto de ven ta en el Re gis -
tro Ci vil el 31 de di ciem bre del 1987, pagó los im pues tos en Ren -
tas Inter nas, el 29 de di ciem bre del 1987, y de cla ró la me jo ra en la
Di rec ción Ge ne ral del Ca tas tro Na cio nal, el 7 de ene ro del 1988,
con un va lor de RD$50,000.00; h) el 26 de fe bre ro del 1988 se sus -
cri bió un con tra to de ven ta de fi ni ti vo en tre Do mi ni ca na Inter na -
cio nal, S. A. y Gui do Pé rez Mén dez; éste acto de ven ta dejó sin
efec to el sus cri to en fe cha 21 de sep tiem bre del 1987, des cri to en
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e); i) el se ñor Gui do Pé rez Mén dez ven dió en fa vor del Sr. Eddy
Mi guel Angel Tac tuck Con cep ción, el so lar y la me jo ra por el pre -
cio de RD$160,000.00 me dian te con tra to de fe cha 15 de mar zo
del 1989, le ga li za das las fir mas por el no ta rio pú bli co Juan Fran -
cis co Gue rre ro. El se ñor Tac tuck Con cep ción so me tió al Re gis tro
de Tí tu los del Dis tri to Na cio nal, la trans fe ren cia y se le ex pi dió la
co rres pon dien te cons tan cia del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 87-5846 
en fe cha 28 de mar zo del 1989, so la men te en re la ción al te rre no; j)
el 21 de agos to del 1989, el Sr. Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro de -
cla ró en Ca tas tro Na cio nal, la me jo ra de que se tra ta el pre sen te
pro ce so, con un va lor de RD$11,200.00; k) me dian te ins tan cia de
fe cha 22 de agos to de 1989, el Sr. Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro
ini ció ante el Tri bu nal de Tie rras una de man da en nu li dad del acto
de ven ta in ter ve ni do en tre los Sres. Gui do Pé rez Mén dez y Eddy
Mi guel Angel Tac tuck Gue rre ro. Para co no cer de tal li tis fue de -
sig na da la Juez que dic tó la de ci sión re cu rri da;

Con si de ran do, que como se ob ser va por lo que se ex pre sa en la
le tra d) del con si de ran do de la sen ten cia que se aca ba de co piar, el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, no se re fie re a fo to co pia al gu na, sino 
a un com pro ban te de pago de RD$800.00 por con cep to de dos
me ses de in te re ses, que como el re cu rren te no ha he cho la prue ba
de que en cam bio ese com pro ban te de pago fue ra una fo to co pia
sin va lor pro ba to rio, ni efi ca cia al gu na, su ale ga to en ese sen ti do
debe ser re cha za do; que, el es tu dio de la sen ten cia im pug na da
mues tra que los jue ces de la al za da, no se fun da ron úni ca men te
para jus ti fi car la so lu ción dada al caso, en el do cu men to a que se
re fie re el re cu rren te en los dos pri me ros me dios del re cur so, sino
tam bién en otros ele men tos de jui cio e in di cios que fue ron pon de -
ra dos y a los que se re fie re el fa llo re cu rri do, que tal pro ce der no
pue de cons ti tuir, ni cons ti tu ye una des na tu ra li za ción de lo he chos, 
si como se com prue ba en la es pe cie di chos jue ces han atri bui do a
las prue bas apor ta das su jus to sen ti do y al can ce; que por tan to, los
dos pri me ros me dios del re cur so que se exa mi nan ca re cen de fun -
da men to y de ben ser de ses ti ma dos;
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Con si de ran do, que en el ter cer me dio de su me mo rial, el re cu -
rren te ale ga en re su men que, el Tri bu nal a-quo ade más de des na -
tu ra li zar el con tra to de ven ta de fe cha 25 de fe bre ro de 1987, en tre
él como com pra dor y el ven de dor Gui do Pé rez Mén dez, no es ta -
tu yó so bre el he cho de que al mo men to de sus cri bir se ese con tra -
to, el ven de dor no ha bía ad qui ri do aún de la Com pa ñía Do mi ni ca -
na Inter na cio nal, S. A., la por ción de te rre no de sig na da pro vi sio -
nal men te como So lar No. 5 de la Par ce la No. 205, del D. C. No. 6,
del Dis tri to Na cio nal, con un área de 280.11 M2., cu yas me jo ras
no es ta ban de cla ra das en ese mo men to como pro pie dad de di cho
ven de dor, quien ac tuan do de mala fe, ven de al se ñor Eddy Mi guel
Angel Tac tuck Con cep ción, tan to el so lar, como las me jo ras que
ya ha bían ven di do al re cu rren te, y por con si guien te, en una ac ción
frau du len ta ten dien te a des po jar al re cu rren te del in mue ble ad qui -
ri do por com pra;

Con si de ran do, que tal como se ha ex pues to en par te an te rior
del pre sen te fa llo, en oca sión de res pon der los dos pri me ros me -
dios del re cur so que se exa mi na, son he chos cons tan tes en el pre -
sen te caso: a) que el 29 de ene ro de 1985, el se ñor Gui do Pé rez
Mén dez, hizo una de cla ra ción ju ra da ante el no ta rio pú bli co Sal va -
dor Me di na Sie rra, en re la ción a las me jo ras de que se tra ta, en la
cual cons ta con un va lor de RD$50,000.00; b) que di cho se ñor de -
cla ró tam bién di chas me jo ras en la Di rec ción Ge ne ral del Ca tas tro 
Na cio nal, por va lor de RD$50,000.00; c) que el 25 de fe bre ro de
1987, o sea, casi dos años des pués, sus cri bió un con tra to con el re -
cu rren te Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro, me dian te el cual ven de a 
éste úl ti mo en la suma de RD$11,200.00 las re fe ri das me jo ras, do -
cu men to que fue re gis tra do en la Con ser va du ría de Hi po te cas del
Dis tri to Na cio nal; d) que el 30 de abril de 1987, el se ñor Fruc tuo so 
De la Rosa Gue rre ro, ex pi de un re ci bo al se ñor Gui do Pé rez Mén -
dez, por con cep to de pago de dos me ses de in te re ses; e) que en fe -
cha 21 de sep tiem bre de 1987, la Com pa ñía Do mi ni ca na Inter na -
cio nal, S. A., Bie nes Raí ces, ven dió a Gui do Pé rez Mén dez, bajo
cier tas con di cio nes de pago del pre cio, el So lar No. 5, de la Par ce la
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No. 205, del D. C. No. 6, del Dis tri to Na cio nal, so bre el que es tán
cons trui das las men cio na das me jo ras; y que ese mis mo día, 21 de
sep tiem bre de 1981, el se ñor Gui do Pé rez Mén dez, sus cri bió con
la Cía. Inver sio nes y Fi nan cia mien to Bie nes Raí ces, S. A., (Infi bie -
ra) dos con tra tos, uno de ven ta del in mue ble a fa vor de ésta úl ti ma, 
por la suma de RD$24,377.04; y el otro de prés ta mo hi po te ca rio
por la mis ma suma, po nien do en ga ran tía el mis mo in mue ble; f)
que el 26 de fe bre ro de 1988, se sus cri bió otro con tra to en tre Do -
mi ni ca na Inter na cio nal, S. A., Bie nes Raí ces y el se ñor Gui do Pé -
rez Mén dez, me dian te el que la pri me ra ven de al úl ti mo el men cio -
na do in mue ble y se deja sin efec to el con tra to de fe cha 21 de sep -
tiem bre de 1987; g) que me dian te con tra to de fe cha 15 de mar zo
de 1989, sus cri to en tre Gui do Pé rez Mén dez y el se ñor Eddy Mi -
guel Angel Tac tuck Con cep ción, el pri me ro ven de a éste úl ti mo
por la suma de RD$160,000.00, el so lar y las me jo ras re pe ti da -
men te in di ca das, con tra to que fue re gis tra do en el Re gis tro de Tí -
tu los del Dis tri to Na cio nal, ex pi dién do se le al com pra dor el Cer ti -
fi ca do de Tí tu lo No. 87-5846, de fe cha 28 de mar zo de 1989; 

Con si de ran do, que tam bién se ex pre sa en la sen ten cia re cu rri -
da: “Que al con tra tar con el Sr. Gui do Pé rez Mén dez, el re cu rren te 
Tac tuck Con cep ción ig no ra ba que en tre los Sres. Pé rez Mén dez y
Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro exis tía ne go cia ción al gu na; que
este tri bu nal en tien de que el Sr. Pé rez Mén dez ac tuó con apa ren te
mala fe, al no in for mar al com pra dor, Sr. Tac tuck Con cep ción de
la si tua ción exis ten te en tre él y el se ñor De la Rosa Gue rre ro; que
lo co rrec to hu bie ra sido que Pé rez Mén dez hi cie ra del co no ci -
mien to del com pra dor la ope ra ción rea li za da con el in ti ma do, así
como la ale ga da ne ga ti va de éste a re ci bir, como pago de su
acreen cia, la suma que, se gún dice el re cu rren te Pé rez Mén dez, le
ofer tó; que tal re ti cen cia de Gui do Pé rez Mén dez dio ori gen, tan to 
a la ocu pa ción en ga ño sa vio len ta del in mue ble, por par te del in ti -
ma do, como las pos te rio res ac tua cio nes del Sr. Tac tuck Con cep -
ción para re cu pe rar su ocu pa ción; que por to das esas ra zo nes, este
Tri bu nal Su pe rior ha re suel to aco ger el re cur so de ape la ción y ac -
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tuan do por pro pia au to ri dad y con tra rio im pe rio, re vo car la de ci -
sión im pug na da; de cla rar nulo el acto de ven ta de fe cha 25 de fe -
bre ro del 1987 in ter ve ni do en tre los se ño res Gui do Pé rez Mén dez 
y Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro; de cla rar vá li do y con to dos sus
efec tos ju rí di cos el con tra to de fe cha 15 de mar zo del 1989, ce le -
bra do en tre los Sres. Gui do Pé rez Mén dez y Eddy Mi guel Angel
Tac tuck Con cep ción; or de nar que se man ten ga con todo su efec to 
y vi gor la cons tan cia del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 87-5846, ex pe -
di da en fe cha 28 de mar zo del 1989, a fa vor del Sr. Eddy Mi guel
Angel Tac tuck Con cep ción; de cla rar al se ñor Eddy Mi guel Angel
Tac tuck Con cep ción pro pie ta rio de la me jo ra cons trui da en la
por ción de te rre no de su pro pie dad la cual se des cri be en el dis po -
si ti vo de esta sen ten cia; or de nar que la Sra. Arda Leny Fi gue roa o
cual quier otra que ocu pe, de sa lo je de in me dia to la me jo ra en li tis;
po ner a car go del Abo ga do del Esta do la eje cu ción del or di nal oc -
ta vo de esta sen ten cia”;

Con si de ran do, que las dis po si cio nes del ar tícu lo 174 de la Ley
de Re gis tro de Tie rras son ca te gó ri cas al es ta ble cer que en los te -
rre nos re gis tra dos de con for mi dad con di cha ley no ha brá de re -
chos ocul tos, y, por con si guien te, toda per so na a cuyo fa vor se
haya ex pe di do un cer ti fi ca do de tí tu lo, sea en vir tud de una re so lu -
ción del Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, sea de un acto tras la ti vo de
pro pie dad rea li za do a tí tu lo one ro so y de bue na fe, re ten drá di cho
te rre no li bre de las car gas y gra vá me nes que no fi gu ren en el cer ti -
fi ca do; que en efec to, por los mo ti vos de la sen ten cia que se han
trans cri to más arri ba, se com prue ba que en la mis ma se hizo una
co rrec ta apli ca ción de los prin ci pios de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras, en cuan to a la vir tua li dad y eje cu to rie dad del cer ti fi ca do de tí -
tu lo y en lo que se re fie re a la pro tec ción que di cha ley otor ga a los
ter ce ros que ad quie ren de bue na fe te rre nos re gis tra dos, cri te rio
éste que al can za ma yor fuer za ju rí di ca si se tie ne en cuen ta que el
re cu rren te no pro ce dió a re gis trar en nin gún mo men to en el Re -
gis tro de Tí tu los, la ale ga da ven ta de las me jo ras, no obs tan te el
tiem po trans cu rri do; que si el re cu rren te en ten día que el con tra to
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de fe cha 25 de fe bre ro de 1987, sus cri to en tre él y el se ñor Gui do
Pé rez Mén dez, cons ti tuía la ven ta en su fa vor de las me jo ras ya
men cio na das y no como ha apre cia do y juz ga do co rrec ta men te el
Tri bu nal a-quo, an tes que ini ciar una li tis so bre te rre no re gis tra do,
bien pudo y no lo hizo, so li ci tar del Abo ga do del Esta do ante el
Tri bu nal de Tie rras, po ner en mo vi mien to la ac ción pú bli ca a que
se re fie ren los ar tícu los 235 y si guien tes de la Ley de Re gis tro de
Tie rras, con tra el se ñor Gui do Pé rez Mén dez, quien como ex pre sa 
el tri bu nal en la de ci sión im pug na da, ac tuó de mala fe, al no in for -
mar al com pra dor de la si tua ción exis ten te en tre él y él re cu rren te,
aún cuan do como tam bién lo ha re co no ci do el tri bu nal se tra ta de
un prés ta mo hi po te ca rio y no de una ven ta, al re fe rir se al acto del
25 de fe bre ro de 1987;

Con si de ran do, que en el cuar to y quin to me dios del re cur so,
tam bién in vo ca el re cu rren te, que; a) se han vio la do las re glas de la
prue ba, se ha des na tu ra li za do el con tra to de ven ta y tam bién se
vio lan los ar tícu los 1598 y 1599 del Có di go Ci vil, por que la ven ta
de la cosa de otro es nula; que en ma te ria in mo bi lia ria la po se sión
no vale tí tu lo; que él com pró al se ñor Gui do Pé rez Mén dez las me -
jo ras de que se tra ta, an tes de que lo hi cie ra el se ñor Eddy Mi guel
Angel Tac tuck Con cep ción y que las mis mas no pue den re sul tar
pro pie dad de éste úl ti mo, por no ser el pro duc to de su tra ba jo, ni
de su di ne ro y por que eso da ría lu gar a un en ri que ci mien to ilí ci to;
y b) que se ha vio la do el ar tícu lo 271 de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras; que como él com pró a Gui do Pé rez Mén dez, las me jo ras en
dis cu sión, am pa ra do en el ar tícu lo 1598 del Có di go Ci vil y el tri bu -
nal des co no ció ese de re cho ga ran ti za do por el in ci so 13, le tra J del
ar tícu lo 13 de la Cons ti tu ción, no obs tan te li mi tar se la ven ta otor -
ga da por Pé rez Mén dez, al se ñor Tac tuck Con cep ción, al te rre no,
no po día de cla rar a éste ter cer ad qui rien te a tí tu lo one ro so y de
bue na fe, en lo que no po día in cluir las me jo ras; que tam po co se
cum plió con la igual dad del pro ce so, por que no le die ron opor tu -
ni dad de de fen der se, al des ti nar se la no ti fi ca ción de la trans crip -
ción de las no tas de au dien cia a la Av. Duar te No. 256, no obs tan te
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te ner los en ton ces abo ga dos del re cu rren te Dres. Me dra no Vás -
quez y Ra món Urbáez Bra zo bán, su es tu dio en la ca lle Duar te No.
256 de esta ciu dad, pero;

Con si de ran do, que el Tri bu nal a-quo para de cla rar la nu li dad de
la ven ta ale ga da por el re cu rren te y re cha zar sus pre ten sio nes, se
fun dó esen cial men te en lo si guien te “que a pe sar de que éste Tri -
bu nal Su pe rior de Tie rras tie ne la con vic ción de que el se ñor Fruc -
tuo so De la Rosa Gue rre ro, otor gó un prés ta mo a fa vor del Gui do 
Pé rez Mén dez, los de re chos que éste tri bu nal re co no ce al se ñor
Tac tuck Con cep ción, no pue den ser afec ta dos con un gra va men
hi po te ca rio a fa vor del se ñor De la Rosa Gue rre ro, por que éste no
dio cum pli mien to al re qui si to de pu bli ci dad, exi gi do por los ar -
tícu los 185 y 197 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, que por apli ca -
ción de las dis po si cio nes de los ar tícu los 173, 174 y 185 de la re fe -
ri da ley, no pue de re co no cer se al in ti ma do nin gún de re cho so bre
el in mue ble en dis cu sión, bá si ca y fun da men tal men te por que el
se ñor Tac tuck Con cep ción com pró con for me un cer ti fi ca do de tí -
tu lo en el cual el in ti ma do no tie ne de re chos re gis tra dos; que por
su par te el se ñor Tac tuck Con cep ción si dio cum pli mien to a las
exi gen cias del in di ca do ar tícu lo 185; por lo que és tos dos úl ti mos
me dios del re cur so que se exa mi nan ca re cen tam bién de fun da -
men to y de ben de ses ti mar se;

Con si de ran do, que por todo lo an te rior men te ex pues to se
com prue ba que la sen ten cia im pug na da con tie ne mo ti vos su fi -
cien tes, per ti nen tes y con gruen tes que jus ti fi can su dis po si ti vo, así
como una com ple ta ex po si ción de los he chos y de más cir cuns tan -
cias de la cau sa que han per mi ti do a esta Cor te ve ri fi car, que el Tri -
bu nal a-quo hizo en la es pe cie, una co rrec ta apli ca ción de la ley a
los he chos so be ra men te com pro ba dos, sin in cu rrir en des na tu ra li -
za ción al gu na, ni en los vi cios y vio la cio nes ale ga dos por el re cu -
rren te, por lo que el re cur so de ca sa ción que se exa mi na debe ser
re cha za do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por el se ñor Fruc tuo so De la Rosa Gue rre ro, con tra la
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sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 23 de mar -
zo de 1992, en re la ción con una por ción de te rre no de la Par ce la
No. 205, del Dis tri to Ca tas tral No. 6, del Dis tri to Na cio nal, cuyo
dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun -
do: Con de na al re cu rren te al pago de las cos tas y las dis trae a fa vor 
de los Dres. Luis Fran cis co Gue rre ro y Juan Ro ber to Ji mé nez Te -
ja da, abo ga dos de los re cu rri dos, quie nes afir man ha ber las avan -
za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral. 

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 48

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, el 8 de ene ro de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ram sa, C. por A.

Abo ga dos: Lic dos. Juan Car los Ortíz e Ismael Com prés.

Re cu rri da: Yo se lin de Je sús Mar tí nez Mar tí nez.

Abo ga dos: Lic dos. Ju lián Se ru lle e Hi la rio De Je sús
Pau li no.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ram sa, C. por A.,
or ga ni za da y exis ten te de con for mi dad con las le yes de la Re pú bli -
ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio so cial en una de las na ves in dus -
tria les sita den tro del re cin to de la zona fran ca in dus trial de San tia -
go, Re pú bli ca Do mi ni ca na, re pre sen ta da por su pre si den te, el se -
ñor Ju lián Alber to Ra mia Sán chez, por ta dor de la cé du la de iden ti -
dad y elec to ral No. 031-0034667-2, con tra la sen ten cia dic ta da por 
la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 8 de
ene ro de 1999, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

  



Oído al Lic do. Só cra tes Peña, por sí y por los Lic dos. Juan C.
Ortíz e Ismael Com prés, abo ga dos de la re cu rren te Ram sa, C. por
A., en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído al Lic do. Ri chard Lo za da, por sí y por el Lic. Ju lián Se ru lle, 
abo ga dos de la re cu rri da Jo se lín de Je sús Mar tí nez Mar tí nez, en la
lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 2 de
mar zo de 1999, sus cri to por los Lic dos. Juan Car los Ortíz e Ismael 
Com prés, abo ga dos de la re cu rren te Ram sa, C. por A., me dian te el 
cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de la re cu rri da Yo se lin de Je sús
Mar tí nez Mar tí nez, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de mar zo de 1999, sus cri to por los Lic -
dos. Ju lián Se ru lle e Hi la rio De Je sús Pau li no, por ta do res de las cé -
du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 031-0106258-0 y
031-0122265-5, res pec ti va men te;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por la re cu rri da, con tra la re cu -
rren te, la Pri me ra Sala La bo ral del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to
Ju di cial de San tia go, dic tó el 20 de abril de 1998, una sen ten cia con 
el si guien te dis po si ti vo: “PRIMERO: Se de cla ra inad mi si ble la
de man da in coa da por la se ño ra Yo se lín de Je sús Mar tí nez Mar tí -
nez, con tra la em pre sa Ram sa, C. por A., por la fal ta de in te rés, de
acuer do con el acto tran sac cio nal de fe cha 11 de ju lio del año

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1039

a ra
 má

C a re cre
T



1997; SEGUNDO: Se con de na a la se ño ra Yo se lín de Je sús Mar -
tí nez Mar tí nez, al pago de las cos tas del pro ce di mien to con dis -
trac ción en fa vor de los Lic dos. Juan Car los Ortíz e Ismael Com -
prés, abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”; b) 
que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im -
pug na da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: De cla rar, como al
efec to de cla ra, re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma, el re cur so de
ape la ción in ter pues to por la se ño ra Yo se lín de Je sús Mar tí nez
Mar tí nez, en con tra de la sen ten cia la bo ral No. 36, dic ta da en fe -
cha 20 de abril de 1998, por la Pri me ra Sala del Juz ga do de Tra ba jo 
del Dis tri to Ju di cial de San tia go, por ha ber sido in ter pues to de
con for mi dad con las re glas pro ce sa les; SEGUNDO: En cuan to
al fon do, aco ger, como al efec to aco ge, el in di ca do re cur so, por ser 
con for me al de re cho, por lo que, en con se cuen cia se re vo ca en to -
das sus par tes la in di ca da de ci sión y se con de na a la em pre sa re cu -
rri da al pago, a fa vor de la tra ba ja do ra re cu rren te de los si guien tes
va lo res: a) la suma de RD$1,804.48, por con cep to de par te com -
ple ti va de pres ta cio nes la bo ra les y de de re chos ad qui ri dos; y b) a
una suma igual a un día del sa la rio que de ven ga ba la tra ba ja do ra
por cada día de re tar do en el pago de la re fe ri da suma, has ta la to tal 
eje cu ción de la sen ten cia a in ter ve nir, en vir tud del ar tícu lo 86,
par te in fine, del Có di go de Tra ba jo; y TERCERO: Se con de na a
la em pre sa re cu rri da al pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de -
nan do su dis trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Ju lián Se ru lle, Hi -
la rio de Je sús Pau li no, Kira Ge nao Ure ña y José Ma nuel Tri ni dad
Díaz, abo ga dos que afir man es tar avan zán do las en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el me dio de ca sa ción
si guien te: Vio la ción a la ley. Des na tu ra li za ción del de re cho. Vio la -
ción del cri te rio ju ris pru den cial;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del me dio de ca sa ción pro -
pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el tra ba -
ja dor de man dan te re ci bió el pago de sus pres ta cio nes la bo ra les ha -
bien do fir ma do el co rres pon dien te re ci bo de des car go en el cual
ex pre sa ba que re ci bía con for me el mis mo y de cla ran do no te ner
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nin gu na re cla ma ción pen dien te de for mu lar a la re cu rren te; que
no obs tan te esa cir cuns tan cia la Cor te a-qua aco gió la de man da
bajo el ar gu men to de que el tra ba ja dor es ta ba im po si bi li ta do de re -
nun ciar a sus de re chos, al in ter pre tar erró nea men te las dis po si cio -
nes del V Prin ci pio Fun da men tal del Có di go de Tra ba jo, des co no -
cien do que la de man dan te re ci bió vo lun ta ria men te el pago sin ha -
cer nin gún tipo de re ser vas; que el tri bu nal des co no ció la vo lun tad 
de las par tes y las dis po si cio nes del ar tícu lo 669, que per mi te a tra -
ba ja do res y em plea do res a pac tar con tra tos de tran sac ción;

Con si de ran do, que la Cor te a-qua ex pre sa lo si guien te: “Que,
sin em bar go, la in di ca da re nun cia de de re chos ca re ce de va li dez, ya 
que: a) ella se pro du jo en oca sión o con mo ti vo de la con clu sión
del con tra to de tra ba jo, cuan do la tra ba ja do ra se en con tra ba bajo
los apre mios eco nó mi cos que la im pul sa ron a sus cri bir el in di ca do 
des car go, el cual, tan to por su re dac ción como por la es cri tu ra que
fi gu ra en el mis mo, es ob vio que no fue re dac ta do por la tra ba ja -
do ra, sino que ésta se li mi tó a fir mar lo; b) se tra ta de una sim ple
de cla ra ción uni la te ral y no se tra ta de nin gu no de los me dios que,
de ma ne ra res tric ti va, el le gis la dor del año 1951 es ta ble ció para la
va li dez de la re nun cia de de re chos por par te del tra ba ja dor, por lo
que no pue de vá li da men te sos te ner se que en la es pe cie haya ha bi -
do una tran sac ción, ya que la tran sac ción es un con tra to, es de cir,
un acuer do de vo lun ta des, lo que no hubo en el caso del re fe ri do
“re ci bo de des car go”, en el cual la tra ba ja do ra se li mi tó a re co no -
cer ha ber re ci bi do la suma de RD$2,400.00 en ra zón del de sahu -
cio de que ha bía sido ob je to; y c) que en todo caso, el le gis la dor
sólo ha con si de ra do va li da la re nun cia de de re chos li ti gio sos y no
de aque llos a que tie ne de re cho el tra ba ja dor por re co no ci mien to
ex pre so de la ley en vir tud de la du ra ción del con tra to, del sa la rio
del tra ba ja dor y de la cau sa de ter mi na ción del con tra to; que una
vez es ta ble ci da la ter mi na ción por de sahu cio co rres pon de al em -
plea dor pa gar al tra ba ja dor los de re chos co rres pon dien tes, to -
man do en con si de ra ción los in di ca dos fac to res; que, ade más, y
con for me a lo afir ma do por la tra ba ja do ra en su es cri to de am plia -
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ción de con clu sio nes, “la tran sac ción im pli ca re nun cia re cí pro ca
de de re chos y en el caso de la es pe cie no se da tal ca rac te rís ti ca,
sino que por me ca nis mos frau du len tos se des po ja al tra ba ja dor de
gran par te de sus pres ta cio nes la bo ra les, por lo que no ca ben los
ar gu men tos que hace la em pre sa re cu rri da so bre la base de un su -
pues to pac to y mu cho me nos se pue de ha blar de un con tra to de
tran sac ción y por vía de con se cuen cia de la apli ca ción del ar tícu lo
2052 del Có di go Ci vil”; que el Prin ci pio Fun da men tal V del Có di -
go de Tra ba jo pres cri be: “Los de re chos re co no ci dos por la ley a
los tra ba ja do res, no pue den ser ob je to de re nun cia o li mi ta ción
con ven cio nal. Es nulo todo pac to en con tra rio”; que no sien do
vá li da, en con se cuen cia, la in di ca da re nun cia, no pue de pre ten der -
se que la tra ba ja do ra haya sido real men te de sin te re sa da; que, por
con si guien te, pro ce de re cha zar el me dio de inad mi sión de la par te
re cu rri da”;

Con si de ran do, que si bien el V Prin ci pio Fun da men tal del Có -
di go de Tra ba jo, es ta ble ce im pe di men to de re nun cia de de re chos
re co no ci dos a los tra ba ja do res, el al can ce de esa prohi bi ción se cir -
cuns cri be al ám bi to con trac tual y no des pués de la fi na li za ción del
con tra to de tra ba jo, sien do vá li do todo re ci bo de des car go ex pe di -
do con pos te rio ri dad a di cho con tra to, aún cuan do des pués de re -
ci bi do el pago se com pro ba re di fe ren cia a fa vor del tra ba ja dor,
siem pre que este no haga con sig nar en el mo men to de ex pe dir el
re ci bo su in con for mi dad con el pago y for mu le re ser vas de re cla -
mar esos de re chos;

Con si de ran do, que para la va li dez de la re nun cia de los de re -
chos pro du ci da fue ra del ám bi to con trac tual, no es ne ce sa rio que
el do cu men to que re co ge la mis ma esté fir ma do por el em plea dor,
sien do su fi cien te que el mis mo lo haya fir ma do de ma ne ra li bre y
vo lun ta ria la par te que otor ga des car go, que en este caso es el tra -
ba ja dor de man dan te;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 669, del Có di go de Tra ba jo, se ña -
la que “que da prohi bi da toda tran sac ción o re nun cia de los de re -
chos re co no ci dos por sen ten cias de los tri bu na les de tra ba jo fa vo -
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ra bles al tra ba ja dor”, mien tras que el ar tícu lo 96, del Re gla men to
No. 258-93, del 1ro. de oc tu bre de 1993, pre ci sa que esas sen ten -
cias son las que tie nen la au to ri dad de la cosa irre vo ca ble men te
juz ga da, de lo que se de ri va que en el pe río do com pren di do en tre
la ter mi na ción del con tra to de tra ba jo has ta que los tri bu na les ha -
yan re co no ci dos de ma ne ra irre vo ca ble los de re chos de los tra ba -
ja do res, es tos es tán en ca pa ci dad de tran si gir o re nun ciar a di chos
de re chos; 

Con si de ran do, que al im pe dir el ar tícu lo 669 ci ta do an te rior -
men te, la re nun cia o tran sac ción de de re chos re co no ci dos por
sen ten cia de los tri bu na les de tra ba jo, no está li mi tan do los de re -
chos re nun cia bles an tes de ese re co no ci mien to, a los que ten gan
ín do le li ti gio sa, sino que la deja abier ta a los de re chos de cual quier
na tu ra le za, pues el in te rés de esa dis po si ción le gal es el de es ta ble -
cer el pe río do has ta cuan do es po si ble la re nun cia de de re chos, que 
el V Prin ci pio Fun da men tal lo ubi ca den tro del ám bi to con trac -
tual y el men cio na do ar tícu lo, des de el mo men to que cesa la re la -
ción con trac tual has ta que una sen ten cia de los tri bu na les de tra -
ba jo los re co no ce; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no tomó en cuen ta
esa cir cuns tan cia, de vi nien do en ca ren te de base le gal por lo que
debe ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios del
re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 8 de
ene ro de 1999, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del
pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Cor te de Ape la ción de
Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de La Vega; Se gun do: Com -
pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1043

a ra
 má

C a re cre
T



Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE JUNIO DE 1999, No. 49

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, del 25 de ju nio de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: J. M. Lock hart & Aso cia dos, S. A.

Abo ga dos: Lic dos. Ka lim Na zer Da bas, Fior da li za
Ro drí guez Va len cia y Wendy Ma de ra Ra mí rez.

Re cu rri dos: Ra fael Her nán dez Ci ria co y com par tes.

Abo ga dos: Lic dos. Ju lián Se ru lle e Hi la rio De Je sús
Pau li no.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 16 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por J. M. Lock hart &
Aso cia dos, S. A., so cie dad co mer cial or ga ni za da y exis ten te de
con for mi dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su
do mi ci lio so cial en el edi fi co Ha ché, de la ciu dad de San tia go, Re -
pú bli ca Do mi ni ca na, re pre sen ta da por su pre si den te, el se ñor José 
Ma nuel Lock hart Ro me ro, por ta dor de la cé du la de iden ti dad y
elec to ral No. 031-031221-7, do mi ci lia do y re si den te en San tia go
Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de 
Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 25 de ju nio de

a ra
 má

C a re cre
T

  



1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Lic do. Ka lim Na zar Da bas, por sí y por los Lic dos.
Fior da li za Ro drí guez Va len cia y Wendy Ma de ra Ra mí rez, abo ga -
dos de la re cu rren te J. M. Lock hart & Aso cia dos, S. A., en la lec tu -
ra de sus con clu sio nes;

Oído al Lic do. Ri chard Lo za da, por sí y por los Lic dos. Ju lián
Se ru lle e Hi la rio De Je sús Pau li no, abo ga dos de los re cu rri dos Ra -
fael Her nán dez Ci ria co y com par tes, en la lec tu ra de sus con clu -
sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 15 de
agos to de 1997, sus cri to por los Lic dos. Ka lim Na zer Da bas, Fior -
da li za Ro drí guez Va len cia y Wendy Ma de ra Ra mí rez, abo ga dos de
la re cu rren te J. M. Loc kahart & Aso cia dos, S. A., me dian te el cual
pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de los re cu rri dos Ra fael Her nán -
dez Ci ria co y com par tes, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma 
Cor te de Jus ti cia, el 27 de agos to de 1998, sus cri to por los Lic dos.
Ju lián Se ru lle e Hi la rio De Je sús Pau li no, por ta do res de las cé du las
de iden ti dad y elec to ral Nos. 031-0106258-0 y 031-0122265-5,
res pec ti va men te;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por los re cu rri dos con tra la re -
cu rren te, la Se gun da Sala La bo ral del Juz ga do de Tra ba jo del Dis -
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tri to Ju di cial de San tia go, dic tó el 9 de agos to de 1996, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “PRIMERO: Se de cla ra in jus ti fi -
ca do el des pi do de que fue ron ob je to los se ño res Ra fael Ci ria co,
Anto nio Mos quea, Ma nuel Mar tí nez, Do min go Her nán dez, Nel -
son Díaz, Ba si lio Do mín guez y Frank Gil, por par te de la em pre sa
J. M. Lock hart & Aso cia dos; SEGUNDO: Se con de na a la par te
de man da da a pa gar en fa vor de los de man dan tes los si guien tes va -
lo res: Ra fael Ci ria co: a) La suma de RD$ 500.00, por con cep to de
28 días de prea vi so; b) La suma de RD$2,625.00, por con cep to de
21 días de au xi lio de ce san tía; c) La suma de RD$1,750.00, por
con cep to de 14 días de va ca cio nes; d) La suma de RD$1,985.76,
por con cep to de pro por ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a 
la par te de man da da al pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir -
tud del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro, del Có di go de Tra ba jo; Anto -
nio Mos quea: a) La suma de RD$2,450.00, por con cep to de 14
días de prea vi so; b) La suma de RD$2,275.00, por con cep to de 13
días de au xi lio de ce san tía; c) La suma de RD$1,400.00, por con -
cep to de 8 días de va ca cio nes; d) La suma de RD$2,432.64, por
con cep to de pro por ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a la
par te de man da da al pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud
del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro del Có di go de Tra ba jo; Ma nuel De
Je sús Mar tí nez: a) La suma de RD$5,600.00, por con cep to de 28
días de prea vi so; b) La suma de RD$4,200.00, por con cep to de 21
días de au xi lio de ce san tía; c) La suma de RD$2,800.00, por con -
cep to de 14 días de va ca cio nes; d) La suma de RD$3,177.00 por
con cep to de pro por ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a la
par te de man da da al pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud
del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro, del Có di go de Tra ba jo; Do min go
Her nán dez: a) La suma de RD$2,450.00, por con cep to de 14 días
de prea vi so, b) La suma de RD$2,275.00, por con cep to de 13 días
de au xi lio de ce san tía; c) La suma de RD$1,400.00, por con cep to
de 8 días de va ca cio nes; d) La suma de RD$2,432.64, por con cep -
to de pro por ción de sa la rio de na vi dad, e) Se con de na a la par te
de man da da al pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud del
ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro del Có di go de Tra ba jo; Nel son Díaz: a) 
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La suma de RD$3,080.00, por con cep to de 28 días de prea vi so; b)
La suma de RD$2,310.00, por con cep to de 21 días de au xi lio de
ce san tía; c) La suma de RD$1,747.52, por con cep to de pro por -
ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a la par te de man da da al
pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud del ar tícu lo 95, or -
di nal ter ce ro del Có di go de Tra ba jo; Ba si lio Do mín guez: a) La
suma de RD$4,900.00, por con cep to de 28 días de prea vi so; b) La
suma de RD$4,725.00, por con cep to de 27 días de au xi lio de ce -
san tía, c) La suma de RD$2,450.00, por con cep to de 14 días de va -
ca cio nes; d) La suma de RD$2,432.64, por con cep to de pro por -
ción de sa la rio de na vi dad; e) Se con de na a la par te de man da da al
pago de 6 me ses de sa la rio or di na rio en vir tud del ar tícu lo 95, or -
di nal ter ce ro del Có di go de Tra ba jo; y Frank Gil: a) La suma de
RD$875.00, por con cep to de 7 días de prea vi so; b) La suma de
RD$750.00, por con cep to de 6 días de au xi lio de ce san tía; c) La
suma de RD$992.00, por con cep to de pro por ción de sa la rio de
na vi dad; d) Se con de na a la par te de man da da al pago de 6 me ses
de sa la rio or di na rio en vir tud del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro del
Có di go de Tra ba jo; TERCERO: Se con de na a la par te de man da -
da al pago de las cos tas del pro ce di mien to con dis trac ción de las
mis mas en pro ve cho de los Lic dos. Ju lián Se ru lle, Hi la rio Pau li no
y Ge ró ni mo Gó mez, quie nes afir man es tar las avan zan do en su
ma yor par te”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen -
ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: De -
cla rar, como al efec to de cla ra, re gu lar y vá li do, en cuan to a la for -
ma, el pre sen te re cur so de ape la ción, por ha ber sido in coa do de
con for mi dad con las re glas pro ce sa les; SEGUNDO: Re cha zar,
como al efec to re cha za, el re cur so de ape la ción in ter pues to por la
em pre sa J. M. Lock hart & Aso cia dos, en con tra de la sen ten cia la -
bo ral No. 179, dic ta da en fe cha 9 de agos to de 1996, por la Se gun -
da Sala del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go,
por ser im pro ce den te, mal fun da do y ca re cer de base le gal, y, en
con se cuen cia, con fir ma en to das sus par tes la in di ca da sen ten cia; y 
TERCERO: Con de nar, como al efec to con de na, a la em pre sa J.
M. Lock hart & Aso cia dos, al pago de las cos tas del pro ce di mien to, 
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or de nan do su dis trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Hi la rio de Je -
sús Pau li no, Kira Ge nao U. y José Ma nuel Díaz Tri ni dad, abo ga -
dos que afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de base le gal; Se gun do
Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 87 del Có di go de Tra ba jo, des na tu -
ra li za ción de los he chos y vio la ción al de re cho de de fen sa;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los dos me dios de ca sa -
ción pro pues tos, los cua les se exa mi nan en con jun to por su vin cu -
la ción, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que de po si tó
ante la Cor te a-qua nó mi nas de la em pre sa, don de se de mos tra ba
que los de man dan tes re ci bie ron pago de sa la rios des pués de es tos
ha ber de man da do a la em pre sa, las cua les no fue ron pon de ra das
por el Tri bu nal a-quo, las cua les son in di ca ti vas de que no pudo
ha ber des pi do, por que es tos si guie ron la bo ran do en la em pre sa y
si lo hubo que dó sin efec to como con se cuen cia del rein te gro de
los tra ba ja do res a sus la bo res; que los tra ba ja do res no pro ba ron el
he cho del des pi do;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien -
tes: “Que en lo re fe ren te a la mo da li dad o na tu ra le za de los res pec -
ti vos con tra tos rea li za dos en tre la em pre sa y los tra ba ja do res re -
cla man tes, la em pre sa ale ga que “di chos se ño res no eran tra ba ja -
do res fi jos, sino que por el con tra rio, di chos se ño res era tra ba ja do -
res mó vi les que se usa ban para in ten si fi car las la bo res de la com -
pa ñía, los cua les se usa ban oca sio nal men te, de acuer do a las ne ce -
si da des del tra ba jo”; que, sin em bar go, con for me a las de cla ra cio -
nes da das por el tes ti go José Ji mé nez los tra ba ja do res re cla man tes
(ac tual men te re cu rri dos) eran “tra ba ja do res per ma nen tes” que
for ma ban par te de uno de dos gru pos en que és tos eran di vi di dos
para la bo rar en va rias obras que di ri gía la em pre sa en San tia go (el
Pa la cio de Jus ti cia), Puer to Pla ta y Da ja bón (ver acta de au dien cia
No. 149, de fe cha 16 de abril de 1997, pág. 5), con la cual que da
evi den cia do que di chos tra ba ja do res eran in ter ca la dos (con otro
gru po de tra ba ja do res) en tre va rias obras en eje cu ción a car go de
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la em pre sa; que, en con se cuen cia, de lo de cla ra do por el tes ti go
men cio na do pue de con cluir se que los tra ba ja do res re cu rri dos
caen bajo el am pa ro del ar tícu lo 31 del Có di go de Tra ba jo, ya que:
a) rea li za ban un tra ba jo para una obra o ser vi cio de ter mi na dos; y
b) los tra ba ja do res per te ne cían a una de dos cua dri llas que eran
“in ter ca la das en tre va rias obras a car go del mis mo em plea dor”;
que en el caso de la es pe cie el des pi do in vo ca do por los tra ba ja do -
res re cu rri dos fue de bi da men te pro ba do me dian te las de cla ra cio -
nes del tes ti go José Ji mé nez, el cual de cla ró: “se ru mo ra ba que
ivan (sic) a ha cer una re duc ción de per so na je (sic), y el Ing. Lo cuas
(Lock hart) dijo que tú, tú y se ña ló a otros más es tán des pe di dos le
(sic) dijo”, que di cho tes ti go me re ce todo el cré di to ne ce sa rio para
que esta cor te fun da men te su de ci sión (a este res pec to y en el an te -
rior) en sus de cla ra cio nes por con si de rar que las mis mas han sido
pre ci sas, ve ra ces y cohe ren tes (con las da das por los tra ba ja do res y 
por el mis mo en pri mer gra do; v. acta de au dien cia No. 298, de fe -
cha 21 de ju nio de 1996, pág. 2); que, en cam bio, pro ce de no to mar 
en con si de ra ción las de cla ra cio nes de otros tes ti gos que de pu sie -
ron a ini cia ti va de la em pre sa en pri mer gra do”;

Con si de ran do, que del es tu dio de las pie zas que in te gran el ex -
pe dien te no se ad vier te nin gu na cons tan cia de que la re cu rren te
de po si ta ra an tes los jue ces del fon do, los do cu men tos que ella ale -
ga fue ron he chos va ler para de mos trar que los de man dan tes si -
guie ron tra ba jan do en la em pre sa des pués de la fe cha en que in vo -
ca ron ha ber sido des pe di dos, lo que ha cía im po si ble que la Cor te
a-qua se pro nun cia ra so bre los mis mos y de du je ra con se cuen cias a 
fa vor de la re cu rren te;

Con si de ran do, que por de más, el he cho de que los tra ba ja do res
la bo ra ran con pos te rio ri dad a la fe cha en que ellos ale gan ha ber
sido des pe di dos, no im pli ca la ine xis ten cia de ese des pi do, pues
para que el rein te gro de un tra ba ja dor deje sin efec to la ter mi na -
ción del con tra to de tra ba jo y la con se cuen te de man da ini cia da a
raíz de esa ter mi na ción, es ne ce sa rio que ello sea pro duc to de un
acuer do, don de se es ta blez ca esa cir cuns tan cia, lo que no ale ga la
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re cu rren te haya ocu rri do;

Con si de ran do, que para dar por es ta ble ci do la na tu ra le za de los
con tra tos de tra ba jo y los des pi dos in vo ca dos por los tra ba ja do res, 
el Tri bu nal a-quo pon de ró los tes ti mo nios de los tes ti gos pre sen -
ta dos por es tos, quie nes le me re cie ron en te ro cré di to, des car tan do 
las de cla ra cio nes de los tes ti gos apor ta dos por la re cu rren te, para
lo cual hizo uso del so be ra no po der de apre cia ción de las prue bas
de que dis fru tan los jue ces del fon do en esta ma te ria, el cual le per -
mi te, fren te a de cla ra cio nes di sí mi les, fun da men tar su fa llo en
aque llas que con si de ren más creí bles;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con tie ne una re la -
ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes,
que per mi ten a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley,
ra zón por la cual los me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da -
men to y de ben ser de ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por J. M. Lock hart & Aso cia dos, S. A., con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, el 25 de ju nio de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do
en otra par te del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te 
al pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción
a fa vor del Lic. Angel Ju lián Se ru lle.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 50

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de La Vega, el 20 de mar zo de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A.

Abo ga dos: Lic dos. José Mi guel Te ja da Almon te y Juan L.
Te ja da Almon te.

Re cu rri do: Luis Re yes.

Abo ga do: Lic. Jor ge Suá rez Suá rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ko rin na Ma nu fac -
tu ring, S. A., en ti dad co mer cial cons ti tui da de con for mi dad con
las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con asien to so cial en una de
las na ves que ope ran en el com ple jo de Zo nas Fran cas de la ciu dad 
de La Vega, sito en la en tra da ca rre te ra de Ja ra ba coa y la Av. Pe dro
A. Ri ve ra, de bi da men te re pre sen ta da por su pre si den te ad mi nis -
tra dor, Ing. José I. Cal de rón, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to 
de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 047-0100983-5, do mi ci -
lia do y re si den te en la ciu dad de La Vega, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape -

  



la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 20 de mar zo de
1998, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Jor ge Suá rez y
Suá rez, abo ga do del re cu rri do, Luis Re yes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la -
ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 1ro. de oc tu bre de
1998, sus cri to por los Lic dos. José Mi guel Te ja da Almon te y Juan
L. Te ja da Almon te, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to -
ral Nos. 047-0100980-7 y 047-0100981-5, res pec ti va men te, abo -
ga dos de la re cu rren te, Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., me dian te el
cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 12 de oc tu bre de 1998, sus cri to
por el Lic. Jor ge Suá rez Suá rez, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y 
elec to ral No. 047-0100344-6, abo ga do del re cu rri do, Luis Re yes;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te el Juz ga do a-quo dic tó el 19 de agos to de 1996, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Aco ge en to das sus
par tes la de man da en re cla ma ción de pres ta cio nes la bo ra les in ten -
ta da por el se ñor Luis Re yes con tra la em pre sa Ko rin na Ma nu fac -
tu ring, S. A., por ser jus ta y re po sar en prue bas le ga les, y en con se -
cuen cia, de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo que exis tió en tre la
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em pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A. y el se ñor Luis Re yes por
cau sa de des pi do in jus ti fi ca do y se con de na a la em pre sa Ko rin na
Ma nu fac tu ring, S. A., al pago de las su mas si guien tes a fa vor del
se ñor Luis Re yes: A) La suma de RD$2,418.18 por con cep to 14
días de prea vi so ar tícu lo 76, Có di go de Tra ba jo; B) La suma de
RD$1,660.36 por con cep to de 13 días de ce san tía ar tícu lo 82 Có -
di go de Tra ba jo; C) La suma de RD$1,021.76 por con cep to de 8
días de va ca cio nes ar tícu lo 177 Có di go de Tra ba jo; D) La suma de
RD$2,399.54 por con cep to de sa la rio de na vi dad, todo esto cal cu -
la do en base a un suel do se ma nal de RD$950.00 pe sos; Se gun do:
Que se le con de na a la em pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A.,
ade más al pago de la suma de RD$22,800.00 pe sos por con cep to
de Seis (6) me ses sa la rio in di ca do de con for mi dad con lo es ta ble -
ci do en el ar tícu lo 95 pá rra fo ter ce ro (3); Ter ce ro: Se con de na a la
em pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., al pago de las cos tas del
pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del Lic.
Jor ge Suá rez Suá rez, quien las ha avan za do en su to ta li dad; Cuar -
to: Se or de na la eje cu ción pro vi sio nal de la pre sen te sen ten cia sin
pres ta ción de fian za y no obs tan te cual quier re cur so que so bre ella 
se in ter pon ga”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la
sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri -
me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de ape la ción con tra la sen -
ten cia la bo ral No. 8 de fe cha die ci nue ve (19) del mes de agos to del
año mil no ve cien tos no ven ta y seis (1996), in ter pues to por la em -
pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., por im pro ce den te mal fun da -
da y ca ren te de base le gal; Se gun do: Con de na a la par te re cu rren -
te Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., al pago de las cos tas a fa vor del
Lic. Jor ge Suá rez Suá rez, quien afir ma es tar las avan zan do en su
ma yor par te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Vio la ción a la ley y fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el
Tri bu nal a-quo no pon de ró que la de man da del tra ba ja dor no es ta -
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ba de ter mi na da, que en la mis ma no se ex pre sa ba el mon to de la
re cla ma ción. Por igual la sen ten cia no se ña la los do cu men tos que
lle va ron a los jue ces a eva luar el mon to atri bui do a la de man da;
que en ésta el tra ba ja dor no sólo se li mi ta a re cla mar pres ta cio nes
la bo ra les, sino tam bién los va lo res es ta ble ci dos en el ar tícu lo 95
del Có di go de Tra ba jo, así como in te re ses mo ra to rios, los cua les,
si se to ma ban en cuen ta, ha cía ver que la de man da es ta ba por en ci -
ma de los diez sa la rios mí ni mos que exi ge el ar tícu lo 619 del Có di -
go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te
“Que de la su ma to ria de las pres ta cio nes que la par te hoy re cu rri -
da, se ñor Luis Re yes, so me tió a la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de
Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de Dis tri to Ju di cial de
La Vega, se con clu ye que es tas son in fe rio res a diez sa la rios mí ni -
mos; que con la in dem ni za ción sa la rial del ar tícu lo 95 del Có di go
de Tra ba jo, pre vis ta para los ca sos de des pi do in jus ti fi ca do, la
cuan tía de la de man da ex ce de de diez (10) sa la rios mí ni mos; pero a 
jui cio de esta cor te, esta in dem ni za ción es un ac ce so rio de la de -
man da prin ci pal, ade más alea to ria, al tiem po que dure el pro ce so,
por lo que no debe ser com pu ta ble para cal cu lar el mon to de la de -
man da”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 619 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que: “Pue de ser im pug na da me dian te re cur so de ape la ción toda 
sen ten cia dic ta da por un juz ga do de tra ba jo en ma te ria de con flic -
tos ju rí di cos, con ex cep ción: 1º.- De las re la ti vas a de man das cuya
cuan tía sea in fe rior a diez sa la rios mí ni mos; 2º.- De las que este có -
di go de cla ra no sus cep ti bles de di cho re cur so. Las sen ten cias que
de ci dan so bre com pe ten cia son ape la bles en to dos los ca sos”;

Con si de ran do, que para de ter mi nar si una sen ten cia de pri mer
gra do es sus cep ti ble del re cur so de ape la ción, es ne ce sa rio que el
tri bu nal de ter mi ne cual es el mon to de las re cla ma cio nes for mu la -
das por el de man dan te, así como la ta ri fa de sa la rio mí ni mo a apli -
car en el caso y a cuan to as cen de ría ese sa la rio mí ni mo mul ti pli ca -
do por diez;
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Con si de ran do, que en la es pe cie el Tri bu nal a-quo no in di ca
cuál es el mon to de la de man da, ni el va lor del sa la rio mí ni mo co -
rres pon dien te a la ca te go ría del tra ba ja dor de man dan te, lo que im -
pi de a esta cor te ve ri fi car si la cuan tía de la de man da es ta ba por de -
ba jo de diez sa la rios mí ni mos;

Con si de ran do, que por otra par te, el tri bu nal de cla ra que su ma -
dos los va lo res co rres pon dien tes a la apli ca ción del or di nal ter ce ro 
del ar tícu lo 95 del Có di go de Tra ba jo, el mon to de la de man da ex -
ce día a diez de sa la rios mí ni mos, pero por con si de rar que se tra ta -
ba de una in dem ni za ción ac ce so ria, no sumó los va lo res de esa in -
dem ni za ción a las de más re cla ma cio nes for mu la das por el tra ba ja -
dor;

Con si de ran do, que como se ha apun ta do, el mon to que se toma
en cuen ta para de ter mi nar la ad mi si bi li dad del re cur so de ape la -
ción es el de la cuan tía de lo re cla ma do por el de man dan te, in de -
pen dien te men te de que tal re cla ma ción pro ce da o no; que ha bien -
do el de man dan te re cla ma do por con cep to de apli ca ción del re fe -
ri do ar tícu lo, la suma de RD$22,800.00, la mis ma te nía que ser
com pu ta da a los fi nes de es ta ble cer el mon to to tal de la de man da,
no im por tan do que la sen ten cia a in ter ve nir se hi cie ra de fi ni ti va
an tes de trans cu rrir los seis me ses, que como tope fija el ar tícu lo
en cues tión, para el dis fru te de la in dem ni za ción que co rres pon de
al tra ba ja dor que se ve pre ci sa do a de man dar para ob te ner el pago
de sus pres ta cio nes la bo ra les por des pi do in jus ti fi ca do;

Con si de ran do, que la úni ca suma que no se toma en cuen ta a los 
fi nes de es ta ble cer el mon to de una de man da, es la re fe ren te a las
cos tas del pro ce di mien to, por ser in cier ta y alea to ria, por lo que si
el tri bu nal con si de ra ba que por la apli ca ción del or di nal 3ro. del ar -
tícu lo 95, del Có di go de Tra ba jo, la cuan tía de la de man da ex ce día
a diez sa la rios mí ni mos, de bió de cla rar to mar en cuen ta esa cir -
cuns tan cia an tes de de cla rar inad mi si ble el re cur so de ape la ción;
que al no ha cer lo la sen ten cia ca re ce de base le gal y de mo ti vos
per ti nen tes, ra zón por la cual debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
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base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción del
De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 20 de mar zo de 1998, cuyo
dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y
en vía el asun to por ante la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del De -
par ta men to Ju di cial de La Vega; Se gun do: Com pen sa las cos tas. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 51

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 12 de di ciem bre de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Yira Yan güe la Con cep ción.

Abo ga do: Dr. Her mó ge nes Bien ve ni do Acos ta De los
San tos.

Re cu rri da: Edi to ra Hoy, C. por A.

Abo ga do: Lic. Car los Her nán dez Con tre ras.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Yira Yan güe la
Con cep ción, do mi ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0144313-3, do mi ci lia da y re si den te
en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la 
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 12 de di ciem bre de
1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Her mó ge nes Bien -
ve ni do Acos ta De los San tos, abo ga do de la re cu rren te, Yira Yan -
güe la Con cep ción;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Car los Her nán dez 
Con tre ras, abo ga do de la re cu rri da, Edi to ra Hoy, C. por A.;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 19 de ene ro de 1998, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, sus cri to por el Dr. Her mó ge nes Bien ve ni do Acos ta De los
San tos, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
001-0084123-8, abo ga do de la re cu rren te, Yira Yan güe la Con cep -
ción, me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade -
lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de fe bre ro de 1998, sus cri to
por el Lic. Car los Her nán dez Con tre ras, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0776633-9, abo ga do de la re cu rri da,
Edi to ra Hoy, C. por A.;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do a-quo dic tó el 12 de agos to de 1997, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se aco ge la de man da
in ter pues ta en fe cha 2 de abril de 1997, por la de man dan te se ño ra
Yira Yan güe la Con cep ción, con tra los de man da dos Edi to ra Hoy,
C. por A., Pe rió di co Hoy y Pe rió di co El Na cio nal, por ser bue na,
vá li da, re po sar en base le gal y prue bas; Se gun do: Se de cla ra re -
suel to el con tra to de tra ba jo por tiem po in de fi ni do exis ten te en tre
las par tes se ño ra Yira Yan güe la Con cep ción de man dan te y Edi to -
ra Hoy, C. por A., Pe rió di co Hoy y Pe rió di co El Na cio nal, de man -
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da dos, por la cau sa de di mi sión jus ti fi ca da ejer ci da por la pri me ra
con tra los se gun dos en fe cha 31 de mar zo de 1997 y con res pon sa -
bi li dad para ellos; Ter ce ro: Se con de na a los de man da dos Edi to ra
Hoy, C. por A., Pe rió di co El Na cio nal a pa gar le a la de man dan te
se ño ra Yira Yan güe la Con cep ción los si guien tes va lo res: 7 días de
prea vi so, 6 días de ce san tía, pro por ción de sa la rio de na vi dad, pro -
por ción de par ti ci pa ción en los be ne fi cios (bo ni fi ca ción), seis (6)
me ses de sa la rio or di na rio por la con sig na ción de los Arts. 95 Ord. 
3ro. y 101 del Có di go de Tra ba jo, más la suma de RD$59,037.85,
por con cep to de co mi sio nes de ja das de pa gar y/o re te ni das in de -
bi da men te; todo con for me a un tiem po de la bo res de cua tro (4)
me ses die ci séis (16) días y un sa la rio men sual pro me dio de
RD$17,521.33 pe sos; Cuar to: Se or de na to mar en con si de ra ción
a los fi nes de la pre sen te sen ten cia lo dis pues to por el Art. 537 del
Có di go de Tra ba jo que arri ba se cita; Quin to: Se con de na a los de -
man da dos Edi to ra Hoy, C. por A., Pe rió di co Hoy y Pe rió di co El
Na cio nal, al pago de las cos tas y se or de na su dis trac ción a fa vor y
pro ve cho del Dr. Her mó ge nes Acos ta De los San tos, quien afir ma 
ha ber las avan za do en su to ta li dad; Sex to: Se co mi sio na al mi nis te -
rial Faus to A. Del Orbe Pé rez, Algua cil de Estra dos de la Sala No.
1 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para que no ti fi que
la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi -
no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: De cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so
de ape la ción in ter pues to por Edi to ra Hoy, CxA., con tra la sen ten -
cia del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha 12 de
agos to de 1997, dic ta da a fa vor de Yira Yan güe la, por ha ber se he -
cho con for me a la ley; Se gun do: Re cha za la rea per tu ra de los de -
ba tes for mu la da por la de man dan te y re cu rri da en ape la ción, por
las ra zo nes ex pues tas en el cuer po del pre sen te fa llo; Ter ce ro: En
cuan to al fon do aco ge di cho re cur so, y en con se cuen cia, re vo ca en 
to das sus par tes di cha sen ten cia im pug na da; Cuar to: Con de na a la 
par te que su cum be se ño ra Yira Yan güe la al pago de las cos tas pro -
ce sa les, y se or de na su dis trac ción a fa vor del Lic. Car los Her nán -
dez, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
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Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción de la ley. Artícu lo 100
del Có di go de Tra ba jo; Se gun do Me dio: Mo ti vos erró neos; Ter -
cer Me dio: Fal ta de mo ti vo y de base le gal; Cuar to Me dio: Omi -
sión de es ta tuir; Quin to Me dio: Des na tu ra li za ción de los de ba -
tes;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro, se gun do, y quin to, los cua les se re su men para su exa men,
la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que a pe sar de que la 
de man dan te dio cum pli mien to al ar tícu lo 100 del Có di go de Tra -
ba jo, que obli ga al di mi ten te a co mu ni car esta al De par ta men to de
Tra ba jo en el pla zo de 48 ho ras, el tri bu nal de cla ró la di mi sión in -
jus ti fi ca da, bajo el fun da men to de que en di cha co mu ni ca ción no
se es pe ci fi có la cau sa in vo ca da por ella para po ner fin al con tra to
de tra ba jo; que si bien el ar tícu lo 100 del Có di go de Tra ba jo exi ge
que en la co mu ni ca ción de di mi sión se ex pre se la cau sa que la ge -
ne ra, sin em bar go el mis mo ar tícu lo de cla ra que esta se repu ta que
ca re ce de jus ta cau sa, cuan do no ha sido co mu ni ca da, lo que es in -
di ca ti vo que si se hace la co mu ni ca ción aun que no se se ña len las
cau sas, el tra ba ja dor cum ple con el voto de la ley y le es po si ble
pro bar en jui cio que la di mi sión es jus ti fi ca da; que de to das ma ne -
ras la cau sa de la di mi sión le fue no ti fi ca da a la em plea do ra me -
dian te acto de al gua cil que le fue ra no ti fi ca do an tes de la au dien cia
de la con ci lia ción, que es el mo men to has ta cuan do el tra ba ja dor
pue de ha cer del co no ci mien to del em plea dor las cau sas por las
cua les pone fin al con tra to de tra ba jo; que ade más se po nen como
ex pre sa dos por la ac tual re cu rri da ar gu men tos que esta no pre sen -
tó en nin gu no de sus es cri tos;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que al te nor de las dis po si cio nes del Art. 100 del Có di go de Tra -
ba jo, “en las 48 ho ras si guien tes de la di mi sión, el tra ba ja dor la co -
mu ni ca rá, con in di ca ción de cau sa, tan to al em plea dor como al
De par ta men to de Tra ba jo o a la au to ri dad lo cal que ejer za sus fun -
cio nes”; que como en la co mu ni ca ción que la de man dan te en via ra
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a las au to ri da des ad mi nis tra ti vas del tra ba jo, en fe cha 25 de mar zo
de 1997, no cons ta la cau sa le gal por la cual pre sen tó di mi sión, es
pre ci so ad mi tir que es ta mos en pre sen cia de una di mi sión in jus ti -
fi ca da; que como la Ley No. 637 de 1944, so bre Con tra tos de Tra -
ba jo fue de ro ga da por el nue vo Có di go de Tra ba jo, la con ci lia ción
que se ha cía en la au dien cia de con ci lia ción cuan do el tra ba ja dor
no la hu bie re in di ca do en su co mu ni ca ción de di mi sión, pero con
la nue va le gis la ción la bo ral, no es po si ble ago tar la por ante el tri -
bu nal apo de ra do de la de man da, en vis ta de que la con ci lia ción no
es ad mi nis tra ti va, sino ju di cial y para ha cer lo ha brá que mo di fi car
la ley, por tan to, esta pre ten sión ca re ce de fun da men to y debe ser
de ses ti ma da”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 100 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que: “En las cua ren ta y ocho ho ras si guien tes a la di mi sión, el
tra ba ja dor la co mu ni ca rá, con in di ca ción de cau sa, tan to al em -
plea dor como al De par ta men to de Tra ba jo o a la au to ri dad lo cal
que ejer za sus fun cio nes”;

Con si de ran do, que si bien di cho ar tícu lo dis po ne ade más que la 
di mi sión no co mu ni ca da a la au to ri dad de tra ba jo co rres pon dien te 
en el tér mi no in di ca do en este ar tícu lo se repu ta que ca re ce de jus -
ta cau sa, sin men cio nar la in di ca ción de cau sas, es pre ci so ad mi tir
que la sim ple co mu ni ca ción no cum ple con el voto de la ley, en vis -
ta de que el ar tícu lo 101 del Có di go de Tra ba jo es ta ble ce que para
el tra ba ja dor te ner de re cho al pago de las in dem ni za cio nes la bo ra -
les debe pro bar la jus ta cau sa in vo ca da por él; que de igual ma ne ra
el ar tícu lo 102 del Có di go de Tra ba jo ex pre sa que esta se de cla ra rá
in jus ti fi ca da, “si no se com prue ba la jus ta cau sa in vo ca da como
fun da men to de la di mi sión”;

Con si de ran do, que al re fe rir se los ar tícu los an tes in di ca dos a la
jus ta cau sa in vo ca da por el tra ba ja dor como fun da men to de la di -
mi sión debe en ten der se que son las cau sas co mu ni ca das al De par -
ta men to de Tra ba jo, las cua les sir ven para de li mi tar el cam po de la
prue ba que debe apor tar el tra ba ja dor para que esta sea de cla ra da
jus ti fi ca da, no pu dien do ser sub sa na da la omi sión en la au dien cia
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de la con ci lia ción, como su ce día an te rior men te, ya que ac tual men -
te esta es ce le bra da con pos te rio ri dad al lan za mien to de la de man -
da; 

Con si de ran do, que al de cla rar in jus ti fi ca da la di mi sión del tra -
ba ja dor ba sa do en que éste no co mu ni có las cau sas in vo ca das por
él, al De par ta men to de Tra ba jo, el Tri bu nal a-quo ac tuó co rrec ta -
men te, sien do in tras cen den te el he cho de que hu bie re pues to a
car go de la re cu rri da ar gu men tos que no co rres pon die ron a ella,
pues to que es tos no fue ron los que ba sa ron el fa llo del Tri bu nal
a-quo, ra zón por la cual los me dios que se exa mi nan ca re cen de
fun da men to y de ben ser de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del ter cer me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que en
su es cri to de de fen sa de po si ta do ante el Tri bu nal a-quo se ña ló que 
en el re cur so de ape la ción no se in di can la cé du la de iden ti dad y
elec to ral, la na cio na li dad, pro fe sión ni es ta do ci vil del re pre sen -
tan te de la re cu rri da, se ñor Juan Car los Ca mi no, ha bien do so li ci ta -
do el re cha zo del re cur so en cuan to a la for ma, lo que no fue con -
tes ta do por la Cor te a-qua, lo que cons ti tu ye una fal ta de mo ti vo y
de base le gal;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da de cla ró bue no y vá -
li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción in ter pues to por la 
ac tual re cu rri da y re cu rren te en ape la ción, Edi to ra Hoy, C. por A.,
por con si de rar que el mis mo se ha bía in ter pues to con for me a la
ley, con lo que res pon dió a las con clu sio nes de la ac tual re cu rren te, 
la que no so me tió nin gún me dio de inad mi sión, ni ex cep ción al gu -
na, sino que se li mi tó a so li ci tar que se re cha za ra el re cur so en
cuan to a la for ma, no sien do ne ce sa rio que el tri bu nal se ña la ra de
ma ne ra ex pre sa que es ta ba re cha zan do las con clu sio nes pre sen ta -
das por esta, pues ese re cha zo es ta ba im plí ci to en la de ci sión del
tri bu nal ad mi tien do el re cur so de ape la ción, ra zón por la cual el
me dio que se exa mi na ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti -
ma do;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del cuar to me dio de ca sa -
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ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
el Tri bu nal a-quo no es ta tu yó so bre las co mi sio nes de ven ga das,
sa la rio de na vi dad y la bo ni fi ca ción re cla ma das por la de man dan te, 
los cua les son de re chos que le co rres pon den in de pen dien te a que
el con tra to de tra ba jo haya ter mi na do con res pon sa bi li dad o no
para las par tes;

Con si de ran do, que tal como ex pre sa la re cu rren te en tre las re -
cla ma cio nes for mu la da por ella a la re cu rri da fi gu ra ban ade más de 
las pres ta cio nes la bo ra les, el pago de bo ni fi ca cio nes, sa la rio de na -
vi dad, sa la rios caí dos de ja dos de pa gar y co mi sio nes, a las que se
pre ten día con de re cho;

Con si de ran do, que es tos son de re chos al mar gen de los que co -
rres pon de a un tra ba ja dor cuan do la di mi sión es de cla ra da jus ti fi -
ca da, por lo que el he cho de que esta haya sido de cla ra da in jus ti fi -
ca da no le pri va del dis fru te de los mis mos, ha bien do de bi do el tri -
bu nal pon de rar las prue bas apor ta das en este sen ti do para de ter -
mi nar si el tra ba ja dor de mos tró la exis ten cia de los mis mos;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no con tie ne nin gu -
na re fe ren cia a esas re cla ma cio nes ni mo ti vos que in di quen el por
qué las mis mas fue ron re cha za das, ra zón por la cual el fa llo im pug -
na do debe ser ca sa do en cuan to a ese as pec to;

Con si de ran do, que al ar tícu lo 65 de la Ley de Pro ce di mien to de
Ca sa ción es ta ble ce que las cos tas po drán ser com pen sa das en los
ca sos del ar tícu lo 131 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; 

Con si de ran do, que el ar tícu lo 131 del Có di go de Pro ce di mien to 
Ci vil es ta ble ce que las cos tas pue den ser com pen sa das si los li ti -
gan tes su cum bie ren res pec ti va men te, en al gu nos pun tos de la li tis.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Se -
gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 12 de
di ciem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo, en el as pec to re la ti vo a la re cla ma ción de
bo ni fi ca ción, sa la rio de na vi dad, sa la rios caí dos y co mi sio nes; y
en vía el asun to así de li mi ta do por ante la Pri me ra Sala de la Cor te

1064 Boletín Judicial 1063



de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Se re cha za el re cur so
in ter pues to por Yira Yan güe la Con cep ción en sus de más as pec -
tos; Ter ce ro: Se com pen san las cos tas en tre las par tes.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 52

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 14 de agos to
de 1998.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren tes: Li dia Ma ría Ro jas Ro jas y Sil va no Ro jas Ro jas.

Abo ga dos: Dres. Víc tor Souf front, Rosa Ma ría Ro jas M. y
Hada M. Souf front.

Re cu rri dos: Ray sa Ara ce lis Rey no so y Ri car do Anto nio
Ro jas Rey no so.

Abo ga dos: Lic dos. Ma nuel A. Gar cía y Faus to Anto nio
Gal ván Mer ce des.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio del 1999, años 156° de la
Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia: 

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Li dia Ma ría Ro jas
Ro jas y Sil va no Ro jas Ro jas, do mi ni ca nos, ma yo res de edad, do mi -
ci lia dos y re si den tes en Je re mías, La Vega, Re pú bli ca Do mi ni ca na,
por ta do res de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
047-0083799-2 y 047-0007947-0, res pec ti va men te, con tra la sen -
ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 14 de agos to
de 1998;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 29 de sep tiem bre de 1998, sus cri to

  



por los Dres. Víc tor Souf front, Rosa Ma ría Ro jas M. y Hada M.
Souf front, abo ga dos de los re cu rren tes, Li dia Ma ría Ro jas Ro jas y
Sil va no Ro jas Ro jas;

Vis to el me mo rial de de fen sa, de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de oc tu bre de 1998, sus cri to por
los Lic dos. Ma nuel A. Gar cía y Faus to Anto nio Gal ván Mer ce des;
abo ga dos de los re cu rri dos Ray sa Ara ce lis Rey no so y Ri car do
Anto nio Ro jas Rey no so;

Vis ta la ins tan cia de po si ta da en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor -
te de Jus ti cia, el 2 de ju nio de 1999, sus cri ta por la Dra. Rosa Mar -
ga ri ta Ro jas J., en re pre sen ta ción de los se ño res Sil va no Anto nio
Ro jas y Li dia Ma ría Ro jas, la cual ter mi na así: “ Por me dio del pre -
sen te es cri to, tie ne a bien so li ci ta ros a esa Ho no ra ble Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, el de sis ti mien to del re cur so de ca sa ción de po si -
ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 29
de sep tiem bre de 1998, así como la so li ci tud de sus pen sión de la
sen ten cia No. 12 de fe cha 14 de agos to de 1998, en ra zón de que
las par tes en vuel tas en el li ti gio han lle ga do a un acuer do ami ga ble, 
y por con se cuen cia han de sa pa re ci do las cau sas que ori gi na ron el
mis mo”;

Vis to el acuer do tran sac cio nal de fe cha 31 de mayo de 1999,
sus cri to por los re cu rren tes, los re cu rri dos y sus abo ga dos, cu yas
fir mas es tán de bi da men te le ga li za das;

Aten di do, que los re cu rren tes Li dia Ma ría Ro jas Ro jas y Sil va no
Ro jas Ro jas, han de sis ti do del re cur so de ca sa ción in ter pues to por
ellos, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras, el 14 de agos to de 1998; 

Aten di do, que di cho de sis ti mien to ha sido acep ta do por las par -
tes re cu rri das;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los ar tícu los 402 y 403 del Có di go de
Pro ce di mien to Ci vil.
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Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Da acta del de sis ti mien to he cho
por los se ño res Li dia Ma ría Ro jas Ro jas y Sil va no Ro jas Ro jas, en
el re cur so de ca sa ción por ellos in ter pues to, con tra la sen ten cia
dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 14 de agos to de
1998, en re la ción con las Par ce las Nos. 73-A, 73-B y 73-C, del Dis -
tri to Ca tas tral No. 11, del mu ni ci pio de La Vega; Se gun do: Orde -
na el ar chi vo del ex pe dien te.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rezy Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co. 

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 53

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de La Vega, el 17 de ju lio de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A.

Abo ga dos: Lic dos. José Mi guel Te ja da Almon te y Juan L.
Te ja da Almon te.

Re cu rri do: Jor ge Luis No las co.

Abo ga do: Lic. Jor ge Suá rez Suá rez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ko rin na Ma nu fac -
tu ring, S. A., en ti dad co mer cial cons ti tui da de con for mi dad con
las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con asien to so cial en una de
las na ves que ope ran en el com ple jo de Zo nas Fran cas de la ciu dad 
de La Vega, sito en la en tra da ca rre te ra de Ja ra ba coa y la Av. Pe dro
A. Ri ve ra, de bi da men te re pre sen ta da por su pre si den te ad mi nis -
tra dor, Ing. José I. Cal de rón, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to 
de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 047-0100983-5, do mi ci -
lia do y re si den te en la ciu dad de La Vega, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape -
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la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 17 de ju lio de
1998, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Jor ge Suá rez Suá -
rez abo ga do del re cu rri do, Jor ge Luis No las co;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la -
ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 1ro. de oc tu bre de
1998, sus cri to por los Lic dos. José Mi guel Te ja da Almon te y Juan
L. Te ja da Almon te, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to -
ral Nos. 047-0100980-7 y 047-0100981-5, res pec ti va men te, abo -
ga dos de la re cu rren te, Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., me dian te el
cual pro po nen los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 12 de oc tu bre de 1998, sus cri to
por el Lic. Jor ge Suá rez Suá rez, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y 
elec to ral No. 047-0100344-6, abo ga do del re cu rri do, Jor ge Luis
No las co;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 5 de fe bre ro de 1996, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Aco ge en to das sus
par tes la de man da en re cla ma ción de pres ta cio nes la bo ra les in ten -
ta da por el se ñor Jor ge Luis No las co, en con tra de la em pre sa de
Zona Fran ca de no mi na da Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., por ser
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jus ta y re po sar en prue ba le gal; Se gun do: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo in ter ve ni do en tre el se ñor Jor ge Luis No las co
y la em pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., por cau sa de des pi do
in jus ti fi ca do; Ter ce ro: Se con de na a la em pre sa Ko rin na Ma nu -
fac tu ring, S. A., al pago de las si guien tes pres ta cio nes: a) La suma
de RD$2,290.32 por con cep to de 14 días de prea vi so; b) La suma
de RD$2,127.32 por con cep to de 13 días de au xi lio de ce san tía; c)
La suma de RD$1,636.40, por con cep to de 10 días de va ca cio nes;
d) RD$2,922.75 por con cep to de sa la rio de na vi dad; e) La suma de 
RD$900.00 por con cep to del úl ti mo sa la rio se ma nal; f) La suma
de RD$21,600.00 por con cep to de seis me ses de sa la rios in di ca do
en el ar tícu lo 95 del Có di go La bo ral vi gen te; Cuar to: Se con de na
ade más a la em pre sa Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., al pago de las
cos tas, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del Lic. Jor ge Suá -
rez Suá rez, quien afir ma ha ber las avan za do en su ma yor par te;
Quin to: Se or de na la eje cu ción pro vi sio nal de la pre sen te sen ten -
cia, no obs tan te cual quier re cur so”; b) que so bre el re cur so in ter -
pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo
es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de ape la -
ción con tra la sen ten cia la bo ral No. 01 de fe cha cin co (5) del mes
de fe bre ro del año mil no ve cien tos no ven ta y seis (1996), dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Se gun da Cir -
cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di -
cial de La Vega, in ter pues to por Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A.,
por im pro ce den te, mal fun da do y ca ren te de base le gal; Se gun do:
Con de na a la par te re cu rren te Ko rin na Ma nu fac tu ring, S. A., al
pago de las cos tas a fa vor del Lic. Jor ge Suá rez Suá rez, quien afir -
ma es tar las avan zan do en su ma yor par te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Vio la ción a la ley y fal ta de base le gal;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el
Tri bu nal a-quo no pon de ró que la de man da del tra ba ja dor no es ta -
ba de ter mi na da, que en la mis ma no se ex pre sa ba el mon to de la
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re cla ma ción. Por igual la sen ten cia no se ña la los do cu men tos que
lle va ron a los jue ces a eva luar el mon to atri bui do a la de man da;
que en esta el tra ba ja dor no sólo se li mi ta a re cla mar pres ta cio nes
la bo ra les, sino tam bién los va lo res es ta ble ci dos en el ar tícu lo 95
del Có di go de Tra ba jo, así como in te re ses mo ra to rios, los cua les,
si se to ma ban en cuen ta, ha cía ver que la de man da es ta ba por en ci -
ma de los diez sa la rios mí ni mos que exi ge el ar tícu lo 619 del Có di -
go de Tra ba jo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te
“Que de la su ma to ria de las pres ta cio nes que la par te hoy re cu rri da 
se ñor Jor ge Luis No las co, so me ti do me dian te de man da a la Cá ma -
ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia
de la Se gun da Cir cuns crip ción del Dis tri to Ju di cial de La Vega, as -
cen den te a la suma de Nue ve Mil Ocho cien tos Se ten ta y Seis con
Cua ren ta y Sie te Cen ta vos (RD$9,876.47), se con clu ye que es tas
son in fe rio res a diez (10) sa la rios mí ni mos en este ramo en el mon -
to de la de man da as cen día a Vein te Mil Cien Pe sos Oro
(RD$20,100.00); que el ar tícu lo 619 del Có di go de Tra ba jo, abre y
con sa gra el re cur so de ape la ción en esta ma te ria ce rrán do lo cuan -
do la cuan tía del mon to de la de man da es in fe rior a diez (10) sa la -
rios mí ni mos; que con la in dem ni za ción pro ce sal del ar tícu lo 95
del Có di go de Tra ba jo pre vis ta para los ca sos de des pi do in jus ti fi -
ca do, la cuan tía de la de man da ex ce de de diez (10) sa la rios mí ni -
mos, pero a jui cio de esta cor te, esta in dem ni za ción es un ac ce so -
rio de la de man da prin ci pal, ade más alea to ria, al tiem po que dure
el pro ce so, por lo que a jui cio de esta cor te no debe ser com pu ta -
ble para cal cu lar el mon to de la de man da”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 619 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que: “Pue de ser im pug na da me dian te re cur so de ape la ción toda 
sen ten cia dic ta da por un juz ga do de tra ba jo en ma te ria de con flic -
tos ju rí di cos, con ex cep ción: 1º.- De las re la ti vas a de man das cuya
cuan tía sea in fe rior a diez sa la rios mí ni mos; 2º.- De las que este có -
di go de cla ra no sus cep ti bles de di cho re cur so. Las sen ten cias que
de ci dan so bre com pe ten cia son ape la bles en to dos los ca sos”;
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Con si de ran do, que para de ter mi nar si una sen ten cia de pri mer
gra do es sus cep ti ble del re cur so de ape la ción, es ne ce sa rio que el
tri bu nal de ter mi ne cual es el mon to de las re cla ma cio nes for mu la -
das por el de man dan te, así como la ta ri fa de sa la rio mí ni mo a apli -
car en el caso y a cuan to as cen de ría ese sa la rio mí ni mo mul ti pli ca -
do por diez;

Con si de ran do, que en la es pe cie el Tri bu nal a-quo in di ca que el
mon to de la de man da, es in fe rior al mon to de diez sa la rios mí ni -
mos, pre ci san do, cuál es la cuan tía de la de man da y de di chos diez
sa la rios mí ni mos;

Con si de ran do, que sin em bar go, el tri bu nal de cla ra que su ma -
dos los va lo res co rres pon dien tes a la apli ca ción del or di nal ter ce ro 
del ar tícu lo 95 del Có di go de Tra ba jo, el mon to de la de man da ex -
ce día a diez me ses de sa la rios mí ni mos, pero por con si de rar que se 
tra ta ba de una in dem ni za ción ac ce so ria, no sumó los va lo res de
esa in dem ni za ción a las de más re cla ma cio nes for mu la das por el
tra ba ja dor;

Con si de ran do, que como se ha apun ta do, el mon to que se toma
en cuen ta para de ter mi nar la ad mi si bi li dad del re cur so de ape la -
ción es el de la cuan tía de lo re cla ma do por el de man dan te, in de -
pen dien te men te de que tal re cla ma ción pro ce da o no; que ha bien -
do el de man dan te re cla ma do por con cep to de apli ca ción del re fe -
ri do ar tícu lo, la suma de RD$21,600.00, la mis ma te nía que ser
com pu ta da a los fi nes de es ta ble cer el mon to to tal de la de man da,
no im por tan do que la sen ten cia a in ter ve nir se hi cie ra de fi ni ti va
an tes de trans cu rrir los seis me ses, que como tope fija el ar tícu lo
en cues tión, para el dis fru te de la in dem ni za ción que co rres pon de
al tra ba ja dor que se ve pre ci sa do a de man dar para ob te ner el pago
de sus pres ta cio nes la bo ra les por des pi do in jus ti fi ca do;

Con si de ran do, que la úni ca suma que no se toma en cuen ta a los 
fi nes de es ta ble cer el mon to de una de man da, es la re fe ren te a las
cos tas del pro ce di mien to, por ser in cier ta y alea to ria, por lo que si
el tri bu nal con si de ra ba que por la apli ca ción del or di nal 3ro. del ar -
tícu lo 95, del Có di go de Tra ba jo, la cuan tía de la de man da ex ce día
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a diez sa la rios mí ni mos, de bió de cla rar to mar en cuen ta esa cir -
cuns tan cia an tes de de cla rar inad mi si ble el re cur so de ape la ción;
que al no ha cer lo la sen ten cia ca re ce de base le gal y de mo ti vos
per ti nen tes, ra zón por la cual debe ser ca sa da;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción del
De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 17 de ju lio de 1998, cuyo dis -
po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo, y en vía
el asun to por ante la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del De par ta -
men to Ju di cial de La Vega; Se gun do: Com pen sa las cos tas. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 54

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 27 de ene ro de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Gran Ho tel Lina, C. por A.

Abo ga dos: Lic dos. Frank Rey nal do Fer mín y José Ma ría
Acos ta.

Re cu rri do: Andrés Se gu ra San ta na.

Abo ga dos: Dres. Fa bián Ca bre ra F., Ma ría Esther Ló pez
Gó mez y Vil ma Ca bre ra Pi men tel.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el Gran Ho tel
Lina, C. por A., com pa ñía por ac cio nes cons ti tui da, or ga ni za da y
exis ten te de con for mi dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca -
na, con su do mi ci lio so cial y prin ci pal es ta ble ci mien to en la Av.
Má xi mo Gó mez Esq. Av. 27 de Fe bre ro, de esta ciu dad, re pre sen -
ta da por su di rec tor ge ne ral, se ñor Bar to lo mé Sal va Ca ñe llas, do -
mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec -
to ral No. 001-1221556-1 con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me -
ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 27 de ene ro
de 1999, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Orlan do Sán chez,
abo ga do del re cu rri do, Andrés Se gu ra San ta na;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 2 de mar zo de
1999, sus cri to por los Lic dos. Frank Rey nal do Fer mín y José Ma ría 
Acos ta, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos.
001-0000987-9 y 001-0083212-0, res pec ti va men te, abo ga dos del
re cu rren te, Gran Ho tel Lina, C. por A., me dian te el cual pro po nen 
los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 8 de mar zo de 1999, sus cri to
por los Dres. Fa bián Ca bre ra F., Ma ría Esther Ló pez Gó mez y Vil -
ma Ca bre ra Pi men tel, pro vis tos de las cé du las de iden ti dad y elec -
to ral Nos. 001-0108433-3, 053-0003320-5 y 001-0065518-2, res -
pec ti va men te, abo ga dos del re cu rri do, Andrés Se gu ra San ta na;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 11 de abril de 1996, una sen ten cia
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Re cha za la de man da in -
ten ta da por los tra ba ja do res de man dan tes, Sres. Abraham Eli seo
Ango más Guz mán, Ra món Anto nio Fé liz Te ja da, Za ca rías Ba tis -
ta, Ju lio Aní bal Ure ña y Andrés Se gu ra San ta na, en con tra de la en -
ti dad de man da da Gran Ho tel Lina, C. por A., por im pro ce den te,
mal fun da da y ca ren te de base le gal o prue bas; Se gun do: Re cha za
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la de man da adi cio nal en pago de pro pi nas in ten ta da por los de -
man dan tes, por im pro ce den te y mal fun da da; Ter ce ro: Con de na a 
la par te su cum bien te, al pago de las cos tas dis tra yen do las mis mas
a fa vor y pro ve cho del Lic. José Ma ría Acos ta, abo ga do que afir ma 
ha ber las avan za do en su ma yor par te; Cuar to: Co mi sio nan do al
mi nis te rial José Ta ve ras Almon te, Algua cil de Estra dos de la Sala
No. 2 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para no ti fi car
la pre sen te sen ten cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi -
no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te:
“Pri me ro: Se de cla ra en el pre sen te caso, el re cha zo de las con clu -
sio nes de inad mi si bi li dad del re cur so de ape la ción sus ci ta da o in -
ter pues ta por el Gran Ho tel Lina, C. por A., por no ha ber sido no -
ti fi ca do el Acto No. 1340-96, del 11 de sep tiem bre de 1996, en el
do mi ci lio ele gi do por el in ti man te o re cu rren te en el pri mer gra do
de ju ris dic ción, y en con se cuen cia, de cla ra ad mi si ble el re cur so de
ape la ción; Se gun do: Se fija au dien cia para el día dos (2) de mar zo
del año 1999, a las nue ve (9:00) ho ras de la ma ña na para con ti nuar
con el co no ci mien to del pre sen te re cur so es pe cí fi ca men te prue ba
y fon do del mis mo; Ter ce ro: Se re ser van las cos tas del pro ce di -
mien to para que si gan la suer te de lo prin ci pal; Cuar to: Se co mi -
sio na al mi nis te rial Moi sés De la Cruz, Algua cil de Estra dos de
esta Cor te, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción de la ley, al ser mal in -
ter pre ta do y peor apli ca dos los ar tícu los 111 del Có di go Ci vil y 69, 
or di nal 7mo., del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil; Se gun do Me -
dio: Fal ta de mo ti vos y base le gal, al ser des na tu ra li za dos y de ja dos 
de pon de rar he chos en cau sas y exis tir una in su fi cien cia de mo ti -
vos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los dos me dios de ca sa -
ción pro pues tos, los cua les se re su men para su exa men, la re cu -
rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el tri bu nal vio ló el ar -
tícu lo 111 del Có di go Ci vil al pre ten der que la sen ten cia de pri mer
gra do se no ti fi ca ra en el do mi ci lio de elec ción del re cu rri do, pues
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las dis po si cio nes de ese ar tícu lo sólo se apli can para las no ti fi ca -
cio nes de los ac tos de pro ce so y no de la sen ten cia; que la re cu -
rren te dio cum pli mien to al ar tícu lo 69, pá rra fo 7mo. del Có di go
de Pro ce di mien to Ci vil, no ti fi can do di cha sen ten cia en ma nos del
Fis cal del Dis tri to Na cio nal, por que el de man dan te en nin gu no de
los ac tos que le no ti fi có se ña ló cual era su do mi ci lio y re si den cia;
que la sen ten cia no con tie ne una des crip ción com ple ta de los he -
chos de la cau sa ni mo ti vos su fi cien tes que jus ti fi quen el dis po si ti -
vo;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que el ar tícu lo 111 del Có di go Ci vil pre ci sa: “que cuan do un
acto con ten ga por par te de al gu nos de los in te re sa dos elec ción de
do mi ci lio para su eje cu ción en otro lu gar que el do mi ci lio real las
no ti fi ca cio nes… y de más di li gen cias po drán ha cer se en el do mi ci -
lio con ve ni do…”; que como pue de apre ciar se en los ac tos arri ba
in di ca dos, el re cu rren te Andrés Se gu ra San ta na ha bía con cer ta do,
y así se lo no ti fi có a la re cu rri da, una elec ción de do mi ci lio en la
ofi ci na de su abo ga do en pri mer gra do, y a fal ta de co no cer se el
do mi ci lio real, la no ti fi ca ción de la sen ten cia de bió ser he cha en el
do mi ci lio de elec ción; que los par ti cu la res tie nen fa cul tad de ha cer 
elec ción de do mi ci lio para el ejer ci cio de cier tas de man das o el
cum pli mien to de cier tas obli ga cio nes, de un do mi ci lio de ter mi na -
do di fe ren te del do mi ci lio real. Este do mi ci lio es pe cial es un do -
mi ci lio ele gi do don de de ben ser no ti fi ca das to das las no ti fi ca cio -
nes co rres pon dien tes al gra do ju ris dic cio nal para el cual fue ele gi -
do di cho do mi ci lio, y el acto de no ti fi ca ción de sen ten cia co rres -
pon día aún al pri mer gra do de ju ris dic ción para el cual se ha bía
ele gi do el do mi ci lio; que no obs tan te lo se ña la do, el acto de no ti fi -
ca ción de sen ten cia no fue eje cu ta do con for me lo man da la ley, ar -
tícu lo 69, acá pi te 7mo., en la puer ta prin ci pal del tri bu nal que deba 
co no cer de la de man da, en la es pe cie, el re cur so que even tual men -
te po drá in ter po ner se por ante esta cor te, en con se cuen cia, di cho
acto por no reu nir las con di cio nes es ta ble ci das no po drá po ner a
co rrer el pla zo de ape la ción”;
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Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que el Tri bu nal a-quo de cla ró sin nin gún va lor la no ti fi ca -
ción de la sen ten cia de pri mer gra do, en vis ta de que en la mis ma
no se cum plió con las dis po si cio nes del or di nal 7mo. del ar tícu lo
69, del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, re cha zan do con se cuen -
cial men te el me dio de inad mi sión plan tea do por la ac tual re cu -
rren te, al con si de rar que dada la ine fi ca cia del acto de no ti fi ca ción
de la sen ten cia, el re cur so de ape la ción ha bía sido in ter pues to en
tiem po há bil;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 69, or di nal 7mo. del Có di go de
Pro ce di mien to Ci vil dis po ne que la no ti fi ca ción se hará, “a aqué -
llos que no tie nen nin gún do mi ci lio co no ci do en la Re pú bli ca, en
el lu gar de su ac tual re si den cia; si no fue re co no ci do ese lu gar, el
em pla za mien to se fi ja rá en la puer ta prin ci pal del lo cal del tri bu nal
que deba co no cer de la de man da, en tre gán do se una co pia al fis cal,
que vi sa rá el ori gi nal”;

Con si de ran do, que no bas ta para la va li dez de una no ti fi ca ción a 
una per so na, de do mi ci lio y re si den cia des co no ci dos en el país,
que esta se efec túe en ma nos del fis cal, sino que es ne ce sa rio ade -
más que esta sea fi ja da en la puer ta prin ci pal del tri bu nal que deba
co no cer la de man da o el re cur so de ape la ción, si ese fue re el caso;

Con si de ran do, que en la es pe cie, la ac tual re cu rren te se li mi tó a
no ti fi car la sen ten cia del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, en las ofi ci nas del Fis cal del Dis tri to Na cio nal, sin cum plir con 
la for ma li dad de fi jar co pia del acto y de la sen ten cia que se no ti fi -
ca ba en la puer ta de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, tri -
bu nal a quien co rres pon día co no cer del re cur so de ape la ción que
se in ter pu sie ra con tra di cha sen ten cia, por lo que no cum plió con
los re qui si tos arri ba in di ca dos; 

Con si de ran do, que ca re ce de im por tan cia ana li zar el ale ga to de
vio la ción al ar tícu lo 111 del Có di go Ci vil, en vis ta, de que el fun da -
men to dado por la sen ten cia im pug na da para re cha zar la for ma en
que ha bía sido no ti fi ca da la sen ten cia de pri mer gra do, fue el no
cum pli mien to de las dis po si cio nes del or di nal 7mo. del ar tícu lo
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69, del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, a que se ha he cho re fe ren -
cia;

Con si de ran do, que al no sur tir efec to la no ti fi ca ción de la sen -
ten cia del Juz ga do de Tra ba jo, por las ra zo nes an tes ex pues tas, el
pla zo del re cur so de ape la ción se man te nía abier to, sien do co rrec -
ta la de ci sión del Tri bu nal a-quo al re cha zar el pe di men to de inad -
mi si bi li dad de di cho re cur so por tar dío, al es ti mar que ha bía sido
ele va do en tiem po há bil;

Con si de ran do, que la sen ten cia con tie ne una re la ción com ple ta
de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes que per mi ten a
esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra zón por la cual
los me dios que se exa mi nan ca re cen de fun da men to y de ben ser
de ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Gran Ho tel Lina, C. por A., con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, el 27 de ene ro de 1999, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par -
te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te al 
pago de las cos tas dis tra yén do las en pro ve cho de los Dres. Dr. Fa -
bián Ca bre ras Fe bri llet, Ma ría Esther Ló pez Gó mez y Vil ma Ca -
bre ra Pi men tel, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li -
dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 55

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, del 12 de di ciem bre de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Pro duc to res Uni dos, S. A. y/o Pi men tel
Indus trial, S. A. y/o Embu ti dos San ta Cruz.

Abo ga dos: Lic dos. Luis Fer nan do Dis la Mu ñoz, Car los Ml. 
Mar tí nez A. y Sil vi no J. Pi char do B.

Re cu rri do: Luis Ro lan do Cor de ro Gon zá lez.

Abo ga dos: Lic dos. Emi lio R. Cas ta ños Nú ñez y Hugo A.
Ro drí guez Arias.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Pro duc to res Uni -
dos, S. A. y/o Pi men tel Indus trial, S. A. y/o Embu ti dos San ta
Cruz, so cie dad anó ni ma or ga ni za da y exis ten te de con for mi dad
con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio y
asien to so cial en la ciu dad de San tia go de los Ca ba lle ros, de bi da -
men te re pre sen ta da por su pre si den te, se ñor Pe dro José Fa be lo,
do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y
elec to ral No. 031-0141486-4, do mi ci lia do y re si den te en la ciu dad
de San tia go de los Ca ba lle ros, con tra la sen ten cia dic ta da por la
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Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 12 de
di ciem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Má xi mo Ma nuel
Co rrea, abo ga do de las re cu rren tes, Pro duc to res Uni dos, S. A. y/o 
Pi men tel Indus trial, S. A. y/o Embu ti dos San ta Cruz;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes los Lic dos. Emi lio R.
Cas ta ños Nú ñez y Hugo A. Ro drí guez Arias, abo ga dos del re cu -
rri do, Luis Ro lan do Cor de ro Gon zá lez;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el
20 de ene ro de 1998, sus cri to por los Lic dos. Luis Fer nan do Dis la
Mu ñoz, Car los Ml. Mar tí nez A. y Sil vi no J. Pi char do B., pro vis tos
de sus cé du las de iden ti dad y elec to ral al día, abo ga dos de las re cu -
rren tes, Pro duc to res Uni dos, S. A. y/o Pi men tel Indus trial, S. A.
y/o Embu ti dos San ta Cruz, me dian te el cual pro po nen los me dios 
que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de fe bre ro de 1998, sus cri to
por los Lic dos. Emi lio R. Cas ta ños Nú ñez y Hugo A. Ro drí guez
Arias, pro vis tos de sus cé du las de iden ti fi ca ción per so nal al día,
abo ga dos del re cu rri do, Luis Ro lan do Cor de ro Gon zá lez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra las re cu -
rren tes, el Juz ga do a-quo dic tó el 4 de mar zo de 1997, una sen ten -
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cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Con re la ción al de -
sahu cio, se de cla ra bue na y vá li da en cuan to al fon do la pre sen te
de man da, re cha zán do se la mis ma en lo con cer nien te a los da ños y
per jui cios; Se gun do: Se con de na a la par te de man da da a pa gar a
fa vor de la de man dan te los si guien tes va lo res: a) La suma de
RD$8,768.76 por con cep to de 28 días de prea vi so; b) La suma de
RD$79,858.35, por con cep to de días de au xi lio de ce san tía; c) La
suma de RD$5,637.06, por con cep to de va ca cio nes; d) La suma
co rres pon dien te a la par ti ci pa ción de los be ne fi cios de la em pre sa; 
Ter ce ro: Se con de na a la par te de man da da a pa gar a fa vor del tra -
ba ja dor la par te com ple ti va de las pres ta cio nes la bo ra les y de más
de re chos ad qui ri dos en base a una an ti güe dad de 14 años y 11 me -
ses y 25 días y un sa la rio de RD$3,729.92 quin ce na les; Cuar to: Se
con de na a la par te de man da da a pa gar adi cio nal men te al com ple ti -
vo a un día del sa la rio de ven ga do por el tra ba ja dor por cada día de
re tar do des de la fe cha de la rup tu ra del con tra to de tra ba jo has ta la 
fe cha del pago de fi ni ti vo, en vir tud de la par te in fine del ar tícu lo
86 del Có di go de Tra ba jo; Quin to: Se con de na a la par te de man -
da da al pago de las cos tas del pro ce di mien to dis trac ción de las
mis mas en pro ve cho de los Lic dos. Emi lio Cas ta ños y Hugo A.
Ro drí guez Arias, quie nes afir man es tar las avan zan do en su to ta li -
dad”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De -
cla rar, como al efec to de cla ra, re gu lar y vá li do, en cuan to a la for -
ma, el pre sen te re cur so de ape la ción, por ha ber sido in ter pues to
de con for mi dad con las re glas pro ce sa les; Se gun do: En cuan to al
fon do, re cha zar, como al efec to re cha za, el re cur so de ape la ción
in ter pues to por la em pre sa Pi men tel Indus trial y/o Embu ti dos
San ta Cruz en con tra de la sen ten cia la bo ral No. 30, dic ta da en fe -
cha 4 de mar zo de 1997 por la Se gun da Sala del Juz ga do de Tra ba -
jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go, y por con si guien te se con fir ma
la sen ten cia de re fe ren cia, ex clu yen do al mis mo tiem po la par te
con te ni da en la le tra D del se gun do pun to del dis po si ti vo, y el pun -
to ter ce ro del dis po si ti vo de la in di ca da sen ten cia, con fir mán do la
en los de más pun tos; Ter ce ro: Con de nar, como al efec to con de -
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na, a la par te re cu rren te Pi men tel Indus trial y/o Embu ti dos San ta
Cruz, al pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis -
trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Emi lio R. Cas ta ños y Hugo A. 
Ro drí guez Arias, abo ga dos que afir man es tar avan zán do las en su
to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne el úni co me dio de ca -
sa ción si guien te: Fal ta de mo ti vos y de base le gal. Vio la ción de los
ar tícu los 16, 75, 86, 87, 575 y si guien tes del Có di go de Tra ba jo; 2
del Re gla men to No. 258-93, de 1993, para la apli ca ción de di cho
có di go y 1315 del Có di go Ci vil. Des na tu ra li za ción de los he chos y
del de re cho;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del úni co me dio de ca sa ción 
pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el
tri bu nal con de nó a la em pre sa al pago de pres ta cio nes la bo ra les
por ha ber su pues ta men te de sahu cia do al tra ba ja dor, bajo el fun -
da men to de que la co mu ni ca ción di ri gi da al De par ta men to de
Tra ba jo no se se ña ló nin gu na fal ta a car go del tra ba ja dor, ig no ran -
do, que todo de sahu cio está pre ce di do de un prea vi so y del pago
den tro de los pró xi mos diez días del au xi lio de ce san tía, lo que en
nin gún mo men to hizo el re cu rren te ni ofre ció ha cer; que el tra ba -
ja dor no pro bó ese de sahu cio como es ta ba obli ga do; 

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que se gún el con te ni do de la co mu ni ca ción di ri gi da a la Se cre ta -
ría de Esta do de Tra ba jo de fe cha 29 de ju lio de 1996 por la em pre -
sa Pi men tel Indus trial, S. A., en re la ción al se ñor Luis R. Cor de ro,
esta no hace cons tar que está des pi dien do al tra ba ja dor, sino más
bien so li ci tan una in ves ti ga ción de las irre gu la ri da des, por lo que
di cha car ta no es un des pi do; que en el caso de la es pe cie la em pre -
sa re cu rren te no pudo de mos trar por me dio de do cu men tos, ni a
tra vés de tes ti go pués no hizo uso de ellos, que se tra ta se de un
des pi do, que si bien es cier to que la em pre sa te nía la in ten ción de
dar por ter mi na do el con tra to de tra ba jo, por los ele men tos de
prue bas pre sen ta dos por ante este tri bu nal, éste en tien de que se
tra ta de un de sahu cio, no obs tan te la re cu rren te pre ten dió pos te -
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rior men te ha cer ver que se tra ta ba de un des pi do”;

Con si de ran do, que si bien una de las ca rac te rís ti cas del de sahu -
cio, es la au sen cia de im pu ta ción de una fal ta de par te de quien uti -
li za ese de re cho, el solo he cho de que en una co mu ni ca ción don de
se in for me la de ci sión del em plea dor de pres cin dir de los ser vi cios 
del tra ba ja dor, no se in di que nin gu na cau sa, no im pli ca la exis ten -
cia de un de sahu cio, de bien do el tri bu nal, en los ca sos que así ocu -
rrie ren ana li zar las cir cuns tan cias en que se pro du jo la ter mi na ción 
del con tra to de tra ba jo;

Con si de ran do, que en tre los ele men tos a ana li zar, los jue ces del
fon do de ben te ner en cuen ta, si en el áni mo del em plea dor es tu vo
po ner fin al con tra to de tra ba jo con ce dien do el pla zo del de sahu -
cio y el pago del au xi lio de ce san tía, y apre ciar cual quier he cho que
re ve le la au sen cia o no de fal tas que pu die ren pro du cir el des pi do
del tra ba ja dor ce san tea do;

Con si de ran do, que si bien en la es pe cie, la car ta di ri gi da al tra ba -
ja dor se li mi ta a ex pre sar que la em pre sa de ci dió pres cin dir de sus
ser vi cios, el tri bu nal de bió pon de rar el he cho de que el mis mo día
en que se ori gi nó esa co rres pon den cia co mu ni có al De par ta men to 
de Tra ba jo, que el tra ba ja dor ha bía co me ti do fal tas que jus ti fi ca -
ban su des pi do sin res pon sa bi li dad para la em pre sa, para lo cual
so li ci tó los ser vi cios de un ins pec tor de tra ba jo para que el or ga -
nis mo ofi cial cons ta ta ra la fal ta atri bui da al re cu rri do y la cual
pudo ha ber sido la cau san te de la ter mi na ción del con tra to de tra -
ba jo, aun que en la car ta di ri gi da al de man dan te no se le ex pre sa ra;

Con si de ran do, que al dar a la car ta de co mu ni ca ción de ter mi -
na ción del con tra to de tra ba jo, el avi so de una ter mi na ción por de -
sahu cio, sin pon de rar los de más ele men tos que ro dea ron di cha co -
rres pon den cia, el tri bu nal dejó a la sen ten cia ca ren te de base le gal
y sin mo ti vos per ti nen tes, que de ter mi nan su ca sa ción;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
base le gal, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la
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Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 12 de
di ciem bre de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te -
rior del pre sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Cor te de Ape la -
ción de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de La Vega; Se gun do:
Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 56

Sen ten cia im pug na da: Ordenanza dictada por Pre si den te de la Cor te
de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, del 6 de abril
de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Hi la rio Anto nio Ca si lla Caro.

Abo ga do: Dr. Ma nuel Víc tor Gó mez Ro drí guez.

Re cu rri do: Car los Da Sil va Cas tro.

Abo ga da: Dra. Pa tri cia Sue ro Sán chez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Hi la rio Anto nio
Ca si lla Caro, do mi ni ca no, ma yor de edad, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0158787-1, do mi ci lia do y re si den te
en esta ciu dad, con tra la or de nan za dic ta da por el Pre si den te de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 6 de abril de 1999, cuyo
dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ma nuel Víc tor
Gó mez Ro drí guez, abo ga do del re cu rren te, Hi la rio Anto nio Ca si -
lla Caro;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción del 6 de abril de 1999, de po si ta do 
por ante la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal,
sus cri to por el Dr. Ma nuel Víc tor Gó mez Ro drí guez, pro vis to de
su cé du la de iden ti fi ca ción per so nal al día, abo ga do del re cu rren te, 
Hi la rio Anto nio Ca si lla Caro, me dian te el cual pro po ne los me dios 
que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 13 de abril de 1999, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por la Dra. Pa tri cia Sue ro Sán chez, pro vis ta de su cé du la de iden ti -
dad y elec to ral, abo ga da del re cu rri do, Car los Da Sil va Cas tro; 

Vis to el es cri to de am plia ción de con clu sio nes del re cur so de
ca sa ción, de po si ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de 
Jus ti cia, el 15 de abril de 1999, sus cri to por el Dr. Ma nuel Víc tor
Gó mez Ro drí guez, abo ga do del re cu rren te, Hi la rio Anto nio Ca si -
lla Caro;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rren te con tra el re cu -
rri do, el Juz ga do a-quo dic tó el 10 de sep tiem bre de 1998, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha za el pe di -
men to de ex clu sión de la pre sen te de man da de la co-demandada:
Espu mi cen tro, S. A., plan tea do en fe cha 13 de oc tu bre de 1997
por su abo ga do apo de ra do le gal en su es cri to am plia to rio de con -
clu sio nes, pá gi na 3, pá rra fo 4, por im pro ce den te, mal fun da da, ca -
ren te de base le gal y por las ra zo nes al res pec to arri ba ar güi das;
Se gun do: Se aco ge la de man da in ter pues ta por el de man dan te, Sr. 
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Hi la rio Anto nio Ca si lla Caro, de man dan te en fe cha 18 de no viem -
bre de 1996, con tra las de man da das “Pa raí so Indus trial, S. A. y
Espu mi cen tro, S. A.”, por des pi do in jus ti fi ca do y en res pon sa bi li -
dad ci vil, por da ños y per jui cios ma te ria les y eco nó mi cos, por ser
bue na, vá li da, re po sar en base le gal y prue bas; Ter ce ro: Se de cla ra
re suel to el con tra to de tra ba jo por tiem po in de fi ni do exis ten te en -
tre las par tes, Sr. Hi la rio Anto nio Ca si lla Caro, de man dan te y Pa -
raí so Indus trial, S. A. y Espu mi cen tro, S. A., de man da das, por la
cau sa de des pi do in jus ti fi ca do ejer ci do por las se gun das con tra el
pri me ro en fe cha 23 de sep tiem bre de 1996, an tes en fe cha 10 de
ene ro de 1996 por sus pen sión uni la te ral de los efec tos de su con -
tra to de tra ba jo, con fir ma do en fe cha 30 de oc tu bre de 1996, 18 de 
no viem bre de 1996, de modo res pec ti vo, toda vez que no ha po di -
do es ta ble cer la jus ta cau sa de di cho des pi do, far do que les com pe -
tía de su to tal res pon sa bi li dad; Cuar to: Se con de na a las de man da -
das: Pa raí so Indus trial, S. A. y Espu mi cen tro, S. A., res pon sa bles
so li da rios, a pa gar le al de man dan te, Sr. Hi la rio Anto nio Ca si lla
Caro, los si guien tes con cep tos la bo ra les: 28 días de prea vi so, 138
días de au xi lio de ce san tía, 36 días de va ca cio nes, pro por ción de
sa la rio de na vi dad, 60 días de par ti ci pa ción de los be ne fi cios (bo -
ni fi ca ción), este de re cho, en la for ma, pla zo y tér mi no que dis po ne 
la ley, pre via com pro ba ción por los apo de ra dos le ga les de las par -
tes de la exis ten cia o no de los be ne fi cios que lo po si bi li ten o no;
16 me ses de sa la rio en vir tud del ar tícu lo 728 del Có di go de Tra ba -
jo; los seis (6) me ses de sa la rio que es ta ble ce el ar tícu lo 95 or di nal
3ro. del Có di go de Tra ba jo y la suma de RD$400,000.00 pe sos
como jus ta in dem ni za ción com pen sa to ria por los da ños y per jui -
cios ma te ria les y eco nó mi cos que le cau sa ron di chas de man das
con sus ac cio nes frau du len tas, des men ti das y des con si de ra das;
todo con for me a un tiem po de la bo res de cin co (5) años y ocho (8) 
me ses y un sa la rio de RD$4,500.00 pe sos men sua les; Quin to: Se
con de na a las de man da das Pa raí so Indus trial, S. A. y Espu mi cen -
tro, S. A., al pago de los in te re ses le ga les de la suma dis pues ta
como re pa ra ción de los da ños y per jui cios ma te ria les y eco nó mi -
cos cau sa dos al de man dan te, Sr. Hi la rio Anto nio Ca si lla Caro, por

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1089

a ra
 má

C a re cre
T



su res pon sa bi li dad ci vil com pro me ti da, a par tir de la fe cha de la in -
ter po si ción de la pre sen te de man da y has ta la pre sen te sen ten cia a
in ter ve nir; Sex to: Se con de na a las de man da das Pa raí so Indus -
trial, S. A., al pago de las cos tas y se or de na su dis trac ción en fa vor
y en pro ve cho del Dr. Ma nuel Víc tor Gó mez, quien afir ma ha ber -
las avan za do en su to ta li dad; Sép ti mo: Se or de na to mar en con si -
de ra ción a los fi nes de la pre sen te sen ten cia lo dis pues to por la
par te in fine del ar tícu lo 537 del Có di go de Tra ba jo que arri ba se
cita; Octa vo: Se co mi sio na al mi nis te rial Faus to Alon so Del Orbe, 
Algua cil de Estra dos de la Sala No. 1, del Juz ga do de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia”; b) que so -
bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la or de nan za aho ra im pug na -
da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: El pre si den te de
esta cor te, otor ga un pla zo de tres (3) días a la par te de man dan te, a
par tir de esta fe cha para que pro ce da a co rre gir el acto de em pla za -
mien to de acuer do con el Art. 486 del Có di go de Tra ba jo, y en vis -
ta de las dis po si cio nes ge ne ra les de este de re cho, de que no exis te
nu li dad sin agra vio, pero por so bre to das las co sas res pe tan do el
de re cho de de fen sa de la par te de man da da, se fija la pró xi ma au -
dien cia para con ti nuar con el co no ci mien to de este asun to para el
día quin ce (15) del mes de abril del 1999, a las diez (10:00) ho ras de 
la ma ña na, va lien do ci ta ción para las par tes; Se gun do: Como una
me di da de pru den cia ju di cial, y en vir tud de las atri bu cio nes que
nos con fie ren los ar tícu los 666 y 667 del Có di go de Tra ba jo, se or -
de na a la par te de man da da abs te ner se de con ti nuar con la me di da
de eje cu ción ini cia da, has ta tan to el pre si den te de esta cor te, co -
noz ca el fon do de la de man da en re fe ri mien to, de que ha sido apo -
de ra do, se re ser van las cos tas”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 613,
495 y 486 del Có di go de Tra ba jo y 1033 del Có di go de Pro ce di -
mien to Ci vil; vio la ción a la ley vi gen te y al ar tícu lo 590 del Có di go
de Tra ba jo; Se gun do Me dio: Vio la ción de la Cons ti tu ción de la
Re pú bli ca, ar tícu lo 8, nu me ral se gun do li te ral J, vio la ción del ar -
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tícu lo 8, nu me ral 5to.;

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa la re cu rri da plan -

tea la inad mi si bi li dad del re cur so, bajo el ale ga to de que el re cu -
rren te no puso en cau sa a las so cie da des de co mer cio por ac cio nes
Vehícu lo de Trans por te Ca pi tal, S. A., Pa raí so Indus trial, S. A. y
Espu mi cen tro, S. A., en vis ta de que la sen ten cia im pug na da es
con se cuen cia in me dia ta de una pre via de man da en dis trac ción de
ob je tos em bar ga dos, es de cir, un asun to ne ta men te in di vi si ble,
que obli ga ba al re cu rren te a no ti fi car a to das las par tes in vo lu cra -
das en di cha de man da;

Con si de ran do, que del es tu dio de los do cu men tos que in te gran
el ex pe dien te abier to en oca sión del pre sen te re cur so de ca sa ción,
se ad vier te que la or de nan za im pug na da fue dic ta da en oca sión de
una de man da en re fe ri mien to ten den te a ob te ner la sus pen sión de
la eje cu ción de una sen ten cia dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo del 
Dis tri to Na cio nal, por Car los Da Sil va Cas tro, con tra el se ñor Hi -
la rio Ca si lla y las em pre sas Pa raí so Indus trial S. A. y Espu mi cen -
tro, S. A;

Con si de ran do, que no obs tan te ser Pa raí so Indus trial, S. A., y
Espu mi cen tro, S. A., par tes en el pro ce so que dio lu gar a la or de -
nan za im pug na da, el re cu rren te no los em pla zó, ha bien do di ri gi do 
el em pla za mien to con tra el se ñor Car los Da Sil va Cas tro y Vehícu -
los de Trans por te Ca pi tal, S. A., no fi gu ran do esta úl ti ma como
par te ante el Tri bu nal a-quo;

Con si de ran do, que ha sido cri te rio de esta cor te que es de prin -
ci pio que cuan do exis ta in di vi si bi li dad en el ob je to del li ti gio, si el
re cu rren te ha em pla za do a una o va rias de las par tes con tra rias, y
no lo ha he cho con res pec to a las de más, el re cur so debe ser de cla -
ra do inad mi si ble con res pec to a to das;

Con si de ran do, que del ob je to del pro ce di mien to se ad vier te
que exis te un víncu lo de in di vi si bi li dad, ya que lo de ci di do en el
caso afec ta el in te rés de to das las par tes, por lo que el re cur so de
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ca sa ción te nía que ser di ri gi do con tra to das ellas; que al no ha cer se 
así, el re cur so tie ne que ser de cla ra do inad mi si ble.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Hi la rio Ca si lla Caro, con tra la or de nan za
dic ta da por el Pre si den te de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 6 de abril de 1999, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en
par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu rren te
al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho de la Dra. Pa tri -
cia Sue ro Sán chez, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE JUNIO DE 1999, No. 57

Sen ten cia im pug na da: Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, del 14 de ene ro de 1998.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Su per mer ca do Do ble S, C. por A.

Abo ga do: Dr. Luis Au gus to Arias Encar na ción.

Re cu rri da: Bla si na Ca bre ra.

Abo ga dos: Lic dos. Ju lián Se ru lle R. e Hi la rio De Js. Pau li no A.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la Sala don de
ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San to Do min go de Guz -
mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 23 de ju nio de 1999, años 156º de la
Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en au dien cia pú bli -
ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por el Su per mer ca do
Do ble S, C. por A., so cie dad co mer cial or ga ni za da de con for mi -
dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio y
asien to so cial en la ca lle Res tau ra ción es qui na Ge ne ral Lu pe rón,
de la ciu dad de San tia go de los Ca ba lle ros, de bi da men te re pre sen -
ta da por su pre si den te, Sr. Ralph Schwarz bartl, do mi ni ca no, ma -
yor de edad, pro vis to de su cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No.
59614, se rie 31, do mi ci lia do y re si den te en la ciu dad de San tia go
de los Ca ba lle ros, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra -
ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 14 de ene ro de
1998, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;
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Vis to el me mo rial de ca sa ción del 2 de mar zo de 1998, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del De par ta men -
to Ju di cial de San tia go, sus cri to por el Dr. Luis Au gus to Arias
Encar na ción, pro vis to de su cé du la iden ti dad y elec to ral No.
001-0198785-7, abo ga do del re cu rren te, Su per mer ca do Do ble S,
C. por A., me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más 
ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 8 de ju lio de 1998, sus cri to por
los Lic dos. Ju lián Se ru lle R. e Hi la rio De Js. Pau li no A., pro vis tos
de sus cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 031-0106258-0 y
031-0022265-5, abo ga dos de la re cu rri da, Bla si na Ca bre ra;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra el re cu -
rren te, el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Ju di cial de San tia go, dic -
tó el 14 de ene ro de 1997, una sen ten cia con el si guien te dis po si ti -
vo: “Pri me ro: Se aco ge la de man da de fe cha 5-5-95, se de cla ra en
la pre sen te li tis ju di cial que es ta mos ante la fi gu ra ju rí di ca del de -
sahu cio pre vis to en el Art. 75 del nue vo Có di go de Tra ba jo y no
ante un des pi do jus ti fi ca do y se aco ge en par te la de man da in ter -
pues ta por la tra ba ja do ra de man dan te Bla si na Ca bre ra con tra la
em pre sa de man da da Su per mer ca do Do ble S., C. por A., por ser
jus ta y re po sar en base le gal en vir tud del Art. 1315 del Có di go Ci -
vil y por que la tra ba ja do ra de man dan te en vió car ta a la Se cre ta ría
de Tra ba jo en fe cha 4 de abril de 1995, in for man do que ha bía con -
se gui do un nue vo tra ba jo, ade más de que la de man dan te lo in for -
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mó ver bal men te a la hija del due ño quien es la jefa del per so nal de
ese ne go cio que ha bía con se gui do un nue vo tra ba jo, don de la jefa
de per so nal le dijo que sí que es ta ba con for me, se gún afir ma cio -
nes de la tes ti go a car go de la par te de man dan te Ale xan dra Noemy 
Mar tí nez, dán do le de esta for ma a la de man dan te cum pli mien to al 
Art. 77 or di nal 2do. del nue vo Có di go de Tra ba jo Ley No. 16-92,
que in di ca tex tual men te “La mis ma obli ga ción se im po ne al tra ba -
ja dor, pero su co mu ni ca ción pue de ser he cha oral men te o por es -
cri to” y tam bién por que exis te una má xi ma ju rí di ca que dice:
“Que el pri me ro en el tiem po es el pri me ro en el de re cho”, pues la
car ta de fe cha 4-4-95, en via da por la tra ba ja do ra de man dan te a la
Se cre ta ría de Tra ba jo de San tia go pre va le ce y pre do mi na so bre la
car ta de fe cha 5-4-95 y 12 de abril de 1995, en via da por la em pre sa
de man da da a la Se cre ta ría de Tra ba jo de San tia go, pues ante la
con cu rren cia de va rias nor mas le ga les o con ven cio na les pre va le -
ce rá la más fa vo ra ble al tra ba ja dor, Prin ci pio Fun da men tal VIII,
nue vo Có di go del Tra ba jo Ley No. 16-92 y se re cha za por im pro -
ce den te, mal fun da da y ca ren te de base le gal las pre ten sio nes de la
par te de man da da por que es ta mos ante un de sahu cio y no ante un
des pi do por que el Art. 78 Ord. 2do. in di ca: “Que du ran te el prea -
vi so, el tra ba ja dor ten drá de re cho sin re duc ción de su sa la rio a go -
zar de una li cen cia de dos me dias jor na das a la se ma na” o sea que
la em pre sa de man da da no po día des pe dir al tra ba ja dor du ran te el
pla zo de los 28 días de prea vi so aún te nien do co no ci mien to que la
de man dan te ha bía con se gui do tra ba jo en otro es ta ble ci mien to co -
mer cial, pues el maes tro Gui ller mo Ca ba ne llas, afir ma “Si el tra ba -
ja dor prea vi sa do con si gue du ran te el lap so de prea vi so nue va co -
lo ca ción y con vie ne a sus in te re ses, no está obli ga do a se guir pres -
tan do ser vi cio has ta el tér mi no de la no ti fi ca ción y agre gan do ya
que no ha bría aban do na do o aban do no de em pleo por el anun cio
en cuan to al tér mi no del de sahu cio ni per de ría el de re cho a la in -
dem ni za ción por an ti güe dad” (Com pen dio de De re cho La bo ral
T. I, Bue nos Ai res, 1968 P. 801), pues el con tra to de tra ba jo no es
el que cons ta en un es cri to, sino el que se eje cu ta en he chos, Prin ci -
pio Fun da men tal II, Ord. 1ro.; Se gun do: Se con de na a la em pre sa 
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de man da da Su per mer ca do Do ble S, C. por A. al pago de los si -
guien tes va lo res a fa vor de la tra ba ja do ra de man dan te Bla si na Ca -
bre ra, por con cep to de pres ta cio nes la bo ra les y de más de re chos
ad qui ri dos: a) La suma de RD$2,076.38 por con cep to de 34 días
de au xi lio de ce san tía; b) La suma de RD$854.98 por con cep to de
va ca cio nes; c) La suma de RD$485.33 por con cep to de sa la rio de
na vi dad, pro por ción suel do na vi de ño; Ter ce ro: Se con de na a la
em pre sa de man da da, par te per di do sa o par te su cum bien te Su per -
mer ca do Do ble S, C. por A. al pago de las cos tas en dis trac ción de
las mis mas en pro ve cho de los Lic dos. Ju lián Se ru lle, Hi la rio De Js. 
Pau li no y Kira Ge nao, quie nes afir man es tar las avan zan do en su
ma yor par te o en su to ta li dad; Nota: No se con de na a la em pre sa
de man da da al pago del prea vi so por que la em pre sa de man da da
me dian te car ta de fe cha 24-3-95, prea vi só a la tra ba ja do ra de man -
dan te Bla si na Ca bre ra con un prea vi so de 28 días, tam po co se con -
de na a la em pre sa de man da da al pago de las bo ni fi ca cio nes, por -
que los abo ga dos de la par te de man dan te no de po si ta ron una cer -
ti fi ca ción que evi den cie que la em pre sa de man da da tuvo be ne fi cio 
o ga nan cia en ese año eco nó mi co fis cal, tam po co se con de na a la
em pre sa de man da da al Art. 86 por que di cho ar tícu lo es con cer -
nien te a la omi sión del prea vi so y del au xi lio de ce san tía y en este
caso la em pre sa de man da da prea vi só a la tra ba ja do ra de man dan te
mo ti vo por el cual no se apli ca el Art. 86 del nue vo Có di go del Tra -
ba jo Ley 16-92; b) que so bre los re cur sos de ape la ción in ter pues -
tos in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el
si guien te: “Pri me ro: De cla rar, como al efec to de cla ra, re gu la res y
vá li dos, en cuan to a la for ma, los re cur sos de ape la ción prin ci pal y
de ape la ción in ci den tal de que se tra ta, por ha ber sido in ter pues to
de con for mi dad con las re glas pro ce sa les; Se gun do: En cuan to al
fon do, re cha zar, como al efec to re cha za, el re cur so de ape la ción
prin ci pal in ter pues to por la em pre sa Su per mer ca do Do ble S, C.
por A., en con tra de la sen ten cia la bo ral No. 04, dic ta da en fe cha
14 de ene ro de 1997, por la Ter ce ra Sala del Juz ga do de Tra ba jo del 
Dis tri to Ju di cial de San tia go, por ser im pro ce den te, mal fun da do y 
ca re cer de base le gal; Ter ce ro: Asi mis mo en cuan to al fon do, aco -
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ger, como al efec to aco ge, par cial men te, el re cur so de ape la ción
in ci den tal in coa do por la se ño ra Bla si na Ca bre ra en con tra de la
in di ca da sen ten cia, úni ca men te en cuan to al pe di men to re la ti vo a
la as trein te de la par te in fine del ar tícu lo 86 del Có di go de Tra ba jo, 
por ser con for me al de re cho, re cha zán do lo en cuan to a los pe di -
men tos con cer nien tes al prea vi so y a la par ti ci pa ción en los be ne -
fi cios de la em pre sa, por ser im pro ce den te, mal fun da do y ca ren te
de base le gal; Cuar to: En tal vir tud, con fir ma en to das sus par tes
los or di na les pri me ro, se gun do y ter ce ro de la sen ten cia re cu rri da,
y se re vo ca la “Nota” del or di nal Ter ce ro de la mis ma, y, en con se -
cuen cia, se con de na a la em pre sa Su per mer ca do Do ble S, C. por
A., al pago, a fa vor de la se ño ra Bla si na Ca bre ra, de una suma igual
a un día del sa la rio que de ven ga ba di cha tra ba ja do ra por cada día
de re tar do en el pago de la in dem ni za ción co rres pon dien te al au xi -
lio de ce san tía, a con tar del un dé ci mo día de la rup tu ra del con tra -
to de tra ba jo has ta que in ter ven ga la sen ten cia de fi ni ti va o se pro -
ce da a di cho pago; y Quin to: Se con de na a la em pre sa Su per mer -
ca do Do ble S, C. por A., al pago de las cos tas del pro ce di mien to,
or de nan do su dis trac ción en pro ve cho de los Lic dos. Ju lián Se ru -
lle, Hi la rio De Je sús Pau li no, Kira Ge nao U. y José Ma nuel Días
Tri ni dad, abo ga dos que afir man ha ber las avan za do en su to ta li -
dad”;

Con si de ran do, que el re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal sa apli ca ción e in ter pre ta ción
de los ar tícu los 75, 76, 77 y 78 del Có di go de Tra ba jo; Se gun do
Me dio: Vio la ción de la le tra J, acá pi te 2, del ar tícu lo 8 de la Cons -
ti tu ción de la Re pú bli ca y por vía de con se cuen cia del de re cho de
de fen sa;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio de ca sa -
ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
la Cor te a-qua co me te el error de in ter pre tar que el pla zo del de -
sahu cio que debe ser otor ga do a la per so na con tra quien se ejer ce
el de sahu cio, es un pla zo que ha sido crea do en be ne fi cio de di cha
per so na y que por lo tan to ella pue de re nun ciar al mis mo y aban -
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do nar sus la bo res an tes de que se ven za por con cep to del pla zo, lo
que no es co rrec to por que di cho pla zo tam bién va en be ne fi cio del 
em plea dor, para que este ten ga opor tu ni dad de pro cu rar los ser vi -
cios del sus ti tu to del tra ba ja dor; que en la es pe cie la tra ba ja do ra
aban do nó sus la bo res an tes de que se ven cie ra el pla zo del de sahu -
cio que le fue otor ga do, por lo que el em plea dor no te nía que pa -
gar le pres ta cio nes la bo ra les, ya que ella fue la res pon sa ble de la
ter mi na ción del con tra to y no el re cu rren te, pues a pe sar de que te -
nía la in ten ción de con cluir con el con tra to de tra ba jo, la tra ba ja -
do ra se ade lan tó y le puso fin ella, lo que no le da de re cho a pres ta -
cio nes la bo ra les;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que sin em bar go, si bien es cier to que, el con tra to de tra ba jo
man tie ne su ple na vi gen cia du ran te el pla zo del de sahu cio o prea -
vi so, per ma ne cien do in tac tas las obli ga cio nes de las par tes con tra -
tan tes, no es me nos cier to que cuan do el de sahu cio es ejer ci do por 
el em plea dor debe en ten der se que el pla zo del de sahu cio es otor -
ga do en be ne fi cio ex clu si vo del tra ba ja dor; a tal pun to ello es así
que, con el fin de que el tra ba ja dor pue da pro cu rar se un em pleo
(ante la pér di da in mi nen te del que tie ne), el le gis la dor ha pre vis to
el otor ga mien to “de una li cen cia de dos me dias jor na das a la se ma -
na” en su be ne fi cio (Art. 78 del Có di go de Tra ba jo); que, en tal vir -
tud, no po dría ser in ter pre ta do como un aban do no el he cho de
que, como en el caso de la es pe cie, el tra ba ja dor haya de ci di do no
ha cer uso del in di ca do pla zo y pa sar a la bo rar in me dia ta men te con 
otro em plea dor si ob tie ne otro em pleo du ran te el trans cur so del
re fe ri do pla zo; que este ra zo na mien to ha sido aco gi do por par te
de la doc tri na do mi ni ca na más au to ri za da, cuan do ex pre sa: “…
como el pla zo co rre en be ne fi cio ex clu si vo del tra ba ja dor prea vi -
sa do, nos pa re ce que si éste en cuen tra un nue vo em pleo, la fi na li -
dad del prea vi so se ha brá cum pli do, por lo que será ad mi si ble que
ex tin ga el con tra to y re nun cie al pe río do del pla zo que fal ta, pero
sin per der su de re cho al au xi lio de ce san tía” (Ra fael Albur quer que, 
De re cho del Tra ba ja dor, Tomo II, 1997, No. 443, pág. 144); que
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en el caso de la es pe cie la tra ba ja do ra Bla si na Ca bre ra no hizo más
que re nun ciar al pla zo del de sahu cio que co rría en su be ne fi cio,
por lo que al ha cer lo así sólo se eli mi nó el res to del pla zo no trans -
cu rri do aún, an ti ci pán do se, de ese modo, la fe cha de la ter mi na -
ción del con tra to de tra ba jo por el de sahu cio ejer ci do por el em -
plea dor con tra di cha tra ba ja do ra; an ti ci pa ción que en modo al gu -
no po día li be rar a este em plea dor de la obli ga ción de pa gar el au xi -
lio de ce san tía es ta ble ci do por el ar tícu lo 80 del Có di go de Tra ba -
jo;

Con si de ran do, que tal como lo ex pre sa la sen ten cia im pug na da, 
cuan do el em plea dor pone fin al con tra to de tra ba jo ejer cien do el
de sahu cio con tra un tra ba ja dor, el pla zo que an te ce de a la ter mi -
na ción del con tra to de tra ba jo, es un pla zo ins ti tui do en fa vor del
tra ba ja dor, a los fi nes de per mi tir a este pro cu rar otra co lo ca ción
du ran te el prea vi so;

Con si de ran do, que es de prin ci pio que cuan do un pla zo es ins ti -
tui do en fa vor de una par te, esta pue de re nun ciar al be ne fi cio del
mis mo, so bre todo cuan do se tra ta de un pla zo que tie ne por fi na -
li dad que el tra ba ja dor ges tio ne la bo res en otra em pre sa, como es
el pla zo del de sahu cio; que la con se cuen cia de la re nun cia del prea -
vi so de par te del tra ba ja dor es la pér di da de los sa la rios co rres pon -
dien tes a di cho pla zo, pero no al pago del au xi lio de ce san tía;

Con si de ran do, que de no acep tar se que el tra ba ja dor re nun cie al 
pla zo del de sahu cio, sin pér di da de sus de re chos, es res tar le efi ca -
cia a las dis po si cio nes del ar tícu lo 78 del Có di go de Tra ba jo, que
obli ga al em plea dor a con ce der al tra ba ja dor du ran te el mis mo,
una li cen cia de dos me dias jor na das a la se ma na, para que haga
ges tio nes de em pleo, pues de nada ser vi rían esas ges tio nes, si el
tra ba ja dor una vez lo ca li za do el nue vo em pleo no pue de ocu par lo
por te ner que es pe rar el ven ci mien to del pla zo del de sahu cio, ra -
zón por la cual los mo ti vos da dos por la sen ten cia im pug na da son
per ti nen tes, y el me dio que se exa mi na ca ren te de fun da men to,
por lo que pro ce de su re cha zo;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del se gun do me dio de ca sa -
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ción pro pues to, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que
ha bien do la cor te or de na do una com pa re cen cia per so nal, se negó
a reen viar el co no ci mien to de la mis ma el día 17 de oc tu bre de
1997, a fin de que com pa re cie ra la de man dan te, con lo que se vio ló 
su de re cho de de fen sa, pues no pudo in te rro gar a la de man dan te
so bre asun tos so bre los cua les no ha bía de cla ra do to da vía y que
eran de in te rés para el pro ce so; 

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da se ad -
vier te que fren te a pe di men to de una pró rro ga en la ce le bra ción de 
una me di da de com pa re cen cia per so nal de la de man dan te, el tri -
bu nal re cha zó el mis mo, para lo cual hizo uso de las fa cul ta des que 
tie nen los jue ces del fon do, en cuan to se re fie re a or de nar me di das
de ins truc ción y pró rro ga de las ya or de na das, sin que esto cons ti -
tu ya vio la ción al de re cho de de fen sa de las par tes, má xi me cuan do
como en la es pe cie las par tes han sido es cu cha das ante el tri bu nal
de pri mer gra do, ra zón por la cual el me dio que se exa mi na ca re ce
de fun da men to y debe ser de ses ti ma do. 

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Su per mer ca do Do ble S, C. por A., con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, el 14 de ene ro de 1998, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu -
rren te al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho de los Lic -
dos. Ju lián Se ru lle e Hi la rio De Js. Pau li no A., quie nes afir man ha -
ber las avan za do en su to ta li dad. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da
Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 58

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 9 de mayo de 1996.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Ser vi cios Espe cia li za dos de Pro tec ción y
Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil
Gar cía.

Abo ga do: Dr. Elvis Ce ci lio Her nán dez Ada mes.

Re cu rri do: Jus ti no De los San tos.

Abo ga dos: Dres. Juan U. Díaz Ta ve ras y Bel kis T. Frías
Peña.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ser vi cios Espe cia -
li za dos de Pro tec ción y Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar
Gil Gar cía, so cie dad co mer cial or ga ni za da de acuer do con las le -
yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con do mi ci lio so cial es ta ble ci do
en la Av. Pe ne tra ción Nor te No. 33, Re si den cial San to Do min go,
de esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 9 de mayo de 1996, cuyo 
dis po si ti vo se co pia más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 24 de ju nio de
1996, sus cri to por el Dr. Elvis Ce ci lio Her nán dez Ada mes, pro vis -
to de la cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 355483, se rie 1ra.,
abo ga do de los re cu rren tes, Ser vi cios Espe cia li za dos de Pro tec -
ción y Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil Gar cía, me dian -
te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de ju lio de 1996, sus cri to por
los Dres. Juan U. Díaz Ta ve ras y Bel kis T. Frías Peña, pro vis tos de
las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 4440, se rie 89 y 8342,
se rie 41, res pec ti va men te, abo ga dos del re cu rri do, Jus ti no De los
San tos;

Vis to el auto dic ta do el 28 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a los Ma gis -
tra dos, Juan Lu pe rón Vás quez y Ju lio Aní bal Suá rez Jue ces de esta
Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa llo del re cur -
so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las Le yes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
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de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 15 de fe bre ro de 1995, una sen -
ten cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se re cha za la de -
man da la bo ral in ten ta da por el se ñor Jus ti no De los San tos, con tra 
Ser vi cios Espe cia li za dos de Pro tec ción y Se gu ri dad, S. A.
(SEPROSA), por fal ta de prue ba y ca re cer de base le gal y fun da -
men ta da; Se gun do: Se de cla ra re suel to el con tra to de tra ba jo que
li ga ba a las par tes por cul pa del tra ba ja dor; Ter ce ro: Se con de na a
la par te de man dan te al pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de -
nan do su dis trac ción a fa vor y pro ve cho del Dr. Elvis Ce ci lio Her -
nán dez Ada mes, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad”;
b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra
im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: Se de cla ra
bue no y vá li do tan to en la for ma como en el fon do el re cur so de
ape la ción in ter pues to por el Sr. Jus ti no De los San tos, con tra la
sen ten cia del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de fe cha
15 de fe bre ro del 1995, dic ta da a fa vor de Ser vi cios Espe cia li za dos 
de Pro tec ción y Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil Gar -
cía, cuyo dis po si ti vo se co pia en otra par te de esta mis ma sen ten -
cia, y como con se cuen cia, se re vo ca en to das sus par tes la sen ten -
cia im pug na da; Se gun do: Se con de na a Ser vi cios Espe cia li za dos
de Pro tec ción y Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil Gar -
cía, a pa gar le al Sr. Jus ti no De los San tos, las si guien tes pres ta cio -
nes: 23 días de ce san tía, 18 días de va ca cio nes, 147 días de prea vi -
so, sa la rio na vi de ño y par ti ci pa ción en los be ne fi cios de la em pre -
sa, más seis (6) me ses de sa la rio a ra zón de RD$1,874.00 men sual
por vio la ción al ar tícu lo 95 del Có di go de Tra ba jo; Ter ce ro: Se
con de na a la par te que su cum be Ser vi cios Espe cia li za dos de Pro -
tec ción de Se gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil Gar cía, al
pago de las cos tas del pro ce di mien to or de nan do su dis trac ción en
fa vor y pro ve cho de los abo ga dos que afir man ha ber las avan za do
en su to ta li dad; Dres. Juan U. Díaz Ta ve ras y Bel kis T. Frías Peña”; 

Con si de ran do, que los re cu rren tes pro po nen los me dios de ca -
sa ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 1315 del
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Có di go Ci vil; Se gun do Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 94 del Có -
di go de Tra ba jo;

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa, el re cu rri do in -

vo ca la inad mi si bi li dad del re cur so, bajo el ale ga to de que las con -
de na cio nes im pues tas por la sen ten cia re cu rri da no so bre pa sa el
mon to de vein te sa la rios mí ni mos que exi ge el ar tícu lo 641 del Có -
di go de Tra ba jo para ha cer ad mi si ble un re cur so de ca sa ción;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo, de cla -
ra que no se rán ad mi si bles los re cur sos de ca sa ción con tra las sen -
ten cias cu yas con de na cio nes no ex ce dan de vein te sa la rios mí ni -
mos;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da con de na a la re cu -
rren te pa gar al re cu rri do los va lo res si guien tes: 23 días de ce san tía, 
18 días de va ca cio nes, 147 días de prea vi so, sa la rio na vi de ño y par -
ti ci pa ción en los be ne fi cios de la em pre sa, más seis me ses de sa la -
rio a ra zón de RD$1,874.00 men sual, lo que as cien de a la suma de
RD$29,873.30;

Con si de ran do, que al mo men to de la ter mi na ción del con tra to
de tra ba jo del re cu rri do es ta ba vi gen te la Ta ri fa 1-94, dic ta da por
el Co mi té Na cio nal de Sa la rios, el 19 de ene ro de 1994, que es ta -
ble cía un sa la rio mí ni mo de RD$1,675.00 men sual, por lo que el
mon to de vein te sa la rios mí ni mos as cen día a la suma de
RD$33,500.00, mon to que como es evi den te no al can za la to ta li -
dad de las con de na cio nes que im po ne la sen ten cia re cu rri da, por
lo que el re cur so de que se tra ta debe ser de cla ra do inad mi si ble, de
con for mi dad con lo que pres cri be el ar tícu lo 641 del Có di go de
Tra ba jo.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Ser vi cios Espe cia les de Pro tec ción y Se -
gu ri dad, S. A. (SEPROSA) y/o Cé sar Gil Gar cía, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to
Na cio nal, el 9 de mayo de 1996, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en 
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par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a los re cu -
rren tes al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho de los
Dres. Juan U. Díaz Ta ve ras y Bel kis Te re sa Frías, quie nes afir man
ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 59

Orde nan za im pug na da: Ma gis tra do Juez Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil,
Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de
Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La
Vega, del 6 de fe bre ro de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren tes: Piña Fres ca, S. A. y/o Ange Man ge ri.

Abo ga do: Lic. Faus to Gar cía.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Piña Fres ca, S. A.
y/o Ange Man ge ri, so cie dad co mer cial or ga ni za da y exis ten te de
con for mi dad con las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con asien -
to so cial en el Km. 6 de la ca rre te ra Co tuí-Cevicos, Cru ce Ma gua -
ca, Co tuí, pro vin cia Sán chez Ra mí rez, de bi da men te re pre sen ta da
por su pre si den te-administrador, se ñor Ange Man ge ri, ciu da da no
nor tea me ri ca no, ma yor de edad, pro vis to del pa sa por te No.
Z4511309, del mis mo do mi ci lio, con re si den cia per ma nen te en el
país; con tra la or de nan za dic ta da por el Ma gis tra do Juez Pre si den -
te de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la -
ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 6 de fe bre ro de

  



1997; 

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Vis to el me mo rial de ca sa ción del 2 de mar zo de 1998, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra -
ba jo de la Cor te de Ape la ción de La Vega, sus cri to por el Lic.
Faus to Gar cía, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
031-0028749-3, abo ga do de la re cu rren te, Piña Fres ca, S. A. y/o
Ange Man ge ri; 

Vis ta la ins tan cia de po si ta da en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor -
te de Jus ti cia, el 14 de mayo de 1999, sus cri ta por el Lic. Faus to
Gar cía, pro vis to de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No.
031-0028749-3, abo ga do de la re cu rren te, Piña Fres ca, S. A. y/o
Ange Man ge ri;

Vis to el acuer do tran sac cio nal del 6 de oc tu bre de 1998, sus cri -
to por la re cu rren te y la re cu rri da, cu yas fir mas es tán de bi da men te
le ga li za das;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por los re -
cu rren tes y los ar tícu los 402 y 403 Có di go Pro ce di mien to Ci vil;

Con si de ran do, que des pués de ha ber sido in ter pues to el re cur -
so de ca sa ción de que se tra ta, las par tes en sus res pec ti vas ca li da -
des de re cu rren te y re cu rri do, han de sis ti do de di chos re cur sos,
de sis ti mien to que ha sido acep ta do por las mis mas.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Da acta del de sis ti mien to he cho
por Piña Fres ca, S. A. y/o Ange Man ge ri, en el re cur so de ca sa ción 
in ter pues to con tra la or de nan za dic ta da por el Ma gis tra do Juez
Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Cor te
de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 6 de fe bre -
ro de 1997; Se gun do: Orde na el ar chi vo del ex pe dien te.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
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Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 60

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 23 de ene ro de 
1998.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: José Ura no Zuc ca Chery.

Abo ga dos: Lic dos. Héc tor Ru bén Cor niel y Ru per to
Vás quez Mo ri llo.

Re cu rri do: Ami ro Pé rez Mera.

Abo ga dos: Lic dos. Orlan do Jor ge Mera y Juan Ma nuel
Ubie ra.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por José Ura no Zuc ca
Chery, do mi ni ca no, ma yor de edad, por ta dor de la cé du la de iden -
ti dad per so nal No. 6075, se rie 40, do mi ci lia do y re si den te en Puer -
to Pla ta, Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen ten cia dic ta da por el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 23 de ene ro de 1998, cuyo dis po si -
ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído al Dr. Hum ber to Vás quez, abo ga do del re cu rren te, José
Ura no Zuc ca Chery, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;
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Oído al Lic do. Juan Ma nuel Ubie ra, abo ga do del re cu rri do Dr.
Ami ro Pé rez Mera, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de mar zo de 1998, sus cri to por los 
Lic dos. Héc tor Ru bén Cor niel y Ru per to Vás quez Mo ri llo, por ta -
do res de las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0057302-1 y
001-0205692-6, res pec ti va men te, abo ga dos del re cu rren te José
Ura no Zuc ca Chery, en el cual pro po nen los me dios que se in di -
can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de ju nio de 1998, sus cri to por los
Lic dos. Orlan do Jor ge Mera y Juan Ma nuel Ubie ra, por ta do res de
las cé du las de iden ti dad y elec to ral Nos. 001-0095565-7 y
001-0097419-5, res pec ti va men te, abo ga dos del re cu rri do, Ami ro
Pé rez Mera;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una li tis so bre te rre no re gis tra do en re la ción con la Par ce la No.
59, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, el
Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de bi da men te apo de -
ra do, dic tó el 24 de agos to de 1995, la De ci sión No. 1, cuyo dis po -
si ti vo dice así: “PRIMERO: Que debe aco ger, como al efec to
aco ge en to das sus par tes la ins tan cia de fe cha 24 de mayo de 1994, 
di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, por el Dr. Car los Ma nuel
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Fin ke y la Lic da. Ra mo na Lu cia Sue ro en nom bre y re pre sen ta ción 
de los se ño res Ro ber to Anto nio, Ami ro Jor ge, Ger mán Adol fo y
Alfon so Pé rez Mera, por re po sar esta bajo toda base le gal;
SEGUNDO: Que debe aco ger, como al efec to aco ge, en to das
sus par tes el es cri to am plia to rio de con clu sio nes de fe cha 14 de
abril de 1995, pro du ci do por el Dr. Víc tor E. Almon te Ji mé nez en
nom bre y re pre sen ta ción del Dr. Osval do Bru gal Li mar do e Isa bel 
Lu cia Bru gal Li mar do, por pro ce den te y bien fun da da;
TERCERO: Que debe re cha zar, como al efec to re cha za, por im -
pro ce den te y mal fun da do las con clu sio nes de fe cha 15 de mar zo
de 1995, pro du ci das por el Dr. Quin tín de Je sús Mon te ro D´Oleo,
abo ga do apo de ra do del se ñor José Ura no Zuc ca Chery;
CUARTO: Que debe re cha zar, como al efec to re cha za, el es cri to
am plia to rio de con clu sio nes de fe cha 30 de mar zo de 1995, de po -
si ta do por la Lic da. Ma rit za Ro drí guez en re pre sen ta ción de los se -
ño res Vi cen te Gon zá lez y Pe dro Guz mán Mer ca do, por ca re cer
de base le gal; QUINTO: Orde nar, como al efec to or de na, al Re -
gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de Puer to Pla ta, le van tar
las opo si cio nes que pe san so bre este in mue ble; SEXTO: Que
debe man te ner, como al efec to man tie ne, con todo su im pe rio y
te nor el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99, de fe cha 21 de mar zo del
año 1973, que am pa ra la Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral No.
16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, a fa vor del Lic do. Ami ro Pé rez y 
Pla ci do Bru gal Pé rez”; b) que so bre el re cur so in ter pues to, el Tri -
bu nal Su pe rior de Tie rras, dic tó el 23 de ene ro de 1998, la sen ten -
cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “ Aco ge en
la for ma y re cha za en cuan to al fon do por im pro ce den te y mal
fun da do, el re cur so de ape la ción in ter pues to en fe cha 20 de sep -
tiem bre de 1995, por los Dres. Quin tín de Je sús Mon te ro D’Oleo
y Sal va dor Pé rez, con tra la De ci sión No. 1, de fe cha 24 de agos to
de 1995, dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi -
nal, con re la ción a la Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral No. 16,
del mu ni ci pio de Puer to Pla ta; con fir ma, con la mo di fi ca ción de
su dis po si ti vo, la re fe ri da de ci sión, cuya par te dis po si ti va, en lo
ade lan te re gi rá de la ma ne ra si guien te: PRIMERO: Que debe
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aco ger, como al efec to aco ge, en to das sus par tes la ins tan cia de fe -
cha 24 de mayo de 1994, di ri gi da al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras,
por el Dr. Car los Ma nuel Fin ke y la Lic da. Ra mo na Lu cia Sue ro, en 
nom bre y re pre sen ta ción de los se ño res Hum ber to Anto nio, Ami -
ro José, Ger mán Adol fo y Alfon so Pé rez Mera, por re po sar esta
bajo toda base le gal; SEGUNDO: Que debe aco ger, como al
efec to aco ge, en to das sus par tes el es cri to am plia to rio de con clu -
sio nes de fe cha 14 de abril de 1995, pro du ci do por el Dr. Víc tor E. 
Almon te Ji mé nez en nom bre y re pre sen ta ción del Dr. Osval do
Bru gal Li mar do e Isa bel Lu cía Bru gal Li mar do, por pro ce den te y
bien fun da da; TERCERO: Que debe re cha zar, como al efec to
re cha za, por im pro ce den te y mal fun da da las con clu sio nes de fe -
cha 15 de mar zo de 1995, pro du ci da por el Dr. Quin tín de Je sús
Mon te ro D´Oleo, abo ga do apo de ra do del se ñor José Ura no Zuc -
ca Chery; CUARTO: Que debe re cha zar, como al efec to re cha za,
el es cri to am plia to rio de con clu sio nes de fe cha 30 de mar zo de
1995, de po si ta do por la Lic da. Ma rit za Ro drí guez, en re pre sen ta -
ción de los se ño res Vi cen te Gon zá lez y Pe dro Guz mán Mer ca do,
por ca re cer de base le gal; QUINTO: Orde nar, como al efec to or -
de na, al Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de Puer to Pla ta,
le van tar las opo si cio nes que pe san so bre este in mue ble; SEXTO:
Que debe man te ner, como al efec to man tie ne, con todo su im pe -
rio y te nor el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99, de fe cha 21 de mar zo
del año 1973, que am pa ra la Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral
No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, a fa vor del Lic do. Ami ro
Pé rez y Pla ci do Bru gal Pé rez; SEPTIMO: De cla ra, ine xis ten te,
por las ra zo nes ex pues tas en las mo ti va cio nes de esta sen ten cia, la
Par ce la No. 1544, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de
Puer to Pla ta; OCTAVO: Re vo ca, en to das sus par tes, como una
con se cuen cia de la me di da to ma da an te rior men te, las re so lu cio -
nes de fe chas 10 de abril y 15 de mayo de 1967, dic ta da por el Tri -
bu nal Su pe rior de Tie rras, me dian te las cua les se con ce die ron
prio ri dad para el sa nea mien to de la in di ca da Par ce la No. 1544, del
Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta”;
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Con si de ran do, que en el me mo rial de ca sa ción el re cu rren te
pro po ne con tra la sen ten cia im pug na da, los si guien tes me dios:
Pri mer Me dio: Vio la ción al de re cho de de fen sa; ar tícu lo 8, Ord.
1, Li te ral J de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca; Se gun do Me dio:
Fal ta de mo ti vos; Ter cer Me dio: Fal ta de base le gal; Cuar to Me -
dio: Vio la ción al ar tícu lo 8, or di nal II, in ci so J de la Cons ti tu ción
de la Re pú bli ca; ex cep ción de in com pe ten cia; vio la ción al ar tícu lo
99, Ley No. 1542, so bre Re gis tro de Tie rras; Quin to Me dio: Vio -
la ción al ar tícu lo 47 de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca y ar tícu lo 4, 
or di nal III, Ley No. 1542, so bre Re gis tro de Tie rras;

Con si de ran do, que en los cua tro pri me ros me dios de ca sa ción,
los cua les se reú nen por su es tre cha re la ción, el re cu rren te José
Ura no Zuc ca Chery, in vo ca en sín te sis lo si guien te: a) que los Jue -
ces de la ape la ción no se pro nun cia ron so bre las con clu sio nes del
re cu rren te, sino so bre las que en pri mer gra do ha bía pre sen ta do el
Dr. Quin tín Mon te ro, quien al mo men to de co no cer se el asun to
por el Tri bu nal a-quo, ya ha bía fa lle ci do, por lo que di chos jue ces
no se pro nun cia ron so bre los pe di men tos for mu la dos por los
nue vos abo ga dos cons ti tui dos por el re cu rren te; que los jue ces es -
tán obli ga dos a pro nun ciar se so bre las con clu sio nes, lo que no hi -
cie ron los de la ape la ción, por lo que, ale ga el re cu rren te que con
ello vio la ron su de re cho de de fen sa; b) que la sen ten cia no con tie -
ne mo ti vos se rios, pre ci sos y per ti nen tes por que los jue ces de la al -
za da no han di cho por que no se pro nun cia ron so bre las con clu sio -
nes del re cu rren te, ni han ex pre sa do por cua les ra zo nes con fir ma -
ron la de ci sión de ju ris dic ción ori gi nal, cuan do de bie ron de cir que
su apo de ra mien to se hizo en vir tud de la sen ten cia de la Cor te de
Ape la ción de San tia go, como con se cuen cia de la de man da en nu li -
dad de em bar go in ten ta da por el re cu rren te; c) que los jue ces del
fon do tam po co han ex pli ca do en que for ma de sa pa re ció el de re -
cho de pro pie dad de Emi lio Zuc ca, so bre la Par ce la No. 59, quien
la ad qui rió por sen ten cia del 16 de no viem bre de 1918, del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia de Puer to Pla ta, ni como se tras pa sa ron
esos de re chos de Emi lio Zuc ca, quien mu rió en 1929, de jan do un
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hijo de dos años, con tra quien no po día per se guir se una ex pro pia -
ción por ser me nor de edad y que como la con tra par te ha es ta ble -
ci do que ad qui rió el in mue ble en pú bli ca sub as ta, por sen ten cia
del 4 de fe bre ro de 1933, ya muer to el se ñor Zuc ca, es evi den te
que la sen ten cia re cu rri da ca re ce de base le gal; y, d) que como por
la in di ca da sen ten cia de ad ju di ca ción se le trans fi rió a Ami ro Pé rez 
di cha pro pie dad, sin que al re cu rren te que en ton ces era me nor de
edad se le for ma ra un Con se jo de Fa mi lia, ni se de ter mi na ran los
he re de ros de su pa dre Emi lio Zuc ca, se vio ló el ar tícu lo 8, or di nal
II, in ci so J de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca; tam bién ale ga el re -
cu rren te que la com pe ten cia para co no cer de éste asun to co rres -
pon de a los tri bu na les de de re cho co mún y no al Tri bu nal de Tie -
rras, que por ello se re cu rrió en ca sa ción la sen ten cia del 29 de sep -
tiem bre de 1993, dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San tia go,
me dian te la cual so bre se yó el asun to y de cla ró la com pe ten cia del
Tri bu nal de Tie rras para co no cer del mis mo; que a pe sar de pe dir le 
al Tri bu nal a-quo el so bre sei mien to del asun to has ta que la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia, se pro nun cie so bre el re cur so de ca sa ción
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San tia go,
di cho tri bu nal no lo hizo, por lo que tam bién en tien de que la sen -
ten cia im pug na da debe ser ca sa da; pero,

Con si de ran do, que en el exa men del ex pe dien te re la ti vo al pre -
sen te caso, se com prue ba que son he chos cons tan tes los si guien -
tes: a) que por Acto No. 40, de fe cha 12 de mayo de 1922, ins tru -
men ta do por el se ñor G. Ernes to Ji mé nez, no ta rio pú bli co de la
en ton ces co mún de Puer to Pla ta, el se ñor Teo do cio Vi lo ria, ven -
dió en la suma de Cien to Cin cuen ta Pe sos Oro Ame ri ca no, al se -
ñor Emi lio Zuc ca, una por ción de te rre no en el pa ra je El Islo te,
del si tio de la Isla de Ca bras, pro vin cia de Puer to Pla ta, acto que
fue trans cri to en la Con ser va du ría de Hi po te cas de di cha pro vin -
cia en el Li bro Le tra N, Fo lios 139 al 140; b) que el 12 de mayo de
1925, la Alcal día de la co mún de Puer to Pla ta, dic tó una sen ten cia
me dian te la cual con de nó al se ñor Emi lio Zuc ca, a pa gar a la se ño -
ra Na ti vi dad Chery, la suma de Dos cien tos Pe sos Oro, por con -
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cep to de pen sión ali men ti cia, sen ten cia que se gún cons ta en los
do cu men tos de po si ta dos fue re gis tra da y no ti fi ca da; c) que la se -
ño ra Na ti vi dad Chery ce dió al se ñor For tu na to Ali cea, el cré di to
alu di do; d) que en fe cha 26 de sep tiem bre de 1932, el ce sio na rio
For tu na to Ali cea, no ti fi có a los he re de ros del deu dor Emi lio Zuc -
ca y tam bién en ma nos del Pro cu ra dor Fis cal de aquel Dis tri to Ju -
di cial, un man da mien to de pago ten dien te a em bar go in mo bi lia rio 
es pe cial men te de la pro pie dad ru ral arri ba men cio na da; e) que en
fe cha 7 de no viem bre de 1932, For tu na to Ali cea, pro ce dió al em -
bar go in mo bi lia rio de la su so di cha por ción de te rre no, la que se -
gún el pro ce so ver bal tie ne un área de 20 Has., 76 As., 50 Cas; que
ese pro ce di mien to cul mi nó con la sen ten cia de ad ju di ca ción de fe -
cha 4 de fe bre ro de 1933, dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Puer to Pla ta, me dian te la cual
fue ron de cla ra dos ad ju di ca ta rios el Lic. Ami ro Pé rez y el se ñor
Plá ci do Bru gal, sen ten cia que fue trans cri ta en la Con ser va du ría
de Hi po te cas de Puer to Pla ta, el día 11 de fe bre ro de 1933, en el
Li bro Le tra B-bis, Fo lios 129 al 143; f) que los se ño res Lic. Ami ro
Pé rez y Plá ci do Bru gal, ini cia ron el pro ce so de sa nea mien to del te -
rre no así ad qui ri do, el cual fue de sig na do ca tas tral men te como
Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de
Puer to Pla ta, sin que na die for mu la ra re cla ma cio nes con tra rias a
ellos, por lo que di chos se ño res fue ron de cla ra dos ad ju di ca ta rios
de la in di ca da par ce la, que re sul tó con un área de: 23 Has., 80 Cas.,
37 Cas., se gún De ci sión No. 1, de fe cha 30 de oc tu bre de 1972, la
cual fue re vi sa da y apro ba da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 
12 de di ciem bre de 1972, que pre via ins crip ción del De cre to de
Re gis tro ex pe di do al efec to, les fue ex pe di do a los se ño res Lic do.
Ami ro Pé rez y Plá ci do Bru gal, el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99, de
fe cha 21 de mar zo de 1973; g) que el se ñor José Ura no Zuc ca
Chery, in tro du jo al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras una li tis so bre te -
rre no re gis tra do en re la ción con la in di ca da par ce la; h) que ade más 
el 25 de ju nio de 1991, tam bién in ten tó una de man da ci vil con tra
los su ce so res de Ami ro Pé rez y Plá ci do Bru gal, en nu li dad de la
sen ten cia de ad ju di ca ción dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie -
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rras, el 4 de fe bre ro de 1933 y de todo el pro ce so de sa nea mien to y
en re pa ra ción de da ños y per jui cios, so bre la que, la Cá ma ra Ci vil,
Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Ju di cial de Puer to Pla ta, dic tó el 7 de abril de 1992, la sen ten -
cia ci vil No. 176, me dian te la cual re cha zó las ex cep cio nes de in -
com pe ten cia y la pres crip ción pro pues ta por los de man da dos, re -
vo có la sen ten cia de ad ju di ca ción de la par ce la de que se tra ta y or -
de nó man te ner la mis ma a nom bre del se ñor Emi lio Zuc ca, has ta
que se pro ce da a la de ter mi na ción de he re de ros del mis mo, con de -
nó a los de man da dos su ce so res del Lic. Ami ro Pé rez y de Plá ci do
Bru gal, a pa gar le al de man dan te José Ura no Zuc ca Chery, la suma
de Un Mi llón de Pe sos como in dem ni za ción por los da ños y per -
jui cios, así como al pago de un as trein te de RD$100.00 dia rios por
cada día de re tar do en el pago de la in dem ni za ción, al pago de las
cos tas, or de nan do ade más la eje cu ción pro vi sio nal y sin fian za de
di cha sen ten cia; i) que ape la da esa de ci sión, la Cor te de Ape la ción
de San tia go, dic tó el 29 de sep tiem bre de 1993, una sen ten cia me -
dian te la cual “Orde nó el so bre sei mien to de la li tis, de cla ran do que 
la ju ris dic ción com pe ten te es el Tri bu nal de Tie rras, por apli ca ción 
del nu me ral 4 del ar tícu lo 7 de la Ley No. 1542, de Re gis tro de Tie -
rras, en ra zón de exis tir de re chos re gis tra dos”, j) que en fe cha 24
de agos to de 1995, el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal,
dic tó la De ci sión No. 1, en re la ción con la Par ce la No. 59, del Dis -
tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, cuyo dis po si -
ti vo se ha trans cri to en otra par te de la pre sen te sen ten cia; k) que
en fe cha 15 de sep tiem bre de 1995, fue ape la da esa de ci sión por el
se ñor José Ura no Zuc ca Chery, rin dien do el Tri bu nal Su pe rior de
Tie rras, el 23 de ene ro de 1998, la sen ten cia aho ra re cu rri da, cuyo
dis po si ti vo tam bién se ha trans cri to pre ce den te men te;

Con si de ran do, que el Tri bu nal a-quo, para re cha zar el re cur so
de ape la ción ya re fe ri do y con fir mar la sen ten cia del Juez de Ju ris -
dic ción Ori gi nal, dio por es ta ble ci do con los de bi dos mo ti vos lo
si guien te: “Que, del exa men del ex pe dien te se es ta ble ce que, el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, está apo de ra do de dos ex pe dien tes
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in ter re la cio na dos uno con el otro, por tra tar se de dos par ce las
que, aun que, en prin ci pio, con de sig na cio nes di fe ren tes, en el pro -
ce so se com pro bó, por las in for ma cio nes téc ni cas que se tra ta ba
del mis mo in mue ble; que, en el as pec to se ña la do, se des ta can los
si guien tes he chos: a) en fe cha 3 de no viem bre de 1986, el Dr. Víc -
tor E. Almon te Ji mé nez, en nom bre y re pre sen ta ción de los se ño -
res Osval do Bru gal Li mar do e Isa bel Lu cía Bru gal Li mar do, di ri ge 
una ins tan cia al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, me dian te la cual in -
tro du ce de man da en Re vi sión por Cau sa de Frau de con tra los se -
ño res Pe dro Díaz Sal va dor, Vi cen te Gon zá lez y Pe dro Guz mán
Mer ca do, en la Par ce la No. 1544, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del
mu ni ci pio de Puer to Pla ta; b) que, por otro lado, el Tri bu nal Su pe -
rior, está apo de ra do del re cur so de ape la ción in ter pues to con tra la
De ci sión No. 1, de fe cha 24 de agos to del año 1995, dic ta da por el
Tri bu nal de Ju ris dic ción Ori gi nal, con re la ción a la Par ce la No. 59,
del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta; que,
este tri bu nal en apo yo a la afir ma ción que hi cie ra mas arri ba, en re -
la ción con la iden ti fi ca ción de am bos in mue bles, las Par ce las Nos.
59 y 1544, exa mi nó y apro bó la co mu ni ca ción de fe cha 31 de oc tu -
bre de 1986, di ri gi da al Pre si den te del Tri bu nal Su pe rior de Tie -
rras, por el agri men sor Luis A. Yé pez Fé liz, que dice así: “Muy res -
pe tuo sa men te com plá ce me in for mar le que al rea li zar la men su ra
de la Par ce la No. 1544, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio 
de Puer to Pla ta, al no exis tir nin gún ves ti gio de que la di cha par ce -
la o por ción de te rre no no ha bía sido men su ra da ca tas tral men te
pro ce dí a me dir la, pero pos te rior men te se pudo com pro bar que
esa por ción de te rre no ha bía sido men su ra da an te rior men te como 
Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de
Puer to Pla ta y ad ju di ca da me dian te de ci sión de fe cha 12 de di -
ciem bre de 1972. En ta les cir cuns tan cias, rue go a us ted im par tir
las or de nes de lu gar, a fin de que la Par ce la No. 1544, del Dis tri to
Ca tas tral No. 16 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, sea de bi da men te
anu la da por exis tir una du pli ci dad de men su ra”; que, se suma a la
co rres pon den cia trans cri ta an te rior men te, el ofi cio No. 3835, de
fe cha 2 de mayo de 1996, di ri gi do por el Di rec tor Ge ne ral de Men -
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su ras Ca tas tra les, al Se cre ta rio del Tri bu nal de Tie rras, cuyo tex to
es el si guien te: “Cor tés men te ten go a bien in for mar le a us ted con
re la ción al ex pe dien te in di ca do en el asun to que al ha cer la su per -
po si ción se pudo cons ta tar lo si guien te: a) la Par ce la No. 59 del
Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, fue men -
su ra da y apro ba da por ésta Di rec ción Ge ne ral de Men su ras Ca tas -
tra les en fe cha 8 de mar zo de 1973, mien tras que la Par ce la No.
1544, del mis mo Dis tri to Ca tas tral fue en fe cha 29 de ju lio del año
1986; b) la Par ce la No. 1544 fue men su ra da so bre la Par ce la No.
59, la cual pue de ob ser var se en el cro quis ane xo. En tal vir tud
debe anu lar se di cha par ce la por no exis tir es pa cio fí si co ni ju rí di co
den tro del mar co de la ley”; que, en ese as pec to, ava la dos por am -
bas co mu ni ca cio nes, este tri bu nal de al za da de ci de fu sio nar am -
bos ex pe dien tes, el de la Par ce la No. 1544, con el de la Par ce la No.
59, del Dis tri to Ca tas tral No. 16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta,
para pro se guir el co no ci mien to y fa llo con la de sig na ción es pe cí fi -
ca de Par ce la No. 59; que, por tal cir cuns tan cia el Tri bu nal, en su
par te dis po si ti va de cla ra ine xis ten te la su pues ta Par ce la No. 1544,
y or de na rá la re vo ca ción de la re so lu ción que con ce die ra la prio ri -
dad para el sa nea mien to con to das sus con se cuen cias le ga les”;

Con si de ran do, que tam bién en la de ci sión ren di da por el Tri bu -
nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, el 24 de agos to de 1995,
que fue con fir ma da por la aho ra im pug na da, se ex po ne lo si guien -
te: “que como el ar tícu lo 86 de la Ley de Re gis tro de Tie rras con sa -
gra un ver da de ro me dio de inad mi sión, con tra toda de man da que
tien da a mo di fi car las dis po si cio nes del cer ti fi ca do de tí tu lo, sal vo
el re cur so de re vi sión por cau sa de frau de, este Tri bu nal de Tie rras 
de Ju ris dic ción Ori gi nal, no está obli ga do a res pon der es pe cí fi ca -
men te, a los ale ga tos o pe di men tos del Dr. Quin tín de Je sús Mon -
te ro D´Oleo, abo ga do apo de ra do del se ñor José Ura no Zuc ca
Chery, que es ta ban sub or di na dos a la ad mi sión de la de man da; que 
el ar tícu lo 137 de la Ley de Re gis tro de Tie rras con sa gra que pa sa -
do el año de la trans crip ción del de cre to de re gis tro, el cer ti fi ca do
de tí tu lo es in vul ne ra ble y que aún cuan do haya frau de ha bía que
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de cla rar la ex tem po rá nea; que el ar tícu lo 173 de la Ley de Re gis tro
de Tie rras con sa gra que el cer ti fi ca do de tí tu lo ten drá fuer za eje -
cu to ria y se acep ta rá en to dos los tri bu na les de la Re pú bli ca Do mi -
ni ca na como do cu men to pro ba to rio de cuan tos de re chos, ac cio -
nes y car gas apa rez can en él;

Con si de ran do, que, en ta les cir cuns tan cias era su pe ra bun dan te
y su per fluo dar mo ti vos es pe cia les res pec to de los pe di men tos
for mu la dos por el re cu rren te ante el Tri bu nal a-quo, que si cier ta -
men te to dos los pe di men tos de las par tes en un li ti gio de ben dar
lu gar a otros tan tos mo ti vos de par te de los jue ces, esta re gla no
pue de ex ten der se al ex tre mo de obli gar a los jue ces a dar mo ti vos
es pe cia les acer ca de aque llos pe di men tos cuya efi ca cia de pen de de 
otros pun tos ju rí di cos más sus tan cia les que ha yan sido ya es ti ma -
dos por di chos jue ces, como ha ocu rri do en la es pe cie; que como
se com prue ba por los con si de ran dos de la sen ten cia im pug na da
que se han co pia do pre ce den te men te, ésta con tie ne mo ti vos su fi -
cien tes y per ti nen tes que la jus ti fi can; 

Con si de ran do, que como se ha di cho an te rior men te, el re cu -
rren te tam bién ale ga que la com pe ten cia para co no cer de éste
asun to co rres pon de a los tri bu na les or di na rios y no al Tri bu nal de
Tie rras;

Con si de ran do, que como en la es pe cie, de lo que se tra ta ba, se -
gún las con clu sio nes del re cu rren te, era de que se or de na ra la
trans fe ren cia en su fa vor del Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99, que am -
pa ra la par ce la, so bre el fun da men to de que la ad ju di ca ción del 4
de fe bre ro de 1933, en que cul mi nó el pro ce di mien to de em bar go
in mo bi lia rio an tes in di ca do, se hizo por me dios frau du len tos, do -
lo sos y a base de men ti ras y en ga ño, y que por tan to el tri bu nal de
tie rras no era com pe ten te para co no cer de la li tis, es evi den te que
con tra ria men te a ese cri te rio del re cu rren te, el Tri bu nal a-quo, al
de cla rar se com pe ten te para co no cer del asun to, hizo una co rrec ta
apli ca ción del ar tícu lo 7 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, el cual
con fie re com pe ten cia ex clu si va al tri bu nal de tie rras para co no cer
de to das las de man das que afec tan la pro pie dad o los de re chos
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rea les de los in mue bles re gis tra dos;

Con si de ran do, que de con for mi dad con los ar tícu los 86 y 137
de la Ley de Re gis tro de Tie rras, las sen ten cias del sa nea mien to
dic ta das por el Tri bu nal de Tie rras, des pués de un año de trans cri -
to el co rres pon dien te de cre to de re gis tro, ad quie ren la au to ri dad
de la cosa irre vo ca ble men te juz ga da y las cues tio nes en ellas re -
suel tas no pue den ser al te ra das por de man das o re cur sos al gu no;
que la sen ten cia im pug na da no es la sen ten cia del sa nea mien to de
la Par ce la No. 59, ob je to de la pre sen te li tis; que di cho sa nea mien -
to ya ha bía sido eje cu ta do por las sen ten cias del tri bu nal de tie rras
del 30 de oc tu bre y 12 de di ciem bre de 1972, ya ci ta das en con si de -
ran dos an te rio res; que tal como cons ta en la sen ten cia im pug na da, 
cri te rio que es co rrec to, esas sen ten cias de sa nea mien to ad qui rie -
ron la au to ri dad de la cosa juz ga da en pro ve cho del Lic. Ami ro Pé -
rez y del se ñor Plá ci do Bru gal y en con tra de toda per so na que hu -
bie re re cla ma do o no en el sa nea mien to o fue ra del mis mo; que
por con si guien te, las irre gu la ri da des co me ti das en el pro ce di mien -
to de em bar go in mo bi lia rio que cul mi nó con la sen ten cia de ad ju -
di ca ción de fe cha 4 de fe bre ro de 1933 an tes men cio na da a que se
re fie ren los agra vios del re cur so que se exa mi na y las re cla ma cio -
nes que con fun da men to en las mis mas for mu la aho ra el re cu rren -
te, no pue den plan tear se con tra los ad ju di ca ta rios en el sa nea -
mien to de la in di ca da par ce la, ya que cual quier de re cho o in te rés
que hu bie se te ni do cual quier per so na so bre la par ce la en dis cu -
sión, fue ron ani qui la dos por el sa nea mien to, el cual como ya se ha
ex pre sa do, ad qui rió la au to ri dad de la cosa juz ga da; que tam bién
ale ga el re cu rren te que él era me nor de edad, pero el exa men de su
acta de na ci mien to que ha sido de po si ta da en el ex pe dien te re la ti -
vo al pre sen te re cur so, de mues tra que él na ció el 17 de ju nio de
1927, por lo que es evi den te que para el año 1972, cuan do se pro -
ce de al sa nea mien to de la par ce la, ya él con ta ba con la edad de 45
años y por tan to en ple no ejer ci cio de to dos sus de re chos, lo que le 
per mi tía in ter ve nir en di cho pro ce so y for mu lar en él to das las re -
cla ma cio nes de su in te rés y con ve nien cia, lo que no hizo; que tam -
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po co in ten tó en tiem po opor tu no el co rres pon dien te re cur so en
re vi sión por cau sa de frau de, para cuya in ter po si ción te nía has ta el
21 de mar zo de 1974, por lo que el Tri bu nal a-quo tam po co te nía
que dar otros mo ti vos que los que ha dado en su sen ten cia, los
cua les re sul tan su fi cien tes y per ti nen tes y jus ti fi can el dis po si ti vo
de la de ci sión im pug na da;

Con si de ran do, que en el quin to y úl ti mo me dio del re cur so, se
ale ga que, se han vio la do los ar tícu los 47 de la Cons ti tu ción de la
Re pú bli ca y 4, or di nal III, de la Ley No. 1542, de Re gis tro de Tie -
rras, por que los jue ces no pon de ra ron los do cu men tos de po si ta -
dos por el re cu rren te y en los que, se gún agre ga, fun da men ta ba
sus pre ten sio nes, en tre ellos el acta de men su ra, de bi da men te re -
gis tra da y ho mo lo ga da, ni la sen ten cia del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia de Puer to Pla ta, del 15 de no viem bre de 1918, de sig nan -
do a un no ta rio pú bli co para com pu tar los tí tu los de pe sos y un
agri men sor para men su rar los te rre nos en cues tión, cu yos ac tos
fue ron ho mo lo ga dos an tes del 13 de di ciem bre de 1919, fe cha en
que se sus pen die ron los tra ba jos or di na rios de men su ra para en -
trar a re gir la Ley No. 511 del 1920, por lo que se han vio la do los
tex tos le ga les in vo ca dos por que los te rre nos de ben con si de rar se
po seí dos, no sién do le apli ca bles la nue va Ley de Re gis tro de Tie -
rras, en vir tud del ar tícu lo 47 de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca,
por lo que la de ci sión im pug na da debe ser ca sa da; pero,

Con si de ran do, que lo de ci di do por el Tri bu nal a-quo en vir tud
de la ac tual Ley de Re gis tro de Tie rras y no de la an ti gua Ley de Re -
gis tro de Tie rras No. 511, de 1920, no in va li da el fa llo im pug na do,
ya que en el as pec to in vo ca do en este me dio por el re cu rren te y
que es ob je to de exa men, la nue va ley no ha in tro du ci do nin gu na
in no va ción o mo di fi ca ción, y por tan to no era ne ce sa rio que el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras die ra mo ti vos es pe cia les en re la ción
con la apli ca ción que hizo de los ar tícu los 86 y 137 de la Ley de Re -
gis tro de Tie rras No. 1542, de 1947, por lo que tam po co ha vio la -
do el ar tícu lo 47 de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca, que en ta les
con di cio nes el quin to me dio del re cur so que se exa mi na, ca re ce
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tam bién de fun da men to y debe ser de ses ti ma do.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por el se ñor José Ura no Zuc ca Chery, con tra la sen ten -
cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 23 de ene ro de
1998, en re la ción con la Par ce la No. 59, del Dis tri to Ca tas tral No.
16, del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do
en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na al re cu -
rren te al pago de las cos tas y las dis trae a fa vor de los Lic dos.
Orlan do Jor ge Mera y Juan Ma nuel Ubie ra, abo ga dos de los re cu -
rri dos, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 61

Sen ten cia im pug na da: Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, del 18 de
no viem bre de 1998.

Ma te ria: Tie rras.

Re cu rren te: Lui sa Her nán dez de Sán chez o Ana Lui sa
Her nán dez Sche we rer de Sán chez.

Abo ga do: Dr. Leon te Re yes Co lón.

Re cu rri da: Ma ría Tri ni dad Ji mé nez Mes són.

Abo ga dos: Dres. Car los José Ji mé nez Mes són, Víc tor E.
Almon te Ji mé nez y A. Fla vio Sosa.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Lui sa Her nán dez
de Sán chez o Ana Lui sa Her nán dez Sche we rer de Sán chez, do mi -
ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la cé du la de iden ti fi ca ción per -
so nal No. 14833, se rie 37, do mi ci lia da y re si den te en el 1146 Fe tely 
Av., del Bronx, New York, Esta dos Uni dos de Nor te amé ri ca,
quien ac túa en su ca li dad de hija le gí ti ma de la hoy fi na da Ana
Sche we rer Vda. Her nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri -
bu nal Su pe rior de Tie rras, el 18 de no viem bre de 1998, cuyo dis -
po si ti vo se co pia más ade lan te;
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Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Leon te Re yes Co -
lón, abo ga do de la re cu rren te, Lui sa Her nán dez de Sán chez o Ana
Lui sa Her nán dez Sche we rer de Sán chez;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de ene ro de 1989, sus cri to
por el Dr. Leon te Re yes Co lón, pro vis to de la cé du la de iden ti fi ca -
ción per so nal No. 14863, se rie 37, abo ga do de la re cu rren te, Lui sa
Her nán dez de Sán chez o Ana Lui sa Her nán dez Sche we rer de Sán -
chez, me dian te el cual pro po ne los me dios que se in di can más ade -
lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 24 de fe bre ro de 1989, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to 
por los Dres. Car los José Ji mé nez Mes són, Víc tor E. Almon te Ji -
mé nez y A. Fla vio Sosa, pro vis tos de sus cé du las de iden ti fi ca ción
per so nal Nos. 21409, se rie 37; 2612, se rie 37 y 61541, se rie 1ra.,
res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rri da, Ma ría Tri ni dad Ji mé -
nez Mes són;

Vis to el es cri to de am plia ción del me mo rial de de fen sa de la re -
cu rri da, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia, el 2 de agos to de 1989;

Vis to el auto dic ta do el 28 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
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1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da en nu li dad de ven ta en re la ción con la Par ce la No. 
48, del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, el
Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal, de bi da men te apo de -
ra do, dic tó el 3 de no viem bre de 1983, la De ci sión No. 1, cuyo dis -
po si ti vo apa re ce co pia do en el de la sen ten cia aho ra im pug na da; b) 
que so bre el re cur so de ape la ción in ter pues to por la se ño ra Lui sa
Her nán dez de Sán chez, el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, dic tó el 18 
de no viem bre de 1988, la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po -
si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: Se aco ge, en la for ma y se re cha za, 
en cuan to al fon do, el re cur so de ape la ción in ter pues to el 16 de
no viem bre de 1983, por el Dr. Pom pi lio Bo ni lla Cue vas, a nom bre 
y en re pre sen ta ción de la se ño ra Ana Lui sa Her nán dez de Sán -
chez, quien a su vez re pre sen ta a su ma dre Ana Sche we rer Vda.
Her nán dez, con tra la de ci sión dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras
de Ju ris dic ción Ori gi nal, el 3 de no viem bre de 1983, en re la ción
con la Par ce la No. 48 del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del mu ni ci pio
de Puer to Pla ta; Se gun do: Se con fir ma, en to das sus par tes la De -
ci sión No. 1 dic ta da por el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori -
gi nal, el 3 de no viem bre de 1983, en re la ción con la Par ce la No. 48
del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del mu ni ci pio y pro vin cia de Puer to
Pla ta, cuyo dis po si ti vo co pia do a la le tra es como si gue: “Pri me ro:
Que debe re cha zar, como al efec to re cha za, las con clu sio nes de la
par te de man dan te, se ño ra Ana Lui sa Her nán dez de Sán chez, tu to -
ra le gal o hija de Ana Sche we rer Vda. Her nán dez por in ter me dio
de su abo ga do Dr. Pom pi lio Bo ni lla Cue vas, por ser im pro ce den te 
y mal fun da da; Se gun do: Que debe aco ger, como al efec to aco ge,
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las con clu sio nes de las par tes de man da das, se ño res Ser gio Del
Toro Sche we rer y Ma ría Tri ni dad Ji mé nez Mes són, re pre sen ta dos
por los Dres. Car los José Ji mé nez Mes són y Víc tor Almon te Ji mé -
nez, por ser jus tas y re po sar en prue ba le gal; Ter ce ro: Que debe
or de nar, como al efec to or de na, el le van ta mien to del se cues tro ju -
di cial de cre ta do por sen ten cia de este tri bu nal de fe cha 6 de oc tu -
bre de 1981, y en con se cuen cia, man da que a par tir de la no ti fi ca -
ción de la pre sen te de ci sión, ce sen las fun cio nes de se cues tra rio
que os ten ta el se ñor Gui ller mo Bru gal Ro me ro, so bre la Par ce la
No. 48 del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta; 
Cuar to: Que debe man te ner, como al efec to man tie ne, con to das
sus con se cuen cias le ga les el Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99 (Du pli -
ca do del Due ño), que am pa ra la Par ce la No. 48 del Dis tri to Ca tas -
tral No. 12 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, de fe cha 30 de oc tu bre
de 1978, a fa vor de Ma ría Tri ni dad Ji mé nez Mes són”;

Con si de ran do, que en el me mo rial in tro duc ti vo se pro po nen
con tra el fa llo im pug na do los me dios de ca sa ción si guien tes: Pri -
mer Me dio: Vio la ción al prin ci pio del do ble gra do de ju ris dic -
ción; Se gun do Me dio: Vio la ción, por fal sa apli ca ción de los ar -
tícu los 138 y 147 de la Ley de Re gis tro de Tie rras (ter cer ad qui rien -
te de bue na fé); y vio la ción al ar tícu lo 1134 del Có di go Ci vil; Ter -
cer Me dio: Vio la ción a los ar tícu los 173 (va lor pro ba to rio del
Cer ti fi ca do de Tí tu lo), 185 (tras pa so de de re chos en el Re gis tro de
Tí tu los) y 192 (ino po ni bi li dad del Cer ti fi ca do de Tí tu lo) de la Ley
de Re gis tro de Tie rras vi gen te; Cuar to Me dio: Con tra dic ción de
mo ti vos. Fal ta de es ta tuir. Vio la ción a los ar tícu los 1599 del Có di -
go Ci vil (nu li dad de la ven ta de la cosa de otro); y vio la ción al ar -
tícu lo 271 de la Ley de Re gis tro de Tie rras (in ter pre ta ción del es pí -
ri tu de di cha ley);

Con si de ran do, que a su vez la re cu rri da pro po ne en su me mo -
rial de de fen sa que se de cla re inad mi si ble el re cur so de ca sa ción de 
que se tra ta, in vo can do que como la sen ten cia im pug na da fue fi ja -
da en la puer ta prin ci pal del Tri bu nal de Tie rras, el día 21 de no -
viem bre de 1988, fe cha en que tam bién se no ti fi có a las par tes se -
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gún cer ti fi ca ción del se cre ta rio de di cho tri bu nal y el re cur so fue
in ter pues to el día 16 de fe bre ro de 1989, por acto No. 113-89 del
mi nis te rial Ale jan dro Sil ve rio, Algua cil de Estra dos de la Cá ma ra
Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del 
Dis tri to Ju di cial de Puer to Pla ta, es de cir, a los dos me ses y vein ti -
séis días, cuan do ya se ha bía ven ci do el pla zo de dos me ses que es -
ta ble ce el ar tícu lo 5 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción
para in ter po ner lo, pero; 

Con si de ran do, que de con for mi dad con lo que dis po ne el tex to
le gal ya in di ca do: “En los asun tos ci vi les y co mer cia les el re cur so
de ca sa ción se in ter pon drá con un me mo rial sus cri to por abo ga -
do, que con ten drá to dos los me dios en que se fun da, y que de be rá
ser de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en
los dos me ses de la no ti fi ca ción de la sen ten cia”; que asi mis mo, la
par te fi nal del ar tícu lo 119 de la Ley de Re gis tro de Tie rras es ta ble -
ce que: “De to das ma ne ras los pla zos para ejer cer los re cur sos se -
gui rán con tán do se des de la fe cha de la fi ja ción del dis po si ti vo de la 
sen ten cia en la puer ta del tri bu nal que la dic tó”;

Con si de ran do, que el exa men del ex pe dien te re ve la que la sen -
ten cia im pug na da fue fi ja da en la puer ta prin ci pal del Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras en fe cha 21 de no viem bre de 1988; que el me mo -
rial de ca sa ción fue de po si ta do por la re cu rren te en la Se cre ta ría de 
la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el día 17 de ene ro de 1989, o sea,
den tro del pla zo de dos me ses es ta ble ci do por el ar tícu lo 5 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción para in ter po ner di cho re -
cur so, por lo que el me dio de inad mi sión pro pues to debe ser re -
cha za do;

Con si de ran do, que no debe con fun dir se, como lo hace la re cu -
rri da, la fe cha de in ter po si ción del re cur so, lo que se pro du ce con
el de pó si to en la Se cre ta ría de esta Cor te del me mo rial de ca sa ción
co rres pon dien te, con la fe cha de no ti fi ca ción del em pla za mien to
para el que de con for mi dad con el ar tícu lo 7 de la Ley so bre Pro -
ce di mien to de Ca sa ción, el re cu rren te dis po ne de un pla zo de
trein ta días, a con tar de la fe cha en que fue pro veí do por el Pre si -
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den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el auto en que se au to ri za el
em pla za mien to; que como di cho auto fue dic ta do el 17 de ene ro
de 1989, es evi den te que el em pla za mien to no ti fi ca do a la re cu rri -
da el 16 de fe bre ro de 1989, tam bién lo fue den tro del pla zo le gal;

Con si de ran do, que en el de sen vol vi mien to de los cua tro me -
dios de ca sa ción, los cua les se reu nen para su exa men y so lu ción, la 
re cu rren te ale ga en re su men; a) que el Tri bu nal de Tie rras fue apo -
de ra do de una ac ción prin ci pal en nu li dad de ven tas y trans fe ren -
cias que se gún se adu ce fue ron ob te ni das en for ma do lo sa, y me -
dian te ma nio bras frau du len tas rea li za das por ante los Re gis tros de
Tí tu lo de San tia go y Puer to Pla ta y para que se de cre ta ra la nu li dad 
de los Cer ti fi ca dos de Tí tu lo pro duc tos de esos frau des y el man te -
ni mien to del Cer ti fi ca do de Tí tu lo ori gi nal ex pe di do en fa vor de la 
le gí ti ma pro pie ta ria de la par ce la, se ño ra Ana Sche we rer Vda. Her -
nán dez, quien fa lle ció mien tras se en con tra ba en es ta do de fa llo el
re cur so de ape la ción que dio ori gen a la sen ten cia hoy im pug na da;
que el Tri bu nal de Tie rras de Ju ris dic ción Ori gi nal pro du jo una
sen ten cia que sólo de ci dió el as pec to pre pa ra to rio re la ti vo al se -
cues tro ju di cial or de na do por di cho tri bu nal que fue ra ti fi ca do por 
el Tri bu nal a-quo, con mo ti vo del re cur so de ape la ción in ter pues to 
por la re cu rri da; que sin em bar go, al de ci dir so bre ese re cur so, el
Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, avo có el fon do del asun to en lo que
se re fie re a la nu li dad de las ven tas, aun que no es ta tu yó so bre ese
as pec to en el dis po si ti vo de la sen ten cia, que al fa llar en esa for ma
los jue ces de la al za da pri va ron de un gra do de ju ris dic ción el fon -
do de la li tis, ya que el tri bu nal de pri mer gra do se ha bía li mi ta do a
or de nar el le van ta mien to del se cues tro ju di cial y a de cla rar la vi -
gen cia del cer ti fi ca do de tí tu lo, sin es ta tuir so bre el fon do, por lo
cual vio ló el prin ci pio del do ble gra do de ju ris dic ción y el de re cho
de de fen sa de una de las par tes; b) que en la sen ten cia im pug na da
se han vio la do los ar tícu los 138 y 147 de la Ley de Re gis tro de Tie -
rras, al des po jar a la se ño ra Ana Sche we rer Vda. Her nán dez, de la
Par ce la No. 48, del D. C. No. 12 del mu ni ci pio de Puer to Pla ta, al
con si de rar a la re cu rri da como ter cer ad qui rien te de bue na fé, no
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obs tan te no ser apli ca bles esas dis po si cio nes en el caso de la es pe -
cie, pues to que, el ar tícu lo 138 com pren di do en el ca pí tu lo de los
ar tícu los 137 a 142 de la men cio na da ley, se re fie ren al re cur so en
re vi sión por cau sa de frau de, no apli ca ble al frau de de de re cho co -
mún co me ti do des pués del sa nea mien to, que sólo da lu gar a una li -
tis so bre te rre no re gis tra do, como ocu rre en la es pe cie; que el ar -
tícu lo 138 se li mi ta a de cre tar irre ci bi ble la ac ción en re vi sión por
cau sa de frau de cuan do el in mue ble haya sa li do del pa tri mo nio del
be ne fi cia rio del de cre to de re gis tro por efec to de una trans fe ren cia 
vá li da a un ter ce ro; y que el ar tícu lo 147 prohi be que se mo di fi -
quen erro res ma te ria les en una sen ten cia o de cre to de re gis tro sin
el con sen ti mien to del be ne fi cia rio; que el Tri bu nal a-quo ad mi te
que un es tu dio del ex pe dien te re ve la el gro se ro frau de co me ti do
para ob te ner la trans fe ren cia, y sin em bar go, con si de ra que en vir -
tud del ar tícu lo 1134 del Có di go Ci vil, el con tra to de ven ta, tan to
en su for ma ción como en su eje cu ción debe te ner se como de bue -
na fé, por que no es po si ble pre va ler se del frau de co me ti do por el
ven de dor para de cre tar la nu li dad de la ven ta otor ga da por este a
fa vor de la se ño ra Ma ría Ji mé nez Mes són; que no pue de exis tir
bue na fe en un com pra dor a quien se le pre sen ta un Cer ti fi ca do de
Tí tu lo del due ño en que cons ta la ven ta de una ma dre a fa vor de un 
hijo, lo que era del co no ci mien to de la com pra do ra, quien una vez
in ten ta da la ac ción en nu li dad, en lu gar de lla mar en ga ran tía a su
ven de dor, cons ti tu yó abo ga do para que la de fen die ra de los ac tos
con ser va to rios eje cu ta dos por la re cu rren te; que ade más la re cu -
rri da de cla ró en pri mer gra do que no lle gó a pa gar el pre cio; que
las de cla ra cio nes de los tes ti gos y de más cir cuns tan cias del caso, el
Tri bu nal a-quo com pro bó y lle gó a la con vic ción de que real men te 
las ven tas he chas en per jui cio de la se ño ra Ana Sche we rer Vda.
Her nán dez, son el pro duc to de un frau de gro se ro y de ma nio bras
e irre gu la ri da des do lo sas, que por tan to no po día ba sar se en el
prin ci pio uni ver sal de la bue na fé a que se re fie re del ar tícu lo 1134
del Có di go Ci vil, por que con ello in cu rrió en una con tra dic ción,
por lo que la sen ten cia re cu rri da debe ser ca sa da; c) que tam bién se 
han vio la do los ar tícu los 173, 185 y 192 de la Ley de Re gis tro de
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Tie rras, en pri mer lu gar, por que si la de man da en nu li dad de las
ven tas y de los Cer ti fi ca dos de Tí tu los que ellas ori gi na ron se in -
ten ta para que el tri bu nal de cla re esas nu li da des, no po día como lo
hizo re cu rrir al va lor pro ba to rio que la ley atri bu ye a los mis mos,
pues to que su va li dez es ta ba sien do cues tio na da, pues de lo con -
tra rio el le gis la dor no hu bie ra ins ti tui do las li tis so bre de re chos re -
gis tra dos a que se re fie ren los ar tícu los 208 y si guien tes de la ley ci -
ta da y el tri bu nal no po dría nun ca cam biar o mo di fi car cual quier
cer ti fi ca do de tí tu lo o los de re chos ano ta dos en el mis mo, aún sin
con sen ti mien to o con la opo si ción de sus be ne fi cia rios; que el ar -
tícu lo 192 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, con for me al cual el
Cer ti fi ca do de Tí tu lo, así como cual quier ano ta ción o re gis tro que
con ten ga el mis mo será opo ni ble a todo el mun do, in clu si ve al
Esta do, sólo es apli ca ble cuan do se ve ri fi que ese re gis tro en vir tud
de un acto rea li za do a tí tu lo one ro so y de bue na fé y res pec to del
cual se ha yan ob ser va do las for ma li da des le ga les, las que no fue -
ron cum pli das en el acto au tén ti co No. 14 de fe cha 10 de abril de
1972, otor ga do por la ma dre de Ser gio Del Toro, a fa vor de éste
para tras pa sar de re chos re gis tra dos so bre el De cre to de Re gis tro
No. 77-1708 del 22 de ju lio de 1977 que puso fin al sa nea mien to y
que por tan to ani qui ló de ple no de re cho la va li dez del re fe ri do
acto au tén ti co, que ade más fue otor ga do por una per so na de men -
te; que de con for mi dad con el ar tícu lo 185 de la in di ca da Ley de
Re gis tro de Tie rras, todo acto vo lun ta rio o for zo so sólo sur ti rá
efec to ju rí di co, des pués que un de re cho ha sido ob je to del pri mer
re gis tro, cuan do se prac ti que en la ofi ci na del Re gis tra dor de Tí tu -
los co rres pon dien te, pero que, en las dis po si cio nes si guien tes se
tra zan las nor mas en que debe ac tuar el Re gis tra dor de Tí tu los,
como guar dián de la le ga li dad de la ope ra ción, por lo que si el se -
ñor Ser gio Del Toro, se creía due ño de la par ce la en con flic to de -
bió re cu rrir por ins tan cia al Tri bu nal Su pe rior de Tie rras y so li ci tar 
la trans fe ren cia como una li tis so bre te rre no re gis tra do y no como
lo hizo, a base de ma nio bras frau du len tas eje cu tar esa trans fe ren -
cia di rec ta men te en el Re gis tro de Tí tu los; d) que no obs tan te ad -
mi tir y ex pre sar el tri bu nal que la ven ta otor ga da por Ana Sche we -
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rer Vda. Her nán dez, a fa vor de su hijo Ser gio Del toro, fue ob te ni -
da de ma ne ra do lo sa, or de nó el tras pa so a fa vor del com pra dor, en 
lu gar de de cla rar la nu li dad de la men cio na da ven ta y del Cer ti fi ca -
do de Tí tu lo a que la mis ma dio ori gen, por lo que es evi den te que
in cu rrió en mo ti vos con tra dic to rios; que el tri bu nal es ta ba en la
obli ga ción de es ta tuir al res pec to en el dis po si ti vo de su sen ten cia
so bre la de man da en nu li dad, as pec to so bre el cual se pro du je ron
con clu sio nes for ma les y no lo hizo, por todo lo cual, si gue ale gan -
do la re cu rren te, en la sen ten cia im pug na da se ha in cu rri do en
con tra dic ción de mo ti vos, fal ta de es ta tuir, vio la ción a los ar tícu los 
1599 del Có di go Ci vil; y 271 de la Ley de Re gis tro de Tie rras, pero;

Con si de ran do, en cuan to a la le tra a) que el exa men de la sen -
ten cia dic ta da por el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal, el 3 de no viem -
bre de 1983, de mues tra que la con tro ver sia exis ten te en tre la re cu -
rren te y la re cu rri da fue di ri mi da en esa ju ris dic ción, que en efec to, 
di cha sen ten cia, la cual fue con fir ma da en ape la ción, no se li mi tó
como lo ale ga la re cu rren te a pro nun ciar se so bre el se cues tro ju di -
cial plan tea do ante di cho juez, sino que ade más re cha zó las con -
clu sio nes de la de man dan te aho ra re cu rren te re la ti vas al fon do de
la de man da por con si de rar las im pro ce den tes y mal fun da das, aco -
gien do las de las par tes de man da das Ser gio Del Toro Sche we rer y
Ma ría Tri ni dad Ji mé nez Mes són, por con si de rar las jus tas y re po -
sar en prue ba le gal, man te nien do en con se cuen cia la va li dez del
Cer ti fi ca do de Tí tu lo No. 99, que am pa ra la par ce la en dis cu sión,
ex pe di do en fe cha 30 de oc tu bre de 1978, en fa vor de la re cu rri da;
que, en con se cuen cia, como el Juez de Ju ris dic ción Ori gi nal por la
mis ma sen ten cia es ta tu yó so bre el fon do de la li tis y tam bién so bre 
el se cues tro y como por otra par te, la ac tual re cu rren te con clu yó
ante el Tri bu nal a-quo, se gún cons ta en el fa llo im pug na do, en el
sen ti do de que “se aco gie ra en to das sus par tes su ins tan cia del 30
de no viem bre de 1978; se de cla ra ran nu las las ven tas con te ni das
en el acto No. 14 del 10 de abril de 1972, otor ga da por la se ño ra
Ana Sche we rer Vda. Her nán dez, a fa vor de su hijo Ser gio Del
Toro Sche we rer y la con te ni da en el acto de fe cha 3 de oc tu bre de
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1978, otor ga da por este úl ti mo a fa vor de la se ño ra Ma ría Tri ni dad
Ji mé nez Mes són; se or de na ra la can ce la ción de los Cer ti fi ca dos de
Tí tu los ob te ni dos en vir tud de di chos ac tos de ven ta y se or de na ra
al Re gis tra dor de Tí tu los del De par ta men to de Puer to Pla ta, man -
te ner vi gen te el re gis tro del de re cho de pro pie dad de la par ce la y
to das sus me jo ras a fa vor de la se ño ra Ana Sche we rer Vda. Her -
nán dez” y la re cu rri da se gún tam bién cons ta en el fa llo re cu rri do,
pi dió a su vez que fue ra re cha za do el re cur so de ape la ción in ter -
pues to por Ana Lui sa Her nán dez, (que es la aho ra re cu rren te) y
que en con se cuen cia se con fir ma ra en to das sus par tes la sen ten cia 
re cu rri da, con lo cual am bas par tes re co no cían que el juez del pri -
mer gra do ha bía re suel to el fon do del asun to, que en con se cuen -
cia, la so lu ción del asun to por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, no
lo fue en ins tan cia úni ca, sino que el mis mo pro ce dió a la re vi sión
de la sen ten cia con mo ti vo del re cur so de ape la ción in ter pues to
por la re cu rren te, por lo que, en ta les con di cio nes el pri mer me dio
del re cur so ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, en cuan to a las le tras b), c) y d) que en la sen ten -
cia im pug na da se ex po ne al res pec to lo si guien te: “Que, des pués
de pro ce der a un es tu dio mi nu cio so de los do cu men tos, he chos y
cir cuns tan cias que con fi gu ran esta li tis, este tri bu nal arri ba a la
con clu sión de que, cier ta men te, tal y como ale ga la par te ape lan te
la ven ta con te ni da en el acto au tén ti co No. 14 del 10 de abril de
1972, otor ga da por la se ño ra Ana Sche we rer a fa vor de su hijo Ser -
gio Del Toro fue ob te ni da por éste de ma ne ra do lo sa, en per jui cio
de los in te re ses de su pro pia ma dre, si tua ción que se pro du ce y se
ex pli ca por el he cho de que su ma dre vi vía bajo la in fluen cia y el
con trol de su hijo que des de va rios años atrás ad mi nis tra ba sus
bie nes, por es tar pa de cien do que bran tos se rios de sa lud; que,
igual men te frau du len ta men te re sul ta la ac ti tud asu mi da pos te rior -
men te, al ha cer va ler un do cu men to que, en prin ci pio que dó ani -
qui la do por los efec tos del sa nea mien to y que sólo sur te efec tos
ju rí di cos, en los ca sos que el Tri bu nal de Tie rras apo de ra do a es tos 
fi nes, en tien de que debe or de nar se el tras pa so a fa vor del com pra -
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dor, en ra zón de la ga ran tía es ta ble ci da por la ley a fa vor de este úl -
ti mo; pero to man do en con si de ra ción que, la ven ta con te ni da en el 
acto de fe cha 3 de oc tu bre de 1978 por el se ñor Ser gio Del Toro a
fa vor de la se ño ra Ma ría Ji mé nez Mes són, se pro du ce va rios años
más tar de, a la vis ta de un Cer ti fi ca do de Tí tu los que no con te nía
opo si ción a trans fe ren cia, y sien do este un do cu men to con la ga -
ran tía del Esta do, que, se bas ta a sí mis mo, lo que hace in ne ce sa rio, 
has ta que nues tra ley dis pon ga lo con tra rio, que se exa mi nen li bros 
de re gis tros, no se pue de pre su mir nin gún con cier to frau du len to
en tre el se ñor Del Toro y su com pra do ra; que, sien do la pre sun -
ción de bue na fe un prin ci pio uni ver sal, aten dien do a que tan to en
su for ma ción como en su eje cu ción las con ven cio nes de ben ser te -
ni das de bue na fé, como se in fie re de las dis po si cio nes del ar tícu lo
1134 del Có di go Ci vil, no es po si ble pre va ler se del frau de co me ti -
do por el ven de dor, para de cre tar la nu li dad de la ven ta otor ga da
por éste a fa vor de la se ño ra Ma ría Ji mé nez Mes són; pues, con tra -
ria men te, al cri te rio ex ter na do por la par te ape lan te, este tri bu nal
en tien de y ha for ma do su con vic ción en el sen ti do de que di cha se -
ño ra es un ter cer ad qui rien te de bue na fe, pues to que el he cho de
vi vir en una mis ma lo ca li dad o co mu ni dad, de te ner la zos de amis -
tad o fa mi lia ri dad con una fa mi lia no im pli ca ne ce sa ria men te, el
co no ci mien to ple no y ca bal de las in te rio ri da des de or den mo ral y
eco nó mi co de la mis ma, no así re sul ta en el or den ju rí di co, al mo -
men to de efec tuar se una ope ra ción o acto de la vida ci vil, en que
de ben re que rir se do cu men tos y to mar se las pre vi sio nes que la ley
se ña la al efec to”;

Con si de ran do, que los ter ce ros am pa ra dos por el ar tícu lo 138
de la Ley de Re gis tro de Tie rras son, tan to el que com pra un te rre -
no ya re gis tra do, como el que lo ad quie re des pués de ha ber in ter -
ve ni do la sen ten cia fi nal so bre el sa nea mien to; que, ade más el ar -
tícu lo 137 de la mis ma ley no dis tin gue en tre el ter ce ro que ad quie -
re a tí tu lo one ro so an tes de la ex pe di ción del Cer ti fi ca do de Tí tu lo
y el que lo ad quie re al mis mo tí tu lo me dian te trans fe ren cia que le
otor ga aquel en cuyo fa vor se en cuen tra re gis tra do el te rre no; que
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igual men te el ar tícu lo 192 de la re fe ri da ley dis po ne que si el nue vo 
cer ti fi ca do, la ano ta ción o el re gis tro re la ti vo a un de re cho se hu -
bie re ob te ni do por me dios frau du len tos, la par te per ju di ca da po -
drá, sin me nos ca bo de los de re chos ad qui ri dos de bue na fe, re cla -
mar da ños y per jui cios con tra los que par ti ci pa ron en la co mi sión
del frau de; que, por las cir cuns tan cias ale ga das por la re cu rren te
en su me mo rial de ca sa ción, no pue de in ter fe rir se mala fe a car go
de la com pra do ra, mala fe que tam po co pue de pre su mir se, sino
que debe ser pro ba da de con for mi dad con lo que es ta ble cen los
ar tícu los 1116 y 2268 del Có di go Ci vil;

Con si de ran do, que por lo pre ce den te men te ex pues to y el exa -
men de la sen ten cia im pug na da, se com prue ba que en el caso de la
es pe cie, se ha he cho una co rrec ta apli ca ción de los prin ci pios de la
Ley de Re gis tro de Tie rras que con sa gran que el Cer ti fi ca do de Tí -
tu lo y su du pli ca do son ina ta ca bles y tam bién en lo re la ti vo a la
pro tec ción que di cha ley otor ga a los ter ce ros que ad quie ren de
bue na fé te rre nos re gis tra dos; que, por con si guien te, al es ti mar el
Tri bu nal a-quo que la re cu rri da Ma ría Tri ni dad Ji mé nez Mes són,
ha bía ad qui ri do a tí tu lo one ro so y de bue na fé la par ce la en dis cu -
sión, en cuyo fa vor fue ex pe di do el Cer ti fi ca do de Tí tu lo co rres -
pon dien te, el que ha man te ni do en su es ta do ac tual, no ha in cu rri -
do en nin gu no de los vi cios y vio la cio nes de nun cia dos por la re cu -
rren te en los me dios del re cur so que se exa mi na, los cua les, por ca -
re cer de fun da men to de ben ser de ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por la se ño ra Lui sa Her nán dez de Sán chez o Ana Lui sa
Her nán dez Sche we rer de Sán chez, con tra la sen ten cia dic ta da por
el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 18 de no viem bre de 1998, en re -
la ción con la Par ce la No. 48, del Dis tri to Ca tas tral No. 12 del mu -
ni ci pio de Puer to Pla ta, cuyo dis po si ti vo se ha co pia do en par te
an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a la re cu rren te al
pago de las cos tas y las dis trae a fa vor de los Dres. Car los José Ji -
mé nez Mes són, Víc tor E. Almon te Ji mé nez y A. Fla vio Sosa, abo -
ga dos de la re cu rri da, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to -
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ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 62

Sen ten cia im pug na da: Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 25 de fe bre ro de 1999.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Mo des ta Ba so ra Pe ral ta.

Abo ga do: Dr. Héc tor Arias Bus ta man te.

Re cu rri da: Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A.

Abo ga do: Dr. Dió ge nes Ra fael D’ la Cruz Encar na ción.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mo des ta Ba so ra
Pe ral ta, do mi ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la cé du la de iden -
ti dad y elec to ral No. 001-0304699-1, do mi ci lia da y re si den te en la
ca lle Res pal do Man za na 4, No. 60, Urba ni za ción El Edén, Vi lla
Me lla, Dis tri to Na cio nal, con tra la sen ten cia dic ta da por la Se gun -
da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 25 de fe -
bre ro de 1999, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Héc tor Arias Bus -
ta man te, abo ga do de la re cu rren te, Mo des ta Ba so ra Pe ral ta;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Fran cis co Ja vier
Ben zant, en re pre sen ta ción del Dr. Dió ge nes Ra fael D’ la Cruz
Encar na ción, abo ga do de la re cu rri da, Clí ni ca Inde pen den cia, C.
por A.;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 5 de mar zo de
1999, sus cri to por el Dr. Héc tor Arias Bus ta man te, pro vis to de la
cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0144339-8, abo ga do de la
re cu rren te, Mo des ta Ba so ra Pe ral ta, me dian te el cual pro po ne los
me dios que se in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 21 de abril de 1999, sus cri to por 
el Dr. Dió ge nes Ra fael D’ la Cruz Encar na ción, pro vis to de la cé -
du la de iden ti dad y elec to ral No. 001-0617412-1, abo ga do de la re -
cu rri da, Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A.;

Vis to el es cri to de ré pli ca con tra el me dio de inad mi si bi li dad
plan tea do por la par te re cu rri da, de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de mayo de 1999, sus cri to
por el Dr. Héc tor Arias Bus ta man te, abo ga do de la re cu rren te,
Mo des ta Ba so ra Pe ral ta;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rren te con tra la re cu -
rri da, el Juz ga do a-quo dic tó el 12 de mar zo de 1998, una sen ten cia 
con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se aco ge la de man da in ter -
pues ta por la de man dan te Sra. Mo des ta Ba so ra Pe ral ta, en fe cha
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28 de oc tu bre de 1997, con tra la de man da da Clí ni ca Inde pen den -
cia, C. por A., por des pi do in jus ti fi ca do, por ser bue na, vá li da, re -
po sar en base le gal y prue bas; Se gun do: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo por tiem po in de fi ni do exis ten te en tre las par -
tes, Sra. Mo des ta Ba so ra Pe ral ta de man dan te y Clí ni ca Inde pen -
den cia, C. por A., de man da da, por la cau sa de des pi do in jus ti fi ca -
do ejer ci do por la se gun da con tra la pri me ra en fe cha 13 de oc tu -
bre de 1997 y con res pon sa bi li dad para ella, toda vez que no ha es -
ta ble ci do fren te al tri bu nal la jus ta cau sa de di cho des pi do, far do
que le com pe tía y de su ab so lu ta res pon sa bi li dad; Ter ce ro: Se
con de na a la de man da da Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A., a pa -
gar le a la de man dan te Sra. Mo des ta Ba so ra Pe ral ta los si guien tes
con cep tos la bo ra les: 28 días de prea vi so, 27 días de ce san tía, 14
días de va ca cio nes, pro por ción de sa la rio de na vi dad, la suma de
RD$1,206.00 pe sos por con cep to del sa la rio co rres pon dien te a la
pri me ra quin ce na del mes de oc tu bre (1 al 13-10-97), la suma de
RD$1,643.20 pe sos por con cep to del 10% de la jor na da noc tur na
co rres pon dien te a 1,080 ho ras tra ba ja das en el úl ti mo año,
RD$2,957.76 pe sos por con cep to de 208 ho ras ex tras la bo ra das
en el úl ti mo año a ra zón de RD$14.22 pe sos cada hora, más los
seis (6) me ses de sa la rio or di na rio que es ta ble ce el Ord. 3ro. del
Art. 95 del Có di go de Tra ba jo; todo con for me a un tiem po de la -
bo res de dos (2) años y cua tro (4) me ses y un sa la rio de
RD$2,010.00 pe sos men sua les; Cuar to: Se or de na to mar en con si -
de ra ción a los fi nes de la pre sen te sen ten cia lo dis pues to por el
Art. 537 del Có di go de Tra ba jo que arri ba se cita; Quin to: Se con -
de na a la de man da da Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A., al pago de
las cos tas y se or de na su dis trac ción a fa vor y en pro ve cho del Dr.
Héc tor Arias Bus ta man te, quien afir ma ha ber las avan za do en su
to ta li dad; Sex to: Se co mi sio na al mi nis te rial Faus to Alfon so Del
Orbe Pé rez, Algua cil de Estra dos de esta Sala No. 1 del Juz ga do de 
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, para no ti fi car la pre sen te sen ten -
cia”; b) que so bre el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia
aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: De -
cla ra bue no y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la ción
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in ter pues to por la Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A., por ha ber
sido he cho con for me al de re cho; Se gun do: Re cha za el me dio de
inad mi sión del re cur so de ape la ción plan tea do por la re cu rri da,
por as cen der a más de 10 sa la rios mí ni mos las con de na cio nes que
con tie ne la sen ten cia ape la da; Ter ce ro: De cla ra re suel to el con tra -
to de tra ba jo in ter ve ni do en tre la Sra. Mo des ta Ba so ra Pe ral ta y la
Clí ni ca Inde pen den cia, C. por A., por des pi do jus ti fi ca do, en con -
se cuen cia; Cuar to: Re vo ca en to das sus par tes la sen ten cia dic ta da 
por la Sala No. 1 del Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, de
fe cha 12 de mar zo de 1998, y en con se cuen cia, re cha za la de man da 
ori gi nal en co bro de pres ta cio nes la bo ra les in ter pues ta por la Sra.
Mo des ta Ba so ra Pe ral ta en con tra de la Clí ni ca Inde pen den cia, C.
por A.; Quin to: Con de na a la Sra. Mo des ta Ba so ra al pago de las
cos tas con dis trac ción y pro ve cho a fa vor del Dr. Dió ge nes Ra fael
De la Cruz Encar na ción, quien afir ma ha ber las avan za do en su to -
ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Fal ta de mo ti vos. La cor te vio la el
ar tícu lo 141 del Có di go de Pro ce di mien to Ci vil, al no dar nin gún
mo ti vo res pec to a pe di men tos o con clu sio nes que le fue ran for -
mu la das por la par te re cla man te; Se gun do Me dio: Vio la ción de
la ley, es pe cí fi ca men te del ar tícu lo 619 del Có di go de Tra ba jo;
Ter cer Me dio: Vio la ción de la ley, es pe cí fi ca men te del ar tícu lo
88, or di nal 19 del Có di go de Tra ba jo, des na tu ra li za ción de los he -
chos de la cau sa y mo ti vos erró neos;

En cuan to a la inad mi si bi li dad del re cur so:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa, la re cu rri da

plan tea la inad mi si bi li dad del re cur so de ca sa ción bajo el ale ga to
de que la sen ten cia im pug na da no as cien de al mon to de vein te sa -
la rios mí ni mos, re qui si to exi gi do por el ar tícu lo 641 del Có di go de
Tra ba jo, para la ad mi sión del re cur so de ca sa ción;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 641 del Có di go de Tra ba jo dis po -
ne que “no será ad mi si ble el re cur so des pués de un mes a con tar
de la no ti fi ca ción de la sen ten cia ni cuan do esta im pon ga una con -
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de na ción que no ex ce da de vein te sa la rios mí ni mos”;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia im pug na da en ca sa ción, 
no con tie ne con de na cio nes por ha ber se re cha za do la de man da
ori gi nal, el mon to a to mar se en cuen ta a los fi nes de de ter mi nar la
ad mi si bi li dad del re cur so de ca sa ción, al te nor del re fe ri do ar tícu lo 
641 del Có di go de Tra ba jo, es el de la cuan tía de la sen ten cia de
pri mer gra do, si en ella ha ob te ni do ga nan cia de cau sa el de man -
dan te o el del mon to de la de man da, si el tri bu nal de pri me ra ins -
tan cia tam bién ha re cha za do la de man da ori gi nal, pues en prin ci -
pio las con de na cio nes que se im pon drían al de man da do, en caso
de éxi to de la ac ción ejer ci da por el de man dan te, no ex ce de rían de
esa cuan tía;

Con si de ran do, que en la es pe cie, la sen ten cia del Juz ga do de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, re cu rri da en ape la ción, con de nó a
la de man da da pa gar a la de man dan te, los va lo res si guien tes: 28
días de prea vi so, 27 días de ce san tía, 14 días de va ca cio nes, pro -
por ción de sa la rio de na vi dad, la suma de RD$1,206.00 por con -
cep to del sa la rio co rres pon dien te a la pri me ra quin ce na del mes de 
oc tu bre de 1997, la suma de RD$1,643.20 por con cep to del 10%
de la jor na da noc tur na co rres pon dien te a 1,080 ho ras tra ba ja das
en el úl ti mo año, RD$2,957.76 por con cep to de 208 ho ras ex tras
en el úl ti mo año a ra zón de RD$14.22 cada hora, más los seis me -
ses de sa la rio or di na rio, que es ta ble ce el or di nal 3ro. del ar tícu lo 95 
del Có di go de Tra ba jo, todo con for me a un tiem po de la bo res de
dos años y 4 me ses y un sa la rio de RD$2,010.00, lo que hace un to -
tal de RD$25,285.38;

Con si de ran do, que al mo men to de la ter mi na ción del con tra to
de tra ba jo de la re cu rren te es ta ba vi gen te la Ta ri fa 3-97, dic ta da
por el Co mi té Na cio nal de Sa la rios, en fe cha 29 de sep tiem bre de
1997, que es ta ble cía un sa la rio mí ni mo de RD$2,412.00 men sua -
les, por lo que el mon to de vein te sa la rios mí ni mos as cen día a la
suma de RD$48,240.00, mon to que como es evi den te no al can za
la to ta li dad de las con de na cio nes que im po ne la sen ten cia re cu rri -
da, por lo que el re cur so de que se tra ta debe ser de cla ra do inad mi -
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si ble, de con for mi dad con lo que pres cri be el ar tícu lo 641 del Có -
di go de Tra ba jo.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: De cla ra inad mi si ble el re cur so de
ca sa ción in ter pues to por Mo des ta Ba so ra Pe ral ta, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Se gun da Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis -
tri to Na cio nal, el 25 de fe bre ro de 1999, cuyo dis po si ti vo fi gu ra
co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con de na a
la re cu rren te al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve cho del
Dr. Dió ge nes Ra fael D’ la Cruz Encar na ción, quien afir ma ha ber -
las avan za do en su to ta li dad.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1141

a ra
 má

C a re cre
T



SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 63

Sen ten cia im pug na da: Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to 
Na cio nal, del 4 de ju lio de 1996.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ba ra ti co sas, S. A.

Abo ga do: Dr. Ra món Emi lio Mar tí nez Mon tal vo.

Re cu rri da: Car men Mi gue li na Mar tí nez.

Abo ga dos: Dres. Car los Peña y Cé sar L. Echa va rría Báez.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Ju lio Aní bal Suá rez, Juan Lu -
pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ba ra ti co sas, S. A.,
so cie dad co mer cial, cons ti tui da de con for mi dad con las le yes de la 
Re pú bli ca Do mi ni ca na, con su do mi ci lio so cial es ta ble ci do en la
Av. Pa dre Cas te lla nos No. 300-A, Ens. Lu pe rón, de esta ciu dad,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra -
ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 4 de ju lio de 1996, cuyo dis po si ti vo
se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Ra món Emi lio
Mar tí nez Mon tal vo abo ga do de la re cu rren te, Ba ra ti co sas, S. A.;

  



Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Dr. Car los Peña, abo -
ga do de la re cu rri da, Car men Mi gue li na Mar tí nez;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Cor te de
Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 26 de ju lio de 1996, sus cri to por
el Dr. Ra món Emi lio Mar tí nez Mon tal vo, pro vis to de la cé du la de
iden ti dad y elec to ral No. 001-0526167-1, abo ga do de la re cu rren -
te, Ba ra ti co sas, S. A., me dian te el cual pro po ne los me dios que se
in di can más ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 23 de agos to de 1996, de po si -
ta do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to 
por los Dres. Car los Peña y Cé sar L. Echa va rría Báez, pro vis tos de 
las cé du las de iden ti fi ca ción per so nal Nos. 235470, se rie 1ra. y
1353, se rie 92, res pec ti va men te, abo ga dos de la re cu rri da, Car men 
Mi gue li na Mar tí nez;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por la re cu rri da con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do a-quo dic tó el 3 de agos to de 1995, una sen ten -
cia con el si guien te dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra re suel to el
con tra to de tra ba jo exis ten te en tre la Sra. Car men Mi gue li na Mar -
tí nez y la Cía. Ba ra ti co sas, S. A., por di mi sión jus ti fi ca da y con res -
pon sa bi li dad para el em plea dor; Se gun do: Se con de na a la par te
de man da da Ba ra ti co sas, S. A., a pa gar las si guien tes pres ta cio nes
la bo ra les en fa vor de la de man dan te Sra. Car men Mi gue li na Mar tí -
nez: 28 días de prea vi so; 85 días de ce san tía; 8 días de va ca cio nes;
25 días de bo ni fi ca ción; 15 días de ja dos de pa gar; más seis (6) me -
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ses de sa la rio por apli ca ción del Art. 95, Ord. 3ro. del C. de T.;
todo en base a un sa la rio de RD$6,300.00 pe sos men sua les; Ter -
ce ro: Se con de na a la par te de man da da al pago de las cos tas del
pro ce di mien to dis tra yén do las a fa vor y pro ve cho del Dr. Car los
Peña, quien afir ma ha ber las avan za do en su to ta li dad; Cuar to: Se
or de na to mar en con si de ra ción lo es ta ble ci do por el Art. 537, par -
te in fine del C. de T.; Quin to: Se co mi sio na al mi nis te rial Do min -
go Anto nio Nú ñez, para no ti fi car la pre sen te sen ten cia, Algua cil
de Estra dos de la Sala No. 2, del Juz ga do de Tra ba jo”; b) que so bre 
el re cur so in ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da,
cuyo dis po si ti vo es el si guien te: “Pri me ro: En cuan to a la for ma,
se de cla ra bue no y vá li do el re cur so de ape la ción in ter pues to por
la em pre sa Ba ra ti co sas, S. A., con tra la sen ten cia de fe cha 3 de
agos to de 1995, dic ta da por el Juz ga do de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, a fa vor de la se ño ra Car men Mi gue li na Mar tí nez, cuyo dis -
po si ti vo se co pia en otra par te de esta mis ma sen ten cia; Se gun do:
En cuan to al fon do del in ci den te re ser va do en au dien cia in-voce y
del re cur so de que se tra ta, se re cha zan las con clu sio nes pre sen ta -
das por la par te re cu rren te Ba ra ti co sas, S. A., por im pro ce den te y
mal fun da do, y en con se cuen cia, se con fir ma en to das sus par tes la 
sen ten cia ob je to del re cur so; Ter ce ro: Se con de na a la em pre sa
Ba ra ti co sas, S. A. por im pro ce den te y mal fun da do, y en con se -
cuen cia, se con fir ma en to das sus par tes la sen ten cia ob je to del re -
cur so; Ter ce ro: Se con de na a la em pre sa Ba ra ti co sas, S. A., al
pago de las cos tas del pro ce di mien to, en pro ve cho de los Dres.
Car los Peña y Ra fael Anto nio Ampa ro Van der horst, abo ga dos
que afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 100 del Có -
di go de Tra ba jo, en cuan to se re fie re al pla zo de 48 ho ras si guien -
tes a la di mi sión para no ti fi car con in di ca ción de cau sa al em plea -
dor. Fal sos mo ti vos de los he chos y de los do cu men tos de la cau sa; 
Se gun do Me dio: Vio la ción de los lí mi tes im pues tos a un tri bu nal 
de se gun do gra do por la re gla tan tum de vo lu tum quan tum ape lla -
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tum. Fal sos mo ti vos para jus ti fi car la ple ni tud de los cau sa les de
di mi sión; Ter cer Me dio: Des na tu ra li za ción de los he chos de la
cau sa; Cuar to Me dio: Vio la ción del ar tícu lo 95, or di nal ter ce ro
del Có di go La bo ral;

 Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro y ter ce ro, los cua les se exa mi nan en con jun to por su vin -
cu la ción, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que el con -
tra to de la tra ba ja do ra es tu vo sus pen di do des de el 29 de di ciem bre 
de 1994, por lo que es ló gi co que los he chos que fun da men tan su
di mi sión, ocu rri da el 3 de fe bre ro de 1995, se ori gi na ran an tes de
esa pri me ra fe cha, lo que hace que su de re cho a di mi tir hu bie re ca -
du ca do al mo men to en que se le puso fin al con tra to de tra ba jo;
que asi mis mo los jue ces no to ma ron en cuen ta que la di mi sión fue
co mu ni ca da al em plea dor 10 días des pués de ha ber se pre sen ta do,
lo que vio la el ar tícu lo 100 del Có di go de Tra ba jo, que otor ga un
pla zo de 48 ho ras para es tos fi nes; que a pe sar de que el tes ti go
pre sen ta do por la tra ba ja do ra nada de cla ró en tor no a las cau sa les
de la di mi sión, el Tri bu nal a-quo basó su fa llo en su tes ti mo nio;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“Que por el he cho de un tras tor no en el es ta do de sa lud de la re cu -
rri da, que tuvo como con se cuen cia los he chos que se han se ña la -
do, en tre ellos de ma ne ra des con si de ra da im pe dir le a em plea dos
que ha blen con su ge ren te, sus ti tui da y mar gi na da en sus fun cio -
nes, a quien se le im pi dió fir mar che ques, en fin, fue ve ja da por los
re cu rren tes, por dis po si ción del jefe, de quien las ór de nes eran sa -
gra das y es tan do en pre sen cia de cer ti fi ca dos mé di cos, que na die
pue de po ner en duda la ve ra ci dad de es tos, do cu men tos que tie -
nen fé pú bli ca, y sólo pue den ser ata ca dos por la prue ba de la ins -
crip ción en fal se dad, y has ta prue ba en con tra rio, ésta pa de cía de
“sín dro me de pre si vo an gus tio so” y te nía que ser así dado el tra to
que se le es ta ba dan do en toda su mag ni tud, y nada im pi de que al
fi na li zar una li cen cia se ex pi die ra otro cer ti fi ca do mé di co por las
mis mas cau sas, que ge ne ra ron el pri me ro, agra ván do se más por -
que mien tras se rein te gra ba en la pri me ra li cen cia a su tra ba jo, en -
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cuen tra su ofi ci na con un can da do y una ca de na que le im pe día la
en tra da, sin ha bér se le co mu ni ca do esta me di da a to das lu ces vio la -
to rias a la ley, que por el he cho de es tar que bran ta da la re cu rri da
no ame ri ta ba que se le im pi die ra abrir las puer tas de su ofi ci na, y
des po jár se le de las lla ves, pero pre su mien do de que iba a ha cer uso 
de otra li cen cia fue ra pre sun ción su fi cien te para di ri gir una co mu -
ni ca ción a la Se cre ta ría en fe cha 23 de ene ro de 1995, co mu ni cán -
do le la sus pen sión, como si todo obe de cie ra a un plan de no per -
mi tir le la bo rar en la em pre sa, una vez se re cu pe ra ra de su es ta do
de pre si vo, por lo que este he cho una vez más jus ti fi ca ba la di mi -
sión de la re cu rri da de fe cha 3 de fe bre ro de 1995, no ti fi ca da a la
re cu rren te el día 13 de fe bre ro de 1995; que la par te re cu rren te
sos tie ne que por los cer ti fi ca dos mé di cos de la re cu rri da, cu brién -
do se, en vió a la Se cre ta ría la co mu ni ca ción de sus pen sión y de que
ni le iba a pa gar has ta que no vol vie ra, es una cosa iló gi ca e in só li ta
por que el he cho de es tar en li cen cia mé di ca en modo al gu no im pi -
de el pago de sus sa la rios y co mi sio nes, y mu cho me nos im pe dir le
la en tra da al ter mi nar la li cen cia, en ten dién do se todo esto como
un ex ce so y un ve ja men en su con tra”; 

Con si de ran do, que a pe sar de que la sen ten cia im pug na da con -
tie ne las con clu sio nes de la re cu rren te, me dian te la cual plan tea la
ca du ci dad del de re cho a di mi tir de la tra ba ja do ra, por ha ber lo he -
cho des pués de trans cu rri do el pla zo de 15 días, que es ta ble ce el
ar tícu lo 98 del Có di go de Tra ba jo, para que el tra ba ja dor di mi ta de
su con tra to de tra ba jo, el cual se ini cia a par tir del mo men to en que 
se ori gi na el de re cho a la di mi sión, y la de cla ra to ria de in jus ti fi ca da
de di cha di mi sión por ha ber sido co mu ni ca da a la em plea do ra,
diez días des pués de ha ber se ope ra do, el Tri bu nal a-quo no da nin -
gún mo ti vo para re cha zar las, ni se ña la la fe cha en que ocu rrie ron
los he chos que die ron lu gar a la ter mi na ción del con tra to de tra ba -
jo de par te del tra ba ja dor, lo que per mi ti ría a esta cor te de ter mi nar 
si esta se pro du jo den tro del pla zo le gal;

Con si de ran do, que de igual ma ne ra la Cor te a-qua ex pre sa que
la di mi sión se pro du jo el 3 de fe bre ro de 1995 y que le fue co mu ni -
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ca da a la em pre sa el 13 de fe bre ro de ese año, sin pre ci sar por qué
ha bien do acep ta do que la di mi sión fue co mu ni ca da en el tér mi no
in di ca do por la re cu rren te, re cha zó el in ci den te plan tea do por esta
so bre la base de una co mu ni ca ción tar día de la mis ma;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no con tie ne una re -
la ción com ple ta de los he chos y mo ti vos su fi cien tes y per ti nen tes,
que per mi ta a esta cor te ve ri fi car la co rrec ta apli ca ción de la ley, ra -
zón por la cual la mis ma debe ser ca sa da, sin ne ce si dad de exa mi -
nar los de más me dios del re cur so;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Pri -
me ra Sala de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 4 de ju lio 
de 1996, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en par te an te rior del pre -
sen te fa llo, y en vía el asun to por ante la Se gun da Sala de la Cor te
de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa las cos tas.

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Ju lio Aní bal Suá rez, Juan Lu -
pe rón Vás quez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 64

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San
Cris tó bal, 23 de abril de 1997.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Ce lio Mer ce des (Ser vi cen tro Te xa co San
Cris tó bal)

Abo ga dos: Dr. Lupo Her nán dez Rue da y Lic da. Yuli
Ji mé nez Ta vá rez.

Re cu rri dos: Héc tor Ra fael Gui llén y com par tes.

Abo ga dos: Dres. Hi pó li to Can de la rio Cas ti llo y Do ris
Cán di da Fi gue reo Fi gue reo.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Ce lio Mer ce des
(Ser vi cen tro Te xa co San Cris tó bal), do mi ni ca no, ma yor de edad,
por ta dor de la cé du la de iden ti dad y elec to ral No. 002-0021581-2,
con do mi ci lio y re si den cia en esta ciu dad, con tra la sen ten cia dic -
ta da el 23 de abril de 1997, por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape -
la ción de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo se co pia más ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído a la Licda. Yu lis Ji mé nez Ta vá rez, abo ga da del re cu rren te

  



Ce lio Mer ce des y/o Ser vi cen tro Te xa co San Cris tó bal, en la lec tu -
ra de sus con clu sio nes;

Oído al Dr. Hi pó li to Cas ti llo, abo ga do de los re cu rri dos Héc tor 
Ra fael Gui llén y com par tes, en la lec tu ra de sus con clu sio nes;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do en la Se cre ta ría de la
Cor te de Ape la ción del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, el 12 de
mayo de 1997, sus cri to por el Dr. Lupo Her nán dez Rue da y Lic da. 
Yuli Ji mé nez Ta vá rez, por ta do res de las cé du las de iden ti dad y
elec to ral Nos. 001-01041750-4 y 001-0103357-9, res pec ti va men -
te, abo ga dos del re cu rren te Ce lio Mer ce des y/o Ser vi cen tro Te xa -
co San Cris tó bal;

Vis to el me mo rial de de fen sa de los re cu rri dos Héc tor Ra fael
Gui llén y com par tes, de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, el 28 de mayo de 1997, sus cri to por los Dres. Hi -
pó li to Can de la rio Cas ti llo y Do ris Cán di da Fi gue reo Fi gue reo;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por el re -
cu rren te y los ar tícu los 1, 20 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re cons ta lo si guien te: a) que con mo ti vo
de una de man da la bo ral in ten ta da por los re cu rri dos, con tra el re -
cu rren te, la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, el 11 de
mayo de 1996, dic tó una sen ten cia con el si guien te dis po si ti vo:
“PRIMERO: Re cha zar la de man da en re cla ma ción de de re chos y 
pres ta cio nes la bo ra les de fe cha 8 de ene ro de 1996, in ter pues ta
por los se ño res Héc tor Ra fael Gui llén, Fer nan do Pa nia gua, Ma -
nuel Emi lio Ruíz, Eddy Ca bre ra, Luis Alber to Val dez Viz caí no,
San tos Li ria no, José Anto nio Yen, Ra món Ro drí guez, Ra fael Peña
Val dez, Wi llian Cé sar P. Arias, Artu ro Dis la Viz caí no, con tra Ser -
vi cen tro Te xa co San Cris tó bal, y/o Ce lio Mer ce des Hijo, por las
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ra zo nes y mo ti vos pre ce den te men te ex pues ta; SEGUNDO:
Excluir del pre sen te pro ce so al de man da do Ce lio Mer ce des Hijo
(Ser vi cen tro Te xa co San Cris tó bal), de bi do a que en la es pe cie no
exis te ni se ha pro ba do que los de man dan tes le ha yan pres ta do un
ser vi cio per so nal al se ñor Ce ci lio Mer ce des Hijo; TERCERO:
Con de nar a los de man dan tes Héc tor Ra fael Gui llén y com par tes,
par te su cum bien te en el pre sen te pro ce so al pago de las cos tas con 
dis trac ción en pro ve cho del Dr. Lupo Her nán dez Rue da y Lic.
Yuly Ji mé nez Ta va rez, quie nes afir man ha ber las avan za do en su
to ta li dad”, b) que so bre el re cur so in ter pues to, in ter vi no la sen ten -
cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti vo dice: “PRIMERO: Admi -
te como re gu lar y vá li do en cuan to a la for ma el re cur so de ape la -
ción in ter pues to por Héc tor Ra fael Gui llén y com par tes, con tra la
sen ten cia No. 654, dic ta da en sus atri bu cio nes la bo ra les por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, cuyo dis po si ti vo apa re ce
co pia do en otra par te de esta sen ten cia; SEGUNDO: Re vo ca en
to das sus par tes la sen ten cia re cu rri da, en con se cuen cia aco ge la
de man da la bo ral in coa da por Héc tor Ra fael Gui llén y com par tes,
y con de na a Ser vi cen tro Te xa co San Cris tó bal y/o Ce lio Mer ce des 
Hijo, al pago de las si guien tes pres ta cio nes la bo ra les: 1) Ra món
Ro drí guez, 384 días de au xi lio de ce san tía, 28 días de prea vi so, 18
días de va ca cio nes, 60 días de bo ni fi ca ción, RD$5,400.00, de re ga -
lía pas cual, RD$ 5, 400.00, de sa la rios de ja dos de per ci bir des de el
mo men to de la de man da has ta la in ter ven ción de la sen ten cia, al
pago de un día de sa la rio de ja dos de per ci bir, por su re tar do; 2)
José Anto nio Yen se, 28 días de prea vi so, 18 días de va ca cio nes,
474 días de au xi lio de ce san tía, RD$5,400.00 de re ga lía pas cual,
RD$9,840.00, de bo ni fi ca ción, RD$5,400.00, de los sa la rios de ja -
dos de per ci bir des de el mo men to de la de man da has ta la in te ven -
ción de la sen ten cia, al pago de un día de sa la rio por cada día de re -
tar do; Héc tor Ra fael Gui llén, 28 días de prea vi so, 18 días de va ca -
cio nes, 249 días de au xi lio de ce san tía, RD$15,000.00, de re ga lía
pas cual, RD$6,300.00, de bo ni fi ca ción, RD$15,000.00, de los sa -
la rios de ja dos de per ci bir des de el mo men to de la de man da has ta
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la in ter ven ción de la sen ten cia, el pago de un día (1) de sa la rio de ja -
do de per ci bir por cada día de re tar do; 4) Eddy Ca bre ra, 28 días de
prea vi so, 84 días de au xi lio de ce san tía, 14 días de va ca cio nes,
RD$18,000.00, de re ga lía pas cual, RD$5,760.00, de bo ni fi ca ción,
RD$18,000.00, por los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el mo -
men to de la de man da has ta la in ter ven ción de la sen ten cia, al pago
de un (1) día de sa la rios por cada día de re tar do; 5) Wi lliam Cue llo
Arias, 28 días de prea vi so, 14 días de va ca cio nes, 78 días de au xi lio
de ce san tía, RD$19,500.00 de re ga lía pas cual, RD$6,165.00, de
bo ni fi ca ción, RD$19,500.00, por con cep to de los sa la rios de ja dos
de per ci bir des de el mo men to de la de man da has ta la in ter ven ción
de la sen ten cia, al pago de un (1) día de sa la rio por cada día de re -
tar do; 6) Ra fael Peña Val dez, 28 días de prea vi so, 14 días de va ca -
cio nes, 84 días de au xi lio de ce san tía, RD$12,000.00, de re ga lía
pas cual, RD$3,780.00, de bo ni fi ca ción, RD$12,000.00, por con -
cep to de los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el mo men to de la
de man da has ta la in ter ven ción de la sen ten cia, al pago de un (1)
día de sa la rio por cada día de re tar do; 7) San to Li ria no, 28 días de
prea vi so, 18 días de va ca cio nes, 204 días de au xi lio de ce san tía,
RD$27,000.00, por con cep to de re ga lía pas cual, RD$11,340.00,
por con cep to de bo ni fi ca ción, RD$27,000.00, por con cep to de
los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el mo men to de la de man da
has ta la in ter ven ción de la sen ten cia; al pago de un (1) día de sa la -
rio por cada día de re tar do; 8) Fer nan do Pa nia gua Díaz, 28 días de
prea vi so, 18 días de va ca cio nes, 204 días de au xi lio de ce san tía,
RD$3,930.00, de re ga lía pas cual, RD$6,600.00, de bo ni fi ca ción,
RD$19,650.00, por con cep to de los sa la rios de ja dos de per ci bir
des de el mo men to de la de man da has ta la in ter ven ción de la sen -
ten cia, al pago de un (1) día de sa la rio por cada día de re tar do; 9)
Luis Alber to Val dez Nova, 28 días de prea vi so, 14 días de va ca cio -
nes, 78 días de au xi lio de ce san tía, RD$15,000.00, de re ga lía pas -
cual, RD$4,095.00, de bo ni fi ca ción, RD$15,000.00, por con cep to
de los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el mo men to de la de man -
da has ta la in ter ven ción de la sen ten cia, al pago de un (1) día de sa -
la rio por cada día de re tar do; 10) Ma nuel Emi lio Ruíz, 28 días de
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prea vi so, 18 días de va ca cio nes, 294 días de au xi lio de ce san tía,
RD$11,340.00, de bo ni fi ca ción; RD$27,000.00, de re ga lía pas -
cual, RD$27,000.00, de los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el
mo men to de la de man da has ta la in ter ven ción de la sen ten cia; al
pago de un (1) día de sa la rios por cada día de re tar do, y 11) Artu ro
Dis la Viz caí no, 28 días de prea vi so, 18 días de va ca cio nes, 234 días 
de au xi lio de ce san tía, RD$9,120.00, de bo ni fi ca ción,
RD$21,600.00 de re ga lía pas cual; RD$21,600.00, por con cep to de 
los sa la rios de ja dos de per ci bir des de el mo men to de la de man da
has ta la in ter ven ción de la sen ten cia; al pago de un (1) día de sa la -
rios por cada día de re tar do; TERCERO: Con de na a Ser vi cen tro
Te xa co San Cris tó bal y/o Ce lio Mer ce des Hijo, al pago de las cos -
tas ci vi les con dis trac ción de las mis mas en pro ve cho de los doc to -
res Hi pó li to Can de la rio Cas ti llo y Do ris Cán di da Fi gue reo Fi gue -
reo, quie nes afir man ha ber las avan za do en su to ta li dad o ma yor
par te”;

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Ine xis ten cia y fal ta de prue ba del
des pi do. Vio la ción de los ar tícu los 86, 87, 91 93 y 95, del Có di go
de Tra ba jo. Vio la ción del 2 del Re gla men to No. 258-93 para la
apli ca ción del Có di go de Tra ba jo. Des na tu ra li za ción de los he chos 
y do cu men tos de la cau sa. Fal ta de mo ti vos y de base le gal. Con -
tra dic ción de mo ti vos. Vio la ción del ar tícu lo 141 del Có di go de
Pro ce di mien to Ci vil. Vio la ción de los ar tícu los 1, 2, 6 y 96 del Có -
di go de Tra ba jo. Fal ta de mo ti vos y de base le gal (otros as pec tos);
Se gun do Me dio: Vio la ción de los ar tícu los 24, 64, 192 y 704 del
Có di go de Tra ba jo. Fal ta de mo ti vos. Fal ta de base le gal. Des na tu -
ra li za ción de los he chos y do cu men tos de la cau sa. Vio la ción del
ar tícu lo 47 de la Cons ti tu ción de la Re pú bli ca Do mi ni ca na. Vio la -
ción del ar tícu lo 158 del Có di go de Tra ba jo de 1951; 

Con si de ran do, que en el de sa rro llo del pri mer me dio pro pues to 
la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que para dar por es -
ta ble ci do el he cho del des pi do, la Cor te a-qua se basó en que la
em pre sa no ha bía pro ba do ha ber co mu ni ca do di cho des pi do al
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De par ta men to de Tra ba jo, mo ti va ción esta in co rrec ta en vis ta de
que esa cir cuns tan cia no cons ti tu ye la prue ba de la exis ten cia del
des pi do; que por otra par te el tri bu nal se fun da en las de cla ra cio -
nes de un tes ti go que se ña ló que vió cuan do un guar dían, el cual
no iden ti fi ca pro ce dió a sa car a los de man dan tes por que no que -
rían pa gar le sus pres ta cio nes, que esto por sí solo no sig ni fi ca que
los tra ba ja do res fue ren des pe di dos, par ti cu lar men te cuan do se
des co no ce a quien obe de cía di cho guar dián o si ac tua ba por su
pro pia cuen ta. Tal he cho no evi den cia una ma ni fes ta ción cla ra e
ine quí vo ca de la de ci sión del em plea dor;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da ex pre sa lo si guien te: 
“ Que el acto no ta rial que re po sa en el ex pe dien te don de se hace
cons tar la for ma li za ción o aban do no de la bo res, ca re ce de re le -
van cia ya que se gún cer ti fi ca ción que obra en el ex pe dien te del de -
par ta men to de tra ba jo, no exis te co mu ni ca ción so bre des pi do de
los se ño res Héc tor Ra fael Gui llén y com par tes, y el tes ti go José A.
Sán chez vio que el guar dián que es ta ba en la em pre sa, que no se ha 
pro ba do sea de Ra fael Pau li no, el arren da ta rio del la va de ro, pro ce -
dió a sa car a los de man dan tes por que no que rían pa gar le sus pres -
ta cio nes, el ar tícu lo 93 del Có di go de Tra ba jo es ta ble ce que el des -
pi do que no haya sido co mu ni ca do a la au to ri dad de tra ba jo co -
rres pon dien te en la for ma y en el ter mi no in di ca do en el ar tícu lo
91, se repu ta que ca re ce de jus ta cau sa, y de acuer do al ar tícu lo 95,
como ca re ce de jus ta cau sa, lo cual tam po co ha sido pro ba do, se
pa ga ra al tra ba ja dor, tras la dán do se de su tra ba jo por tiem po in de -
fi ni do, la suma que co rres pon dan al pago de prea vi so y el au xi lio
de ce san tía, y una suma igual a los sa la rios caí dos des de la de man -
da has ta la sen ten cia sin ex ce der lo co rres pon dien tes 6 me ses”;

Con si de ran do, que para que la prue ba del aban do no de las la -
bo res, que de acuer do al Tri bu nal a-quo se hizo me dian te un acto
no ta rial, ca re cie ra de re le van cia, por que el em plea dor no co mu ni -
có los des pi dos de los de man dan tes, era ne ce sa rio es ta ble cer si
éste ale gó el aban do no como una cau sal de des pi do o si en cam bio 
como una ne ga ti va de ha ber rea li za do los des pi dos in vo ca dos por
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los re cu rri dos, pues cuan do el em plea dor nie ga ha ber des pe di do
un tra ba ja dor y ale ga que este aban do nó sus la bo res, no pue de exi -
gir se le la co mu ni ca ción de un he cho que el ale ga no ha ber rea li za -
do, de bien do el de man dan te pro bar la exis ten cia de ese des pi do;

Con si de ran do, que por otra par te, en las de cla ra cio nes ci ta das
por la sen ten cia im pug na da, atri bui das al se ñor José A. Sán chez,
no se ex pre sa que los tra ba ja do res fue ron des pe di dos, sino que és -
tos fue ron sa ca dos de la em pre sa por que no que rían pa gar les pres -
ta cio nes, sin ex pli car se si ya los con tra tos ha bían con clui do y en
que mo men to se pro du jo esa ter mi na ción, pues el pago de pres ta -
cio nes la bo ra les son re cla ma das lue go de po ner se le fín a los con -
tra tos de tra ba jo;

Con si de ran do, que ade más del error de la sen ten cia im pug na da
de de du cir la exis ten cia de los des pi dos, de la cer ti fi ca ción del De -
par ta men to de Tra ba jo, que hace cons tar que los mis mos no fue -
ron co mu ni ca dos a ese or ga nis mo, ésta con de nó a la re cu rren te al
pago de un día de sa la rios por cada día de re tar do en el pago de las
in dem ni za cio nes la bo ra les, lo que el ar tícu lo 86 del Có di go de Tra -
ba jo, re ser va para los ca sos de ter mi na ción del con tra to por de -
sahu cio, con lo que con tra di ce la de cla ra to ria de des pi dos que
hace la Cor te a-qua;

Con si de ran do, que la sen ten cia im pug na da no con tie ne mo ti -
vos su fi cien tes y per ti nen tes que per mi tan a esta cor te ve ri fi car la
co rrec ta apli ca ción de la ley, ra zón por la cual debe ser ca sa da sin
ne ce si dad de exa mi nar los de más me dios;

Con si de ran do, que cuan do la sen ten cia es ca sa da por fal ta de
mo ti vos, las cos tas pue den ser com pen sa das.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Casa la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San Cris tó bal, el 23 de abril
de 1997, cuyo dis po si ti vo fi gu ra co pia do en otra par te del pre sen te 
fa llo, en vía el asun to por ante la Pri me ra Sala de la Cor te de Tra ba -
jo del Dis tri to Na cio nal; Se gun do: Com pen sa las cos tas. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
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Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 1999, No. 65

Sen ten cia im pug na da: Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la
Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de
San tia go, el 17 de ju nio de 1992.

Ma te ria: La bo ral.

Re cu rren te: Char les De Mon de sert, C. por A.

Abo ga da: Lic da. Lei la Rol dán de Cas ti llo.

Re cu rri do: José Ro bin son Vás quez Gu tié rrez.

Abo ga do: Lic. Luis Fer nan do Dis la Mu ñoz.

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Cá ma ra de Tie rras, La bo ral,
Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu lar men te cons ti tui da por los Jue ces
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te; Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en la Sala don de ce le bra sus au dien cias, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en au dien cia pú bli ca, como Cor te de Ca sa ción, la si guien te
sen ten cia:

So bre el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Char les De Mon -
de sert, C. por A., com pa ñía co mer cial, cons ti tui da de acuer do con
las le yes de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, re pre sen ta da por la se ño ra
Li lia na De Mon de sert, do mi ni ca na, ma yor de edad, pro vis ta de la
cé du la de iden ti fi ca ción per so nal No. 164996, se rie 1ra., con do -
mi ci lio so cial en la ca lle José Re yes No. 4, de esta ciu dad, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la 
Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Ju di cial de San tia go, el 17 de ju nio de 1992, cuyo dis po si ti -

  



vo se co pia mas ade lan te;

Oído al al gua cil de tur no en la lec tu ra del rol;

Oído en la lec tu ra de sus con clu sio nes al Lic. Luis Fer nan do
Dis la Mu ñoz, abo ga do del re cu rri do, José Ro bin son Vás quez Gu -
tié rrez;

Oído el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el me mo rial de ca sa ción de po si ta do por ante la Se cre ta ría
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de ju lio de 1992, sus cri to
por la Lic da. Lei la Rol dán de Cas ti llo, pro vis ta de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 272713, se rie 1ra., abo ga da de la re cu -
rren te, Char les de Mon de sert, C. por A., me dian te el cual pro po ne 
los me dios que se in di can mas ade lan te;

Vis to el me mo rial de de fen sa del 17 de ju lio de 1992, de po si ta -
do por ante la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri to
por el Lic. Luis Fer nan do Dis la Mu ñoz, pro vis to de la cé du la de
iden ti fi ca ción per so nal No. 11896, se rie 34, abo ga do del re cu rri -
do, José Ro bin son Vás quez Gu tié rrez;

Vis to el auto dic ta do el 25 de ju nio de 1999, por el Ma gis tra do
Juan Gui lia ni Vól quez, Pre si den te de la Cá ma ra de Tie rras, La bo -
ral, Con ten cio so-Administrativo y Con ten cio so-Tributario de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, por me dio del cual se lla ma a sí mis mo,
en su in di ca da ca li dad, con jun ta men te con los Ma gis tra dos Juan
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez, Jue -
ces de esta Cá ma ra, para in te grar la mis ma en la de li be ra ción y fa -
llo del re cur so de ca sa ción de que se tra ta, de con for mi dad con las
Le yes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vis ta la Ley No. 25 de 1991, mo di fi ca da por la Ley No. 156 de
1997;

La Cá ma ra de Tie rras, La bo ral, Con ten cio so-Administrativo y
Con ten cio so-Tributario de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués
de ha ber de li be ra do y vis to los tex tos le ga les in vo ca dos por la re -
cu rren te y los ar tícu los 1 y 65 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
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Ca sa ción;

Con si de ran do, que en la sen ten cia im pug na da y en los do cu -
men tos a que ella se re fie re, cons ta lo si guien te: a) que en oca sión
de la de man da la bo ral in ter pues ta por el re cu rri do con tra la re cu -
rren te, el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del mu ni ci pio de San tia go,
dic tó el 15 de no viem bre de 1991, una sen ten cia con el si guien te
dis po si ti vo: “Pri me ro: Se de cla ra in jus ti fi ca do el des pi do de que
fue ob je to el Sr. Ro bin son Vás quez, en con se cuen cia, re suel to el
con tra to de tra ba jo, que lo unía a la de man da da Char les De Mon -
de sert, C. por A.; Se gun do: Se con de na a la Char les De Mon de -
sert, C. por A., a pa gar a fa vor del de man dan te los va lo res si guien -
tes: a) la suma de Un Mil Se ten ta y Ocho Pe sos con Ochen ti nue ve
Cen ta vos (RD$1,078.89) por con cep to de 24 días de prea vi so; b)
la suma de Sie te Mil Seis cien tos Cua ren ta y Sie te Pe sos con Se ten -
ti cin co Cen ta vos (RD$7,647.75) por con cep to de 45 días de au xi -
lio de ce san tía; c) la suma de Dos Mil Vein ti cin co Pe sos Oro
(RD$2,025.00) por con cep to de 14 días de va ca cio nes; d) la suma
de Cua tro Mil Cin cuen ta Pe sos Oro (RD$4,050.00), por con cep to 
de Un (1) mes de sa la rio de re ga lía pas cual; e) la suma de Ocho Mil
Cien Pe sos Oro (RD$8,100.00) por con cep to de dos (2) me ses de
sa la rio de par ti ci pa ción en las uti li da des; f) la suma co rres pon dien -
te a 6 me ses de sa la rios por con cep to de in dem ni za ción pro ce sal
con for me al or di nal 3º del Art. 84 mo di fi ca do del Có di go de Tra -
ba jo; Ter ce ro: Se con de na a la Char les De Mon de sert, C. por A.,
al pago de las cos tas del pro ce di mien to con dis trac ción de las mis -
mas en pro ve cho del Lic. Luis Fer nan do Dis la, abo ga do que afir -
ma es tar las avan zan do en su to ta li dad”; b) que so bre el re cur so in -
ter pues to in ter vi no la sen ten cia aho ra im pug na da, cuyo dis po si ti -
vo es el si guien te: “Pri me ro: De cla ra bue no y vá li do en la for ma
el pre sen te re cur so de ape la ción; Se gun do: Que debe ra ti fi car y
ra ti fi ca el de fec to pro nun cia do en au dien cia con tra la par te in ti -
man te Char les De Mon de sert, C. por A., por fal ta de con cluir de
sus abo ga dos cons ti tui dos y apo de ra dos es pe cia les doc to res Yer -
me nos Fo ras tie ri y Lei la Rol dán de Cas ti llo, y ade más por fal ta de
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com pa re cer; Ter ce ro: que debe aco ger y aco ge las con clu sio nes
de la par te in ti ma da, y en con se cuen cia, la des car ga pura y sim ple -
men te de la de man da en ape la ción in ter pues ta por la de fec tan te;
Cuar to: Que debe con de nar y con de na a la Char les De Mon de -
sert, C. por A., al pago de las cos tas con dis trac ción de las mis mas
en pro ve cho del Lic do. Luis Fer nan do Dis la, abo ga do que afir ma
ha ber las avan za do en su to ta li dad; Quin to: Que debe co mi sio nar
y co mi sio na al mi nis te rial Bo cho De Js. Ani co, Algua cil de Estra -
dos de la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de San tia go, para la 
no ti fi ca ción de la pre sen te sen ten cia”; 

Con si de ran do, que la re cu rren te pro po ne los me dios de ca sa -
ción si guien tes: Pri mer Me dio: Vio la ción de la ley. Vio la ción del
ar tícu lo 12 de la Ley No. 3726 de 1953; Se gun do Me dio: Inob -
ser van cia de las for mas; Ter cer Me dio: Vio la ción del de re cho de
de fen sa; Cuar to Me dio: Con tra dic ción de sen ten cias;

En cuan to a los me dios de inad mi sión:
Con si de ran do, que en su me mo rial de de fen sa el re cu rri do

plan tea los si guien tes me dios de inad mi sión: 1º Por vio la ción de
los ar tícu los 640 y si guien tes del Có di go de Tra ba jo, al de po si tar se
el me mo rial de ca sa ción en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de
Jus ti cia y no en la se cre ta ría del tri bu nal que dic tó la sen ten cia; 2º
Por vio la ción al ar tícu lo 493, del Có di go de Tra ba jo, al con te ner el
me mo rial de ca sa ción tér mi nos gro se ros y ex pre sio nes in ju rio sas
con tra el re cu rri do y las au to ri da des del tri bu nal, lo que obli ga a
su pri mir el es cri to, con lo cual se eli mi na ría di cho me mo rial de ca -
sa ción; 3º Por ca ren cia de agra vios, en ra zón de que la sen ten cia
im pug na da pro du jo el des car go puro y sim ple de la ape la ción, por
lo que la mis ma no con tie ne nin gu na con de na ción en con tra de la
re cu rren te; 4º Por vio la ción del ar tícu lo 2, de la Ley No. 834, de
1978, al in vo car se por pri me ra vez en ca sa ción, lo que al plan tear lo 
en sus con clu sio nes hace inad mi si ble el re cur so;

En cuan to al pri mer me dio de inad mi sión:
Con si de ran do, que el 2 de ju lio de 1992, la Su pre ma Cor te de

Jus ti cia, en uso de las fa cul ta des que le con ce de el in ci so 2 del ar -
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tícu lo 29, mo di fi ca do, de la Ley de Orga ni za ción Ju di cial, dis pu so
que toda de man da la bo ral in tro du ci da con an te rio ri dad “a la en -
tra da en vi gen cia del re fe ri do có di go, que es efec ti va a par tir del 17 
de ju nio pró xi mo pa sa do, debe ser co no ci da y fa lla da por los tri bu -
na les con for me al pro ce di mien to es ta ble ci do por la Ley No. 637
del 16 de ju nio de 1944, so bre Con tra tos de Tra ba jo y por el Có di -
go de Tra ba jo de 1951”;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 50 de la Ley No. 637, so bre Con -
tra tos de Tra ba jo, del 16 de ju nio de 1944, vi gen te en la épo ca en
que ocu rrie ron los he chos, dis po nía que las sen ten cias de los tri -
bu na les de tra ba jo es ta ban su je tas al re cur so de ca sa ción y que este 
se re gi ría por la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Con si de ran do, que el ar tícu lo 5 de la Ley No. 3726, so bre Pro -
ce di mien to de Ca sa ción dis po ne que el re cur so se in ter pon drá a
tra vés de un me mo rial de po si ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, en el pla zo de dos me ses a par tir de la no ti fi ca -
ción de la sen ten cia im pug na da;

Con si de ran do, que ar tícu lo 6 de la in di ca da ley, es ta ble ce que el
Pre si den te pro vee rá auto me dian te el cual au to ri za rá el em pla za -
mien to de la par te con tra quien se di ri ge el re cur so. El em pla za -
mien to se en ca be za rá con una co pia del me mo rial de ca sa ción y
una co pia del auto del Pre si den te;

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da y del
ex pe dien te abier to en oca sión del pre sen te re cur so, se ad vier te
que la de man da ori gi nal fue in tro du ci da por el ac tual re cu rri do
por ante el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 10
de oc tu bre de 1988, du ran te la vi gen cia de la in di ca da Ley No. 637
y del Có di go de Tra ba jo del año 1951, si guién do se el pro ce di mien -
to ins ti tui do por esas nor mas ju rí di cas has ta que el re cur so de ape -
la ción cul mi nó con la sen ten cia im pug na da dic ta da el 17 de ju nio
de 1992, es tan do vi gen te el nue vo Có di go de Tra ba jo, en aca ta -
mien to a la re so lu ción de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, del 2 de ju -
lio de 1992;
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Con si de ran do, que asi mis mo, la re cu rren te de po si tó el es cri to
con ten ti vo del re cur so de ca sa ción en la Se cre ta ría de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, con lo que dio cum pli mien to a la re fe ri da re so lu -
ción de este tri bu nal, ra zón por la cual el me dio de inad mi sión que
se exa mi na ca re ce de fun da men to, por lo que es de ses ti ma do;

En cuan to al se gun do y ter cer me dios de inad mi sión:
Con si de ran do, que por las ra zo nes arri ba apun ta das, don de se

in di ca que el pro ce di mien to a apli car se es el de la Ley No. 3726,
so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, es tos me dios de inad mi sión ca -
re cen de fun da men to, en vis ta de que bajo el ré gi men pro ce sal
apli car el uso de tér mi nos in ju rio sos en los es cri tos pre sen ta do a
los jue ces, con lle va la su pre sión de la par te in ju rio sa y no a la eli mi -
na ción del es cri to en sí, que dan do en la es pe cie sub sis ten te el me -
mo rial de ca sa ción, al mar gen de los tér mi nos afren to sos que se
uti li zan en el mis mo;

Con si de ran do, que por otra par te, al de cla rar se el des car go
puro y sim ple de la ape la ción, que dan sub sis ten tes las con de na cio -
nes im pues tas a la re cu rren te por la sen ten cia de pri mer gra do, por 
lo que no se pue de afir mar que la sen ten cia im pug na da no le oca -
sio nó nin gún agra vio a esta, que por tal cir cuns tan cia te nía un in te -
rés ju rí di co para re cu rrir en ca sa ción, lo que tam bién hace que los
me dios que se exa mi nan ca rez can de fun da men to y sean de ses ti -
ma dos;

En cuan to al 4º Me dio de inad mi sión:
Con si de ran do, que el me mo rial de ca sa ción con tie ne los me -

dios en que se fun da y con clu sio nes en el sen ti do de que la sen ten -
cia im pug na da sea ca sa da, por lo que el he cho de que haya adi cio -
na do el pe di men to de que el asun to al ser ca sa do sea en via do al
Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, lo que a jui cio
del re cu rri do cons ti tu ye la pre sen ta ción de una ex cep ción de in -
com pe ten cia por vez pri me ra en ca sa ción, no es mo ti vo para la
inad mi si bi li dad del re cur so, sino del pe di men to for mu la do, si del
exa men del ex pe dien te se de ter mi na que se tra ta de un me dio nue -
vo en ca sa ción, ra zón por la cual este me dio de inad mi sión tam -
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bién ca re ce de fun da men to y debe ser de ses ti ma do;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
pri me ro y cuar to, los cua les se re su men para su exa men, la re cu -
rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te: que la sen ten cia vio ló el ar -
tícu lo 12 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, pues ha bién -
do se so li ci ta do el 20 de mar zo de 1992 la sus pen sión de la eje cu -
ción de la sen ten cia dic ta da por ese tri bu nal el 18 de mar zo de
1991, el Tri bu nal a-quo de bió sus pen der to dos los pro ce di mien tos 
a par tir de la no ti fi ca ción de esa so li ci tud, lo cual no hizo dic tan do
el fa llo im pug na do, con lo que co me tió ade más una con tra dic ción
de sen ten cias, pues en el mo men to en que se dic tó la sen ten cia im -
pug na da, ya exis tía la sen ten cia de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia del
22 de abril de 1992, que or de nó la sus pen sión; 

Con si de ran do, que del es tu dio de la sen ten cia im pug na da y de
las de más pie zas que com po nen el ex pe dien te, se ad vier te, que
lue go de ha ber dic ta do la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de
la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, su sen ten cia in ci den tal del 18 de ene ro de 1991,
se ce le bra ron va rias au dien cias y ac tua cio nes por ante el Juz ga do
de Paz de Tra ba jo de San tia go, el cual dic tó la sen ten cia del 15 de
no viem bre de 1991, sin que la re cu rren te so li ci ta ra la sus pen sión
de la eje cu ción de la sen ten cia in ci den tal arri ba in di ca da;

Con si de ran do, que en el mo men to de la so li ci tud de la sus pen -
sión de la eje cu ción de la sen ten cia del 18 de ene ro de 1991, ocu -
rri da el 19 de mar zo de 1992, y la pos te rior re so lu ción de la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia, or de nan do di cha sus pen sión, del 22 de abril
de 1992, ya la sen ten cia cuya eje cu ción se pre ten día sus pen der ha -
bía sido eje cu ta da, lo que de ter mi nó que la Cá ma ra a-qua no es tu -
vie ra ac tuan do como con se cuen cia de esa sen ten cia, sino en oca -
sión de un re cur so de ape la ción in ter pues to con tra la sen ten cia
dic ta da por el Juz ga do de Paz de Tra ba jo del mu ni ci pio de San tia -
go, el 15 de no viem bre de 1991, cuan do to da vía di cho juz ga do no
te nía nin gún im pe di men to para la con ti nua ción del co no ci mien to
del asun to, por no ha ber se so li ci ta do la sus pen sión de la eje cu ción
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de la re fe ri da sen ten cia, a pe sar de que ya se ha bía ele va do el re cur -
so de ca sa ción;

Con si de ran do, que en con se cuen cia, la so li ci tud de sus pen sión
y pos te rior de ci sión de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, aco gien do la
mis ma, no obli ga ba al Tri bu nal a-quo a sus pen der el co no ci mien -
to del re cur so de ape la ción de que se tra ta, sien do ine xis ten tes las
vio la cio nes al ar tícu lo 12 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción que se le atri bu yen en los dos me dios exa mi na dos, los cua les
ca re cen de fun da men to y de ben ser de ses ti ma dos;

Con si de ran do, que en el de sa rro llo de los me dios de ca sa ción
se gun do y ter ce ro, la re cu rren te ex pre sa, en sín te sis, lo si guien te:
que la sen ten cia re cha zó una so li ci tud de rea per tu ra de los de ba tes
so li ci ta da por ella, sin dar mo ti vos para ello, ha cien do abs trac ción
de los do cu men tos que acom pa ña ban di cha so li ci tud, con lo que
se vio ló su de re cho de de fen sa; que asi mis mo el Tri bu nal a-quo
dio por ci ta da a la re cu rren te en San tia go, re co no cien do re gu la ri -
dad a lo fal sa men te cer ti fi ca do por un al gua cil, ya que la re cu rren te 
no te nía do mi ci lio en San tia go, por lo que no pudo ha ber sido ci ta -
da allí;

Con si de ran do, que la or de nan za ci vil No. 2008, me dian te la
cual el Tri bu nal a-quo re cha zó la so li ci tud de rea per tu ra de los de -
ba tes for mu la da por el re cu rren te, ex pre sa lo si guien te: “Que ya
en la pág. 5 úl ti mo aten di do es que la so li ci tan te se ña la: “a que en
apo yo a nues tros ale ga tos ane xa mos a esta ins tan cia una se rie de
do cu men tos que no han sido pon de ra dos por vos, de los cua les es
im pres cin di ble que ten gáis co no ci mien to y que va ria ran el cur so
de la ins tan cia, muy a pe sar del ne fas to le tra to que re pre sen ta el Sr.
Ro bin son Vás quez, quien no tie ne in te rés de que nin gu no de es tos 
do cu men tos y ac tos (que él si sabe que exis ten, por que han sido
no ti fi ca dos de bi da men te) sean del co no ci mien to de este tri bu nal,
por que con ello toda la ur dim bre de su in fa me ac tua ción se des -
mo ro na rá como gi gan te con los pies de ba rro; que la rea per tu ra de 
de ba tes no está es ta ble ci da en nin gún tex to de ley, pero nues tra
doc tri na y ju ris pru den cia la han crea do y en tal sen ti do han se ña la -
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do que la rea per tu ra de de ba tes pro ce de toda vez que exis tan do -
cu men tos nue vos o he chos que por su im por tan cia ha gan va riar la
suer te del li ti gio y que en el mo men to en que se co no ció la au dien -
cia al fon do no se dis po nían de ello; que acep tar nos como do cu -
men tos nue vos y que hay que co no cer lo lo de po si ta do por la par te 
ape lan te so li ci tan te es des co no cer to tal men te el Art. 434 del C. de
Proc. Ci vil, y toda vez que una par te de man dan te-apelante no
com pa rez ca por los mo ti vos que sean, si se or de na la rea per tu ra de 
de ba tes se es ta ría des co no cien do to tal men te el Art. 434 del C. de
Pro ce di mien to Ci vil; que los do cu men tos apor ta dos por la par te
ape lan te so li ci tan te los cua les he mos exa mi na do y vis to, así como
to dos los ac tos del pro ce di mien to es cri to y re cur so los cua les son
co no ci dos por la otra par te y al ser ac tos del pro ce di mien to, re cur -
sos y otros, no cons ti tu yen do cu men tos nue vos, por lo tan to no
cum ple con los re qui si tos que de ma ne ra con tí nua y rei te ra da se -
ña la la ju ris pru den cia”;

Con si de ran do, que or de nar una rea per tu ra de los de ba tes cae
den tro de los po de res de apre cia ción de los jue ces del fon do, que
es ca pa al con trol de la ca sa ción; que en la es pe cie el tri bu nal apre -
ció que los do cu men tos y he chos pre sen ta dos por la re cu rren te
para ha cer su so li ci tud no eran nue vos y que los mis mos no in -
fluían en la so lu ción del asun to, con lo que hizo una co rrec to uso
de sus fa cul ta des al re cha zar di cho pe di men to, para lo cual dio ra -
zo nes va le de ras;

Con si de ran do, que exis tien do en el ex pe dien te un acto de al -
gua cil, don de se ex pre sa ba que la re cu rren te ha bía sido ci ta da para
que com pa re cie ra a la au dien cia del 22 de abril de 1992, en la per -
so na de una de sus abo ga das, la Lic da. Lei la Rol dán de Cas ti llo, si
la re cu rren te en ten día, que el mi nis te rial ac tuan te, Pa blo Ra mí rez
Za pa ta, de Estra dos de la Cor te de Ape la ción de San tia go, ha bía
in cu rri do en fal se dad, de bió ini ciar con tra el mis mo el co rres pon -
dien te pro ce di mien to en ins crip ción de fal se dad, dado su ca rác ter
de acto au tén ti co, por lo que al acep tar lo como vá li do el tri bu nal
ac tuó co rrec ta men te, ra zón por la cual los me dios que se exa mi -
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nan ca re cen de fun da men to y de ben ser de ses ti ma dos.

Por ta les mo ti vos, Pri me ro: Re cha za el re cur so de ca sa ción in -
ter pues to por Char les De Mon de sert, C. por A., con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo de la Pri -
me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri -
to Ju di cial de San tia go, el 17 de ju nio de 1992, cuyo dis po si ti vo fi -
gu ra co pia do en par te an te rior del pre sen te fa llo; Se gun do: Con -
de na a la re cu rren te al pago de las cos tas, dis tra yén do las en pro ve -
cho del Lic. Luis Fer nan do Dis la Mu ñoz, quien afir ma ha ber las
avan za do en su to ta li dad. 

Fir ma do: Juan Gui lia ni Vól quez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio
Aní bal Suá rez y Enil da Re yes Pé rez. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria
Ge ne ral.

La pre sen te sen ten cia ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran en su en ca be za mien to, en la au dien cia pú bli ca
del día, mes y año en él ex pre sa dos, y fue fir ma da, leí da y pu bli ca da 
por mí, Se cre ta ria Ge ne ral, que cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1107-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio G. Cam pi llo Pé rez, Juan Lu -
pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma -
ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla -
nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía,
y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por los se ño res Ju lio Ro sa do Za pa ta y Pe dro Gar cía Ro sa do, con -
tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tierras, el 21 de 
di ciem bre de 1998, se gún me mo rial sus cri to por el Dr. Vi dal Me jía 
y de po si ta do en la se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19
de fe bre ro de 1999;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar dic ta do por el Pre si den te
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de fe bre ro de 1999;

Aten di do, a que de con for mi dad con el ar tícu lo 7 de la Ley so -
bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, se in cu rre en ca du ci dad del re cur -
so de ca sa ción, cuan do el re cu rren te no em pla za re al re cu rri do en
el tér mi no de trein ta días, a con tar de la fe cha en que fue pro veí do
por el pre si den te el auto en que se au to ri za el em pla za mien to; que
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esta ca du ci dad pue de ser pro nun cia da a pe di men to de par te in te -
re sa da o de ofi cio;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que la
par te re cu rren te haya em pla za do al re cu rri do en el re cur so de ca -
sa ción de se tra ta den tro del pla zo de los trein ta días, con ta do des -
de la fe cha en que fue pro veí do por el Pre si den te de la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, el auto que au to ri zó el em pla za mien to, tal y
como lo es ta ble ce la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción; que
por tan to, pro ce de pro nun ciar la ca du ci dad del re cur so de ca sa -
ción de que se tra ta de ofi cio;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to el ar tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la ca du ci dad del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ju lio Ro sa do Za pa ta y Pe dro Gar cía Ro sa do, con tra la
sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras el 21 de di -
ciem bre de 1998, en re la ción con las Par ce las Nos. 264 y 270 sub -
di vi di da en tre otras, en So lar No. 80, del Dis tri to Ca tas tral No.
6/1ra. del mu ni ci pio de Los Lla nos, pro vin cia San Pe dro de Ma -
co rís; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1108-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio G. Cam pi llo Pé rez, Juan Lu -
pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma -
ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla -
nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía
y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 8 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te resolución:

Vis ta la ins tan cia de fe cha 24 de mar zo de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Lic. Ra món Oti lio Ri ve ra
hijo, en re pre sen ta ción de la re cu rri da Alta gra cia Emi lia Du rán
Cor po rán, me dian te la cual so li ci ta que se de cla re la ca du ci dad del
re cur so de ca sa ción in ter pues to por los se ño res Prós pe ro Za ba la
(Tito) y Juan Ela dio Za ba la (Lalo), con tra la sen ten cia dic ta da por
el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras el 6 de ju lio de 1998;

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Prós pe ro Za ba la (Tito) y Juan Ela dio Za ba la (Lalo), con tra la
sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras el 6 de ju lio
de 1998, se gún me mo rial sus cri to por el Lic. Car los Ma nuel Ri vas
Ogan do, de po si ta do en la se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia, el 28 de agos to de 1998;
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Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar dic ta do por el Pre si den te
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de agos to de 1998;

Aten di do, a que de con for mi dad con las dis po si cio nes del ar -
tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, la ca du ci dad
del re cur so de ca sa ción será pro nun cia da si el re cu rren te no em -
pla za re al re cu rri do en el tér mi no de trein ta días, con ta do des de la
fe cha en que fue pro veí do por el Pre si den te de la Su pre ma Cor te
de Jus ti cia el auto en que se au to ri za el em pla za mien to; que esta
ca du ci dad pue de ser pro nun cia da a pe di men to de par te in te re sa da
o de ofi cio;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que la
par te re cu rren te haya em pla za do al re cu rri do en el re cur so de ca -
sa ción de que se tra ta den tro del pla zo de los trein ta días, con ta do
des de la fe cha en que fue pro veí do por el Pre si den te de la Su pre ma 
Cor te de Jus ti cia el auto que au to ri zó el em pla za mien to, tal y como 
lo es ta ble ce la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción; que por tan -
to, pro ce de aco ger el pe di men to del re cu rri do y de cla rar la ca du ci -
dad de di cho re cur so de ca sa ción;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to el ar tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la ca du ci dad el re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Prós pe ro Za ba la (Tito) y Juan Ela dio Za ba la (Lalo),
con tra la sen ten cia dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras el 6
de ju lio de 1998, en re la ción con la Parcela No. 24 del Dis tri to Ca -
tas tral No. 6, del mu ni ci pio de San Cris tó bal; Se gun do: Orde na
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
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Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1173

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1153-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Justicia,
regularmente cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre -
si den te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te;
Juan Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo
Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo
Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Car-Wash y/o Luis Báez, con tra la sen ten cia dic ta da por Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 4 de no viem bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de ene ro de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Car-Wash y/o Luis Báez, con tra la sen ten cia dic ta da
por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Na cio nal, el 4 de no viem bre de 1987; Se gun do: Orde na que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar -
ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1167-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Dominicana

La Suprema Corte de Justicia

En Nombre de la República

Vis ta la ins tan cia de fe cha 18 de abril de 1994, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por la Dra. Igna cia A. Ra mos
Mu ñoz, quien ac túa a nom bre y re pre sen ta ción del re cu rren te
Car los F. Do mín guez Ca bre ra, la cual con clu ye de la for ma si -
guien te: “UNICO: Que pro nun ciéis el de fec to en con tra del re cu -
rri do por no ha ber pro du ci do me mo rial de de fen sa, en el pla zo
pres cri to”;

Aten di do, a que el re cu rren te so li ci ta en su ins tan cia que sea
pro nun cia do el de fec to con tra el re cu rri do;

Aten di do, a que para ha cer tal pe di men to el re cu rren te ale ga,
que el re cu rri do pese a ha ber trans cu rri do el pla zo pres cri to en el
ar tícu lo 8 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, no ha pro -
du ci do su me mo rial de de fen sa, ni ha cons ti tui do abo ga do, por lo
que pro ce de ac tuar de con for mi dad a lo pre vis to en el ar tícu lo 11
de di cha ley;

Aten di do, a que el ar tícu lo 60 de la ley No. 1494 del 1947, que
ins ti tu ye la ju ris dic ción con ten cio so ad mi nis tra ti va ex pre sa que:
“Las sen ten cias de la Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal 
Su pe rior Admi nis tra ti vo, se rán sus cep ti bles del re cur so de ca sa -
ción con for me a las dis po si cio nes es ta ble ci das para la ma te ria ci vil 
y co mer cial por la Ley No. 3726, del 29 de di ciem bre de 1953, o
por la que la sus ti tu ya”;

 



Aten di do, a que el ar tícu lo 8 de la Ley No. 3726 so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción dis po ne que: “En el tér mi no de quin ce días,
con ta dos des de la fe cha del em pla za mien to, el re cu rri do pro du ci rá 
un me mo rial de de fen sa el cual será no ti fi ca do al abo ga do cons ti -
tui do por el re cu rren te por acto de al gua cil que de be rá con te ner
cons ti tu ción de abo ga do y los mis mos re qui si tos so bre elec ción
de do mi ci lio se ña la dos para el re cu rren te en el ar tícu lo 6. La cons -
ti tu ción de abo ga do po drá ha cer se tam bién por se pa ra do”;

Aten di do, a que el ar tícu lo 9 de di cha ley se ña la que: “Si el re cu -
rri do no cons ti tu ye abo ga do por acto se pa ra do o no pro du ce y
no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en el pla zo que in di ca en el ar tícu -
lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, que el re cu rri do se con si de re en de fec to y que se
pro ce da con arre glo a lo que dis po ne el ar tícu lo 11”;

Aten di do, a que por los do cu men tos de po si ta dos se com prue -
ba que me dian te me mo rial de fe cha 4 de fe bre ro de 1994, de po si -
ta do en la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el re cu rren te
in ter pu so re cur so de ca sa ción con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal Su pe rior Admi nis -
tra ti vo, el 9 de di ciem bre de 1993, co pia de cuyo me mo rial fue no -
ti fi ca do al re cu rri do en fe cha 8 de mar zo de 1994, se gún acto ins -
tru men ta do por el mi nis te rial Juan Me dra no, Algua cil Ordi na rio
de la Cá ma ra Pe nal de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que el re -
cu rri do haya cum pli do con los tér mi nos del ar tícu lo 8 de la Ley
No. 3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que esta Su pre ma Cor te de Jus ti cia con si de ra que el
re cu rri do ha in cu rri do en de fec to al no ha ber cons ti tui do abo ga do 
por acto se pa ra do ni pro du cir ni no ti fi car su me mo rial de de fen sa
re la ti vo al re cur so de ca sa ción de que se tra ta, den tro del pla zo
pre vis to por la ley de la ma te ria;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
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be ra do y visto los ar tícu los 60 de la Ley No. 1494 que ins ti tu ye la
ju ris dic ción con ten cio so ad mi nis tra ti va, 8 y 9 de la Ley No. 3726
so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri mero: De cla rar el de fec to del re cu rri do Insti tu to Agra rio

Do mi ni ca no en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Car los F.
Do mín guez Ca bre ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de
Cuen tas en Fun cio nes de Tri bu nal Su pe rior Admi nis tra ti vo, en fe -
cha 9 de di ciem bre de 1993; Se gun do: Orde nar que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Dada en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga -
ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1169-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá -
rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous,
Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de
la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 10 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Oxford Inter na tio nal, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de Ma -
co rís, el 15 de mayo de 1995;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 2 de ju nio de 1995;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto de em pla za mien to ni el re cu rri do, el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Oxford Inter na tio nal, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial
de San Pe dro de Ma co rís, el 15 de mayo de 1995; Se gun do: Orde -
na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1170-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Dominicana

La Suprema Corte de Justicia

En Nombre de la República

Vis ta la ins tan cia de fe cha 26 de abril de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por los doc to res Luis Fran cis co
Gue rre ro Va le ra y Juan Ro ber to Ji mé nez Te ja da, a nom bre de los
re cu rren tes se ño res Luis Ma nuel Gu tié rrez y com par tes, la cual
ter mi na así: “Pri me ro: De cla rar el de fec to del re cu rri do, se ñor
Este ban Ji mé nez Oli va res, en el re cur so de ca sa ción de fe cha 11 de 
abril del año mil no ve cien tos no ven ta y sie te (1997), in ter pues to
por los se ño res Luis Ma nuel Gu tié rrez, He ri ber to Víc to ria no, Isi -
dro Abreu So ria no, Félix Fe rre ra So ria no, Ana Ro se lia So ria no
Fer nán dez, Epi fa nia So ria no Vic to ria no, Fran cis co So ria no Mal -
do na do, Cris to ba li na So ria no Ba tis ta, Ma ría So ria no Ba tis ta y Jua -
na Ba tis ta, con tra la de ci sión No. 12 de fe cha 14 de mar zo del año
mil no ve cien tos no ven ta y sie te (1997), dic ta da por el Tri bu nal Su -
pe rior de Tie rras, re la cio na do con el So lar No.13 Por ción “G” del
Dis tri to Ca tas tral No. 1 y Par ce la No. 9 del Dis tri to Ca tas tral No. 2 
del mu ni ci pio de Cons tan za”;

Aten di do, a que los re cu rren tes para ha cer tal pe di men to ale gan 
que el re cu rri do no cons ti tu yó abo ga do, ni de po si tó su me mo rial
de de fen sa den tro del pla zo es ta ble ci do por la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción;

Atendido, a que con motivo de un recurso de casación
interpuesto por los señores Luis Manuel Gutiérrez y compartes,
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según memorial suscrito por sus abogados constituidos y
depositado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia el 11 de 
abril de 1997, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras el 14 de marzo de 1997, fue emplazado el recurrido
Esteban Jiménez Olivares, según acto No.100-97 del 18 de abril de 
1997, del ministerial Andrés Almiro Durán García, de Estrado del
Juzgado de Paz de Constanza;

Aten di do, a que se gún dis po ne el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro -
ce di mien to de Ca sa ción: “Si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do
por acto se pa ra do o no pro du ce y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa
en el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir
por ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia que el re cu rri -
do se con si de re en de fec to, y que se pro ce da con arre glo a lo que
dis po ne el ar tícu lo 11”;

Aten di do, a que en el ex pe dien te cons ta de po si ta do el me mo rial 
de de fen sa y la no ti fi ca ción del mis mo a los re cu rren tes me dian te
acto No. 982 de fe cha 6 de agos to de 1997, del mi nis te rial Juan
Me dra no, or di na rio de la Quin ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que el pla zo de quin ce días para que el re cu rri do
pro duz ca su me mo rial de de fen sa pres cri to por el ar tícu lo 8 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, es sim ple men te con mi na -
to rio; que por tan to, has ta que la Su pre ma Cor te de Jus ti cia no
pro nun cie el de fec to del re cu rri do, éste pue de vá li da men te de po -
si tar su me mo rial de de fen sa, des pués de trans cu rri dos los pla zos
a que se re fie ren di chos tex tos le ga les, caso en el cual, como el de la 
es pe cie, ya no pro ce de pro nun ciar el de fec to del re cu rri do;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De ses ti ma la so li ci tud de que se de cla re en de fec to al

re cu rri do Este ban Ji mé nez Oli va res, con te ni da en la ins tan cia en
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fe cha 26 de abril de 1999, cu yas con clu sio nes han sido co pia das
pre ce den te men te; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Dada en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
16 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1175-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Ddo mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:.

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Elec tro luz La ga res, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 5 de ju nio de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de ju nio de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Elec tro luz La ga res, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta -
da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 5 de ju nio de 1989; Se gun do: Orde na que la
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1176-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Pau li no Espi nal, con tra la sen ten cia dic ta da por Cá ma ra
Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del 
Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, del 11 de no viem bre de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 25 de mar zo de
1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la dos en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por José Pau li no Espi nal, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, el 11 de no viem bre 
de 1992; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio G. Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos,
Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal
Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1178-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez,
Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar -
ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do -
min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999,
años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Car-Wash y/o Luis Báez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 4 de no viem bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de ene ro de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de po si ta do del ori -
gi nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Car-Wash y/o Luis Báez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 4 de no viem bre de 1987; Se gun do: Orde nar
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio G. Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos,
Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal
Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1179-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Com pa ñía Ta lle res F y M, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 14 de mar zo de 1984;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta do por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de mayo de 1984;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do, haya rea li za do el de pó si to del la cons -
ti tu ción de abo ga do, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec -
to del recurrido, razón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Com pa ñía Ta lle res F y M, C. por A., con tra la sen ten cia 
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 14 de mar zo de 1984; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio G. Cam pi llo Pé rez, Enil da Re yes Pé rez, Juan Lu pe rón Vás -
quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ana
Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1192-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tuida por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa,
Presidente; Rafael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si -
den te; Juan Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te;
Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam -
pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fer ti li zan tes San to Do min go, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal Su pe -
rior Admi nis tra ti vo, en fe cha 5 de sep tiem bre de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar dic ta do por el Ma gis tra do
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de no viem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley No. 3726 so bre Pro ce -
di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya cons ti tui do abo ga do, ni pro du ci -
do ni no ti fi ca do su me mo rial de de fen sa y sin que la re cu rren te
haya so li ci ta do el de fec to del re cu rri do en fal ta, ra zón por la cual el 
re cur so de ca sa ción de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley No. 3726
so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fer ti li zan tes San to Do min go, C. por A., con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal
Su pe rior Admi nis tra ti vo, en fe cha 5 de sep tiem bre de 1991; Se -
gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her -
nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se -
cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do.
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Re so lu ción No. 1193-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

La Su pre ma Cor te de Jus ti cia

En Nom bre de la Re pú bli ca

Vis ta la ins tan cia de fe cha 2 de ju nio de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Lic. José San tia go Rei no so
Lora, por sí y por la Lic da. Icel sa Co lla do Halls, en re pre sen ta ción
de la re cu rren te Agri cul tu ra Aé rea, S. A., la cual con clu ye de la for -
ma si guien te: “Pri me ro: Que sea con si de ra do el se ñor Hugo Víc -
tor Ro mán Pe ral ta en de fec to por no ha ber cons ti tui do abo ga do
ni de po si ta do me mo rial de de fen sa den tro de los pla zos es ta ble ci -
dos por la ley; Se gun do: Que en con se cuen cia, se ex clu ya al se ñor
Hugo Víc tor Ro mán Pe ral ta del de re cho de pre sen tar se en au dien -
cia a ex po ner sus me dios de de fen sa se gún lo pres cri to en el ar -
tícu lo 10 de la Ley 3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción; Ter ce -
ro: que dic téis auto fi jan do el día y la hora en que de báis co no cer
en au dien cia di cho re cur so; Cuar to: Que or de néis todo cuan to
fue re ne ce sa rio en el pre sen te caso”;

Aten di do, a que la re cu rren te so li ci ta al mis mo tiem po en su
ins tan cia la ex clu sión y el de fec to del re cu rri do Hugo Víc tor Ro -
mán Pe ral ta, pe di men tos que son re cí pro ca men te ex clu yen tes;

Aten di do, a que para efec tuar sus pe di men tos la re cu rren te ale -
ga que han trans cu rri do todo los pla zos pre vis tos por las le yes que
ri gen la ma te ria, sin que el re cu rri do haya cum pli do con las pre vi -
sio nes de las mis mas, por lo que pro ce de pro nun ciar el de fec to
con tra di cho re cu rri do, por no ha ber cons ti tui do abo ga do, ni ele -

 



gi do do mi ci lio ni de po si ta do el me mo rial de de fen sa co rres pon -
dien te a di cho re cur so;

Aten di do, a que el ar tícu lo 639 del Có di go de Tra ba jo pres cri be
que: “Sal vo lo es ta ble ci do de otro modo en este ca pí tu lo, son apli -
ca bles a la pre sen te ma te ria las dis po si cio nes de la Ley so bre Pro -
ce di mien to de Ca sa ción”;

Aten di do, a que de la com bi na ción de los ar tícu los 644, 645 del
Có di go de Tra ba jo, 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción, cuan do el re cu rri do no de po si te su es cri to de de fen sa en la
se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia en los quin ce (15) días
de la no ti fi ca ción del es cri to in tro duc ti vo del re cur so y no ti fi ca el
mis mo a la par te re cu rren te en los tres días que si gan a ese de pó si -
to, co pia de di cho es cri to, con cons ti tu ción de abo ga do y de sig na -
ción de do mi ci lio se gún lo pres cri to por el or di nal lro. del ar tícu lo
642 del re fe ri do có di go, el re cu rren te po drá pe dir por ins tan cia di -
ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, que el re cu rri do se con si de re
en de fec to y que se pro ce da con arre glo a lo que dis po ne el ar tícu -
lo 11 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que por los do cu men tos de po si ta dos se com prue -
ba que me dian te me mo rial de fe cha 5 de abril de 1999, de po si ta do
en la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial
de San tia go, la re cu rren te in ter pu so re cur so de ca sa ción con tra la
sen ten cia dic ta da por di cho tri bu nal el 4 de fe bre ro de 1999, co pia
de cuyo me mo rial fue no ti fi ca do al re cu rri do en fe cha 8 de abril de 
1999, se gún acto ins tru men ta do por el mi nis te rial Abraham S. Ló -
pez Sal bo net te, Algua cil Ordi na rio de la Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia;

Aten di do, a que del es tu dio del ex pe dien te se ha po di do com -
pro bar que el re cu rri do no ha pro du ci do su me mo rial de de fen sa
ni ha cons ti tui do abo ga do ni ha efec tua do la no ti fi ca ción de di cho
me mo rial, en re la ción al re cur so de ca sa ción de que se tra ta;

Aten di do, a que la Su pre ma Cor te de Jus ti cia con si de ra que no
obs tan te los tér mi nos con fu sos de las con clu sio nes de la re cu rren -
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te, el re cu rri do ha in cu rri do en de fec to, al no ha ber cons ti tui do
abo ga do por acto se pa ra do ni pro du ci do ni no ti fi car su me mo rial
de de fen sa en el pla zo pre vis to por los tex tos le ga les que re gu lan la 
ma te ria;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 639, 644 y 645 del Có di go de Tra ba jo y
8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar el de fec to del re cu rri do Hugo Víc tor Ro -

mán Pe ral ta, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Agri cul tu ra
Aé rea, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del 
De par ta men to Ju di cial de San tia go en fe cha 4 de fe bre ro de 1999;
Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Dada en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
22 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1194-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te, Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio -
nal, hoy 1 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º
de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so -
lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fi bras Do mi ni ca nas, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por 
la Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal Su pe rior Admi nis -
tra ti vo, en fe cha 16 de ju nio de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar dic ta do por el Ma gis tra do
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 31 de agos to de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley No. 3726 so bre Pro ce -
di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya de po si ta do en se cre ta ría el ori -
gi nal del acto de em pla za mien to y sin que el re cu rri do haya so li ci -
ta do la ex clu sión del re cu rren te en fal ta, ra zón por la cual el re cur -
so de ca sa ción de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley No. 3726
so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fi bras Do mi ni ca nas, C. por A., con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Cá ma ra de Cuen tas en fun cio nes de Tri bu nal Su pe rior
Admi nis tra ti vo, en fe cha 16 de ju nio de 1988; Se gun do: Orde nar
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga -
ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1195-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

La Su pre ma Cor te de Jus ti cia

En Nom bre de la Re pú bli ca

Vis ta la ins tan cia de fe cha 10 de ju nio de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por los Dres. Cé sar R. Ja vier
Evertz, Ju lio C. Pe gue ro Ji mé nez y Abraham Gue rre ro Pau li no, en 
re pre sen ta ción de los re cu rri dos Ger mán Hod ge y com par tes, la
cual con clu ye de la for ma si guien te: “Pri me ro: Que ten gáis a bien
or de nar por re so lu ción la ex clu sión de la re cu rren te Ra po so Co -
mer cial, C. por A. y/o el Lic. Mi guel A. Ra po so Te je da, del re cur so 
de ca sa ción in ter pues to en fe cha 17 de fe bre ro de 1999, en con tra
de la sen ten cia No. 17-99 dic ta da en fe cha 4 de fe bre ro de 1999,
por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro
de Ma co rís, en vir tud de lo que dis po ne el ar tícu lo 10 de la Ley No. 
3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción; Se gun do: Que or de néis
que la re so lu ción dic ta da sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial”;

Aten di do, a que los re cu rri dos para ha cer su pe di men to ale gan
que la re cu rren te no ha de po si ta do en la Se cre ta ría de esta Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del em pla za mien to, ha cien do im -
po si ble la fi ja ción de au dien cia para co no cer del re cur so de ca sa -
ción;

Aten di do, a que el ar tícu lo 639 del Có di go de Tra ba jo es ta ble ce
que: “Sal vo lo es ta ble ci do de otro modo en este ca pí tu lo, son apli -
ca bles a la pre sen te ma te ria las dis po si cio nes de la Ley so bre Pro -
ce di mien to de Ca sa ción”;
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Aten di do, a que de con for mi dad con el ar tícu lo 10 de la Ley
3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción re sul ta que, cuan do el re -
cu rren te, des pués de ha ber pro ce di do al em pla za mien to, no de po -
si ta re el ori gi nal de éste en se cre ta ría, el re cu rri do que ha de po si ta -
do y no ti fi ca do su me mo rial de de fen sa, po drá re que rir al re cu -
rren te para que en el pla zo de ocho días, efec túe el de pó si to an tes
men cio na do. Ven ci do este pla zo, el re cu rri do es há bil para pe dir a
la Su pre ma Cor te de Jus ti cia que pro vea la ex clu sión del re cu rren -
te;

Aten di do, a que por acto de fe cha 11 de mayo de 1999, ins tru -
men ta do por el mi nis te rial José Vir gi lio Mar tí nez, Algua cil de
Estra dos de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, los re cu rri -
dos in ti ma ron a la re cu rren te para que el pla zo de ocho días fran -
cos de po si ta ra el ori gi nal del acto de em pla za mien to en la Se cre ta -
ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia; que en el ex pe dien te no hay
cons tan cia de que di cha re cu rren te haya efec tua do el men cio na do
de pó si to, con for me lo exi ge la ley de la ma te ria, por lo que pro ce -
de su ex clu sión;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha ber de li be -
ra do y vis to los ar tícu los 639 del Có di go de Tra ba jo y 10 de la Ley
No. 3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la ex clu sión de la re cu rren te Ra po so Co -

mer cial y/o Mi guel A. Ra po so T., en el re cur so de ca sa ción in ter -
pues to con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del De -
par ta men to Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, en fe cha 4 de fe bre -
ro de 1999; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Dada en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
22 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
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Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1207-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa
Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ta ller Auto Pin tu ra Nini Co lla do, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 21 de ju nio de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar dic ta do por el Pre si den te
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de ju lio de 1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la cons ti -
tu ción de abo ga do; sin que ade más el re cu rren te haya so li ci ta do el
de fec to del re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ta ller Auto Pin tu ra Niní Co lla do, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, del 21 de ju nio de 1985; Se gun do:
Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1208-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cons truc to ra Cor ca ba, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 19 de
agos to de 1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos

 



que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do el de pó -
si to de la cons ti tu ción de abo ga do y de la no ti fi ca ción del me mo -
rial de de fen sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Cons truc to ra Cor ca ba, S. A., con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cor te de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go,
el 19 de agos to de 1994; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1210-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ma ri no A. Her nán dez y Aso cia dos, C. por A. y/o Ma ri no A.
Her nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co -
mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Nacional, el 17 de ju nio de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de agos to de
1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ma ri no A. Her nán dez y Aso cia dos, C. por A. y/o Ma -
ri no A. Her nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci -
vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 17 de ju nio de 1985; Se gun do: Orde nar que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1211-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Empre sa Acua rio, S. A. y com par tes, con tra la sen ten cia dic ta -
da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 2 de abril de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de ju nio de
1984;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Empre sa Acua rio, S. A. y com par tes, con tra la sen ten -
cia dic ta da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 2 de abril de 1984; Se gun do: Orde nar
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu cón No. 1212-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen -
den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Encyli na Fas hions Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por Cá ma -
ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia
del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 18 de agos to de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de oc tu bre
de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del ter mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Encyli na Fas hions Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 18 de agos to del 1989; 
Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga -
ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1213-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por la Dra. Elba San ta na de San to ni, con tra la sen ten cia dic ta da
por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 14 de di ciem bre de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 11 de fe -
bre ro de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dictado por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 11 de fe bre ro de 1993;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la no ti fi -
ca ción del me mo rial de de fen sa, sin que el re cu rren te haya so li ci ta -
do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rri do, ra zón
por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por la Dra. Elba San ta na de San to ni, con tra la sen ten cia
dic ta da por el Tri bu nal Su pe rior de Tie rras, el 14 de di ciem bre de
1992; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da 
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1214-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Vi dal Cri sós to mo Mi nier, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 14 de ju -
nio de 1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de

 



di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Vi dal Cri sós to mo Mi nier, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 14
de ju nio de 1994; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu cion No. 1215-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to del Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to del Pre si den te; Hugo Alva -
rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez,
Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez,
Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber -
gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de 
la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mue bles Au xi lia res, C. por A. y com par tes, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 19 de abril de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 12 de mayo de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mue bles Au xi lia res, C. por A. y com par tes, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me -
ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 19 de abril de 1988; Se gun -
do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín 
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1217

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1216-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Alber to Ji mé nez Ada mes, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 23 de ju nio de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de sep tiem -
bre de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por José Alber to Ji mé nez Ada mes, con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 23 de ju nio
de 1989; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1217-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Domingo de Guzmán, Distrito Na cio nal, hoy 28 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fe de ri co Enri que de los San tos Hu bie ral, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na cio -
nal, el 19 de abril de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos

 



que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fe de ri co Enri que de los San tos Hu bie ral, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri -
to Na cio nal, el 19 de abril de 1993; Se gun do: Orde nar que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1218-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Indus tria Vi ca na, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, en fe cha 28 de mayo de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de no viem bre
de 1992;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la Se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu -

 



rrie re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de
quin ce días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el
de fec to o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a
me nos que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, 
una de di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra
las par tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Indus tria Vi ca na, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, en fe cha 28 de mayo de 1992; Se gun do: Orde -
nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1219-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pu bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:.

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Alta gra cia Luna, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de
Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal,
en fe cha 9 de no viem bre de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 25 de ju lio de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Atendido, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Alta gra cia Luna, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, en fe cha 9 de no viem bre de 1990; Se gun do: Orde nar que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1223-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen -
den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Di mar go Tours, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma -
ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, el 22 de mayo de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 21 de agos to de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Di mar go Tours, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la 
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 22 de mayo de 1989; Se gun do: Orde na que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1223-99-Bis

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez,
Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de
la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia
y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fá bri ca de Embu ti dos Indu ve ca, C. por A., con tra la sen ten cia 
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Dis tri to
Ju di cial de La Vega, el 9 de no viem bre de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de fe bre ro de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya de po si ta do la cons ti tu ción de
abo ga do; sin que ade más, el re cu rren te haya re que ri do el de fec to
del re cu rri do;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fá bri ca de Embu ti dos Indu ve ca, C. por A., con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del
Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 9 de no viem bre de 1988; Se gun do: 
Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1224-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 12 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Encyli na Fas hions, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 29 de no viem bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de di ciem bre
de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Atendido, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Atendido, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya re -
que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Encyli na Fas hions Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 29 de no viem bre de
1989; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1225-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Domingo de Guzmán,
Distrito Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde -
pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Díaz, Rua & Aso cia dos y/o Ing. Víc tor Díaz, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na -
cio nal, el 10 de agos to de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de oc tu bre de
1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Díaz, Rua & Aso cia dos y/o Ing. Víc tor Díaz, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri -
to Na cio nal, el 10 de agos to de 1993; Se gun do: Orde nar que la
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1233

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1226-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez,
Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Dulce M. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Edgar Hernández Mejía y Eglys
Margarita Esmurdoc, asistidos de la Secretaria General, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 30 de junio de 1999, 
años 156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
Cámara de Consejo, la siguiente resolución:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Luis Ro sa rio Bros, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, el 20 de ju lio de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de agos to
de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de po si ta do del ori -
gi nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do
haya re que ri do di cho de po si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu -
rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Luis Ro sa rio Bros, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 20 de ju lio de 1989; Se gun do: Orde nar que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1228-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mar cos Ro drí guez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de
Ape la ción de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 12 
de agos to de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos

 



que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mar cos Ro drí guez, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del De par ta men to Ju di cial de San -
tia go, el 3 de ju nio de 1993; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1235-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 14 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el re cur so de ca sa ción in ter pues to por José Fran cis co
Mora, con tra la or de nan za dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial
y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 16 de oc tu bre
de 1998;

Vis ta la ins tan cia de fe cha 30 de mar zo de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Lic. Leo nel Angus tia Ma -
rre ro, a nom bre y re pre sen ta ción de José Fran cis co Mora, la cual
ter mi na así: “ 1) Su pli can do se sir va te ner por pre sen ta da la pre -
sen te ins tan cia, se sir va ad mi tir la y te ner por he cho los pe di men -
tos que con tie ne por es tar ajus ta do al de re cho; 2) Su pli can do dar le 
acta al con clu yen te José Fran cis co Mora de por vía de la pre sen te
ins tan cia lo apo de ra de su ins tan cia con ten ti va de su pe ti ción de
de fec to a car go de la par te re cu rri da Sra. Mar ti na Ro drí guez Ra mí -

 



rez; 3) Su pli can do com pro bar y de cla rar que la re cu rri da fue de bi -
da men te no ti fi ca do en la for ma y pla zo de ley dán do le co pia de un
ejem plar del me mo rial de ca sa ción y auto No. 1520 de fe cha 16 de
no viem bre de 1998, por acto de al gua cil No. 333-98 de fe cha 4 de
di ciem bre del 1998 y la mis ma no ha cons ti tui do abo ga do ni de po -
si ta do su me mo rial de de fen sa en la se cre ta ría de ese tri bu nal; 4)
Su pli can do al am pa ro de la dis po si cio nes le ga les de los ar tícu los 9
y 11 de la Ley de Ca sa ción, de cre tar el de fec to en con tra de Mar ti -
na Ro drí guez Ra mí rez por no ha ber com pa re ci do al re cur so de
que se tra ta, dis po nien do que ese má xi mo tri bu nal pro ce da con
arre glo a lo pau ta do en el ar tícu lo 11 de la Ley so bre pro ce di mien -
to de Ca sa ción; 5) Su pli can do sean re ser va da las cos tas para que
si gan la suer te de prin ci pal”;

Vis to el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Aten di do, a que de con for mi dad con el ar tícu lo 9 de la Ley so -
bre Pro ce di mien to de Ca sa ción: “ Si el re cu rri do no cons ti tu ye
abo ga do por acto se pa ra do o no pro du ce y no ti fi ca su me mo rial
de de fen sa en el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te
po drá pe dir por ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia,
que el re cu rri do se con si de re en de fec to, y se pro ce da con arre glo
a lo que dis po ne el ar tícu lo 11”;

Aten di do, a que el 4 de di ciem bre de 1998, José Fran cis co
Mora, em pla zó a la re cu rri da Mar ti na Ro drí guez Ra mí rez, a com -
pa re cer por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, me dian te Acto No.
333/98, del mi nis te rial Ma ri no A. Cor ne lio, Ordi na rio de la Ter ce -
ra Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de La Vega;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que la
par te re cu rri da haya cons ti tuí do abo ga do ni no ti fi ca do su me mo -
rial de de fen sa, con for me lo exi ge el ar tícu lo 9 de la ley de re fe ren -
cia, por lo que pro ce de de cla rar el de fec to de la re cu rri da;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,
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Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra el de fec to de la re cu rri da Mar ti na Ro drí guez

Ra mí rez, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por José Fran cis co
Mora, con tra la or de nan za dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial
y de Tra ba jo de la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 16 de oc tu bre
de 1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1237-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
22 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Car los Po lan co, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil 
y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 15 de
sep tiem bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de di ciem bre
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción, sin que el re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em pla za mien to, y
ni el re cu rri do la cons ti tu ción de abo ga do ni el me mo rial de de fen -
sa y la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu na de las par -
tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión de la par te en fal ta, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de de re -
cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Resuelve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Car los Po lan co, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 15 de sep tiem bre de 1989; Se gun do: Orde na que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1238-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guzmán, Dis tri to Na cio nal, hoy
21 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ser gio Espi nal, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, 
Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Ju di cial de Val ver de, el 24 de ene ro de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de Ju lio 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
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o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el del acto de em pla za mien -
to, y ni la re cu rri da la cons ti tu ción de abo ga do ni el me mo rial de
de fen sa ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu na de
las par tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión de la par te en
fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no
de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ser gio Espi nal, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Ju di cial de Val ver de, el 24 de ene ro de 1998; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1242-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te constituida por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
21 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mi dal ma Alta gra cia Mar te, Pe dro Ma ría Mar te y com par tes,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Mon te -
cris ti, el 23 de no viem bre de 1998;

Vis ta la ins tan cia de fe cha 12 de fe bre ro de 1999, di ri gi da a la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Dr. Esme ral do Anto nio
Ji mé nez R., abo ga do de la par te re cu rren te Mi dal ma Alta gra cia
Mar te, Pe dro Ma ría Mar te y com par tes, la cual ter mi na así: “Pri -
me ro: Aco ger la pre sen te ins tan cia por ser jus ta y des can sar en
prue bas le ga les; Se gun do: De cla rar el de fec to con tra el re cu rri do
por no ha ber cum pli do con lo dis pues to en los ar tícu los 8 y 9 de la
Ley No. 3726 de fe cha 29 de di ciem bre de 1953, so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que se gún el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro ce di -
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mien to de Ca sa ción, si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do por
acto se pa ra do o no pro ce de y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en
el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por 
ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, que el re cu rri do
se con si de re en de fec to, y se pro ce da con arre glo a lo que se dis po -
ne el ar tícu lo 11;

Aten di do, a que en fe cha 8 de ene ro de 1999 me dian te acto No.
2-99 del mi nis te rial Clau dio José Be lliard Peña, Ordi na rio de la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Mon te cris ti, la par te re cu rren te
em pla zó, por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia al re cu rri do José
Agus tín Peña B.; que en el ex pe dien te no hay cons tan cia que di cho 
re cu rri do haya cons ti tui do abo ga do ni no ti fi ca do el me mo rial de
de fen sa en el pla zo pres cri to por el ar tícu lo 8 de la re fe ri da ley;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra el de fec to del re cu rri do José Agus tín Peña

Be lliard, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mi dal ma Alta -
gra cia Mar te, Pe dro Ma ría Mar te y com par tes, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Mon te cris ti, el 23 de no viem -
bre de 1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1243-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
25 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Re pues tos Los Mi nas, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 23 de sep tiem bre de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de no viem bre
1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que, die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do por la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de no viem bre de 1993 que 
au to ri zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Re pues tos Los Mi nas, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 23 de sep tiem bre de 1993; Se gun do: Orde -
na que la pre sen te sen ten cia sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1246-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de
1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Dio ni sio Sol de vi -
lla, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de
la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 28 de ene ro de 1999;

Vis ta la ins tan cia del 27 de mayo de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por la Lic da. Ylea na Po lan co Bra zo bán,
a nom bre y re pre sen ta ción de Lui sa Sa las Vda. Ven tu ra y su ce so -
res de Ven tu ra Sa las, la cual ter mi na así: “Uni co: Que la par te re cu -
rren te sea ex clui da del pre sen te re cur so de ca sa ción”;

Aten di do, a que me dian te Acto No. 865/99 del 17 de mayo de
1999, del mi nis te rial Eva Esther Ama dor Oso ria, Ordi na rio de la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, a re que ri mien to de
la Lic da. Ylea na Po lan co Bra zo bán, le fue in ti ma do a los Dres. Ra -
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món Gon zá lez Be rroa y Osval do Rijo, abo ga dos de la par te re cu -
rren te Dio ni sio Sol de vi lla, para que den tro del pla zo de ocho días
fran cos, de po si ta ra en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te
de Jus ti cia el acto de em pla za mien to con ten ti vo del me mo rial de
ca sa ción y del auto;

Aten di do, a que el ar tícu lo 10 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción es ta ble ce que: “Cuan do el re cu rren te, des pués de ha ber
pro ce di do al em pla za mien to no de po si ta re el ori gi nal de éste en
se cre ta ría, el re cu rri do que ha de po si ta do y no ti fi ca do su me mo -
rial de de fen sa, po drá re que rir al re cu rren te para que en el pla zo de 
ocho días, efec túe el de pó si to an tes men cio na do. Ven ci do este pla -
zo, el re cu rri do es há bil para pe dir a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia
que pro vea la ex clu sión del re cu rren te”;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que el re -
cu rren te haya de po si ta do, des de la fe cha del acto de in ti ma ción, el
ori gi nal del acto de em pla za mien to, y sí se pue de cons ta tar que
exis te el me mo rial de de fen sa y la no ti fi ca ción del mis mo, po nien -
do a la par te re cu rri da en con di cio nes de so li ci tar la ex clu sión del
re cu rren te;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia des pués de ha ber de li be -
ra do y vis to el ar tícu lo 10 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa -
ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la ex clu sión del re cu rren te Dio ni sio Sol de vi -

lla del de re cho de pre sen tar se en au dien cia a ex po ner sus me dios
de de fen sa, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por él, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, de fe cha 28 de ene ro de 1999; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
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Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1248-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Dio ni cio Ju lián Ji -
mé nez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del
De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 31 de ju lio de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 31 de mar zo de 1999, di ri gi da a la Su pre ma 
Cor te de Jus ti cia y sus cri ta por el Lic. Juan Ra món Este vez B., en
nom bre y re pre sen ta ción de la par te re cu rren te Dio ni cio Ju lián Ji -
mé nez, la cual ter mi na así: “ Uni co: Que ten gáis a bien pro nun ciar
el de fec to en con tra del re cu rri do se ñor Mi sael Este ban Mu ñoz,
por fal ta de con cluir en el pre sen te re cur so de ca sa ción a los fi nes
de ob te ner la sus pen sión de la eje cu ción de la or de nan za No. 069
del 31 de ju lio de 1998, de la Cor te de Ape la ción de Mon te cris ti,
se gún lo dis po ne el ar tícu lo 8 de la Ley No. 3726 so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción”;

 



Aten di do, a que se gún el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, “si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do por
acto se pa ra do o no pro ce de y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en
el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por 
ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, que el re cu rri do
se con si de re en de fec to, y se pro ce da con arre glo a lo que dis po ne
el ar tícu lo 11”;

Aten di do, a que el 4 de abril de 1999, el re cu rren te Dio ni cio Ju -
lián Ji mé nez, em pla zó al re cu rri do Mi sael Este ban Mu ñoz, a com -
pa re cer por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, me dian te Acto No.
66/99 del mi nis te rial Ra fael Aris mendy Gó mez, Ordi na rio de la
Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di -
cial de Mon te cris ti;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia que el re cu -
rri do haya cons ti tui do abo ga do ni no ti fi ca do el me mo rial de de -
fen sa, den tro del pla zo pres cri to por la re fe ri da ley;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra el de fec to del re cu rri do Mi sael Este ban Mu -

ñoz, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Dio ni cio Ju lián Ji -
mé nez, con tra la sen ten cia dic ta da por Cor te de Ape la ción del De -
par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 31 de ju lio de 1998; Se gun -
do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta -
ria Ge ne ral.

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1253

se
 n

oi c
u l

o se
R



La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los Jue ces
que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex pre sa -
dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1251-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju -
lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez
Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge -
ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 21
de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res -
tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mó ni ca Su ma ya
Read Arias y com par tes, con tra las sen ten cias dic ta das por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San Cris tó bal,
el 13 de ju lio y 15 de oc tu bre de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 31 de mayo de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia y sus cri ta por el Dr. F. A. Mar tí nez Her nán dez,
en nom bre y re pre sen ta ción de la par te re cu rren te Mó ni ca Su ma ya 
Read Arias y com par tes, que ter mi na así: “ Uni co: Pro nun ciar el
de fec to con tra la se ño ra Niur ka Ma ría Ba tis ta Cas ti llo, por no ha -
ber com pa re ci do, no obs tan te, ha ber sido le gal men te em pla za da,
en fe cha 3 de mayo de 1999, y pro ce der de con for mi dad con el ar -
tícu lo 11 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción”;

Aten di do, a que des pués de ha ber de po si ta do la par te re cu rren -
te la ins tan cia en so li ci tud de de fec to de la par te re cu rri da, ésta de -
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po si tó en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, me dian te acto No. 359/99 del 31 de mayo de 1999, del mi nis te -
rial Na za rio Ve loz Ro sa rio, Ordi na rio del Tri bu nal Espe cial de
Trán si to del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que se gún el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, “Si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do por
acto se pa ra do o no pro ce de y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en
el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por 
ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, que el re cu rri do
se con si de re en de fec to, y se pro ce da con arre glo a lo que se dis po -
ne el ar tícu lo 11; ”

Aten di do, a que esa dis po si ción le gal es sim ple men te con mi na -
to ria y por tan to has ta que la Su pre ma Cor te de Jus ti cia no pro -
nun cie el de fec to de la par te re cu rri da, ésta pue de vá li da men te de -
po si tar su cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial
de de fen sa, des pués de trans cu rri dos los pla zos a que se re fie re el
ar tícu lo 8 de la ley de re fe ren cia, caso en el cual, como el de la es -
pe cie en que ya no pro ce de pro nun ciar el de fec to de la par te re cu -
rri da;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: Re cha za la so li ci tud de de fec to de la re cu rri da Niur ka 

Ma ría Read Cas ti llo, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Mó -
ni ca Su ma ya Read Arias y com par tes, con tra las sen ten cias dic ta -
das por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de
San Cris tó bal, del 13 de ju lio y 15 de oc tu bre de 1999; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
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Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1252-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita
Esmurdoc, asistidos de la Secretaria General, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 22 de junio de 1999, años 156° 
de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en Cámara de
Consejo, la siguiente resolución:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ra fael Anto nio Ubie ra de la Cruz, con tra la sen ten cia dic ta da
por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de El Sey -
bo, el 24 de ene ro de 1975;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 16 de ju lio de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que el re cu rren te haya de po si ta do por 
Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em pla za -
mien to, ni la par te re cu rri da la cons ti tu ción de abo ga do, ni el me -
mo rial de de fen sa y ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más,
nin gu nas de las par tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión
con tra la par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ra fael Anto nio Ubie ra de la Cruz, con tra la sen ten cia
dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de 
El Sey bo, del 24 de ene ro de 1975; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1254-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
22 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Foo te, Cone & Bel ding, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 14 de agos to
de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de no viem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rren te haya de po si ta -
do en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori -
gi nal del acto de em pla za mien to, y ni la par te re cu rri da la cons ti tu -
ción de abo ga do ni el me mo rial de de fen sa y ni la no ti fi ca ción del
mis mo, sin que ade más, nin gu na de las par tes ha yan so li ci ta do el
de fec to o la ex clu sión con tra la par te en fal ta, ra zón por la cual el
re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Foo te, Cone & Bel ding, S. A., con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 14 de
agos to de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea
pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1261
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Re so lu ción No. 1255-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Inver sio nes, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 12 de mar zo de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de mar zo de
1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rren te haya de po si ta -
do por la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em -
pla za mien to, sin que ade más la par te re cu rri da haya so li ci ta do la
ex clu sión con tra la par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de
que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Inversiones, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to
Do min go, el 12 de mar zo de 1985; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Juan Gui lia ni Vól quez, Hugo
Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo
Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1256-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Ban co Po pu lar Do mi ni ca no, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San tia go, el 30 de agos to de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 23 de fe bre ro de
1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rren te haya de po si ta -
do por la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em -
pla za mien to, sin que ade más la par te re cu rri da haya so li ci ta do la
ex clu sión con tra la par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de
que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Ban co Po pu lar Do mi ni ca no, C. por A., con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San tia go, el 30 de agos to de 1993; Se gun do: Orde -
na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1257-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Luís E. Ros so Ju liao, con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga -
do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, el
16 de abril de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 24 de abril de 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rren te haya de po si ta -
do por la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el
acto de em pla za mien to, ni el re cu rri do la cons ti tu ción de abo ga do
ni el me mo rial de de fen sa y ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que
ade más, nin gu nas de las par tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra la par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que
se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Luis E. Ros so Ju liao, con tra la sen ten cia dic ta da por el
Juz ga do de Paz de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Dis tri to Na cio -
nal, el 16 de abril de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so -
lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1258-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis -
tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen -
den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la
si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Com pa ñía Do mi ni ca na de Avia ción, C. por A., con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 23 de di ciem bre de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de mar zo de
1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Com pa ñía Do mi ni ca na de Avia ción, C. por A., con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 23 de di ciem bre de 1992;
Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1264-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio -
nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y
136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ri car do René Nú ñez y com par tes, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 9 de agos to de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 29 de oc tu bre de
1985;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 440-85 del 1ro. de no viem -
bre de 1985, del mi nis te rial Ser vio Enri que Pa nia gua Sán chez,
Ordi na rio del Juz ga do de Paz de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 1ro.
de no viem bre de 1985, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo
de tres años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días
se ña la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce -
di mien to de Ca sa ción, sin que la par te re cu rren te haya so li ci ta do el 
de fec to o la ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re -
cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ri car do René Nú ñez y com par tes, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 9 de agos to de 1985; Se gun do: Orde nar
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1266-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Emi lio Mi nier, S. A. (EMSA), con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de ju nio de
1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de oc tu bre de
1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 10 de oc tu bre de 1985 que au to ri zó el em pla za -
mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Emi lio Mi nier, S. A. (EMSA), con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción
de Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de ju -
nio de 1985; Se gundo: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1268-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Víc tor Andrés Cas ti llo Her nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del 
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 25 de sep -
tiem bre de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de di ciem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia el 3 de di ciem bre de 1991 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Víc tor Andrés Cas ti llo Her nán dez, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns -
crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 
25 de sep tiem bre de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1269-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Eme te rio Flo ren ti no, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma -
ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 13 de mar zo de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 7 de ju nio de 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia el 7 de ju nio de 1991 que au to ri zó el em -
pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de 
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Eme te rio Flo ren ti no, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 13 de mar zo de
1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1270-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, 
Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal
Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita Esmurdoc,
asistidos de la Secretaria General, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 10 de junio de 1999, años 156° de la
Independencia y 136° de la Restauración, dicta en Cámara de
Consejo, la siguiente resolución:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Jua na Lui sa Lan drón, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te
de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 28 de fe -
bre ro de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de mayo de 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia el 14 de mayo de 1991 que au to ri zó el em pla -
za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Jua na Lui sa Lan drón, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 28
de fe bre ro de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1271-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa,
Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de
Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio
Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, 
Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita
Esmurdoc, asistidos de la Secretaria General, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 1ro. de junio de 1999, años
156° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en
Cámara de Consejo, la siguiente resolución:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Dr. Luis Mo re no Mar tí nez, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to
Do min go, el 25 de agos to de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 4 de no viem bre de
1986;

Vis to el acto de em pla za mien to del 21 de no viem bre de 1986,
del mi nis te rial Her mó ge nes Va ley ron R., Ordi na rio de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 21
de no viem bre de 1986, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo
de tres años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días
se ña la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce -
di mien to de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de -
fec to o la ex clu sión con tra la par te re cu rri da, ra zón por la cual el
re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Dr. Luis Mo re no Mar tí nez, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go, el 25 de agos to de 1986; Se gun do: Orde nar que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1272-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio -
nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y
136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ri car do Pé rez Vás quez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 12 de sep tiem bre de
1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de no viem bre de
1984;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia el 22 de no viem bre de 1984 que au to ri zó
el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ri car do Pé rez Vás quez, con tra la sentencia dic ta da por 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 12 de sep tiem -
bre de 1984; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1278-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Dia man te 7, C. por A., con tra la or de nan za dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, del 19 de sep tiem bre
de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de sep tiem bre de
1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do por la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 27 de sep tiem bre de 1985 que
au to ri zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Dia man te 7, C. por A., con tra la or de nan za dic ta da por 
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 19 de sep -
tiem bre de 1985; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea 
pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1279-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio -
nal, hoy 22 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° 
de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so -
lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ra fael Mar tí nez Du rán, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 17 de di -
ciem bre de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 28 de mayo de 1986;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 155, del 2 de ju nio de 1986
del mi nis te rial Andrés Nú ñez Re yes, Ordi na rio de la Pri me ra Cá -
ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial
de La Vega;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 2 de 
ju nio de 1986, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do
en los ar tícu los 8 y 10 pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les motivos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ra fael Mar tí nez Du rán, con tra la sentencia dic ta da por 
la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega, el 17
de di ciem bre de 1985; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1280-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Gui ller mi na Alta gra cia Gra te reaux de la Cruz, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di -
cial de La Vega, el 17 de fe bre ro de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 21 de abril de 1987;

Vis to el ar tícu lo 10, párrafo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 21 de abril de 1987 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Gui ller mi na Alta gra cia Gra te reaux de la Cruz, con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to
Ju di cial de La Vega, el 17 de fe bre ro de 1987; Se gun do: Orde na
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1281-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
21 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Alfre do Lon do no Arbo le da, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 6 de abril de
1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 30 de abril de 1992;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 475/92 el 8 de mayo de
1992, del mi nis te rial Fran cis co del Ro sa rio Pi men tel, de Estra dos
de la Dé ci ma Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
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cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 8 de 
mayo de 1992, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Alfre do Lon do no Arbo le da, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 6 de
abril de 1992; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea
pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1283-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces, Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Consejo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por la Clí ni ca Dr. Me di na, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San
Cris tó bal, el 25 de no viem bre de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 18 de mayo de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia y sus cri ta por la Dra. Adal gi sa Ta pia Po lan co, en
re pre sen ta ción de la par te re cu rren te Clí ni ca Dr. Me di na, C. por
A., la cual ter mi na así: “Pri me ro: Que en re la ción al re cur so de ca -
sa ción in ter pues to por la re cu rren te, con tra la sen ten cia ci vil No.
118, de fe cha 25 de no viem bre de 1998, dic ta da por la Cá ma ra Ci -
vil de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San
Cris tó bal, la par te re cu rri da Ban co Po pu lar de Puer to Rico se con -
si de re en de fec to por no ha ber pro du ci do y no ti fi ca do su me mo -

 



rial de de fen sa den tro de los tér mi nos es ta ble ci dos por el ar tícu lo
8, de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción; Se gun do: Que se
pro ce da en el pre sen te caso, con arre glo a lo que dis po ne el ar tícu -
lo 11 de di cha ley”;

Aten di do, a que se gún el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do por
acto se pa ra do o no pro du ce y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en
el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por 
ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia que el re cu rri do se 
con si de re en de fec to y se pro ce da con arre glo a lo que dis po ne el
ar tícu lo 11;

Vis to el acto No. 149/99 del 4 de mar zo de 1999, del mi nis te rial 
Ró mu lo de la Cruz Re yes, Ordi na rio de la Se gun da Cá ma ra Pe nal
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, me dian te
el cual la par te re cu rri da cons ti tu ye abo ga do;

Aten di do, a que aún cuan do el de po si to del acto de cons ti tu -
ción de abo ga do, an tes in di ca do, no fue ra he cho por la par te re cu -
rri da, el que haga la par te re cu rren te del mis mo acto, y en su pro -
pio in te rés, su ple la fal ta de ac ción de la par te re cu rri da y ex clu ye la 
po si bi li dad de que se pro duz ca el de fec to en su con tra, por tan to,
esta Su pre ma Cor te de Jus ti cia es ti ma que no pro ce de el de fec to
de la par te re cu rri da;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: Re cha za la so li ci tud de de fec to del re cu rri do Ban co

Po pu lar de Puer to Rico, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por
Clí ni ca Dr. Me di na, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción del De par ta -
men to Ju di cial de San Cris tó bal, en fe cha 25 de no viem bre de
1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.
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Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1287-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri -
mer Sus ti tu to de Pre si den te, en fun cio nes de pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana
Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 4 de ju nio de 1999, años 156°
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Se gu ros Ban co mer cio, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 5 de oc tu bre de 1994;

Vis ta la ins tan cia del 16 de abril de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia y sus cri ta por los Dres. José Her nán dez Ma cha -
do, Bi ne lli Ra mí rez Pé rez, Noel Su ber ví Espi no sa y Lui sa Jor ge
Gar cía, en nom bre y re pre sen ta ción de la par te re cu rri da Do lo res
Peña e Hi jos, C. por A., la cual termina así: “Os so li ci ta mos, muy
res pe tuo sa men te, que de cla réis pe ri mi do de ca sa ción in ten ta do
por Se gu ros Ban co mer cio, S. A. en fe cha 23 de ju nio de 1995, con -
tra la sen ten cia dic ta da en fe cha 5 de oc tu bre de 1994 por la Cá ma -
ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go”;
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Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de ju nio de 1995;

Vis ta el acta de in hi bi ción del Dr. Jor ge Su be ro Isa, Juez Pre si -
den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de ju nio de 1999, en la
cual pre sen ta su in hi bi ción en ra zón de ha ber fi gu ra do como abo -
ga do de la par te re cu rren te, en el pro ce so de que se tra ta;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 23 de ju nio de 1995 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Se gu ros Ban co mer cio, S. A., con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go, el 5 de oc tu bre de 1994; Se gun do: Orde na que
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la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan Gui lia ni Vól quez,
Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam -
pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re -
yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez,
Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous,
Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da
Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1288-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Juan Lu pe rón Vás quez, Enil da Re -
yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez,
Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar -
ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do -
min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999,
años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ser vi cios Mu si ca les y Ta len to, S. A. (Gui llo Ca rias), con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el
28 de abril de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de mayo de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to

 



o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to; sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de po si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ser vi cios Mu si ca les y Ta len to, S. A. (Gui llo Ca rias),
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to
Na cio nal, el 28 de abril de 1993; Se gun do: Orde nar que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1305

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1290-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ju lio Mo ron ta y compartes,con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de La Vega, el 28 de oc tu bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 30 de no viem bre de
1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia el 30 de no viem bre de 1987 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ju lio Mo ron ta y com par tes, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 28 de oc tu bre de 1987;
Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1291-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 4 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pro ce sa do ra y Expor ta do ra de Ma ris cos, C. por A., con tra la
or de nan za dic ta da por el Ma gis tra do Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil 
y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 20 de
oc tu bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de ene ro de 1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do por Se -
cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 18 de ene ro de 1988 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Pro ce sa do ra y Expor ta do ra de Ma ris cos, C. por A.,
con tra la or de nan za dic ta da por el Ma gis tra do Pre si den te de la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 20 de oc tu bre de 1987; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1292-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
29 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Otto Rueckschnat Schott, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Co mi sión de Ape la ción So bre Alqui le res de Ca sas y De sahu cios
del Dis tri to Na cio nal, el 28 de ju nio de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 2 de fe bre ro de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 2 de fe bre ro de 1989, que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Otto Rueckschnat Schott, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Co mi sión de Ape la ción de Alqui le res de Casa y De sahu cios, 
el 28 de ju nio de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1294-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Inmo bi lia ria Ali cia, S. A. y/o Ali cia Guz mán Vda. Ca bre ra,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Na cio nal, en fe cha 15 de ju lio de 1994;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, en fe cha 14 de sep -
tiem bre de 1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la Se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu -
rrie re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de
quin ce días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el
de fec to o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a
me nos que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri -
das, una de di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión
con tra las par tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 14 de sep tiem bre de 1994 que au to ri zó el em -
pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de 
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Inmo bi lia ria Ali cia, S. A. y/o Ali cia Guz mán Vda. Ca -
bre ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial
de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del 
Dis tri to Na cio nal, en fe cha 15 de Ju lio de 1994; Se gun do: Orde na 
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
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Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1295-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju -
lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio -
nal, hoy 29 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° 
de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so -
lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Vi cen te Var gas, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de
Ape la ción de La Vega, en fe cha 12 de abril de 1983;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, en fe cha 5 de di ciem -
bre de 1983;

Vis to el acto de em pla za mien to del 19 de di ciem bre de 1983,
instrumentado por el mi nis te rial Ma nuel de Je sús Ace ve do Pé rez,
de Estra dos de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
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que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 5 de 
di ciem bre de 1983, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de
tres años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña -
la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec -
to o la ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de 
que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Vi cen te Var gas, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción de La Vega, en fe cha 12 de abril de 1983; Se gun -
do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín 
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1296-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 11 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ali cia Rús ti ca Be ras, con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do 
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Mon se ñor Nouel, el 8 
de ju lio de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de sep tiem bre de
1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 17 de sep tiem bre de 1987 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ali cia Rus ti ca Be ras, con tra la sen ten cia dic ta da por el
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Mon se ñor
Nouel, el 8 de ju lio de 1987; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1297-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Eli sa beth Ve loz Ri ve ra, con tra la or de nan za dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, en fe cha 13 de mayo
de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 24 de mayo de 
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 24 de mayo de 1988 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Eli sa beth Ve loz Ri ve ra, con tra la or de nan za dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, en fe cha 13
de mayo de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Boletín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1298-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
San tia go Mar tí nez, con tra la or de nan za dic ta da por la Cor te de
Ape la ción de Mon te cris ti, el 4 de ju nio de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 21 de ju lio de 1987;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 139 el 29 de ju lio de 1987
del mi nis te rial José Asen cio Mu ñoz, Ordi na rio de la Cá ma ra Ci vil,
Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Ju di cial de Mon te cris ti;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto

 



que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 29
de ju lio de 1987, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por San tia go Mar tí nez, con tra la or de nan za dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de Mon te cris ti, el 4 de ju nio de 1987; Se gun -
do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1299-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 10 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ivan Cas te lla nos Díaz y Bien ve ni do Leo nar do, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape -
la ción de San to Do min go, el 9 de no viem bre de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 30 de mar zo de
1987;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 73/87 del 3 de abril de
1987 del mi nis te rial Bien ve ni do Báez Ve láz quez, Ordi na rio de la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

 



Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, la par te re cu rri da fue em pla za do
el 30 de mar zo de 1987, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo
de tres años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días
se ña la do en los ar tícu los 8 y 10 pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, sin que la par te re cu rren te haya so li ci ta do el
de fec to o la ex clu sión con tra la par te re cu rri da, ra zón por la cual el 
re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ivan Cas te lla nos Díaz y Bien ve ni do Leo nar do, con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, el 9 de no viem bre de 1986; Se gun -
do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1300-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 11 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ma ria ne la Ro que de Ra mí rez, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 18 de agos to
de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 20 de no viem bre de
1992;

Vis to el ar tícu lo 10, párrafo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 20 de no viem bre de 1992 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ma ria ne la Ro que de Ra mí rez, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Quin ta Cir cuns crip ción
del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, en fe cha
18 de agos to de 1992; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1301-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 14 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ban co de Re ser vas de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San tia go, en fe cha 22
de mar zo de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 13 de ju nio de 
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 13 de ju nio de 1991 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ban co de Re ser vas de la Re pú bli ca Do mi ni ca na, con -
tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San tia go, en
fe cha 22 de mar zo de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1303-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 11 de ju -
nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra -
ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mig da lia Ba llast de Báez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 25 de ene ro de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de fe bre ro de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 10 de fe bre ro de 1989 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mig da lia Ba llast de Báez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 25 de ene ro 
de 1989; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1304-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio, años 156° de la Inde pen den cia
y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Juan Ma nuel Cal de rón Mar tí nez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go,
en fe cha 10 de abril de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 7 de mayo de
1991;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 38/91 del 21 de mayo de
1991 del mi nis te rial Ra fael Da vid Tri ni dad, de Estra dos de la
Cuar ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri -
to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

 



Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 7 de 
mayo de 1991, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la
ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se 
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Juan Ma nuel Cal de rón Mar tí nez, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, en fe cha 10 de abril de 1991; Se gun do: Ordena que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

1336 Boletín Judicial 1063



Re so lu ción No. 1305-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio 
Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris,
Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
25 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Inmo bi lia ria las Amé ri cas, S. A. y Club Inter na cio nal las Amé -
ri cas, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 23 de ju lio
de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de oc tu bre de
1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 9 de oc tu bre de 1987 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Inmo bi lia ria las Amé ri cas, S. A. y Club Inter na cio nal
las Amé ri cas, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 23 de ju lio
de 1987; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1306-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 29 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad y Com pa ñía de Se -
gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción de San tia go, en fe cha 30 de ju nio de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 3 de oc tu bre
de 1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla za -
mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 3 de oc tu bre de 1988 que au to ri zó el em pla za -
mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad y Com pa ñía
de Se gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de San tia go, en fe cha 30 de ju nio de 1988; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1307-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Trans por te Co lec ti vo de San tia go y Se gu ros Pe pín, S. A., con -
tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta -
men to Ju di cial de San tia go, el 19 de di ciem bre de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de mar zo de 1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10 pá rra fo II, sin que los re cu rren tes ha yan de po si ta do por la Se -
cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 5 de mar zo de 1985 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Trans por te Co lec ti vo de San tia go y Se gu ros Pe pín, S.
A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De -
par ta men to Ju di cial de San tia go, el 19 de di ciem bre de 1984; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1308-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Gon za lo de la Cruz, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te
de Ape la ción de San to Do min go, el 9 de oc tu bre de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 15 de di ciem bre de
1986;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 5-87 el 12 de ene ro de
1987, del mi nis te rial Hum ber to Ro drí guez Acos ta, Ordi na rio de la 
Pri me ra Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis -
tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
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cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 12
de ene ro de 1987, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la
ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se 
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Gon za lo de la Cruz, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 9 de oc tu bre de 1986;
Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1309-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Ino cen cio Ve ras, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te
de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 2 de fe -
bre ro de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de abril de 1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la
Secretaría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to contado des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 15 de abril de 1988 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por José Ino cen cio Ve ras, con tra la sen ten cia dic ta da por la 
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 2 
de fe bre ro de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1310-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 8 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mil que ya Báez Aguas vi vas, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Cris tó bal, el 
31 de oc tu bre de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 3 de di ciem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 3 de di ciem bre de 1991 que au to ri zó
el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mil que ya Báez Aguas vi vas, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Cris -
tó bal, el 31 de oc tu bre de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1311-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Bo lí var Joa, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 21 de
mayo de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de ju lio de 1985;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 190 del 22 de ju lio de 1985
del mi nis te rial Eduar do Ber nal, Algua cil de Estra dos de la Cor te
de Ape la ción de San to Do min go;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto

 



que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 22
de ju lio de 1985, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la dos 
en los ar tícu los 8 y 10, párrafo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la
ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se 
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Bo lí var Joa, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el
21 de mayo de 1985; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1312-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mar cos Au gus to Gue rre ro Gar cía, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Cris -
tó bal, el 8 de agos to de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Justicia, el 2 de no viem bre de
1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to contado des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 2 de no viem bre de 1990 que au to ri zó
el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mar cos Au gus to Gue rre ro Gar cía, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
San Cris tó bal, el 8 de agos to de 1990; Se gun do: Orde na que la
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1313-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Espi no, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 3 de sep tiem bre de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 16 de no viem bre de
1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 16 de no viem bre de 1990 que au to ri zó el em -
pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de 
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por José Espi no, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 3 de sep tiem bre de
1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1316-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º de 
la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Dr. José R. Ma teo Sil ves tre y com par tes, con tra la sen ten cia
dic ta da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia
del Dis tri to Na cio nal, el 27 de agos to de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 17 de sep tiem -
bre de 1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Dr. José R. Ma teo Sil ves tre y com par tes, con tra la
sen ten cia dic ta da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 27 de agos to de 1986; Se gun -
do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín 
Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1317-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to del Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Mar ga ri ta A.
Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da
Re yes Pé rez, Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez,
Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar -
ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de 
San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cé sar E. Gó mez Se gu ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 25 de ju nio de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 9 de agos to de
1984;

Vis to el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la Se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu -
rrie re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de
quin ce días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el
de fec to o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a
me nos que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, 
una de di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra
las par tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do rea li za do el de pó si -
to de la cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de
de fen sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Cé sar E. Gó mez Se gu ra con tra la sen ten cia dic ta da por 
la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri -
to Na cio nal, el 25 de ju nio de 1984; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1318-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to el Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to el Pre si den te; Hugo Alva rez
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de 
la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Eu ro tel Do mi ni ca na, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Puer to Pla ta, en fe cha 6 de ju lio
de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de sep tiem -
bre de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie re tres años con ta dos des de la fe cha del auto que
au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si ta do

 



en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie re
igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de po si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Eu ro tel Do mi ni ca na, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da
por Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Puer to Pla ta, el 6 de ju lio de 1989; 
Segundo: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1319-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Argo Ma ri ne Ser vi ce, S. A. y/o Eleut he rio Gionz ze pos, con -
tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del
Dis tri to Na cio nal, el 19 de ene ro de 1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos

 



que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Argo Ma ri ne Ser vi ce, S. A. y/o Eleut he rio Gionz ze -
pos, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra -
ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 19 de ene ro de 1994; Se gun do:
Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu cion No. 1320-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
10 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cía. Pro mo cio nes Agrí co las Hwong, C. por A., con tra la sen -
ten cia dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju -
di cial de La Vega, el 25 de ju nio de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 13 de sep tiem -
bre de 1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto de em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por la com pa ñía Pro mo cio nes Agrí co las Hwong, C. por
A., con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia 
del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 25 de ju nio de 1990; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1321-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to deP re si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Ana Rosa Ber gés Drey fous,
Dul ce M. Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia
y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pau li no Guz mán Me lén dez y Fá bri ca de Cal za dos Sou ve nirs
(Cal za dos Sou ve nirs), con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de 
Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el
28 de oc tu bre 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de ene ro de
1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la doen el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to o 
la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos que
en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de di -
chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par tes
en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Pau li no Guz mán Me lén dez y Fá bri ca de Cal za dos Sou -
ve nirs (Cal za dos Sou ve nirs), con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal, el 28 de oc tu bre 1986; Se gun do: Orde na que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1324-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce M. Ro drí guez de Go -
ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ho tel Pla za Do mi ni ca na y/o Pro mo cio nes y Pro yec tos, S. A.,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 5 de abril de 1983;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 2 de oc tu bre de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto de em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa; ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ho tel Pla za Do mi ni ca na y/o Pro mo cio nes y Pro yec -
tos, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 5 de abril
de 1983; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1325-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ma te ria les Bo jos, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, el 16 de di ciem bre
de 1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto que au to ri za a em pla zar dic ta do por el Ma gis tra do
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de fe bre ro de
1986;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la cons ti -
tu ción de abo ga do, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to
del re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ma te ria les Bo jos, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me -
ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Cris tó bal, el 16 de di ciem -
bre de 1985; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1326-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Edgar Her nán dez Me jía
y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ca ma ro ne ra Do min ca na, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por 
el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Mon te Pla -
ta, el 12 de no viem bre de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 25 de no viem -
bre de 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ca ma ro ne ra Do min ca na, S. A., con tra la sen ten cia dic -
ta da por el Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de
Mon te Pla ta, el 12 de no viem bre de 1991; Se gun do: Orde na que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1347-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis ta la ins tan cia de fe cha 17 de ju nio de 1999, di ri gi da a la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Dr. José Ra món Ma tos Ló -
pez, en re pre sen ta ción del re cu rri do Alci bía des Fé liz Ruíz, la cual
con clu ye de la for ma si guien te: “Pri me ro: De cla ran do ca du co el
pre sen te re cur so de ca sa ción por no ha ber sido no ti fi ca do en
tiem po há bil a la re cu rri da, con for me las re glas de de re cho im pe -
ran tes en la ma te ria y den tro del pla zo le gal co rres pon dien te; Se -
gun do: Con de nan do al re cu rren te al pago de las cos tas del pre -
sen te pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción en pro ve cho del
abo ga do de la re cla man te ori gi nal, quien afir ma ha ber la avan za do
en su to ta li dad”;

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pe tró leos y sus De ri va dos, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da

 



por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal el 27 de abril de
1999, se gún me mo rial sus cri to por el Dr. José Ma nuel de los San -
tos Ortíz y de po si ta do en la se cre ta ría de di cha cor te el 31 de mayo 
de 1999;

Vis tos los ar tícu los 639 y 643 del Có di go de Tra ba jo y 7 de la
Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que de con for mi dad con el ar tícu lo 643 del Có di go
de Tra ba jo, en los cin co días que si gan al de pó si to del es cri to, el re -
cu rren te debe no ti fi car co pia del mis mo a la par te con tra ria;

Aten di do, a que el ar tícu lo 639 del mis mo có di go es ta ble ce que: 
“Sal vo lo es ta ble ci do de otro modo en este ca pí tu lo, son apli ca bles 
a la pre sen te ma te ria las dis po si cio nes de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción”;

Aten di do, a que de con for mi dad con las dis po si cio nes del ar -
tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, la ca du ci dad
del re cur so de ca sa ción será pro nun cia da si el re cu rren te no em -
pla za re al re cu rri do en el tér mi no de trein ta (30) días, con ta dos
des de la fe cha en que fue pro veí do por el Pre si den te de la Su pre ma 
Cor te de Jus ti cia el auto en que se au to ri za el em pla za mien to;

Aten di do, a que el re cu rri do para fun da men tar su pe di men to
ale ga que la re cu rren te pro ce dió a no ti fi car co pia de su re cur so de
ca sa ción fue ra del pla zo pre vis to por el ar tícu lo 643 del Có di go de
Tra ba jo, ya que di cho re cur so fue de po si ta do en la se cre ta ría de la
Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, en fe cha 31 de mayo de
1999, pero que la no ti fi ca ción de di cho es cri to le fue efec tua da ca -
tor ce días des pués de di cho de pó si to, por lo que la vio la ción a di -
cho tex to le gal con lle va la ca du ci dad del re cur so de ca sa ción;

Aten di do, a que en el ex pe dien te fi gu ra el acto No. 201/99 de
fe cha 14 de ju nio de 1999, ins tru men ta do por el mi nis te rial Ra -
món Be ri gue te Ra mí rez, Algua cil Ordi na rio de la Dé ci ma Cá ma ra
Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, me -
dian te el cual la re cu rren te no ti fi có al re cu rri do co pia del me mo -
rial de ca sa ción que fue ra de po si ta do en fe cha 31 de mayo de 1999, 
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en la Se cre ta ría de la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que de acuer do con el es pí ri tu de la com bi na ción de 
los ar tícu los 643 del Có di go de Tra ba jo y 7 de la Ley so bre Pro ce -
di mien to de Ca sa ción re sul ta que, cuan do el re cu rri do haya sido
em pla za do y éste pre ten de, como en la es pe cie, que el em pla za -
mien to es tar dío por ha bér se le no ti fi ca do fue ra del pla zo le gal, el
in ci den te ad quie re un ca rác ter con ten cio so que debe pro mo ver se
con tra dic to ria men te en au dien cia pú bli ca, por lo que la ca du ci dad
del re cur so no pue de pe dir se por sim ple ins tan cia, como se ha so -
li ci ta do en el pre sen te caso;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do y vis to los ar tícu los 639 y 643 del Có di go de Tra ba -
jo y 7 de la Ley No. 3726 so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De ses ti mar el pe di men to de ca du ci dad for mu la do

por el re cu rri do Alci bía des Fé liz Ruíz, res pec to al re cur so de ca sa -
ción in ter pues to por Pe tró leos y sus De ri va dos, S. A., con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, en 
fe cha 27 de abril de 1999; y Se gun do: Orde nar que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1351-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ho te le ra Don Juan Beach Re sort, S. A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 12 de sep tiem bre de 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta do por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 18 de sep tiem bre de 1991;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la cons ti -
tu ción de abo ga do, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to
del re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ho te le ra Don Juan Beach Re sort, S. A., con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 12 de sep tiem bre de 1991; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1352-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cía. de Bie nes Rai ces Ma ca sías, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Juan de la Ma gua -
na, el 19 de mar zo de 1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta do por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de mayo de 1986;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Cía. de Bie nes Rai ces Ma ca sías, C. por A., con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil , Co mer cial y de Tra ba jo del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de San Juan de
la Ma gua na, el 19 de mar zo de 1986; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1353-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
18 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Mis to lín Do mi ni ca na, C. por A. y com par tes, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 4 de sep tiem bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de oc tu bre
de 1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa; ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Mis to lín Do mi ni ca na, C. por A. y com par tes, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me -
ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 4 de sep tiem bre de 1989; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

1382 Boletín Judicial 1063



Re so lu ción No. 1354-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 18
de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res -
tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Com pa ñía Do mi ni ca na de Te lé fo nos C. por A., contra la sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 3 de di ciem bre de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de ene ro de
1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Com pa ñía Do mi ni ca na de Te lé fo nos C. por A., con tra
la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 3 de di ciem bre de 1992;
Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1355-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
18 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Indi sa, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra -
ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 27
de ju nio de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de agos to de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Indi sa, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, el 27 de ju nio de 1988; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1356-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go, Dis tri to Na cio nal, hoy 28 de ju nio
de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por la com pa ñía A. & G. Dress, C. por A., con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 10 de no -
viem bre de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Pre si den te
de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de no viem bre el 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to, sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por la com pa ñía A. & G. Dress, C. por A., con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 10 de
no viem bre de 1993; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1357-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cer ve ce ría Ve ga na, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 30 de ju -
nio de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta do por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de ju lio de 1993;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la cons ti -
tu ción de abo ga do, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to
del re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Cer ve ce ría Ve ga na, S. A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri to Na cio nal, el 30
de ju nio de 1993; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu cion No. 1358-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
30 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ro ber to Prats, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra de
Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el
2 de di ciem bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 10 de di ciem bre 
de 1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ro ber to Prats, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma -
ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, el 2 de di ciem bre de 1987; Se gun do: Orde na que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1359-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ta ller Car los Ri vas, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, el 17 de ene ro de 1992;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta do por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 25 de fe bre ro de 1992;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la cons ti -
tu ción de abo ga do, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to
del re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ta ller Car los Ri vas, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 17 de ene ro de 1992; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1360-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos
Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y
Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en
la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy
30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por S. A. Gar go ca Cons truc to ra y com par tes, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 18 de no viem bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de di ciem bre 
de 1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do el de pó si to de la
cons ti tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen -
sa, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de -
re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por S. A. Gar go ca Cons truc to ra y com par tes, con tra la
sen ten cia dic ta da por Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 18 de no viem bre de 1987; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1361-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de 
la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Espu mas Indus tria les, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 2l de mar zo de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, del 8 de mayo de
1984;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del ter mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa; ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Espu mas Indus tria les, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 2l de mar zo de 1984; Se gun do: Orde -
na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1362-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán -
dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria
Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia
y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te 
re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ro ber to Anto nio Flo ren cio, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to
Na cio nal, el 9 de oc tu bre de 1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el auto dic ta da por el Ma gis tra do Juez Pre si den te de la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia, el 11 de no viem bre de 1986;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rri do haya rea li za do el de pó si to de la no ti fi -
ca ción del me mo rial de de fen sa, sin que el re cu rren te haya re que ri -
do di cho de po si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rri do; ra zón
por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ro ber to Anto nio Flo ren cio, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del
Dis tri to Na cio nal, el 9 de oc tu bre de 1986; Se gun do: Orde na que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1364-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce M. Ro drí guez de Go -
ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de
1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Bien ve ni do del Cas ti llo Báez y Oda lis Ma tía Sán chez, con tra la 
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo del Dis tri -
to Na cio nal, el 21 de ju lio de 1994;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de agos to de
1994;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Bien ve ni do del Cas ti llo Báez y Oda lis Ma tía Sán chez,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de Tra ba jo
del Dis tri to Na cio nal, el 21 de ju lio de 1994; Se gun do: Orde nar
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1365-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce M. 
Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey -
fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 de ju nio de 1999, años 156° de 
la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Sil ves tre Cal de rón, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial del Juz ga do del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del 
Dis tri to Ju di cial de Duar te, el 21 de mar zo de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de abril de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to ni el re cu rri do pro du ci do la cons ti -
tu ción de abo ga do y la no ti fi ca ción del me mo rial de de fen sa, ra -
zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Sil ves tre Cal de rón, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial del Juz ga do de Pri me ra Instan cia de
Duar te, el 21 de mar zo de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te 
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1374-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 29 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Car los M. Nouel, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci -
vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 12 de mar zo de
1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de ju nio de 1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia el 19 de ju nio de 1987 que au to ri zó el em pla -
za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to Car los M. Nouel, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra 
Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 12 de mar zo
de 1987; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1379-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 29 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Luis Ra món Ro drí guez Se ve ri no y com par te, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma co rís, el
24 de oc tu bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de di ciem bre de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que el re cu rren te haya de po si ta do por 
Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em pla za -
mien to, ni la par te re cu rri da la cons ti tu ción de abo ga do, el me mo -
rial de de fen sa ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu -
nas de las par tes haya so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión con tra la
par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Luis Ra món Ro drí guez Se ve ri no y com par te, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San Pe dro de Ma -
co rís, el 24 de oc tu bre de 1989; Se gun do: Orde na que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1385-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
miem bros, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to 
Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 29 de ju nio de 1999, 
años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Dia man te 7, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de mayo de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de agos to de
1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que el re cu rren te haya de po si ta do por 
la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em pla za -
mien to, ni el re cu rri do la cons ti tu ción de abo ga do, el me mo rial de
de fen sa ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu nas de
las par tes haya so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión con tra la par te
en fal ta; ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Dia man te 7, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de mayo de
1985; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
por el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1399-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tuí da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
de Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do -
min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999,
años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ro bert Swee ney Da vis o Bob Da vis, con tra la or de nan za dic -
ta da por la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 21 de di ciem bre de
1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de mayo 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción , sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el del acto de em pla za -
mien to, y ni el re cu rri do la cons ti tu ción de abo ga do ni el me mo rial 
de de fen sa y ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu -
nas de las par tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión con tra la 
par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió
de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ro bert Swee ney Da vis o Bob Da vis, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de La Vega, el 21 de di ciem -
bre de 1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial..

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1400-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go, Dis tri to Na cio nal, hoy día 14 de
ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau -
ra ción dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Car los Mar tín Pé rez Ve láz quez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go,
el 3 de no viem bre de 1998, se gún el me mo rial sus cri to por los
Dres. Car los Ro me ro But ten y Car los Ro me ro Ange les, de po si ta -
do en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 12
de no viem bre de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 5 de ene ro de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia por el re cu rri do Evi mar, C. por A., sus cri ta por
los Dres. Ba rón Se gun do Sán chez Añil y Nés tor Díaz Ri vas, que
ter mi na así: “Pri me ro: Pro nun cian do la ca du ci dad del re cur so de
ca sa ción in ter pues to por el se ñor Car los Mar tín Pé rez Ve láz quez,
con tra la sen ten cia de fe cha 3 de no viem bre de 1998, dic ta da por
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el Juez Pre si den te de la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go, en atri bu cio nes de juez de los re fe ri mien tos; Se -
gun do: Con de nan do al se ñor Car los Mar tín Pé rez Ve láz quez, al
pago de las cos tas del pro ce di mien to or de nan do su dis trac ción en
pro ve cho de los Dres. Ba rón Se gun do Sán chez Añil y Nés tor Díaz 
Ri vas, quie nes afir man ha ber las avan za do en su ma yor par te”;

Vis to el dic ta men del Ma gis tra do Pro cu ra dor Ge ne ral de la Re -
pú bli ca;

Vis to el ar tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción;

Aten di do, a que de con for mi dad con las dis po si cio nes del ar -
tícu lo 7 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca sa ción, la ca du ci dad
del re cur so de ca sa ción será pro nun cia da si el re cu rren te no em -
pla za re al re cu rri do en el tér mi no de trein ta días, con ta do des de la
fe cha en que fue pro veí do por el Pre si den te de la Su pre ma Cor te
de Jus ti cia el auto en que se au to ri za el em pla za mien to;

Aten di do, a que el auto de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia au to ri -
zan do a em pla zar es del 12 de no viem bre de 1998;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia de que la
par te re cu rren te haya em pla za do al re cu rri do;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: Se de cla ra ca du co el re cur so de ca sa ción in ter pues to

por Car los Mar tín Pé rez Ve láz quez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go,
el 3 de no viem bre de 1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
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Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1401-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pao la Ga llen ga, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil 
de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 11 de sep tiem bre
de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de sep tiem bre
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que la re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el del acto de em pla za mien -
to, y la re cu rri da la cons ti tu ción de abo ga do ni el me mo rial de de -
fen sa y ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, nin gu nas de
las par tes ha yan so li ci ta do el de fec to o la ex clu sión de la par te en
fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no
de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Pao la Ga llen ga, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, en fe cha
11 de sep tiem bre de 1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re -
so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1402-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136’ de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Cen tro Co mer cial Na cio nal, C. por A. y la Com pa ñía de Se gu -
ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra 
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el
19 de agos to de 1983;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de Ju nio 1984;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Vis to el acto de em pla za mien to el 5 de ju nio de 1984, del mi nis -
te rial Alfre do Gó mez, Ordi na rio de la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1419



Re so lu ción No. 1405-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces, Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Héc tor Cli ve Mesa Na va rro, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San Pe dro
de Ma co rís, el 17 agos to de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 12 de abril de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia,y sus cri ta por el Lic. Clau dio O. San ta na R., abo -
ga do de la par te re cu rren te Héc tor Cli ve Mesa Na va rro, la cual ter -
mi na así: “Pri me ro: Pro nun cian do el de fec to en con tra de la se -
ño ra Ma ría Rosa Vás quez Cas ti llo, por no ha ber com pa re ci do en
el re cur so en ca sa ción in ter pues to por el pe ti cio na rio, se ñor Héc -
tor Cli ve Mesa Na va rro, con tra la sen ten cia No. 401-98 de fe cha
17 de agos to de 1998, dic ta da en atri bu cio nes ci vi les por la Cá ma -
ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to

 



Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís, dis po nien do en con se cuen cia,
que se pro ce da con for me lo dis po ne el ar tícu lo 11 de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción; Se gun do: Re ser van do las cos tas de
pro ce di mien to para que si gan la suer te de lo prin ci pal”;

Aten di do, a que se gún el ar tícu lo 9 de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, si el re cu rri do no cons ti tu ye abo ga do por
acto se pa ra do o no pro du ce y no ti fi ca su me mo rial de de fen sa en
el pla zo que se in di ca en el ar tícu lo 8, el re cu rren te po drá pe dir por 
ins tan cia di ri gi da a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia que el re cu rri do se 
con si de re en de fec to, y se pro ce da con arre glo a lo que dis po ne el
ar tícu lo 11;

Aten di do, a que el 9 de di ciem bre de 1998, el re cu rren te Héc tor
Cli ve Mesa Na va rro, em pla zó a la re cu rri da Ma ría Rosa Vás quez
Cas ti llo, a com pa re cer por ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, me -
dian te acto No.1938 del mi nis te rial Luis Ber nar di to Du ver nai
Mar tí, Ordi na rio de la Sex ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Aten di do, a que en el ex pe dien te no hay cons tan cia que la re cu -
rri da haya cons ti tui do abo ga do ni no ti fi ca do el me mo rial de de -
fen sa, den tro del pla zo exi gi do por la re fe ri da ley;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to los ar tícu los 8 y 9 de la Ley so bre Pro ce di mien to de
Ca sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra el de fec to de la re cu rri da Ma ría Rosa Vás -

quez Cas ti llo, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por Héc tor
Cli ve Mesa Na va rro, con tra la sen ten cia dic ta da por Cá ma ra Ci vil
y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción San Pe dro de Ma co rís, el 17
de agos to de 1998; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
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Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1415-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
de Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do -
min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999,
años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ri car do Her nán dez Elmú de si y Li gia Mar che na de Her nán -
dez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de 
la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 2 de mar zo de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de mar zo de
1984;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 51 del 27 de mar zo de
1984, del mi nis te rial Pli nio Ale xan der Abréu Mus ta fá, Ordi na rio
de la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

se
 n

oi c
u l

o se
R

 



Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rri da haya de po si ta -
do por la Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el me mo rial
de de fen sa y ni la no ti fi ca ción del mis mo, sin que ade más, la par te
la par te re cu rren te haya so li ci ta do la ex clu sión con tra de la par te
en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ri car do Her nán dez Elmú de si y Li gia Mar che na de
Her nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co -
mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 2 de mar -
zo de 1984; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1416-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
de Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur -
doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do -
min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999,
años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Elías Inoa, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 10 de ju lio de 1995;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de sep tiem bre de
1995;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el pre sen te caso, ha trans cu rri do el pla zo de
tres años de la pe ren ción sin que la par te re cu rren te haya de po si ta -
do por Se cre ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el em pla za mien -
to, sin que ade más, la par te re cu rri da haya so li ci ta do la ex clu sión
con tra de la par te en fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Elías Inoa, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 10 de ju lio de 1995; Se -
gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo -
le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1427

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1418-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 15 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
con se jo la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Freddy Anto nio Do mín guez, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia de La Vega, el 28 de fe bre ro de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de mayo 1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que, die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción, sin que el re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta ría Ge -
ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el acto de em pla za mien to, sin 
que ade más, el re cu rri do haya so li ci ta do la ex clu sión de la par te en
fal ta, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no
de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Freddy Anto nio Do mín guez, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri -
me ra Instan cia del Dis tri to Ju di cial de La Vega, el 28 de fe bre ro de
1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1420-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 11 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Orlan do Lora Pa che co, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción de La Vega, en fe cha 16 de oc tu bre de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 20 de no -
viem bre de 1987;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 253 el 3 de di ciem bre de
1987, del mi nis te rial Sal va dor O. Ra mí rez, de Estra dos de la Cor te
de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de La Vega;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 3 de 
di ciem bre de 1987, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de
tres años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña -
la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec -
to o la ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de 
que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Orlan do Lora Pa che co, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cor te de Ape la ción de la Vega, en fe cha 16 de oc tu bre de 1987;
Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1421-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 10 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fran cis co Ja vier Pi ne da Mon tás, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, en fe cha 6 de abril
de 1983;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 13 de ju nio de 
1983;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 13 de ju nio de 1983 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fran cis co Ja vier Pi ne da Mon tás, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 6 de abril
de 1983; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1422-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 11 de ju nio 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pe dro Musa Ve lás quez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 11 de oc tu bre de
1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 8 de no viem bre de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
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ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por Se cre ta ría 
Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em -
pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre -
ma Cor te de Jus ti cia el 8 de no viem bre de 1989 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Pe dro Musa Ve lás quez, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 11 de oc tu bre
de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1425-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 8 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
Phi llip Laird, con tra el auto dic ta do por el Juez Pre si den te de la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 22 de ene ro de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, en fe cha 28 de ene ro
de 1986;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 206/86 del 28 de ene ro de
1986 del mi nis te rial Mi guel Angel Se gu ra, Ordi na rio de la Ter ce ra
Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na -
cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;
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Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 28
de ene ro de 1986, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Phi llip Laird, con tra el auto dic ta da por el Juez Pre si -
den te de la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go, el 22 de ene ro de 1986; Se gun do: Orde na que la
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1426-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te;
Juan Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo
Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo
Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé -
rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor
José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her -
nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta -
ría Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to
Na cio nal, hoy día 8 de ju nio de 1999, años 156º de la Inde pen den -
cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si -
guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Anto nio Mo rel, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 5 
de mar zo de 1998;

Vis ta la ins tan cia del 6 de mar zo de 1999, di ri gi da a la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia, sus cri ta por el Dr. Luis Te je da Sán chez, abo ga do 
de la par te re cu rren te Casa de León Ro drí guez, C. por A., que ter -
mi na así: “Pri me ro: So li ci tar a esta Ho no ra ble Su pre ma Cor te de
Jus ti cia que pro vea la ex clu sión del re cu rren te, el Sr. José Anto nio
Mo rel, del re cur so de ca sa ción in ter pues to con tra la sen ten cia ci vil 
No. 893/96, en fe cha 5 de mar zo del año 1998, dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -

 



go, a fa vor de la com pa ñía Casa de León Ro drí guez, C. por A.; Se -
gun do; Que se con de ne al re cu rren te Sr. José Anto nio Mo rel, al
pago de las cos tas del pro ce di mien to, or de nan do su dis trac ción a
fa vor y pro ve cho del Dr. Luis Te je da Sán chez, quien afir ma ha ber -
las avan za do en su to ta li dad”;

Aten di do, a que me dian te acto No. 269/99 del 25 de fe bre ro de
1999 del mi nis te rial Pe dro de la Cruz, Ordi na rio de la Dé ci ma Cá -
ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio -
nal, la par te re cu rri da re pre sen ta da por su abo ga do Luis Te je da
Sán chez, in ti mó al Dr. Ju lio Cé sar Re yes José, abo ga do de la par te
re cu rren te, a de po si tar el ori gi nal del acto de em pla za mien to, en el
pla zo exi gi do por la ley de re fe ren cia;

Aten di do, a que el ar tícu lo 10, de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción es ta ble ce que: “Cuan do el re cu rren te, des pués de ha ber
pro ce di do al em pla za mien to no de po si ta re el ori gi nal de éste en
se cre ta ría, el re cu rri do que ha de po si ta do y no ti fi ca do su me mo -
rial de de fen sa po drá re que rir al re cu rren te para que, en el pla zo de 
ocho días, efec túe el de pó si to an tes men cio na do. Ven ci do este pla -
zo, el re cu rri do es há bil para pe dir a la Su pre ma Cor te de Jus ti cia
que pro vea la ex clu sión del re cu rren te”;

Aten di do, a que el ex pe dien te no hay cons tan cia de que la par te
re cu rren te haya de po si ta do en la Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma 
Cor te de Jus ti cia el ori gi nal del acto de em pla za mien to, y si se pue -
de cons ta tar que exis te me mo rial de de fen sa y no ti fi ca ción del
mis mo, po nien do a la par te re cu rri da en con di cio nes de so li ci tar la 
ex clu sión de la par te re cu rren te;

Por tan to, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha ber de li -
be ra do y vis to el ar tícu lo 10 de la Ley so bre Pro ce di mien to de Ca -
sa ción,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la ex clu sión del re cu rren te José Anto nio Mo -

rel, del de re cho de pre sen tar se en au dien cia a ex po ner sus me dios
de de fen sa, en el re cur so de ca sa ción in ter pues to por él, con tra la
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sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de
Ape la ción de San to Do min go, el 5 de mar zo de 1998; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1428-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tuía por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den te; 
Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 14 de ju nio de 1999, años 156º 
de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Teó fi lo Gas par Re yes Ri vas Mar mo le jos, con tra la sen ten cia
dic ta da por de la Cor te de Ape la ción de San tia go, el 28 de sep tiem -
bre de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 4 de mar zo 1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rren te que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el acto de em pla za -
mien to, con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 4 de mar zo de 1991 que au to ri zó el em pla za -
mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Teó fi lo Gas par Re yes Ri vas Mar mo le jos, con tra la sen -
ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción de San tia go, el 28 de sep -
tiem bre de 1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea 
pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge -
ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1440-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce M. Ro drí guez de Go -
ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta
Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San -
to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 30 ju nio de 1999, 
años 156º de la Inde pen den cia y 136º de la Res tau ra ción, dic ta en
Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fe de ra ción Do mi ni ca na de Coo pe ra ti vas de Aho rro, Cré di to
y Ser vi cios Múl ti ples, Inc. (FEDOCOOP), con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de agos to de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Juez Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de oc tu bre de
1989;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la Se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu -
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rrie re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de
quin ce días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el
de fec to o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a
me nos que en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, 
una de di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra
las par tes en fal ta;

Aten di do a que ha trans cu rri do el pla zo de tres años de la pe -
ren ción sin que el re cu rren te haya rea li za do el de pó si to del ori gi -
nal del acto del em pla za mien to, sin que ade más, el re cu rri do haya
re que ri do di cho de pó si to y so li ci ta do la ex clu sión del re cu rren te;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fe de ra ción Do mi ni ca na de Coo pe ra ti vas de Aho rro,
Cré di to y Ser vi cios Múl ti ples, Inc. (FEDOCOOP), con tra al sen -
ten cia dic ta da por la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 7 de agos to de 1989; Se gun do:
Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor 
José Cas te lla nos Estre lla, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga -
ri ta Esmur doc. Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1441-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 17 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ma ría Anto nia Ro drí guez Ta ve ras Vda. Nú ñez y com par tes,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 25
de mayo de 1993;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 2 de agos to de 1993;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 2 de agos to de 1993 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ma ría Anto nia Ro drí guez Ta ve ras Vda. Nú ñez y com -
par tes, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial
de la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San tia go, el 
25 de mayo de 1993; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción 
sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1442-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Dia man te 7, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 9 de oc tu bre de
1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de mar zo de 1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 3 de mar zo de 1986 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Dia man te 7, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cuar ta Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 9 de oc tu bre
de 1985; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1443-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Eas tern Air Li nes, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 28 de ju nio de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 21 de ju nio de 1985;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 57 el 2 de ju lio de 1985 del
mi nis te rial Fran cis co Melo San tos, Algua cil Ordi na rio de la Cá ma -
ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
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cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 2 de 
ju lio de 1985, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Eas tern Air Li nes, Inc., con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to
Do min go, el 28 de ju nio de 1984; Se gun do: Orde nar que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1444-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por José Mar tí nez He rre ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Fran cis co de
Ma co rís, el 31 de agos to de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 11 de no viem bre de
1987;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 11 de no viem bre de 1987 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por José Mar tí nez He rre ra, con tra sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Fran cis co
de Ma co rís, el 31 de agos to de 1987; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1445-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Dr. Luis Emi lio Ca bre ra Báez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro 
de Ma co rís, el 23 de mayo de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de agos to de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10 pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre ta -
ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de
em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su -
pre ma Cor te de Jus ti cia el 19 de agos to de 1991 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Dr. Luis Emi lio Ca bre ra Báez, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
San Pe dro de Ma co rís, el 23 de mayo de 1991; Se gun do: Orde na
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1446-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por So nia Vir gi nia Ellis Me ri no, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 14 de ju lio de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 16 de sep tiem bre de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 16 de sep tiem bre de 1988 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por So nia Vir gi nia Ellis Me ri no, con tra la sen ten cia dic ta da 
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 14 de ju lio de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1447-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 8 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Vi cen te Va le rio Cas ti llo, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del Juz ga do
de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 5 de oc tu bre de
1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 1ro. de no viem bre
de 1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 1ro. de no viem bre de 1990 que au to -
ri zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Vi cen te Va le rio Cas ti llo, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Pri me ra Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 5 de oc tu -
bre de 1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu -
bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1449-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Alfon so Aya la Pa di lla, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, el 29 de mayo de 1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de di ciem bre de
1990;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 379 el 24 de di ciem bre de
1990 del mi nis te rial De si de rio Mar mo le jos Ruiz, Ordi na rio de la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Ba raho na;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
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cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, la par te re cu rri da fue em pla za da
el 24 de di ciem bre de 1990, ha bien do por tan to trans cu rri do el
pla zo de tres años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15
días se ña la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre
Pro ce di mien to de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do
el de fec to o la ex clu sión con tra la par te re cu rri da, ra zón por la cual 
el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Alfon so Aya la Pa di lla, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil, Co mer cial y de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra
Instan cia del Dis tri to Ju di cial de Ba raho na, el 29 de mayo de 1990;
Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1450-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 10 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE) y Com pa -
ñía Na cio nal de Se gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
San tia go, el 19 de mar zo de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 4 de ju nio de 1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 4 de ju nio de 1986 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por la Cor po ra ción Do mi ni ca na de Elec tri ci dad (CDE) y
Com pa ñía Na cio nal de Se gu ros San Ra fael, C. por A., con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju -
di cial de San tia go, el 19 de mar zo de 1986; Se gun do: Orde na que
la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1451-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Juan Ma nuel Cal de rón Mar tí nez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go
de Guz mán, el 10 de abril de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 3 de ju nio de 1991;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 026/91 el 5 de abril de
1991 del mi nis te rial Ra món Ma ría Alcán ta ra, de Estra dos de la
Cuar ta Cá ma ra Pe nal del Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri -
to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -

 



cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 5 de 
abril de 1991, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Juan Ma nuel Cal de rón Mar tí nez, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 10 de abril de 1991; Se gun do: Orde nar que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1452-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Dió ge nes Ro sa rio, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz ga do de
Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 20 de agos to de 1986;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de sep tiem bre de
1986;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 26 de sep tiem bre de 1986 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Dió ge nes Ro sa rio, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del Juz -
ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 20 de agos to
de 1986; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1454-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ma nuel De Je sús Pau li no y Lic. Ra fael L. Te ja da, con tra la sen -
ten cia dic ta da por el Juz ga do de Paz de la Quin ta Cir cuns crip ción
del Dis tri to Na cio nal, el 30 de mar zo de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 16 de mayo de 1984;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 256 el 21 de mayo de 1984
del mi nis te rial Luis Ber nar di to Du ver nai Mar tí, Algua cil Ordi na -
rio de la Sex ta Cá ma ra Pe nal del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
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que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 21
de mayo de 1984, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la
ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se 
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ma nuel De Je sús Pau li no R. y Lic. Ra fael L. Te ja da,
con tra la sen ten cia dic ta da por el Juz ga do de Paz de la Quin ta Cir -
cuns crip ción del Dis tri to Na cio nal, el 30 de mar zo de 1984; Se -
gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el
Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1456-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 11 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ana Anto nia Fer mín Fé liz, con tra la or de nan za dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do -
min go, el 9 de agos to de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 23 de agos to de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 23 de agos to de 1988 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ana Anto nia Fer mín Fé liz, con tra la or de nan za dic ta da 
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 9 de agos to de 1988; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1457-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 10 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Pa tria Mi ner va Pe gue ro Peña, con tra la sen ten cia dic ta da por
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to
Do min go, el 22 de di ciem bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 30 de mar zo de
1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 30 de mar zo de 1990 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Pa tria Mi ner va Pe gue ro Peña, con tra sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 22 de di ciem bre de 1989; Se gun do: Orde na que la
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1458-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 10 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Vi ter bo Alcán ta ra, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el
13 de mayo de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 27 de ju nio de 1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 27 de ju nio de 1988 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Vi ter bo Alcán ta ra, con tra sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 13 de mayo de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so -
lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1459-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ibe ria, Lí neas Aé reas de Espa ña, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 27 de sep tiem bre de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de oc tu bre de
1984;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 444/84 del 25 de oc tu bre
de 1984 del mi nis te rial Ma nuel E. Ca rras co Cu riel, de Estra dos de
la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Se gun da Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

 



Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 25
de oc tu bre de 1984, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de
tres años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se -
ña la do en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di -
mien to de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec -
to o la ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de 
que se tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ibe ria, Lí neas Aé reas de Espa ña, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 27 de sep tiem bre de 1984; Se gun do: Orde -
nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1460-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Olga Ma ría Ro drí guez de Her nán dez y Ma nuel Her nán dez,
con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la
Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 28 de fe bre ro de 1984;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 15 de mayo de 1984;

Vis to el acto de em pla za mien to No. S/N del 17 de mayo de
1984 del mi nis te rial Luis Vi ni cio Bo ni lla Cue vas, Algua cil de
Estra dos de la Cá ma ra de Tra ba jo del Juz ga do de Pri me ra Instan -
cia del Dis tri to Na cio nal;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
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cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 17
de mayo de 1984, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la
ex clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se 
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Olga Ma ría Ro drí guez de Her nán dez y Ma nuel Her -
nán dez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer -
cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 28 de fe bre ro
de 1984; Se gun do: Orde nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1472-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Lic. Juan José Na te ra Ro drí guez, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 29 de oc tu bre de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 12 de no viem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 12 de no viem bre de 1991 que au to ri zó el em -
pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de 
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Lic. Juan José Na te ra Ro drí guez, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 29 de oc tu bre de 1991; Se gun do: Orde na
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1473-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 8 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Ana Ilon ka de Ra mí rez, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor -
te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti, el 25 de 
abril de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de ju nio de 1988;

Vis to el ar tícu lo 10 pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 6 de ju nio de 1988 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Ana Ilon ka de Ra mí rez, con tra la sen ten cia dic ta da por 
la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de Mon te cris ti,
el 25 de abril de 1988; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu -
ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1474-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 10 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de
la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu -
ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Luis Ga rri do, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y
Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 18 de
di ciem bre de 1989;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 26 de fe bre ro de
1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 26 de fe bre ro de 1990 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Luis Ga rri do, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra 
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el
18 de di ciem bre de 1989; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so -
lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1475-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Quit pe, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá ma ra
Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el
18 de di ciem bre de 1992;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 13 de ene ro de 1992;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do por la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 13 de ene ro de 1992 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Quit pe, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 18 de di ciem bre de 1992; Se gun do: Orde na que la pre sen te
re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1476-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 7 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Jor ge Ro drí guez Fi gue reo, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del Juz ga -
do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 31 de ju lio de
1990;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 6 de sep tiem bre de
1990;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -

 



ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 6 de sep tiem bre de 1990 que au to ri zó el em pla -
za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de
ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Jor ge Ro drí guez Fi gue reo, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Ter ce ra Cir cuns crip ción del
Juz ga do de Pri me ra Instan cia del Dis tri to Na cio nal, el 31 de ju lio
de 1990; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli -
ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.
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La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1477-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go, Dis tri to Na cio nal, hoy 7 de ju nio
de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción,
dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Je sús Rol dán Ce re zo, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cor te
de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de Ma co rís,
el 29 de ene ro de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 14 de mar zo de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto de em pla -
za mien to con ta dos des de la fe cha del auto dic ta do por la Su pre ma
Cor te de Jus ti cia el 14 de mar zo de 1991 que au to ri zó el em pla za -
mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri mió de ple -
no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Je sús Rol dán Ce re zo, con tra la sen ten cia dic ta da por la
Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San Pe dro de
Ma co rís, el 29 de ene ro de 1991; Se gun do: Orde na que la pre sen -
te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1479-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 8 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Juan Bau tis ta de Le mos de los San tos, con tra la sen ten cia dic -
ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de
San to Do min go, el 14 de agos to de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 20 de sep tiem bre de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
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re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 20 de sep tiem bre de 1991 que au to ri -
zó el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta
pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Juan Bau tis ta de Le mos de los San tos, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la -
ción de San to Do min go, el 14 de agos to de 1991; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1480-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Fran cis co Ja vier Pi ne da Mon tás, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 7 de abril de
1983;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 13 de ju nio de 1983;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
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días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 13 de ju nio de 1983 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Fran cis co Ja vier Pi ne da Mon tás, con tra sen ten cia dic -
ta da por la Cor te de Ape la ción de San to Do min go, el 7 de abril de
1983; Se gun do: Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da
en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1481-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, miem bros, asis ti -
dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de
Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156°
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Obras y Cons truc cio nes Indus tria les, S. A. (OCISA); Cons -
truc to ra Do mi ni ca na de Obras Ci vi les y Asfál ti cas, C. por A.
(CODOCA) y Con sor cio OCISA - CODOCA, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de San Juan de la Ma gua na, el 19 de oc tu bre de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 19 de di ciem bre de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
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que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 19 de di ciem bre de 1988 que au to ri zó 
el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Obras y Cons truc cio nes Indus tria les, S. A. (OCISA);
Cons truc to ra Do mi ni ca na de Obras Ci vi les y Asfál ti cas, C. por A.
(CODOCA) y Con sor cio OCISA - CODOCA, con tra la sen ten -
cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial
de San Juan de la Ma gua na, el 19 de oc tu bre de 1988; Se gun do:
Orde na que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju -
di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

1506 Boletín Judicial 1063



La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do

Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 1507

se
 n

oi c
u l

o se
R



Re so lu ción No. 1483-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Dul ce Ma ría Ro drí guez de
Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Edgar
Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se -
cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán,
Dis tri to Na cio nal, hoy 1ro. de ju nio de 1999, años 156° de la Inde -
pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo,
la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Inmo bi lia ria Mer ce des, C. por A., con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 5 de fe bre ro de 1988;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 22 de fe bre ro de
1988;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta do des de la fe cha del auto que
au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si ta do
en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie re

 



igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 22 de fe bre ro de 1988 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Inmo bi lia ria Mer ce des, C. por A., con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción
de San to Do min go, el 5 de fe bre ro de 1988; Se gun do: Orde na
que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1484-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te -
lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés Drey fous, Edgar Her nán dez Me -
jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc, asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral,
en la ciu dad de San to Do min go de Guz mán, Dis tri to Na cio nal,
hoy 9 de ju nio de 1999, años 156° de la Inde pen den cia y 136° de la 
Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Jua na Ana Mer ce des La so sé Vda. Cas ti llo, con tra la sen ten cia
dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
La Vega, el 22 de ene ro de 1985;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 8 de abril de 1985;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta do des de la fe cha del auto que
au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si ta do
en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie re
igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce

 



días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que la par te re cu rren te haya de po si ta do por la
Se cre ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del
acto de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do
por la Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 8 de abril de 1985 que au to ri zó
el em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Jua na Ana Mer ce des La so sé Vda. Cas ti llo, con tra la
sen ten cia dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju -
di cial de La Vega, el 22 de ene ro de 1985; Se gun do: Orde na que la 
pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.

www.su pre ma.gov.do
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Re so lu ción No. 1485-99

Dios, Pa tria y Li ber tad
Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por Aqui les Pa nia gua y Re yi ta Pa nia gua, con tra la sen ten cia dic ta -
da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de San
Juan de la Ma gua na, el 30 de mar zo de 1987;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de ju nio de 1987;

Vis to el acto de em pla za mien to No. 48 el 15 de ju nio de 1987
del mi nis te rial Luis Fe li pe Sua zo, de Estra dos de la Cor te de Ape -
la ción de San Juan;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto

 



que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -
re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en la es pe cie, el re cu rri do fue em pla za do el 15
de ju nio de 1987, ha bien do por tan to trans cu rri do el pla zo de tres
años con ta dos des de la ex pi ra ción del tér mi no de 15 días se ña la do 
en los ar tícu los 8 y 10, pá rra fo II de la Ley so bre Pro ce di mien to de 
Ca sa ción, sin que el re cu rren te haya so li ci ta do el de fec to o la ex -
clu sión con tra el re cu rri do, ra zón por la cual el re cur so de que se
tra ta pe ri mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla rar la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por Aqui les Pa nia gua y Re yi ta Pa nia gua, con tra la sen ten cia 
dic ta da por la Cor te de Ape la ción del De par ta men to Ju di cial de
San Juan de la Ma gua na, el 30 de mar zo de 1987; Se gun do: Orde -
nar que la pre sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Re so lu ción No. 1486-99

Dios, Pa tria y Li ber tad

Re pú bli ca Do mi ni ca na

En Nom bre de la Re pú bli ca, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, re gu -
lar men te cons ti tui da por los Jue ces Jor ge A. Su be ro Isa, Pre si den -
te; Ra fael Lu cia no Pi char do, Pri mer Sus ti tu to de Pre si den te; Juan
Gui lia ni Vól quez, Se gun do Sus ti tu to de Pre si den te; Hugo Alva rez 
Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res, Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan 
Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce
Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio Aní bal Suá rez, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc,
asis ti dos de la Se cre ta ria Ge ne ral, en la ciu dad de San to Do min go
de Guz mán, Dis tri to Na cio nal, hoy 18 de ju nio de 1999, años 156° 
de la Inde pen den cia y 136° de la Res tau ra ción, dic ta en Cá ma ra de
Con se jo, la si guien te re so lu ción:

Vis to el ex pe dien te re la ti vo al re cur so de ca sa ción in ter pues to
por el Dr. Hi pó li to M. Re yes, con tra la sen ten cia dic ta da por la Cá -
ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to Do min -
go, el 29 de ene ro de 1991;

Vis to el auto au to ri zan do a em pla zar, dic ta do por el Ma gis tra do 
Pre si den te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el 5 de fe bre ro de
1991;

Vis to el ar tícu lo 10, pá rra fo II, de la Ley so bre Pro ce di mien to
de Ca sa ción;

Aten di do, a que el re cur so de ca sa ción pe ri mi rá de ple no de re -
cho si trans cu rrie ren tres años con ta dos des de la fe cha del auto
que au to ri zó el em pla za mien to, sin que el re cu rren te haya de po si -
ta do en la se cre ta ría el ori gi nal del em pla za mien to, o si trans cu rrie -

 



re igual pla zo, con ta do des de la ex pi ra ción del tér mi no de quin ce
días se ña la do en el ar tícu lo 8, sin que el re cu rren te pida el de fec to
o la ex clu sión con tra el re cu rri do que die re lu gar a ello, a me nos
que, en caso de ha ber va rias par tes re cu rren tes o re cu rri das, una de 
di chas par tes haya pe di do el de fec to o la ex clu sión con tra las par -
tes en fal ta;

Aten di do, a que en el caso de la es pe cie, ha trans cu rri do el pla zo 
de tres años de la pe ren ción es ta ble ci da en el men cio na do ar tícu lo
10, pá rra fo II, sin que el re cu rren te haya de po si ta do por la Se cre -
ta ría Ge ne ral de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, el ori gi nal del acto
de em pla za mien to con ta do des de la fe cha del auto dic ta do por la
Su pre ma Cor te de Jus ti cia el 5 de fe bre ro de 1991 que au to ri zó el
em pla za mien to, ra zón por la cual el re cur so de que se tra ta pe ri -
mió de ple no de re cho;

Por ta les mo ti vos, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia, des pués de ha -
ber de li be ra do,

Re suel ve:
Pri me ro: De cla ra la pe ren ción del re cur so de ca sa ción in ter -

pues to por el Dr. Hi pó li to M. Re yes, con tra la sen ten cia dic ta da
por la Cá ma ra Ci vil y Co mer cial de la Cor te de Ape la ción de San to 
Do min go, el 29 de ene ro de 1991; Se gun do: Orde na que la pre -
sen te re so lu ción sea pu bli ca da en el Bo le tín Ju di cial.

Fir ma do: Jor ge A. Su be ro Isa, Ra fael Lu cia no Pi char do, Juan
Gui lia ni Vól quez, Hugo Alva rez Va len cia, Mar ga ri ta A. Ta va res,
Ju lio Ge na ro Cam pi llo Pé rez, Juan Lu pe rón Vás quez, Ju lio Iba rra
Ríos, Enil da Re yes Pé rez, Dul ce Ma ría Ro drí guez de Go ris, Ju lio
Aní bal Suá rez, Víc tor José Cas te lla nos Estre lla, Ana Rosa Ber gés
Drey fous, Edgar Her nán dez Me jía y Eglys Mar ga ri ta Esmur doc.
Gri mil da Acos ta, Se cre ta ria Ge ne ral.

La pre sen te re so lu ción ha sido dada y fir ma da por los se ño res
Jue ces que fi gu ran más arri ba, el mis mo día, mes y año, en ella ex -
pre sa dos, lo que yo, Se cre ta ria Ge ne ral, cer ti fi co.
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Suprema Corte de Justicia

Asuntos Administrativos de la
Suprema Corte de Justicia



DECLINATORIAS

• Resolución No. 1189-99
Julio César Francico Escolástico.
Dra. Ayarilis Sánchez Mejía y los Licdos.
Sal va dor Justo y Emilio Carreras de los
Santos.
Rechazar la demanda en declinatoria.
24/06/99.

• Resolución No. 1344-99
Frank lin Valdez Mejía.
Dr. José Fran cisco Matos y Matos.
Declara inadmisible la solicitud en
declinatoria.
28/06/99.

• Resolución No. 1338-99
Manuel Cordero.
Dr. Antoniano Rodríguez R.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
28/06/99.

• Resolución No. 1337-99
Sandy Augusto Matos M.
Dres. Juan Pablo Santana y Ariel Cuevas.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.

• Resolución No. 1328-99
Juan Evangelista Castillo Tapia.
Dr. Tomás Reyes.
Rechazar la demanda en declinatoria.
24/06/99.

• Resolución No. 1419-99
Joaquín Arturo Javier Alvarez.
Dr. José J. Paniagua Gil.
Ordenar la declinatoria por causa de
sospecha legitima.
24/06/99.

• Resolución No. 1500-99
Rob ert An tony Pérez Reyes.
Dr. Fausto R. Vásquez Santos.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.

• Resolución No. 1491-99
Remberto Durán.
Dr. Ruddy Nel son Frías.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
24/06/99.

• Resolución No. 1492-99
Franny Peña Mejía.
Lic. Jorge Alberto De los Santos Valdez.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
24/06/99.

• Resolución No. 1537-99
Iván Félix Martínez.
Dr. J. Lora Castillo y Lic. José Altagracia
Marrero Novas.
Ordenar la declinatoria por causa de
sospecha.
24/06/99.

• Resolución No. 1788-99
Magistrado Procurador Gen eral de la
Corte de Apelación del Departamento Ju -
di cial de Barahona.
Ordenar la declinatoria por seguridad
pública.
14/06/99.

• Resolución No. 1809-99
Luis A. Peguero Mejía.
Dr. Mariano de Jesús Peguero Rodríguez.
Rechazar la demanda en declinatoria.
28/09/99.

• Resolución No. 1781-99
Isaías García Montás.
Dr. Carlos H. Rodríguez Vidal.
Declara inadmisible la solicitud en
declinatoria.
25/09/99.

• Resolución No. 1780-99
Ana Carrasco.
Dr. Mariano Mendoza.
Rechazar la demanda en declinatoria.
24/06/99.

• Resolución No. 1779-99
Felicia Sánchez Díaz Vda. Santos y Lucas
Evangelista Canela Vásquez.
Dr. Luis Felipe Nicasio y Rodríguez.
Rechazar la demanda en declinatoria.
25/06/99.

• Resolución No. 1655-99
Tito Juan de Dios Lorenzo Santil.
Dres. Gregorio Alcántara Valdez y
Antoliano Rodríguez R.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud.
28/06/99.
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• Resolución No. 1662-99
Licda. Irma Iluminada Nicasio Rodríguez.
Dr. Manuel Domingo Hernández.
Rechazar la demanda de declinatoria.
28/06/99.

• Re so lu ción No. 1663-99
Do lores Sala.
Rechazar la demanda en declinatoria.
28/06/99.

• Re so lu ción No. 1648-99
Condotel Dorada, S. A.
Licdos. Juan An to nio Delgado y Froilán
Tavares.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud.
15/06/99.

• Re so lu ción No. 1649-99
Manuel Matos de la Rosa.
Lic. Rubén Darío Suero Payano.
Rechazar la demanda en declinatoria.
28/06/99.

INSCRIPCION EN
FALSEDAD

• Re so lu ción No. 1429-99
Luis Manuel Bidó Espinal.
Dr. Elías Vargas Rosario.
Declara inadmisible el pedimento de
inscripción.
8/06/99.

• Re so lu ción No. 1236-99
Ochoa Mo tors, C. por A.
De cla ra inad mi si ble el pe di men to de ins -
crip ción en fal se dad.
8/06/99.

INHIBICION

• Re so lu ción No. 1205-99
Cristian Enernesto Martínez Tejeda.
Lic. Fran cisco An to nio Ponciano.
Acoge la inhibición propuesta por la Corte.
1/06/99.

SOBRESEIMIENTO

• Resolución No. 1140-99
Bayer, A. G.; Bayer Dominicana, S. A.;
Bris tol Myers Squibb Dominicana, S. A. y
compartes.
Dr. Manuel Bergés Chupani.
Ordenar el sobreseimiento y archivo del
expediente.
23/06/99.

RECURSO DE AMPARO

• Resolución No. 1055-99
María Luisa González.
Licdos. Najib Da vid Neder y Aquiles
Machuca González.
Rechaza la solicitud de fijación de
audiencia.
10/06/99.

CANCELACION
AUDIENCIA

• Re so lu ción No. 1190-99
Pedro Emilio Cedeño Javier y compartes.
Cancelar la audiencia celebrada.
18/06/99.

REVISION CIVIL

• Resolución No. 1106-99
Fundación Dominicana de Desarrollo, Inc.
Declara inadmisible el recurso de revisión
civil.
2/06/99.

PERENCION DE
SUSPENSION

• Resolución No. 1168-99
The Boston In sti tute, Inc. Vs. Moisés Elías 
Cas tro Jiménez.
Dr. Luis Rafael Leclerc Jáquez.
Declara perimida la resolución.
4/06/99.
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• Resolución No. 1282-99
Magalys Figuereo y compartes.
Dres. José Miguel Féliz y Flérida Altagracia 
Féliz y Féliz.
Declara perimida la resolución No. 1571.
25/06/99.

• Re so lu ción No. 1047-99
Ban co Inter con ti nen tal, S. A.
(BANINTER).
Dr. Gus ta vo Adol fo La tour Bat lle.
Re trac tar su re so lu ción No. 878-99
9/06/99.

GARANTIA

• Re so lu ción No. 1230-99
Compañía Dominicana de Teléfonos, C.
por A. Vs. Félix An to nio Suero.
Aceptar la garantía presentada.
10/06/99.

SUSPENSIONES

• Re so lu ción No. 1191-99
Keriko, S. A. y/o Tony Saati y/o Jhonny
Saati y/o George Saati y/o Olga Pi erre Vs. 
Julio Krawinkel Rodríguez y compartes. 
Licdo. Ramón An to nio Martínez.
Ordena la suspensión de la ejecución.
29/06/99.

• Re so lu ción No. 1244-99
Plinio Peña Pimentel, Cristóbal Marte Mo -
rel y José Joaquín Peña Vs. Midalma Marte
y compartes.
Dr. Rafael Enrique Socias Grullón.
Declara inadmisible la solicitud de
suspensión.
23/06/99.

• Re so lu ción No. 1350-99
Ban co Inmo bi lia rio Do mi ni ca no, S. A. Vs.
Ga briel Nin Me di na, Ju lio C. Sán chez y
Ma ría Peña Mi ra bal.
Re cha za la de man da en sus pen sión.
29/06/99.

RECUSACION

• Resolución No. 1245-99
María Ramona Rosario y compartes.
Dres. Rafael Alberto Reyes, Fran cisco Pina 
y Fabio Guerrero.
Rechaza la solicitud de recusación.
25/06/99.

DESIGNACION DE JUEZ

• Resolución No. 1669-99
P. O. Box In ter na tional, S. A.
Dres. A. Liriano Lara y César A. Liriano
Bencosme.
Acoge la demanda en designación.
29/06/99.

• Resolución No. 1665-99
Juan de la Cruz Santana.
Dr. Sabino Quezada de la Cruz.
Rechazar la demanda en designación de
juez.
30/06/99.

• Resolución No. 1658-99
Dr. Mayovanex Pérez Méndez.
Dres. Carlos Moreta Tapia y Nicolás Upia
de Jesús.
Rechazar la demanda en designación.
29/06/99.

• Resolución No. 1661-99
Lic. Sócrates de Jesús Hernández.
Rechazar la demanda en designación.
30/06/99.

• Resolución No. 1656-99
Carmen Rosa Disla Peña.
Dr. Ramón De Jesús Jorge Díaz.
Rechazar la demanda en designación de
juez.
30/06/99.

• Resolución No. 1651-99
Ro lando Rojas y Corina Luna.
Dres. Elpidio Bautista y Sabino Quezada
de la Cruz.
Rechazar la demanda en designación de
juez.
29/06/99.

• Resolución No. 1650-99
Parque In dus trial y Zona Franca de Santo
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Domingo.
Dr. Carlos Balcácer.
Rechazar la demanda en designación de
juez.
29/06/99.

• Resolución No. 1647-99
Justo V. Cabrera.
Licdo. Juan A. Hernández Díaz.
Rechazar la demanda en designación de
juez.
29/06/99.

LIBERTAD PRO VI SIONAL

• Resolución No. 1646-99
Prudencio Peralta de la Cruz.
Licdos. Ramón Mercedes Aquino y
Franciso de los Santos Reyes.
Declara inadmisible el pedimento de
libertad pro vi sional.
28/06/99.

• Resolución No. 1660-99
Dr. Guillermo Galván y Licdo. Eladio de
Jesús Capellán.
Acoge la instancia elevada.
30/06/99.
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Abuso de confianza

• Falta de motivos. Casada con envío. 16/6/99.

Samuel Paul Lewis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525

Accidentes de Tránsito

• Falta de exposición de medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Amelio Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377

• Falta de exposición de medios. Declarado nulo. 9/6/99.

General de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456

• Lesiones. Cruce de intersección en vía preferencia.
Rechazado el recurso. 16/6/99.

Aridio Antonio Collado Cruz y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . 538

• Lesiones. Imprudencia. Choque por detrás. Rechazado el 
recurso. 9/6/99.

Rafael O. Jiménez Antonio y Dorenca Dollar Rent Car, S. A. . . 491

• Lesiones. Recurso tardío. Declarado inadmisible. Falta
de desarrollo de los medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Miguel E. Pineda F. y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 357

• Lesiones. Relación comitente a preposé. Velocidad
excesiva. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Pedro Raymundo Lalane Duluc y compartes . . . . . . . . . . . 531

• Manejo temerario. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Darío Antonio Sánchez Infante y Seguros Pepín, S. A.. . . . . . 552
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• Manejo torpe e imprudente. Sanción ajustada a la ley.
Rechazado el recurso. 16/6/99.

Remigio Jiménez Veloz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 544

• Muerte. Declarado inadmisible por tardío en cuanto al
prevenido. Declarado nulo en cuanto a aseguradora por
no exposición de medios. 9/6/99.

Soriano Sánchez Jiménez, Seguros Pepín, S. A. y Leonidas Rafael

Ruiz Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511

• Muerte. Manejo descuidado e imprudente. Rebase.
Sanción ajustada a la Ley. Rechazado el recurso. 9/6/99.

Ramón F. Batista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486

• Lesiones. Imprudencia del prevenido. Rechazado el
recurso. 16/6/99.

Mercedes Marina Vargas de Tejada.. . . . . . . . . . . . . . . . 594

• Lesiones. Imprudencia del prevenido. Falta de
precaución al acercarse a curva. Sanción ajustada a la ley. 
Rechazado el recurso. 23/6/99.

Roberto Antonio Vivas Ureña y compartes . . . . . . . . . . . 635

• Lesiones. Obstrucción tránsito normal de otros
vehículos. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el
recurso. 30/6/99.

Daniel Ortega y Máximo Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . 714

• Lesiones. Rebase por lado izquierdo. Imprudencia del
prevenido. Rechazado el recurso. 23/6/99.

Darío R. López Arthur y General de Seguros, S. A. . . . . . . . 658

• Manejo temerario. Rechazado el recurso. 30/6/99.

Juan De Jesús Arias y Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 698

• Muerte y lesiones. Recurso persona civilmente
responsable. No exposición de medios. Declarado nulo.
30/6/99.

Dominicana Industrial, C. por A. y/o Rubén Reynoso y
Seguros La Colonial, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681

• Muerte. Violación al derecho de defensa. Casada con
envío. 23/6/99.

Ernesto A. Diplán Diplán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667
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• Recurso interpuesto fuera del plazo legal. Declarado
inadmisible. 30/6/99.

Angel Macías E. y Josefina Estévez de Macías. . . . . . . . . . . 705

• Recurso persona civilmente responsable.

No exposición de motivos. Declarado nulo. 23/6/99.

Eduardo Morel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643

• Recurso persona civilmente responsable.

No exposición de motivos. Declarado nulo. 23/6/99.

Ana Luz Pimentel de Muerma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647

• Velocidad inadecuada debido a configuración del
terreno. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el recurso.
23/6/99.

Antonio Sánchez Agramonte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

Acciones en inconstitucionalidad

• Ley No. 292 del 30 de junio de 1996, sobre Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico. Rechazada la acción en
inconstitucionalidad. 30/6/99.

Vinicio Abréu García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190

• Ley No. 292 del 30 de junio de 1966, sobre Sociedades
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo
Económico. Rechazada la acción en
inconstitucionalidad. 30/6/99.

Carlos Santamaría César. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

• Artículo 729 del Código de Procedimiento Civil.
Rechazada la acción en inconstitucionalidad. 30/6/99.

Carmen Lourdes Casanova y Cecilia Aurora Báez. . . . . . . . . 194

• Decreto No. 232-96, que autoriza la venta de terrenos
pertenecientes al Consejo Estatal del Azúcar. Rechazada
la acción en inconstitucionalidad. 30/6/99.

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Inc. . . . . . . . 202

• Decreto No. 295-94 del 29 de septiembre de 1994.
Oposición. Declarado inadmisible el recurso de
oposición. 16/6/99.

Comisión Aeroportuaria y el Estado Dominicano. . . . . . . . . 76
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Arrollamiento

• Lesiones. Conducción torpe e imprudente. Sanción
ajustada a la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Fulvio Rafael Cabral Pimentel y compartes. . . . . . . . . . . . 517

Atropellamiento

• Lesiones. Falta de motivos. Casada con envío. 23/6/99.

Carlos A. Mendoza y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 623

- C -

Caducidades

• Resolución No. 1107-99. 7/6/99

Julio Rosado Zapata y Pedro García Rosado . . . . . . . . . . 1169

• Resolución No. 1108-99. 8/6/99

Próspero Zabala y Juan Eladio Zabala . . . . . . . . . . . . . 1171

• Resolución No. 1347-99. 28/6/99

Petróleos y sus Derivados, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1374

• Resolución No. 1400-99. 14/6/99

Carlos Martín Pérez Velázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . 1413

Cámara de calificación

• Carácter irrecurrible. Declarado inadmisible. 2/6/99.

Fernando Mieses F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416

• Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible. 23/6/99.

Dennis Sisoes Cabrera Marte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611

• Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible. 30/6/99.

Ursulo Cedano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673

• Carácter irrecurrible. Recurso inadmisible. 30/6/99.

Manuel E. Melo Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694
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Cobro de pe sos

• Daños y perjuicios. Libros de comercio obligatorios son
los que tienen fuerza probatoria. Estados de cuentas
remitidos por los bancos a clientes no tienen carácter de
libro de comercio. Libros de comercio deben ser usados
en contestaciones entre comerciantes y en hechos de
carácter comercial. Motivos erróneos y falta de base legal. 
Casada con envío. 30/6/99.

Banco Dominicano del Progreso, S. A. Vs. José Rubén
de la Mota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288

• Validación de embargo. Violación al Art. 5 Ley de
Casación. No inclusión copia auténtica sentencia
impugnada. Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.

Francisco Marte Cabreja Vs. Fausto R. Taveras Ureña y
compartes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243

• Validez embargo retentivo. Cotización y oferta de
equipos. Contratación C.I.F. Máxima “Non adimpleti
contractus”. Reciprocidad en el cumplimiento de las
obligaciones. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el
recurso. 30/6/99.

Coditeca, C. por A. Vs. Centro Cardio Renal Dr. Yunén, S. A.. . 334

• Validez hipoteca ju di cial pro vi sional. Violación al Art. 5
Ley Casación. No inclusión copia auténtica sentencia
impugnada. Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.

Cartonajes Industriales Dominicanos, S. A. Vs. Banco
Nacional de Créditos, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306

Colisión vehículos de mo tor

• Muerte y lesionados. Rebase temerario. Presunción de
comitencia. Rechazado el recurso. 2/6/99.

Félix Humberto Sánchez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 398

Contratos de trabajo

• Para obra o servicio determinado. Competencia de la
jurisdicción laboral. Reclamaciones de pagos salarios a
que tiene derecho el  trabajador es de naturaleza laboral y 
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no penal. Rechazado el recurso. 2/6/99.

Ing. Cecilio A. Duarte Vs. Juan Medina Vallejo. . . . . . . . . . 743

• Acuerdo transaccional. Casada la sentencia por vía de
supresión y sin envío. 16/6/99.

Constructora Leger-Leger Asociados, S. A. Vs. Arcadio Pérez. . 127

• Artículo 86 del Código de Trabajo. Motivos suficientes y
pertinentes. Casada la sentencia. 16/6/99.

María Mercedes Padilla Vs. Talanquera Country & Beach Club. . 93

• Calificación de huelga. Tribunal no ponderó momento
del despido con relación a la celebración de huelga ni
tampoco la sentencia de calificación de la misma. Falta
de base legal. Casada con envío. 9/6/99.

Promociones y Proyectos, S. A. Vs. Ramona L. Peña
y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 903

• Condenación no excede 20 salarios mínimos. Declarado
inadmisible. 9/6/99.

Agroindustrial Santa Rita, C. por A. Vs. José Ant. Gómez
Hilario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 838

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.

Servicios Especializados de Protección y Seguridad, S. A.

(SEPROSA) y/o César Gil García Vs. Justino de los Santos. . . 1101

• Condenaciones que no exceden 20 salarios mínimos.
Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.

Modesta Basora Peralta Vs. Clínica Independencia, C. por A. . 1136

• Contradicción de motivos y falta de base legal. Casada
con envío. 2/6/99.

Agustín Pérez Vs. Estación Shell La Colmena y/o José
Leonidas Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797

• Contrato de trabajo por tiempo indefinido. Rechazado el
recurso. 9/6/99.

Nidio A. Arias Vs. Acueductos y Alcantarillado, C. por A. . . . . 54

• Contrato para obra o servicio determinado. Ponderación
de la prueba documental. Rechazado el recurso. 9/6/99.

Camilo Henríquez Arias Vs. Ing. Viterbo González
y/o Tavito González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843
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• Corte a-qua atribuye a parte recurrida en apelación
solicitar rechazo apelación, no obstante declarar su
incomparecencia. Falta de motivos y de base legal.
Casada con envío. 2/6/99.

Blaise Guy Benbson Vs. Vacation Club del Hotel Hamaca
Beach Resort y/o Don Elmer Gaines. . . . . . . . . . . . . . . 763

• Corte a-quo reconoce prestación servicios personales y al 
propio tiempo rechaza existencia contrato trabajo.
Contradicción de motivos. Falta de motivos y de base
legal. Casada con envío. 2/6/99.

Luis Brazobán Vs. Planta de Leche, S. A. (PLANLESA). . . . . 823

• Despido. Motivos insuficientes. Casada la sentencia con
envío. 2/6/99.

Marino Cordero Vs. Laboratorios Miss Key, C. por A. y/o
Antonio Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

• Dimisión injustificada. Suspensión por enfermedad del
trabajador. Admisión por parte del trabajador sobre
salarios dejados de pagar por imposibilidad de prestar
servicios. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el
recurso. 16/6/99.

Domingo Antonio Castillo Pujols Vs. Constructora 

Bisonó, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949

• Dimisión. Debe probarse justa causa. Reclamaciones por 
bonificaciones, salario de navidad, salarios caídos y
comisiones están al margen de que la dimisión sea
injustificada. Sentencia no se refiere a esas
reclamaciones. Casación con envío en cuanto a ese
aspecto. Rechazado el recurso en los demás aspectos.
23/6/99.

Yira Yanguela Concepción Vs. Editora Hoy, C. por A. . . . . . 1058

• Excepción de incompetencia. Sentencias preparatorias
no son recurribles en apelación hasta tanto se pronuncie
sentencia definitiva. Apelación declarada inadmisible.
Correcta aplicación de la Ley. Rechazado el recurso.
16/6/99.

L & M. Industries, S. A. Vs. María Petronila Torres. . . . . . . . 998

• Exclusión de documentos. La ley no exige precisar
alegatos de las partes, sino sus conclusiones. Correcta
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aplicación de la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Luciano Arismendy Castillo Vs. Distribuidora Corripio,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018

• Exclusión de testigos. Sentencia no indica momento
terminación contrato para fines de exclusión. Falta de
base legal. Casada con envío. 9/6/99.

Wenceslao Miguel Almánzar Vs. Compañía Dominicana de

Teléfonos, C. por A. (CODETEL).. . . . . . . . . . . . . . . . 909

• Extinción de la acción. Rechazado el recurso. 23/6/99.

Fábrica de Embutidos Induveca, C. por A. Vs. Elpidio José
Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

• Falta cometida por el trabajador. Soberano poder de
apreciación. Sentencias constituyen documentos
auténticos. Rechazado el recurso. 9/6/99.

Juan R. Medina Mejía Vs. Yold. Contracting Industries, S. A. . . 896

• Falta de desarrollo de medios casación. Recurso
declarado inadmisible. 16/6/99.

Sindicato de Transporte Público de Pasajeros del Ingenio
Consuelo (SITRAPICO) Vs. Rafael Bonaparte Soriano. . . . . . 966

• Impugnación a través del le contredit. Falta de motivos y
de base legal. Casada con envío. 9/6/99.

Pedro Brand, C. por A., Financiera 2M, S. A. Argedi, S. A.
y Moher, S. A. Vs. Héctor Bernardino Uribe.. . . . . . . . . . . 915

• Indivisibilidad en objeto del litigio y a falta de
emplazamiento a una de las partes, implica que el
recurso sea declarado inadmisible respecto a todas.
Recurso declarado inadmisible. 23/6/99.

Hilario Antonio Casilla Caro Vs. Carlos Da Silva Castro. . . . . 1087

• Los jueces del fondo pueden acumular medios
inadmisión para fallar con lo principal. Despido
justificado por faltas del trabajador . Rechazado el
recurso. 9/6/99.

Glenys Ramona Abréu Vs. Centro de Servicios Legales
para la Mujer, Inc. (CENSEL). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880

• Medio nuevo en casación. Rechazado el recurso.
16/6/99.

Papeles Nacionales, C. por A. Vs. Luis Ma. Pineda y compartes.. 135
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• Mutuo consentimiento. Reglas aplicables contratos
trabajos de embarazadas protegen maternidad y son de
orden público. Falta de motivos y base legal. Casada con
envío. 2/6/99.

Aracelis Reyes Saint-Hilaire Vs. Banco del Exterior
Dominicano, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831

• Notificación con domicilio desconocido. No basta con
efectuarla en manos del fiscal, sino que es necesario fijar
la notificación en la puerta principal del tribunal
apoderado. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el
recurso. 23/6/99.

Gran Hotel Lina, C. por A. Vs. Andrés Segura Santana. . . . . 1075

• Pedimento inadmisibilidad apelación por no alcanzar
demanda monto diez salarios mínimos. Sentencia no
indica suma a que ascendían pretensiones demandante
ni monto diez salarios mínimos. Falta de motivos.
Casada con envío. 2/6/99.

Cosme Damián Read Marte Vs. Mayra Hazin Frappier
y/o Miguel Decamps Jiménez y Editora de Colores, S. A. . . . . 769

• Prestaciones laborales. Desahucio. El solo hecho de
enviar comunicación al trabajador para prescindir de sus
servicios, sin indicar causa, no implica desahucio. Falta
de ponderación de comunicación a autoridad de trabajo
indicando las faltas. Falta de motivos y de base legal.
Casada con envío. 23/6/99.

Productores Unidos, S. A. y/o Pimentel Industrial, S. A.
y/o Embutidos Santa Cruz Vs. Luis R. Cordero G.. . . . . . . 1081

• Prestaciones laborales. Desahucio. Disposición ordinal
3ro. artículo 95 Código Trabajo es aplicable en caso
despido injustificado o dimisión justificada y no en caso
desahucio. Casada con envío en ese aspecto. Rechazado
el recurso. 2/6/99.

Molinos Dominicanos, C. por A. y/o Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) Vs. Julia
Altagracia García J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756

• Prestaciones laborales. Desahucio. Trabajador que
renuncia al preaviso pierde salarios correspondientes a
dicho plazo pero no el pago de auxilio cesantía.
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Rechazado el recurso. 23/6/99.

Supermercado Doble S, C. por A. Vs. Blasina Cabrera. . . . . . 1093

• Prestaciones laborales. Despido. Admisión del despido.
Obligación empleador demostrar comunicación despido. 
Falta de cumplimiento de esta obligación. Correcta
aplicación de la ley. Rechazado el recurso. 2/6/99.

José Vicente Eulogio Peña Angeles Vs. Juan José Matos. . . . . 818

• Prestaciones laborales. Despido. Alcance prohibición
renuncia derechos trabajadores se circunscribe al ámbito
contractual. Falta de base legal. Casada con envío.
16/6/99.

Ramsa, C. por A. Vs. Yoselín de Jesús Martínez Martínez. . . . 1038

• Prestaciones laborales. Despido. Contrato para obra o
servicio determinado. Sentencia carente consideraciones
sobre fondo de la demanda. Falta de motivos. Casada con 
envío. 2/6/99.

Consorcio Agromán-Conde-Unión Fenosa Vs. José A.
Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813

• Prestaciones laborales. Despido. Corte a-qua no indica
hechos y circunstancias del despido. Falta de motivos y
de base legal. Casada con envío. 16/6/99.

Calzados El Prestigio y/o Antolín Lantigua R. Vs. Rubén 

B. Guzmán y Pedro Pablo Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . 961

• Prestaciones laborales. Despido. Corte a-quo no indica
medios y circunstancias del despido. Falta de motivos.
Casada con envío. 2/6/99.

Hotel Riu Naiboa Vs. Trinidad Sánchez. . . . . . . . . . . . . . 785

• Prestaciones laborales. Despido. Cuando el empleador
niega despido e invoca abandono no puede exigírsele
comunicación a las autoridades de trabajo. Falta de
motivos. Casada con envío. 30/6/99.

Celio Mercedes (Servicentro Texaco San Cristóbal) Vs.
Héctor Rafael Guillén y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . 1148

• Prestaciones laborales. Despido. Defecto del recurrente.
Papel activo del juez laboral. Falta de ponderación de
pruebas. Falta de motivos. Casada con envío. 9/6/99.

Licores del Caribe, S. A. Vs. María Isabel Núñez Diloné. . . . . 859
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• Prestaciones laborales. Despido. Efecto devolutivo
recurso apelación no impide al juez de alzada
fundamentarse en medidas instrucción primer grado.
Rechazado el recurso. 16/6/99.

Centro Tecnológico Maperisa, C. por A. Vs. Luis C. Marte 

y Abelardo Samboy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982

• Prestaciones laborales. Despido. Falta de precisión sobre
hechos y circunstancias del despido. Falta de motivos.
Casada con envío. 16/6/99.

Fernando Jiménez R. Vs. Juan A. Villanueva.. . . . . . . . . . . 976

• Prestaciones laborales. Despido. Medio nuevo en
casación. Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.

Molinos Dominicanos, C. por A. Vs. Pablo Antonio García. . . 1009

• Prestaciones laborales. Despido. Para que el reintegro del 
trabajador deje sin efecto terminación contrato debe
existir un acuerdo. Soberano poder apreciación prueba
testimonial. Rechazado el recurso. 16/6/99.

J. M. Lockhart & Asociados, S. A. Vs. Rafael Hernández C.
y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045

• Prestaciones laborales. Despido. Recurso notificado
fuera del plazo legal. Declarada la caducidad del recurso.
9/6/99.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs.
Leandro Manuel Cruz Gómez y compartes. . . . . . . . . . . . 849

• Prestaciones laborales. Despido. Sentencia tribunal a-quo 
no señaló circunstancias despido. Falta de motivos.
Casada con envío. 9/6/99.

Casa Central, C. por A. Vs. Juana Medina. . . . . . . . . . . . . 875

• Prestaciones laborales. Despido. Tribunal a-quo no
indica monto de demanda. Monto que se toma en cuenta 
para determinar admisibilidad apelación es el de la
cuantía de lo reclamado por demandante. Falta de base
legal. Casada con envío. 23/6/99.

Korinna Manufacturing, S. A. Vs. Luis Reyes. . . . . . . . . . . 1052

• Prestaciones laborales. Despido. Tribunal a-quo no
indica monto de demanda. Para determinar
admisibilidad apelación se toma en cuenta cuantía de lo
reclamado por demandante. Falta motivos y de base
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legal. Casada con envío. 23/6/99.

Korinna Manufacturing, S. A. Vs. Jorge Luis Nolasco. . . . . . 1069

• Prestaciones laborales. Despido. Violación al derecho de
defensa. Casada con envío. 2/6/99.

S & K Electric, C. por A. Vs. Thomas Antonio Román L.
y Rafael Antonio Moreta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775

• Prestaciones laborales. Despido. Reapertura de debates
cae dentro de los poderes de apreciación de jueces del
fondo. Rechazado el recurso. 30/6/99.

Charles de Mondesert, C. por A. Vs. José Robinson
Vásquez Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1156

• Prestaciones laborales. Dimisión. Sentencia no indica
hechos que dieron lugar a la dimisión del trabajador.
Falta de motivos. Casada con envío. 30/6/99.

Baraticosas, S. A. Vs. Carmen Miguelina Martínez. . . . . . . . 1142

• Prestaciones laborales. Dimisión. Informativo
testimonial. Sentencia corte a-qua no precisa
conclusiones de una de las partes. Violación al Art. 141
Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal.
Casada con envío. 16/6/99.

Industria Santo Domingo del Disco, C. por A. y Distribuidora
de Discos Karen, C. por A. Vs. Gladys Cruz de Puello. . . . . . 944

• Presunciones. Falta de base legal. Casada la sentencia
con envío. 9/6/99.

Rufino Fernández López Vs. Dionicio Paulino. . . . . . . . . . . 62

• Procedimiento inadecuado para la interposición recurso
de casación. Incumplimiento del Art. 640 Código de
Trabajo. Recurso declarado inadmisible. 16/6/99.

Domingo Antonio Castillo Pujols Vs. Constructora Bisonó, 

C. por A. y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956

• Recibo de descargo. Carece de base legal y de motivos
suficientes y pertinentes. Casada la sentencia con envío.
23/6/99.

Domingo Castillo Herrera Vs. Editora Listín Diario, C. por A. . 164

• Recurso interpuesto fuera del plazo legal. Declarado
inadmisible por tardío. 2/6/99.

Bingo San Vicente y/o Virgilio Bonilla Vs. Ana C. Ramírez M. . 780
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• Rechazado el recurso. 16/6/99. Casa Central, C. por A.
Vs. Marcial o Marcel López R. y compartes.
108 Rechazado el recurso. 16/6/99.

Francisco Liriano y José Ramón Acosta Vs. María De los
Angeles Camilo Vda. Mena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

• Rechazado el recurso. 16/6/99.

Gilberto Ortíz Aquino Vs. El Arte Español, C. por A.. . . . . . 148

• Rechazado el recurso. 9/6/99.

Papelera Industrial Dominicana, C. por A. Vs. Andrés Paulino. . . 69

• Relación laboral. Rechazado el recurso.

16/6/99.

Hotel Sol de Plata Beach Resort Vs. Ramón Santos.. . . . . . . . 86

• Renuncia. Validez sentencia decide apelación, no
requiere transcribir dispositivo sentencia apelada, basta
con identificarla y ponderarla. Rechazado el recurso.
2/6/99.

Gilberto Abréu Ramírez Vs. Nordomín, S. A. . . . . . . . . . . 790

• Suspensión de ejecución. Bienes inembargables.
Obligación de establecer si sentencia había adquirido
autoridad de cosa juzgada. Falta de motivos y de base
legal. Casada con envío. 16/6/99.

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD) Vs. Dra. Rosabel Castillo Rolffot. . . . . . 1004

• Vicio de omisión de estatuir. Casada la sentencia con
envío. 16/6/99.

Dato Centro, S. A. Vs. Ramón A. Arias y Roque Sánchez. . . . . 118

- D -
Daños y perjuicios

• Declarado inadmisible el recurso. 23/6/99.

Banco Popular Dominicano, C. por A. Vs. Rosa M. Rojas. . . . . 172

• Omisión de consignar declaraciones y hechos de la
causa. Falta de motivos. Casada con envío. 30/6/99.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs.
Agripina Peña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319
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• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 23/6/99.

Hipólito Peña Rodríguez Vs. Dalyn, C. por A. y/o
Dr. Zapato y/o Jaime Guttman. . . . . . . . . . . . . . . . . . 271

• Violación al Art. 5 Ley de Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 30/6/99.

Persio Peguero Vs. Víctor Isaías Grandel. . . . . . . . . . . . . 329

Declaratoria de inconstitucionalidad

• Decisión dictada por la Cámara de Calificación de
San Juan de la Maguana. Declarada inadmisible la
solicitud de declaratoria de inconstitucionalidad.
30/6/99.

Boris Rossó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186

Defectos

• Resolución No. 1167-99. 1/6/99

Carlos F. Domínguez Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1176

• Resolución No. 1170-99. 16/6/99

Luis Manuel Gutiérrez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1181

• Resolución No. 1193-99. 22/6/99

Agricultura Aérea, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1194

• Resolución No. 1235-99. 14/6/99

José Francisco Mora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1238

• Resolución No. 1242-99. 21/6/99

Midalma Altagracia Marte, Pedro María Marte y compartes . . 1245

• Resolución No. 1248-99. 7/6/99

Dionicio Julián Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1252

• Resolución No. 1251-99. 21/6/99

Mónica Sumaya Read Arias y compartes . . . . . . . . . . . . 1255

• Resolución No. 1283-99. 10/6/99

Clínica Dr. Medina, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1298
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• Resolución No. 1405-99. 15/6/99

Héctor Clive Mesa Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1420

Demanda en nulidad de venta

• Secuestro judicial. Los terceros amparados por Ley de
Tierras son tanto el que compra un terreno ya registrado
como el que lo adquiere después de sentencia final de
saneamiento. Certificado de título y su duplicado son
inatacables. Protección a adquiriente de buena fe y a
título oneroso. Correcta aplicación de la Ley. Rechazado
el recurso. 30/6/99.

Luisa Hernández de Sánchez o Ana Luisa Hernández
Schewerer de Sánchez Vs. María F. Jiménez Messon. . . . . . . 1123

Desalojo

• Reapertura de debates. Violación al Art. 5 Ley Casación.
No inclusión copia auténtica sentencia impugnada.
Recurso declarado inadmisible. 30/6/99.

Vitalino Peña y compartes Vs. Luz María Ledesma. . . . . . . . 297

Desistimientos

• Acta de desistimiento y archivo del expediente. 16/6/99.

Juan Luperón Vásquez y compartes Vs. FPT Promotora
Hotelera Dominicana y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . 971

• Acta de desistimiento y archivo del expediente. 23/6/99.

Lidia María Rojas Rojas y Silvano Rojas Rojas Vs. Raysa
Aracelis  Reynoso y Ricardo Antonio Rojas Reynoso.. . . . . . 1066

• Acta de desistimiento y archivo del expediente. 30/6/99.

Piña Fresca, S. A. y/o Ange Mangeri . . . . . . . . . . . . . . 1106

• Acta de desistimiento. 16/6/99.

José Aracena Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604

• Acta de desistimiento. 2/6/99.

Justo Vargas Mateo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395

• Acta de desistimiento. 2/6/99.

Lucas Mojica Herrat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392
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Determinación de Herederos y transferencia

• Actos sobre derechos ya registrados solo surtirán efectos
y serán oponibles erga omnes a partir de su registro.
Violación a los artículos 185 y 191 Ley de Registro de
Tierras y al derecho de defensa. Casada con envío.
16/6/99.

Valentín Nova Vs. Sucesores del finado Galo Nova. . . . . . . . 933

- E -

Em bargo retentivo u oposición

• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 16/6/99.

Cala Linda, S. A. Vs. Angel Bodega Bautista. . . . . . . . . . . . 257

Exclusiones

• Resolución No. 1195-99. 22/6/99

Raposo Comercial y/o Miguel A. Raposo T. . . . . . . . . . . 1199

• Resolución No. 1246-99. 9/6/99

Dionisio Soldevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1249

• Resolución No. 1426-99 . 8/6/99

José Antonio Morel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1440

- F -

Fuero sindical

• Autorización para despido. Resolución administrativa.
Carácter irrecurrible. Recurso declarado inadmisible.
16/6/99.

Luis A. Hernández Vs. Aso Industrial, C. por A. . . . . . . . . 1014
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- H -

Ha beas cor pus

• Violación a la Ley 40-88. Rechazada la instancia de
habeas corpus. 9/6/99.

Jorge M. Barrientos, Miguel Rosa Ureña y Gregorio Rosario Tavárez
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

Homicidio voluntario

• Crimen. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el recurso.
30/6/99.

Agustín Soler Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

- I -

Instancia en cancelación de certificado de título

• Resolución con carácter de disposición administrativa.
Carácter no recurrible. Recurso declarado inadmisible.
9/6/99.

Banco Central de la República Dominicana Vs. Lala, S. A. . . . . 920

- L -

Litis sobre terreno registrado

• Abogados son mandatarios ad-litem que no requieren
presentar documentación que los acredite, salvo en casos 
especiales. Jueces disfrutan de poder discrecional para
ordenar medidas instrucción. Rechazado el recurso.
2/6/99.

Francisca García Vda. López Vs. Juan B. Munoz H. y
compartes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729
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• Cesión de crédito por pensión alimenticia. Embargo
inmobiliario. Competencia exclusiva Tribunal Tierras
para conocer demandas afecten la propiedad o derechos
reales inmuebles registrados. Sentencias saneamiento
adquieren autoridad cosa juzgada después de un año
transcripción decreto registro. Rechazado el recurso.
30/6/99.

José Urano Zucca Chery Vs. Amiro Pérez Mera. . . . . . . . . 1109

• Error material y correcta aplicación de la ley del Juez
Jurisdicción Original. Contradicción de motivos. Falta de 
base legal. Casada con envío. 2/6/99.

Rafael De Padua o Paula y compartes Vs. Donatilo Andújar

Mercedes y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 803

• Inclusión de herederos. Todo el que demuestre su
calidad puede ser incluido en una sucesión. Distribución
de parcela sin explicar procedimiento empleado. Casada
con envío en ese aspecto. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Ing. José Ramón Diguez Heyaime Vs. Manuela Peguero V. . . . 988

• Intervención. Autoridad de la cosa juzgada. Recurso
declarado inadmisible en cuanto a los recurrentes. Falta
de constancia notificación demanda intervención.
Violación al art. 59 Ley de Casación. Rechazada la
intervención. 2/6/99.

Víctor Livio Cedeño y compartes Vs. Bartolo Rodríguez y
compartes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736

• No existe desnaturalización de los hechos si los jueces
han atribuído a las pruebas aportadas su justo sentido y
alcance. En terrenos registrados no hay derechos ocultos. 
Rechazado el recurso. 16/6/99.

Fructuoso De la Rosa Guerrero Vs. Guido Pérez M. y Eddy 

Miguel Angel Tactuck. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025

• Simulación. Acción en declaración simulación no está
reservada a terceros o extraños al contrato impugnado.
Falta de base legal. Casada con envío. 9/6/99.

Rafael Leonidas Pérez Namis y compartes Vs. Bienvenida
González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

• Violación al derecho de defensa. Casada la sentencia con
envío. 16/6/99.
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Cooperativa Agropecuaria de Caficultores de Baní, Inc. Vs.
Comercial Roig, C. por A. y Sucesores de Miguel Tejera. . . . . 155

- M -

Manutención de menor

• Deber de motivar sentencias. Falta de motivos. Casada
con envío. 16/6/99.

Dany Marisol de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

- P -

Partición bienes relictos

• Juez que ordena partición y liquidación bienes indivisos,
debe convertirla en definitiva haciendo designaciones de
lugar. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el recurso. 
16/6/99.

Juliana Altagracia Henríquez de los Santos y compartes Vs.
Antonio Zacarías S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

• Violación al Art. 5 Ley de Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 9/6/99.

Ana Luz Martínez Arana Vs. Eduardo de la Pocha Pou. . . . . . 239

Partición de bienes de comunidad

• Aceptación comunidad puede hacerse de manera expresa 
y tácita por acto que suponga intención inequívoca. No
basta que esposa divorciada manifieste deseo de aceptar
comunidad, es preciso que intente demanda en partición
dentro del plazo legal. Prescripción de la acción en
partición. Casada sin envío. 9/6/99.

Héctor L. Ramírez Encarnación Vs. Amada B. Castillo G.. . . . 224

Perenciones
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Taller Auto Pintura Nini Collado . . . . . . . . . . . . . . . . 1202
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Constructora Corcaba, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1204
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A. Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1206
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• Resolución No. 1212-99. 28/6/99
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• Resolución No. 1216-99. 28/6/99

José Alberto Jiménez Adames . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1218
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Ana Ilonka de Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1490

• Resolución No. 1474-99. 10/6/99.
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• Resolución No. 1480-99. 1/6/99.

Francisco Javier Pineda Montás . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503

• Resolución No. 1481-99. 1/6/99.

Obras y Construcciones Industriales, S. A. (OCISA)
y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1505

• Resolución No. 1483-99. 1/6/99.

Inmobiliaria Mercedes, C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . 1508

• Resolución No. 1484-99. 9/6/99.

Juana Ana Mercedes Lasosé Vda. Castillo . . . . . . . . . . . . 1510

• Resolución No. 1485-99. 18/6/99.

Aquiles Paniagua y Reyita Paniagua . . . . . . . . . . . . . . . 1512

• Resolución No. 1486-99. 18/6/99.

Hipólito M. Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514

Providencias calificativas

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Declarado
inadmisible. 2/6/99.

David Antonio Asencio y Luis Lamarche. . . . . . . . . . . . . 382

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Declarado
inadmisible. 2/6/99.

María C. Fernández de Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407

• Cámara calificación. Carácter irrecurrible. Declarado
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inadmisible. 9/6/99.

Conrado Folgoni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447

- R -

Reapertura de de bates

• Violación al Art. 5 Ley de Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 9/6/99.

Valerio Olivares de León Vs. Préstamos Seguros, S. A.. . . . . . 231

Reclamación de indemnización

• Contrato de distribución. Fusión por absorción.
Abandono obligaciones contractuales tipificándose así
justa causa. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el
recurso. 16/6/99.

Dres. Mallén Guerra, C. por A. Vs. Ayerst Laboratoris, Inc.

y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261

Referimiento

• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 30/6/99.

Hidroitaldom, S. A. Vs. Felice Nicolodi. . . . . . . . . . . . . . 325

Reparación daños y perjuicios

• Guardián de cosa inanimada. Los efectos de la apelación
son personales. Rechazado el recurso. 30/6/99.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Pedro
Antonio Matos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312

Rescisión de contrato y desalojo

• Reapertura de debates. Inmueble no sujeto al pago de
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vivienda suntuaria. Agravio que cause acto notificado
con omisión o irregularidad debe configurarse por el
perjuicio. Correcta aplicación de la ley. Rechazado el
recurso. 23/6/99.

Carlos González Mora Vs. Juan Alvarado Núñez y Dulce Ma. Ortíz

de Alvarado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275

• Violación al Art. 5 de la Ley de Casación. No inclusión
copia auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado 
inadmisible. 2/6/99.

Alvida Beato Jiminián Vs. Francisco Antonio Melo. . . . . . . . 214

• Violación al Art. 5 Ley de Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 9/6/99.

Ramón Bolívar Urbáez Olivero Vs. Gilberto Nolasco Pérez. . . 235

Rescisión de contrato, cobro alquileres y desalojo

• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 16/6/99.

Venchin Chez Vs. Rosa Dilia Núñez Vda. Guzmán. . . . . . . . 253

• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 30/6/99.

Manuel De Jesús Féliz Vs. Marcos María Guzmán Guzmán. . . 301

Rescisión de venta condicional

• Violación al Art. 5 Ley Casación. No inclusión copia
auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado
inadmisible. 23/6/99.

Mueblería Burgos, C. por A. Vs. Fiordaliza de León Rosario. . . 283

Revisiones

• Por causa de error material. Competencia exclusiva del
Tribunal Superior de Tierras en instancia única.

Boletín Judicial 1063



Violación a los artículos 143 y 145 de la Ley de Registro
de Tierras. Casada con envío. 9/6/99.

Manuel De Jesús Pimentel Herrera Vs. José A. Dieguez
Heyaime. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 888

• Por causa de fraude. Recurso interpuesto fuera del plazo
legal. Declarado inadmisible por tardío. 2/6/99.

Sucesores de Benita de los Santos, Sres. Altagracia de los
Santos Martínez y compartes Vs. Sucesores de Mateo
Aguasanta o Manuel de los Santos Zabala. . . . . . . . . . . . . 751

Riña

• Lesiones. Recurso parte civil. Declarado nulo por no
exposición de medios. 16/6/99.

Félix Jiménez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564

- S -
Saneamiento

• Registro derecho propiedad. Venta respaldada por
prueba documental y testimonial. Correcta aplicación de
la ley. Rechazado el recurso. 16/6/99.

Juana Dinorah Ortíz y compartes Vs. Vicente González Nova. . 924

- V -
Validez de em bargo retentivo

• Aporte en naturaleza. En terrenos registrados no hay
hipotecas ocultas. Corte a-quo no comprobó ni estableció 
dolo atribuído a un tercero. Dolo personal no justificado.
Falta de base legal. Casada con envío. 30/6/99.

Valtur Caribe, S. A. Vs. Freddy Antonio Melo Pache. . . . . . . 345

Validez de pago

• Violación al Art. 5 de la Ley de Casación. No inclusión
copia auténtica sentencia impugnada. Recurso declarado 
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inadmisible. 2/6/99.

Agropecuaria Patricio Espino, C. por A. Vs. Inversiones

Continente, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209

Venta en pública subasta

• Violación al Art. 5 de la Ley de Casación. No inclusión
copia auténtica sentencia impugnada. Copia fotostática,
no admisible en principio como medio de prueba.
Recurso declarado inadmisible. 2/6/99.

Carlos E. Ramírez Báez Vs. Banco Popular Dominicano,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

Violación a la Ley de Cheques

• Recurso parte civil constituida. No exposición de
medios. Declarado nulo. 30/6/99.

Librado Jiménez Guzmán y/o Librado Jiménez, C. por A. . . . 710

• Responsabilidad Civil. Rechazado el recurso. 30/6/99.

Martha B. Linares Richard. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720

Violaciones a la Ley de Drogas

• Crimen de distribución o venta. Sanción ajustable a la ley. 
Rechazado el recurso. 2/6/99.

Ramírez Antonio Marte y Eddy Tatis Gómez. . . . . . . . . . . 386

• Crimen de tráfico de drogas. Sanción ajustada a la ley.
Rechazado el recurso. 9/6/99.

Miguel Elías Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501

• Crimen de tráfico de drogas. Sanción ajustada a la ley.
Rechazado el recurso. 16/6/99.

Libio Zabala Nova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579

• Falta de notificación al acusado. Recurso ministerio
público. Declarado inadmisible. 23/6/99.

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de San

Pedro de Macorís, c.s. Roberto A. Mondesí Angomás. . . . . . . 607

• Obligación de motivar sentencia. Nadie puede
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perjudicarse de su propio recurso. Rechazado el recurso.
9/6/99.

Eduardo García Uben. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460

• Oralidad juicios criminales. Desconocimiento reglas de
orden público. Imposibilidad agravar situación
prevenido. Rechazado el recurso. 23/6/99.

Domingo Méndez Féliz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 652

• Oralidad juicios en materia criminal. Violación a reglas
de orden público. Casada con envío. 16/6/99.

Félix Manuel Montero Bello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587

• Sentencia en dispositivo. Ausencia de recurso del
ministerio público. Rechazado el recurso. 23/6/99.

José Luis Florentino Holguín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629

• Sentencias deben exponer y caracterizar elementos
constitutivos. Insuficiencia de motivos. Casada con
envío. 9/6/99.

Jhonny Navarro Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 496

• Sentencias en dispositivo. Falta de motivos. Casada con
envío. 9/6/99.

Antonio Cruz Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506

• Tráfico de drogas. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el 
recurso. 16/6/99.

Maricusa Jiménez Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559

• Violación a la regla de orden público. Casada con envío.
16/6/99.

Gerimeldo Vólquez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569

Violación a las leyes

• No. 312 sobre Usura y al artículo 405 Código Penal. Falta
de exposición de medios. Declarado nulo. 9/6/99.

José Antonio Gómez Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451

• No. 3143 sobre Trabajo Realizado y no Pagado.
Responsable pago valor ajustable. Rechazado el recurso.
2/6/99.

Juan Bta. Fuertes Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441
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• No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas.
Recurso ministerio público. Falta de notificación al
acusado. Declarado inadmisible. 16/6/99.

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, c.s. a Franklin Torres Batista. . . . . . . . . . . . . . 575

• Ley No. 675, sobre Ornato Público. Falta de exposición
de medios. Declarado nulo. 2/6/99.

José A. Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369

Violaciones a la propiedad

• Elevación de pared para tapar ventana. Rechazado el
recurso. 30/6/99.

Carlos Jara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687

• Falta de exposición de medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Pascual De Jesús Hidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430

• Falta de exposición de medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Pedro Vásquez Villa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373

Violación a varios artículos

• Nos. 145, 147 y 148 Código Penal. Contradicción de
medios. Casada con envío. 2/6/99.

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo y Juana Zorrilla Severino Vs. Ana Margarita
Bravo Cotes y Cristina Bravo Cotes. . . . . . . . . . . . . . . . 435

• Nos. 2 y 332 Código Penal. Carácter oral de juicios
criminales. Desconocimiento de los artículos 280 y 281
Código Procedimiento Criminal. Casada con envío.
9/6/99.

Robinson Guillermo Jiménez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . 481

• Nos. 295 y 304 Código Penal. Crimen de homicidio
voluntario. Sanción ajustada a la ley. Rechazado el
recurso. 9/6/99.

Fabio Tomás Mejía S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472

• Nos. 295 y 304 Código Penal. Recurso interpuesto fuera
del plazo legal. Declarado inadmisible por tardío.
23/6/99.

Camilito Féliz Alcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664
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• Nos. 295 y 304 Código Penal. Sentencia preparatoria.
Recurso declarado inadmisible. 2/6/99.

Luis E. Aquino y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364

• Nos. 295, 296, 297, 298 y 306 Código Penal y la Ley 36.
Falta de exposición de medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Graciela Alt. Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411

• Nos. 379 y 381 Código Penal. Falta de motivos. Casada
con envío. 9/6/99.

Vinicio Medina Marte y compartes.. . . . . . . . . . . . . . . . 477

• Nos. 400 y 408 Código Penal. Falta de exposición de
medios. Declarado nulo. 2/6/99.

Nelfa A. Núñez de Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424

• Nos. 59, 295 y 304 Código Penal. Falta de motivos.
Casada con envió en lo referente al interés del acusado.
Autoridad cosa juzgada. Declaratoria inadmisible en
cuanto a persona civilmente responsable. 9/6/99.

Rafael Ramírez C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465

• No. 405 Código Penal. Falta de exposición de medios.
Declarado nulo. 2/6/99.

Ramón Rodríguez G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420
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